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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los dieciocho días del mes de mayo de 
2016, a la hora 12 y 36:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 169 señores diputados queda abierta la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Buenos Aires, doña Luana Volnovich, 
y al señor diputado por el distrito electoral de 
Buenos Aires, don Miguel Ángel Bazze, a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados 
y el público presente, la señora diputada 
doña Luana Volnovich y el señor diputado 
don Miguel Ángel Bazze proceden a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos en las bancas y en las galerías.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores diputados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
que será interpretado por músicos de la Or-
questa de Cámara del Congreso de la Nación.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.)

3
JURAMENTO E INCORPORACIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Obra en Secretaría 
el informe de la Junta Electoral de la provincia 
de Córdoba en el que se determina, según el or-
den de lista, que la señora Brenda Lis Austin debe 
ocupar la vacante producida por el fallecimiento 
del señor diputado Gerardo Alberto Bellocq.

Córdoba, 4 de febrero de 2016.

Al señor secretario parlamentario de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, Eugenio In-
chausti.

S./D.
Tengo el agrado de dirigirme al señor secretario 

parlamentario y por su intermedio a la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, a fi n de remitir 
a sus efectos adjunto al presente copia certifi cada de 
la resolución dictada por este tribunal por la que se 
ofi cializó lista de candidatos a diputados nacionales 
del partido Unión Cívica Radical correspondiente a 
los comicios celebrados el 27 de octubre de 2013, y 
copia de las constancias de domicilios de los referidos 
candidatos.

Saludo a usted con distinguida consideración.
Marcela Martínez Paz.

Secretaria electoral.

Córdoba, 16 de septiembre de 2013.

Y VISTOS:
Estos autos caratulados: “Ofi cialización lista candi-

datos a diputados nacionales –elección 27-10-13– par-
tido Unión Cívica Radical” (expediente 140-O.-13), 
de los que resulta.

Que a fojas 45/46, comparecen los apoderados del 
partido Unión Cívica Radical solicitando la ofi cializa-
ción de la lista de candidatos a diputados de la Nación 
(titulares y suplentes) que sostendrá la agrupación 
en los próximos comicios generales. A tal fi n acom-
pañan acta de proclamación (fojas 3/4), la nómina 
de los mismos (fojas 2), aceptaciones de cargos, las 
correspondientes declaraciones juradas de reunir las 
condiciones para el cargo al cual se postulan; y las 
fotocopias de los documentos nacionales de identidad 
(fojas 15/44).

Que a fojas 74, la señora secretaria electoral infor-
ma que los datos de fi liación de los candidatos y el 
domicilio electoral son correctos, reuniendo las cali-
dades exigidas por la legislación para los cargos de 
que se tratan.

Que corrida la vista al señor procurador fi scal, éste 
a fojas 76 la contesta manifestando que no tiene ob-
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jeciones que formular a la ofi cialización de la lista 
acompañada por la presente agrupación.

Y CONSIDERANDO:
I) Que conforme surge de los informes agregados a 

fojas 65/73 vuelta, correspondientes al Registro Na-
cional de Reincidencia, los candidatos mencionados 
no se encuentran inhabilitados para el cargo que son 
postulados.

II) Que, asimismo, y de acuerdo a las constancias 
de autos, cumplimentan los requisitos del artículo 48 
de la Constitución Nacional.

III) Que, en función de lo establecido por el artículo 
45 de la ley 26.571, y de la resolución del tribunal por 
la que se aprueba el escrutinio defi nitivo de las elec-
ciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias, 
la presente agrupación quedó en condiciones de parti-
cipar en los comicios generales del día 27 de octubre 
del corriente año.

IV) Que, por otra parte, la presente agrupación ha 
acompañado la plataforma electoral (fojas 5/14) que 
sostendrán los candidatos en los próximos comicios, 
cumplimentando la normativa vigente.

V) Que el partido ha observado acabadamente los 
recaudos legales respecto del cupo fe menino y a la 
ubicación de las mujeres en la lista establecidas por 
la ley 24.012, modifi catoria del artículo 60 del Código 
Electoral Nacional y lo normado por el decreto regla-
mentario 1.246/00 del Poder Ejecutivo nacional, por 
lo que la petición de ofi cialización de lista de candida-
tos debe ser acogida favorablemente.

Por ello, y en virtud de las disposiciones constitu-
cionales y legales vigentes, lo dispuesto por el artículo 
61 del Código Electoral Nacional, y de conformidad 
con lo dictaminado por el señor procurador fi scal,

RESUELVO:
1) Ofi cializar la lista de candidatos a diputados de 

la Nación –titulares y suplentes– presentada por el 
partido Unión Cívica Radical; y cuya nómina es la 
siguiente: diputados nacionales: titulares: 1) Aguad, 
Oscar Raúl, matrícula individual 8.276.757; 2) Carri-
zo, María Soledad, matrícula individual 25.595.671, 
3) Mestre, Diego Matías, matrícula individual 
26.313.919; 4) Bellocq, Gerardo Alberto, matrícula 
individual 20.387.402; 5) Austin, Brenda Lis, matrí-
cula individual 28.516.833; 6) Giraudo, Marco An-
tonio, matrícula individual 12.037.217; 7) Oviedo, 
Daniel Fernando, matrícula individual 16.576.694; 
8) Cagnotti, Silvia Margot, matrícula individual 
16.141.792; 9) Rujinsky, Juan Pablo, matrícula indi-
vidual 6.447.046; suplentes: 1) Bustamante, Gustavo 
Roberto, matrícula individual 23.181.288; 2) Ghio-
ne, Norma Teresita, matrícula individual 13.521.352; 
3) Gvozdenovich, Matías Pablo, matrícula individual 
28.082.115; 4) Gobbi, Gustavo Ernesto, matrícula 
individual 20.076.132; 5) Paranos, Adriana Beatriz, 

matrícula individual 18.491.876; 6) Testore, Ernesto 
José, matrícula individual 8.116.646.

2) Protocolícese, notifíquese por telegrama cola-
cionado (artículo 61 del Código Electoral Nacional) 
y, oportunamente, comuníquese a la Honorable Junta 
Electoral Nacional de este distrito.

 Ricardo Bustos Fierro Marcela Martinez Paz
 Juez Federal Secretaria electoral
 con Competencia Electoral 

Sr. Presidente (Monzó). – La presidencia 
informa que se encuentra en antesalas la se-
ñora diputada electa por el distrito electoral de 
Córdoba doña Brenda Lis Austin.

Si hubiere asentimiento, se la invitará a 
aproximarse al estrado para prestar juramento.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a la seño-
ra diputada electa por el distrito de Córdoba a 
prestar juramento.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, y requerido por el señor 
presidente el juramento de acuerdo con las 
fórmulas del artículo 10 del reglamento, la 
señora diputada Brenda Lis Austin jura por 
la Constitución Nacional, y se incorpora a la 
Honorable Cámara. (Aplausos en las bancas 
y en las galerías.)

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de asuntos entrados 26 a 46 del período par-
lamentario anterior y los boletines de asuntos 
entrados 1 a 9 del período actual, que obran en 
poder de los señores diputados.

Conforme a lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la 
enunciación de tales asuntos por Secretaría, 
sin perjuicio de su inclusión en el Diario de 
Sesiones, y se dará por aprobado el giro a las 
respectivas comisiones.1

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie-
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. 
Dado que en su mayoría tales asuntos se re-
fi eren a renuncias de los señores diputados a 

1. Véanse los boletines de asuntos entrados en el Apéndice. 
(Pág. 273.)
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las comisiones y retiro de proyectos, si hubiere 
asentimiento el cuerpo se pronunciará respecto 
de ellos mediante una sola votación.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar si 
se accede a las peticiones formuladas en cada 
uno de los asuntos.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan acepta-
das las peticiones formuladas.

Se va a votar si se conceden las licencias so-
licitadas por los señores diputados.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Se procederá en 
consecuencia.

5
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honora-
ble Cámara.

Por Secretaría se dará lectura del plan de 
trabajo propuesto por la Comisión de Labor 
Parlamentaria.

Sr. Secretario (Inchausti). – Proyectos de 
ley sobre tablas sin disidencias. Emprendi-
miento cultural Trombonanza, que se lleva a 
cabo en forma ininterrumpida desde el año 
2000 en la ciudad capital de la provincia de 
Santa Fe. Declaración de interés nacional. Ex-
pediente 5.280-D.-2015. Orden del Día N° 67. 
Ratifi cación del protocolo relativo al Convenio 
sobre el Trabajo Forzoso, 1930, suscripto en 
la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, el 
11 de junio de 2014. Expediente 4-P.E.-16.

Proyectos de ley con disidencias y obser-
vaciones. Derecho de acceso a la información 
pública. Orden del Día N° 23, con dictamen de 
mayoría y de minoría. Expediente 8-P.E.-16.

Régimen de reintegro por compras en co-
mercios de venta minorista. Orden del Día 
N° 43, con dictamen de mayoría y cuatro dic-
támenes de minoría. Expediente 9-P.E.-16.

Proyecto de ley sobre tablas, con disidencias. 
Proyecto de ley venido en revisión del Hono-
rable Senado, por el cual se declara la emer-

gencia pública en materia ocupacional por el 
término de ciento ochenta (180) días en todo el 
territorio nacional. Orden del Día N° 109. Este 
expediente cuenta con un dictamen de mayoría 
y cuatro de minoría. Expediente 7-S.-16.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria.

La presidencia informa que el plan de labor 
incluye tres proyectos que requieren tratamien-
to sobre tablas, contenidos en los expedientes 
5.280-D.-15, 4-P.E.-16 y 7-P.E.-16.

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos de los miembros presentes

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
por unanimidad el plan de labor.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires.

Sr. Amadeo. – Señor presidente: voy a plan-
tear una cuestión de privilegio que se enmarca 
estrictamente en el artículo 128 del reglamento 
interno, toda vez que el tema al cual me voy a 
referir tiene que ver con el normal funciona-
miento y, sobre todo, el decoro de este cuerpo.

Este bloque tiene la fi rme decisión de ase-
gurar que todo tema que sea tratado por esta 
Cámara esté abierto a todas las voces.

Sin dudas, éste ha de ser un Congreso plural. 
Lo digo porque ésta no es la Cámara de los 
Diputados; es el Congreso del pueblo. Esta Cá-
mara no es una corporación que se cierra sobre 
sí misma; es un espacio necesariamente abierto 
por la Constitución a las voces plurales.

Eso no es nada fácil de conseguir, sobre todo 
teniendo en cuenta que en alguna reunión de 
comisión hemos escuchado decir a determina-
dos señores diputados que los invitados no po-
dían adjetivar ni criticar los proyectos de ley. 
Incluso, un diputado dijo que era un escándalo 
que la patronal estuviera presente en una reu-
nión de comisión y que se oyera su voz.

Estamos ante un proceso difícil, pero vamos 
a salir adelante. Es un proceso de aprendizaje 
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en el pleno ejercicio de la democracia. Sin em-
bargo, no podemos permitir de ninguna forma 
–de ahí mi cuestión de privilegio– que el fa-
natismo y la violencia verbal impidan la libre 
expresión de las ideas. Aclaro que uso a propó-
sito la expresión “fanatismo”, porque fanáticos 
son aquellos que dicen que no hay, no debe ni 
puede haber espacio para un pensamiento dife-
rente al propio y que, por eso, está bien recurrir 
a cualquier método –violento o no– para impe-
dir que el otro se exprese. De hecho, cualquier 
método que impida expresarse a otra persona, 
es violencia.

En ese sentido, en esta Cámara hemos pre-
senciado un ejemplo lamentable de fanatismo 
y violencia en la reunión de comisión en la 
que estuvo presente el ministro Jorge Triaca, 
cuando el diputado Cleri trató de descalifi car 
y condicionar su libre expresión haciendo una 
referencia vergonzante –entre comillas– sobre 
la actuación del difunto padre del ministro.

Lamentablemente, debo decir que ésa no es 
una actitud extraña en él, porque personalmen-
te sufrí una agresión similar por parte del dipu-
tado Cleri, cuando en una reunión de la Comi-
sión de Acción Social y Salud Pública intentó 
impedirme el uso de la palabra refi riéndose a 
mi historia. Al respecto, cualquier estudiante 
del primer año de psicología le diría que uno 
exige a los demás lo que no tiene. Evidente-
mente, el diputado Cleri intenta exigirles a los 
demás la historia que él no posee.

Reitero que eso no lo vamos a permitir. Ésta 
será la Cámara de todos, de la libre expresión, 
en la que vamos a poner todo nuestro poder 
político para que nadie cierre las expresiones 
de las personas. Tengamos en cuenta que la 
historia argentina está llena de intentos que 
buscaron frenar la voz de los otros a partir de 
diversos niveles de fanatismos.

No queremos que esa historia se repita, y es 
una de las dimensiones del cambio que esta-
mos defendiendo. Sin duda, es una manera de 
cerrar la grieta, porque para eso hay que dialo-
gar y escucharse sin ponerle ningún freno a la 
expresión del otro.

Por estas razones, planteo esta cuestión de 
privilegio y le pido especialmente al presiden-
te de la Comisión de Asuntos Constitucionales 
que la trate y que, de ser necesario, aplique la 

decisión que adopte con todo el rigor que ad-
mite nuestro reglamento.

Cierro esta intervención con una frase que 
no me pertenece, pero que se aplica perfecta-
mente a lo que he planteado. Dice así: “La vio-
lencia es el miedo a las ideas de los demás, y 
es por poca fe en las propias ideas que se ejerce 
esa violencia”. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasará a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA 

Y DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde pa-
sar al término previsto en el artículo 168 del re-
glamento destinado a mociones de preferencia 
y de tratamiento sobre tablas.

I
Moción de preferencia

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: for-
mulo moción de preferencia con despacho de 
comisión en relación con tres proyectos.

El primero es el proyecto de ley contenido 
en el expediente 14-P.E.-16, por el que se crea 
el Régimen de Fomento de Inversión para las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

El segundo también es un proyecto de ley 
remitido por el Poder Ejecutivo, contenido en 
el expediente 11-P.E.-16, mediante el cual se 
crea un régimen de promoción del primer em-
pleo y formalización del trabajo.

El último proyecto es el contenido en el ex-
pediente 10-P.E.-16, relativo a un convenio 
entre la República Argentina y la República 
de Chile para eliminar la doble imposición en 
relación con los impuestos sobre la renta y el 
patrimonio y prevenir la evasión y elusión fi s-
cal, celebrado en Santiago de Chile el 15 de 
mayo de 2015.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración.
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.
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Sr. Presidente (Monzó). – Quedan acorda-

das las preferencias solicitadas.
II

Moción de sobre tablas

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pitrola. – Señor presidente: formulo mo-
ción de tratamiento sobre tablas de un proyecto 
de resolución tendiente a corregir una omisión 
del Parlamento de la República Argentina. La 
iniciativa dice así: “Repudiar el golpe de Es-
tado ‘institucional’ en marcha en la República 
de Brasil, mediante un impeachment o juicio 
político forzado, con el objetivo de un relevo 
en el poder por parte del PMDB, ex aliado del 
gobierno, complicado en causas de corrupción 
que abarcan a todo el sistema político de Brasil 
y a la red de negocios en la que se basó el go-
bierno del PT-PMDB.

”Repudiar al mismo tiempo los planes de 
‘ajuste’ contra el pueblo trabajador, de endeu-
damiento y entrega del patrimonio nacional, 
que se vienen desarrollando bajo el actual go-
bierno de Dilma Rousseff y que los responsa-
bles de la maniobra parlamentaria golpista pre-
tenden profundizar en toda la línea, en vistas 
al desprestigio y la impotencia para seguirlos 
aplicando por parte del actual gobierno.

”Al mismo tiempo que repudiamos la ma-
niobra golpista, sin por ello apoyar la política 
del gobierno Rousseff, saludamos la lucha de 
los trabajadores, la juventud y el pueblo explo-
tado de Brasil contra estos planes de ajuste y 
entrega”.

De manera sencilla podemos decir que hoy 
Brasil enfrenta una crisis de deuda de 1 billón 
de dólares, de los cuales 220.000 millones co-
rresponden a la deuda privada, con más de un 
12 por ciento de desocupación.

Evidentemente, en América Latina está lle-
gando a su fi nal un ciclo de gobiernos nacio-
nalistas de centro izquierda. Ellos mismos se 
hundieron aplicando un ajuste para descargar 
la crisis capitalista. El golpe, como ocurrió en 
Honduras y Paraguay, tiene por objeto llegar 
hasta el fi nal de esa ofensiva implementada 
por formaciones de derecha, que también están 
comprometidas con la corrupción, como ocurre 
en el caso del presidente Temer.

Convoco a los señores diputados para que 
acepten el tratamiento de esta iniciativa y la 
apoyen en la votación.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia in-
forma que el proyecto de resolución al que acaba 
de hacer referencia el señor diputado Pitrola está 
contenido en el expediente 2.290-D.-16. Para 
aprobar su tratamiento sobre tablas se requieren 
los dos tercios de los votos que se emitan.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: este 
tema está siendo considerado en la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto. En ese ám-
bito mantuvimos reuniones con representantes 
de nuestra Cancillería y de la Embajada de 
Brasil en la Argentina, quienes nos pidieron 
prudencia y respeto a los tiempos constitucio-
nales de ese país.

Además, así como hicimos oportunamente 
respecto de la situación de Venezuela –sobre 
la que también hay muchos proyectos en la co-
misión–, habíamos acordado intentar trabajar 
en una iniciativa conjunta de reafi rmación de 
los valores de la Carta Democrática de la OEA.

Por las razones expuestas, estaríamos dis-
puestos a acompañar una moción de prefe-
rencia con despacho de comisión para que 
podamos continuar con el tratamiento que ya 
comenzó en la Comisión de Relaciones Exte-
riores y Culto.

Sr. Recalde. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 

solicita al señor diputado y a los demás presi-
dentes de bloque que, teniendo en cuenta que 
esta sesión se extenderá por más de veinte ho-
ras, sean concretos en sus planteos.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: simple-
mente solicito que la votación se realice en 
forma nominal.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señor presidente: como ya 
lo hiciéramos en este recinto, en la reunión de 
ayer de la Comisión de Labor Parlamentaria 
anunciamos la necesidad de que la Honorable 
Cámara manifi este su repudio al golpe institu-
cional en curso en la República Federativa del 
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Brasil y su solidaridad hacia el pueblo traba-
jador de ese país, que está hermanado con el 
pueblo trabajador de la Argentina.

Como dijimos ayer, en virtud del artículo 
168 planteamos esta moción de tratamiento so-
bre tablas para el proyecto de resolución con-
tenido en el expediente 2.230-D.-16, que dice: 
“Repudiar el intento de golpe institucional que 
se está desarrollando en la República Federati-
va del Brasil contra la presidenta Dilma Rous-
seff. Manifestar asimismo la solidaridad de 
esta Honorable Cámara con los trabajadores y 
el pueblo de este país hermano, que asimismo 
resisten el ajuste y los ataques a sus condicio-
nes de vida”.

Como es sabido, somos parte de la oposición 
de izquierda al gobierno de Dilma Rousseff, 
pero ello no nos impide ver que el de Temer es 
un plan de guerra contra el pueblo trabajador 
de Brasil, ya que ha conformado un gabinete 
machista y racista.

Por estos motivos, contrariamente a lo ma-
nifestado por la señora diputada de Cambie-
mos, creemos que esta Honorable Cámara 
debe aprobar este proyecto de resolución por 
el que se expresa el repudio al golpe en Bra-
sil y la solidaridad con el pueblo hermano de 
dicho país.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: en 
el mismo sentido que la señora diputada Breg-
man, anticipamos nuestro apoyo a las iniciati-
vas que manifi estan el repudio al golpe institu-
cional en Brasil.

No solo la Organización de las Naciones 
Unidas sino la comunidad internacional en su 
conjunto han expresado su respeto por la vida 
democrática de los países y la necesidad de 
mantener la paz en nuestros pueblos mediante 
el sostenimiento de las instituciones de acuer-
do con sus ordenamientos internos.

Si hay algo que es sumamente importante 
sostener en nuestra América Latina, conside-
rando su historia reciente, son los períodos 
electorales tal como lo establecen las Cartas 
Magnas de cada país.

Si tenemos en cuenta la historia y la trayec-
toria internacional de la Argentina entendere-

mos que su Cámara de Diputados de la Nación 
no se puede mantener en silencio ante la grave 
situación que atraviesa el pueblo brasileño.

Lo que ocurre en ese país no nos es indife-
rente, ya que implica el quiebre de un período 
establecido por la Constitución. Dicho quiebre 
se ha dado por distintas vías; en este caso, el 
golpe es de carácter institucional. Los legisla-
dores que creemos en la democracia y en la 
libertad de los pueblos queremos decir y de-
jar plasmado con nuestro voto que estamos en 
contra del golpe de Estado en Brasil. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Durand Cornejo. – Señor presidente: 
en lo personal creo que sería muy interesan-
te y positivo que el asunto al que se refi ere la 
iniciativa que se pretende tratar sobre tablas 
pudiese ser considerado por cualquier partido 
político en su propio ámbito; incluso, hasta 
podría tener intervención alguna comisión, por 
ejemplo la de Relaciones Exteriores y Culto o 
la de Mercosur.

La República Argentina durante muchísi-
mos años –más exactamente, durante un plazo 
interrumpido sólo por una década– mantuvo el 
principio de no involucrarse en los asuntos in-
ternos de otros países. Jamás se entrometió en 
ellos. Entonces, considerando esa tradición, no 
se entiende cómo este Congreso –que es una 
de las patas del Estado argentino– puede tomar 
partido ante una cuestión interna de la Repúbli-
ca Federativa del Brasil.

Por otro lado, resulta muy claro que se han 
manejado dentro de su Constitución. Es como 
si este Congreso tuviese que soportar la injeren-
cia de algún país vecino o del resto del mundo 
ante una situación desarrollada de acuerdo con 
lo que establece nuestra Carta Magna. Jamás 
podríamos aceptarlo.

No se puede pretender que los Estados ten-
gan ideología; es posible que sean administra-
dos por un partido de acuerdo con su ideología, 
pero los Estados no pueden tener bandería po-
lítica. No es correcto ni aceptable.

Brasil, además de miembro del Mercosur, es 
nuestro principal socio. Nada, absolutamente 
nada de lo que vimos, parece indicar que dicho 
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país ha pisoteado su propia Constitución. Po-
drá gustar o no, pero es así.

En aras de poder llevarnos nuevamente bien 
con todo el mundo –ésa debió haber sido la 
política de Estado–, el respeto por las cuestio-
nes internas de otros partidos es lo que hay que 
preservar.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa, para que los señores diputados tengan 
en cuenta los tiempos, que restan seis oradores.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: sabíamos 
que en la Argentina hay un gobierno promer-
cado y proempresario. Ahora nos enteramos de 
que hay un gobierno progolpista. (Aplausos en 
las bancas.)

Las palabras del señor diputado Durand Cor-
nejo lo confi rman: hay un gobierno progolpista 
en la Argentina, un gobierno que desconoce la 
existencia de acuerdos del Mercosur –pido al 
señor presidente que me preste atención– y el 
Protocolo de Ushuaia. Es un gobierno que no 
reclama la aplicación de la cláusula democrá-
tica cuando ha sido destituido un gobierno de-
mocrático y sí la reclama por un detenido que 
ha sido juzgado por la Justicia venezolana.

Señor presidente: es cierto que en la Comi-
sión de Relaciones Exteriores se ha planteado 
la búsqueda de un acuerdo. Tengo que recono-
cer lo actuado por la diputada Carrió en esta 
tarea de la búsqueda de un acuerdo, pero debo 
decir también que lo que ha sido enviado por 
la presidencia de la Comisión de Relaciones 
Exteriores es tan lavado y tan justifi catorio de 
lo que ha pasado en Brasil que no podemos 
acompañar ese tipo de declaraciones.

Durante la última sesión que se concretó 
solicitamos la posibilidad de que en el ámbito 
de Labor Parlamentaria los presidentes de los 
bloques, junto con el presidente de la Cáma-
ra, promovieran un texto. Reiteramos que no 
creemos que se pueda seguir desconociendo 
la situación por las gravísimas consecuencias 
políticas e institucionales que se están dando 
en Brasil y que se expanden a toda la región.

A fi n de que no piensen que esto es parte del 
discurso de algunos diputados del Frente para 
la Victoria recomiendo que presten atención a 
lo que dice el secretario de la UNASUR, a lo 

que están planteando la OEA y los organismos 
internacionales de distinta naturaleza, como 
por ejemplo Amnistía Internacional, respecto 
de la vulneración y la violación de derechos 
humanos en este mismo momento por respon-
sabilidad del gobierno golpista de Temer. El 
caso de la exclusión de las mujeres del Gabi-
nete es sólo un ejemplo, un botón de muestra 
que refl eja la gravedad institucional en Brasil. 
Además, van por el ajuste, como este gobierno 
progolpista de la Argentina, que está yendo por 
el ajuste, y van por la salida de los compromi-
sos del Mercosur.

Señor presidente: nosotros no vamos a ava-
lar esto y acompañaremos toda iniciativa que 
condene duramente lo que está pasando en el 
país hermano y lo que le está sucediendo al 
pueblo del Brasil. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: esta Cá-
mara no es un apéndice del Poder Ejecutivo 
sino que representa al pueblo de la Nación Ar-
gentina y la realidad es que ese pueblo azo-
radamente asistió a una sesión del Parlamento 
brasileño que daba vergüenza ajena.

A partir de ese momento muchos que no te-
nían conocimiento de lo que estaba sucediendo 
en Brasil comenzaron a visualizar que efecti-
vamente se estaba en presencia de una situa-
ción distinta, de una suerte de conjura mezcla-
da con corrupción.

Los bloques de la izquierda, en la sesión in-
formativa del jefe de Gabinete, intentaron que 
este tema se incorporara de manera antirregla-
mentaria y los integrantes de todos los bloques 
hicimos ver que esto no debía ser así y que en 
la sesión que correspondiera incorporaríamos 
el tema para el debate.

A mí me parece muy bien que el gobierno 
de la Nación tenga una actitud de mesura, que 
trató con bastante desmesura cuando se pidió 
por parte del Poder Ejecutivo la cláusula de-
mocrática a Venezuela. Allí no se pensó en que 
se estaba interfi riendo en los asuntos de otro 
país y en el discurso público de muchos dis-
tinguidos señores colegas y funcionarios del 
ofi cialismo no aparece, cuando surge el caso 
Venezuela, precisamente esta idea del respeto 
a la soberanía de los países.
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Sin ser una defensora de Venezuela, nosotros 
seguimos sosteniendo que hay que tener equi-
distancia y expresamos lo que decíamos antes. 
La verdad es que contraponer legitimidad con 
legalidad para que esta Cámara no pueda expe-
dirse y expresarse en torno a la preocupación 
que nos causa a todos la situación del Brasil, que 
no es una situación cualquiera en términos polí-
ticos solamente sino que infl uirá enormemente 
en los temas económicos de nuestra Nación, me 
parece que es querer tirar la pelota afuera.

Como nosotros no vamos a tirar la pelota 
afuera, porque creemos que representamos la 
voz del pueblo de la Nación Argentina, soste-
nemos que estamos absolutamente habilitados 
para expresar en una resolución el enorme pe-
sar que sentimos por la situación del pueblo 
del Brasil, de sus trabajadores, y lo que allí se 
está viviendo.

Por lo expuesto vamos a acompañar el pro-
yecto de la diputada Bregman a los efectos de 
que podamos dar tratamiento al tema y termi-
nar con las mojigaterías que nos llevan a decir 
cosas que a veces no se corresponden con lo 
que hacemos en algunos otros casos. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: no me resigno 
a entrar al fondo a la cuestión porque no es lo 
que estamos debatiendo. No porque carezca de 
opinión sino que serenamente, por los años y 
la experiencia, no me va a mover ninguna res-
puesta agresiva a califi cativos que solamente 
provocan risa y no guardan seriedad en el que 
los pronuncia, porque no se corresponde con lo 
que siento ni con nuestra historia política per-
sonal ni del partido que representamos.

Quiero decir que estamos frente a un tema 
que no es de asamblea popular ni de asamblea 
estudiantil, y tampoco se trata de sacarse las 
ganas en un minuto. Estamos ante un tema de 
Estado, donde obviamente hay opiniones di-
versas y expresadas en libertad por parte de to-
dos los partidos políticos. Acá se trata de bus-
car un pronunciamiento institucional de uno de 
los poderes del Estado y no del diputado Pérez 
o del diputado Juan.

En ese sentido, no estamos buscando aplau-
sos sino seriedad y responsabilidad, la misma 

que muchas veces nos exigen de manera docente 
algunos colegas. Obviamente que tengo opinión 
personal y mi partido también la tiene sobre la 
difícil situación que vive el pueblo del Brasil en 
materia de legalidad y legitimidad de lo que allí 
está pasando. Pero cualquiera que hubiera esta-
do en el gobierno tomaría el delgado hilo donde 
transitan los organismos internacionales. Noso-
tros participamos en la búsqueda de respuestas 
institucionales supranacionales, y esto es lo que 
planteó la presidenta de la Comisión de Relacio-
nes Exteriores en la reunión.

Aunque a nadie le guste –o pueda no com-
partirlo– es natural y de sentido común en cual-
quier país que frente a esta situación, además 
por las características de importancia del país 
vecino, por la historia de la vinculación pasada 
y presente y los efectos con nuestra sociedad, 
escuchemos a la canciller para después expre-
sar opinión en contra o a favor. Si la canciller 
no hubiese querido venir, estarían citándola 
para saber qué piensa el gobierno y después 
opinar. Solamente hemos dicho…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Negri. – ¡Solicito que me respeten mien-
tras hago uso de la palabra!

Solamente hemos dicho que no vamos a 
abrir ahora, con dos tercios, el debate de fon-
do. Ofrecemos la presentación de un pedido 
de preferencia con dictamen de comisión 
para que en forma inmediata venga la canci-
ller del país a dar la visión de la Argentina y 
también expresar su opinión con respecto a 
los organismos que integramos –OEA, UNA-
SUR y Mercosur– para luego dar el debate. 
Allí sí vamos a ver la historia personal y el 
compromiso con la democracia de cualquiera. 
De eso estamos hablando. No venimos a bus-
car aplausos, es la responsabilidad de quien 
gobierna. Lo mismo le pasó al Frente para la 
Victoria hace un año frente a políticas delica-
das que se planteaban en el mundo. Asumi-
mos esa responsabilidad. Por eso, no vamos a 
dar los dos tercios.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero.

Sr. Oliva. – Señor presidente: quiero fi jar 
la postura de nuestro bloque. Me parece que 
son absolutamente oportunos el proyecto y 
las iniciativas de los colegas legisladores para 
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tratar el tema del Brasil. Sinceramente, esta-
mos siguiendo los acontecimientos con mucha 
preocupación. Por lo tanto, esta Cámara de Di-
putados debe dar el debate que corresponda en 
el marco institucional y con las responsabilida-
des que nos caben como legisladores.

Quiero hacer una referencia desde el punto 
de vista práctico y desde el trabajo legislativo 
que está proyectado para el día de la fecha. En 
el día de ayer tuvimos reunión de la Comisión 
de Labor Parlamentaria; este tema no fue acor-
dado pero sin embargo no tendríamos ningún 
inconveniente en que pueda ser tratado en el 
día de la fecha. Lo único que pienso es que 
debemos tener un cierto grado de previsibili-
dad atento a que hay un importante sector de 
esta Cámara que está dispuesto a dar el debate. 
Si esto es así, vería la posibilidad de que nos 
podamos tomar cinco minutos con un cuarto 
intermedio, hacer una reunión de presidentes 
de bloque, si es que existe un acuerdo lo in-
corporamos en el temario del día de la fecha y 
si no es así al menos obtener un compromiso 
o acuerdo para que este tema pueda ser trata-
do en el recinto en la próxima sesión, instan-
do lógicamente a la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto para que haga todos los 
esfuerzos en aras de obtener un dictamen de 
coincidencia. Si no es así, por lo menos habría 
un dictamen para ser tratado en el recinto en la 
próxima sesión. No se puede soslayar la im-
portancia que tiene el Brasil ni la preocupación 
que tenemos muchos de los legisladores que 
integramos este cuerpo.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que si hay acuerdo del pleno votaría-
mos las mociones de tratamiento sobre tablas 
de los tres asuntos, para lo cual se necesitan los 
dos tercios de los votos. Se refi eren casi todos al 
mismo tema. Si los diputados Bregman, Pitrola 
y Donda Pérez están de acuerdo, votaríamos en 
conjunto su tratamiento sobre tablas. La vota-
ción es nominal y se requieren los dos tercios 
de los votos que se emitan. A tales efectos pido 
a los señores diputados que se identifi quen.

Se trata de los expedientes 2.727-D.-16, de 
la señora diputada Donda Pérez; 2.230-D.-16, 
de la señora diputada Bregman, y 2.290-D.-16, 
del señor diputado Pitrola y otros.

Sr. Carmona. – Pido la palabra.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido, voy a pedir la incorporación del 
expediente 1.910-D.-16, cuya autoría es del 
presidente de nuestro bloque y de otros seño-
res diputados.

Sr. Presidente (Monzó). – Lo incorporamos 
también en la votación, señor diputado.

El señor diputado Pereyra –que llegó des-
pués de la identifi cación de los señores legis-
ladores– y la señora diputada Ehcosor –que se 
levantó en el momento de la identifi cación– 
tendrán que pronunciarse a viva voz.

Sr. Pereyra. – Voto afi rmativamente.
Sra. Ehcosor. – Mi voto es afi rmativo, se-

ñor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – El voto de ambos 

señores diputados es afi rmativo.
Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-

minalmente.
–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
238 señores diputados presentes, 140 han 
votado por la afi rmativa y 92 por la negativa, 
registrándose además 4 abstenciones. No se 
registra el voto de un señor diputado por no 
haber hecho uso de su respectiva llave.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
140 señores diputados por la afi rmativa y 92 
por la negativa. Se registraron 4 abstenciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda rechazada 
la moción.

–Votan por la afi rmativa los señores 
diputados: Abraham, Alegre, Alonso, Ál-
varez Rodríguez, Argumedo, Arrieta, Bar-
deggia, Barreto, Basterra, Bermejo, Berna-
bey, Bevilacqua, Binner, Bossio, Bregman, 
Brezzo, Britez, Brügge, Cabandié, Calleri, 
Camaño, Carlotto, Carmona, Carol, Ca-
rrizo (N. M.), Caselles, Castagneto, Cas-
tro Molina, Castro, Ciampini, Ciciliani, 
Cigogna, Cleri, Closs, Conti, Cousinet, 
Daer, David, De Mendiguren, De Pedro, 
De Ponti, Di Stéfano, Di Tullio, Díaz Roig, 
Doñate, Donda Pérez, Duré, Estévez, Fer-
nández Mendía, Ferreyra, Frana, Franco, 
Furlan, Gaillard, Gallardo, García, Garré, 
Gervasoni, Gioja, Gómez Bull, González 
(J. V.), Grana, Grandinetti, Grosso, Guerin, 
Guzmán (A. E.), Heller, Herrera (L. B.), 
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Horne, Huss, Igon, Kicillof, Kirchner, Ko-
siner, Kunkel, Lagoria, Larroque, Lavagna, 
Litza, Llanos, López, Lotto, Madera, Mar-
tínez Campos, Martínez (N. D.), Martínez 
(O. A.), Masín, Massa, Massetani, Mas-
só, Mazure, Mendoza (M. S.), Mendoza 
(S. M.), Mercado, Miranda, Morales, Mo-
reau, Moyano, Nazario, Oliva, Olmedo, 
Passo, Pedrini, Pereyra, Pérez (M. A.), 
Pérez (R. J.), Pitiot, Pitrola, Plaini, Rach 
Quiroga, Raffo, Ramos, Raverta, Recalde, 
Risko, Roberti, Rodríguez (M. D.), Rodrí-
guez (R. M.), Romero, Rossi, Rucci, Ruiz 
Aragón, Santillán, Schwindt, Selva, Semi-
nara, Snopek (A.), Snopek (G.), Solá, Sola-
nas, Soraire, Soria, Sosa Capurro, Taboada, 
Tailhade, Tentor, Tomas, Tomassi, Tundis, 
Volnovich y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos: Acerenza, Albornoz, Alfonsín, Amadeo, 
Arenas, Austin, Baldassi, Banfi , Barletta, 
Bazze, Besada, Bianchi, Borsani, Brizuela 
del Moral, Buil, Burgos, Cáceres, Carrizo 
(A. C.), Carrizo (M. S.), Casañas, Caviglia, 
Conesa, Copes, Costa, D’Agostino, Din-
dart, Durand Cornejo, Echegaray, Garre-
tón, Gayol, Giménez, Goicoechea, Gon-
zález (A. G.), González (G. E.), Gutiérrez, 
Hernández, Hers Cabral, Huczak, Incicco, 
Juárez (M. V.), Kroneberger, Laspina, Lipo-
vetzky, Lopardo, López Koenig, Lospenna-
to, Macías, Maquieyra, Marcucci, Martínez 
Villada, Martínez (A. L.), Martínez (S. A.), 
Martínez (S.), Massót, Mestre, Molina, 
Monfort, Nanni, Negri, Olivares, Orellana, 
Pastori, Patiño, Petri, Pretto, Riccardo, Ris-
ta, Roma, Roquel, Rubín, San Martín, Sán-
chez, Scaglia, Schmidt-Liermann, Semhan, 
Sorgente, Spinozzi, Terada, Toledo, Tonelli, 
Torello, Torroba, Urroz, Valdés, Vega, Villa-
longa, Villar Molina, Villavicencio, Wechs-
ler, Wisky, Wolff y Ziegler.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Herrera (J. A.), 
Juárez (M. H.) y Pastoriza.

8
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu-
tado por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señor presidente: voy a pe-
dir, para achicar mi vasta ignorancia, que al 
terminar mi exposición se me informe por 
Secretaría si está vigente el segundo párrafo 

del artículo 128 del reglamento, que estable-
ce que las cuestiones de privilegio se tratan 
con desplazamiento de cualquier otro asunto. 
Además, me gustaría conocer alguna interpre-
tación acerca de por qué no ha sido así. La 
idea es ilustrarme.

Este tipo de cuestiones tienen que ver con 
los privilegios del cuerpo y de cada uno de los 
señores diputados. Estos privilegios establecen 
ciertos derechos. Ya pasó en la Legislatura de 
la ciudad de Buenos Aires, y esto lo recordarán 
mis ex compañeros, los diputados Cabandié, 
González y Sánchez. Concretamente, vengo a 
renunciar a los fueros que me competen como 
diputado. Es decir, renuncio a los privilegios 
que me competen. Estos privilegios están sien-
do vistos en la sociedad como un privilegio 
indebido, y aclaro que no estoy haciendo un 
juego de palabras. Es un privilegio que protege 
lo que no debe proteger. Yo tengo confi anza en 
los jueces, en la Cámara, y si no tengo confi an-
za en la Cámara la tengo en Casación. Y tengo 
confi anza en la Corte. El sistema judicial que 
tenemos merece, con sus más y con sus menos, 
la confi anza de todos.

Se habla de un toma y daca indigno en rela-
ción con el tratamiento de un asunto vinculado 
con los fueros. No digo que sea así. Las perso-
nas que integramos este cuerpo no sólo debe-
mos ser honestas sino también parecerlo. Me 
refi ero a renunciar a estos curiosos privilegios 
que vienen de otra época. Por eso, voy a invitar 
formalmente al señor diputado De Vido a ha-
cer lo mismo. Es para evitar la maledicencia, 
abrir las ventanas de las ofi cinas, de las casas, 
las mías y las de él a la luz pública, y que se 
resuelva lo que se tenga que resolver; si no lo 
hacemos quedamos sospechados.

Sé que en el bloque ofi cialista y en el del 
Frente para la Victoria hay muchas personas 
honorables que deben estar compartiendo en 
su conciencia lo que yo estoy diciendo.

Lo hice en la Legislatura de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y lo repito acá: pido que 
la Cámara me prive de los fueros y privilegios 
que caben a los diputados nacionales y espero 
que el diputado De Vido haga lo mismo.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión plan-
teada pasa a la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales.
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MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: quiero 
plantear una moción de preferencia con dic-
tamen de comisión respecto del expediente 
2.317-D.-16 sobre Plan Nacional de Promo-
ción para Pymes y también en relación con el 
expediente 1.656-D.-16, que es un proyecto de 
ley sobre el régimen de desarrollo y fortaleci-
miento del autopartismo argentino, benefi cios 
e incentivos. Ambos proyectos fueron presen-
tados por nuestro bloque.

Sr. Presidente (Monzó). – El término desti-
nado a mociones de preferencias ha fi nalizado, 
señor diputado, y es improrrogable.

10
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra la señora diputada 
por Mendoza.

Sra. Sosa Capurro. – Señor presidente: el 
Partido Obrero en el Frente de Izquierda quie-
re plantear una cuestión de privilegio sobre el 
mal uso que se viene haciendo de los fueros 
parlamentarios. Digo esto en relación con la 
acusación y el proceso judicial que recae sobre 
el diputado nacional Julio De Vido. Se trata de 
un reclamo popular de los familiares de las víc-
timas de la tragedia de Once, que desde febre-
ro de 2012 están peregrinando ante la Justicia 
para que se procese a todos los responsables 
políticos directos e indirectos.

Si bien en la Argentina los fueros parlamen-
tarios fueron creados para proteger el accionar 
político de los parlamentarios y su derecho a la 
opinión pública –a cuestionar el accionar del 
gobierno, a participar de las luchas–, no han 
sido creados para que se amparen en ellos y de 
esta forma evadir dar explicaciones ante la Jus-
ticia por delitos comunes como la corrupción 
en la que pudieran estar involucrados.

Ya este Congreso tiene antecedentes en el 
uso indebido de los fueros parlamentarios para 
evadir la explicación ante la Justicia. Fue uti-
lizado por un personaje nefasto –por lo menos 
para mí y para muchos jóvenes de mi genera-

ción– como fue el ex presidente Carlos Me-
nem, quien siendo senador apeló a los fueros 
para evitar dar explicaciones ante la imputa-
ción por la venta ilegal de armas y el oculta-
miento de las pruebas en la causa AMIA.

El reclamo de los familiares de las víctimas 
de la tragedia de Once ataca la corrupción en 
este país, que tiene tres patas concretas: la de 
los empresarios corruptos y ladrones, la del 
Estado a través de sus funcionarios que se aso-
cian con los primeros en este delito y la de la 
burocracia sindical cómplice y adicta a todos 
los gobiernos, que sumadas a la desinversión 
y el vaciamiento produjeron una tragedia que 
era evitable y que se cobró la vida de cincuenta 
y dos personas y provocó más de setecientos 
heridos.

Por este accionar corrupto, esta metodología 
con esta tríada impune, tuvimos el asesinato de 
nuestro compañero Mariano Ferreyra, que dos 
años antes, mediante la lucha de los trabaja-
dores, había denunciado la tercerización y el 
vaciamiento que provocaron estos accidentes. 
Nosotros no podemos hacernos los distraídos 
ante este reclamo popular; por eso planteamos 
que los fueros parlamentarios no deben obsta-
culizar los pedidos de justicia de los familiares 
de las víctimas de la tragedia de Once.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión plan-
teada pasa a la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales.

11
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (G.). – Señor presidente: quiero 
aclarar que el pedido de uso de la palabra para 
el tratamiento con preferencia de los proyec-
tos planteados por el bloque justicialista fue 
hecho con anterioridad al tratamiento de las 
cuestiones de privilegio y en el orden se fueron 
mezclando las cuestiones de privilegio y los 
pedidos de preferencia por el tema de Brasil. 
A los efectos de ordenar la sesión, solicito a la 
Presidencia que cuando proceda a dar el uso de 
la palabra verifi que que sea en el orden y sobre 
la temática que estamos planteando.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.
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Sr. Negri. – Señor presidente: quiero hacer 
una aclaración y no abrir un debate.

Las únicas inmunidades que se extienden 
a los legisladores son la de opinión y la de 
arresto. Después, hay dos formas para que un 
legislador se vaya de aquí. Una es por resolu-
ción del cuerpo, o sea, remoción del cargo por 
causales que están descritas, y la otra es por un 
pedido de desafuero, que lo debe hacer la Jus-
ticia. Pero el proceso judicial puede continuar, 
inclusive, hasta la condena.

Hace muchos años eso no ocurría; ustedes 
recordarán que hasta se contestaban por escri-
to las testimoniales. Ya hemos visto durante 
todo este tiempo que aun en cargos protegidos 
por inmunidades constitucionales se hacen 
presentes en las indagatorias, se producen los 
procesamientos y hasta puede haber un juicio. 
Obviamente, eso no obsta para que un juez 
pueda pedir un desafuero o que la Cámara 
examine la conducta de uno de sus miembros 
por alguna de las otras causales. Aclaro esto 
porque según el sentir popular hay un privile-
gio por el cual no se puede investigar a nadie, 
y no es así.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: en aten-
ción a la aclaración del diputado preopinante 
vale resaltar que en el artículo pertinente a alla-
namientos o intercepción de teléfonos la ley de 
fueros tiene una suerte de bache que es lo que 
ha permitido que este juez se escudara en esa 
norma para no hacer su tarea.

Esto debe quedar claro, porque lo que esta-
blece la ley de fueros es que para ese menester, 
o sea, el allanamiento y la intercepción de te-
léfonos, se debe notifi car a la Cámara y proce-
der. Obviamente, la notifi cación de la Cámara 
no es la notifi cación que pretende establecer 
–y perdón por la mención del diputado, pero 
lo hago al sólo efecto de distinguir su proyec-
to– el diputado Tonelli, quien ha presentado un 
proyecto a los efectos de que el allanamiento 
sea tratado por el cuerpo.

Me da la impresión de que no es esa la sa-
lida. Desde ningún punto de vista el cuerpo 
puede votar un proyecto de tal envergadura 
estando presente ejerciendo sus derechos, in-
cluso hasta teniendo la posibilidad de votar 

su allanamiento o no allanamiento, quien va 
a ser allanado. De modo que si existiera una 
duda en torno a la potestad que tiene la Justicia, 
que para mí está clara, es sufi ciente con una 
simple nota dirigida al presidente y sin necesi-
dad de que él la publicite. Es una notifi cación 
que se debe hacer.

He presentado un proyecto para que quede 
aclarado este último artículo de la ley de fueros. 
Esto es para ir aclarando los dichos del señor 
diputado Negri. De todos modos, lo que se ha 
planteado no es desaforar al diputado, lo que se 
ha dicho es: “me desafuero”, “desaforate”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: voy 
a ser breve y concreta. Desde este sector de la 
política decimos que quienes somos dirigentes 
políticos representamos al pueblo de la Nación 
y debemos dar el ejemplo. Nadie puede am-
pararse en sus privilegios para evadir a la Jus-
ticia. Lo que planteó el señor diputado Raffo 
creo que es un ejemplo. Estamos a disposición 
de la Justicia para cuando ella quiera investi-
gar. Quien no está a disposición y se ampara 
en estos privilegios será porque algo tiene que 
esconder.

Nos llama la atención también que no haya 
ninguna declaración del cuerpo. Por la credi-
bilidad de esta institución, creo que todos de-
beríamos ponernos a disposición de la Justicia 
en el caso de que pese alguna acusación de 
corrupción. Sabemos que teñir de este tipo de 
denuncias a la Cámara le hace muy mal a las 
instituciones y a la democracia.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: siguiendo 
con la voluntad de aclarar, debo disentir con la 
señora diputada Camaño. Para ello hago men-
ción del último párrafo del artículo 1° de la ley 
25.320, de fueros, que dice así: “No se podrá 
ordenar el allanamiento del domicilio particu-
lar o de las ofi cinas de los legisladores ni la 
intercepción de su correspondencia o comu-
nicaciones telefónicas, sin la autorización de 
la respectiva Cámara”. Es decir, la Cámara lo 
tiene que autorizar. No basta que el juez remita 
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una nota, porque eso no equivale a una autori-
zación sino a una notifi cación.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputa-
do: este tema se va a tratar en la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

12
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Neuquén.

Sr. Martínez (N. D.). – Señor presidente: 
para plantear la cuestión de privilegio voy a 
tomar las palabras del señor diputado Amadeo, 
quien decía que ésta es la casa del pueblo, la 
casa de todos, y que cualquiera puede venir no 
sólo a expresarse sino a llevar adelante su tra-
bajo. Hago este planteo en función del artículo 
127, inciso 6, del reglamento.

Se ha cercenado un derecho constitucional 
establecido en el artículo 14 de la Constitución 
Nacional, que habla del derecho a publicar 
nuestras ideas sin censura previa, y no han per-
mitido acreditarse a algunos medios que tienen 
todo el derecho a hacerlo. Como se dijo hace 
unos instantes, ésta es la casa de todos. Por lo 
tanto, un periodista o un medio tienen derecho 
a acreditarse y poder publicar las ideas y la ex-
presión de los diputados.

En función de ello planteo esta cuestión de 
privilegio. No dudo de que esta situación se-
guramente se le ha pasado a la Presidencia. 
Sin embargo, no sería bueno que se repitiera 
el hecho de que medios como Página Popular 
no puedan acreditarse para estar presentes en 
una sesión.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

13
DECLARACIÓN DE INTERÉS NACIONAL 

DEL EMPRENDIMIENTO CULTURAL 
TROMBONANZA

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que en la Comisión de Labor Parla-
mentaria se acordó que los dos primeros asun-
tos del Plan de Labor sean sometidos a vota-
ción sin debate.

Corresponde considerar el dictamen de la 
Comisión de Cultura recaído en el proyecto de 
ley por el cual se declara de interés nacional el 
emprendimiento cultural Trombonanza, que se 
lleva a cabo en la ciudad capital de la provincia 
de Santa Fe (Orden del Día N° 67; expediente 
5.280-D.-15).

(Orden del Día N° 67)

I
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Barletta, Riestra, Zabal-
za, Laspina, Martínez (O. A.), Javkin, Spinozzi, Binner, 
Cleri, Seminara, Riccardo y Garrido y de las señoras 
diputadas Ciciliani y Scaglia, por el que se declara de 
interés nacional el emprendimiento cultural Trombo-
nanza, en la ciudad capital de la provincia de Santa Fe; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase de interés nacional el em-
prendimiento cultural Trombonanza, que se lleva a 
cabo en forma ininterrumpida desde el año 2000 en la 
ciudad capital de la provincia de Santa Fe.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 3 de mayo de 2016.

Juan Cabandié. – María de las Mercedes 
Semhan. – María I. Villar Molina. – Mirta 
A. Soraire. – Julio C. Raffo. – Lucila B. 
Duré. – Eduardo A. Fabiani. – María I. 
Guerin. – Soledad Martínez. – Liliana A. 
Mazure. – Mariana E. Morales. – Cecilia 
Moreau. – José L. Patiño. – Olga M. 
Rista. – José A. Ruiz Aragón. – Walter M. 
Santillán. – Gisela Scaglia.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-

to de ley de los señores diputados Barletta, Riestra, 
Zabalza, Laspina, Martínez (O. A.), Javkin, Spi-
nozzi, Binner, Cleri, Seminara, Riccardo y Garrido 
y de las señoras diputadas Ciciliani y Scaglia, por el 
que se declara de interés nacional el emprendimien-
to cultural Trombonanza, en la ciudad capital de la 
provincia de Santa Fe. Las señoras y señores dipu-
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tados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han 
tenido en cuenta que Trombonanza es un curso de 
perfeccionamiento instrumental para trombonistas y 
tubistas en cualquier nivel de ejecución y orientado 
tanto a la música clásica como a la música popular 
y jazz, siendo las sedes de actividades pedagógicas 
la Escuela de Música Nº 9.901 (Orquesta de Niños y 
Juvenil dependiente del Ministerio de Educación de 
la provincia de Santa Fe) y el Centro Cultural ATE 
- Casa España. Asimismo, se realizan conciertos to-
dos los días y los participantes provienen tanto de 
Venezuela, Ecuador, Perú, Chile, Uruguay, Brasil y 
Paraguay; como de todo el territorio nacional. Cabe 
recordar que comenzó en el año 2000 con doce parti-
cipantes y creció vertiginosamente hasta llegar a reu-
nir 180 músicos en la pasada decimoquinta edición 
(2014) lo cual, junto al altísimo nivel de enseñanza 
desarrollado en sus clases, ha convertido a Trombo-
nanza en el curso para trombones y tuba más impor-
tante de Sudamérica. Por lo expuesto, las señoras y 
señores diputados, integrantes de la comisión, han 
decidido dictaminar favorablemente el presente pro-
yecto, con modifi caciones.

Juan Cabandié.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase de interés nacional el em-
prendimiento cultural Trombonanza, que se desarrolla 
en forma ininterrumpida desde el año 2000 en la ciu-
dad de Santa Fe, departamento La Capital. Este even-
to anual abarca amplias cuestiones musicales, diver-
sos géneros y ritmos, ya que tiene la particularidad de 
reunir personajes importantes a nivel mundial. Brinda 
un servicio educativo porque es un curso de perfeccio-
namiento, recreativo porque no sólo se estudia, sino 
también se realizan conciertos y se comparten visitas 
por la ciudad; pero también es profesional, ya que se 
busca elevar los niveles de conocimiento de cada ins-
trumento.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mario D. Barletta. – Hermes J. Binner. 
– Alicia M. Ciciliani. – Marcos Cleri. 
– Manuel Garrido. – Pablo L. Javkin. 
– Luciano A. Laspina. – Oscar Ariel 
Martínez. – Gisela Scaglia. – Eduardo J. 
Seminara. – Ricardo A. Spinozzi. – José 
L. Riccardo. – Antonio S. Riestra. – Juan 
C. Zabalza.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración.
Se va a votar nominalmente en general y en 

particular.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

234 señores diputados presentes, 230 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 3 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Votaron por la 
afi rmativa 230 señores diputados; no se han 
registrado votos por la negativa y hubo 3 abs-
tenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Acerenza, Albornoz, Alegre, Alfonsín, 
Alonso, Álvarez Rodríguez, Amadeo, Are-
nas, Argumedo, Arrieta, Austin, Baldassi, 
Banfi , Bardeggia, Barletta, Barreto, Bas-
terra, Bazze, Bermejo, Bernabey, Besa-
da, Bevilacqua, Bianchi, Binner, Borsani, 
Bossio, Brezzo, Britez, Brizuela del Moral, 
Brügge, Buil, Burgos, Cabandié, Cáce-
res, Calleri, Camaño, Carlotto, Carmona, 
Carol, Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), 
Carrizo (N. M.), Casañas, Caselles, Cas-
tagneto, Castro Molina, Castro, Caviglia, 
Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, Closs, 
Conesa, Conti, Copes, Costa, Cousinet, 
D’Agostino, Daer, David, De Mendiguren, 
De Pedro, De Ponti, Di Stéfano, Di Tullio, 
Díaz Roig, Dindart, Doñate, Donda Pérez, 
Durand Cornejo, Duré, Echegaray, Ehco-
sor, Estévez, Fernández Mendía, Ferreyra, 
Frana, Franco, Furlan, Gaillard, Gallardo, 
García, Garré, Garretón, Gayol, Gervasoni, 
Giménez, Gioja, Goicoechea, Gómez Bull, 
González (A. G.), González (G. E.), Gon-
zález (J. V.), Grana, Grandinetti, Grosso, 
Guerin, Gutiérrez, Guzmán (A. E.), Heller, 
Hernández, Herrera (J. A.), Herrera (L. B.), 
Hers Cabral, Horne, Huczak, Huss, Igon, 
Incicco, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), 
Kicillof, Kirchner, Kosiner, Kroneberger, 
Kunkel, Lagoria, Larroque, Laspina, La-
vagna, Lipovetzky, Litza, Llanos, Lopardo, 
López Koenig, Lospennato, Lotto, Ma-
cías, Madera, Maquieyra, Marcucci, Mar-
tínez Campos, Martínez Villada, Martínez 
(A. L.), Martínez (N. D.), Martínez (O. A.), 
Martínez (S. A.), Martínez (S.), Masín, 
Massetani, Massó, Massót, Mazure, Men-
doza (M. S.), Mendoza (S. M.), Mercado, 
Mestre, Miranda, Molina, Monfort, Mo-
rales, Moreau, Moyano, Nanni, Nazario, 
Negri, Oliva, Olivares, Olmedo, Orellana, 
Passo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Pedri-
ni, Pereyra, Pérez (M. A.), Pérez (R. J.), 
Petri, Pitiot, Plaini, Pretto, Rach Quiroga, 
Raffo, Ramos, Raverta, Recalde, Riccardo, 
Risko, Rista, Roberti, Rodríguez (M. D.), 
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Rodríguez (R. M.), Romero, Roquel, Ros-
si, Rubín, Rucci, Ruiz Aragón, San Martín, 
Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt-Lier-
mann, Schwindt, Selva, Semhan, Seminara, 
Snopek (A.), Snopek (G.), Solá, Solanas, 
Sorgente, Soria, Spinozzi, Taboada, Tailha-
de, Terada, Toledo, Tomas, Tomassi, Tone-
lli, Torello, Torroba, Tundis, Urroz, Valdés, 
Vega, Villalonga, Villar Molina, Villavi-
cencio, Volnovich, Wechsler, Wisky, Wolff, 
Ziegler y Ziliotto.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: López, Pitrola y Sosa Capurro.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

14
PROTOCOLO RELATIVO 

AL CONVENIO SOBRE TRABAJO FORZOSO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto y otra, recaído en 
el proyecto de ley por el cual se aprueba el pro-
tocolo relativo al convenio sobre trabajo for-
zoso, 1930, suscrito en la ciudad de Ginebra, 
Confederación Suiza, el 11 de junio de 2014 
(expediente 4-P.E.-16).

Buenos Aires, 30 de marzo de 2016.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar el Protocolo Rela-
tivo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930, sus-
cripto en la ciudad de Ginebra –Confederación Suiza– 
el 11 de junio de 2014.

En virtud del Convenio, al dar cumplimiento a sus 
obligaciones para suprimir el trabajo forzoso u obliga-
torio, todo miembro deberá adoptar medidas efi caces 
para prevenir y eliminar su utilización, proporcionar a 
las víctimas protección y acceso a acciones jurídicas 
y de reparación apropiadas y efi caces, tales como una 
indemnización, y sancionar a los autores del trabajo 
forzoso u obligatorio.

Todo miembro deberá formular, en consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, una 
política y un plan de acción nacionales a fi n de lograr 
la supresión efectiva y sostenida del trabajo forzoso 
u obligatorio que prevea la adopción de medidas sis-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 273.)

temáticas por parte de las autoridades competentes y, 
si procede, en coordinación con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores, así como con otros 
grupos interesados.

Las medidas para prevenir el trabajo forzoso u 
obligatorio deberán incluir: educación e información 
destinadas en especial a las personas consideradas 
particularmente vulnerables, a fi n de evitar que sean 
víctimas de trabajo forzoso u obligatorio; educa-
ción e información destinadas a los empleadores; 
esfuerzos para garantizar que la legislación relativa 
a la prevención del trabajo forzoso obligatorio y el 
control de su cumplimiento abarquen a todos los tra-
bajadores y a todos los sectores de la economía y 
se fortalezcan los servicios de inspección del traba-
jo y otros servicios responsables de la aplicación de 
esta legislación; y la protección de las personas, en 
particular los trabajadores migrantes, contra posibles 
prácticas abusivas y fraudulentas en el proceso de 
contratación, entre otras.

Todo miembro deberá adoptar medidas efi caces 
para identifi car, liberar y proteger a todas las víctimas 
de trabajo forzoso u obligatorio y para permitir su re-
cuperación y readaptación, así como para proporcio-
narles otras formas de asistencia y apoyo.

La aprobación del Protocolo Relativo al Convenio 
sobre el Trabajo Forzoso, 1930, contribuirá a eliminar 
el trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas y 
manifestaciones, que constituye una violación de los 
derechos humanos, atenta contra la dignidad de millo-
nes de mujeres, hombres, niñas y niños, contribuye a 
perpetuar la pobreza y es un obstáculo para la conse-
cución del trabajo decente para todos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 530

 Susana M. Malcorra. Marcos Peña.
 Ministra de Relaciones Jefe de Gabinete
 Exteriores y de Culto. de Ministros.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1o – Apruébase el Protocolo Relativo al 
Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930, suscripto 
en la ciudad de Ginebra –Confederación Suiza– el 11 
de junio de 2014, que consta de doce (12) artículos, 
cuyas copias autenticadas en idiomas inglés y francés 
y las de su traducción al español, forman parte de la 
presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 Susana M. Malcorra. Marcos Peña.
 Ministra de Relaciones Jefe de Gabinete
 Exteriores y de Culto. de Ministros.
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Sr. Presidente (Monzó). – En consideración.
Se va a votar nominalmente en general y en 

particular.
–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
235 señores diputados presentes, 231 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 3 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Votaron por la 
afi rmativa 231 señores diputados; no se han 
registrado votos por la negativa y hubo 3 abs-
tenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores 
diputados: Abdala de Matarazzo, Abra-
ham, Acerenza, Albornoz, Alegre, Alfon-
sín, Alonso, Álvarez Rodríguez, Amadeo, 
Arenas, Argumedo, Arrieta, Austin, Bal-
dassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, Barreto, 
Basterra, Bazze, Bermejo, Bernabey, Besa-
da, Bevilacqua, Bianchi, Binner, Borsani, 
Bossio, Brezzo, Britez, Brizuela del Moral, 
Brügge, Buil, Burgos, Cabandié, Cáceres, 
Calleri, Camaño, Carlotto, Carmona, Ca-
rol, Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Carri-
zo (N. M.), Casañas, Caselles, Castagneto, 

Castro Molina, Castro, Caviglia, Ciampini, 
Ciciliani, Cigogna, Cleri, Closs, Conesa, 
Conti, Copes, Costa, Cousinet, D’Agostino, 
Daer, David, De Mendiguren, De Pedro, De 
Ponti, Di Stéfano, Di Tullio, Díaz Roig, Din-
dart, Doñate, Donda Pérez, Durand Cornejo, 
Duré, Echegaray, Ehcosor, Estévez, Fernán-
dez Mendía, Ferreyra, Frana, Franco, Fur-
lan, Gaillard, Gallardo, García, Garré, Ga-
rretón, Gayol, Gervasoni, Giménez, Gioja, 
Goicoechea, Gómez Bull, González (A. G.), 
González (G. E.), González (J. V.), Gra-
na, Grandinetti, Grosso, Guerin, Gutierrez, 
Guzmán (A. E.), Heller, Hernández, Herrera 
(J. A.), Herrera (L. B.), Hers Cabral, Horne, 
Huczak, Huss, Igon, Incicco, Juárez (M. H.), 
Juárez (M. V.), Kicillof, Kirchner, Kosiner, 
Kroneberger, Kunkel, Lagoria, Larroque, 
Laspina, Lavagna, Lipovetzky, Litza, Lla-
nos, Lopardo, López Koenig, Lospennato, 
Lotto, Macías, Madera, Maquieyra, Mar-
cucci, Martínez Campos, Martínez Villada, 
Martínez (A. L.), Martínez (N. D.), Martí-
nez (O. A.), Martínez (S. A.), Martínez (S.), 
Masín, Massetani, Massó, Massót, Mazure, 
Mendoza (M. S.), Mendoza (S. M.), Mer-
cado, Mestre, Miranda, Molina, Monfort, 
Morales, Moreau, Moyano, Nanni, Nazario, 
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Negri, Oliva, Olivares, Olmedo, Orellana, 
Passo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Pedrini, 
Pereyra, Pérez (M. A.), Pérez (R. J.), Petri, 
Pitiot, Plaini, Pretto, Rach Quiroga, Raffo, 
Ramos, Raverta, Recalde, Riccardo, Risko, 
Rista, Roberti, Rodríguez (M. D.), Rodrí-
guez (R. M.), Roma, Romero, Roquel, Ros-
si, Rubín, Rucci, Ruiz Aragón, San Martín, 
Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt-Lier-
mann, Schwindt, Selva, Semhan, Seminara, 
Snopek (A.), Snopek (G.), Solá, Solanas, 
Sorgente, Soria, Spinozzi, Taboada, Tailha-
de, Terada, Toledo, Tomas, Tomassi, Tone-
lli, Torello, Torroba, Tundis, Urroz, Valdés, 
Vega, Villalonga, Villar Molina, Villavicen-
cio, Volnovich, Wechsler, Wisky, Wolff, Zie-
gler y Ziliotto.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: López, Pitrola y Sosa Capurro. 

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

15
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa a los señores diputados que la Comi-
sión de Labor Parlamentaria encomendó la re-
ducción de los tiempos en los temas a conside-
rarse en esta sesión.

Corresponde considerar los dictámenes de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y otras 
recaídos en el proyecto de ley por el que se 
establece el derecho de acceso a la informa-
ción pública (Orden del Día N° 23; expediente 
8-P.E.-16).

(Orden del Día N° 23)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo por el que se garantiza el 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción pública; y han tenido a la vista los de los seño-
res diputados Alonso; Maldonado; Martínez, (O.A.); 
Banfi , Echegaray, Riccardo, Torroba, Alfonsín, Ca-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág.   )

rrizo, (A.C.); D’Agostino, Negri, Nanni, Monfort, 
Hernández, Bazze, Barletta y Borsani; Bianchi; Conti, 
Gaillard, Ferreyra y Soria; Carrió, Martínez Villada, 
Sánchez y Terada; Stolbizer; Camaño; Petri; Marcuc-
ci; Tomas, Gioja y Castro; Bossio, Kosiner, Tentor y 
Rubín; Caviglia y Giustozzi, y Troiano; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1º – Objeto.  La presente ley tiene por 
objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, promover la partici-
pación ciudadana y la transparencia de la gestión pú-
blica, y se funda en los siguientes principios:

Presunción de publicidad: toda la información en 
poder del Estado se presume pública, salvo las excep-
ciones previstas por esta ley.

Transparencia y máxima divulgación: toda la infor-
mación en poder, custodia o bajo control del sujeto 
obligado debe ser accesible para todas las personas.  
El acceso a la información pública sólo puede ser li-
mitado cuando concurra alguna de las excepciones 
previstas en esta ley, de acuerdo con las necesidades 
de la sociedad democrática y republicana, proporcio-
nales al interés que las justifi can.

Informalismo: las reglas de procedimiento para 
acceder a la información deben facilitar el ejercicio 
del derecho y su inobservancia no podrá constituir un 
obstáculo para ello.  Los sujetos obligados no pueden 
fundar el rechazo de la solicitud de información en el 
incumplimiento de requisitos formales o de reglas de 
procedimiento.

Máximo acceso: la información debe publicarse de 
forma completa, con el mayor nivel de desagregación 
posible y por la mayor cantidad de medios disponibles.

Apertura: la información debe ser accesible en 
formatos electrónicos abiertos, que faciliten su pro-
cesamiento por medios automáticos que permitan su 
reutilización o su redistribución por parte de terceros.

Disociación: en aquel caso en el que parte de la in-
formación se encuadre dentro de las excepciones taxa-
tivamente establecidas por esta ley, la información no 
exceptuada debe ser publicada en una versión del do-
cumento que tache, oculte o disocie aquellas partes 
sujetas a la excepción.

No discriminación: se debe entregar información a 
todas las personas que lo soliciten, en condiciones de 
igualdad, excluyendo cualquier forma de discrimina-
ción y sin exigir expresión de causa o motivo para la 
solicitud.

Máxima premura: la información debe ser publica-
da con la máxima celeridad y en tiempos compatibles 
con la preservación de su valor.
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Gratuidad: el acceso a la información debe ser gra-
tuito, sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley.

Control: el cumplimiento de las normas que regulan 
el derecho de acceso a la información será objeto de 
fi scalización permanente.  Las resoluciones que de-
nieguen solicitudes de acceso a la información, como 
el silencio del sujeto obligado requerido, la ambigüe-
dad o la inexactitud de su repuesta, podrán ser recurri-
das ante el órgano competente.

Responsabilidad: el incumplimiento de las obliga-
ciones que esta ley impone originará responsabilida-
des y dará lugar a las sanciones que correspondan.

Alcance limitado de las excepciones: los límites al 
derecho de acceso a la información pública deben ser 
excepcionales, establecidos previamente conforme a 
lo estipulado en esta ley, y formulados en términos 
claros y precisos, quedando la responsabilidad de de-
mostrar la validez de cualquier restricción al acceso a 
la información a cargo del sujeto al que se le requiere 
la información.

In dubio pro petitor: la interpretación de las dispo-
siciones de esta ley o de cualquier reglamentación del 
derecho de acceso a la información debe ser efectua-
da, en caso de duda, siempre en favor de la mayor 
vigencia y alcance del derecho a la información.

Facilitación: ninguna autoridad pública puede ne-
garse a indicar si un documento obra, o no, en su po-
der o negar la divulgación de un documento de confor-
midad con las excepciones contenidas en la presente 
ley, salvo que el daño causado al interés protegido sea 
mayor al interés público de obtener la información.

Buena fe: para garantizar el efectivo ejercicio del 
acceso a la información, resulta esencial que los su-
jetos obligados actúen de buena fe, es decir, que in-
terpreten la ley de manera tal que sirva para cumplir 
los fi nes perseguidos por el derecho de acceso, que 
aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden 
los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, 
promuevan la cultura de transparencia y actúen con 
diligencia, profesionalidad y lealtad institucional.

TÍTULO I

Derecho de acceso a la información pública

CAPÍTULO I

Régimen general

Art. 2º – Derecho de acceso a la información pú-
blica. El derecho de acceso a la información pública 
comprende la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, 
recibir, copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redis-
tribuir libremente la información bajo custodia de los 
sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la 
presente ley, con las únicas limitaciones y excepcio-
nes que establece esta norma.

Se presume pública toda información que generen, 
obtengan, transformen, controlen o custodien los su-
jetos obligados alcanzados por esta ley.

Art. 3º – Defi niciones. A los fi nes de la presente ley 
se entiende por:
 a)  Información pública: todo tipo de dato conte-

nido en documentos de cualquier formato que 
los sujetos  obligados enumerados en el artículo 
7° de la presente ley generen, obtengan, trans-
formen, controlen o custodien;

 b)  Documento: todo registro que haya sido genera-
do, que sea controlado o que sea custodiado por 
los sujetos obligados enumerados en el artículo 
7° de la presente ley, independientemente de 
su forma, soporte, origen, fecha de creación o 
carácter ofi cial.

Art. 4º – Legitimación activa.  Toda persona huma-
na o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solici-
tar y recibir información pública, no pudiendo exigir-
se al solicitante que motive la solicitud, que acredite 
derecho subjetivo o interés legítimo o que cuente con 
patrocinio letrado.

Art. 5º – Entrega de información. La información 
debe ser brindada en el estado en el que se encuentre 
al momento de efectuarse la solicitud, no estando obli-
gado el sujeto requerido a procesarla o clasifi carla.

Art. 6º – Gratuidad. El acceso a la información pú-
blica es gratuito en tanto no se requiera su reproduc-
ción. Los costos de reproducción corren a cargo del 
solicitante.

Art. 7º – Ámbito de aplicación. Son sujetos obliga-
dos a brindar información pública:
 a)  La administración pública nacional, conforma-

da por la administración central y los organis-
mos descentralizados, comprendiendo en estos 
últimos a las instituciones de seguridad social;

 b)  El Poder Legislativo y los órganos que funcio-
nan en su ámbito;

 c)  El Poder Judicial de la Nación;
 d)  El Ministerio Público Fiscal de la Nación;
 e)  El Ministerio Público de la Defensa;
 f)  El Consejo de la Magistratura;
 g)  Las empresas y sociedades del Estado que 

abarcan a las empresas del Estado, las socie-
dades del Estado, las sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria, las socieda-
des de economía mixta y todas aquellas otras 
organizaciones empresariales donde el Estado 
nacional tenga participación mayoritaria en 
el capital o en la formación de las decisiones 
societarias;

 h)  Las empresas y sociedades en las cuales el Es-
tado nacional tenga una participación minori-
taria, pero sólo en lo referido a la participación 
estatal.

 i)  Concesionarios, permisionarios y licenciatarios 
de servicios públicos o concesionarios permi-
sionarios de uso del dominio público, en la 
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medida en que cumplan servicios públicos y en 
todo aquello que corresponda al ejercicio de la 
función administrativa delegada; y contratistas, 
prestadores y prestatarios bajo cualquier otra 
forma o modalidad contractual;

 j)  Organizaciones empresariales, partidos po-
líticos, sindicatos, universidades y cualquier 
entidad privada a la que se le hayan otorgado 
subsidios o aportes del Estado nacional, en lo 
que se refi era, únicamente, a la información 
producida total o parcialmente o relacionada 
con los fondos públicos recibidos;

 k)  Instituciones o fondos cuya administración, 
guarda o conservación esté a cargo del Estado 
nacional;

 l)  Personas jurídicas públicas no estatales en todo 
aquello que estuviese regulado por el derecho 
público, y en lo que se refi era a la información 
producida o relacionada con los fondos públi-
cos recibidos;

 m)  Fideicomisos que se constituyeren total o 
parcialmente con recursos o bienes del Estado 
nacional;

 n)  Los entes cooperadores con los que la admi-
nistración pública nacional hubiera celebrado 
o celebre convenios que tengan por objeto la 
cooperación técnica o fi nanciera con organis-
mos estatales;

 o)  El Banco Central de la República Argentina;
 p)  Los entes interjurisdiccionales en los que el 

Estado nacional tenga participación o repre-
sentación.

CAPÍTULO II
Excepciones

Art. 8º – Excepciones. Los sujetos obligados sólo 
podrán exceptuarse de proveer la información cuando 
se confi gure alguno de los siguientes supuestos:
 a)  Información expresamente clasifi cada como 

reservada o confi dencial o secreta, por razones 
de defensa o política exterior. La reserva en 
ningún caso podrá alcanzar a la información 
necesaria para evaluar la definición de las 
políticas de seguridad, defensa y de relaciones 
exteriores de la Nación; ni aquella otra cuya 
divulgación no represente un riesgo real e 
identifi cable de perjuicio signifi cativo para un 
interés legítimo vinculado a tales políticas;

 b)  Información que pudiera poner en peligro el 
correcto funcionamiento del sistema fi nanciero 
o bancario;

 c)  Secretos industriales, comerciales, fi nancie-
ros, científi cos, técnicos o tecnológicos cuya 
revelación pudiera perjudicar el nivel de com-
petitividad o lesionar los intereses del sujeto 
obligado;

 d)  Información que comprometa los derechos o 
intereses legítimos de un tercero obtenida en 
carácter confi dencial;

 e)  Información en poder de la Unidad de In-
formación Financiera encargada del análisis, 
tratamiento y transmisión de información 
tendiente a la prevención e investigación de 
la legitimación de activos provenientes de 
ilícitos;

 f)  Información elaborada por los sujetos obli-
gados dedicados a regular o supervisar insti-
tuciones fi nancieras o preparada por terceros 
para ser utilizada por aquellos y que se refi eran 
a exámenes de situación, evaluación de su 
sistema de operación o condición de su fun-
cionamiento;

 g)  Información elaborada por asesores jurídicos o 
abogados de la administración pública nacional 
cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a 
adoptarse en la defensa o tramitación de una 
causa judicial o divulgare las técnicas o pro-
cedimientos de investigación de algún delito 
u otra irregularidad o cuando la información 
privare a una persona del pleno ejercicio de la 
garantía del debido proceso;

 h)  Información protegida por el secreto profesio-
nal;

 i)  Información referida a datos personales de 
carácter sensible –en los términos del artículo 
2° de la Ley de Protección de Datos Persona-
les, 25.326, y sus modifi catorias–, salvo que 
se contara con el consentimiento expreso de 
la persona a la que se refi era la información 
solicitada;

 j)  Información que pueda ocasionar un peligro a 
la vida o seguridad de una persona;

 k)  Información de carácter judicial cuya divul-
gación estuviera vedada por otras leyes o por 
compromisos contraídos por la República 
Argentina en tratados internacionales;

 l)  Información obtenida en investigaciones rea-
lizadas por los sujetos obligados que tuviera 
el carácter de reservada y cuya divulgación 
pudiera frustrar el éxito de una investigación.

Las excepciones contenidas en el presente artículo 
no serán aplicables en casos de graves violaciones de 
derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o 
delitos de lesa humanidad.

CAPÍTULO III
Solicitud de información y vías de reclamo

Art. 9º – Solicitud de información. La solicitud de 
información debe ser presentada ante el sujeto obli-
gado que la posea o se presuma que la posee, quien 
la remitirá al responsable de acceso a la información 
pública, en los términos de lo previsto en el artículo 
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30 de la presente ley. Se podrá realizar por escrito o 
por medios electrónicos y sin ninguna formalidad a 
excepción de la identidad del solicitante, la identifi ca-
ción clara de la información que se solicita y los datos 
de contacto del solicitante, a los fi nes de enviarle la in-
formación solicitada o anunciarle que está disponible.

El sujeto que recibiere la solicitud de información 
le entregará o remitirá al solicitante una constancia del 
trámite.

Art. 10. – Tramitación. Si la solicitud se refi ere a 
información pública que no obre en poder del sujeto 
al que se dirige, éste la remitirá, dentro del plazo im-
prorrogable de cinco (5) días, computado desde la pre-
sentación, a quien la posea, si lo conociera, o en caso 
contrario a la Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica, e informará de esta circunstancia al solicitante.

Art. 11. – Plazos. Toda solicitud de información 
pública requerida en los términos de la presente ley 
debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma 
excepcional por otros quince (15) días hábiles de me-
diar circunstancias que hagan razonablemente difícil 
reunir la información solicitada.

En su caso, el sujeto requerido debe comunicar 
fehacientemente, por acto fundado y antes del venci-
miento del plazo, las razones por las que hace uso de 
tal prórroga.

El peticionante podrá requerir, por razones funda-
das, la reducción del plazo para responder y satisfacer 
su requerimiento.

Art. 12. – Información parcial. Los sujetos obliga-
dos deben brindar la información solicitada en forma 
completa. Cuando exista un documento que contenga 
en forma parcial información cuyo acceso esté limi-
tado en los términos del artículo 8º de la presente ley, 
deberá suministrarse el resto de la información solici-
tada, utilizando sistemas de tachas.

Art. 13. – Denegatoria. El sujeto requerido sólo po-
drá negarse a brindar la información objeto de la soli-
citud, por acto fundado, si se verifi cara que la misma 
no existe y que no está obligado legalmente a produ-
cirla o que está incluida dentro de alguna de las ex-
cepciones previstas en el artículo 8 de la presente ley.

La denegatoria de la información debe ser dispues-
ta por la máxima autoridad del organismo o entidad 
requerida.

El silencio del sujeto obligado, vencidos los plazos 
previstos en el artículo 11 de la presente ley, así como 
la ambigüedad o inexactitud, serán considerados como 
denegatoria injustifi cada a brindar la información.

La denegatoria en cualquiera de sus casos dejará 
habilitadas las vías de reclamo previstas en el artículo 
14 de la presente ley.

Art. 14. – Vías de reclamo. Las decisiones en mate-
ria de acceso a la información pública son recurribles 
directamente ante los tribunales de primera instancia 
en lo contencioso administrativo federal, sin perjuicio 

de la posibilidad de interponer el reclamo administra-
tivo pertinente ante la Agencia de Acceso a la Infor-
mación Pública o el órgano que corresponda según el 
legitimado pasivo. Será competente el juez del domi-
cilio del requirente o el del domicilio del ente requeri-
do, a opción del primero.

En ninguno de estos dos (2) supuestos, podrá ser 
exigido el agotamiento de la vía administrativa.

El reclamo por incumplimiento previsto en el ar-
tículo 15 de la presente ley será sustitutivo de los re-
cursos previstos en la Ley Nacional de Procedimien-
tos Administrativos, 19.549, y en el decreto 1.759 del 
3 de abril de 1972 (t. o. 1991). 

El reclamo promovido mediante acción judicial tra-
mitará por la vía del amparo y deberá ser interpuesto 
dentro de los 40 días hábiles desde que fuera notifi -
cada la resolución denegatoria de la solicitud o desde 
que venciera el plazo para responderla, o bien, a partir 
de la verifi cación de cualquier otro incumplimiento de 
las disposiciones de esta ley.

Art. 15. – Reclamo por incumplimiento. Ante los 
supuestos de denegatoria de una solicitud de informa-
ción establecidos en el artículo 13 de la presente ley 
o ante cualquier otro incumplimiento a lo dispuesto 
en la presente, el solicitante podrá, dentro de un plazo 
de cuarenta (40) días hábiles contados desde el ven-
cimiento del plazo para la respuesta establecido en el 
artículo 11 de esta norma, interponer un reclamo ante 
la Agencia de Acceso a la Información Pública o, a 
su opción, ante el organismo originalmente requerido. 
Este último deberá elevarlo de inmediato y sin dila-
ción a la Agencia de Acceso a la Información Pública 
para su resolución.

Art. 16. – Requisitos formales. El reclamo por in-
cumplimiento será presentado por escrito, indicando 
el nombre completo, apellido y domicilio del solici-
tante, el sujeto obligado ante el cual fue dirigida la 
solicitud de información y la fecha de la presentación. 
Asimismo, será necesario acompañar copia de la soli-
citud de información presentada y, en caso de existir, 
la respuesta que hubiese recibido del sujeto obligado.

Art. 17. – Resolución del reclamo interpuesto. Den-
tro de los treinta (30) días hábiles contados desde la 
recepción del reclamo por incumplimiento, la Agencia 
de Acceso a la Información Pública deberá decidir:
 a)  Rechazar fundadamente el reclamo, siendo 

motivos para dicha resolución:
 I.  Que se hubiese presentado fuera del plazo 

previsto.
 II.  Que con anterioridad hubiera resuelto 

la misma cuestión en relación al mismo 
requirente y a la misma información.

 III.  Que el sujeto requerido no sea un sujeto 
obligado por la presente ley.

 IV.  Que se trate de información contemplada 
en alguna o algunas de las excepciones es-
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tablecidas en el artículo 8° de la presente 
ley.

 V. Que la información proporcionada haya 
sido completa y sufi ciente.

    Si la resolución no implicara la publicidad 
de la información, la notifi cación al sujeto 
requirente deberá informar sobre el derecho a 
recurrir a la Justicia y los plazos para interpo-
ner la acción;

 b)  Intimar al sujeto obligado que haya denegado 
la información requerida a cumplir con las 
obligaciones que le impone esta ley.

   La decisión de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública deberá ser notifi cada en 
un plazo de tres (3) días hábiles al solicitante de 
la información y al sujeto obligado, al mismo 
tiempo que deberá ser publicada en su página 
ofi cial de la red informática.

     Si la resolución de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública fuera a favor del solicitan-
te, el sujeto obligado que hubiere incumplido 
con las disposiciones de la presente ley, deberá 
entregar la información solicitada en un plazo 
no mayor a diez (10) días hábiles desde reci-
bida la intimación.

Art. 18. – Responsabilidades. El funcionario pú-
blico o agente responsable que en forma arbitraria 
obstruya el acceso del solicitante a la información pú-
blica requerida, o la suministre en forma incompleta 
u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de 
esta ley, incurre en falta grave, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas, patrimoniales y pena-
les que pudieran caberle conforme lo previsto en las 
normas vigentes.

CAPÍTULO IV
Agencia de Acceso a la Información Pública

Art. 19. – Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica. Créase la Agencia de Acceso a la Información 
Pública como ente autárquico que funcionará con au-
tonomía funcional en el ámbito del Poder Ejecutivo 
nacional. La Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica debe velar por el cumplimiento de los principios 
y procedimientos establecidos en la presente ley, ga-
rantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública y promover medidas de trans-
parencia activa.

Art. 20. – Director de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública. La Agencia de Acceso a la In-
formación Pública estará a cargo de un director que 
durará cinco (5) años en el cargo con posibilidad de 
ser reelegido por una única vez. El director será de-
signado por el Poder Ejecutivo nacional mediante un 
procedimiento de selección público, abierto y transpa-
rente que garantice la idoneidad del candidato.

Art. 21. – Procedimiento de selección del director. 
El procedimiento de selección del director de la Agen-
cia de Acceso a la Información Pública se llevará a 
cabo de conformidad con lo dispuesto a continuación:
 a)  El Poder Ejecutivo nacional propondrá una (1) 

persona y publicará el nombre, apellido y los 
antecedentes curriculares de la misma en el Bo-
letín Ofi cial y en dos (2) diarios de circulación 
nacional, durante tres (3) días;

 b)  El candidato deberá presentar una declaración 
jurada conforme la normativa prevista en la 
Ley de Ética en el Ejercicio de la Función 
Pública, 25.188, y su reglamentación;

 c)  Se requerirá a la Administración Federal de In-
gresos Públicos (AFIP) un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones impositivas 
del candidato;

 d)  Se celebrará una audiencia pública a los efec-
tos de evaluar las observaciones previstas de 
acuerdo con lo que establezca la reglamenta-
ción;

 e)  Los ciudadanos, las organizaciones no guber-
namentales, los colegios, las asociaciones pro-
fesionales y las entidades académicas podrán, 
en el plazo de quince (15) días contados desde 
la última publicación en el Boletín Ofi cial 
prevista en el inciso a) del presente artículo, 
presentar al organismo a cargo de la organiza-
ción de la audiencia pública, por escrito y de 
modo fundado y documentado, observaciones 
respecto de los candidatos. Sin perjuicio de las 
presentaciones que se realicen en el mismo pla-
zo podrá requerirse opinión a organizaciones 
de relevancia en el ámbito profesional, judicial 
y académico a los fi nes de su valoración;

 f)  Dentro de los quince (15) días, contados desde 
el vencimiento del plazo establecido en el inci-
so e) del presente artículo, se deberá celebrar 
una audiencia pública para la evaluación de las 
observaciones presentadas. Con posterioridad 
y en un plazo de siete (7) días de celebrada la 
audiencia, el Poder Ejecutivo nacional tomará 
la decisión de confi rmar o retirar la candida-
tura de la persona propuesta, debiendo en este 
último caso proponer a un nuevo candidato y 
reiniciar el procedimiento de selección.

Art. 22. – Rango y jerarquía del director. El direc-
tor a cargo de la Agencia de Acceso a la Información 
Pública tendrá rango y jerarquía de secretario.

Art. 23. – Requisitos e incompatibilidades. Para ser 
designado director de la Agencia de Acceso a la In-
formación Pública se requiere ser ciudadano argentino, 
mayor de treinta (30) años y poseer título universitario.

Asimismo, deberán presentarse antecedentes que 
acrediten idoneidad para el ejercicio de la función.

El ejercicio de la función requiere dedicación ex-
clusiva y resulta incompatible con cualquier otra acti-
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vidad pública o privada, excepto la docencia a tiempo 
parcial. Está vedada cualquier actividad partidaria 
mientras dure el ejercicio de la función.

Ningún funcionario a cargo de la Agencia de Ac-
ceso a la Información Pública podrá tener intereses o 
vínculos con los asuntos bajo su órbita en las condi-
ciones establecidas por la Ley de Ética en el Ejercicio 
de la Función Pública, 25.188, sus modifi caciones y 
su reglamentación.

Art. 24. – Competencias y funciones. Son compe-
tencias y funciones de la Agencia de Acceso a la In-
formación Pública:
 a)  Diseñar su estructura orgánica de funciona-

miento y designar a su planta de agentes;
 b)  Preparar su presupuesto anual;
 c)  Redactar y aprobar el Reglamento de Acceso 

a la Información Pública aplicable a todos los 
sujetos obligados;

 d)  Implementar una plataforma tecnológica para 
la gestión de las solicitudes de información y 
sus correspondientes respuestas;

 e)  Requerir a los sujetos obligados que modifi quen 
o adecuen su organización, procedimientos, 
sistemas de atención al público y recepción de 
correspondencia a la normativa aplicable a los 
fi nes de cumplir con el objeto de la presente ley;

 f)  Proveer un canal de comunicación con la 
ciudadanía con el objeto de prestar asesora-
miento sobre las solicitudes de información 
pública y, en particular, colaborando en el 
direccionamiento del pedido y refi namiento de 
la búsqueda;

 g)  Coordinar el trabajo de los responsables de 
acceso a la información pública designados 
por cada uno de los sujetos obligados, en los 
términos de lo previsto en el artículo 30 de la 
presente ley;

 h)  Elaborar y publicar estadísticas periódicas 
sobre requirentes, información pública solici-
tada, cantidad de denegatorias y cualquier otra 
cuestión que permita el control ciudadano a lo 
establecido por la presente ley;

 i)  Publicar periódicamente un índice y listado de 
la información pública frecuentemente requeri-
da que permita atender consultas y solicitudes 
de información por vía de la página ofi cial de 
la red informática de la Agencia de Acceso a 
la Información Pública;

 j)  Publicar un informe anual de rendición de 
cuentas de gestión;

 k)  Elaborar criterios orientadores e indicadores 
de mejores prácticas destinados a los sujetos 
obligados;

 1)  Elaborar y presentar ante el Honorable Con-
greso de la Nación propuestas de reforma 
legislativa respecto de su área de competencia;

 m)  Solicitar a los sujetos obligados expedientes, 
informes, documentos, antecedentes y cual-
quier otro elemento necesario a los efectos de 
ejercer su labor;

 n)  Difundir las capacitaciones que se lleven a 
cabo con el objeto de conocer los alcances de 
la presente ley;

 o)  Recibir y resolver los reclamos administrativos 
que interpongan los solicitantes de información 
pública según lo establecido por la presente 
ley respecto de todos los obligados, con ex-
cepción de los previstos en los incisos b) al 
f) del artículo 7° de la presente, y publicar las 
resoluciones que se dicten en ese marco;

 p)  Promover las acciones judiciales que corres-
pondan, para lo cual la Agencia de Acceso 
a la Información Pública tiene legitimación 
procesal activa en el marco de su competencia;

 q)  Impulsar las sanciones administrativas perti-
nentes ante las autoridades competentes corres-
pondientes en los casos de incumplimiento a lo 
establecido en la presente ley;

 r)  Celebrar convenios de cooperación y contratos 
con organizaciones públicas o privadas, nacio-
nales o extranjeras, en el ámbito de su compe-
tencia, para el cumplimiento de sus funciones;

 s)  Publicar los índices de información reservada 
elaborados por los sujetos obligados.

Art. 25. – Personal de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública. La Agencia de Acceso a la In-
formación Pública contará con el personal técnico y 
administrativo que establezca la ley de presupuesto 
general de la administración nacional.

Art. 26. – Cese del director de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública. El funcionario a cargo de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública cesará de 
pleno derecho en sus funciones de mediar alguna de 
las siguientes circunstancias:
 a)  Renuncia;
 b)  Vencimiento del mandato;
 c)  Fallecimiento;
 d)  Estar comprendido en alguna situación que le 

genere incompatibilidad o inhabilidad.

Art. 27. – Remoción del director de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública. El funcionario a car-
go de la Agencia de Acceso a la Información Pública 
podrá ser removido por mal desempeño, por delito en 
el ejercicio de sus funciones o por crímenes comunes.

El Poder Ejecutivo nacional llevará adelante el pro-
cedimiento de remoción del director de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública, dándole interven-
ción a una comisión bicameral del Honorable Congre-
so de la Nación, que será presidida por el presidente 
del Senado y estará integrada por los presidentes de 
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de De-
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rechos y Garantías de la Honorable Cámara de Sena-
dores de la Nación y las de Asuntos Constitucionales 
y de Libertad de Expresión de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, quien emitirá un dictamen 
no vinculante.

Producida la vacante, deberá realizarse el procedi-
miento establecido en el artículo 21 de la presente ley 
en un plazo no mayor a treinta (30) días.

Art. 28. – Organismos de acceso a la información 
pública en el Poder Legislativo, en el Poder Judicial 
y en los ministerios públicos. En un plazo máximo de 
noventa (90) días contado desde la publicación de la 
presente ley en el Boletín Ofi cial, el Poder Legislati-
vo, el Poder Judicial de la Nación, el Ministerio Pú-
blico Fiscal de la Nación, el Ministerio Público de la 
Defensa y el Consejo de la Magistratura crearán, cada 
uno de ellos, un organismo con autonomía funcional 
y con competencias y funciones idénticas a las de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública previstas 
en el artículo 24 de la presente ley, que actuará en el 
ámbito del organismo en el que se crea.

La designación del director de cada uno de dichos 
organismos debe realizarse mediante un procedimien-
to de selección abierto, público y transparente que ga-
rantice la idoneidad del candidato.

Art. 29. – Consejo Federal para la Transparen-
cia. Créase el Consejo Federal para la Transparencia, 
como organismo interjurisdiccional de carácter per-
manente, que tendrá por objeto la cooperación técnica 
y la concertación de políticas en materia de transpa-
rencia y acceso a la información pública.

El Consejo Federal para la Transparencia tendrá su 
sede en la Agencia de Acceso a la Información Públi-
ca, de la cual recibirá apoyo administrativo y técnico 
para su funcionamiento.

El Consejo Federal para la Transparencia estará 
integrado por un (1) representante de cada una de las 
provincias y un (1) representante de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, que deberán ser los funcionarios 
de más alto rango en la materia de sus respectivas ju-
risdicciones. El Consejo Federal para la Transparencia 
será presidido por el director de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública, quien convocará semestral-
mente a reuniones en donde se evaluará el grado de 
avance en materia de transparencia activa y acceso a la 
información en cada una de las jurisdicciones.

CAPÍTULO V

Responsables de acceso a la información pública

Art. 30. – Responsables de acceso a la información 
Pública. Cada uno de los sujetos obligados deberá 
nombrar a un responsable de acceso a la información 
pública que deberá tramitar las solicitudes de acceso a 
la información pública dentro de su jurisdicción.

Art. 31. – Funciones de los responsables de acceso 
a la información pública. Serán funciones de los res-

ponsables de acceso a la información pública, en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones:
 a)  Recibir y dar tramitación a las solicitudes de 

acceso a la información pública, remitiendo la 
misma al funcionario pertinente;

 b)  Realizar el seguimiento y control de la correcta 
tramitación de las solicitudes de acceso a la 
información pública;

 c)  Llevar un registro de las solicitudes de acceso 
a la información pública;

 d)  Promover la implementación de las resolucio-
nes elaboradas por la Agencia de Acceso a la 
Información Pública;

 e)  Brindar asistencia a los solicitantes en la 
elaboración de los pedidos de acceso a la 
información pública y orientarlos sobre las 
dependencias o entidades que pudieran poseer 
la información requerida;

 f)  Promover prácticas de transparencia en la 
gestión pública y de publicación de la infor-
mación;

 g)  Elaborar informes mensuales para ser remitidos 
a la Agencia de Acceso a la Información Públi-
ca o a los organismos detallados en el artículo 
28 de la presente ley, según corresponda, sobre 
la cantidad de solicitudes recibidas, los plazos 
de respuesta y las solicitudes respondidas y 
rechazadas;

 h)  Publicar, en caso de corresponder, la informa-
ción que hubiese sido desclasifi cada;

 i)  Informar y mantener actualizadas a las distintas 
áreas de la jurisdicción correspondiente sobre 
la normativa vigente en materia de guarda, 
conservación y archivo de la información y 
promover prácticas en relación con dichas 
materias, con la publicación de la información 
y con el sistema de procesamiento de la infor-
mación;

 j)  Participar de las reuniones convocadas por la 
Agencia de Acceso a la Información Pública;

 k)  Todas aquellas que sean necesarias para 
asegurar una correcta implementación de las 
disposiciones de la presente ley.

TÍTULO II

Transparencia activa

Art. 32. – Transparencia activa. Los sujetos obli-
gados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, 
con excepción de los indicados en su inciso h), debe-
rán facilitar la búsqueda y el acceso a la información 
pública a través de su página ofi cial de la red infor-
mática, de una manera clara, estructurada y entendi-
ble para los interesados y procurando remover toda 
barrera que obstaculice o difi culte su reutilización por 
parte de terceros.
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Asimismo, los sujetos obligados deberán publicar 
en forma completa, actualizada, por medios digitales 
y en formatos abiertos:
 a)  Un índice de la información pública que estu-

viese en su poder con el objeto de orientar a las 
personas en el ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública, indicando, además, 
adónde y cómo deberá realizarse la solicitud;

 b)  Su estructura orgánica y funciones;
 c)  La nómina de autoridades y personal de la plan-

ta permanente y transitoria u otra modalidad de 
contratación, incluyendo consultores, pasantes 
y personal contratado en el marco de proyectos 
fi nanciados por organismos multilaterales, de-
tallando sus respectivas funciones y posición 
en el escalafón;

 d)  Las escalas salariales, incluyendo todos los 
componentes y subcomponentes del salario 
total, correspondientes a todas las categorías de 
empleados, funcionarios, consultores, pasantes 
y contratados;

 e)  El presupuesto asignado a cada área, programa 
o función, las modifi caciones durante cada 
ejercicio anual y el estado de ejecución actua-
lizado en forma trimestral hasta el último nivel 
de desagregación en que se procese;

 f)  Las transferencias de fondos provenientes 
o dirigidos a personas humanas o jurídicas, 
públicas o privadas y sus benefi ciarios;

 g)  El listado de las contrataciones públicas, lici-
taciones, concursos, obras públicas y adquisi-
ciones de bienes y servicios, especifi cando ob-
jetivos, características, montos y proveedores, 
así como los socios y accionistas principales, 
de las sociedades o empresas proveedoras;

 h)  Todo acto o resolución, de carácter general o 
particular, especialmente las normas que esta-
blecieran benefi cios para el público en general 
o para un sector, las actas en las que constara 
la deliberación de un cuerpo colegiado, la ver-
sión taquigráfi ca y los dictámenes jurídicos y 
técnicos producidos antes de la decisión y que 
hubiesen servido de sustento o antecedente;

 i)  Los informes de auditorías o evaluaciones, 
internas o externas, realizadas previamente, 
durante o posteriormente, referidas al propio 
organismo, sus programas, proyectos y activi-
dades;

 j)  Los permisos, concesiones y autorizaciones 
otorgados y sus titulares;

 k)  Los servicios que brinda el organismo directa-
mente al público, incluyendo normas, cartas y 
protocolos de atención al cliente;

 l)  Todo mecanismo o procedimiento por medio 
del cual el público pueda presentar peticiones, 
acceder a la información o de alguna manera 

participar o incidir en la formulación de la política 
o el ejercicio de las facultades del sujeto obligado;

 m)  Información sobre la autoridad competente para 
recibir las solicitudes de información pública y 
los procedimientos dispuestos por esta ley para 
interponer los reclamos ante la denegatoria;

 n)  Un índice de trámites y procedimientos que se 
realicen ante el organismo, así como los requi-
sitos y criterios de asignación para acceder a 
las prestaciones;

 o)  Mecanismos de presentación directa de solicitu-
des o denuncias a disposición del público en rela-
ción a acciones u omisiones del sujeto obligado;

 p)  Una guía que contenga información sobre sus sis-
temas de mantenimiento de documentos, los tipos 
y formas de información que obran en su poder y 
las categorías de información que publica;

 q)  Las acordadas, resoluciones y sentencias que 
estén obligados a publicar de acuerdo con lo 
establecido en la ley 26.856;

 r)  La información que responda a los requeri-
mientos de información pública realizados con 
mayor frecuencia;

 s)  Las declaraciones juradas de aquellos sujetos 
obligados a presentarlas en sus ámbitos de 
acción;

 t)  Cualquier otra información que sea de utilidad 
o se considere relevante para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública. El 
acceso a todas las secciones del Boletín Ofi cial 
será libre y gratuito a través de Internet.

Art. 33. – Régimen más amplio de publicidad. Las 
obligaciones de transparencia activa contenidas en el 
artículo 32 de la presente ley, se entienden sin perjui-
cio de la aplicación de otras disposiciones específi cas 
que prevean un régimen más amplio en materia de 
publicidad.

Art. 34. – Excepciones a la transparencia activa. A 
los fi nes del cumplimiento de lo previsto en el artículo 
32 de la presente ley, serán de aplicación, en su caso, 
las excepciones al derecho de acceso a la información 
pública previstas en el artículo 8° de esta norma y, 
especialmente, la referida a la información de datos 
personales de carácter sensible en los términos del ar-
tículo 2° de la Ley de Protección de Datos Personales 
25.326, y sus modifi catorias.

TÍTULO III

Disposiciones de aplicación y transitorias

Art. 35. – Presupuesto. Autorízase al Poder Ejecu-
tivo nacional a realizar las modifi caciones e incorpo-
raciones en la ley de presupuesto de gastos y recursos 
de la administración nacional para el ejercicio fi scal 
vigente en los aspectos que se consideren necesarios 
para la implementación de la presente ley.
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Deberá preverse en el presupuesto del año inmedia-

to subsiguiente la incorporación de los recursos nece-
sarios para el correcto cumplimiento de las funciones 
de la Agencia de Acceso a la Información Pública.

Art. 36. – Adhesión. Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a las 
disposiciones de la presente ley.

Art. 37. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo Na-
cional reglamentará la presente ley dentro de los no-
venta (90) días desde su promulgación.

Art. 38. – Cláusula transitoria 1. Las disposiciones 
de la presente ley entrarán en vigencia al año de su 
publicación en el Boletín Ofi cial.

Los sujetos obligados contarán con el plazo máximo 
de un (1) año desde la publicación de la presente ley 
en el Boletín Ofi cial, para adaptarse a las obligaciones 
contenidas en la misma. En dicho plazo, conservarán 
plena vigencia el decreto 1.172, del 3 de diciembre de 
2003, y el decreto 117, del 12 de enero de 2016, así 
como toda otra norma que regule la publicidad de los 
actos de gobierno y el derecho de acceso a la informa-
ción pública.

Art. 39. – Cláusula transitoria 2. Hasta tanto los 
sujetos pasivos enumerados en el artículo 7° de la pre-
sente creen los organismos previstos en el artículo 28, 
la Agencia de Acceso a la Información Pública creada 
por el artículo 19 cumplirá esas funciones respecto de 
los que carezcan de ese organismo.

Art. 40. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 21 de abril de 2016.

Pablo G. Tonelli. – Luciano A. Laspina. – 
Jorge M. D´Agostino. – Miguel Nanni. 
– Luis M. Pastori. – Ricardo L. Alfonsín. 
– Eduardo P. Amadeo. – Karina V. Banfi . 
– Miguel Á. Bazze. – Luis G. Borsani. – 
Sergio O. Buil. – Franco A. Caviglia. – 
Guillermo Durand Cornejo. – Eduardo A. 
Fabiani. – Patricia V. Giménez. – Horacio 
Goicoechea. – Lucas C. Incicco. – Manuel 
H. Juárez. – Daniel A. Lipovetzky. – Silvia 
G. Lospennato. – Nicolás M. Massót. 
– Mario R. Negri. – Pedro J. Pretto. – 
Fernando Sánchez. – Ricardo A. Spinozzi. 
– Francisco J. Torroba.

En disidencia parcial:

Diana B. Conti. – Marco Lavagna. – 
Pablo F. J. Kosiner. – Mónica E. Litza. 
– Alejandro Abraham. – Horacio F. 
Alonso. – Gustavo H. Arrieta. – Mario 
D. Barletta. – Juan F. Brügge. – Luis F. 
Cigogna. – Graciela Camaño. – Elisa M. 
A. Carrió. – Ana C. Carrizo. – Carlos D. 
Castagneto. – Marcos Cleri. – Néstor J. 
David. – Eduardo E. de Pedro. – Jorge 
D. Franco. – Ana C. Gaillard. – José L. 
Gioja. – Adrián E. Grana. – Carlos M. 

Kunkel. – Ana M. Llanos Massa. – Hugo 
M. Marcucci. – Marcela F. Passo. – Juan 
M. Pedrini. – Analía A. Rach Quiroga. –  
Alejandro F. Snopek. – Héctor D. Tomas.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA 
PARCIAL DE LOS DIPUTADOS GUSTAVO H. 

ARRIETA, ALEJANDRO ABRAHAM, CARLOS 
D. CASTAGNETO, EDUARDO E. DE PEDRO, 

LUIS F. CIGOGNA, MARCOS CLERI, DIANA B. 
CONTI, ANA C. GAILLARD, ADRIÁN GRANA, 

CARLOS M. KUNKEL Y ANALÍA A. RACH 
QUIROGA

Señor presidente:
1. El derecho de acceso a la información pública 

se encuadra dentro del esquema de derechos funda-
mentales protegidos por nuestra Constitución Nacio-
nal. No sólo por generarse a través de los artículos 1°, 
14 y 33 de nuestra Carta Magna sino, además, y con 
mayor énfasis, a través del artículo 75, inciso 22, que 
incorpora con rango constitucional diversos tratados 
internacionales que contienen disposiciones expresas 
sobre la protección del derecho en estudio.

Del artículo 1° y del 33 de la Constitución Nacional 
se desprende la obligación del Estado de dar a publi-
cidad los actos de gobierno con la consecuente facultad 
de la sociedad de conocer las decisiones emanadas de 
los poderes del estado y de esta manera poder contro-
larlos a través del voto, las peticiones y las eventuales 
acciones judiciales. “A partir de este principio y de sus 
múltiples aplicaciones, debe interpretarse restrictiva-
mente y como excepción cualquier limite que tenga por 
objeto restringir el acceso de los habitantes de la Repú-
blica a los actos de gobierno, producido por cualquiera 
de los tres poderes del Estado o por los denominados 
órganos extrapoderes.”1

El derecho de acceso a la información en poder del 
Estado se constituye en un pilar fundamental del sis-
tema democrático de gobierno y del Estado de dere-
cho en el que hoy vivimos. Y esto es así porque uno 
de los fi nes que persigue el derecho de acceso a la 
información pública bajo análisis, consiste en permi-
tir que todas las personas puedan tener a su alcance 
la información pública veraz y precisa en poder de 
los órganos del Estado a fi n de poder participar en la 
vida democrática de éste.

Sin embargo, y he aquí el objeto de la primera di-
sidencia parcial, no debe confundirse información 
pública con información en poder del Estado. El man-
tenimiento del sistema democrático no se agota en el 
mero conocimiento por parte de los particulares de la 
información que poseen o controlan los órganos del 
Estado a fi n de controlar su actividad. Muchas veces 
la toma de una decisión requiere de la conjunción de 

1. Gelli, María A., Constitución de la Nación Argentina, co-
mentada y concordada, segunda edición ampliada y actualizada, 
Editorial La Ley, Buenos Aires, 2003, pág. 23.
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una multiplicidad de factores y de información que 
excede el mero ámbito del gobierno involucrando 
información en manos de particulares siempre que la 
misma cumpla con determinadas características y no 
sea para fi nes individuales. Si el acceso a la informa-
ción se confi gura como un derecho colectivo la infor-
mación cobra un marcado carácter público o social.

Es por esta razón que cuando nos referimos al ac-
ceso a la información pública debemos defi nir qué es 
lo que entendemos por este término y situar el foco de 
atención no en el poseedor de la información sino en 
la naturaleza de la información que se requiere, como 
bien sostenía Víctor Abramovich: “Los sujetos priva-
dos pueden tener información que tenga relevancia 
e interés público, y entonces se pueden convertir en 
objetos obligados por la ley […] el tema determinante 
en cualquier debate es defi nir si estamos en presencia 
o no de una información pública”.1 La regulación de 
este derecho debe buscar como fi n permitir una mayor 
participación de todas las personas en los asuntos de 
interés público, y esto solo se puede lograr si se ga-
rantiza a todas las personas el acceso a toda aquella 
información cuyo contenido sea de interés general, es 
decir, sea de utilidad para el logro del bien común.

En este sentido, la información de carácter público 
no está exclusivamente constituida por la adminis-
trada por el Estado, sino que también debe reputarse 
como pública a toda aquella información relaciona-
da con actividades que interesen a toda la comunidad 
para viabilizar y dar operatividad a derechos consa-
grados por nuestra Constitución. 

Es por ello que resulta necesario incorporar como 
sujetos obligados (artículo 7° del proyecto) a las enti-
dades privadas que, con o sin fi nes de lucro, tengan un 
fi n público o posean información pública, ya que exis-
ten varios supuestos en que la información pública en 
manos privadas concierne y es de interés del conjunto 
de la sociedad.2

De esta manera, no sólo las organizaciones privadas 
a las que se les hayan otorgado subsidios o aportes pro-
venientes del sector público, las instituciones o fon-
dos cuya administración, guarda o conservación esté 
a cargo del Estado a través de algunos de sus entes, las 
empresas privadas a quienes se les haya otorgado me-
diante permiso, licencia, concesión o cualquier forma 
contractual la prestación de un servicio público o la 
explotación de un bien de dominio público serán suje-
tos obligados, sino también todas aquellas que tengan 
un fi n público o que posean información pública.

Como se sostuvo más arriba, el derecho de acceso 
a la información pública implica la posibilidad de ac-

1. Víctor Abramovich, en representación del Centro de Estu-
dios Legales y Sociales. Conf. versión taquigráfi ca de la reunión 
plenaria de comisiones del día 22 de junio de 2004.

2. Cfr. “Requisitos mínimos para una ley de acceso a la infor-
mación pública”, documento elaborado y distribuido por ADC, 
el CELS, la Fundación Poder Ciudadano, la FARN y el INECIP.

ceder a las fuentes que puedan proporcionarlas, sean 
públicas o privadas.

Sobre la cuestión, Víctor Abramovich y Cristián 
Courtis afi rmaron: “Un segundo abordaje de las po-
sibilidades de conceptualización de la información 
parte de su consideración ya no como presupuesto de 
ejercicio de un derecho individual, sino de su carácter 
público o social. Funcionalmente, este carácter públi-
co o social tiende a revelar el empleo instrumental de 
la información no como –o no sólo como– factor de 
autorrealización personal, sino como mecanismo o 
andamiaje de control institucional, tanto frente a au-
toridades públicas como frente a particulares cuya si-
tuación de poder de injerencia o inducción permite la 
determinación de conductas de otros particulares o su 
misma subordinación […] En un sentido convergen-
te, el acceso a la información en poder de particulares 
justifi ca esta limitación del principio de autonomía 
individual en casos en los que el desequilibrio de po-
der o de información entre particulares es tal que el 
ejercicio de derechos fundamentales por parte de los 
individuos que se encuentren en situación de mayor 
vulnerabilidad peligra o deviene imposible…”.3

Asimismo, durante la reunión plenaria celebrada el 
9 de septiembre de 2004 el Dr. Daniel Sabsay sostuvo: 
“… Creo que la obligación que tendría la ONG o la 
empresa privada que preste un servicio público no ra-
dica en el hecho de que reciba un subsidio estatal, sino 
en el carácter de la información que maneja. O sea, si 
es pública o no, y si no está dentro de las excepciones. 
Si no está encuadrada dentro de las excepciones, es-
tará obligada a dar… No sólo eso; aunque no reciba 
subsidios, puede estar perfectamente sometida a la ne-
cesidad de informar…”.

A su vez, la Unión de Trabajadores de Prensa de 
Buenos Aires (UTPBA), representada por Lidia Fa-
gale, en la reunión plenaria celebrada el 19 de octubre 
de 2004 afi rmó: “… Lo público no está dado por el 
origen de la información que se produce únicamente 
en la órbita del Estado. Existe un tipo de información 
también de carácter estratégico ‘de interés público’ 
que afecta de distintos modos al conjunto de la so-
ciedad comprometiendo su desarrollo y futuro. Por lo 
que respaldamos el hecho de que por ley los ciudada-
nos puedan conocer la información pública vinculada 
con los actos de gobierno, en tanto no queremos dejar 
de puntualizar que el concepto de lo público debe ex-
tenderse a la información que se produce en la órbita 
privada…”.

Sin embargo corresponde precisar que en el caso 
de los entes privados no toda la información que pro-
duzcan u obtengan se va a presumir pública, sino sólo 
aquella que sea de interés público o de utilidad general. 
Y esto es así porque al tratarse de entes privados corres-

3. Cfr. “El acceso a la información como derecho”, en Igual-
dad, libertad de expresión e interés público, Felipe González y 
Felipe Viveros, Ed. Cuaderno de Análisis Jurídico: Escuela de 
Derecho Diego Portales.
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ponde dejar a resguardo la información que obre en su 
poder y que no pueda ser califi cada como información 
pública.

2. La segunda disidencia parcial pasa por el alcance 
del inciso g) del artículo 7° del proyecto, en cuanto 
establece como sujeto obligado a “las empresas y so-
ciedades del Estado que abarcan a las empresas del 
Estado, las sociedades del Estado, las sociedades anó-
nimas con participación estatal mayoritaria, las socie-
dades de economía mixta y todas aquellas otras or-
ganizaciones empresariales donde el Estado nacional 
tenga participación mayoritaria en el capital o en la 
formación de las decisiones societarias”. 

Entendemos que este inciso produce una limitación 
al derecho de acceso a la información pública toda vez 
que aquellas empresas que cuenten con participación 
estatal, pero que las acciones con las que cuenta el 
Estado no alcancen, la mayoría del paquete accionario 
estarán exentas de hacer pública la información a la 
que el presente proyecto refi ere. 

Para lograr la mayor transparencia acerca de todo 
patrimonio estatal es que creemos adecuada una re-
dacción en la que se abarque a la totalidad de las em-
presas en las que el Estado tenga capital accionario o 
participación en la formación de decisiones y evitar la 
limitación a una participación “mayoritaria” por parte 
del Estado. En este sentido, el inciso g) del artículo 7° 
debería incluir a “las empresas, sociedades del Esta-
do, las sociedades anónimas con participación estatal 
mayoritaria, las sociedades de economía mixta y todas 
aquellas otras organizaciones empresariales donde el 
Estado nacional tenga participación en el capital ac-
cionario o participación en la formación de decisiones 
societarias”.

Gustavo H. Arrieta. – Alejandro Abraham.  – 
Carlos D. Castagneto. – Luis F.  Cigogna. 
– Marcos Cleri. – Diana B. Conti. – 
Eduardo E. de Pedro. – Ana C. Gaillard. 
– Adrián Grana. – Carlos M. Kunkel. – 
Analía A. Rach Quiroga.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DE LOS SEÑORES DIPUTADOS JUAN M. 

PEDRINI, JORGE D. FRANCO 
Y ANALÍA A. RACH QUIROGA

Señor presidente:

1. El derecho a la información es uno de los pilares 
de nuestro orden democrático. Así lo considera nues-
tra Constitución Nacional en sus artículos 1°, 33 y 38 
y diversos tratados con jerarquía constitucional, incor-
porados a través del inciso 22 del artículo 75. Además, 
entienden que tiene esa trascendencia, organismos 
como la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(mediante la postura mayoritaria del caso “Claude Re-
yes v. Chile”) y la Organización de Estados Americanos 
–OEA– en la ley modelo interamericana sobre acceso 
a la información pública [AG/RES. 2607 (XL-O/10)].

Sin abundar más en fundamentaciones para una ini-
ciativa legislativa que goza de consenso entre muchos 
legisladores, miembros del Poder ejecutivo y de la so-
ciedad civil, sí creemos que pueden hacerse observa-
ciones al proyecto del Poder Ejecutivo nacional. Con 
la fi nalidad de proponer un acceso más transparente 
y hacer que la ley sea lo más representativa posible, 
proponemos una autoridad de aplicación diferen-
te. Entendemos que el esquema que se desarrolla a 
continuación es más representativo, en primer lugar, 
porque incluye a otros sectores que no están contem-
plados en el proyecto fi rmado por el jefe de Gabinete 
de Ministros. Además, lo es porque esta estructura re-
coge el diseño institucional contenido en la mayoría 
de las iniciativas legislativas presentadas en esta Ho-
norable Cámara. 

El proyecto 8-P.E.-2016 se refi ere, en el capítulo 
IV, a una agencia de acceso a la información pública 
como organismo de aplicación de la ley, que estará 
a cargo de un director propuesto y designado por el 
Poder Ejecutivo.

Con la intención de brindar un diseño institucional 
más plural, se propone una autoridad de aplicación co-
legiada, con representación política, judicial y acadé-
mica. Similares propuestas se encuentran en los pro-
yectos presentados por las diputadas y los diputados 
L. A. Petri y otros (809-D.-2016), G. Camaño y otros 
(581-D.-2016), H. D. Tomas y otros (1.147-D.-2016), 
L. Alonso (1.658-D.-2015), V. H. Maldonado (1.680-
D.-2016), O. Martínez (6.145-D.-2015), I. M. Bianchi 
(71-D.-2016) y K. Banfi  y otros (6.593-D.-2015); en-
tre otros proyectos de ley. 

Además, la propia Ley Modelo de la Organización 
de los Estados Americanos recomienda en el parágra-
fo 54 que “la comisión de información deberá estar 
integrada por (tres o más) comisionados que refl ejen 
una diversidad de experiencia y talento”. A lo que 
agrega en un comentario: “es preferible que la Comi-
sión de Información esté integrada por cinco comisio-
nados” con la fi nalidad de evitar eventuales obstruc-
ciones que serían más frecuentes en las comisiones de 
menos miembros.

Considerando estas iniciativas legislativas y las re-
comendaciones de la Ley Modelo, entendemos que la 
autoridad de aplicación debe quedar a cargo de una 
comisión de acceso a la información. La misma es-
tará integrada por cinco miembros, de acuerdo a la 
siguiente composición:

–Un comisionado a propuesta del Poder Ejecutivo 
nacional, designado con acuerdo del Honorable Sena-
do de la Nación por mayoría simple; 

–Un comisionado propuesto por uno o varios dipu-
tados y elegido por la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, por mayoría simple; 

–Un comisionado propuesto por uno o varios se-
nadores y elegido por el Senado, por mayoría simple; 
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–Un comisionado por el ámbito académico, pro-
puesto y elegido por el Consejo Interuniversitario 
Nacional; 

–Un comisionado por el Poder Judicial a propuesta 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, designa-
do con acuerdo del Senado por mayoría simple.

Además, es apropiado precisar que cada comisio-
nado durará 5 años en su cargo, pudiendo ser reelecto 
una vez. Para garantizar la igualdad entre los comi-
sionados, la presidencia de la comisión será rotativa y 
durará un año. Cada comisionado presidirá durante un 
año la comisión. 

De esta manera, consideramos que se puede lograr 
una representación más amplia y que exista una ga-
rantía verdadera para que las autoridades que velan 
por el derecho a la información no respondan direc-
tamente al Poder Ejecutivo, sino a más de un poder o 
ámbito. De esta forma, se da mayor protagonismo al 
Congreso Nacional, pero también se incluyen al Poder 
Judicial y al ámbito académico, no contemplados en el 
proyecto ofi cial.

2. Ante el incumplimiento por parte de la autoridad 
de aplicación, el proyecto del Poder Ejecutivo ofrece 
dos vías de reclamo: ante la propia agencia, dentro de 
los 40 días, o ante el fuero contencioso administrativo 
federal. 

Estas vías de reclamo son adecuadas, aunque in-
sufi cientes. Por ello, en esta disidencia consideramos 
apropiado dejar abierta la vía para la acción de ampa-
ro, prevista en el artículo 43 de la Constitución Na-
cional. Claramente, se trata de una vía más amplia, 
más plural para lograr su objetivo fi nal: brindar una 
respuesta concreta y efi caz ante el incumplimiento de 
la autoridad de aplicación. Además, no vemos razón 
por la cual deba excluirse esta acción genérica para 
proteger derechos constitucionales, como lo es el del 
acceso a la información.

Juan M. Pedrini. – Jorge D. Franco. – 
Analía A. Rach Quiroga.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL  
DE LOS SEÑORES DIPUTADOS NÉSTOR 

J. DAVID Y PABLO F. J. KOSINER

Señor presidente:
Venimos a manifestar nuestra disidencia parcial al 

dictamen de las Comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y Presupuesto y Hacienda respecto al proyec-
to de ley del Poder Ejecutivo nacional, expediente 
8-P.E.-16, por el cual se propicia la ley de acceso a la 
información pública. 

1) Excepciones. Artículo 8º 

Se propone una redacción alternativa, que clarifi -
que a través de qué instrumentos jurídicos pueden de-
terminarse las excepciones.

Por lo tanto se propone la siguiente redacción:

Artículo 8°: Excepciones. Los sujetos obli-
gados sólo podrán exceptuarse de proveer la 
información cuando se confi gure alguno de 
los siguientes supuestos, los cuales deberán 
estar establecidos por una ley o determinados 
por la máxima autoridad ministerial o equiva-
lente, según sea el caso:

 a)  Información expresamente clasificada 
como reservada o confi dencial o secreta, 
por razones de defensa o política exterior. 
La reserva en ningún caso podrá alcanzar 
a la información necesaria para evaluar la 
defi nición de las políticas de seguridad, 
defensa y de relaciones exteriores de la 
Nación; ni aquella otra cuya divulgación 
no represente un riesgo real e identifi cable 
de perjuicio signifi cativo para un interés 
legítimo vinculado a tales políticas;

 b)  Información que pudiera poner en peligro 
el correcto funcionamiento del sistema 
fi nanciero o bancario;

 c)  Secretos industriales, comerciales, fi nan-
cieros, científi cos, técnicos o tecnológicos 
cuya revelación pudiera perjudicar el nivel 
de competitividad o lesionar los intereses 
del sujeto obligado;

 d)  Información que comprometa los derechos 
o intereses legítimos de un tercero obteni-
da en carácter confi dencial;

 e)  Información en poder de la Unidad de 
Información Financiera encargada del 
análisis, tratamiento y transmisión de 
información tendiente a la prevención e 
investigación de la legitimación de activos 
provenientes de ilícitos;

 f)  Información elaborada por los sujetos 
obligados dedicados a regular o supervisar 
instituciones fi nancieras o preparada por 
terceros para ser utilizada por aquellos y 
que se refi eran a exámenes de situación, 
evaluación de su sistema de operación o 
condición de su funcionamiento;

 g)  Información elaborada por asesores ju-
rídicos o abogados de la administración 
pública nacional cuya publicidad pudiera 
revelar la estrategia a adoptarse en la de-
fensa o tramitación de una causa judicial 
o divulgare las técnicas o procedimientos 
de investigación de algún delito u otra 
irregularidad o cuando la información 
privare a una persona del pleno ejercicio 
de la garantía del debido proceso;

 h)  Información protegida por el secreto pro-
fesional;

 i)  Información referida a datos personales 
de carácter sensible –en los términos del 
artículo 2° de la ley de protección de datos 
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personales 25.326 y sus modifi catorias–, 
salvo que se contara con el consentimiento 
expreso de la persona a la que se refi era la 
información solicitada;

 j)  Información que pueda ocasionar un peli-
gro a la vida o seguridad de una persona;

 k)  Información de carácter judicial cuya 
divulgación estuviera vedada por otras 
leyes o por compromisos contraídos por 
la República Argentina en tratados inter-
nacionales;

 l)  Información obtenida en investigaciones 
realizadas por los sujetos obligados que 
tuviera el carácter de reservada y cuya 
divulgación pudiera frustrar el éxito de 
una investigación.

    Las excepciones contenidas en el presente 
artículo no serán aplicables en casos de graves 
violaciones de derechos humanos, genocidio, 
crímenes de guerra o delitos contra la humanidad.

2) Respuesta del requerimiento de información. Ar-
tículo 9º

Se propone agregar al artículo 9º quién es el res-
ponsable de emitir la respuesta ante la solicitud de 
información, que deberá ser la máxima autoridad del 
organismo o entidad requerida.

Se propone la siguiente redacción:
Artículo 9º: Solicitud de información. La 

solicitud de información debe ser presentada 
ante el sujeto obligado que la posea o se pre-
suma que la posee, quien la remitirá al respon-
sable de acceso a la información pública, en 
los términos de lo previsto en el artículo 30 de 
la presente ley. Se podrá realizar por escrito o 
por medios electrónicos y sin ninguna forma-
lidad a excepción de la identidad del solici-
tante, la identifi cación clara de la información 
que se solicita y los datos de contacto del so-
licitante, a los fi nes de enviarle la información 
solicitada o anunciarle que está disponible.
El sujeto que recibiere la solicitud de infor-

mación le entregará o remitirá al solicitante una 
constancia del trámite.

La respuesta deberá ser emitida por la máxima 
autoridad del organismo o entidad requerida.

3) Presentación de los reclamos (artículo 15) 

A efectos de facilitar la presentación de los recla-
mos cuando se trate de sujetos requeridos en lugares 
donde no haya delegación de la Agencia de Acceso a 
la Información Pública, deberá posibilitarse la presen-
tación del mismo ante el sujeto requerido, a fi n de no 
obstaculizar o difi cultar el derecho a efectuar los re-
clamos, debiendo remitirse el mismo a la Agencia de 
Acceso a la Información Pública en un plazo de 5 días.

Por lo tanto se propone la siguiente redacción:

Artículo 15: Reclamo por incumplimiento. 
Ante los supuestos de denegatoria de una so-
licitud de información establecidos en el ar-
tículo 13 de la presente ley o ante cualquier 
otro incumplimiento a lo dispuesto en la pre-
sente, el solicitante podrá, dentro de un plazo 
de cuarenta (40) días hábiles contados desde 
el vencimiento del plazo para la respuesta es-
tablecido en el artículo 11 de esta norma, in-
terponer un reclamo ante la Agencia de Acce-
so a la Información Pública. El recurso podrá 
ser presentado en la Agencia de Acceso a la 
Información Pública o ante el sujeto requeri-
do. En este último caso, el mismo deberá re-
mitirlo a la agencia de acceso a la Información 
Pública dentro del plazo de 5 días. 

4) Causales de rechazos. Incorporación de una cau-
sal. Artículo 17
Se propone agregar un motivo para fundamentar el 

rechazo de los recursos por incumplimiento para los 
casos en que los mismos se fundamenten en la entrega 
parcial de la información, a efectos de que la Agencia 
de Acceso a la Información Pública evalúe la integra-
lidad de la respuesta y se expida al respecto.

Se propone la siguiente redacción:
Artículo 17: Resolución del reclamo inter-

puesto. Dentro de los treinta (30) días hábiles 
contados desde la recepción del reclamo por 
incumplimiento, la Agencia de Acceso a la In-
formación Pública, deberá decidir:

 a)  Rechazar fundadamente el reclamo, sien-
do motivos para dicha resolución:

 I.  Que se hubiese presentado fuera del 
plazo previsto;

 II.  Que con anterioridad hubiera re-
suelto la misma cuestión en relación 
al  mismo requirente y a la misma 
información;

 III.  Que el sujeto requerido no sea un 
sujeto obligado por la presente ley;

 IV.  Que se trate de información contem-
plada en alguna o algunas de las ex-
cepciones establecidas en el artículo 
8° de la presente ley.

 V.  Que la información esté completa y 
cumpla con las condiciones estable-
cidas en la presente ley.

    Si la resolución no implicara la publici-
dad de la información, la notifi cación al 
sujeto requirente deberá informar sobre el 
derecho a recurrir a la Justicia y los plazos 
para interponer la acción.

 b)  Intimar al sujeto obligado que haya dene-
gado la información requerida a cumplir 
con las obligaciones que le impone esta 
ley la decisión de la Agencia de Acceso a 
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la Información Pública deberá ser notifi -
cada en un plazo de tres (3) días hábiles 
al solicitante de la información y al sujeto 
obligado, al mismo tiempo que deberá ser 
publicada en su página ofi cial de la red 
informática.

    Si la resolución de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública fuera a favor del 
solicitante, el sujeto obligado que hubiere 
incumplido con las disposiciones de la pre-
sente ley, deberá entregar la información 
solicitada en un plazo no mayor a diez (10) 
días hábiles desde recibida la intimación.

5) Remoción del director de la agencia. Artículo 27

Finalmente, se propone la modifi cación del artículo 
27 por cuanto en la propuesta de remoción del director 
de la agencia del proyecto elevado por el Poder Eje-
cutivo contemplaba la composición de una comisión 
bicameral compuesta por presidentes de comisiones 
parlamentarias que suelen estar en cabeza de miem-
bros del ofi cialismo, limitando así la posibilidad de 
que miembros de la oposición puedan expresar su opi-
nión. Asimismo, el artículo prevé que el dictamen que 
emita dicha comisión sea no vinculante no dándole la 
relevancia necesaria a la verdadera función de remo-
ción que debiera tener la citada comisión. En conse-
cuencia, se propone la incorporación de miembros de 
la oposición a la conformación de la comisión y se le 
otorga carácter vinculante al dictamen que se emita. 

Artículo 27: Remoción del director de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública. El 
funcionario a cargo de la Agencia de Acceso a 
la Información Pública podrá ser removido por 
mal desempeño, por delito en el ejercicio de sus 
funciones o por crímenes comunes.

El Poder Ejecutivo nacional llevará adelante 
el procedimiento de remoción del director de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública, dán-
dole intervención a una comisión bicameral del 
Honorable Congreso de la Nación, que será presi-
dida por el presidente del Senado y estará integra-
da por cuatro miembros de cada una de las comi-
siones de Asuntos Constitucionales y de Derechos 
y Garantías de la Honorable Cámara de Senadores 
de la Nación y las de Asuntos Constitucionales y 
de Libertad de Expresión de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, quien emitirá un dicta-
men vinculante. En la integración se deberá respe-
tar la composición de cada Cámara. 

Producida la vacante, deberá realizarse el pro-
cedimiento establecido en el artículo 21 de la 
presente ley en un plazo no mayor a treinta (30) 
días.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares se 
tenga presente la fundamentación de esta disidencia 

parcial en el momento de aprobación del dictamen y 
se tenga en cuenta la redacción que se propone.

Néstor J. David. – Pablo F. J. Kosiner.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DE LOS SEÑORES DIPUTADOS 

JOSÉ L. GIOJA Y HÉCTOR D. TOMAS 

Señor presidente: 
El derecho de acceso a la información reviste con-

dición de derecho estratégico y fundamental. Su pleno 
ejercicio posibilita a los ciudadanos y ciudadanas a 
ejercer otros derechos esenciales plenamente. 

Ha sido reconocido como derecho fundamental por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) ha asentado una notable premisa: “…una so-
ciedad que no está bien informada no es plenamente 
libre” (conf. Casos Ricardo Canese, 31/8/2004, párrafo 
82; y Herrera Ulloa, 2/7/2004, párrafo 112). Asimismo, 
esta Corte concibió al acceso a la información como 
garantía del control democrático para indagar y cuestio-
nar el efectivo cumplimiento de las funciones públicas. 

La CIDH, en el célebre caso “Claude Reyes” 
(19/9/2006), determinó: “… el actuar del Estado debe 
encontrarse regido por los principios de publicidad y 
transparencia en la gestión pública […]. Por ello, para 
que las personas puedan ejercer el control democrá-
tico es esencial que el Estado garantice el acceso a 
la información de interés público bajo su control. Al 
permitir el ejercicio de ese control democrático se fo-
menta una mayor participación de las personas en los 
intereses de la sociedad”.

También la CIDH estableció en ese caso el princi-
pio de máxima divulgación, “el cual establece la pre-
sunción de que toda información es accesible, sujeto a 
un sistema restringido de excepciones”.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, en el fallo “Asociación Derechos Civiles c/ Es-
tado Nacional-PAMI”, dictado en diciembre de 2012, 
afi rmó que el reconocimiento del derecho de acceso 
a la información se basa en el derecho internacional 
de los derechos humanos. Derecho internacional que 
resulta aplicable en el ámbito nacional por imperio del 
artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional. 

En función de ello, la Corte Suprema citó el caso 
de la CIDH “Claude Reyes” y, así, concluyó que “el 
fundamento central del acceso a la información en po-
der del Estado consiste en el derecho que tiene toda 
persona de conocer la manera en que sus gobernantes 
y funcionarios públicos se desempeñan, mediante el 
acceso a la información”.

Nótese que, a su vez, la Corte Suprema amplió re-
cientemente el reconocimiento del derecho al acceso 
a la información en el fallo “YPF c/ Giustiniani”, ex-
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tendiendo el alcance del derecho en relación con los 
destinatarios u obligados a proveer documentación. 

Ahora bien, pese a todos esos reconocimientos ju-
risprudenciales, el derecho a la información adeuda 
una consagración normativa acorde a su importancia. 
Es cierto que las normas de la Convención Americana 
de Derechos Humanos se integran a nuestro sistema 
de fuentes y que nuestro artículo 1º de la Constitución 
Nacional establece el principio republicano (que su-
pone control ciudadano, participación y publicidad de 
actos de gobierno), pero la sanción de una ley deviene 
crucial para operativizar totalmente este derecho. 

Pese a que hace años se vienen presentando muchas 
iniciativas, nunca alcanzaron la sanción por ambas 
Cámaras del Congreso. 

En virtud de la relevancia del derecho de acceso 
a la información, por lo tanto, celebramos que se dé 
tratamiento a proyectos en las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y Presupuesto y Hacienda de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación. 

Consiguientemente, también apoyamos el espíritu 
del dictamen aprobado por la mayoría. Apoyamos, 
además, el debate que se ha generado. De hecho, gra-
cias a la deliberación por asesores y diversas organi-
zaciones no gubernamentales, se han introducido mu-
chas modifi caciones al proyecto 8-P.E.-2016, que ha 
servido de base para el dictamen de la mayoría. 

Sin perjuicio de ello, desde nuestra óptica algunos 
puntos todavía merecen diferente regulación legislativa 
para proveer a la ciudadanía de mejores herramientas 
de control. Las cuales deben maximizarse para garanti-
zar plenamente el derecho de acceso a la información.

En ese sentido, proponemos, en primer lugar, que se 
profundice acerca de la condición de información “re-
servada” o “clasifi cada”, para lo cual probablemente 
hará falta pensar en un nuevo proyecto de ley especí-
fi camente ligado a esta materia. 

En segundo lugar, respecto al régimen procedimental de 
pedidos de acceso a la información pública, consideramos 
que debe consignarse que el plazo de quince días previsto 
en el artículo 11 del dictamen correrá desde la presenta-
ción del particular, independientemente de la remisión del 
pedido que realicen los organismos intervinientes. 

En tercer lugar, en cuanto a la autoridad de aplica-
ción, discrepamos con la propuesta votada por la ma-
yoría del pleno de las comisiones. 

Por un lado, porque sostenemos que se deberían 
crear por ley ofi cinas de aplicación en todos los órganos 
obligados. Y en la Defensoría del Pueblo de la Nación 
podría crearse una ofi cina que vele por los pedidos que 
se efectúen a entidades privadas. Por ello, opinamos 
que el artículo 28 del dictamen de mayoría que manda 
a crear autoridades equivalentes en otros órganos tiene 
un contenido apenas declarativo. La solución correcta 
y que mejor se ajusta con el pleno reconocimiento de 
este derecho consiste en prever ofi cinas de aplicación 

en todos los órganos, y no dejar todo librado a destino y 
a la buena voluntad de otros poderes. 

Por otro lado, porque advertimos que la remoción 
del director de la autoridad de aplicación a crearse en 
el ámbito del Poder Ejecutivo involucraría la partici-
pación del Congreso de la Nación, pero no así su de-
signación, lo cual le quita coherencia y transparencia 
a la propuesta del dictamen de mayoría. 

En cuarto y último lugar, juzgamos necesario que, 
en caso de avanzarse decididamente hacia el pleno re-
conocimiento del derecho de acceso a la información, 
el plazo de implementación sea menor al previsto por 
el dictamen de mayoría, fi jado en doce meses. 

En suma, con este dictamen de mayoría y con el 
debate realizado en las comisiones se ha avanzado 
mucho para concretar un derecho fundamental como 
éste, pero el camino no está completo, y debe ha-
cerse y trabajarse más para dotarlo de garantías que 
faciliten su máximo reconocimiento. En ese sentido, 
nos permitimos subrayar que hubiera sido oportuno 
involucrar a más actores y detallar más puntos como 
los señalados más arriba. Esto probablemente hubiera 
demandado más tiempo y trabajo, pero nuestro deber 
como legisladores hacia el pueblo argentino consiste 
en debatir abiertamente y sancionar las normas que 
mejor protejan sus derechos.

José L. Gioja. – Daniel D. Tomas. 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL  
DE LOS SEÑORES DIPUTADOS HUGO M. 

MARCUCCI Y MARIO D. BARLETTA

Señor presidente:
Por medio de la presente, y en referencia al trata-

miento del expediente 8-P.E.-2016 sobre el proyecto 
de ley de acceso a la información pública presentado 
por el Poder Ejecutivo, es que venimos a proponer las 
siguientes modifi caciones:

Artículo 6º: Sugerimos adicionar en este artículo: 
“Los costos no podrán exceder los valores reales de 
reproducción de la información requerida.

”Si los solicitantes acreditasen ser organizaciones 
no gubernamentales (ONG), la reproducción tendrá 
un costo signifi cativamente menor.

”El derecho de acceso a la información no podrá 
verse vulnerado o restringido por factores económicos, 
que fehacientemente acreditados, posibilitarán la dupli-
cación del contenido solicitado de modo gratuito.”

Artículo 7º: Sugerimos agregar en la enumeración 
de los sujetos pasivos: “Las provincias y municipios, 
y sus respectivos poderes y órganos”.

CAPÍTULO I
TÍTULO II 

Sugerimos agregar al fi nal del mismo un artículo que 
determine: “La información considerada como reser-
vada permanecerá con tal carácter hasta un período 
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de 10 años. El período de reserva podrá extenderse 
sobre cierta documentación cuando permanezcan y se 
justifi quen las causas que le dieron origen”.

Artículo 9º: Sugerimos adicionar en este artículo: 
“Será responsabilidad de la autoridad de aplicación 
instrumentar los medios necesarios para garantizar 
el ejercicio regular del presente derecho al solicitante 
que no pueda o no sepa darse a entender por escrito”.

También sugerimos adicionar con posterioridad a 
este artículo: “Los sujetos pasivos, no podrán invocar 
ninguna de las excepciones enumeradas en esta ley 
cuando la información solicitada se refi era a violacio-
nes de derechos humanos o sea relevante para investi-
gar, prevenir o evitar violaciones de los mismos”.

Artículo 18: Sugerimos incorporar en este artículo 
la responsabilidad de entes privados que constituyan 
sujetos pasivos: “En caso de los entes privados com-
prendidos en esta ley, serán sancionados con multa 
de cincuenta (50) UF a diez mil (10.000) UF. Cada 
unidad fi ja (UF) equivale al precio del litro de nafta 
de mayor octanaje. Sin perjuicio de la responsabilidad 
civil y penal en la que pudieran incurrir las personas 
físicas requeridas”.

Autoridad de aplicación (desde el artículo 19 al 
artículo 29)

Artículo 23: Sugerimos agregar: “No podrán ser de-
signados quienes en los últimos 10 años hayan ocupa-
do cargos públicos con responsabilidad jerárquica en 
los órganos y entes que se constituyen como sujetos 
pasivos de la presente ley”. 

Artículo 24, inciso q): Sugerimos modifi car la re-
dacción por la siguiente: “Establecer las sanciones 
administrativas pertinentes en los casos de incumpli-
miento de las disposiciones de la presente ley”.

Sugerimos además modifi car la forma de designa-
ción y remoción de los directores de la autoridad de 
aplicación.

TÍTULO III 

Sugerimos agregar al fi nal de este título: “Los su-
jetos pasivos enumerados en la presente ley deberán 
contribuir a la generación de información de calidad, a 
su gestión, procesamiento para la generación de cono-
cimiento, y evaluación de la gestión pública, así como 
también incentivar la promoción del derecho de acce-
so a la información y la cultura de la transparencia y 
su accesibilidad. 

”En base a esto deberán:
”a) Proponer al Ministerio de Educación la inclu-

sión de contenidos sobre la importancia social del 
derecho de acceso a la información en los planes y 
programas de estudio en todos los niveles educativos; 

”b) Promover la inclusión de actividades curricula-
res y extracurriculares en los programas de estudio de 
instituciones educativas públicas y privadas que gene-
ren interés y participación en la temática; 

”c) Promover la instalación en las bibliotecas pú-
blicas y populares de todo el país ordenadores infor-
máticos que faciliten el ejercicio del derecho derivado 
de las obligaciones de transparencia a que se refi ere 
esta ley; 

”d) Proponer la creación de centros de investiga-
ción y docencia sobre temas relacionados a la transpa-
rencia, derecho de acceso a la información y rendición 
de cuentas en instituciones de educación superior pú-
blicas y privadas;

”e) Generar, coordinadamente con los gobiernos lo-
cales, la participación ciudadana y de organizaciones 
civiles en talleres y actividades que tengan por objeto 
la difusión de los temas tratados en la presente ley; 

”f) Desarrollar programas de formación para el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, po-
niendo especial atención a los sectores vulnerables o 
marginados de la población; 

”g) Impulsar, estrategias que acerquen a los diver-
sos sectores de la sociedad los medios disponibles 
para el ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción, teniendo presente su contexto sociocultural”.

Hugo M. Marcucci. – Madio D. Barletta.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA 
PARCIAL DE LA SEÑORA DIPUTADA 

GRACIELA CAMAÑO

Señor presidente:
Con relación a los proyectos de ley 8-P.E.-2016, 

mensaje 564 y otros sobre derecho de acceso a la 
información pública, cumplo en dirigirme a usted a 
efectos de elevar mi fi rma en disidencia, con sustento 
en los fundamentos que serán vertidos oportunamente 
en ocasión de su tratamiento en el recinto.

Graciela Camaño.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL  
DE LA SEÑORA DIPUTADA ANA C. CARRIZO

Señor presidente: 
Nos dirigimos a usted con el fi n de fundamentar la 

disidencia parcial suscrita en el dictamen correspon-
diente al proyecto de ley de acceso a la información 
pública, expediente 448-D.-2014. 

El proyecto de ley que analizamos resulta una me-
jora indiscutible al actual marco normativo del decreto 
1.172/2003.

Entre las cuestiones que quisiéramos proponer como 
modifi cación es el artículo 23, que defi ne los requisitos 
e incompatibilidades. Queremos excluir condiciones: 
puesto que el umbral de edad constituye un acto dis-
criminatorio e infundado, así como también el requeri-
miento de título universitario. Lo que debe considerarse 
y probarse es la idoneidad. Cuestión que está prevista 
en el modelo de Ley de Accesos a la Información Públi-
ca de la Organización de Estados Americanos.
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La otra modifi cación aquí propuesta se fundamenta 

en la necesidad de evitar la partidización. Por eso la 
condición es no haber desempeñado cargos electivos:

“Artículo 23: Requisitos e incompatibilidades. Para 
ser designado director de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública se requiere ser ciudadano argen-
tino. Asimismo, deberán presentarse antecedentes que 
acrediten idoneidad para el ejercicio de la función.

’El ejercicio de la función requiere dedicación ex-
clusiva y resulta incompatible con cualquier otra acti-
vidad pública o privada, excepto la docencia a tiempo 
parcial. Está vedada cualquier actividad partidaria 
mientras dure el ejercicio de la función.

’Ningún funcionario a cargo de la Agencia de Ac-
ceso a la Información Pública podrá tener intereses o 
vínculos con los asuntos bajo su órbita en las condi-
ciones establecidas por la Ley de Ética en el Ejercicio 
de la Función Pública, 25.188, sus modifi caciones y 
su reglamentación.

’El director propuesto no podrá haber desempeña-
do cargos electivos en partidos políticos ni órganos 
de representación política los últimos 5 (cinco) años 
previos a la designación”.

Ana C. Carrizo.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Presupuesto y Hacienda han estudiado el proyecto en 
cuestión, y encuentran viable su sanción por parte de 
la Honorable Cámara, por las razones que oportuna-
mente se darán. 

Pablo G. Tonelli.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Presupuesto y Hacienda, teniendo el proyecto de ley 
de acceso a la información pública, enviado por el Po-
der Ejecutivo nacional (PEN), expediente 8-P.E.-16, 
y a la vista otros proyectos presentados por diferentes 
diputados, han debatido los mismos y aconsejan el si-
guiente dictamen:

Se rechaza el proyecto de ley denominado de “Ac-
ceso a la Información Pública”, expediente 8-P.E.-16 
por no cumplir con el objetivo de garantizar el efec-
tivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, ni con la transparencia de la gestión pública 
que allí se autoproclama en el artículo 1º.

Sala de las comisiones, 21 de abril de 2016.

Néstor Pitrola.

INFORME

Honorable Cámara:
El Poder Ejecutivo nacional (PEN) ha presentado al 

Congreso Nacional un proyecto de ley de acceso a la 
información pública, cuya característica principal no 
la constituye la consagración del derecho a la infor-
mación sino la preservación por la vía de las excepcio-
nes, consignadas en su artículo 8º, de un conjunto de 
secretos que hacen a la esencia de un Estado opuesto a 
la sociedad y sus derechos, y que obstruyen la partici-
pación de ésta en la toma de decisiones en defensa del 
interés nacional, y de los trabajadores que producen 
su riqueza social.

Fundamentamos nuestro rechazo categórico a di-
cho proyecto oponiendo la reivindicación no sólo del 
derecho a la información, sino de la movilización real 
existente en organizaciones de los trabajadores, de los 
organismos de derechos humanos, de las mujeres y los 
jóvenes de nuestro pueblo por sus derechos democrá-
ticos y sociales, que chocan con las trabas impuestas 
por el secreto estatal que se pretende consagrar en los 
distintos incisos del artículo 8º del proyecto del PEN. 

Por ejemplo:
En el inciso a), del artículo 8º, se exceptúa “de pro-

veer la información” cuando sea considerada como 
“reservada o confi dencial o secreta, por razones de 
defensa o política exterior”. De acuerdo a esta “ex-
cepción” no podríamos pedir por la apertura de los 
archivos sobre el atentado a la AMIA acaecido hace 
22 años, tal como las organizaciones de familiares de 
las víctimas vienen reclamando. ¿Por qué no se abren 
esos archivos? La apertura de los mismos podría deve-
lar que el atentado a la AMIA fue el emergente de un 
sistema que entrelaza en la ilegalidad, la corrupción, 
la conspiración y el terrorismo y el papel que jugaron 
efectivamente una serie de protagonistas: el conjunto 
del aparato y de los servicios del Estado argentino; los 
servicios de inteligencia del Mossad (Israel), Irán, Si-
ria, de EE.UU. (CIA); las redes de narcotráfi co ligadas 
a esos servicios, en especial la DEA, “la conexión lo-
cal”, ligadas a los servicios de inteligencia argentinos; 
la complicidad y el encubrimiento de los gobiernos 
desde Menem en adelante, pasando por los incidentes 
de espionaje con el gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires dirigido entonces por el actual presidente Macri, 
etcétera. 

Tampoco se podrían pedir las informaciones cru-
zadas con el Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de Norteamérica que “justifi can” la presencia 
de tropas argentinas en la misión de la Minustah, de 
ocupación de Haití, desde hace 12 años.

¿Y los archivos de la dictadura? Jorge Rafael Videla 
falleció de muerte natural sin que el Estado argentino 
haya abierto aún los archivos de la dictadura militar. 
No sabemos aún dónde están los “nietos” apropiados, 
qué pasó con los detenidos-desaparecidos, quiénes 
son los culpables dentro de las fuerzas armadas de los 
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atroces crímenes cometidos bajo la dictadura. Ningu-
no de los juicios por genocidio que se desarrollan en 
la actualidad puede suplir esa omisión para el esclare-
cimiento de esa represión genocida. Lo que se conoce 
ha sido obra de la lucha denodada de nuestro pueblo. 
Se supo que el ex comandante en jefe del Ejército y 
zar supremo de los servicios de inteligencia en la eta-
pa fi nal del gobierno de Cristina Fernández de Kir-
chner, César Milani, fue un agente represor genocida 
contra su pueblo en La Rioja, por las denuncias de la 
familia Leddo y las audiencias públicas que impulsó 
nuestra bancada en este Congreso. ¡Recién en el 2013, 
se encontraron en un altillo del Edifi cio Cóndor de la 
Fuerza Aérea, realizando trabajos de mantenimiento, 
las 280 actas secretas que entre el 1976 y 1983 elaboró 
la Junta Militar!

En el inciso b) del mencionado artículo se exceptúa 
también de brindar la información a lo que pudiera 
poner en peligro el correcto funcionamiento del siste-
ma fi nanciero o bancario. Esto es defender el famoso 
secreto bancario por el cual se fuga dinero (HSBC) 
a cuentas suizas o las recientes revelaciones de los 
famosos Panama Papers. Con este artículo están sal-
vaguardados los bancos y el gran capital que compró 
dólares a futuro ante la inminencia de una fuerte de-
valuación monetaria y eso le está costando al Estado 
(en realidad al pueblo trabajador argentino) la friolera 
de una pérdida de cerca de 100 millones de pesos. Es-
tán frescas las noticias que comprometen al conjunto 
del gran capital nacional en la posesión de cuentas off 
shore, un recurso característico para la fuga de capita-
les que practica hace décadas la burguesía argentina. 
La nave insignia de nuestra clase patronal, el grupo 
Techint, tiene su sede central ¡en Luxemburgo!, el 
más reputado paraíso fi scal de Europa. Actualmente 
se calcula que los capitales argentinos en el exterior 
rondarían los 350.000 millones de dólares, casi el do-
ble de la deuda pública nominada en moneda dura. 

Es evidente que esta “información” es clandestina y 
conspirativa. El pueblo trabajador, al que este Estado 
capitalista pretende pasarle la factura de la presente 
quiebra nacional tiene derecho a acceder a la totali-
dad de esta información –no a la que a cuentagotas (y 
de eventuales acuerdos con intereses de otros Estados 
imperialistas) provee un consorcio privado de perio-
distas– para tener en su poder la cabal razón de que 
la crisis deben pagarla los capitalistas que fugaron la 
riqueza nacional, y no ellos. 

Es necesario abolir el secreto bancario, para em-
pezar el de las entidades estatales y los funcionarios 
públicos –muchos actuales y anteriores se encuentran 
incriminados– pero, extensivo al conjunto de la banca, 
que esconde el secreto de los negociados de toda la 
clase capitalista que nos ha conducido a la presente 
bancarrota.

Otra muestra de lo que constituye la privación real 
del acceso a la información está planteada en el inciso 
c) del proyecto ofi cial, que plantea la excepción sobre 

“secretos industriales, comerciales, fi nancieros…”. Por 
este inciso el gobierno estaría autorizado a mantener el 
secreto del acuerdo colonial YPF-Chevron, celebrado 
por los “nacionales y populares” Kicillof y Galuccio y 
que ahora Aranguren y Prat-Gay mantienen. 

Para la explotación con Chevron se han creado 
YPF Shale Oil Invesment I, II, III, IV en Delaware, 
e YPF Shale Oil Invesment II, YPF Shale Oil Hol-
ding, en Bermudas. Y así podríamos seguir con otras 
“sociedades” protegidas de este acuerdo con Chevron 
en los Países Bajos, Luxemburgo y las Islas Caimán. 
Y los sobreprecios que paga el Estado nacional a las 
petroleras, y el precio más caro del mundo que pagan 
los usuarios por las naftas….

Otro ejemplo “excepcional”: el inciso e) protege el 
secreto de los datos en manos de la Unidad de Infor-
mación Financiera. Obstruye así toda inquietud ciuda-
dana sobre la actividad relativa al lavado de dinero y 
el narcotráfi co. Conserva el secreto sobre la compli-
cidad estatal en la organización del delito. Sobre las 
cajas negras que cobra la policía y las cajas negras 
que fi nancian las campañas a los partidos capitalistas 
(caso efedrina) y que llevando a cabo su negocio pro-
ducen estragos en la salud de nuestra juventud. 

Otro: el inciso f) “exceptúa” del acceso a la infor-
mación, la “elaborada por los sujetos obligados dedi-
cados a regular o supervisar instituciones fi nancieras”. 
Deberíamos llamarlo inciso FMI, ya que la lucha li-
brada por este organismo por recuperar su intromisión 
en la supervisión del ajuste fi scal cuenta ahora con la 
protección legal del secreto. No se debe olvidar el pa-
pel jugado por el FMI en el 2000/1 con los megacan-
jes y blindajes que ocultaban que la Argentina mar-
chaba conscientemente a un default y facilitaron con 
la provisión de dólares –cargada usurariamente a la 
cuenta del Estado– la fuga por el gran capital de miles 
de millones. La clase patronal ha destruido incluso las 
estadísticas elementales para engañar al pueblo. Pri-
mero el anterior gobierno K, y ahora el nuevo gobier-
no M. Le oponemos el control de los trabajadores del 
INDEC de la supervisión del trabajo de los técnicos 
del organismo y su total apertura a la consulta de las 
organizaciones de los trabajadores. 

Pero hay más “excepciones”: el inciso g) protege 
el secreto de la “información elaborada por asesores 
jurídicos o abogados de la administración pública na-
cional cuya publicidad pudiera revelar la estrategia 
a adoptarse en la defensa”. Si los jubilados reclama-
ran el acceso a la información de la situación de sus 
juicios contra el Estado les podría ser denegado. Se 
han tomado resoluciones “secretas” para entorpecer 
las sentencias favorables a los jubilados y así alargar 
las fechas de pago por años y años. Nos oponemos 
a este secreto e impulsamos la apertura de los libros 
y el control de la ANSES por comisiones electas de 
jubilados y trabajadores que aseguren el 82 % móvil 
a los jubilados.
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Y lo mismo pasa con la “seguridad” pública (no 

hablemos de la privada, que contrata ex represores, 
etcétera). Llueven denuncias sobre el “gatillo fácil”, 
el cobro de peajes policiales, las “zonas liberadas”, la 
complicidad con el tráfi co de drogas, la trata de blan-
cas, los piratas del asfalto, etcétera. Todo esto está ta-
pado, y catalogado como “excepción” del acceso a la 
información pública. Por eso es que planteamos que 
aquí también es necesaria la apertura de los archivos 
de las comisarías a comisiones electas por los vecinos, 
para que éstos tengan acceso al control del registro 
del movimiento de las mismas, a la entrada y salida 
de eventuales detenidos, etcétera (recordemos el caso 
de Luciano Arruga, presionado por la policía de La 
Matanza para que trabajara como dealer de venta de 
drogas en su barrio para una asociación ilícita de ma-
fi osos y uniformados).

Podríamos seguir, pero… Tenemos que entrar en 
conclusiones.

Estamos frente a una ley que pretende disimular el 
carácter conspirativo que asume el Estado argentino. 
Se trata de una ley ornamental democratizante, para 
maquillar a un Estado que cada día se evidencia como 
más conspirativo, más represivo y más imbricado y 
dependiente de los grupos económicos. 

Como puede verse más que una ley que presente 
nuevos derechos para las masas trabajadoras y la ju-
ventud, viene a institucionalizar los abusos del poder, 
a justifi car el ocultamiento de las estafas económicas 
al erario público y al pueblo trabajador. Para ello in-
cluso se constituye un nuevo organismo que será el 
encargado con larguísimos plazos y bifurcaciones de, 
eventualmente, contestar los reclamos de lo que la ley 
no “exceptúa”. Un organismo cuya cúspide es nom-
brada a dedo por el PEN y manejable por la Presi-
dencia nacional. Cualquier democratización real en la 
obtención de la información pública, debiera contener 
como mínimo los siguientes reclamos:

– Proceder a la apertura de los archivos de la tota-
lidad de los organismos de la administración pública 
y de las fuerzas de seguridad del Estado, así como de 
las empresas y sociedades del Estado, que abarcan a 
las empresas del Estado, las sociedades del Estado, 
las sociedades anónimas con participación estatal ma-
yoritaria, las sociedades de economía mixta y todas 
aquellas otras organizaciones empresariales donde el 
Estado nacional tenga participación mayoritaria en el 
capital o en la formación de las decisiones societarias; 
sin excepciones de ningún tipo, al efectivo ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública.

– Establecer la anulación del secreto bancario para 
la banca pública y privada y disponer la apertura de 
sus libros al efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información.

– Prohibir el secreto industrial y promover la aper-
tura de los libros de las empresas privadas al control 
de sus trabajadores y al ejercicio del derecho de acce-
so a la información.

– Transferir el control del INDEC a una comisión 
electa por sus trabajadores que abra la información 
procesada por el instituto al escrutinio popular (sindi-
catos, federaciones estudiantiles, etcétera).

– Proceder a la apertura de los libros de la ANSES a 
comisiones de control elegidas democráticamente por 
los jubilados y trabajadores activos.

– Abrir el conjunto de la información de todos los 
entes autárquicos y empresas estatales (YPF, FF.CC., 
Aerolíneas, etcétera) al acceso ciudadano, a través de 
comisiones de control elegidas democráticamente por 
sus trabajadores y usuarios. 

– Asistencia obligatoria de los funcionarios, inclui-
dos ministros y eventualmente el presidente de la Na-
ción, a citatorios de interpelación por la Cámara de 
Diputados. Es necesario informar y responder a los 
interrogantes frente a graves crisis (muerte violenta 
del fi scal Nisman, etcétera).

– Apertura de los libros de registro de las comisa-
rías a comisiones vecinales electas democráticamente.

– Crear una agencia de acceso a la información pú-
blica independiente del Estado, electa por voto popular. 

El proyecto de ley presentado por el Ejecutivo, por 
todas las burlas al derecho al acceso a la información 
ya señaladas, no constituye para nada una garantía de 
los derechos humanos como reivindica en sus funda-
mentos. 

Por otra parte, el derecho al acceso a la informa-
ción y su libre expresión no vale nada sin su com-
plemento en la participación de las decisiones de su 
comunicación. Pero no lo hace porque se trate de una 
determinación de la clase dominante. Para avanzar, 
efectivamente, en el acceso a la información pública 
habría que cambiar de régimen social. Un gobierno de 
trabajadores llevaría adelante los planteos que hemos 
realizado en este proyecto de impugnación a la inicia-
tiva del PEN.

La libertad de expresión está condicionada al ca-
rácter capitalista de los medios de comunicación, y al 
carácter opresivo y clasista del Estado. 

Incluso la lucha por la “pluralidad de voces” requie-
re de una movilización independiente, que plantee la 
elección popular de los directorios de los organismos 
de control, de la TV y radios públicas, el control de-
mocrático de la distribución de la pauta ofi cial y el 
reparto de los espacios y recursos técnicos de comuni-
cación entre organizaciones políticas, sociales y cultu-
rales, con arreglo a su respectiva representación.

La propiedad pública en materia de medios, debe 
limitarse a los medios materiales o instrumentales 
de comunicación, como ya ocurre con el espacio ra-
dioeléctrico, pero su uso debe ser social: en función 
de la diversidad ideológica de la sociedad. 

Para conquistar la libertad de expresión (y de acce-
so a la información pública) es necesario que se desa-
rrollen medios de prensa independientes y clasistas, 
luchar por la independencia de las organizaciones po-
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pulares de la burocracia y del Estado, y que se ponga 
fi n a todos los monopolios capitalistas, en especial en 
la cultura y en las ideas. En ese sentido los trabajado-
res deben defender la más irrestricta libertad de prensa 
ya que cualquier restricción a las libertades democrá-
ticas tiene como objetivo principal restringir su dere-
cho a manifestarse y a levantarse contra los opresores.

Por estos motivos llamamos a los señores diputados 
a acompañar este proyecto de resolución.

Néstor Pitrola.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 7 de abril de 2016.
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley de acceso a la información pública, 
que se enmarca en el principio republicano de publici-
dad de los actos de gobierno y en el derecho de acceso 
a la información pública derivados de los artículos 1°, 
33 y 38 de la Constitución Nacional y por los instru-
mentos internacionales de protección de los derechos 
humanos a los que el artículo 75, inciso 22, les otorga 
jerarquía constitucional.

Es dable destacar que ante la obligación de los fun-
cionarios de rendir cuentas de los actos que realizan en 
representación de la población, el derecho de acceso a 
la información pública nutre al derecho de acceso a la 
libertad de expresión, en tanto da lugar a enunciados 
en base a opiniones informadas sobre asuntos públi-
cos. De este modo, el pleno ejercicio de este derecho 
resulta crucial para la vida política antes y después del 
voto, pues permite tomar mejores decisiones, contro-
lar la gestión pública y aumentar la participación de 
una manera más efectiva en los asuntos públicos.

Asimismo, el derecho de acceso a la información 
pública es una herramienta fundamental para la lu-
cha contra la corrupción y el control ciudadano de los 
actos públicos, constituyendo también una puerta de 
acceso a otros derechos fundamentales. Así, el acceso 
a la información es condición necesaria, más no sufi -
ciente, para el ejercicio efectivo de derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales, como la 
educación, la salud, la libertad de expresión o un em-
pleo digno, entre otros.

Resulta menester recordar que el reconocimiento 
del derecho de acceso a la información se remonta 
a la real ordenanza sueca de 1766 sobre la libertad 
de prensa y cuenta con otros destacados antecedentes 
como la Freedom of Information Act de los Estados 
Unidos de América de 1966.

Del mismo modo, existen múltiples normas interna-
cionales que reconocen como derecho humano funda-
mental el derecho de acceso a la información pública.

En tal sentido, a nivel regional, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos establece en su 
artículo 13.1 que “…la libertad de pensamiento y de 
expresión […] comprende la libertad de buscar, reci-
bir y difundir informaciones e ideas de toda índole…”.

Por otro lado, la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos establece en su artículo 19 que “todo 
individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión; este derecho incluye el de no ser moles-
tado a causa de sus opiniones, el de investigar y re-
cibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, 
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 
expresión”.

Además, el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos dispone en su artículo 19-2 que “toda 
persona tiene el derecho a la libertad de expresión; 
este derecho comprende la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por es-
crito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección”.

Finalmente, los artículos 10 y 13 de la Convención 
de la Naciones Unidas contra la Corrupción, así como 
el párrafo 5 de su preámbulo y los artículos III.11 y 
XIV de la Convención Interamericana contra la Co-
rrupción, promueven la transparencia, el acceso a la 
información pública y la participación de la sociedad 
civil en la lucha contra la corrupción.

Por otra parte, la jurisprudencia local e internacio-
nal ha delimitado los alcances del derecho de acceso a 
la información pública.

En tal sentido, la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos ha hecho hincapié en algunas de las 
aplicaciones específi cas del derecho de acceso a la 
información pública, como la restricción de acceso a 
las fuentes ofi ciales de información en actos o even-
tos públicos; la creación y conservación de archivos 
policiales; el derecho a la consulta “informada” de los 
pueblos indígenas; los archivos de memoria histórica 
sobre graves violaciones de derechos humanos y la 
información en poder del Estado en materia de discri-
minación y violencia contra las mujeres.

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso “Claude Reyes v. Chile” sostu-
vo que “…el artículo 13 de la Convención, al estipu-
lar expresamente los derechos a ‘buscar’ y a ‘recibir 
informaciones’, protege el derecho que tiene toda 
persona a solicitar el acceso a la información bajo el 
control del Estado, con las salvedades permitidas bajo 
el régimen de restricciones de la Convención. Conse-
cuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las 
personas a recibir dicha información y la obligación 
positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que 
la persona pueda tener acceso a conocer esa informa-
ción o reciba una respuesta fundamentada cuando por 
algún motivo permitido por la Convención el Estado 
pueda limitar el acceso a la misma para el caso con-
creto. Dicha información debe ser entregada sin nece-
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sidad de acreditar un interés directo para su obtención 
o una afectación personal, salvo en los casos en los 
que se aplique una legítima restricción. Su entrega a 
una persona puede permitir a su vez que ésta circule 
en la sociedad de manera que pueda conocerla, acce-
der a ella y valorarla”.

También, la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en los autos “Asociación por los Derechos Civiles c/ 
el PAMI”, reconoció la importancia del derecho de ac-
ceso a la información pública al señalar que “el funda-
mento central del acceso a la información en poder del 
Estado consiste en el derecho que tiene toda persona 
de conocer la manera en que sus gobernantes y funcio-
narios públicos se desempeñan, mediante el acceso a 
la información”.

Reforzando este criterio, en la causa “CIPPEC c/ 
Estado nacional –Ministerio Desarrollo Social– de-
creto 1.172/03 s/ amparo ley 16.986”, la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación puso de manifi esto la 
necesidad de contar con una ley que regule el acceso 
a la información a nivel nacional e instó en la misma 
decisión a los legisladores a sancionarla.

Asimismo, existen diversos antecedentes legislati-
vos en la temática, datando su primer tratamiento en 
el Congreso de la Nación en el año 2004, oportunidad 
en la cual un proyecto aprobado por la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación perdió estado parla-
mentario dos (2) años más tarde. Algo similar ocurrió 
en el año 2010, en el que, pese a que el Honorable 
Senado de la Nación aprobó un proyecto en la mate-
ria, la propuesta no recibió tratamiento por parte de la 
Cámara baja.

En dicho marco, debe destacarse que en los últimos 
quince (15) años se han presentado en ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación diversos pro-
yectos de diputados nacionales y senadores naciona-
les, de distintas fuerzas políticas.

El proyecto de ley aquí propiciado se nutre de esos 
múltiples y valiosos antecedentes parlamentarios, así 
como también de los antecedentes y tareas efectuadas 
en la materia por diferentes organizaciones no guber-
namentales y asociaciones periodísticas.

Atento a todo lo expuesto, y que el propio Tribunal 
Supremo ha instado a los legisladores a sancionar una 
ley que regule el acceso a la información pública, a 
la fecha la República Argentina no cuenta con dicha 
norma.

Por el contrario, a nivel nacional, la regulación 
del derecho de acceso a la información pública recae 
únicamente en el decreto 1.172 del 3 de diciembre de 
2003, el cual si bien al momento de su dictado fue 
una esperanza para la consagración del derecho, lejos 
de los estándares mínimos internacionales en materia 
de transparencia, en la práctica se advierten múltiples 
difi cultades para su implementación.

Con la convicción de que es necesario avanzar ha-
cia un Estado más transparente y democrático, el Po-
der Ejecutivo nacional ha fi jado objetivos estratégicos 

para el fortalecimiento de las instituciones y ha defi ni-
do políticas de gobierno abierto de transparencia y de 
participación ciudadana.

En dicho marco, resulta primordial contar con una 
ley que regule el derecho de acceso a la información 
pública respetando los estándares internacionales y 
estableciendo obligaciones mínimas de transparencia 
activa para todas las áreas del Estado. Este instrumen-
to será la herramienta jurídica que hará operativo el 
derecho y marcará sus alcances, reduciendo la discre-
cionalidad del Estado en el manejo de la información.

El presente proyecto se destaca especialmente por 
su pretensión de regular el acceso a la información pú-
blica en todas las áreas del Estado, incluyendo el Po-
der Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, 
organismos centralizados, descentralizados, empresas 
y sociedades estatales y cualquier otra entidad privada 
a la que se le haya otorgado subsidios o aportes del Es-
tado nacional, entre otros, conteniendo, asimismo, una 
defi nición clara del alcance de la información pública 
y enumerando de modo preciso las circunstancias y 
procedimientos que permiten denegar los pedidos de 
información.

Además, este proyecto fi ja los plazos dentro de los 
cuales los funcionarios deben responder a los reque-
rimientos de información, estableciendo la responsa-
bilidad que le cabe a los mismos ante la obstrucción, 
obstaculización o el suministro incompleto de infor-
mación pública. Por otra parte, se crea un procedi-
miento administrativo alternativo a la acción ante el 
fuero contencioso administrativo federal, que garanti-
zará al ciudadano la satisfacción de su requerimiento.

Para garantizar el cumplimiento efectivo de los 
principios y procedimientos establecidos en este pro-
yecto, se propicia también, la creación de la Agencia 
de Acceso a la Información Pública, en el ámbito del 
Poder Ejecutivo nacional, con autonomía funcional, 
autarquía fi nanciera y personería jurídica propia. La 
agencia propuesta contará con amplias atribuciones 
y funciones, tales como la coordinación de distintas 
áreas, la capacitación a funcionarios y la recepción de 
reclamos por incumplimientos.

Asimismo, se propone la creación de organismos de 
acceso a la información pública en el ámbito del Poder 
Legislativo, del Poder Judicial y de los ministerios pú-
blicos, fi scal y de la defensa, con autonomía funcional 
y con competencias y funciones equivalentes a las de 
la Agencia de Acceso a la Información Pública, cuyo 
ámbito de actuación se limitará a la órbita de las juris-
dicciones en los que se crea.

En el proyecto se establece que el funcionario que 
estará a cargo de la Agencia de Acceso a la Informa-
ción Pública o de los organismos de acceso a la in-
formación pública detallados en el párrafo anterior 
deberá nombrarse mediando un procedimiento de se-
lección abierto, público y transparente que garantice 
la idoneidad del candidato.



60 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

Por otro lado, con el objetivo de coordinar las ac-
ciones en materia de transparencia entre el Estado na-
cional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, se crea un Consejo Federal para la Trans-
parencia.

Por último, se establecen obligaciones en materia 
de transparencia activa, para que los sujetos obligados 
faciliten la búsqueda y el acceso a la información pú-
blica en su página ofi cial de la red informática, de una 
manera clara, estructurada y entendible para los inte-
resados y procurando remover toda barrera que obsta-
culice o difi culte su reutilización por parte de terceros.

Por los motivos expuestos, con este proyecto bus-
camos salir del atraso en el cual está inmerso nuestro 
país en la medida que aún no garantiza la posibilidad 
de acceder libremente a la información que está en 
manos del Estado.

Presentamos este proyecto y abogamos para que en 
esta oportunidad tenga un tratamiento plural, serio y 
determinante, con la convicción de que es imperioso 
contar con una ley de acceso a la información pública, 
que nos conduzca hacia formas más democráticas de 
comunicación entre la sociedad civil y el Estado.

Dios guarde vuestra honorabilidad.
Mensaje 564

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña. – Rogelio Frigerio

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por obje-
to garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acce-
so a la información pública, promover la participación 
ciudadana y la transparencia de la gestión pública.

TÍTULO I

Derecho de acceso a la información pública

CAPÍTULO I
Régimen general

Art. 2° – Derecho de acceso a la información pú-
blica. El derecho de acceso a la información pública 
comprende la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, 
recibir, copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redis-
tribuir libremente la información bajo custodia de los 
sujetos obligados enumerados en el artículo 7º de la 
presente ley, con las únicas limitaciones y excepcio-
nes que establece esta norma.

Se presume pública toda información que generen, 
obtengan, transformen, controlen o custodien los su-
jetos obligados alcanzados por esta ley.

Art. 3° – Defi niciones. A los fi nes de la presente ley 
se entiende por:

a) Información pública: todo tipo de dato conte-
nido en documentos de cualquier formato que 
los sujetos obligados enumerados en el ar-
tículo 7° de la presente ley generen, obtengan, 
transformen, controlen o custodien;

 b) Documento: todo registro que haya sido 
generado, obtenido, transformado, que sea 
controlado o que sea custodiado por los sujetos 
obligados enumerados en el artículo 7º de la 
presente ley, independientemente de su forma, 
soporte, origen, fecha de creación o carácter 
ofi cial.

Art. 4º – Legitimación activa. Toda persona huma-
na o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solici-
tar y recibir información pública, no pudiendo exigir-
se al solicitante que motive la solicitud, que acredite 
derecho subjetivo o interés legítimo o que cuente con 
patrocinio letrado.

Art. 5º – Entrega de información. La información 
debe ser brindada en el estado en el que se encuentre 
al momento de efectuarse la solicitud, no estando obli-
gado el sujeto requerido a procesarla o clasifi carla.

Art. 6º – Gratuidad. El acceso a la información pú-
blica es gratuito en tanto no se requiera su reproduc-
ción. Los costos de reproducción corren a cargo del 
solicitante.

Art. 7º – Ámbito de aplicación. Son sujetos obliga-
dos a brindar información pública:
 a) La administración pública nacional, confor-

mada por la administración central y los orga-
nismos descentralizados, comprendiendo en 
estos últimos a las instituciones de seguridad 
social;

 b) El Poder Legislativo y los órganos que funcio-
nan en su ámbito;

 c) El Poder Judicial de la Nación;
 d) El Ministerio Público Fiscal de la Nación;
 e) El Ministerio Público de la Defensa;
 f) El Consejo de la Magistratura;
 g) Las empresas y sociedades del Estado que 

abarcan a las empresas del Estado, las socie-
dades del Estado, las sociedades anónimas 
con participación estatal mayoritaria, las so-
ciedades de economía mixta y todas aquellas 
otras organizaciones empresariales donde el 
Estado nacional tenga participación mayorita-
ria en el capital o en la formación de las deci-
siones societarias;

 h) Concesionarios, permisionarios y licenciata-
rios de servicios públicos o concesionarios y 
permisionarios de uso del dominio público;

 i) Las organizaciones empresariales, los partidos 
políticos, los sindicatos, las universidades y 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 61
cualquier otra entidad privada a las que se les 
haya otorgado subsidios o aportes del Estado 
nacional, en lo que se refi era, únicamente, a la 
información producida total o parcialmente o 
relacionada con los fondos públicos recibidos;

 j) Las instituciones o fondos cuya administra-
ción, guarda o conservación esté a cargo del 
Estado nacional;

 k) Personas jurídicas públicas no estatales en 
todo aquello que estuviese regulado por el de-
recho público;

 l) Los fi deicomisos que se constituyeren total o 
parcialmente con recursos o bienes del Estado 
nacional;

 m) Los entes cooperadores con los que la admi-
nistración pública nacional hubiera celebrado 
o celebre convenios que tengan por objeto la 
cooperación técnica o fi nanciera con organis-
mos estatales;

 n) El Banco Central de la República Argentina;
 o) Los entes interjurisdiccionales en los que el 

Estado nacional tenga participación o repre-
sentación.

CAPÍTULO II
Excepciones

Art. 8º – Excepciones. Los sujetos obligados sólo 
podrán exceptuarse de proveer la información cuando 
una ley así lo establezca o cuando se confi gure alguno 
de los siguientes supuestos:
 a) Información expresamente clasifi cada como 

reservada o confi dencial o secreta, por razo-
nes de defensa o política exterior. La reserva 
en ningún caso podrá alcanzar a la informa-
ción necesaria para evaluar la defi nición de las 
políticas de seguridad, defensa y de relaciones 
exteriores de la Nación;

 b) Información que pudiera poner en peligro el 
correcto funcionamiento del sistema fi nancie-
ro o bancario;

 c) Secretos industriales, comerciales, fi nancie-
ros, científi cos, técnicos o tecnológicos cuya 
revelación pudiera perjudicar el nivel de com-
petitividad o lesionar los intereses del sujeto 
obligado;

 d) Información que comprometa los derechos o 
intereses legítimos de un tercero obtenida en 
carácter confi dencial;

 e) Información en poder de la Unidad de In-
formación Financiera encargada del análisis, 
tratamiento y transmisión de información ten-
diente a la prevención e investigación de la le-
gitimación de activos provenientes de ilícitos;

 f) Información elaborada por los sujetos obli-
gados dedicados a regular o supervisar insti-

tuciones fi nancieras o preparada por terceros 
para ser utilizada por aquellos y que se refi e-
ran a exámenes de situación, evaluación de su 
sistema de operación o condición de su fun-
cionamiento;

 g) Información elaborada por asesores jurídi-
cos o abogados de la administración pública 
nacional cuya publicidad pudiera revelar la 
estrategia a adoptarse en la defensa o trami-
tación de una causa judicial o divulgare las 
técnicas o procedimientos de investigación de 
algún delito u otra irregularidad o cuando la 
información privare a una persona del pleno 
ejercicio de la garantía del debido proceso;

 h) Información protegida por el secreto profe-
sional;

 i) Información referida a datos personales de ca-
rácter sensible –en los términos del artículo 2º 
de la Ley de Protección de los Datos Persona-
les, 25.326, y sus modifi catorias–, salvo que 
se contara con el consentimiento expreso de 
la persona a la que se refi era la información 
solicitada;

 j) Información que pueda ocasionar un peligro a 
la vida o seguridad de una persona;

 k) Información de carácter judicial cuya divul-
gación estuviera vedada por otras leyes o por 
compromisos contraídos por la República Ar-
gentina en tratados internacionales;

 l) Información obtenida en investigaciones rea-
lizadas por los sujetos obligados que tuviera 
el carácter de reservada y cuya divulgación 
pudiera frustrar el éxito de una investigación;

 m) Información cuyo acceso requiera un procedi-
miento específi co previsto por una ley dictada 
con anterioridad a la sanción de la presente.

CAPÍTULO III
Solicitud de información y vías de reclamo

Art. 9° – Solicitud de información. La solicitud de 
información debe ser presentada ante el sujeto obli-
gado que la posea o se presuma que la posee, quien 
la remitirá al responsable de acceso a la información 
pública, en los términos de lo previsto en el artículo 
30 de la presente ley. Se podrá realizar por escrito o 
por medios electrónicos y sin ninguna formalidad a 
excepción de la identidad del solicitante, la identifi ca-
ción clara de la información que se solicita y los datos 
de contacto del solicitante, a los fi nes de enviarle la in-
formación solicitada o anunciarle que está disponible.

El sujeto que recibiere la solicitud de información 
le entregará o remitirá al solicitante una constancia del 
trámite.

Art. 10. – Tramitación. Si la solicitud se refi ere a 
información pública que no obre en poder del sujeto 
al que se dirige, éste la remitirá a quien la posea, si lo 
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conociera, o en caso contrario a la Agencia de Acceso 
a la Información Pública, e informará de esta circuns-
tancia al solicitante.

Los plazos previstos en el artículo 11 de la presente 
ley se inician una vez que el pedido ingresa en el orga-
nismo competente para responder la solicitud.

Art. 11. – Plazos. Toda solicitud de información 
pública requerida en los términos de la presente ley 
debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma 
excepcional por otros quince (15) días hábiles de me-
diar circunstancias que hagan razonablemente difícil 
reunir la información solicitada.

En su caso, el sujeto requerido debe comunicar 
fehacientemente, por acto fundado y antes del venci-
miento del plazo, las razones por las que hace uso de 
tal prórroga.

Art. 12. – Información parcial. Los sujetos obliga-
dos deben brindar la información solicitada en forma 
completa. Cuando exista un documento que contenga 
en forma parcial información cuyo acceso esté limi-
tado en los términos del artículo 8º de la presente ley, 
deberá suministrarse el resto de la información soli-
citada.

Art. 13. – Denegatoria. El sujeto requerido sólo po-
drá negarse a brindar la información objeto de la soli-
citud, por acto fundado, si se verifi cara que la misma 
no existe y que no está obligado legalmente a produ-
cirla o que está incluida dentro de alguna de las ex-
cepciones previstas en el artículo 8º de la presente ley.

La denegatoria de la información debe ser dispues-
ta por la máxima autoridad del organismo o entidad 
requerida.

El silencio del sujeto obligado, vencidos los plazos 
previstos en el artículo 11 de la presente ley, así como 
la ambigüedad o inexactitud, serán considerados como 
denegatoria injustifi cada a brindar la información.

La denegatoria en cualquiera de sus casos dejará 
habilitada las vías de reclamo previstas en el artículo 
14 de la presente ley.

Art. 14. – Vías de reclamo. Las decisiones efectua-
das en materia de acceso a la información pública son 
recurribles directamente ante el fuero contencioso ad-
ministrativo federal, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer el reclamo administrativo pertinente ante la 
Agencia de Acceso a la Información Pública.

En ninguno de estos dos (2) supuestos, podrá ser 
exigido el agotamiento de la vía administrativa.

El reclamo por incumplimiento previsto en el ar-
tículo 15 de la presente ley será sustitutivo de los re-
cursos previstos en la Ley Nacional de Procedimien-
tos Administrativos, 19.549, y en el decreto 1.759 del 
3 de abril de 1972 (t. o. 1991).

Art. 15. – Reclamo por incumplimiento. Ante los 
supuestos de denegatoria de una solicitud de informa-
ción establecidos en el artículo 13 de la presente ley 
o ante cualquier otro incumplimiento a lo dispuesto 

en la presente, el solicitante podrá, dentro de un plazo 
de cuarenta (40) días hábiles contados desde el ven-
cimiento del plazo para la respuesta establecido en el 
artículo 11 de esta norma, interponer un reclamo ante 
la Agencia de Acceso a la Información Pública.

Art. 16. – Requisitos formales. El reclamo por in-
cumplimiento será presentado por escrito, indicando 
el nombre completo, apellido y domicilio del solici-
tante, el sujeto obligado ante el cual fue dirigida la 
solicitud de información y la fecha de la presenta-
ción. Asimismo, será necesario acompañar copia de 
la solicitud de información presentada y, en caso de 
existir, la respuesta que hubiese recibido del sujeto 
obligado.

Art. 17. – Resolución del reclamo interpuesto. Den-
tro de los treinta (30) días hábiles contados desde la 
recepción del reclamo por incumplimiento, la Agencia 
de Acceso a la Información Pública deberá decidir:
 a) Rechazar fundadamente el reclamo, siendo 

motivos para dicha resolución:
1. Que se hubiese presentado fuera del pla-

zo previsto.
2. Que con anterioridad hubiera resuelto la 

misma cuestión en relación al mismo re-
quirente y a la misma información.

3. Que el sujeto requerido no sea un sujeto 
obligado por la presente ley.

4. Que se trate de información contemplada 
en alguna o algunas de las excepciones 
establecidas en el artículo 8o de la pre-
sente ley.

    Si la resolución no implicara la publicidad 
de la información, la notifi cación al sujeto 
requirente deberá informar sobre el derecho a 
recurrir a la justicia y los plazos para interponer 
la acción;

 b) Intimar al sujeto obligado que haya denega-
do la información requerida a cumplir con las 
obligaciones que le impone esta ley.

    La decisión de la Agencia de Acceso a la In-
formación Pública deberá ser notifi cada en un 
plazo de tres (3) días hábiles al solicitante de 
la información y al sujeto obligado, al mismo 
tiempo que deberá ser publicada en su página 
ofi cial de la red informática.

    Si la resolución de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública fuera a favor del solicitan-
te, el sujeto obligado que hubiere incumplido 
con las disposiciones de la presente ley, deberá 
entregar la información solicitada en un plazo 
no mayor a diez (10) días hábiles desde reci-
bida la intimación.

Art. 18. – Responsabilidades. El funcionario públi-
co o agente responsable que en forma arbitraria obs-
truya el acceso del solicitante a la información pública 
requerida, o la suministre en forma incompleta u obs-
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taculice de cualquier modo el cumplimiento de esta 
ley, incurre en falta grave, sin perjuicio de las respon-
sabilidades que pudieran caberle conforme lo previsto 
en el Código Civil y Comercial de la Nación y en el 
Código Penal de la Nación.

CAPÍTULO IV
Agencia de Acceso a la Información Pública

Art. 19. – Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica. Créase la Agencia de Acceso a la Información 
Pública como ente autárquico que funcionará con au-
tonomía funcional en el ámbito del Poder Ejecutivo 
nacional. La Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica debe velar por el cumplimiento de los principios 
y procedimientos establecidos en la presente ley, ga-
rantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública y promover medidas de trans-
parencia activa.

Art. 20. – Director de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública. La Agencia de Acceso a la In-
formación Pública estará a cargo de un director que 
durará cinco (5) años en el cargo con posibilidad de 
ser reelegido por una única vez.

El director será designado por el Poder Ejecutivo 
nacional mediante un procedimiento de selección pú-
blico, abierto y transparente que garantice la idonei-
dad del candidato.

Art. 21. – Procedimiento de selección del director. 
El procedimiento de selección del director de la Agen-
cia de Acceso a la Información Pública se llevará a 
cabo de conformidad con lo dispuesto a continuación:
 a) El Poder Ejecutivo nacional propondrá una 

(1) persona y publicará el nombre, apellido y 
los antecedentes curriculares de la misma en 
el Boletín Ofi cial de la República Argentina 
y en dos (2) diarios de circulación nacional, 
durante tres (3) días;

 b) El candidato deberá presentar una declaración 
jurada conforme la normativa prevista en la 
Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pú-
blica, 25.188 y su reglamentación;

 c) Se requerirá a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos –AFIP– un informe relativo 
al cumplimiento de las obligaciones impositi-
vas del candidato;

 d) Se celebrará una audiencia pública a los efectos 
de evaluar las observaciones previstas de acuer-
do con lo que establezca la reglamentación;

 e) Los ciudadanos, las organizaciones no gu-
bernamentales, los colegios, las asociaciones 
profesionales y las entidades académicas po-
drán, en el plazo de quince (15) días conta-
dos desde la última publicación en el Boletín 
Ofi cial de la República Argentina prevista en 
el inciso a) del presente artículo, presentar al 
organismo a cargo de la organización de la 

audiencia pública, por escrito y de modo fun-
dado y documentado, observaciones respecto 
de los candidatos. Sin perjuicio de las presen-
taciones que se realicen, en el mismo plazo 
podrá requerirse opinión a organizaciones de 
relevancia en el ámbito profesional, judicial y 
académico a los fi nes de su valoración;

 f) Dentro de los quince (15) días, contados des-
de el vencimiento del plazo establecido en el 
inciso e) del presente artículo, se deberá ce-
lebrar una audiencia pública para la evalua-
ción de las observaciones presentadas. Con 
posterioridad y en un plazo de siete (7) días 
de celebrada la audiencia, el Poder Ejecutivo 
nacional tomará la decisión de confi rmar o re-
tirar la candidatura de la persona propuesta, 
debiendo en este último caso proponer a un 
nuevo candidato y reiniciar el procedimiento 
de selección.

Art. 22. – Rango y jerarquía del director. El direc-
tor a cargo de la Agencia de Acceso a la Información 
Pública tendrá rango y jerarquía de subsecretario.

Art. 23. – Requisitos e incompatibilidades. Para 
ser designado director de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública se requiere ser ciudadano ar-
gentino, mayor de treinta (30) años y poseer título 
universitario. Asimismo, deberán presentarse antece-
dentes que acrediten idoneidad para el ejercicio de 
la función.

El ejercicio de la función requiere dedicación 
exclusiva y resulta incompatible con cualquier otra 
actividad pública o privada, excepto la docencia a 
tiempo parcial. Está vedada cualquier actividad par-
tidaria mientras dure el ejercicio de la función. Nin-
gún funcionario a cargo de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública podrá tener intereses o víncu-
los con los asuntos bajo su órbita en las condiciones 
establecidas por la Ley de Ética en el Ejercicio de 
la Función Pública, 25.188, sus modifi caciones y su 
reglamentación.

Art. 24. – Competencias y funciones. Son compe-
tencias y funciones de la Agencia de Acceso a la In-
formación Pública:
 a) Diseñar su estructura orgánica de funciona-

miento y designar a su planta de agentes;
 b) Preparar su presupuesto anual;
 c) Redactar y aprobar el Reglamento de Acceso 

a la Información Pública aplicable a todos los 
sujetos obligados;

 d) Implementar una plataforma tecnológica para 
la gestión de las solicitudes de información y 
sus correspondientes respuestas;

 e) Requerir a los sujetos obligados que modi-
fi quen o adecuen su organización, procedi-
mientos, sistemas de atención al público y 
recepción de correspondencia a la normativa 
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aplicable a los fi nes de cumplir con el objeto 
de la presente ley;

 f) Proveer un canal de comunicación con la ciu-
dadanía con el objeto de prestar asesoramien-
to sobre las solicitudes de información pública 
y, en particular, colaborando en el direcciona-
miento del pedido y refi namiento de la bús-
queda;

 g) Coordinar el trabajo de los responsables de 
acceso a la información pública designados 
por cada uno de los sujetos obligados, en los 
términos de lo previsto en el artículo 30 de la 
presente ley;

 h) Elaborar estadísticas periódicas sobre requi-
rentes, información pública solicitada, canti-
dad de denegatorias y cualquier otra cuestión 
que permita el control ciudadano a lo estable-
cido por la presente ley;

 i) Publicar periódicamente un índice y listado de 
la información pública frecuentemente reque-
rida que permita atender consultas y solicitu-
des de información por vía de la página ofi cial 
de la red informática de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública;

 j) Publicar un informe anual de rendición de 
cuentas de gestión;

 k) Elaborar criterios orientadores e indicadores 
de mejores prácticas destinados a los sujetos 
obligados;

 l) Elaborar y presentar ante el Honorable Con-
greso de la Nación propuestas de reforma le-
gislativa respecto de su área de competencia;

 m) Solicitar a los sujetos obligados expedientes, 
informes, documentos, antecedentes y cual-
quier otro elemento necesario a los efectos de 
ejercer su labor;

 n) Difundir las capacitaciones que se lleven a 
cabo con el objeto de conocer los alcances de 
la presente ley;

 o) Recibir y resolver los reclamos administrati-
vos que interpongan los solicitantes de infor-
mación pública según lo establecido por la 
presente ley y publicar las resoluciones que se 
dicten en ese marco;

 p) Promover las acciones judiciales que corres-
pondan, para lo cual la Agencia de Acceso a la 
Información Pública tiene legitimación proce-
sal activa en el marco de su competencia;

 q) Impulsar las sanciones administrativas perti-
nentes ante las autoridades competentes co-
rrespondientes en los casos de incumplimien-
to a lo establecido en la presente ley;

 r) Celebrar convenios de cooperación y contra-
tos con organizaciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, en el ámbito de su 
competencia, para el cumplimiento de sus 
funciones;

 s) Publicar los índices de información reservada 
elaborados por los sujetos obligados.

Art. 25. – Personal de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública. La Agencia de Acceso a la In-
formación Pública contará con el personal técnico y 
administrativo que establezca la ley de presupuesto 
general de la administración nacional.

Art. 26. – Cese del director de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública. El funcionario a cargo de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública cesará de 
pleno derecho en sus funciones de mediar alguna de 
las siguientes circunstancias:
 a) Renuncia;
 b) Vencimiento del mandato;
 c) Fallecimiento;
 d) Estar comprendido en alguna situación que le 

genere incompatibilidad o inhabilidad.

Art. 27. – Remoción del director de la Agencia 
de Acceso a la Información Pública. El funcionario 
a cargo de la Agencia de Acceso a la Información 
Pública podrá ser removido por mal desempeño, por 
delito en el ejercicio de sus funciones o por crímenes 
comunes.

El Poder Ejecutivo nacional llevará adelante el pro-
cedimiento de remoción del director de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública, dándole interven-
ción a una comisión bicameral del Honorable Congre-
so de la Nación, que será presidida por el presidente 
del Senado y estará integrada por los presidentes de 
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de De-
rechos y Garantías de la Honorable Cámara de Sena-
dores de la Nación y la de Asuntos Constitucionales y 
de Libertad de Expresión de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, quien emitirá un dictamen no 
vinculante.

Producida la vacante, deberá realizarse el procedi-
miento establecido en el artículo 21 de la presente ley 
en un plazo no mayor a treinta (30) días.

Art. 28. – Organismos de Acceso a la Información 
Pública en el Poder Legislativo, en el Poder Judicial 
y en los ministerios públicos. En un plazo máximo de 
noventa (90) días contado desde la publicación de la 
presente ley en el Boletín Ofi cial de la República Ar-
gentina, el Poder Legislativo, el Poder Judicial de la 
Nación, el Ministerio Público Fiscal de la Nación y 
el Ministerio Público de la Defensa crearán un orga-
nismo con autonomía funcional y con competencias y 
funciones equivalentes a las de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública previstas en el artículo 24 de 
la presente ley, que actuará en el ámbito del organismo 
en el que se crea.

La designación del director de cada uno de dichos 
organismos debe realizarse mediante un procedimien-
to de selección abierto, público y transparente que ga-
rantice la idoneidad del candidato.
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Art. 29. – Consejo Federal para la Transparen-

cia. Créase el Consejo Federal para la Transparencia, 
como organismo interjurisdiccional de carácter per-
manente, que tendrá por objeto la cooperación técnica 
y la concertación de políticas en materia de transpa-
rencia y acceso a la información pública.

El Consejo Federal para la Transparencia tendrá su 
sede en la Agencia de Acceso a la Información Públi-
ca, de la cual recibirá apoyo administrativo y técnico 
para su funcionamiento.

El Consejo Federal para la Transparencia estará in-
tegrado por un (1) representante de cada una de las 
provincias y un (1) representante de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, que deberán ser los funciona-
rios de más alto rango en la materia de sus respectivas 
jurisdicciones.

El Consejo Federal para la Transparencia será pre-
sidido por el director de la Agencia de Acceso a la In-
formación Pública, quien convocará semestralmente a 
reuniones en donde se evaluará el grado de avance en 
materia de transparencia activa y acceso a la informa-
ción en cada una de las jurisdicciones.

CAPÍTULO V
Responsables de acceso a la información pública

Art. 30. – Responsables de acceso a la información 
pública. Cada uno de los sujetos obligados deberá 
nombrar a un responsable de acceso a la información 
pública que deberá tramitar las solicitudes de acceso a 
la información pública dentro de su jurisdicción.

Art. 31. – Funciones de los responsables de acceso 
a la información pública. Serán funciones de los res-
ponsables de acceso a la información pública, en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones:
 a) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de 

acceso a la información pública, remitiendo la 
misma al funcionario pertinente;

 b) Realizar el seguimiento y control de la correc-
ta tramitación de las solicitudes de acceso a la 
información pública;

 c) Llevar un registro de las solicitudes de acceso 
a la información pública;

 d) Promover la implementación de las resolucio-
nes elaboradas por la Agencia de Acceso a la 
Información Pública;

 e) Brindar asistencia a los solicitantes en la ela-
boración de los pedidos de acceso a la infor-
mación pública y orientarlos sobre las depen-
dencias o entidades que pudieran poseer la 
información requerida;

 f) Promover prácticas de transparencia en la ges-
tión pública y de publicación de la información;

 g) Elaborar informes mensuales para ser remiti-
dos a la Agencia de Acceso a la Información 
Pública o a los organismos detallados en el 
artículo 28 de la presente ley, según corres-

ponda, sobre la cantidad de solicitudes reci-
bidas, los plazos de respuesta y las solicitudes 
respondidas y rechazadas;

 h) Publicar, en caso de corresponder, la informa-
ción que hubiese sido desclasifi cada;

 i) Informar y mantener actualizadas a las distintas 
áreas de la jurisdicción correspondiente sobre 
la normativa vigente en materia de guarda, con-
servación y archivo de la información y promo-
ver prácticas en relación con dichas materias, 
con la publicación de la información y con el 
sistema de procesamiento de la información;

 j) Participar de las reuniones convocadas por la 
Agencia de Acceso a la Información Pública;

 k) Todas aquellas que sean necesarias para ase-
gurar una correcta implementación de las dis-
posiciones de la presente ley.

TÍTULO II

Transparencia activa

Art. 32. – Transparencia activa. Los sujetos obli-
gados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, 
con excepción de los indicados en su inciso h), debe-
rán facilitar la búsqueda y el acceso a la información 
pública a través de su página ofi cial de la red infor-
mática, de una manera clara, estructurada y entendi-
ble para los interesados y procurando remover toda 
barrera que obstaculice o difi culte su reutilización por 
parte de terceros.

Asimismo, los sujetos obligados deberán publicar 
en forma completa, actualizada, por medios digitales 
y en formatos abiertos:
 a) Un índice de la información pública que estu-

viese en su poder con el objeto de orientar a las 
personas en el ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública, indicando, además, 
adonde y cómo deberá realizarse la solicitud;

 b) Su estructura orgánica y funciones;
 c) La nómina de autoridades y personal de la 

planta permanente y transitoria u otra moda-
lidad de contratación, incluyendo consultores, 
pasantes y personal contratado en el marco de 
proyectos fi nanciados por organismos multi-
laterales, detallando sus respectivas funciones 
y posición en el escalafón;

 d) Las escalas salariales, incluyendo todos los 
componentes y subcomponentes del salario 
total, correspondientes a todas las categorías 
de empleados, funcionarios, consultores, pa-
santes y contratados;

 e) El presupuesto asignado a cada área, pro-
grama o función, las modifi caciones durante 
cada ejercicio anual y el estado de ejecución 
actualizado en forma trimestral hasta el último 
nivel de desagregación en que se procese;
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 f) Las transferencias de fondos provenientes o 
dirigidos a personas humanas o jurídicas, pú-
blicas o privadas y sus benefi ciarios;

 g) El listado de las contrataciones públicas, lici-
taciones, concursos, obras públicas y adquisi-
ciones de bienes y servicios, especifi cando ob-
jetivos, características, montos y proveedores, 
así como los socios y accionistas principales, 
de las sociedades o empresas proveedoras;

 h) Todo acto o resolución, de carácter general 
o particular, especialmente las normas que 
establecieran benefi cios para el público en 
general o para un sector, las actas en las que 
constara la deliberación de un cuerpo cole-
giado, la versión taquigráfi ca y los dictáme-
nes jurídicos y técnicos producidos antes de 
la decisión y que hubiesen servido de susten-
to o antecedente;

 i) Los informes de auditorías o evaluaciones, inter-
nas o externas, realizadas previamente, durante 
o posteriormente, referidas al propio organismo, 
sus programas, proyectos y actividades;

 j) Los permisos, concesiones y autorizaciones 
otorgadas y sus respectivos titulares;

 k) Los servicios que brinda el organismo directa-
mente al público, incluyendo normas, cartas y 
protocolos de atención al cliente;

 l) Todo mecanismo o procedimiento por medio 
del cual el público pueda presentar peticiones, 
acceder a la información o de alguna manera 
participar o incidir en la formulación de la po-
lítica o el ejercicio de las facultades del sujeto 
obligado;

 m) Información sobre la autoridad competente para 
recibir las solicitudes de información pública y 
los procedimientos dispuestos por esta ley para 
interponer los reclamos ante la denegatoria;

 n) Un índice de trámites y procedimientos que se 
realicen ante el organismo, así como los requi-
sitos y criterios de asignación para acceder a 
las prestaciones;

 o) Mecanismos de presentación directa de soli-
citudes o denuncias a disposición del público 
en relación a acciones u omisiones del sujeto 
obligado;

 p) Una guía que contenga información sobre sus 
sistemas de mantenimiento de documentos, 
los tipos y formas de información que obran 
en su poder y las categorías de información 
que publica;

 q) Las acordadas, resoluciones y sentencias que 
estén obligados a publicar de acuerdo con lo 
establecido por en ley 26.856;

 r) La información que responda a los requeri-
mientos de información pública realizados 
con mayor frecuencia;

 s) Las declaraciones juradas de aquellos sujetos 
obligados a presentarlas en sus ámbitos de ac-
ción;

 t) Cualquier otra información que sea de utilidad 
o se considere relevante para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública.

El acceso a todas las secciones del Boletín Ofi cial 
de la República Argentina será libre y gratuito a través 
de Internet.

Art. 33. – Régimen más amplio de publicidad. Las 
obligaciones de transparencia activa contenidas en el 
artículo 32 de la presente ley, se entienden sin perjui-
cio de la aplicación de otras disposiciones específi cas 
que prevean un régimen más amplio en materia de 
publicidad.

Art. 34. – Excepciones a la transparencia activa. A 
los fi nes del cumplimiento de lo previsto en el artículo 
32 de la presente ley, serán de aplicación, en su caso, 
las excepciones al derecho de acceso a la información 
pública previstas en el artículo 8º de esta norma y, 
especialmente, la referida a la información de datos 
personales de carácter sensible en los términos del ar-
tículo 2º de la Ley de Protección de los Datos Perso-
nales, 25.326 y sus modifi catorias.

TÍTULO III

Disposiciones de aplicación y transitorias

Art. 35. – Presupuesto. Autorízase al Poder Ejecu-
tivo nacional a realizar las modifi caciones e incorpo-
raciones en la ley de presupuesto de gastos y recursos 
de la administración nacional para el ejercicio fi scal 
vigente en los aspectos que se consideren necesarios 
para la implementación de la presente ley.

Deberá preverse en el presupuesto del año inme-
diato subsiguiente la incorporación de los recursos 
necesarios para el correcto cumplimiento de las 
funciones de la Agencia de Acceso a la Información 
Pública.

Art. 36. – Adhesión. Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a las 
disposiciones de la presente ley.

Art. 37. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo na-
cional reglamentará la presente ley dentro de los no-
venta (90) días desde su promulgación.

Art. 38. – Cláusula transitoria. Las disposiciones 
de la presente ley entrarán en vigencia al año de su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la República Ar-
gentina. Los sujetos obligados contarán con el pla-
zo máximo de un (1) año desde la publicación de 
la presente ley en el Boletín Ofi cial de la República 
Argentina, para adaptarse a las obligaciones conteni-
das en la misma. En dicho plazo, conservarán plena 
vigencia el decreto 1.172 del 3 de diciembre de 2003 
y el decreto 117 del 12 de enero de 2016, así como 
toda otra norma que regule la publicidad de los actos 
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de gobierno y el derecho de acceso a la información 
pública.

Art. 39. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña. – Rogelio Frigerio

III

(Supl. (1) al Orden del Día N° 23)

Buenos Aires, 2 de mayo de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Emilio Monzó.

S/D.
De mi consideración:
En virtud de lo establecido por el artículo 113 del 

Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, 
presentamos observaciones al Orden del Día N° 
23/2016 relativo al dictamen de comisión del proyecto 
de ley 8-P.E.-16 estableciendo el régimen que garanti-
za el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública. 

En los sistemas democráticos la actuación del Es-
tado se rige por los principios de publicidad y trans-
parencia. De allí que el derecho de acceso a la in-
formación pública es un requisito fundamental para 
garantizar la participación democrática, el control del 
gobierno y de las autoridades, y una correcta evalua-
ción de su gestión por parte de todos los ciudadanos. 
Por otra parte, brinda a los propios sujetos que poseen 
y proveen la información pública, un instrumento para 
mejorar la calidad de su propio trabajo, propiciando su 
legitimación institucional.

El acceso a la información pública constituye una 
instancia de participación ciudadana por la cual toda 
persona ejercita su derecho a requerir, consultar y 
recibir información de cualquiera de los organismos 
y entidades comprendidos por la presente ley. En un 
régimen democrático y representativo, la fl uida co-
nexión entre los centros sociales y los centros de deci-
sión es la garantía principal de una representatividad 
funcional adecuada. La representatividad no debe ha-
cer sólo al título de origen sino también a la efi ciencia 
con que se ejercita el mando. 

En la Argentina, el derecho de acceso a la informa-
ción pública está reconocido en la Constitución Na-
cional a través del juego armónico de lo dispuesto en 
los artículos 38, 41 y 43 y mediante el artículo 75, in-
ciso 22, que otorga jerarquía constitucional a diversos 
tratados internacionales, tales como la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos –que establece 
la necesidad de contar con normativa que regule el 
derecho y garantice su pleno ejercicio–, la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos –que en su 
artículo 13, inciso 1, consagra la libertad de buscar, re-

cibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito, o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento–. 

El Congreso Nacional está, nuevamente, a punto de 
cumplir con una de las deudas de la democracia que es 
el la de regular, a fi n de garantizar, el libre acceso a la 
información pública. El proyecto aprobado por las co-
misiones de Asuntos Constitucionales y de Presupues-
to y Hacienda presenta muchos aspectos positivos y 
por ello logró un amplio consenso, sin embargo cree-
mos que es posible mejorarlo en un aspecto esencial 
como lo es el de la autoridad de aplicación.

Tal como lo han señalado los expertos, las ONG y 
diversos parlamentarios, el principal problema que 
presenta este proyecto es la falta de independencia de 
la Agencia de Acceso a la Información Pública que se 
crea en el capítulo IV de la propuesta legislativa. Este 
es un problema central del proyecto, es una cuestión 
clave porque aún si llegáramos a tener la mejor ley, 
la falta de independencia de la autoridad que tiene 
que obligar al Poder Ejecutivo nacional y a los demás 
sujetos obligados a proporcionar información puede 
hacer que la ley no se aplique adecuadamente, y que 
en defi nitiva el derecho de acceder a información no 
se asegure de manera efectiva. 

La experiencia recolectada en América Latina ha 
demostrado la necesidad del compromiso político 
para poder llevar adelante este tipo de regulación que 
promueve además la calidad institucional del Estado y 
de los sistemas democráticos. Las experiencias transi-
tadas por México, Chile, Perú, Uruguay y Brasil entre 
otros demuestran además que no es sufi ciente el sim-
ple dictado de una ley, sino que la misma debe conte-
ner además mecanismos judiciales y administrativos 
de protección del derecho de modo que garanticen efi -
cazmente su ejercicio. Pero también estas leyes deben 
contemplar la creación de organismos con autonomía 
y competencia sufi ciente para operar como autorida-
des de aplicación y/u órganos garantes del derecho de 
acceso a la información. 

Es decir, la ley no sólo debe contemplar la regula-
ción de aspectos sustanciales y procedimentales para 
el ejercicio del derecho de acceso a la información pú-
blica, sino que además debe contener una serie de ins-
tituciones y mecanismos de aplicación, de modo que 
el paso siguiente a la sanción de la ley sea la puesta en 
marcha de un necesario proceso de implementación y 
desde donde se desarrollen las acciones tendientes a 
convertir el derecho de acceso a la información en una 
política pública. 

Al respecto vale recordar que la guía de implemen-
tación de la ley modelo de la OEA establece con cla-
ridad que “la independencia es vital para el éxito de 
este modelo”. Resulta sobreabundante merituar sobre 
la necesidad  de que el órgano de control  goce de total 
independencia con respecto al órgano controlado. Al 
respecto puede consultarse las declaraciones del Into-
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sai de Lima (http://es.issai.org/media/14482/issai_1s.
pdf), como así también su similar emitida en México 
(http://es.issai.org/media/14491/issai_10_s.pdf).

En este entendimiento, sostenemos –coincidente-
mente con la opinión de los expertos– que “los me-
canismos de designación y remoción del titular del 
órgano previstos en el proyecto del Poder Ejecutivo 
no dan garantías sufi cientes para la independencia e 
idoneidad de su titular. De acuerdo a lo consignado 
en el artículo 27 del proyecto, el procedimiento de 
remoción del director de la agencia se realiza en el 
marco del Poder Ejecutivo nacional, y más allá de la 
intervención no vinculante de una comisión bicameral 
del Congreso, es el propio Poder Ejecutivo nacional 
el que decidirá sobre su remoción. En consecuencia, 
el mecanismo de designación y remoción otorga un 
alto grado de discrecionalidad al Poder Ejecutivo na-
cional, lo que signifi ca que el sujeto obligado a su-
ministrar información tiene la potestad de designar y 
remover al órgano encargado de obligarlo a brindar 
información en caso de que se negara.” 

Por ello proponemos que el proceso de designa-
ción cuente con una instancia de concurso público de 
oposición y antecedentes, con participación de la ciu-
dadanía y del Poder Legislativo, a fi n de asegurar en 
los procedimientos de designación y remoción la más 
amplia participación posible. Por medio del concurso 
se aseguraría la idoneidad del candidato, y por medio 
del procedimiento complejo de designación y remo-
ción, su independencia. La participación del Poder 
Legislativo en estos procesos resulta congruente con 
lo establecido en la ley modelo de la OEA.

Es en base a estas consideraciones que proponemos 
como alternativa al capítulo IV, la siguiente redacción:

CAPÍTULO IV
Agencia de Acceso a la Información Pública

Artículo 19: Agencia de Acceso a la Información 
Pública. Créase la Agencia de Acceso a la Informa-
ción Pública como ente autárquico que funcionará con 
autonomía funcional en el ámbito del Poder Ejecutivo 
nacional. La Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica debe velar por el cumplimiento de los principios 
y procedimientos establecidos en la presente ley, ga-
rantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública y promover medidas de trans-
parencia activa.

Artículo 20: Director de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública. La Agencia de Acceso a la In-
formación Pública estará a cargo de un director que 
durará cinco (5) años en el cargo con posibilidad de 
ser reelegido por una única vez. El director será desig-
nado a través de un concurso público de oposición y 
antecedentes de cuya terna el Poder Ejecutivo nacio-
nal seleccionará y elevará la propuesta de un candida-
to al Poder Legislativo para su aprobación por las dos 
terceras partes de sus miembros presentes. 

Artículo 21: Procedimiento de selección del di-
rector. El procedimiento de selección del director de 
la Agencia de Acceso a la Información Pública será 
abierto y transparente de manera de garantizar la ido-
neidad del candidato, debiéndose llevar a cabo de con-
formidad con lo dispuesto a continuación:

a) El Poder Ejecutivo nacional convocará a un con-
curso público de oposición y antecedentes del que sur-
girá una terna de la cual el Poder Ejecutivo elegirá un 
candidato para proponer al Poder Legislativo. 

b) Se publicará el nombre y apellido y los antece-
dentes curriculares del candidato propuesto en el Bo-
letín Ofi cial y en dos (2) diarios de circulación nacio-
nal, durante tres (3) días;

c) El candidato deberá presentar una declaración 
jurada conforme la normativa prevista en la ley de 
ética en el ejercicio de la función pública 25.188 y su 
reglamentación;

d) Se requerirá a la Administración Federal de In-
gresos Públicos (AFIP) un informe relativo al cumpli-
miento de las obligaciones impositivas del candidato;

e) Los ciudadanos, las organizaciones no guberna-
mentales, los colegios y asociaciones profesionales y 
las entidades académicas podrán, en el plazo de quin-
ce (15) días contados desde la última publicación en 
el Boletín Ofi cial prevista en el inciso b) del presente 
artículo, presentar al organismo a cargo de la organi-
zación de la audiencia pública, por escrito y de modo 
fundado y documentado, observaciones respecto del 
candidato. Sin perjuicio de las presentaciones que se 
realicen en el mismo plazo podrá requerirse opinión a 
organizaciones de relevancia en el ámbito profesional, 
judicial y académico a los fi nes de su valoración;

f) En el ámbito del Poder Legislativo se celebrará 
una audiencia pública a los efectos de evaluar las ob-
servaciones presentadas y responder las consultas de 
los legisladores;

g) Posteriormente cada Cámara deberá aprobar, por 
las dos terceras partes de sus miembros presentes, o 
rechazar al candidato propuesto por el Poder Ejecu-
tivo nacional. 

Artículo 22: Rango y jerarquía del director. El di-
rector a cargo de la Agencia de Acceso a la Informa-
ción Pública tendrá rango y jerarquía de secretario.

Artículo 23: Requisitos e incompatibilidades. Para 
ser designado director de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública se requiere ser ciudadano argen-
tino, mayor de treinta (30) años y poseer título uni-
versitario.

Asimismo, deberán presentarse antecedentes que 
acrediten idoneidad para el ejercicio de la función.

El ejercicio de la función requiere dedicación ex-
clusiva y resulta incompatible con cualquier otra acti-
vidad pública o privada, excepto la docencia a tiempo 
parcial. Está vedada cualquier actividad partidaria 
mientras dure el ejercicio de la función. No podrán 
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ser designados quienes hayan desempeñado cargos 
electivos en órganos de representación política en los 
últimos cinco años.

Ningún funcionario a cargo de la Agencia de Ac-
ceso a la Información Pública podrá tener intereses o 
vínculos con los asuntos bajo su órbita en las condi-
ciones establecidas por la ley de ética en el ejercicio 
de la función pública 25.188, sus modifi caciones y su 
reglamentación.

Artículo 24: Competencias y funciones. Son com-
petencias y funciones de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública:

a) Diseñar su estructura orgánica de funcionamien-
to y designar a su planta de agentes;

b) Preparar su presupuesto anual;
c) Redactar y aprobar el Reglamento de Acceso a 

la Información Pública aplicable a todos los sujetos 
obligados;

d) Implementar una plataforma tecnológica para la 
gestión de las solicitudes de información y sus corres-
pondientes respuestas;

e) Requerir a los sujetos obligados que modifi quen 
o adecuen su organización, procedimientos, sistemas 
de atención al público y recepción de correspondencia 
a la normativa aplicable a los fi nes de cumplir con el 
objeto de la presente ley;

f) Proveer un canal de comunicación con la ciuda-
danía con el objeto de prestar asesoramiento sobre las 
solicitudes de información pública y, en particular, 
colaborando en el direccionamiento del pedido y re-
fi namiento de la búsqueda;

g) Coordinar el trabajo de los responsables de acce-
so a la información pública designados por cada uno 
de los sujetos obligados, en los términos de lo previsto 
en el artículo 30 de la presente ley;

h) Elaborar estadísticas periódicas sobre requiren-
tes, información pública solicitada, cantidad de de-
negatorias y cualquier otra cuestión que permita el 
control ciudadano a lo establecido por la presente ley;

i) Publicar periódicamente un índice y listado de 
la información pública frecuentemente requerida que 
permita atender consultas y solicitudes de informa-
ción por vía de la página ofi cial de la red informática 
de la Agencia de Acceso a la Información Pública;

j) Publicar un informe anual de rendición de cuen-
tas de gestión;

k) Elaborar criterios orientadores e indicadores de 
mejores prácticas destinados a los sujetos obligados;

1) Elaborar y presentar ante el Honorable Congreso 
de la Nación propuestas de reforma legislativa respec-
to de su área de competencia;

m) Solicitar a los sujetos obligados expedientes, 
informes, documentos, antecedentes y cualquier otro 
elemento necesario a los efectos de ejercer su labor;

n) Difundir las capacitaciones que se lleven a cabo 
con el objeto de conocer los alcances de la presente 
ley;

o) Recibir y resolver los reclamos administrativos 
que interpongan los solicitantes de información públi-
ca según lo establecido por la presente ley respecto de 
todos los obligados, con excepción de los previstos 
en los incisos b) al f) del artículo 7° de la presente, y 
publicar las resoluciones que se dicten en ese marco;

p) Promover las acciones judiciales que correspon-
dan, para lo cual la Agencia de Acceso a la Informa-
ción Pública tiene legitimación procesal activa en el 
marco de su competencia;

q) Impulsar las sanciones administrativas pertinen-
tes ante las autoridades competentes correspondientes 
en los casos de incumplimiento a lo establecido en la 
presente ley;

r) Imponer sanciones conminatorias a los sujetos 
obligados en los términos y por los montos que esta-
blezca la reglamentación

s) Celebrar convenios de cooperación y contratos 
con organizaciones públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, en el ámbito de su competencia, para el 
cumplimiento de sus funciones;

t) Publicar los índices de información reservada 
elaborados por los sujetos obligados.

Artículo 25: Personal de la Agencia de Acceso a 
la Información Pública. La Agencia de Acceso a la 
Información Pública contará con el personal técnico 
y administrativo que establezca la ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional.

Artículo 26: Cese del director de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública.  El funcionario a 
cargo de la Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica cesará en sus funciones de mediar alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Renuncia;
b) Vencimiento del mandato;
c) Fallecimiento.

Artículo 27: Remoción del director de la Agencia 
de Acceso a la Información Pública. El funcionario 
a cargo de la Agencia de Acceso a la Información 
Pública podrá ser removido por mal desempeño, por 
estar comprendido en alguna situación que le genere 
incompatibilidad o inhabilidad, por delito en el ejerci-
cio de sus funciones o por crímenes comunes.

El Poder Ejecutivo nacional llevará adelante el pro-
cedimiento de remoción del director de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública. Concluído el proce-
so, el Congreso Nacional debe ratifi car la decisión de 
remoción por las dos terceras partes de sus miembros 
presentes. Producida la vacante, deberá realizarse el 
procedimiento establecido en el artículo 21 de la pre-
sente ley en un plazo no mayor a treinta (30) días.
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Artículo 28: Organismos de Acceso a la Informa-
ción Pública en el Poder Legislativo, en el Poder Ju-
dicial y en los ministerios públicos. En un plazo máxi-
mo de noventa (90) días contado desde la publicación 
de la presente ley en el Boletín Ofi cial, el Poder Le-
gislativo, el Poder Judicial de la Nación, el Ministerio 
Público Fiscal de la Nación, el Ministerio Público de 
la Defensa y el Consejo de la Magistratura crearán, 
cada uno de ellos, un organismo con autonomía fun-
cional y con competencias y funciones idénticas a las 
de la Agencia de Acceso a la Información Pública pre-
vistas en el artículo 24 de la presente ley, que actuará 
en el ámbito del organismo en el que se crea.

La designación del director de cada uno de dichos 
organismos debe realizarse mediante un procedimien-
to de selección similar al previsto en el artículo 21 de 
esta ley.

Artículo 29: Consejo Federal para la Transparen-
cia. Créase el Consejo Federal para la Transparencia, 
como organismo interjurisdiccional de carácter per-
manente, que tendrá por objeto la cooperación técnica 
y la concertación de políticas en materia de transpa-
rencia y acceso a la información pública.

El Consejo Federal para la Transparencia tendrá su 
sede en la Agencia de Acceso a la Información Públi-
ca, de la cual recibirá apoyo administrativo y técnico 
para su funcionamiento.

El Consejo Federal para la Transparencia estará in-
tegrado por un (1) representante de cada una de las 
provincias y un (1) representante de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, que deberán ser los funciona-
rios de más alto rango en la materia de sus respectivas 
jurisdicciones. El Consejo Federal para la Transpa-
rencia será presidido por el director de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública, quien convocará 
semestralmente a reuniones en donde se evaluará el 
grado de avance en materia de transparencia activa y 
acceso a la información en cada una de las jurisdic-
ciones.

Alicia M. Ciciliani. – Gabriela A. Troiano.

IV
(Supl. (2) al Orden del Día N° 23)

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Emilio Monzó.

S/D.
De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fi n de formu-

lar observaciones al Orden del Día N° 23 que contiene 
el dictamen de mayoría de las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda, que 
han considerado el expediente 8-P.E.-16 referido al 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción pública.

Se deja constancia de que las presentes observa-
ciones se presentan conforme al reglamento de la 

Cámara, artículo 113: “Producidos los dictámenes de 
las comisiones serán impresos, numerándolos correla-
tivamente en el orden de su presentan a la secretaría. 
Una vez impresos, se los distribuirá en la forma pre-
vista en el artículo 50, inciso 5, se pondrán a disposi-
ción de la prensa y quedarán en observación durante 
siete días hábiles”.

“La Cámara no considerará ninguna propuesta de 
modifi cación que no haya sido depositada en la secre-
taría dentro de este término, salvo su aceptación por 
la comisión respectiva antes de la consideración del 
despacho por la Cámara o pronunciamiento expreso 
de la misma por los dos tercios de los votos emitidos, 
debiendo su autor, en este caso, limitarse a leerla y 
procediéndose, sin debate, a determinar si ella se con-
sidera o no por la Cámara.”

“Los dictámenes de comisión en discrepancia con 
el que fuere aprobado en general y las disidencias 
parciales pondrán, en el debate en particular, el trata-
miento de las observaciones formuladas en término; 
y los diputados que los sostengan podrán, en el curso 
del mismo, hacer las propuestas pertinentes”. 

El término del plazo del artículo 113, conforme el 
orden del día, es el día 3 de mayo de 2016.

Por las razones que fundamentaré seguidamente y 
sin perjuicio de hacer reserva del derecho a ampliar 
las mismas en el recinto en oportunidad del debate 
pertinente, postulo las siguientes observaciones. 

El dictamen realizado por la mayoría de la comi-
sión tiene las líneas centrales y principales especifi ca-
ciones de una muy buena iniciativa que va más allá, 
y por el camino de la ley, del importante paso dado 
con el decreto 1.172/03 del presidente Kirchner para 
facilitar el acceso a la información pública. Aquélla 
buena iniciativa fue limitada y es bueno que se retome 
ampliándola y dándole la jerarquía normativa de ley 
de la Nación.

No obstante, el texto propuesto presenta dos impor-
tantes defi ciencias y una grave debilidad, las cuales 
obstaculizarán o podrán hasta impedir los resultados 
buscados.

En primer lugar, señalamos que la inercia adminis-
trativa, el reprobable temor crónico de gran parte de 
los funcionaros públicos respecto de los efectos que 
puede tener en la sociedad y en sus carreras el “abrir 
los archivos” y, muchas veces, la connivencia pasiva o 
activa con el fl agelo de la corrupción, conducen a que 
los pedidos de información se denieguen con facilidad 
y se concedan con injustifi cada difi cultad.

Por esta razón, toda negatoria debe estar detallada-
mente fundada en la norma y circunstanciada en los 
hechos que justifi caren la reserva o secreto respecto 
de las actuaciones públicas.

Muchas veces, la mayoría o quizá la totalidad de las 
veces se establece reserva o secreto de las actuaciones 
sin determinar un plazo de vigencia para una medida 
que el régimen republicano de gobierno debe confi gu-
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rar una anómala y limitada excepción al principio de 
publicidad de los actos y antecedentes que obran en 
los registros o expedientes públicos.

La debilidad aludida consiste en no atribuirle nece-
saria intervención en la decisión que recepta o deniega 
los pedidos de acceso a la información al órgano que 
la ley crea con incumbencia específi ca en la materia. 
Por ello propongo: 

Modifi car el artículo 8° del dictamen de mayoría 
quedando su redacción de la siguiente manera:

Artículo 8°: Excepciones. Los sujetos obligados sólo 
podrán exceptuarse de proveer la información cuando 
se confi gure alguno de los siguientes supuestos:

a) Información expresamente clasifi cada como re-
servada o confi dencial o secreta, por razones de de-
fensa o política exterior. La reserva en ningún caso 
podrá alcanzar a la información necesaria para evaluar 
la defi nición de las políticas de seguridad, defensa y 
de relaciones exteriores de la Nación; ni aquella otra 
cuya divulgación no represente un riesgo real e identi-
fi cable de perjuicio signifi cativo para un interés legíti-
mo vinculado a tales políticas;

b) Información que pudiera poner en peligro el co-
rrecto funcionamiento del sistema fi nanciero o ban-
cario;

c) Secretos industriales, comerciales, fi nancieros, 
científi cos, técnicos o tecnológicos cuya revelación 
pudiera perjudicar el nivel de competitividad o lesio-
nar los intereses del sujeto obligado;

d) Información que comprometa los derechos o in-
tereses legítimos de un tercero obtenida en carácter 
confi dencial;

e) Información en poder de la unidad de informa-
ción fi nanciera encargada del análisis, tratamiento y 
transmisión de información tendiente a la prevención 
e investigación de la legitimación de activos prove-
nientes de ilícitos;

f) Información elaborada por los sujetos obligados 
dedicados a regular o supervisar instituciones fi nan-
cieras o preparada por terceros para ser utilizada por 
aquellos y que se refi eran a exámenes de situación, 
evaluación de su sistema de operación o condición de 
su funcionamiento;

g) Información elaborada por asesores jurídicos o 
abogados de la Administración Pública Nacional cuya 
publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en 
la defensa o tramitación de una causa judicial o divul-
gare las técnicas o procedimientos de investigación de 
algún delito u otra irregularidad o cuando la informa-
ción privare a una persona del pleno ejercicio de la 
garantía del debido proceso;

h) Información protegida por el secreto profesional;
i) Información referida a datos personales de carác-

ter sensible –en los términos del artículo 2° de la ley 
de protección de datos personales 25.326 y sus modi-
fi catorias–, salvo que se contara con el consentimiento 

expreso de la persona a la que se refi era la informa-
ción solicitada;

j) Información que pueda ocasionar un peligro a la 
vida o seguridad de una persona;

k) Información de carácter judicial cuya divulga-
ción estuviera vedada por otras leyes o por compromi-
sos contraídos por la República Argentina en tratados 
internacionales;

l) Información obtenida en investigaciones realiza-
das por los sujetos obligados que tuviera el carácter de 
reservada y cuya divulgación pudiera frustrar el éxito 
de una investigación.

Las excepciones contenidas en el presente artículo 
no serán aplicables en casos de graves violaciones de 
derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o 
delitos de lesa humanidad.

Todo acto estableciendo la reserva o el secreto de 
actuaciones, registros o expedientes deberá, bajo pena 
de nulidad, determinar el plazo de las mismas, salvo 
el o los casos previstos en las normas procesales que 
se regirán por las disposiciones de los respectivos có-
digos.

Ninguna reserva de actuaciones, registros o expe-
dientes podrá ser superior a los diez años y ningún 
secreto impuesto a los mismos podrá ser superior a los 
20 años salvo que ese mayor término, en ambos casos, 
fuese aprobado o extendido por decreto del Poder Eje-
cutivo nacional.

Modifi car el artículo 8° del dictamen de mayoría 
quedando su redacción de la siguiente manera:

Artículo 13: Denegatoria. El sujeto requerido sólo 
podrá negarse a brindar la información objeto de la so-
licitud, por acto fundado, si se verifi cara que la misma 
no existe y que no está obligado legalmente a produ-
cirla o que está incluida dentro de alguna de las ex-
cepciones previstas en el artículo 8° de la presente ley. 

La denegatoria deberá individualizar la norma ge-
neral, o individual, en la cual se fundamenta y detallar 
las circunstancias del caso que la motiven; la ausencia 
o insufi ciencia de estos requisitos causará, de pleno 
derecho, la nulidad del acto denegatorio y obligará a 
la entrega de la información requerida.

La denegatoria de la información debe ser dispues-
ta por la máxima autoridad del organismo o entidad 
requerida, previo dictamen del responsable del acce-
so a la información pública del organismo o entidad 
obligada.

El silencio del sujeto obligado, vencidos los plazos 
previstos en el artículo 11 de la presente ley, así como 
la ambigüedad o inexactitud, serán considerados como 
denegatoria injustifi cada a brindar la información.

La denegatoria en cualquiera de sus casos dejará 
habilitada las vías de reclamo previstas en el artículo 
14 de la presente ley.

Julio C. A. Raffo.
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V
(Supl. (3) al Orden del Día N° 23)

Buenos Aires, 2 de mayo de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Emilio Monzó.

S/D.

De mi consideración:
En virtud de lo establecido por el artículo 113 del 

Reglamento interno de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, dirijo la presente con el fi n 
de formular observaciones al dictamen de mayoría 
correspondiente al expediente 8-P.E.-2016 (trámite 
parlamentario N° 27 del período 2016, de fecha 8 de 
abril de 2016), publicado en el Orden del Día N° 23 el 
pasado 22 de abril del corriente.

Las mismas versan sobre los siguientes puntos, que 
se ampliarán en el debate parlamentario:

El dictamen en cuestión permite un redundante ac-
ceso a la información de lo que el propio Estado que 
la produce catalogue como “documentación pública”, 
es decir, se permite el acceso a lo que el Estado quiere 
que se acceda. 

Según el mismo, la información puede negarse no 
sólo por las excepciones que establece el propio dic-
tamen, sino también por la propia limitación que im-
pongan otras leyes. 

Particularmente es preocupante aquella “excep-
ción” relativa a “información  que  pudiera  poner  en  
peligro  el correcto funcionamiento del sistema fi nan-
ciero o bancario”. Es decir que se está ratifi cando la 
legalización del secreto bancario con el cual la banca 
junto al poder económico realiza operaciones de todo 
tipo en detrimento del erario público y de los intereses 
nacionales, es decir, de las mayorías obreras y popu-
lares. 

Por esta vía se mantienen en el secretismo todas las 
operaciones de los grandes especuladores fi nancieros 
y a los fugadores de capitales, cuya información se-
guirá siendo desconocida, cuando bien es sabido que 
una importante parte de esta fuga, que se calcula en 
400.000 millones de dólares, se realiza a través de la 
banca legal.

Según una estimación realizada en 2008 por Hernán 
Arbizu, ex ejecutivo de Private Banking de JP Morgan, 
las carteras de clientes de la Argentina de los bancos 
globales más relevantes en este negocio eran de u$s 
85.000 millones en ese año: Citibank (u$s 20.000 mi-
llones), UBS (u$s 15.000 millones), HSBC (u$s 10.000 
millones), Credite Suisse (u$s 10.000 millones), BBVA 
(u$s 8.000 millones), Santander (u$s 8.000 millones), 
Goldman Sachs (u$s 5.000 millones), JP Morgan 
(u$s 5.000 millones), Itaú (u$s 3.000 millones) y Mor-
gan Stanley (u$s 1.000 millones). 

Pero posteriormente a este informe, un ingeniero 
de sistemas italo-francés, Hervé Falciani, publicó los 

nombres de 130.000 evasores fi scales que sustrajo de 
los archivos de la fi lial suiza del HSCB. En esa lista 
había más de 4.000 sociedades y personas argentinas 
titulares por depósitos no declarados por más de 3.500 
millones de dólares.

Hace pocas semanas se hizo público el escándalo 
denominado “Panamá papers”, iniciado a través de 
una fi ltración en una compañía que se ocupa de crear 
“sociedades offshore” en este país centroamericano. 
En el mismo están implicados desde el propio presi-
dente Mauricio Macri, hasta varios de sus ministros 
y colaboradores en sus gestiones en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, así como también el actual 
intendente del municipio de Lanús en la provincia de 
Buenos Aires.

Vale decir que si no hay “fi ltraciones”, la infor-
mación pública de estos desfalcos, información ne-
cesaria para iniciar las eventuales causas judiciales 
por malversación de fondos, lavado, fuga, evasión de 
impuestos, etcétera, nunca podría ser conocida. Con 
la “excepción” que impone este dictamen, el desfal-
co “legal” de los grandes capitalistas continuará, en 
detrimento de las acuciantes necesidades del pueblo 
trabajador.

En consonancia con esto, no creemos casual que el 
ofi cialismo haya incorporado dos excepciones al acce-
so a la información pública: la información producida 
por la Unidad de Información Financiera (UIF) y la 
producida en la supervisión de actividades fi nancieras 
en general. Más que elocuente.

Por otro lado, según el dictamen de marras, la soli-
citud del pedido de información por parte de un ciu-
dadano la canaliza el denominado responsable de ac-
ceso a la información, que es nombrado por la propia 
dependencia estatal y que pasaría a integrar la nueva 
Agencia de Acceso a la Información Pública, cuyo 
director es nombrado por el propio Poder Ejecutivo. 
En los hechos, el funcionamiento sería similar al de 
la inerte Ofi cina Anticorrupción, que –como hemos 
visto en los últimos meses, al justifi car su titular la 
conducta del presidente Macri con respecto a las so-
ciedades offshore que integra o integró– es un mero 
apéndice del Poder Ejecutivo nacional. Es decir que el 
que determina el grado de transparencia de su manda-
to, cuánta y qué información da o no da, es el propio 
poder pasible a ser relevado e investigado. 

Por otra parte, cuestionamos el secretismo que el 
dictamen mencionado mantiene en todo lo que ten-
ga que ver con las fuerzas armadas y las fuerzas de 
seguridad. De más está decir que el Estado tiene in-
formación vital para esclarecer el plan de exterminio 
perpetrado durante la última dictadura cívico-militar. 
La apertura de los archivos de la dictadura, la nómina 
completa de todo el personal que revistó en los más de 
600 centros clandestinos de detención, el destino fi nal 
de todos y cada uno de los detenidos desaparecidos, 
continúa por fuera del derecho al acceso a la infor-
mación pública, pese a ser una exigencia que durante 
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décadas plantearon las organizaciones de derechos 
humanos. En cuanto a las fuerzas de seguridad, hemos 
denunciado por ejemplo, que en el seno de la Poli-
cía Federal Argentina existe un cuerpo de inteligencia 
creado por la dictadura del general Onganía, cuyos fi -
nes continúan siendo la infi ltración de organizaciones 
sociales y políticas, como se demostró en el caso de 
la agencia periodística Rodolfo Walsh, infi ltrada du-
rante años por el agente de la policía federal Américo 
Balbuena.

En este sentido, destacamos la exigencia difundida 
recientemente por diversas personalidades y organis-
mos de derechos humanos que, dirigiéndose a esta 
Cámara, advierten que “el acceso a la información es 
un derecho humano fundamental”, al mismo tiempo 
que sostienen que “es necesario contar con una autori-
dad independiente e imparcial que controle el efectivo 
cumplimiento de la ley”.

Dichas organizaciones y personalidades, entre las 
que se encuentran Abuelas de Plaza de Mayo, Ma-
dres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, el Centro 
de Estudios Legales y Sociales (CELS), el Centro de 
Implementación de Políticas Públicas para la Equi-
dad y el Crecimiento (CIPPEC), el Equipo Latino-
americano de Justicia y Género (ELA), Familiares 
de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas, 
Foro de Periodismo Argentino (FOPEA), Justicia 
Legítima y periodistas, referentes de los derechos 
humanos y destacados miembros del derecho como 
Sebastián Abrevaya, Hugo Alconada Mon, Marce-
lo Alegre, Mirta Baravalle, Martín Becerra, Ingrid 
Beck, Alejandro Carrió, Nora Cortiñas, Florencia 
Etcheves, Mariel Fitz Patrick, Roberto Gargarella, 
Manuel Garrido, Hernán Gullco, Jorge D. Giacobbe, 
Andrés Gil Domínguez, Martín Hevia, Diana Maffi a, 
Daniel Malnatti, Silvia Mercado, Ana María Musta-
pic, Luis Novaresio, Oscar Oszlak, Marta Oyhanarte, 
Enrique Peruzzotti, Héctor Polino, Paulino Rodri-
gues, Daniel Sabsay, Inés Sanguinetti, Catalina Smu-
lovitz, Juan Gabriel Tokatlian, Andy Tow, Juan Pablo 
Varsky, Jonatan Viale y Raúl Zaffaroni, entre otros, 
también advierten en un comunicado de prensa di-
fundido este 2 de mayo “que el dictamen de mayoría 
emitido el pasado 21 de abril por las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y Presupuesto y Hacienda 
de la Cámara de Diputados de la Nación no cumple 
con este requisito fundamental” y señalan particu-
larmente que el mismo “no prevé garantías sufi cien-
tes de independencia para la Agencia de Acceso a 
la Información Pública (AAIP) que la ley crearía, y 
cuya función sería la de velar por el cumplimiento 
de la ley y resolver los reclamos que se presenten. El 
dictamen prevé que tanto la designación (artículos 
20 y 21) como la remoción de su titular (artículo 27) 
dependan de la voluntad del Poder Ejecutivo (en el 
segundo caso con intervención no vinculante de una 
comisión ad hoc del Congreso), lo cual supone un 
condicionamiento para el cumplimiento adecuado de 
sus fi nes y vulnera el principio de independencia del 

órgano de control. Un modelo regulatorio de tales 
características pone en riesgo el cumplimiento efec-
tivo de los fi nes de la ley”.

Saludo al señor presidente muy atentamente.

Myriam T. Bregman.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el dictamen de mayoría.

En este caso no habrá reducción del tiempo 
ya que hemos acordado que va a ser el regla-
mentario.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: el proyecto 
en consideración, que seguramente hoy apro-
baremos, permitirá que el Congreso salde una 
vieja deuda con la sociedad, deuda que ya lleva 
muchos años.

El primer intento por aprobar una ley de 
acceso a la información fue en 2004, hace 12 
años. Inclusive hubo una sanción de esta Cá-
mara que nunca fue tratada por el Senado, y 
una sanción de la Cámara de Senadores, que 
jamás fue tratada por este cuerpo. También 
hubo decenas de proyectos de distintos dipu-
tados y diversos bloques que nunca llegaron a 
materializarse.

Esa es una deuda que el Congreso tiene con 
la sociedad, y lo bueno es que con la sanción de 
este proyecto esa deuda la vamos a saldar entre 
todos. Si bien el proyecto ha recibido el deci-
sivo impulso del Poder Ejecutivo, lo cierto es 
que la iniciativa se nutre de muchas otras pre-
viamente presentadas en esta Cámara por dipu-
tados de distintos bloques. Inclusive, durante 
el tratamiento en las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda, 
el proyecto recibió aportes de legisladores de 
varios bloques que sin duda han contribuido a 
mejorarlo.

El origen del derecho de acceso a la infor-
mación habitualmente se ubica en una Real 
Ordenanza sueca de 1766, de la cual hace muy 
pocas semanas se cumplieron, nada más y nada 
menos que doscientos cincuenta años de vigen-
cia, de modo que no se trata de algo novedoso.

Más cerca y en el plano regional, el derecho 
está consagrado en la Convención America-
na de Derechos Humanos, en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en el Pacto 
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Internacional de Derechos Civiles, en la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Co-
rrupción y en la Convención Interamericana 
contra la Corrupción.

En nuestro orden interno, el fundamento del 
derecho de acceso a la información está clara-
mente constituido por el carácter republicano 
de nuestro régimen de gobierno. Ello está es-
tablecido en el artículo 1° de la Constitución 
Nacional y reiterado, entre otros y de manera 
expresa, en su artículo 33.

Si algo caracteriza y distingue al régimen 
republicano de otros regímenes es precisa-
mente la publicidad de los actos de gobierno, 
la posibilidad de que el pueblo conozca todo lo 
relativo al funcionamiento del gobierno y la in-
formación, no sólo la que produce sino la que 
éste posee. Reitero: ésta es una de las notas 
esenciales.

Además, como se ha visto en muchos otros 
países, esto tiene una importancia superlativa 
en la lucha contra la corrupción. La transpa-
rencia en la publicidad de los actos de gobier-
no es una de las mejores armas para luchar 
contra la corrupción, porque como todos sa-
bemos allí donde llega el sol desaparecen la 
oscuridad y los misterios. De ahí que el go-
bierno asigna a esta iniciativa una importan-
cia primordial.

Por eso es que después de muchos años de 
que se hubieran presentado en el Congreso las 
iniciativas, pero no se consideraran, el actual 
presidente de la República tomó la decisión de 
impulsar de manera defi nitiva el tratamiento de 
este proyecto de ley.

El proyecto comienza por establecer su 
objeto, que es precisamente brindar a toda la 
población el acceso a la información disponi-
ble, no sólo en el Estado sino en muchas otras 
entidades y organizaciones a las que luego me 
voy a referir.

El artículo 1° contiene una serie de principios 
aplicables al acceso a la información, que debo 
reconocer fueron sugeridos en la discusión en 
comisión por diputados de la oposición, y los 
hemos incorporado al proyecto porque enten-
demos que lo benefi cian notoriamente. Esos 
principios son: presunción de publicidad –es 
decir que en principio toda la información es 
pública–; transparencia y máxima divulgación; 

informalismo, para acceder a la información; 
máximo acceso; apertura; disociación; no dis-
criminación; máxima premura; gratuidad; 
control; responsabilidad; alcance limitado de 
las excepciones –es decir que la ley contiene 
excepciones y luego me referiré a ellas, pero 
el alcance debe ser interpretado limitada y res-
trictivamente–; la regla in dubio pro petitor –es 
decir que en todo caso se privilegia el derecho 
de quien pide la información–; facilitación, y 
buena fe, para interpretar la norma. Éstos son 
los principios que se han incorporado en el 
artículo 1°, merced a la iniciativa de algunos 
diputados.

A partir del artículo 2° –incluido en el ca-
pítulo I–, se establece el régimen general del 
acceso a la información, y allí nos encontra-
mos con la defi nición en el sentido de que el 
derecho de acceso a la información pública 
comprende la posibilidad de buscar, acceder, 
solicitar, recibir, copiar, analizar, reprocesar, 
reutilizar y distribuir libremente la informa-
ción bajo custodia de los sujetos obligados, 
que están enumerados a posteriori. Es decir 
que el régimen es defi nitivamente amplio.

A su vez, en el artículo 4° se establece la 
legitimación activa, es decir, se dispone quié-
nes pueden solicitar o requerir información 
pública. Y allí la defi nición no podría ser más 
amplia, porque lo que ese artículo prevé es 
que toda persona humana o jurídica pública 
o privada tiene derecho a solicitar y recibir 
información pública, con el agregado de que 
no es posible exigir al solicitante que motive 
o funde la solicitud o que acredite un dere-
cho subjetivo o un interés legítimo. Basta con 
que pida la información, y el único requisito 
que debe cumplir es el de identifi carse, por 
supuesto, y también precisar la información 
que se requiere.

En cuanto al ámbito de aplicación, es decir, 
quiénes están obligados a difundir la informa-
ción y permitir el acceso a la información pú-
blica, ello está establecido en el artículo 7º del 
proyecto. Allí están comprendidos la adminis-
tración nacional, conformada por la adminis-
tración central y todos los organismos descen-
tralizados; el Poder Legislativo y los órganos 
que funcionan en su ámbito; el Poder Judicial 
de la Nación; el Ministerio Público Fiscal de la 
Nación; el Ministerio Público de la Defensa; el 
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Consejo de la Magistratura; las empresas y so-
ciedades del Estado que abarcan a las empresas 
del Estado; las empresas y sociedades en las 
cuales el Estado nacional tenga una participa-
ción minoritaria; los concesionarios, permisio-
narios y licenciatarios de servicios públicos o 
concesionarios permisionarios de uso del do-
minio público en la medida en que cumplan 
servicios públicos y en todo aquello que co-
rresponda al ejercicio de la función adminis-
trativa delegada; y contratistas, prestadores y 
prestatarios del Estado bajo cualquier forma o 
modalidad contractual.

En el siguiente inciso se incluyen, entre los 
obligados a informar, a las organizaciones em-
presariales, partidos políticos, sindicatos, uni-
versidades y cualquier entidad privada a la que 
se le otorguen subsidios o reciban aportes del 
Estado. Estos últimos también tendrán obliga-
ción de informar en relación con ese subsidio 
o aporte estatal.

Asimismo están obligadas a informar las 
instituciones o fondos cuya administración, 
guarda o conservación esté a cargo del Esta-
do nacional; las personas jurídicas públicas 
no estatales en todo aquello que estuviese 
regulado por el derecho público y en lo que 
se refi ere a la información producida o rela-
cionada con los fondos públicos recibidos; 
los fi deicomisos que se constituyeren total o 
parcialmente con recursos o bienes del Estado 
nacional; los entes cooperadores con los que 
la administración pública nacional hubiera 
celebrado o celebre convenios de cooperación 
técnica o fi nanciera; el Banco Central de la 
República Argentina, y los entes interjurisdic-
cionales en los que el Estado nacional tenga 
participación o representación.

También vamos a proponer en el tratamiento 
en particular que se agregue –no fi gura en el 
dictamen de comisión– a los concesionarios y 
permisionarios de juegos de azar y destreza.

En el artículo 8°, están previstas las excep-
ciones, porque es lógico y razonable que las 
haya. La excepción más importante es la del 
inciso a), que se refi ere a la información ex-
presamente clasifi cada como reservada o con-
fi dencial o secreta, por razones de defensa o 
política exterior.

Aquí hago una breve digresión porque en 
el tratamiento en comisión muchos diputados 

propusieron que estableciéramos en la misma 
ley de acceso a la información un régimen 
referido al tratamiento de la información re-
servada o confi dencial. No hemos accedido a 
ese pedido porque hay una norma que regu-
la las actividades de inteligencia del Estado, 
que es la que dispone el régimen específi co y 
concreto de la información reservada o clasi-
fi cada, que establece el régimen de acuerdo 
con el cual esa información puede ser reve-
lada o hecha pública, en qué circunstancias 
y bajo qué condiciones. Por eso nos pareció 
que era sufi ciente con que la ley de acceso a 
la información estableciera como excepción 
la de aquella información que es reservada o 
clasifi cada. El régimen de la información re-
servada o clasifi cada está establecido en otra 
ley que es específi ca de la materia y por lo 
tanto, allí debe fi gurar.

En todo caso, si llegamos a la conclusión 
de que ese régimen no es el adecuado, en el 
futuro podremos discutir una modifi cación del 
régimen de la información clasifi cada o reser-
vada, pero no nos parece razonable incluir ese 
régimen en esta norma que tiene otro propósito 
y otro objeto.

También está exceptuada la información 
que pudiera poner en peligro el correcto fun-
cionamiento del sistema fi nanciero o banca-
rio; los secretos industriales, comerciales, 
fi nancieros, científi cos, técnicos o tecnológi-
cos; la información que comprometa los dere-
chos o intereses legítimos de terceros obteni-
da en carácter confi dencial; la información en 
poder de la Unidad de Información Financie-
ra, que es la que se ocupa del tratamiento de 
los posibles hechos de lavado de dinero; la in-
formación elaborada por los sujetos obligados 
dedicados a regular o supervisar instituciones 
fi nancieras; la información elaborada por ase-
sores jurídicos o abogados de la administra-
ción pública cuya publicidad pudiera revelar 
o perjudicar la estrategia de defensa; la infor-
mación protegida por el secreto profesional; 
la información referida a datos personales; la 
que pueda ocasionar peligro a la vida o segu-
ridad de una persona; la de carácter judicial y 
la obtenida en investigaciones realizadas por 
los sujetos obligados que tuviera el carácter 
de reservada.
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Por sugerencia de algunos diputados de la 
oposición, al fi nal de ese artículo se incorporó 
otro párrafo, que es importante. Me refi ero al 
que establece que las excepciones contenidas 
en este artículo no serán aplicables en caso de 
graves violaciones de derechos humanos, ge-
nocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa 
humanidad. Es decir, las excepciones previstas 
en el artículo no serán aplicables cuando haya 
investigaciones judiciales en curso referidas a 
estas materias.

En el tratamiento en particular, voy a propo-
ner el agregado de una excepción referida a las 
sociedades que hacen oferta pública, que están 
sujetas a un régimen especial que es precisa-
mente el de oferta pública.

La norma continúa estableciendo cuál es el 
régimen y el procedimiento. En ese sentido, 
hay que destacar que el procedimiento es extre-
madamente sencillo y está regido, entre otros, 
por el principio del informalismo. Esto quiere 
decir que basta con que quien desea obtener 
información de algunos de los sujetos obliga-
dos defi nidos en el artículo 7º de la norma la 
solicite de manera absolutamente informal y 
gratuita. No hay ninguna forma preestablecida 
para requerir esa información.

Para el caso de que la información sea dene-
gada, la iniciativa contempla dos posibilidades. 
La primera es el reclamo administrativo ante el 
mismo órgano que lo solicitó o directamente 
ante la Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica. La segunda implica un trámite judicial a 
realizarse mediante la vía del amparo, es decir, 
de la manera más rápida y sumaria que nuestro 
régimen procesal contempla.

Sigue la norma con la creación de la Agen-
cia de Acceso a la Información Pública, que 
va a actuar como ente autárquico en la órbita 
del Poder Ejecutivo, pero con absoluta inde-
pendencia. Tanto es así que el texto prevé una 
serie de recaudos no sólo para la designación 
del director sino también para su remoción.

Para la remoción se requiere, entre otras 
cosas, el dictamen de una comisión bicameral 
presidida por el presidente del Senado e inte-
grada por los presidentes de determinadas co-
misiones, tanto del Senado como de la Cámara 
de Diputados.

En relación con la Agencia de Acceso a la 
Información Pública, la iniciativa también pre-
vé que en aquellos otros poderes del Estado 
que son independientes del Poder Ejecutivo, es 
decir, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el 
Ministerio Público de la Defensa, el Ministerio 
Público Fiscal de la Nación y el Consejo de la 
Magistratura, se creen organismos similares a 
la Agencia de Acceso a la Información Pública, 
que tendrán la responsabilidad de velar por el 
cumplimiento de la ley y de resolver los con-
fl ictos en esos otros órganos.

Asimismo, la iniciativa contiene normas re-
feridas a la transparencia activa, que no voy a 
detallar porque se está acabando el tiempo del 
que dispongo para mi exposición.

En resumen, esta iniciativa es un gran avan-
ce. Luego de muchos años de iniciativas frus-
tradas en el Congreso, hoy podemos tratarla 
gracias al impulso decisivo que le ha dado el 
Poder Ejecutivo.

Para fi nalizar, quiero agradecer la colabora-
ción de algunos diputados que han trabajado 
mucho para mejorar la redacción de la ley. Me 
refi ero a las señoras diputadas Conti y Cama-
ño, a los señores diputados Pedrini, Kosiner, 
David, y algún otro del que tal vez me esté ol-
vidando. Los aportes que ellos hicieron bene-
fi ciaron el texto.

Merced a la iniciativa del Poder Ejecutivo, 
a los proyectos existentes en esta Cámara y a 
la discusión que hemos tenido en las comisio-
nes, estamos en condiciones de sancionar un 
proyecto de ley que representa un gran avance 
y –como dije anteriormente– permite que el 
Congreso cumpla con una deuda que arrastra-
ba desde hace muchísimos años. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el diputado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: en primer lu-
gar, quiero señalar lo paradójico de esta discu-
sión. Se ha ubicado el proyecto de ley antides-
pidos, un tema cuyo tratamiento están esperan-
do todos los trabajadores de la Argentina, en el 
último lugar del plan de labor de esta sesión. 
Ayer en la Comisión de Labor Parlamentaria 
propusimos que se tratara en primer lugar. Sin 
embargo, estamos tratando la norma relaciona-
da con el acceso a la información pública, de-
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jando este otro tema rezagado para que mañana 
no sea tapa de todos los diarios la posibilidad 
de que incluso no llegue a sancionarse una ley 
contra los despidos.

En segundo término, quiero señalar que esta 
norma no tiene como característica principal 
la consagración del derecho a la información, 
sino la preservación de un conjunto de secretos 
que tienen que ver con la propia esencia del 
Estado.

Estamos hablando de un Estado a espaldas 
de la sociedad y de sus derechos, que obstruye 
la participación de los trabajadores en las deci-
siones en defensa del interés nacional, cuando 
son ellos los que producen la riqueza social.

Cuando cuestionamos esto lo hacemos no 
sólo en resguardo del derecho a la información 
que tiene el conjunto del pueblo, sino también 
en defensa de las enormes luchas que han sos-
tenido organismos de derechos humanos, dis-
tintos sectores de trabajadores, de la juventud, 
los familiares que luchan contra la impunidad 
actual por este derecho de información, con 
una norma que se caracteriza por la excepción, 
donde la regla no es la apertura de la informa-
ción pública, sino la excepción para guardar 
los secretos y la conspiración del Estado con-
tra el conjunto de los trabajadores. En realidad 
estas excepciones, que el diputado preopinante 
sostiene que son razonables, son las que van 
a hacer que esa deuda, que él dijo que tiene 
el Parlamento de garantizar la información 
pública, siga siendo eterna en función de los 
intereses que defi ende el régimen político que 
ha gobernado la Argentina por lo menos en los 
últimos cuarenta años.

En el inciso a) del artículo 8° se exceptúa de 
proveer la información cuando sea considerada 
reservada, confi dencial o secreta por razones 
de defensa o política exterior. ¿Cuáles serían 
por ejemplo las consecuencias de este inciso? 
Que, como lo vienen reclamando los familia-
res de las víctimas del atentado a la AMIA, no 
podamos pedir que se abran todos los archivos 
para conocer las responsabilidades de ese aten-
tado, el rol que ha jugado cada uno de los sec-
tores del Estado, es decir, sus fuerzas de segu-
ridad, la Justicia, los servicios de inteligencia; 
y cuando hablo de estos últimos no me refi ero 
solamente a los de nuestro país, sino también 

al Mossad de Israel y a la CIA –en los Estados 
Unidos–.

Nosotros reclamamos que se abran absoluta-
mente esos archivos para que puedan estable-
cerse todas las responsabilidades materiales, 
directas y políticas, y todas las complicidades 
y los encubrimientos de este caso. Estamos ha-
blando de un encubrimiento que viene desde la 
época de Menem hasta ahora y de un atentado 
que muestra la descomposición absoluta de los 
servicios de inteligencia y su entrelazamiento 
con el crimen organizado y el narcotráfi co, no 
solamente de los servicios de inteligencia de la 
Argentina sino también de la DEA, por ejem-
plo.

Además, este caso está vinculado a hechos 
recientes muy graves, como ha sido todo el cir-
cuito de espionaje que se armó en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a través de “Fino” 
Palacios o la guerra de servicios de inteligen-
cia que desencadenó en la muerte violenta del 
fi scal Nisman. Quiero recordar que en aquel 
momento desde este bloque pedimos una in-
terpelación pública en una sesión transmitida 
por todos los medios para que la entonces pre-
sidenta diera explicaciones sobre este caso.

Por otro lado, según el inciso a) del artículo 
8°, tampoco se podrían tener las informacio-
nes cruzadas del Estado argentino con el De-
partamento de Estado de los Estados Unidos 
en función de la ocupación militar en la cual 
colaboran las tropas argentinas en Haití des-
de hace más de doce años, donde además se 
han cometido todo tipo de atropellos contra ese 
pueblo hermano.

Con esta excepción, ¿qué pasará con los ar-
chivos de las dictaduras militares que hubo en 
nuestro país, sobre todo la última, cuya apertura 
están reclamando fuertemente los organismos 
de derechos humanos y todas las organizacio-
nes que están luchando contra la impunidad en 
nuestro país?

Con esta cláusula que han incluido luego del 
debate en comisión, no se va a resolver el tema. 
No se trata simplemente de que alguien vaya a 
buscar una información, que en muchos casos 
es difusa y se va complementando con testi-
monios que van recogiendo los familiares de 
los ex detenidos desaparecidos para tratar de 
determinar quiénes fueron los responsables de 
esas detenciones, torturas y desapariciones. Si 
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no se abren esos archivos, no podremos saber 
dónde están los que aún siguen desaparecidos 
o qué pasó con los nietos y los hijos que toda-
vía no fueron encontrados.

Es claro que este secreto de lo que ha ocu-
rrido en la última dictadura, que el Estado ha 
guardado durante casi cuarenta años, ha obs-
taculizado la posibilidad de que todos los res-
ponsables de esa dictadura genocida sean en-
juiciados y castigados. Sólo la enorme lucha 
de los organismos de derechos humanos ha 
logrado algunos avances en esta materia. Por 
ejemplo, pudimos conocer que el ex coman-
dante en jefe del Ejército, César Milani, for-
maba parte de los servicios de inteligencia de 
la última dictadura gracias a la denuncia que 
hizo la familia Ledo. Así pudimos conocer la 
intervención de Milani en La Rioja como parte 
del batallón de inteligencia 601, que también 
integró, por ejemplo, el actual secretario gene-
ral de la UOCRA, Gerardo Martínez.

Otra excepción que contempla el artículo 8°, 
en su inciso b), se refi ere a brindar información 
que pudiera poner en peligro el correcto fun-
cionamiento del sistema fi nanciero y bancario. 
Está claro que este proyecto defi ende el secre-
to bancario de aquellos sectores que han con-
tribuido a la enorme fuga de capitales de este 
país. Claramente se trata de un artículo para 
salvaguardar esas fugas, las cuentas en Suiza 
que han abierto bancos y funcionarios o las 
cuentas en los paraísos fi scales que hemos co-
nocido a través de los “Panama papers”. Como 
se lo he dicho al jefe de Gabinete en la sesión 
informativa y lo hemos planteado en un pro-
yecto, entiendo que él y el presidente deberían 
venir a dar explicaciones en una sesión para 
que todo el pueblo conozca por qué existen 
esas cuentas o esas empresas off-shore en pa-
raísos fi scales que no tienen otra fi nalidad que 
la evasión, el lavado de dinero u otros delitos.

Asimismo, este artículo protege a los que se 
benefi ciaron con la compra del dólar futuro, 
uno de los grandes negociados que hizo el go-
bierno anterior y que este gobierno está pagan-
do, que va a signifi car para el pueblo argentino 
más de 100.000 millones de pesos. Es decir 
que este artículo 8°, en su inciso b), protege 
a los grupos que sistemáticamente han fugado 
los capitales de la Argentina. Se dice que hay 
aproximadamente 350.000 millones de dólares 

de estos grupos empresarios, cuya nave insig-
nia es Techint, que tiene su principal sucursal 
–por decirlo de alguna manera– en un paraíso 
fi scal europeo, como es Luxemburgo.

Es evidente que el resguardo de este secreto 
bancario para no afectar al sistema fi nanciero 
es para que el pueblo trabajador siga sufriendo 
el ajuste y se le siga pasando la factura de la 
enorme bancarrota que producen esos especu-
ladores que se llevan los capitales al exterior. 
Lamentablemente, de todo esto sólo nos pode-
mos enterar cuando algún consorcio privado 
de periodistas fi ltra algún tipo de información.

Por eso, consideramos que es necesario abo-
lir el secreto bancario y que se abran los libros 
de los bancos para que los trabajadores conoz-
can la realidad. Queremos saber cuánto gana-
ron los bancos en el último período, mientras 
se está descargando este brutal ajuste contra 
los trabajadores.

Voy a citar un caso reciente que hubo en mi 
provincia, Salta. El Senado rechazó un pedido 
de informes de nuestro bloque para conocer los 
intereses que está pagando la provincia por los 
giros en descubierto que está haciendo con el 
Banco Macro. ¡No nos quieren informar algo 
que debería conocer todo el pueblo! Queremos 
conocer los enormes negociados de ese banco 
cuando los municipios están despidiendo tra-
bajadores y hay una enorme crisis fi scal en la 
provincia.

A eso apunta este artículo 8°. El inciso c) 
de este mismo artículo plantea una excepción 
para resguardar el secreto industrial, comercial 
y fi nanciero. No cabe duda alguna de que esto 
contribuirá a seguir resguardando uno de los 
secretos más graves del último período, como 
es el acuerdo secreto y colonial llevado a cabo 
entre el Estado argentino y la empresa Chevron 
por parte de los nacionales y populares y que 
hoy continúa con Prat-Gay y Aranguren; el se-
creto que mantuvo Galuccio, que se acaba de 
ir de YPF con 72 millones de pesos después 
de haber entregado nuestros recursos hidrocar-
buríferos, secreto que ahora es defendido nada 
más y nada menos que por la encargada de la 
Ofi cina Anticorrupción. Antes lo denunciaba y 
ahora lo defi ende.

Por eso este proyecto no es garantía de 
ninguna transparencia; por el contrario, es la 
institucionalización y la consagración de es-
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tos secretos para que el pueblo no conozca los 
enormes negociados que se están realizando 
con nuestros hidrocarburos y las empresas que 
se han creado en paraísos fi scales a partir del 
acuerdo con Chevron. Me refi ero, por ejemplo, 
a la YPF Shale Oil Investment I, II, III, IV y V 
en Delaware; la YPF Shale Oil Investment II y 
la YPF Shale Oil Holding, en Bermudas. Así 
están guardadas en esos secretos, como posi-
blemente también lo estén los permisos para 
que Chevron no se haga cargo de los problemas 
ambientales que puede traer la explotación que 
están realizando en Vaca Muerta.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2º de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sr. López. – Otra excepción muy grave tie-
ne que ver con el inciso e), que mantiene en 
secreto los datos de la Unidad de Información 
Financiera.

Todo esto es muy grave, porque como bien 
lo señaló el señor miembro informante, la Uni-
dad de Información Financiera es justamente 
la que posee la información sobre el lavado de 
dinero.

El hecho de mantener eso en secreto sin ha-
cerlo público ante la población implica encu-
brir los delitos que están detrás del lavado de 
dinero, el narcotráfi co y la trata de personas.

Cuando aquí han ocurrido hechos muy gra-
ves, como la muerte de cinco jóvenes en la 
fi esta Time Warp, en la que tuvieron que ver 
los narcotrafi cantes, en este punto se ha puesto 
al zorro a cuidar el gallinero. Digo esto por-
que han colocado en la dirección de la Unidad 
de Información Financiera a una abogada del 
banco acusado de ser uno de los principales 
lavadores de dinero de este país. Esto es muy 
grave, como se lo dije a la ministra Bullrich 
cuando vino a esta Cámara. Este secreto va a 
seguir ayudando a encubrir el negocio del nar-
cotráfi co, las vinculaciones del Estado y de sus 
fuerzas de seguridad y las cajas negras de las 
comisarías. ¡Todo esto debe ser abierto para el 
conocimiento de los organismos de derechos 
humanos y de toda la población! ¡No se puede 
mantener este secreto!

Este mismo artículo 8°, en su inciso f), ex-
ceptúa del acceso a la información aquella ela-
borada por los sujetos obligados dedicados a 

regular o supervisar instituciones fi nancieras. 
Es el inciso del Fondo Monetario Internacio-
nal, organismo que ha jugado un papel decisivo 
en los años 2000 y 2001 para los megacanjes 
y los blindajes que ocultaron conscientemente 
que la Argentina marchaba hacia una bancarro-
ta y actuaron para favorecer la fuga de capita-
les que fue cargada al Estado argentino y luego 
descargada en las espaldas de los trabajadores, 
que pagaron las consecuencias brutales de esa 
crisis.

No fi gura en este proyecto –y tampoco lo 
dijo el miembro informante– el problema del 
INDEC. Ni siquiera podemos conocer las esta-
dísticas porque tenemos el INDEC intervenido; 
nuevamente se ha removido a una funcionaria. 
Es decir que el ocultamiento de las estadísticas 
públicas continúa desde el gobierno anterior a 
esta parte, lo cual también es muy grave.

Por su parte, el inciso g) protege el secreto 
de la información elaborada por los asesores 
jurídicos o abogados de la administración pú-
blica nacional. Esto, por ejemplo, impediría a 
los jubilados conocer todas las maniobras que 
se llevan a cabo en sus juicios para que no co-
bren lo que les corresponde de lo que les quita-
ron del 82 por ciento móvil.

Lo mismo sucede en este caso con la segu-
ridad pública y los abogados del Estado, que 
defi enden a la policía del gatillo fácil y a los 
comisarios de la coima, cuando en la Argentina 
tenemos casos muy graves como el de Luciano 
Arruga. Todo esto permitiría guardar el secreto 
para que no se conozca a fondo quiénes fueron 
los responsables de su desaparición y muerte.

Claramente estamos ante un proyecto de ley 
que, lejos de lo que manifestó el señor miembro 
informante del dictamen de mayoría, no viene 
a garantizar el acceso a la información pública 
sino que –como lo demuestra su artículo 8°– 
viene a preservar los secretos de la informa-
ción que el pueblo tiene que conocer para po-
der enfrentar a un Estado que está directamente 
ligado a los grupos económicos que hoy están 
descargando una brutal crisis contra el conjun-
to de los trabajadores. Esta iniciativa viene a 
preservar el carácter cada vez más represivo y 
conspirativo de un Estado que ha ido hasta el 
fondo incluso en el espionaje, con el Proyecto 
X, y ha atacado los derechos de los trabajado-
res con la ley antiterrorista y las represiones, 
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como la que por ejemplo hoy están sufriendo 
los trabajadores estatales en Tierra del Fuego.

Es claro que además esto va a estar bajo 
control de un director colocado a dedo por el 
Poder Ejecutivo nacional, que no va a ser el 
garante del acceso a la información, sino de los 
secretos, de la no apertura de los archivos de 
la dictadura y del atentado a la AMIA, todo lo 
cual reclamamos se haga de manera inmediata.

Por las razones expuestas, desde el bloque 
del Partido Obrero en el Frente de Izquierda 
hemos presentado este dictamen oponiéndonos 
a este proyecto de ley en consideración que, en 
nombre de la transparencia y la lucha contra 
la corrupción, en realidad está garantizando el 
secreto y el encubrimiento de todos estos casos 
que atacan las condiciones de vida de los traba-
jadores y del pueblo argentino.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires, que 
comparte su tiempo con el señor diputado por 
Entre Ríos.

Sra. Banfi . – Señora presidenta: ésta es la 
primera vez que tengo oportunidad de hablar 
en este recinto, y es un orgullo para mí poder 
hacerlo dando un paso tan importante para to-
dos los argentinos: aprobar un proyecto de ley 
de acceso a la información pública.

Este tema no es nuevo, durante los últimos 
doce años el Congreso de la Nación ha tratado 
de sancionar una ley de acceso a la informa-
ción. La Argentina fue pionera en las normas 
de transparencia; sin embargo, la falta de vo-
luntad política hizo imposible que se aprobara 
esta norma.

En 2003 un proyecto obtuvo sanción en esta 
Cámara, luego pasó al Senado, donde le intro-
dujeron modifi caciones, volvió a esta Cámara 
de Diputados y perdió estado parlamentario.

Asimismo, en 2010 el Senado consiguió 
sancionar un proyecto de ley de acceso a la in-
formación pública, que pasó a esta Cámara y 
también perdió estado parlamentario.

La tercera tiene que ser la vencida, los ar-
gentinos merecemos esta ley y hoy estamos 
acá para lograrlo. En el mundo hay 107 países 
que cuentan con este tipo de normas.

Hace muy poco cumplió 250 años la ley de 
derecho de acceso a la información de Suecia, 

mientras que la última en aprobarse fue la que 
rige en Paraguay, que se sancionó en 2015.

Desde el año 2003, América latina avanzó 
en la promulgación de este tipo de normas, lle-
gando a contar con más de trece en el continen-
te. Cabe señalar que el apoyo de la sociedad 
civil fue claro para lograrlo, pero fue princi-
palmente la voluntad política de los gobiernos 
latinoamericanos la que nos permitió avanzar 
en la agenda de la transparencia.

En Sudamérica, Venezuela, Bolivia y Ar-
gentina son los únicos países que no cuentan 
con una ley de acceso a la información pública. 
Esto implica que cuando una persona pregunta, 
ningún funcionario está obligado a responder. 
Señoras y señores diputados: ¡el pueblo quiere 
saber! Desde el año 1810 nos lo está pidiendo.

En la Argentina diecisiete provincias reco-
nocen el marco legal del derecho de acceso a 
la información pública, y a nivel nacional con-
tamos con el decreto 1.172, del año 2003. Pero 
la experiencia demuestra que no fue sufi cien-
te. El alcance que tuvo fue acotado debido a 
sus limitaciones. La voluntad de los argentinos 
por saber siempre encontró obstáculos, escon-
dites y excusas. No olvidemos que estuvimos 
nueve años sin contar con los datos básicos de 
la economía y sin poder medir los índices de 
pobreza.

Argentinos: ¿no teníamos esa información? 
La información pública fue negada con fre-
cuencia a los ciudadanos, que son los verda-
deros dueños de ella. Tuvimos que esperar la 
llegada del nuevo gobierno para que renaciera 
la esperanza de contar con una nueva norma.

Siete fallos de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación reconocieron la insufi ciencia de 
aquel decreto. Así, a partir del año 2011, en 
cada oportunidad que la Corte tuvo, marcó la 
necesidad de que este Congreso aprobara con 
urgencia una ley de acceso a la información.

Por otra parte, la Relatoría de Libertad de 
Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos destacó la relevancia de la 
existencia de estas normas para fortalecer las 
democracias. Desde el año 2010 y en los años 
siguientes, en el informe anual, en el capítulo 
destinado a la Argentina, siempre manifestó 
que vería con beneplácito que este Congreso 
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aprobara una ley de acceso a la información 
pública.

Por lo tanto, con esta sanción estamos sal-
dando una deuda que tenemos con la democra-
cia, pero también con los derechos humanos. 
Si hasta hicimos venir al Taller de Altos Es-
tudios de Acceso a la Información de la OEA. 
Así, el año pasado, en el marco de las activi-
dades que desarrolló la Comisión de Asuntos 
Constitucionales que presidía la diputada Dia-
na Conti, vinieron a persuadir a los diputados 
para que pudiéramos sancionar este proyecto 
incorporando los nuevos criterios que debía-
mos seguir.

Hagamos de todo esto un camino que val-
ga la pena. Hoy vamos a legislar para contar 
con una mejor calidad institucional. Este pro-
yecto prepara al Estado para que entregue la 
información, la ordene, clasifi que y disponga 
cuando una persona pregunte, solicite, busque, 
ordene y ejerza su derecho a la información. 
Así, nosotros –los funcionarios públicos– esta-
remos listos para responder.

El consenso alcanzado en el dictamen de 
mayoría que presentó el señor diputado Tone-
lli contó con el aporte de la sociedad civil en la 
audiencia pública y de los diecisiete proyectos 
con estado parlamentario que había en esta Cá-
mara. Sin duda, esto reafi rma la conciencia que 
todos tenemos de que ésta es una deuda con la 
sociedad que hoy debemos saldar.

Toda persona física y jurídica, privada o 
pública, podrá solicitar información. En el 
proyecto del Poder Ejecutivo, fueron incor-
porados estos principios, que son los que de-
ben guiar al funcionario en la aplicación de 
la norma. Además, les daremos los elementos 
necesarios para que hagan la evaluación entre 
el interés público y la necesidad de reservar la 
información para proteger otros derechos.

La ley de acceso a la información pública 
hará posible la existencia de otro nivel de co-
municación entre los ciudadanos y el Estado. 
Así, cada persona que realice actividades con 
el erario podrá ser sujeto obligado de esta nor-
ma.

Como bien lo dijera el señor diputado Tone-
lli, el amplio consenso que hemos conseguido 
durante el debate en las comisiones nos brinda 
la posibilidad de superar los estándares dise-

ñados en materia de inclusión de sujetos obli-
gados. De esta manera, superamos a nuestros 
vecinos, al incorporar también a los poderes 
Legislativo y Judicial.

El acceso a la información es un derecho 
fundamental que funciona como una herra-
mienta para acceder a otros derechos: a la vida, 
al trabajo, a la vivienda, a la salud, etcétera. 
Conocer cómo el Estado administra la plata de 
los argentinos es el sentido de esta iniciativa. 
Sin embargo, ningún derecho es absoluto.

Por lo tanto, la responsabilidad que tenemos 
en el día de hoy es que entre todos podamos 
determinar esos límites que deben ser taxativos 
y enumerados. Ellos son contemplados en este 
proyecto para que el principio de la máxima 
publicidad sea la regla y los límites sean las 
excepciones.

El estándar es alto a la hora de pensar el re-
curso en el ámbito de la administración, que 
exige autonomía e independencia para las de-
cisiones del poder público. Aclaro que me es-
toy refi riendo al órgano garante.

La Argentina está transitando una nueva 
instancia de comunicación entre quienes nos 
gobiernan y los ciudadanos. La ley de acceso 
a la información es una nueva manera de go-
bernar. Entonces, será un desafío conjunto el 
diseño institucional, que será parte del debate 
para llegar al modelo más adecuado.

También es importante entender que la apro-
bación de este proyecto es el comienzo, porque 
hoy la información es el elemento de comuni-
cación entre el Estado y la gente. Así, la orga-
nización de esa información se irá acomodan-
do progresivamente a las demandas. Ésta es la 
experiencia que siguen transitando los países 
vecinos.

Éste es un cambio de paradigma. La infor-
mación ya no le pertenece más al Estado. En 
las democracias contemporáneas, la informa-
ción le pertenece a la gente. No se trata ya 
de un Estado que emite mensajes por cadena 
nacional. El año pasado cuarenta y dos cade-
nas nos dijeron qué debíamos escuchar; pero 
de ahora en más se trata de que el ciudadano 
decida qué información desea obtener. Hoy es-
taremos allanando ese camino.

Por otro lado, tendremos un capítulo dedi-
cado a la transparencia activa, donde los su-
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jetos obligados promocionarán la apertura de 
la información y gobierno abierto, que es un 
pilar de nuestra administración –del gobierno 
de Cambiemos–, ya que de forma proactiva 
podremos conocer lo que necesitemos, sin te-
ner que requerir organigramas, presupuestos, 
contrataciones ni salarios.

Esta iniciativa también invita a las provin-
cias. Seguramente, esto es algo que les importa 
a muchos diputados y senadores. La idea es que 
aquellas leyes que existen se puedan adecuar 
al siglo XXI, y que también sean imitadas por 
aquellas provincias que no cuentan con este 
tipo de normas y así respetar el derecho de ac-
ceso a la información de todos los argentinos.

El acceso a la información es un derecho 
humano que está reconocido y garantizado en 
nuestra Constitución Nacional en su artículo 38, 
que garantiza a los partidos políticos el ejer-
cicio del acceso a la información y de poder 
difundir sus ideas; en el 41, que incorpora la 
obligación de los Estados a proveer la infor-
mación pública ambiental; en el 42, que busca 
garantizar el derecho de los consumidores y 
usuarios a acceder a la información adecuada 
y veraz y en el 75, inciso 22), que incorpora los 
tratados internacionales de derechos humanos, 
que reconocen el valor autónomo e indispen-
sable que tiene el acceso a la información para 
todo sistema democrático.

En la última y nefasta dictadura que nos tocó 
vivir, fue la voluntad de saber la que construyó 
esa resistencia de la sociedad, que luego nos 
permitiría recuperar la democracia. Fue tan im-
portante que el movimiento de derechos huma-
nos se constituyó alrededor de la necesidad de 
obtener la información que buscaban los fami-
liares y amigos de las víctimas. El Estado auto-
ritario y genocida negaba sistemáticamente la 
información porque sólo un Estado autoritario 
y genocida la niega sistemáticamente.

No tengo dudas de que la información es 
una herramienta política para lograr cambios 
sociales. Todos nosotros sabemos muy bien 
que es así y conocemos su valor.

Estamos elaborando normas para una nueva 
época. La Argentina dio vuelta la página el 10 
de diciembre del año pasado; en ese cambio 
nos pidió saber más y conocer la verdad. Ése 
es uno de los compromisos de este nuevo go-
bierno: decir la verdad.

El cambio que ofrece Cambiemos es rendir 
cuentas. No nos enojamos ante las preguntas 
porque estamos convencidos de que es nues-
tra obligación responder y de que el derecho 
es del otro. Se trata, nada más ni nada menos, 
que de generar una revolución cultural desde la 
administración pública, los partidos políticos, 
los sindicatos, los empresarios y todos los que 
formamos parte de esta sociedad democrática.

Hoy venimos a reivindicar a millones de ar-
gentinos que piden saber más para estar mejor, 
que piden conocer bien qué pasa y qué pasó. 
No nos privemos de darles más derechos, de 
mejorar la calidad de gestión pública y de sal-
dar una deuda con la democracia. (Aplausos en 
las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. D’Agostino. – Señora presidenta: el pro-
yecto de ley que aprobaremos en esta sesión 
marca un antes y un después.

En primer lugar, estamos absolutamente 
convencidos de que esta norma no correspon-
de a un solo partido, porque hubo una enorme 
cantidad de aportes que favorecieron su texto. 
Ninguna ley es perfecta; personalmente, hay 
algunos aspectos de esta iniciativa que no me 
gustan pero, sin embargo, la votaré afi rmati-
vamente. Algunos puntos vinculados directa-
mente con las excepciones hacen a la imper-
fección o perfectibilidad de la norma.

Bolivia, Venezuela y Argentina estaban a 
la cola de los países que no dictaban la regla-
mentación sobre esta contradicción. ¿Por qué 
digo esto? Porque es una contradicción hablar 
de acceso a la información pública cuando, si 
es pública, no debería necesitar que se legisle 
sobre su acceso.

Esta necesidad de contener a un enorme apa-
rato estatal no fue posible durante varios años 
pese a que desde el Frente para la Victoria se 
presentaron iniciativas sobre esta cuestión. 
Aprovecho la presencia de la señora diputada 
Diana Conti, autora de un proyecto de estas ca-
racterísticas junto con otros legisladores, para 
decir que no fue posible porque la política no 
quiso que así fuera. Es aquí cuando me siento 
orgulloso de pertenecer a Cambiemos, ya que 
el propio presidente de la Nación avala la aper-
tura absoluta de todas las ventanillas y de todos 
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los cajones, con ciertas excepciones, para que 
cualquier ciudadano pueda obtener la informa-
ción que requiera en el marco de la ley.

Hay un salto cualitativo en materia de-
mocrática y éste es un día que nos pondrá a 
prueba. La Cámara se apresta a considerar tres 
proyectos de ley respecto de los cuales nos pre-
guntábamos ayer, tanto en la reunión de la Co-
misión de Labor Parlamentaria como en la que 
celebró el bloque, cuál es más importante. ¿El 
que tiene más connotación pública, es decir, el 
proyecto de ley que viene del Senado que esta-
blece la doble indemnización? ¿La devolución 
del IVA para los productos de la canasta fami-
liar? ¿O tal vez éste que trata sobre el acceso a 
la información pública?

Los tres son importantes, pero el que ahora 
nos ocupa es estructural. Los otros dos son co-
yunturales y, si Dios quiere, contribuirán a me-
jorar la posición de los trabajadores y los pre-
cios de la canasta familiar; pero la sanción del 
proyecto de ley sobre acceso a la información 
pública nos colocará a la cabeza de los países 
con calidad democrática en el funcionamiento 
de sus instituciones. Es decir, ya no estaremos 
a la cola de aquellos que no aprobaron normas 
de esta naturaleza.

Cuando hablo de calidad democrática pien-
so en aquellas instituciones respecto de las 
cuales tanto pesar hemos sentido al no saber. 
Cuando nos referimos a la Ley de Acceso a la 
Información Pública, lo primero que pensamos 
es: ¿si la hubiésemos tenido antes?

La Auditoría General de la Nación, organis-
mo dependiente de esta Cámara, muchas veces 
no pudo acceder a la información para producir 
los dictámenes que permitían saber el estado en 
que nos encontrábamos. En su momento advir-
tió sobre la situación que luego derivó en el ac-
cidente de Once. ¿Podíamos haberlo evitado? 
No lo sabemos; sólo se pueden hacer especula-
ciones. Pero sí sabemos que, a partir de ahora, 
avanzaremos en nuestra calidad democrática 
porque con esta ley de acceso a la información 
pública, ningún organismo o funcionario ten-
drá excusas para dejar de proveer al ciudadano 
común los datos que éste requiera.

¿Qué se quiere saber, señora presidenta? La 
verdad. ¿Qué se quiere tener? Transparencia en 
el funcionamiento del Estado. Ése es el obje-

tivo al que se dirige claramente este gobierno. 
(Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Juan.

Sr. Tomas. – Señora presidenta: en primer 
lugar, estamos satisfechos de participar de este 
debate sobre acceso a la información pública. 
Pienso que nadie debe sentirse dueño de la 
transparencia ni de la publicidad de los actos. 
No recuerdo que alguna vez alguien haya recla-
mado información al gobierno anterior y éste 
la haya denegado. Es más; hemos escuchado 
diversas expresiones en los medios indepen-
dientemente de lo que ocurría en realidad.

Así como está el derecho a la información, 
que es estratégico y fundamental porque sirve 
para encaminar otros, está el derecho al trabajo 
por el que venimos reclamando. Pese a la dis-
cusión y a la apertura de las que se ha hablado, 
el señor presidente de la Nación ya dijo que 
vetará la ley que tiene por objeto declarar la 
emergencia ocupacional.

Hablamos de derechos reconocidos por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y, 
como bien se dijo, también por la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación. Tal vez tampoco 
hubiera sido necesario especifi carlo si apli-
cásemos el mismo criterio de los principios 
establecidos en la Constitución. No obstante, 
consideramos que era importante encuadrarlo 
legalmente para determinar en forma sistema-
tizada requisitos, elementos, organismos, etcé-
tera, para obtener información.

Hay un caso emblemático, el de Claude Re-
yes, donde la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos sostiene: “El fundamento central del 
acceso a la información en poder del Estado 
consiste en el derecho que tiene toda persona 
a conocer la manera en que sus gobernantes y 
funcionarios públicos se desempeñan”.

De la misma manera, distintos fallos nos lle-
varon a ir más allá. En el de YPF contra Gius-
tiniani, la Corte Suprema de Justicia entiende 
que deben extenderse los alcances del pedido 
de información a otros organismos.

Es cierto que tanto la Corte Suprema de Jus-
ticia como la Constitución Nacional contem-
plan el principio de control por parte del Esta-
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do, pero de todas maneras coincidimos en que 
se debe sancionar este proyecto de ley.

Quiero destacar la tarea de la comisión, ya 
que se contó con la participación de distintos 
legisladores; también los asesores se encarga-
ron de transmitir sus diferentes expresiones. 
Además, muchas de nuestras propuestas de 
modifi cación fueron receptadas por la comi-
sión. No obstante ello compartimos el espíritu 
del dictamen, pero hay cosas en las que nos 
parece que podríamos seguir avanzando y, qui-
zás, el tiempo, la premura, la falta de debate o 
la participación de otras organizaciones no lo 
permitieron. Por ejemplo, determinar un poco 
más en detalle, en una ley específi ca –también 
lo señalaba el diputado Tonelli–, la informa-
ción reservada y clasifi cada a fi n de no llevar a 
confusiones, como aquí se expresó.

También estamos convencidos de que no 
hay claridad en el artículo 11, cuando se refi e-
re a los 15 días del pedido de la información, 
porque el artículo 10 establece que se puede re-
mitir a otro organismo y nunca se dice si los 15 
días se cuentan desde que se presenta el pedido 
de información o si se incluyen los 5 días. De 
este modo, estaríamos utilizando los 15 días si 
el pedido se traslada a distintas reparticiones 
públicas.

Otro tema que también queremos destacar 
se refi ere a que el proyecto queda como una 
cuestión meramente declarativa, es decir, nom-
bran al Poder Ejecutivo, al directorio o al di-
rector, pero a los otros organismos se les pide 
que lo incluyan, me refi ero al Poder Judicial y 
al Poder Legislativo. Yo no sé si el Poder Judi-
cial emitirá una acordada diciendo que ellos no 
se someten a esta ley. Entonces, me parece que 
termina siendo declarativo.

Considero muy importante que en una ley 
futura o en una modifi cación a esta ley se es-
tableciera específi camente la creación de este 
órgano de acceso a la información en cada una 
de las reparticiones públicas y para aquellas 
entidades privadas que tengan participación 
estatal, a fi n de que pueda actuar un órgano 
distinto, que es la Defensoría del Pueblo de la 
Nación. Si esto no sucede, se verían desampa-
rados y no se podría llegar a tareas de este tipo 
con respecto a la información pública.

Compartimos y vemos que se ha receptado 
el hecho de que la designación del director no 

se haga sin acuerdo de la Comisión Bicameral. 
Entiendo que esto se ha incluido y solamente 
se hablaba de la remoción.

Por otra parte, como se trata de un proyec-
to tan necesario, 12 meses nos parece un lapso 
demasiado extenso; y, quizás, sería importante 
implementarlo en un plazo de 6 meses, es decir, 
180 días.

Finalmente, coincido en que el camino se ha 
iniciado, pero sé que no es el camino completo. 
Este Congreso tiene la facultad de seguir avan-
zando y perfeccionando este proyecto. Sin em-
bargo, así como no se podría haber previsto la 
tragedia de Once, creo que las cuatro muertes 
producidas en esta fi esta electrónica tampoco 
se podrían haber previsto con la ley de acceso 
a la información pública. No hay que mezclar 
cosas.

Considero que estamos ante un buen proyec-
to de ley, que es perfectible, lo hemos acompa-
ñado y hemos hecho aportes. Agradezco esto 
al presidente de la Cámara, por quien tengo un 
gran aprecio; él abrió la posibilidad a las refor-
mas y a las modifi caciones. Pero estoy seguro 
de que este Congreso en el futuro va a seguir 
aportando cosas muy importantes en lo que 
respecta al acceso a la información. (Aplausos 
en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Conti. – Señora presidenta: mucho an-
tes que en 2004 la sociedad civil y, sobre todo, 
la Organización de Estados Americanos, co-
menzaron a acordar estándares con respecto al 
acceso a la información pública. Desde aquel 
momento ya tuvimos participación en un deba-
te y esto se discutía a fi n de hacer una ley con 
participación civil plena. Fueron muchísimas 
las reuniones en el Ministerio de Justicia, de 
los distintos gobiernos que tuvo la Argentina, 
y así es verdad que llegamos a 2004 con un 
frustrado intento del Congreso, que también 
fue frustrado años después.

Reivindico lo que ha marcado con claridad 
el señor diputado D´Agostino. No ha sido un 
partido o un sector político quien puso en deu-
da a este Congreso, con lo que vamos a saldar 
hoy a través de este proyecto; fue la voluntad 
política de los representantes de las provincias 
y de los diputados que no encontraron un ca-



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 85
mino maduro para afl orar una ley que se ha di-
seminado en la región y en el mundo como una 
ley necesaria.

Pero todo mal tiene un lado positivo y en 
estos años la Argentina sí dio saltos cualita-
tivos. Lo hizo durante el gobierno de Néstor 
Kirchner, dejando de lado las leyes secretas. 
Nosotros decimos que hoy saldamos una deu-
da, pero en la Argentina existían leyes secretas 
que dejaron de serlo de la mano de la entonces 
presidenta de la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales del Senado, Cristina Fernández de 
Kirchner.

También quiero expresar que mientras el 
Congreso estaba en deuda, el Poder Ejecutivo 
nacional ejercido por Néstor Carlos Kirchner 
dictó un decreto que hasta el día de hoy está 
vigente; ahora lo vamos a superar con esta nor-
ma, que ha recibido halagos y beneplácitos de 
toda la sociedad civil argentina y también de 
los organismos internacionales. Es decir que el 
Poder Ejecutivo nacional, a través de ese de-
creto, hizo que cada uno de sus ministerios, se-
cretarías y subsecretarías dispusieran una parte 
de sus recursos humanos y económicos para 
hacer que el acceso a la información pública 
en manos del Poder Ejecutivo nacional se haga 
una realidad.

Mientras tanto también fue bueno, en estos 
años, que el tema madurase y hoy no hay duda, 
porque fue reafi rmado aquí por todos, en cuan-
to a que el derecho a la información pública 
es un derecho humano fundamental para que 
la ciudadanía pueda, articulando esfuerzos con 
sus autoridades elegidas, mejorar la calidad de 
vida democrática y controlar a sus represen-
tantes.

El énfasis y la pasión que hace tantos años 
me generó esta norma se ha ido desvanecien-
do por otro esfuerzo hecho por el Congreso 
Nacional a través de la Ley de Ética Pública, 
que esencialmente se dirige a la búsqueda de 
la transparencia en los tres poderes del Esta-
do. Recordemos que se instauraba la creación 
de una comisión de ética pública, lo que jamás 
pudo ser porque, como bien refi rió el diputado 
Tomas, hay uno de los tres poderes del Estado 
que aparece como el más aletargado o resis-
tente a proveer información; no es ni más ni 
menos que el Poder Judicial. Cada vez que una 

de estas leyes no le gusta, a través de una acor-
dada la declara meramente inaplicable.

Por lo tanto, el camino de acceso a la infor-
mación pública estará saldado en la República 
Argentina cuando tengamos un Poder Judicial 
que haga de la trasparencia su principio núme-
ro uno.

La Comisión de Asuntos Constitucionales 
de esta Cámara en el período anterior tuvo una 
subcomisión donde se trabajaba expresamente 
el tema del acceso a la información pública.

En este punto quiero sumar el reconocimien-
to realizado por el diputado Tonelli respecto 
de los diputados Garrido y Dato, ambos con 
mandato cumplido, pero que hicieron enor-
mes esfuerzos para ver si podíamos avanzar, 
con la autorización en el caso del Frente para 
la Victoria de la entonces presidenta del blo-
que, Juliana Di Tullio. Se avanzó bastante en la 
cuestión, tanto que la OEA llevó adelante una 
jornada en nuestro Congreso y la hoy diputada 
Nilda Garré, entonces embajadora en ese orga-
nismo, fue una de las disertantes.

Fue allí donde el Congreso Nacional adqui-
rió el compromiso con la Organización de Es-
tados Americanos de hacer realidad esta norma 
en el más corto tiempo. Fue también la presi-
denta de mi bloque, Juliana Di Tullio, quien 
resolvió y nos indicó que dejáramos la sanción 
de esta iniciativa para quien ganara las elec-
ciones. Como ha sido el macrismo, se llevarán 
ustedes la propuesta legal, pero es, sin duda, 
esta Cámara de Diputados la que debe con-
graciarse con el salto cualitativo que estamos 
dando. La discusión que trabó en todos estos 
años este proyecto de ley estuvo centrada en lo 
que nosotros hemos esbozado como disidencia 
parcial al dictamen.

Creemos que la Argentina ha sido y es lí-
der en materia de derechos humanos; incluso, 
ha sobrepasado y liderado en la región y en el 
mundo porque superó los estándares interna-
cionales.

Es verdad que los estándares están fi jados y 
respetados en la norma que se va a sancionar, 
pero nosotros creíamos que la Argentina podía 
dar el salto cualitativo de considerar informa-
ción pública no sólo aquella que esté en poder 
del Estado –o de entes controlados por el Es-
tado, concesionados, porque se les dio la con-
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cesión del Estado, o con participación estatal–, 
sino también la de aquellos entes privados que 
contaran con información de interés general o 
de interés especial para la comunidad y, enton-
ces, deberían ser sujetos obligados a dar dicha 
información.

No lo hemos logrado, pero vamos a seguir in-
tentándolo, sabiendo que a lo mejor, de la buena 
aplicación de esta ley, surja de allí la necesidad 
de ulteriores modifi caciones en ese sentido.

El saber y la información tienen, a veces, un 
interés colectivo para la humanidad, y esa in-
formación no puede ser vedada por un objetivo 
de lucro económico o de puro individualismo.

El otro dato a resaltar es que este proyecto 
de ley no conforma a todos. En estos días hay 
columnas de opinión de directores de organi-
zaciones no gubernamentales que expresan su 
queja acerca de qué manera estamos resolvien-
do generar la autoridad máxima de aplicación, 
que será la Dirección de Acceso a la Informa-
ción. Además, propician que cada órgano cree 
su propia agencia.

Entendiendo que tendría mayor autonomía 
ese órgano, varias ONG piden el acuerdo del 
Senado y una participación mayor del Congre-
so en la defi nición de la agencia. No obstan-
te, acá le voy a dar la derecha al ofi cialismo. 
Quien va a ejercer este cargo es un director o 
directora que lo hará por concurso público y 
con un dictamen previo, lo cual generará una 
audiencia en el Congreso Nacional por parte de 
una bicameral. Me refi ero a una secretaría 
de Estado que está dentro del Poder Ejecutivo. 
Jamás, por más que haya una participación ma-
yoritaria del Congreso –la experiencia así lo ha 
demostrado–, el tercer poder –o sea, el Judi-
cial– permite o acepta que un órgano superior 
le haga indicaciones o le fi je las reglas.

Por lo tanto, a esos organismos no guberna-
mentales, tan caros en la elaboración de esta 
norma y tan participativos, les pido que no se 
desalienten y acompañen que estas normas 
tengan una exitosa aplicación.

–Ocupa la Presidencia el vicepresidente 
1ª de la Honorable Cámara, ingeniero José 
Luis Gioja.

Sra. Conti. – Concretamente, sólo a partir 
de dicha aplicación podremos seguir avanzan-
do en la transparencia que todos queremos, en 

un pueblo que se sienta orgulloso de sus repre-
sentantes, donde lo nacional y lo popular esté 
sentado en la Casa Rosada y desde allí exijan a 
todos los sectores del quehacer nacional y pri-
vado que no se priorice a los grandes intereses 
corporativos por sobre los intereses de todos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: la verdad 
es que siento una enorme decepción por el es-
pectáculo del Congreso.

Tengo el convencimiento de que estamos 
debatiendo el proyecto de ley más importante 
de esta jornada. Estamos debatiendo un dere-
cho humano; estamos consolidando y haciendo 
programática la manda constitucional del libre 
acceso a la información pública. Ése es un de-
talle.

El otro detalle que quiero puntualizar es la 
presencia, entre los escasos participantes, de 
dos personas que es importante que distinga-
mos.

En primer lugar, a la diputada Banfi , que fue 
miembro relatora en la Organización de Esta-
dos Americanos del proyecto base para Améri-
ca de libre acceso a la información pública. Me 
parece que eso nos distingue a quienes estamos 
debatiendo esta norma en este día.

A continuación, voy a mencionar a quien 
fuera el motor en el Poder Ejecutivo de que 
hoy estemos haciendo este ejercicio de bús-
queda de consenso para darle la media sanción 
al proyecto de ley. Me refi ero al doctor Adrián 
Pérez, quien se encuentra en el palco bandeja. 
El hecho de haber sido uno de los activistas, 
junto con la señora diputada Conti y legislado-
res del radicalismo que ya no están –como Ga-
rrido y Gil Lavedra–, hace que no nos sintamos 
acompañados al debatir la iniciativa.

Por otra parte, yo no siento que esté acom-
pañando el proyecto de ley, sino que me siento 
protagonista. En diferentes instancias y bajo 
distintos gobiernos acá hubo diputados que tu-
vieron la vocación de plantear este tema como 
algo trascendente y necesario.

Es importante defi nir con claridad de qué 
estamos hablando. Hacemos alusión a algo 
que voy a redefi nir nuevamente, es decir, el 
derecho humano fundamental consagrado en 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 87
nuestra Constitución Nacional. Con respecto a 
este derecho, tenemos una mora por no haber-
lo programatizado para empezar a sembrar la 
obligación, en los tres poderes, del libre acceso 
a la información pública de todos.

Aquí no estamos estableciendo una base de 
datos para los señores diputados. Estamos per-
mitiendo que el pueblo de la Nación, de mane-
ra sencilla, se pueda permitir la participación 
en el sistema democrático. En vista de lo que 
sucede con la revolución de la comunicación, 
me parece absolutamente necesario que desde 
los estamentos de la democracia busquemos 
elementos que permitan la participación del 
pueblo. No debemos encerrarnos en los tres 
poderes y creamos que desde los tres poderes 
tenemos la potestad de resolver.

Nosotros tuvimos una triste experiencia en 
2001, pero continuamos teniendo al pueblo 
en la calle. Esto se resuelve si tenemos la capa-
cidad de que, desde los tres poderes, hagamos 
participar al pueblo en las decisiones, mediante 
instrumentos que nuestra propia Constitución 
Nacional prevé, y en el derecho a la informa-
ción.

En reiteradas oportunidades intentamos pro-
gramatizar la manda constitucional. Por dife-
rentes motivos, que hacen a los consensos y 
que a veces no se logran, hemos tenido san-
ciones y dictámenes, pero la Argentina, como 
dijo la diputada Banfi , se encuentra entre los 
únicos tres países que ostentan el degradante 
honor de no tener ley de acceso a la informa-
ción pública.

Como también se dijo acá, esto no quiere 
decir que no tengamos acceso a la información 
pública. En eso no comparto algunas cosas que 
se dijeron. El decreto 1.172 ha posibilitado que 
tengamos el acceso a la información, quizás de 
manera tortuosa, con señores diputados yendo 
a la Justicia a reclamar la posibilidad del acce-
so a la información. Hoy la estamos poniendo a 
disposición del pueblo y esto es lo que tenemos 
que entender.

El oscurantismo del poder es algo que sub-
yace siempre; entonces, tenemos que ser muy 
cuidadosos a la hora del discurso. El gobierno 
que se fue no dejaba ni permitía el libre ac-
ceso a la información pública; no había datos. 
Tampoco tenemos datos ahora. Esta iniciativa 
se está discutiendo en este contexto. Tenemos 

un INDEC que todavía no ha provisto ningún 
dato. Ésta es la realidad que tenemos. Por su-
puesto, podemos hablar de las complicacio-
nes, de las distorsiones, pero la realidad hoy 
nos indica que no tenemos índice de pobreza 
ni de desocupación ni de precios. No tenemos 
índices.

Entonces, claro que al poder le cuesta tra-
bajo abrirse a la información. Por eso es tan 
importante este debate. Participo de esta discu-
sión sin muchas expectativas, porque también 
lo hice en otras oportunidades con muchas ex-
pectativas y después me di cuenta de que sólo 
dábamos sanción en esta Cámara. Ahora espe-
ro que del otro lado también sea sancionado.

Para poner en entidad lo que estamos dis-
cutiendo, no debemos confundir la publicidad 
de los actos de gobierno o la transparencia con 
este tema, porque son cuestiones totalmen-
te distintas. En realidad, la publicidad de los 
actos de gobierno es una obligación. Existen 
mecanismos –y precisamente el INDEC es una 
de las maneras– de publicitar los actos de go-
bierno. La transparencia está vinculada con la 
ética y tiene múltiples herramientas; algunas, 
aparentemente, se van a poner en práctica, y 
espero que no sea solamente poner las declara-
ciones juradas en línea y en amontonamiento, 
porque un gobierno transparente signifi ca mu-
cho más que eso.

Van a tener que hacer un esfuerzo muy 
grande para que efectivamente el concepto y el 
precepto de transparencia esté en cada una de 
las ofi cinas públicas y para que efectivamente 
el gobierno sea un gobierno abierto. No nos 
confundamos con los términos. En este tema 
se trata de un derecho humano; lo demás son 
decisiones políticas.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sra. Camaño. – Quiero poner de relieve 
que las leyes y decretos secretos es algo que no 
existe más en la Argentina. Efectivamente, por 
iniciativa del gobierno anterior la ley 26.134 
hace una prohibición expresa al derogar el de-
creto-ley que establecía la posibilidad de que 
hubiera legislación secreta.

Por supuesto que existe la reserva de Estado 
y esta es una cuestión lógica. Nosotros, como 
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parte del Estado, debemos entender la necesi-
dad de que exista la reserva de Estado. En el 
caso de la República Argentina quien habilita 
a que los archivos se abran es el presidente de 
la República. Tampoco le demos tantas vuel-
tas a lo que es el secretismo de Estado porque 
tenemos esta cuestión que es fundamental: la 
Argentina decidió en 1994 en este Congreso 
que no hubiera más leyes y decretos secretos.

Naturalmente, para quienes creen que esta-
mos haciendo un gran dispendio, decimos que 
éste es un derecho que colisiona con otro –éste 
no es un derecho absoluto, como ningún otro 
derecho– que es el de los datos personales, 
dado que la Argentina tiene una ley de protec-
ción de datos, la 26.326. También puede apa-
recer algún tipo de cuestionamiento en torno a 
que tenemos que empardar la norma de libre 
acceso a la información pública con esta pri-
vacidad de datos que también debemos honrar.

El presidente de la comisión acercó una se-
rie de modifi caciones que se están haciendo en 
torno a ese tema, las que me parecen atinadas. 
Ahora bien, nosotros creemos que la iniciativa 
tiene algunas resoluciones que no son correc-
tas, y las vamos a plantear. El énfasis mayor 
lo vamos a poner en el tema de la reserva, 
porque nosotros tuvimos acceso a borradores 
que tenían una mejor resolución en materia de 
reserva.

Cuando el Ejecutivo envía el proyecto, por 
ejemplo, faltaban los requisitos para la deter-
minación de la información como reservada, 
la duración de la clasifi cación de la informa-
ción como reservada, el acceso al público de la 
información clasifi cada como reservada y las 
excepciones a la clasifi cación de la informa-
ción como reservada. Me parece que allí algu-
na mano traviesa no nos ha permitido que este 
proyecto venga del Ejecutivo mejor resuelto y 
por eso nosotros vamos a hacer alguna propo-
sición de modifi cación en ese aspecto.

También vamos a hacer una propuesta de 
modifi cación en cuanto a las responsabilida-
des de los funcionarios porque nosotros con 
esta norma estamos estableciendo, como aquí 
se dijo, una serie de principios para toda la ad-
ministración del Estado. Después tenemos que 
concientizarnos en torno a que esto tiene que 
ocurrir y empezar a vehiculizar la realización 
del libre acceso a la información pública, algo 

que es muy difícil para un Estado que se man-
tiene en el oscurantismo.

Entonces, decimos que tiene que haber pe-
nalidades diferentes y que no solamente nos 
tenemos que atener a aquellas penalidades ad-
ministrativas. Hago mías las palabras de la di-
putada Conti en torno al reclamo que ha habido 
respecto de la autoridad de aplicación, porque 
entendemos que está bien resuelto el tema y 
tiene que formar parte del Poder Ejecutivo. Si 
vemos que la norma no funciona, presentare-
mos una modifi cación para establecer otro tipo 
de organismo, pero me parece que para la pri-
mera ley de acceso a la información pública 
estamos bien encaminados.

Nosotros vamos a insistir en que es nece-
sario abordar alguna penalidad no solamente 
para el funcionario incumplidor, sino también 
–y creo que igualmente lo iba a plantear algún 
otro bloque– que no se pueda sacar al funcio-
nario por medio de una decisión presidencial, 
sino que haya una complejidad cuando el fun-
cionario deba dejar sus funciones. Yo pongo el 
caso de Garrido, que es un caso emblemático 
para decir que cuando un buen funcionario 
funciona todos lo tenemos que apuntalar.

Con algunas otras salvedades que van a 
plantear algunos miembros de nuestro bloque, 
vamos a acompañar el dictamen de mayoría y 
reitero que lo hacemos porque nos sentimos 
absolutamente protagonistas de este proyecto 
de ley. Así nos ha hecho sentir el secretario Pé-
rez, que ha tenido bajo su responsabilidad la 
redacción de este proyecto de ley, a quien le 
agradezco su presencia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes.

Sr. Rubín. – Señor presidente: han sido ana-
lizados todos los aspectos de este importante 
proyecto de ley, pero quisiera hacer referencia 
a la aplicación de la norma en los estados pro-
vinciales y municipales.

Si bien la norma establece la creación de un 
consejo federal para la transparencia en su ar-
tículo 29, integrado por todas las provincias y 
la ciudad de Buenos Aires, también establece 
la invitación a los estados provinciales y muni-
cipales de adherir a esta normativa.
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En ese sentido, permítanme hacer algunas 

consideraciones constitucionales relacionadas 
con el Estado federal de nuestro país.

Aquí estamos reglamentando el principio 
republicano, que es la base de nuestro siste-
ma institucional argentino. En la Constitución 
Nacional, en su artículo 1°, y en el artículo 5° 
también, se obliga a las provincias a respetar el 
sistema representativo, republicano y federal.

Por lo tanto, consideramos que una norma 
como la que estamos analizando, que tiene que 
ver con el principio de publicidad de los actos 
de gobierno y que la información esté al al-
cance de los ciudadanos –algo esencial en una 
república–, tiene una implicancia mayor si los 
estados provinciales pueden adherir o no a la 
norma a su voluntad y arbitrio.

Desde el punto de vista del Estado, creemos 
que es una obligación de los estados provin-
ciales y municipales reglamentar este aspecto 
sustancial.

Desde el punto de vista del ciudadano, la 
información pública es una información del 
pueblo, que está en poder de un funcionario. 
Lo que hace el ciudadano es reclamar que esa 
información vuelva al pueblo a través de los 
mecanismos que estamos estableciendo.

Se trata de un derecho humano básico, que 
no sólo está establecido en nuestra Constitu-
ción y en los tratados internacionales, sino que 
también implica la posibilidad y la necesidad 
de contar con la información en tiempo y for-
ma y sin restricción alguna. Más aún cuando 
hoy tenemos los medios digitales que son esen-
ciales para lograr esa accesibilidad.

Por eso consideramos que no debe aplicarse 
automáticamente esta iniciativa a provincias y 
municipios, sino que las provincias y los muni-
cipios tienen la obligación de reglamentar este 
derecho de los ciudadanos. De lo contrario, ten-
dríamos ciudadanos de primera y de segunda, 
dependiendo de qué autoridad jurisdiccional se 
trate. Es decir, tendríamos un Estado nacional 
que brinda a los ciudadanos un derecho y Es-
tados provinciales y municipales que, a veces, 
se lo restringen. En ese sentido, consideramos 
que no debe haber diferencias.

Esta iniciativa establece un alto estándar en 
cuanto al acceso a la información pública al 
que se debe adherir, o de lo contrario dictar-

se leyes mejores. Creemos que aunque sea por 
analogía, los jueces pueden aplicarla en caso 
de no adhesión o de vacío voluntario de las au-
toridades provinciales y municipales respecto 
de este derecho básico.

Esto lo digo por experiencia. En el caso de 
nuestra provincia de Corrientes, tenemos una 
situación particular, donde el acceso a la infor-
mación pública es muy restringido.

Desde el punto de vista de la transparencia 
fi scal, de acuerdo con el índice del CIPPEC, 
la provincia de Corrientes, estuvo entre las 3 
peores provincias en los últimos 3 años. En 
Corrientes, por ejemplo, no se establecen pú-
blicamente cuáles son las transferencias a los 
municipios. Quizás para ocultar que nunca se 
remitió un peso del Fondo Educativo Nacional. 
El Tesoro nacional acaba de remitir un aporte 
de diez millones de pesos destinado a los mu-
nicipios inundados de Corrientes, y todavía no 
sabemos adonde fue a parar. No existe fi scalía 
de investigaciones administrativas; no hay ofi -
cina anticorrupción y las declaraciones juradas 
de los funcionarios son secretas. En ese Estado 
hay un código de ética pública que todavía no 
se aplicó nunca.

Por eso es que cuando hablamos de estos 
principios que estamos aprobando en este pro-
yecto de ley pareciera tratarse de una Argenti-
na diferente de la que vivimos en nuestra pro-
vincia de Corrientes.

Tenemos la esperanza de que este proyecto 
de ley sea el principio de una gran corriente de 
innovación en la función pública, que se res-
tablezca la cultura de la rendición de cuentas 
y de la auditoría social y ciudadana. Para eso 
se necesita contar con la información. Sin eso, 
que es el verdadero oxígeno de la democracia, 
el ciudadano no tiene ninguna posibilidad de 
controlar al funcionario ni de cuestionar los 
actos de gobierno.

Expresando todas estas cuestiones no esta-
mos en contra de nadie ni sospechando de nadie. 
Simplemente digo que, como expresa un viejo 
proverbio de nuestro querido General Perón, el 
hombre es bueno y, si lo controla, es mejor.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: para 
nosotros, los socialistas, hoy es un día muy 
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especial porque debatimos iniciativas muy 
trascendentes que transforman, profundizan y 
mejoran nuestra democracia.

Me refi ero no sólo a este proyecto de ley de 
acceso a la información, sino también al pro-
yecto de ley de devolución del IVA a los secto-
res de menores ingresos del país, que también 
trataremos en el día de hoy.

Sin embargo, lamentamos profundamente 
que el debate político público esté desviado en 
la atención por un proyecto de ley “antidespi-
dos” y que no podamos debatir con la sociedad 
estos dos proyectos tan trascendentes. Pero, 
evidentemente, algunas cosas haremos mal 
para que el debate en la sociedad no esté bien 
direccionado.

Personalmente, creo que este proyecto de 
ley es una iniciativa que debemos apoyar to-
dos, no sólo en el fondo, sino también por la 
forma en que el Poder Ejecutivo ha trabajado 
el mismo para lograr apoyo.

Nosotros, especialmente, trabajamos en for-
ma mancomunada con la sociedad civil. Cree-
mos profundamente en la participación ciuda-
dana y en la sociedad civil, que estudia y que 
desde numerosas organizaciones ha profundi-
zado este proyecto.

Nos hemos hecho eco de esas propuestas y 
vamos a propiciar hoy –lo dijimos en las co-
misiones– nuestra disidencia parcial en cuanto 
a la forma de nombramiento del director de la 
agencia. Para nosotros ése no es un dato menor.

Creemos que las leyes son muy buenas pero 
se perfeccionan en el día a día cuando se apli-
can. Esto lo hemos puesto en práctica en lo 
político. No sólo tenemos la satisfacción de 
haberlo seguido a lo largo de muchos años en 
esta Cámara, sino cuando nos tocó gobernar.

En la provincia de Santa Fe tratamos en 
2007 el primer proyecto de ley, donde lamen-
tablemente el peronismo no nos acompañó con 
su voto, y lo instituimos por un decreto del en-
tonces gobernador Binner.

Hoy el gobernador Lifschitz, en una de sus 
primeras acciones de gobierno, envió a la Le-
gislatura santafecina un proyecto de ley muy 
parecido al que estamos debatiendo hoy aquí.

Pero con las leyes no alcanza. Se necesita la 
voluntad política de correr el velo a la opaci-
dad de todo el poder y de los actos de gobier-

no. En ese sentido, quiero reclamar nuevamen-
te la información que pidiera nuestro senador 
Rubén Giustiniani cuando solicitó los términos 
del contrato YPF-Chevrón, algo que no sólo ha 
hecho por vía administrativa, sino también por 
vía judicial.

Nosotros no podemos entender por qué los 
ciudadanos argentinos, que tenemos participa-
ción en la empresa pública YPF, no podemos 
conocer ese contrato. Estamos es desventaja 
con relación a los accionistas de Chevrón. He-
mos recurrido a la empresa y la misma nos ha 
dicho que les rinden cuentas de la información 
a sus accionistas porque cotizan en la bolsa de 
Nueva York. En este sentido, quiero poner 
de manifi esto que no hubo voluntad política 
en el gobierno anterior ni hemos encontrado 
voluntad política en este gobierno. Ojalá que 
este proyecto de ley pueda evitar a futuro es-
tas cuestiones, y tomo las palabras de la señora 
diputada Camaño. Lo que estamos haciendo 
hoy es absolutamente trascendente. Estamos 
empoderando a los ciudadanos y a la sociedad 
civil a reclamar información de absolutamente 
todos los actos de gobierno, cualquiera fuere la 
instancia y el nivel de gobierno.

No se trata de una cuestión que sólo atañe a 
diputados, senadores o partidos políticos. De 
modo que me congratulo de ser protagonista 
en el debate de esta norma y adelanto nuestro 
voto afi rmativo. Durante el tratamiento en par-
ticular de la norma voy a pedir que se vote en 
forma separada el capítulo IV y voy a proponer 
todas las modifi caciones consensuadas con las 
ONG en lo referido a la selección del director 
y a otros aspectos a los que oportunamente nos 
referiremos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Cousinet. – Señor presidente: en el 
mismo sentido en que lo expresaron otros di-
putados, me congratulo por este trascendental 
proyecto de ley que estamos discutiendo. El 
tratamiento de esta iniciativa fue postergado 
durante doce años, así que creemos que será 
un verdadero logro si lo sancionamos en el día 
de la fecha.

Por otro lado tengo que reconocer que esta 
norma no fue arrancada a este gobierno por 
parte de la oposición sino que ha sido consen-
suada por todos los bloques. Esto demuestra 
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una madurez política de este cuerpo que es ne-
cesario destacar.

No quiero abundar acerca de lo trascendente 
que es este proyecto, pero sin duda sabemos que 
la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia constituyen un elemento básico 
del republicanismo.

Por otra parte, vivimos en un país surcado 
por la corrupción. Justamente en la medida 
en que los datos están apareciendo y revelán-
dose ante la opinión pública, no dejamos de 
sorprendernos día a día acerca de los altísimos 
niveles de corrupción que imperaron en el go-
bierno anterior.

Finalmente, esta ley también viene a pro-
mover la participación, porque la participación 
ciudadana debe ser una participación informa-
da. Por lo tanto, reitero nuestra complacencia 
y adelanto nuestro voto afi rmativo en general. 
Sin embargo, tenemos algunas observaciones 
en el articulado, fruto de encuentros y diálogo 
con organizaciones dedicadas a esta temática.

Consideramos que algunos de los principios 
que sustentan esta norma se ven limitados por 
la redacción de algunos artículos. Por eso, va-
mos a proponer algunas modifi caciones duran-
te el tratamiento en particular.

En primer lugar, queremos incorporar o con-
siderar el derecho a la información como un 
derecho humano. Esto no es una ocurrencia 
sino que Naciones Unidas ya en 1946 conside-
ra que el derecho a la información es un dere-
cho humano. La Convención Americana sobre 
Derechos Humanos de 1969 también considera 
que el derecho a la información forma parte del 
derecho humano a la libertad de expresión y de 
pensamiento. Por ello creemos que tanto en el 
artículo 1° como en el 2° debería agregarse el 
adjetivo “humano”, es decir, “derecho humano 
a la información”.

También vamos a proponer –y en esto coin-
cido con la diputada Ciciliani– algunas modi-
fi caciones en la forma de elección del organis-
mo controlador para garantizar la máxima au-
tonomía con respecto al Poder Ejecutivo. Por 
otra parte –y en esto voy a coincidir con otros 
diputados que me precedieron en el uso de la 
palabra– creo que el califi cativo de secreto debe 
ser eliminado, manteniendo el de “reservado y 
confi dencial”. Consideramos que el término 

“secreto” constituye una limitación que puede 
dar lugar a discrecionalidades y arbitrariedades.

También vamos a solicitar que no sea nece-
sario en todos los casos la identifi cación del 
solicitante de la información. En algunos casos 
sabemos que esto puede producir cierto temor 
en algunos ciudadanos que requieren informa-
ción complicada o compleja.

Asimismo, queremos incorporar que la in-
formación pueda ser solicitada en forma indi-
vidual o colectiva, sin que necesariamente este 
colectivo tenga personería jurídica. Un ejem-
plo de esto son los vecinos autoconvocados. 
El hecho de agregar esta posibilidad implica 
reconocer la incidencia del accionar colectivo 
en los procesos de transparencia y de derecho 
a la información pública.

Con relación a la manera en que la informa-
ción es entregada, creemos que debe ser muy 
específi ca respecto de la gratuidad. Si bien está 
reconocida como principio general, luego en el 
articulado tiene algunas especifi caciones que la 
limita. Creemos que la gratuidad debe estar ga-
rantizada, aunque por supuesto con algún cos-
to, que debe ser el costo real que al Estado le 
signifi que la entrega de esa información, salvo 
en casos excepcionales en que el solicitante de-
muestre su incapacidad de afrontar dicho gasto.

Con relación a la forma en que es entregada 
la información, creemos que debe ser lo más 
clara y comprensible según estándares básicos. 
En la medida de lo posible, queremos que la 
información sea entregada en formato digital 
abierto que, por otro lado, es algo con lo que 
todo Estado moderno debe contar. Me refi ero 
a que la información debe almacenarse de esta 
manera. Consideramos que esto no es algo im-
posible de conseguir por parte del organismo 
encargado de la entrega de información.

Finalmente, reitero que nuestro bloque Li-
bres del Sur y el interbloque Frente Amplio 
Progresista, van a apoyar en general este pro-
yecto porque consideramos que constituye un 
enorme avance en la construcción de nuestra 
democracia.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Caviglia. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero señalar que es una buena noticia 
el hecho de que hoy estemos tratando este pro-
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yecto de ley porque creemos que mejora la ca-
lidad de nuestras instituciones. El debate que 
se dio en comisión y los aportes de las distintas 
ONG que participaron allí enriquecieron nota-
blemente el proyecto original.

No voy a hacer observaciones en particular, 
pero sí haré consideraciones en términos ge-
nerales. El proyecto en sí ya fue muy debatido 
en comisión y seguirá siendo discutido en este 
recinto. Hemos escuchado las exposiciones del 
señor diputado Tonelli y de las señoras diputa-
das Conti y Camaño en ese sentido. Pero más 
que sobre el proyecto, voy a hacer conside-
raciones sobre la potencialidad que tiene este 
instituto para seguir en un proceso hacia una 
mayor y mejor calidad institucional. No obs-
tante, sí tengo que señalar –y aquí se ha dicho 
que se debió a distintas cuestiones parlamenta-
rias– el hecho de que hay una mora con respec-
to al tratamiento de esta iniciativa.

Se ha dicho también que a nivel regional 
somos uno de los cuatro países que no cuenta 
con este instituto, que incluso está regulado en 
muchas provincias y en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires desde 1998.

Entre las bondades y valores positivos de 
este proyecto está el hecho de que viene a 
romper con la cultura del secreto tan arraigada, 
incluso en los gobiernos democráticos de los 
cuales nuestro país no es la excepción. Viene a 
romper la cultura del decreto y viene a tender 
un puente hacia la cultura del saber, es decir, 
que cada ciudadano pueda recibir información 
de manos del Estado. Sabemos que el secre-
tismo es el caldo de cultivo de la corrupción y 
ése es otro fl agelo contra el cual viene a luchar 
esta norma.

No digo que esta iniciativa tenga que ver con 
la transparencia ni con la participación pero sí 
digo que la fomenta, la activa. Sabemos que la 
información es una fuente de poder, y en ge-
neral los funcionarios tienden a manipularla, 
a ocultarla. Por eso creemos que hay que des-
articular toda esa cultura y generar un primer 
paso hacia la transparencia y la erradicación de 
la cultura del secreto.

Esta norma también implica un cambio cul-
tural, en el sentido de que reformula un para-
digma de la relación entre el ciudadano y el 
Estado. Esta nueva forma pasa por la transpa-

rencia, la rendición de cuentas y la lucha contra 
la corrupción.

Por eso hoy estamos aquí tratando esta es-
tructura legal e institucional, que para que sea 
efectiva y no sea inefi ciente requerirá que el 
Poder Ejecutivo instrumente dos factores real-
mente importantes para que esta norma tenga 
la consistencia y la vigencia que queremos que 
tenga.

Por un lado, hace falta que se aporten los 
recursos necesarios para que esta norma tenga 
funcionalidad. Por otro lado, se deberá contar 
con personal idóneo, tanto moral como profe-
sionalmente. Si contamos con estos recursos 
sin duda tendremos una excelente norma que 
podrá cumplir con las expectativas que hoy 
manifestamos en este recinto.

Por otro lado, quería señalar que desde el 
punto de vista sustantivo, este proyecto de ley 
tiene tres dimensiones. En primer lugar, es un 
derecho fundamental, como en cierta forma 
también se ha señalado. En segundo término, 
es una herramienta para el ejercicio de otros 
derechos. En tercer lugar, fomenta valores po-
sitivos en el desarrollo de las políticas públicas.

En primer lugar, decía que es un derecho 
fundamental porque como la misma norma 
lo establece, todo ciudadano en un plazo ra-
zonable tiene el derecho de recibir del Estado 
la información que solicita. Además, como se 
ha dicho en alguna intervención, también es un 
derecho humano. No quedó así plasmado en la 
ley pero así lo reconoce la jurisprudencia, los 
tratados internacionales y también la doctrina a 
nivel internacional. ¿Por qué es un derecho hu-
mano? Porque la información no es propiedad 
del Estado ni de ningún gobierno sino que es 
propiedad de los ciudadanos y es el paso inicial 
para mejorar nuestras instituciones.

En segundo término señalaba que es un ins-
trumento para el ejercicio de otros derechos. 
Nos da la posibilidad de hacer efectivos otros 
derechos de los ciudadanos. Es un instrumento 
clave para el ejercicio de derechos que tienen 
que ver con la salud, la educación, derechos 
culturales, políticos y económicos, para pro-
mover mejores servicios y además, una mejor 
calidad de vida.

En último término, en este aspecto sustan-
tivo de este derecho, desarrolla una política 
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pública con valores positivos. Esto se ve resal-
tado, en primer lugar, en que cobra relevancia 
la consolidación de la democracia; porque la 
información y la comunicación son un puente, 
una ligazón, una relación entre el pueblo y el 
gobierno.

Además, si bien no tiene que ver con la 
transparencia, es cierto que este proyecto in-
crementa la transparencia y la posibilidad de 
que los ciudadanos puedan participar de mane-
ra informada en dos aspectos. Uno está previs-
to en el dispositivo de la norma. Me refi ero a 
la transparencia activa, que es la posibilidad de 
contar con información sin necesidad de ser re-
querida. También tiene que ver con la transpa-
rencia que se podría denominar focalizada, que 
es la información útil y efectiva que se pone 
a disposición de los ciudadanos para la toma 
de decisiones. Es decir que no sólo habría una 
transparencia en términos genéricos sino que 
a su vez también posibilita una transparencia 
de segunda generación, que tiene que ver con 
información efectiva y útil para la toma de de-
cisiones por parte de los ciudadanos.

Asimismo, mejora la participación de mane-
ra informada de los ciudadanos y consolida la 
confi anza de la gente en las instituciones. Aquí 
es donde quiero hacer un agregado que no se 
ha tratado en este recinto pero que tiene que ver 
con la potencialidad de este instituto que en sí 
mismo es muy valioso y muy importante. No 
sólo es un instituto valioso, importante y sig-
nifi cativo para la calidad institucional y para 
el sistema democrático sino que también es 
importante por lo que representa en cuanto su 
proyección hacia un gobierno aun de mayor 
calidad institucional.

En este sentido, así como señalaba anterior-
mente que este proyecto tiene tres dimensio-
nes desde el punto de vista sustantivo, también 
quiero decir que desde el punto de vista tem-
poral tiene tres momentos. Es el primero de los 
tres pasos de acercamiento entre el Estado y la 
sociedad civil, donde la información va del Es-
tado al ciudadano, y del ciudadano debe volver 
al Estado como un valor agregado.

En estos tres tiempos, la primera etapa está 
dada por la posibilidad de estar informado, la 
posibilidad de tener voz. Eso genera un pre-
rrequisito para la segunda etapa, que es la de 
la participación, la posibilidad de opinar, de 

deliberar. Es una etapa donde el ciudadano, 
luego de tener información, tiene voz para lo-
grar una participación informada en el seno de 
la sociedad. Esto, a su vez es un prerrequisito 
para la tercera y última etapa, que es la de la 
colaboración.

Esta tercera y última etapa tiene que ver 
con que el ciudadano tiene incumbencia en los 
asuntos de gobierno. Una vez obtenida la in-
formación y luego de haber participado, ahora 
también puede decidir y participar en este es-
quema de colaboración. Así se irá cerrando la 
brecha entre ciudadanos y gobierno, lo cual nos 
permitirá ver cómo el representante representa 
al representado dentro del seno institucional en 
el cual cada uno tiene su responsabilidad.

Este sistema de gobierno abierto lo tenemos 
en muchos países de la región, incluso en mu-
chas municipalidades como en Bahía Blanca. 
Llegar a un esquema de estas características no 
sería nada difícil.

En los pocos minutos que restan, quiero 
agregar un tercer aspecto que no fue menciona-
do en el debate, pero creo necesario al menos 
plantearlo, porque el acceso a la información 
pública nos abre un potencial inmenso para 
que aspectos de estas características puedan 
ser tenidos en cuenta.

Ocurre en general que una vez que la ley es 
puesta en vigencia, el Estado se desentiende 
de la misma y la ley queda librada a su suer-
te en cuanto a su efi cacia y a su evaluación. 
Por eso creemos que hacia futuro podríamos 
y deberíamos, si queremos mejorar la calidad 
de nuestras instituciones y nuestra democracia, 
incorporar criterios de evaluación de la ley una 
vez que fue dictada. Esto no es una utopía o 
algo imposible porque ya lo tiene, por ejemplo, 
la hermana República de Chile. Este país tiene 
un criterio de evaluación de leyes.

Es más; quiero hacer un paréntesis y mar-
car que ya la ley 340, que puso en vigencia el 
Código Civil hace ciento cincuenta años, con-
tenía un artículo 2° que decía: “La Suprema 
Corte de Justicia y tribunales federales de la 
Nación darán cuenta al Ministro de Justicia, en 
un informe anual, de las dudas y difi cultades 
que ofreciere en la práctica, la aplicación del 
código, así como de los vacíos que encontrasen 
en sus disposiciones para presentarlas oportu-
namente al Congreso”. Esto nos rigió durante 
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ciento cincuenta años y nunca se hizo. De vol-
ver a un criterio similar pero con un organismo 
independiente, estaríamos realmente a la van-
guardia en este tema legislativo, a la par de paí-
ses como Australia, Dinamarca o Reino Unido.

Sr. Presidente (Monzó). – Le pido que vaya 
concluyendo, señor diputado.

Sr. Caviglia. – De acuerdo, señor presidente.
Como decía, esto lo tiene la hermana Repú-

blica de Chile, que en este momento está ha-
ciendo una evaluación de la ley de donación 
de órganos.

Es decir, la información pública surge del 
Estado, a ella accede la sociedad y vuelve 
al Estado enriquecida.

Con lo dicho, señor presidente, quería refe-
rirme a cómo el acceso a la información públi-
ca es el inicio de un proceso que nos lleva a un 
gobierno abierto que se mide por su resultado, 
mejorando así su calidad institucional.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: por 
una parte, me parece muy auspicioso el hecho 
de la promulgación de esta ley de acceso a la 
información pública en tanto que es sabido que 
la información es poder, y es una condición 
para decidir autónoma y responsablemente en 
el campo político y ciudadano.

No obstante, una ley de acceso a la infor-
mación pública no puede tener ambigüedades. 
Esto hace referencia al conjunto de excepcio-
nes que se marcan en el artículo 8° del capítulo 
II, porque de alguna manera estas restricciones 
impuestas por la misma ley pueden transfor-
marse en una ley de “acceso restringido” a la 
información pública.

En este sentido, en los últimos tiempos me 
preocupa especialmente el contrato YPF-Che-
vron y me pregunto hasta dónde, dadas estas 
excepciones, y a pesar de la existencia de un 
fallo de la Corte Suprema de Justicia para que 
se dé conocimiento, no pueden seguir ampa-
rándose en el secreto con el inciso c) del ar-
tículo 8°, que habla de no afectar secretos 
industriales, comerciales, fi nancieros, cientí-
fi cos, técnicos o tecnológicos cuya revelación 
pudiera perjudicar el nivel de competitividad o 
lesionar los intereses del sujeto obligado.

Me temo que se podría apelar al inciso c) del 
artículo 8° para continuar con el secretismo de 
este contrato, que al mismo tiempo –como to-
dos sabemos– es corrupto. Seguramente no se 
podría amparar en el inciso b) de ese artículo, 
que habla de información que pudiera poner en 
peligro el correcto funcionamiento del sistema 
fi nanciero o bancario, salvo que se considere 
que las empresas offshore son un correcto fun-
cionamiento del sistema fi nanciero.

También quiero señalar que la interpreta-
ción arbitraria de estas excepciones debilita el 
potencial de la ley porque de alguna manera 
–reitero– los incisos b) y c) permiten que se 
transforme en una forma de protección de la 
información de ciertas corporaciones o bancos, 
lo cual no sería un verdadero avance.

El otro aspecto que quiero señalar –que me 
genera profundas dudas– es la conformación 
de la Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica. Está comprobado que esta agencia debe 
ser realmente autárquica y autónoma para 
poder funcionar correctamente y no tener de-
pendencia del Poder Ejecutivo. Es decir, este 
nombramiento debiera ser resultante de un 
concurso de oposición y antecedentes público 
que designe a la persona o las personas que se 
van a hacer cargo de garantizar el funciona-
miento de la agencia, ya que es otro punto que 
neutraliza el potencial de la ley.

A mi modo de ver, no son puntos secunda-
rios, porque si permitimos esta ambigüedad de 
la ley y la dependencia del Poder Ejecutivo de 
la Agencia de Acceso a la Información Pública, 
podríamos caer en la situación en que se cayó 
con el contrato YPF-Chevron –disculpen mi 
obsesión–, que visto desde afuera del gobierno 
se quería esclarecer o dilucidar pero lo prime-
ro que hizo la Ofi cina Anticorrupción fue decir 
que no podía darse a publicidad debido a equis 
razones.

Me parece que estas dos limitaciones al 
ejercicio de la ley de acceso a la información 
pública son elementos que van a lesionar el de-
recho ciudadano a la información, y en ese sen-
tido creo que el conocer o no las condiciones 
del contrato YPF-Chevron, que fue realizado 
en el gobierno anterior pero que este gobier-
no continúa avalando cuando ha sido evidente 
–y sabemos por los “Panama Papers” lo que 
signifi can estas cuentas o empresas offshore–, 
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me pregunto hasta dónde vamos a seguir ocul-
tando cierta información gracias al capítulo II 
de excepciones y, de alguna manera, a la no 
autonomía real que tenga quien se desempeñe 
como cabeza de la Agencia de Acceso a la In-
formación Pública.

Éstas son dos grandes dudas que espero pue-
dan resolverse en el curso de este debate.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: la Repú-
blica Argentina está en una grave crisis cons-
titucional e institucional. La corrupción que 
atravesó nuestro país en los últimos años del 
gobierno anterior se ve refl ejada en las distin-
tas causas judiciales a ex funcionarios y ex mi-
nistros.

La verdad es que tener una ley de acceso a la 
información pública es una muy buena noticia. 
También creo que es un punto de partida más 
que un punto de llegada, como me hubiera gus-
tado. A partir de la aprobación de esta norma, 
los ciudadanos deben comenzar a sentir esta 
ley como un derecho propio, es decir, un de-
recho a participar y a conocer la información 
pública de cada funcionario, el derecho a co-
nocer y meterse en cada repartición pública y 
en la vida de cada funcionario.

Este proyecto llega en un momento muy 
adecuado del país, ya que la ciudadanía debe 
recuperar la confi anza hacia los políticos, las 
instituciones y los partidos políticos. Llega en 
un momento de altísimo descrédito no sólo 
hacia las instituciones sino hacia las personas. 
Ser político en este país hoy es mala palabra. Y 
a partir de esta norma el pueblo argentino co-
menzará a saber quién es quién en esta historia.

A los periodistas, a la prensa en general, les 
digo que tienen la inmensa oportunidad –como 
medios de comunicación– de ejercer la pala-
bra, de poder realizar la difusión, la investi-
gación, la fi scalización y también denunciar a 
aquellos estamentos y personas que no hagan 
público lo que deben difundir y no cumplan 
con esta norma.

Soy de las personas a las que les gusta ver 
el vaso medio lleno y ser positiva; pero no soy 
hipócrita. Sé que este proyecto no va a solu-
cionar la vida de toda la población argentina 
ni es una fórmula mágica para que recupere-

mos la confi anza en el sistema político. Pero sí 
sé que es un punto importante y quiero que la 
sociedad se comprometa a cumplir esta norma, 
porque todos debemos colaborar para tener un 
Estado transparente.

Todos –no sólo los políticos– sabemos que 
el sistema político argentino está herido de 
muerte por la desconfi anza, por la corrupción, 
la inefi cacia, el clientelismo de amigos, por el 
uso de los recursos públicos para enriquecerse 
personalmente.

Todos sabemos que esta iniciativa es una 
vía, un medio, pero faltan muchas leyes más. 
Y realmente espero que el Poder Ejecutivo na-
cional esté a la altura y traiga a este Congreso 
iniciativas para debatir.

Esperemos que también las instituciones es-
tén a la altura de las circunstancias. Me refi ero 
sobre todo a la Justicia, que haga difusión para 
que no sea una ley poco transparente como ha 
venido sucediendo en la actualidad, en que se 
tarda uno o dos años en informar una declara-
ción jurada de un funcionario.

Por otra parte, espero principalmente que 
esta ley no sirva para que algunos medios 
periodísticos afi nes o contrarios al gobierno 
busquen datos polémicos para hacer titulares 
facilistas, sino que se busque la verdad, se con-
dene con todo el peso de la ley y se informe 
al pueblo argentino de quiénes incumplen esta 
norma.

He venido presentando proyectos de este 
tipo desde el año 2013. Entonces, ¡cómo no 
voy a celebrar que hoy se esté tratando esta 
iniciativa! Creo realmente que se trata de una 
política muy acertada del gobierno nacional.

En defi nitiva, soy de las personas que pien-
san que el camino más largo comienza a reco-
rrerse cuando se da un paso, pero también ten-
go que decirles que en este país hemos tardado 
mucho tiempo para dar tan pequeño paso.

Para fi nalizar, quiero referirme al rol que tie-
ne el Poder Judicial. Y si digo que todos somos 
iguales ante la ley, también quiero que lo sea 
el Poder Judicial, el cual debe estar a la altu-
ra de las circunstancias y no mirar para otro 
lado u ocuparse solamente de causas que salen 
en la televisión. No quiero más Lázaros Báez, 
Jaimes, Fariñas, excancilleres, funcionarios, 
testaferros, cuentas millonarias en el exterior, 
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clientelismo. No lo quiero más. Pero tampo-
co quiero una Justicia que mire para otro lado 
y haga como que no ve. La Justicia no puede 
estar ajena y debe investigar a fondo, pero en 
tiempo y forma.

No olvidemos que somos todos iguales ante 
la ley. Entonces, las declaraciones juradas de 
los miembros del Poder Ejecutivo, del Poder 
Legislativo y del Poder Judicial deben estar al 
día cuando un ciudadano las pida.

También quiero que seamos todos iguales 
ante lo impositivo. Entonces, como todos so-
mos iguales, ellos también deberían serlo.

Celebro este día por tener la voluntad de dar 
un paso adelante en este proceso de transparen-
cia. Pero también espero que en esta Cámara 
el Poder Ejecutivo así como también el Judi-
cial y el Legislativo arbitren todos los medios 
necesarios para cumplir con este objetivo. De 
lo contrario, será una nueva ley que quedará 
muerta en esta Argentina y se tratará de otro 
dolor más.

Reitero una vez más y lo diré las veces que 
sea necesario: este proyecto no es sufi ciente 
para cambiar la realidad, pero estoy convenci-
da de que es algo necesario.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señor presidente: seré bre-
ve porque mucho se ha dicho ya al respecto.

Considero que la falta de la más elemental 
independencia de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública convierte a este órgano 
en una copia fi el de la inerte Ofi cina Antico-
rrupción, que ya ha dado muestras de para qué 
sirve. Lo hemos visto con la actuación bochor-
nosa alrededor de los “Panama Papers”, así 
como también con la vergonzosa opinión emi-
tida con respecto al secreto del contrato entre 
YPF y Chevron. Y estamos de nuevo ante la 
creación de un órgano que va a cumplir exac-
tamente el mismo rol.

Creemos que de mantenerse el mecanismo 
de designación y remoción del titular de la 
Agencia a la Información Pública, este pro-
yecto se transformará en una ley de protección 
de datos en vez de en una ley de acceso a la 
información.

Por eso este proyecto ha sido cuestionado 
por numerosas organizaciones de la sociedad 

civil así como por personalidades de la acade-
mia y del periodismo, que van desde el CELS, 
Abuelas de Plaza de Mayo e HIJOS hasta or-
ganizaciones como Amnistía Internacional o 
FOPEA.

Otro punto que queremos remarcar es el de 
las excepciones del artículo 8°, que desvirtúan 
completamente cualquier acceso a la infor-
mación pública. Para nosotros es inadmisible, 
como se establece allí, mantener el secreto a la 
información comercial y fi nanciera en un país 
donde en las últimas décadas se fugaron 400 
mil millones de dólares, donde los fondos bui-
tre –a través de mecanismos fi nancieros– va-
ciaron una empresa como la ex Gráfi ca Don-
nelley, hoy recuperada por sus trabajadores 
en Cooperativa Madygraf y puesta en funcio-
namiento por ellos. Sin embargo, todavía no 
se ha tenido acceso a la información de cómo 
realizaron ese vaciamiento a través de los me-
canismos comerciales y fi nancieros que tienen 
todas las empresas.

Tenemos presentados en esta Cámara varios 
proyectos que se refi eren realmente al acceso a 
la información pública por el cual las organi-
zaciones de derechos humanos y la izquierda 
venimos peleando desde hace muchos años. 
Tenemos presentado un proyecto de apertura 
de los archivos de la dictadura, que nos cons-
ta que existen, tal como lo hemos demostrado 
en la causa ESMA pero que siguen guardados 
bajo siete llaves. Sabemos que la SIDE tiene 
esa información pero sigue oculta en los sóta-
nos de la calle 25 de Mayo.

También tenemos presentado un proyecto de 
acceso a la información en el caso de la des-
aparición de nuestro compañero Jorge Julio 
López. Tenemos presentado asimismo un pro-
yecto de apertura de los archivos del nefasto 
Cuerpo de Informaciones de la Policía Federal 
Argentina, ese cuerpo de espionaje paralelo 
que tiene la Policía Federal cuya existencia 
logramos demostrar y tenemos denunciado el 
caso del agente infi ltrado Américo Balbuena.

También hacemos nuestro el pedido de los 
compañeros de APEMIA, que vienen recla-
mando la apertura de los archivos relacionados 
a la causa AMIA. Con este proyecto se redobla 
el secretismo. Con este proyecto será el propio 
gobierno el que dirá lo que es público y lo que 
sigue siendo secreto y reservado.
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Por eso rechazamos que se mantenga el se-

creto relacionado a las fuerzas armadas y de 
seguridad; rechazamos la manera en que se va 
a administrar aquello que se da a publicidad y 
lo que no. Estos motivos no nos permiten apo-
yar este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Barletta. – Señor presidente: al mo-
mento de preparar mi intervención leí con de-
tenimiento las palabras de Norma Morandini, 
y me tomé el atrevimiento de tomar varias de 
sus ideas, dado que las expresó de una manera 
brillante.

La libertad no es más que una oportunidad 
para ser mejor. Esta frase corresponde a Albert 
Camus, que es a quien muchas veces acudimos 
como escritor y humanista cuando nos queremos 
referir a la libertad; justamente, hoy estamos re-
fi riéndonos a ella.

Los derechos humanos surgieron para 
proteger al hombre de la prepotencia de los 
que utilizan al Estado para imponer el miedo y 
cancelar la libertad bajo la oscuridad, la simu-
lación y la mentira.

Por eso, el ciudadano debe tener acceso a la 
información que está en manos del poder, a fi n 
de formar libremente su opinión y ejercer el 
derecho a expresarla.

En países como el nuestro, con una larga y 
odiosa tradición de ocultamientos, mentiras y 
relatos, resulta inaudito que al ingresar en la 
cuarta década democrática, la Argentina –que 
se presenta ante el mundo como uno de los paí-
ses que tienen en cuenta los derechos huma-
nos– todavía no tenga una ley de acceso a la 
información pública.

La estructura de la democracia se asienta so-
bre la participación de ciudadanos libres y res-
ponsables. Hay que tener libertad para elegir, 
pero también para opinar. La libertad sin ley es 
anarquía, y la ley sin libertad es tiranía.

¿Cómo se forma la opinión pública? Con el 
debate y la libertad de expresión –la madre de 
todos los derechos–, que ha sido superada am-
pliamente por el derecho colectivo de la socie-
dad a ser informada.

La opinión pública debe ser la opinión del 
público, en la medida que la información es un 
derecho ciudadano y los gobernantes cumplen 

con la obligación de transparentar la informa-
ción del Estado. En este caso, la opinión públi-
ca se fortalece en su capacidad de hablar de sí 
misma. Así, la opinión pública está indisolu-
blemente unida a la libertad de expresión y a 
la participación.

De modo que cuando se habla de la opinión 
pública, nos estamos refi riendo a lo que es co-
mún a todos: el bien público. La misma defi ni-
ción vale para la prensa. Una información pue-
de resultar de interés y llamar la atención de la 
audiencia, pero la información que importa en 
la República es la que tiene que ver con todos: 
desde la transparencia en las cuentas públicas 
hasta la idoneidad de los funcionarios y desde 
la infl ación hasta los índices de pobreza.

Los gobernantes tienen la obligación de 
publicar sus actos de gobierno, que no es lo 
mismo que hacer propaganda con la gestión 
gubernamental. Por eso, no sólo hay que tener 
una ley de acceso a la información pública para 
cuando alguien quiera tener información, sino 
que además hay que proponer, insistir y lograr 
que toda la información pública esté perma-
nentemente al servicio de los ciudadanos.

Tengo una satisfacción personal que me 
permito compartir con todos ustedes. En 2007 
asumí como intendente de la ciudad capital de 
la provincia de Santa Fe, y el primer proyec-
to que envié al Concejo Deliberante fue el de 
acceso a la información pública sin que nadie 
tenga que demostrar para ello un interés legíti-
mo; el interés legítimo radica sólo en la condi-
ción de ciudadano.

En la democracia representativa el ciuda-
dano delega en otros el poder para que tomen 
decisiones en su nombre. Pero si ignora las 
cuestiones de todos, corre el riesgo de estar 
entregando un cheque en blanco.

Ciudadanos informados y, por lo tanto, par-
tícipes, contribuyen a la transparencia. Por el 
contrario, la mentira y el ocultamiento de los 
datos en poder del Estado revelan una concep-
ción autoritaria y un ejercicio del poder antide-
mocrático. La riqueza de la democracia radica 
en esa igualdad ante la ley y en la actitud para 
opinar y participar de las cuestiones que nos 
son comunes: la política.

El acceso a la información es inherente a la 
vida republicana y al Estado democrático. El 
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espacio público de las opiniones, del debate y 
de la prensa independiente refl eja quiénes so-
mos como sociedad, en lo mejor y en lo peor.

Ese debate revela la fortaleza y calidad de 
una democracia. Un pueblo que no ejerce su 
derecho a saber es un pobre pueblo que carece 
de opinión sobre sí mismo y los otros, con los 
que comparte un destino histórico.

Para fi nalizar, quiero citar una frase que to-
dos hemos escuchado en relación con la refor-
ma universitaria: “Los dolores que nos quedan 
son las libertades que nos faltan”. Quiera Dios 
que estemos conquistando una libertad para te-
ner un dolor menos. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones.

Sr. Franco. – Señor presidente: en honor al 
tiempo haré simplemente unas aclaraciones, 
agradeciendo a los diputados que acompaña-
ron la propuesta de modifi cación del inciso h) 
del artículo 27.

Al respecto, propuse que las estadísticas que 
se elaboren sean publicadas. Para ello, me basé 
en el hecho de que durante ocho años me tocó 
ejercer el cargo de ministro de Gobierno de la 
provincia de Misiones, y entre las funciones 
que tuve que cumplir, justamente estuvo la de 
poner en práctica una norma de este tipo.

Debo decir que esa ley resultó exitosa a to-
das luces. Por ello, aplaudo este tipo de inicia-
tivas que son buenas para la República.

Por otra parte, debo señalar que hasta aho-
ra sólo he escuchado comentarios positivos 
sobre la propuesta en tratamiento. Pero esta 
norma puede ser bastardeada por algunos si 
no se la complementa correctamente. Por eso 
dije que cuando se elaboren estadísticas, ha-
bría que publicar también en Internet o en los 
medios –dependiendo de la forma en la que se 
la reglamente– el nombre de quienes soliciten 
la información. Tengamos en cuenta que hay 
sectores que utilizan este tipo de normas para 
bastardear el sistema democrático.

En ese sentido, quisiera darles un ejemplo. 
El 60 por ciento de los pedidos de informes 
y requerimientos presentados en función de 
la ley vigente en mi provincia durante quince 
meses, los efectuaron cinco personas. Alguien 
podría pensar que son personas que se intere-
san y que eso está bien porque hace al derecho 

a la información. El tema es que muchas veces, 
detrás del uso legítimo de este derecho, está la 
intención de bastardear el sistema.

Por ello, fi nalizo diciendo que este proyecto 
me parece apropiado. Además, agradezco al 
presidente de la comisión que haya aceptado 
rápidamente la propuesta de modifi cación, 
porque será un elemento fundamental para que 
la ley sea exitosa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señor presidente: me congratulo 
de que estemos debatiendo este proyecto de ley. 
Creo que, justo es decir, un paso muy importan-
te en este camino fue el decreto 1.172/03 dicta-
do por el entonces presidente Néstor Kirchner. 
Lo valoré y lo valoro mucho; además, lo apliqué 
en varias ocasiones y debo decir que funcionó 
bien.

En ejercicio del derecho que esa norma me 
daba como ciudadano, pedí informes al Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales; alguna 
vez me los entregaron mansamente, mientras 
que en otras oportunidades tuve que recurrir a la 
Justicia. De una forma u otra, siempre los recibí. 
Gracias a esa información, pude enterarme de 
que el organismo había pasado de tener ochenta 
empleados durante la gestión de Mahárbiz a casi 
novecientos en la última época.

También pedí informes al AFSCA y me los 
dieron; ahí supe que no cumplía con la cuota 
de pantalla establecida en el artículo 67 de la 
ley 26.522, conocida como Ley de Medios. En 
suma, en mi caso usé bastante ese decreto y me 
funcionó; por eso lo valoro y agradezco que en 
aquel entonces se haya dado ese paso.

Asimismo, agradezco ahora que estemos tra-
tando este proyecto de ley enviado por el Poder 
Ejecutivo, uno de cuyos motores es el talento-
so funcionario Adrián Pérez. No lo felicito a él 
porque esté aquí presente –ya que, como decía 
Cervantes, los ofi cios y grandes cargos son un 
mar proceloso de problemas y confusiones– 
sino que felicito a quien lo designó porque es 
un funcionario talentoso. Se puede acordar o 
discrepar con sus ideas, pero luego de haberlo 
conocido en el ámbito de la Ciudad no puedo 
más que valorar sus condiciones.
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A fi n de ahorrar tiempo, simplemente diré 

que creo que debemos mejorar la norma. Por 
eso hice algunas observaciones, que están pu-
blicadas en el Suplemento N° 2 del Orden del 
Día N° 23, como las que paso a explicar.

Respecto del artículo 8°, propongo que 
se agreguen dos párrafos. El primero dice: 
“Todo acto estableciendo la reserva o el se-
creto de actuaciones, registros o expedientes 
deberá, bajo pena de nulidad, determinar el 
plazo de las mismas…” Cuando se dispone 
que una información es reservada o secreta, 
entiendo que debe haber un plazo. No alcanza 
con referirse a la Ley de Seguridad Interior, 
por ejemplo, dado que muchas normas pre-
vén la reserva. Permítaseme citar también la 
resolución 7 de la Inspección General de Jus-
ticia y las restricciones que, en ejercicio de las 
facultades del inspector general, se imponían 
al acceso a diversos expedientes de algunas 
sociedades sobre las que hoy día se está ven-
tilando información que permite a los argen-
tinos saber cada vez más.

Por otro lado, como entiendo que el plazo 
debe tener un límite, otro párrafo que propon-
go agregar dice: “Ninguna reserva de actuacio-
nes, registros o expedientes podrá ser superior 
a los diez años y ningún secreto impuesto a los 
mismos podrá ser superior a los veinte años 
salvo que ese mayor término, en ambos casos, 
fuese aprobado o extendido por decreto del 
Poder Ejecutivo nacional”. En otras palabras, 
dejemos que en casos excepcionales el Poder 
Ejecutivo tome la decisión y ponga el gancho, 
por decirlo de alguna manera, si fuese necesa-
ria una extensión del plazo.

Hay muchos casos de reserva que, por inercia 
de la administración, se convierten en secreto. 
Uno que estoy estudiando son las actas de la 
Junta Consultiva Nacional. En 1958, cuando 
iba a entregarse el poder a Frondizi –tengo mu-
chos años, como se verá–, se decretó la reserva. 
Ahora esa información es considerada secreta. 
Parte de esas actas no fueron publicadas, están 
ahí desde hace cincuenta años, los argentinos 
no las conocemos y no hay mecanismo cierto o 
claro que permita modifi car la situación.

Por otra parte, propongo que se agregue 
en el artículo 13, que se refi ere a la denega-
toria, el siguiente párrafo: “La denegatoria 
deberá individualizar la norma general, o in-

dividual, en la cual se fundamenta y detallar 
las circunstancias del caso que la motiven; la 
ausencia o insufi ciencia de estos requisitos 
causará, de pleno derecho, la nulidad del acto 
denegatorio y obligará a la entrega de la infor-
mación requerida”.

He conocido a los funcionarios públicos 
de todos los gobiernos en diferentes épocas 
y puedo afi rmar que son temerosos a la hora 
de dar información. Entonces, no puede bastar 
con denegarla por la Ley de Seguridad Inte-
rior –por ejemplo– sino que se deben especifi -
car norma, artículo, inciso y circunstancias en 
cada caso. Es preciso obligar al funcionario a 
explicar y fundamentar la denegatoria.

El artículo 13 del proyecto de ley contenido 
en el dictamen de mayoría dispone: “La dene-
gatoria de la información debe ser dispuesta 
por la máxima autoridad del organismo o en-
tidad requerida”. Creo que al fi nal se debería 
agregar el siguiente párrafo: “…previo dicta-
men del responsable del acceso a la informa-
ción pública del organismo o entidad obliga-
da”. Si se crea la fi gura, que asesore al organis-
mo; dado que es su función, que participe en el 
acto administrativo por el que se da o deniega 
la información.

Insisto en que me sentí contento cuando se 
dictó el decreto 1.172/03 y que ahora estoy sa-
tisfecho al ver que se ha dado un paso más con 
esta iniciativa. Lástima que se tardó catorce 
años; pero más vale tarde que nunca.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Lopardo. – Señor presidente: el pro-
yecto que acompañamos tiene por objeto dar 
respuesta a una demanda, a un reclamo que 
la sociedad viene haciendo desde hace quince 
años. Hemos venido a este recinto no a hacer 
un favor sino a reconocer un derecho constitu-
cional contemplado en los artículos 33 y 42 de 
nuestra Carta Magna, que establecen que los 
derechos no explícitamente manifestados en la 
Constitución son una consecuencia de la for-
ma republicana de gobierno. Si observamos el 
artículo 1°, está claramente establecida la for-
ma de gobierno representativa, republicana y 
federal.
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Además, estamos hablando de un derecho hu-
mano reconocido desde 1948 en distintos pac-
tos suscriptos por organismos latinoamericanos 
y del resto del mundo, que también contempla 
nuestra Ley Fundamental en el artículo 75, inci-
so 22, dándoles así jerarquía constitucional.

Los derechos humanos a la libertad y de ac-
ceso a la información son condición necesaria 
para gozar de la libertad de expresión a la que 
se refi eren los pactos internacionales. Si no se 
puede acceder libremente a la información de 
acuerdo con los estándares internacionales y 
los principios establecidos por la OEA –como 
el de celeridad, por ejemplo– es imposible go-
zar de la libertad de expresión.

Queremos cumplir con los fallos y puntual-
mente con el de “CIPPEC contra el Ministerio 
de Desarrollo Social”. En 2014, ante un reclamo 
de la mencionada ONG de que se le brindaran 
datos sobre el padrón de benefi ciarios y los pla-
nes que se estaban llevando adelante, la Corte 
Suprema de Justicia exigió al Ministerio de De-
sarrollo Social que suministrara la información 
requerida. En su fallo, cita un caso pionero en 
la materia a nivel internacional: el caso “Claude 
Reyes contra Chile”, luego del cual se estable-
cieron los estándares y principios internaciona-
les que debían ser respetados a la hora de dictar-
se una ley de acceso a la información pública.

Hemos venido a sancionar una norma que ga-
rantice el ejercicio del derecho de acceder a la 
información pública –con las excepciones taxa-
tivamente dispuestas que, como ya fueron de-
sarrolladas, no voy a mencionar– sobre depen-
dencias estatales y privadas que manejen fondos 
públicos para saber qué empleados, contratos, 
licitaciones y planes están realizando.

Es imperativo fortalecer la capacidad ins-
titucional y la calidad democrática. Sólo una 
ciudadanía informada libremente está en con-
diciones de controlar a sus gobernantes y de 
participar en las decisiones públicas.

Celebro que sea este gobierno el que ha im-
pulsado y propiciado el tratamiento de este pro-
yecto de ley largamente demorado y me con-
gratulo de ser parte de esta decisión. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santiago del Estero.

Sra. Pastoriza. – Señor presidente: celebro 
que la Argentina se sume a los diecisiete países 
de la región que cuentan con una ley de acceso 
a la información, una legislación específi ca y 
acorde a los estándares establecidos por el sis-
tema interamericano de los derechos humanos. 
Su sanción es un recurso importante para el 
ejercicio informado de los derechos políticos, 
económicos y sociales.

En el año en que se cumple el centena-
rio del triunfo de don Hipólito Yrigoyen, me 
gustaría señalar que fue en el transcurso de su 
presidencia que se comenzó el largo camino 
legislativo de transparencia y lucha contra la 
corrupción, cuando se sancionara la ley 11.179 
que incorporó en el Código Penal los delitos 
de malversación de los caudales públicos y de 
enriquecimiento ilícito de los funcionarios. 
Esa norma tuvo gran relevancia ya que trajo 
a la discusión la ética de los funcionarios en la 
legislación de nuestro país.

Entendemos que a mayores niveles de trans-
parencia mayor es la efi cacia en el desarrollo 
de las políticas públicas. Más de 30 años de 
democracia han producido en nuestra ciuda-
danía un efecto madurativo extraordinario. Se 
potenció un proceso de democratización del 
espacio social que exige nuevas demandas. 
Hemos llegado a comprender que los funcio-
narios del Estado estamos al servicio de la 
ciudadanía y que nuestra tarea es administrar 
transitoriamente los recursos del conjunto. Por 
esta razón es que debemos rendir cuenta a todo 
aquel que lo requiera.

En este sentido, la ley de acceso a la infor-
mación pública viene a adaptar la legislación 
a esta nueva realidad, dando a la ciudadanía 
la posibilidad de cuestionar y proponer de ma-
nera informada la distribución y acceso de los 
recursos del Estado. Esta norma es demandada 
por los ciudadanos, que no son simples espec-
tadores sino protagonistas del cambio, preten-
diendo participar en decisiones del Estado que 
sean justas y equilibradas.

La transparencia de los actos es fi nalmen-
te una prueba de consenso para las acciones 
y normas de la vida política, lo que convierte 
al acceso a la información en una prueba de 
fuego para el ejercicio del poder. Es por ello 
que los gobiernos autoritarios son muy rece-
losos de las exigencias ciudadanas en cuanto 
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a explicar sus decisiones y transparentar sus 
documentos.

Señor presidente: quiero señalar algunas 
cuestiones. En primer lugar, me parece im-
portante la propuesta de crear una agencia de 
acceso a la información como ente autónomo 
y autárquico. Sin embargo, que se den estas 
características depende en gran medida de la 
independencia que este organismo tenga con 
respecto al Poder Ejecutivo nacional. Ahora 
bien, me parece que el método de remoción y 
selección de directores no garantiza esta inde-
pendencia ya que el Poder Ejecutivo unilate-
ralmente puede nombrar al director. Es decir, 
hubiéramos preferido un mecanismo en el que 
participe el Congreso de la Nación de una ma-
nera activa en su selección y remoción.

La información es útil si se articula con una 
posibilidad de interpretación adecuada; si esto 
no sucede existe el riesgo de que el problema 
sea la sobreinformación y se genere un nuevo 
tipo de opacidad. El objetivo de la información 
es dotar de recursos a los ciudadanos para que 
sean capaces de evaluar, discutir y criticar, y 
esto sólo es posible en la medida en que el Es-
tado presente la información de manera com-
prensible y actualizada. Allí estará también la 
tarea de todos para lograr que se proceda a me-
jorar la calidad de la información ofi cial que se 
produce a través de las instituciones públicas.

Por lo expuesto, adelanto mi voto positivo 
con la convicción de que esta ley será una 
herramienta importante para un Estado abierto 
y transparente.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Torroba. – Señor presidente: creo que no 
nos equivocamos si al proyecto en tratamiento 
le aplicamos el refrán popular “Más vale tarde 
que nunca”. Pasaron 33 años desde que se ini-
ció la democracia y 22 años desde que se llevó 
adelante la reforma constitucional que contó 
con un amplio nivel de legitimidad, sin fuerzas 
políticas proscriptas, con diecinueve bloques y 
todo el arco político presente.

En el inciso 22 del artículo 75 de esa Cons-
titución reformada se establecía el reconoci-
miento del derecho humano a la información a 
partir de pactos internacionales. Más de ochen-
ta proyectos han sido presentados en ambas 

Cámaras sobre el particular y por eso digo que 
en forma lenta y tardía hoy estamos haciendo 
una importante contribución al funcionamien-
to del sistema democrático y un inmenso apor-
te para mejorar la calidad de nuestro sistema 
democrático.

Me pregunto a qué se debe la demora y por 
qué tardamos tanto en avanzar en una norma 
de estas características. Me atrevo a decir que 
ha faltado voluntad política para que el libre 
acceso a la información se convierta en legisla-
ción en la República Argentina, y esto ha sido 
porque el libre acceso a la información es un 
antídoto contra la corrupción y contra la impu-
nidad. Considero que ahí está el motivo real de 
la demora en esta legislación.

Estoy convencido de que hay una ecuación 
que establece que a más información, menos 
corrupción y menos impunidad, y que a menos 
información, más corrupción y más impuni-
dad. Pero en la Argentina tenemos un proble-
ma estructural con la corrupción y también con 
la impunidad.

La democracia se caracteriza por el libre ac-
ceso a la información, y el autoritarismo, por 
el secreto.

La democracia necesita del funcionamiento 
y consolidación para la información. El autori-
tarismo necesita del secretismo.

La información genera ciudadanía; la des-
información y el secreto generan súbditos. Por 
consiguiente, estamos saldando con esta nor-
ma una deuda que tiene que ver con la baja 
calidad de nuestro sistema democrático. Queda 
pendiente la deuda socioeconómica que la de-
mocracia tiene para con la sociedad.

Hace unos instantes, el señor diputado Ru-
bín –perteneciente a la provincia de Corrien-
tes– mencionó que ésta es una norma para el 
Estado nacional. Sin embargo, es un elemento 
con el que no contamos ni en nuestros muni-
cipios ni en nuestras provincias. Sería bueno 
que esto pueda fl uir a cada uno de los distritos 
provinciales y a los distintos municipios.

En mi provincia –La Pampa– hace 32 años 
que gobierna la misma fuerza política. Noso-
tros carecemos de una ley de libre acceso a la 
información, más allá de que cada cuatro años 
distintos legisladores provinciales presentan 
iniciativas de estas características.
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Señor presidente: éste es un pequeño pero 
importante paso para mejorar la calidad de nues-
tras instituciones. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Neuquén.

Sra. Villar Molina. – Señor presidente: bre-
vemente haré una cronología sencilla respecto 
del tema en tratamiento.

En el año 2004 perdió estado parlamentario 
un proyecto que había sido presentado en 2002 
respecto del acceso a la información; lo mismo 
sucedió en el año 2006 con otros proyectos si-
milares. Idéntica situación se dio en el año 2012.

Por otro lado, en el presente año sucedió lo 
siguiente: en el mes de febrero se dictó un se-
minario al que fue invitado el doctor Adrián 
Pérez. Se trataba de un encuentro relacionado 
con el acceso a la información pública. Con-
tó con la presencia del secretario de Asuntos 
Políticos e Institucionales del Ministerio del 
Interior, Obras Públicas y Vivienda. El 12 de 
abril, la Comisión de Asuntos Constitucionales 
inició el debate del tema en cuestión; el 14 de 
abril, el doctor Adrián Pérez volvió a exponer 
acerca de este asunto, el 19 de abril se llevó a 
cabo la audiencia pública y fi nalmente el 21 
de abril se emitió el dictamen correspondiente.

Señor presidente: el tratamiento de esta ley 
marca que estamos saldando una deuda y lo 
bueno es que lo haremos entre todos. Aquí es-
tamos todas las fuerzas políticas representadas 
y debatiendo esta iniciativa. Hablamos de un 
derecho humano.

Desde el año 1946 –esto ya fue dicho pero lo 
reitero–, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas identifi ca este derecho como la piedra 
angular de todas las libertades.

En el año 2000, cuando fueron aprobados 
los proyectos de libre acceso a la información, 
se tomó este derecho como un derecho huma-
no. Estamos legislando sobre un derecho hu-
mano. Contar con el acceso a la información 
hace no sólo que las personas puedan ejercer 
control sobre los actos de gobierno y los distin-
tos poderes del Estado sino que, además, pueda 
fomentarse una mayor participación. De esta 
forma, las personas podrán participar en los 
actos de gobierno, en el sentido de saber lo que 
está pasando –alguien dijo hace unos instantes 
“el pueblo quiere saber”–, y además opinar.

El artículo 14 de la Constitución Nacio-
nal establece el derecho a la libre expresión. 
¿Cómo podríamos expresarnos sin tener fe-
haciente y certera información? Esto viene a 
saldar la deuda.

El decreto 1.172 del año 2003 es la única he-
rramienta con la que contamos respecto del ac-
ceso a la información. Hay que aclarar que fue 
una herramienta muy necesaria y no alcanzaba 
al Poder Judicial. Por ello, es una herramienta 
que tiene que ser modifi cada.

En esta línea, adelanto el voto positivo del 
bloque del Movimiento Popular Neuquino.

Finalmente quisiera dejarles un mensaje es-
peranzador. El hecho de que todas las fuerzas 
políticas estemos debatiendo esta norma repre-
senta un mensaje de concordia.

Reitero mi voto positivo en relación con esta 
iniciativa. Queda claro que cuando los repre-
sentantes del pueblo tomamos nota de lo que la 
sociedad necesita somos capaces de actuar en 
consecuencia. Bienvenida, pues, esta ley.

Queda demostrado que los representantes 
del pueblo podemos trabajar en forma manco-
munada sin tener en cuenta los colores políti-
cos y haciendo hincapié en que el interés es el 
interés general del pueblo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Rista. – Señor presidente: es para mí 
un orgullo poder hablar aquí por primera vez 
acerca de una norma tan importante como la 
que estamos debatiendo.

Esto ya se ha dicho muchas veces y lo voy 
a repetir: el acceso a la información pública 
es un derecho humano y una condición para 
la consolidación del sistema democrático. Tal 
vez ha llegado el momento de darnos cuenta de 
que ésta es una ley fundamental.

Además, debemos preguntarnos acerca de 
las razones por las cuales nos hemos demorado 
tanto tiempo en darnos cuenta de que la infor-
mación pública es precisamente eso: pública.

Es responsabilidad de todos construir un Es-
tado transparente, y para eso hace falta la apro-
bación de este proyecto.

Los que hacemos política, los que están en el 
gobierno, se encuentran de prestado. Además, 
nos debemos a nuestros ciudadanos, y eso es 
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fundamental para brindar a la ciudadanía toda 
la información que necesita.

Venimos de una época de oscurantismo en la 
Argentina relacionada con la cosa pública. Nos 
enseñaron que nos mentían por nuestro bien; 
nos decían que no teníamos derecho a pedir 
información. No podíamos saber de cuánto era 
la infl ación que teníamos en el país. Tampoco 
teníamos acceso a conocer cuántos pobres ha-
bía en la Argentina. Ni siquiera podíamos saber 
qué se hacía con el dinero público ni cómo se 
lo gastaba.

Lamentablemente, el Estado era concebido 
como algo privado, un nicho al que solamente 
algunos pocos tenían acceso y derecho.

Mientras en la Argentina no contábamos con 
una ley de acceso a la información pública, en 
Chile, Uruguay y Brasil se aprobaban proyec-
tos de esta naturaleza. Nosotros nos íbamos 
quedando atrás. Realmente éste es el primer 
paso que estamos dando en pos de conseguir 
un libre acceso a la información pública.

Quiero decir algo especialmente porque me 
toca muy de cerca. Para quienes no me cono-
cen, antes de dedicarme a la política partidaria 
he sido muchos años periodista en Córdoba. 
Por eso les digo que tengo muy claro lo que es 
el no acceso a la información pública, lo difí-
cil que a veces es trabajar desde ese lugar para 
conseguir información, no solamente porque la 
niegan sino porque además los periodistas que 
intentamos hacerlo hemos sido sancionados.

Esto lo digo con total convicción: no hay 
libertad de prensa en un país que no tenga san-
cionada una ley de libre acceso a la informa-
ción pública. No hace falta cerrar un diario ni 
censurar, simplemente es sufi ciente con negar 
la información, con obstruir los datos que ne-
cesita un periodista para interferir en lo que es 
esta labor.

Finalmente hay un punto que me parece 
importante en relación con lo que vamos a 
aprobar en el día de hoy y es la lucha contra 
la corrupción. En esta lucha en la Argentina no 
solamente hacen falta jueces que vayan a fon-
do, no solamente hace falta una Justicia que 
trabaje sin ningún tipo de presión, sino que 
también hace falta una ley de acceso a la in-
formación pública, porque la corrupción no es 
sólo un problema de investigación, es un pro-

blema cultural y educacional. En ese sentido, 
hace pocos días uno de los jueces que trabajó 
en el caso mani pulite en Italia lo confi rmaba 
cuando decía que si ellos tuvieran que dar en 
este momento una lucha contra la corrupción 
lo harían desde la educación y la cultura.

Por esa razón, creo que esta ley de acceso a 
la información pública que hoy vamos a apro-
bar es precisamente un paso sumamente im-
portante. No es poco que un gobierno como el 
del presidente Macri tome ahora esta iniciativa 
como muy importante, porque pasaron muchí-
simos años en la Argentina en los que no tuvi-
mos esta ley. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Schmidt-Liermann. – Señor presi-
dente: quiero agradecerle que haya puesto este 
tema y que haya impulsado que podamos con-
tar hoy también con una ley de acceso a la in-
formación pública.

También quiero hacer un reconocimiento a 
Adrián Pérez porque este proyecto de ley ha 
sido trabajado conjuntamente con el Ejecutivo 
y con los políticos. Asimismo, quiero reivindi-
car a los periodistas, en especial a los que ha-
cen periodismo de investigación, que hacen un 
llamado a la Justicia para que tenga en cuenta 
los avances que logra dicho periodismo.

Creo que este proyecto de ley de acceso a la 
información pública nos va a ayudar a tener y 
a construir memoria porque en la forma en que 
nosotros registramos nuestros actos también 
estamos demostrando lo que somos.

Quiero agradecer a todos la sanción de este 
proyecto de ley. Esperamos que el Senado tam-
bién lo apruebe. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bevilacqua. – Señor presidente: compar-
to el beneplácito de la mayoría de los diputados 
en el tratamiento de un proyecto de ley trascen-
dental en la calidad institucional de un país.

Creo que para poder trabajar en lo que algu-
nos diputados mencionaban respecto de recrear 
la confi anza con la sociedad es fundamental 
el acceso a la información pública como un 
derecho humano y también como un cambio 
trascendental en los paradigmas que tienen las 
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instituciones. Las instituciones valen en la me-
dida en que cumplen con las fi nalidades y una 
de las fi nalidades fundamentales es mantener 
la confi anza en la sociedad.

Es cierto que el acceso a la información pú-
blica se ha asociado generalmente a temas de 
transparencia, y es así porque de alguna mane-
ra habilita a poder escudriñar, a tratar de me-
terse en los asuntos públicos y, especialmente, 
a requerir documentos o información.

Permítanme que valore especialmente la de-
fi nición que hace el artículo 3° del proyecto del 
concepto de datos públicos. En la actualidad 
los Estados manejan volúmenes muy grandes 
de datos públicos. Éstos no solamente tienen 
valor en la transparencia, sino que también tie-
nen el valor fundamental de ser capital social.

Hablaban del periodismo de investigación, 
pero también hay un periodismo de datos. 
Existen agrupaciones de la sociedad civil prin-
cipalmente enfocadas en los datos abiertos y, 
fundamentalmente, en la necesidad de algo que 
el señor diputado Caviglia mencionaba en ese 
cambio de paradigma, en esos tres pilares que 
el propio presidente de la Nación fi jó como una 
política de Estado para la República Argentina, 
que tiene que ver con el gobierno abierto.

Precisamente hay dos pilares que van más 
allá de la transparencia y tienen que ver con la 
colaboración y la participación. Para poder te-
ner acceso a esa participación es necesario que 
se tenga en cuenta principalmente ese valor 
fundamental de lo que son los datos públicos.

Por eso mi inquietud y mi intervención no 
apuntan solamente a ver con agrado el trata-
miento de esta iniciativa sino, fundamental-
mente, a proponer algo que me parece que es 
un paso más en una ley de acceso a la infor-
mación pública y es el tratamiento de los datos 
abiertos en tiempo real. Creo que es una nece-
sidad de futuro, una necesidad que encuadra en 
la política del gobierno y que de alguna manera 
no se satisface solamente con la entrega de un 
documento sino que necesita la puesta a dis-
posición de un vínculo físico o lógico que per-
mita extraer esos datos de manera automática.

No digo esto solamente con referencia a 
información sensible que tenga que ver con 
transparencia sino que también lo digo en refe-
rencia a la sensorización, con los controles am-

bientales y la automatización. Hay municipios 
que en forma progresista de alguna manera han 
trabajado, como en el caso de la Municipalidad 
de Mercedes, en la sensorización del río Luján 
y eso previene en tiempo real crecidas o inun-
daciones. Podría haber infi nidad de recursos 
para producir cantidad de datos públicos.

Por eso mi propuesta es que a la hora de tra-
tar el artículo 32, que habla de otro tipo de me-
didas, se incluya como inciso u) un tratamien-
to especial para los datos abiertos en tiempo 
real y se prevea un procedimiento a la hora de 
cumplimentar la obligación que tiene el suje-
to obligado que no se satisface con la entrega 
de un documento sino con la determinación de 
vínculos necesarios para proveer la informa-
ción solicitada.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. Hernández. – Señor presidente: resulta 
un privilegio poder ser protagonista del trata-
miento de este instrumento, de este proyecto 
de ley que sin duda es de trascendental impor-
tancia para el país, para los argentinos y funda-
mentalmente para el sistema republicano.

Coincido en sostener y advertir que estamos 
saldando una deuda histórica con la democra-
cia. No es ni más ni menos que poder plasmar y 
dar operatividad jurídica a un derecho humano 
fundamental reconocido por nuestra Constitu-
ción y por los tratados internacionales con ran-
go constitucional de conformidad al artículo 
75, inciso 22 de nuestra Carta Magna. Se trata 
del derecho humano de pedir, acceder y difun-
dir información, y, con más razón, la que se 
genera en la administración pública.

Quienes han hecho uso de la palabra en re-
presentación de los bloques, han expuesto de 
manera brillante los fundamentos en que se 
sustenta la columna vertebral de este instru-
mento. Es decir, lo que tiene que ver con suje-
tos obligados, con los plazos, con las excepcio-
nes, con las materias reservadas, con el órgano 
garante y con los mecanismos para proteger el 
derecho de acceso a la información y con los 
procedimientos, como el amparo, etcétera.

Entiendo que esta construcción jurídica es el 
fruto del trabajo de los bloques, de los asesores 
y de muchos diputados que han trabajado, han 
propuesto y han estudiado los proyectos, no 
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solamente de quienes componen esta Cámara 
sino de quienes han cumplido ya su mandato, 
y de muchos hombres y mujeres que han dado 
gran parte de su vida y de su trayectoria en lu-
char por el derecho de acceso a la información 
en nuestro país y, naturalmente, en el mundo.

Existen organismos internacionales que han 
determinado las bases y condiciones esenciales 
que debe tener este ordenamiento jurídico que 
hoy estamos tratando.

En ese sentido, rescato dos cuestiones. Una 
es la alta prudencia, la capacidad y la madu-
rez que han tenido los bloques parlamentarios 
de esta Cámara para poder hoy coincidir en un 
instrumento que ponga en vigencia el derecho 
de acceso a la información. La otra cuestión 
que rescato es la decisión política de un gobier-
no, de impulsarlo y darle operatividad cuando 
es ofi cialismo.

La verdad es que me enorgullece poder ser 
parte de un gobierno que pide que lo controlen; 
ser parte de un gobierno que le da a la sociedad 
el derecho que le corresponde, que reconoce 
a la sociedad el derecho que le corresponde y 
que la hace participar del control ciudadano, 
generando mayor transparencia y mayor cali-
dad institucional.

No tengo dudas de que el derecho de acceso 
a la información es un instrumento que sirve 
para luchar contra la corrupción.

Naturalmente que evaluar los altos niveles 
de corrupción en nuestro país y las escandalo-
sas imágenes de algunas causas que estamos 
viendo los argentinos, tiene que ver en parte 
con esta falta de acceso a la información.

Digo esto con autoridad, sin soberbia y con 
el convencimiento de provenir de una provin-
cia como Formosa, en la que el acceso a la in-
formación es considerado como el derecho de 
una sola persona, que de manera antojadiza, ar-
bitraria y discrecional determina quién puede o 
no acceder a una información. Esto ha pasado 
y pasa en la provincia de Formosa.

Por eso considero fundamental este paso que 
estamos dando para que también en la provincia 
se comience a transitar por este camino de trans-
parencia y de dar participación ciudadana en el 
ejercicio de control de los actos de gobierno.

En la provincia de Formosa se ha generado y 
se ha originado el famoso caso que ha expuesto 

al gobierno nacional. Me refi ero a la coima de 
los 7,6 millones de pesos que pagó la provincia 
de Formosa al ex vicepresidente Amado Boudou 
cuando era ministro de Economía. Ese caso se 
originó en la provincia de Formosa, en función 
del ocultamiento y del secretismo con que se ha 
manejado y se sigue manejando la provincia.

Por ello, resulta fundamental poder dar este 
paso para que entendamos también que no 
existen dos Argentinas y que una Argentina 
federal debe derramar y comenzar a transitar 
en las provincias el acceso a la información. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Cabandié. – Señor presidente: creo que 
es motivo de celebración el hecho de pasar a 
una instancia institucional algo que tiene ori-
gen en el año 2003, cuando el propio Néstor 
Kirchner, fi rmó el del decreto 1.172/2003, de 
acceso a la información pública.

Ese decreto dio pie a distintas discusiones, 
incluso se llegó a tratar un intento de ley que 
fi nalmente no prosperó ni en la Cámara de 
Diputados ni en la de Senadores.

Menciono este antecedente porque he escu-
chado por ahí una crítica que dice que en doce 
años de gobierno nosotros no hemos sancio-
nado esta ley. Sin embargo, hicimos el decreto 
que fue el puntapié inicial para la discusión 
que hoy estamos teniendo.

También hay que recordar que cuando noso-
tros éramos gobierno, nuestra oposición tuvo 
la oportunidad de poder discutir en esta Cáma-
ra acerca del mismo con el famoso grupo “a”, 
y no lo hizo.

En ese sentido, quiero referirme a algunos 
aspectos importantes de la discusión que tienen 
que ver con los aportes que ha tenido el dicta-
men de minoría. Sobre todo, lo que está referido 
a esta serie de excepciones que se establecen en 
el dictamen de mayoría –que son tan ambiguas y 
tantas– y que a nuestra forma de ver desnaturali-
zan la esencia y la sustancia que tiene que tener 
un proyecto de creación de un ente de acceso 
a la información pública. En el mismo sentido, 
creo que estas excepciones son contradictorias 
con la esencia que se busca al respecto.
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Por otro lado, el proyecto de ley establece 
que los plazos ante los requerimientos sean 
quince, cuando el decreto de Néstor Kirchner 
establecía diez días. Me parece que esto es algo 
para poder rever.

Quiero referirme a la tardanza, el silencio o 
la información incompleta. Muchas veces un 
diputado o un organismo que está interesado en 
cierta información del Estado puede hacer un 
requerimiento de información. El organismo 
que es demandado fi nalmente no entrega dicha 
información, entrega una información distinta 
a la que se pretendía conocer o se retrasa en el 
envío de esa información. Si el proyecto esta-
blece la posibilidad de utilizar la vía judicial 
a través de un amparo común, es pertinente y 
nos da pie para discutir un amparo por mora, 
cuando el Estado no entrega la información en 
tiempo y forma, que es algo que también esta-
ba plasmado en el dictamen de minoría.

La postura del Frente para la Victoria es muy 
clara en cuanto a incorporar en el acceso a la 
información pública a todas aquellas empresas 
que prestan algún servicio o que producen algo 
que esté relacionado con el interés público. En 
eso, además de poner el eje en el interés público, 
también hay que recordar que el Estado tiene 
participación accionaria en muchas de esas em-
presas a partir de la nacionalización de las AFJP.

Éste es uno de los elementos importantes 
también para plasmar en una ley para que fi -
nalmente nos dé la posibilidad de conocer 
todo, también a las empresas que tienen interés 
público o donde el Estado tiene participación. 
Ello, a no ser que pongamos a un determinado 
sector cierta vara de lo que es la vida pública y 
a otro sector, no. Me parece que todo tiene que 
estar en el mismo contexto.

Creo también que la designación del direc-
tor del organismo por cinco años puede llegar 
a resultar un problema; ya se ha discutido mu-
chas veces. Cuando este gobierno asumió tam-
bién puso en discusión ciertas designaciones 
que están establecidas por normativa o cons-
titucionalmente por un período que sobrepasa 
a una gestión. Creo que este tema de los cinco 
años debería revisarse.

También pienso que es bueno que refl exio-
nemos sobre el hecho de que esta norma no es 
una panacea, porque publicar datos no signifi ca 
ser transparente. En esto quiero hacer especial 

hincapié: publicar datos no habla del comba-
te a la corrupción ni de transparencia. Uno no 
es transparente porque arma una página web 
y publica las licitaciones. En este sentido, hay 
casos sufi cientes que podría mencionar.

En el distrito donde vivo, la ciudad de Bue-
nos Aires, durante el año pasado se han publi-
cado muchos contratos con distintas radios y 
medios de comunicación de diferentes partes 
del país. Pero los dueños de esos medios de 
comunicación denunciaron que nunca habían 
recibido plata; sin embargo, eso estaba publi-
cado. Es decir que había acceso a la informa-
ción pública, había una linda página web, pero 
fi nalmente el actual presidente dijo que había 
habido un error en la carga de datos.

En el mismo sentido, podemos decir que el 
presidente no publicó o no dejó establecidas en 
su declaración jurada sus empresas off shore. 
Uno puede decir que es muy buena la informa-
ción, pero a cinco meses de haber asumido este 
gobierno no tenemos el IPC. Entonces, me pa-
rece que sobre estas cuestiones también debe-
mos refl exionar. El hecho de que haya acceso 
a la información no signifi ca transparencia per 
se. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marcucci. – Señor presidente: debatir 
este tema es muy importante en una coyuntura 
en que la sociedad argentina está demandando 
fuertemente que haya transparencia e informa-
ción y que no exista impunidad. Es relevante 
que tratemos este tema.

Es cierto que ambas Cámaras han demorado 
mucho tiempo, pero también es importante que 
seamos el refl ejo del sentimiento de la socie-
dad. Es igualmente relevante que el presidente 
de la Nación haya impulsado en forma rápida 
el tratamiento de este derecho fundamental, 
que el trabajo haya sido tan intenso y rápido 
en las comisiones y que estemos debatiéndolo 
ahora. No solamente es fundamental ponernos 
en la línea de quienes tienen derecho a la in-
formación en América Latina –y no ponernos 
a la cola, siguiendo el ejemplo de aquellos que 
no lo tienen– sino también comprender que se 
trata de una herramienta constitutiva de la rela-
ción del ciudadano con la República.
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El derecho de acceso a la información es un 

derecho humano que no solamente nos obliga 
porque es reconocido por pactos internaciona-
les y porque la Constitución lo recoge en su 
artículo 75 sino porque –como decía– es cons-
titutivo de la República.

La información es de los ciudadanos y tie-
ne que ver con la participación, el debate y el 
control. También, como señalé, es una pieza en 
el ejercicio de la libertad de expresión; es una 
pieza fundamental para todas las ONG que tra-
bajan en distintos temas porque el derecho de 
acceso a la información permite que se tomen 
decisiones más conscientes, con mayor infor-
mación y transparencia.

Indudablemente los intereses corporativos, 
los lobbies y otros intereses que son inconfesa-
bles no actúan a la luz del día ni en función de 
la opinión pública. Lo hacen en los márgenes 
y en los pliegues que les da un Estado que mu-
chas veces no está pensado para que sea trans-
parente, para que se conozcan sus acciones. 
Está pensado al revés, como un lugar donde se 
oculta la información.

Recién se citaban ejemplos que se daban ante-
riormente. Por supuesto, el acceso a la informa-
ción no implica que no se tergiversen los datos 
que publica el INDEC. Que se quede tranquilo 
el diputado preopinante, que el gobierno se está 
tomando el tiempo para poder decir la verdad en 
la Argentina, y eso no me parece poco.

También quiero decir que no solamente los 
derechos del ciudadano requieren este tipo de 
Estado, un Estado que piensa en un desarrollo 
más inclusivo, más equitativo, donde se cons-
truya ciudadanía. Esto exige ir terminando con 
las democracias delegativas y constituir otro 
tipo de articulaciones, otro tipo de controles, 
como nos enseñaba –no precisamente Guiller-
mo Moreno, sino otro Guillermo ilustre– Gui-
llermo O´Donnell.

Aquellos que todavía tienen debajo de la 
almohada a Ernesto Laclau probablemente no 
compartan esta mirada, porque nos hablan de 
la hegemonía, de los movimientos que natural-
mente van en contra de esta visión y reafi rman 
y piensan en la democracia delegativa.

–Ocupa la Presidencia la vicepresidenta 
3ª de la Honorable Cámara, profesora Patri-
cia Viviana Giménez.

Sr. Marcucci. – Por supuesto que hoy da-
mos un medio paso porque falta la aprobación 
de este proyecto por parte del Congreso. Ojalá 
que esto pueda darse en el menor plazo posible.

Quisiera decir un par de cosas más. Quiero 
recordar que nosotros también por decisión de 
este cuerpo, si es que se demora la sanción de 
este proyecto, podemos decidir acerca de un 
proyecto de resolución en relación con el dere-
cho de acceso a la información.

Por último, me gustaría que se agregue un 
capítulo por el cual se invite a las provincias 
y municipios –por ejemplo, el de Formosa– a 
adherir a la norma para que rápidamente pue-
dan acceder a este derecho a la información. 
(Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Río Negro.

Sra. Soria. – Señora presidenta: creo que 
éste es un tema en el que por supuesto todos 
estamos de acuerdo. Necesitamos urgentemen-
te sancionar una ley que garantice el efectivo 
acceso a la información pública.

Este derecho –es justo decirlo– inicia su lar-
go camino en el año 2003 con el decreto 1.172 
del ex presidente Néstor Kirchner. Es cierto 
que ese decreto sencillamente se limitaba a la 
información que proporcionaba la administra-
ción pública, pero sin lugar a dudas fue el pun-
tapié inicial, la piedra fundamental para que 
hoy estemos dando este debate.

Esta Cámara de Diputados ha discutido lar-
gamente y en varias oportunidades este tipo de 
iniciativas. Por eso personalmente siento una 
gran alegría. Reitero: siento una gran alegría 
por estar dando esta discusión. Pero también 
siento una dicotomía, porque veo que estamos 
desaprovechando una oportunidad única. Sien-
to que lamentablemente nos estamos quedando 
a mitad de camino.

Reitero que por supuesto voy a acompañar 
en general esta iniciativa, pero siento que es 
insufi ciente, que para entender las nuevas rea-
lidades del gobierno tenemos que ir por más, y 
propongo que vayamos por más.

Como primera medida creo que hay un gran 
défi cit en lo que se refi ere a información públi-
ca por parte del Estado. Pero no son sinónimos, 
no es lo mismo. Lamentablemente, conocer la 
información en poder del Estado no es sufi -
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ciente, como mencionaba un diputado preopi-
nante. Eso no satisface los derechos de todos 
los argentinos.

No nos importa quién tiene la información 
sino que ésta sea relevante para el interés pú-
blico, y con esto me refi ero a las considera-
ciones desacertadas que fi guran en el artículo 
7° respecto del sujeto obligado a informar. 
Personalmente creo que se debe incluir a las 
actividades privadas, a las sociedades anóni-
mas, por ejemplo, sin que ello implique que 
el Estado deba tener participación accionaria 
mayoritaria.

Si omitimos este detalle, una vez más vamos 
a tener una norma impulsada por este Congre-
so que lamentablemente va a estar tachada –
podríamos decir– de cierta protección a cierto 
sector empresario. Al igual que ustedes, quiero 
la mejor norma.

En segundo lugar, rechazo enérgicamente el 
artículo 20 respecto de la forma de designación 
del director de la agencia. En su nueva redacción 
este artículo no establece que el dictamen de la 
Comisión Bicameral deba ser vinculante. Sin 
embargo, entiendo que es necesario que así sea.

No se garantiza en su integración el respeto 
a la composición de las Cámaras. Tampoco se 
establece la obligatoriedad de que la persona 
que va a ser director de la agencia haya ejer-
cido anteriormente cargos públicos. Esto no es 
un detalle menor. Estamos hablando del cargo 
que implica mayor transparencia en la gestión. 
Esto no puede quedar librado al azar; no es un 
detalle menor. No queremos que sea un amigo 
del gobierno. Queremos que verdaderamente 
se garantice el cargo más transparente.

También he escuchado a muchos diputados 
preopinantes que han contado situaciones par-
ticulares de sus provincias. Permítanme ilus-
trarlos con el ejemplo de Río Negro, mi pro-
vincia. Allí los ciudadanos no sólo no tenemos 
acceso a la información pública sino que mu-
chas veces actos de gobierno de la gestión de 
Weretilneck omiten ser publicados hasta en el 
Boletín Ofi cial. Sus mismos ministros omiten 
contestar los numerosos pedidos de informes 
que realizan legisladores provinciales. Incluso 
tuvimos que recurrir a la Justicia para que los 
ministros los respondieran y aún hoy no han 
sido contestados.

También tenemos empresarios que se bene-
fi cian con las medidas que dictan como minis-
tros. Por supuesto tenemos pautas publicitarias 
arbitrarias sin ningún tipo de control. Tenemos 
hasta el Nahuel Huapi contaminado por una 
empresa del propio gobierno provincial.

Por eso, reitero, estoy orgullosa de esta nor-
ma y también coincido con el diputado preopi-
nante en que se tiene que invitar a las provin-
cias a que imiten esta norma. Debe ser una ley 
marco para que se sumen todas las provincias, 
así como también los municipios.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable y Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sra. Soria. – Lamentablemente la lista de 
irregularidades respecto de la información 
pública en mi provincia –Río Negro– es ex-
tensa; por eso espero que imite esta iniciativa. 
Reitero que voy a acompañar en general este 
proyecto, con las disidencias en particular que 
va a presentar nuestro bloque. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Giménez. – Señor presidente: necesi-
tamos un Estado transparente, que nos permi-
ta conocer en qué se gastan nuestros dineros, 
cómo se los administra, de qué modo se respe-
tan nuestros derechos y cómo se busca darles 
garantía.

Según la OEA, garantizar el acceso a la in-
formación pública tiene como efecto fortalecer 
la rendición de cuentas y generar confi anza en 
las instituciones gubernamentales. En la Agen-
da 2030 para el desarrollo sostenible de Nacio-
nes Unidas, los Estados miembros acordaron 
como uno de los objetivos: “Paz, Justicia e 
instituciones sólidas”. Para lograr sociedades 
pacífi cas, con pleno acceso a la Justicia, son 
necesarias instituciones sólidas que garanticen 
el acceso a la información a todas las personas 
que la soliciten.

Como ya se ha dicho, el acceso a la informa-
ción es un derecho humano fundamental vin-
culado con la libertad de expresión. Casi todos 
los países de la región cuentan con leyes de 
acceso a la información, salvo Bolivia, Vene-
zuela y la Argentina.
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Si bien la Argentina cuenta con el decreto 

1.172/03, esto resulta insufi ciente. En enero de 
este año se fi rmó el decreto 1.117, sobre plan 
de apertura de datos, específi camente para el 
Poder Ejecutivo, mostrando una clara voluntad 
de hacer públicas las informaciones del Estado.

En la jornada “A 20 años de la reforma 
constitucional de 1994”, que organicé en esta 
Cámara, el profesor Salvioli, presidente del 
Comité de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, nos decía: “El derecho no es un fi n en 
sí mismo, es una herramienta en la medida que 
hace posible hacer justicia.”

En estas mismas jornadas, el profesor Gar-
garella remarcaba: “En materia de derechos 
humanos en América Latina han pasado cosas 
muy importantes; sin embargo, el hecho de que 
no hemos realizado las reformas de la organi-
zación del poder que necesitaba la organiza-
ción de los derechos nos pone en falta. No es 
simplemente que tenemos una tarea pendien-
te, es un tipo de tarea pendiente que pone en 
riesgo y socava las posibilidades reales de que 
hagamos efectivo el compromiso con los de-
rechos que declaramos en el minuto uno.” Por 
eso, avanzar en la sanción de esta norma signi-
fi ca dar un paso adelante en las reformas de la 
organización del poder.

La sanción de una ley de acceso a la infor-
mación es una demanda de larga data, pero el 
nuevo gobierno, a cinco meses del inicio de su 
gestión, responde a estos pedidos.

Venimos a darnos una herramienta que tiene 
como objetivo garantizar el derecho de todas 
las personas a acceder a la información pública. 
Sabemos que no alcanza con la transparencia y 
la publicidad, que éstas no son sufi cientes sin 
la participación ciudadana. Que todas las per-
sonas utilicen, se apropien, hagan parte de su 
vida cotidiana los mecanismos que establece 
esta ley redundará, como ya lo dijera la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en un 
control democrático de las gestiones estatales.

Para ello la gente tiene que saber que cuen-
ta con esta herramienta. Necesitamos promo-
cionar su uso. De esa forma avanzaremos en 
instituciones más sólidas y en una sociedad 
empoderada.

Sin embargo, resulta sustantivo que en el 
año en que celebramos el Bicentenario de la 

República tengamos un Estado ocupado en dar 
publicidad de sus actos de gobierno y que se 
responsabilice por ello. Allí radica nuevamente 
la importancia de la sanción de esta norma.

Creo que uno de los desafíos del bicentena-
rio será generar una democracia más partici-
pativa, donde los ciudadanos y las ciudadanas 
nos demanden a los poderes políticos más allá 
de los procesos eleccionarios y también duran-
te estos procesos.

Por supuesto que se trata de una ley perfec-
tible; muchos lo han dicho…

Sr. Presidente (Monzó). – Solicito a los se-
ñores diputados que guarden silencio para po-
der escuchar las palabras de la oradora.

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por Mendoza.

Sra. Giménez. – Cuando leí el primer borra-
dor pensé que había mucho para modifi car. Se 
aportó mucho en la comisión pero para los que 
están intranquilos, porque la ley es perfectible, 
creo que lo mejor que tenemos para mirar es el 
ejemplo de México, que sancionó su primera 
ley en 2002 y lleva cerca de ocho modifi cacio-
nes como consecuencia de intentar llevar esta 
norma a un formato operativo. Creo que esto es 
lo mejor que nos puede pasar.

Para ir fi nalizando, quiere decir que la san-
ción de esta ley debe permitirnos que realmen-
te se lleve a cabo el cumplimiento de este de-
recho y de todos los relacionados. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la diputada por el Chaco.

Sra. Terada. – Señor presidente: hoy es un 
día muy importante porque estamos por dar 
sanción a este proyecto de ley de acceso a la 
información pública. Casualmente hoy, 18 de 
mayo, es el día de la escarapela. Es por eso que 
cada uno de nosotros está luciendo en su pecho 
este símbolo patrio.

Creo que no es menor el hecho de que hoy 
estemos por dar sanción a este derecho que 
tienen todos los ciudadanos de poder acceder 
a la información pública para participar en el 
control del manejo de la cosa pública y para 
mejorar el funcionamiento y la efi cacia de los 
órganos de gobierno.

Ha sido la Corte la que ha establecido este 
derecho de acceso a la información cuando 
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hizo lugar a una medida solicitada por la Aso-
ciación de los Derechos Civiles en relación con 
el hecho de que el PAMI diera a conocer cuán-
to de los dineros públicos gastaba en pauta pu-
blicitaria. Lo mismo ocurrió cuando el CIPEC 
solicitaba información respecto de la cantidad 
de planes sociales y el Estado nacional se ne-
gaba a darla.

El primer intento por sancionar una ley de 
acceso a la información pública data de 2001. 
El origen fue la Ofi cina Anticorrupción, que ne-
cesitaba acceder a esos datos. Ese proyecto lue-
go ingresó al Congreso de la Nación y en 2002 
fue aprobado por la Cámara de Diputados, pero 
cuando pasó al Senado, lamentablemente se tra-
bó y perdió estado parlamentario. En 2003, a 
través del decreto 1.172, el entonces presidente 
Néstor Kirchner dictó una suerte de reglamento 
en relación con el pedido de información públi-
ca pero solamente referido a la órbita del Poder 
Ejecutivo nacional, es decir, no lo hizo extensi-
vo a los otros poderes del Estado.

Una diputada que me antecedió en el uso de 
la palabra dijo que esto tendría que hacerse ex-
tensivo a otras provincias. Quiero decir que en 
mi provincia, Chaco, el 28 de octubre de 2009 
se aprobó la ley 6.431, que justamente se basó 
en un proyecto de la diputada Carrió de 2002, 
que juntó diez proyectos de distintos bloques 
legislativos y de esa forma se pudo aprobar por 
unanimidad la ley de acceso a la información 
pública en la provincia del Chaco.

Nos parece importante que el proyecto de 
ley que estamos por aprobar tenga un amplio 
espectro, es decir, que no solamente se refi era 
al Poder Ejecutivo sino que también se haga 
extensivo al Poder Legislativo y, fundamen-
talmente, al Poder Judicial, que siempre es 
reticente a dar información. Más allá de lo 
que se publique con respecto al trámite de los 
expedientes, el Poder Judicial es reticente a 
dar información cuando se le pregunta cómo 
se utilizan los fondos del Estado –porque en 
realidad son fondos públicos– en obras de in-
fraestructura, mejoramiento o alquileres de 
instalaciones del Poder Judicial.

Nos parece importante que en esta norma 
no solamente se fi jen las pautas acerca de qué 
tipo de información se puede dar y qué tipo de 
información debe ser restrictiva sino que tam-
bién se establezcan responsabilidades, como la 

falta grave en el caso de aquel funcionario que 
no brinde la información adecuada o completa-
mente o que obstaculice su obtención.

Espero que la sanción que seguramente lo-
graremos hoy en esta Cámara de Diputados no 
tenga el mismo destino de los anteriores inten-
tos que se hicieron en 2001, 2002 y 2010. En 
esos casos nuestra sanción murió en el Senado 
y no pudo prosperar para que los ciudadanos 
tengan esta herramienta fundamental para el 
ejercicio adecuado del control a los poderes 
del Estado. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Dado que los 
presidentes de bloque han cedido el tiempo 
del cierre, la Presidencia informa que restarían 
quince minutos para fi nalizar el debate de las 
exposiciones individuales, por lo que los dis-
tintos bloques pueden ir llamando a sus dipu-
tados para votar.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: casi inevi-
tablemente, a esta altura del debate uno repite 
conceptos que ya se han escuchado. En todo 
caso, esto me permitirá abreviar o economizar 
algunos.

Es redundante decir que estamos tratando 
una norma importante en la que todos estamos 
de acuerdo. Se ha dicho hasta el cansancio que 
el acceso a la información pública es un de-
recho humano, y como tal, debería ser lo más 
amplio posible. Por lo tanto, deberíamos tratar 
de ampliar al máximo los alcances de esta ley.

Quiero insistir en que no es lo mismo infor-
mación pública que información en poder del 
Estado o información sobre la gestión del Es-
tado, y que no alcanza con que los particulares 
obtengan el conocimiento de la información 
que poseen o controlan los órganos del Estado 
o de los sectores vinculados a él. Hay infi nidad 
de casos; muchísimas veces la toma de deci-
siones requiere informaciones que exceden el 
mero ámbito de la información gubernamental.

Por eso, partiendo de que la información de 
carácter público no está exclusivamente cons-
tituida por la administrada por el Estado sino 
que también debe considerarse como pública 
aquella relacionada con actividades que inte-
resan a toda la comunidad, para viabilizar y 
dar operatividad a derechos que están consa-
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grados en nuestra Constitución, creemos que 
el artículo 7° debería incorporar como sujetos 
obligados a las entidades privadas que, con o 
sin fi nes de lucro, tengan un fi n público o po-
sean información pública, ya que existe una 
cantidad de supuestos en los que la informa-
ción pública en manos privadas concierne al 
interés del conjunto de la sociedad.

Se me ocurre algún ejemplo, señor presiden-
te. Estamos en un gobierno en el que una enor-
me cantidad de funcionarios de primer nivel –
los llamados CEO de corporaciones privadas– 
están ocupando cargos en la administración 
pública, y muchas veces las empresas a las que 
pertenecían hasta hace unos pocos meses com-
piten con otras que son del Estado. Podemos 
mencionar a Shell o a LATAM, para marcar 
dos ejemplos y que se entienda lo que estamos 
pretendiendo decir. Resulta difícil pensar que 
es de interés público lo que sucede al interior 
de YPF y no lo que sucede al interior de Shell. 
Por eso, nos parece que el artículo 7° debería 
ser modifi cado con un criterio más abarcativo.

Por otro lado, el proyecto dice textualmen-
te: “Las empresas y sociedades del Estado que 
abarcan a las empresas del Estado… y todas 
aquellas otras organizaciones empresariales 
donde el Estado nacional tenga participación 
mayoritaria en el capital o en la formación de 
las decisiones societarias”. Creo que podría-
mos eliminar la expresión “participación ma-
yoritaria en el capital” y dejar “en la formación 
de las decisiones societarias”. Entiendo que en 
una empresa privada donde el Estado tiene el 
30 por ciento del capital hay un interés público 
o del conjunto de la sociedad por las decisiones 
que esas empresas pueden tomar.

Considero que esa modifi cación ampliaría el 
acceso a la información pública en un área muy 
sensible, porque cuando uno mira ese conjunto 
de empresas advierte que en su mayoría son 
líderes, formadoras de precios y que en algu-
nos casos tienen carácter monopólico en deter-
minadas actividades. Nos parece que dejarlas 
excluidas del acceso a la información pública 
es un desperdicio en el marco del tratamiento 
de esta ley. En la consideración en particular 
podríamos aprovechar para corregir algunos de 
esos artículos.

Sería bueno que se diseñaran políticas de 
comunicación hacia la ciudadanía con el fi n de 

dar a conocer que el acceso a la información es 
una herramienta fundamental para la participa-
ción en la vida pública, y que no alcanza con la 
sola “provisión de un canal de comunicación 
con la ciudadanía”, como dice esta norma. En 
este sentido, la Relatoría Especial para la Li-
bertad de Expresión de la OEA se ha expedido 
en varias ocasiones al respecto y ha considera-
do primordial que los organismos de aplicación 
de leyes de acceso a la información pública 
realicen campañas sistemáticas para divulgar 
entre el público en general la existencia y los 
modos de ejercicio del derecho de acceso a la 
información. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Mestre. – Señor presidente: estoy con-
vencido de apoyar este proyecto de ley porque 
estoy seguro de que va a fortalecer la democra-
cia, va a brindar mayor calidad democrática y 
participación y va a traer luz a todos los rinco-
nes del Estado argentino.

Me permitiré hacer una muy breve compa-
ración histórica. Hace miles de años en Egipto 
existían los faraones, que eran como dioses, su 
poder era incuestionable. Cobraban los impues-
tos al pueblo y hacían ofrendas a los dioses. A 
menudo contrataban a sus mejores arquitectos 
para construir templos que les servían para im-
presionar a sus fi eles y seguir generando ese 
relato en el que ellos creían.

En esos templos había pequeños recintos 
donde se tomaban las decisiones a espaldas del 
pueblo, al cual lo único que le quedaba era es-
perar las migajas de esas decisiones tomadas 
por los faraones.

Como si esto fuera poco, cuando sucedía la 
muerte del soberano, las viudas pedían a sus 
mejores arquitectos la construcción de bóve-
das y mausoleos, que costaban sangre, sudor y 
lágrimas al pueblo.

Sr. Presidente (Monzó). – Ruego a los se-
ñores diputados que guarden silencio.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Córdoba.

Sr. Mestre. – Señor presidente: con esto 
quiero decir que ese pasado quedó muy atrás.

Éste es un proyecto de ley que va a forta-
lecer a la democracia. Es una decisión que el 
gobierno de Cambiemos ha tomado porque la 
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ha puesto en agenda. No comparto algunas ma-
nifestaciones que he escuchado en este debate 
por parte del miembro informante del bloque 
del Frente para la Victoria, tratando de justi-
fi car por qué en estos doce años no han podi-
do avanzar en el tratamiento de una norma tan 
importante como ésta. A pesar de que durante 
muchos años contaron con mayoría en ambas 
Cámaras, no han podido hacerlo por la sencilla 
razón de que no han tenido la voluntad polí-
tica. No les interesó la transparencia, no les 
interesó el gobierno abierto y no les interesó 
luchar contra la corrupción. Las pruebas están 
a la vista.

Creo que es muy positivo que el artículo 1° 
de este proyecto de ley establezca los paráme-
tros o lineamientos generales que tienen que 
ver con la gratuidad, la buena fe y la responsa-
bilidad, entre otros principios.

También celebro la creación de la Agen-
cia de Acceso a la Información Pública y del 
Consejo Federal para la Transparencia, para 
que entre todas las provincias puedan articular 
mejores políticas públicas para los gobiernos 
abiertos.

A este respecto quiero decir muy brevemen-
te que si bien en uno de los últimos artículos 
se propone que las provincias adhieran a este 
proyecto de ley, en el caso de la mía, Córdoba, 
existe una ley de 1999, que consta solamen-
te de nueve artículos, que no establece cuáles 
son las responsabilidades de los funcionarios 
ante su incumplimiento. Esa ley no es aplicada, 
y desde hace unos días a esta parte desde la 
Unión Cívica Radical estamos exigiendo al go-
bierno de la provincia en los distintos medios 
de comunicación que nos informe sobre el bru-
tal ajuste que están haciendo en el Programa 
de Asistencia Integral de Córdoba, PaiCor, que 
es una política de Estado que hasta hace poco 
funcionaba excelentemente.

Se trata de un programa que fue creado en la 
provincia de Córdoba en 1984, cuya fi nalidad 
es que los niños puedan alimentarse y que no 
haya deserción escolar. Sin embargo, el actual 
gobierno provincial está haciendo un ajuste 
que afecta a los niños, más aún a aquellos que 
menos tienen. Y como si esto fuera poco, no 
informa a cuánto asciende la cantidad de niños 
que se van a quedar sin comer ni poder acceder 

a una educación de calidad. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. David. – Señor presidente: estamos tra-
tando un proyecto de ley que, como se dijo, 
termina de pagar una deuda pendiente.

Existen innumerables antecedentes –no voy 
a citarlos porque ya se han expuesto por parte 
de los miembros informantes– de todo lo que 
se ha venido trabajando en este Congreso y en 
esta Cámara en relación con este tema.

Corresponde reconocer el trabajo de la co-
misión, más allá de ser redundante en el tema, 
porque hemos podido lograr un proyecto con 
muchísimo consenso. Hemos podido introducir 
modifi caciones y los distintos bloques han sido 
escuchados para nutrir esta iniciativa a efectos 
de que salga de la mejor manera posible.

Quiero referirme a la contracara del derecho 
a la información. Me parece que el derecho a la 
información se plantea indudablemente desde 
el lado de los ciudadanos y las organizaciones 
con el fi n de abrir los gobiernos para que esa 
información pueda ser conocida por cualquie-
ra. Pero existe una contracara que también es 
positiva, que es el hecho de que cuanta más 
información hay, mayor control existe por 
parte de los funcionarios. Para un funcionario 
que asume su responsabilidad no es lo mismo 
saber que hay alguien del otro lado del mos-
trador que en cualquier momento puede pedir 
información sobre las cuestiones que tiene a su 
cargo. En ese sentido, esta parte del proyecto 
me parece muy positiva en orden a la transpa-
rencia, para evitar impunidad y que en el Es-
tado ningún funcionario público pueda ocultar 
sus acciones.

Por eso una de las observaciones que hici-
mos consiste en no bajar el nivel de respon-
sabilidad de los funcionarios en la aplicación 
de esta norma. ¿Qué quiero decir con esto? El 
proyecto establece una serie de excepciones 
cuya aplicación práctica no puede estar a car-
go de un funcionario de jerarquía inferior. Si en 
virtud de lo que se establece como excepción 
en el artículo 8°, alguien en el Estado decide 
que no se puede entregar determinada infor-
mación, no puede tratarse de un funcionario 
de tercero o cuarto nivel. No puede ser alguien 
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con un bajo nivel de responsabilidad político 
institucional quien decida que algo está fuera 
del alcance del ciudadano. Por tal motivo ha-
bíamos planteado que debía ser un funcionario 
de rango ministerial quien, amparándose en las 
excepciones del artículo 8°, dijera que algo no 
puede informarse a un ciudadano.

Tomemos el ejemplo de Vaca Muerta, que 
aquí se ha mencionado. Sería muy triste que en 
vez de ser el directorio o el presidente de YPF 
quien diga que no puede mostrar el contrato, 
fuera un jefe de programa o un director de ran-
go inferior. El reproche público será mayor si 
se da este último caso. Aclaro que no me estoy 
refi riendo a la denegatoria, que en defi nitiva sí 
corre por cuenta de la autoridad ministerial.

Por tal motivo propusimos que toda aplica-
ción práctica de este régimen de excepción tiene 
que estar a cargo de alguien con un rango im-
portante, y nosotros sugeríamos el de ministro.

Por otra parte, considero trascendente que 
se entienda que cuando hablamos de informa-
ción, lo grave no es que alguien la deniegue 
–porque para eso están contemplados todos los 
recursos, como aquí se ha dicho–, sino que se 
presente incompleta.

Lo que normalmente hace un funcionario 
cuando quiere ocultar o eludir alguna informa-
ción es presentarla en forma incompleta: brin-
da los nombres pero no el monto; presenta los 
pliegos pero no la adjudicación, etcétera. Hay 
que evitar que eso suceda y que la responsabi-
lidad de quien tiene la obligación legal de en-
tregar la información recaiga en un funcionario 
de menor jerarquía.

Quiero referirme brevemente a dos cuestio-
nes, una de ellas positiva. En la comisión se 
hizo lugar a un pedido nuestro para que cuan-
do se deniega una información en el interior 
se pueda presentar el recurso ante el mismo 
organismo que la denegó. Esto es importante, 
porque es muy bueno que quien dirija un or-
ganismo nacional en algún pueblo del interior 
sepa que el ciudadano apeló su decisión y que 
no tuvo que venir hasta Buenos Aires o enviar 
un recurso por correo, como se planteó en al-
gún momento.

Por otra parte, llamo la atención sobre uno 
de los aspectos de la norma en tratamiento. El 
inciso j) del artículo 7° establece que son su-

jetos obligados a brindar información pública 
las organizaciones empresariales, los partidos 
políticos, los sindicatos, las universidades y 
cualquier entidad privada a la que le hayan 
otorgado subsidios o aportes del Estado na-
cional. En este sentido, considero que el tema 
de los aportes está poco desarrollado. ¿Qué se 
entiende por aporte público en relación con 
los sujetos comprendidos en este inciso? En 
mi opinión, la norma tendría que ser más cla-
ra para que no haya dudas sobre sus alcances. 
La iniciativa es más precisa en relación con el 
tema de los subsidios, pero no en el caso de los 
aportes, como por ejemplo, a una universidad 
por algún trabajo que pudo haber realizado. 
Digo esto porque cuando una universidad pri-
vada fi rma un convenio con el Estado puede 
recibir aportes, pero eso no quiere decir que 
vaya a distribuirlos en función de ese conve-
nio. Tampoco llego a discernir si el aporte a 
una obra social se engloba dentro del concepto 
de “aporte público”.

Desde mi punto de vista habría que esclare-
cer un poco más ese inciso y, por ello, propo-
nemos mejorar su redacción.

El proyecto es positivo. Seguramente debe-
remos estar pendientes de su implementación 
y en el futuro quizás requiera de algunas modi-
fi caciones. Esto lo vamos a saber a partir de la 
aplicación práctica de la norma, pero –repito– 
no tengo dudas de que es una propuesta que 
sirve a la democracia y a la institucionalidad. 
Por esta razón, celebramos el consenso que he-
mos alcanzado y esperamos que la ley se apli-
que lo antes posible. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: creo que a lo 
largo del debate han quedado en evidencia va-
rias coincidencias. Hago mías las palabras de 
la colega Graciela Camaño, cuando habló de la 
trascendencia de este proyecto para la calidad 
democrática.

En realidad, no existe una relación directa 
entre lo mediático y el valor de lo que se está 
discutiendo. Pero eso bajo ningún aspecto le 
resta la importancia que tiene como aporte a la 
sociedad y al Estado.

Si bien esto ya ha sido recordado, debo se-
ñalar que más que una lucha colectiva esto es 
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producto del esfuerzo colectivo de diputados 
de distintos bloques. En el año 1989, dos cole-
gas de mi partido, Orgaz y Argañaraz, presen-
taron el primer proyecto. Luego hizo lo propio 
el senador Berhongaray; en 1997 la diputada 
Carrió presentó el suyo junto con otros legisla-
dores y después vino un proceso que se inició 
en 2002 y que siguió con la modifi cación del 
año 2004, la sanción del proyecto por parte de 
una de las Cámaras que luego no prosperó y lo 
que se hizo en 2010. Siempre hubo un freno sin 
explicación a la necesidad de abrir el Estado a 
la sociedad en sus tres poderes.

¿Por qué este proyecto tiene un valor univer-
sal más importante que los anteriores? Porque 
es el vínculo directo de la sociedad con su Es-
tado, es decir, del ciudadano común, del ciuda-
dano de a pie, que en esta norma va a encontrar 
la mayor simplifi cación y ningún atajo para 
acceder a la información que necesita. Esta 
propuesta contempla las situaciones más com-
plejas que podamos encontrar en los vericuetos 
y rincones del Estado, como así también las si-
tuaciones cotidianas, como podría ser la de un 
padre que quiere saber qué pasa con la calidad 
educativa en el colegio al que asiste su hijo o un 
científi co joven que necesita saber cuál es la po-
lítica y los recursos de un gobierno en relación 
con lo que pueda estar investigando.

Hay que hacer un clic en la cultura ciudada-
na e impulsar desde el Estado –en el buen sen-
tido– el uso de esta norma. No debe ser vista 
como un recurso sino como un derecho en sí 
mismo incorporado a la calidad del ejercicio 
ciudadano, como dueños del Estado colectivo.

Por eso, hoy estamos poniendo punto fi nal a 
la cultura del secretismo y la oscuridad, que por 
supuesto no se encierra en esa visualización de 
que el Estado es sólo el Poder Ejecutivo; el Es-
tado está integrado por los tres poderes.

Es cierto que hubo avances en algún mo-
mento; aquí ya se rescataron los alcances y 
el valor del decreto 1.172. Pero eso era como 
quedarse a mitad de camino, porque había que 
ir a golpear la puerta de la Corte para conseguir 
la información. Sobran los ejemplos, como las 
situaciones que se plantearon en torno al PAMI 
en 2015 y en Desarrollo Social en 2014. En 
esos casos había que ir a golpear la puerta de la 
Corte para acceder a la información en virtud 
de ese legítimo decreto. Ahora los ciudadanos 

también podrán golpear la puerta de la Corte, 
pero para que se encienda la luz de la informa-
ción del Poder Judicial y no sólo la del Poder 
Ejecutivo. De este modo, se abre defi nitiva-
mente el Estado.

Para nosotros esto tiene un valor relevan-
te, sin dejar de reconocer la lucha colectiva y 
plural de mucha gente. Digo esto porque no es 
lo mismo decidir impulsar una norma de esta 
naturaleza, que desnuda al Estado en sus tres 
poderes, cuando uno llega al poder, que propo-
nerla cuando se va. Si uno lo hace cuando lle-
ga, le está diciendo a la sociedad que con la ley 
de acceso a la información pública arranca la 
gestión con las puertas y las ventanas abiertas 
y las luces encendidas, para que los ciudadanos 
se metan hasta el último rincón y el último ve-
ricueto del Estado.

Permítanme decir que eso sí tiene un valor 
en sí mismo, porque no es igual luchar con-
tra la corrupción sin una ley de acceso a la in-
formación pública. Es más: la pelea contra la 
corrupción podría quedar casi manca sin una 
norma de este tipo, que nos permite ir hasta lo 
más profundo de los tres poderes.

Por esa razón, tanto la Convención contra la 
Corrupción de Naciones Unidas como la OEA, 
se expresaron sobre la necesidad de que esas 
convenciones –reconocidas por los parlamen-
tos y en el caso de la Argentina ratifi cadas en 
ambas oportunidades– fueran acompañadas de 
la sanción de una ley de acceso a la informa-
ción pública.

Como bien se ha dicho aquí, esto simplifi -
ca el ejercicio de los derechos por parte de los 
ciudadanos. Es un clic; un cambio cultural. A 
partir de ahora, si la información es retaceada 
o parcial no habrá que ir primero al Estado con 
un recurso administrativo sino que se irá direc-
tamente a la Justicia para obtener la informa-
ción en forma gratuita.

Me parece bien que se haya establecido con 
inteligencia que el Congreso no participará en 
la designación –aunque sí en la remoción– de 
quien tenga a su cargo la autoridad de aplica-
ción luego del concurso correspondiente. Tam-
bién me parece bien que se haya contemplado 
sólo la posibilidad de una reelección en el car-
go previsto.
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Posiblemente hoy no haya una sintonía 

mediática entre lo que lo que la sociedad está 
esperando que se discuta en el Parlamento y 
lo que estamos aprobando. Ese valor hay que 
ganarlo, y en democracia se lo gana haciéndo-
selo ejercer a la sociedad, que lo ejercerá en 
la medida que la política y el Estado no se es-
condan en los vericuetos, abran las ventanas y 
enciendan las luces de los tres poderes, porque 
de ese modo la verdad estará a la mano de los 
ciudadanos. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Con la diserta-
ción del señor diputado por la provincia de 
Córdoba queda agotada la lista de oradores.

Se va a votar nominalmente en general el 
dictamen de mayoría de las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y 
Hacienda –Orden del Día N° 23– recaído en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se establece el derecho de acceso a la informa-
ción pública (expediente 8-P.E.-16).

–Se practica la votación.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

235 señores diputados presentes, 229 han 
votado por la afi rmativa y 4 por la negativa, 
registrándose además una abstención.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
229 señores diputados por la afi rmativa y 4 por 
la negativa, registrándose además una sola abs-
tención. (Aplausos en las bancas.)

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Ace-
renza, Albornoz, Alegre, Alfonsín, Alonso, 
Álvarez Rodríguez, Amadeo, Arenas, Ar-
gumedo, Arrieta, Austin, Balbo, Baldassi, 
Banfi , Bardeggia, Barletta, Barreto, Bazze, 
Bermejo, Bernabey, Besada, Bevilacqua, 
Bianchi, Borsani, Bossio, Brezzo, Britez, 
Brizuela del Moral, Brügge, Buil, Bur-
gos, Cabandié, Cáceres, Calleri, Camaño, 
Carlotto, Carmona, Carol, Carrió, Carrizo 
(A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo (N. M.), Ca-
sañas, Caselles, Castagneto, Castro Molina, 
Castro, Caviglia, Ciampini, Ciciliani, Cigog-
na, Cleri, Closs, Conesa, Conti, Copes, Cos-
ta, Cousinet, Cremer de Busti, D’Agostino, 
Daer, David, De Pedro, De Ponti, De Vido, 
Depetri, Di Stéfano, di Tullio, Díaz Roig, 
Dindart, Doñate, Donda Pérez, Durand Cor-
nejo, Duré, Echegaray, Ehcosor, Estévez, 
Fabiani, Fernández Mendía, Ferreyra, Frana, 
Franco, Furlán, Gallardo, García, Garré, Ga-
rretón, Gayol, Gervasoni, Giménez, Gioja, 

Goicoechea, Gómez Bull, González (A. G.), 
González (G. E.), González (J. V.), Grana, 
Grandinetti, Guerin, Gutiérrez, Guzmán 
(A. E.), Guzmán (S. A.), Heller, Hernández, 
Herrera (J. A.), Hers Cabral, Horne, Huczak, 
Huss, Igon, Incicco, Juárez (M. H.), Juárez 
(M. V.), Kicillof, Kirchner, Kosiner, Kro-
neberger, Kunkel, Lagoria, Larroque, Las-
pina, Lavagna, Lipovetzky, Litza, Llanos, 
Lopardo, López Köenig, Lospennato, Lotto, 
Macías, Maquieyra, Marcucci, Martínez 
Campos, Martínez Villada, Martínez (A. L.), 
Martínez (N. D.), Martínez (S. A.), Martí-
nez (S.), Masín, Massa, Massetani, Masso, 
Massot, Mazure, Mendoza (M. S.), Mendoza 
(S. M.), Mercado, Mestre, Miranda, Molina, 
Monfort, Morales, Moreau, Moyano, Nan-
ni, Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, 
Olmedo, Orellana, Passo, Pastori, Pastoriza, 
Patiño, Pedrini, Pereyra, Pérez (M. A.), Pé-
rez (R. J.), Petri, Pitiot, Plaini, Pretto, Rach 
Quiroga, Raffo, Ramos, Raverta, Recalde, 
Riccardo, Risko, Rista, Rodríguez (M. D.), 
Rodríguez (R. M.), Romero, Roquel, Ros-
si, Rubín, Rucci, Ruiz Aragón, San Martín, 
Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt-Lier-
mann, Schwindt, Selva, Semhan, Seminara, 
Snopek (G.), Solá, Soraire, Sorgente, Soria, 
Spinozzi, Taboada, Tailhade, Tentor, Terada, 
Toledo, Tomas, Tomassi, Tonelli, Torello, 
Torroba, Tundis, Urroz, Vega, Villalonga, 
Villar Molina, Villavicencio, Volnovich, 
Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos: Bregman, López, Pitrola y Sosa Capurro.

–Se abstienen a votar el señor diputado: 
Solanas.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde ini-
ciar la consideración en particular.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: propongo 
que, en la medida en que no haya diputados 
anotados para proponer modifi caciones, se 
proceda a votar por capítulos a efectos de agi-
lizar el tratamiento del asunto.

Sr. Presidente (Monzó). – Si no se formulan 
objeciones, se procederá en la forma indicada 
por el señor diputado.

–No se formulan objeciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Se procederá en 
consecuencia.
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En consideración en particular el artículo 1°.
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. Raffo. – Señor presidente: como las mo-

difi caciones que pensaba proponer en esta ins-
tancia las adelanté durante la consideración en 
general, a fi n de abreviar los tiempos pido que 
sean tomadas por válidas como si las hubiera 
efectuado ahora. Me refi ero concretamente a 
las observaciones que hice respecto de los ar-
tículos 8° y 13.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Cousinet. – Señor presidente: insisto 
en que se agregue el siguiente párrafo: “La pre-
sente ley tiene por objeto garantizar el efectivo 
ejercicio del derecho humano de acceso a la 
información pública.”

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: ya hemos 
discutido sobre el tema en el ámbito de las co-
misiones. No aceptamos la modifi cación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: durante mi 
intervención en el debate en general hice dos 
propuestas respecto del artículo 7°, contenido 
en el capítulo I, que también pido sean tenidas 
en cuenta.

La primera tiene por objeto ampliar la con-
cepción de lo público mediante la incorpo-
ración de todo tipo de empresas que realicen 
actos vinculados con el interés público, sean o 
no estatales. La segunda consiste en eliminar la 
expresión “participación mayoritaria en el ca-
pital” cuando se hace referencia a las empresas 
privadas en las que el Estado tiene participa-
ción. Es decir que el párrafo quedaría redacta-
do así: “…todas aquellas otras organizaciones 
empresariales donde el Estado nacional tenga 
participaciones en la formación de las decisio-
nes societarias;”

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Daer. – Señor presidente: propongo una 
modifi cación en el artículo 7°, inciso j).

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
recuerda al señor diputado que está en consi-
deración el artículo 1°.

Sr. Daer. – Entendí que se estaba hablando 
del capítulo I.

Sr. Presidente (Monzó). – Para que no que-
den dudas, la Presidencia informa a los señores 
diputados que está en consideración el Título 
Preliminar, que comprende el artículo 1°.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el capítulo I, que comprende los artículos 2° a 7°.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: proponemos 
que en el artículo 7° se agreguen como inci-
so q) los siguientes sujetos obligados a brin-
dar información pública: “Los concesionarios, 
explotadores, administradores y operadores de 
juegos de azar, destreza y apuesta debidamente 
autorizados por la autoridad competente.”

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Daer. – Señor presidente: en el inciso j) 
del artículo 7° se involucra a las organizacio-
nes sindicales al hacerse referencia a los sub-
sidios y aportes del Estado nacional. Creo que 
se puede originar una confusión que dañaría la 
autonomía de las organizaciones sindicales a 
partir de la palabra “aportes”, ya que muchas 
veces son recaudados por el Estado y girados 
a dichas organizaciones. El caso más claro es 
el de los sindicatos de trabajadores estatales.

Por eso planteo que la expresión “subsidios 
o aportes del Estado nacional” sea reemplaza-
da por “fondos públicos”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Cousinet. – Señor presidente: sugie-
ro que en el artículo 5° se haga el siguiente 
agregado: “El Estado tiene la obligación de 
entregarla…” –la información– “…en forma-
tos digitales abiertos, salvo casos excepciona-
les en que fuera de imposible cumplimiento o 
signifi cara un esfuerzo estatal desmedido. Las 
excepciones las fi jará la Agencia de Acceso a 
la Información Pública.”
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Para el artículo 6°, de gratuidad, propongo 

que se agregue: “Se bonifi carán los costos de 
reproducción para toda persona humana jurí-
dica, pública o privada, para la cual el pago de 
esos costos pudiera convertirse en una barrera 
para acceder a la información requerida.”

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: me referiré 
al artículo 7°.

Creo que tendremos un problema: la opaci-
dad del Poder Judicial de la Nación. Por eso, 
además de proponer una modifi cación, plan-
tearé una cuestión de privilegio contra el señor 
presidente de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, doctor Ricardo Lorenzetti.

En primer lugar, pienso que es preciso dar 
una correcta interpretación constitucional a 
esta norma.

El acceso a la información pública tiene una 
fuente estrictamente constitucional, de modo 
que si esta ley no existiera, de igual forma 
todo funcionario estaría obligado a dar cuenta 
de sus actos públicos, salvo en casos de reser-
va de sumario en una investigación penal o de 
defensa.

En otras palabras, la ausencia de esta ley no 
releva a ningún funcionario de dar información 
pública. Si alguna duda queda, recuerdo que 
este derecho fue reglamentado con jerarquía 
constitucional por el artículo 13 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, se-
gún se contempla en el artículo 75, inciso 22, 
de nuestra Carta Magna.

En 1997 se dictó la Ley de Ética Pública, 
que sometía a todos los poderes del Estado a la 
obligación de presentar sus declaraciones jura-
das. La Corte se opuso porque el Poder Judicial 
no estaba tocado por la necesidad de pagar im-
puesto a las ganancias –lo cual claramente es 
un privilegio– y de mostrar sus declaraciones 
juradas, situación que torna opaco al poder de 
la trasparencia.

¿Cómo es posible que nosotros no podamos 
acceder a la declaración jurada del presidente, 
de los miembros de la Corte y demás tribunales 
cuando ellos son la cabeza del Poder Judicial 
de la Nación? Como en los últimos años la 
Corte se ha arrogado funciones legislativas, en 

relación con lo cual en el período anterior –de 
esto se puede dar fe– planteé una cuestión de 
privilegio contra ella justamente por esto, creo 
que hay que agregar al fi nal de este artículo que 
será causal de juicio político cualquier deci-
sión judicial que vaya en contra de la presente 
ley. De otro modo, nos vamos a encontrar con 
una acordada que nos diga que todos debemos 
dar cuenta de todo, menos el Poder Judicial de 
la Nación.

16
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Carrió. – Con la autorización de la 
Presidencia, en este punto voy a plantear una 
cuestión de privilegio porque creo que se afec-
tan las prerrogativas de las Cámaras a través 
de estas facultades legislativas de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación. Pero además 
quiero plantear que durante estos diez años en 
que he pedido información acerca del Comité 
de Inversiones del Consejo de la Magistratura, 
manejado durante años por los señores Loren-
zetti y Marchi, no he podido obtenerla. Sí la 
obtuve del señor De Vido; está todo lo del año 
2004, aunque hay cosas que no sé… Pero hay 
bastante del señor Lázaro Báez.

Sin embargo, del Comité de Inversiones, 
y de las empresas de obras públicas que con-
trataron en ese comité, no hemos podido ob-
tener información porque es el agujero negro 
que maneja el señor Lorenzetti, presidente de 
la Corte, en algunos casos en sociedad con el 
señor Zannini. Hasta he tenido que plantear de 
qué modo el presidente de la Corte alteró un 
documento público con motivo de la sanción 
del Consejo de la Magistratura.

En consecuencia, planteo esta cuestión de 
privilegio porque creo que tiene que ser re-
suelta alguna vez por la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, aun sin ley, y que todos los 
jueces tienen el deber de información pública, 
en especial los de la Corte Suprema de Justicia, 
además porque tienen que dar cuenta de arro-
garse permanentemente funciones judiciales.

Por los motivos expuestos, solicito que la 
cuestión pase a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, se-
ñora diputada.
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17
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA
(Continuación)

Sr. Presidente (Monzó). – Continúa la con-
sideración en particular.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: aceptamos 
la modifi cación del artículo 5°, la modifi cación 
del inciso j) del artículo 7° propuesto por el di-
putado Daer y también la propuesta de modifi -
cación solicitada por la señora diputada Carrió. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: entiendo 
que el bloque Cambiemos actúe de consuno, 
pero cuanto menos me parece inoportuno que 
establezcamos en esta ley lo que la diputada 
preopinante ha manifestado. En todo caso, se 
trataría de la modifi cación de la ley de juicio 
político, pues se podría agregar la falta de in-
formación pública como una de las causales de 
remoción a la Corte Suprema de Justicia.

Considero que es cuanto menos inoportuno 
tomar esta ley para el discurso político y para 
sostener el discurso público de algunos dipu-
tados.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: en primer 
lugar, no hay ley de juicio político; las causales 
de juicio político están en la Constitución. En 
todo caso que aclaren lo que se entiende que 
es causal de juicio político, y pongan causal de 
mal desempeño. No hay ley que reglamente el 
juicio político pues lo que quise decir es que 
será causal de juicio político en el sentido de 
mal desempeño. Se aclara como mal desem-
peño, salvo que quiera que el presidente de la 
Corte no informe.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: me parece 
que un modo de zanjar la cuestión, respetando 
la Constitución y la observación que ha hecho 

la diputada Camaño, es que redactemos el pá-
rrafo diciendo que el incumplimiento de la ley 
de acceso a la información pública será consi-
derado causal de mal desempeño. Eso habilita 
el juicio político y me parece que resuelve el 
problema. Así lo propongo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: quiero 
tener muy en claro qué es lo que estamos modi-
fi cando en el inciso j) del artículo 7° porque in-
volucra organizaciones empresariales, partidos 
políticos, sindicatos, universidades y cualquier 
entidad privada a la que se le hayan otorgado 
subsidios o aportes del Estado nacional.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: hago la 
aclaración del caso. El artículo 7°, después 
de nombrar las entidades que ha mencionado 
la diputada Ciciliani, dice: “…que le hayan 
otorgado subsidios o aportes del Estado nacio-
nal”. El diputado Daer y otros diputados que 
representan organizaciones gremiales nos han 
hecho ver que en el caso de los sindicatos el 
término “aportes” puede dar lugar a confusión, 
entre otras cosas por los aportes que el Estado 
retiene a los trabajadores y después transfi ere 
a los sindicatos, que no son dineros públicos 
pero son aportes. Entonces, para evitar esa 
confusión, se ha propuesto, y hemos aceptado, 
reemplazar el término “subsidios” y la frase 
“aportes del Estado nacional” por “fondos pú-
blicos”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: so-
licito que este capítulo se vote artículo por ar-
tículo.

Sr. Presidente (Monzó). – Si la Cámara está 
de acuerdo, porque habíamos adoptado una 
metodología y habría que modifi carla.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: en el ar-
tículo 1° no se practicó votación nominal, y 
por los motivos que ha expresado la diputada 
Cousinet quiero dejar constancia de mi voto 
negativo en él.
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Creo que es muy importante que votemos 

nominalmente o que tengamos la posibilidad 
de marcar cuándo nuestro voto no es afi rmati-
vo. Quiero decir que no comparto el inciso h) 
del artículo 7° en función de que los socios del 
Estado tienen que brindar toda la información 
aun cuando el Estado sea socio minoritario. 
Además, por una cuestión de agilidad, pido a la 
Presidencia que se habilite la votación nominal 
a efectos de que podamos dejar constancia de 
cuáles son los artículos que no compartimos.

Sr. Presidente (Monzó). – El presidente de 
su bloque ha acordado una forma de votar jus-
tamente por el tiempo que ello insumía, señor 
diputado.

La Presidencia entiende que se debe conti-
nuar con la misma metodología, de otro modo 
la sesión se extendería demasiado.

Sr. Carmona. – Señor presidente: solicito 
que quede constancia de mi voto.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda constan-
cia de su voto, señor diputado; eso no está en 
discusión sino el cambio de metodología.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: solicito que 
se proceda tal como lo acordamos en la reu-
nión de la Comisión de Labor Parlamentaria, 
pero que quede constancia de las disidencias 
parciales.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, señor 
diputado.

Con las modifi caciones propuestas y acepta-
das por la comisión, se va a votar el Capítulo I, 
que comprende los artículos 2° a 7°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el Capítulo II, que comprende el artículo 8°.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: en el artículo 
8° proponemos modifi car la redacción del in-
ciso i), que quedaría redactado de la siguiente 
manera: “Información que contenga datos per-
sonales y no pueda brindarse aplicando proce-
dimientos de disociación, salvo que se cumpla 
con las condiciones de licitud previstas en la 
ley 25.326, de protección de datos personales 
y sus modifi catorias”.

Asimismo, proponemos agregar un último 
inciso que sería el m) que diga lo siguiente: 
“Información correspondiente a una sociedad 
anónima sujeta al régimen de oferta pública.”

Sra. Donda Pérez. – Justo para Chevron.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Buenos Aires.
Sra. Camaño. – Señor presidente: las ex-

presiones que se vierten en el recinto me exi-
men de comentarios.

En principio, no estamos de acuerdo con la 
incorporación de un inciso tan amplio porque 
no se trata sólo de Chevron. En este artículo 
estamos hablando de excepciones y de deter-
minadas informaciones en diferentes ámbitos 
que pueden ser excepcionadas como parte del 
material a proporcionar. Éstas son las partes 
más discutidas de la norma, es decir, a quié-
nes excepcionamos de la obligación de la in-
formación.

Nos cae de rondón en el recinto un artículo 
muy amplio. Decir que vamos a excepcionar a 
las sociedades anónimas sujetas al régimen de 
oferta pública porque consideramos que con el 
control y la información del régimen de oferta 
pública tenemos resuelto el problema –en el 
medio de una situación donde el Estado tiene 
participación en numerosas empresas y socie-
dades anónimas– cuanto menos implica dejar 
un tipo excesivamente abierto.

No estamos de acuerdo con el agregado de 
ese inciso, pero de no aceptarse nuestra posi-
ción –creo que mayoritariamente se está pen-
sando en agregarlo–, proponemos hacer cuanto 
menos un cierre. Se sostiene que las excepcio-
nes en cuanto a los secretos industriales, co-
merciales, fi nancieros, científi cos, técnicos o 
tecnológicos están en el inciso c), pero acá es-
tamos hablando específi camente de sociedades 
anónimas.

En caso de que se acepte el agregado de este 
inciso, propongo que recapacitemos y solo ex-
cepcionemos información secreta, confi den-
cial, reservada o privilegiada correspondiente 
a una sociedad anónima sujeta al régimen de 
oferta pública y de conformidad con la ley 
26.831, que es la norma vinculada con el mer-
cado de capitales. Por ello creo que cuanto 
menos deberíamos acotar la amplitud que tiene 
este inciso.
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Aunque hablo con énfasis quiero recalcar 
que reconocemos que se han incorporado mu-
chísimas cuestiones de proyectos de otros se-
ñores diputados. Dado que estoy haciendo uso 
de la palabra por primera vez en este debate, 
quiero formular un reconocimiento al señor 
diputado Tonelli, quien hizo un esfuerzo muy 
grande para que todas las voces estén incluidas 
en este dictamen. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señor presidente: alerté que 
daba por expresado lo particular en la consi-
deración en general. Realicé una propuesta de 
agregado a este artículo para que el rechazo sea 
expresamente fundado en la norma, artículo e 
inciso, y en las circunstancias del caso a fi n de 
evitar la denegatoria genérica, y aspiro a que 
se incorpore esta modifi cación en los términos 
que la comisión estime pertinentes si así lo 
considera.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Cousinet. – Señor presidente: desea-
mos incorporar modifi caciones en dos incisos 
en el artículo 8º. En el inciso b) el texto que-
daría así: “Información que pudiera poner en 
peligro el correcto funcionamiento del sistema 
fi nanciero o bancario, y así lo hubiera evaluado 
fundadamente la autoridad de aplicación”. La 
idea es que no sea la empresa o el banco quien 
decida qué se puede entregar sino la autoridad 
de aplicación.

En el mismo sentido, en el inciso f), respec-
to de la información elaborada por los sujetos 
obligados dedicados a regular o supervisar 
instituciones fi nancieras, al fi nal habría que 
agregar la siguiente expresión: “…si así lo hu-
biera evaluado fundadamente la autoridad de 
aplicación”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: por el bu-
llicio que impera en el recinto no pude escu-
char el texto del inciso m), por lo que solicito 
que se reitere su lectura.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: el texto pro-
puesto para el inciso m) dice así: “Información 
correspondiente a una sociedad anónima sujeta 
al régimen de oferta pública”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: rati-
fi co las modifi caciones que propuso mi compa-
ñera de bancada, la señora diputada Cousinet, 
y aclaro que el interbloque del Frente Amplio 
Progresista no acepta el inciso m) propuesto 
por el señor miembro informante.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: solici-
to que este artículo se vote nominalmente por-
que por la antigüedad del lenguaje y la forma 
en que están redactados los incisos h), b) y c) 
neutralizan el potencial de la ley y pueden ser 
una trampa utilizada para dar vuelta alguna in-
formación.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción formulada por la señora diputada por 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

–Resulta negativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda rechazada 
la moción.

Se va a votar el Capítulo II, que comprende 
el artículo 8º.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el Capítulo III, que comprende los artículos 9º 
a 18.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: propone-
mos un agregado al artículo 13, que ya había 
planteado el señor diputado Raffo y nos pare-
ció razonable. A continuación del primer pá-
rrafo se agregaría el siguiente texto: “La falta 
de fundamentación determinará la nulidad del 
acto denegatorio y obligará a la entrega de la 
información requerida”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.
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Sra. Camaño. – Señor presidente: en este 

capítulo deseamos incorporar un artículo por-
que tenemos un problema con la duración de 
la clasifi cación, o sea, por cuánto tiempo en-
tendemos que una información debe ser con-
siderada como secreta. El articulado de la ley 
pregona que es in eternum. Lamentamos mu-
chísimo que el Poder Ejecutivo no haya toma-
do el material donde todo esto estaba previsto.

El artículo, que sería el siguiente al 8º, o 
sea, el 9º, diría lo siguiente: “1) Duración de la 
clasifi cación. Apertura al público de la infor-
mación clasifi cada. La clasifi cación de la in-
formación como reservada dura hasta la fecha 
o hasta el momento en el que ocurra el evento 
indicado en la norma que dispuso la reserva. 
La duración de la clasifi cación de la informa-
ción como reservada no puede ser mayor a 
diez años. Cumplido ese plazo y, aun cuando 
la fecha indicada sea posterior o el evento que 
pone fi n a la reserva no haya ocurrido, la infor-
mación será de acceso público en los términos 
de la presente ley.

”En caso de que la norma que dispuso la re-
serva no indique una fecha específi ca o evento 
cuya ocurrencia le ponga fi n, la información 
será de acceso público a los tres años de la fecha 
de la decisión que la clasifi có como reservada.

”Aun cuando no se hubiera cumplido el pla-
zo fi jado en el párrafo anterior, la información 
clasifi cada como reservada será accesible al 
público cuando cesaren las circunstancias que 
fundaron su clasifi cación como secreta o con-
curriere un interés público superior que justifi -
care su apertura al público.

”Siempre que se cumplan los requisitos exi-
gidos por la presente ley para la clasifi cación 
de la información, se podrá extender la clasifi -
cación o reclasifi car la información específi ca 
por dos períodos sucesivos que no podrá ex-
ceder cada uno de ellos el plazo de diez años.

”Ninguna información puede mantenerse 
como reservada por más de treinta años conta-
dos desde su clasifi cación original, a excepción 
de la que hubiera sido proporcionada por una 
fuente diplomática. En ese caso, la clasifi ca-
ción de la información como reservada no pue-
de exceder de cincuenta años.

”La información no puede ser reclasifi cada 
como reservada si ya ha sido abierta al acceso 
público.

”2) Dentro de los doce meses de entrada 
en vigor de la presente ley, toda información 
clasifi cada como reservada será de inmediato 
y libre acceso público, si la clasifi cación tiene 
más de diez años, a excepción de aquella que 
sea expresamente reclasifi cada.

”La información clasifi cada como reservada 
será accesible al público aun cuando no se hu-
biera cumplido el plazo fi jado en el párrafo an-
terior cuando no concurrieran las circunstancias 
que fundaran su clasifi cación como secreta en 
los términos de lo dispuesto por el artículo 8° 
de la presente ley o cuando concurriere un inte-
rés público superior que justifi care su apertura 
al público.”

Señor presidente: nosotros en esta materia 
tenemos una deuda y esta iniciativa no puede 
salir sin una defi nición en lo que se refi ere a 
cuánto tiempo consideramos que la informa-
ción clasifi cada tiene que estar en el oscuran-
tismo y alejada de la opinión pública.

El fi n que tiene este agregado es dar comple-
titud a la ley y cumplimentar también aquellas 
decisiones que se tomaron en 1994, cuando 
este Parlamento resolvió por medio de una ley 
que no se dictaban y comenzaban a no ser se-
cretas una serie de leyes y decretos.

Ésta es la propuesta que no puedo dejar 
de hacer, a pesar de que conozco la respues-
ta, porque cuando uno está en el ofi cialismo 
acostumbra a ver que los diputados miembros 
informantes dicen “no ha lugar”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señor presidente: quiero adherir 
en género, número y grado a la propuesta de 
la señora diputada Camaño y quiero agregar 
también que hice una propuesta a este artículo 
vinculada con la necesaria participación del ór-
gano que en cada organismo tiene que cuidar 
del acceso a la información pública para que 
dictamine y se comprometa dando su opinión 
no vinculante, como todo dictamen, pero es un 
órgano que debe tener esa participación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.
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Sr. Brügge. – Señor presidente: vamos a ha-
cer un aporte en el artículo 14 cuando se refi ere 
a las vías de reclamo, específi camente a la vía 
judicial.

Aquí recién se dijo –lamentablemente no 
se lo expresó en la etapa de la discusión en ge-
neral, que hubiera provocado un interesante 
debate– que hay temor a que el Poder Judicial 
venga a dar cumplimiento a la norma que esta-
mos sancionando.

Las vías recursivas o las vías de reclamo 
que están establecidas en el dictamen en trata-
miento, sobre todo la judicial, que es a la que 
voy a hacer referencia, se apartó del proyec-
to originario que había sido elevado, que esta-
blecía el trámite del juicio sumario previsto en el 
Código de Procedimientos Civil y Comercial de la 
Nación, siendo reemplazado por la vía de la acción 
de amparo.

En la discusión en comisión personalmente 
hice una aclaración sobre la vía del amparo; 
tiene causales de inadmisibilidad formal en su 
presentación de acuerdo con lo establecido por 
la ley 16.986. Una de las causales de inadmi-
sibilidad formal es justamente cuando no pro-
cede la acción de amparo en los casos en que 
el acto impugnado emane del Poder Judicial. 
Entonces, en este aspecto propongo incorpo-
rar en el artículo 14, párrafo 3) –donde ya se 
modifi có el plazo de presentación de la acción 
de amparo, ya que de quince días, que prevé 
la ley de la referida acción, se pasó a cuarenta 
días hábiles, que me parece bien–, lo siguiente: 
“No serán de aplicación los supuestos de inad-
misibilidad formal previstos en el artículo 2° 
de la ley 16.986”.

Con eso estamos cubriendo la posibilidad de 
que, cuando una persona se presente por vía del 
reclamo judicial por no haber podido acceder a 
la información pública y que el sujeto obligado 
sea el mismo Poder Judicial, se escude el juez 
interviniente resolviendo que el amparo no es la 
vía apta por aplicación de ese supuesto de inad-
misibilidad, quedando así salvada la admisibili-
dad formal de la acción, aun en esos supuestos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Cousinet. – Señor presidente: quiero 
adelantar la posición de apoyo a la moción de 
la señora diputada Camaño por parte de nues-
tro bloque.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: aceptamos 
la propuesta de incorporación al artículo 14 
que ha hecho el diputado Brügge, lo cual espe-
ro que sirva para que la señora diputada Cama-
ño reconozca que en mi primera oportunidad 
como miembro informante del ofi cialismo he 
aceptado bastantes modifi caciones al proyecto 
de ley.

Respecto de la propuesta concreta de la di-
putada Camaño, lamentablemente voy a decir 
que no la aceptamos y reitero la explicación 
que di respecto de este punto en oportunidad 
en que me tocó informar acerca de este pro-
yecto.

La propuesta de la diputada Camaño interfi e-
re con la ley 25.520, de inteligencia nacional, 
cuyo Título V está dedicado a la clasifi cación 
de la información, a los plazos de clasifi cación 
de la información, a los distintos niveles de esa 
clasifi cación, que establece que la información 
puede ser secreta, confi dencial, pública; hay un 
procedimiento establecido para desclasifi carla 
y hay plazos.

Entonces, reitero lo que dije antes, la razón 
por la cual no aceptamos la modifi cación es 
porque no nos parece correcto que en una ley 
de acceso a la información modifi quemos el 
régimen general de información clasifi cada y 
reservada del Estado.

Sí estamos totalmente de acuerdo en que en 
la oportunidad en que corresponda –si existie-
ra consenso– revisemos la ley que establece el 
régimen general de la información reservada y 
clasifi cada del Estado, pero no nos parece que 
corresponda en esta iniciativa hacer modifi ca-
ciones por una vía un tanto oblicua a un régi-
men general como el de la ley 25.520.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: como es-
tamos tratando el capítulo III, que incluye los 
artículo 9° a 18, voy a empezar por la propues-
ta para el artículo 13, en el que vemos que el 
decreto 1.172 –que tanto se ha vapuleado en 
los discursos– tiene muchísima mejor reso-
lución. En el tercer párrafo del artículo 13 el 
proyecto dice: “El silencio del sujeto obligado, 
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vencidos los plazos previstos en el artículo 11 
de la presente ley, así como la ambigüedad o 
inexactitud…” –y ahí se trancó– “…serán con-
siderados como denegatoria…”.

El decreto 1.172, en este sentido, hace re-
ferencia a la respuesta parcial y éste no es un 
detalle menor, porque lo que estamos haciendo, 
si no colocamos una previsión en materia de res-
puesta parcial por parte del funcionario público, 
es someter a quien pide la información a que 
reinicie el trámite desde el principio, y a que el 
funcionario que ex profeso otorgue una respues-
ta parcial no tenga ningún tipo de sanción.

Por eso la propuesta para este tercer párrafo 
del artículo 13 es la siguiente: “El silencio del 
sujeto obligado, vencidos los plazos previstos 
del artículo 11 de la presente ley, así como la 
ambigüedad, inexactitud o entrega incompleta, 
serán considerados como denegatorios injusti-
fi cados a brindar la información”.

En ese sentido tenemos que dar un paso cua-
litativo respecto del decreto 1.172, para no vol-
ver hacia atrás.

El artículo 18 es el referido al sistema de res-
ponsabilidades. Ya sé lo que me va a contestar 
el señor diputado Tonelli. Pero ésta no es una 
norma solamente de los diputados, sino que 
también es una iniciativa de las organizaciones 
no gubernamentales, a quienes tenemos que 
brindarles un fuerte agradecimiento porque 
durante todos estos años han sido aportantes 
indiscutidos y gratuitos de la posibilidad de te-
ner una ley de acceso a la información pública.

Por eso, señor presidente, voy a dejar en Se-
cretaría la redacción de un artículo que habla 
de la responsabilidad, y que por ser muy exten-
so no voy a leer.

Es un artículo que prevé no solamente una 
responsabilidad administrativa, como aquí se 
me va a contestar.

La realidad es que la modifi cación del Códi-
go Civil nos ha puesto en un lugar respecto de 
las responsabilidades del Estado y de los fun-
cionarios públicos, vinculadas con el derecho 
administrativo provincial.

Lo que nosotros estamos propiciando desde 
esta redacción es que haya, efectivamente, una 
responsabilidad. Incluso, estamos planteando 
no solamente multas y penas concretas a la fal-
ta de respuesta o la entrega o puesta a disposi-

ción de la información, sino también un delito 
del cual ustedes han sido víctimas como nueva 
administración. Me refi ero a la destrucción de 
la información de carácter público, algo que no 
está previsto, incluso, en el proyecto de ley en 
tratamiento.

Voy a dejar la redacción de este artículo en 
Secretaría porque ya sé que el diputado Tonelli 
no la va a aceptar. Les pido que la lean porque 
no tiene desperdicio, está muy bien desarrolla-
da y va en consonancia con los requerimientos 
que nos han hecho durante todos estos años las 
organizaciones no gubernamentales en materia 
de penalidades, que es lo que en defi nitiva hace 
que la ley se cumpla.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: aceptamos 
la modifi cación propuesta al artículo 13 por 
la señora diputada Camaño. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – ¡Qué sorpresa, 
señora diputada!

Sr. Tonelli. – En cambio, no aceptamos las 
otras modifi caciones propuestas por razones 
similares a las que expuse respecto a la infor-
mación clasifi cada.

No es una ley de acceso a la información 
el lugar adecuado para regular la responsabili-
dad de funcionarios o empleados estatales que 
incumplen sus obligaciones. Esta responsabili-
dad está regulada en otras normas que hacen a 
la función pública e, incluso, están en el Códi-
go Penal, que es donde tienen que estar regula-
das esas responsabilidades.

Por lo tanto, esa última modifi cación no la 
aceptamos.

En tren de agilizar el debate quiero decir que 
en lo que resta de los artículos de la norma, sal-
vo dos propuestas de modifi cación muy senci-
llas en los artículos 33 y 34, no vamos a aceptar 
modifi caciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: hay dos 
cuestiones más del proyecto de ley sobre las 
que nosotros queremos hacer un planteo.

Sr. Presidente (Monzó). – Las va a poder 
hacer en su momento, señora diputada.
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Con las modifi caciones propuestas y acep-
tadas por la comisión, se va a votar el Capítulo 
III, que comprende los artículos 9° a 18.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el Capítulo IV, que comprende los artículos 19 
a 29.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: no tenemos 
ninguna modifi cación para hacer en este capí-
tulo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: le quiero 
formular una pregunta al miembro informante. 
En el artículo 20 había una modifi cación que iba 
a proponer en el recinto. ¿No se va a proponer?

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – No, señora diputada. Después 
de escucharla a usted y a la señora diputada 
Conti hemos decidido no proponer esa modi-
fi cación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: el miem-
bro informante del ofi cialismo ha hecho hin-
capié en una de las bondades que tiene el pro-
yecto, que es la posibilidad de remoción de un 
funcionario público.

El diputado presidente del interbloque Cam-
biemos ha hecho una mención muy especial en 
su discurso de cierre respecto al artículo 27, 
por el cual la remoción del director de la Agen-
cia de Acceso a la Información Pública era un 
trámite donde el Congreso iba a participar.

En este sentido, las organizaciones no gu-
bernamentales nos han planteado en numero-
sas ocasiones que la autoridad de aplicación 
debía pasar por la Defensoría o por un órgano 
autónomo; inventos tuvimos varios.

Nosotros vemos muy bien que esté en el Po-
der Ejecutivo, porque realmente tenemos que 
empezar a andar un camino con esta iniciativa.

Sin embargo, sobre el fi nal del artículo 27 
se dice que esta participación es no vinculante. 

Debo confesar que yo no tuve el texto del ar-
tículo a la vista hasta que no estuve dentro de 
la sesión; realmente lo vi casi de casualidad.

Esta participación del Congreso es no vin-
culante y me parece que es un error garrafal.

Si efectivamente queremos proteger y que 
el funcionario que cumpla con su deber ten-
ga el apoyo del Parlamento, debe ser vinculante 
el dictamen de esta comisión bicameral que se 
crea y que va a estar presidida por el presidente 
del Senado e integrada por los presidentes de 
las comisiones de Asuntos Constitucionales 
y Derechos y Garantías del Senado y la de 
Asuntos Constitucionales y de Libertad de Ex-
presión de la Cámara de Diputados, que es en 
defi nitiva la que va a dictaminar respecto a la 
posibilidad de salida del director. De lo contra-
rio no tiene sentido.

Lo que yo propongo entonces es tachar en el 
artículo 27 la expresión “no vinculante”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bossio. – Señor presidente: no solo me 
sumo al pedido de la diputada Camaño, sino 
que también quiero expresar que las comisio-
nes que integran esta comisión de remoción 
están en cabeza de miembros del ofi cialismo, 
limitando así que los miembros de la oposición 
puedan expresar su opinión.

De manera que no solamente pido que se 
modifi que la expresión “no vinculante”, sino 
que se revea cuáles son las comisiones que for-
man parte de la comisión que puede remover al 
director de la agencia.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: pese a lo que 
había dicho antes y dado los sólidos argumen-
tos expuestos por la señora diputada Camaño, 
aceptamos la modifi cación propuesta al ar-
tículo 27. (Aplausos en las bancas.)

En consecuencia, la redacción del artículo 
27 debe expresar que el dictamen de la comi-
sión bicameral es vinculante.

Sr. Negri. – Para la remoción.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
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Sra. Carrizo (A. C.). – Señor presidente: 

quería saber si ya terminó el debate del artículo 
27, porque quería hacer algunas observaciones 
y solicitar un cambio en la redacción del ar-
tículo 23.

Sr. Presidente (Monzó). – No, señora dipu-
tada, usted está anotada para hacer uso de la 
palabra.

Tiene la palabra la señora diputada por San-
ta Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: quere-
mos ratifi car que nuestra disidencia estaba ba-
sada en el planteamiento que han hecho todas 
las ONG que, como bien se dijo acá, han tra-
bajado mucho y desde hace mucho tiempo para 
que esta norma se sancione.

Hemos planteado observaciones referidas al 
órgano de control y las ONG acordaron una de-
claración pública diciendo que el órgano tenía 
que ser absolutamente independiente.

Nosotros veníamos a proponer reformas en 
acuerdo con las ONG a los artículos 20, 21 y 
27. Sabemos que la posibilidad de estas re-
formas –que dejamos a disposición– han sido 
conversadas con amabilidad con el señor di-
putado Tonelli, miembro informante, y que 
han acordado lo que ha planteado la diputada 
Camaño. Aceptamos esa reforma del artículo 
27 con este acuerdo general donde se quita el 
texto que dice claramente quién emitirá un dic-
tamen no vinculante, y vamos a apoyar en con-
senso lo que ha propuesto la diputada Camaño.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Carrizo (A. C.). – Señor presidente: 
solicitamos dos modifi caciones al artículo 23, 
que tienen que ver con los requisitos e incom-
patibilidad de la designación del director. Va-
mos a solicitar que se anule el último renglón 
del primer párrafo, que alude precisamente a 
dos requisitos que son formales y que tienen 
que ver con la edad y con el título universitario.

En este sentido, nada de eso hay en ningún 
modelo de ley de acceso a la información ni 
en el modelo de la OEA, y la verdad es que 
creemos que es excluyente porque para ser di-
putados se exige menos edad, al igual que para 
ser juez de primera instancia. Así que pedimos 
que se anule ese último renglón del primer pá-
rrafo y que en cambio sí se agregue un último 

párrafo en ese artículo que tenga que ver con 
el tema de lo que demandan las ONG. Como 
dijo la señora diputada Soria, necesitamos re-
quisitos que garanticen la despartidización en 
la designación de este director.

Por eso ahí proponemos una redacción muy 
simple, que es la siguiente: “El director pro-
puesto no podrá haber desempeñado cargos 
políticos electivos y partidarios en los últimos 
cinco años previos a la designación”. Ésa sería 
la propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: acepto la 
modifi cación, pero simplemente corregiría 
algo referido a los cargos. Excluiría el término 
“político”, porque eso puede implicar un es-
pectro muy amplio y de difícil defi nición. Sí 
acepto que se excluya a quienes han desem-
peñado cargos electivos y partidarios en los 
últimos cinco años. Con esa salvedad acepto 
la modifi cación.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el Título I, Capítulo IV, que 
comprende los artículos 19 a 29.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

Capítulo V, que comprende los artículos 30 
y 31.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el Título II, que comprende los artículos 32 a 34.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – En el artículo 32 propongo una 
modifi cación formal que va en línea con la que 
hemos hecho al artículo 7°. Entonces, el nuevo 
texto sería el siguiente: “Los sujetos obligados 
enumerados en el artículo 7° de la presente ley, 
con excepción de los indicados en sus incisos 
i) y q), deberán facilitar…”, y sigue el texto.

En el artículo 34 también propongo una mo-
difi cación en la redacción de la parte fi nal, que 
quedaría de la siguiente manera: “A los fi nes 
del cumplimiento del artículo 32 de la presente 
ley, serán de aplicación en su caso las excep-
ciones al derecho de acceso a la información 
pública previstas en el artículo 8° de esta nor-
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ma, y especialmente la referida a la informa-
ción que contenga datos personales”.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el Título II, que comprende 
los artículos 32 a 34.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

Título III, que comprende los artículos 35 a 
39.

Sr. Presidente (Monzó). – El artículo 40 es 
de forma.

Queda sancionado el proyecto de ley.1 
(Aplausos en las bancas.)

Se comunicará al Honorable Senado.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Mendoza.
Sr. Carmona. – Señor presidente: solicito 

autorización para insertar a los efectos de dejar 
constancia de las razones por las cuales he vo-
tado en contra de algunos artículos.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, señor 
diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos.

Sr. D’Agostino. – Señor presidente: antes 
de comenzar a considerar el siguiente tema, 
solicito autorización para que todos aquellos 
diputados que no pudieron hacer uso de la pa-
labra puedan insertar sus discursos en el Diario 
de Sesiones.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor presidente: 
íbamos a autorizar las inserciones al fi nal de la 
sesión, pero usted se nos ha adelantado. Queda 
aceptada su solicitud.

18
RÉGIMEN DE REINTEGRO 

DE UNA PROPORCIÓN 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

POR COMPRAS EN COMERCIOS DE VENTA 
MINORISTA

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los dictámenes de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda recaídos en el proyec-
to de ley por el cual se establece un régimen 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 273.)

de reintegro de una proporción del impuesto al 
valor agregado por compras en comercios de 
venta minorista (Orden del Día N° 43; expe-
diente 9-P.E.-16).

(Orden del Día N° 43)

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

 La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado el mensaje 590 y proyecto de ley mediante el 
cual se establece un régimen de reintegro de una pro-
porción del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
TÍTULO I

Régimen de reintegro por compras en comercios 
de venta minorista

Artículo 1º – Establécese un régimen de reintegro 
de una proporción del impuesto al valor agregado con-
tenido en el monto de las operaciones que, en carácter 
de consumidores fi nales, se abonen por las compras de 
bienes muebles realizadas en comercios dedicados a 
la venta minorista, registrados e inscriptos como tales 
ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas Públicas, mediante la utilización de 
transferencias bancarias cursadas por tarjetas de débi-
to que emitan las entidades habilitadas para la acre-
ditación de benefi cios laborales, asistenciales o de la 
seguridad social, incluyendo a las tarjetas prepagas no 
bancarias o sus equivalentes.

Están alcanzados por el presente régimen de reinte-
gro, todos los pagos:
 a)  Que correspondan a operaciones realizadas en 

el territorio nacional; 
 b)  Cuyo débito se realice en cuentas abiertas en su-

cursales o casas centrales de entidades fi nancieras 
comprendidas en la  ley 21.526 y sus modifi ca-
ciones, radicadas en el país o a través de tarjetas 
prepagas no bancarias, o sus equivalentes.

Art. 2º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
establecer excepciones al presente régimen; a fi jar la 
magnitud del reintegro en función a la proporción del 
impuesto al valor agregado contenido en el precio 
de los alimentos, y de otros parámetros, como el 
tipo de benefi ciario; así como a otorgar el mismo be-
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nefi cio a quienes realicen sus operaciones con otro 
medio de pago, siempre que incluyan la operación en 
las llamadas tarjetas de información, acumulación de 
compras u otro sistema de registro, que resulte equi-
valente para el fi sco.

La magnitud del reintegro no podrá ser inferior al 
quince por ciento (15 %) del monto de las operacio-
nes a las que se refi ere el primer párrafo del artículo 
primero de la presente, en tanto no supere el monto 
máximo que establezca el Poder Ejecutivo nacional 
en función al costo de la canasta básica de alimentos. 

Hasta tanto el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC), administración desconcentrada ac-
tuante en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas Públicas, no publique la canasta básica de ali-
mentos, el monto máximo al que se alude en el párrafo 
anterior será de pesos trescientos ($ 300) por mes y 
por benefi ciario.

Dicho monto máximo deberá ser modifi cado por el 
Poder Ejecutivo nacional, en función a la variación de 
la canasta básica de alimentos, en los meses de julio y 
enero de cada año, a partir del mes de enero de 2017, 
o de la entrada en vigencia del presente título, lo que 
resulte posterior.

Cuando se trate de sujetos que perciban las asigna-
ciones previstas en los incisos b) y c) del artículo 3º, el 
referido reintegro se considerará por cada prestación 
recibida.

Art. 3º – Serán benefi ciarios del régimen que se es-
tablece por la presente, los sujetos que perciban:
 a) Jubilaciones y pensiones por fallecimiento 

en una suma mensual que no exceda el haber 
mínimo garantizado a que se refi ere el artículo 
125 de la ley 24.241 y sus modifi catorias;

 b)  La asignación universal por hijo para protec-
ción social; 

 c) La asignación por embarazo para protección 
social;

 d) Pensiones no contributivas nacionales en una 
suma mensual que no exceda del haber mínimo 
garantizado a que se refi ere el artículo 125 de 
la ley 24.241 y sus modifi catorias.

El Poder Ejecutivo nacional podrá incorporar al ré-
gimen en carácter de benefi ciarios a otros sujetos no 
comprendidos en el párrafo precedente.

Art. 4º – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a suscribir acuerdos con 
la autoridad de aplicación del presente régimen, para 
garantizar el alcance de los benefi cios de esta ley a 
los sujetos que cobren prestaciones similares a las 
enunciadas en el artículo precedente a través de orga-
nismos de dichas jurisdicciones o, en su caso, de sus 
municipios.

Art. 5º – Quedan excluidos del presente régimen,los 
perceptores de más de un benefi cio y/o prestación, 
sin considerar la asignación universal por hijo para 

protección social ni la asignación por embarazo para 
protección social.

Dicha exclusión también alcanza a quienes perci-
biendo alguno de los benefi cios y/o prestaciones indi-
cados en el artículo 3º:
 a) Se encuentren obligados a tributar el impuesto 

sobre los bienes personales;
 b) Perciban otros ingresos que hayan sido decla-

rados en el impuesto a las ganancias o en el 
régimen simplifi cado para pequeños contribu-
yentes;

 c) Perciban ingresos en relación de dependencia 
o estén inscriptos en el Sistema Integral Pre-
visional Argentino (SIPA) como trabajadores 
autónomos.

La evaluación de los topes previstos en los incisos 
a) y d) del artículo 3º y las exclusiones establecidas 
en el presente, se considerarán por cada integrante del 
grupo familiar.

Se defi ne como grupo familiar al titular más el 
cónyuge o conviviente o concubino previsional. Si el 
titular es soltero, divorciado, separado legal o de he-
cho, se lo considera como único integrante del grupo 
familiar.

La verifi cación de alguno de los supuestos de ex-
clusión del presente régimen o la superación de los 
ingresos del grupo familiar de un monto equivalente a 
dos enteros con cincuenta centésimos (2,50) veces el 
haber mínimo garantizado a que se refi ere el artículo 
125 de la ley 24.241 y sus modifi catorias, excluye a 
dicho grupo de los benefi cios de la presente ley.

El Poder Ejecutivo nacional podrá excluir del ré-
gimen a aquellos sujetos que, además de los benefi -
cios y/o prestaciones detallados en los incisos a) a d) 
del artículo 3º, percibieran otros de similares carac-
terísticas y/o fueren benefi ciarios de otros ingresos a 
excepción de los que correspondan a cuotas alimen-
tarias y planes sociales subnacionales con aquellas 
jurisdicciones que hubieren suscripto acuerdos con la 
autoridad de aplicación en el marco del artículo 4º del 
presente título.

Art. 6º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley será el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
cas, pudiendo requerirse la intervención, en el marco 
de sus competencias, de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la Secretaría de Seguridad 
Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social, del Ministerio de Desarrollo Social y de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Art. 7º – El importe abonado por las operaciones 
comprendidas en el régimen será la base para calcular 
el reintegro a que se refi ere el artículo 1º de la presente 
ley.

Art. 8º – Las entidades fi nancieras comprendidas en 
la ley 21.526 y sus modifi caciones considerarán los 
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importes efectivamente acreditados en las cuentas de 
los benefi ciarios, como crédito computable mensual-
mente contra las siguientes obligaciones impositivas y 
en el orden que se indica:
 a) Impuesto al calor agregado;
 b) Impuesto sobre los créditos y débitos en cuen-

tas bancarias y otras operatorias.

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
determinará la forma, plazos y condiciones a los efec-
tos de la acreditación del reintegro y del cómputo de 
dicho crédito, así como también defi nirá, junto con 
la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
la forma de instrumentar el benefi cio en el caso de 
utilizarse tarjetas prepagas no bancarias o sus equi-
valentes.

Art. 9º – Cuando el importe de las acreditaciones 
realizadas resultare superior al de las obligaciones 
impositivas que la entidad fi nanciera pudiere haber 
cancelado mediante el procedimiento descripto en el 
artículo precedente, dicha entidad fi nanciera podrá so-
licitar a la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos la restitución del excedente con cargo a la cuenta 
recaudadora del impuesto al valor agregado.

TÍTULO II

Obligación de aceptación de determinados 
medios de pago

Art. 10. – Los contribuyentes que realicen en for-
ma habitual la venta de cosas muebles para consu-
mo fi nal, presten servicios de consumo masivo, rea-
licen obras o efectúen locaciones de cosas muebles, 
deberán aceptar como medio de pago transferencias 
bancarias instrumentadas mediante tarjetas de débi-
to, tarjetas prepagas no bancarias u otros medios que 
el Poder Ejecutivo nacional considere equivalentes 
y podrán computar como crédito fi scal del impuesto 
al valor agregado el costo que les insuma adoptar el 
sistema de que se trate, por el monto que a tal efecto 
autorice la autoridad de aplicación.

El Poder Ejecutivo nacional realizará las acciones 
necesarias a fi n de facilitar el acceso a las tecnologías 
que se requieran para cumplir con esta obligación y a 
la capacitación para su uso, pudiendo establecer in-
centivos y tomar medidas tendientes a morigerar los 
costos en los que se incurra a tal efecto.

El Poder Ejecutivo nacional realizará las acciones 
necesarias para reducir la incidencia del costo que les 
insuma adoptar el sistema de que se trate a aquellos 
contribuyentes inscriptos en el régimen simplifi cado 
para pequeños contribuyentes. 

Art. 11. – Los responsables que realicen operacio-
nes con consumidores fi nales deberán aceptar todas 
las tarjetas o medios de pago comprendidos en la pre-
sente norma, excepto cuando se produzca alguna de 
las siguientes situaciones:

 a)  La actividad se desarrolle en localidades cuya 
población resulte menor a cinco mil (5.000) 
habitantes, de acuerdo con los datos ofi ciales 
publicados por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos, administración desconcentrada 
actuante en el ámbito del Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas Públicas, correspondientes 
al último censo poblacional realizado; 

 b)  El importe de la operación sea inferior a pesos 
diez ($ 10). 

El Poder Ejecutivo nacional podrá modifi car el al-
cance de las excepciones y dictar las normas regla-
mentarias tendientes a instrumentar el régimen de 
reintegro regulado por el título I de la presente ley.

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
podrá fi jar el cronograma para la implementación de 
las disposiciones de este título en los casos que así lo 
estime pertinente.

Art. 12. – El monto susceptible de ser computado 
como crédito fi scal del impuesto al valor agregado, 
correspondiente al costo incurrido por el contribu-
yente conforme lo previsto en el artículo 10, no estará 
sujeto al procedimiento establecido por el artículo 13 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, texto orde-
nado en 1997 y sus modifi caciones.

TÍTULO III

Disposiciones generales

Art. 13. – A los efectos de la aplicación de la pre-
sente ley y la fi scalización de su cumplimiento, se ob-
servará, en lo pertinente, lo dispuesto en la ley 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modifi caciones.

La Administración Federal de Ingresos Públicos y 
la Secretaría de Comercio, dependiente del Ministerio 
de Producción, procederán indistintamente a compro-
bar y verifi car el cumplimiento de la obligación dis-
puesta en el artículo 10 de la presente ley, resultando 
de aplicación ante su incumplimiento lo dispuesto en 
el artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modifi caciones. 

Art. 14. – El Poder Ejecutivo nacional desarrollará 
campañas de educación fi nanciera y difusión con el 
fi n de promover la adopción y utilización efectiva y 
plena de los medios de pago comprendidos en esta ley.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a los municipios a llevar a cabo cam-
pañas con los mismos fi nes.

Art. 15. – La presente medida entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Nación. 

Las disposiciones contenidas en el título I de la pre-
sente ley resultarán de aplicación a partir de la fecha 
que fi je la reglamentación y hasta el 31 de diciembre 
de 2017, inclusive. 

El Poder Ejecutivo nacional podrá prorrogar el pla-
zo establecido en el párrafo anterior.
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TÍTULO IV

Disposiciones transitorias

Art. 16. – Durante el primer mes en que resulte 
de aplicación el título I de la presente ley, a los be-
nefi ciarios comprendidos en el inciso a) del artículo 
3º se les acreditará por cada una de las dos primeras 
transacciones que realicen en los términos de di-
cho título una suma fi ja de pesos ciento cincuenta 
($ 150), en la medida que la magnitud del reintegro 
que resulte de aplicar las disposiciones del segundo 
párrafo del artículo 2º resulte inferior y en tanto no 
se supere el monto máximo al que se refi ere dicho 
artículo.

Durante el segundo y el tercer mes, y bajo las mis-
mas condiciones, dicha suma fi ja se reducirá a pesos 
setenta y cinco ($ 75) por cada una de las  cuatro (4) 
primeras transacciones realizadas y a pesos cincuenta 
($ 50) por cada una de las seis (6) primeras transaccio-
nes realizadas, respectivamente. 

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 3 de mayo de 2016. 

Luciano A. Laspina. – Luis M. Pastori. – 
Eduardo P. Amadeo. – Mario D. Barletta. 
– Miguel Á. Bazze. – Luis G. Borsani. 
– Sergio O. Buil. – Eduardo A. Fabiani. 
– Facundo Garretón. – Patricia V. 
Giménez. – Horacio Goicoechea. – Álvaro 
G. González. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Nicolás M. Massót. – Adrián San 
Martín. – Fernando Sánchez. – Marcelo 
A. Sorgente. – Ricardo A. Spinozzi. – 
Francisco J. Torroba.

En disidencia parcial:

Alicia M. Ciciliani. – Alejandro A. 
Grandinetti. – Marcela F. Passo. – 
Alejandro F. Snopek. – Margarita R. 
Stolbizer. – Hugo M. Marcucci. – Marco 
Lavagna.

INFORME

Honorable Cámara:

 La Comisión de Presupuesto y Hacienda, al con-
siderar el mensaje 590 y proyecto de ley mediante el 
cual se propicia la adopción de diversas medidas ten-
dientes a mejorar el ingreso disponible y consecuen-
temente la capacidad de compra de los sectores más 
vulnerables, quienes destinan al consumo de bienes 
de primera necesidad la totalidad o gran parte de sus 
ingresos, ha decidido aprobar con modifi caciones el 
presente proyecto de ley.

Luciano A. Laspina.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado el mensaje 590 y proyecto de ley mediante el 
cual se establece un régimen de reintegro de una pro-
porción del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Establécese un subsidio mensual 
equivalente al seis por ciento (6 %) del haber mínimo 
jubilatorio vigente por un período de seis meses pro-
rrogable para:
 a) Los benefi ciarios de las prestaciones previ-

sionales del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), a que refi ere la ley 24.241, 
sus normas complementarias y modifi catorias 
que sean titulares y perciben el haber mínimo 
jubilatorio vigente;

 b) Los benefi ciarios de la asignación universal 
por hijo para protección social, titulares de 
la asignación por embarazo para protección 
social previstas en la ley 24.714, sus normas 
complementarias y modifi catorias y titulares de 
la asignación universal por hijo en el deporte 
prevista en la ley 27.201;

 c) Los titulares de pensiones no contributivas por 
vejez, invalidez, a madres de siete (7) hijos o 
más y pensiones graciables otorgadas por la 
Comisión Nacional de Pensiones Asistencia-
les dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Social;

 d) Los benefi ciarios de pensiones honorífi cas de 
veteranos de la Guerra del Atlántico Sur esta-
blecidas en los decretos 1.357/04 y 886/05;

 e) Los benefi ciarios del Programa de Respaldo a 
Estudiantes Argentinos (Prog.R.Es.Ar.) creado 
por decreto 84/2014;

 f) Los monotributistas sociales inscriptos en el 
Registro Nacional de Efectores de Desarrollo 
Local y Economía Social (REDLES); 

 g) Otros benefi ciarios que se establezcan en el 
futuro. 

Art. 2º – Establécese que en el caso de benefi cios 
de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, 
éstos deberán ser considerados como un único titular a 
los fi nes del derecho a este subsidio, percibiendo cada 
copartícipe el porcentaje de coparticipación corres-
pondiente.
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Art. 3º – El subsidio mensual otorgado por la pre-
sente ley no alcanza a los regímenes de retiros y pen-
siones de las fuerzas policiales o del servicio peniten-
ciario de las provincias cuyos sistemas de previsión 
fueron transferidos al Estado nacional.

Art. 4º – El pago del mentado subsidio estará a 
cargo de la Administracion Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES).

Art. 5º – El subsidio otorgado por esta ley no será 
susceptible de descuento alguno ni computable para 
ningún otro concepto.

Art. 6º – La Administración Nacional de la Seguri-
dad Social (ANSES) dictará las normas interpretati-
vas, aclaratorias y complementarias necesarias para la 
implementación de esta ley.

Art. 7º – Durante la vigencia de la presente medi-
da, los establecimientos comerciales actualizarán sus 
medios de cobro a los fi nes de formalizar las transac-
ciones que allí se realicen. Para ello, contarán con la 
colaboración del Poder Ejecutivo nacional para cubrir 
los costos que dicha adecuación demande.

Art. 8º – Facúltase a la Jefatura de Gabinete de 
Ministros a realizar las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposi-
ciones que se establecen por la presente medida.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 3 de mayo de 2016.

Alejandro Abraham. – Carlos D. Castagneto. 
– Luis F. J. Cigogna. – Jorge D. Franco. – 
Ana C. Gaillard. – José L. Gioja. – Adrián 
Grana. – Axel Kicillof. – Carlos M. 
Kunkel.– Ana M. Llanos Massa. – Carlos 
J. Moreno. – Juan M. Pedrini. – Julio R. 
Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-
siderado el mensaje 590 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo nacional (expediente 9-P.E.-16), por el que 
se establece un régimen de reintegro de una porción 
del impuesto al valor agregado (IVA) por compras en 
comercios de venta minorista, anticipando los moti-
vos del rechazo.

La ley que se pretende sancionar tiene por fi nalidad 
mejorar el ingreso disponible y consecuentemente la 
capacidad de compra de los sectores más vulnerables. 
Sin embargo, es muy improbable que la propuesta de 
realizar una devolución de una proporción del IVA 
abonado por los benefi ciarios defi nidos en el proyec-
to, en sus compras de los bienes de primera necesidad 
logre ese fi n. La reducción sostenida de la pobreza no 
se logra con medidas asistencialistas aisladas. Para 
reducir la pobreza de manera sostenida se requiere 
un esquema integral de políticas que persigan el cre-
cimiento económico con inclusión social. Nada más 

alejado de esa dirección que las medidas implementa-
das por el presidente Macri desde su asunción. 

De acuerdo a la última encuesta de gasto 
(2012/2013) casi un 90 % de las compras que hace 
una familia se realizan en establecimientos con menos 
de 4 cajas, es decir, comercios con mayores niveles de 
informalidad y reducido acceso a los medios de pago 
electrónicos, en comparación con los supermercados 
o hipermercados, que son los negocios en los que sue-
len tener la posibilidad de pagar con débito. En el caso 
de los hogares del primer decil, entre los que se en-
cuentra el grueso de los destinatarios de la política, el 
83 % de su gasto en alimentos y bebidas es realizado 
en pequeños comercios barriales. Así, mientras que el 
decil de mayores ingresos adquiere en supermercados 
e hipermercados el 31 % de sus compras de alimentos 
y bebidas, el decil 1 sólo adquiere allí el 17 % del 
valor total de sus compras del rubro. 

Asimismo el uso de tarjetas de débito entre los 
benefi ciarios de programas sociales y los jubilados 
y pensionados alcanza como mucho al 10 % de las 
transacciones, la mayoría de las cuales corresponden 
a compras no esenciales. Esto se verifi ca a pesar de 
que una gran parte de los benefi ciarios de programas 
sociales y jubilados y pensionados percibe sus ingre-
sos en cuentas bancarias y posee por lo tanto tarjetas 
de débito; y de que actualmente rige la devolución del 
5 % del IVA para todas las compras realizadas con 
tarjeta de débito. Es decir que, incluso con un elevado 
nivel de bancarización y existiendo ya incentivos para 
la compra con tarjetas de débito, los grupos más vul-
nerables realizan sus compras de manera generalizada 
en efectivo. Es probable que esto se deba en parte a 
que realizan sus compras en pequeños comercios de 
proximidad que resultan más accesibles, conocidos 
y en los que logran fi ado. Como antecedente, en el 
año 2004 se implementó la devolución del 15 % del 
IVA abonado por los benefi ciarios del Programa Jefas 
y Jefes de Hogar desocupados, junto a la promoción 
del uso de posnets en los comercios monotributistas 
que quisieran adherirse permitiéndoles descontar 15 
pesos por su uso de su declaración de ganancias (ley 
25.921). Dicha medida, aunque bienintencionada, 
tuvo un impacto limitado tanto en términos de for-
malización de los comercios como en promoción de 
compras con tarjeta en la población objetivo. 

En síntesis, al menos en lo inmediato, la medida 
propuesta en el proyecto enviado por el Poder Eje-
cutivo nacional benefi ciaría a una porción reducida 
del grupo destinatario debido al escaso uso del medio 
de pago requerido y a la reducida formalidad de los 
comercios en los que se adquieren habitualmente los 
bienes de la canasta básica. Y en caso de tener algún 
impacto, el mismo consistiría en la profundización del 
debilitamiento de los pequeños comercios frente a las 
grandes cadenas de supermercados quienes, junto a la 
empresa proveedora de los posnets son los principales 
y verdaderos benefi ciarios de la medida propuesta. 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 131
Si bien se alega que la política busca “incentivar la 

transparencia y formalización”, la consecución de este 
objetivo pasa a ser una condición necesaria para la 
“mejora en las condiciones de vida de los grupos vul-
nerables” en tanto la devolución del IVA queda sujeta 
al uso de las tarjetas de débito. Esto signifi ca que en la 
práctica se carga al benefi ciario con la responsabilidad 
de identifi car e implementar todas las acciones reque-
ridas para poder acceder al benefi cio. Conocemos de 
sobra estos mecanismos típicos del asistencialismo fo-
calizado que conducen a conclusiones del estilo: “Si 
no le devuelven el IVA, es porque no quiere que se lo 
devuelvan” o peor: “Son pobres porque quieren”. No 
es conveniente adosar a un instrumento que pretende 
una acción inmediata, objetivos adicionales que tienen 
diferente ritmo, porque el instrumento está condenado 
al fracaso. Si se quiere promover la bancarización y 
la formalización, deberían diseñarse e implementarse 
medidas específi cas para tal fi n. 

Si se quiere mejorar el poder adquisitivo de los 
grupos más vulnerables, la manera de garantizar que 
el benefi cio llegue efectivamente en tiempo y forma 
es realizar una transferencia directa a estos grupos. 
Siempre es más efectiva la transferencia directa que 
la que depende de una serie de supuestos de compor-
tamiento del resto de los participantes. Además, las 
transferencias monetarias directas dan más grados de 
libertad a los benefi ciarios para que hagan con el di-
nero lo que quieran o necesiten sin obligarlos a usar el 
dinero de una u otra forma para “que les rinda más”. 
Por último, las transferencias monetarias directas son 
menos estigmatizantes que las que buscan inducir 
comportamientos específi cos en determinados grupos 
poblacionales: ¿por qué el benefi ciario de la política 
tiene que comprar determinados productos y con de-
terminados medios de pago para poder acceder al be-
nefi cio?, ¿porque el benefi ciario no sabe gastar y hay 
que obligarlo a que lo haga bien?

Gracias a las políticas llevadas a cabo en la última 
década, las condiciones para realizar transferencias 
directas a la población destinataria del proyecto de 
reducción del IVA son óptimas: los grupos más vulne-
rables de la sociedad son actualmente benefi ciarios de 
diversos programas gubernamentales y gran parte de 
ellos posee cuentas bancarias activas. 

Hemos presentado diversos proyectos de ley y es-
tamos dispuestos a acompañar medidas tendientes a 
formalizar la economía, pero dicha formalización no 
puede ser una precondición para que los grupos más 
necesitados logren mejoras en sus condiciones de 
vida; más aún en el actual contexto de estrepitosa pér-
dida de su poder adquisitivo. Por otro lado, tenemos 
la convicción de que este proceso sólo se puede llevar 
adelante en el marco de un modelo de crecimiento con 
inclusión social con un Estado activo que regule fre-
nando los abusos en favor de los grupos vulnerables 
de las cadenas. Queda claro que el verdadero objetivo 
del proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo 
nacional está en línea con las políticas que viene lle-

vando a cabo el gobierno del presidente Macri y sólo 
benefi cian a las grandes cadenas de supermercados y 
a los bancos y entidades fi nancieras.

Axel Kicillof.

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado el mensaje 590/16, expediente 9-P.E.-16, pro-
yecto de ley mediante el cual se propicia un régimen 
de reintegro de una proporción del impuesto al valor 
agregado; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
TÍTULO I

Régimen de reintegro por compras 
en comercios de venta minorista

Artículo 1º – Establécese un régimen de reintegro 
de una proporción del monto de las operaciones que, 
en carácter de consumidores fi nales, se abonen por las 
compras de bienes muebles realizadas en comercios 
dedicados a la venta minorista, registrados e inscrip-
tos como tales ante la Administración Federal de In-
gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, mediante 
la utilización de transferencias bancarias cursadas por 
tarjetas de débito y tarjetas prepagas, que emitan las 
entidades habilitadas para la acreditación de benefi -
cios laborales, asistenciales o de la seguridad social. 
Están alcanzados por el presente régimen de reintegro, 
todos los pagos:
 a) Que correspondan a operaciones realizadas en 

el territorio nacional; 
 b) Cuyo débito se realice en cuentas abiertas 

en sucursales o casas centrales de entidades 
fi nancieras comprendidas en la ley 21.526 y 
sus modifi caciones, radicadas en el país.

Art. 2º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a otorgar el mismo benefi cio a quienes realicen sus 
operaciones con otro medio de pago, siempre que in-
cluyan la operación en las llamadas tarjetas de infor-
mación, acumulación de compras u otro sistema de 
registro, que resulte equivalente para el fi sco.

El reintegro será del quince por ciento (15 %) del 
monto de las compras de bienes muebles a las que 
se refi ere el primer párrafo del artículo primero de 
la presente.

Cuando se trate de sujetos que perciban las asigna-
ciones previstas en los incisos b) y c) del artículo 3º, el 
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referido reintegro se considerará por cada prestación 
recibida. 

Art. 3º – Serán benefi ciarios del régimen que se es-
tablece por la presente, los sujetos que perciban: 
 a) Jubilaciones y pensiones por fallecimiento 

en una suma mensual que no exceda el haber 
mínimo garantizado a que se refi ere el artículo 
125 de la ley 24.241 y sus modifi catorias;

 b) La asignación universal por hijo para protec-
ción social;

 c) La asignación por embarazo para protección 
social;

 d) Pensiones no contributivas nacionales en una 
suma mensual que no exceda del haber mínimo 
garantizado a que se refi ere el artículo 125 de 
la ley 24.241 y sus modifi catorias; 

 e) Los benefi cios otorgados por las jurisdicciones 
provinciales y que cumplan los parámetros 
establecidos en el primer párrafo del artículo 
1º de la presente. 

El Poder Ejecutivo nacional podrá incorporar al 
régimen en carácter de benefi ciados a otros sujetos 
comprendidos en el párrafo precedente, con las limi-
taciones previstas en el artículo 5° de la presente ley.

Art. 4º – La autoridad de aplicación del régimen 
suscribirá acuerdos con las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para garantizar el alcance 
de los benefi cios de esta ley a los sujetos que cobren 
prestaciones similares a las enunciadas en el artículo 
precedente a través de organismos de dichas jurisdic-
ciones o, en su caso, de sus municipios. 

Art. 5º – Quedan excluidos del presente régimen 
los perceptores de más de un benefi cio y/o prestación, 
sin considerar la asignación universal por hijo para 
protección social ni la asignación por embarazo para 
protección social, ni las prestaciones establecidas en 
el inciso e) del artículo 3º, pagadas por las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Para el caso de quienes perciban una jubilación y 
una pensión por fallecimiento del cónyuge podrán 
percibir los benefi cios establecidos en la presente sólo 
sobre el benefi cio jubilatorio en tanto no exceda el ha-
ber mínimo garantizado a que se refi ere el artículo 125 
de la ley 24.241 y sus modifi catorias.

Dicha exclusión también alcanza a quienes perci-
biendo alguno de los benefi cios y/o prestaciones indi-
cados en el artículo 3º:
 a) Se encuentren obligados a tributar el impuesto 

sobre los bienes personales; 
 b) Perciban otros ingresos que hayan sido decla-

rados en el impuesto a las ganancias o en el 
régimen simplifi cado para pequeños contribu-
yentes;

 c) Perciban ingresos en relación de dependencia 
o estén inscritos en el Sistema Integral Pre-

visional Argentino (SIPA) como trabajadores 
autónomos. 

La evaluación de los topes previstos en los incisos 
a) y d) del artículo 3º y las exclusiones establecidas 
en el presente se considerarán por cada integrante del 
grupo familiar. 

Se defi ne como grupo familiar al titular más el cón-
yuge o conviviente o concubino previsional. Si el titular 
es soltero, divorciado, separado legal o de hecho, se lo 
considera como único integrante del grupo familiar.

La verifi cación de alguno de los supuestos de ex-
clusión del presente régimen o la superación de los 
referidos topes por parte de uno de los integrantes del 
grupo familiar no excluye a los restantes integrantes 
del grupo familiar que cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente norma para acceder a los 
benefi cios. 

El Poder Ejecutivo nacional podrá excluir del régi-
men a aquellos sujetos que además de los benefi cios 
y/o prestaciones detallados en los incisos a) a d) del 
artículo 3º percibieran otros de similares característi-
cas y/o fueren benefi ciarios de otros ingresos a excep-
ción de los que correspondan a cuotas alimentarias. 

Art. 6º – La autoridad de aplicación de la presen-
te ley será la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Seguridad Social del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, pu-
diendo requerirse la intervención, en el marco de sus 
competencias, al Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas, al Ministerio de Desarrollo Social y a la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos. 

Art. 7º – El importe abonado por las operaciones 
comprendidas en el régimen será la base para calcular el 
reintegro a que se refi ere el artículo 1º de la presente ley.

Art. 8º – Las entidades fi nancieras comprendidas en 
la ley 21.526 y sus modifi caciones considerarán los 
importes efectivamente acreditados en las cuentas de 
los benefi ciarios como crédito computable mensual-
mente contra las siguientes obligaciones impositivas 
y en el orden que se indica: 
 a) Impuesto al valor agregado;
 b) Impuesto sobre los créditos y débitos en cuen-

tas bancarias y otras operatorias.

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
determinará la forma, plazos y condiciones a los efec-
tos de la acreditación del reintegro y del cómputo de 
dicho crédito. 

Art. 9º – Cuando el importe de las acreditaciones 
realizadas resultare superior al de las obligaciones 
impositivas que la entidad fi nanciera pudiere haber 
cancelado mediante el procedimiento descrito en el 
artículo precedente, dicha entidad fi nanciera podrá so-
licitar a la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos la restitución del excedente con cargo a la cuenta 
recaudadora del impuesto al valor agregado. 
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TÍTULO II

Obligación de aceptación de determinados 
medios de pago

Art. 10. – Los responsables que realicen operacio-
nes con consumidores fi nales deberán aceptar todas las 
tarjetas comprendidas en la presente norma cuando el 
importe de la operación sea superior a diez pesos ($ 10).

Art. 11. – Los contribuyentes que realicen en for-
ma habitual la venta de cosas muebles para consumo 
fi nal, presten servicios de consumo masivo, realicen 
obras o efectúen locaciones de cosas muebles deberán 
aceptar como medio de pago, transferencias bancarias 
instrumentadas mediante tarjetas de débito y podrán 
computar como crédito fi scal del impuesto al valor 
agregado el costo que les insuma adoptar el mencio-
nado sistema, por el monto que a tal efecto autorice la 
autoridad de aplicación. 

El monto susceptible de ser computado como cré-
dito fi scal del impuesto al valor agregado, correspon-
diente al costo incurrido por el contribuyente confor-
me lo previsto en el artículo 10, no estará sujeto al 
procedimiento establecido por el artículo 13 de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997, y sus modifi caciones.

Para el caso de los monotributistas, el Estado na-
cional se hará cargo, en la forma que la autoridad de 
aplicación lo determine, de los costos de instalación, 
mantenimiento y operaciones del mencionado siste-
ma, incluyendo además las comisiones bancarias que 
las compras sujetas al presente régimen generen, du-
rante 12 meses.

Art. 12. – Se invita a las provincias, respecto de los 
contribuyentes monotributistas, a excluirlos de los re-
gímenes de retención sobre los ingresos brutos aplica-
dos por las entidades fi nancieras y administradoras de 
tarjetas de débito. 

Art. 13. – La autoridad de aplicación deberá imple-
mentar las medidas necesarias a fi n de asegurar que la 
totalidad de los titulares de las prestaciones incluidas 
en el artículo 3º de la presente norma puedan acce-
der al benefi cio establecido por este régimen, incluso 
aquellos benefi ciarios que actualmente no perciben 
dichos benefi cios a través de una entidad bancaria. 
Hasta tanto se implemente el procedimiento previsto 
en el presente artículo, los benefi ciarios enunciados y 
los benefi ciarios que tengan residencia efectiva en lo-
calidades cuya población resulte menor a tres mil ha-
bitantes percibirán en forma directa un reintegro equi-
valente al establecido en el artículo 2º del presente. 

Art. 14. – Los benefi cios establecidos en la presente 
ley se fi nanciarán con recursos del Tesoro nacional.

TÍTULO III

Disposiciones generales

Art. 15. – A los efectos de la aplicación de la pre-
sente ley y la fi scalización de su cumplimiento, se ob-

servará, en lo pertinente, lo dispuesto en la ley 11.683, 
texto ordenado en 1998, y sus modifi caciones. 

La Administración Federal de Ingresos Públicos y 
la Secretaría de Comercio dependiente del Ministerio 
de Producción procederán indistintamente a compro-
bar y verifi car el cumplimiento de !a obligación dis-
puesta en el artículo 10 de la presente ley, resultando 
de aplicación ante su incumplimiento lo dispuesto 
en el artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 
1998, y sus modifi caciones.

Art. 16. – La presente medida entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Nación. 

Las disposiciones contenidas en el título I de la pre-
sente ley resultarán de aplicación a partir de la entrada 
en vigencia de la presente y hasta el 31 de diciembre 
de 2017, inclusive. 

El Poder Ejecutivo nacional podrá prorrogar el pla-
zo establecido en el párrafo anterior.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 3 de mayo de 2016.

Diego L. Bossio. – Pablo F. J. Kosiner. – 
Sergio R. Ziliotto.

INFORME

Honorable Cámara:

Los fundamentos del presente dictamen de minoría 
se basan en las siguientes consideraciones: 

Se propone modifi car el artículo 1º y establecer un 
régimen de reintegro de una proporción del monto de 
las operaciones que, en carácter de consumidores fi -
nales, se abonen por las compras de bienes muebles, 
mediante la utilización de transferencias bancarias 
cursadas por tarjetas de débito y tarjetas prepagas, que 
emitan las entidades habilitadas para la acreditación 
de benefi cios laborales, asistenciales o de la seguridad 
social.

Respecto al artículo 2º entendemos que correspon-
de reducir las facultades otorgadas al Poder Ejecutivo 
para establecer excepciones al presente régimen y mo-
difi car los montos del reintegro. Entendemos que esas 
facultades importan un excesivo reglamentarismo que 
otorga demasiada discrecionalidad al Poder Ejecutivo. 

Por otro lado entendemos que debe redactarse con 
más claridad el párrafo referente al alcance de la me-
dida, en relación a que la norma determine claramente 
qué montos se reintegran sin fi jar un monto máximo.

Por lo tanto proponemos que se fi je el reintegro en 
el quince por ciento (15 %) del monto de las compras 
de bienes muebles.

Creemos que es conveniente incluir en el artículo 3º 
un inciso que permita acceder al presente régimen, a 
los benefi cios otorgados por las jurisdicciones provin-
ciales y que cumplan los parámetros establecidos en el 
primer párrafo del artículo 1º de la presente. 
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En el artículo 4º, creemos necesario que la autori-
dad de aplicación del régimen suscriba acuerdos con 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para garantizar el alcance de los benefi cios de esta ley 
a los sujetos que cobren prestaciones similares a las 
enunciadas en el artículo precedente a través de orga-
nismos de dichas jurisdicciones o, en su caso, de sus 
municipios, en lugar de la simple invitación. 

Respecto al artículo 5º que excluye a los que perci-
ben más de una prestación, entendemos que además 
de no considerar la asignación universal por hijo para 
protección social ni la asignación por embarazo para 
protección social tampoco debe considerarse a las 
prestaciones establecidas en el inciso e), del artículo 
3º, pagadas por las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

También entendemos que entre las excepciones 
hay casos que deben tenerse en cuenta. Es el caso de 
quienes perciben una jubilación y una pensión por el 
fallecimiento del cónyuge.

Creemos justo que el titular de derecho pueda perci-
bir los benefi cios establecidos en la presente ley en re-
lación a uno solo de los benefi cios, en este caso sobre 
su benefi cio jubilatorio, en tanto no exceda el haber 
mínimo garantizado a que se refi ere el artículo 125 de 
la ley 24.241 y sus modifi catorias.

También entendemos que corresponde establecer 
que la exclusión del presente régimen o la superación 
de los referidos topes por parte de uno de los integran-
tes del grupo familiar no debe excluir a los restantes 
integrantes del grupo familiar que cumplan con los 
requisitos para acceder a los benefi cios.

Respecto de la obligación de aceptar tarjetas de dé-
bito, corresponde suprimir la excepción de esta obliga-
ción que el proyecto prevé para el caso de los pueblos 
de menos de 5.000 habitantes, en tanto deja fuera de la 
presente norma a los benefi ciarios que vivan en esos 
lugares al no obligar a los comercios a aceptar la tarjeta 
de débito. 

Por lo que corresponde aplicar esta obligación cuando 
el importe de la operación supere los diez pesos ($ 10).

Si bien la norma establece que se podrá computar 
como crédito fi scal del impuesto al valor agregado el 
costo que les insuma adoptar el mencionado sistema, 
por el monto que a tal efecto autorice la autoridad de 
aplicación, creemos benefi cioso que para el caso de 
los monotributistas, el Estado nacional se haga cargo 
de los costos de instalación, mantenimiento y opera-
ciones del mencionado sistema, incluyendo además 
las comisiones bancarias que las compras sujetas al 
presente régimen generen, durante 12 meses.

Consideramos pertinente incluir un artículo que 
invite a las provincias, respecto de los contribuyen-
tes monotributistas, a excluirlos de los regímenes de 
retención sobre los ingresos brutos aplicados por las 
entidades fi nancieras y administradoras de tarjetas de 
débito. 

También se considera sumamente importante incor-
porar un artículo que preserve los derechos a acceder a 
los benefi cios de esta ley a aquellos benefi ciarios que 
actualmente no perciben dichos benefi cios a través de 
una entidad bancaria y los que viven en pueblos de 
menos de 3.000 habitantes.

En tal sentido, proponemos la incorporación de un ar-
tículo en el presente dictamen, el 13, que ponga en cabe-
za de la autoridad de aplicación implementar las medidas 
necesarias a fi n de asegurar que la totalidad de los titu-
lares de las prestaciones incluidas en el artículo 3º de la 
presente norma puedan acceder al benefi cio y, en conse-
cuencia, hasta tanto se implemente el procedimiento pre-
visto en el mencionado artículo, los benefi ciarios enun-
ciados y los benefi ciarios que tengan residencia efectiva 
en localidades cuya población resulte menor a tres mil 
habitantes percibirán en forma directa un reintegro equi-
valente al establecido en el artículo 2º del presente. 

Entendemos que corresponde agregar un artículo 
que establezca que la fuente de fi nanciamiento para 
los benefi cios establecidos en la ley serán recursos del 
Tesoro nacional.

Diego L. Bossio.

IV
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado el mensaje 590 y proyecto de ley mediante el 
cual se establece un régimen de reintegro de una pro-
porción del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

DEVOLUCIÓN DEL 100 % DEL IVA INCLUIDO 
EN LAS COMPRAS DE BIENES, LOCACIONES 

Y SERVICIOS POR PARTE DE CONSUMIDORES 
FINALES RESPECTO DE LOS PAGOS 

EFECTUADOS CON TARJETAS DE DÉBITO 
Y/O PRECARGADAS DE TITULARES 

QUE REVISTAN COMO BENEFICIARIOS 
DE PLANES ASISTENCIALES 

O PREVISIONALES

Artículo 1º. – Dispónese la devolución del total del 
impuesto al valor agregado que grava a las operacio-
nes respectivas, a las personas físicas indicadas en el 
artículo 2° que, en carácter de consumidores fi nales 
residentes en el país, cancelen las compras de bienes 
muebles, las locaciones de obras y de cosas muebles 
o la contratación de servicios, mediante transferencias 
de fondos realizadas a través de tarjetas de débito vin-
culadas a cuentas en entidades fi nancieras regidas por 
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la ley 21.526 o a través de tarjetas precargadas, suje-
tas a los requisitos y condiciones establecidos por la 
presente ley.

A los efectos de esta ley se entiende por “tarjeta 
precargada” aquella tarjeta de compra que requiere de 
una carga previa de dinero para poder realizar tran-
sacciones.

Quedarán comprendidas en el presente régimen las 
operaciones señaladas precedentemente que sean rea-
lizadas exclusivamente dentro del territorio nacional.

Art. 2º. – Estarán alcanzados por el benefi cio dis-
puesto en el artículo 1º los titulares de tarjetas de débi-
to y los titulares de tarjetas precargadas que revistan el 
carácter de benefi ciarios de regímenes previsionales, 
de la seguridad social o de planes asistenciales; sean 
estos de índole nacional, provincial, municipal o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aries.

Art. 3º. – La devolución del impuesto al valor agre-
gado establecida por este régimen alcanza a todos los 
pagos realizados con tarjetas de débito o tarjetas pre-
cargadas efectuados en los términos y condiciones es-
tablecidos por los artículos 1° y 2°. El monto máximo 
de devolución mensual será el equivalente al impues-
to al valor agregado contenido en los consumos cuyo 
monto sea como máximo igual al benefi cio social re-
cibido por cada benefi ciario.

Art. 4º. – La devolución del impuesto al valor agre-
gado se perfeccionará dentro de los primeros diez 
(10) días hábiles siguientes a la fi nalización del mes 
calendario en el cual se hubieren realizado los pagos 
que motivan dicha devolución de acuerdo al siguiente 
procedimiento:
 a) Mediante la acreditación por parte de las en-

tidades fi nancieras intervinientes en la cuenta 
bancaria de titularidad de la respectiva tarjeta 
de débito;

 b) Mediante la acreditación por parte de las emi-
soras de la tarjetas precargadas en la cuenta de 
tarjeta precargada de cada titular registrado. 

Art. 5º. – Las entidades fi nancieras regidas por la 
ley 21.526 y las entidades emisoras de las tarjetas 
precargadas considerarán los importes efectivamente 
acreditados en las cuentas de los benefi ciarios según 
lo establece el artículo 4°, como crédito computable 
mensualmente contra las siguientes obligaciones im-
positivas en el orden que se indica:
 a) Impuesto al valor agregado;
 b) Impuesto a las ganancias y sus anticipos;
 c) Impuesto a la ganancia mínima presunta o la 

contribución especial sobre el capital de las 
cooperativas y sus anticipos.

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
determinará la forma, plazos y condiciones en que los 
contribuyentes computarán dichos créditos.

Art. 6°. – La devolución del impuesto al valor agre-
gado dispuesta en la presente ley se efectuará con 
cargo a la recaudación del impuesto al valor agregado.

Art. 7°. – Los benefi cios dispuestos por la pre-
sente ley resultan excluyentes y sustituirán para sus 
benefi ciarios a cualquier otro régimen vigente de de-
volución, reintegro y/o retribución parcial o total del 
impuesto al valor agregado establecido para consumi-
dores fi nales residentes en el país, incluido en el pre-
cio de cosas muebles, locaciones y/o prestaciones que 
sean pagadas con tarjetas de débito, hasta el importe 
establecido en el artículo 3º.

Los importes de consumos que superen el límite 
establecido por el artículo 3º no estarán sujetos a la 
restricción dispuesta en el párrafo anterior.

Art. 8º. – La presente ley entrará en vigencia a los 
cientos ochenta (180) días de su promulgación y el 
Poder Ejecutivo deberá reglamentarla dentro de los 
noventa (90) días de ocurrida dicha promulgación.

Art. 9º. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 3 de mayo de 2016.

Carlos S. Heller.

INFORME

Honorable Cámara:

Mediante el presente proyecto de ley, se establecen 
pautas para la devolución del 100 % del impuesto al 
valor agregado; que grava las compras de bienes, lo-
caciones y/o servicios a consumidores fi nales residen-
tes en el país que revistan el carácter de benefi ciarios 
de planes asistenciales o de la seguridad social, res-
pecto de los pagos que estos realicen con tarjetas de 
débito y/o tarjetas precargadas.

Esta medida no está pensada para ser la rueda de 
auxilio de los sectores populares que se ven inmer-
sos en un proceso de pérdida del poder adquisitivo 
de sus ingresos, con niveles de infl ación en alza e in-
gresos que se ajustan por debajo de los aumentos de 
precios, que enfrentan además crecientes problemas 
de empleo. La situación vivida en el primer trimestre 
de 2016 es muy aguda y requiere medidas directas de 
intervención, tanto para mejorar los ingresos de los 
sectores de menores recursos (los más afectados), así 
como para garantizar el empleo y reducir las creciente 
ola de despidos que se está instalando.

El articulado de esta ley pretende mejorar la estruc-
tura distributiva del sistema impositivo, hoy en día al-
tamente regresiva. Mientras no se realice una profunda 
reforma fi scal que apunte en mejorar su regresividad, 
nuestro proyecto tiende a mejorar el impacto negativo 
de impuestos como el IVA sobre los sectores de me-
nores recursos. Procura además evitar que eventuales 
reducciones en las alícuotas queden en los bolsillos de 
los empresarios y no se expresen en una reducción de 
los precios de los bienes y servicios afectados por la 
medida. En defi nitiva, se trata de conseguir efectos de 
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tributación más equitativos, que tiendan a satisfacer 
en forma más integral las necesidades básicas de los 
sectores de menores recursos.

El impuesto al valor agregado es el típico gravamen 
al “consumo” que es soportado, precisamente, por los 
“consumidores”, es decir, por las personas físicas cuan-
do adquieren bienes y servicios. Se trata de un impues-
to altamente regresivo, que para dichos consumidores 
no es visible porque está incluido dentro del precio de 
venta. Como puede inferirse, el impuesto repercute en 
mayor medida en los sectores de menores recursos eco-
nómicos, dado que estos destinan una parte muy alta, 
casi la totalidad, de sus ingresos al consumo.

Por medio del instrumento proyectado, se buscan 
así dos objetivos fundamentales, por un lado mejorar 
los ingresos de los estratos sociales de menor poder 
adquisitivo y, por otro lado, contribuir a la expansión 
del consumo, con el consiguiente efecto multiplicador 
sobre el mercado interno, la producción y el empleo. 

El primer objetivo se lograría al eliminar económi-
camente la incidencia del gravamen sobre los consu-
mos que los perceptores de menores recursos realicen 
con tarjetas de débito y/o precargadas, en determina-
das condiciones y hasta un límite mensual equivalente 
a las acreditaciones depositadas en concepto del bene-
fi cio que se trate. 

Los benefi ciarios de este proyecto serán los sec-
tores sociales de menores recursos como son los be-
nefi ciarios de planes asistenciales o de la seguridad 
social (planes Jefes de Hogar, Programa Familia para 
la Inclusión Social, seguro de capacitación y empleo, 
asignación universal por hijo y asignación por emba-
razo para protección social, jubilados y pensionados 
del SIPA, seguros por desempleo, entre otros). Es-
tos recibirán el reintegro de las sumas pagadas por 
el impuesto al valor agregado en el mes siguiente al 
de efectuada una compra de bienes o el pago de un 
servicio, en todos los casos con tarjetas de débito y/o 
prepagas. De esta forma, los titulares de las tarjetas 
podrán disponer de “nuevos” fondos provenientes de 
la acreditación de la devolución del IVA, lo cual podrá 
llegar a representar una mejora en sus disponibilida-
des de dinero del orden del 10 % al 20 %, según el tipo 
de bien y/o servicio adquirido. 

La mayor disposición de fondos por parte de este 
grupo de consumidores determinará que los mismos 
se canalicen directamente a la demanda, con un fuerte 
efecto multiplicador, que generará una mayor produc-
ción de bienes y servicios y nuevos puestos de traba-
jo, lo cual reforzará el mayor consumo y la produc-
ción, en la medida que las políticas macroeconómicas 
aplicadas acompañen este sendero. En el entorno de 
políticas de ajuste macroeconómico y reducción del 
gasto social, de la actividad económica y del empleo, 
la medida propugnada por este proyecto puede me-
jorar los ingresos de las clases más desprotegidas, y 
podría poner una cuña en el ajuste, aunque, volvemos 
a repetir, no es el método más adecuado para enfrentar 

situaciones de emergencia social que deben resolverse 
con políticas macroeconómicas de fomento al empleo 
y la producción, diseñadas desde un Estado preocupa-
do por mejorar la distribución del ingreso y el creci-
miento de la economía. 

El procedimiento propuesto constituye, asimismo, 
una herramienta para seguir avanzando en la forma-
lización y bancarización de las transacciones econó-
micas, con su impacto favorable sobre el fl ujo de la 
recaudación y la equidad tributaria. De todas formas, 
el avance en este sentido debe ser muy cauteloso, 
tendiendo a que esta mayor formalización no impac-
te negativamente en los comercios de menor tamaño 
relativo. Medidas de apoyo a las pymes y al comer-
cio minorista diseñadas desde un Estado activo son 
indispensables para el funcionamiento adecuado del 
mecanismo que se propone en este proyecto. 

Asimismo, permitirá potenciar y mejorar el funcio-
namiento de los programas sociales, así como los be-
nefi cios vinculados con la seguridad social. 

El presente proyecto de ley, que se somete a la con-
sideración del Honorable Congreso, constituye un 
paso más en la dirección de revertir la regresividad del 
sistema tributario y construir un sistema más equitati-
vo y efi ciente, en el marco de una política económica 
que debería persistir en la profundización de este tipo 
de medidas.

Señor presidente, por las razones expuestas es que 
solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley.

Carlos S. Heller.

V
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado el mensaje 590 y proyecto de ley mediante el 
cual se establece un régimen de reintegro de una pro-
porción del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su rechazo por-
que se considera claramente insufi ciente y encubridor 
de una terrible situación social el proyecto enviado 
por el Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 3 de mayo de 2016.

Néstor A. Pitrola.

INFORME

Honorable Cámara:

Un estudio realizado por la Fundación Mediterrá-
nea indica que hasta el segundo semestre de 2015 la 
pobreza medida en términos monetarios alcanzaba al 
28 % de la población (12,2 millones de personas), y la 
indigencia, al 5,9 % (2,4 millones de personas). Desde 
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entonces nuevos contingentes se han sumado a estas 
cifras de la mano de la devaluación, los tarifazos y la 
carestía. Esta regresión social no es posible cuantifi car-
la todavía, porque –siguiendo la tradición del anterior 
gobierno– el nuevo equipo gubernamental no tiene es-
tadísticas o las tiene bien ocultas, como el avestruz que 
si no ve la realidad cree que no existe. Lo concreto es 
que el costo de vida en abril, según versiones, habría 
aumentado un 7 %.

Para combatir este fl agelo de miseria, el gobierno 
viene anunciando con bombos y platillos que tomará 
medidas sociales como, por ejemplo, bajar el más im-
portante impuesto al consumo –el IVA– para los sec-
tores más pobres, de más bajos ingresos.

Pero el proyecto que ha presentado el Poder Eje-
cutivo nacional suena más a una burla, disfrazada de 
caridad: se rebajará un mínimo del 15 % del IVA, pero 
–según informaciones periodísticas– hasta un tope de 
300 pesos mensuales (dos kilos de carne). Porque –se-
gún el texto– queda a disposición del Poder Ejecutivo 
nacional fi jar las cifras en forma autocrática. El Par-
lamento sólo refrendaría el envase de la ley, y es el 
gobierno el que fi ja los montos a su parecer. Tampoco 
fi gura cómo se va a actualizar este tope, lo cual no es 
un “olvido” en una época que linda con la hiperin-
fl ación, sino un despropósito. A la inversa de lo que 
hacía el anterior gobierno de Cristina Fernández de 
Kirchner, que no actualizaba los mínimos, desde los 
cuales el trabajador debe pagar el llamado impuesto a 
las ganancias (en realidad, impuesto al salario).

La propuesta del Poder Ejecutivo nacional sólo pue-
de ser cobrada por aquellos jubilados que tengan la ju-
bilación mínima o quienes cobren la asignación univer-
sal por hijo (AUH). Si el jubilado que cobra el mínimo 
tuviera también una pensión mínima por viudez (lo que 
sumado no llegaría a los 9 mil pesos), quedaría auto-
máticamente excluido del “benefi cio”. Por supuesto, el 
trabajador que está en negro (casi un 40 % de la pobla-
ción activa) tampoco puede acceder a estos 300 pesos 
de reintegro del IVA. Y el 80 % de los trabajadores que 
cobran menos de 10 mil pesos, menos aún. 

Por otra parte, esta medida va en contra también del 
pequeño comerciante. Pues el cobro de este reembol-
so (insistimos, de un máximo de 300 pesos mensua-
les) sólo se puede dar si se abona con tarjeta de débito. 
Esto favorece la bancarización y obliga al pequeño 
comerciante a adherirse debiendo pagar el posnet para 
registrar las tarjetas de débito y el canon por usar el 
servicio que está altamente monopolizado en dos em-
presas (Postnet y LaPos, de Visa). De primera instan-
cia favorece el fl ujo hacia los supermercados, donde 
se aplicaría el cobro con tarjeta de débito.

Esta medida no va a alterar el curso ascendente de 
la pobreza y la indigencia en la Argentina. Es un tapa-
rrabos de una escandalosa realidad social.

El mismo gobierno reconoce que los llamados “im-
puestos indirectos (los impuestos al consumo) tienen 
un alto impacto en quienes mayor proporción de su 

ingreso destinan al consumo”. Dice que con esta me-
dida se propone “atenuar” la “regresividad del sistema” 
impositivo. 

¡Puro maquillaje, destinado a engañar a la opinión 
pública!

Mientras se eliminan las retenciones a las exporta-
ciones agropecuarias, mientras se llenan de subsidios 
a las petroleras, se les tira unas monedas a los jubila-
dos y pobres del país. Así no se atenúa la regresividad 
del sistema impositivo, que está basado centralmente 
en gravar al consumo popular.

Debemos repudiar esta burla y transformar el sis-
tema impositivo: es necesario de inmediato extender 
la exención del IVA sin tope alguno. Y sin exclusión 
alguna para todos los trabajadores activos, jubilados o 
desocupados. 

Esto como una transición hacia la eliminación de 
todos los impuestos al consumo de los trabajadores 
y jubilados. Se ha anunciado, paralelamente, aumen-
tos de los impuestos al consumo del tabaco, etcétera. 
Nosotros, que luchamos por la derogación de los tari-
fazos a los servicios, consideramos que es urgente ex-
tender la derogación del IVA sobre los servicios (gas, 
luz, combustibles, salud, etcétera), que destrozan el 
bolsillo popular.

El sistema impositivo debe estar basado integralmente 
sobre las ganancias de los grandes capitalistas rurales, 
bancarios, comerciales, inmobiliarios e industriales.

Planteamos la eliminación del impuesto al consu-
midor (IVA), para todo tipo de bienes y servicios, ex-
cepto aquellos que un comité especial de trabajadores 
(activos, jubilados y desocupados) electo considere 
como suntuarios.

La derogación del IVA debería estar controlada por 
este mismo comité de trabajadores, a través de la aper-
tura de los libros de las empresas y el control obrero, 
para que efectivamente se traslade a una baja del 21 % 
en los precios y que no sea absorbida por las patrona-
les en sus ganancias. Ya que muchas ya lo hacen en la 
actualidad evadiendo el depósito del IVA que cobran a 
los trabajadores-consumidores.

Por estas razones y las que desarrollará oportuna-
mente el miembro informante, llamamos a los señores 
diputados a adherir a este proyecto, que implica un 
rechazo a la hipocresía del gobierno nacional, en una 
transición hacia un nuevo régimen social que sólo po-
drá garantizar un gobierno de los trabajadores.

Néstor A. Pitrola.

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 15 de abril de 2016.
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración el presente 
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proyecto de ley por medio del cual se propicia el rein-
tegro de una proporción del impuesto al valor agregado 
contenido en el monto de las operaciones que en ca-
rácter de consumidores fi nales, abonen los sujetos de-
fi nidos como benefi ciarios por las compras de bienes 
muebles realizadas en comercios dedicados a la ven-
ta minorista, mediante la utilización de transferencias 
bancarias cursadas por tarjetas de débito que emitan las 
entidades habilitadas para la acreditación de benefi cios 
laborales, asistenciales o de la seguridad social.

Uno de los objetivos prioritarios del Estado nacio-
nal es la asistencia a las personas de menores ingresos 
de todo el país a través de medidas concretas y trans-
parentes, con el fi n de lograr una reducción sostenida 
de la pobreza.

Dicha propuesta tiene por fi nalidad mejorar el in-
greso disponible y consecuentemente la capacidad de 
compra de los sectores más vulnerables, quienes des-
tinan al consumo de bienes de primera necesidad, la 
totalidad o gran parte de sus ingresos.

Se considera que con la instrumentación de la devo-
lución de una proporción del impuesto al valor agre-
gado en función de los bienes de primera necesidad, 
se está direccionando la medida hacia quienes más 
necesitan de la asistencia del Estado, lo que fortalece 
su rol como agente promotor de una distribución más 
equitativa del ingreso.

Los impuestos indirectos tienen un alto impacto en 
quienes mayor proporción de su ingreso destinan al con-
sumo. Esta propuesta conduce a disminuir ese efecto, 
teniendo en cuenta que se trata de sectores de menores 
ingresos, atenuando claramente la regresividad del sis-
tema.

En tal sentido, se designan como destinatarios de la 
medida a quienes perciban jubilaciones, pensiones por 
fallecimiento o pensiones no contributivas nacionales, 
en todos los casos siempre que sus ingresos mensuales 
por dichos conceptos no excedan del haber mínimo 
garantizado, a los benefi ciarios de la asignación uni-
versal por hijo para protección social y de la asigna-
ción por embarazo para protección social.

Es esencial que esta medida se complemente con 
una mayor transparencia y formalidad del sistema, 
previendo entonces 1a utilización de medios de pago 
como tarjetas de débito y aclarando el procedimiento 
aplicable para los comerciantes expendedores de pro-
ductos incluidos en el benefi cio que se propicia. La 
propuesta puede ser extendida a otros medios de pago 
que se difundan en el futuro.

La reducción de la carga tributaria para el segmento 
de la población de menores ingresos derivará en un ma-
yor consumo de bienes esenciales, asumiendo el Tesoro 
nacional y las provincias el costo fi scal fi nal, por cuan-
to la iniciativa abarca a todos los benefi ciarios con las 
características mencionadas más arriba que vivan a lo 
largo y a lo ancho de todo el territorio nacional.

Por este motivo, se invita a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a suscribir acuer-

dos con la autoridad de aplicación para garantizar el 
alcance del benefi cio que se propicia a los sujetos que 
cobren prestaciones similares a las alcanzadas, a tra-
vés de organismos de dichas jurisdicciones o, en su 
caso, de sus municipios.

En mérito a los fundamentos expuestos, se solicita 
la aprobación del presente proyecto de ley.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 590
MAURICIO MACRI.

Marcos Peña. – Rogelio Frigerio

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
TÍTULO I

Régimen de reintegro por compras en comercios 
de venta minorista

Artículo 1º – Establécese un régimen de reinte-
gro de una proporción del impuesto al valor agrega-
do contenido en el monto de las operaciones que, en 
carácter de consumidores fi nales, se abonen por las 
compras de bienes muebles realizadas en comercios 
dedicados a la venta minorista, registrados e inscrip-
tos como tales ante la Administración Federal de In-
gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, mediante 
la utilización de transferencias bancarias cursadas por 
tarjetas de débito que emitan las entidades habilitadas 
para la acreditación de benefi cios laborales, asisten-
ciales o de la seguridad social.

Están alcanzados por el presente régimen de reinte-
gro, todos los pagos:
  a)  Que correspondan a operaciones realizadas en 

el territorio nacional; y
 b)  Cuyo débito se realice en cuentas abiertas 

en sucursales o casas centrales de entidades 
fi nancieras comprendidas en la ley 21.526 y 
sus modifi caciones, radicadas en el país.

Art. 2º –Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a es-
tablecer excepciones al presente régimen; a fi jar la 
magnitud del reintegro en función a la proporción del 
impuesto al valor agregado contenido en el precio de los 
alimentos, y de otros parámetros, como el tipo de bene-
fi ciario; así como a otorgar el mismo benefi cio a quienes 
realicen sus operaciones con otro medio de pago, siem-
pre que incluyan la operación en las llamadas tarjetas de 
información, acumulación de compras u otro sistema de 
registro, que resulte equivalente para el fi sco. 

La magnitud del reintegro no podrá ser inferior al 
quince por ciento (15 %) del monto de las operacio-
nes a las que se refi ere el primer párrafo del artículo 
primero de la presente, en tanto no supere el monto 
máximo que establezca el Poder Ejecutivo nacional 
en función al costo de la canasta básica de alimentos.
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Cuando se trate de sujetos que perciban las asigna-

ciones previstas en los incisos b) y c) del artículo 3°, el 
referido reintegro se considerará por cada prestación 
recibida.

Art. 3º – Serán benefi ciarios del régimen que se es-
tablece por la presente, los sujetos que perciban:
 a)  Jubilaciones y pensiones por fallecimiento 

en una suma mensual que no exceda el haber 
mínimo garantizado a que se refi ere el artículo 
125 de la ley 24.241 y sus modifi catorias;

 b)  La asignación universal por hijo para protec-
ción social;

 c)  La asignación por embarazo para protección 
social;

 d)  Pensiones no contributivas nacionales en una 
suma mensual que no exceda del haber mínimo 
garantizado a que se refi ere el artículo 125 de 
la ley 24.241 y sus modifi catorias.

El Poder Ejecutivo nacional podrá incorporar al ré-
gimen en carácter de benefi ciarios a otros sujetos no 
comprendidos en el párrafo precedente, con las limi-
taciones previstas en el artículo 5º de la presente ley.

Art. 4º – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a suscribir acuerdos con 
la autoridad de aplicación del presente régimen, para 
garantizar el alcance de los benefi cios de esta ley a 
los sujetos que cobren prestaciones similares a las 
enunciadas en el artículo precedente a través de or-
ganismos de dichas jurisdicciones o, en su caso, de 
sus municipios.

Art. 5º – Quedan excluidos del presente régimen, 
los perceptores de más de un benefi cio y/o prestación, 
sin considerar la asignación universal por hijo para 
protección social ni la asignación por embarazo para 
protección social.

Dicha exclusión también alcanza a quienes perci-
biendo alguno de los benefi cios y/o prestaciones indi-
cados en el artículo 3°:
 a)  Se encuentren obligados a tributar el impuesto 

sobre los bienes personales;
 b)  Perciban otros ingresos que hayan sido decla-

rados en el impuesto a las ganancias o en el 
régimen simplifi cado para pequeños contribu-
yentes;

 c)  Perciban ingresos en relación de dependencia 
o estén inscriptos en el Sistema Integral Pre-
visional Argentino (SIPA) como trabajadores 
autónomos.

    La evaluación de los topes previstos en los 
incisos a) y d) del artículo 3° y , las exclusiones 
establecidas en el presente, se considerarán por 
cada integrante del grupo familiar.

    Se defi ne como grupo familiar al titular más 
el cónyuge o conviviente o concubino previsio-
nal. Si el titular es soltero, divorciado, separado 

legal o de hecho, se lo considera como único 
integrante del grupo familiar.

    La verifi cación de alguno de los supuestos de 
exclusión del presente régimen o la superación 
de los referidos topes por parte de uno de los 
integrantes del grupo familiar, excluye a dicho 
grupo de los benefi cios de la presente ley.

El Poder Ejecutivo nacional podrá excluir del régi-
men a aquellos sujetos que además de los benefi cios 
y/o prestaciones detallados en los incisos a) a d) del 
artículo 3°, percibieran otros de similares característi-
cas y/o fueren benefi ciarios de otros ingresos a excep-
ción de los que correspondan a cuotas alimentarias.

Art. 6º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley será el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
cas, pudiendo requerirse la intervención, en el marco 
de sus competencias, de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la Secretaría de Seguridad 
Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, del Ministerio de Desarrollo Social y de la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos.

Art. 7º –El importe abonado por las operaciones 
comprendidas en el régimen será la base para calcular 
el  reintegro a que se refi ere el artículo 1° de la pre-
sente ley.

Art. 8º – Las entidades fi nancieras comprendidas en 
la ley 21.526 y sus modifi caciones considerarán los 
importes efectivamente acreditados en las cuentas de 
los benefi ciarios, como crédito computable mensual-
mente contra las siguientes obligaciones impositivas y 
en el orden que se indica:
 a)  Impuesto al valor agregado;
 b)  Impuesto sobre los créditos y débitos en cuen-

tas bancarias y otras operatorias.

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
determinará la forma, plazos y condiciones a los efec-
tos de la acreditación del reintegro y del cómputo de 
dicho crédito.

Art. 9º – Cuando el importe de las acreditaciones 
realizadas resultare superior al de las obligaciones 
impositivas que la entidad fi nanciera pudiere haber 
cancelado mediante el procedimiento descripto en el 
artículo precedente, dicha entidad fi nanciera podrá so-
licitar a la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos la restitución del excedente con cargo a la cuenta 
recaudadora del impuesto al valor agregado.

TÍTULO II

Obligación de aceptación de determinados 
medios de pago

Art. 10. – Los contribuyentes que realicen en for-
ma habitual la venta de cosas muebles para consumo 
fi nal, presten servicios de consumo masivo realicen 
obras o efectúen locaciones de cosas muebles, de-
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berán aceptar como medio de pago, transferencias 
bancarias instrumentadas mediante tarjetas de débito 
y podrán computar como crédito fi scal del impuesto 
al valor  agregado el costo que les instima adoptar el 
mencionado sistema, por el monto que a tal efecto au-
torice la autoridad de aplicación.

Art. 11. – Los responsables que realicen operacio-
nes con consumidores fi nales, deberán aceptar todas 
las tarjetas comprendidas en la presente norma, ex-
cepto cuando se produzca alguna de las siguientes 
situaciones:
 a)  La actividad se desarrolle en localidades cuya 

población resulte menor a cinco mil (5.000) 
habitantes, de acuerdo con los datos ofi ciales 
publicados por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos, administración desconcentrada 
actuante en el ámbito del Ministerio de Hacien-
da y de Finanzas Públicas, correspondientes al 
último censo poblacional realizado;

 b)  El importe de la operación sea inferior a pesos 
diez ($ 10).

El Poder Ejecutivo nacional podrá modifi car el al-
cance de las excepciones y dictar las normas regla-
mentarias tendientes a instrumentar el régimen de 
reintegro regulado por el título I de la presente ley.

La  Administración Federal de Ingresos Públicos 
podrá fi jar el cronograma para la implementación de 
las disposiciones de este título en los casos que así lo 
estime pertinente.

Art. 12. – El monto susceptible de ser computado 
como crédito fi scal del impuesto al valor agregado, 
correspondiente al costo incurrido por el contribuyen-
te conforme lo previsto en el artículo 10, no estará su-
jeto al procedimiento establecido por el artículo 13 de 
la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1997 y sus modifi caciones.

TÍTULO III

Disposiciones generales

Art. 13. – A los efectos de la aplicación de la pre-
sente ley y la fi scalización de su cumplimiento, se ob-
servará, en lo pertinente, lo dispuesto en la ley 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modifi caciones. 

La Administración Federal de Ingresos Públicos y 
la Secretaría de Comercio dependiente del Ministerio 
de Producción procederán indistintamente a compro-
bar y verifi car el cumplimiento de la obligación dis-
puesta en el artículo 10 de la presente ley, resultando 
de aplicación ante su incumplimiento lo dispuesto en 
el artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modifi caciones.

Art. 14. – La presente medida entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Nación.

Las disposiciones contenidas en el título I de la pre-
sente ley resultarán de aplicación a partir de la fecha 

que fi je la reglamentación y hasta el 31 de diciembre 
de 2017, inclusive.

El Poder Ejecutivo nacional podrá prorrogar el pla-
zo establecido en el párrafo anterior.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña. – Rogelio Frigerio

VI

(Supl. (1) al Orden del Día N° 43)

Buenos Aires, 6 de mayo de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Emilio Monzó.

S/D.

Me dirijo a usted a fi n de formular observaciones 
al Orden del Día N° 43, que contiene el dictamen de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda por el cual se 
establece un régimen de reintegro de una proporción 
del impuesto al Valor Agregado por compras en co-
mercios de venta minorista.

El proyecto de ley en cuestión, si bien implica un 
avance en la discusión del sistema impositivo argen-
tino, resulta insufi ciente para reformar uno de los im-
puestos más regresivos, el impuesto al Valor Agregado.

El dictamen de mayoría, en su artículo 2º, facul-
ta al Poder Ejecutivo nacional a fi jar la magnitud del 
reintegro en función a la proporción del impuesto al 
valor agregado contenido en el precio de los alimen-
tos. En primer lugar, los límites y los alcances sobre la 
devolución del impuesto al Valor Agregado no deben 
quedar sujetos a la discrecionalidad del Poder Eje-
cutivo, como tampoco su necesaria actualización en 
consonancia con el proceso infl acionario en curso. Es 
por ello que el monto máximo a devolver debe ser un 
porcentaje de hasta el 21 % del monto de las operacio-
nes a las que se refi ere el primer párrafo del artículo 1º 
del dictamen de mayoría.

Por otro lado, no se debe tomar como referencia el 
costo de la Canasta Básica de Alimentos que elabora 
el INDEC. Según el relevamiento mensual realizado 
por el índice barrial de precios (IBP) con los precios al 
mes de marzo de 2016, producidos los descuentos del 
IVA de los productos de la Canasta Básica de Alimen-
tos (CBA) sumarían un total de $ 428,26. Al mismo 
tiempo el conjunto de gastos indispensables efectua-
dos en un mes por la misma familia (Canasta Básica 
Total, CBT) llega a $ 9.164,13, por lo cual el ahorro 
obtenido estaría en el orden de 4,67 %, si se hubiera 
aplicado a partir del mes anterior.

Si tenemos en cuenta que el salario mínimo vital y 
móvil, que rige desde enero de 2016, es de $ 6.060; 
que desde marzo la jubilación mínima es de $ 4.959 y 
la Asignación Universal por Hijo, de $ 966, los coope-
rativistas con monotributo social perciben un salario 
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de $ 2.600 por mes, y el sueldo promedio que se paga 
en el país es de $ 8.135 (según anuncio ofi cial de fe-
brero pasado); es claro que si estas remuneraciones 
son las que recibe un jefe o jefa de familia, en nin-
gún caso alcanzan a cubrir los gastos mínimos de una 
Canasta Básica Total (CBT) para estar por encima de 
la línea de pobreza. Tampoco obtendrían ese ingreso 
mínimo con la exención del IVA a los alimentos, ya 
que ésta les permitiría ahorrar sólo $ 428,26 por mes, 
si eventualmente lograran adquirir todos los productos 
de la Canasta Básica de Alimentos en esas condicio-
nes. Lo cual en este contexto de alta infl ación, no sólo 
de los alimentos, sino también del transporte, las tari-
fas de energía, y todos los productos indispensables 
para la vida de una familia, es un valor insignifi cante.

 Como se ve, el descuento del IVA a los alimentos 
en ningún caso permite, a las familias cuyos jefes/as 
reciben estas remuneraciones mínimas, salir de la po-
breza.

 Por eso, si realmente se trata de resolver la situa-
ción de las franjas que están por debajo de la línea 
de pobreza –que hoy alcanza también a una porción 
sustancial de los trabajadores en blanco–, es necesario 
buscar alternativas que contemplen dos condiciones 
indispensables. La primera es que la excepción del 
IVA debe abarcar no sólo a los alimentos, sino a todos 
los productos de la Canasta Básica Total. La segunda 
es que debe llegar a todas las familias cuyo ingreso 
esté por debajo de los dos salarios mínimos.

Al respecto, el artículo 3º del dictamen de mayoría 
establece un régimen de benefi ciarios muy limitado si 
se persigue el objetivo de mejorar la situación de los 
sectores más vulnerables de nuestra sociedad consi-
derando la difícil situación económica que atraviesa 
el país.

Según el informe del Observatorio de la Deuda So-
cial Argentina de la Universidad Católica Argentina, 
la tasa de pobreza pasó de 29 % a 34,5 % en el primer 
trimestre de 2016; lo que signifi ca que hay 1,4 millón 
más de pobres, cerca de 13 millones de personas en 
situación de pobreza.

Asimismo, la tasa de indigencia subió de 5,3 % a 
fi nes de 2015 a 6,9 % en marzo de este año, por lo 
cual al menos 250 mil personas cayeron en esa condi-
ción en ese período, acumulando 2,3 millones en esa 
situación. Y esto es, según las declaraciones de su di-
rector, el profesor Agustín Salvia, sin tomar en cuenta 
los recientes anuncios de incremento en materia de 
transporte y servicios domiciliarios.

Es por ello que es imprescindible ampliar el régi-
men de benefi ciarios cuyo límite debe ser sobre el cál-
culo del ingreso de dos salarios mínimos vitales y mó-
viles (SMVM); incorporando a todos los sujetos que 
perciban un ingreso menor o igual a esta cifra, sean 
trabajadores, jubilados, pensionados, benefi ciarios 
de planes sociales, de la prestación por desempleo, o 
monotributistas. Por ende, tampoco debe excluirse del 

régimen a los sujetos que menciona el artículo 5º del 
dictamen mayoritario, es decir, debería eliminarse.

La presente observación está en un todo de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 113 del Reglamento de 
esta Honorable Cámara, sin perjuicio de hacer reserva 
del derecho a ampliar las razones de la misma en el 
recinto, en oportunidad del debate pertinente. 

Federico A. Massó.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: estamos 
considerando el dictamen de mayoría conte-
nido en el expediente 9-P.E.-16, por el cual 
se establece un régimen de reintegro de una 
proporción del impuesto al valor agregado por 
compras en comercios de venta minorista.

Si me pudiera concentrar…
Sr. Presidente (Monzó). – Disculpe la inte-

rrupción, señor diputado.
La presidencia solicita a los señores diputa-

dos que guarden silencio.
Sr. Laspina. – Señor presidente: quisiera 

que me dejen empezar enmarcando la discu-
sión en la cual se inscribe el presente proyecto 
de ley.

En nuestro país uno de cada tres argentinos 
se encuentra debajo de la línea de pobreza; uno 
de cada cinco se va a dormir a la noche con 
hambre, porque está por debajo de la línea de 
indigencia.

Ha sido claro el objetivo planteado por el 
presidente Macri y por nuestro gobierno como 
eje central de nuestras políticas: el ambicioso 
objetivo de pobreza cero. En ese marco se ins-
cribe la discusión del presente proyecto.

Nuestro gobierno ha tomado medidas socia-
les que incluyen desde ya el sostenimiento de 
políticas sociales que venían de gestiones ante-
riores, la extensión y universalización de esas 
políticas. Eso ha implicado, por ejemplo, la 
extensión a los hijos de monotributistas de los 
benefi cios de la asignación universal por hijo. 
Eso ha benefi ciado a casi 1 millón de niños que 
no recibían la asignación, aun con padres que 
estaban en una situación precaria desde el pun-
to de vista laboral o con bajos ingresos.
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También hemos tomado una medida que lle-
vaba muchos años en discusión. Me refi ero a 
la elevación del mínimo no imponible del im-
puesto a las ganancias, que ha dejado al 90 por 
ciento de los trabajadores del sector privado 
fuera del alcance del pago de dicho impuesto.

Asimismo, hemos aumentado el tope para re-
cibir los benefi cios de las asignaciones familia-
res. Esta medida ha favorecido a casi un millón 
de niños que no recibían las asignaciones fami-
liares y que hoy comienzan a recibir ese benefi -
cio. Hemos igualado las asignaciones familiares 
a los montos de la asignación universal por hijo 
para promover la formalización del trabajo en 
negro como una manera de que los trabajadores 
informales que se incorporan al trabajo formal 
no pierdan este benefi cio. Hay otras medidas 
que no voy a mencionar en este momento para 
no utilizar demasiado tiempo en algo que ya es 
conocido.

Como representantes del pueblo y dirigen-
tes políticos, todos tenemos que hacer un mea 
culpa respecto de lo que ha pasado en la Argen-
tina en las últimas décadas, sin por eso quitar 
responsabilidad a los que han tenido el manejo 
del gobierno en los últimos años.

El combate integral a la pobreza estructural 
que sufre la Argentina incluye, como primera 
medida, la reforma de la educación pública, 
para tener una educación pública de calidad.

El segundo punto es crear empleos de cali-
dad, para lo cual debemos generar condiciones 
de inversión, de empleo y de capacitación en 
el trabajo, que permitan a los argentinos en-
contrar un trabajo con un ingreso mínimo que, 
además, les asegure la exclusión de la pobreza.

Esto no ha pasado en la Argentina. En los 
últimos años nuestro país ha podido solucionar 
el drama del desempleo de fi nes de los 90, pero 
lo ha hecho creando empleos de baja calidad 
que mantenía a muchos de esos trabajadores 
en la informalidad, la exclusión y la pobreza.

El tercer elemento de una política de reso-
lución estructural de la pobreza son las políti-
cas de inversión o gasto social, a las cuales me 
referí anteriormente, que son las que nuestro 
gobierno ha mantenido y profundizado desde 
el inicio de la gestión, sin por eso pretender 
que esto haya sido sufi ciente para atacar este 
fl agelo.

Hoy tenemos sobre la mesa una discusión 
más profunda, que es el cuarto pilar sobre el 
cual debe basarse la discusión del ataque in-
tegral a la pobreza estructural en la Argentina. 
Me refi ero a la discusión sobre la estructura 
tributaria.

Conocemos –esto ha sido una constante en 
la historia argentina– el enorme peso de los im-
puestos indirectos –los impuestos al consumo, 
los impuestos más regresivos– en el total de los 
ingresos tributarios de la Nación y, fundamen-
talmente, de las provincias.

En los últimos años, el IVA pasó de 5,8 pun-
tos del producto a 7,5 puntos del producto en 
2014. Esto quiere decir que ha crecido la por-
ción de impuestos indirectos, que pagan pro-
porcionalmente más los más pobres.

Los impuestos internos, que también son 
impuestos al consumo, crecieron casi 2 puntos 
en los últimos diez años.

También hay una enorme responsabilidad 
de las provincias en este proceso. El aumento 
enorme, tanto de las alícuotas como del alcan-
ce del impuesto a los ingresos brutos, deter-
mina que las provincias también tengan una 
enorme responsabilidad en la creación y pro-
fundización de la estructura tributaria regresi-
va en la República Argentina. Por eso ahora 
las provincias también deben hacer su aporte 
en esta iniciativa, acompañando en el esfuerzo 
fi scal de una medida de tanto impacto federal, 
tal como lo establece el régimen de copartici-
pación federal.

Ésta no es una iniciativa que busca favore-
cer a un gobierno ni a una provincia. Se trata 
de una medida que benefi cia al conjunto de las 
provincias y al conjunto de los argentinos.

Como dije antes –repito–, hay una enorme 
responsabilidad de las provincias en el aumen-
to de los impuestos más regresivos que pesan 
sobre nuestra población –en particular debido 
a los alimentos–, que sobre todo recaen en las 
espaldas de los sectores más vulnerables.

Hoy damos un primer paso, que creo es un 
gran paso, en la creación de un IVA progresi-
vo. Así debe ser entendido. Estamos creando 
en la Argentina el IVA progresivo. No estamos 
hablando sólo de una política de gasto social, 
no debe ser entendido de esa forma. Estamos 
creando una nueva herramienta que es la cuarta 
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columna que debe tener un ataque estructural a 
la pobreza en la Argentina.

Ésta es una discusión profunda, en serio y 
defi nitiva, acerca de la estructura tributaria en 
la Argentina. Dicho sea de paso, esta estructu-
ra se pondrá en debate con el mismo énfasis 
en las próximas semanas, cuando discutamos 
eventuales cambios en el impuesto a las ganan-
cias, que es un impuesto directo que afecta al 
10 por ciento de los ingresos más altos de nues-
tra población que trabaja en el sector privado 
registrado.

De los 7,5 puntos del producto bruto inter-
no que se recauda por el IVA, vamos a de-
volver medio punto a los benefi ciarios de la 
jubilación mínima y la asignación universal 
por hijo. Este primer paso que estamos to-
mando, la creación del IVA progresivo, tendrá 
aproximadamente unos 30.000 millones de 
pesos de costo fi scal. Es decir que estaremos 
devolviendo el 6 por ciento de la recaudación 
del IVA a los sectores más vulnerables. Me 
parece que estamos hablando de un esfuerzo 
ponderable, que nunca antes se había visto 
en la Argentina, donde cada año se sumaban 
impuestos regresivos, impuestos al consumo, 
impuestos a los pobres.

Precisamente, el objetivo primario de esta 
norma es mejorar el ingreso a los sectores de 
bajos recursos mediante el reintegro de una 
proporción del IVA contenido en las compras 
de bienes muebles en comercios minoristas. 
Sabemos que este benefi cio se hace efectivo 
a través de la utilización de las tarjetas de dé-
bito, las tarjetas prepagas o, como dice el nue-
vo dictamen de mayoría, cualquier otro medio 
electrónico creado o por crearse que permita la 
identifi cación de los benefi ciarios.

Así se está haciendo en otras partes del mun-
do. No estamos inventando la pólvora. Muchos 
de los países que, por razones de necesidad fi s-
cal, han extendido su base tributaria con im-
puestos al consumo, como es el IVA, lo han 
hecho en paralelo –utilizando precisamente la 
tecnología que permiten ahora las tarjetas de 
débito–, exceptuando o modifi cando el impac-
to de esas ampliaciones tributarias mediante el 
reintegro a determinadas poblaciones objeti-
vas. Ésa es la forma en la cual hoy podemos 
utilizar la tecnología para crear una estructura 

tributaria más progresiva. De eso se trata la 
discusión que hoy tenemos en este recinto.

La iniciativa va a benefi ciar a 3 millones de 
jubilados y pensionados, 1,5 millones de bene-
fi ciarios de pensiones no contributivas, 4 mi-
llones de benefi ciarios de asignación por hijo y 
embarazo. En total, son 8,5 millones de bene-
fi ciarios. A éstos se van a sumar –porque así lo 
permite la norma que estamos discutiendo, que 
espero sea aprobada con amplísimo consenso 
por parte de esta Cámara– los benefi ciarios de 
planes sociales provinciales y municipales que 
tengan benefi cios con características similares 
a las que establece la presente norma para los 
benefi ciarios de planes nacionales.

Voy a dar algunos ejemplos del impacto 
que tiene a nivel individual; ya hablé del im-
pacto a nivel macroeconómico y a nivel de 
la estructura tributaria. Quiero aclarar que el 
espíritu de esta norma es seguir avanzando en 
esta dirección. Por eso en el nuevo dictamen 
de mayoría –en esto hubo consenso con todos 
los partidos que integran esta Cámara– se ha 
establecido un mecanismo de reajuste de los 
topes previstos en esta norma para que no haya 
desactualización. También se contempla la po-
sibilidad de avanzar en esas devoluciones a lo 
largo del tiempo por parte del Poder Ejecutivo, 
en la medida en que las restricciones fi scales 
así lo permitan.

Paso a referirme al impacto individual de 
esta medida. En el caso de un jubilado o pen-
sionado, incorporando entre los benefi cios la 
devolución en caso de que el jubilado utilice 
su tarjeta de débito para realizar compras –in-
cluyendo aquí también lo que rige desde 2001, 
que es la devolución del IVA–, implica en tér-
minos anualizados casi una jubilación más. Se-
ría el salario catorce del jubilado, si logramos 
el desafío de que los jubilados puedan utilizar 
la tarjeta de débito, la tarjeta de compras, una 
tarjeta prepaga para realizar compras en el su-
permercado o en los comercios próximos a su 
domicilio, es decir, en los pequeños almacenes.

Eso se puede lograr porque es un desafío 
tecnológico de muy baja escala. Si como país 
no asumimos el desafío de que haya un apara-
to que permita realizar operaciones de compra 
electrónica en cada uno de los locales de la Ar-
gentina, creo que estamos ante un fracaso como 
sociedad; quizás uno más. Como dije, estamos 
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hablando de un objetivo de muy fácil realiza-
ción. Precisamente, esta norma pone algunas 
condiciones a la AFIP y a la ANSES para que 
se avance en esa dirección de universalización 
del acceso a medios de pago electrónico para 
las compras de estos benefi ciarios.

En el caso de la asignación universal por 
hijo –estamos hablando otra vez de los secto-
res más vulnerables–, el impacto anualizado 
es de 2,5 asignaciones universales por año por 
cada chico, incluyendo aquí la devolución, por 
supuesto, del 15 por ciento y el resto de las 
devoluciones que ya rigen para el IVA.

Es decir, tenemos el desafío de crear este 
IVA progresivo y de explicarle a la gente esta 
nueva forma de comprar, que no es nada sofi s-
ticada. Es la forma más efi ciente, en la cual el 
Estado puede ir en la dirección de una estruc-
tura tributaria más progresiva, enfocando los 
recursos en los que más los necesitan.

Como dije antes, esta medida va a tener un 
impacto fi scal que estimamos en alrededor de 
los 30.000 millones de pesos y, si bien ya la han 
tomado otros países, en Argentina es impor-
tantísima. ¿Por qué digo esto? Porque resuelve 
el problema de devolución versus reducción 
generalizada de impuestos. Hoy la Argenti-
na posee una estructura de impuesto al valor 
agregado que tiene alícuotas diferenciales para 
determinados productos que son considerados 
esenciales en la canasta básica, como la leche 
fl uida y la carne.

La diferencia con ese esquema de reducción 
generalizada por tipo de bien es que el mayor 
esfuerzo fi scal no termina en manos de los más 
pobres. Algunos trabajos han demostrado que, 
en el caso de las alícuotas diferenciales y re-
ducidas para la carne, el pan y la fruta, el 16 
por ciento de ese gasto va al decil más rico de 
la sociedad y sólo el 6 por ciento va al decil 
más pobre. Quiere decir que cuando bajamos 
la alícuota del IVA a la leche fl uida para todos 
los sectores, como los sectores más ricos de la 
sociedad consumen más en pesos que los sec-
tores más pobres, la devolución termina siendo 
mayor para los más ricos.

Este mecanismo de devolución a los bene-
fi ciarios permite evitar este problema de fi ltra-
ción del esfuerzo fi scal hacia poblaciones a las 
cuales no se quiere benefi ciar. Es una discu-
sión similar a la que teníamos en el tema de 

las tarifas de servicios públicos, por lo cual he-
mos modifi cado el esquema de generalización 
de subsidios a un esquema de tarifa social. Es 
la misma lógica en la que estamos trabajando 
para que los recursos y subsidios del Estado 
nacional y de los estados provinciales lleguen 
realmente a quienes más los necesitan.

El proyecto del Poder Ejecutivo nacional 
fue ampliamente debatido en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda y en reuniones de ase-
sores, y se han introducido varios cambios al 
proyecto original.

En primer lugar, se incorporó la posibilidad 
de incluir otros medios de pago distintos de la 
tarjeta de débito, porque creemos que en los 
próximos meses en la Argentina va a venir una 
revolución con respecto a la forma en la cual 
se van a poder hacer pagos electrónicos. De 
manera que, además de las tarjetas de débito o 
tarjetas prepaga, se incluyó a otros medios de 
pago electrónico que ya son masivos en otras 
partes del mundo.

Por otro lado, se explicitó el benefi cio, cosa 
que el proyecto original no hacía. Se estable-
ció un tope y un método de actualización en 
el artículo 2°. Se dispuso que los programas 
provinciales y municipales de características 
similares puedan ser incluidos en el artículo 4°.

En el artículo 5° se incluyó dentro de los be-
nefi ciarios a los jubilados cuyos grupos fami-
liares tengan un ingreso de hasta 2,5 haberes 
mínimos, ampliando los límites para la exclu-
sión de benefi ciarios.

Se estableció que el Poder Ejecutivo nacio-
nal tomará medidas para reducir la incidencia 
del costo de la adopción de los sistemas de 
pago a los monotributistas. Y acá estamos dis-
puestos a ir más a fondo si hace falta y esta 
Cámara lo permite.

En el artículo 13 hemos establecido que el 
Poder Ejecutivo nacional, a través de la AN-
SES y la AFIP, va a desarrollar campañas de 
educación fi nanciera para promover la adop-
ción del presente régimen.

En el artículo 16 –a pedido de algunos blo-
ques, como el del Frente Renovador– hemos 
instrumentado un mecanismo de incentivos 
para que los jubilados vayan familiarizándose 
de a poco con la operatoria de la compra con 
tarjeta. Durante el primer mes, quienes usen 
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dos veces la tarjeta de débito recibirán 150 pe-
sos por cada transacción; durante el segundo 
mes, 75 pesos, y así sucesivamente durante los 
primeros tres meses.

En defi nitiva, éste es un primer gran paso 
en la creación de un IVA progresivo. Vamos a 
benefi ciar a 8,5 millones de personas. Vamos a 
dar la jubilación número catorce a los jubilados 
que cobran la mínima y vamos a dar 2,5 más 
benefi cios por año a cada niño benefi ciario de 
la asignación universal por hijo.

Estamos benefi ciando a los sectores de me-
nores ingresos. Estamos disminuyendo la in-
formalidad de la economía, que también es un 
fl agelo, porque termina desfi nanciando a nues-
tro Estado y generando menos recursos y me-
nos capacidad de redistribución a los sectores 
más vulnerables.

Creo que estamos dando un excelente paso 
en la creación de una estructura tributaria más 
progresiva en la República Argentina. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: he escu-
chado con atención al miembro informante del 
dictamen de mayoría y me llamó la atención el 
prolijo resumen que hizo de la explicación de 
la situación económica que está atravesando la 
economía argentina, en particular los sectores 
que queremos benefi ciar con esta norma.

En este sentido, quiero ser muy claro. Du-
rante los escasos cinco meses que lleva en el 
gobierno el ofi cialismo actual, hemos obser-
vado una notoria caída de las condiciones de 
vida, sobre todo de los sectores más vulnera-
bles. A esto no atenta la aplicación de una ley, 
sino particularmente el paquete de medidas 
económicas de corte liberal que ha aplicado 
el gobierno de manera sistemática y profunda. 
Me refi ero a la devaluación del 40 por ciento 
de la moneda, que después ascendió al 50 y 
después al 60 por ciento, que afectó a los pre-
cios y redujo el poder de compra de los asala-
riados, pero por sobre todo de los sectores más 
carenciados.

A esto hay que agregar el posterior tarifazo 
que pegó a todos los sectores de la sociedad. 
Quienes percibimos ingresos –incluso quienes 

estamos acá– hemos notado que no contentos 
con aumentar la energía, después subió el agua 
y también los combustibles, que si bien no es 
una tarifa pública, constituye asimismo una de-
cisión del gobierno nacional.

Habiéndose comprimido los ingresos de to-
dos los sectores, con más peso sobre los caren-
ciados, ocurrió lo inevitable: también cayeron, 
por supuesto, aquellas compras vinculadas con 
la demanda interna y se debilitó fuertemente 
el mercado interno. Es así que la mayoría de 
los pequeños y medianos comerciantes y em-
presarios hoy están sufriendo por la caída de 
la demanda.

El gobierno de Cambiemos, en campaña, 
nunca entendió que la idea de distribuir la ri-
queza era también una manera de generar cre-
cimiento en el país. De manera tal que ahora, 
atentando contra el salario y contra los ingre-
sos, también lo ha hecho contra los empresarios 
y comerciantes, quienes, además de la caída de 
la demanda, se encontraron con el aumento de 
los costos de electricidad, gas y combustibles.

Esta situación afectó no sólo a los pequeños 
comerciantes y empresarios, sino también a 
los pequeños productores de las famosas eco-
nomías regionales. Basta observar lo que está 
ocurriendo con el sector cítrico, de la oliva y 
con muchísimas economías regionales que es-
tán sufriendo por el aumento de los costos y la 
caída del mercado interno.

¿Qué puede generar esto? Obviamente, lo 
que producen las devaluaciones: en primer 
lugar, un proceso infl acionario. Si a eso agre-
gamos aumento de tarifas, se traduce en la 
pérdida del poder adquisitivo. Después lo que 
comienza a suceder es el enfriamiento de la 
economía y un principio de recesión, con los 
despidos que ya hemos venido observando du-
rante todo este tiempo.

Claro que una manera de paliar esta situa-
ción es el crédito interno barato, de forma tal 
que los empresarios y quienes lo necesiten 
puedan acceder a él. Sin embargo, este gobier-
no ha hecho todo lo contrario al imponer una 
restricción monetaria y del crédito como pocas 
veces se vio. Las LEBAC están al 36 o 37,5 
por ciento, con lo cual el crédito que obtiene 
un pequeño productor está por encima del 50 o 
60 por ciento. Es prohibitivo.



146 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

A esto debe agregarse que en algunos sec-
tores se ha observado el ingreso de productos 
extranjeros a un precio que no nos hace más 
competitivos. Esto lo tiene que entender el 
PRO, los radicales y Cambiemos: en una crisis 
internacional como la que hay hoy, la entrada 
de importaciones no nos hace más competiti-
vos; funde nuestra industria nacional. Por eso 
hay que tener muchísimo cuidado.

Este fi n de semana nos enteramos en San-
ta Fe que las fábricas que producen heladeras 
hoy tienen que enfrentar el ingreso de 32.000 
nuevas unidades importadas, lo cual les está 
quitando la fuente de trabajo.

Quiero dejar bien en claro la posición mía y 
de este bloque en el sentido de que comparti-
mos plenamente el fi n, el propósito, el objetivo 
de este proyecto. Digo esto porque esta inicia-
tiva –me refi ero a devolver el IVA a los secto-
res carenciados, a los más humildes y vulnera-
bles– es lo contrario de lo que ha hecho el PRO 
hasta ahora, de lo que ha hecho Cambiemos, 
Macri y su equipo económico en todos los as-
pectos de la macroeconomía del país.

Pero nos parece bien devolver algún ingreso 
a los que más lo necesitan. Por eso quiero dejar 
en claro que, en términos generales, estamos de 
acuerdo con esta propuesta de devolver el IVA 
a los que menos tienen, pero nos parece poco el 
límite de 300 pesos. Sin embargo, si el gobierno 
quiere proceder de esa manera y juzga que lo 
puede hacer, tenemos que acompañarlo.

Ahora bien, otra es la manera en que uno ve 
las cosas cuando empieza a notar que es distin-
ta la forma en la que han intentado implemen-
tar este proyecto. Partamos de la base de lo que 
dicen los medios: el gobierno quiere devolver 
el IVA a los que menos tienen. ¡Cómo no va-
mos a estar de acuerdo!

Sin embargo, no compartimos la forma en 
que pretende hacerlo, el procedimiento que 
va a aplicar y de dónde pretende obtener esos 
fondos.

Cuando hemos analizado el proyecto, nos 
hemos encontrado con que choca con la reali-
dad que viven hoy en nuestros barrios quienes 
perciben la asignación universal por hijo o los 
jubilados.

Señor presidente: para devolver el IVA a al-
guno de los que cobran estos planes, mediante 

este proyecto pretenden hacerlo trabajar más 
y, probablemente, sufrir más. Digo esto por-
que por el momento, tal como está planteado, 
tienen que ir a buscar comercios que permitan 
adquirir con tarjeta de débito para poder recibir 
esa devolución del IVA que todos sabemos que 
pagan, no necesitamos que lo prueben, no ne-
cesitamos medirlo. ¡Cómo no van a pagar IVA 
si con la remuneración que reciben gastan todo 
en bienes de consumo, en la canasta básica! 
Necesitan hacerlo así. Entonces, devolverles 
el IVA es simplemente eso: devolverles el IVA.

En consecuencia, aunque nosotros lo apoya-
mos en general, entendemos que este proyecto 
es muy mejorable con contribuciones muy sen-
cillas. En primer lugar, si el gobierno quiere 
devolver el IVA a los que menos tienen, que 
lo haga. Calculemos cuánto es y que se lo de-
positen en la cuenta. Pero no es ése el espíritu 
del proyecto. Por el contrario, lo que pretende 
es que la persona que recibe uno de estos pla-
nes, una ayuda o un estímulo, vaya a buscar un 
comercio que tenga Posnet. Cuando uno cono-
ce más o menos la realidad de la Argentina, se 
encuentra con que hoy esos comercios son sólo 
aquellos de mayor envergadura; para simpli-
fi car: los supermercados, los hipermercados. 
Es decir que para poder recibir esa ayuda la 
persona va a tener que cambiar toda su cultura 
de consumo: salir del barrio, salir del almacén 
donde compraba y al que pedía fi ado. Eso tam-
bién puede producir pérdida de puestos de tra-
bajo en los propios barrios y localidades.

Por lo tanto, el hecho de que para poder ob-
tener la devolución del IVA, en vez de ser una 
devolución lisa y llana, el benefi ciario tenga 
que ir a comprar a un comercio con Posnet, 
genera una difi cultad. Entiendo que habría que 
modifi car esto.

En segundo lugar, nos encontramos con 
que también se quiere llegar a que todos los 
comerciantes tengan Posnet. Eso signifi ca no 
conocer la realidad actual del comercio en la 
Argentina. Aunque le devuelven el 5 por cien-
to, el jubilado actualmente no usa la tarjeta de 
débito, a pesar de que siempre un descuento es 
algo favorable. ¿Por qué no lo hace? Porque 
no está dentro de la matriz de distribución del 
acceso a este dispositivo de pago electrónico. 
Además, culturalmente los modos de consumo 
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de estos sectores son muy distintos, tal como lo 
demuestran todas las estadísticas.

Por lo tanto, a quienes debería estar ayudan-
do, este proyecto los está mandando a que nos 
ayuden a bancarizar más la economía. ¿Hace 
falta hacerlo de esta manera? En mi opinión, 
no es necesario. Ahora vamos a mandar a ins-
talar Posnet a todos los pequeños comercios, 
que van a pasar a ser víctimas de los abusos 
del sistema bancario. Les cobran comisiones, 
deben instalar teléfono –que muchas veces no 
tienen–; tienen costos permanentes y les co-
bran por el uso del aparato.

En consecuencia, consideramos que el pro-
yecto requiere de muchas enmiendas, algunas 
de las cuales fueron propuestas y otras fueron 
incorporadas.

Planteado de esta manera, se pone a trabajar 
a los pequeños comercios para conseguir un 
Posnet, con el “incentivo” de que si no pro-
ceden de esa manera van a perder parte de su 
clientela. Ésta es una forma casi perversa de 
lograr la bancarización.

¿Cuál es el objetivo de este proyecto? ¿De-
volver el IVA o bancarizar? ¿A quiénes quere-
mos ayudar? ¿A los bancos, a los grandes su-
permercados o a los que necesitan esta ayuda? 
Yo procedería de una manera más sencilla: les 
reintegraría directamente un importe equiva-
lente al IVA que gastan. De ese modo no nos 
vamos equivocar. Eso se puede hacer. De otra 
manera, estaríamos benefi ciando primero a los 
bancos y supermercados y, en último lugar, si 
eventualmente se logra este cambio, a los con-
sumidores, en particular aquellos más vulne-
rables.

En cuanto a los comercios, tendríamos que 
ver cómo hacer para que, si los vamos a obligar 
a poner un Posnet, a ellos les convenga. Digo 
esto porque les quitaremos clientes a muchos 
comercios, y hay que tener en cuenta que hoy 
el comercio no está bien. Con esto va a estar 
peor, especialmente en los lugares donde más 
se necesitan esas fuentes de trabajo.

Todos compartimos que es un objetivo regu-
larizar impositivamente también a los peque-
ños comercios. Pero no lo hagamos compulsi-
vamente a partir de una forma en la que deban 
bancarizarse y regularizarse con esta especie 
de castigo, según el cual no van a recibir nue-

vos clientes y van a perder buena parte de los 
que ya tienen.

Por último, si les queremos dar algo más a 
los integrantes de los sectores más vulnera-
bles, ¿hace falta que lo paguen las provincias? 
Digo esto porque si bien no estoy al tanto de 
los acuerdos que cerraron en el día de hoy, es-
pero que las provincias no pierdan lo que re-
ciban, considerando, por otro lado, que el IVA 
es un impuesto coparticipable. Si la cifra que 
dio el señor miembro informante es correcta, 
tendríamos que un 45 por ciento de los 30.000 
millones –unos 12.000 o 13.000 millones de 
pesos– lo terminarán pagando las provincias. 
Sinceramente, no sé si esto lo están compen-
sando.

Estoy convencido de que, si generamos más 
ingresos en las capas populares, vamos a tener 
mejor recaudación. Pero el gobierno del PRO 
está haciendo todo lo contrario.

Obviamente, festejamos que presenten un 
proyecto para los que menos tienen, pero cuan-
do tuvieron que devolverle recursos a las mi-
neras, no les pidieron que abrieran una cuenta 
no sé dónde, que hicieran no sé qué o que se 
disfrazaran de tal manera; simplemente les 
quitaron las retenciones sin discusión y en for-
ma expeditiva. Por ello, me preguntó por qué a 
los sectores populares les exigen que tengan la 
tarjeta, que consuman en determinados lados y 
que el comerciante al que están acostumbrados 
a comprarle ponga el Posnet. Esto es como ras-
carse la oreja derecha con la mano izquierda.

Si realmente quieren devolverle el IVA a 
esos sectores, simplemente háganlo. ¿Quieren 
bancarizar? Hagamos un proyecto de banca-
rización –nosotros estamos de acuerdo– en el 
que la zanahoria no sea el que menos tiene, al 
que si no hace determinada cosa lo castigan y 
si lo hace, castigan al comerciante.

En mi opinión el proyecto requiere muchas 
modifi caciones para poder cumplir con todos 
los objetivos que ustedes enarbolan y que no-
sotros compartimos, que es que llegue una 
ayuda a los sectores más carenciados, frente a 
una situación económica que se ha vuelto des-
esperante. Aclaro que esto no lo digo yo; lo han 
dicho las cinco centrales obreras, que hablan 
de despidos, y las pymes, que vinieron acá a 
decir que necesitan una ley pyme. Todos esta-
mos de acuerdo con esto: queremos más y me-
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jores pymes, que compitan más, que exporten, 
que incorporen más tecnología y que soporten 
la competitividad externa. Sin embargo, no vi-
nieron a pedir eso; lo que solicitaron fue una 
ley de emergencia.

También vinieron las universidades a plan-
tearnos que no llegan a fi n de mes.

Este programa económico está generando 
todas esas consecuencias. Nosotros también 
hemos apoyado la sanción de una ley antides-
pidos, pero ese es el síntoma.

En general, estamos de acuerdo con esta 
iniciativa. ¿Quién puede oponerse a que se le 
devuelva el IVA a los que menos tienen? Pero 
por la forma en la que piensan implementarla, 
es probable que no consigan ese objetivo sino 
que, por el contrario, obtengan resultados se-
cundarios que son malos para la cultura y la 
forma de vida de los que queremos benefi ciar 
y para los comerciantes que están radicados 
en esos lugares. Digo esto porque la gente 
compra en el negocio de la esquina, muchas 
veces de fi ado, de a poco o en forma fraccio-
nada. ¿Cómo no van a comprar de esa manera 
si ahora el kilo de pan está a 40 pesos? Nos 
hemos enterado por los diarios que hay gente 
que compra el pan de a uno. ¿Lo van a tener 
que pagar con Posnet?

Si quieren bancarizar, estamos de acuerdo. 
Si quieren regularizar los comercios, estamos 
de acuerdo. Si quieren devolverle el IVA sobre 
los alimentos a los que menos tienen, también 
estamos de acuerdo. Pero todo eso junto ha ge-
nerado tal cruzamiento de estímulos, premios 
y castigos que probablemente no alcancen el 
objetivo número uno, que justamente es el que 
le da nombre a esta norma: devolución del IVA 
a los que cobran una asignación o una jubila-
ción. En este sentido, adelanto que vamos a 
proponer que también se le devuelva el IVA 
a muchos otros sectores que perfectamente 
pueden ser incluidos en el texto del proyecto. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bossio. – Señor presidente: en el marco 
de la campaña electoral del año pasado presen-
tamos, junto a nuestro candidato a presidente 
Daniel Scioli, un proyecto de ley de devolu-
ción del IVA. En defi nitiva, perseguíamos el 

mismo espíritu, que era mejorar el ingreso de 
los sectores más vulnerables y más humildes 
de la Argentina, que de alguna manera están 
incluidos en una normativa de derechos que 
se fue mejorando en los últimos años: habla-
mos de jubilados, asignación universal por 
hijo y asignación por embarazo. Además, in-
cluíamos en ese universo la asignación por 
Prog.R.Es.Ar., que es algo que este proyecto 
no contempla. En principio, estamos hablando 
de setecientos mil chicos; lamentablemente, no 
tenemos información al respecto –no sabemos 
si los datos fueron actualizados–, pero ya que 
votamos una ley de acceso a la información, 
sería conveniente que esos datos estén dispo-
nibles de manera más activa.

Aquel proyecto contemplaba la devolución 
de la totalidad del 21 de ciento del IVA que 
pagan esas familias. Ésta es una diferencia sig-
nifi cativa.

Por otra parte, nuestro proyecto no tenía 
como meta la bancarización, porque los 8 mi-
llones de personas que de alguna manera acce-
derían a este benefi cio, ya están bancarizadas. 
Hay sólo 277.000 familias que no lo están.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2° de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sr. Bossio. – El proceso de bancarización se 
inició en el año 2003, se profundizó en 2009 
y con la implementación de la asignación uni-
versal por hijo se dio una nueva vuelta a la ban-
carización. De hecho, todas las jubilaciones y 
todas las asignaciones universales, excepto 
277.000, cobran por tarjeta de débito. Eso se 
hizo mediante un decreto fi rmado por la enton-
ces presidenta de la Nación, la doctora Cristina 
Fernández de Kirchner, luego ratifi cado por la 
comunicación 5.231 del Banco Central, por la 
que se debe otorgar la cuenta previsional gra-
tuita.

Ese decreto –después ratifi cado por ley– y 
esa comunicación vienen a declarar de orden 
público el pago de las prestaciones sociales por 
parte de los bancos. ¿Saben por qué? Porque 
los bancos no quieren pagar la asignación uni-
versal por hijo. A muchos bancos les moles-
tan las fi las de personas que van a percibir ese 
benefi cio. El concepto que utilizan los bancos 
es que esas fi las “contaminan” las sucursales. 
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Para ellos, los humildes “contaminan” las su-
cursales. Ésa es la razón por la cual se dictó 
una norma de orden público, a fi n de que la 
cuenta previsional fuera gratuita y obligatoria 
para los bancos. Como es una norma de orden 
público, la ANSES y el Banco Central los obli-
ga a pagar lo que determine el Estado.

En consecuencia, la bancarización en la Ar-
gentina ya existe. El 99 por ciento de los pro-
gramas sociales cobran por el sistema de tarje-
ta de débito a través del CBU.

Ahora bien, por distintas razones hay 
277.000 familias que no cobran por CBU. Una 
de las razones puede ser porque viven en loca-
lidades que no cuentan con sistema fi nanciero. 
En esos casos la ANSES debe recurrir a la Gen-
darmería o al correo –que en ocasiones tienen 
que transitar por distintos países para llegar a 
determinado punto de la Argentina–, porque la 
gente baja de los cerros, como ocurre en Salta 
o en Jujuy y con las comunidades indígenas de 
Río Negro y del impenetrable chaqueño. Ahí 
no hay tarjeta de débito ni ningún elemento 
que permita aplicar esta normativa.

El objetivo de mejorar el haber de quien real-
mente lo necesita, lo compartimos. Claramente 
queremos que haya una mejora social y que se 
tomen decisiones a favor de los más humildes, 
sobre todo en un momento crítico como el que 
estamos viviendo. Pero este proyecto tendrá 
graves problemas de implementación. Así lo 
planteamos en la comisión y por esa razón 
presentamos un dictamen de minoría, que en 
nuestra opinión permite cumplir con los obje-
tivos fi jados.

A las 277.000 familias que hoy no cobran 
por tarjeta de débito debemos acercarles una 
solución, porque son los más humildes de los 
humildes; son los más discriminados y los que 
viven en los pueblos más alejados. Por ello, 
proponemos que el benefi cio se pague en for-
ma directa. Además, tiene que ser más claro: 
¿son 300 pesos? ¿Es el 15 por ciento? ¿Es una 
proporción del 15 por ciento? ¿Esto está sujeto 
a la voluntad presupuestaria del Poder Ejecuti-
vo o efectivamente son 300 pesos que se van a 
actualizar mediante una ley, tal como propuso 
el diputado Laspina? Nosotros pretendemos 
que esta modifi cación en la implementación 
llegue a los más humildes; concretamente, que 
a las familias que, por las razones expuestas, 

no pueden cobrar los 300 pesos por un medio 
electrónico, se les deposite esa suma en forma 
directa hasta tanto el sistema fi nanciero, el co-
rreo, Gendarmería o el organismo que determi-
na el derecho –es decir, la ANSES– resuelvan 
la cuestión.

En segundo lugar, debo hablar de los co-
mercios porque no todos tienen Posnet y las 
familias humildes no necesariamente compran 
en los supermercados. No creo en aquello de 
“dar señales”; en todo caso, pienso que deben 
ser contundentes. En los pueblos más humil-
des, no sólo los comercios no pueden sostener 
el sistema Posnet sino que además ni siquiera 
tienen grandes centros comerciales que puedan 
implementar este benefi cio. Entonces, el Esta-
do debe hacer una tarea doble.

Por eso proponemos que haya un Pos-
net social. La AFIP, que tiene como objetivo 
blanquear la economía –es decir, hacerla más 
responsable o formal–, también se debería 
plantear como meta ofrecer a los pequeños 
comercios una salida tecnológica para que las 
familias puedan gozar de este benefi cio cuando 
consumen.

Tercero, debe haber una pauta cultural. 
Cuando cumplía funciones en la ANSES, a los 
bancos les exigimos no sólo que paguen a tra-
vés de una cuenta gratuita universal y que, en 
caso de fallecimiento de un jubilado, se hicie-
ran cargo, sino también que en los próximos 
dos años –queda uno– implementaran un siste-
ma de huella digital, para que ni siquiera fuera 
necesaria la tarjeta de débito para ir a cobrar o 
hacer efectiva la fe de vida. Recuerdo que el úl-
timo mes que estuve en el organismo, los ban-
cos nos decían que solamente el 40 por ciento 
de las familias se manejaban por medios elec-
trónicos; o sea, con tarjeta de débito. Es decir 
que el 60 por ciento restante retira el dinero.

En los jubilados, este aspecto cultural es aún 
más notorio: quieren ir a cobrar todos los me-
ses. Ése es el programa mensual más impor-
tante que tiene un jubilado. Dimos vueltas y 
vueltas a la cuestión, preguntándoles por qué 
querían ir al banco a cobrar sus haberes. La res-
puesta fue: porque es el día en que se encuen-
tran con otros jubilados cuando comparten la 
fi la. Otro fenómeno es que van temprano a co-
brar. Esto es real y concreto; es un problema de 
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la vida cotidiana que atenta contra el ejercicio 
de esta norma.

En síntesis, nuestros planteos son cuatro. 
Primero, se debe defi nir claramente –cuando 
se trate el proyecto en particular volveremos a 
expresarlo– cuál es el benefi cio. En verdad, el 
artículo 2° nos deja muchas dudas; como se lo 
adelantáramos al señor diputado Luciano Las-
pina, presidente de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, debemos ser efectivos a la hora de 
defi nir el benefi cio social.

Segundo, entendemos que debe haber un 
Posnet social. En la Argentina, la formaliza-
ción tiene que ser llevada adelante por el Es-
tado, que debe ejercer una acción activa dando 
solución al problema acercándose al comercio, 
y no pasiva en el sentido de dar una señal para 
que el pequeño comerciante resuelva la cues-
tión. ¿Saben por qué, señores diputados? Por-
que no la resuelve, ya que no tiene la capacidad 
para hacerlo. La señal no signifi ca nada para 
un comercio de la Argentina profunda –un ba-
rrio humilde del conurbano o la localidad más 
pequeña del interior de la provincia de Buenos 
Aires–, con lo cual el Estado debe instrumentar 
un sistema de Posnet social.

Tercero, es preciso trazar un programa para 
que todos tengan tarjeta de débito. Mientras 
tanto, que el monto correspondiente se depo-
site a las familias.

Un aspecto central, que fue materia de de-
bate en nuestro bloque, es el fi nanciamiento. 
Entendemos que durante todo este tiempo se 
tomaron decisiones en el plano social copar-
ticipando los recursos entre provincias y Na-
ción. A lo largo de estos meses, las provincias 
han experimentado difi cultades fi nancieras 
crecientes vinculadas con los cambios en el 
impuesto a las ganancias.

En este punto quiero corregir al señor diputa-
do Laspina, porque la modifi cación del número 
de personas incluidas en materia de salario fa-
miliar no parte de una decisión del gobierno de 
Macri. Determinó que se reformara el impues-
to a las ganancias, pero este Congreso –por ini-
ciativa de la gestión anterior– dijo que cuando 
se modifi cara dicho gravamen también sufriría 
cambios el límite para ingresar al sistema de 
asignaciones familiares.

Entonces, la decisión fue modifi car el im-
puesto a las ganancias. Luego, como producto 
de ello y de la ley sancionada por este Congre-
so, se incorporó un millón de chicos al sistema 
de asignaciones familiares. Es verdad que con 
el decreto dictado este año por el presidente 
Macri –que no sé si ya se implementó– se in-
corporaron los monotributistas; pero el 10 de 
diciembre de 2015, eran 300.000 los chicos 
hijos de monotributistas y no un millón. Salvo 
que durante todo este tiempo haya habido una 
registración muchísimo mayor en las bases de 
la ANSES.

Finalmente, quiero hablar de la coparticipa-
ción, tema al que se referirán más claramente 
mis compañeros del bloque Justicialista.

Debo recordar que en otra oportunidad, a 
instancias de este Parlamento –es decir, tanto 
en la Cámara de Senadores como en la de Di-
putados–, se trató un proyecto de ley enviado 
por el entonces presidente Néstor Kirchner que 
incluía una modifi cación por la cual el Estado 
se hacía cargo de la fi nanciación de este pro-
grama social y no se coparticipaba entre Na-
ción y provincias.

El IVA es un impuesto coparticipable: el 11 
por ciento va a la ANSES y el resto se distri-
buye de la siguiente manera: una parte va a la 
Nación, otra a las provincias, el 2 por ciento 
a los ATN y el 1 por ciento a tres provincias 
que presentan una particularidad en materia de 
coparticipación.

Debemos dar esta discusión. Hoy los gober-
nadores avanzaron en esto. Muchos afi rman 
que no es sufi ciente, pero que cuando están 
sobre las cuerdas es imposible no fi rmar. La si-
tuación fi scal de las provincias, y naturalmente 
la de los municipios, es compleja.

Sabemos que se puede recaudar más en con-
cepto de IVA y que hay que “netear” el im-
pacto –comparto en este punto las expresiones 
del señor diputado Laspina–, pero entendemos 
que es preciso abordar el tema. Por eso pedi-
mos al resto de los legisladores que evalúen la 
situación fi scal de cada provincia. Lo solicitó 
la propia gobernadora del partido ofi cialista, 
quien convocó a los diputados nacionales de 
Buenos Aires a una reunión mañana para mo-
difi car ciertos aspectos de la distribución de 
recursos en favor de dicha provincia. Concre-
tamente, en materia de Fondo del Conurbano 
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Bonaerense y, eventualmente, también de co-
participación.

Lo que le ocurre a esta gobernadora del par-
tido ofi cialista es lo mismo que le ocurre al res-
to de los gobernadores de la Argentina.

No planteamos nada absurdo. Primero, al-
gunas cuestiones vinculadas con la implemen-
tación del sistema que se propone, ya que son 
276.000 las familias de pueblos chiquitos y 
remotos que cobran a través de Gendarmería 
o del correo. Pedimos concretamente que se 
les deposite el monto correspondiente porque, 
de otra manera, el benefi cio no les llegará. No 
hay Posnet ni tarjetas de débito ni sistema fi -
nanciero. Se podría, por ejemplo, instruir al 
Correo Argentino, que trabaja con la ANSES y 
lo puede implementar, o bien al sistema fi nan-
ciero. Hablamos de los más humildes de los 
humildes, aquellos que decididamente están 
alejados.

También proponemos que se trabaje con los 
pequeños comerciantes ofreciéndoles el Pos-
net gratis; es la única manera. No se les puede 
dar una señal; hay que entregárselo porque, de 
lo contrario, la gente no podrá acceder al be-
nefi cio.

Por otro lado, pedimos que se revea el tema 
del fi nanciamiento. Creemos que la norma 
puede funcionar si es bien aplicada. El 60 por 
ciento de los chicos del Norte Argentino están 
cubiertos por la asignación universal por hijo. 
Ahí es donde vemos los mayores problemas en 
cuanto a la aplicabilidad de esta iniciativa, por-
que es donde menos presente está el sistema 
fi nanciero, aun cuando se dictó una norma para 
que nuevas sucursales bancarias se instalen fe-
deralmente en esa región.

Creo que nuestra propuesta es razona-
ble y que forma parte de la tarea legislativa 
desarrollada recientemente. Me refi ero a la Ley 
de Acceso a la Información Pública. Entende-
mos que el Estado debe ser más activo. Al prin-
cipio, uno puede entender que los funcionarios 
no conozcan dónde está la información; pero 
ya pasaron seis meses desde la asunción del 
nuevo gobierno.

Por eso, traeré un informe detallado de lo 
que se dejó de publicar y que desde antes de 
mi llegada a la ANSES –concretamente, des-
de 2003– se publicaba. Me refi ero a cuestiones 

de procedimiento. Ni siquiera tiene que leerlas 
el director ejecutivo de ANSES, y son impor-
tantes para tomar decisiones como las que hoy 
llevamos adelante.

Se votó una ley y se modifi caron cuestio-
nes muy trascendentales. Esperemos que esta 
norma, en el marco de las restricciones presu-
puestarias que seguramente tiene el gobierno 
y que entendemos, pueda resolver cuestiones 
de aplicación y que no fracase. (Aplausos en 
las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: voy a ocu-
par sólo un par de minutos. Solicito insertar 
mi discurso en el Diario de Sesiones habida 
cuenta de que muchos de los argumentos ya 
han sido vertidos en las exposiciones de los di-
putados Kicillof y Bossio.

A modo de síntesis, digo que la efi cacia 
destinada a recomponer el poder de compra 
de los benefi ciarios de los planes sociales es 
como mínimo dudosa, por todo lo que aquí se 
ha dicho, y creo realmente que se desconocen 
los hábitos, las prácticas y la realidad de esos 
sectores y de los comercios que los atienden.

En todo caso, si esto tiene éxito, esos benefi -
ciarios se van a desplazar hacia grandes centros 
de compra. Esto lo dudo. Pero si esto sucede va 
a haber una pérdida muy grande por el cierre 
de pequeños comercios de los barrios, que se 
van a ver fuertemente afectados. La solución 
no puede ser ésa y se requiere de una serie de 
medidas porque esos comercios van a cerrar si 
tienen que cumplir con la legislación imposi-
tiva vigente. Atender con tarjeta de débito los 
obliga a blanquear su actividad. Por lo tanto, 
hay que pensar cosas más integrales.

El problema de fondo es que tenemos a la 
población, sobre todo a la de menores ingresos, 
con una pérdida del poder adquisitivo y con 
una baja en su salario real.

Me voy a permitir leer una cita, que supongo 
es difícil cuestionarla desde el punto de vista 
de la objetividad. El director de investigacio-
nes fi nancieras de la Universidad Torcuato Di 
Tella expresó lo siguiente en una nota publica-
da el 9 de mayo en El Cronista Comercial: “Lo 
que ha habido más que infl ación es una baja 
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del salario real, porque cuando uno defi ne la 
infl ación académicamente, se trata de la suba 
de todos los precios de la economía, incluyen-
do el salario. Acá lo que hemos tenido es una 
suba de precios superior a la suba de salario”.

Entonces, si queremos atender a los secto-
res más desprotegidos, creo que la medida de 
emergencia es otorgar los 300 pesos sin ningún 
tipo de mecanismo y, en todo caso, abocarnos a 
estudiar un conjunto de medidas y de políticas 
que hagan posible cumplir los objetivos que 
este proyecto plantea.

Tenemos que entender que en el marco 
de estas políticas fi nancieras, donde hoy por 
ejemplo se puede ganar sin riesgo alguno 12 
por ciento en dólares comprando LEBAC y se-
guros de cambio, los sectores de menos ingre-
sos no pueden recomponer su situación.

Tengo para decir muchas cosas más pero 
adelanté que iba a utilizar sólo dos minutos. 
Nuestro proyecto propone universalizar a to-
dos los que están alcanzados por algún tipo 
de benefi cio, es decir, jubilados, personas que 
cobran planes sociales, asignación universal, 
etcétera, y poner el monto de la devolución del 
IVA correspondiente al ciento por ciento de lo 
que es su ingreso acreditado en una cuenta. 
Todas esas personas están efectivamente ban-
carizadas pero no van a poder comprar con las 
tarjetas de débito en los barrios donde viven 
porque no existe ninguna posibilidad. Ni ha-
blar de los pueblos del interior donde más del 
60 por ciento de las localidades de la Argenti-
na no tienen servicio bancario. Es cierto que 
son pequeñas y que en ellas vive poca gente, 
pero si las tomamos todas juntas seguramente 
es un importante segmento poblacional de la 
Argentina donde esto que se está proponiendo 
es absolutamente inaplicable.

Voy a insertar el resto de mi discurso en el 
Diario de Sesiones a fi n de contribuir con los 
tiempos previstos para esta reunión.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pitrola. – Señora presidenta: estamos tra-
tando un tema que constituye, en nuestra opi-
nión, el mayor fracaso del gobierno de Macri.

Cristina Fernández de Kirchner dejó 12 mi-
llones de pobres en la Argentina y en pocos 
meses el Observatorio Social de la Universi-

dad Católica Argentina indicó que al mes de 
marzo esa cifra se había elevado en 1.400.000 
personas.

Por otro lado, durante el mes de abril la in-
fl ación ascendió, según distintas mediciones, 
un 7 por ciento y a esto hay que sumar las ci-
fras del mes de mayo, porque el 1° de mayo 
debutó con un regalo para el Día de los Traba-
jadores: un aumento del 10 por ciento en los 
combustibles. Este incremento ha pegado otro 
golpe infl acionario por los costos directos que 
se incorporan a los fl etes.

Como si fuera poco, el día de hoy hemos 
tenido esta noticia terrible para los sectores 
más sumergidos de la sociedad: el kilo de pan 
cuesta 40 pesos.

Los tarifazos, la devaluación, las subas en el 
precio de los alimentos, los costos fi nancieros y 
otros costos empresariales han resultado demo-
ledores para los ingresos de la población traba-
jadora, en particular para los más sumergidos.

Es evidente que el plan Pobreza Cero del 
presidente Macri, que pensamos era una malla 
de contención de la pobreza estructural, va a 
agravar la situación por la descarga de la crisis 
capitalista sobre el consumidor, la población 
trabajadora y las grandes mayorías nacionales. 
De manera que estamos discutiendo un proyec-
to de ley que por sus características y magnitu-
des  –ya vamos a tocar estos puntos– demuestra 
las limitaciones insalvables del gobierno de 
Macri para viabilizar incluso esa malla de con-
tención social.

El proyecto establece una cifra por devolu-
ción del IVA, porque lo que aquí se propone 
no es una eliminación de ese impuesto ni una 
rebaja. Acá se coloca un 15 por ciento sobre 
una canasta que establecerá el Poder Ejecuti-
vo, con lo cual se está votando un envase pero 
no un contenido. Se está votando un cheque 
en blanco, o como se lo quiera llamar, donde 
habrá un manejo arbitrario del monto por parte 
del Poder Ejecutivo y no existe cláusula alguna 
de actualización, en un momento en que la in-
fl ación camina por la cornisa de la híper.

Sucede que hoy tenemos una proyección 
anualizada de infl ación del 40 por ciento, lo 
cual es pavoroso, y no hay actualización del im-
porte que, de acuerdo con lo trascendido, fi jaría 
el Poder Ejecutivo que estaría alrededor de 300 
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pesos, es decir, el equivalente a 2 kilos de carne 
o a 7 kilos de pan. De eso estamos hablando con 
estas exposiciones rimbombantes de la lucha 
contra la pobreza del presente gobierno.

Indudablemente esto lo va a cobrar sólo un 
sector de la población empobrecida. En primer 
lugar, porque los jubilados que cobran la míni-
ma van a percibirlo sólo si no cobran además 
una pensión. Y una pensión más una mínima 
orilla los 9 mil pesos, cuando el Defensor de la 
Tercera Edad de la Ciudad de Buenos Aires ha 
marcado la canasta básica para los jubilados en 
más de 11 mil pesos. Es decir que ahí ya tene-
mos enormes sectores que no lo van a cobrar.

En este recinto el miembro informante de la 
comisión se refi rió al trabajo en negro en for-
ma detenida. El ministro Triaca ha ubicado el 
trabajo en negro, lo hemos visto en la introduc-
ción de su proyecto de Ley de Primer Empleo, 
en un 40 por ciento. Dice que podría estar lle-
gando en zonas como el NEA al 50 por ciento. 
¿Están incluidos esos trabajadores en negro? A 
mí me sorprende. De ninguna manera están in-
cluidos. Acá están incluidos las mamás o papás 
que cobran la asignación universal por hijo, 
para lo cual tienen que tener un hijo menor. Se 
trata de todo el sector del trabajo en negro, que 
perdió su trabajo en la madurez. Eso es clásico 
de esta etapa capitalista, en particular la de los 
últimos 20 o 30 años, en que las empresas se 
desprenden de los trabajadores cuando tienen 
enfermedades, les resultan grandes o les resul-
tan caros. Después vamos a hablar en profun-
didad de lo relativo al empleo joven. Todo este 
sector no está comprendido en la asignación 
universal por hijo. Por lo tanto, tampoco está 
comprendido en este importe de siete kilos de 
pan en nombre de la devolución del IVA.

Este debate de la pobreza ya lo tuvimos con 
el kirchnerismo porque se nos hablaba de in-
clusión. El promedio salarial argentino está 
debajo de la línea de pobreza. Entonces, los 
excluidos están entre las fi las de los trabajado-
res. Esto es algo muy notable. Ustedes deben 
ver cuál es hoy la línea de pobreza. Es un tema 
debatido. Está entre los 12 a 13 mil pesos y el 
salario mínimo está en seis mil pesos y ahora 
se pretende un aumento del 30 por ciento. Se 
trata de un salario mínimo que no cobran todos 
los trabajadores porque el 40 por ciento, como 
reconoce el ministro Triaca, está en negro.

De manera que la exclusión la tenemos no 
sólo en las fi las de los desocupados, más o me-
nos estructurales, sino también en las fi las de 
la población trabajadora.

Es claro que más del 50 por ciento de los tra-
bajadores está por debajo de esta línea cuando 
el promedio salarial está por debajo.

Por otro lado –es un tema que se ha toca-
do entre los distintos diputados–, esta medida 
benefi cia a los bancos y a los supermercados. 
He escuchado a un señor miembro informante 
que en nombre de la revolución tecnológica de 
bancarización que nos espera precisó que esto 
es como el oasis del segundo semestre. Nos 
van matando mes a mes con la promesa del oa-
sis del segundo semestre.

Ahora se coloca este sistema para la pobla-
ción que menos acceso tiene a los negocios 
bancarizados, a las grandes cadenas y super-
mercados, forzando un consumo adicional 
para este tipo de negocios. Eso es impresio-
nante. Me resulta impresionante la cantidad de 
poblaciones de la provincia de Buenos Aires 
–de la que soy representante– que no tienen un 
supermercado. Capaz que tienen que trasladar-
se quince o veinte kilómetros hasta un super-
mercado y así poder consumir.

Hoy hay que decir que no todo el consumo 
es pasible de entrar en la devolución. Hay pro-
ductos que no tienen el 21 por ciento; tienen el 
10,5 o algún otro tipo de tasa de IVA. Pero hay 
que ver que lleguen al importe para cobrar los 
300 pesos. De manera que existe un tope.

El Posnet está monopolizado por dos gran-
des empresas: Posnet y LaPos VISA. La ex-
tensión del Posnet que era complicada para 
muchos comerciantes será el negocio de dos 
monopolios.

Acá se reconoce el carácter regresivo de 
los impuestos indirectos, del cual el IVA es el 
más brutal porque lo paga hasta el último des-
ocupado. Compra cualquier mercancía –tenga 
o no trabajo, ingresos, se encuentre en la más 
extrema línea de pobreza o de indigencia– e 
igualmente paga el IVA.

Todo esto se dice mientras se ha extendido 
a más trabajadores el impuesto a los salarios.

Además, se han bajado las retenciones a los 
exportadores. Esto ha impactado especialmen-
te en los alimentos. Se bajaron las retenciones 
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a las compañías mineras, ganadoras si las hay 
en el campo de los jugadores de los grandes 
monopolios.

Asimismo, se subsidia a la industria petro-
lera en relación con el precio internacional del 
barril de petróleo. Mientras tanto, estamos pa-
gando en los surtidores la nafta más cara que 
en los Estados Unidos. Esto ha creado una cri-
sis aún en la pequeña producción agraria debi-
do al precio al que ha llegado el gasoil.

Todo esto tiene que ver con un régimen 
impositivo de carácter regresivo. Acá se está 
consolidando, cristalizando, manteniendo el 
IVA. Nuestro bloque no entiende lo que sucede 
con el IVA progresivo. Lo entendemos al IVA 
como enteramente regresivo. Puede haber un 
IVA del 21 o del 10 por ciento, pero eso sim-
plemente implicará un gravamen regresivo de 
menor cuantía. ¿IVA progresivo? Así estamos 
violentando el idioma español. Esto me recuer-
da a la contabilidad creativa de algunos genios 
del lenguaje y de la estafa al pueblo que hemos 
tenido en la República Argentina.

No hay un IVA progresivo. Aquí se dan 300 
pesos en nombre de una devolución del IVA 
que se mantiene integral. Es un maquillaje que 
está agravando el carácter del sistema impo-
sitivo.

Para nosotros, eliminar la regresividad del IVA 
es suprimir el IVA, y esto puede llevarse a cabo 
con excepción de los artículos suntuosos. De tal 
forma, la eliminación del IVA sería para los con-
sumos de las grandes mayorías populares.

Creo que un comité, integrado por gente idó-
nea, representante de los trabajadores, debería 
determinar cuáles serían esos artículos suntuo-
sos. Pero, siendo así, en un plan de eliminación 
del IVA tendríamos que abrir los libros de los 
formadores de precios, algo que solamente po-
drían llevar a cabo comités de trabajadores en 
cada una de las empresas formadoras de toda 
la cadena de valor. De lo contrario –ya ha pasa-
do–, cualquier alteración impositiva se la traga 
la cadena y al mostrador o a la góndola la re-
baja no llega nunca.

Esto nos va introduciendo en el concepto 
que plantea nuestro dictamen de minoría. Para 
nosotros es muy claro que solamente una reor-
ganización social puede terminar con la pobre-
za estructural que está creciendo en el capita-

lismo mundial de nuestros días; está creciendo 
en América Latina, una de las zonas más des-
iguales del planeta, y también en la Argentina.

En la transición de esta lucha, por una so-
ciedad de los trabajadores, planteamos un sis-
tema impositivo de carácter progresivo a las 
grandes rentas y a las grandes fortunas. Pode-
mos precisar que los bancos han ganado en el 
mes de febrero de este año un 107 por cien-
to más respecto de febrero del año 2015. ¿De 
qué progresividad estaríamos hablando en la 
reorganización económica presente? Creemos 
que se están agravando todas las desigualdades 
sociales. Hay desequilibrios enormes contra el 
interés de los trabajadores que hemos heredado 
de la década kirchernista.

Basamos en tres columnas la lucha contra 
la pobreza desde el ángulo del Partido Obrero. 
En primer lugar, con un sistema impositivo de 
características progresivas hacia las grandes 
rentas y fortunas, eliminando los impuestos al 
consumo.

En segundo término, es necesario establecer 
un aumento a los jubilados. Se trata de un au-
mento de emergencia para lo cual tenemos un 
proyecto basado en los 6.000 pesos, de manera 
tal de llevar el haber de los jubilados al nivel 
de la canasta mínima.

No debemos descuidar el tema del 82 por 
ciento móvil, reponiendo las cargas patronales 
que han sido embolsadas por el sector empre-
sario en los últimos 30 años. Hay una forma de 
salir con este tipo de disposiciones.

En tercer lugar, mencionamos una ley de 
blanqueo laboral, proyecto presentado hace 
bastante tiempo y que oponemos a todo el ver-
so de la rebaja de aportes patronales que ya se 
votó por iniciativa del kirchnerismo en mayo 
de 2014. Fracasó por completo.

Me refi ero al blanqueo laboral y al salario 
mínimo equivalente a la canasta familiar. Ése 
es un programa de lucha contra la pobreza para 
que la crisis presente la pague el capital y no 
los trabajadores.

Éste es el ángulo de nuestro planteo, y desde 
nuestro lugar defendemos nuestro dictamen de 
minoría y rechazamos el dictamen de mayoría. 
(Aplausos.)
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Sra. Presidenta (Giménez). – Con esta ex-

posición terminamos con los dictámenes y pa-
samos a las exposiciones por bloques.

Por el bloque Cambiemos comparten el uso 
de la palabra los señores diputados Amadeo y 
Pastori.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Amadeo. – Señora presidenta: muy poco 
es lo que puedo agregar a la excelente presen-
tación que hizo el diputado Laspina; sin em-
bargo, quiero hacer dos aportes.

El primero tiene que ver con una palabra que 
no se ha usado mucho en estos tiempos, que es 
la equidad, y en ese sentido el diputado Laspi-
na se ha referido a un IVA progresivo.

Son muchas las medidas que ha tomado 
nuestro gobierno en estos primeros meses diri-
gidas fundamentalmente a los muy pobres. En 
los programas de televisión las discusiones tie-
nen que ver, entre otras cosas, con el impuesto 
a las ganancias de los que ganan 40 mil pesos. 
Tal vez los que no miran Intratables, los que 
no leen los diarios son aquellos que están reci-
biendo una transferencia directa del gobierno 
para paliar su difi cilísima situación, que viene 
de muchísimos años y que se ha profundizado 
en esta última década, ganada para algunos.

Cuando hablo de equidad, señora presiden-
ta, no puedo dejar de hablar del tema de los 
subsidios. El IVA progresivo, el IVA para los 
muy pobres, es la contracara de los subsidios, 
del escándalo de inequidad que han sido los 
subsidios en estos últimos años. Entre 2006 y 
2015 los subsidios crecieron cinco veces como 
porcentaje del producto bruto. Se han ido for-
tunas incalculables en gas, agua, colectivo, 
tren, transporte aéreo y viajes a Miami, porque 
el dólar de 8 pesos también era un subsidio a 
nosotros los ricos para poder irnos a Miami 
tranquilos.

Estos subsidios, hablando de equidad, corres-
ponden a trece veces la asignación universal por 
hijo, a cuatro veces el gasto educativo, a tres 
veces el gasto de infraestructura. De los 3.385 
millones de pesos que recibió Aerolíneas Ar-
gentinas, 2.900 millones fueron al 20 por ciento 
más rico. Todo eso se pagó con infl ación, con el 
défi cit delirante que hemos heredado, fi nancia-
do con emisión monetaria, que generó la infl a-

ción y el atraso porque la falta de crecimiento de 
estos años le pegó sobre todo a los más pobres, 
gracias al desorden macroeconómico generado 
precisamente por estos subsidios.

En el gas de red, el 33 por ciento de los sub-
sidios fue a los más ricos. Cuando yo veo que 
en los barrios cerrados nosotros recibimos el 
gas regalado y miro que del otro lado del alam-
brado hay un señor arrastrando una garrafa, me 
pregunto dónde está la equidad que se procla-
ma. El 60 por ciento de los subsidios fue al 
AMBA, básicamente para residenciales, para 
que paguemos 80 pesos la luz y 900 pesos el 
cable, mientras nuestros hermanos de las vi-
llas tienen que colgarse porque no hay energía 
eléctrica distribuida.

Nosotros en el AMBA hemos estado pagan-
do 3,70 pesos promedio el boleto de colecti-
vo, mientras los rosarinos pagaban 5,75 y los 
cordobeses pagaban 7 pesos. ¿Dónde está la 
equidad territorial? Me van a preguntar qué 
tiene que ver con el IVA. Tiene que ver con 
una concepción política, con un camino que, 
como bien dijo el diputado Laspina, se ha 
abierto para transformar la estructura social de 
este país trabajando con los muy pobres y cam-
biando el eje hacia la equidad.

Por eso hay que aplaudir este proyecto, que 
nos cuesta a todos, y es una fantástica inver-
sión de 30 mil millones de pesos para que los 
muy pobres inicien un camino diferente, como 
bien se afi rmó.

El segundo comentario que quiero hacer tie-
ne que ver con la famosa tarjeta de débito que 
ha sido minimizada, ninguneada por algunos 
de los oradores. Algunos han hablado de cons-
piración a favor de los bancos y otros diciendo 
que no valía la pena porque va a ser difícil en-
contrar un negocio. ¿Cuál es la diferencia? Es 
la ciudadanía plena. La diferencia entre noso-
tros que estamos aquí adentro, que formamos 
parte del 20 por ciento más rico, y los muy 
pobres es que nosotros tenemos diez tarjetas, 
podemos comprar en dieciocho cuotas, noso-
tros tenemos esa dimensión de la ciudadanía 
que otros no tienen.

Este inicio de usar la tarjeta de débito por 
parte de los benefi ciarios de la AUH o de la 
jubilación mínima, que pronto –les puedo ase-
gurar– se transformará en tarjeta de crédito, les 
dará acceso a una dimensión de la vida coti-
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diana de la que nosotros disfrutamos y ellos 
no. Entonces me pregunto, como bien dijo el 
diputado Laspina, si vale o no vale la pena el 
esfuerzo.

Este proyecto de ley contempla una cantidad 
de incentivos enormes como el Posnet gratis; 
inclusive nos han afi rmado que las tarjetas no 
van a cobrar las mismas comisiones a los co-
mercios chiquitos que a los grandes. ¿No vale 
la pena que, como sociedad, hagamos el es-
fuerzo para que los muy pobres sean ciudada-
nos como nosotros?

Por eso este proyecto es trascendente, abre 
caminos. Por supuesto que yo quisiera que fue-
ra el doble, que nos sobrara la plata, que pudié-
ramos mandar a todo el mundo mil pesos en un 
sobre todos los meses, pero la realidad es como 
es y tenemos que manejarnos dentro de estos 
límites fi nancieros con los objetivos claros.

No me cabe duda de que este gobierno, que 
ha sido tildado con facilidad como el gobier-
no de los CEO, como el gobierno de los ricos, 
como el gobierno de la oligarquía, está abrien-
do un camino que en la Argentina se había 
cerrado en el tiempo del relato de la década 
ganada. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Misiones.

Sr. Pastori. – Señora presidenta: comple-
mentando las expresiones del diputado Ama-
deo, quiero comenzar diciendo qué no es esta 
ley. Esta ley no es una medida de asistencialis-
mo aislado; no es una política asistencialista 
aislada que solamente procura mejorar las con-
diciones de vida de la gente pero sin mejorar 
las capacidades de las personas, que de eso se 
trata esta ley. Esta iniciativa mejora las capa-
cidades de las personas y es lo que no se está 
viendo. La política asistencialista aislada sola-
mente produce más de lo que quiere combatir.

En defi nitiva, y en esto tenemos mucha ex-
periencia en la Argentina de los últimos años, 
una política asistencialista aislada sólo genera 
más pobreza, no menos pobreza.

Pero esta iniciativa además tiene una segun-
da virtud. El IVA es un impuesto, el más im-
portante en cuanto a recaudación del sistema 
tributario argentino, lo cual le otorga al siste-
ma un gran sesgo regresivo, porque como todo 
impuesto al consumo es regresivo en términos 

económicos, castiga más al que menos tiene. 
Paga exactamente el mismo IVA aquel pobre 
que compra un paquete de fi deos en el super-
mercado o almacén del barrio con las últimas 
monedas que la persona que imaginemos más 
rica de la Argentina. Por eso es regresivo.

El IVA funciona por contraposición de inte-
reses. El que vende genera débito fi scal a favor 
de la AFIP y el que compra le va a reclamar el 
comprobante de su compra porque eso le gene-
ra a su vez al comprador un crédito fi scal. Hay 
una contraposición de intereses: yo necesito 
el comprobante de compra porque tengo que 
hacer valer mi crédito y el vendedor en lo po-
sible va a tratar de no emitir el comprobante de 
venta, pero yo se lo voy a exigir como compra-
dor. Esta lógica del IVA no funciona cuando el 
comprador es un consumidor fi nal porque este 
último no tiene necesidad de crédito fi scal a su 
favor; para él es todo costo.

Este proyecto de ley tiene la virtud de que 
además va a obligar al comprador –que son los 
sectores más vulnerables y hacia quien está di-
reccionada la ley– a exigir el comprobante por-
que va a necesitar que quede registrada la com-
pra a efectos de que pueda hacerse acreedor de 
ese reintegro que la ley establece. Genera una 
contraposición de intereses entre el vendedor y 
el comprador cuando es consumidor fi nal que 
hasta aquí no existía. Esto ayuda a combatir la 
evasión en el sector donde más se genera, que 
es la venta a consumidores fi nales.

Por eso el proyecto que está en considera-
ción es progresivo. El miembro informante del 
último dictamen decía que este proyecto no es 
progresivo. Yo me animaría a decir que es una 
señal revolucionariamente progresiva, porque 
hasta aquí nunca había existido un proyecto 
que dispusiese que un impuesto al consumo 
tuviera un sesgo de progresividad.

Este proyecto es progresivo. Y justamente 
por eso no consiste en una disminución de alí-
cuotas. Si se disminuyera la alícuota, todos pa-
garían la misma alícuota. Entonces, se perdería 
la progresividad. Por eso no es una exención o 
una variación en la alícuota.

Si se eximiera al paquete de fi deos, todos 
comprarían el paquete de fi deos con el IVA en 
cero y se perdería el objetivo, que es benefi ciar 
a los sectores más vulnerables.
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Esta medida que está impulsando el Poder 

Ejecutivo es altamente progresiva. Por ello, 
con las modifi caciones introducidas, estamos 
pidiendo su aprobación.

Yo escuché a los miembros informantes de 
los dos dictámenes de minoría, uno el del Fren-
te para la Victoria y el otro del bloque Justicia-
lista, y lo que proponen es un subsidio más.

Ellos proponen entregar 300 pesos. Inclusi-
ve el miembro informante del Frente para la 
Victoria propone que por seis meses se dé un 
subsidio de más de 300 pesos.

Eso está en las antípodas del objetivo que 
este proyecto de ley persigue, que el Poder Eje-
cutivo persigue y que los diputados que apoya-
mos el dictamen de mayoría perseguimos.

No se trata de un subsidio más. No estamos 
dando un subsidio. Estamos reintegrando una 
parte del IVA. ¿Qué parte del IVA estamos 
reintegrando? Voy a dar un ejemplo, y pido 
disculpas a los que ya me escucharon en el 
plenario de las comisiones porque voy a dar el 
mismo ejemplo.

Tomemos el caso de un paquete de yerba 
mate de un kilogramo de primera marca, que 
en góndola vale 60 pesos. ¿Cómo está com-
puesto ese precio? Precio neto de IVA, 50 
pesos; IVA, 21 por ciento, 10,50 pesos; total, 
60,50 pesos. ¿Qué es lo que se devuelve? El 
15 por ciento, no de 10,50, que es el IVA con-
tenido en la compra del paquete de yerba, sino 
que se devuelve el 15 por ciento del total de la 
compra, que fue de 60,50 pesos. Es decir que 
estamos devolviendo 15 por ciento sobre 60,50 
pesos, o sea, 9,07 pesos.

De manera tal que de 10,50 pesos pagados 
en concepto de IVA se van a recibir 9,07 pe-
sos de reintegro en la caja de ahorro al mes 
siguiente de efectuada la operación.

En ese sentido le digo al señor diputado Car-
los Heller, miembro informante de uno de los 
dictámenes, que estamos devolviendo el cien-
to por ciento del IVA, porque a este monto de 
reintegro se le adicionan cinco puntos más por 
una medida que está vigente desde hace mucho 
tiempo y que ha sido prorrogada hasta el 31 de 
diciembre de este año.

De manera que se está reintegrando todo, 
por lo que su prevención, señor diputado He-
ller, queda sin efecto. Se está reintegrando 

todo pero con un mayor virtuosismo, porque 
¿a quién se le devuelve? No a todos.

El dictamen de minoría suscripto por el se-
ñor diputado Heller comprendía la universali-
dad de los compradores. Entonces, ¿en dónde 
está la progresividad? ¿A quién estamos defen-
diendo? Si vamos a devolverle a todos, ¿dónde 
está la progresividad? Porque así le vamos a 
devolver a los sectores más vulnerables pero 
también a los más ricos. Por lo tanto ese dicta-
men carece de un sustento lógico, y más provi-
niendo de quien proviene.

En esta noche estamos en presencia de un 
gran proyecto de ley. Estoy muy feliz de par-
ticipar en esta sesión donde hace pocos minu-
tos hemos votado un proyecto como el de libre 
acceso a la información pública y donde aho-
ra vamos a votar con alegría este proyecto de 
reintegro de una gran parte del IVA, de todo el 
IVA en realidad.

Por eso, en nombre del interbloque Cambie-
mos y de todos los fi rmantes del dictamen de 
mayoría –que son más que los miembros del 
interbloque Cambiemos–, pedimos al resto de 
nuestros pares diputados que nos acompañen 
en este proyecto y que disipemos todos los 
temores de que no va a funcionar o no va a 
ser viable. Esto va a andar. Esto va a funcio-
nar muy bien y seremos copartícipes de haber 
aprobado un proyecto de ley que va en direc-
ción a benefi ciar a quienes más lo necesitan. 
(Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Misiones.

Sr. Closs. – Señora presidenta: coincidi-
mos con todas las virtudes de la decisión que 
estamos por tomar con fuerza de ley. Por eso 
seguramente este proyecto de ley tendrá un im-
portante acompañamiento en general.

Simplemente quiero hacer dos comentarios 
en tono de refl exión y señalar dónde encontra-
mos algunas diferencias.

¿Por qué entendemos que hubiera sido me-
jor que se hubiera implementado como una 
asignación directa al bolsillo de cada uno de 
los benefi ciarios? Por dos razones. La primera 
es porque, así como se ha redactado y se va a 
aprobar este proyecto de ley, el esfuerzo fi scal 
va a ser compartido por las provincias, que en 
general están todas atravesando un tiempo fi s-
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cal bastante difícil en términos del ingreso dia-
rio que necesita cada gobernador para asistir y 
poner en funcionamiento su Estado.

El convenio fi rmado hoy en Córdoba, que 
es importante, termina representando para las 
cajas de las provincias simplemente un 1,5 por 
ciento, porque según lo que yo entiendo la otra 
mitad va a deudas. De modo que respecto de 
estos 300 pesos, que tampoco sabemos cómo 
se actualizan, hubiera sido mucho mejor que 
esto se hubiese implementado en forma directa 
y exclusivamente a costa de Rentas Generales 
de la Nación Argentina, sin afectar la copartici-
pación a los 24 distritos de la República.

Por otro lado, debo mencionar algo que ya 
se ha dicho muchas veces y que tiene que ver 
con la difi cultad por la falta de conectividad 
que tenemos en muchos lugares del país, espe-
cialmente en aquellos lugares donde arranca la 
patria, que podrá ser el Sur, el Norte Argentino 
o la provincia de Buenos Aires.

En muchos lugares no es que el comercio no 
tiene el Posnet porque no quiere o porque quie-
re vender en negro; sencillamente no lo tiene 
porque su zona no tiene conectividad. De ma-
nera que la implementación de los 300 pesos 
directos hubiera sido una buena señal.

Vale la pena recordar que solamente se van 
a poder resolver y tomar medidas como ésta en 
tanto y en cuanto se continúen muchas de las 
obras públicas iniciadas por la gestión anterior 
y que hoy están paralizadas. Una de ellas es la 
instalación de fi bra óptica en la provincia de 
Misiones, que sería indispensable para que este 
sistema pueda tener vigencia y que un argen-
tino que vive en el fondo de una colonia de 
Misiones sea igual a uno que vive en el centro 
de la Ciudad de Buenos Aires. Para ello la fi bra 
óptica debe extenderse en todo el país. Eso hoy 
está paralizado, por lo menos en la provincia 
de Misiones.

Destacando entonces la decisión, cuidan-
do y entendiendo que sería bueno que esto no 
afecte el ingreso de las provincias, celebramos 
que estemos debatiendo este proyecto de ley, 
pero nos hubiera gustado que esos 300 pesos 
hubieran signifi cado un ingreso directo a cada 
uno de los benefi ciarios.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Pereyra. – Señora presidente: voy a ser 
breve en honor al tiempo y solicito la inserción 
en el Diario de Sesiones del discurso que tenía 
pensado pronunciar.

He escuchado con atención al señor miem-
bro informante. Creo que a todos nos gusta 
apoyar a los más humildes, a los más frágiles 
de la sociedad. Seguramente ninguno de los di-
putados que estamos sentados en estas bancas 
vamos a estar en desacuerdo con iniciativas 
como ésta. El tema es que la norma es de di-
fícil aplicación; es difícil determinar cómo se 
va a utilizar. Esto lo digo como diputado del 
noroeste de la provincia de Córdoba, donde se 
vive una realidad muy parecida a la del Norte 
y a la de muchas otras provincias argentinas. 
Me refi ero a la cultura y a la idiosincrasia de 
nuestra gente.

Con respecto a esta propuesta no quiero que 
interpreten que soy pesimista sino que soy rea-
lista: son muy pocas las personas que van a 
utilizar este benefi cio, y esto es así por varios 
motivos.

En mi ciudad hay tres supermercados; en 
otras localidades hay uno o dos más, y hay más 
de veinte pueblos en tres o cuatro departamen-
tos con 1.500, 2.500, 7.000 y 8.000 habitantes. 
Pero para acercarse a estos supermercados la 
mayoría de la gente debe recurrir a un remís 
o taxi. Alguno, tal vez, podrá decidir cargarle 
nafta a su auto para llegar. Entonces, no sé cuál 
va a ser la diferencia al ir a hacer las compras.

Esas personas, que obviamente percibirán 
ese dinero una vez por mes, preferirían cobrar-
lo por una ventanilla y ponerlo en sus bolsillos. 
Después, en algunos casos, lo irán desgranan-
do, gastando moneda por moneda, día por día, 
porque no van a ir al supermercado a hacer una 
compra para todo el mes. Entonces, son muy 
pocos los que van a utilizar este benefi cio, al 
menos en mi región.

Por otra parte, una gran cantidad de produc-
tos no tributan IVA –ya los mencionamos, no 
los voy a nombrar uno por uno– y ustedes lo 
saben bien. Por lo tanto, no pueden descontarle 
IVA a algo que no lo tiene.

Además, no podemos pensar que ese dinero 
que reciben mensualmente –900 pesos de asig-
nación universal por hijo o 4.900 pesos de ju-
bilación– lo van a destinar al supermercado o a 
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la compra de alimentos, porque también tienen 
que pagar servicios, como la colocación de una 
inyección, un viaje en remís o taxi, etcétera.

Pareciera que este proyecto ha sido elabo-
rado por un anónimo funcionario del Poder 
Ejecutivo que desconoce literalmente el fun-
cionamiento comercial argentino. O por La 
Anónima, a la que conoce muy bien.

Este proyecto del ofi cialismo está diseñado 
para las grandes cadenas de comercialización, 
y sólo es un buen proyecto de marketing y de 
publicidad para este gobierno por los próximos 
cuatro años.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señora presidenta: permí-
tanme decirles que es grato poder estar discu-
tiendo este proyecto en esta Cámara. La verdad 
es que es una deuda que teníamos pendiente. 
Creo que casi todos los partidos políticos y los 
principales candidatos presidenciales habían 
planteado la necesidad de avanzar sobre el IVA 
en materia de alimentos, en particular en bene-
fi cio de quienes hoy menos tienen.

Dicho esto, espero que el señor miembro in-
formante, el diputado Laspina, tenga las mis-
mas ganas de incorporar modifi caciones como 
las ha tenido el señor diputado Tonelli.

Quiero referirme a algunos detalles puntua-
les que me gustaría señalar. Hay varios diputa-
dos preopinantes que han incorporado diver-
sas cuestiones que nosotros consideramos que 
son inconvenientes para el proyecto de ley. Es 
cierto también que durante la discusión en co-
misiones se han incorporado muchas modifi -
caciones –como bien ha señalado el diputado 
Laspina– y se han solucionado algunos de los 
vicios que nosotros advertíamos en esta inicia-
tiva. Pese a esto, creo que todavía persisten al-
gunos inconvenientes que entiendo podremos 
salvar durante la discusión en particular.

El primer punto que me gustaría aclarar es 
que un proyecto debe tener un objetivo único. 
Después, si se quiere, puede tener objetivos 
secundarios o paralelos. Pero tiene que tener 
claramente establecido cuál es el objetivo y 
adónde apunta la medida que uno quiere tomar.

En este sentido, creo que tenemos un proble-
ma con este proyecto, porque si bien sabemos 

con claridad que la intención es generar un be-
nefi cio para los que menos tienen, vemos que 
también tiene como objetivo la bancarización 
de las compras. No voy a hablar de bancari-
zación. Ya el diputado Bossio señaló que los 
jubilados benefi ciarios están bancarizados; lo 
que no tienen bancarizado son las compras que 
realizan todos los meses.

Este proyecto claramente tiene incorporado 
como objetivo central la bancarización de las 
compras, lo cual es muy bueno. Nadie puede 
estar en contra de avanzar sobre las bancari-
zaciones y sobre el blanqueo de la economía 
para que esto termine siendo más claro. Pero 
nuevamente debemos tener en claro cuál es el 
objetivo central, que es un aliciente a los que 
menos tienen y que ahora la están pasando 
muy mal, producto del aumento de la infl ación 
en particular.

Debemos tener en claro que la infl ación le 
ha pegado con mucha fuerza al bolsillo de la 
gente. Si nosotros no proponemos eso como 
una atención y no tomamos una medida de 
contención o damos un aliciente y lo supedi-
tamos al objetivo, lo que terminamos teniendo 
es una política pública que no llega a ser ni una 
cosa ni la otra.

Creo que debemos poner en claro que el ob-
jetivo debe ser llegar con un benefi cio social 
a la gente, que la gente pueda recomponer su 
poder de compra que, como decía antes, se ha 
visto muy afectado en los últimos meses. Ya 
viene afectado desde antes; no voy a decir que 
la infl ación sea producto del gobierno entrante, 
pero claramente su incremento en estos meses 
ha perjudicado mucho a la gente.

También es cierto lo que decía el diputa-
do Laspina sobre el esfuerzo que se ha hecho 
por parte del Estado a través de los distintos 
programas sociales. Eso hay que reconocerlo. 
Ahora bien, también debemos tener en claro 
que ese esfuerzo, si bien ha sido importante, 
no alcanza.

Hoy el deterioro que sufre la gente, y en par-
ticular los que menos tienen, es muy grande, y 
los estamos corriendo de atrás con las solucio-
nes sociales.

Piensen en lo siguiente. Cuando se anunció 
este proyecto en diciembre, el benefi cio era de 
300 pesos de bolsillo, con los cuales la gente 
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podía salir a comprar. Hoy esos 300 pesos son 
250; si lo consideramos al ponerse en discu-
sión esta norma, ese poder de compra es de 270 
pesos. La infl ación termina siempre ganando 
cualquier programa que uno lleve adelante.

Esto signifi ca que el objetivo número uno tie-
ne que ser bajar la infl ación y contener la esca-
lada de precios. En el medio tenemos que tomar 
medidas que compensen a la gente ante este fl a-
gelo, y sobre todo a los que menos tienen.

Hoy lamentablemente esa gente –que es el 
trabajador, los benefi ciarios de planes, los ju-
bilados– es la que se está llevando la peor parte 
del ajuste, las correcciones, el sinceramiento. 
No importa el nombre que le pongamos, pero 
hoy esa gente está pagando el costo de estas 
correcciones. Creo que este debe ser un objeti-
vo prioritario y debemos tenerlo en claro cada 
vez que pongamos en consideración una polí-
tica pública.

El segundo sector al que debemos prestar 
atención, que también está relacionado, es el 
del pequeño comercio. Hoy está ante una ini-
ciativa con la que corre riesgo de salir perdien-
do producto de la concentración que este pro-
yecto puede generar.

Me gusta trabajar con una hipótesis más 
realista y no sólo con la confi anza de que esto 
va a salir bien. Creo que nosotros tenemos que 
trabajar con la hipótesis de que esto no va a 
salir bien, y tenemos que generar todos los me-
canismos para evitar que salga mal. Entonces, 
lo que no podemos generar es una política que 
implique el riesgo, aunque sea chico, de gene-
rar una concentración que termine afectando a 
los pequeños comercios.

Debemos tener en consideración que la polí-
tica antiinfl acionaria que parecería ser que está 
llevando adelante el gobierno está relacionada 
con un aumento de la tasa de interés, que junto 
con otras razones está generando una recesión 
de la economía. Esta recesión pega principal-
mente a las pymes y a los pequeños comer-
ciantes. Por lo tanto, debemos evitar caer en el 
riesgo de que esta medida pueda fomentar una 
concentración aun mayor.

Dicho esto me gustaría comentar algunas 
consideraciones sobre las que vinimos insis-
tiendo en las comisiones y que nos gustaría 

que fueran tenidas en cuenta para corregir el 
articulado durante la discusión en particular.

Lamento que no esté presente en el recin-
to el diputado Laspina para que escuche estos 
planteos.

Si bien se incorporan más de 8 millones de 
personas a este benefi cio, creo que estamos 
dejando afuera a una porción importante de 
gente que hoy está necesitando una contención 
social. Algo ya se ha hablado sobre el Plan Pro-
gresar, pero pensamos que hay que incorporar 
al monotributo social, a las trabajadoras del 
personal doméstico, que no se puede decir que 
sea gente rica o que tenga que quedar excluida 
de esta ley porque la está pasando bien.

Por eso, la primera observación que vamos a 
hacer en la discusión en particular seguramen-
te será la de si podemos arribar a un consenso 
y extender este benefi cio a un universo mayor.

El segundo tema tiene que ver con algo más 
operativo pero que estimo lo podemos incluir 
dentro de la norma. Podríamos aprovechar la 
oportunidad para que las compras que even-
tualmente hagan los benefi ciarios sociales, en 
particular los jubilados, puedan reemplazar a 
algunos trámites directos. Estoy hablando par-
ticularmente del certifi cado de supervivencia, 
que es aquel que el jubilado obtiene cuando 
va al Banco Nación y fi rma con un trámite 
engorroso. Ya que estamos avanzando con la 
bancarización, podríamos incluir a estas com-
pras como un mecanismo que acredite la su-
pervivencia. La intención es hacerle más fácil 
la vida al jubilado.

Otro punto, que también mencionó el dipu-
tado Bossio, es el de aquellos potenciales be-
nefi ciarios que hoy no cobran en forma ban-
carizada sino por correo u otras modalidades. 
En la discusión en particular vamos a entrar 
en detalle sobre este asunto y proponer alguna 
sugerencia de cambio en el articulado, de for-
ma tal de que el benefi cio les llegue concreta-
mente. De lo contrario, no van a tener ninguna 
posibilidad de acceder a este benefi cio, que es 
realmente importante.

Además, creo que a los jubilados en parti-
cular y a todos los benefi ciarios de esta norma 
en general hay que darles un tiempo de adapta-
ción. Si bien es cierto que en la comisión discu-
timos este tema y se incorporó un artículo para 
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acelerar en los primeros meses los mecanis-
mos de cobro del benefi cio, deberíamos hacer 
un esfuerzo y establecer que por tres meses el 
benefi cio de este programa les llegue en forma 
directa como un plus a los haberes que habi-
tualmente cobran. Con esto buscamos agilizar 
el sistema y llegar con una medida compensa-
toria, producto de la infl ación, de forma muy 
rápida. Lo que estamos poniendo realmente en 
foco es la cuestión social y no sólo la bancari-
zación de las compras.

Coincidimos con los diputados que ante-
riormente han manifestado que el costo de este 
proyecto debería estar solventado por el Tesoro 
nacional. Consideramos que esto tiene que ser 
así hasta tanto se logre cumplir con la devolu-
ción del 15 por ciento, como establece el de-
creto 406/16 que recientemente ha fi rmado el 
presidente Macri.

Debemos tomar en cuenta también que las 
provincias tampoco la están pasando bien y 
esto ayudaría a que fi nancien la complicada si-
tuación fi scal que están atravesando. Una vez 
que concluya el cronograma de la devolución 
del 15 por ciento, claramente coincidimos en 
que esto tiene que ser algo compartido.

Las modifi caciones que estoy enumerando, 
los grandes títulos, van en la línea de generar 
una política de contención social que ataque el 
problema de cómo hacemos para compensar el 
bolsillo de la gente, y dejar supeditado a esto 
el resto de los objetivos que son nobles como 
la bancarización de las compras u otros que se 
quieran agregar.

Esperamos poder seguir discutiendo es-
tos asuntos durante el transcurso de la sesión 
y que cuando se dé la discusión en particular 
podamos avanzar sobre algunas de estas mo-
difi caciones.

Sra. Camaño. – Sería importante que el di-
putado Laspina estuviera presente en el recinto.

Sra. Presidenta (Giménez). – Seguramente 
debe estar escuchando la sesión. De todas ma-
neras, vamos a tratar de ubicarlo.

Tiene la palabra el diputado por La Pampa, 
que comparte el tiempo con el señor diputado 
David, ambos del Bloque Justicialista.

Sr. Ziliotto. – Señora presidenta: estamos 
totalmente de acuerdo con el espíritu y los 
objetivos de esta iniciativa. El hecho de que 

estemos en contra de la instrumentación y de 
una mirada totalmente unitaria de aquellos que 
desde un sillón de una ofi cina de Buenos Aires 
quieren dar solución a los habitantes del inte-
rior profundo nos ha llevado a elaborar un dic-
tamen de minoría.

Creemos que la implementación de este 
proyecto no tiene en cuenta mayoritariamente 
a aquellos que hoy por hoy son los dos sec-
tores que están en la cúspide de los grandes 
perdedores de estos cinco meses de gestión del 
gobierno nacional. Me refi ero a los que menos 
tienen y a las provincias.

Los que menos tienen –así me refería a los 
habitantes del interior profundo– están muy 
lejos de las decisiones de los funcionarios na-
cionales, pero también lo están de la conecti-
vidad para el Posnet y están muy lejos de los 
servicios fi nancieros de los bancos. Por eso en 
el dictamen de minoría planteamos que debía-
mos hacer una transición para cubrir a aque-
llos habitantes de localidades pequeñas que no 
tienen acceso a los elementos que mencioné 
anteriormente.

En segundo lugar, crea una desigualdad 
muy grande entre habitantes del mismo país 
que comparten la misma situación de estado 
de pobreza o indigencia. Esta norma otorga 
benefi cios por ley a benefi ciarios de progra-
mas nacionales, y a los benefi ciarios de planes 
provinciales los deja –como decimos habitual-
mente– a tiro de decreto.

Por eso planteamos que los benefi ciarios de 
los planes provinciales deben tener un derecho 
adquirido a través de esta norma y no por la 
voluntad de un gobernante de turno.

En cuanto a la mirada unitaria, quiero abor-
dar esta iniciativa desde el otro sector perde-
dor: el de las provincias. Si ponemos en la ba-
lanza estos cinco meses de gestión, vemos que 
la coparticipación de las provincias hasta el 
día de ayer había bajado entre 38.000 y 40.000 
millones de pesos. Y si bien es cierto que hoy 
los gobernadores han fi rmado con el gobierno 
nacional un acuerdo por el que devuelve una 
parte ínfi ma de la deuda que tiene con las pro-
vincias en concepto de pre-coparticipación, la 
suma que hoy dan a las provincias en virtud de 
ese acuerdo es muy similar a la que les quitan 
por esta norma. Asciende a 13.000 millones de 
pesos el benefi cio que las provincias que no 
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están endeudadas tendrán a partir del acuerdo 
con el gobierno nacional, y ése es más o menos 
el costo fi scal que deberán soportar las provin-
cias por esta norma.

Por eso, señora presidenta, estamos conven-
cidos de que el dictamen de minoría es el que 
corresponde, porque nos va a permitir ser un 
país cada vez más federal, como marca la Cons-
titución Nacional. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. David. – Señora presidenta: no voy a 
repetir muchas cuestiones que aquí se han di-
cho. Creo que esta norma o este sistema, en su 
objetivo de favorecer a los que menos tienen, 
era mucho mejor en su presentación y en su ex-
posición pública que en la aplicación práctica.

Me parece que los diputados, tanto del ofi -
cialismo como de la oposición, a medida que 
fuimos conversando en comisión y en distin-
tos estamentos acerca de cómo se aplicaría este 
sistema y la realidad de las distintas provincias, 
fuimos dándonos cuenta de que aquello que so-
naba muy bien o muy positivo podía caer luego 
en la imposibilidad de cumplir cabalmente con 
sus objetivos.

La verdad es que esto tiene el riesgo de ser 
menos efi ciente en los sectores más necesita-
dos, lo cual sería realmente injusto. Los que 
venimos de provincias que tienen una realidad 
de pobreza o de atraso importante empezamos 
a tomar nota de que así como está esta norma 
posiblemente no le llegue a los que más la ne-
cesitan. Aun apoyando absolutamente la idea y 
el objetivo, creo que el Poder Ejecutivo tendrá 
una enorme tarea: ver cómo hacemos para que 
esa aplicación realmente llegue a las personas 
que la necesitan.

Quiero aclarar algunas cuestiones, simple-
mente para que entendamos. Por ahí decimos: 
“Vamos a exceptuar a las ciudades de menos de 
3.000 habitantes”. Pero quiero decir que en mi 
provincia tenemos departamentos de 27.000 
habitantes en 25.000 kilómetros cuadrados, 
donde a veces la gente baja de los cerros los 
días sábados para cobrar la jubilación o la asig-
nación universal.

Quiero decir que en el interior –sobre todo 
en los lugares donde hay poco desarrollo– la 
asignación universal produjo un circuito eco-

nómico. Esto es algo que no ha tenido como 
objetivo pero que se dio muchísimo en el in-
terior. Apareció gente que tenía plata en los 
bolsillos y apareció el pequeño negocio, la 
pequeña cooperativa, el que hace lana, etcé-
tera. Digamos que aparecieron economías de 
subsistencia pero que han servido para movi-
lizar pueblos y pequeñas ciudades o pequeños 
parajes enteros.

No alcanza con exceptuar a las ciudades de 
menos de 3.000 habitantes, porque posible-
mente en ese dato frío o en ese dato censal de 
una ciudad no se tomen en cuenta las dispari-
dades, las extensiones, la cultura y un montón 
de cuestiones que son importantes si realmente 
queremos benefi ciar a los que menos tienen.

Por eso, es muy difícil oponerse a esta ini-
ciativa y no lo vamos a hacer. Nosotros la va-
mos a acompañar; hemos sido claros en este 
sentido. Pero sí creemos que el Poder Ejecu-
tivo debe tomar nota de lo difícil que es una 
implementación de este tipo en todo el país y 
de la misma forma.

Me parece que hay que cambiar el eje de la 
discusión: no hay que establecer excepciones 
sino analizar en qué ciudades comenzaría la 
implementación, y mientras tanto depositar en 
los bolsillos de los que menos tienen los 300 
pesos, que en defi nitiva es el efecto máximo 
que esta norma prevé.

Me parece que es más fácil que la ley permi-
ta que el Ejecutivo determine cuáles son aque-
llas ciudades –por desarrollo, por cercanía con 
los sectores de venta de alimentos, por posi-
bilidades de transporte, o incluso por posibili-
dades de educación y culturales– que pueden 
adaptarse rápidamente a esta situación. Y des-
pués ir incorporando a los distintos sectores, a 
medida que haya una actividad para lograr que 
esos sectores puedan manejar su tarjeta y sus 
compras sin afectar ese circuito económico. 
Me parece que sería razonable que así fuera.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. David. – Al principio yo hablaba de la 
inefi ciencia en la aplicación que puede tener 
esta norma. Por eso, me gustaría que mañana 
el propio presidente directamente anuncie que 
va a depositar esos 300 pesos en los bolsillos 
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de la gente, y después veremos cómo se va im-
plementando este sistema.

Eso sería establecer prioridades. Como 
muchos lo han expresado, la gente ha sufrido 
mucho en este tiempo, y muchas de las me-
didas que se han tomado –si bien en el caso 
de algunas de ellas podemos coincidir en los 
objetivos– han golpeado fuertemente a los sec-
tores que menos tienen. Por eso, tenemos que 
buscar que esto llegue rápidamente a los que 
más lo necesitan.

Por último, quiero referirme al tema de las 
provincias. Yo soy de esos dirigentes políticos 
que durante años vio cómo históricamente se 
han ido sacando recursos de las provincias: de 
aquel 50 por ciento del total de ingresos tribu-
tarios ya estamos en el 24 o 25 por ciento que 
le toca a las provincias, sin contar los servicios 
que se transfi rieron –como educación y salud– 
a principios de la década de los 90. Cada crisis 
que ha tenido este país se ha usado como ex-
cusa para quitarle algo a las provincias. Y esto 
no es patrimonio de un partido político, de un 
sector o de un gobierno, sino que es la historia 
de la Argentina de los últimos años.

Así como existió predisposición del gobier-
no nacional –que honestamente y de corazón 
celebro– para sentarse y acordar con los go-
bernadores cómo se devuelve el 15 por ciento, 
me parece que si el Poder Ejecutivo entiende 
lo que hoy se ha debatido acá y acepta que 
apoyamos este proyecto pero con estas dudas, 
podremos avanzar. De la misma forma que ha 
habido amplitud para afi nar el lápiz y llegar a 
un acuerdo más o menos razonable para la de-
volución del 15 por ciento, que no es ni pagar 
el 15 por ciento ya, ni no darle nada a las pro-
vincias –y sabiendo todos que no se puede ha-
cer de la noche a la mañana–, creo que también 
podemos llegar a un acuerdo en este tema si el 
Poder Ejecutivo realmente tiene la voluntad de 
que el objetivo principal de esta norma llegue 
a los que más lo necesitan.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán.

Sr. Massó. – Señor presidente: realmente 
han sido muy claros los diputados de la opo-
sición que han planteado los límites que tiene 
este proyecto. Creemos que es importante que 
el gobierno nacional empiece a transitar el ca-
mino para cumplir con su promesa de pobreza 

cero. Pero tenemos algunas dudas cuando ve-
mos que para las tarifas sociales del agua o de 
la luz se toman como base dos salarios míni-
mos, vitales y móviles y cuando se trata de de-
volver el IVA a los sectores más postergados, a 
los que, como bien dijo el señor diputado La-
vagna, la infl ación los viene castigando y duro, 
se pone un tope de 300 pesos.

Sabemos cuánto es el 15 por ciento de un 
paquete de yerba, como lo explicaba un diputa-
do del ofi cialismo, pero también sabemos que 
cuando se pone un tope de 300 pesos estamos 
condenando a una persona a no comprar un lí-
mite mayor, ni siquiera que alcance la canasta 
básica de alimentos, que hoy signifi ca estar 
bajo la línea de indigencia.

Entonces, queremos que esta Cámara tome 
los temas sociales. Pero queremos que se les 
dé la misma importancia que le otorga a otras 
cuestiones y a otros sectores de la sociedad.

Por eso pensamos que si realmente quere-
mos recomponer el poder adquisitivo de los 
13 millones de argentinos que se encuentran 
por debajo de la línea de pobreza –muchos de 
los cuales gozan de un benefi cio social que 
obtienen mediante una tarjeta de débito– ten-
dríamos que haber sido justos y devolverles el 
21 por ciento de ese valor que se aproxima al 
de la canasta básica total, es decir, la línea de 
pobreza de nuestro país. Esto no lo decimos 
nosotros, señor presidente, sino que lo dice la 
Universidad Católica Argentina.

Asimismo, según estudios que hemos rea-
lizado, hemos llegado a la conclusión de que 
con ese tope, cada argentino benefi ciario de la 
devolución del IVA va a recibir un monto que 
no va a superar los 468 pesos.

Por otra parte, aquí dijo un señor diputado 
que los planes provinciales no están incluidos 
en esta medida. Estamos dejando a cientos de 
miles de programas sociales al margen de la 
asignación universal por hijo y de la jubilación 
mínima. Estamos dejando de lado a los coo-
perativistas del programa Argentina Trabaja 
y a los programas del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. Además, tal como 
lo señaló el señor diputado Bossio, estamos 
dejando afuera a los benefi ciarios del plan 
Prog.R.Es.Ar. Es decir que estamos dejando al 
margen del benefi cio de la devolución del IVA 
a cientos de miles de argentinos que cobran un 
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programa social. Entonces, nos preguntamos 
objetivamente cuál es el benefi cio si el tope va 
a ser de 300 pesos.

Sin embargo, no llega hasta aquí el planteo 
que hacemos respecto de los límites que tiene 
este proyecto.

Esto me hace acordar a lo que sucedió luego 
de la crisis del año 2003, cuando los argenti-
nos que se encontraban por debajo de la línea 
de indigencia recibían del Plan Nacional de 
Seguridad Alimentaria un módulo de dieci-
séis productos. Y cuando la situación mejoró 
en los años 2006 y 2007, se pasó a la banca-
rización porque ese argentino que solamente 
recibía mercadería seca también tenía derecho 
a comprar pollo, carne o verdura en el super-
mercado.

Fue así que apareció la problemática a la que 
hizo referencia el señor diputado Bossio: mu-
chas localidades del interior de la República 
Argentina no cuentan con el sistema de Posnet. 
Pero más aún, en ese entonces a esos benefi cia-
rios les ocurría lo mismo que hoy señalaba el 
diputado, esto es, que los bancos se quejaban 
porque se llenaban de gente pobre que iba a 
cobrar la asignación universal por hijo.

También pude comprobar durante mi paso 
por la función pública en mi provincia, Tucu-
mán, que había comercios, como por ejemplo 
farmacias, que querían colocar un sector para 
los más humildes, apartado del público gene-
ral.

Creo que para hablar de los que menos tie-
nen hay que hacerlo con seriedad, con conoci-
miento; hay que decir cuánto va a recibir ese 
argentino que está bajo la línea de indigencia 
o de pobreza, no de los millones de pesos que 
se van a invertir. Digo esto porque se habla de 
una enorme cantidad de dinero, pero al divi-
dirla por el número de benefi ciarios no reciben 
nada los que menos tienen.

Es aquí donde debe hacerse presente la vo-
luntad del ofi cialismo para que, tal como lo 
hemos hecho durante el debate del proyecto de 
ley de acceso a la información pública, poda-
mos introducir algunas modifi caciones. De no 
ser así, esta iniciativa directamente no va tener 
el efecto que debería tener.

En nuestra opinión, la situación social de la 
República Argentina es mucho más seria de lo 

que se dice por allí o de lo que algún miembro 
del ofi cialismo sostiene al referirse a la inver-
sión que ha hecho este gobierno en el sector 
de los más humildes. Nosotros no vemos a la 
pobreza desde un country sino que la vemos 
cuando recorremos las zonas vulnerables en 
la provincia de Tucumán. En esas zonas vul-
nerables se han vuelto a llenar los comedores 
infantiles, que hoy reciben tan sólo 5,90 pesos 
por cada niño por día.

Entonces, nos preguntamos…
Sr. Presidente (Monzó). – Advierto al señor 

diputado que no le está dejando tiempo a la se-
ñora diputada Ciciliani, con quien comparte su 
tiempo.

Sra. Ciciliani. – Supongo que dispongo de 
otros diez minutos.

Sr. Presidente (Monzó). – No, señora dipu-
tada.

Sr. Massó. – Señor presidente: creo que en 
una sesión de treinta horas, cinco minutitos 
más o menos no nos van a hacer nada.

Sr. Presidente (Monzó). – Voy a conceder 
los cinco minutos a la señora diputada, pero 
debe ser para todos igual.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Tucumán.

Sr. Massó. – Para redondear, señor pre-
sidente, me parece que debemos ser claros y 
objetivos. Entonces, si no introducimos modi-
fi caciones, sobre todo respecto de qué, quiénes 
y cómo van a recibir el benefi cio, entendemos 
que este proyecto no va a ayudar a combatir 
ni la pobreza ni la indigencia en la República 
Argentina.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: en el año 
2009 ingresé a esta Cámara de Diputados y en 
2010 presenté este proyecto. Por eso para mí 
hoy es un día muy especial. Todos los años 
pedía al señor diputado Feletti considerar esta 
iniciativa, pero nunca accedieron a mi solici-
tud. Hoy veo que les parece bien devolver el 
IVA a los sectores populares.

Creo que se trata de un proyecto transfor-
mador, cuyo éxito depende de su aplicación y 
de la voluntad del gobierno. Digo esto porque 
no estamos hablando de que con esta norma se 
va a terminar la pobreza. Entendemos que la 
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pobreza no sólo tiene que ver con los ingresos 
sino que se trata de algo multidimensional, so-
bre lo que tenemos que trabajar muchísimo en 
la Argentina para poder avanzar.

He escuchado con mucha atención la des-
cripción de la realidad que difi culta la aplica-
ción de este proyecto. ¡Claro que la comparto y 
la conozco! Esa difi cultad existe en la realidad. 
Pero debemos trabajar para superarla, para mo-
difi carla. Si transformamos a este proyecto en 
una mera devolución de una cantidad de dine-
ro, estaremos siguiendo las mismas políticas 
sociales.

Cuando estudié el proyecto de devolución 
del IVA por una cuestión de equidad tributaria 
me di cuenta de que si no lo asociábamos a los 
Posnet se iba a quedar en la cadena de comer-
cialización y lo único que íbamos a lograr es 
desfi nanciar el Estado.

Por otra parte, me preocupa que cuando ha-
blamos de ayudar a las pymes y a otros secto-
res sólo pensemos en hacerlo desfi nanciando al 
Estado. Nadie propone cómo sustituir un im-
puesto por otro. Si propiciamos que los pobres 
no paguen, tendríamos que ver qué pueden 
pagar los ricos. Digo esto porque la pobreza 
también se combate con educación y salud pú-
blicas de calidad.

Debemos transformar este tema en una 
cuestión federal. Para ello tenemos que convo-
car al Consejo Federal de Ministros de Desa-
rrollo Social y hablar con el Banco Central de 
la República Argentina, porque no puede ser 
que en el siglo XXI, con la rentabilidad que 
han tenido los bancos, no estén abriendo sucur-
sales en todos y cada uno de los pueblos de la 
patria. En Santa Fe hay pueblos que no tienen 
bancos. Tan así es que los presidentes de esas 
comunas, que perciben impuestos, tienen que 
ir a depositarlos al pueblo de al lado. Además, 
los jubilados tienen que gastar en un remís para 
ir hasta otro pueblo a cobrar con la tarjeta. Esto 
es algo que se tiene que terminar.

En Chile y Brasil tienen Posnet hasta los 
artesanos de las plazas. ¿Por qué nosotros no 
podemos tenerlos en los comercios barriales?

Recuerdo que cuando estudié el proyecto en 
2010, hablé con los comerciantes mayoristas 
distribuidores de alimentos, que son los pro-
veedores de los pequeños comercios barriales. 

Lo hice porque ellos son los que tendrían que 
fi nanciar y poner los Posnet, ya que eso les fa-
cilitaría la comercialización.

Más allá de eso, debemos tener en claro que 
hoy hablamos de Posnet, pero seguramente 
dentro de dos o tres años estaremos hablando 
de otros sistemas como consecuencia del avan-
ce tecnológico vertiginoso en el que estamos 
inmersos.

Uno de los efectos que tenemos que lograr a 
partir de la sanción de esta iniciativa, es trans-
parentar el comercio. Aquí se habló de La Sala-
da, pero al referirse a ella no se tocó el tema de 
la pobreza; en ese caso hablamos de verdade-
ras mafi as que desvían recursos a través de un 
sistema perverso en el que los trabajadores de 
bajos ingresos son explotados mediante horas 
de trabajo esclavo.

Creo que este proyecto puede empezar a 
cambiar la situación que estoy describiendo. 
Sin duda es un camino difícil, pero todos los 
cambios estructurales tienen sus complicacio-
nes. De todos modos, debemos emprenderlo.

Para fi nalizar, pido disculpas a todos los co-
legas diputados por haberme apropiado de cua-
tro minutos que no estaban acordados. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: celebro 
que después de tantos años hayamos vuelto a 
escuchar en esta Cámara, de parte del miembro 
informante del dictamen de mayoría, que exis-
ten los pobres y los integrantes de los sectores 
más vulnerables. Sin duda es un punto de par-
tida importante reconocer el problema y hablar 
sobre él.

Argentina está inmersa en una gran crisis 
económica. Nuestra economía es frágil y vul-
nerable. Por lo tanto, no caben dudas de que 
frente a esa situación este tipo de proyectos 
ayudan, aunque no es sufi ciente.

Nuestro país es uno más de los ochenta y 
nueve países en los que se cobra IVA; nuestra 
tasa es una de las más altas, después de Hun-
gría, donde se paga el 27 por ciento. Todo esto 
recae sobre los más vulnerables y en la gente 
del interior profundo, que quizás tiene menos 
posibilidades que los que habitan en las gran-
des urbes.
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Además, el IVA es un impuesto sumamente 
recesivo, que le quita a muchas familias la po-
sibilidad del ahorro, ya que todo lo que ganan 
lo gastan en la adquisición de bienes materia-
les.

Lamentablemente, la reducción de la po-
breza e indigencia es una deuda pendiente en 
nuestro país. Por ello, como legisladores tene-
mos la obligación y responsabilidad de apoyar 
este tipo de iniciativas. Sin embargo, debemos 
decir también que en la Argentina se está ha-
ciendo poco para lograr ese objetivo, y este 
proyecto, en forma aislada, no lo va a lograr 
por sí solo.

La Organización de Naciones Unidas ha se-
ñalado que en los países en desarrollo la ma-
yoría de las personas gastan entre el 60 y el 
80 por ciento de sus ingresos en alimentarse. 
Además, no debemos olvidar que el acceso a la 
alimentación es un derecho humano inherente 
a toda persona, tal como lo señalan los pactos 
internacionales en la materia.

Sin duda todos vamos a coincidir en que 
este proyecto de ley es muy bueno, como así 
también los aumentos que se han conseguido 
en las paritarias. Pero si no logramos frenar la 
infl ación, en cinco o seis meses todo eso se va 
a diluir y va a caer en saco roto. Justamente, 
esto es lo que les ha pasado a los trabajadores 
que en marzo tuvieron sus paritarias y hoy se 
encuentran con que, producto de la infl ación, el 
poder adquisitivo de sus salarios es el mismo 
que el de hace noventa días.

Por otra parte, me hubiera gustado que 
el reintegro se hiciera en las cuentas sueldo, 
porque se ha comprobado que la mayoría de 
las personas saca el dinero de las cuentas para 
hacer las compras en efectivo en el comercio 
de su barrio. Además, como el sistema no está 
totalmente bancarizado, muchas personas van 
a quedar al margen de este benefi cio.

Por esa razón, sería importante que cada vez 
que el Ejecutivo impulse una norma, piense 
detenidamente en el federalismo. Digo esto 
porque no es igual la realidad de San Luis, La 
Pampa o Chaco que la de la provincia de Bue-
nos Aires, sobre todo teniendo en cuenta que 
por cada operación por Posnet se cobra un 3 
por ciento. Por ello, como dije, es importante 
que antes de presentar una iniciativa, los fun-

cionarios del Ejecutivo conversen con los go-
bernadores.

La verdadera lucha contra la pobreza con-
lleva la implementación de políticas públicas 
integradas en materia de educación, vivienda 
y servicios públicos. ¿Qué hacemos sacándole 
el IVA a los alimentos de la canasta básica si 
no tenemos un plan de viviendas que sea acce-
sible para los más humildes? Todos sabemos 
que hay 11,5 millones de pobres y 2 millones 
de indigentes; si son heredados o no, duelen lo 
mismo. Debemos pensar en ellos. Medidas ais-
ladas no nos van a permitir terminar con la po-
breza estructural. Digo esto teniendo en cuenta 
que según el INDEC de mi provincia, en lo que 
va del año la infl ación llegó al 17,4 por ciento. 
A esto hay que sumar los aumentos en las tari-
fas, del 530 por ciento en electricidad, 300 por 
ciento en gas, 370 por ciento en agua, 233 por 
ciento en el boleto del tren y 71 por ciento en 
servicios públicos. La verdad es que el escena-
rio es el de una economía complicada.

Por lo tanto, necesitamos medidas integra-
das, mancomunadas, coordinadas y federales.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señor presidente: el señor 
diputado Pitrola ha desarrollado ampliamente 
los argumentos, que compartimos y hacemos 
nuestros. Por lo tanto, voy a utilizar sólo unos 
minutos para señalar qué signifi ca la agenda 
social de este gobierno.

Hoy observamos que a los jubilados que co-
bran el haber mínimo les aumenta la tarifa de 
agua, mientras que otros deben ir a vivir con 
un hijo porque no pueden seguir pagando las 
expensas. También vemos cómo se les ha in-
crementado el precio de los medicamentos, a 
lo que se suma la rebaja de la cobertura por 
parte del PAMI.

Esos jubilados, que cada vez que van al su-
permercado pueden comprar menos, ven por 
otro lado cómo se dan subsidios a las petrole-
ras, cómo se benefi cia a las mineras y a grandes 
sectores del agro y cómo se paga a los fondos 
buitre. A esos jubilados, la agenda social que 
le promete el gobierno es que con suerte se les 
devolverán 300 pesos en concepto de IVA. Es 
decir, 10 pesos por día.
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Históricamente se ha demostrado que este 

régimen social es incapaz de resolver el dra-
ma de la pobreza. Cuestionamos de raíz este 
sistema impositivo absolutamente regresivo 
que deposita la carga sobre las espaldas del 
pueblo trabajador. Para que no sean ellos quie-
nes fi nancien al Estado y teniendo en cuenta 
la preocupación expuesta por la señora dipu-
tada Ciciliani, afi rmamos que se deben afectar 
los intereses de los grandes capitalistas. Asi-
mismo, que es necesario eliminar el IVA para 
todo tipo de bienes y servicios –con excepción 
de los suntuosos–, garantizar el 82 por ciento 
móvil a los jubilados –que ni este gobierno ni 
el anterior han garantizado– y fi jar un salario 
mínimo equivalente al costo de la canasta fa-
miliar, entre otras medidas.

Finalmente, me resulta un tanto extraño que 
el señor diputado Laspina se haya retirado del 
recinto luego de presentar su informe y ahora 
no esté presente para escuchar lo que tenemos 
que decir los demás miembros de esta Cámara. 
De todas maneras, dejo en claro que el presi-
dente de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da se equivoca, ya que no todos somos respon-
sables de la pobreza. En este tema, como en 
tantos otros, hay víctimas y victimarios, y 
los representantes de la izquierda hemos sido 
prácticamente los únicos que siempre estuvi-
mos al lado de las víctimas, que son las amplias 
mayorías populares. Que no se equivoque el 
señor diputado Laspina.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. Con él co-
mienzan las exposiciones individuales de cin-
co minutos.

Sr. Garretón. – Señor presidente: recuerdo 
que hace un año, mientras visitábamos distin-
tos barrios de Tucumán –sobre todo del interior 
de la provincia– y hablábamos de las iniciati-
vas sociales, la gente tenía miedo. Temía por-
que había sido amenazada con la fi nalización 
de los planes sociales y de otros benefi cios. Sin 
embargo, hoy vemos que se mantuvieron.

De hecho, la semana pasada estuvimos en 
Banda del Río Salí, Yerba Buena e incluso en 
San Miguel de Tucumán, anunciando el relan-
zamiento de los planes Ellas Hacen y Argentina 
Trabaja. No sólo se mantuvieron estos progra-
mas sino que se anunciaron medidas sociales 
por más de 30.000 millones de pesos. Entre 

ellas, se amplió la asignación universal por hijo 
a los monotributistas, lo que benefi cia a más 
de 500.000 niños, y se decidió, hasta que sea 
sancionada la norma en consideración, pagar 
500 pesos a jubilados, pensionados y benefi cia-
rios de la AUH. Estamos hablando de más de 
8.500.000 personas.

Respecto de los planes Ellas Hacen y Ar-
gentina Trabaja se estableció un aumento del 
20 por ciento; esta medida benefi cia a más de 
200.000 personas. Se amplió el monotributo 
social, algo que no se hacía desde mucho tiem-
po, llevando el tope de 48.000 a 72.000 pesos 
anuales. Se dieron nuevas asignaciones fami-
liares a los trabajadores temporarios, medida 
que también alcanza a más de 200.000 perso-
nas, y se destinaron más de 1.000 millones de 
pesos a micro emprendimientos.

¿Qué quiero decir con todo esto? La rebaja 
en el precio fi nal de bienes adquiridos y esta 
reducción del IVA es un punto más que termi-
na benefi ciando a 9.200.000 personas: casi 4 
millones de jubilados y pensionados, y más de 
4 millones de benefi ciarios de la Asignación 
Universal por Hijo. Esto es totalmente repre-
sentativo, dado que estamos hablando de 2,5 
veces más asignaciones. Es una medida muy 
importante para quienes menos tienen y más 
necesitan.

Más allá de las distintas iniciativas rela-
cionadas con la metodología, con la forma de 
implementar este sistema mediante el pago 
con tarjeta de débito, y con la necesidad de 
avanzar en un proceso de bancarización para 
un segmento que viene siendo golpeado desde 
hace tiempo, lo más importante es justamente 
destacar y aplaudir estas medidas que, de una 
u otra forma, demuestran que el gobierno no 
sólo está orientado hacia quienes menos tie-
nen y más necesitan sino que también posee 
esa sensibilidad social que tanto requieren los 
argentinos.

Por las razones expuestas, aplaudo este tipo 
de iniciativas y espero que, de una vez por todas, 
avancemos en este programa de reducción del 
IVA tan importante. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja.

Sr. Olivares. – Señor presidente: quienes 
anhelamos que los argentinos estén cada día 
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mejor estamos de acuerdo con la aprobación 
del proyecto en consideración, porque ello sig-
nifi cará efectuar un pequeño aporte o dar un 
paliativo a los que menos cobran, llámense ju-
bilados, benefi ciarios de la asignación univer-
sal por hijo o de la asignación por embarazo, 
monotributistas, etcétera.

Hay 9.200.000 personas que se benefi ciarán 
con la reducción del IVA para los productos 
de la canasta básica. Esto no es menor, porque 
prácticamente estamos hablando de un cuarto 
de la población de nuestro país.

Sin duda, el 15 por ciento que establece el 
proyecto no es sufi ciente para que los argen-
tinos estemos cada día mejor; pero es preciso 
tener en cuenta que a esto hay que sumar la de-
volución del 5 por ciento para pagos con tarjeta 
de débito, ya establecido.

También es cierto que no será fácil imple-
mentar este sistema, pero creo que existe la 
voluntad –tanto del gobierno nacional como 
de los bancos y otras entidades– para que esto 
se pueda llevar a cabo y el benefi cio llegue a 
los lugares más recónditos del país donde exis-
ta un jubilado o un benefi ciario de programa 
social.

No debemos dejar de lado que este benefi -
cio es un gran aporte que hace el pueblo de la 
Nación Argentina para los que menos tienen. 
Sin duda que implica una falta de ingresos para 
las provincias en concepto de coparticipación, 
pero no podemos olvidar que se verán benefi -
ciadas porque todo esto se volcará al consumo. 
A esto debemos agregar una mayor recauda-
ción en concepto de ingresos brutos y tasas 
municipales de los comercios que también se 
benefi ciarán con este sistema.

También es preciso aclarar que se transpa-
rentarán muchas operaciones en nuestro país. 
Es necesario entrar en un régimen formal de 
transacciones comerciales pequeñas, medianas 
o grandes, porque de esa manera lograremos 
terminar con la evasión y con aquellos que se 
benefi cian a través de ella.

En suma, este proyecto de ley en considera-
ción benefi ciará a muchísimos argentinos. Sin 
duda, a los sectores más humildes y poster-
gados llegaremos con un mínimo; pero se irá 
actualizando y haremos posible que día a día, 

muchos comprovincianos a quienes represen-
tamos estén mejor.

Creo que tenemos una enorme responsabili-
dad. Quienes venimos trabajando en la Cámara 
de Diputados sobre estos temas y presentamos 
distintas iniciativas –como la señora diputada 
Ciciliani–, vemos con mucho agrado que se 
trate este proyecto que esperamos reciba san-
ción.

No me cabe duda de que será acompañado 
por la mayoría de los bloques, tanto el ofi cia-
lista como otros de la oposición, porque con 
su aprobación se verán benefi ciados muchos 
argentinos que hoy no están bien. Creemos 
que en lo más mínimo podremos acompañar-
los para que mejoren día a día su calidad de 
vida.

Sin duda también hay deudas pendientes, 
como la salud y la educación, y no me cabe 
ninguna duda de que este gobierno va a ir me-
jorando día a día la situación para que los ar-
gentinos vivan mejor.

Es importante que se hable de infl ación por-
que hace seis meses nombrarla era tabú; en la 
Argentina no existía infl ación. Hoy existe y es 
responsabilidad de este gobierno comenzar a 
combatir este fl agelo que hace mucho daño a 
las clases que menos tienen. Sabemos que éste 
es un paliativo, pero sin duda hay acciones que 
este gobierno está teniendo para combatir este 
problema que acosa a los que menos tienen. 
No tengo duda de que en poco tiempo vamos 
a lograr solucionarlo para que los argentinos 
puedan vivir mejor.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Kroneberger. – Señor presidente: apo-
yamos con gran entusiasmo la presente inicia-
tiva porque estamos cambiando la estructura 
de un impuesto que en la actualidad es de una 
tremenda naturaleza regresiva volviéndolo 
progresivo, de modo tal de cuidar a los secto-
res más necesitados de la sociedad. Me refi ero 
concretamente a los jubilados que perciben la 
jubilación mínima y a los benefi ciarios de la 
Asignación Universal por Hijo, quienes a par-
tir de la sanción de la ley contarán con mayores 
ingresos para satisfacer sus necesidades.

Es importante implementar cuanto antes 
esta iniciativa porque constituye un sustancial 
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alivio a la hora de comprar alimentos, que es 
donde va la totalidad de los ingresos de los sec-
tores de menores recursos.

Debe considerarse que la función esencial 
de la actividad recaudatoria del Estado es po-
der fi nanciar el cumplimiento de las funciones 
básicas de ese mismo Estado, actuando como 
el canal de redistribución de ingresos entre 
aquellos sectores que más tienen a favor de los 
sectores postergados.

Entre las características fundamentales de 
toda política tributaria fi gura la equidad y la 
progresividad. La equidad en esta materia de-
bería basarse en que las personas con diferente 
capacidad de pago deberían pagar distintas can-
tidades de impuestos. El concepto de progresi-
vidad establece que para que un impuesto sea 
equitativo, un contribuyente de mayores ingre-
sos debería pagar más, no sólo en valor absolu-
to sino también proporcionalmente. Estos con-
ceptos se pierden en el IVA, no es ni equitativo 
ni progresivo; todo lo contrario: es un impuesto 
altamente regresivo e inequitativo.

Digo esto porque una persona con altos in-
gresos destina un gran porcentaje de ellos al 
IVA que paga cuando compra alimentos, mien-
tras que para un jubilado, por ejemplo, repre-
senta un alto porcentaje de su haber jubilatorio. 
Entonces, en la actualidad el IVA afecta clara-
mente mucho más a los sectores más vulnera-
bles de la población.

Los hogares de menores recursos gastan en 
consumo todos sus ingresos, principalmente 
en alimentos, y los hogares de mayores in-
gresos los destinan a otro tipo de inversiones 
que quizás no tributan IVA. Entonces, nos en-
contramos con la irónica situación de que los 
primeros tienen todos sus ingresos gravados 
mientras los segundos, sólo una parte.

En síntesis, el impuesto al valor agregado es 
el impuesto al consumo por excelencia. Con 
esta iniciativa se promueve la equidad y la po-
sibilidad de acceder a los alimentos para los 
sectores más vulnerables de la población.

De más está hablar de la urgencia por im-
plementar esta reforma que mejorará sensi-
blemente el poder adquisitivo de los haberes 
jubilatorios y de la asignación universal, que 
permitirá a sus benefi ciarios contar con más 
dinero para sus necesidades básicas.

No puedo dejar de mencionar que un pro-
yecto de similares características al que aquí 
tratamos fue presentado por este diputado en 
el año 2013 y que muchos legisladores plan-
tearon iniciativas en el mismo sentido y nunca 
fueron incluidas en el temario de las sesiones 
de la Cámara. Vamos a descubrir poco a poco 
quiénes ejercen la verdadera vocación por los 
sectores más necesitados: si son aquellos que 
generaron el impuesto más regresivo de todo 
el sistema, la infl ación, que nos colocaba entre 
los países récord en el planeta, o aquellos que 
luchan a brazo partido por disminuirla y trans-
formarnos en un país más solidario e inclusivo.

Por los motivos expuestos, votamos esta 
iniciativa con el convencimiento de que se in-
crementarán los recursos de los sectores más 
vulnerables, paliando el escenario de desigual-
dad social y ausencia del Estado que se fue 
forjando en la última década. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Brezzo. – Señor presidente: somos va-
rios los oradores que estamos anotados para 
referirnos a este tema pero creo que no está de 
más reiterar algunos conceptos porque cada di-
putado representa a su pueblo y venimos de di-
ferentes provincias. Hay conceptos reiterados 
porque desde el ofi cialismo también deberían 
escuchar estas observaciones y darnos luego 
la posibilidad de incorporar modifi caciones en 
algunos de los artículos del proyecto de ley en 
tratamiento.

Como diputada de una provincia del inte-
rior, de Córdoba, quiero expresar la preocu-
pación que nos genera el proceso infl acionario 
en el marco de la coyuntura económica, las 
retracciones que tuvimos últimamente en las 
economías regionales y el alza en los costos 
de los servicios, que infl uyeron sobre todo en 
el segmento al cual hoy estamos tratando de 
benefi ciar con este proyecto.

Entiendo desde mi lugar que con este pro-
yecto de ley el Poder Ejecutivo tiene como fi -
nalidad incentivar el consumo de los sectores 
vulnerables e inducir al mismo tiempo la regu-
larización de la economía informal utilizando 
un sistema bancarizado.
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Por otro lado, en el artículo 10 del proyecto 
se obliga a los contribuyentes a aceptar como 
medio de pago las tarjetas de débito y prepa-
gas no bancarias y excluye de esta obligación a 
aquellas localidades que cuentan con una can-
tidad inferior a los 5 mil habitantes.

Voy a coincidir con varios de los diputados 
que me antecedieron en el uso de la palabra, 
pero permítanme disentir con el diputado 
Amadeo. Conozco personalmente la realidad 
de muchas regiones de distintas provincias 
–Córdoba, Santiago del Estero, Chaco, Formo-
sa y también algunas del Sur– donde sus habi-
tantes viven en parajes rurales. Es real que no 
están acostumbrados a un sistema bancarizado. 
Nosotros debemos representar a todo el pueblo 
argentino, por lo que creo que en este aspecto 
sería muy importante que el Poder Ejecutivo 
nacional nos transmita la reglamentación de al-
gunos de los artículos de esta ley, es decir, que 
aclare de qué forma va a hacer efectivo este 
sistema para que realmente el benefi cio llegue 
a quienes se apunta con este proyecto.

Entonces, con esta iniciativa no sólo se está 
apuntado a los bienes de la canasta básica de 
alimentos sino también a los servicios. Supues-
tamente, si este grupo de familias necesita un 
servicio de plomería, de electricidad o de lo 
que fuere, como ninguno de los prestadores de 
servicios tiene Posnet, ni piensa tenerlo para 
cobrar, esto no podrá ser utilizado por el seg-
mento al cual se apunta.

Quisiera destacar, como lo dijeron algunos 
otros diputados –fui intendenta y me toca de 
cerca– que en la planifi cación de estas pro-
puestas no podemos sumarles a intendentes o 
gobernadores el costo de la implementación de 
estos programas. En muchos casos hay muni-
cipios y gobernadores que ya tienen su sistema 
de asistencia o de mejoramiento en la calidad 
de vida a través de programas para los sectores 
más vulnerables.

Voy a coincidir en el pedido de que el Poder 
Ejecutivo, en lo relativo a la determinación de 
los fondos que va a utilizar para hacer frente a 
esos programas, utilice los recursos del Tesoro 
nacional y no los de los presupuestos coparti-
cipables a las provincias o a los municipios.

La idea es tratar de evitar con estas medidas 
que se profundice esta brecha entre las peque-
ñas localidades y las grandes urbes, los peque-

ños comercios y las cadenas de supermerca-
dos. El objetivo es que reciban estos benefi cios 
cada uno de los sectores para los cuales fue di-
señado este programa.

Acompaño a mis colegas de bloque en las 
inserciones que pudieran hacer y en el pedi-
do de incorporación del articulado para que la 
aprobación de este proyecto tenga una mejor 
recepción en la ciudadanía.

Sr. Presidente (Monzó). – Informo a los se-
ñores presidentes de bloque que estamos a 34 
minutos de votar este proyecto. Por lo tanto, 
es vital que el resto de los diputados vuelvan 
al recinto.

Pido un poco de silencio a los señores di-
putados que se encuentran a mi izquierda. Me 
refi ero al señor diputado Larroque y otros co-
legas.

Tiene la palabra la señora diputada por Cór-
doba.

Sra. Carrizo (M. S.). – Señor presidente: 
vengo a manifestar mi acompañamiento y mi 
beneplácito por formar parte de un proyecto 
que es el primer paso junto con otras medidas 
y que ha sido impulsado por este gobierno que 
desde hace cinco meses está atravesando la 
difícil tarea de gobernar este país. El objetivo 
es sincerar cuestiones que durante doce años 
estuvieron calladas. Durante doce años vimos 
que se hablaba mucho de la justicia social y 
de la redistribución del ingreso a los que más 
necesitan. Esta medida quedó cajoneada con 
muchísimos diputados de distintas fuerzas po-
líticas que hoy han manifestado su gratifi ca-
ción al ver concretado en un primer paso este 
proyecto que va a benefi ciar a ocho millones 
de argentinos o más.

Esto habla de un cambio o giro que en la 
Argentina no solamente va de la mano de un 
Poder Ejecutivo, de un presidente que escuchó 
y escucha a la sociedad. Se trata de una socie-
dad que necesita que comencemos a cambiar 
el sistema tributario de nuestro país. La idea es 
que comencemos a lograr que estos impuestos 
que han sido regresivos y distorsivos para la 
gente que más necesita comiencen a transfor-
marse en un impuesto progresivo, tal cual lo 
expresó el señor presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, diputado Laspina.
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Los objetivos son muchos. Entre ellos po-

demos destacar el dar un paliativo y una ayuda 
económica a quienes más lo necesitan: pensio-
nados, jubilados, benefi ciarios de la asignación 
universal por hijo.

Esto también va de la mano de un proceso 
educativo y de promoción hacia la formalidad, 
tanto en lo económico como en el hecho de lo-
grar el empleo para cada argentino.

He escuchado críticas y observaciones. Me 
sorprende gratamente el acompañamiento de 
muchos diputados que tuvieron la posibilidad 
de adoptar la decisión política de dar el paso 
pero no lo hicieron. Sin embargo, hoy vemos 
que acompañan.

Lamentablemente, no lo pudieron hacer en 
su gobierno, quizás ajustados por la realidad 
social. Nos dicen que queda como una medida 
de asistencialismo aislado o un proyecto uni-
tario.

Vengo de la provincia de Córdoba, donde 
he sido intendenta de un pueblo en el que no 
hay soja. Allí la regionalización es más pare-
cida a Santiago del Estero y Catamarca que a 
nuestra Córdoba de la Pampa Húmeda. Siendo 
intendenta afronté el desafío de pasar de un 
programa alimentario –cuando se entregaban 
los módulos– a la tarjeta social. Algunos ex in-
tendentes con quienes compartí esa grata fun-
ción tuvimos el desafío de capacitar y hablar 
con los comerciantes de nuestra localidad para 
que ese giro comercial quedara en la localidad 
y generara puestos de trabajo. Esto también 
daba a la gente la libertad y la dignidad de po-
der elegir lo que quería comprar en cualquier 
lugar.

Por eso no le tengo miedo a los cambios. Vi-
mos con mucho beneplácito el acompañamien-
to que hubo en esa localidad que muchos no 
conocen. Puedo decirles que allí el nivel edu-
cacional y de desocupación es grande. Por eso 
quiero convocarlos a que no nos quedemos con 
la crítica chica. Seguramente los pasos para 
lograr la igualdad en nuestro país son dema-
siados. Éste es un proyecto muy importante y 
debemos acompañarlo con el sentimiento de 
la unidad de los argentinos, similar a cuando 
nos ponemos la camiseta celeste y blanca en 
el Mundial. De esa forma debemos hacer el 
acompañamiento para que los que más necesi-
tan tengan rápidamente el reintegro del 15 por 

ciento del IVA en la canasta de los productos 
básicos alimentarios.

Agradezco la posibilidad de intervenir en este 
debate. Esperemos que esto se ponga pronto en 
marcha para el bienestar de todos los argentinos 
que hoy lo están necesitando. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Copes. – Señor presidente: con el ob-
jetivo de asistir a los sectores de menores re-
cursos para lograr la reducción en la pobreza, 
estamos tratando un proyecto de ley de rein-
tegro del IVA correspondiente a la compra de 
bienes que tiene que ver con la canasta básica 
alimentaria.

Hace 95 años, la Democracia Progresista de-
jaba grabada su impronta en la Constitución de 
la Provincia de Santa Fe del año 1921. En su 
artículo 23 decía lo siguiente: “La Legislatura, 
al dictar las leyes de carácter tributario, pro-
penderá a la eliminación de los impuestos que 
pesen sobre artículos de primera necesidad”.

Lisandro de La Torre y Nicolás Repetto lo 
incorporaron a la plataforma electoral de la 
Alianza Demócrata Socialista. En el año 1932, 
el gobierno de Luciano Molinas lo puso en ple-
na vigencia.

Desde entonces, esta cuestión ha estado siem-
pre en los programas de gobierno de la Demo-
cracia Progresista y ha sido el motivo de nume-
rosas iniciativas por parte de sus legisladores.

Lo que acabo de describir me exime de pro-
fundizar respecto del acompañamiento de este 
bloque a este proyecto de ley. Hoy por hoy el 
universo de unos 8.400.000 ciudadanos corres-
ponde a jubilados y pensionados que cobran 
un haber algo inferior a los 5.000 pesos, que 
son titulares de pensiones no contributivas; be-
nefi ciarios de la asignación universal por hijo 
para protección social, benefi ciarias de la asig-
nación por embarazo para protección social y 
benefi ciarios de planes sociales subnacionales.

Hoy la tecnología nos permite algo que en 
la década del 30 era absolutamente inimagina-
ble, es decir, defi nir con una mayor claridad el 
conjunto de ciudadanos que está en una situa-
ción de vulnerabilidad. Esa misma tecnología 
hoy nos permite aplicar con mayor efi ciencia 
y equidad los recursos escasos del Estado en 
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función de aquellos que más lo necesitan, y lo 
podemos hacer de manera inmediata.

Entiendo que esta es una medida justa y so-
lidaria y por tal motivo preferiría que no tenga 
un plazo de aplicación ni tampoco que se re-
nueve, sino que sea una medida siempre vigen-
te en función del resguardo de los sectores más 
desvalidos. En todo caso, que sea el progreso 
ecuánime, el progreso fraterno el que vuelva 
a esta ley ociosa. Cuando verdaderamente ter-
minemos con la pobreza en la Argentina, esta 
ley ya no se necesitará. Entretanto, esta norma 
protege a los sectores más desvalidos.

Para no excederme en el tiempo me permito 
hacer unas pocas refl exiones. En primer lugar 
me voy a referir a las cláusulas transitorias 
que prevén una suma fi ja de 300 pesos durante 
tres meses, que sería el tiempo estimado para 
la implementación del sistema. Se prevé para 
jubilados y pensionados y creo que sería una 
cuestión de justicia que se aplique al conjunto 
de los benefi ciarios.

Por otro lado, me preocupa especialmente 
que se excluya de este benefi cio a aquellos que 
están gravados en Bienes Personales. Hay que 
recordar que la ley 23.996 data del año 1991 y 
que recién se actualizó en 2007. Esa actualiza-
ción es por un monto de 305 mil pesos, algo así 
como unos 20 mil dólares. Esto lo digo porque 
podrían estar excluidas personas que tienen un 
haber mínimo y lo único que poseen como bien 
es un inmueble destinado a vivienda familiar. 
Por lo tanto, mi sugerencia en el inciso a) del 
artículo 5° es que se agregue: “Excepto que el 
bien gravado sea único inmueble destinado a 
vivienda familiar”.

Dos cuestiones más: una que defi ne al gru-
po familiar, que se sumen entonces los mon-
tos para que no excedan las 2,5 jubilaciones 
mínimas. Aquí habría que incorporar la fi gura 
del viudo, porque se habla del soltero, del se-
parado de hecho, del divorciado, etcétera, y la 
fi gura del viudo estaría faltando.

Para terminar voy a hacer una mención al 
criterio de no exigencia para la aceptación de 
medios de pago que se refi ere a las compras de 
menos de 10 pesos o a poblaciones de cinco 
mil habitantes. Aquí se ha visto un país federal. 
En la provincia de Santa Fe este criterio de cin-
co mil habitantes en todo caso no sería el más 
adecuado porque aun cuando habláramos de 

mil quinientos habitantes, todavía tendríamos 
más de ciento setenta localidades exceptuadas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Tundis. – Señor presidente: cada uno 
de los diputados ha planteado lo que piensa de 
esta situación en un sector muy vulnerable.

Yo lamento que no esté presente el miembro 
informante, como sí estuvo el señor diputado 
Tonelli cuando se trató la ley de acceso a la 
información pública, porque sería bueno que 
escuche lo que se plantea desde cada lugar, 
que no son críticas sino aportes. Yo no las veo 
como críticas sino como aportes constructivos 
para que se pueda mejorar esta iniciativa.

No me resigno a pensar que las personas ma-
yores son una carga, un gasto, un balance nega-
tivo en la sociedad. A veces se escuchan frases 
como “ya está jubilado de la jubilación”, “ya 
cobró más tiempo del debido”, o que las obras 
sociales no los quieren recibir porque son una 
carga y un gasto porque consumen muchos ser-
vicios de salud. Los seguros de vida tampoco 
los cubren porque “ya están dando vuelta a la 
esquina”, como se dice vulgarmente.

Entonces, uno ve que hay leyes que son bue-
nas y están pensadas para ayudar a este sector 
tan necesitado, pero tan poca presencia tam-
bién demuestra indiferencia y poca voluntad. 
Yo hace treinta y siete años que trabajo con 
jubilados y coincido con lo que dijo el señor 
diputado Bossio en cuanto a que ellos tienen 
una idiosincrasia totalmente diferente a la 
nuestra. Ellos van a las entidades bancarias a 
reunirse con sus pares porque quizás es la úni-
ca salida que pueden hacer, porque con 4.959 
pesos yo les preguntaría a ustedes cuánto pue-
den vivir. Pues con eso tienen que vivir los ju-
bilados, y su única salida es ir al banco y retirar 
el dinero por la caja.

Es cierto que se pueden acostumbrar, porque 
lo ha hecho mi mamá con sus 81 años, cuando 
no tenía plata y no le quedó otra alternativa que 
utilizar la tarjeta. Lo hizo temblando, pero hay 
mucha gente a la que le cuesta usar la tarjeta.

Hay otro problema que planteaba el diputa-
do Lavagna. Todos sabemos que algunas enti-
dades bancarias hacen los certifi cados de su-
pervivencia por el solo hecho de que compren 
con la tarjeta de débito, entonces hay muchos 
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jubilados que se han acostumbrado para no te-
ner que ir a la entidad bancaria a hacer el certi-
fi cado de supervivencia; pero otros bancos no 
los hacen. Llamativamente, uno de esos bancos 
es el Banco Nación, porque para hacer el certi-
fi cado de supervivencia el Banco de la Nación 
Argentina le exige al jubilado sacar la tarjeta 
de crédito, cuya caja de ahorro tiene costo. Es 
decir, vemos cómo los sectores se benefi cian a 
costa de los que menos tienen, y no se utiliza la 
tarjeta de débito para certifi car la superviven-
cia sino que le dicen que saque la tarjeta Na-
tiva, que cambie la caja de ahorro, que pague 
el costo de la caja de ahorro y ahí van a poder 
hacer el certifi cado de supervivencia.

Yo creo que eso no es una crítica al proyecto 
sino un aporte para incentivar al jubilado a que 
entienda de qué manera no tiene que ir tanto al 
banco y pueda empezar a comprar.

El miembro informante decía que fracasa 
la sociedad si esto fracasa –yo creo que todos 
somos la sociedad–, pero también fracasa un 
gobierno, un gobierno que quizás no ha sabido 
instruir.

Yo conozco la localidad de Duggan, a 20 ki-
lómetros de San Antonio de Areco, donde ten-
go familiares. Ahí está la iglesia, el almacén de 
ramos generales, la sala de primeros auxilios, 
pero para ir a comprar van a tener que ir a San 
Antonio de Areco, o sea que van a tener que 
tomar un colectivo, hacer un viaje para poder 
comprar.

Entendamos que es cierto lo que se dijo acá: 
es difícil que los comercios chicos pongan un 
Posnet porque les conviene más vender en ne-
gro. Entonces, ¿quién tiene la responsabilidad 
de controlar que los comercios tengan el Posnet 
y el Estado se los provea en forma gratuita para 
asegurar que todo el sistema sea garantizado? 
La idea es darles algo a los jubilados, que son 
los que esperan 10 o 20 pesos. Aguardan cual-
quier cosa, pero también que se les pague la 
deuda interna. Hace pocas sesiones acá apro-
bamos el pago de la deuda con los holdouts.

Quisiera ver si todos los diputados van a 
apoyar el pago de la deuda interna que tiene 
que ver con los jubilados. Estoy de acuerdo 
con que a la clase pasiva se le devuelva el IVA, 
porque se trata de una ayuda. Reitero: el ju-
bilado ve con mucha alegría que aunque sea 
le devuelvan 10 pesos. Tampoco me olvido de 

que este mes les dieron 500 pesos; lamentable-
mente, el próximo mes no van a contar con ese 
dinero, pero van a poder gozar del benefi cio 
del reintegro del IVA.

Queremos aportar y no criticar. Por eso digo 
que es muy difícil para los que cobran el ha-
ber mínimo hacer sus compras con una tarjeta 
de débito porque lo que ellos quieren es tener 
en las manos esos pocos pesitos que perciben. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por La Rioja.

Sra. Vega. – Señor presidente: tal como se 
ha dicho, son varios los proyectos que se han 
presentado en esta Cámara y jamás fueron tra-
tados por aquellos que hoy parecen haberse 
olvidado de que en doce años no colocaron en 
su agenda el tema del reintegro del IVA ni el 
de la quita del impuesto a las ganancias a los 
trabajadores.

Debo decirles que las políticas que aplica-
ron estos doce años fueron asistencialistas, de 
sometimiento y de conformismo, tal como lo 
plantea la parábola de la vaca y el maestro: 
mantuvieron viva la vaca para seguir some-
tiendo a la sociedad argentina.

La idea del proyecto tiene relación con un 
cambio profundo e importante en la sociedad 
argentina.

Hice algunas observaciones vinculadas con 
la crítica positiva, como muchos dijeron, en el 
sentido de ver la situación de las provincias 
donde la mayoría de sus habitantes se sostie-
ne con programas y becas. Se trata de sistemas 
establecidos por los gobiernos provinciales y 
municipales, con la connivencia del gobierno 
nacional, pero hoy están precarizados. Por ello, 
solicito que en el artículo 4° del proyecto, don-
de se hace referencia a los benefi cios que dan 
la provincia y/o los municipios, se agregue la 
expresión “u otros benefi cios”, quedando re-
dactado así: “…para garantizar el alcance de 
los benefi cios de esta ley a los sujetos que co-
bren prestaciones similares u otros benefi cios a 
los enunciados en el artículo precedente”.

De esa forma se benefi ciaría toda esa masa 
de precarizados que ha dejado la década kirch-
nerista. Gracias a este proyecto se puso de ma-
nifi esto en cada uno de los debates qué es lo que 
vive cada provincia, como los problemas que 
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tenemos, la falta de conectividad, la desigual-
dad y la falta de equidad que tiene nuestro país.

Muchos han dicho que los jubilados no uti-
lizan la tarjeta de débito o lo hacen una vez por 
mes. En otros casos, se encuentran con comer-
cios que no cuentan con servicios tecnológicos 
necesarios para usarla.

Sé que todas esas cosas se han previsto y 
existe el compromiso de los compañeros de la 
comisión de tener en cuenta la cuestión para 
incorporar estas mejoras y salvar gradualmen-
te la inequidad de estos doce años de someti-
miento.

Todo eso nos va a benefi ciar, porque antes 
muchos de los impuestos pasaban de largo y 
el Estado no los recibía; con la utilización de 
la tarjeta de débito va a mejorar nuestra econo-
mía formal. Esa economía fue dejada de lado 
durante la década pasada porque a la adminis-
tración anterior le convenía mantener lugares 
como La Salada.

Todos aquellos que hoy se convierten en 
maestros para indicar cuáles son las falencias 
de este proyecto, y que han sugerido modifi ca-
ciones, ahora no están sentados en sus bancas 
para realizar una cruzada en defensa del rein-
tegro del IVA.

Sin duda deben estar en un raid televisivo, 
pasando de Intratables a la mesa de Mirtha 
Legrand. Ahí nunca hablaron de las bondades 
ni de las posibilidades que este proyecto po-
dría brindar a los trabajadores. Se olvidan de 
la gente, a pesar de que se dicen peronistas. 
Hablan de que son la renovación y sin embargo 
han ido dejando de lado cada una de las bande-
ras que tuvieron. Hicieron pedazos la dignidad 
que da el trabajo durante estos diez años. Bai-
laban con la música de Abel Pintos cada vez 
que Cristina terminaba un acto político, y aho-
ra se les pianta un lagrimón cuando escuchan 
la marchita. De qué estamos hablando, cuando 
no se han colocado en la mesa de discusión los 
verdaderos problemas que tienen los trabaja-
dores…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Vega. – ¡El presidente que tenemos, 
sin ser peronista, sin cadena nacional, sin dis-
cursos rimbombantes y sin utilizar la marchita 
piensa más en los que menos tienen que todos 

ustedes que ahora me critican! (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que restan veinte minutos para votar 
el dictamen.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. Kosiner. – Señor presidente: han que-

dado en claro las coincidencias generales que 
existen en torno a este proyecto.

Como ha dicho un compañero de bloque, 
desde el peronismo nos hemos comprometido 
en la campaña a que tuviera sanción la devo-
lución del IVA, por lo que planteamos nuestro 
acuerdo en líneas generales.

Quiero utilizar este breve tiempo que tengo 
para efectuar tres advertencias. Es muy difícil 
que una herramienta que trata de alentar el con-
sumo interno tenga éxito en un marco político 
de un proyecto que busca desalentarlo. Esto 
debemos tenerlo en claro.

La devolución del IVA no es un objetivo, 
como tampoco lo es la lucha contra la infl a-
ción, porque de lo que se trata es de enfriar 
la economía quitándole poder adquisitivo a la 
gente y no aumentando la producción. De esta 
forma, la infl ación va a bajar. Lo que pasa es 
que el costo de esa decisión implica dejar fuera 
del desarrollo a millones de argentinos.

En el caso de la devolución del IVA pasa 
eso. No podemos quedarnos conformes con 
que se trata de una buena norma o de una buena 
herramienta. Esto lo sostengo porque si lo que 
hoy se sancione no va acompañado de un pro-
ceso de fortalecimiento del consumo interno 
va a signifi car una herramienta que no tendrá 
los objetivos y logros claros.

Para que el gobierno tenga cumplidas sus 
expectativas en este segundo semestre, debe 
realizar algunos cambios en cuanto a la recom-
posición del círculo virtuoso en la Argentina. 
Si no se trabaja para que bajen las tasas de in-
tereses, si no se aumentan las inversiones por 
medio de créditos productivos, si no se genera 
más trabajo a partir de esas inversiones y si no 
se provee de mayores recursos a las familias 
argentinas para alentar el consumo, estaremos 
en presencia de una medida más.

Lo quería dejar en claro porque no creemos 
que una ley por sí misma pueda llegar a resol-
ver el problema del empleo ni del consumo. 
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Son los proyectos políticos, las señales que se 
dan al mercado y a la sociedad, junto con el rol 
que debe cumplir el Estado en una organiza-
ción social, los que defi nen si va a haber más 
trabajo y más consumo.

Insisto en que esta herramienta que debe 
buscar alentar el consumo va a ser efectiva si 
se recompone el mercado interno argentino.

En segundo lugar, queremos advertir so-
bre algunos problemas de implementación, 
en los que realmente cabe detenerse en forma 
muy concreta. Nuestras poblaciones, funda-
mentalmente las del interior, venían siendo 
benefi ciadas, más allá de las cuestiones pen-
dientes o de los errores que en la marcha de 
un gobierno pueden cometerse. Sin embargo, 
claramente venía impulsándose la circulación 
de movimiento económico en el lugar, a partir 
de determinadas medidas como las asignación 
universal por hijo, la asignación por embara-
zo, las jubilaciones a partir de las moratorias, 
los programas Prog.R.Es.Ar y Pro.Cre.Ar, y el 
Fondo Federal Solidario, que implicaba la des-
centralización de la obra pública.

Si no se modifi can algunos errores que han 
sido advertidos en cuanto a la implementa-
ción de esta norma –no creo que hayan sido 
planteados ex profeso para llevarla al fracaso; 
supongo que algunos pecan por tener una vi-
sión demasiado centralista– y no resolvemos 
el problema de la gente que no está bancariza-
da, de los comercios que no están trabajando 
exclusivamente con un sistema electrónico o 
bancarizado, se irá hacia una centralización del 
gasto o del consumo que se busca alentar. Esto 
quiere decir que vamos a afectar la economía 
doméstica del lugar, de los pequeños pueblos 
o ciudades intermedias para que, con tal de re-
cuperar los pesos de la devolución del IVA, la 
gente salga a gastar en las grandes cadenas.

Si a esto sumamos la reducción del fondo 
solidario a través de la afectación de los fon-
dos de coparticipación que se hicieron con las 
retenciones –es decir, menos inversión en el lu-
gar y menos obra pública–; menos inversión en 
la construcción por la parálisis que ha sufrido 
el plan Pro.Cre.Ar; y el cambio de conducta 
del consumo, haciendo que la gente no consu-
ma en los almacenes de los pueblos o barrios 
y sí en los supermercados, este problema de 
implementación –que no es formal sino políti-

co– pondrá en grave crisis las economías de las 
pequeñas ciudades y pueblos.

Por eso, insistimos en la necesidad de plan-
tear el Posnet social, porque creemos que el 
Estado tiene otro rol. No pensamos en tener 
una posición pasiva de ver cómo el mercado 
acomoda las cuestiones. No se trata de plantear 
el tema de la devolución del IVA y, a partir de 
la oferta y la demanda, advertir hacia dónde 
va el mercado de consumo y dejar que se re-
gule. Por el contrario, el Estado debe actuar; 
debemos hacer un esfuerzo para que cada uno 
de los comercios de proximidad tenga su Pos-
net social, como dijo el señor diputado Bossio, 
para garantizar que esa inversión que hace el 
Estado –porque pone dinero en las asignacio-
nes, en los planes sociales y también a través 
de estos recursos fi scales con la devolución del 
IVA– no se la terminen llevando los grupos 
más concentrados y que, como les gusta decir 
a algunos, “derrame” en la economía domésti-
ca o local.

El tercer tema, no menor, es el del fi nancia-
miento. Expresamente proponemos un artículo 
que diga que la devolución del IVA –esta deci-
sión política que se toma– debe ser fi nanciada 
con fondos del Tesoro nacional. Advierto un 
riesgo de inconstitucionalidad en el caso de que 
se tome la medida de sustraer el fondo de las 
provincias. Hay que leer el reciente fallo que 
ha benefi ciado a las provincias de Santa Fe y 
Córdoba que señala que para hacer una asigna-
ción específi ca de fondos coparticipables hay 
que cumplir una serie de requisitos. En esta ley 
no hay un artículo que plantee los porcenta-
jes que van a sustraerse de la coparticipación 
que corresponde a las provincias. No se cum-
ple con el requisito del plazo determinado ya 
que éste queda abierto y luego de vencido se 
da la facultad al presidente de la Nación de 
prorrogarlo, con lo cual no tiene intervención 
el Congreso. Entonces, no pueden sostener la 
sustracción de los fondos de coparticipación de 
las provincias.

Por otro lado, para responder lo que plan-
teaba el señor miembro informante, es cierto 
que es necesario hacer una reforma fi scal en 
el país, pero no pretendamos hacerla con esta 
norma. Las reformas fi scales se hacen en épo-
cas de expansión de las economías y no de 
retracción; si no, ¿qué vamos a distribuir? Si 
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lo que se quiere hacer es una reforma fi scal, 
discutamos la reforma del sistema de coparti-
cipación; por ejemplo, de qué manera se com-
pensarán los desfasajes de desarrollo que tie-
nen las economías más débiles. Entonces, no 
creo que podamos sintetizar en esta norma una 
reforma fi scal.

No podemos pedir a las provincias a las 
cuales ya se les ha sustraído dinero a partir de 
la baja de las retenciones. No cuestiono la le-
gitimidad de los planteos o la buena fe de las 
decisiones, en algunos aspectos, y en otros, no, 
pero hay datos objetivos de la realidad: las pro-
vincias reciben menos por retenciones, al ha-
ber aumentado los niveles de la base imponible 
de ganancias y, ahora, con el IVA. No busquen 
compensar con el acuerdo logrado hoy con los 
gobernadores, porque eso es devolución de re-
cursos que les corresponde a través de un fallo 
de la Justicia. En este caso estamos hablando 
de recursos de otro tipo.

No podemos cargar nuevamente a las pro-
vincias el costo de tener que soportar con fon-
dos que ya han ingresado a sus patrimonios, 
porque serán distribuidos de manera automá-
tica, una decisión que debe ser soportada y fi -
nanciada por el Tesoro nacional.

Por eso vamos a plantear un artículo especí-
fi co para que esta devolución del IVA sea sos-
tenida con fondos del Tesoro nacional. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (A. F.). – Señor presidente: nues-
tro bloque ha acompañado el dictamen de ma-
yoría, entendiendo que el proyecto en cuestión 
va en la dirección correcta, es decir que ayuda 
a pasar el trance a los sectores más vulnerables 
de la economía de la Argentina que están pade-
ciendo un grave problema por la infl ación, que 
carcome el salario de los que menos tienen.

De hecho, el señor miembro informante ha-
blaba de la regresividad del IVA. En realidad, 
el impuesto más regresivo que tenemos en la 
Argentina es el infl acionario, que carcome 
–como decía– los salarios de los más vulne-
rables o pobres, porque una parte muy impor-
tante de sus ingresos la gastan en los recursos 
vinculados con la canasta básica de alimentos.

Acompañamos el dictamen porque con-
sideramos que va en el sentido de ayudar a 
los sectores más vulnerables de la economía. 
Ahora bien, advertimos que hay una serie de 
cuestiones que planteamos tanto en las reunio-
nes plenarias de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda como aquí, en el recinto, a través de 
los diputados Lavagna, Tundis y otros que han 
hecho uso de la palabra con anterioridad, en el 
sentido de que es necesario que estos recursos 
lleguen a todos los benefi ciarios, es decir, a los 
sectores más vulnerables.

Sugiero que hagamos extensiva esta medida 
no sólo a los ocho millones y pico de benefi -
ciarios de los que hablaba el señor miembro 
informante, sino también a los nueve millones 
y medio de personas que están en los secto-
res vulnerables y que han sido contemplados 
en otros planes, como por ejemplo el sistema 
SUBE.

Además, sostenemos que en el interior pro-
fundo del país hay muchos pueblos y ciudades 
respecto de los que la norma contempla sola-
mente la obligatoriedad o no de los comercios 
de instalar los sistemas Posnet, pero no respec-
to de los benefi ciarios. Entonces, advertimos 
que la norma tiene tres objetivos. Por un lado, 
ayudar a los sectores más carenciados de la 
economía argentina; por otro, la bancarización 
del conjunto de estos sectores, que en gran par-
te –como advirtió el señor diputado Bossio– se 
ha ido bancarizando, pero todavía hay 235 mil 
argentinos que no están bancarizados y que 
son parte de estos sectores vulnerables, y por 
último, el blanqueo, que se encuentra subya-
cente en el proyecto. Se trata de la posibilidad 
de lograr que los comercios que actualmente 
no cuentan con el sistema de pago electrónico 
lo incorporen para la oferta de sus productos a 
fi n de mantener como clientes en sus barrios a 
las personas que pertenecen a los sectores más 
vulnerables y que hoy efectúan sus compras en 
el almacén de la esquina.

Con respecto a estos tres objetivos, que com-
partimos, estamos convencidos de que hay que 
priorizar. En ese sentido, la fi nalidad de ayudar 
a los sectores más vulnerables debe estar por 
encima de los otros objetivos. Si decimos que 
hay 9 millones y medio de potenciales benefi -
ciarios y 30.000 millones de pesos destinados 
a esto que como costo fi scal están previstos en 
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el proyecto de ley en consideración, entonces 
desde este Parlamento tenemos que plantear 
que estos recursos deben ser gastados en su 
totalidad. No pensemos en la posibilidad de 
efectuar un ahorro porque algún jubilado que 
percibe un haber previsional mínimo o alguna 
persona que cobra la asignación universal por 
hijo no van a tener dónde gastar estos recursos 
debido a que no estarán en el sistema bancari-
zado, en cuyo caso habría un costo menor.

Por el contrario, lo que proponemos es gastar 
estos 30.000 millones de pesos. Esto signifi ca 
que en una primera etapa, y hasta que los otros 
objetivos se vayan cumpliendo –me refi ero a 
la bancarización y al blanqueo–, debemos ha-
cer que estos recursos que están previstos en 
el proyecto de ley realmente lleguen a estos 
sectores. Por ese motivo, planteamos la nece-
sidad de que transcurra un período de tiempo 
mientras se va concretando la bancarización.

Hay otro aspecto que también es importante, 
que reafi rma lo que han planteado otros blo-
ques y que debemos tener en cuenta quienes 
tenemos una mirada federal del país. El Con-
greso Nacional está integrado mayoritariamen-
te por representantes de las provincias, quienes 
debemos pensar en sus economías. El tema en 
cuestión al que me estoy refi riendo es quién 
debe pagar el costo fi scal correspondiente. De 
lo que la Nación recauda en concepto del IVA, 
el 55 por ciento se destina a los recursos nacio-
nales. En la mayoría de los casos los gobiernos 
provinciales tienen presupuestos defi citarios, 
los que además se fi nancian a una tasa mucho 
mayor que aquella con la que lo hace la Na-
ción. En consecuencia, consideramos que el 
costo fi scal de esta medida debe ser asumido 
por el conjunto de los argentinos, es decir, por 
la Nación y el Tesoro nacional, yendo en auxi-
lio de los sectores más vulnerables.

Para fi nalizar quiero comentar, a fi n de que 
podamos tener esa mirada federal a la que hice 
referencia, lo que ocurre en un pequeño pueblo 
del interior profundo de la provincia de Jujuy. 
Me refi ero al pueblo del Alto Calilegua, que 
es un paraíso en esta tierra y que está ubicado 
cerca del Parque Nacional Calilegua. Allí hay 
ocho chicos que van a una escuela, para lo cual 
deben efectuar el recorrido a pie durante diez 
horas, o bien, a caballo, por un tiempo de doce 
horas. Los padres de esos niños son benefi cia-

rios de la asignación universal por hijo. Asi-
mismo, hay dos o tres jubilados que perciben 
el haber previsional mínimo.

Una vez al mes esas personas se acercan al 
pueblo más cercano, lo que para ellas –como 
dije– implica efectuar el recorrido correspon-
diente durante diez o doce horas. Van al pueblo 
de San Francisco y efectúan sus compras en 
comercios, ya que allí no hay ningún super-
mercado. No existe la posibilidad de instalar 
ningún Posnet porque no tienen comunicacio-
nes; solamente hay una cabina telefónica pú-
blica que se maneja con el viejo sistema, que 
prácticamente es a cuerda.

Así como en Jujuy se encuentra este pueblo, 
en el interior de la Argentina hay otros miles 
que tienen características similares. Estoy ha-
blando de las provincias de Córdoba y de San-
tiago del Estero, del Sur y de todas las otras 
regiones de nuestro país, que gracias a Dios es 
muy extenso.

No podemos pensar en la adopción de una 
medida en el sentido de establecer los Posnet 
para poder llegar a todos los benefi ciarios sin 
pensar en ese interior profundo de la Argentina.

Por lo tanto, reitero que debemos gastar esos 
30.000 millones de pesos que hemos calcula-
do como costo fi scal de esta medida. Debemos 
llegar a los 9 millones y medio de benefi cia-
rios previstos en el proyecto de ley efectuando 
una asignación directa. Mientras tanto, iremos 
llevando a cabo la bancarización en aquellos 
lugares en que se pueda hacer, es decir, donde 
haya comunicaciones, entregando los Posnet 
y todo lo que el sistema implica a fi n de que 
puedan cumplirse los otros dos objetivos, que 
deben estar supeditados a la fi nalidad priorita-
ria, que es la ayuda para los sectores más vul-
nerables. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marcucci. – Señor presidente: nos sen-
timos muy orgullosos de poder debatir este 
proyecto del Poder Ejecutivo, junto con otras 
iniciativas que en el pasado fueron avaladas 
por algunos y resistidas por otros.

La decisión es de carácter estructural y 
no se relaciona solamente con la coyuntura. 
Esta decisión se vincula con una inversión 
de 30.000 millones de pesos del presupuesto 
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nacional y con 9.200.000 benefi ciarios. Se tra-
ta de una clara política que tiene que ver con 
una decisión en materia de política de ingre-
sos orientada a los sectores más vulnerables, 
es decir, de menores recursos. Esto es algo que 
hemos planteado y destacado. Ahora lo veni-
mos a expresar nuevamente en este recinto, 
subrayándolo por la importancia que a nuestro 
juicio tiene por lo que se discute en relación 
con la distribución del ingreso, la pobreza y la 
informalidad en la República Argentina. Por 
supuesto que éste no es el único instrumento, 
pero para nosotros es fundamental.

El IVA fue un tributo que se ha discutido 
muy poco durante muchos años. Entró en vi-
gencia en 1975, con una alícuota del 13 por 
ciento. La alícuota para los bienes suntuarios 
era del 21 por ciento, quedando exceptuados 
aquellos productos que integraban la canasta 
básica, como por ejemplo los alimentos. Pero 
después, casualmente durante la dictadura mi-
litar, se estableció una alícuota del 15 por cien-
to de este impuesto para estos productos, la que 
en 1992 y en 1995 pasó a ser del 18 por cien-
to y del 21 por ciento, respectivamente. Los 
sectores más vulnerables de nuestra población 
destinan el 14,5 por ciento de sus ingresos al 
pago del IVA.

De manera tal que ésta es una decisión fun-
damental y estructural, razón por la cual hemos 
querido abrir el debate respecto de una forma 
diferente de concebir el impuesto al valor agre-
gado.

En consecuencia, esta decisión permite 
devolver el IVA a un sector de la población. 
Esto es algo que queremos plantear y reafi rmar 
como un pensamiento profundo de lo que cree-
mos que hay que hacer en nuestro país.

Algunos señores diputados han planteado 
ciertos problemas de implementación de esta 
medida. En ese sentido quiero recordarles que 
se encuentra vigente el decreto 387/2001, por 
el que se devuelve el IVA a toda la población, 
pero sin discriminar.

Creo que lo que algunos señores diputados 
manifestaron hoy en este recinto, en el sentido 
de que hay que introducir algunos cambios en 
relación con la forma en que ese decreto fue 
pensado e implementado, en todo caso habría 
que discutirlo, focalizando esos recursos –que 
no son menores, ya que representan aproxima-

damente 5.000 millones de pesos– en los sec-
tores más vulnerables de nuestra población.

Pero lo cierto es que desde 2001 nada se 
hizo respecto de ese decreto, que por supuesto 
tampoco fue modifi cado en lo concerniente a la 
coparticipación federal.

Por otra parte, se efectuaron algunos plan-
teos en lo relativo al tema de la bancarización. 
Coincido con lo expresado por el señor diputa-
do Bossio al respecto, pero no estoy de acuer-
do con lo que han manifestado algunos otros 
señores diputados.

Se hicieron porque había una decisión del 
Estado de bancarizar, es decir, de que todos y 
cada uno de los ciudadanos pudieran tener ac-
ceso al sistema bancario. No es que en la época 
anterior se bancarizó –a mi juicio, por algún 
interés en particular–, como lo manifestó un ex 
ministro de Economía. Es decir que esa ban-
carización también fue importante y persiguió 
un objetivo, que fue el de construir ciudadanía.

Por eso decimos que no negamos los proble-
mas que puede haber en cuanto a la implemen-
tación de esta medida. Hay 250.000 personas 
que no tienen tarjeta de débito. Asimismo hay 
usos y costumbres, como así también proble-
mas en pequeños negocios en lo relativo a la 
informalidad. A esto deben agregarse las di-
fi cultades en cuanto a la conectividad y a la 
existencia o no –diría que éste es un problema 
menor– de Posnet en algunos comercios. El 
precio de este último elemento es relativamen-
te bajo, por lo que me atrevo a decir que los 
otros problemas son más de fondo. Pero es-
tamos convencidos de que tiene que haber un 
Estado presente y de que no puede haber ciu-
dadanos de primera o de segunda, por más que 
vivan en lugares alejados y con difi cultades en 
la geografía. Todos tienen el mismo derecho, y 
el Estado –porque no lo hará el mercado– debe 
estar presente y resolver los problemas de la 
formalidad y la conectividad, que tiene que ver 
no sólo con el uso o no de la tarjeta de débito, 
sino también con lo relativo a servicios funda-
mentales para la vida.

Por eso, estamos convencidos de que esta 
ley no solamente hace justicia sino que además 
reclama un Estado presente, y de que se puede. 
(Aplausos en las bancas.)
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Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 

votar en general el dictamen de mayoría de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda recaído 
en el proyecto de ley por el que se establece 
un régimen de reintegro de una proporción del 
impuesto al valor agregado por compras en co-
mercios de venta minorista (Orden del Día N° 
43).

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: el 
bloque Libres del Sur pide permiso para abs-
tenerse.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda registrada 
la abstención, señora diputada.

Se va a votar en la forma indicada.
–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

240 señores diputados presentes, 232 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 7 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
por la afi rmativa 232 señores diputados; no ha 
habido votos negativos y se han registrado 7 
abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abdala de Matarazzo, Acerenza, 
Albornoz, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álva-
rez Rodríguez, Amadeo, Arenas, Argumedo, 
Arrieta, Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , Bar-
deggia, Barletta, Barreto, Basterra, Bazze, 
Bermejo, Bernabey, Besada, Bevilacqua, 
Bianchi, Borsani, Bossio, Brezzo, Britez, 
Brizuela del Moral, Brügge, Buil, Burgos, 
Cabandié, Cáceres, Calleri, Camaño, Car-
lotto, Carol, Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo 
(M. S.), Carrizo (N. M.), Casañas, Caselles, 
Castagneto, Castro Molina, Castro, Cavi-
glia, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, 
Closs, Conesa, Conti, Copes, Costa, Cremer 
de Busti, D’Agostino, Daer, David, De Men-
diguren, De Pedro, De Ponti, De Vido, De-
petri, Di Stefano, Di Tullio, Díaz Roig, Din-
dart, Doñate, Durand Cornejo, Duré, Eche-
garay, Estévez, Fabiani, Fernández Mendía, 
Ferreyra, Frana, Franco, Furlan, Gaillard, 
Gallardo, García, Garré, Garretón, Gayol, 
Gervasoni, Giménez, Gioja, Goicoechea, 
Gomez Bull, González (A. G.), González 
(G. E.), González (J. V.), Grana, Grandinetti, 
Grosso, Guerin, Gutiérrez, Guzmán (A. E.), 
Guzmán (S. A.), Heller, Hernández, Herrera 
(J. A.), Herrera (L. B.), Hers Cabral, Horne, 

Huczak, Huss, Igon, Incicco, Juárez (M. H.), 
Juárez (M. V.), Kicillof, Kirchner, Kosiner, 
Kroneberger, Kunkel, Lagoria, Larroque, 
Laspina, Lavagna, Lipovetzky, Llanos, Lo-
pardo, López Koenig, Lospennato, Lotto, 
Macías, Maquieyra, Marcucci, Martínez 
Campos, Martínez Villada, Martínez (A. L.), 
Martínez (N. D.), Martínez (O. A.), Martí-
nez (S. A.), Martínez (S.), Masín, Massa, 
Massetani, Massot, Mazure, Mendoza (M. 
S.), Mendoza (S. M.), Mercado, Mestre, 
Miranda, Molina, Monfort, Morales, Mo-
reau, Moreno, Moyano, Nanni, Nazario, 
Negri, Núñez, Oliva, Olivares, Orellana, 
Passo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Pedrini, 
Pereyra, Pérez (M. A.), Pérez (R. J.), Petri, 
Pitiot, Plaini, Pretto, Rach Quiroga, Raffo, 
Ramos, Raverta, Recalde, Riccardo, Risko, 
Rista, Roberti, Rodríguez (M. D.), Rodrí-
guez (R. M.), Roma, Romero, Roquel, Ros-
si, Rubín, Rucci, Ruiz Aragón, San Martín, 
Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt Lier-
mann, Schwindt, Selva, Semhan, Seminara, 
Snopek (A.), Snopek (G.), Solá, Solanas, 
Soraire, Sorgente, Soria, Spinozzi, Taboa-
da, Tailhade, Tentor, Terada, Toledo, Tomas, 
Tomassi, Tonelli, Torello, Torroba, Tundis, 
Urroz, Vega, Villalonga, Villar Molina, Vi-
llavicencio, Volnovich, Wechsler, Wisky, 
Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: Bregman, Cousinet, Donda Pérez, Ló-
pez, Massó, Pitrola y Sosa Capurro.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde pa-
sar a la consideración en particular.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: hemos 
introducido, en comisión, varias modifi cacio-
nes en nuestro dictamen de mayoría, motivo 
por el cual creemos que es oportuno abrir el 
debate para considerar las modifi caciones que 
se han mencionado a lo largo de esta sesión, de 
corresponder.

Sr. Presidente (Monzó). – Tengo entendido 
que iba a proponer un sistema de votación pa-
recido al utilizado en el proyecto de ley ante-
rior, para economizar los tiempos.

Sr. Laspina. – Sí, señor presidente. Ahora 
me iba a referir a eso.

Sugiero votar por títulos, el título I, del ar-
tículo 1° a 9°; el título II, del artículo 10 a 12; 
el título III, del artículo 13 a 15, y el título IV, 
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que contiene el artículo 16. El artículo 17 es 
de forma.

Si estamos de acuerdo, podemos proceder 
de la forma indicada.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: por los 
discursos se advierte que aquí no hay un con-
senso como el que hemos logrado en el pro-
yecto de ley anterior, y desde ningún punto de 
vista en este marco, y siendo un proyecto de 
ley tan corto, podemos votar por títulos.

Este proyecto de ley, por su envergadura, 
amerita una votación artículo por artículo, por-
que yo imagino que se irá proponiendo una se-
rie de modifi caciones a los distintos artículos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: acompaño 
a la diputada Camaño en su postura; me parece 
que hay que votar artículo por artículo, y dis-
cutirlos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: de nuestra 
parte, no hay ningún problema, podemos votar 
artículo por artículo.

Sr. Presidente (Monzó). – Muy bien, señor 
diputado.

En consideración en particular el artículo 1°.
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. Kicillof. – Señor presidente: en línea con 

lo que argumentamos y establecimos en nues-
tro dictamen, creemos que este proyecto de ley 
requiere bastantes modifi caciones.

Por ejemplo, en el artículo 1° no sé por qué 
se hace un recorte y exclusivamente atañe al 
comercio minorista, cuando vemos que bue-
na parte de los sectores a los que nos estamos 
refi riendo muchas veces apelan a las compras 
directas en el sector mayorista.

De esta forma, proponemos la siguiente 
redacción respecto del primer párrafo del ar-
tículo en debate: “Establécese un régimen de 
reintegro de una proporción del impuesto al 
valor agregado contenido en el monto de las 
operaciones que, en carácter de consumidores 

fi nales, se abonen por las compras de bienes 
muebles realizadas tanto en comercios dedica-
dos a la venta minorista como en comercios 
dedicados a la venta mayorista que facturen a 
consumidores fi nales…”. Es decir que la pro-
puesta de nuestro bloque es agregar a los co-
mercios mayoristas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: acompaño 
la propuesta del señor diputado Kicillof en el 
sentido de que se incorporen los comercios de 
venta mayorista.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: aceptamos 
la modifi cación propuesta de incluir en el ré-
gimen de reintegro las compras hechas en co-
mercios mayoristas atento a que éstos también 
realizan ventas al público en general y distin-
guen entre clientes mayoristas y minoristas.

Se ha generalizado la modalidad de compra 
que consiste en que algunos consumidores, 
sobre todo de bajos recursos, se acercan a los 
grandes centros de venta mayorista para en-
contrar mejores precios. Por lo tanto, estamos 
de acuerdo con la modifi cación sugerida.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bossio. – Señor presidente: discutimos 
durante toda la tarde que esto afectaba a los pe-
queños comercios, y ahora estamos apuntando 
a los comercios mayoristas. Nuestro bloque no 
está de acuerdo con la incorporación propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: en direc-
ción a lo que plantea el señor diputado Bossio, 
si realmente hay intencionalidad de establecer 
una reglamentación a favor de los sectores de 
menores ingresos y de mejorar el sistema, es 
una barbaridad habilitar a los mayoristas, por-
que después se entra en la evasión de impuestos.

Entiendo que con la reglamentación pode-
mos salvar esta discrecionalidad y esta locura. 
Durante el debate, toda la argumentación se 
centró en que no se podía comprar, que íbamos 
a concentrar, etcétera, ¿y ahora resulta que esta 
gente va a comprar en comercios mayoristas?
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Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -

caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 1°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 2°.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: en el ar-
tículo 2° se otorgan algunas facultades al Poder 
Ejecutivo, por lo que una vez sancionada la ley 
puede generar modifi caciones en los paráme-
tros que estamos fi jando.

A nosotros nos preocupa la primera de es-
tas facultades, por la que se permite al Poder 
Ejecutivo establecer excepciones al presente 
régimen; pero creo que una vez que votemos 
las excepciones y las modifi quemos –si conse-
guimos hacerlo– no hará falta que intervenga 
el Poder Ejecutivo generando excepciones que 
nosotros no hayamos previsto.

Desde nuestro bloque propongo impedir la 
posibilidad de que Poder Ejecutivo determine 
excepciones. Concretamente, habría que qui-
tar “Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
establecer excepciones al presente régimen”, 
siguiendo el artículo con su actual redacción en 
lo relativo a cambiar proporciones y magnitu-
des, pero dentro de los límites fi jados en la ley.

De esta manera, restringimos la facultad que 
se otorga al Poder Ejecutivo en lo concerniente 
al establecimiento de excepciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: en princi-
pio, consideramos que el artículo 2° va en la 
dirección de evaluar posibles casos no contem-
plados en la presente ley; de allí esta fl exibili-
dad al Poder Ejecutivo frente a la posibilidad 
de que en la redacción de la norma hubiésemos 
omitido, dentro de las excepciones, algún caso 
que mereciera ser exceptuado.

Dicho esto, no vemos impedimento algu-
no en aceptar el cambio propuesto. Creemos 
que la actual redacción se endereza a prever 
situaciones tal vez no contempladas en la ley 
respecto de las excepciones, pero esperamos 
que no aparezcan. En tal caso, aceptamos la 
modifi cación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: no hay fa-
cultad de delegación en materia impositiva. Yo 
no voy a votar de esta manera. Ésta es la línea 
que hemos seguido durante veinte años, y nos 
opusimos a la delegación de facultades duran-
te todo el período kirchnerista. Lo único que 
lamento es que el diputado Kicillof se acuerde 
de esto ahora, ya que no lo recordó siendo mi-
nistro de Economía; pero, repito, yo no voto 
delegaciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Estamos quitando delegacio-
nes que aparecen en la ley, que pusieron uste-
des, pero además, no se refi eren a la materia 
impositiva. Son del régimen.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bossio. – Señor presidente: ya lo dije en 
comisión. He vuelto a leer el segundo párrafo 
del artículo 2° y para mí no está claro; me pa-
rece que esto tiene que ver con la protección 
concreta de quienes van a benefi ciarse con este 
derecho.

Se trata de modifi car el segundo párrafo y 
cambiarlo por el siguiente: “El reintegro será 
del 15 por ciento del monto de las compras de 
bienes muebles, a lo que se refi ere el primer 
párrafo del artículo 1° de la presente”. Será del 
15 por ciento. Sencillo y claro. Nadie cuestiona 
si es más o es menos. Teniendo en cuenta cómo 
está redactado el párrafo, la deducción de IVA 
puede ser menor.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: este tema 
ya lo hemos debatido. Nosotros creemos que el 
artículo 2° es sufi cientemente claro. Realmen-
te, no vemos motivos para modifi carlo. Insis-
to: esto lo hemos charlado con los asesores del 
diputado Bossio. Parece que no hay necesidad 
de cambiarlo y la verdad es que sería bastante 
engorroso hacerlo en este momento dado que 
no vemos que haya elementos de confusión 
respecto de la magnitud del reintegro que se 
está haciendo, toda vez que se alude al 15 por 
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ciento. Conocemos el tope previsto, y hay un 
mecanismo de actualización. De modo que no 
acompañamos la modifi cación solicitada por el 
señor diputado Bossio.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: sincera-
mente, para mí había quedado claro el segundo 
párrafo, pero dado que todos vamos en la mis-
ma línea y entendemos justamente que estamos 
frente a una devolución del 15 por ciento, me 
parece correcta y clara la redacción propues-
ta por el diputado Bossio, por lo que vamos a 
acompañar su pedido de modifi cación. Así, no 
habrá malas interpretaciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – La comisión 
aceptó una modifi cación propuesta por el di-
putado Kicillof.

Sr. Laspina. – Exactamente, la modifi ca-
ción solicitada por el Frente para la Victoria 
fue aceptada.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: permí-
tame sugerir al diputado miembro informante 
–ausente en el debate– que por favor reconsi-
dere lo que plantea, porque este tipo de normas 
tiene que ser taxativo. Un artículo no puede de-
cir “no podrá ser”. Debería decir “será”. Ésta 
es la forma correcta de redactar las leyes.

En realidad, estamos tratando de buscar la 
excelencia legislativa. Además, me parece que 
tal modifi cación en nada cambia la intención 
de la norma. No podemos poner duda a los 
textos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: el artículo 
está redactado previendo la posibilidad de que 
eventualmente se incremente el benefi cio para 
el consumidor. Podemos estar de acuerdo o no 
con esa eventualidad, pero va en esa dirección. 
Me parece que es bastante claro en cuanto a 
que establece un piso a la devolución del 15 

por ciento. No sé si hay alguna sugerencia para 
escribir este texto de manera más inteligente, 
pero el artículo deja bastante en claro la cues-
tión de que éste es el piso del que no se puede 
bajar.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 2°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 3°.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: tal como 
dijimos durante nuestras exposiciones, después 
del inciso d) quisiéramos incluir algunos be-
nefi ciarios adicionales que consideramos que 
deberían estar. Me refi ero a los benefi ciarios 
del programa Prog.R.Es.Ar, a los inscriptos en 
el monotributo social, al personal doméstico 
y a los veteranos de la Guerra del Atlántico 
Sur, establecidos por los decretos 1.357/04 y 
886/05.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: creo que 
hemos discutido profundamente respecto de 
los alcances de esta iniciativa. Todos entende-
mos las limitaciones con las cuales se toman 
decisiones en relación con los grupos alcanza-
dos.

Nuestra prioridad ha sido muy clara: bene-
fi ciarios de la asignación universal por hijo y 
jubilados que perciben la mínima. Sí creemos 
que en un futuro queda abierta la posibilidad 
de establecer ampliaciones para otros benefi -
ciarios. En este caso estamos hablando de los 
sectores más vulnerables de la sociedad.

Nuestra posición sigue siendo que nos de-
bemos ceñir a lo que está en el dictamen de 
mayoría, tal como salió de la comisión, preci-
samente para poder incorporar eventualmente 
en el futuro a más benefi ciarios en la medida 
que el sistema vaya progresando. Por lo tanto, 
hay que mantener dentro del alcance de la ley 
a los actuales benefi ciarios.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.
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Sr. Solá. – Señor presidente: quiero recor-

dar no sólo al señor diputado Laspina, que en 
general tiene bastante buena voluntad para 
plantear las discusiones que le corresponde 
llevar adelante, sino también a todo el bloque 
Cambiemos –que, incluso, está integrado por 
radicales–, que el costo anual del programa –
que en realidad no corresponde a un año sino 
a los meses que van de aquí hasta el 31 de di-
ciembre–, para 2016, sin las modifi caciones 
que estamos proponiendo, es de unos 17.000 
millones de pesos. Ésta es la estimación que 
nosotros tenemos, y me parece muy difícil que 
puedan rebatirla. El costo anual del programa, 
en general, si fueran doce meses, sería superior 
a 29.000 millones de pesos. Nosotros propone-
mos un alcance mucho mayor.

Pensamos en el personal doméstico y, en 
este sentido, creo que debemos pensar en ellos 
en términos de trabajadores que tienen una la-
bor muy digna, pero mal pagada en general. 
Pensamos también en los estudiantes que están 
alcanzados por el plan Prog.R.Es.Ar, que son 
de un interés especial para la sociedad. Pensa-
mos en los veteranos de guerra, y obviamente, 
no voy a decir lo que todos creemos a este res-
pecto. También pensamos en los monotributis-
tas sociales.

Ahora bien, de los subsidios a las tarifas 
eléctricas –y adicionalmente, del subsidio al 
transporte, aunque en una cifra mucho menor–, 
el gobierno ha retenido más de 60.000 millo-
nes de pesos anualizados, que pagaba y dejó de 
pagar. En algunos casos, seguramente lo habrá 
hecho con justicia, como cuando eran destina-
dos a la clase media alta o a la famosa “factura 
barata” que llegaba a Barrio Norte, mientras en 
otros lugares se pagaba carísimo; pero en otros 
casos, no sé si lo habrá hecho con justicia, aun-
que supongo que no.

Tal como dije hace unos días, si sumamos lo 
que se va a cosechar de soja más el remanente 
del año anterior, los 5 puntos que se rebajaron 
innecesariamente –porque es un monocultivo 
y ahora la soja ha subido, por suerte– signifi -
can también 17.000 millones de pesos. ¿Saben 
cuántos son los benefi ciarios del programa que 
estamos considerando? Se trata de 9.200.000 
argentinos, y por eso creo que todos vamos a 
votar esta iniciativa. ¿Cuántos son los benefi -
ciarios de las demás medidas? ¿A cuántos se 

les quitó el subsidio? Se está ahorrando con 
todos, pero se están negando a ampliar un pro-
grama social de este tipo.

Hace poco, con motivo de la visita del señor 
jefe de Gabinete, hice una cuenta más o menos 
global –que él negó– sobre cuánto signifi caba 
lo cedido, bien o mal, a distintos sectores, sin 
incidencia directa sobre los que estamos ha-
blando ahora, para los que 300 pesos por mes 
pasan a ser importantes. Tal vez no lo sean para 
un productor de soja, pero estamos hablando 
de otros sectores, de cincuenta mil o sesenta 
mil personas. Fíjense la diferencia en el monto 
global.

¿De qué estamos hablando, entonces? Esta-
mos hablando de egoísmo y de la insensibili-
dad social; ha bajado un 8 por ciento el con-
sumo y ha crecido 6 puntos la pobreza. ¿Hace 
falta más? Pero se niegan a incorporar estos 
cuatro grupos que pedimos. No entiendo a qué 
juegan los amigos radicales que han tenido 
siempre otra sensibilidad social.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: acompaño la 
ampliación de benefi ciarios propuesta por el 
señor diputado Lavagna, ya que creo que está 
en la dirección correcta.

Además, solicito que no se hable más de 
“trabajadores domésticos”. La ley alude a los 
trabajadores de casas particulares; “domésti-
cos” son los animales. Defi nitivamente, debe-
mos acostumbrarnos a utilizar aquella termino-
logía en nuestro lenguaje.

Finalmente, en línea con lo expresado por 
la señora diputada Carrió, aquí también apare-
cería una delegación al Poder Ejecutivo, pues 
el párrafo fi nal del artículo 3° establece: “El 
Poder Ejecutivo podrá incorporar al régimen 
en carácter de benefi ciarios a otros sujetos no 
comprendidos en el párrafo precedente”. Si so-
mos coherentes con el punto anterior, tendría-
mos que eliminar este párrafo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: estoy des-
de hace veinte años en esta Cámara de Diputa-
dos y nunca tratamos la rebaja del IVA. Hace 
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muchos años que soy compañera de banca del 
diputado Solá, siendo ofi cialista u oposición. 
Se llenaron la boca hablando del pueblo y ja-
más propusieron la rebaja del IVA. (Aplausos 
en las bancas.). Me parece que hasta por una 
cuestión de respeto deberíamos acompañar las 
posibilidades fi scales de hoy.

Voy a decir otra cosa respecto del trabajo en 
casas particulares. Como el ingreso ciudadano 
es compatible con el trabajo en casas particu-
lares, en realidad recibirá mucho más benefi -
cio una persona que trabaja en una casa y tiene 
cinco hijos, porque multiplica el descuento por 
IVA. En consecuencia, hay una enorme canti-
dad de empleos particulares –después se po-
drá ampliar a todos– que no reciben por ese 
empleo, pero están recibiendo por el ingreso 
ciudadano a la niñez. Va a pasar lo mismo con 
los monotributistas.

La verdad es que el gobierno está haciendo 
enormes esfuerzos. Busquen en los Diarios de 
Sesiones para ver si en la década del 90 hubo 
rebaja del IVA; hubo aumento. Ésta es la pri-
mera vez en doce años que este Parlamento 
incorpora reformas. ¿Cuándo se opusieron us-
tedes a las delegaciones legislativas? Jamás. 
Concedieron todos los poderes extraordinarios 
y ahora vienen a cuestionar acá. (Aplausos en 
las bancas.) Yo me opongo. Creo que es este 
Parlamento el que debe establecer la amplia-
ción, y en tal sentido habría que modifi car el 
artículo en tratamiento. Pero quiero decirles 
que son muy pocos y que se pueden contar con 
los dedos de una mano los que no han votado 
delegaciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 3°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 4°.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 5°.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: simple-
mente, quisiera formular una enmienda, por-

que creo que como está redactado el artículo 
quedan excluidos del régimen quienes se en-
cuentran obligados a tributar el impuesto sobre 
los bienes personales. Proponemos que éste no 
sea el caso cuando se trate de un inmueble para 
vivienda única. Estoy hablando del inciso a), 
respecto del cual proponemos la siguiente re-
dacción: “Se encuentren obligados a tributar el 
impuesto sobre los bienes personales siempre 
y cuando esta obligación no surja exclusiva-
mente de la tenencia de un inmueble para vi-
vienda única”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Copes. – Señor presidente: éste es un 
artículo en el que se defi ne el grupo familiar y 
se establece, además, el monto límite equiva-
lente a dos veces y media del haber mínimo 
garantizado, a los fi nes de establecer los pará-
metros de la exclusión de dicho grupo familiar. 
Ese grupo familiar puede ser de un único in-
tegrante. Aquí estaría faltando la situación del 
viudo. El texto del artículo señala: “Se defi ne 
como grupo familiar al titular más el cónyuge 
o conviviente o concubino previsional. Si el ti-
tular es soltero, divorciado, separado legal o de 
hecho…”. Habría que agregar “viudo”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: la observa-
ción de la diputada se refi ere al artículo 5°, que 
ya fue votado.

Sr. Presidente (Monzó). – Perdón, diputa-
do, estamos tratando el artículo 5°.

Sr. Laspina. – Disculpen, estoy mareado, 
cansado.

Estamos de acuerdo en incorporar al texto 
–y ello ya lo hemos charlado con la diputada 
que integra nuestro bloque– el caso de las pen-
siones por fallecimiento, cuando la segunda 
pensión no supere el valor de dos jubilaciones 
mínimas. Estamos hablando de una viuda que 
percibe una jubilación mínima y cuyo esposo 
fallecido también recibía una jubilación míni-
ma; ahora, cobra la jubilación mínima y la pen-
sión. Reitero que estamos de acuerdo con esa 
modifi cación. Ése fue un pedido del diputado 
Diego Bossio, que no tuvo aceptación en comi-
sión pero que luego hemos revisado.
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Consecuentemente, proponemos la siguien-

te redacción para el artículo 5°: “Quedan ex-
cluidos del presente régimen, los perceptores 
de más de un benefi cio y/o prestación, sin con-
siderar la asignación universal por hijo para 
protección social ni la asignación por embara-
zo para protección social, y las pensiones por 
fallecimiento, siempre y cuando estas últimas 
no excedan el haber mínimo garantizado a que 
se refi ere el artículo 125 de la ley 24.241 y sus 
modifi catorias…”, siguiendo luego con su ac-
tual redacción.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: nuestro blo-
que está de acuerdo con esa modifi cación.

No escuché si el miembro informante aceptó 
la propuesta del Frente para la Victoria.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: pasamos 
a la segunda cuestión. Estamos de acuerdo. 
Creemos que se trata de un universo reducido.

Consecuentemente, sugiero la siguiente re-
dacción para esta parte del artículo: “Se en-
cuentren obligados a tributar el impuesto sobre 
los bienes personales, siempre y cuando esta 
obligación no surja…”. Perdón, no veo mucho, 
voy a tener que usar lentes…

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado 
Amadeo, ¿puede pasarle sus anteojos al dipu-
tado Laspina, por favor? (Risas en las bancas.)

Sr. Laspina. – Continúo leyendo: “…siem-
pre y cuando esta obligación no surja exclusi-
vamente de la tenencia de un bien para vivien-
da única”.

Reitero: “Se encuentren obligados a tribu-
tar el impuesto sobre los bienes personales,…” 
–estoy hablando del inciso a)– “…siempre y 
cuando esta obligación no surja exclusivamen-
te de la tenencia de un inmueble para vivienda 
única”.

Sr. Snopek (A. F.). – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 

no vamos a ser prolijos y se va a extender mu-
cho el debate, si no nos anotamos previamente 
en la lista de oradores.

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (A. F.). – Señor presidente: la 
propuesta de nuestro bloque es incorporar tam-
bién a quienes pagan el monotributo social, to-
mando los dichos de la diputada preopinante 
relativos a que una persona que trabaja bajo 
régimen doméstico puede cobrar la asignación 
universal por hijo y ser también benefi ciaria de 
la presente ley.

Contemplando el caso de alguien que, su-
pongamos, trabaja en una pequeña zapatería y 
tiene un hijo alcanzado por la asignación uni-
versal por hijo, solicitamos que en el artículo 5°, 
inciso b), luego de la palabra “ganancias” se 
elimine el texto que dice: “o en el régimen sim-
plifi cado para pequeños contribuyentes”. Esto 
es para que sea alcanzado por la norma quien 
percibe la asignación universal por hijo y es un 
pequeño contribuyente incluido en el monotri-
buto social. En síntesis, solicito que anulemos 
el texto a partir de la letra “o”. En consecuen-
cia, el inciso en cuestión quedaría redactado 
de la siguiente forma: “Perciban otros ingresos 
que hayan sido decla rados en el impuesto a las 
ganancias”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: en lugar 
de las dos jubilaciones mínimas mencionadas 
por una diputada preopinante, pongamos dos 
y media, que es lo mismo que luego se señala 
en el siguiente párrafo. Digo esto para tener un 
mismo criterio. Posiblemente no aceptarán la 
modifi cación, salvo que me cambie de banca, 
pero reitero que sería bueno unifi car criterios.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: el crite-
rio establecido es para un grupo familiar. Por 
lo tanto, las 2,5 jubilaciones mínimas aplican 
para una unidad familiar conformada por dos 
personas, y las dos jubilaciones mínimas, para 
una persona, que en este caso es la viuda. De 
allí la diferencia de criterio. Siempre se puede 
ampliar más, pero en este caso ello nos pareció 
adecuado justamente por una razón de equi-
dad, contemplando el 2,5 para un grupo fami-
liar respecto de aquel grupo integrado por una 
sola persona. Por ese motivo quedó acotado 
a dos jubilaciones mínimas, en el caso de las 
pensionadas.



186 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 5°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: quería sa-
ber si aceptaron la modifi cación del inciso b) 
propuesta por el diputado Alejandro Francisco 
Snopek.

Sr. Laspina. – No, señor diputado.
Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 

el artículo 6°.
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 7°.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 8°.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: quiero in-
corporar algo que va en línea con lo señalado 
por el diputado Bossio relativo a aquellos que 
no cobran de forma bancarizada.

Al fi nal del artículo 8° agregaría dos párra-
fos que señalen: “La autoridad de aplicación 
deberá implementar las medidas necesarias a 
fi n de asegurar que la totalidad de los titulares 
de las prestaciones incluidas en el artículo 3° de 
la presente norma, pueda acceder al benefi cio 
establecido por este régimen.

”En el caso de los benefi ciarios que no per-
ciban dicho benefi cio a través de una entidad 
bancaria o que residen en localidades de me-
nos de cinco mil habitantes de acuerdo con 
los datos ofi ciales publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, administra-
ción desconcentrada actuante en el ámbito del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 
correspondiente al último censo poblacional 
realizado, la autoridad de aplicación otorgará 
el benefi cio equivalente con el tope defi nido en 
el artículo 2° de forma directa como suplemen-
to a los haberes.”

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: la diputada 
di Tullio me marca que en el orden del día segu-

ramente hay un error, porque dice: “impuesto al 
calor agregado”. Consecuentemente, propongo 
que se modifi que la letra “c” por una “v”.

Sr. Presidente (Monzó). – Constará el cam-
bio de la letra en esa palabra, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: hemos 
debatido mucho este punto. En principio, 
lo que hemos incorporado, justamente en el 
artículo 8°, es que la Administración Federal 
de Ingresos Públicos –estoy leyendo el último 
párrafo del artículo– va a determinar las for-
mas, los plazos y las condiciones para realizar 
el reintegro en los casos de los benefi ciarios no 
bancarizados.

Para no alterar el espíritu de este proyecto, 
es decir, por un lado, devolver el IVA a estas 
poblaciones más vulnerables y, por el otro, 
propender al uso de la bancarización como 
forma de focalizar las devoluciones –esto es 
lo que traté de explicar un poco en mi presen-
tación como miembro informante–, no debe-
mos confundir el reintegro que hacemos del 
componente del IVA en los consumos a las 
poblaciones específi cas con una asignación de 
suma fi ja, que es otro plan social, como sería la 
asignación universal por hijo, que hemos man-
tenido y ampliado para los hijos de los mono-
tributistas.

Creemos que sumar subsidios de suma fi ja 
a determinados sectores en el marco de la 
presente iniciativa es básicamente tratar otro 
proyecto de ley, que también podremos consi-
derar en su momento a los fi nes de generar un 
plan social para determinadas poblaciones que 
por alguna razón necesiten ser especialmente 
asistidas, más allá de lo que se asiste a otras. 
Por ejemplo, y de hecho existe para la asigna-
ción universal por hijo, podemos pensar en un 
componente multiplicador para las zonas del 
Sur, donde el costo de vida es más caro; pero 
ello sería en el marco de otra discusión, que 
podemos dejar planteada. Y tomo el punto del 
diputado Lavagna para seguir ese debate.

Lo que no podemos hacer es mezclar ese 
tema en este proyecto, porque se utilizaría un 
instrumento con dos objetivos, y la fi nalidad de 
este proyecto es devolver el IVA a esas pobla-
ciones, a través de la tecnología, que hoy per-
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mite hacerlo. Como dije en mi presentación, 
esto ya lo están haciendo otros países que am-
plían su base tributaria y, para que la medida 
no sea extremadamente regresiva, aplican de-
voluciones a través de estas modalidades y con 
estas tecnologías.

Insisto en nuestra posición. No mezclemos 
las cosas. Si hubiera un caso específi co de una 
población determinada que por alguna razón 
merece una asistencia especial más allá de la 
que recibe el resto de los argentinos que está en 
su misma condición, tratémoslo en el marco de 
otro proyecto de ley. Ésa es nuestra posición, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bossio. – Señor presidente: entiendo la 
buena predisposición del presidente de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda, pero acá 
estamos hablando de aquellas localidades que 
no pueden cobrar porque no hay bancos y que, 
por tal motivo, tienen que ir a la Gendarmería, 
el Correo o alguna institución del Estado. En al-
gunos casos, incluso, pasan por dos países. Por 
ejemplo, en el Norte, hay gente que va de Salta 
a Bolivia, y luego vuelve a Salta. Los días sába-
dos bajan a cobrar. Estamos hablando de los más 
excluidos de todos. Es un universo muy chico.

En noventa días la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social, junto con la AFIP, 
puede encontrar una solución y resolver esta 
cuestión.

Estos ciudadanos no están en las mismas 
condiciones que el resto, sino que son los más 
excluidos de los excluidos. No hay sistema fi -
nanciero. Por ejemplo, en algunas localidades 
sólo once personas cobran este benefi cio.

Simplemente, debemos hacer un poquito de 
justicia. Se trata de pequeñas localidades que 
están en todo el territorio, como en el Impe-
netrable chaqueño, en Santa Fe, en Río Ne-
gro, en el sur de Mendoza o en todo el Norte 
Argentino. No es un costo fi scal signifi cativo. 
Incluso dándoles los 300 pesos adicionales, si-
guen teniendo el problema de que ni siquiera 
hay comercios que tienen el Posnet, para po-
der consumir. Debemos resolver ambas cues-
tiones. Estamos hablando de menos del 2 o 3 
por ciento del universo de personas.

Me parece que lo que plantea el diputado 
Lavagna y lo que proponemos nosotros sim-
plemente es apelar al sentido común, nada más.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra el 
señor diputado por la Ciudad de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: senci-
llamente, en la misma línea que el diputado 
Bossio, quería aclarar que si uno no toma este 
tipo de medidas en realidad lo que hace es ge-
nerar una inequidad en el tratamiento de los 
benefi ciarios en la ley, porque estas personas 
no tienen posibilidad alguna de llegar a este 
benefi cio si no es por la vía propuesta.

De no aceptar este cambio, sepamos que va-
mos a aprobar una ley que generará inequidad 
para quienes justamente más lo necesitan.

Adicionalmente, mediante el artículo 11 –al 
que todavía no llegamos– se exime de la in-
corporación de Posnet a los comercios situados 
en localidades cuya población resulte menor a 
cinco mil habitantes. Entonces, si se los exime 
del Posnet, las personas que viven en comuni-
dades de cinco mil habitantes y quieran pagar 
con tarjeta no podrán percibir el benefi cio. La 
sugerencia de que tengan el tope establecido en 
el artículo 2° como un haber adicional es justa-
mente para no generar inequidades con el resto 
de los benefi ciarios o potenciales benefi ciarios, 
y que nadie sea perjudicado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (A. F.). – Señor presidente: mu-
chos de los que están aquí presentes se han ex-
presado en ese sentido cuando se realizaron las 
exposiciones particulares. Justamente la prin-
cipal prioridad que tenemos en este momento 
es poder devolver el IVA a los sectores más 
vulnerables en aquellos pequeños lugares don-
de no existe la posibilidad de hacer las compras 
a través de un sistema bancarizado. No puede 
hacerse a través de otra herramienta legal. De 
lo contrario, algunos tendrán esa devolución 
del IVA y otros, no.

En aquellos lugares donde la gente no tie-
ne ninguna posibilidad de acceder a este be-
nefi cio, deben poder hacerlo en forma directa, 
como lo han expresado los señores diputados 
Lavagna, Bossio y otros.

Pido, entonces, que si no es aceptado el 
agregado de estos párrafos, votemos este ar-
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tículo nominalmente y veamos cómo resulta la 
votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: quienes 
hemos tenido experiencia ejecutiva sabemos 
que éste es un dato de la realidad.

Las pequeñas poblaciones, las del interior 
profundo, las del Norte, de la Patagonia, son 
un dato de la realidad. Hay gente que junta dos 
o tres meses para cobrar. Hay autoridades mu-
nicipales que van a los lugares de cobranza y 
retiran el cobro de todo el pueblo, que de lo 
contario no tiene la posibilidad de llegar al lu-
gar del pago.

Señor presidente, quiero mencionar dos 
cuestiones: una de ellas se refi ere a algún co-
mentario que se hizo anteriormente en relación 
con que aquí a nadie se le ocurrió una “ley de 
miramientos del IVA” con respecto a la canasta 
básica. Sí se han presentado muchos proyec-
tos, pero efectivamente nunca los discutimos. 
Sin embargo, la idea siempre estuvo en mu-
chos bloques, como en el mío o en algunos de 
la izquierda. Entonces, no es una novedad tra-
tar este tema. Nadie tiene la exclusividad.

Lo que estamos haciendo ahora es discutir 
el tema, pero tengo la impresión de que se está 
debatiendo con mucha mezquindad. Ahora, yo 
entiendo al PRO, porque es un partido nacido 
en la Capital Federal. Entonces, quizás no ten-
ga la experiencia que se puede tener al mirar el 
interior profundo.

Lo que no puedo alcanzar a entender, señor 
presidente, es la postura del bloque del Frente 
para la Victoria. Ustedes saben –porque ade-
más muchos provienen del interior– que efecti-
vamente esta situación ocurre, que hay benefi -
ciarios que necesitan tener una mirada distinta, 
que son precisamente aquellos que más nece-
sidades tienen.

En la Patagonia, señor presidente –acá hay 
dirigentes representantes de esa región– hay 
pequeñas poblaciones aborígenes que ninguna 
chance tienen de cobrar un programa social si 
el Estado no está presente.

Por favor, les pido que recapacitemos en tor-
no de este tema, porque efectivamente estamos 
dejando fuera del sistema a los más desprotegi-
dos, a los más pobres.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: no compar-
to las palabras de la diputada Camaño respecto 
de que nuestro gobierno no tiene un espíritu fe-
deral. Esta ley, básicamente, tendrá un altísimo 
impacto en todas las provincias.

Tal como dije en mi discurso, ésta no es una 
iniciativa que benefi cie a una provincia o a una 
ciudad en particular; es una norma que va a 
benefi ciar a todos los argentinos. Reitero, no 
se trata de que el caso aludido no esté contem-
plado, quizá no está contemplado tal como la 
diputada Camaño pretende.

El proyecto dice que tanto la AFIP como la 
ANSES determinarán la forma, plazos y con-
diciones a los efectos de la acreditación del 
reintegro y del cómputo de dicho crédito, y 
establecerán la forma de instrumentar el bene-
fi cio en el caso de utilizarse tarjetas prepagas 
no bancarias o sus equivalentes.

¿Qué está diciendo esto? Que la iniciativa 
presta atención a los casos no bancarizados, 
que conocemos, que son los de aquellas perso-
nas que cobran a través del correo, y estamos 
considerando la situación de algunas pobla-
ciones a fi n de otorgar a sus habitantes tarjetas 
prepagas, bancarizarlas, estableciendo los me-
canismos y la forma de instrumentar el benefi -
cio para estas localidades.

Quizá se pretende que el artículo sea redacta-
do de otra forma, pero nosotros hemos atacado 
el problema con esta redacción en particular. 
La verdad es que la redacción se incorporó du-
rante el tratamiento en comisión sobre la base 
de las discusiones que allí tuvimos. El proyec-
to contó con dictamen de mayoría y con la fi r-
ma en disidencia parcial del bloque del Frente 
Renovador, pero creo que ha obtenido mayoría 
precisamente por atacar este problema. Por eso 
se ha incorporado esa redacción.

No tenemos una visión respecto del objeti-
vo, sino sobre cómo está redactado. Quiero lle-
var tranquilidad a la diputada Camaño porque 
ya se está trabajando con el Correo Argentino 
para solucionar el problema de esas más de 
doscientas mil personas que no cobran con tar-
jeta, sino que lo hacen a través de dicho correo.

En este momento se está instrumentando 
una tarjeta prepaga y de lo contrario, como 
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dice el artículo, la AFIP y la ANSES tendrán 
que tomar las medidas y los recaudos necesa-
rios para instrumentar el benefi cio para estos 
casos particulares. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde vo-
tar el artículo 8°.

Sr. Lavagna. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 

a fi n de ordenar el debate, la Presidencia soli-
cita que se anoten en la lista de oradores. Si no, 
tendremos un debate permanente.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: me pare-
cía que justamente estábamos acá para hacer 
un debate y sancionar buenas leyes.

Tomo las palabras del diputado Laspina y 
le sugiero, dado que confío en la buena fe y la 
voluntad que expresa, que en la redacción se 
incluya lo siguiente: “Hasta tanto no se logren 
los objetivos, que se reciba en efectivo”, como 
un plus salarial. Justamente si lo hacen rápido, 
no hace falta ir hasta tanto.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 8°.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 9°.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 10.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: tenemos va-
rios comentarios para hacer sobre el artículo 10.

En primer lugar, quiero hacer una observa-
ción de carácter general. Nosotros no creemos 
conveniente algo que trasciende el artículo 
10, porque también abarca el 11 y el 13. Allí 
se plantea la obligatoriedad, por parte de los 
comercios, de instalar el sistema de Posnet. 
Hemos dicho una serie de cosas al respecto y 
queremos proponer modifi caciones para mejo-
rar la redacción de este artículo, tal como lo 
planteamos inicialmente.

Una cuestión que hace a este artículo es algo 
que aparece como acciones tendientes a redu-
cir la incidencia del costo. Nosotros pedimos 
que el costo de adopción del sistema sea nulo. 

Es decir, no queremos que se reduzca el costo 
sino que se lo elimine.

De esta forma, el tercer párrafo del artículo 
10, que dice: “El Poder Ejecutivo nacional rea-
lizará las acciones necesarias para reducir la 
incidencia del costo…”, quedaría redactado de 
la siguiente manera: “El Poder Ejecutivo na-
cional realizará las acciones necesarias para 
eliminar la incidencia del costo…”. Esto se lo 
tenemos que instruir al Poder Ejecutivo.

En segundo lugar, vamos a pedir algo que es 
muy importante, que nos preocupa y que tam-
bién preocupa a los comercios. El sistema tiene 
costos no sólo de instalación sino también de 
operación.

Proponemos que al fi nal del artículo 10 se 
agregue la siguiente redacción: “Queda prohi-
bida la aplicación de comisiones transaccio-
nales sobre las operaciones comprendidas en 
lo estipulado en la presente ley realizadas con 
tarjeta de débito. Facúltese a la autoridad de 
aplicación a reglamentar lo establecido en el 
presente artículo”. Concretamente, establece-
mos que los bancos o las tarjetas o quien sea 
no podrán cobrar el 1,5 por ciento de comisión 
por el uso del Posnet a los comercios que se 
inscriben dentro del presente régimen.

Por lo tanto, solicitamos que no se cobre por 
la instalación ni por el uso del Posnet. Estas dos 
cuestiones son centrales. En consonancia con el 
artículo 13, encontramos que no tienen que co-
brar. Por otro lado, aparte de la obligatoriedad 
del sistema que propone el proyecto, el artículo 
13 determina una sanción, que es la clausura.

Nosotros solicitamos que mientras se esté 
implementando la ley –también lo voy a plan-
tear en el artículo 13, pero ya lo adelanto–, por 
un plazo de cuatro meses no se aplique esta 
sanción, de forma tal que el sistema comience 
a andar. Si después vemos que existe alguna 
difi cultad en la aplicación, que no se puede 
conseguir que los comercios coloquen el Pos-
net, estaremos dando de nuevo una discusión 
aquí. Pero mientras tanto, pedimos un tiempo 
sin ningún tipo de sanción, y que más adelan-
te tampoco haya clausura simplemente porque 
no está el aparato. Tal vez esto podría operar 
frente a la reincidencia, pero ello aparecerá en 
el artículo 13.
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En lo referente al artículo 10, simplemente 
pedimos la eliminación del costo de instala-
ción y también que se tenga en cuenta, señor 
presidente, que no podemos seguir cobrando 
comisión a los pequeños comercios.

Éstas son las tres modifi caciones que soli-
citamos, en consonancia con lo que decíamos: 
que esto no le cueste al comercio, que no obli-
gue al comercio y que además no tenga ningún 
costo de instalación ni de operación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: quiero 
apoyar el pedido formulado por el diputado Ki-
cillof, que tiene que ver con el impacto positivo 
que estamos buscando con este proyecto de ley, 
que es el incentivo para los pequeños comercios 
minoristas a colocar este sistema de cobro.

También en relación con esto, el artículo 11 
exceptúa de responsabilidad a las actividades 
que se desarrollan en poblaciones de menos de 
cinco mil habitantes. Yo creo que esto no co-
rresponde. Los santafecinos tenemos trescientas 
sesenta y tres ciudades que tienen accesibilidad 
a Internet, que tienen comercios bien instala-
dos y que perfectamente pueden cumplir con la 
obligación de contar con tarjetas o medios de 
pago y no exceptuarlo. A mí me parece que el 
corte de población de cinco mil habitantes no 
es representativo de la realidad económica de 
la región. Yo sacaría esa excepción y haría todo 
el esfuerzo para que los costos del sistema de 
implementación de Posnet y de bancarización 
los paguen los bancos, los mayoristas o la AFIP. 
En la reglamentación pueden resolverse estas 
cuestiones; pero debemos exceptuar del costo a 
los pequeños comercios minoristas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: nosotros 
también habíamos incorporado en la discusión 
en comisión la posibilidad de que el Poder Eje-
cutivo nacional redujera la incidencia del costo. 
Creo que la propuesta del diputado Kicillof es 
más agresiva en cuanto a eliminar la incidencia 
del costo que insume a los comercios adoptar 
el sistema y las transacciones. Nos parece una 
sugerencia apropiada para discutir esta cues-
tión en la medida en que nosotros apuntamos 
hacia esa dirección. No íbamos a fondo con la 

gratuidad que se está proponiendo actualmen-
te, pero estamos dispuestos a acompañar estas 
modifi caciones.

Respecto al comentario de la señora diputa-
da Ciciliani, en principio estamos de acuerdo, 
pero no escuché una sugerencia respecto al nú-
mero de habitantes que se podría contemplar. 
En verdad es bastante discrecional a partir de 
qué número de habitantes se considera que se 
hace más complicada la utilización de este tipo 
de instrumentos, más allá de que yo creo –y lo 
he dicho- que la incorporación y la generaliza-
ción de las tecnologías y las comunicaciones 
hace cada vez más difícil establecer diferen-
cias entre localidades, sea por distancia o por 
cantidad de habitantes.

Por lo tanto, en principio no nos negamos a 
reducir ese número de habitantes y si hay dis-
tintas propuestas estamos dispuestos a reducir 
el alcance de la medida.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: tal vez pueda 
ser una solución a lo que se está planteando si 
en vez del número de habitantes consideramos 
las localidades de la República Argentina que 
carecen de instituciones fi nancieras, es decir, 
donde no existe ningún banco –ni público ni 
privado–, que es mejor que establecer un nú-
mero de habitantes.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – ¿Estamos hablando del ar-
tículo 11, inciso a)?

Sr. Presidente (Monzó). – No, se está con-
siderando el artículo 10.

Sr. Laspina. – Perdón, pero la diputada Ci-
ciliani hizo mención al artículo 11.

En cuanto al artículo 10, ya dije que acepta-
mos las modifi caciones. Solicito al señor dipu-
tado Kicillof que acerque a Secretaría el texto 
para agregar el último párrafo, in fi ne, que tra-
ta sobre la prohibición de aplicar cargos a las 
transacciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 10.

–Resulta afi rmativa.



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 191
Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 

el artículo 11.
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. Kicillof. – Señor presidente: en cuanto a 

las localidades que tienen problemas de acceso 
por la cuestión fi nanciera, está contemplado en el 
artículo –esto se asumió durante la reunión de co-
misión– y se incorporó al dictamen de mayoría.

De todas maneras, solicitamos que en el in-
ciso a), cuando se refi ere a las excepciones y 
dice que “la actividad se desarrolle en localida-
des cuya población resulte menor a 5.000 habi-
tantes”, se reduzca esta cota a 1.000 habitantes, 
es decir, a poblaciones todavía más pequeñas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: acepta-
mos la modifi cación sugerida por la señora 
diputada Ciciliani. Confundí los artículos, pero 
si la diputada –que anticipó esta misma visión– 
está de acuerdo, 1.000 habitantes nos parece un 
número tan arbitrario como adecuado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por el Neuquén.

Sr. Martínez (N. D.). – Señor presidente: en 
este artículo difi ero o no interpreto el espíritu de 
los autores. En mi opinión, la excepción se re-
fi ere a utilizar tarjetas, no a percibir el benefi cio.

Claramente el inciso a) plantea que se ex-
ceptúa de la utilización de tarjetas a aquellas 
localidades con menos de 5.000 habitantes. A 
través del señor presidente, que es a quien me 
tengo que dirigir, solicito a los autores del pro-
yecto que aclaren este punto.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Justamente se refi ere a ex-
cepciones por las cuales no se solicitará el uso 
de tarjetas o medios de pago. La propuesta de 
la diputada Ciciliani apuntaba a que hoy las 
pequeñas localidades ya se encuentran sufi -
cientemente bancarizadas y muchas veces es-
tán vinculadas a otros centros de consumo que 
hacen excesivo el piso de 5.000 habitantes para 
exceptuar a estas localidades de la obligatorie-
dad de utilizar medios de pago electrónicos.

Es una preocupación con la que seguramen-
te muchos diputados de las provincias del inte-
rior más profundo estarán de acuerdo, básica-

mente porque tiende a formalizar la economía, 
para que haya más operaciones en blanco y por 
tanto más recaudación, y, eventualmente, más 
servicios públicos en las pequeñas localidades, 
las provincias y los municipios de la Argentina.

De modo que me parece que en eso debemos 
estar todos de acuerdo. Coincido con la pro-
puesta de la diputada Ciciliani: 5.000 parece 
mucho y 1.000 razonable.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por el Neuquén.

Sr. Martínez (N. D.). – Entendiendo la ex-
plicación de los autores, ya que esto que era lo 
que yo interpretaba, estoy de acuerdo con el 
artículo, pero mi pregunta es cómo van a hacer 
en esas localidades que vamos a exceptuar de 
la utilización de tarjetas –me parece correcto 
porque hay localidades muy chiquitas sobre 
todo en el interior profundo–, para otorgar el 
benefi cio. Los exceptúan del uso de la tarjeta 
–lo juzgo positivo–, pero se tendría que aclarar 
cómo van a acceder al benefi cio.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Neuquén.

Sra. Villar Molina. – Señor presidente: 
solicito que no modifi quen el inciso sencilla-
mente porque el diputado preopinante habla 
de pequeñas localidades. Yo soy de la misma 
provincia que él, y habiendo pequeñas locali-
dades o lugares donde somos más –creo que él 
conoce Cutral Có y sabe que somos bastante 
más– los pequeños comercios no tienen Pos-
net. Por eso solicito que no cambien ese inciso 
que contempla 5.000 habitantes.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (A. F.). – Señor presidente: 
quiero aclarar una cuestión porque me parece 
que se está confundiendo el tema.

Hace un rato proponíamos la incorporación 
de un benefi cio directo para aquellos que no 
podían o no tenían la posibilidad de bancari-
zarse. En este caso estamos contemplando úni-
camente una distinción respecto de la obliga-
toriedad o no de los comercios a tener Posnet.

En esta parte del proyecto se dice que en los 
pueblos de menos de 5.000 habitantes no se va 
a obligar a los comercios a tener Posnet, pero 
cabe preguntar qué sucede allí con los benefi -
ciarios. Hablando mal y pronto, se les maca-
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nea, no se los contempla, es decir, no tienen 
dónde pasar su tarjeta y entonces no cobran 
asignación de ningún tipo.

Por lo tanto, hay ciudadanos vulnerables que 
sí tienen posibilidades de acceder al benefi cio 
y otros ciudadanos igualmente vulnerables –a 
veces más aún– que no tendrán esa posibilidad 
porque su comercio del barrio no está alcanza-
do por la obligación de tener Posnet.

Consideramos que este proyecto concen-
tra la ayuda social en las grandes ciudades y 
no en donde tiene que estar presente. Por lo 
tanto, proponemos que en este mismo artículo 
–contemplando 1.000 habitantes o lo que quie-
ran– se aclare que en este caso el benefi cio será 
otorgado en forma directa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: en la mis-
ma línea que el señor diputado Alejandro Fran-
cisco Snopek, pido al señor miembro informan-
te, diputado Laspina, que ya que el bloque del 
Frente para la Victoria tiene los mismos cues-
tionamientos, incorporemos alguna excepción 
para que cobren un plus en los haberes.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: efectivamen-
te, entiendo que será mucho mejor cuanto me-
nos exigente sea para las pequeñas localidades.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: si real-
mente constituye una preocupación para el 
bloque ofi cialista que esto se considere como 
un subsidio adicional, se puede poner que esta 
disposición es a modo de transición, hasta que 
se den las condiciones pertinentes. En aquellas 
localidades en las que no se cumpla con el re-
quisito se tomará este tipo de decisiones de dar 
un benefi cio directo hasta que se bancaricen.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas, y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 11.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 12.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 13.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: esto tiene 
relación con lo que mencioné en el artículo 10. 
Dado que se plantea la obligatoriedad de tener 
un Posnet, propongo agregar al fi nal un párrafo 
que posponga por cuatro meses cualquier tipo 
de sanción. El párrafo que se agregaría quedaría 
redactado de la siguiente forma: “La sanción de 
clausura no podrá aplicarse por el plazo de cien-
to veinte días desde la vigencia de la presente 
ley. Transcurrido dicho plazo, la sanción podrá 
aplicarse ateniéndose a la gravedad del hecho 
y a la condición de reincidencia del infractor.”

Lo propuesto aligera la sanción y no persigue 
a los pequeños comerciantes por ciento veinte 
días hasta que el régimen esté en funciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (A. F.). – Señor presidente: qui-
siera saber cómo quedó la redacción defi nitiva 
del artículo 11 porque se aceptaron cambios 
que desconozco.

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría le 
alcanzaremos la redacción, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por Mi-
siones.

Sr. Pastori. – Señor presidente: no entendí 
bien la propuesta del señor diputado Kicillof. 
El artículo 40 de la ley 11.683 habla de multa 
más clausura, o sea, de una sanción agravada, 
y el señor diputado Kicillof nos habló sólo de 
clausura.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: tal como lo 
redacté, en el agregado sólo se tendría en cuen-
ta la clausura.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: se trata de 
un pedido que también hemos evaluado luego 
de las discusiones que tuvimos con distintos 
bloques sobre lo que pasaría en una transición 
si aparecieran exigencias sobre pequeños co-
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mercios que todavía no pudieron instrumentar 
el Posnet.

De hecho el artículo que acabamos de apro-
bar, vinculado con el número de habitantes por 
localidades, también hace referencia a la exi-
gencia de dónde se va a requerir la obligatorie-
dad de que existan medios de pago electrónicos.

Nos parece razonable establecer un plazo 
–escuché al señor diputado Kicillof hablar de 
ciento veinte días– para no aplicar las sancio-
nes más duras, y dar a la AFIP la posibilidad 
de que se acerque a los comercios y no aplique 
sanciones extremadamente duras en ese lapso. 
La idea es dar fl exibilidad a la AFIP para esta-
blecer los mecanismos correspondientes a las 
sanciones.

Otra vez manifi esto que no hablamos de 
grandes contribuyentes, sino del almacenero 
de barrio que quizás se tome un tiempo para 
saber que existe una ley y averiguar cuáles son 
los mecanismos para contar con un Posnet o 
tener otro medio de pago electrónico que se-
guramente existirá en los próximos meses en 
nuestro país.

Me parece una sugerencia razonable la plan-
teada por el señor diputado Kicillof y la vamos 
a aceptar.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 13.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 14.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 15.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Pérez (R. J.). – Señor presidente: creo 
que esta serie de confusiones es producto de 
que semejante proyecto de ley ha quedado so-
lamente en manos de economistas, lo que da 
lugar a muchísimas interpretaciones. Tanto 
el miembro informante del bloque del Frente 
para Victoria como el nuestro son economistas. 
Si bien estoy lejos de tener expertise en eco-
nomía, hace muchos años que me desempeño 
como abogado. Considero que existe una gran 
confusión que me lleva a pensar que todos los 
proyectos deberían pasar por la Comisión de 

Asuntos Constitucionales o la de Legislación 
General. Digo esto porque la redacción del ar-
tículo 15 tiene dos párrafos que dan vigencia a 
una parte de la ley –pediría al señor diputado 
Tonelli que los observe– en fechas diferentes. 
Ese artículo comienza diciendo que la presente 
medida entrará en vigencia a partir de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de la Nación, y 
en otro párrafo se manifi esta que comenzará a 
regir a partir de su reglamentación. Además, el 
último párrafo de este artículo 15 otorga una 
facultad al presidente para que pueda prorrogar 
este sistema. La idea era tener un artículo 15 
con una redacción más unívoca.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: si el señor 
diputado preopinante tiene alguna modifi cación 
de forma para hacer, se la acepto encantado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: no creo que 
el artículo esté mal redactado. Existe un error 
cuando habla de “La presente medida…”; de-
bería decir: “La presente ley…”

El resto está bien porque la ley en términos 
generales entra en vigencia a partir de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial, salvo el título I 
que sólo se aplicará a partir de la fecha que 
establezca la reglamentación y hasta el 31 de 
diciembre de 2017.

La única corrección que sugiero hacer es 
la del primer párrafo para que en lugar de ha-
blarse de “La presente medida…” se diga “La 
presente ley…”.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 15.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 16.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: tal como 
lo sugerimos en la reunión de comisión, pro-
pongo efectuar un agregado en este artículo 
incorporando un lapso de tres meses –después 
les diré cómo quedaría redactado–, término du-
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rante el cual se otorgará a los benefi ciarios ese 
haber como un plus en sus cuentas. Se prevé 
ese período por lo que primero los comercios 
tarden en adoptar el Posnet y, después, los usua-
rios en aprender cómo utilizar la tarjeta y los 
benefi cios que puedan tener. Luego el artículo 
continuaría con la redacción original. De modo 
que nuestra propuesta señala que durante los 
tres primeros meses de vigencia de la presente 
ley, a los benefi ciarios incluidos en los incisos 
a) a g) del artículo 3° automáticamente se les 
acreditará en sus cuentas un monto equivalente 
al tope fi jado por el artículo 2°. A partir del 
cuarto mes, seguiría sucesivamente el crono-
grama que ya estaba en el artículo anterior.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: cuando 
evaluamos esta discusión, incluso a pedido del 
Frente Renovador, sugerimos incorporar como 
disposición transitoria el artículo 16, precisa-
mente porque de alguna manera daba sentido 
a la presente ley.

Como ya he dicho, esta iniciativa tiene el 
objetivo de devolver el IVA a determinadas 
poblaciones mediante las transacciones de 
compras electrónicas. Por lo tanto, nos pare-
cía improcedente contemplar esta cuestión en 
otros artículos, más allá de las consideraciones 
de carácter social que podamos hacer respecto 
de estos benefi ciarios que deben ser objeto de 
otra discusión o eventualmente de otra ley.

La intención era generar mecanismos de in-
centivos y de educación fi nanciera. Por eso in-
corporamos a pedido de la oposición un párrafo 
específi co que obliga a la AFIP y a la ANSES a 
realizar campañas de educación fi nanciera para 
los benefi ciarios. De modo que supongo que en 
las próximas semanas, una vez que esta nor-
ma sea sancionada por el Senado, veremos en 
forma masiva en los medios de comunicación 
campañas en este sentido.

En el ámbito de la comisión propusimos y 
convinimos en el dictamen de mayoría generar 
este mecanismo de incentivos que daba al jubi-
lado que cobra la jubilación mínima, y que per-
tenece al sector que quizás tiene mayor difi cul-
tad para adaptarse culturalmente a este modo de 
transacciones, la posibilidad de recibir un pago 
de 150 pesos por cada una de las dos primeras 
transacciones el primer mes, y así sucesivamen-

te, tal como está estipulado en el artículo 16. 
Esto coincide con el espíritu de la presente nor-
ma, a diferencia de la transferencia de una suma 
fi ja de 500 pesos, que fue dispuesta por el Poder 
Ejecutivo nacional hace algunas semanas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: dado que 
advierto que no se va a incorporar mi propues-
ta, le tomo el compromiso al señor diputado 
Laspina de que rápidamente discutamos en 
comisión una norma en la que incorporemos 
estos benefi cios adicionales de manera que po-
damos tratarla a la brevedad en el recinto.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 16.

–Resulta afi rmativa.
–El artículo 17 es de forma.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau-
sos en las bancas.)

19
DECLARACION DE EMERGENCIA 

PÚBLICA EN MATERIA 
OCUPACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los dictámenes de las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y 
Hacienda recaídos en diversos proyectos de ley, 
por los que se declara la emergencia pública en 
materia ocupacional (Orden del Día N° 109; 
expediente 7-S.-16 y otros).

(Orden del Día N° 109)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley venido en revisión, el proyecto de ley de la 
señora diputada Frana; el proyecto de ley del señor 
diputado Barreto; el proyecto de ley del señor dipu-
tado Abraham; el proyecto de ley del señor diputado 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 273.)



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 195
Roberti; el proyecto de ley del señor diputado Moya-
no y otros señores diputados; el proyecto de ley del 
señor diputado Romero y otros señores diputados; el 
proyecto de ley de la señora diputada Donda Pérez y 
otros señores diputados; y el proyecto de ley del dipu-
tado Fabiani y otros señores diputados por los que se 
declara la emergencia ocupacional y han tenido a la 
vista el proyecto de ley de la señora diputada Donda 
Pérez y otros señores diputados (expediente 1.124-D.-
15); el proyecto de ley del señor diputado Pitrola y 
otros señores diputados (expediente 6.458-D.-15); el 
proyecto de ley de la señora diputada Bregman (ex-
pediente 6.541-D.-15); el proyecto de ley del señor 
diputado Grana (expediente 6.575-D.-15); el proyecto 
de ley de la señora diputada De Ponti y otros señores 
diputados (expediente 6.582-D.-15); el proyecto de 
ley del señor diputado Furlán y otros señores diputa-
dos (expediente 816-D.-16) y el proyecto de ley del 
señor diputado Massa y otros señores diputados (ex-
pediente 1.801-D.-16) sobre el mismo tema; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconsejan la san-
ción defi nitiva del proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado.

Sala de las comisiones, 11 de mayo de 2016.

Alberto O. Roberti.– Francisco A. Furlán. 
– Jorge Taboada. – Silvia P. Frana. 
– Walter M. Santillán. – Oscar A. 
Martínez. – Alejandro Abraham. – Diego 
L. Bossio. – María C. Britez. – Carlos 
D. Castagneto.– Luis F. J. Cigogna. – 
Héctor R. Daher. – Lucila M. De Ponti. 
– Edgardo F. Depetri. – Jorge D. Franco. 
– Ana C. Gaillard. – José L. Gioja. – 
Adrián E. Grana. – Carlos S. Heller. 
– Manuel H. Juárez. – Axel Kicillof. – 
Pablo F. J. Kosiner. – Carlos M. Kunkel. 
– Andrés Larroque. – Ana M. Llanos 
Massa. – Carlos J. Moreno. – Juan 
M. Pedrini. – Francisco O. Plaini. – 
Alejandro A. Ramos. – Oscar A. Romero. 
– Julio R. Solanas. – Sergio R. Ziliotto. 

En disidencia parcial:
Jorge R. Barreto. 

Buenos Aires, 27 de abril de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese la emergencia pública en 
materia ocupacional por el término de ciento ochenta 

(180) días en todo el territorio nacional. La presente 
ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Ofi cial.

Art. 2º – Quedan prohibidos por ese término de 
ciento ochenta (180) días los despidos o suspensio-
nes de trabajadores, sin justa causa, tanto en el ámbito 
público como en el ámbito privado. Esta normativa 
se aplicará a todos los trabajadores, sin importar la 
modalidad contractual. Todos los actos dispuestos en 
contravención a dicha prohibición serán nulos.

Art. 3º – En caso de producirse despidos en contra-
vención a lo dispuesto en el artículo 2° de la presente 
ley, los trabajadores afectados podrán optar por accio-
nar judicialmente por su reinstalación en el puesto de 
trabajo con más el pago de los salarios de tramitación 
hasta su efectiva reincorporación, o convalidar la ex-
tinción del vínculo.

Asimismo los empleadores deberán realizar las 
contribuciones y los aportes que hubieren correspon-
dido efectuar por los trabajadores afectados.

Art. 4º – La acción de reinstalación y cobro de sala-
rios caídos tramitará por el procedimiento sumarísimo 
previsto por el artículo 498 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación o sus equivalentes en cada 
jurisdicción, ordenándose cautelarmente la reinstala-
ción hasta que recaiga sentencia defi nitiva.

Art. 5° – La convalidación de la extinción dará de-
recho al trabajador a recibir el doble de las indem-
nizaciones emergentes por el despido incausado que 
le correspondiere de conformidad con la legislación 
vigente.

Art. 6° – Lo dispuesto en la presente ley no resulta-
rá aplicable a las contrataciones celebradas con poste-
rioridad a su entrada en vigencia.

Art. 7° – Establécese la continuidad automática, en 
idénticas condiciones, de todas las contrataciones de 
personal por plazo determinado efectuadas en todo el 
sector público nacional cuyo vencimiento opere en los 
ciento ochenta (180) días posteriores a la entrada en 
vigencia de esta ley, las que mantendrán su vigencia 
hasta el cumplimiento del plazo mencionado prece-
dentemente.

Art. 8º – La presente ley es de orden público.
Art. 9° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

FEDERICO PINEDO.
Juan P. Tunessi.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO JORGE R. BARRETO

Señor presidente:
La disidencia parcial que vengo a exponer obe-

dece a mi profunda convicción en relación a que el 
dictamen impulsado por la mayoría –al que adhiero– 
soslaya un tema que advierto debiera haber merecido 
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ineludible tratamiento por parte de esta comisión, si 
no fuera porque estamos frente a una instancia crucial 
ante la avanzada de despidos tanto en el sector públi-
co como en el privado. Retrasar la aprobación de este 
proyecto sin lugar a dudas redundará en perjuicio de 
los trabajadores, quienes se constituyen en principales 
víctimas de esta ofensiva impiadosa.

Destaco al respecto que el dictamen consensuado 
por la mayoría de los bloques de diputados en la Comi-
sión de Legislación del Trabajo con fecha 20/4/2016 
plantea una solución distinta a la efi cacia temporal de 
la ley, toda vez que en su artículo 2º establece lo si-
guiente: “Declárase expresamente que la presente ley 
tiene efecto retroactivo al 1° de marzo de 2016 y ten-
drá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017”.

En efecto, su redacción no sólo reconoce un plazo 
mayor a la emergencia sino que además, respeta lo dis-
puesto por el artículo 7º del Código Civil y Comercial 
de la Nación ya que el principio de que “las leyes no 
tienen efecto retroactivo, sean o no de orden público”, 
queda protegido por medio de la excepción que la pro-
pia iniciativa sostiene al disponer la retroactividad de 
manera expresa.

No escapa a la consideración del suscripto las even-
tuales implicancias que una norma retroactiva pueda 
disparar a la hora de buscar interpretaciones jurídicas 
que busquen torcer el fi el de la balanza a uno u otro 
lado, pero quiero dejar sentada mi disidencia con este 
aspecto de la iniciativa del Senado ya que su segura 
aprobación por la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación no contemplará el estado de indefensión en 
el que se encuentran cientos de miles de trabajadores 
del sector público y privado, que desde el 11 de di-
ciembre de 2015 comenzaron a padecer el fl agelo del 
despido y que día a día se acrecientan, a pesar de las 
señales que tanto el gobierno como el sector empresa-
rio buscan enviar con la fi rma de un mero acuerdo de 
compromiso que ni siquiera establece obligaciones ni 
sanciones para el caso de incumplimiento.

Señor presidente, reitero mi postura a favor de votar 
la iniciativa del Senado pero no puedo pasar por alto la 
vigencia del principio tutelar que cumple una función 
esencial en el ordenamiento jurídico laboral, esto es, al 
establecer un amparo preferente a la parte trabajadora.

El Estado, históricamente, no pudo mantener la fi c-
ción de una igualdad entre las partes del contrato de 
trabajo, inexistente en la realidad, y procuró compen-
sar esa desigualdad económica desfavorable al traba-
jador con una protección jurídica que lo favoreciera. 
Esta tendencia a dar especial protección a la parte más 
débil de la relación de trabajo –esto es, el trabajador– 
se conoce como principio protector. Es el principio 
rector del derecho del trabajo, confi riéndole a esta 
rama jurídica su carácter peculiar como derecho tute-
lar de los trabajadores. 

Este principio es el que está siendo vulnerado en 
esta coyuntura crítica y merece tener acogida en cual-
quier dispositivo legal encaminado a la salvaguarda 

de los derechos del trabajador, es por ello que como 
legisladores debemos extremar los recaudos legales 
para evitar la desprotección frente a un escenario que 
se vislumbra adverso para los sectores del trabajo.

El efecto retroactivo de la ley tal cual se propone en 
el dictamen de diputados se plantea en consonancia 
con la vigencia del principio tutelar y es mi convic-
ción que esa propuesta debió primar en defensa de los 
sectores más desprotegidos en la presente coyuntura.

Jorge R. Barreto.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley venido en revisión, el proyecto de ley de la 
señora diputada Frana; el proyecto de ley del señor di-
putado Barreto; el proyecto de ley del señor diputado 
Abraham; el proyecto de ley del señor diputado Ro-
berti; el proyecto de ley del señor diputado Moyano y 
otros señores diputados; el proyecto de ley del señor 
diputado Romero y otros señores diputados; el pro-
yecto de ley de la señora diputada Donda Pérez y otros 
señores diputados; y el proyecto de ley del diputado 
Fabiani y otros señores diputados por los que se decla-
ra la emergencia ocupacional; y han tenido a la vista 
el proyecto de ley de la señora diputada Donda Pérez 
y otros señores diputados (expediente 1.124-D.-15); el 
proyecto de ley del señor diputado Pitrola y otros se-
ñores diputados (expediente 6.458-D.-15); el proyec-
to de ley de la señora diputada Bregman (expediente 
6.541-D.-15); el proyecto de ley del señor diputado 
Grana (expediente 6.575-D.-15); el proyecto de ley de 
la señora diputada De Ponti y otros señores diputados 
(expediente 6.582-D.-15); el proyecto de ley del señor 
diputado Furlán y otros señores diputados (expediente 
816-D.-16); y el proyecto de ley del señor diputado 
Massa y otros señores diputados (expediente 1.801-
D.-16) sobre el mismo tema.  Luego de su estudio re-
suelven despacharlo favorablemente con el texto de 
la sanción venida en revisión del Honorable Senado.

Alberto O. Roberti.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión, el proyecto de ley de la señora di-
putada Frana; el proyecto de ley del señor diputado Ba-
rreto; el proyecto de ley del señor diputado Abraham; el 
proyecto de ley del señor diputado Roberti; el proyecto 
de ley del señor diputado Moyano y otros señores dipu-
tados; el proyecto de ley del señor diputado Romero y 
otros señores diputados; el proyecto de ley de la señora 
diputada Donda Pérez y otros señores diputados; y el 
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proyecto de ley del diputado Fabiani y otros señores 
diputados, por los que se declara la emergencia ocupa-
cional; y han tenido a la vista el proyecto de ley de la 
señora diputada Donda Pérez y otros señores diputados 
(expediente 1.124-D.-15); el proyecto de ley del señor 
diputado Pitrola y otros señores diputados (expediente 
6.458-D.-15); el proyecto de ley de la señora diputada 
Bregman (expediente 6.541-D.-15); el proyecto de ley 
del señor diputado Grana (expediente 6.575-D.-15); el 
proyecto de ley de la señora diputada De Ponti y otros 
señores diputados (expediente 6.582-D.-15); el pro-
yecto de ley del señor diputado Furlán y otros señores 
diputados (expediente 816-D.-16); y el proyecto de ley 
del señor diputado Massa y otros señores diputados 
(expediente 1.801-D.-16) sobre el mismo tema; y, por 
las razones expuestas en el informe que acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su rechazo.

Sala de las comisiones, 11 de mayo de 2016.
Luciano A. Laspina. – Luis M. Pastori. 

– Gabriela R. Albornoz. – Eduardo P. 
Amadeo.– Mario D. Barletta. – Miguel 
Á. Bazze. – Luis G. Borsani. – Sergio O. 
Buil. – Eduardo A. Cáceres. – Eduardo R. 
Conesa. – Facundo Garretón. – Patricia 
V. Giménez. – Horacio Goicoechea. – 
Álvaro G. González. – Lucas C. Incicco. 
– Miriam del V. Juárez. – Daniel A. 
Lipovetzky. – Martín Maquieyra. – Hugo 
M. Marcucci. – Nicolás M. Massót. – 
Marcelo A. Monfort. – Fernando Sánchez. 
– Marcelo A. Sorgente. – Ricardo A. 
Spinozzi. – Alicia Terada. – Francisco J. 
Torroba.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado los diversos 
debates que se han llevado a cabo en el seno de este 
plenario sobre temas de empleo, en los cuales han par-
ticipado amplios y diversos sectores de la sociedad, 
del mundo del trabajo, de las empresas y del conoci-
miento. Además, se han recibido valiosos aportes de 
miembros de otras fuerzas políticas, así como también 
de funcionarios del Poder Ejecutivo nacional. 

La mayoría de las opiniones vertidas, acuerdan que se 
deben tomar medidas para sacar al mercado de trabajo 
del letargo en el que ha estado inmerso durante los últi-
mos cuatro años, pero que, institutos como la prohibición 
de despidos, lejos de favorecer la creación de empleos 
los destruyen y lejos de proteger a los trabajadores los 
perjudican.

Por lo tanto, se ha llegado a la conclusión de que es 
necesario rechazar el proyecto de ley venido en revisión. 

Luciano A. Laspina.

III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación del Trabajo y de Pre-

supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley venido en revisión, el proyecto de ley de la señora 
diputada Frana; el proyecto de ley del señor diputado 
Barreto; el proyecto de ley del señor diputado Abra-
ham; el proyecto de ley del señor diputado Roberti; 
el proyecto de ley del señor diputado Moyano y otros 
señores diputados; el proyecto de ley del señor diputa-
do Romero y otros señores diputados; el proyecto de 
ley de la señora diputada Donda Pérez y otros señores 
diputados; y el proyecto de ley del diputado Fabiani y 
otros señores diputados, por los que se declara la emer-
gencia ocupacional, y han tenido a la vista el proyecto 
de ley de la señora diputada Donda Pérez y otros seño-
res diputados (expediente 1.124-D.-15); el proyecto de 
ley del señor diputado Pitrola y otros señores diputa-
dos (expediente 6.458-D.-15); el proyecto de ley de la 
señora diputada Bregman (expediente 6.541-D.-15); el 
proyecto de ley del señor diputado Grana (expediente 
6.575-D.-15); el proyecto de ley de la señora diputada 
De Ponti y otros señores diputados (expediente 6.582-
D.-15); el proyecto de ley del señor diputado Furlán y 
otros señores diputados (expediente 816-D.-16); y el 
proyecto de ley del señor diputado Massa y otros seño-
res diputados (expediente 1.801-D.-16) sobre el mismo 
tema; y, por las razones expuestas en el informe que 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cá mara de Diputados,...

PLAN NACIONAL DE SOSTENIMIENTO 
Y FOMENTO DEL EMPLEO

TÍTULO I

Declaración de la emergencia ocupacional

Artículo 1º – Declárase la emergencia pública en 
materia ocupacional por el término de ciento ochenta 
(180) días en todo el territorio nacional. La presente 
ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Ofi cial.

Art. 2º – Quedan prohibidos por ese término de 
ciento ochenta (180) días los despidos de trabajadores 
sin justa causa y por razones de fuerza mayor, tan-
to en el ámbito público como en el ámbito privado. 
Esta normativa se aplicará a todos los trabajadores, sin 
importar la modalidad contractual con retroactividad 
al 22 de abril de 2016. Todos los actos dispuestos en 
contravención a dicha prohibición serán nulos.

Art. 3º – Institúyese el Programa de Recuperación 
Productiva, que fuera creado por la resolución del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 481 
de fecha 10 de julio de 2002 y sus modifi catorias y 
complementarias, resoluciones 31/2003, 9/2005, 
150/2010, 163/2012, 943/2014, 50/2015 y 20/2016, el 
cual será no reunerativo.
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Los benefi cios dispuestos por el programa se eleva-
rán en un 50 % en los casos de que se trate de micro, pe-
queñas y medianas empresas (mipymes), según la cla-
sifi cación establecida por el Ministerio de Producción. 
En los casos de trabajadores mayores de 50 años estas 
mejoras serán del setenta y cinco por ciento (75 %).

Instrúyese al Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social a realizar todas las acciones necesa-
rias para que el acceso a los benefi cios del Programa 
de Recuperación Productiva pueda realizarse como 
máximo en un (1) trámite por parte de las empresas, 
y el acceso a sus benefi cios sea efectivo en un plazo 
máximo de 30 (treinta) días corridos.

Art. 4º – Establécese en 90 % (noventa por ciento) 
del salario mínimo, vital y móvil la prestación por des-
empleo establecida en el título IV de la ley 24.013 y sus 
modifi catorias.

Todo trabajador mayor de 50 años benefi ciario del 
seguro de desempleo tendrá un incremento de 50 % en 
tales benefi cios.

Art. 5º – En caso de producirse despidos en contra-
vención a lo dispuesto en el artículo 2º de la presente 
ley o suspensiones en contravención a lo dispuesto 
por el artículo 218 de la ley 20.744, los trabajadores 
afectados podrán optar por accionar judicialmente por 
su reinstalación en el puesto de trabajo con más el 
pago de los salarios de tramitación hasta su efectiva 
reincorporación.

En el caso de los despidos, los trabajadores podrán 
optar por convalidar la extinción del vínculo; en el 
caso de las suspensiones, los trabajadores podrán op-
tar por considerarse despedidos.

En ambos casos, los empleadores deberán realizar 
las contribuciones y los aportes que hubieren corres-
pondido efectuar por los trabajadores afectados duran-
te el trámite de su efectiva reincorporación.

Art. 6º – La acción de reinstalación y cobro de sala-
rios caídos tramitará por el procedimiento sumarísimo 
previsto por el artículo 498 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación o sus equivalentes en cada 
jurisdicción, ordenándose cautelarmente la reinstala-
ción hasta que recaiga la sentencia defi nitiva.

Art. 7º – La convalidación de la extinción, o la opción 
por considerarse despedido en el caso de las suspensio-
nes, dará derecho al trabajador a recibir el doble de las 
indemnizaciones emergentes por el despido sin justa 
causa y razones de fuerza mayor que le correspondiere 
de conformidad con la legislación vigente, con el incre-
mento previsto por la ley 25.323, cuando correspondiere.

Art. 8º – Lo dispuesto en la presente ley no resultará 
aplicable a las contrataciones celebradas con posterio-
ridad a su entrada en vigencia.

Art. 9º – Estáblecese la continuidad automática, en 
idénticas condiciones, de todas las contrataciones de 
personal por plazo determinado efectuadas en todo el 
sector público nacional cuyo vencimiento opere en los 
ciento ochenta (180) días posteriores a la entrada en 
vigencia de esta ley, las que mantendrán su vigencia 

hasta el cumplimiento del plazo mencionado prece-
dentemente.

TÍTULO II

Plan Nacional de Protección de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas

Art. 10. – Las micro, pequeñas y medianas empre-
sas (MIPyMES), según la clasifi cación establecida 
por el Ministerio de Produción:
 a) Estarán exentas del pago del impuesto a la 

ganancia mínima presunta, creado por el título 
V de la ley 25.063;

 b) Ingresarán el impuesto al valor agregado a los 
tres (3) meses de realizada la facturación;

 c) Podrán computar el pago del impuesto a los 
créditos y débitos bancarios creado por la ley 
25.413 como pago a cuenta del impuesto a las 
ganancias o del impuesto a los bienes personales.

Art. 11. – Créase el Plan Nacional de Sostenimien-
to y Fomento del Empleo Pyme destinado a evitar 
la destrucción y fomentar la creación de puestos de 
trabajo en las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPyMES), según la clasifi cación establecida por el 
Ministerio de Producción. El mismo tendrá vigencia 
por el período de dos (2) años.

Art. 12. – Integran el Plan Nacional de Sosteni-
miento y Fomento del Empleo Pyme un régimen de 
incentivo fi scal y un registro de elegibilidad prioritaria 
para aquellas empresas MIPyME que hayan sostenido 
o incrementado su dotación de personal registrado en 
el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) en 
relación al mes de noviembre de 2015.

Art. 13. – Las empresas MIPyME que declaren en el 
mes inmediatamente posterior a la sanción de la pre-
sente ley una nómina salarial registrada en el Sistema 
Integrado Previsonal Argentino (SIPA) igual o supe-
rior al mes de noviembre de 2015 y no presente obli-
gaciones o infracciones vencidas de carácter previsio-
nal podrán acceder al régimen de incentivo fi scal para 
MIPyMES del Plan Nacional de Sostenimiento y Fo-
mento del Empleo Pyme el primer día hábil del mes in-
mediatamente posterior a la sanción de la presente ley.

La empresa MIPyME que presente obligaciones o 
infracciones previsionales vencidas al momento de la 
sanción de la presente ley podrá acogerse al régimen 
especial de regularización del empleo no registrado 
y promoción y protección del empleo registrado dis-
puesto por el título II de la ley 26.476. Si al cabo de 
sesenta (60) días cumple con los requisitos dispuestos 
en el párrafo precedente, podrá acceder al régimen de 
incentivo fi scal del Plan Nacional de Sostenimiento y 
Fomento del Empleo Pyme.

La empresa MIPyME que acceda al régimen no 
podrá acogerse a las disposiciones del capítulo II del 
título II de la ley 26.476.

La empresa MIPyME que acceda al régimen per-
derá todos los benefi cios dispuestos por este Plan 
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Nacional de Sostenimiento creado por el artículo 11 
de la presente ley si reduce su dotación de personal 
registrado en el Sistema Integrado Previsional Argen-
tino (SIPA) en relación al momento de ingreso. Sin 
perjuicio de ello, la empresa podrá reincorporarse al 
régimen siempre y cuando su dotación de personal 
registrado en el Sistema Integrado Previsional Ar-
gentino (SIPA) supere a la vigente al momento de 
ingreso.

Art. 14. – Del Régimen de Incentivo Fiscal para 
el Sostenimiento y la Creación de Empleo Pyme. Las 
empresas MIPyME que accedan a este régimen po-
drán, dependiendo de si al momento de entrada en vi-
gencia de la presente ley:

Sostuvieron su dotación de personal en relación 
a noviembre de 2015:
 a)  Aplicar, en caso de corresponder, sus saldos de 

libre disponibilidad con la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos contra obligaciones 
previsionales;

     En caso que este benefi cio se haga efectivo, 
el Tesoro nacional  depositará en las cuentas 
de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES) el importe en cuestión.

Incrementaron su dotación de personal en relación 
a noviembre de 2015:
 a)  Aplicar, en caso de corresponder, sus saldos de 

libre disponibilidad con la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos contra obligaciones 
previsionales;

 b)  Tomar como pago a cuenta de los aportes y 
contribuciones sociales, por un plazo máximo 
de 24 meses no prorrogables, un monto men-
sual equivalente al del salario mínimo vital y 
móvil por cada empleado adicional en relación 
a la nómina vigente registrada en el Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) en 
noviembre de 2015 en las condiciones que es-
tablezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP).

     En caso de que estos benefi cios se hagan efec-
tivos, el Tesoro nacional depositará en las cuentas 
de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES) el importe en cuestión.

     Las sumas dispuestas en los párrafos preceden-
tes se incrementarán en un 50 % en los casos de:

 i. Nuevos empleados de entre 18 y 25 años 
edad desocupados o que no hayan ocupa-
do un trabajo formal con anterioridad o 
que no cuenten al momento de su incor-
poración con un empleo de esa clase.

     Para el acceso al benefi cio del párrafo 
precedente, los empleados en cuestión 
deberán tener una fecha de registración en 
el Sistema Integrado Previsional Argenti-

no (SIPA) posterior al 1º de diciembre de 
2015. 

 ii. Nuevos empleados de más de 50 años.
 iii. Nuevos empleados con discapacidad.
     Los benefi cios fi scales resultantes del 

presente régimen se deducirán, de corres-
ponder, de los benefi cios otorgados por el 
Programa de Recuperación Productiva;

 c)  Computar como pago a cuenta del impuesto 
a las ganancias o bienes personales el 100 % 
de las utilidades reinvertidas en inversiones 
productivas, defi nidas éstas como maquinarias, 
equipos de producción, o la incorporación de 
mejoras tecnológicas que mejoren la produc-
tividad de la fi rma.

Art. 15. – Del Registro de Elegibilidad de Empresas 
Pyme. Las empresas que accedan a este régimen for-
marán parte del Registro de Elegibilidad del Plan Na-
cional de Sostenimiento y Fomento del Empleo Pyme.

Las empresas que formen parte de dicho registro:
 a) Para el caso de suministro eléctrico, de agua y 

de gas natural necesarios para el proceso pro-
ductivo, se reducirá al 30 % el impacto de las 
subas tarifarias en relación al cuadro tarifario 
vigente en noviembre de 2015, por un plazo 
máximo no prorrogable de 24 meses. En el 
caso de empresas MIPyME electrointensivas, 
la reducción alcanzará el 50 % para el caso del 
suministro eléctrico;

 b) Tendrán prioridad frente a las empresas que 
no estén en el registro para el otorgamiento de 
Líneas de Crédito para la Inversión Productiva, 
dispuesta por la circular “A” 5.874 del Banco 
Central de la República Argentina;

 c)  Tendrán prioridad frente a las empresas que no 
estén en el registro ante la Ofi cina Nacional de 
Contrataciones;

 d) El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción Productiva facilitará el acceso a los planes 
y programas de innovación tecnológica destina-
dos a resolver asimetrías de productividad, sin 
requerir la necesidad de consultorías a terceros.

Art. 16. – Los benefi cios establecidos en la pre-
sente ley se fi nanciarán exclusivamente con recursos 
del Tesoro nacional, en tanto y en cuanto no se haya 
completado el cronograma establecido por el decreto 
406/2016.

TÍTULO III

Plan nacional de inserción de benefi ciarios 
de programas sociales al mercado laboral

 Art. 17. – Instrúyase al Poder Ejecutivo nacional a 
eliminar toda incompatibilidad entre la percepción de 
un benefi cio no contributivo de un programa de trans-
ferencias condicionadas de ingreso y la obtención de 
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un puesto de trabajo registrado por el lapso de veinti-
cuatro (24) meses.

Los benefi ciarios de planes sociales que se incorpo-
ren al mercado laboral formal luego de la entrada en 
vigencia de la presente ley continuarán percibiendo, 
como mínimo, los benefi cios del programa social en 
cuestión de la siguiente forma:
 a) 100 % del haber no contributivo durante los 

primeros seis (6) meses;
 b) 75 % del haber no contributivo durante los 

siguientes seis (6) meses;
 c) 50 % del haber no contributivo durante los 

siguientes seis (6) meses;
 d) 25 % del haber no contributivo durante los 

siguientes seis (6) meses.

Art. 18. – Vigente el plazo de la emergencia ocupa-
cional, toda empresa que incorpore, a partir de la san-
ción de la presente ley, a benefi ciarios de programas 
sociales podrá deducir de las obligaciones previsiona-
les que emanen de dicha incorporación el equivalen-
te al 50 % del haber no contributivo percibido por el 
benefi ciario.

El porcentaje de deducción del haber se elevará al 
100 % en los casos de que se trate de micro, pequeñas 
y medianas empresas (MIPyMES).

Art. 19. – La presente ley es de orden público.
Art. 20. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 11 de mayo de 2016.

Marco Lavagna. – Eduardo A. Fabiani. 
– Alejandro A. Grandinetti. – Facundo 
Moyano. – Adriana M. Nazario. – Marcela 
F. Passo. – Carla B. Pitiot. – Claudia M. 
Rucci. – Alejandro F. Snopek. – Felipe C. 
Solá.

INFORME

Honorable Cámara:

La cuestión del empleo no debe acotarse a acciones 
puntuales de un ministerio o una secretaría de Estado, 
sino que debe ser un norte que cruce transversalmente 
la totalidad de las acciones que realiza el Estado en 
todos sus niveles.

Sin dudas que esto se fundamenta en que el trabajo 
es el medio por el cual toda persona se realiza, pero 
también porque en la Argentina el régimen de bienestar 
(es decir, los mecanismos disponibles para los indivi-
duos para administrar los riesgos de enfermedad, ve-
jez, discapacidad, etcétera) se estructura precisamente 
alrededor de la inserción de una persona en el mercado 
de trabajo. Sin ir más lejos, en la Argentina más de dos 
tercios del presupuesto de un hogar proviene de los re-
cursos que se obtienen en el mercado de trabajo.

Más aún, de la dinámica del mercado laboral de-
penden también los recursos que fi nancian el sistema 

contributivo, pagando mes a mes los haberes de nues-
tros jubilados y pensionados, las asignaciones fami-
liares, las prestaciones del PAMI el sistema de obras 
sociales y de riesgos del trabajo.

En este sentido, la importancia de preservar fuentes 
de trabajo no sólo es una cuestión vital para la actual 
generación, sino que también tiene una incidencia de-
fi nitiva para las generaciones pasadas y futuras.

Con esto en mente, resultan de suma gravedad la 
incipiente dinámica que se observa en el mercado la-
boral, donde los números de despidos y suspensiones 
se han incrementado notablemente en relación a los 
meses previos.

El Poder Ejecutivo nacional ha mostrado resisten-
cias a convalidar cualquier iniciativa tendiente a res-
tringir los despidos, basándose únicamente en el dato 
–cierto– de que la cantidad de trabajadores registra-
dos en el SIPA no ha caído en el primer trimestre. Si 
bien esto es verdad, cabe destacar por un lado que el 
mercado laboral registrado suele tener un rezago de 
al menos un trimestre en relación a las caídas de la 
actividad económica, y tenemos por delante dos tri-
mestres poco alentadores en materia de evolución del 
PBI y la inversión. Por otro lado, no se cuenta aún con 
datos precisos sobre la evolución del empleo no re-
gistrado, teniendo entonces un panorama incompleto 
sobre el mercado laboral. Por esta razón, toda medida 
que busque proteger el empleo no se basa en lo ocurri-
do hasta el momento, sino anticipándose a la dinámica 
venidera.

En paralelo, en la Argentina el 80 % de la demanda 
interna está compuesta por el consumo, con un peso 
preponderante del sector privado. Observando con 
preocupación los avatares del mundo y su potencial 
impacto sobre nuestra demanda externa, con mucha 
consternación por lo que ocurre con Brasil (nuestro 
principal socio comercial, destino del 40 % de nues-
tras importaciones industriales), consideramos que es 
crucial que la demanda interna no se debilite.

Asimismo, es innegable que el gobierno debía co-
rregir el rumbo de la economía a fi nes del año pasado, 
pero es también innegable que esas correcciones tu-
vieron un impacto signifi cativo; el correlato de dichas 
medidas fue, entre otros, una importante aceleración 
de la infl ación (10 p.p. en cuatro meses según el IPC 
Congreso), una importante suba de tasas (la tasa pasi-
va de corto plazo en 38 % vuelve prohibitivo al costo 
del capital de trabajo) y una retracción de la demanda 
(las ventas cayeron 4,2 % en el primer trimestre según 
CAME). 

Esta combinación de aumento de costos, encareci-
miento del crédito y moderación de las ventas afecta 
a todas las empresas en general, pero a las pymes en 
particular. Cabe recordar que las pymes explican la 
mitad del empleo privado registrado en la Argentina, 
pero más de dos tercios del empleo total.

En esta línea, el principal temor que tenemos es que 
el actual contexto redunde en el comienzo de un cír-
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culo vicioso por el cual la reducción de personal sea 
la inevitable variable que balancee en el corto plazo 
la ecuación económica de las empresas –en especial 
pymes–, lo que a su vez llevará a un nuevo debilita-
miento de la demanda agregada y a la necesidad de 
nuevos ajustes. 

De esta manera, hoy tenemos como prioridad pro-
teger por todos los medios los puestos de trabajo y 
fomentar la creación de nuevos empleos, y por ello 
proponemos por un lado declarar la emergencia pú-
blica en materia ocupacional por el término de 180 
días en todo el territorio nacional, enmarcando en ella 
mecanismos legales para restringir despidos sin justa 
causa y por fuerza mayor durante ese lapso. Pero por 
el otro lado, esta ley apunta a brindar herramientas 
efectivas para que las empresas no tengan que llegar a 
la decisión de despedir empleados. 

Para esta última acción, y dado el efecto positivo 
que tuvo en contextos pasados de debilitamiento de 
la demanda externa e interna, proponemos el estable-
cimiento por ley del Programa de Recuperación Pro-
ductiva (REPRO), con una sustantiva agilización en 
materia de trámites para que pueda hacerse efectivo 
en plazos breves y con una discriminación positiva 
para el caso de las pymes. 

Para complementar este herramental legal, propo-
nemos elevar el seguro de desempleo, retrasado hace 
muchos años, con una importante diferenciación para 
el caso de empleados mayores de 50 años.

Pero cuando nos referimos al empleo no podemos 
tener una actitud únicamente “defensiva”, sino que 
debemos ser proactivos en materia de estímulos para 
la creación de cada vez más puestos de trabajo.

Por eso también proponemos la creación de un es-
quema de estímulos (fi scales y no fi scales) para que 
las pymes cuenten con incentivos para sostener e in-
crementar su dotación de personal registrado, e inclu-
so tender la mano a aquellas empresas que se vieron 
forzadas a despedir personal desde noviembre.

Un primer eje de este plan de estímulos comprende 
a todas las pymes, con el foco puesto en que el marco 
tributario deje de tratar a todos por igual. Proponemos 
en esta línea la eliminación del impuesto a la ganan-
cia mínima presunta, la posibilidad de ingresar el IVA 
recién a los 90 días de la fecha de facturación y el 
cómputo del impuesto al cheque para el impuesto a las 
ganancias y bienes personales.

Un segundo eje comprende a las pymes que sostu-
vieron y crearon puestos de trabajo desde noviembre 
del año pasado, habilitando la posibilidad de recu-
perar los saldos técnicos de IVA, entendiendo que el 
costo fi nanciero que la AFIP le aplica a las pymes es 
inaceptable.

Y un tercer eje apunta a las que han creado empleo 
desde noviembre, permitiéndoles deducir aportes y 
contribuciones de la seguridad social por cada pues-
to de trabajo creado (con un incentivo extra para los 
casos de empleo joven, adulto y con discapacidad), y 

deducir las inversiones del impuesto a las ganancias o 
bienes personales.

Los incentivos por sostener y crear empleo se com-
plementan con la incorporación a un registro que le 
brindará a esas pymes ventajas por sobre aquellas que 
destruyeron, entre los cuales se encuentran una reduc-
ción tarifaria y prioridad para la obtención de líneas 
de crédito para la inversión productiva y la Ofi cina 
Nacional de Contrataciones.

Nuevamente, esto no implica una discriminación 
negativa hacia aquellas pymes a las cuales el contexto 
las forzó a desprenderse de trabajadores, sino la es-
tructuración de todos los incentivos posibles para que 
sostengan y creen empleos. Por esta razón, el actual 
proyecto contempla la posibilidad de que, reincorpo-
rándolos, accedan a los benefi cios que se emanan del 
mismo.

Finalmente, queremos que se elimine la incompati-
bilidad entre los planes sociales y el empleo registra-
do, ya que creemos que los programas de asistencia 
social deben constituir un “puente al mercado de tra-
bajo y la formalidad” y no ser mero asistencialismo. 
En esta línea, también proponemos que las empresas 
puedan descontar el monto del plan de los aportes y 
que el Tesoro subsane el bache transitorio mientras 
dure la emergencia ocupacional. En el actual marco, 
este eje ayudará no sólo a preservar el bolsillo de los 
más necesitados, sino también a moderar el costo de 
las pymes castigadas por la infl ación.

Por último, hay que destacar que el impacto fi scal 
de estas medidas es sin dudas difuso, ya que todos los 
esfuerzos que se hagan en pos de preservar las fuentes 
de trabajo y proteger el dinamismo del mercado inter-
no tienen no sólo rentabilidad fi nanciera (en el sentido 
de la pérdida de recaudación que se evita por no dejar 
caer el mercado interno), sino, más importante aún, 
rentabilidad social.

Por las razones vertidas, solicito a mis pares me 
acompañen con su voto al momento de sancionar el 
presente proyecto de ley.

Marco Lavagna.

IV

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley venido en revisión, el proyecto de ley de la 
señora diputada Frana; el proyecto de ley del señor 
diputado Barreto; el proyecto de ley del señor dipu-
tado Abraham; el proyecto de ley del señor diputado 
Roberti; el proyecto de ley del señor diputado Moya-
no y otros señores diputados; el proyecto de ley del 
señor diputado Romero y otros señores diputados; el 
proyecto de ley de la señora diputada Donda Pérez y 
otros señores diputados, y el proyecto de ley del dipu-
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tado Fabiani y otros señores diputados por los que se 
declara la emergencia ocupacional y han tenido a la 
vista el proyecto de ley de la señora diputada Donda 
Pérez y otros señores diputados (expediente 1.124-D.-
15); el proyecto de ley del señor diputado Pitrola y 
otros señores diputados (expediente 6.458-D.-15); el 
proyecto de ley de la señora diputada Bregman (ex-
pediente 6.541-D.-15); el proyecto de ley del señor 
diputado Grana (expediente 6.575-D.-15); el proyecto 
de ley de la señora diputada De Ponti y otros señores 
diputados (expediente 6.582-D.-15); el proyecto de 
ley del señor diputado Furlán y otros señores diputa-
dos (expediente 816-D.-16) y el proyecto de ley del 
señor diputado Massa y otros señores diputados (ex-
pediente 1.801-D.-16) sobre el mismo tema; y, por las 
razones expuestas en el informe que acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CAPÍTULO I
Emergencia ocupacional

Artículo 1º – Declárase la emergencia pública en 
materia ocupacional por el término de ciento ochenta 
(180) días en todo el territorio nacional. Facúltase al 
Poder Ejecutivo nacional a prorrogar la vigencia de la 
emergencia ocupacional hasta por el lapso de un (1) 
año. 

Art. 2º – Quedan prohibidos por ese término los des-
pidos o suspensiones de trabajadores sin justa causa, 
tanto en el ámbito público como en el ámbito priva-
do. Esta normativa se aplicará a todos los trabajadores, 
sin importar la modalidad contractual. Todos los actos 
dispuestos en contravención a dicha prohibición serán 
nulos.

Art. 3º – En caso de producirse despidos en contra-
vención a lo dispuesto en el artículo 2º de la presente 
ley, los trabajadores afectados podrán optar por ac-
cionar judicialmente por su reinstalación en el puesto 
de trabajo con más el pago de los salarios de tramita-
ción hasta su efectiva reincorporación, o convalidar 
la extinción del vínculo. Asimismo, los empleadores 
deberán realizar las contribuciones y los aportes que 
hubieren correspondido efectuar por los trabajadores 
afectados.

Art. 4º – La acción de reinstalación y cobro de sala-
rios caídos tramitará por el procedimiento sumarísimo 
previsto por el artículo 498 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación o sus equivalentes en cada 
jurisdicción, ordenándose cautelarmente la reinstala-
ción hasta que recaiga la sentencia defi nitiva. 

Art. 5º – La convalidación de la extinción dará de-
recho al trabajador a recibir el doble de las indem-
nizaciones emergentes por el despido incausado que 
le correspondiere de conformidad con la legislación 
vigente.

Art. 6º – Lo dispuesto en la presente ley no resultará 
aplicable a las contrataciones celebradas con posterio-
ridad a su entrada en vigencia.

Art. 7º – Establécese la continuidad automática, en 
idénticas condiciones, de todas las contrataciones de 
personal por plazo determinado efectuadas en todo el 
sector público nacional cuyo vencimiento opere en los 
ciento ochenta (180) días posteriores a la entrada en 
vigencia de esta ley, las que mantendrán su vigencia 
hasta el cumplimiento del plazo mencionado prece-
dentemente.

CAPÍTULO II 
Progama de Recuperación Productiva

Art. 8º –  Mientras dure la emergencia pública ocu-
pacional las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPyME), defi nidas como tales en los términos del 
artículo 1º de la ley 25.300, podrán solicitar que se 
abra un procedimiento preventivo de crisis a fi n de ac-
ceder al Programa de Recuperación Productiva creado 
por resolución MTEySS 481/2002, con las modifi ca-
ciones que se introducen en la presente ley.

Art. 9º – Los benefi cios dispuestos por el Progra-
ma de Recuperación Productiva alcanzarán hasta el 
50 % del salario de cada trabajador comprendido, no 
pudiendo superar una suma equivalente a la de un (1) 
salario mínimo vital y móvil. El empleador abonará el 
saldo resultante en cada caso.

Art. 10. – El Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social deberá resolver sobre la procedencia de la 
solicitud dentro del plazo de 15 (quince) días.

CAPÍTULO III
Comisión Multisectorial de Defensa del Empleo

Art. 11. – Constitúyese con carácter permanente la 
Comisión Multisectorial de Defensa del Empleo que 
tendrá como función el seguimiento del empleo y las 
distintas contingencias que puedan afectar de cual-
quier forma las relaciones laborales, proponiendo las 
medidas pertinentes direccionadas a su superación. 

Art. 12. – La Comisión Multisectorial de Defensa 
del Empleo estará presidida por el ministro de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social y se integra con re-
presentantes del Ministerio de Desarrollo Social, de 
las centrales de trabajadores con personería jurídica y 
de las organizaciones representativas de las entidades 
industriales y comerciales de conformidad a lo que es-
tablezca la reglamentación. Podrán participar, asimis-
mo, representantes de las comisiones de Legislación 
del Trabajo de ambas Cámaras legislativas.

Art. 13. – La presente ley es de orden público y 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Ofi cial.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 11 de mayo 2016.

Alicia M. Ciciliani.



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 203
INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley venido en revisión, el proyecto de ley de la 
señora diputada Frana; el proyecto de ley del señor 
diputado Barreto; el proyecto de ley del señor dipu-
tado Abraham; el proyecto de ley del señor diputado 
Roberti; el proyecto de ley del señor diputado Moya-
no y otros señores diputados; el proyecto de ley del 
señor diputado Romero y otros señores diputados; el 
proyecto de ley de la señora diputada Donda Pérez y 
otros señores diputados; y el proyecto de ley del dipu-
tado Fabiani y otros señores diputados por los que se 
declara la emergencia ocupacional y han tenido a la 
vista el proyecto de ley de la señora diputada Donda 
Pérez y otros señores diputados (expediente 1.124-D.-
15); el proyecto de ley del señor diputado Pitrola y 
otros señores diputados (expediente 6.458-D.-15); el 
proyecto de ley de la señora diputada Bregman (expe-
diente 6.541-D.-15); el proyecto de ley del señor dipu-
tado Grana (expediente 6.575-D.-15); el proyecto de 
ley de la señora diputada De Ponti y otros señores di-
putados (expediente 6.582-D.-15); el proyecto de ley 
del señor diputado Furlán y otros señores diputados 
(expediente 816-D.-16) y el proyecto de ley del señor 
diputado Massa y otros señores diputados (expediente 
1.801-D.-16) sobre el mismo tema. 

Muchos argentinos han perdido su trabajo y mu-
chos más tienen fundados temores de que les ocurra lo 
mismo. La historia reciente nos ha demostrado que la 
mayoría de los trabajadores que pierden sus empleos 
durante las crisis no vuelven a conseguirlo cuando és-
tas han culminado, sumándose a los millones de des-
ocupados o subocupados que hoy han quedado fuera 
del sistema.

Por ello es que se propone que se declare la emer-
gencia pública en materia ocupacional y que, en su 
virtud, se mantengan todos los puestos laborales tanto 
públicos como privados por el término de 180 días.

También se considera que deben establecerse medi-
das de fomento y protección para las micro, pequeñas 
y medianas empresas, que son las que mayormente 
sufren las consecuencias de los desfasajes macroeco-
nómicos.

Para paliar temporalmente la situación de los traba-
jadores y las pymes que no se encuentren en condicio-
nes de mantener la plantilla de empleados, se propone 
que el Programa de Recuperación Productiva se haga 
cargo de una parte sustancial de las remuneraciones. 
Al mismo tiempo se propicia que el Ministerio de Tra-
bajo acelere la tramitación de los expedientes en los 
que solicite la declaración de crisis, a fi n de que los 
trabajadores no se vean afectados.

Por último se plantea la creación, con carácter per-
manente, de la Comisión Multisectorial de Defensa 
del Empleo que tendrá como funciones el seguimiento 

del empleo y de las distintas contingencias que pue-
den afectarlo, proponiendo las medidas que considere 
necesarias para su superación.

Esta Comisión, encabezada por el ministro de Tra-
bajo e integrada con representantes de otros ministe-
rios, de todas las centrales obreras y de las entidades 
representativas de la industria y el comercio, se orienta 
hacia la búsqueda de soluciones y alternativas frente 
a los problemas –circunstanciales o permanentes– que 
se presenten en las condiciones de empleo.

La provincia de Santa Fe ha experimentado con 
éxito la creación de una comisión de estas caracterís-
ticas que tuvo mucho trabajo y éxitos durante la crisis 
socio-económica de 2008. Su fi nalidad fue la de com-
partir conocimientos respecto a la crisis, empresas en 
problemas, formas posibles de abordarla, propiciando 
en cada caso compromisos de defensa del empleo.

Alicia M. Ciciliani.

V
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley venido en revisión, el proyecto de ley de la 
señora diputada Frana; el proyecto de ley del señor 
diputado Barreto; el proyecto de ley del señor dipu-
tado Abraham; el proyecto de ley del señor diputado 
Roberti; el proyecto de ley del señor diputado Moya-
no y otros señores diputados; el proyecto de ley del 
señor diputado Romero y otros señores diputados; el 
proyecto de ley de la señora diputada Donda Pérez y 
otros señores diputados; y el proyecto de ley del dipu-
tado Fabiani y otros señores diputados por los que se 
declara la emergencia ocupacional y han tenido a la 
vista el proyecto de ley de la señora diputada Donda 
Pérez y otros señores diputados (expediente 1.124-D.-
15); el proyecto de ley del señor diputado Pitrola y 
otros señores diputados (expediente 6.458-D.-15); el 
proyecto de ley de la señora diputada Bregman (expe-
diente 6.541-D.-15); el proyecto de ley del señor dipu-
tado Grana (expediente 6.575-D.-15); el proyecto de 
ley de la señora diputada De Ponti y otros señores di-
putados (expediente 6.582-D.-15); el proyecto de ley 
del señor diputado Furlán y otros señores diputados 
(expediente 816-D.-16) y el proyecto de ley del señor 
diputado Massa y otros señores diputados (expediente 
1.801-D.-16) sobre el mismo tema; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase la emergencia ocupacional 
en todo el territorio nacional.
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Art. 2º – Prohíbase en todo el territorio de la Repú-
blica Argentina, desde el 1° de diciembre de 2015 hasta 
el 31 de diciembre de 2017, tanto en el ámbito público 
como privado o empresas  autárquicas, despedir sin justa 
causa o suspender a cualquier trabajador en relación de 
dependencia. Esta prohibición se aplicará sobre todos 
los trabajadores registrados, no registrados o registrados 
irregularmente, sea contratado, becario o monotributis-
ta, cualquiera fuera su forma contractual. Todo contrato 
laboral de cualquier carácter se prorrogará por el plazo 
establecido por este artículo. La presente disposición 
contempla a los trabajadores contratados bajo la forma 
de monotributistas, pero que revistan en relación de de-
pendencia del Estado o de un privado. En los casos del 
vencimiento  del plazo de los contratos, los mismos se-
rán renovados automáticamente hasta la fecha de fi na-
lización de la emergencia laboral decretada en la parte 
inicial de este artículo. Para el caso de trabajadores que 
se pretenda despedir con justa causa, se aplicará el pro-
cedimiento de garantía sindical durante la vigencia de la 
presente, el empleador deberá recurrir al procedimiento 
de exclusión de tutela.

Art. 3º – El incumplimiento por parte de los em-
pleadores del artículo 2º de la presente implicará la 
nulidad absoluta de la medida dispuesta, debiendo 
proceder a la reincorporación inmediata del trabajador 
despedido y/o suspendido, en su puesto y condición 
normal y habitual de trabajo, en forma retroactiva al 
1º de enero de 2016.

Art. 4º – En caso de no acatamiento por parte del 
empleador, sin perjuicio de las medidas de fuerza que 
frente a ello dispongan los trabajadores, ante la simple 
denuncia por parte del trabajador afectado o de su re-
presentación sindical de cualquier nivel, el Ministerio 
de Trabajo dispondrá la inmediata reincorporación del 
despedido para que vuelva a cumplir sus tareas norma-
les y habituales. Asimismo, el trabajador podrá recu-
rrir al procedimiento establecido en los artículos 47 y 
52 de la ley 23.551, es decir que durante el período de 
veinticuatro meses tendrán todos los derechos y garan-
tías de empleo que gozan los  trabajadores con cargos 
electivos o representativos en asociaciones sindicales. 
A los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo, la 
medida cautelar que solicitare el trabajador en primera 
instancia, ya sea del ámbito estatal o privado, se trami-
tará inaudita parte.

Art. 5º – La orden judicial de reinstalación debe-
rá cumplirse en el término de 48 horas. En caso de 
incumplimiento, con la mera solicitud del trabajador 
para hacerla efectiva, se procederá a la reincorpora-
ción con la presencia del magistrado en el lugar de tra-
bajo y/o mediante ofi cial de justicia, con el auxilio de la 
fuerza pública, previamente ordenada en caso de resis-
tencia a la reincorporación. Para los supuestos pertinen-
tes se observará lo dispuesto en la ley 22.172. Frente 
a cada día de demora en la reinstalación, se aplicará 
una sanción que regirá desde el momento del despido 
y no podrá ser inferior a un mes de salario por día que 
se negase a su reinstalación, según lo establecido en el 

artículo 666 bis del Código Civil. La suma de dinero de 
la multa establecida en el párrafo anterior será percibi-
da y administrada por la comisión interna y/o cuerpo de 
delegados y/o Comisión de Control Obrero creada por 
esta ley. En todos los casos, la resolución sobre el uso 
del dinero se tomará en asamblea conjunta de los traba-
jadores del establecimiento más allá de su modalidad 
contractual, estén afi liados o no a alguna organización 
sindical.

Art. 6º – 
 a)  Créase en el ámbito de las empresas que ale-

guen caída de ventas o producción, o que hayan 
iniciado un procedimiento preventivo de crisis, 
una Comisión de Control Obrero integrada por 
representantes de las organizaciones sindicales 
actuantes en las mismas y delegados de perso-
nal elegidos para este fi n en asamblea de todo 
el personal de la planta, sin excepción, estén o 
no afi liados a algún sindicato e independiente-
mente de su condición contractual. No podrán 
ser parte de esta comisión ningún empleador 
ni miembros de los órganos de gobierno de la 
empresa, gerentes, ni funcionarios públicos 
políticos y/o representantes del Estado;

 b)  La Comisión de Control Obrero tendrá acceso 
pleno e irrestricto a toda la información conta-
ble, comercial, bancaria, jurídica y de cualquier 
índole a los fi nes de poder elaborar un análisis 
certero de la situación de la empresa, la que 
deberá ser puesta a su disposición por los em-
pleadores, la AFIP, ANSES y demás órganos 
estatales de contralor.

Art. 7º – Si cualesquiera fuera la causa, fuese ne-
cesario reducir las horas de trabajo, el empleador re-
partirá equitativamente las horas necesarias de trabajo 
entre todos los trabajadores de la empresa, mantenien-
do el mismo salario, bajo la supervisión directa de los 
delegados sindicales de planta o de la Comisión de 
Control Obrero constituida según el artículo 6º, según 
corresponda, los cuales tendrán derecho a veto y po-
der de rectifi cación en dicha distribución.

Art. 8º – Se procederá a la estatización, con una in-
demnización que no podrá ser superior a $ 1, de toda 
empresa que cierre. Las mismas estarán bajo control 
y gestión de la Comisión de Control Obrero según se 
dispone en el artículo 7º de la presente ley. Los despi-
dos o suspensiones que den lugar a dicha estatización 
quedarán sin efecto, reincorporando al trabajador en 
su puesto y condiciones normales y habituales de tra-
bajo, abonándole los salarios caídos.

Art. 9º – Con el fi n de que los trabajadores no registra-
dos puedan estar amparados en los benefi cios de la pre-
sente ley, se acreditará tal condición mediante la simple 
notifi cación por medio de carta documento al Ministerio 
de Trabajo y a la empresa, por parte del trabajador. Con-
dición que podrá corroborar el Ministerio mediante sus 
mecanismos de inspección. En caso de no ocurrir dicha 
inspección, al cabo de dos semanas automáticamente el 
trabajador será considerado en relación de dependencia 
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y el empleador deberá efectuarle todas las cargas sociales 
de ley, respetando la real antigüedad en el cargo.

Art. 10. – La presente ley comenzará a regir a par-
tir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 11 de mayo de 2016.

Néstor Pitrola.

INFORME

Honorable Cámara:

Un aspecto gravoso del desbarranque económico 
contra los trabajadores es el notorio “enfriamiento” 
de la economía con caída de la producción en impor-
tantes ramas que se viene produciendo trimestre tras 
trimestre, durante años. Y que ahora amenaza con 
agravarse con la reciente devaluación del peso y el au-
mento de la tasa de interés bancaria planteado por el 
gobierno. Estas medidas son el paraíso de la especu-
lación fi nanciera, pero se transforma en un salvavidas 
de plomo que acentuará la retracción productiva. Este 
problema ya está presente en el lock out patronal de 
la avícola Cresta Roja que ha planteado el despido de 
5.000 trabajadores. También se ha planteado en cerca 
de 200 despidos en la siderúrgica Techint, que pro-
ducto de la reacción obrera han sido reincorporados, 
pero sobre los cuales pende en los próximos meses 
una espada de Damocles con el fantasma de la des-
ocupación. Y el número de despidos va creciendo de 
a uno y de a decenas amenazando en transformarse en 
una catástrofe social.

La industria de la construcción también sufre una re-
caída: se detienen obras privadas y la obra pública está 
paralizada, con la secuela inmediata de desocupación 
que esto produce. El sector de trabajadores contratados 
por agencias tercerizadas sufren los primeros golpes por 
su vulnerabilidad, al igual que los trabajadores infor-
males. Los empresarios aprovechan las modalidades de 
contratación impuestas en los noventa, conocidas enton-
ces como “contratos basura”, y que hoy continúan con 
plena vigencia, para despedir en primer lugar los traba-
jadores con contratos a plazo, precarios. Si se profundiza 
la recesión económica, se seguirá por las plantillas per-
manentes. O incluso el cierre de empresas para dedicar-
se a la especulación fi nanciera, como ya ha sucedido en 
numerosas oportunidades de nuestra historia.

A la par de las suspensiones y despidos en la parte 
privada, se “anuncian” planes de recortes en el Esta-
do nacional y en las provincias. Esta ley plantea ase-
gurar la ocupación y el ingreso de todas las familias 
trabajadoras sin excepción. Para ello, la prohibición 
de despidos y suspensiones, y el reparto de las horas 
de trabajo sin afectar el salario. Ello deberá ser asegu-
rado por las ganancias extraordinarias acuñadas por la 
clase capitalista a lo largo de esta década.

Hemos incluido cláusulas especiales para amparar 
en la prohibición de despidos incluso a los trabajado-

res no registrados o registrados como monotributistas, 
los primeros que serán afectados por esta escalada.

Cada crisis económica que tuvo la Argentina en los úl-
timos 40 años terminó con un saqueo al nivel de vida de 
la única clase productora, la clase trabajadora, en favor 
de un puñado de grandes capitalistas. Así sucedió luego 
del Rodrigazo de 1975 incrementado con la masacre per-
petrada por la dictadura cívico-militar a partir de marzo 
de 1976 y el plan antiobrero de Martínez de Hoz; con la 
crisis hiperinfl acionaria de 1989 y su secuela de bajos 
salarios reales durante toda la década de los noventa su-
mados a una hiperdesocupación. Se salió de la crisis de 
2001 con una hiperdevaluación y una pesifi cación asi-
métrica en favor del gran capital y, como contrapartida, 
con una colosal desocupación y caída del salario.

El desafío que plantea esta crisis es que la clase 
obrera y el conjunto de los trabajadores impongan esta 
vez su propia salida. El punto de partida de esa salida 
es la defensa del salario, las jubilaciones y los puestos 
de trabajo, de tal suerte que la crisis la paguen los be-
nefi ciarios del “modelo” y no sus víctimas. Con este 
proyecto, queremos contribuir a un debate nacional en 
el conjunto de los trabajadores y sus organizaciones, 
que establezca un programa y un plan de lucha por 
estas reivindicaciones urgentes, así como llevar ese 
debate y esa lucha al ámbito político del Congreso 
Nacional y de todas las legislaturas.

Néstor Pitrola.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárese la emergencia ocupacional 
en todo el territorio de la República Argentina por el 
plazo de ciento ochenta (180) días.

Art. 2º – Suspéndanse por el plazo mencionado los 
despidos sin causa justifi cada. En caso de producirse 
despidos en contravención a lo aquí dispuesto, los em-
pleadores deberán abonar a los trabajadores afectados 
el doble de la indemnización por antigüedad prevista 
en el artículo 245 de la ley 20.744 o su equivalente 
previstos en los estatutos particulares.

El agravamiento indemnizatorio establecido en el 
párrafo precedente resulta procedente a los casos de 
despidos indirectos y a los supuestos en que la causa 
invocada por el empleador no sea acreditada o resul-
te insufi ciente para justifi car la extinción del vínculo 
en los términos del artículo 242 de la ley 20.744 o su 
equivalente en los estatutos particulares.

Art. 3º – Por el plazo indicado en el artículo 1º de la 
presente ley y en los casos en que no resulte de aplica-
ción el procedimiento establecido en los artículos 98 y 
siguientes de la ley 24.013 y sus decretos reglamenta-
rios, el empleador, antes de disponer despidos por las 
causales previstas en el artículo 247 de la ley 20.744, 
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deberá notifi car a la entidad gremial que representa 
al trabajador afectado y a la autoridad de aplicación.

Las notifi caciones cursadas a las entidades gremia-
les deberán indicar la medida a disponer, indicación de 
las causas y la individualización del o los trabajadores 
afectados. En el caso de la autoridad de aplicación, a 
los recaudos indicados precedentemente, deberá adi-
cionársele la indicación del o las entidades gremiales 
que representan al trabajador.

Cumplimentados los recaudos indicados en el pá-
rrafo precedente, la autoridad de aplicación deberá 
convocar a una audiencia en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles con intervención del trabajador 
y las entidades gremiales con el objeto de obtener la 
conservación del o los puestos de trabajo.

Fracasada la misma, el empleador podrá adoptar la 
medida propuesta, sin que la tramitación del procedi-
miento dispuesto en la presente norma enerve la carga 
del empleador de acreditar la existencia de los recau-
dos previstos en las leyes de fondo.

Art. 4º – Facúltese al Poder Ejecutivo nacional para 
prorrogar el plazo previsto en el artículo 1º de la pre-
sente ley.

Art. 5º – Extiéndase a los agentes dependientes del 
sector público nacional, provincial o municipal, cual-
quiera sea la modalidad de su contratación, las disposi-
ciones relativas a la protección de los trabajadores des-
empleados contenidas en el título IV de la ley 24.013, 
y los decretos y resoluciones del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación relativos a esta 
materia.

El Poder Ejecutivo nacional dictará las normas per-
tinentes tendientes a la implementación de lo dispues-
to en el presente artículo adecuando en todo aquello 
que resulte necesario las disposiciones existentes a los 
efectos de aplicación.

Art. 6º – La cuantía de las prestaciones económicas 
por desempleo previstas en las leyes 24.013 (y sus mo-
difi catorias), 25.191 y 25.371 (y sus modifi catorias) y 
las que se establece en el artículo anterior será del 85 
% del importe neto de la mejor remuneración mensual, 
normal y habitual del trabajador en los seis meses ante-
riores a su desvinculación, debiendo el Poder Ejecutivo 
disponer el mecanismo para su actualización.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Silvina Frana.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Emergencia laboral. Declárase la emer-
gencia en materia laboral por el término de un (1) año.

Art. 2º – Objeto. Prohíbese en todo el territorio de 
la República Argentina, por el plazo de un (1) año los 
despidos sin causa justifi cada tanto en el ámbito públi-
co como privado.

Art. 3º – Ámbito de aplicación personal. La prohi-
bición establecida en el artículo 2º de la presente ley 
se aplicará sobre todos los trabajadores registrados, no 
registrados o registrados irregularmente, independien-
temente de su modalidad contractual y de su fecha de 
ingreso.

Art. 4º – Sanción. En caso de producirse despidos 
en contravención a lo aquí dispuesto los empleadores 
del sector privado deberán abonar a los trabajadores 
perjudicados el doble de la indemnización por despido 
que les correspondiese o su equivalente en estatutos 
particulares.

El agravamiento indemnizatorio establecido en el 
párrafo precedente resulta procedente en los casos de 
despidos indirectos y en los supuestos en que la causa 
invocada por el empleador no sea acreditada o resulta-
re insufi ciente para justifi car la extinción del vínculo 
en los términos del artículo 242 de la ley 20.744 o su 
equivalente en los estatutos particulares.

El agravamiento indemnizatorio previsto en el 
presente artículo comprende la duplicación de los 
siguientes rubros o sus equivalentes en los estatutos 
particulares, a saber: indemnización por antigüedad, 
indemnización sustitutiva de preaviso e integración 
mes de despido

Art. 5º – Nulidad. En el caso de despidos incau-
sados en el sector público, el acto jurídico que los 
ordene será nulo de nulidad absoluta, debiendo el 
empleador reincorporar inmediatamente al trabajador 
afectado y abonar los salarios caídos, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales y administrativas que le 
quepan al funcionario responsable por la infracción a 
la presente norma.

En los casos de exoneraciones o cesantías en las 
cuales no se haya sustanciado el correspondiente su-
mario previo o se haya violentado el derecho de de-
fensa del trabajador, será de aplicación automática la 
sanción de nulidad establecida en el presente artículo.

Art. 6º – Despidos por fuerza mayor o falta o dis-
minucion de trabajo. Durante la vigencia del plazo 
indicado en el artículo 1º de la presente ley y en los 
casos en que el despido fuese dispuesto por causa de 
fuerza mayor o por falta o disminución de trabajo no 
imputable al empleador, justifi cado y acreditado de 
manera fehaciente ante la autoridad de aplicación, el 
trabajador tendrá derecho a percibir una indemniza-
ción equivalente a la mitad de la prevista en el artículo 
245 de la ley 20.744.

A los efectos previstos por esta norma, no se consi-
derará falta o disminución de trabajo no imputable al 
empleador aquella que obedeciera al riesgo propio de 
la empresa.

Art. 7º – Orden público. La presente ley es de orden 
público.

Art. 8º – Derogación. Derógase toda otra disposi-
ción que se oponga a lo dispuesto en la presente ley.
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Art. 9º – Vigencia. La presente ley comenzará a re-

gir a partir del día siguiente de su publicación en el 
Boletín Ofi cial.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge R. Barreto.

3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE EMERGENCIA 
EN MATERIA LABORAL

Artículo 1º – Declárese la emergencia en materia 
laboral en todo el territorio de la República Argentina, 
tanto en el sector público como privado.

Art. 2º – Por el plazo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días quedan suspendidos en el ámbito privado 
todos los despidos sin causa justifi cada. En caso de 
producirse despidos en contravención a lo aquí dis-
puesto, los empleadores deberán abonar a los trabaja-
dores perjudicados el doble de la indemnización que 
les correspondiese en concepto de despido sin justa 
causa, de conformidad a la legislación laboral vigente, 
sin perjuicio de las demás acciones judiciales y admi-
nistrativas que pudiera ejercer el trabajador.

Art. 3º – Quedan comprendidos en el presente ré-
gimen todos los trabajadores del ámbito privado y 
público que no se encuentren alcanzados por la esta-
bilidad propia del empleo público y que cuenten con 
una antigüedad mínima de tres (3) meses tratándose 
de empleados en relación de dependencia y seis (6) 
meses tratándose de todas aquellas personas ligadas 
a la administración pública con contratos que no go-
cen de la estabilidad propia del empleo público, sean 
contratos de planta temporaria, contratos de locación 
de servicios, etcétera.

Art. 4º – Tratándose de empleados que se encuen-
tren en planta permanente y que no hayan cumplido el 
período necesario para adquirir la estabilidad propia 
del empleo público, se lo tendrá por cumplido, com-
putándosele a tal efecto todo el plazo en los cuales el 
trabajador haya realizado tareas en el organismo de 
que se trate, sean tanto de planta temporaria, de perso-
nal contratado, de pasantes o becarios que hayan sido 
designados luego en planta permanente, etcétera.

Art. 5º – Quedan excluidos del cumplimiento del 
término establecido en el artículo anterior los emplea-
dos que dependan del Estado y que hayan pasado a 
planta permanente por acuerdos paritarios.

Art. 6º – Durante la vigencia de esta ley, quienes 
despidan a trabajadores del sector privado o del sector 
público que no gocen de estabilidad, con pretextos de 
reestructuración, ajuste, necesidad fi nanciera o cual-
quier otro pretexto que implique la imposibilidad de 

mantener el puesto de trabajo, no podrán emplear o 
contratar nuevos trabajadores para reemplazar a los 
trabajadores despedidos.

Art. 7º – Quienes incumplan lo establecido en el ar-
tículo 6º de la presente ley, deberán además de abonar 
la indemnización establecida en el artículo 2°, abonar 
al trabajador una indemnización igual a 13 meses de 
sueldo, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiesen incurrir los empleadores o contratantes, se-
gún se trate del Estado o de particulares.

Art. 8º – Créase la Comisión Multisectorial de Cri-
sis de Trabajo, dentro del ámbito del Ministerio de 
Trabajo, que será el órgano encargado de hacer un 
monitoreo y seguimiento de la crisis.

El mismo estará integrado por dos representantes 
del Ministerio de Trabajo, un diputado y un senador 
por cada bloque político.

Art. 9º – Aquellas empresas que se encuentren en 
una situación de crisis, deberán informarlo al Minis-
terio de Trabajo para que adopte medidas tendientes a 
conservar los puestos laborales.

Art. 10. – La empresa deberá presentar en un tér-
mino de 15 días a la comisión un proyecto preventi-
vo de crisis, para que sea la comisión la que habilite 
a suspender o despedir a una parte porcentual de los 
trabajadores con el simple procedimiento de la indem-
nización correspondiente.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alejandro Abraham.

4
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El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE EMERGENCIA OCUPACIONAL

Artículo 1° – Declárese la emergencia ocupacional 
en materia de empleo.

Art. 2° – Prohíbanse en todo el territorio de la Re-
pública Argentina, por el plazo de doce (12) meses, 
los despidos sin justa causa.

Art. 3° – En caso de producirse despidos, en contra-
dicción a lo aquí dispuesto, los empleadores deberán 
abonar a los trabajadores despedidos, la indemniza-
ción que les correspondiese de conformidad a la ley 
vigente, con más un incremento equivalente al ciento 
cincuenta por ciento (150 %).

Art. 4° – Esta normativa se aplicará a todos los tra-
bajadores, sin importar la modalidad contractual, ni la 
fecha de ingreso al empleo.

Art. 5° – La presente ley comenzará a regir a par-
tir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto O. Roberti.
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Artículo 1º – Declárase la emergencia pública en 
materia ocupacional por el término de ciento ochenta 
(180) días, contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley. El Estado nacional tiene la obliga-
ción de garantizar la estabilidad del trabajo para sus 
habitantes, desactivando todo acto propio o de terce-
ros que importe su privación de forma injusta.

Los benefi cios de la presente ley resultan de aplica-
ción a todos los trabajadores que presten servicios en 
relación de dependencia, tanto en el ámbito público 
como privado en el territorio nacional.

Art. 2º – Quedan prohibidos durante el término de 
tiempo establecido en el artículo 1° de esta ley, los 
actos administrativos que tengan por objeto la des-
vinculación de empleados públicos, cualquiera sea la 
naturaleza jurídica o denominación que se le asigne, y 
cualquiera sea la jurisdicción o poder del Estado que 
lo disponga. Los distractos dispuestos durante el refe-
rido plazo serán nulos de nulidad absoluta.

Art. 3º – Quedan prohibidos durante el término de 
tiempo establecido en el artículo 1° de esta ley, los 
despidos sin justa causa dispuestos por los emplea-
dores en el ámbito privado. Los distractos dispues-
tos durante el referido plazo serán nulos de nulidad 
absoluta. En caso de producirse desvinculaciones en 
contravención a lo aquí dispuesto, los trabajadores 
perjudicados podrán optar por considerarse despedi-
dos. En este caso, los empleadores deberán abonarles 
el doble de la indemnización que les correspondiese, 
de conformidad a lo previsto en la legislación laboral 
que le fuere de aplicación. La base de cálculo para la 
duplicación comprende todos y cada uno de los rubros 
indemnizatorios.

Art. 4º – Todo empleador, previo a disponer el dis-
tracto de uno o más trabajadores fundado en razones 
de fuerza mayor, falta o disminución de trabajo que no 
le fuesen imputable, causas económicas o tecnológicas, 
deberá cumplimentar íntegramente el procedimiento 
legislado en el capítulo 6 del título III de la ley 24.013 
artículo 98 de la ley 24.013. En caso de verifi carse el in-
cumplimiento del referido procedimiento, los distractos 
dispuestos serán nulos de nulidad absoluta.

Los trabajadores perjudicados por la medida podrán 
optar en cualquier momento por considerarse despe-
didos sin justa causa. En este caso, los empleadores 
deberán abonarles el doble de la indemnización que 
les correspondiese recibir, de conformidad a lo previs-
to en la legislación laboral que le fuere de aplicación.

Art. 5° – La acción para la protección contra los 
despidos previstos en los artículos 3º y 4º de la pre-
sente ley se sustanciará por ante el juez competente, 
y por las normas de procedimiento que prevén la re-
solución de las controversias individuales del trabajo 
que tengan lugar entre empleadores y trabajadores, de 
conformidad a las prescripciones de cada jurisdicción. 

Corresponderá al empleador la carga de la prueba de 
la existencia de la causa, que se invoca e imputa al 
trabajador o trabajadora, para justifi car la extinción de 
la relación laboral.

El tribunal interviniente, de considerar acreditada 
la falta de justifi cación del acto de desvinculación, 
podrá ordenar la anulación del mismo y disponer la 
reincorporación del trabajador; o con la conformidad 
del actor, el pago de las indemnizaciones previstas en 
el artículo precedente. El ejercicio de esta acción, deja 
subsistente el ejercicio de aquellas acciones y recursos 
que puedan corresponder al accionante con indepen-
dencia de la misma, derivadas de la relación laboral.

Art. 6º – La presente ley es de orden público. Nin-
guna persona puede alegar en su contra derechos ad-
quiridos.

Art. 7º – Invítese a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherirse a la presente ley.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan F. Moyano. – Enrique R. Castro 
Molina. – Alicia M. Ciciliani. – Edgardo 
F. Depetri. –Mónica Litza. – Jorge R. 
Pérez. – Carla B. Pitiot. – Néstor A. 
Pitrola. – Francisco O. Plaini. – Héctor 
P. Recalde. – Claudia M. Rucci. – Adrián 
San Martín. – Jorge Taboada.

6
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Artículo 1º – Declárase la emergencia en materia 
laboral por el término de un (1) año, a partir de la en-
trada en vigencia de la presente ley.

Art. 2º – Quedan prohibidos en todo el territorio de 
la República Argentina por el plazo de un (1) año, los 
despidos y/o suspensiones.

Art. 3º – La presente prohibición se aplicará, tanto 
en el ámbito público como privado, independiente-
mente de la modalidad contractual y de la fecha de 
ingreso.

Art. 4º – En caso de producirse despidos en con-
travención a lo aquí dispuesto, los empleadores del 
sector privado deberán abonar a los trabajadores des-
pedidos el triple de la indemnización que les corres-
pondiere, conforme a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modifi catorias.

Art. 5º – El incumplimiento por parte de los emplea-
dores del sector público, de los artículos precedentes, 
implicará la nulidad de la medida dispuesta y se proce-
derá a la reincorporación inmediata del trabajador afec-
tado, en su puesto habitual de trabajo, lo cual regirá en 
forma retroactiva al 10 de diciembre de 2015.

Art. 6º – La presente ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Ofi cial.

Art. 7° – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.
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Art. 8° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Oscar A. Romero. – Diego L. Bossio. – 
Gustavo R. Fernández Mendía. – Oscar 
A. Macias. – Teresita Madera. – Pedro R. 
Miranda. – Carlos G. Rubín. – Guillermo 
Snopek. – Héctor O. Tentor. – Néstor N. 
Tomassi. – Sergio R. Ziliotto.

7
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SUSPENSIÓN DE DESPIDOS EN EL ÁMBITO 
PÚBLICO Y PRIVADO

Artículo 1° – Suspéndase por el plazo de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días los despidos sin causa 
justifi cada en el ámbito privado y el ámbito público 
comprendidos en la ley 25.164 y regímenes especiales 
regidos por la Ley de Contrato de Trabajo y convenios 
colectivos de trabajo.

Art. 2° – En caso de producirse despidos en el ámbito 
privado en contravención a lo aquí dispuesto, los em-
pleadores deberán abonar a los trabajadores despedidos 
el doble de la indemnización que les correspondiese 
conforme los artículos 232, 233 y 245, ley 20.744.

Art. 3° – En caso de producirse despidos sin justa 
causa en el ámbito público, en contravención a lo aquí 
dispuesto implicará la nulidad de la medida y se proce-
derá a la reincorporación inmediata del trabajador des-
pedido y/o suspendido, en su puesto habitual de trabajo.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Victoria A. Donda Pérez. – Alcira S. 

Argumedo. – Graciela Cousinet. – 
Federico Augusto Massó. – Alicia M. 
Ciciliani.

8
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LEY DE CONSERVACIÓN E INCREMENTO 
DEL EMPLEO NACIONAL Y PROTECCIÓN 

SOCIAL

CAPÍTULO I
Emergencia ocupacional

Artículo 1º – Se prorroga la emergencia ocupacional 
dispuesta por la ley 27.200 hasta el 31 de diciembre de 
2017.

CAPÍTULO II
Medidas de emergencia para la conservación 

y el aumento del empleo

Art. 2º – Vigente el plazo de emergencia ocupacio-
nal, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial; el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas; el 

Ministerio de Producción; el Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda; el Ministerio de Energía 
y Minería; la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos; el Banco Central de la República Argentina y 
demás organismos competentes, conforme dispongan 
las normas que regulan su funcionamiento y la regla-
mentación de la presente ley, deberán adoptar todas 
aquellas medidas destinadas a conservar el empleo, 
propender a la creación de nuevos puestos de trabajo 
y evitar la pérdida de los mismos.

Dichas medidas deberán considerar especialmente:
 a) Estímulos a la producción;
 b) Incentivos fi scales proporcionales al aumento 

del plantel de empleados;
 c) Cómputos a cuenta de impuestos nacionales 

proporcionales al aumento del de empleados;
 d) Reducción de tasas de interés proporcional al 

aumento del plantel de empleados;
 e) Reducción de tarifas de servicios públicos pro-

porcional al aumento del plantel de empleados;
 f) Mejoras en los planes productivos;
 g) Con especial énfasis la situación y condiciones 

de las pequeñas y medianas empresas.

Destinatarios de las medidas

Art. 3º – Serán benefi ciarios de las medidas a adop-
tarse:

Los trabajadores en relación de dependencia y los 
trabajadores que se incorporen al sistema de trabajo 
formal.

Los empleadores que hayan mantenido o aumenta-
do su dotación de personal con relación al existente 
en los seis meses anteriores a la sanción de la presente 
ley.

En los casos de las pequeñas y medianas empresas 
los benefi cios emergentes de la presente ley se incre-
mentarán en un cincuenta por ciento (50 %).

Las empresas que vigente el plazo de la emergen-
cia ocupacional y desde los seis meses anteriores a la 
sanción de la presente ley hubieran realizado incorpo-
ración de bienes de capital y aumentado el capital de 
trabajo.

CAPÍTULO III
Programa de Recuperación Productiva

Art. 4º – Institúyese el Programa de Recuperación 
Productiva que fuera creado por la resolución del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 481 de 
fecha 10 de julio de 2002 y sus modifi catorias y com-
plementarias, resoluciones 31/2003, 9/2005, 150/2010, 
163/2012, 943/2014, 50/2015 y 20/2016.

Las pequeñas y medianas empresas recibirán un in-
cremento del cincuenta por ciento (50 %), en los bene-
fi cios establecidos en el Programa REPRO.

En los casos de trabajadores mayores de 40 años 
estas mejoras serán del setenta y cinco por ciento 
(75 %).
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Conservación del empleo

Art. 5º – Vigente el plazo de la emergencia ocupa-
cional cada empleador deberá requerir –con expresión 
detallada de causas y fundamentos–, al Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, autorización es-
pecial para realizar despidos sin justa causa.

Ante estas requisitorias el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social iniciará un procedimiento 
especial y urgente tendiente a arbitrar los medios ne-
cesarios con la fi nalidad de conservar las fuentes de 
trabajo.

En los casos de despidos sin justa causa de traba-
jadores mayores de 40 años, las indemnizaciones co-
rrespondientes al despido sin causa se incrementarán 
en el 50 % y en el caso de ser jefe de un grupo fami-
liar, corresponderá el 100 %.

Primer empleo

Art. 6° – Todo empleador que aumente su plantel de 
trabajadores en relación de dependencia, incorporan-
do empleados que por primera vez se desempeñen en 
relación de dependencia formal, en forma proporcio-
nal será benefi ciario de las medidas establecidas en el 
artículo 2° de la presente ley.

Empleo joven

Art. 7° – Todo empleador que aumente su plantel 
de trabajadores en relación de dependencia, incorpo-
rando empleados de 18 a 25 años de edad, en forma 
proporcional será benefi ciario de las medidas estable-
cidas en el artículo 2° de la presente ley.

Benefi ciarios de planes sociales

Art. 8° – Los benefi ciarios de planes sociales que se 
incorporen al sistema de empleo formal conservarán 
el benefi cio por seis meses (6) meses. A partir de los 
seis (6) meses, dicho benefi cio se reducirá a razón de 
un cinco por ciento (5 %) por mes.

Todo empleador que aumente su plantel de traba-
jadores en relación de dependencia, incorporando 
empleados benefi ciarios de planes sociales, en forma 
proporcional será acreedor de las medidas estableci-
das en el artículo 2° de la presente ley.

Trabajadores mayores

Art. 9° – Todo empleador que aumente su plantel de 
trabajadores en relación de dependencia, incorporan-
do empleados mayores de 40 años de edad, en forma 
proporcional será benefi ciario de las medidas estable-
cidas en el artículo 2° de la presente ley.

Situaciones de reducción de personal

Art. 10. – Todo empleador que disponga despidos 
de trabajadores sin justa causa tendrá una reducción 
proporcional de todo benefi cio fi scal, tarifario, aran-
celario, de promoción industrial u otro que pudiera 
corresponderle.

Protección de trabajadores desocupados

Art. 11. – El seguro de desempleo se establece en 
una suma que no podrá ser inferior al 90 % del im-
porte correspondiente al salario mínimo vital y móvil.

Art. 12. – Todo trabajador mayor de 40 años bene-
fi ciario del seguro de desempleo tendrá un incremento 
del 50 % en tales benefi cios.

Art. 13. – Todo trabajador benefi ciario del seguro de 
desempleo, durante el tiempo de tal protección, tendrá 
una reducción del cincuenta por ciento (50 %) en las 
tarifas de servicios públicos conforme determine la 
reglamentación de la presente ley, sin perjuicio de los 
benefi cios que por otras normas le correspondan.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Eduardo A. Fabiani. – Sandro A. Guzmán. – 
José F. Orellana.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Roberti. – Señor presidente: siempre 
que se trata este tipo de normas que atañen al 
mundo de las relaciones laborales o interlabo-
rales empresariales, el mundo del trabajo, la 
cuestión no viene exenta de la polémica de las 
interpretaciones que surgen a partir de situa-
ciones variadas.

Este tampoco ha sido un caso que no ha teni-
do este tipo de consideración. En primer lugar, 
voy a intentar quitar la cuota de dramatismo 
que de algún modo tiene este asunto, en térmi-
nos exagerados, no porque no sea trascendente 
sino porque las consideraciones en orden a lo 
político han tomado más vuelo y protagonismo 
del que debían. Aquí se trata de proteger a los 
trabajadores argentinos.

Como se dijo, la norma que estamos consi-
derando no tiene un antecedente sino formatos 
anteriores que se han dado en distintas etapas 
en la República Argentina. La situación que 
nos toca analizar tiene un antecedente que es 
el momento exacto en el cual dirigentes, tra-
bajadores, representantes de distintas organi-
zaciones obreras concurrieron al Parlamento 
a hablar con diputados y senadores. En esa 
reunión los trabajadores y creo que la mayor 
parte de la dirigencia política que estaba en el 
Parlamento, específi camente en la Cámara de 
Diputados, sospechaban que las inquietudes 
del movimiento obrero se iban a relacionar 
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con varios temas, pero que el primero y el más 
importante no sería el que efectivamente hoy 
estamos considerando.

Ese cambio de agenda propuesto por los diri-
gentes de cinco sectores en los que está divido 
el movimiento obrero argentino no obedeció a 
que sus representantes no hayan advertido el 
cambio de la política argentina. En realidad, 
existe algo que nosotros defi nimos como “des-
pidos por goteo”, que torna difícil el tema de 
los puestos de trabajo y la realidad que se vive 
en el interior de las unidades de trabajo.

Así fue que, teniendo en cuenta lo planteado 
por los dirigentes nacionales del movimiento 
obrero, la Cámara de Diputados empezó a tra-
bajar con mucho entusiasmo en una iniciativa 
para analizar qué hacíamos a fi n de intentar 
mitigar la situación, que cabe señalar no es de 
desempleo absoluto o de que se están cayendo 
todas las registraciones laborales en la Repú-
blica Argentina. Lo que seguimos notando es 
que hay un desborde empresarial que obvia-
mente tiene que ver con miramientos desde 
dicho sector, por aquella polémica que se re-
gistró en torno de los empleos públicos y las 
desvinculaciones ocurridas con el cambio de 
gobierno nacional y las administraciones pro-
vinciales o municipales.

El hecho de que desde el Parlamento se haya 
intentado buscar una norma que defi na la de-
fensa del trabajo argentino, se vincula con el 
objetivo de poner en la agenda pública nacio-
nal el tema del trabajo y el empleo argentino. 
Ésta es la primera cuestión que me interesa so-
bremanera plantear. No estamos considerando 
–y por lo menos lo quiero decir en términos 
de lo que fue el tratamiento parlamentario– un 
proyecto de ley antidespidos sino un mecanis-
mo de prevención del empleo.

Asimismo procuramos recordar en las uni-
dades de trabajo que siempre es mejor tener 
la vocación de discutir el porqué del empleo y 
su continuidad antes que formalizar en térmi-
nos destemplados el telegrama de despido, que 
rápidamente lleva a una situación de ruptura 
laboral.

Creo que esta tarea que ha llevado adelante 
este Parlamento –en realidad, en principio este 
tema fue objeto de consideración en esta Cá-
mara de Diputados, pero por razones de domi-
nio público su tratamiento tuvo lugar en primer 

término en el Senado– no viene menos que a 
poner a cuento el estado de cosas que vivimos.

En la Argentina hay desempleo y situacio-
nes que a mi juicio ameritan tener en cuenta las 
consideraciones que voy a exponer a continua-
ción. Como dijo el señor ministro de Trabajo, 
Jorge Triacca, en nuestro país el desempleo 
presenta mediciones fl uctuantes. Por supues-
to que las tiene el empleo registrado, y ni qué 
hablar del informal, que constituye una gran 
materia pendiente de la política argentina. Me 
refi ero al hecho de recuperar la posibilidad de 
transformar en formal el empleo informal, re-
duciendo los niveles de trabajadores en negro.

Me parece que eso no es responsabilidad de 
un solo color político, sino que por el contrario 
debemos trabajar entre todos para generar ma-
yores y mejores responsabilidades, a fi n de que 
haya trabajo digno, el empleo tenga registra-
ción y en la Argentina podamos superar de una 
vez por todas el estigma de la precarización la-
boral que nos ganó desde hace mucho tiempo.

En torno al tratamiento de este proyecto de 
ley en el Senado, en primer término quiero 
mencionar las razones por las cuales esta Cá-
mara de Diputados está considerando en esta 
sesión el dictamen de mayoría. En verdad, las 
situaciones de despido que describí recién se 
siguen dando en todas sus formas, es decir, 
como goteo y como inducciones al despido a 
través de los denominados registros volunta-
rios para que la gente se retire, abandone su 
puesto de trabajo y se lleve algo de dinero.

En rigor de verdad, la continuidad de lo que 
fue el primer esquema de ruptura del trabajo en 
términos del empleo público a mi juicio no es-
tuvo dada por una cartelización, como se dice 
por ahí, sino por una andanada de golpes del 
sector empresario, que tuvo dos expresiones 
muy importantes.

La primera de ellas estuvo determinada por 
los formadores de precios y por aquellas em-
presas que en realidad también actúan de esa 
forma en la Argentina, a pesar de haberse es-
cudado posteriormente en la categoría de las 
pymes. Me refi ero a las empresas que desarro-
llan actividades concentradas, que propusieron 
y llevaron adelante una remarcación de precios 
de características muy importantes.
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Esas empresas remarcaron los precios cuan-
do hubo balotaje, en oportunidad del cambio 
de presidente y, por las dudas, cuando el nuevo 
gobierno tuvo que llevar adelante el ajuste que 
todos conocemos.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sr. Roberti. – Esa triple remarcación la hi-
cieron las mismas empresas que después em-
pezaron a ajustar sus balances despidiendo 
personal. Precisamente ese despido de perso-
nal es lo que nos llevó a traer a este Parlamento 
el proyecto de ley que estamos considerando.

Creo que en realidad la declaración de emer-
gencia en el trabajo público y privado, más allá 
de que sea una ratifi cación de lo que se viene 
haciendo en términos de dogma, tiene en pri-
mer término la mirada de no ir en contra de 
nadie, lo que constituye otro de los mitos que 
queremos dejar claramente establecido, espe-
cialmente para quienes creen que la ley tiene 
un propietario. Si se sanciona, no tendrá pro-
pietario alguno más que el movimiento obrero, 
que es a quien va dirigida en lo que respecta a 
la preservación de los puestos de trabajo.

Es cierto que la ley tiene una direccionali-
dad, que es tratar de lograr que exista una re-
fl exión por parte de quienes pueden y deben in-
tentar dar un paso más –porque tienen espaldas 
sufi cientes para ello– en la continuidad de la 
cadena laboral. El sector empleador debe tener 
muy en claro que en esta etapa en la cual se 
solicita ayuda no está excluido de un pedido 
en ese sentido, ya que no está exento de la res-
ponsabilidad social empresaria que lo debería 
caracterizar.

Tengo muy presente una reunión realizada 
por el señor presidente de la Nación en la re-
sidencia de Olivos hace aproximadamente un 
mes y a la que asistieron los representantes de 
los sectores empresarios. No estoy hablando de 
la última reunión en la que se fi rmaron papeles 
con un carácter quizá voluntarista, sino de la 
que se celebró antes, donde el señor presidente 
de la Nación habló a los empresarios desde el 
punto de vista de la comprensión, en el sentido 
de que debían tener cuidado con los precios y 
los planteles del personal.

En esa oportunidad el señor presidente de 
la Nación les dijo lo siguiente: “Muchachos, 
paren de remarcar, no despidan, no alteren sus 
planteles, no disminuyan, no creen más proble-
mas que los que ya hay”.

Esto quedó para mí como una realidad muy 
vívida y me permitió comprender después que 
efectivamente esta literatura tiene un destina-
tario que de ninguna manera es el gobierno 
nacional, sino aquellos sectores –insisto– que 
tienen compromisos que deberían ratifi car muy 
fuertemente para la marcha de nuestro país.

Posteriormente, con el devenir de los días, 
cuando nos enfrascamos en esas situaciones 
pasionales tan características de los argentinos 
en el sentido de ir a todo o nada, el esquema de 
las pymes se coloca como una bandera de re-
ferencia y de destrucción del trabajo argentino. 
En relación con este tema quiero decir clara-
mente que el problema de las pequeñas y me-
dianas empresas no consiste en que ellas van 
a despedir a uno, dos o diez trabajadores. En 
otras palabras, no están pensando en disminuir 
sus planteles de personal, sino viendo cómo 
hacen para seguir trabajando, porque tienen 
que soportar los tarifazos de la energía eléc-
trica, ya que tienen insufi ciencias en cuanto a 
la administración de la situación en materia de 
fuerza motriz.

Por otra parte, en lo concerniente a los re-
gistros fi scales, el gobierno ahora está viendo 
cómo ayudarlas e incentivarlas.

Pero quiero señalar que el sector de las 
pymes es muy noble y, como bien se dice, pro-
veedor de una muy buena parte de la mano de 
obra intensiva en la República Argentina. De 
todos modos, ese sector no es el que ha des-
membrado la fuerza laboral en nuestro país, ni 
el que ha tenido una disminución en sus planti-
llas laborales, ni aquél al que está dirigido este 
proyecto de ley. Lo que no se ha dicho en tér-
minos deliberados es que tanto en lo relativo a 
lo que planteamos en la Cámara de Diputados 
como a lo que fue el esquema de tratamiento 
de este tema en el Senado y a este dictamen de 
mayoría, es que se habla de reinstalar al tra-
bajador y de que frente a cualquier alternativa 
de litigiosidad éste tenga una preferencia para 
poder discutir su puesto laboral ante el sector 
patronal.
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Esta situación claramente deja una lectura. 

A veces la introducción de la política en tér-
minos desmedidos determina que una causa 
como ésta se abrace como si fuera una bandera. 
Reitero que esta causa no es de nadie en parti-
cular, por lo que si alguien creyó que era así, lo 
siento. El movimiento obrero argentino tiene 
la sabiduría necesaria y la esperanza para decir 
que esta legislación, en caso de considerarse 
positiva, por supuesto será de dicho movimien-
to en su conjunto y no de alguien en particular. 
Las comisiones de Trabajo y Seguridad Social 
y de Presupuesto y Hacienda han trabajado en 
conjunto y han hecho la convocatoria a diver-
sos sectores de la comunidad laboral. Hemos 
hablado con todos, hemos escuchado a todos, 
incluido el ministro de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social de la Nación.

Hemos tratado de que haya una materia 
comprensiva en toda esta situación. De ningu-
na manera hemos querido que esto se interpre-
te como que es exactamente una idea alocada 
que va contra el poder de turno, porque esto 
está absolutamente alejado de la realidad.

Hemos hablado claramente de las responsa-
bilidades de cada uno. Inclusive hemos cita-
do referencias a las normas de los pactos de 
la OIT, en la cual estamos insertos, como lo 
están muchos países, entre ellos Francia. Y no 
es casual que lo nombre porque es uno de los 
países fundadores de la OIT y hoy está inmerso 
en una lucha por esquemas y reordenamientos 
laborales.

No nos tienen que asustar este tipo de co-
sas. Lo que sí nos tiene que asustar es cuando 
tomamos decisiones que creemos que están 
orientadas a intereses personales y para defi nir 
situaciones particulares, cuando es la realidad 
del conjunto de los trabajadores.

En nuestro país hemos tratado de respetar y 
respaldar el artículo 14 bis de la Constitución 
Nacional. Como todos los ciudadanos, tene-
mos una obligación de cumplir con la ley.

El artículo 14 bis de la Constitución Nacio-
nal no se está cumpliendo en la Argentina. No 
hay igualdad, ni equidad, ni responsabilidad a 
la hora de las obligaciones. No hay trabajado-
res en igualdad de condiciones, hay situaciones 
de primera y de segunda que debieran corregir-
se, que no es el objetivo del marco normativo 
de esta ley de preservación del empleo, pero 

sí es lo que deberíamos tomar como iniciativa 
para benefi cio del conjunto.

En general la lucha que se refi ere a los tra-
bajadores es permanente, no tiene defi niciones 
de un día o de semanas, sino que son hechos 
consecuentes. Por ello, a mi juicio, cuando los 
dirigentes gremiales avanzan en una idea no 
tienen que andar haciendo todos los días ple-
biscitos, asambleas o pidiendo por favor que el 
poder político de turno o las mayorías circuns-
tanciales en los parlamentos les den una mano 
y la puedan aprobar.

Nosotros hemos escuchado desde el punto de 
vista de la organización obrera, y los dirigentes 
gremiales han planteado y peticionado. En or-
den a ello este despacho que hemos aprobado en 
las comisiones a las que me referí anteriormen-
te, y que creo que gozan del consenso de todos 
los actores de la comunidad laboral en su con-
junto, es lo que tiene que ver con la defensa y 
la promoción del empleo en una Argentina que 
tiene que ser más igualitaria e inclusiva y con 
incorporación de mayores derechos.

Creemos que este proyecto de ley que viene 
del Senado, que ha recibido dictamen de ma-
yoría, debiera aprobarse, no para ir contra na-
die en particular sino para el conjunto, para el 
bien de todos y fundamentalmente de los traba-
jadores argentinos. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Corresponde que 
haga uso de la palabra el señor diputado Laspi-
na, pero no hallándose presente, tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: hoy es 
un día trascendente para este Congreso hemos 
tratado leyes muy importantes, como la de ac-
ceso a la información pública y la de devolu-
ción del IVA. Las hemos debatido con seriedad 
y hemos incorporado muchas propuestas de di-
ferentes bloques, lo cual enriquece las normas 
que aprobamos. Y ahora vamos a debatir sobre 
el empleo.

Siempre es importante que en este recinto 
debatamos un tema que tanto preocupa a los 
argentinos. Claramente, vivimos una época di-
fícil. En octubre del año pasado este Congreso 
trató este tema y sancionó la ley 27.200, de-
cretando la emergencia ocupacional. Por lo tan-
to, hoy estamos en el marco de la emergencia 
ocupacional que propició el ofi cialismo de ese 
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entonces, reconociendo de alguna manera que 
había problemas con el empleo en la Argentina.

Por supuesto que los había y los hay. Uno de 
cada tres argentinos tiene empleo en negro y en 
condiciones precarias, y hoy lo decía el miem-
bro informante de la mayoría. Hace al menos 
cuatro años que el empleo en blanco no crece 
en la Argentina, y por lo tanto era importante 
que debatiéramos este tema.

Sin embargo, cabe preguntar si el proyecto 
de ley de prohibición de los despidos sancio-
nado por el Senado es la solución para resol-
ver este tema. Creo que no; me parece que hay 
otras normas que podríamos tratar para resol-
ver esta problemática, pero claramente la pro-
hibición de despedir no es la solución.

En primer lugar, no es la solución porque 
debemos recordar la historia de este Congreso 
respecto a normas que limiten la posibilidad 
de despedir por parte de los empleadores. La 
única vez que se estableció una norma con al-
gún punto de contacto con la sanción del Sena-
do que hoy estamos tratando, es la ley 25.561, 
que se sancionó en un momento muy duro en 
nuestro país, si mal no recuerdo el 3 de enero 
de 2002, en la peor crisis de la historia de la Ar-
gentina, donde teníamos un desempleo de más 
del 20 por ciento, si mal no recuerdo del 21,5. 
Luego, durante el primer semestre de 2002, 
creció hasta el 23,5 por ciento.

Durante ese año, entre 2001 y 2002, se per-
dieron un millón de puestos de trabajo en una 
situación realmente terrible. Esa ley preveía la 
suspensión de los despidos y un agravamiento 
indemnizatorio, la doble indemnización, de la 
que tanto hemos hablado durante el debate que 
hemos llevado a cabo en las comisiones en este 
último mes en la Cámara de Diputados, pero de 
ninguna manera establecía la prohibición.

Cuando se empezó a aplicar la legislación 
la jurisprudencia debatió sobre la constitucio-
nalidad del agravamiento indemnizatorio, y 
la mayoría de los jueces reconoció la consti-
tucionalidad de la doble indemnización, pero 
justamente con el argumento de que no pro-
hibía los despidos sino que sólo se refería a la 
indemnización. Por eso reconoció la constitu-
cionalidad.

El proyecto que estamos tratando va más 
allá porque incorpora lo que se denomina la 

acción de reinstalación, que consiste en decla-
rar la nulidad del despido y que un trabajador 
despedido sin justa causa tenga la posibilidad 
de optar por cobrar la doble indemnización o ir 
a la Justicia y pedir a un juez que lo reinstale, 
que obligue al empleador a que lo incorpore 
nuevamente a su trabajo y le pague los salarios 
caídos.

Ese tipo de acción no está prevista en la 
Constitución. El miembro informante, el señor 
diputado Roberti, hablaba del artículo 14 bis, 
que es nuestro faro en este punto. Es muy im-
portante porque establece los derechos sociales 
en la Constitución, sobre todo en la reforma de 
1.957/58. Justamente establece algunos dere-
chos, como el derecho a la estabilidad del em-
pleo público y la protección contra el despido 
arbitrario.

La protección contra el despido arbitrario 
implica, en defi nitiva, que un trabajador despe-
dido sin justa causa tiene derecho a ser indem-
nizado, y así fue previsto en la Ley de Contrato 
de Trabajo.

La Ley de Contrato de Trabajo prevé una 
indemnización en el artículo 245, y es lo que 
se prevé ante un despido sin justa causa. Sin 
embargo, no prevé la nulidad del despido y la 
acción de reinstalación, porque justamente el 
artículo 14 bis no lo admite. Nos podrá gustar 
más o menos, será un debate que en algún mo-
mento podremos dar en una hipotética reforma 
constitucional, pero eso es lo que dice la Cons-
titución. Por supuesto nuestro límite es sancio-
nar normas que sean constitucionales.

Me falta agregar que la acción de reinstala-
ción solamente está prevista cuando se trata de 
representantes gremiales, y por supuesto, por-
que es la garantía del ejercicio de la defensa de 
los trabajadores a través de los gremios. Éste 
también es un derecho que está previsto en el 
propio artículo 14 bis de nuestra Constitución.

En ese caso, para proteger a ese dirigente 
gremial ante un empleador, está prevista la ac-
ción de reinstalación, pero no ante cualquier 
despido sin justa causa.

Por lo tanto, creemos que esta norma que 
estamos tratando en defi nitiva tiene vicios de 
constitucionalidad y eso implica que no va a 
ayudar a nadie. Por supuesto, en primer lugar, 
no va a ayudar a quien deberíamos ayudar, al 
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trabajador; porque si opta por ir a la Justicia 
para reclamar la acción de reinstalación se va 
a enfrentar a un debate constitucional que lo 
más probable es que le lleve años, y no se va 
a lograr el objetivo que se debería buscar, es 
decir, que ese trabajador vuelva a tener un em-
pleo. Para lograr ese fi n, lo mejor que podemos 
hacer es pensar en normas que promuevan el 
empleo registrado y digno.

Si un trabajador es despedido sin justa causa 
por equis motivo, debe ser indemnizado con-
forme a las leyes laborales e inmediatamente 
debería poder encontrar un nuevo trabajo. Esto 
es lo que tendremos que pensar, señor presi-
dente, cuando debatamos el tema del empleo 
en este recinto.

Creo que éste es un tema muy importante 
e invito a todas las fuerzas de esta Cámara a 
que a partir de mañana nos sentemos a pensar 
normas que ayuden a que nuestro país no tenga 
trabajo en negro y que todos los trabajadores 
tengan empleo registrado con aporte jubilato-
rio, obra social y aporte sindical. Ésta es la cla-
ve para el desarrollo de nuestro país.

Debemos pensar en ese tipo de medidas y ol-
vidarnos un poco de las prohibiciones porque 
en general no le han hecho muy bien a nuestro 
país. En este sentido, tenemos algunos ejem-
plos, como el del cepo cambiario, y me parece 
que hay que pensar en medidas proactivas.

Creo que la ley de primer empleo que ha 
enviado el Poder Ejecutivo, que está en tra-
tamiento en el marco de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo, constituye un buen ins-
trumento –por supuesto mejorable–, pero hay 
sectores de nuestro país que necesitan que los 
apoyemos para que se incorporen al mercado 
laboral.

Además, hay alrededor de 750 mil jóvenes 
que no estudian ni trabajan, y necesitamos in-
corporarlos al mercado laboral. Considero que 
una ley en ese sentido sería muy útil.

Lo mismo ocurre con algunas personas ma-
yores de 45 años que se han quedado sin traba-
jo y cuentan con plenas facultades para trabajar 
y prestar su mayor fuerza laboral, pero a quie-
nes hoy les cuesta incorporarse al mercado.

Por lo tanto, tenemos que pensar en ese sec-
tor y en las zonas del país que tienen más difi -
cultades. Por eso, en la zona norte, que es don-

de se registra el mayor porcentaje de empleo 
en negro del país, estamos implementando el 
Plan Belgrano. Tenemos que apuntar a la apli-
cación de normas en ese sentido.

Finalmente, creo que tenemos que trabajar 
en no hacer tanta política con este tema que 
preocupa a todos los argentinos, y debemos 
pensar más en nuestra función primordial, es 
decir, sancionar leyes que ayuden a todos los 
habitantes.

Agradezco mucho el tiempo que se me ha 
brindado para hacer uso de la palabra y a todos 
los que me han escuchado, porque sabemos 
que es muy tarde.

Por último, invito nuevamente a todas las 
fuerzas políticas que integran este Parlamento 
para que a partir de mañana trabajemos en le-
yes que ayuden a crear empleo en la Argentina 
teniendo en consideración además al sector de 
las pymes, que es el que más empleo brinda. 
Entre el 70 y el 80 por ciento de los trabajadores 
argentinos trabajan para pequeñas y medianas 
empresas y, por supuesto, la implementación 
de medidas de apoyo y de legislaciones especí-
fi cas para las pymes seguramente será parte de 
estas normas que tenemos que empezar a tratar 
a partir de mañana. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señor presidente…
Sr. Presidente (Gioja). – El señor diputado 

Petri le pide una interrupción, señor diputado.
Sr. Raffo. – Cómo no.
Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza.
Sr. Petri. – Perdón, diputado Raffo. Según 

lo acordado en la Comisión de Labor Par-
lamentaria, el interbloque Cambiemos tenía 
quince minutos que compartían los diputados 
Lipovetzky y Laspina, quien no está presen-
te. Entonces, correspondería que disponga de 
siete minutos para hacer uso de la palabra por 
el dictamen de minoría en reemplazo del dipu-
tado Laspina.

Sr. Presidente (Gioja). – En realidad estaba 
anotado el señor diputado Laspina para com-
partir el tiempo.

Sr. Petri. – Exactamente.
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Sr. Presidente (Gioja). – Entonces, para 
cumplir con el tiempo reglamentario, tiene la 
palabra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Gracias, señor presidente y se-
ñor diputado Raffo.

La verdad es que en la sesión de hoy, y parti-
cularmente con el proyecto de ley que estamos 
tratando, no vamos a resolver los problemas 
laborales que tienen miles y miles de trabaja-
dores en la República Argentina.

Hace mucho tiempo que ésta dejó de ser una 
discusión laboral. Hace muchas semanas que 
no estamos discutiendo respecto del manteni-
miento del empleo, y ni hablar respecto de la 
creación de fuentes de trabajo en nuestro país.

Si se tratara de la creación o el manteni-
miento de las fuentes de trabajo en nuestro 
país, hubiese bastado con escuchar al ministro 
Jorge Triaca, que vino a este Congreso de la 
Nación para contarnos cuáles eran los datos 
ofi ciales, los mismos que utilizó el gobierno 
anterior provenientes del Sistema Informático 
Previsional Argentino, y que daban cuenta de 
que desde hace cuatro años el empleo se en-
cuentra estancado en la República Argentina.

En febrero de 2012 teníamos 6.100.000 tra-
bajadores registrados en el país y actualmente 
tenemos 6.200.000. Esta cifra se ha incremen-
tado solamente un 0,6 por ciento mientras que 
la población vegetativa ha aumentado un 1,2 
por ciento.

Cualquiera que rápidamente sobrevuele los 
problemas del mercado laboral argentino se da 
cuenta de que uno de los principales problemas 
está en la precariedad del mercado laboral por-
que, como bien decía el diputado preopinante, 
uno de cada tres argentinos se encuentra en la 
informalidad. Entre otras cosas, esto supone no 
contar con obra social ni aportes previsionales 
y no tener una ART.

Esto es lo que le debería preocupar esta no-
che a este Congreso; sin embargo, mira para el 
costado y propone este famoso proyecto de ley 
antidespidos que duplica las indemnizaciones.

Si nos importara el mercado laboral, tendría-
mos que estar preocupados por dar empleo a la 
cantidad de desocupados que tiene la Repúbli-
ca Argentina, que supera las 1.200.000 perso-
nas. Éstas son las cosas que nos tendrían que 
preocupar.

También debemos tener en cuenta la canti-
dad de inactivos, es decir, aquellos que no son 
desocupados porque perdieron las expectativas 
de encontrar un trabajo en nuestro país y ya 
no lo buscan, que técnicamente no son desocu-
pados. Ésta es una cifra altísima: una de cada 
dieciocho personas que se encuentran inactivas 
ya no busca trabajo.

Sin embargo, éstas no son las cosas que nos 
están preocupando esta noche, señor presiden-
te. Esta discusión ya es política, se trata de 
quién le tuerce la mano al gobierno y quién le 
impone la agenda.

El Frente para la Victoria no se ha dado cuen-
ta de que a partir del 10 de diciembre las cosas 
cambiaron en la República Argentina, porque 
ya no son mayoría y no nos pueden llevar a las 
trompadas y de prepo a sesiones especiales, tal 
como quedó demostrado el jueves pasado.

Pero en nuestro país también las cosas cam-
biaron porque a partir del 10 de diciembre el 
pueblo mayoritariamente votó un cambio de 
gobierno y de signo político.

Con este proyecto de ley el kirchnerismo 
lisa y llanamente busca desestabilizar social y 
económicamente al gobierno de Cambiemos. 
Ustedes quieren que a nosotros nos vaya mal 
en el gobierno. Pero se equivocan, porque si 
nos va mal a nosotros, le va mal a todo el pue-
blo argentino.

Esto no lo digo yo sino su gurú, su fi lósofo, 
su chamán, Ricardo Forster, quien días atrás 
reconocía que en defi nitiva apuestan a que al 
gobierno de Mauricio Macri le vaya mal, pero 
nosotros apostamos a un cambio en la Repú-
blica Argentina.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Petri. – No voy a conceder interrupcio-
nes, señor presidente.

Hablan livianamente de ola de desocupa-
ción…

Sr. Presidente (Gioja). – Diríjase a la Presi-
dencia, señor diputado.

Sr. Petri. – Hablan livianamente de ola des-
ocupación y se paran en la puerta del Correo 
para contar los telegramas colacionados y las 
cartas documento, o buscan encuestas truchas, 
esas mismas encuestas truchas que les decían 
que Daniel Scioli arrasaba en segunda vuel-
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ta en la República Argentina, y se plantan en 
ellas para decir que hay una ola de despidos 
en nuestro país. ¿Pero sabe, señor presidente? 
No les creo. Pero lo más importante no es que 
no les crea yo, sino que no les cree el pueblo 
argentino.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Petri. – Estoy informando; se me ha qui-
tado tiempo al comienzo de mi exposición y 
pido que se me respete. Me restan sólo dos o 
tres minutos y termino. Yo los voy a escuchar.

Reitero: no podemos creerles. ¿Saben por 
qué? Porque fue la presidenta de la Nación, 
hace casi un año, en la FAO y delante de todo 
el mundo, quien dijo que en la Argentina había 
un 5 por ciento de pobreza y un 1,2 por cien-
to de indigencia. Pero la Universidad Católica 
Argentina dijo que el problema de nuestro país 
era por la pobreza, que superaba el 28 por cien-
to, y salían a castigar y a fustigar. Hoy, Aníbal 
Fernández, se cuelga de los informes del Ob-
servatorio de la Deuda Social Argentina que 
elabora la UCA para hablar de la estafa de este 
gobierno. ¿Cómo podemos creerles?

Nos acusan de ser un gobierno devaluador. 
Aquí hay un ex ministro de Economía que 
durante dos años de gestión –no va a poder 
contradecirme– devaluó el peso en un 56 por 
ciento. Entre los años 2003 y 2013 devaluaron 
el peso nada más y nada menos que un 180 por 
ciento en nuestro país.

Ustedes llegaron a decirnos que los argen-
tinos podíamos comer con 6 pesos, cuando te-
níamos una infl ación del 30 por ciento. Hoy, 
con el mismo relato, pero en versión oposito-
ra, nos dicen que hay una ola de despidos. No 
podemos creerles, porque tampoco resisten el 
archivo.

Cuando desde algunos sectores de la opo-
sición se planteaba este tipo de leyes, el pre-
sidente del bloque del Frente para la Victoria 
decía que había que tener cuidado porque estas 
medidas podían obstaculizar la contratación 
laboral. La propia ex presidenta de la Nación 
pedía que no fuéramos alarmistas.

Quisiera terminar esta alocución con una 
frase que no me es propia y, por lo tanto, voy 
a leerla textualmente: “Aclarado esto, cabe 
preguntarse por la real motivación de la ini-
ciativa, y resulta evidente la intención política 

de ayudar a fabricar artifi cialmente otra crisis 
jugando irresponsablemente con algo tan va-
lorado como es el trabajo”. ¿Sabe a quién le 
pertenece esta frase, señor presidente? Al ex 
ministro de Trabajo, Tomada, en momentos en 
los que algunos sectores gremiales –a los que 
trataban de locos– solicitaban una ley de doble 
indemnización como la que pide hoy el Frente 
para la Victoria.

Por lo tanto, no vamos a acompañar esta ini-
ciativa. (Aplausos en las bancas.)

Señor Presidente (Gioja). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señor presidente: voy a utilizar 
solo 5 de los 15 minutos que nos corresponden; 
los otros 10 minutos serán utilizados por el se-
ñor diputado Lavagna.

Quisiera descalifi car algunos argumentos 
que he oído aquí, desde el punto de vista teóri-
co y conceptual. Se nos dice que esta iniciativa 
no resuelve todos los problemas; ninguna ley 
resuelve todos los problemas. Si alguien pien-
sa que el Código de Tránsito resuelve todos 
los problemas cuando hay un accidente, está 
muy equivocado. Si alguien piensa que el Có-
digo Aduanero resuelve todos los problemas 
de contrabando, está muy equivocado. Podría 
enumerar más casos, pero ninguna ley resuelve 
todos los problemas.

En segundo lugar, no sé por qué hay tanta 
preocupación, si dicen que no hay despidos, 
porque prohibamos los despidos. Estamos de 
acuerdo en que hay que prohibir los despidos. 
No entiendo por qué tanta angustia; se prohíbe 
lo que no hay y nadie tiene por qué agitarse 
tanto.

Dicho esto, debo señalar que hay que defen-
der a los trabajadores de la situación que están 
viviendo, pero hay que hacerlo bien. Los traba-
jadores deben ser defendidos y merecen serlo.

Este proyecto establece en su artículo 1° la 
emergencia ocupacional, lo que no merece ma-
yor observación. Pero el artículo 2° dice que 
en este término de 180 días quedan prohibidos 
los despidos o suspensiones de trabajadores sin 
justa causa. Acá debo señalar un aspecto hasta 
risueño, pero grave desde el punto de vista del 
ordenamiento jurídico. La Ley de Contrato de 
Trabajo no permite la suspensión sin justa cau-
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sa; esto está perfectamente regulado conforme 
al artículo 218, y en esta Cámara está presente 
una eminencia en derecho laboral, ex presiden-
te de la Asociación de Abogados Laboralistas, 
que sabe que tengo razón. La Corte Suprema de 
Justicia ha dicho reiteradas veces que cuando 
sale una nueva norma es porque hay una nueva 
situación, tratando de armonizar y atribuir al 
legislador la cualidad de no ser contradictorio, 
no decir disparates, etcétera.

Entonces, venir a decir que se prohíbe lo 
que no existe en el derecho genera una incerti-
dumbre muy grave, porque no sabemos si esto 
modifi ca o no el conjunto de normas que ha-
blan de la suspensión en la ley de contrato de 
trabajo.

Por otro lado, esta norma contempla el caso 
de despido sin justa causa, que sí está previs-
to en la Ley de Contrato de Trabajo, con una 
indemnización. Me hago cargo de que es per-
fectamente constitucional prever la reincor-
poración del trabajador mal despedido o mal 
suspendido, porque todas las leyes –tal como 
establece la Constitución Nacional– dicen que 
las garantías constitucionales se ejercen de 
acuerdo con las normas que regulan su ejerci-
cio. El artículo 14 de la Constitución Nacional 
establece que los argentinos podemos entrar y 
salir del país, pero sin pasaporte no se puede ir 
a México. Existe una reglamentación, que es 
perfectamente constitucional.

Lo que no se entiende es por qué en este 
dictamen se prevé la reincorporación del tra-
bajador, la reposición en su trabajo y la doble 
indemnización para el despedido, pero no se 
prevé nada para el trabajador suspendido. Si no 
se prevé nada para ello, como las leyes no es-
tán en la sociedad como las papas en una bolsa 
de papas, sino que están articuladas y confor-
man un ordenamiento con relaciones lógicas 
verticales y horizontales, hay que ir a la ley de 
contrato para ver qué prevé. En este sentido, no 
establece la reposición en el puesto del traba-
jador mal suspendido, sino que se puede con-
siderar despedido y podrá tener –con permiso 
del maestro acá presente– lo que se llama el 
despido indirecto con indemnización simple.

No entendemos por qué el trabajador despe-
dido sin justa causa tiene doble indemnización 
y el suspendido, que se arregle con lo que es-

tablece la Ley de Contrato de Trabajo. De esta 
manera está muy mal defendido.

Sabemos que el 22 de abril el Senado aprobó 
esta iniciativa. Desde ese momento hasta ahora 
seguramente se habrán producido algunos des-
pidos. El proyecto, tal como fi gura en el dic-
tamen que estamos tratando, no prevé anular 
los despidos realizados a partir de esa fecha. 
Por eso nosotros, me refi ero al interbloque del 
Frente Renovador UNA, hemos presentado un 
proyecto que salva esta situación al establecer 
que si bien la vigencia de la norma es a par-
tir de su publicación, se anulan los despidos a 
partir del 22 de abril. De esta forma se protege 
bien y mejor a los trabajadores.

Tampoco se entiende por qué no se dice con 
toda claridad que los trabajadores en negro 
–hay muchos empleadores que tienen trabaja-
dores en negro– no gozan del benefi cio de la 
doble indemnización y de las multas ya previs-
tas en caso de ser despedidos sin justa causa. 
Esto debería preverse expresamente porque, 
de lo contrario, da la sensación de que en este 
dictamen se iguala al empleador en blanco con 
el empleador en negro. Uno de los autores de 
la iniciativa prevé que se distingue en perjuicio 
del empleador en negro, en benefi cio del tra-
bajador que ha padecido las malas condiciones 
del trabajo en negro.

Termino diciendo con dolor que el Senado 
de la Nación aprobó un proyecto que prohíbe 
lo que no existe, desampara al trabajador que 
fue despedido al alertarse que se estaba traba-
jando en esta iniciativa el 22 de abril, desampa-
ra al suspendido sin justa causa, e iguala al em-
pleador en blanco con el empleador en negro.

Los trabajadores argentinos deben ser bien 
defendidos y este dictamen no cumple esas 
exigencias. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: en primer 
lugar quiero señalar una coincidencia con el 
diputado preopinante de Cambiemos, quien 
dijo que esto ha dejado de ser una discusión de 
cómo defender realmente los intereses de los 
trabajadores. Lamentablemente, a esto nos han 
llevado. El ofi cialismo y el Frente para la Vic-
toria están discutiendo quién es más macho, 
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en vez de discutir realmente soluciones para la 
gente. Ellos se olvidan de que en la Argentina 
realmente existe un problema que no se puede 
negar.

Es cierto que no hay una mega ola de des-
pidos, pero están creciendo. Hubo 39.000 sus-
pensiones en el primer cuatrimestre, cuando el 
año pasado hubo menos de 11.000 en el mismo 
período. Hubo tantas suspensiones en el primer 
cuatrimestre como en todo 2015. Ésa es la an-
tesala a un problema que se va agravando y por 
ello tenemos que tomar medidas para evitarlo.

Coincido en que nos llevaron a esta discu-
sión que parece ser: doble o veto. Sin embargo, 
creemos que la discusión es mucho más pro-
funda y tenemos que contar con soluciones in-
tegrales. Justamente veníamos planteando un 
proyecto en esta línea tratando el problema en 
forma integral.

Como bien expresaba el diputado Raffo, 
consideramos la defensa de los trabajadores 
y creamos un programa de protección a las 
pymes, que son las que generan el 80 por ciento 
del trabajo. La lógica de nuestro dictamen era 
incorporar a las restricciones que venían del 
Senado, los REPRO instaurados en 2001/2002 
gracias a que la diputada Graciela Camaño los 
llevaba adelante como herramienta para pre-
venir los despidos y ayudar a las pymes a no 
recurrir a ellos. A una pyme no le gusta des-
pedir a un trabajador, aunque a veces no tenga 
otra alternativa. Nosotros tenemos que encon-
trar herramientas para evitar que esto pase. Por 
ello, adicionalmente, creamos un capítulo re-
lativo a términos de protección y fomento de 
las pymes.

Por un lado, incorporamos algunas cues-
tiones anunciadas por el Poder Ejecutivo. Lo 
hicimos a propósito, porque muchas veces 
ocurre que cuando leemos el anuncio en los 
papeles, dista mucho de lo dicho. Esto pasó en 
ganancias y nuevamente con las pymes. Voy a 
dar un solo ejemplo: los 90 días. En realidad 
no se trata de que sean 90 días, sino que el IVA 
se paga trimestralmente. Claramente esto ge-
nera una mejora, pero dista mucho de los 90 
días para el pago del IVA. Incorporamos que el 
IVA se ingrese a los 90 días de la facturación. 
Asimismo incorporamos la eliminación de la 
ganancia mínima presunta y poder tomar los 
impuestos a los débitos y créditos como pago 

anticipado del impuesto a las ganancias. Esto 
no sólo para las pequeñas y las microempresas, 
sino para todas las pymes, algo que el Poder 
Ejecutivo dejó de lado.

Asimismo creamos un plan nacional de fo-
mento y sostenimiento del empleo, apuntando 
a generar mecanismos adicionales a los ante-
riormente señalados sobre las pymes. La idea 
es mantener empleos y otorgar benefi cios aún 
mayores a las pymes que creen nuevos puestos 
de trabajo. En esta línea generamos incentivos 
para que los que mantengan el nivel de empleo 
como en noviembre de 2015, puedan utilizar 
los saldos de libre disponibilidad para el pago 
de otros impuestos, como por ejemplo, los pre-
visionales, que después deberían ser compen-
sados por el Tesoro nacional a la ANSES.

Es una vergüenza que hoy las pymes estén 
sufriendo algún tipo de amparo o inhibición 
cuando el Estado les debe plata. También hay 
que cambiar esta lógica.

Creamos un incentivo adicional para las 
pymes que creen puestos de trabajo en rela-
ción con el nivel mantenido en noviembre de 
2015. Para ello, básicamente, consideramos 
otorgar un salario mínimo, vital y móvil por 
cada trabajador que incorpore la pyme. Si a la 
vez los incorporados son jóvenes, damos un 50 
por ciento más de benefi cio, lo que signifi ca un 
salario y medio vital y móvil. Lo mismo para 
el caso de los empleados adultos mayores de 
50 años, de los que nadie habla. Sin embargo, 
hoy en la Argentina tenemos un problema de 
reincorporación de empleo adulto. Lo mismo 
sucede con el empleo de personas con discapa-
cidad. También incorporamos el poder deducir 
del pago del impuesto a las ganancias todas las 
reinversiones que se hagan en bienes de capi-
tal y productivos. Éste es un reclamo que ve-
nimos haciendo desde la campaña, y tengo el 
gusto que mi padre lo presentó en esta Cámara 
y fue aprobado casi por unanimidad, si no me 
equivoco. De una vez por todas tenemos que 
avanzar en este tema. La pyme que reinvierte 
utilidades no paga ganancias sobre esas rein-
versiones.

A su vez, a estas pymes que mantengan o 
creen nuevos puestos de trabajo les daremos un 
benefi cio adicional, me refi ero a una reducción 
del 30 por ciento en el aumento de las tarifas 
eléctricas, de agua y gas, las que han pegado 
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muy fuerte en sus balances. Adicionalmente, 
si son pymes electrointensivas, este benefi cio 
lo aumentamos al 50 por ciento. Además les 
damos prioridad en el otorgamiento de líneas 
de crédito de inversión productiva, así como 
a todo lo relativo a la ofi cina de contratación 
nacional para todas las compras que realice.

Por otra parte, incorporamos que el Minis-
terio de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-
ductiva brinde facilidades de acceso a planes y 
programas de innovación tecnológica.

Finalmente, incorporamos un título que tiene 
que ver con los planes sociales, los que tienen que 
ser un puente al mercado de trabajo. Por eso en 
este título eliminamos todas las incompatibili-
dades que existen entre el plan social y el mer-
cado de trabajo. Se trata de un régimen que va 
descendiendo cada dos años, hasta que la per-
sona benefi ciaria de un plan social se incorpore 
formal y sostenidamente al mercado de trabajo.

No quiero aburrirlos con otros detalles téc-
nicos del proyecto. La crítica que nos hace el 
ofi cialismo es que esto tiene un costo fi scal, 
lo que es cierto. El costo fi scal estimado es de 
50.000 millones de pesos. Ahora, no entiendo 
cómo pagamos 77.000 millones de pesos a 50 
individuos mediante el dólar futuro y no so-
mos capaces de gastar 50.000 millones de pe-
sos para 600.000 pymes argentinas que com-
prenden el 80 por ciento de los empleados en 
la Argentina. Ésta es la discusión que tenemos 
que dar, señor presidente, y no ver quién es 
más macho, quién hace el veto o quién saca la 
doble. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: lamen-
tamos la forma en que se ha llevado adelante 
la discusión. Seguramente hubiese podido ser 
más productiva, clara y rápida. De todos mo-
dos, quiero señalar que estoy muy satisfecha 
por lo logrado. Pusimos en la agenda pública 
de la Argentina que el desempleo o echar a un 
trabajador es algo malo. Y esto fue aceptado 
hasta por el propio presidente de la Nación.

Si escucháramos o releyéramos el discurso 
del presidente de la Nación del 1° de mayo, 
hubiéramos oído hablar de trabajo inútil y de 
trabajo que había que desechar porque no lo 
necesitábamos. Y hoy, a poco menos de veinte 

días, la sociedad en su conjunto y los propios 
empresarios tuvieron que cambiar el discurso 
y comprometerse públicamente a no despedir.

Claro que no nos alcanza. Vivimos en el 
siglo XXI y queremos vivir en un Estado de 
derecho donde se garantice el piso de protec-
ción social a los ciudadanos por ley, no por la 
dádiva o la buena voluntad de algún poderoso.

También quiero reconocer al bloque del 
Frente Renovador, a Graciela Camaño espe-
cialmente, como condición de género, que 
siempre está trabajando, día y noche. Por su-
puesto, también reconozco la labor de Sergio 
Massa, quien nos invitó a una reunión donde 
nos visitaban todas las centrales sindicales. 
Fuimos a esa reunión a escuchar el problema 
de ganancias. Ibamos pensando en el tema de 
la tablita de ganancias, y absolutamente todas 
las centrales sindicales nos dijeron que estaban 
preocupadas por el empleo.

Tengo que reconocer que ahí empecé a mirar 
con lupa el tema del empleo y a hablar con las 
pequeñas y medianas empresas, con los empre-
sarios y con los sindicalistas de base, que son 
los que dan la cara todos los días a los trabaja-
dores en las plantas.

Obviamente, no había una ola de desempleo. 
La discusión política pasaba por si había ola o 
no había ola de desempleo, y nos olvidábamos 
de poner en la agenda lo que pasa todos los 
días en la realidad. El ajuste macroeconómico 
duele, cuesta, es difícil; acá, en la China o en 
cualquier país del mundo. Estamos en el medio 
de ese proceso, de ese ajuste para llegar a un 
equilibrio macroeconómico.

Es claro que los trabajadores en las plantas 
ven cómo disminuyeron las ventas y la produc-
ción, por lo que saben que después de eso van 
por ellos. Lo saben porque lo experimentaron 
y porque lo vieron, no porque haya una ola de 
despidos.

Además, hay muchísimos convenios de fi -
nalización de contratos por acuerdos con las 
patronales. ¿Saben por qué? Porque los traba-
jadores están con el salario devaluado, por la 
infl ación y por el tipo de cambio. Es muy bara-
to no ofrecer doble indemnización, sino triple, 
cuádruple o quíntuple indemnización. Eso es 
lo que está pasando.
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Entonces, no tenemos que esperar a que 

haya una ola de despidos. Debemos tener una 
mirada políticamente estratégica y pensar en 
qué modelo de sociedad queremos vivir. No 
queremos vivir con desempleo.

¿Qué inversor extranjero que viene a ha-
cer una inversión productiva a largo plazo en 
la Argentina va a tener en cuenta una ley de 
emergencia de seis meses? Además, si uno lee 
muy bien el proyecto, observa que lo único que 
impide la norma son los despidos sin justa cau-
sa. Se puede alegar justa causa y puede haber 
un acuerdo del trabajador para desvincularse. 
Será una ley sumamente abierta que protegerá 
al más débil ante una situación de inequidad.

En las sociedades modernas ya no se discute 
la inclusión social o el piso de protección 
social, las sociedades avanzaron –hasta los 
partidos de derecha del mundo ya defi enden 
eso–; y nosotros estamos discutiendo si hay o 
no despidos.

Le quiero hablar al presidente, porque real-
mente creer que esta norma es inoportuna para 
generar inversión y empleo en la Argentina no 
tiene ningún asidero político. Sabemos que hay 
muchas pymes que tienen difi cultades fi nancie-
ras. Ayudémoslas con el REPRO. Planteamos 
seis meses de emergencia.

Los problemas estructurales de competitivi-
dad y laborales son enormes. Hablemos con los 
pequeños empresarios y con los sindicalistas. 
Hay un enorme ausentismo laboral los lunes y 
los viernes porque hay consumo y adicciones 
en nuestras plantas.

Tenemos también un enorme défi cit en la 
formación de los trabajadores. Hay un des-
acompasamiento entre lo que necesitan las em-
presas y lo que un trabajador puede ofrecer, lo 
que no se soluciona con una simple pasantía en 
una hamburguesería. No gastemos más plata 
en programas que ya probamos que no sirven 
para resolver los problemas estructurales de la 
Argentina. Eso es lo que queremos discutir.

También quiero pedirle al presidente Macri 
que no se equivoque, que defi enda a los traba-
jadores. El ejemplo lo tuvo en la provincia de 
Santa Fe, cuando fue a abrir una nueva línea 
de producción para un nuevo auto en Gene-
ral Motors, lo que generará nuevos empleos. 
Para que hoy Macri lo pueda anunciar, eso se 

decidió hace dos o tres años, cuando no había 
reglas de juego, había protección a los trabaja-
dores y había un gobierno que no le gustaba a 
los empresarios; sin embargo, las inversiones 
vinieron. Una decisión de inversión jamás es-
tará afectada por una ley de emergencia labo-
ral. Creo que, por el contrario, este proyecto 
muestra una sociedad moderna e integrada que 
protege a los sectores más débiles.

En ese viaje el presidente visitó a un vende-
dor de tortas asadas en la ruta. Lo visitó porque 
ese vendedor de tortas asadas le había escrito 
al presidente una carta, que puso en un sobre 
con 100 pesos. En la carta le decía que quería 
aportar para que el país saliera adelante, por-
que estaba cansado de ver cómo contaban la 
plata que se robaban del Estado; él quería cam-
biar el país y poner algo de su parte.

Hay gente que tiene ganas de poner, como 
ponen los trabajadores con un salario devalua-
do, como decía antes.

Por eso no creo que este país vaya a salir 
adelante sacándoles impuestos a todas las em-
presas y desfi nanciando al Estado, bajando la 
calidad de la educación y la salud pública.

Es hora de ponerle el hombro a la situación 
del país. Si quieren estabilidad macroeconó-
mica, como queremos todos –porque sabemos 
que es una condición necesaria para el desarro-
llo–, hay que ponerle el hombro.

Estamos cansados de ver a empresas que tie-
nen difi cultades y a empresarios que no las tie-
nen. Y ese vendedor de tortas asadas algo tuvo 
que haber movilizado en el presidente Macri. 
Yo lo fui a visitar a su casa; le toqué el timbre, 
porque me llamó la atención. Me preguntaba 
si no sería un cuento de márketing electoral. A 
esta altura, sospechamos de todo.

Le toqué el timbre. El hombre es un empren-
dedor que vive de su trabajo, que no le pidió un 
subsidio a nadie y que tiene ganas de transfor-
mar y poner el hombro por su país. En la puerta 
de su casa, para ir a vender las tortas asadas a la 
ruta, tiene un Renault 12 todo destartalado que 
necesita cambiar, pero puso 100 pesos en un 
sobre para ponerle el hombro al país.

Entonces, que los empresarios le pongan el 
hombro al país, que no se asusten por una ley 
de emergencia laboral y que el presidente Ma-
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cri respete la institucionalidad de las mayorías 
del Congreso de la Nación.

Que no se equivoque el presidente: ésta no 
es una iniciativa del Frente para la Victoria; es 
una norma que surgió del consenso político de 
todas las entidades sindicales, que puede ser 
mejor o peor. Nosotros tenemos un dictamen 
distinto porque creemos que se puede mejorar.

Pero hay un mínimo común denominador 
que ya nos fi jó el Senado de la Nación. Yo creo 
que esta noche todos los que pensamos que no 
hay que esperar a crecer para repartir –sino que 
el desarrollo viene cuando cerramos la brecha 
de desigualdad–, entendemos que los trabaja-
dores de la Argentina se merecen conservar el 
empleo. En ese sentido, conservar el empleo 
signifi ca que el Estado tiene que poner su parte 
e incurrir en un costo fi scal para fi nanciar el 
empleo y no el desempleo.

Por eso, estamos de acuerdo en incrementar 
el REPRO que, como bien decían acá, lo creó 
Graciela Camaño, lo usamos en 2008/2009, es 
de probada efi cacia y tiene una enorme pro-
ductividad, porque es de fácil aplicación y va 
directo al grano: a las empresas que lo nece-
sitan. Para esto debemos contar con la fi rma 
tripartita del sindicato, la empresa y el Minis-
terio de Trabajo, para que defi nitivamente no 
se desvíen fondos a personas o a entidades que 
no lo necesitan.

Pero, por una cuestión ética, moral y eco-
nómica y para crear una sociedad igualitaria, 
debemos proteger por sobre todo a los traba-
jadores. Si están tan seguros que dentro de 
seis meses revertimos la curva y empezamos a 
crecer van a necesitar trabajadores entrenados, 
trabajadores preparados, que estén capacitados 
para iniciar el proceso de crecimiento que to-
dos deseamos y que el propio presidente de la 
Nación no se cansa de repetir.

Confío en que hoy tendremos la mayoría de 
parte de todos los bloques para apoyar lo que 
los trabajadores, a través de sus entidades sin-
dicales, nos han expresado con toda claridad.

Pero lo que más deseo, profundamente, es 
que el presidente de la Nación no se equivoque, 
no vete la ley, porque necesariamente va a ge-
nerar un rechazo y una sensación de desigual-
dad en cuanto al tratamiento. Porque si fue tan 
rápido para bajar las retenciones a las mineras 

o al campo, por qué tenemos tanto prejuicio 
para proteger a un puñado de trabajadores.

Reitero que si el presidente hace eso, la so-
ciedad, los sindicatos, los partidos políticos y 
los propios empresarios ya saben que echar a 
un trabajador en el día de hoy está mal visto 
por la mayoría de la sociedad.

Por lo tanto, creo que si el presidente veta 
la norma tenemos que estar atentos, al lado de 
los trabajadores que son despedidos, para que 
no se sientan solos y pueda haber un Estado 
que los acompañe, o acompañarlos desde la 
política. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pitrola. – Señor presidente: creo que hoy 
tenemos la penosa tarea de debatir un proyecto 
de ley que va directamente al cadalso del veto 
presidencial, quizás en cuestión de horas. Sor-
prende que no haya sido un punto de denuncia 
de los diputados que han defendido el resto de 
los dictámenes. Hay una notable unidad, como 
hemos visto pocas veces, entre la aprobación 
de un proyecto y su veto inmediato. Es un se-
creto a voces que esta noche hay un pacto entre 
el macrismo y el kirchnerismo, para que pase 
rápidamente el mal trago, el presidente vete 
esta norma y se dediquen a otra cosa.

Incluso, hay diputados que en los pasillos 
han denunciado lo que no denunciaron acá, 
que la cuestión del desafuero de De Vido fue 
dejada de lado por este pacto.

Quiero decir que la diputada Soledad Sosa, 
cuando comenzó esta sesión, se hizo eco del 
reclamo de los familiares de la causa de Once, 
para que en una causa de responsabilidades 
políticas, en una corrupción de Estado que 
generó 52 muertes, no se usen los fueros par-
lamentarios.

El Partido Obrero no está en ningún pacto, 
y viene acá a defender su dictamen de mino-
ría como parte de una lucha y de una agenda 
que no la pusieron las cúpulas sindicales. Su-
gestivamente, hay un silencio ensordecedor en 
estos últimos días cuando más deberían estar 
pujando por la aprobación de una norma en 
serio, con un período en serio, con un alcance 
a fondo, para que sea el punto de partida de 
tantas luchas del movimiento obrero.
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Yo creo que los compañeros de Cresta Roja 

–cuando fueron reprimidos tempranamente lu-
chando por los cinco mil puestos de trabajo que 
habían perdido– lo pusieron en la agenda nacio-
nal. Los trabajadores de Tierra del Fuego llevan 
adelante una huelga descomunal de 80 días. En 
la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa 
Cruz, hoy se juntaron diez mil personas. Son 
grandes luchas del movimiento obrero.

La Asociación Bancaria comprendió que 
tenía que ir a un paro para reincorporar a los 
compañeros, realizó varias medidas de fuerza, 
paró la banca, con el poder que ésta tiene, unió 
a sus trabajadores, y así logró que reincorpo-
raran a los despedidos del Banco Central y del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires. No 
esperaron toda esta dilación parlamentaria que 
hemos tenido en cincuenta largos días.

Nosotros venimos a defender un dictamen 
que fue presentado como proyecto de ley el 
28 de diciembre de 2015, cuando todavía no 
habían venido las centrales aquí y no se había 
producido todo esto. Entendimos el rumbo del 
gobierno de Macri y salimos con un paquete de 
leyes que incluía otros reclamos que quedaron 
aquí inscriptos el 30 de marzo, como el aumen-
to de emergencia a los jubilados, la derogación 
del impuesto a las ganancias en los salarios de 
convenio y el pase a planta de los precarizados, 
que hoy son víctimas del despido en el Estado.

La ola de despidos está fuera de toda discu-
sión. Un grupo de sindicatos ha estimado en 
268 mil los despidos en los últimos 5 meses, y 
las 40 mil suspensiones –que bien se marcaron 
acá recién en una intervención– están anun-
ciando los problemas que vienen. Acaban de 
anunciar suspensiones las poderosas industrias 
siderúrgicas, hay suspensiones en la industria 
automotriz, Volkswagen ha eliminado el tercer 
turno y discute si no debe eliminar el segundo.

¿De qué estamos hablando cuando decimos 
que no hay despidos ni ola de despidos? Hay 
un ajuste cuya cara más brutal son los despidos.

Cuando vinieron las centrales obreras les 
dijimos que el Parlamento es el lugar donde 
gravitan centralmente los lobbies patronales. 
El lobby de la mayoría trabajadora no es el más 
escuchado acá ni remotamente. Y estos 50 días 
de debate parlamentario que van a culminar en 
el veto del presidente Macri han sido el terreno 
de nuevos despidos.

Llevamos un promedio de mil telegramas 
por día. Éste es el escenario de este debate. 
Precisamente, hemos tenido una cantidad de 
maniobras, una fue la del presidente Macri que 
convocó a 200 empresarios a la Casa Rosada, 
les puso un papel, que está hasta mal redactado 
porque dice “queremos comprometernos a no 
despedir en los próximos 90 días”, y al otro 
día Massalin –una de las grandes empresas del 
país– echó trabajadores. El ministro Triaca me 
respondió que él dictó la conciliación obliga-
toria porque Massalin despidió al otro día. En-
tonces, me reconoció que despidió al otro día. 
Luego sobrevinieron despidos en muchas de 
las grandes empresas, textiles, metalúrgicas, 
en Goldcorp –la minera de Cerro Negro–; es 
decir que es una “truchada” lo que fi rmaron de 
apuro los 200 empresarios, lo que fue para res-
paldar el veto que le espera a este proyecto de 
ley que puede votarse esta noche.

Cómo vamos a dejar de señalar semejante 
atropello al Congreso y al movimiento obre-
ro. Cuando hablo del movimiento obrero, no 
me refi ero a la cúpula, sino a los sindicatos, a 
los trabajadores y al conjunto del movimiento 
obrero. En este lapso tuvimos también la ma-
niobra del Frente para la Victoria en el Senado, 
que hizo la ley corta, que fi nalmente es lo que 
estamos debatiendo como dictamen de mayo-
ría. El proyecto de ley es una aspirina para un 
cáncer. Son seis meses desde el primer día de 
vigencia, pero cuando pasen tres meses, que-
darán otros tres. Aquí se ha dicho que uno, dos 
o tres meses más de indemnización no es lo 
que le mueve el amperímetro a las poderosas 
empresas.

Es decir, se acortó de apuro un proyecto que 
tenía dictamen en la Comisión de Legislación 
del Trabajo hasta diciembre de 2017, acompa-
ñada por nuestro dictamen de minoría, y que 
tenía vigencia desde el 1° de marzo. ¿Cuántas 
familias se habría evitado que estuvieran en la 
calle, que estuvieran despedidas si se hubiera 
ido para adelante rápidamente con el dictamen 
que se estaba discutiendo en la Cámara de Di-
putados? Hemos tenido una maniobra de los 
senadores que nos llevó a la discusión de esta 
“ley cortita”, de esta aspirina para el cáncer 
que estamos discutiendo esta noche.

Por otro lado, tenemos maniobras de prosti-
tución directa de la iniciativa, porque cuando 
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se empieza a colocar el problema de los subsi-
dios de todo tipo, de rebajas de aportes, y sub-
sidios del erario fi scal de distinta categoría al 
empleo joven y aun a algún tipo de desemplea-
dos mayores, se está promoviendo un empleo 
barato subsidiado que inevitablemente lleva a 
las empresas a desprenderse de los empleados 
que tienen antigüedad, que tienen derechos ad-
quiridos, que tienen mayor califi cación, mejor 
convenio y mejor salario. Ésta es una idea de 
fondo. Acá hay una confl uencia de ese tipo de 
planteos con la ley de empleo joven del mi-
nistro Triaca, que ya ha entrado al Parlamento. 
Ése es un proyecto que considera pymes a em-
presas de hasta 200 trabajadores. En mi gremio 
gráfi co, en el radio de la Federación Gráfi ca 
Bonaerense, hay más de 2.000 empresas y 
debe haber diez con más de 200 trabajadores, 
y hay empresas de menos de 200 que con alta 
tecnología tienen una facturación enorme.

En segundo lugar, muchas pymes son ter-
cerizadas del gran capital, y el empleo barato 
con este tipo de leyes subsidiadas va a agravar 
el fenómeno de la tercerización, que es un fe-
nómeno de fl exibilización laboral.

Es decir que en la ley Triaca, con los incenti-
vos al empleo joven, está la idea de una nueva 
reforma laboral; es lo que ha enfrentado al pre-
sidente Hollande con la juventud, con el Par-
lamento y con el movimiento obrero. Es una 
manifestación de la descarga de la crisis capi-
talista sobre los trabajadores; no disfracemos 
las cosas: eso es el subsidio al llamado empleo 
joven. Se trata de una nueva reforma laboral 
en perspectiva.

Esto tiene razones muy profundas porque no 
hay inversiones para producción, para fi erros o 
lo que sea, y el aumento de la productividad del 
trabajo no se quiere lograr mediante el avance 
tecnológico, sino con un aumento de la explo-
tación absoluta del trabajador, como es la baja 
del costo laboral. ¿No lo vimos en tantos años?

Creo que los últimos 25 o 30 años de la 
Argentina se han distinguido por espirales de 
nuevos y más profundos ataques al movimien-
to obrero y a los trabajadores de esta caracte-
rística estratégica. Los costos que hunden a 
las pymes son costos empresarios, las tasas de 
interés siderales que están en el 50 o 60 por 
ciento para un crédito de producción o de con-
sumo, las tarifas, la caída del consumo por el 

derrumbe del poder adquisitivo de salarios y 
jubilaciones, los alquileres que vuelan por las 
nubes y los costos que no tienen nada que ver 
con los trabajadores. Éste es el punto crucial. 
Se apunta, para descargar la crisis sobre los 
trabajadores, a una nueva reforma laboral para 
solventar y fi nanciar los costos empresarios, 
que lo pasan como factura al trabajador.

El Partido Obrero se inspira en el socialismo 
científi co y no somos tan ingenuos de pensar 
que vamos a cambiar esta situación del capita-
lismo nacional con una ley de prohibición de 
despidos, ni por seis meses ni por un poco más.

En todo momento lo hemos pensado como 
punto de partida de un cambio, de un movi-
miento de los trabajadores para quebrar el plan 
económico de ajuste. Lógicamente, se dice que 
los cepos no sirven; un cepo al empleo difícil-
mente cambie esta situación.

Para nosotros la prohibición real de despidos 
y el reparto de las horas de trabajo sin afectar el 
salario es el punto de partida de un giro de 180 
grados; hay que terminar con la bicicleta fi nan-
ciera de las altas tasas de interés por la cual vie-
nen a invertir en esa bicicleta fi nanciera y no en 
la producción ni en la infraestructura, que es 
lo que necesitamos para motorizar el empleo.

Hay que terminar con la política que va a 
pagar hasta 100 mil millones de pesos por el 
negociado del dólar futuro, cuando se está mi-
diendo la monedita para los jubilados o para 
los trabajadores. Esto tiene como eje el pacto 
con los fondos buitre, que es un pacto de en-
deudamiento en contrapartida del ajuste. Los 
capitales y los dólares que vienen están fi nan-
ciando la fuga de capitales. La fuga de capi-
tales ha sido del orden de los 4.000 millones 
de dólares en los primeros meses de este año. 
Seguimos con la economía off shore que ha 
saltado con los Panama Papers, y venimos a 
discutir el problema de que una ley de prohibi-
ción de despidos va a alterar las inversiones. Se 
está defendiendo un régimen de vaciamiento 
nacional que tiene como consecuencia la ola 
de despidos que estamos viviendo.

Para resumir, nuestro dictamen es un pro-
grama de lucha de los trabajadores. Un sindi-
calista me dijo: “Lo leí a fondo y es para cuan-
do tomemos el poder, Néstor”. Yo creo que no 
es para cuando tomemos el poder, pero sí es 
para ir pensando a los trabajadores como al-



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 225
ternativa política y de poder. ¿Contemplamos 
que se garantice la continuidad de las empresas 
que cierran y están vaciadas? ¿Cuántos puestos 
de trabajo hemos perdido por estos motivos? 
Se toma el problema de las suspensiones co-
locando que toda reducción horaria tiene que 
concretarse sin afectar el salario. Amparamos 
al trabajador en negro porque colocamos que 
notifi cando su despido va a tener la misma es-
tabilidad que el trabajador en blanco. ¿Pode-
mos así contribuir realmente a una moviliza-
ción de afectados para terminar con el trabajo 
en negro? ¡Claro que podemos amparar en el 
despido a los trabajadores en negro! Se está 
mirando para otro lado. No se quiere ver y no 
se quieren tocar estos puntos cruciales.

Por eso, nuestro dictamen de minoría ha te-
nido y tiene –quiero sacar esta conclusión– la 
función de ser un verdadero programa de lucha 
para el movimiento obrero.

Esta idea de la “parlamentarización” del re-
clamo fue el rumbo que tomaron las centrales 
sindicales para no ir a un paro nacional contra 
Macri porque no quieren hacerlo, porque no 
quieren ir a un plan de lucha contra el presiden-
te y contra todos los gobernadores del ajuste 
de distintos signo –porque Bertone es una go-
bernadora del Partido Justicialista. No quiero 
hacer distinción en este punto.

Entonces, la conclusión de un proyecto de 
ley que va a ir al veto presidencial de inmedia-
to es que la pelota está en la cancha del movi-
miento obrero argentino. Tenemos que ir a un 
paro nacional, pero no para cobrarle o factu-
rarle un veto a Macri, sino para poner en pie al 
movimiento obrero, que es el que va a quebrar 
el ajuste. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Comenzamos con 
el tiempo reglamentario destinado a los bloques, 
y el primer turno le corresponde al bloque Cam-
biemos.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Sánchez. – Señor presidente: no sólo en 
el debate de comisiones, sino desde hace va-
rios años, venimos diciendo que no tiene razón 
de ser la política de algún gobierno que no le 
preocupen los vaivenes del mercado de traba-
jo, porque el mercado de trabajo se traduce en 

trabajadores, en sus derechos y en sus situacio-
nes familiares.

Cuando nosotros vamos haciendo estas des-
cripciones de lo que implican las cosas que 
muchas veces desde las leyes se tratan con tér-
minos fríos como “el mercado de trabajo”, “el 
empleador”, “el trabajador”, después hay que 
ponerle un poco de sangre. Lo que tenemos 
que solucionar acá desde la política –indepen-
dientemente de que ayer éramos oposición y 
hoy ofi cialismo– es sentir lo que le puede pa-
sar a cualquiera de nosotros o lo que le puede 
suceder a cualquiera de nuestros compatriotas.

Está muy bien que la política reaccione fren-
te a los vaivenes que se producen en el mercado 
de trabajo. La verdad es que nuestro gobierno 
ha decidido que no va a hacer ninguna de estas 
cosas: no va a ignorar un problema serio, sino 
que lo va a poner sobre la mesa para discutirlo 
y solucionarlo. Tampoco va a inventar situa-
ciones que no existen. O sea que no va a ha-
cer ninguna de las dos cosas. Digo esto porque 
cuando comenzó el debate de las comisiones 
intentamos discutir un paquete de medidas que 
pudieran ayudar no sólo a sostener el empleo 
existente, sino a ampliar la base de puestos 
de trabajo y, por lo tanto, de trabajadores. Lo 
queríamos hacer en mejores condiciones, con 
gente registrada. Es decir, hablábamos de una 
economía dinamizada con todos los derechos 
de los trabajadores reconocidos. Fue en ese 
momento cuando se nos puso por delante la 
iniciativa de la doble indemnización y la pro-
hibición de despidos o nada.

La verdad es que estamos cansados de escu-
char lo que voy a comentar, pero vale la pena 
repetirlo una vez más: la situación del empleo 
en la Argentina de hoy –mayo de 2016– no es 
muy diferente de la de 2014. Por eso les pe-
díamos realizar un debate con todos los sec-
tores: el sindical, los funcionarios del Poder 
Ejecutivo –fundamentalmente del Ministerio 
de Trabajo–, con la multiplicidad de bloques 
parlamentarios de este Congreso y con quie-
nes son generadores de puestos de trabajo. La 
idea era saber cuál era la real dimensión de un 
problema, porque nadie quiere esconderse si 
realmente existe. Lo que sí queremos hacer es 
direccionarlo bien.

Voy a hacer una pregunta que tiene que ver 
con los datos ofi ciales del SIPA de 2014, que 
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nos indican que la situación laboral no es muy 
diferente de la de este año. Además, los proble-
mas que son atendibles, como los de la cons-
trucción, no son muy distintos de los del año 
pasado cuando gobernaba Cristina Fernández 
de Kirchner. Por eso me pregunto por qué los 
bloques de la oposición –hoy oposición y antes 
del ofi cialismo– rechazaban medidas como las 
que hoy están proponiendo como única salida.

¿Por qué los sectores sindicales que hasta 
ayer rechazaban este tipo de medidas, como la 
doble indemnización y la prohibición de despi-
dos, por considerarlas contraproducentes, hoy 
las solicitan? Voy a reconocer la coherencia 
de algunos pocos, aunque no comparta su for-
ma de pensar. No voy a hacer diferencia entre 
CGT y CTA, pero la mayoría de los dirigentes 
reconocía la inefi cacia y la inutilidad de la san-
ción de una iniciativa como ésta.

Las redes sociales sirven para mucho y se-
guramente habrán visto a la ex presidenta de 
la Nación Cristina Fernández de Kirchner ha-
blando en 2014 de los motivos por los cuales 
no quería que la norma vinculada con este tema 
fuera sancionada.

Siempre traigo a refl exión que en 2014 hubo 
movimientos en el mercado de trabajo. Ni se 
los puede comparar con los de 2001. Si habla-
mos de crisis laboral tenemos que hablar de la 
de 2001. Otra crisis laboral es la de España de 
hace unos años. Eso es crisis laboral y ola de 
despidos. Por eso no coincido con mi amiga, la 
señora diputada Ciciliani, en que es inútil dis-
cutir si hay ola de despidos o no, porque no es 
lo mismo una solución que la otra. Puede sonar 
un poco tétrico, pero ante una gripe uno no va 
a quimioterapia, porque los efectos colaterales 
pueden ser peores que la enfermedad que se 
sufre. Ya que se dan tantos ejemplos médicos, 
que éste también sirva.

Durante el 2014, el ministro Tomada trajo 
un paquete de medidas. Se establecían políti-
cas de esfuerzo fi scal. O sea que los argentinos 
íbamos a contribuir a reactivar la economía 
argentina y, fundamentalmente, incentivar la 
formalización y la creación de nuevos empleos 
focalizándolos en ese momento en las pymes. 
¿Por qué? Porque son las que no tienen espalda 
para pasar los baches.

Si hoy estamos hablando de un bache, tene-
mos que fortalecer las pymes. Sin embargo, no 

hay baches en todos los sectores. Por eso que-
remos que se sepan qué sectores tienen baches 
y cuáles se están reactivando.

Otra buena noticia tiene que ver con el he-
cho de que, a medida que transcurre el debate, 
hay dirigentes sindicales que van efectuando 
distintos reconocimientos como el que acaba 
de realizar el señor diputado Roberti. Lo mis-
mo ocurrió hace poco con el señor diputado 
Romero. Ellos han reconocido que en sus sec-
tores no existen olas de despidos, pero por las 
dudas: “la doble indemnización”.

Resulta que la medida era mala cuando uste-
des eran ofi cialistas. No estoy especulando con 
lo que piensa cada uno cuando está en el rol 
de ofi cialista u opositor. Ustedes dieron argu-
mentos en su momento que nosotros compar-
timos siendo oposición. Nosotros no pedimos 
la doble indemnización. ¿Saben por qué? Por-
que nos dábamos cuenta de que era mala. Por 
eso ahora no decimos “no” en forma antojadi-
za, sino porque la política a aplicarse es mala. 
Lo dijeron ustedes en su momento. Ahora lo 
hacemos nosotros y también los sindicatos. 
Además, lo sostienen los que generan empleo. 
Entonces, ¿para qué?

Hablando de la crisis de 2009, cuando nos 
visitó el ministro Tomada dijo: “Lejos de dejar 
que actuara el mercado libremente –como se 
había hecho en otras oportunidades– o de bus-
car soluciones que sabíamos que no nos iban 
a arreglar el problema, tal el caso de la doble 
indemnización, optamos por evitar la ruptura 
del vínculo laboral”.

No me van a decir ahora que el ex minis-
tro Tomada no sabe nada de empleo. Nosotros 
siempre dijimos que íbamos a fortalecer las 
pymes y acá tenemos una norma que no es sólo 
de ustedes. También sostenemos que vamos a 
focalizar la política en los sectores más vul-
nerables, con un plan de obra pública para la 
construcción, porque hay sectores que sufren 
y están focalizados. Hay otros que sufren y 
son grandes y federalizados. También están los 
grandes y federalizados que por suerte, hasta 
ahora, no están sufriendo la crisis de empleo. 
Son datos ofi ciales. Si no me creen, que ven-
gan los secretarios generales y nos digan si el 
trabajo cayó o no en su sector. Posiblemente 
por ello no hayan concurrido a la reunión ple-
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naria de las comisiones. No quiero meterme en 
nimiedades.

La cuestión tiene que ver con saber cómo 
defendemos el dictamen del Frente para la Vic-
toria. Es muy difícil, porque ustedes mismos 
dijeron en su momento por qué no se podía vo-
tar. Nosotros seguimos diciendo lo que siem-
pre pensamos.

¿Cómo hacemos para sostener el dictamen 
del Frente Renovador? Es peor, porque se trata 
de algo así como un equilibrista que pierde el 
equilibrio. Además, es de una peligrosa espe-
culación política, porque contiene lo malo del 
bloque del Frente para la Victoria que ha sido 
reconocido por todos, agregando algunos as-
pectos que podrían haber trabajado en forma 
responsable. También debo efectuar un reco-
nocimiento a la señora diputada Camaño, por-
que creo que los efectos de equilibrista caído 
no tienen que ver con ella.

No nos olvidemos del REPRO ni de la actua-
lización de la indemnización por despido. Dios 
quiera que podamos tener un 1 por ciento de 
desempleo, pero el seguro de desempleo hace 
años que está fi jado en 400 pesos. Mañana han 
convocado al Consejo del Salario porque nece-
sitamos actualizar el seguro de desempleo y no 
queremos puentear a ese organismo tan impor-
tante que trabaja y decide cosas importantes 
para el mundo del trabajo. Deseamos que esto 
se resuelva en el ámbito que debe ser.

¿Cómo hacen para decir que es constitu-
cional y legal la reincorporación retroactiva 
que está establecida como derecho y no como 
deseo? ¿Quién quiere que forme parte de un 
deseo un despido? Que alguien del Frente Re-
novador me diga cómo sostienen esto, a menos 
que quieran mandar al matadero legal a esos 
trabajadores incentivados por un dictamen que 
no se puede sostener desde lo legal. La verdad 
es que ese punto es una farsa; no hay que men-
tir a los trabajadores.

El défi cit fi scal es grande, por eso no que-
remos a Papá Noel. Cada vez que discutimos 
un avance –no un regalo ni una ofrenda– que-
remos hacerlo por consenso, como lo hicimos 
con leyes anteriores; pero también hay que 
cuidar el défi cit fi scal. Era muy fácil regalar la 
plata que no había y que era nuestra; y después 
vino el tema de la infl ación. Nosotros no nos 
damos vuelta como si nada. Desde el principio 

dijimos que no vamos apoyar lo que creemos 
que no sirve y que es malo para la generación 
de empleo. Frente a un trabajador, la contrapar-
te legal de un trabajador, no es un empresario 
sino un empleador, a menos que se crea que 
un kiosco de cinco empleados constituye un 
núcleo empresario. Entonces, hay que correr 
la cuestión de sensibilidad de clases, porque lo 
que estamos tratando de defender es el empleo 
de la Argentina y de los argentinos.

Por eso, como desde el primer día, sin cam-
biar fi guritas, sin mentir a los trabajadores y 
proponiendo políticas concretas y positivas, 
insistiremos, después de sostener nuestra pa-
labra de que no vamos a mentir a los trabaja-
dores, en el sentido de que no acompañaremos 
el dictamen de mayoría ni los otros. Queremos 
decir a los trabajadores que vamos a dinamizar 
la economía argentina, a avanzar, a pasar el ba-
che, y lo haremos con total honestidad, no con 
mentiras ni con equilibristas caídos en la calle. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Santa Fe.

Sra. De Ponti. – Señor presidente: hace me-
ses que estamos discutiendo no sólo esta nor-
ma sino también la problemática del empleo en 
el Congreso. Me refi ero a la ley de emergencia 
laboral, también llamada ley antidespidos.

Se ha puesto en discusión si se está dando 
un debate sobre datos de la realidad o se trata 
de llevar adelante un debate ideológico. Creo 
que es obvio que estamos dando un debate so-
bre datos de la realidad. Hace meses que en 
el Congreso estamos recibiendo a representan-
tes de los trabajadores que están inmersos en 
confl ictos por despidos. El 18 de febrero reci-
bimos en esta Cámara a doscientos represen-
tantes de delegaciones nacionales que estaban 
atravesando confl ictos por despidos masivos 
en sus sectores; también recibimos a represen-
tantes de las cinco centrales sindicales en una 
misma mesa, como hacía muchos años que no 
sucedía. Ellos vinieron al Congreso invitados 
a discutir la problemática del impuesto a las 
ganancias y terminaron acordando una agenda 
reivindicativa, cuyo punto número uno era la 
necesidad de cuidar el empleo.

Asistimos a una marcha de 350.000 trabaja-
dores que exigían que se dejen de vulnerar sus 
derechos. Es obvio y evidente que esta norma 
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no se nos ocurrió a los diputados o senadores 
del Frente Para la Victoria u otro bloque, esta 
norma es una respuesta frente a una problemá-
tica real que los trabajadores pusieron sobre la 
mesa. Me refi ero a la problemática de cientos 
de miles de trabajadores argentinos que se han 
quedado sin sus puestos de trabajo o que tienen 
miedo de perderlo.

Estos datos no los inventamos nosotros; los 
señalan, por ejemplo, la CAME, que hace más 
de dos meses sostiene que hay más de 120.000 
despidos en nuestro país; lo marcan también 
las consultoras privadas, el observatorio de la 
CTA, que refi eren 160.000 despidos; el obser-
vatorio que construyeron los diputados del blo-
que Justicialista con los datos de los sindicatos 
que mencionan 260.000 despidos sólo en el 
sector privado. También lo dice el presidente 
de la Nación cuando invita a los empresarios a 
la Casa Rosada para pedirles muy amablemen-
te que fi rmen un compromiso de no despedir 
por unos meses a ningún trabajador, en un pa-
pelito que no tiene valor legal alguno, aunque 
sí reconoce una realidad vigente vinculada con 
la situación de que en este país se está dando 
una problemática real respecto del empleo.

Es necesario señalar que para los trabajado-
res que han sido despedidos llegamos tarde, 
porque sus puestos de trabajo ya no existen, y 
en una economía recesiva es difícil que puedan 
volver a reinsertarse.

Sin duda, se trata de un debate ideológico 
porque acá estamos discutiendo qué lugar que-
remos dar a los trabajadores en un proyecto de 
país. Seríamos bastante ingenuos si pensára-
mos que el desempleo o los despidos son el re-
sultado de un efecto no deseado o involuntario 
de un modelo económico y político que habla 
del sinceramiento de la economía. Sería muy 
ingenuo si sostenemos este argumento y no re-
conocemos que el desempleo es un elemento 
fundamental para este modelo económico que 
necesita que una parte del pueblo argentino sea 
pobre para transferir, de manera masiva, recur-
sos a los sectores concentrados de la economía.

Es un debate ideológico porque también ne-
cesitamos preguntarnos qué lugar damos a los 
trabajadores en este proyecto de país; es decir, 
si los trabajadores van a ser sujetos de dere-
cho o engordarán los índices de la pobreza. 
Esta cuestión nos interpela a todos, más allá 

de la pertenencia partidaria. No queremos que 
Macri vete la ley para que se “coma” un costo 
político; queremos que esta norma se sancione 
porque tiene por objetivo defender a los tra-
bajadores. Con cada puesto de trabajo que se 
pierde no sólo se perjudica ese trabajador y su 
familia, sino que esos recursos que dejan de 
ingresar a la economía también perjudican a 
cuatro trabajadores de la economía popular o 
solidaria, que son los más desprotegidos de 
nuestra sociedad.

Cada puesto de trabajo que se pierde nos 
pone un poquito más lejos de ese signifi cante 
vacío que inventaron de la “pobreza cero”. Ha-
blan de construir el empleo de calidad. ¿Se re-
fi eren al acuerdo con McDonald’s que, basán-
dose en la necesidad de la juventud, fi rma un 
acuerdo que ampara la precarización laboral? 
Los jóvenes nos preguntamos si no tenemos 
derecho a tener un trabajo digno en este país, 
a que McDonald’s nos pague los 9.500 pesos 
que corresponden por convenio en lugar de los 
4.500, que es menos que un salario mínimo. 
Hay muchos que estamos convencidos de que 
tenemos derecho a trabajar dignamente; así 
pensamos quienes crecimos en un país donde 
la juventud y los trabajadores teníamos dere-
chos. Creemos que es necesario seguir cons-
truyendo esta realidad.

Por eso, vamos a acompañar una ley que sea 
para los trabajadores a fi n de que puedan de-
fenderse frente a este modelo de ajuste econó-
mico (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Solanas. – Señor presidente: he escucha-
do atentamente los argumentos del ofi cialismo 
en todo este tiempo con una insensibilidad 
realmente extrema. No sensibilizarse ante la 
realidad de despidos de miles y miles de tra-
bajadores en la República Argentina es algo 
absolutamente muy grave.

No hay duda de que no puede taparse el sol 
con las manos: en la República Argentina hay 
despidos, tanto en el sector privado como en el 
público. Estamos hablando de lo que implica 
el despido de un solo empleado en función del 
ordenador que es el trabajo en lo social, en lo 
familiar, en la vida cotidiana de los hijos de ese 
trabajador.



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 229
Evidentemente, hay una cuestión sesgada de 

no reconocer una realidad o de reconocerla a 
medias, porque el presidente de la República 
hace muy poco tiempo se reunió con doscien-
tos empresarios a los que pidió que no despi-
dieran trabajadores por el término de noventa 
días. Esto implica un reconocimiento expreso 
de que en la República Argentina hay despidos.

Esta norma no está planteada para generar 
empleo sino para establecer un límite a los des-
pidos en este tiempo. Me refi ero al despido a 
mansalva como ha sucedido en el sector pú-
blico, que está avalado por un decreto hasta el 
mes de junio.

El otro día escuchamos en el Congreso a 
empleados de la ANSES. Recuerdo a una chi-
ca de Necochea que estaba hablando y terminó 
quebrándose por lo que le estaba sucediendo. 
Se planteó que todos los empleados públicos 
eran “ñoquis”.

El señor ministro de Modernización Andrés 
Ibarra dijo que no habrá más despidos y que 
algunos de ellos fueron injustos. Lo reconoce.

Pero aquí realmente debe destacarse la cara-
durez del ministro, porque esto ocurrió el 10 de 
mayo y el día 12 de este mes el diario Clarín 
manifestó que el secretario de Deportes Carlos 
Mac Allister fi nalizó un programa destinado a 
1.200 chicos y despidió a 150 docentes.

Por otra parte, en el día de ayer, en la pro-
vincia de Entre Ríos –en realidad esto ocurrió 
en todo el país– despidieron a más de 40 o 50 
empleados del Renatea. Esto signifi có más de 
1.000 o 1.200 despidos en la República Argen-
tina.

Evidentemente, en nuestro país hay un plan 
para despedir a empleados públicos, no reco-
nociéndolos y estigmatizándolos en forma de-
cidida como si fueran “ñoquis”.

También hablan de las pymes o de lo que 
ellas generan. Todos sabemos que ellas son las 
que dan origen al 65 o 75 por ciento de los 
empleos en la República Argentina. Pero ante 
eso, se abre la importación. En mi provincia, 
que depende de la producción de citrus y de 
pollo, se importaron 450 toneladas de pollo y 
3.100 toneladas de naranjas para nuestro país. 
El año pasado no había tenido lugar ninguna 
transacción comercial. Y esto ocurrió este año.

Evidentemente, aquí se está negando la 
realidad. Hay miles de desempleados en la 
República Argentina. La marcha realizada el 
22 de abril y de la que participaron 300 mil 
trabajadores no fue un enorme desacierto. Por 
el contrario, esos trabajadores lo hicieron para 
reclamar al presidente Macri que no despida 
más gente. Esto fue planteado por muchos de 
nosotros el 1° de marzo, cuando en oportuni-
dad de la inauguración del período de sesiones 
ordinarias colocamos en nuestras bancas car-
teles que decían “no más despidos en la Repú-
blica Argentina”.

Por eso quiero reivindicar decididamente la 
marcha de los trabajadores, así como también 
a los gremialistas que se pusieron al frente 
de ella, solicitando el cese de los despidos en 
nuestro país.

Deseo reafi rmar que esto constituye un pedi-
do de los trabajadores y no de un determinado 
partido político de nuestro país.

Para fi nalizar, quiero recordar una frase pro-
nunciada por Juan Domingo Perón el 17 de 
julio de 1944: “Dividimos al país en dos cate-
gorías: una, la de los hombres que trabajan, y la 
otra, la que vive de los hombres que trabajan. 
Ante esta situación, nos hemos colocado abier-
tamente del lado de los que trabajan”. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Chubut.

Sra. Llanos. – Señor presidente: si bien es 
tarde y estamos todos cansados, no quiero de-
jar de señalar lo que ocurre en mi provincia, 
Chubut, donde estamos padeciendo la falta de 
trabajo, que tanto se necesita.

Es preciso que el tratamiento de este proyec-
to de ley llegue a buen fi n y que no se pongan 
más palos en la rueda, dejando de lado el odio 
y trabajando a partir del amor. Digo esto por-
que lo único que escucho decir es “me dijo”, 
“no me dijo”, “qué me hicieron”, “qué no me 
hicieron”, “no lo pudimos sacar”. Actualmente 
hay personas que están sufriendo y que son los 
trabajadores.

La producción de petróleo es muy importan-
te en nuestra provincia y se traduce también 
en un movimiento comercial signifi cativo. 
Escuché decir que el comercio no tiene pro-
blemas. En ese sentido, quiero señalar que en 
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Comodoro Rivadavia el comercio está atrave-
sando muchas difi cultades. Si en el sector de 
la producción petrolera tenemos una falta de 
trabajo, ello afecta también al gremio de los 
camioneros, a la UOCRA, a las pymes y a las 
cooperativas. Esto implica la caída de una es-
tructura muy importante dentro de nuestra pro-
vincia, donde la gente todavía se calefacciona 
utilizando leña.

Debemos trabajar todos juntos. En ese senti-
do, considero que más que ver cómo se sancio-
nó este proyecto en el Senado debemos mirar 
a los trabajadores, que tanto nos necesitan y 
están esperando una respuesta de parte nuestra.

Todos los días atendemos a gente que está 
padeciendo la falta de empleo. Hoy las redes 
sociales tienen su mirada puesta sobre noso-
tros. Esto implica que cuando atravesamos las 
puertas de este Parlamento hacia afuera, debe-
mos responder a la gente de las provincias a las 
que representamos.

Pedimos humildemente que esta iniciativa 
llegue a buen puerto y el señor presidente de 
la Nación ponga su mano sobre su corazón y 
vele por los trabajadores, que tanto necesitan 
la sanción defi nitiva de este proyecto de ley.

Después miraremos a las pymes y a las coo-
perativas que están detrás de ellas. En Como-
doro Rivadavia, en parte del Chubut y en la 
zona norte de Santa Cruz, el 10 por ciento de 
las pequeñas y medianas empresas presentan 
un serio problema de desempleo.

Los temas que todavía debemos tratar son 
muy importantes y hay muchos señores dipu-
tados que todavía tienen que hacer uso de la 
palabra.

Por lo expuesto, lo único que solicito humil-
demente es que podamos trabajar todos en for-
ma conjunta. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rucci. – Señor presidente: venimos a 
proponer un plan nacional de sostenimiento y 
fomento del empleo. El problema de la falta 
o pérdida de trabajo lleva ya muchos años en 
nuestro país y resulta claro que en los últimos 
meses se ha agravado. Pero lo que falta, falta 
desde hace mucho. Nadie –y muchos menos 
aquellos que somos peronistas– puede creer 
que repartir planes sociales sea crear trabajo. 

En consecuencia, celebro que seamos más los 
que reconocemos hoy la urgencia de abordar el 
tema de la falta y la pérdida de trabajo.

Pero aún con esta urgencia no podemos pen-
sar solamente en la emergencia. Nuestra obli-
gación es aportar soluciones de fondo.

El gobierno nos advierte de lo innecesario 
de legislar sobre esta materia. Nos recuerda 
que en la gestión anterior se pensaba en forma 
similar. Parecería que de ese modo pretende 
convertir ese pensamiento en algo correcto.

En cambio, nos manifi esta que las medidas 
económicas adoptadas nos van a conducir ine-
vitablemente al éxito en materia de empleo. 
Ojalá que así sea.

Pero la traducción de esto al día a día de mu-
chos hogares argentinos parecería equivaler a 
decir lo siguiente: “Bánquense la pérdida de ‘la-
buro’, soporten la ausencia de ingresos, aguan-
ten la imposibilidad de atender las necesidades 
básicas de sus familias; ya llegarán tiempos me-
jores porque las inversiones que esperamos les 
devolverán en el futuro el trabajo y la dignidad”.

Éste es el mensaje políticamente correcto 
del gobierno, porque si la traducción se hiciera 
en idioma “aranguriano” directamente sería el 
siguiente: “Y si mientras tanto no pueden vivir, 
no vivan”.

Ése es precisamente el problema: el mien-
tras tanto, la semana pasada, hoy, el mes que 
viene. Nuestro dictamen apunta a eso, es decir, 
a evitar en el mientras tanto el sufrimiento de 
muchos argentinos. Simplemente se trata de 
atenuar el impacto del ajuste en épocas de rece-
sión. No se le puede poner un toldo al mediodía 
sólo para decir que es de noche.

Algunos dicen que con esta iniciativa que es-
tamos considerando se atenta contra el empleo. 
Ésta es la primera falacia mediante la cual se 
intentó desnaturalizar este proyecto desde un 
principio. Se repitió hasta el cansancio la idea 
de que de este modo las inversiones nunca van 
a llegar, que hay que respetar la libertad del 
empresario de despedir cuando lo decida y de 
que aunque la ley determina un período defi ni-
do se puede caer en la tentación de prorrogarlo.

Esta Honorable Cámara y el Poder Ejecuti-
vo saben perfectamente que no es así, que un 
gobierno y legisladores responsables no pue-
den permanecer distraídos frente a la pérdida 
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del empleo de nuestros compatriotas. Las in-
versiones no llegarán, por lo menos con fi nes 
productivos, si las tasas de interés se acercan al 
40 por ciento, convirtiendo en imposible el ac-
ceso al crédito para producir y crecer, haciendo 
más rentable la timba que la producción.

Incluso, desde algunos sectores del gobierno 
se pretende hacer una guerra de números, como 
alguna vez ya nos pasó con la infl ación. A no-
sotros no nos gusta jugar con números cuando 
se trata del sufrimiento de la gente. Más des-
pidos o menos despidos son igualmente despi-
dos, y a nosotros por lo menos nos duelen.

Pero sólo para satisfacer a quienes sí gus-
tan de las estadísticas y de los números, les 
propongo una. El presidente Macri prometió 
en campaña un millón y medio de puestos de 
trabajo privados en cuatro años. En total va a 
gobernar cuarenta y ocho meses, transcurren 
cinco meses de gestión, lo cual es más del 10 
por ciento. Pregunto a los diputados del ofi -
cialismo: ¿dónde están los 150 mil puestos 
de trabajo privados correspondientes a estos 
meses? ¿O la idea era crearlos todos juntos, de 
golpe, el último año?

Por eso no tiene sentido que sigamos jugan-
do a números. En nuestro dictamen agregamos 
varias propuestas a la generación de emergen-
cia ocupacional y a la prohibición de despidos 
por ciento ochenta días.

Promovemos potenciar la institución del 
REPRO; impulsamos la protección de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas; propone-
mos mejorar la presentación por desempleo; 
sugerimos medidas para enfrentar el empleo 
en negro; impulsamos el sostenimiento y la 
creación del empleo pyme y la inserción de 
benefi ciarios de programas sociales al merca-
do laboral.

Éstas son propuestas dignas de patriadas y 
no de pulseadas, dignas para el voto y no para 
el veto. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Moyano. – Señor presidente: en principio 
quiero manifestar que no estamos tratando este 
proyecto de ley con alegría, porque el mismo 
tratamiento refl eja una situación delicada que 
existe respecto al empleo, que es justamente 
reconocida por el presidente Mauricio Macri, 

incluso entrando en contradicción con lo que 
venían diciendo sus funcionarios de gobierno 
y varios diputados de este cuerpo, negando la 
situación delicada que existe en el mundo del 
trabajo.

Es menester aclarar que es una situación 
que se viene suscitando desde hace un tiem-
po. No es que hoy empezaron los despidos en 
los sectores de la construcción, en la industria 
metalmecánica, en la metalúrgica y en la petro-
lera. Es una situación que se viene dando hace 
tiempo. Es necesario remarcar incluso que no 
se genera empleo privado desde 2011.

Entendemos también que hay ciertas proble-
máticas que tienen que ver con una herencia. 
Ahora, por supuesto, las herramientas institu-
cionales para corregir todas estas cuestiones las 
tiene el gobierno de Cambiemos. Por eso tam-
poco creemos que sea necesario profundizar so-
bre los errores cometidos con anterioridad.

Me parece que también es justo un análisis 
respecto a las posturas que se tuvieron cuando 
aparecieron estos problemas, y quiero poner 
un año en particular, en el que se dio –según 
diferentes estadísticas– una crisis en el empleo.

Según estadísticas del señor diputado man-
dato cumplido Lozano, en el año 2014 se die-
ron 485 mil despidos en la actividad privada. 
Según el Banco Ciudad, 307 mil, y según el 
INDEC, cuestionado en ese momento como es 
cuestionado ahora, 130 mil, como resultado de 
la compensación de lo que se había generado 
en el Estado, que fueron más de 100 mil pues-
tos de trabajo.

Creo que también es necesario señalar que 
en esta situación nosotros tuvimos una postura. 
En enero de este año, Sergio Massa impulsó 
el debate sobre la posibilidad de la doble in-
demnización como un instrumento para atra-
vesar esta instancia coyuntural, porque en ese 
momento el ministro de Economía decía que 
la economía se iba a reactivar en el segundo 
semestre. No creo que sea tanta casualidad que 
hoy se utilicen los mismos argumentos.

En lo particular me tocó presentar un proyec-
to en abril de 2014, expediente 2.878-D.-2014, 
que también planteaba la doble indemnización. 
Llamativamente nos encontramos con la res-
puesta de un diputado, que lo sigue siendo, 
que decía, para ser concreto y preciso: “Hay 
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que tener cuidado porque estas cuestiones pue-
den obstaculizar la contratación de trabajo”. Y 
después, el ministro Tomada decía, luego de 
señalar una serie de herramientas que el Esta-
do tenía para fomentar no sólo la estabilidad 
laboral sino la generación de empleo, como el 
REPRO, lo siguiente: “Cabe preguntarse por 
la real motivación de la iniciativa y resulta 
evidente la intención de ayudar a fabricar arti-
fi cialmente otra crisis, jugando irresponsable-
mente con algo tan valorado como el trabajo”.

Es llamativo que hoy nos encontremos –y 
esto lo digo sin intenciones de confrontar ni 
nada por el estilo, porque de alguna manera es-
tamos en una posición de defender esto como 
una herramienta no ideal pero sí válida para 
atender esta circunstancia coyuntural– con que 
se paran sobre los intereses del movimiento 
obrero y se hagan cargo de una marcha, de una 
movilización de las centrales sindicales, cuan-
do hace dos años por proponer este tipo de 
proyectos nos trataban de golpistas y desesta-
bilizadores, y en este momento también hablo 
desde mi condición de sindicalista.

También impulsé la participación del sector 
de trabajo al que represento en la marcha del 
29 de abril, que tuvo como prioridad defender 
este tema del empleo, dejando de lado reclamos 
históricos, como el del impuesto a las ganan-
cias, sobre el que se hacían sesiones especiales 
y desde el ofi cialismo en ese momento se nos 
dejaba sin quórum impidiendo así el tratamien-
to de estos proyectos relativos al trabajo.

Esto es para aclarar la irresponsabilidad y la 
incoherencia de un sector que hoy nos corre por 
izquierda, y también para remarcar la coheren-
cia que nosotros sostuvimos ante una situación 
similar, proponiendo este tipo de herramientas.

En ese momento propusimos la doble in-
demnización, en este momento lo seguimos 
haciendo, pero entendiendo que esto por sí 
solo no soluciona esta cuestión coyuntural que 
es la problemática del empleo, porque también 
creemos que en algún momento va a haber una 
reactivación económica que signifi que la gene-
ración de empleo genuino y de calidad.

Lo que estamos haciendo con este proyecto, 
dentro de los alcances que tenemos, es propo-
ner un instrumento coyuntural. Tampoco en-
tendemos que esta medida tenga que ser ais-
lada. Cuando se implementó esta medida en el 

año 2002 se lo hizo con otras medidas comple-
mentarias, como el REPRO, y algunos meca-
nismos de benefi cios impositivos a las pymes, 
que son las que generan el 80 por ciento del 
trabajo en la Argentina.

Esto fue efectivo, contradiciendo lo que 
sostiene el espacio de Cambiemos. También el 
Frente para la Victoria sostenía que no había 
sido efectiva en el año 2002, lo que está en esta 
nota de Ámbito Financiero.

Sin entrar en polémica con esta cuestión, lo 
que intento hacer es remarcar la postura co-
herente que mantuvimos al impulsar este tipo 
de iniciativas. Con respecto a lo de las pymes, 
quiero decir que nosotros observamos una 
posición de sobreactuación, un tanto engaño-
sa y forzada, por parte del gobierno nacional, 
cuando intenta crear escenarios para mostrar 
que atiende la necesidad de las pymes o de las 
empresas, pero solamente busca una foto.

Ésa fue la escena que montaron la semana 
pasada cuando convocaron a las empresas para 
efectuar un compromiso, entre comillas, de no 
reducir los planteles laborales, cuando noso-
tros sabemos que no signifi ca lo mismo que 
no despedir gente. Porque sabemos que hay 
diferentes mecanismos para justamente apro-
vechar esta situación de ese compromiso sim-
bólico y despedir a trabajadores que signifi can 
un mayor costo laboral reemplazándolos con 
trabajadores ingresantes que tienen un menor 
salario, utilizando contratos legales pero usa-
dos de manera fraudulenta, como el contrato 
a plazo fi jo, los eventuales y el mismo perío-
do de prueba que le signifi ca al empleador al 
momento de despedir al trabajador un menor 
costo en la indemnización, porque directamen-
te no existe.

Por eso, quiero expresar que esto intenta em-
barrar la cancha frente a un tratamiento sano 
que se le está dando a este proyecto, y esto es 
algo que deberíamos revelar. En 2014, en el 
momento en que esta iniciativa se planteó, no 
tuvimos la posibilidad de debatirla porque el 
Congreso de la Nación funcionaba como una 
escribanía del Poder Ejecutivo nacional.

Hoy tenemos la posibilidad de debatir este 
tema, de presentar diferentes propuestas, cri-
ticar y discutir, y eso es algo que tenemos que 
valorar.
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Por eso, no solamente me parece que es 

totalmente rechazable la postura del gobierno 
de intentar empantanar y embarrar una sana 
discusión que se está dando en este ámbito, 
sino que también esto refl eja el reconocimiento 
tanto de estas empresas como del propio pre-
sidente de una situación delicada respecto al 
empleo.

Parece que también es necesario remarcar 
las prioridades del gobierno. Vimos cómo se 
negoció de manera urgente con los buitres, 
situación que entendíamos que se tenía que 
resolver, y por eso nuestro bloque acompañó, 
más allá de mi postura particular.

Hay una cosa que no sé, porque todavía 
nadie me la ha explicado –ni siquiera los re-
presentantes del ofi cialismo–: me refi ero a la 
rebaja de retenciones a las mineras. Realmente 
esto no tiene explicación política ni económi-
ca, pero tal vez sí ideológica.

Por otra parte, me quiero referir a una pro-
mesa de campaña que, de hecho, nuestro sector 
la llevó a cabo, es decir, la quita de retenciones 
al trigo, al maíz y al girasol y la baja a la soja. 
Además, el tarifazo –que el gobierno lo de-
nomina “sinceramiento”– y la apertura de las 
importaciones, que termina perjudicando a las 
pymes, al igual que el tarifazo.

Por eso también es llamativo que el gobier-
no ahora esté preocupado por las pymes cuan-
do las mató con el 500 por ciento de aumento 
en las tarifas y, por otra parte, con la tasa de 
interés que promueve el Banco Central de la 
República Argentina.

Por último, me quiero referir al anuncio del 
veto mientras se está dando un tratamiento le-
gislativo sano y democrático en esta institución 
que ha tomado valor después de la elección por 
el voto democrático de la gente. Y aquí quiero 
poner un acento porque, justamente, el 1° de 
marzo en la Asamblea Legislativa el presidente 
de la Nación hizo referencia a este tema en el 
momento en que se suscitaban cuestionamien-
tos por las medidas que ya había tomado. Así, 
les dijo a los diputados del Frente para la Vic-
toria: “Respeten el voto de la democracia”.

En este sentido lo que quiero decir es que 
acá se tiene que respetar el voto de la democra-
cia. Trataron de generar una situación arbitra-
ria en este Congreso cuya integración fue deci-

dida por el voto de la gente. Por eso digo que, 
en este sentido, anunciar el veto es el planteo 
más arbitrario que puede tener un presidente. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Salta.

Sr. David. – Señor presidente: ¿por qué es-
tamos hoy aquí tratando este tema? Creo que 
por acción y por omisión. Por acción se ha di-
cho aquí que han pasado cosas en estos cinco 
meses en la Argentina. Hubo una devaluación, 
aumento de precios, tarifazos, menor circulante, 
paralización de obras, apertura de importacio-
nes en forma casi irrestricta, caída del consumo 
y, sin lugar a dudas, todo eso ha afectado la ac-
tividad económica en la Argentina.

Pero creo que el gobierno nacional tenía la 
legitimidad de la elección para tomar las me-
didas que creía necesarias. Muchas de ellas no 
compartimos y algunas incluso hemos acom-
pañado.

Pero más me preocupa la parte de la omi-
sión, porque creo que no estaríamos acá si el 
gobierno nacional a través del Poder Ejecutivo 
hubiera tomado las medidas que tenía a su al-
cance sin la necesidad de la sanción de una ley.

Me parece que desde los primeros días de 
abril nuestro bloque presentó una ley de emer-
gencia –otros bloques también lo hicieron–, y 
creo que el gobierno nacional ha sido al menos 
perezoso en tomar estas medidas que tenía a 
su alcance.

Cuando uno analiza la realidad de lo que 
ha venido pasando, sin lugar a dudas vamos 
a coincidir en que no todos los sectores de la 
economía tienen el mismo problema de des-
pidos. No todos los sectores de la economía 
tienen los mismos números alarmantes que 
hay, por ejemplo, en el petróleo, en la industria 
textil, en la construcción y en el sector público.

Por eso era aún más fácil dar respuestas a 
estos temas a través de las medidas que instru-
menta el gobierno nacional al otorgar facilida-
des en los planes de pago en la AFIP, utilizando 
los REPRO y buscando acuerdos sectoriales 
que permitan sostener el empleo en este mo-
mento que pasa la Argentina. Como dice el go-
bierno nacional, ya llega el segundo semestre, 
el último trimestre, el 2017. Podría haberlo he-
cho, pero no lo hizo. Al contrario, creo que en 
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la saga del tema relativo a los despidos se han 
cometido todos los errores políticos posibles 
en estos cuarenta días.

En primer lugar, se ha negado una realidad. 
Aún hoy hay legisladores y gente del gobierno 
que sigue sosteniendo lo mismo, como bien se 
ha dicho aquí. Así, mientras el propio presiden-
te reconoció en una reunión con empresarios 
que había despidos y que había que pedirles 
solidaridad para sostener el empleo, hay quie-
nes siguen repitiendo que no hay despidos en 
la Argentina. Ya hemos visto lo que pasa cuan-
do se niega la realidad. Hay que saber escuchar 
cuando hay planteos.

Luego surgió lo del veto. Honestamente, 
nunca he visto que un presidente de la Nación 
–la máxima autoridad de un país–, diga: “Bue-
no, si esa ley se aprueba, yo la voy a vetar”, 
cuando recién se presenta una ley y se la em-
pieza a discutir. Ésta es una posición más de 
patrón que de presidente de la Nación.

Entonces, creo que a partir de ahí se des-
encadenan una serie de hechos que siguen por 
el mismo camino. Hemos visto un presidente 
que ha hecho un culto del diálogo, y yo debo 
reconocer que se puede hablar, que podemos 
dialogar, que podemos plantear cosas y somos 
escuchados. Creo que muchos coinciden con lo 
que estoy diciendo.

Sin embargo, desde un atril escuchamos a 
un presidente acusar al presidente del bloque 
Justicialista del Senado, hablar de algún otro 
diputado o plantear el tema de los gremialistas, 
porque habían hecho una manifestación que, 
inclusive, tuvieron el decoro de no hacerla en 
la plaza de Mayo.

De ahí en más vinieron también estos acuer-
dos con empresarios, proyectos de empleo 
joven, de pymes, que obviamente son buenos 
proyectos, hay que tratarlos y estamos en eso, 
pero en defi nitiva signifi caban seguir sin resol-
ver un problema que el Poder Ejecutivo podía 
solucionar.

Por eso hoy este Congreso está tratando este 
tema. Por eso se siguió trabajando y por eso, 
más allá de las diferencias en el sentido de que 
algunos quieren poner un párrafo más o menos, 
en el propio acto del sindicalismo se pedía que 
se apruebe el proyecto como venía del Senado.

La realidad es que estamos en este lugar, han 
pasado cuarenta días y seguimos sin una ley. En 
el medio, como lo han dicho muchos, hay fa-
milias y gente de carne y hueso que sufrió des-
pidos o que viven la angustia de pensar que en 
cualquier momento puede quedarse sin trabajo.

A veces no se valoran algunas situaciones. 
Podemos coincidir con que el desempleo en la 
Argentina no llega a dos dígitos, pero pregun-
ten a un municipio de 5 mil habitantes lo que 
signifi can 200 despidos en el ámbito del petró-
leo. Es un drama social.

Entonces, esto es lo que hoy nosotros esta-
mos planteando aquí con el apoyo al dictamen 
de mayoría, y lo dijimos claramente desde nues-
tro bloque: nosotros vamos a apoyar cualquier 
dictamen que consiga el número sufi ciente para 
que haya una herramienta legislativa que prote-
ja al trabajador durante estos seis meses.

No podemos especular con este tema. No 
podemos entrar en especulaciones políticas 
relativas a ver quién puede declarar mejor en 
un medio de comunicación. Por eso vinimos 
la semana pasada y por eso estamos hoy aquí.

Como decía al principio, posiblemente mu-
chas de las correcciones que habría que hacer 
en la economía argentina las hubiéramos plan-
teado de una manera más gradual. Pero el go-
bierno tomó sus decisiones. Y la gran pregunta 
es la siguiente: mientras todo esto pasa en la 
Argentina en estos meses, y supongamos que 
nuestro país va a salir adelante –soy optimista 
a este respecto–, ¿quién paga el precio de las 
medidas que se tomaron? ¿Sobre quién recaen? 
¿Quién debe hacer el esfuerzo?

La respuesta es la justifi cación ética del 
Estado. El Estado está para equilibrar, para 
repartir las cargas de la mejor manera y para 
acompañar a los sectores más vulnerables con 
las decisiones que se toman. Dentro de la eco-
nomía, el sector trabajador es el primero que 
muchas veces paga el precio de este tipo de 
medidas.

Sabemos que posiblemente esta iniciativa no 
sea ciento por ciento efi ciente y que tal vez sea 
necesario –tal como planteamos en nuestro pro-
yecto– rodearla de otras alternativas, pero tam-
bién estamos convencidos de que no podemos 
demorar este tema ni un minuto más. Estamos 
convencidos de que hay que dar una señal clara 
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de que el Poder Ejecutivo tiene las herramientas 
necesarias para pasar a esta instancia.

Aquí se está del lado de los trabajadores o 
no. Como Bloque Justicialista tenemos el com-
promiso absoluto, por trayectoria y forma de 
pensar, de defender a los trabajadores en esta 
instancia. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa.

Sr. Fernández Mendía. – Señor presidente: 
en la misma dirección que expresó el compa-
ñero David quiero decir que aquí siempre se 
habla de los trabajadores como una variable de 
ajuste. Uno escucha decir, y causa escalofrío, 
que con un 12 por ciento de desocupación y 
bajando los salarios en dólares, la situación es 
distinta. Como si en la Argentina hubiera al-
gún precio barato en dólares. Los salarios en la 
Argentina están caros en dólares; que alguien 
me cuente qué es lo que está barato en dólares 
en nuestro país. Y se habla de los trabajadores 
como si no fueran seres humanos, sino simple-
mente un insumo. Esto no es así.

A quienes nos ha tocado administrar las 
áreas sociales, en el interior o cualquier otro 
lugar, se nos han acercado trabajadores de cin-
cuenta años, con familia e hijos, que con lágri-
mas en los ojos nos contaron que no tenían tra-
bajo y que, además, se veían fuera del circuito. 
Mucha de la gente que hoy está perdiendo su 
trabajo no tiene destino. Por otro lado, se le 
está diciendo también que no va a tener una 
moratoria jubilatoria como antes.

¿Qué vamos a hacer con esto? Esto también 
es un pasivo. Esto no es socialmente gratis. 
Debemos tenerlo claro. El trabajo es dador de 
dignidad y un gran ordenador social. Es mucho 
más que un empleo.

Por eso cuando Perón hablaba del trabaja-
dor, y no concebía al hombre sin trabajo, era 
porque es lo único que le da dignidad y permite 
al obrero volver a su casa y sentir que sostiene 
a su familia con su trabajo. Además de servir 
socialmente, esto le sirve humanamente y lo 
forma como miembro de la sociedad, con va-
lores y de una manera totalmente distinta de la 
de este descarnado economicismo.

Hoy nos estamos perdiendo en discusiones 
sobre estadísticas y pobres idealizados. Y aho-
ra resulta que en nuestro país tenemos pobres 

que están digitalizados y que tienen Posnet. Yo 
les puedo contar –como habrán visto quienes 
caminan la calle– que a gran parte de los po-
bres la digitalización apenas les alcanza para ir 
al cajero automático –o al cajero humano por-
que no pueden manejar el cajero automático– 
para retirar la poca plata que tienen o para ir a 
pagar lo que comieron el mes pasado. Tenemos 
una idealización de lo que es la pobreza que 
dista mucho de la realidad.

Esto mismo ocurre cuando pensamos en 
determinadas soluciones. Ahora se nos ha-
bla del rebote; antes se hablaba del derrame. 
Y nos dicen: “Muchachos, cuando toquemos 
fondo, rebota”. Tengo dos preguntas: primero, 
¿dónde está el fondo? Segundo: ¿cuántos van 
a caer en el camino antes de que rebote? Esto 
no lo podemos medir. Tal vez aparezca alguno 
que estudió en Harvard o en Massachusetts y 
pueda medir cuántos pobres vamos a tener que 
descartar antes de que esto rebote. Y cuando 
rebote vamos a ver que muchos de estos tra-
bajadores no son reciclables. Nosotros hemos 
vivido cuando el campo desechó gran cantidad 
de mano de obra por las crisis que tuvo y por 
la incorporación de tecnología. Un paisano de 
cincuenta y pico de años sabe todo de campo, 
pero tiene una cultura absolutamente lineal 
que lo torna difícil de reciclar para otro tra-
bajo. Mucha de esa gente pudo jubilarse por 
la moratoria jubilatoria. Esto hay que decirlo 
expresamente.

Debemos tener en claro que toda esta teoría 
del rebote va a dejar a mucha gente afuera del 
circuito. Si queremos medir esto con estadís-
ticas, también podemos decir que se viene el 
hambre y el frío para mucha gente y que lo que 
estamos viendo es que lo que está cayendo es 
la demanda de bienes absolutamente inelásti-
cos. No es que la gente empezó a postergar la 
compra de bufandas; la gente compra menos 
leche, menos huevos, menos pan. Esta es una 
realidad inocultable. Somos todos contestes en 
relación con el problema de los despidos.

Hoy a la mañana nos desayunamos con que 
se había despedido a cerca de 1.200 trabaja-
dores del Renatea. ¿Tenemos que creer en un 
compromiso que fi rman los empresarios en 
el que dicen que van a mantener la plantilla? 
La plantilla es un galicismo ibérico que no sa-
bemos muy bien qué viene a ser; no sabemos 
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si se refi ere a que tienen que mantener a los 
empleados o qué deben hacer. No entran más 
condicionales en esa oración.

Mientras tanto, todos los días leemos en los 
diarios que se despide gente. Mientras discuti-
mos las estadísticas y el rebote, hoy mil perso-
nas fueron despedidas en nuestro país. Cuando 
mañana leamos en los diarios lo que discuti-
mos hoy acá, se habrá despedido a otras mil 
personas. Entre hoy y mañana vamos a tener a 
10.000 personas con un gravísimo problema.

Por cierto, esto no se arregla con la doble 
indemnización. Los argentinos tenemos que 
llegar a un acuerdo y considerar esta grave si-
tuación. No podemos seguir en el camino de 
los despidos ni desechando gente. Tenemos 
que poner un freno para que no se despida más.

Para fi nalizar, coincido con el compañero 
David en el sentido de que probablemente esta 
no sea la mejor ley, pero es la que pidieron los 
trabajadores. Nosotros no tenemos pretensio-
nes científi cas –como algún otro movimiento 
político de esta Cámara–, sino que más bien 
somos un movimiento humanista. Puede ser 
que nos equivoquemos, pero si lo hacemos, 
que sea con los trabajadores. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: me 
quedo con una frase que acaba de manifestar 
mi compañero de bancada, el diputado Fernán-
dez Mendía, respecto de que mientras estamos 
discutiendo esta iniciativa, se enviaron, por lo 
menos, mil telegramas de despido y se enviarán 
otros mil. Mientras discutimos qué pasó entre 
la semana pasada y ésta, se enviaron vaya a 
saber uno cuántos telegramas más de despido. 
Después uno tiene que responder a aquellos 
que preguntan por qué insisten con una ley que 
proteja el empleo, si no hay desocupados en 
la Argentina. Algunos de los que me pregunta-
ron eso eran periodistas. Mi respuesta fue que 
alcanza con salir a la calle, hablar con la gen-
te y ver cómo están cerrando los comercios. 
¿Cómo va a hacer la carnicería para pasar de 
pagar 200 a 500 pesos de luz a pagar 3.500 pe-
sos? Alcanza con preguntarse cómo impactan 
las actuales políticas económicas, tema en el 
que me quiero detener algunos minutos.

La primera respuesta es que nos dejaron un 
desastre y no hay plata. La verdad es que la in-
fl ación de los últimos años fue altísima. Y algo 
que consiguió Macri fue superar mi expectativa. 
Pensé que nadie iba a subir la infl ación más que 
Cristina, pero lo logró. La infl ación subió por este 
tipo de medidas que se tomaron. ¿En qué cabeza 
y en qué modelo económico, salvo en el de aque-
llos que quieren fomentar y benefi ciar más a los 
sectores fi nancieros, cabe la idea de que con una 
tasa de interés del 38 por ciento vamos a fomentar 
la inversión? ¿Qué tipo de inversión vendrá a la 
Argentina? ¿Qué tipo de inversión vamos a tener 
si en este país es más rentable poner la plata a 
plazo fi jo que abrir una fábrica de lo que sea?

No hay plata. Entonces hay que sincerar la 
economía. Bueno, sinceremos la economía. 
Sacamos las retenciones a las rentas de las mi-
neras y aumentamos las tarifas de los servicios 
aún a aquellos sectores que deberían tener tari-
fa social. Como vamos a sincerar la economía, 
lo que hacemos es benefi ciar a las petroleras 
amigas y aumentar las naftas y los combusti-
bles en general en la industria interna.

Mientras en el mundo baja el precio del ba-
rril del petróleo, en la Argentina aumenta la 
nafta. Además hay que aguantar que el minis-
tro de Energía diga que el consumidor que cree 
que la nafta está muy cara no viaje en auto. 
El ministro Aranguren parece desconocer el 
impacto que tiene el aumento de los combus-
tibles precisamente en uno de los problemas y 
fl agelos más grandes que vivimos hace varios 
años, pero con mayor virulencia en los últimos 
meses, que es la infl ación.

En este marco el consumo empieza a bajar y 
comienzan los despidos. No hay inversión por-
que sirve más la plata en la timba fi nanciera. 
Los que sufren son siempre los mismos: prime-
ro, los sectores del núcleo duro de la pobreza 
que durante estos años de crecimiento no se 
tocaron, y después aquellos sectores cuyos tra-
bajadores reciben un salario fi jo a fi n de mes, 
y que reciben los telegramas de despido. Por 
eso es necesario tener una ley que proteja el 
empleo.

En nuestro país los despidos comenzaron 
hace unos años. En la anterior sesión –la que 
fracasó–, señalé que desde este sector de la po-
lítica planteamos una ley de protección del em-
pleo en 2012. Consecuentes con eso seguimos 
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defendiendo esta ley con más énfasis. No es 
casualidad la marcha multitudinaria del movi-
miento obrero en la calle hace unas semanas. 
No es casualidad que hoy este tema preocupe 
tanto a todos, a los trabajadores y a los que no 
quieren que este asunto aparezca en los diarios. 
Por eso lo pusieron como último punto del plan 
de labor de esta sesión y lo estamos tratando a 
las 2 y media de la mañana. No es casualidad 
que el Poder Ejecutivo diga que si se sanciona 
la ley, va a vetarla.

Me pregunto: ¿esto es defender la Repúbli-
ca? ¿A esto se refería el señor presidente de la 
Nación con defender las instituciones demo-
cráticas del país? Es cierto que antes nos que-
jábamos de que el Congreso funcionaba como 
una escribanía. Ahora nos tenemos que quejar 
de que da lo mismo que el Congreso esté o no. 
Si no está, se dictan decretos; y si está y se 
vota alguna ley que no gusta, se veta. Esto no 
es defender la democracia, esto no es defender 
la República y mucho menos fortalecer las ins-
tituciones.

Comparto el tiempo con mi compañero el 
diputado Federico Massó, por eso fi nalizo di-
ciendo que me niego y voy a pelear por no vivir 
en un país donde desde el Poder Ejecutivo se 
fomente que nuestros jóvenes tengan empleos 
basura, como en McDonald’s, con subsidio es-
tatal. Que esa plata, si es que hay plata, se des-
tine a subsidiar a las pymes, que son las que ge-
neraron el 70 por ciento del empleo en nuestro 
país. Si hay plata, que sea para las pymes y no 
para las multinacionales, que además nos ven-
den empleo basura y comida basura. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán.

Sr. Massó. – Señor presidente: a los plan-
teos formulados por algunos diputados quiero 
agregar que negar los despidos en la Argentina 
es una muestra de ceguera e hipocresía muy 
grande.

Cuando se niegan los despidos, a la larga 
pero quizá más a la corta, vamos a ver las con-
secuencias que la historia de nuestro país tiene 
bastante claras.

Fueron a buscar a los mismos empresarios 
que estuvieron en las mejores épocas de creci-
miento de la Argentina, lo que no fue hace mu-

cho. No incrementaron su plantilla de personal 
y en la época en que la economía empieza a 
afl ojar, toman la variable. Antes de hablar y 
comprometerse con el presidente Macri, sus-
pendieron a los trabajadores. Mientras tanto 
seguimos discutiendo estas leyes.

El titular de hoy del principal diario de Tu-
cumán señala que el lunes se suspenderá a 
operarios de la fábrica Alpargatas. Lo mismo 
ocurrió hoy en La Pampa.

Venimos no por capricho sino convencidos 
de que sancionar una ley que proteja al empleo 
formal es avanzar. Tenemos que discutir de qué 
manera pasamos a la formalidad a más del 43 
por ciento de los trabajadores que hoy integran 
la informalidad en la Argentina. Y ni hablar de 
los cientos de miles de argentinos que pugnan 
por un empleo.

Para terminar, señor presidente, no se puede 
generar riqueza económica sobre pobreza so-
cial. Ése es un costo inmenso que pagaremos 
durante años. En las sociedades más avanzadas 
el trabajo no es variable económica sino varia-
ble social.

Los índices de desigualdad social comien-
zan con la desocupación. Tenemos que tener 
en claro que si no aprobamos este proyecto ge-
neraremos una desigualdad social que tardará 
años en revertirse.

Por eso, aunque el presidente Macri haya 
adelantado que vetará la iniciativa, estamos se-
guros de que hoy, al sancionar una ley antides-
pidos, les estamos diciendo a los trabajadores 
que hay un Congreso que sabe leer la realidad 
que hoy viven miles de miles de familias en la 
República Argentina. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada por San Luis.

Sra. Arenas. – Señor presidente: estamos 
hoy convocados por esta situación de emergen-
cia ocupacional que fue planteada por la tota-
lidad de los gremios. Este proyecto surge de 
aquellas reuniones que comenzaron en febrero.

Esta emergencia ocupacional se ha dilatado 
demasiado. Fue avalada por una marcha el día 
29 de abril y contó con la aprobación del Se-
nado. Su fi nalidad principal es la prohibición 
de los despidos por 180 días y la doble indem-
nización.
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Numerosos han sido los debates desde en-
tonces y las diferentes exposiciones de todos 
los sectores –gremiales, políticos, empresa-
riales– a favor y en contra, incluido el señor 
presidente, que adelantó que de aprobarse el 
proyecto, lo vetará.

Ha habido aprovechamiento político y apro-
vechamiento empresarial también, como han 
mencionado algunos diputados. Los despidos 
continúan.

No podemos permitirnos que esto se trans-
forme en meros ejercicios algebraicos de ver 
quién gana. Los que pierden son los trabaja-
dores, el sector más vulnerable. Por eso no 
podemos tratar esto con liviandad. Debemos 
despojarnos de los intereses personales, políti-
cos, y encontrar, con responsabilidad y criterio 
común, las acciones que permitan mejorar esta 
situación.

Los números indican que hay 140 mil despi-
dos, que pueden haber empezado el año pasa-
do, o en años anteriores. Lo cierto es que son 
muchos. Algunos pronósticos dicen que pue-
den llegar a 200 mil.

Lo que sí podemos asegurar es que ha ha-
bido tarifazos, que las ventas en los sectores 
comerciales han caído, que el índice de cos-
tos ha aumentado, que ha disminuido el poder 
adquisitivo del salario, que la canasta básica 
familiar ha aumentado, que la infl ación no se 
detiene, que hay parálisis de la obra pública, de 
la industria automotriz, siderúrgica, de la faena 
vacuna y hasta de la alimenticia, que hay sus-
pensiones, que hay disminución de las horas 
extras y que siguen los despidos.

Y el ofi cialismo ha elegido el oscurantismo. 
El INDEC, que sería el órgano ofi cial que tiene 
que darnos las estadísticas y los números, no 
funciona. A los profesionales reconocidos los 
ponen, los sacan y no tenemos cifras ofi ciales. 
Hay un apagón estadístico.

–Ocupa la Presidencia la señora Vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sra. Arenas. – Esta triste postal ya la hemos 
vivido y sabemos que comienza así. No que-
remos repetir la reforma del Estado de los 90. 
No queremos volver a los ajustes, a las priva-
tizaciones. Nadie ha mencionado el 2001, que 

es el extremo de lo que estamos empezando a 
vivir ahora.

No queremos retiros voluntarios como en 
aquella época. Por supuesto que eso se realizó 
con la complicidad de los políticos, los legis-
ladores y algunos gremialistas. Yo me niego a 
ser parte nuevamente de eso. Por eso, si esto 
es una emergencia, debemos tratarla como tal.

Estos casos han sido estudiados y evaluados, 
han sido investigados por expertos en todo el 
mundo.

No nos salvan los endeudamientos. No crece 
un país tomando deuda. No nos salvan las in-
versiones extranjeras. Lo único que salva a un 
país es que sea capaz de generar empleo.

La economía mejora si generamos empleo. 
Y así también aumenta el PBI y la riqueza. 
Pero si aumenta el desempleo, se producen 
consecuencias sociales, y la primera es la po-
breza, la que el presidente iba a combatir.

El presidente dijo que apunta a lograr una 
pobreza cero, pero cuando hay falta de alimen-
tación disminuye el respeto por la persona que 
está desempleada, comienza la exclusión so-
cial, aumenta el trabajo informal, y por supues-
to el desempleado ve el futuro como un muro 
que no puede derribar.

Señores diputados: tenemos que acompañar 
esta ley. Nuestro bloque lo va a hacer. Pero no 
como un fi n, sino como el principio de algo 
que tiene que cambiar. Es una oportunidad. Y 
la primera oportunidad la tiene que dar el go-
bierno.

Es necesario que se produzca una reactiva-
ción, un verdadero plan de desarrollo integral. 
De esa manera vamos a acompañar. La priori-
dad, por supuesto, debe ser el trabajo.

Se deben fomentar las inversiones. Vengo de 
una provincia que no tiene deuda y que siem-
pre se adelanta a las crisis. San Luis fue una 
de las primeras provincias que aumentaron el 
salario un 40 por ciento. Por supuesto, llamó la 
atención, pero era lo que indicaba la infl ación 
hasta ese momento.

Se ha duplicado el valor de los planes socia-
les, siempre con una contraprestación. Se está 
capacitando a quienes los reciben con la fi nali-
dad de contratarlos. No hay despidos estatales. 
Traigo como prueba las publicaciones que sa-
lieron en un diario provincial. Hay más de diez 
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licitaciones de obras públicas en la publicación 
de un día, y suman más de 3.000 millones de 
inversión. Esto dará puestos de trabajo a miles 
de personas.

Muchas de las fábricas –benefi ciadas en 
su momento por la promoción industrial– no 
están promocionadas y están suspendiendo y 
despidiendo a su personal. Por eso el gobierno 
de la provincia está desarrollando este plan de 
empleo.

Señores diputados: la ley no es la solución, 
pero ayuda. Nosotros vamos a acompañar con 
nuestro voto positivo. Muchas gracias. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tucumán.

Sr. Casañas. – Señora presidenta: partamos 
de la base de que estamos en una crisis, que 
hoy existe en todo el país un parate importante 
en la industria, sobre todo en la construcción, 
y se ve mucho en los comercios.

Se les sacaron muchas trabas al campo, lo 
que evitó un mal mayor. Lástima las inunda-
ciones que hubo en el NEA y en la Mesopo-
tamia.

También tenemos un problema grave, no te-
nemos personas capacitadas para trabajar y so-
bre todo en el interior profundo, como le gusta 
decir a Cristina.

Esta coyuntura nos está matando a todos y 
debemos ser muy creativos; no se puede hacer 
demagogia ni entrar en chicanas baratas.

Recién un diputado hablaba de la insensi-
bilidad del gobierno nacional actual, y yo me 
pregunto si no hay una sensibilidad tardía por 
parte del gobierno anterior. Porque el problema 
no es de ahora, no es que en estos seis meses 
pasó lo que está pasando. Durante los doce 
años del kirchnerismo estuvimos preparando 
el terreno para que pasara esto.

Con respecto al dictamen de mayoría, coin-
cido plenamente con el diputado Recalde sobre 
la doble indemnización cuando no hace mu-
cho, en el 2014, el diputado Recalde advertía 
sobre iniciativas de este tipo. Decía que hay 
que tener cuidado porque estas cuestiones pue-
den obstaculizar la contratación de trabajo. Yo 
reconozco que no soy especialista en trabajo, 
pero el diputado Recalde es un hombre con 
mucha experiencia en la temática.

También hay que discutir si realmente hay 
una ola de despidos. La verdad que no tenemos 
datos. Después de doce años donde falsearon 
los datos y manejaron el INDEC como les con-
venía, es muy difícil tener datos correctos. Lo 
que sí es sorprendente es la poca variación en 
el nivel de empleo entre 2012 y 2016; en 2012 
había 6.100.000 trabajadores en la actividad 
privada, y en 2016, 6.240.000. ¡Qué poco tra-
bajo se contrató en la década ganada!

Además, la cifra sorprende: seis millones de 
trabajadores en la actividad privada en un país 
de cuarenta y dos millones de habitantes. O 
sea, ¿el 14 por ciento es el que está generando 
para que vivamos el resto?

Tenemos una clase política que habla de dis-
tribución, pero no la escucho nunca hablar de 
generación y, para generar, por lo menos debe-
ría haber veinte millones de puestos de trabajo.

Han dejado un país de locos: tenemos cua-
renta millones de habitantes, generamos ali-
mentos para 400 millones de habitantes, tra-
bajan seis millones de personas y solamente 
hay catorce millones de pobres. ¡Qué bárbaro! 
Pueblo pobre, gremialistas y políticos ricos. 
Debemos dejar la demagogia, el país no está 
bien, y todos tenemos que trabajar.

Más de cinco mil empleados fueron dam-
nifi cados por la evasión de Báez. ¿O también 
lo van a negar a Báez? Nos llenamos la boca 
hablando de los pobres y cada vez hay más po-
bres y la corrupción se roba la plata de todos 
los argentinos y, sobre todo, de los pobres.

¿Quieren generar trabajo? Me parece bár-
baro, permitamos que los políticos con fueros 
que están siendo sospechados puedan ser in-
vestigados y procesados, que devuelvan toda 
la riqueza que robaron. ¿Quieren generar tra-
bajo? Bajen los costos laborales. Hoy aproxi-
madamente el 60 por ciento de lo que va al 
bolsillo de un trabajador se va en costo laboral.

Estamos de acuerdo en que hay que defender a 
los trabajadores. También debemos defender las 
condiciones, los ingresos, las seguridades y las 
oportunidades para los trabajadores; porque 
para generar oportunidades tienen que estar el 
Estado y el Congreso creando condiciones para 
generar mayores inversiones, mayor tranquili-
dad, mayor inserción en el mundo y mayor cre-
cimiento.
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Tenemos un país espectacular, podemos vi-
vir bien; todos podemos disminuir la pobreza a 
niveles aceptables, pero tenemos que trabajar. 
Y si quieren generar trabajo, yo les pido que 
apoyen a la citricultura.

Recién un señor diputado de la provincia de 
Entre Ríos hizo mención a la situación de la 
citricultura. Necesitamos dar complimiento a 
la ley 26.888, de barreras fi tosanitarias, para 
lo cual hace falta contar con un fondo de 60 
millones de pesos. Estamos tratando de gestio-
narla. El HLV, una enfermedad bacteriana que 
afecta a la citricultura, está diezmando la citri-
cultura en países como Brasil y está entrando 
en la Argentina.

En caso de que llegue a entrar esa enferme-
dad a nuestro país, 260 mil trabajadores argen-
tinos, entre directos e indirectos, se quedarán 
sin ocupación.

La verdad es que me inclino por los proyec-
tos que generan y que facilitan el trabajo y no 
por los que van en su contra. (Aplausos en las 
bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: quiero em-
pezar con una referencia concreta en relación 
con una información que apareció en los dia-
rios del día ayer. El Centro de Economía Polí-
tica Argentina dice que en los últimos meses se 
produjeron 14.000 nuevos despidos; eso sólo 
en los últimos meses.

Es decir, mientras nosotros estamos aquí 
discutiendo el número de personas afectadas 
por la crisis y por la recesión, esa cifra ha au-
mentado. Sólo en el último mes ha habido 14 
mil despidos; según este estudio desde diciem-
bre hasta la fecha ya son más de 150 mil los 
despidos.

El proyecto que estamos considerando no 
tiene carácter retroactivo, va a entrar en vigen-
cia una vez que sea promulgado. Si llegara a 
ser promulgado y no se diera el veto –esta si-
tuación del síndrome de abstinencia al veto que 
según dicen algunos medios tiene el presidente 
y por lo tanto está deseoso de poder vetar una 
ley–, como este proyecto sancionado por el Se-
nado no tiene carácter retroactivo, todos estos 
trabajadores que se han quedado sin empleo ni 

siquiera van a estar protegidos por esta norma 
que estamos discutiendo.

También es absolutamente falso que esta ini-
ciativa que estamos tratando desaliente la crea-
ción de nuevo empleo, porque justamente que-
dan excluidos de la protección que establece 
este proyecto todos aquellos trabajadores que 
ingresen a partir de la promulgación de esta 
norma. Así que es otra falacia que se instaló 
y que no tiene realmente ningún fundamento.

Escuché decir al presidente de la Nación que 
va a vetar esta ley, porque esto ya ha fracasado 
y hace referencia al fracaso de la ley 25.561 de 
2002. Tal vez el presidente esté mal informado, 
o habría que discutir qué es para él un fracaso, 
porque en el 2002 la Argentina tenía casi el 20 
por ciento de desempleo y cuando dejó de te-
ner vigencia la norma había 7,5 por ciento de 
desempleados.

Claro, este descenso del desempleo no ocu-
rrió exclusivamente por la vigencia de esa ley, 
sino porque durante todos esos años se aplica-
ron políticas activas y de crecimiento que están 
en las antípodas de las políticas de ajuste que se 
están aplicando en este momento. Pero lo que 
queda claro es que aquella ley antidespidos de 
ninguna manera frenó la creación de empleo.

También quiero salir al cruce de otra cosa 
que se repite y no sé en qué datos se basaron. 
Por ejemplo, se ha dicho que no se ha crea-
do empleo desde 2011 hasta la fecha. Según 
la información del SIPA, entre 2011 y 2015 se 
crearon 440.829 nuevos puestos de trabajo, de 
los cuales 224.400 se crearon entre noviembre 
de 2014 y noviembre de 2015, es decir, el últi-
mo año. Año que curiosamente, cuando vamos 
conociendo los datos, observamos que vino 
acompañado de un crecimiento del producto 
bruto de más de 2 puntos pese al marco recesi-
vo global, y pese a que nuestro principal socio 
económico tenía casi 4 puntos –3,6 o 3,7– de 
caída de su producto bruto. Y no es como algu-
nos dicen que esto era una fi esta; ocurrió por-
que se aplicaron políticas contracíclicas que 
lograron contrarrestar los efectos negativos de 
esa crisis global. Y esas políticas contracíclicas 
dieron como resultado la generación de pues-
tos de trabajo.

Me falta señalar un dato: entre 2011 y 2015 
el 65 por ciento del empleo que se creó fue pri-
vado y el 35 restante fue empleo público. No 
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sé qué quiere decir empleo de calidad, porque 
habría que asumir entonces, si bien algunos 
discuten lo del empleo público, que ese 65 por 
ciento de empleo privado tampoco es empleo 
de calidad; otro contrasentido.

Lo que ocurre es que en realidad estas po-
líticas no pueden generar otra cosa que des-
empleo, porque el ajuste, como lo muestra la 
experiencia mundial, inevitablemente recae 
sobre los sectores del trabajo, ya que esta polí-
tica y esta actitud del gobierno y del presidente 
de no querer sancionar una ley de este tipo tie-
nen un profundo sentido ideológico.

Ese profundo sentido ideológico está basado 
en los conceptos de la Asociación Empresaria 
Argentina, que está compuesta por el grueso de 
los que fi rmaron esa carta de intención, porque 
no es más que eso, que consideran al salario 
como un costo más y plantean que no deben 
existir regulaciones de ningún tipo que limiten 
la actividad privada.

Está escrito en sus documentos fundaciona-
les. Ellos quieren libre mercado, ellos quieren 
desregulación laboral y este gobierno cree que 
bajando el costo laboral –y lo dijo el otro día el 
ministro Triaca con un eufemismo– se recupe-
ra la competitividad. Siempre que se hace re-
ferencia a competitividad se está hablando de 
bajar costos laborales. Y bajar costos laborales 
es entre otras cosas desregular.

Por ese motivo no quieren aprobar este pro-
yecto; no lo quieren hacer porque les quieren 
dar una señal muy clara a esos grandes grupos 
económicos en el sentido de que la intención 
de este gobierno es avanzar en el proceso de 
desregulación y desarmar la estructura de de-
fensa de los intereses de los trabajadores.

Eso es lo que está esencialmente en juego 
y por eso el presidente anuncia que va a vetar 
la ley aunque este Parlamento, que como acá 
se dijo es la representación de la voluntad po-
pular, apruebe el proyecto que cuenta con la 
sanción de la Cámara de Senadores.

Simplemente para fi nalizar, porque se me 
acabó el tiempo, quiero decir que esto no va a 
resolver el problema pero es un paliativo, es un 
dique de contención en un momento en el que 
las políticas económicas que se están aplican-
do van en la dirección contraria.

No se resuelven los problemas de las pymes 
con las medidas que se están anunciando. Las 
pymes necesitan mercado interno demandante. 
No se resuelve anunciando que les van a bajar 
impuestos para deducir del impuesto a las ga-
nancias, porque si no tienen ganancias no tie-
nen de dónde deducirlo, ya que la crisis ha he-
cho que la mayoría de las pymes estén en rojo. 
Así que esas medidas no van a servir para nada.

Si queremos desarrollar políticas de defensa 
de la pequeña y mediana empresa desarrolle-
mos políticas de defensa del mercado interno, 
desarrollemos políticas de aumento de los tra-
bajadores y de aumento del salario, que son los 
que van a servir efectivamente para proteger a 
las pymes. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señora presidenta: en las 
últimas semanas el pueblo pudo ver en forma 
impúdica cómo el gobierno nacional se dedicó 
a cerrar fi las con los empresarios para evitar 
una ley que ponga algún límite a los despidos 
y suspensiones. Pero a la par aparecieron en-
cuestas que dicen que el 60 por ciento de la po-
blación está esperanzada en que se apruebe una 
ley con estas características de este Congreso.

Rapidito para los mandados, para pagarles 
a los buitres este gobierno se dedicó a hacer 
todas las maniobras posibles, las mil y una ma-
niobras para dilatar la ley antidespidos.

De hecho, esto que está ocurriendo aquí es 
una maniobra porque nos tienen encerrados a 
la madrugada para que el pueblo no pueda ver-
nos, para que no sepa qué opinamos cada uno, 
para que no sepa qué vamos a votar y qué es-
tamos diciendo, para que no sepan quiénes se 
enfrentan a las patronales. Otra maniobra: gi-
rarlo a la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
donde saben que tienen mayoría y que podían 
frenar la ley. Otra maniobra: dilataron llaman-
do a una serie de reuniones para escuchar lo 
que ya estaba cantado, convocando a Funes de 
Rioja, a la COPAL, y a los grandes, medianos 
y pequeños empresarios para dilatar y que ven-
gan a hablar contra la ley antidespidos.

El presidente Macri también citó a las patro-
nales a la Casa Rosada para en una servilleta 
o el primer papelito que encontraran fi rmar un 
supuesto acuerdo antidespidos. Preguntémosles 
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a los trabajadores que despidieron en estos días 
desde que se fi rmó ese acuerdo a ver si a algu-
no le da la cara para ir a Tribunales y decir: “A 
mí no me pueden despedir porque está en este 
papel que fi rmó el presidente”.

Asimismo, los que hablan y se desgarran las 
vestiduras defendiendo a la República boico-
tearon una sesión especial para tratar este pro-
yecto. Y aquí contaron con la inestimable ayu-
da del Frente Renovador e incluso de aquellos 
que se llaman progresistas.

Nosotros creemos que todo les importa 
poco, porque todavía tienen bajo la manga el 
más monárquico de los recursos: el veto pre-
sidencial.

Se trata de un recurso que lo saben utilizar 
muy bien porque la gestión de Mauricio Macri 
en la Capital Federal se caracterizó por hacer 
una parodia de que en la Legislatura se discutía 
todo pero después el “Capitán Veto te la daba”, 
y vetaba todas las leyes que la Legislatura dis-
cutía. Tiene récords de vetos.

Queremos señalar que todo esto tiene el ob-
jetivo de despedir a mediano plazo, pero tam-
bién de bajar los salarios reales, y para eso se 
necesita que haya desocupación. Ése es el se-
creto que no pueden decir de las supuestas in-
versiones que vendrán: mano de obra barata, lo 
que se ha dado en llamar el “ejército industrial 
de reserva”. Como muestra el reciente acuerdo 
fi rmado con McDonald’s, esas inversiones en 
realidad ocultan que el Estado va a poner plata 
que, como en ese caso, las multinacionales se 
van a llevar. Son más de 60 millones por año y 
el trabajo va a ser completamente fl exibilizado.

Pero también nos queremos referir a otra 
de las campañas que hicieron. Nos quisieron 
correr con que le hacíamos el juego al Fren-
te para la Victoria. Y les queremos decir “con 
nosotros, no”, porque aquí se habló del 2014 y 
nosotros podemos dar cuenta de qué hicimos 
frente a los despidos del año 2014.

Nosotros presentamos un proyecto similar 
al que hoy constituye el dictamen del Frente 
de Izquierda. A nosotros el 2014 nos encon-
tró en las calles junto con los trabajadores que 
estaban siendo despedidos, que estaban siendo 
atacados, peleando por su reincorporación.

A nosotros, el año 2014 nos encontró en-
frentando a la Gendarmería, que al mando de 

Sergio Berni, venía en helicópteros, completa-
mente armada, con militares infi ltrados como 
el coronel Galeano, de la dictadura militar, 
para reprimirnos. Mi partido tuvo récords de 
detenidos en el año 2014, récords de compañe-
ros lastimados y heridos cuyas secuelas conti-
núan hasta el día hoy.

Entonces, decimos “con nosotros, no”, por-
que mi compañero Nicolás del Caño hoy está 
en la provincia de Santa Cruz acompañando a 
los trabajadores docentes y estatales que hicie-
ron una multitudinaria manifestación en la que 
fue orador. “Con nosotros, no” porque noso-
tros estamos junto a los trabajadores de Tierra 
del Fuego.

También tenemos que referirnos a otra cosa. 
Desde que esta cuestión se empezó a discutir 
siempre sostuvimos que dejar el proyecto de la 
prohibición de los despidos en manos de este 
Parlamento no era el camino. Consideramos 
que las centrales sindicales que convocaron a 
una multitudinaria manifestación el 29 de abril 
–en la que también participamos–, que dijeron 
que éste era su proyecto, tenían que llamar a 
un plan de lucha, tenían que llamar al paro na-
cional para que esta ley se aprobara y sorteara 
las mil y una maniobras que estamos descri-
biendo. En cambio, continúan con la tregua 
que este gobierno está utilizando para ajustar, 
para aplicar tarifazos, para despedir y apuntar 
a la baja de los salarios, como decíamos antes. 
Ahora decimos que no podemos esperar que 
Macri vete la ley. No sirve un paro post mor-
tem. Debemos aplicar medidas de lucha para 
que la ley antidespidos sea una realidad.

Nosotros tenemos un proyecto propio y por 
eso apoyamos el dictamen que ha presentado 
la izquierda, que es un punto de apoyo para esa 
lucha de los trabajadores. Nuestra iniciativa es 
retroactiva a diciembre, cuando comenzó esta 
oleada de despidos. Además, en nuestro pro-
yecto se contempla algo muy específi co y deta-
llado que llevó a la preocupación de los empre-
sarios, porque es lo que dijeron los integrantes 
del bloque Cambiemos en sus intervenciones. 
A los empresarios no les preocupa la doble in-
demnización, porque ya se la llevaron con pala 
y la pueden afrontar. Los inquieta la reinsta-
lación. Me llama la atención que tengan cara 
para decir que las reinstalaciones son incons-
titucionales. Por eso les queremos contar que 
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nosotros, que sí estamos del lado de los tra-
bajadores –he sido abogada de innumerables 
casos de reinstalaciones y hemos podido apor-
tar nuestro granito de arena–, tenemos como 
testigo el caso Balaguer contra Pepsico, que es 
el que sirve como base para las reinstalaciones, 
que fueron convalidadas por la Justicia.

Nuestro proyecto contempla a los trabaja-
dores no registrados y la estatización de toda 
empresa que se cierre, que es el modelo que im-
pusieron los trabajadores ante la crisis de 2001.

Finalizo diciendo que rechazamos el dic-
tamen del Frente Renovador y también el del 
Partido Socialista de la diputada Ciciliani, por-
que plantean diversas formas de fi nanciamien-
to para las patronales. No convalidamos que se 
use el reclamo obrero para buscar prebendas 
para las patronales. Realmente nos parece algo 
inaceptable.

Para terminar digo que no hacemos especu-
laciones políticas, por lo que adelantamos que 
a pesar de ser limitado el dictamen, sabiendo 
que no es nuestro proyecto y que va a tener que 
enfrentar el veto presidencial, vamos a acom-
pañar la iniciativa que reproduce el proyecto 
sancionado en el Senado. Lo hacemos porque 
nuestro único compromiso –como siempre lo 
hicimos– es con los trabajadores. (Aplausos en 
las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sra. Argumedo. – Señora presidenta: de-
bemos reafi rmar que estamos ante una ley de 
emergencia por ciento ochenta días debido a 
una situación crítica.

Tal como señalara en la frustrada sesión de la 
semana pasada, se trata de una situación crítica 
que se suma a una situación laboral altamente 
grave de la República Argentina. Acá se ha di-
cho que las sociedades avanzan, y en realidad 
nuestro país ha retrocedido dramáticamente en 
los últimos cuarenta años.

Durante 1976, antes de la dictadura militar, 
el 90 por ciento de los trabajadores estaba en 
blanco, siendo cubiertos por los derechos so-
ciales. Existía un 3 por ciento de desocupación 
y un 7 por ciento de pobreza. Hoy estamos con 
el 50 por ciento de la población activa preca-
rizada, desocupada y en negro. Esta situación 

implica que el 75 por ciento de los jóvenes de 
entre 18 y 30 años se encuentren comprendidos 
en ese porcentual, lo que me lleva a pensar que 
la nueva ola de despidos se está agravando.

Acá se ha mencionado que no existen despi-
dos de dos dígitos y que por lo tanto la cuestión 
no es preocupante. Lo que ocurre es que esa si-
tuación es absolutamente distorsionante por la 
forma como se mide la desocupación. Ustedes 
saben que “desocupada” es una persona que no 
tiene trabajo pero que lo buscó. Ahora bien, si 
una persona no tiene trabajo pero no lo busca 
no entra en el índice de desocupados.

La situación de inactivo es más grave que la 
del desocupado, porque se trata de gente que 
ha caído en una situación de desaliento y que ha 
bajado los brazos. Con esto quiero decir que del 
desaliento a la desesperación hay sólo un paso.

El tema tiene que ver con el hecho de que 
si nosotros tomamos a los inactivos como fal-
sos desocupados –rondan el 20 por ciento de 
la población económicamente activa, según la 
Encuesta Permanente de Hogares del segundo 
semestre de 2015– más la desocupación, esta-
mos rondando un 28 por ciento. Esto afecta en 
especial a los sectores de menores ingresos.

Si tomamos la población activa, el 30 por 
ciento más pobre abarca a la gente que va des-
de los 16 hasta los 65 años. De ese porcentaje 
el 45 por ciento corresponde a varones inacti-
vos y el 55 por ciento a las mujeres.

La Argentina es uno de los países que tiene 
la más baja tasa de actividad de América Lati-
na. La tasa de actividad se mide por la relación 
entre la población ocupada o que busca trabajo 
y la población total. Es decir que acá la false-
dad de que no hay desocupación se dio por el 
incremento irracional de las tasas de inactivi-
dad. Esto se agrava cada vez más, por lo que 
vamos a apoyar el proyecto de ley que viene 
del Senado, porque más allá de las falencias 
que pueda tener es evidente que la situación se 
está agravando.

Si el nuevo ofi cialismo no piensa como el 
anterior en cuanto a que Clarín miente, les 
puedo comentar que hace cuatro días salió una 
noticia que dice que a pesar de la tregua em-
presarial los despidos no se detienen. Además 
de mencionar una serie de empresas privadas, 
señalan dos hechos signifi cativos. Voy a leer 
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textualmente: “Los mismos empresarios que 
fi rmaron el acuerdo con el gobierno anuncia-
ron un día después suspensiones y posibles ce-
santías, en especial Alpargatas y TN Platex.”

TN Platex anunció la suspensión de sus 
450 trabajadores en sus plantas de La Rioja, 
Tucumán y el Chaco, mientras que la empresa 
Alpargatas anticipó que va a despedir en prin-
cipio a 65 trabajadores eventuales.

Una situación similar se produce en la mina 
de oro y plata en Cerro Negro, Santa Cruz, que 
es operada por la empresa Goldcorp. Resulta 
que a esta empresa, como a las otras mineras, 
les quitaron las retenciones. ¿Para qué se las 
quitaron? Para que crearan trabajo. ¿Qué hizo 
la empresa Goldcorp luego de recibir el bene-
fi cio de la quita de las retenciones? En lo que 
va de 2016, Goldcorp ya redujo en un 10 por 
ciento el personal, lo que representa 270 pues-
tos de trabajo. “No hay peor ciego que el que 
no quiere ver.”

La situación es muy grave y crítica. Por eso 
reiteramos que a pesar de las falencias que tie-
ne el proyecto vamos a dar nuestro voto para 
apoyar la sanción del Senado, conminando al 
gobierno a que tome conciencia de que no pue-
de seguir jugando con fuego. (Aplausos en las 
bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por San Juan.

Sra. Caselles. – Señora presidenta: debido 
al horario, voy a solicitar autorización para in-
sertar mi discurso en el Diario de Sesiones.

Sin perjuicio de ello, no puedo dejar de ade-
lantar mi voto favorable al dictamen que re-
produce el proyecto sancionado en el Senado. 
Hago valer mi voto en función de interpretar 
desde el corazón y desde una acción solidaria 
lo que viven miles de argentinos por una crisis 
que afecta a muchos.

Voy a dar mi voto favorable porque consi-
dero que debe ser muy difícil recibir un tele-
grama de despido. Me imagino el temor que 
existe en miles de argentinos por el hecho de 
que les golpeen la puerta de su casa para recibir 
un telegrama en igual sentido.

Debido a esa situación, me planteo qué hace 
esta gente y cómo se siente un padre o una 
madre a la hora de pensar qué le va a dar de 

comer a sus hijos y cómo continuará con su 
educación.

Provengo de un partido provincial, el blo-
quismo de San Juan, que surgió nada más y 
nada menos que por estar al lado de la gente y 
defender a los trabajadores, a los más humil-
des, y hoy siento que debemos acompañar esta 
norma, que no es en contra de alguien. Confi a-
mos en que el gobierno nacional seguramente 
buscará todo tipo de estrategias en favor de los 
trabajadores.

Sin embargo, hoy me pongo en el lugar de 
los trabajadores y pienso que entre todos debe-
mos buscar aquellas medidas y acciones que 
permitan poner un freno a esto que no llega 
a ser una ola pero sí un gran movimiento de 
despidos.

Por lo expuesto, desde la provincia de San 
Juan nos ponemos, nada más y nada menos, 
que del lado de los que menos tienen, de los 
que sufren, de los trabajadores. Nuestra actitud 
y nuestro voto tienen un signifi cado solidario. 
(Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Plaini. – Señora presidenta: en primer 
lugar, me gustaría dejar algo clarifi cado.

Este proyecto de ley que cuenta con sanción 
del Senado no fue pedido por ningún bloque en 
especial, fue solicitado por los cinco sectores 
sindicales; lo aclaro una vez más porque acá se 
hace un enjuague político, tratando de respon-
sabilizar a un frente político para buscar alguna 
razón que no existe.

Esto fue producto de que fuimos convocados 
a esta Cámara por los bloques opositores para 
que el movimiento sindical argentino viniera a 
expresar cuál era su mayor preocupación. De 
la misma manera se hizo en el Senado.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Plaini. – Los cinco sectores sindicales 
de la República Argentina dijimos claramente 
que hoy en el tope de nuestros reclamos está 
la situación de despidos de miles de trabaja-
dores argentinos, reconocida por una parte por 
el propio gobierno que habló de una cifra de 
11.000 despidos en el Estado, más los priva-
dos. Después se quedaron en una actitud reduc-
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cionista en el sentido de considerar si mentían 
las organizaciones sindicales o las consultoras. 
Pareciera que si hubieran sido mil o dos mil 
despidos menos, eso no laceraría la dignidad 
humana. Para los dirigentes sindicales, los tra-
bajadores, un solo despido es un problema; mi-
les es algo que lacera la condición humana, y 
de esto tiene que hacerse cargo tanto el gobier-
no como los grandes empresarios y los grupos 
concentrados de poder.

Por otra parte, el propio gobierno convoca a 
los empresarios para pedirles que no despidan 
por un plazo de 90 días. Algunos de los tantos 
juristas que están aquí dirían “a confesión de 
parte, relevo de prueba”. Lamentablemente, el 
presidente de la Nación, que es un hombre que 
viene del sector empresario, repitió aquello 
que ya vivimos hace muchos años los que pei-
namos canas. Me refi ero a aquel dicho de ese 
gran hombre radical que fue don Juan Carlos 
Pugliese, que señaló: “les hablé con el corazón 
y me respondieron con el bolsillo”. ¿Qué espe-
raba el presidente de la Nación, que los empre-
sarios le respondieran con el corazón? Al otro 
día, como dice el diario Clarín, le respondieron 
con más despidos. Por eso, pido a muchos de 
los funcionarios que recorren los estudios de 
TN que planteen esta situación, porque es el 
mismo estudio que después los convoca y que 
por la espalda les dice que pese a la tregua em-
presaria los despidos no se detienen.

El movimiento sindical y todos los diputados 
que estamos aquí planteamos que es necesario 
entender que este proyecto es un atenuante; 
simplemente estamos pidiendo un atenuante 
para esta situación que está afectando a miles 
de familias argentinas. Juan Perón decía que la 
doctrina social se vendría abajo si los especu-
ladores de siempre no fuesen vigilados. ¿Cómo 
van a vigilar a los especuladores si los tienen 
a todos como funcionarios? Me refi ero a los 
grupos Pegasus, Shell, HSBC, Monsanto, J.P. 
Morgan; es imposible que los vigilen porque 
son parte. Seguramente van a defender esos in-
tereses y no los nuestros, los de los laburantes.

Por eso, tenemos que poner las cosas en 
blanco y negro. Si ustedes, como han mani-
festado, están preocupados por las pymes y 
presentaron una iniciativa, discutámosla. Sin 
embargo, no parecería que quieran resolver 
el problema de las pymes porque abrieron las 

importaciones, la tasa de interés es del 38 por 
ciento, y los tarifazos oscilan entre el ciento 
por ciento en el transporte y el 700 por ciento 
en la luz. Es imposible que ayuden a las pymes 
de esta manera. No están colaborando con las 
pymes; no quieran enfrentar a los trabajado-
res con las pymes porque sabemos que de cada 
diez empleos, son generadoras de ocho. No-
sotros venimos a pedir por los intereses que 
representamos, los de los laburantes.

Esta medida es sólo un atenuante, y es lo 
que pedimos que se trate y que se defi na hoy. 
Si después quieren discutir una ley de pymes 
hagámoslo. No somos enemigos de las peque-
ñas empresas. El problema son los grupos con-
centrados de poder, la cartelización empresaria 
para la que hasta hoy ustedes han gobernado. 
No han escuchado la voz de los trabajadores.

En síntesis, queremos que esta norma se de-
fi na en el día de hoy. Si como dijo el presidente 
de la Nación piensa vetarla, me pregunto dón-
de quedó el compromiso de campaña de más 
republicanismo, de la división de poderes, de 
esa vara tan alta que ha puesto el gobierno de 
“pobreza cero”. Todos queremos la “pobreza 
cero”, pero las herramientas que están aplican-
do no son las adecuadas para lograrla si se va 
en contra de los trabajadores. El movimiento 
sindical no quisiera que el presidente de la Na-
ción pagara semejante costo político al vetar 
una ley que se sanciona por decisión del voto 
popular de los que estamos aquí como diputa-
dos. Quienes estamos aquí, en mayor o menor 
medida, fuimos elegidos por el voto popular. Si 
hablaron tanto de republicanismo, respeten lo 
que dijeron en campaña.

Finalmente, no quisiéramos que el gobierno 
de la Nación dé la espalda a los trabajadores, 
porque entonces habrá decidido ya cuál es su 
orientación y hacia dónde va económicamente. 
Esperemos que modifi que lo que ha hecho has-
ta hoy. Si les interesa los sectores más vulnera-
bles y los de los trabajadores, acompañen esta 
norma que pedimos como atenuante. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – A continuación 
comenzarán los discursos de los señores dipu-
tados en forma individual; se trata de 29 le-
gisladores. Hemos acordado con los bloques 
pasar de cinco a tres minutos el término de las 
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exposiciones a fi n de ahorrar una hora y cinco 
minutos el tiempo anterior a la votación.

Tiene la palabra la señora diputada por Tu-
cumán.

Sra. Gallardo. – Señor presidente: muchos 
colegas preguntaron para qué estamos tratando 
este proyecto de ley. Creo que esta iniciativa 
podría haberse tratado hace una semana, si la 
convocatoria planteada por mi bloque hubiera 
alcanzado el quórum. En el trascurso de siete 
días, como ya se ha dicho aquí por varios se-
ñores diputados, se han producido numerosos 
despidos y envío de muchos telegramas.

Nosotros consideramos que esta iniciativa 
es urgente y constituye una necesidad, porque 
el trabajo es un derecho constitucional, y yo 
diría que también es un derecho humano, como 
se señaló durante el tratamiento de la iniciati-
va sobre acceso a la información pública. El 
derecho al trabajo es un derecho humano, y 
nosotros debemos defenderlo. Debemos traba-
jar y poner todo lo que está a nuestro alcance 
para que ningún argentino se quede en la calle 
y ninguna familia tenga que padecer lo que sig-
nifi ca estar carente de trabajo. El trabajo digni-
fi ca al hombre.

Acá hay personas que todavía niegan que 
haya despidos. Los despidos masivos y sin 
causa han seguido

Varios informes, uno de ellos del Centro de 
Economía Política Argentina, dan cuenta de 
que desde diciembre de 2015 hasta marzo del 
corriente año se registraron más de 140.000 
despidos en nuestro país. El 52 por ciento de 
ellos corresponde al área privada y el 48 por 
ciento restante a la estatal. Los sectores que más 
sufrieron estos despidos son los de la construc-
ción, la administración pública y la industria.

También se dice que esta ley no va a servir 
para nada y que va a afectar a los trabajadores. 
En este sentido debe puntualizarse que este 
proyecto de ley se ha elaborado gracias al pe-
dido de los sindicatos, con el único objetivo de 
defender el trabajo.

Hace una semana el señor presidente de la 
Nación, luego de haber negado rotundamente 
durante muchos meses que no había despidos, 
se sinceró y convocó a los empresarios suscri-
biendo un acuerdo con ellos. Pero ese acuerdo 
que se fi rmó con la mano se borró con el codo 

porque no impidió que las empresas siguieran 
despidiendo trabajadores.

Por otra parte, ¿qué pasa si las empresas no 
cumplen con ese acuerdo? En ese caso, no ocu-
rre absolutamente nada porque ese acuerdo no 
tiene el poder de una ley como la que hoy pre-
tendemos sancionar. Nosotros queremos que 
no transcurra un solo día más y que esa ley se 
sancione y se haga efectiva, por supuesto si el 
señor presidente de la Nación no la veta.

¿Qué hizo el señor presidente de la Nación? 
Si realmente le hubiera interesado conservar 
los puestos de trabajo hubiese dictado decretos 
de necesidad y urgencia, tal como lo hizo para 
benefi ciar a otros sectores. Entonces, ¿por qué 
no dictó un DNU para los trabajadores?

Por otra parte, quiero señalar que hace una 
semana el señor presidente de la Nación se 
sinceró, al tiempo que el señor ministro de 
Trabajo, Jorge Triacca, celebró el acuerdo 
fi rmado con las empresas Arcos Dorados y 
McDonald’s, manifestando que lo que se pre-
tendió buscar es una inserción de los jóvenes 
que están desocupados en el mercado laboral y 
mediante trabajos de calidad.

Esto no hace más que dar trabajo indigno a 
nuestra juventud y benefi ciar a multinacionales 
como McDonald’s. Estos subsidios que se han 
quitado al pueblo trabajador irán a engrosar las 
arcas de estas empresas, que sólo quieren lu-
crar con nuestros jóvenes.

Por lo expuesto, adelanto mi voto por la afi r-
mativa respecto del proyecto de ley en consi-
deración. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Daer. – Señor presidente: he venido a 
sentarme a esta banca para votar por la afi r-
mativa el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado. Lo hice con la misma 
coherencia que hace una semana, es decir, con 
el compromiso que asumieron los compañeros 
Hugo Moyano y Antonio Caló ante 300.000 
personas, en el sentido de venir aquí para san-
cionar defi nitivamente este proyecto de ley.

Desde el ofi cialismo se manifi esta que éste 
es un tema que aparece hoy y que no lo hizo 
antes. En ese sentido quiero señalar que ten-
go la tranquilidad de decir que si en 2014 este 
proyecto de ley hubiera estado en tratamiento 
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en esta Honorable Cámara también hubiese 
estado sentado en este recinto sosteniendo los 
mismos principios que ahora.

Existe la sensación de que los compañeros 
que tienen empleo van a perderlo. El gobierno 
se tiene que hacer cargo de esto. En ese senti-
do, cuando el gobierno tiene la torpeza de decir 
“empleado que me sobra, empleado que despi-
do”, automáticamente todos los empresarios o 
empleadores quedan con la libertad de decir “a 
mí me sobran tres trabajadores porque cayeron 
mis ventas o me aumentaron las tasas”. A esto 
debe agregarse que el día sábado, en un diario 
que debe leer todo el mundo, apareció un su-
plemento de 22 páginas en el que se indicaba 
que el 70 por ciento de los productos de oferta 
no se fabrican en nuestro país.

De manera tal que éste es el tema de fondo. 
La economía y el consumo se han reducido, 
mientras que a las organizaciones sindicales 
nos cuesta un Perú recomponer el salario. Por 
su parte, parecería que el proceso infl acionario 
va a disminuir, pero no lo hace. Estamos a sólo 
40 días del ingreso al paraíso, que tendrá lugar 
el 1° de julio, pero la verdad es que las pers-
pectivas en este sentido no son muy claras y yo 
diría que es muy probable que eso no suceda, 
aunque ojalá esté equivocado.

¿Qué es lo que nos dicen como respuesta 
ante esta situación? Nos expresan que debe-
mos plantearnos cuestiones de empleo. Ellas 
tienen que ver con que haya consumo, movi-
miento de la economía y poder adquisitivo de 
los trabajadores y del resto de los habitantes 
del país. No debemos volver a caer en las vie-
jas recetas que ya tuvieron una comprobación 
empírica en la Argentina, que son negativas y 
que creen que por el hecho de reducir el costo 
del empleo se va a generar trabajo.

En lo concerniente a lo que se ha expre-
sado en esta sesión respecto de la empresa 
McDonald’s, creo que es algo sobre lo que ni 
siquiera vale la pena hablar. ¿Cómo van a tomar 
a 5.000 personas si tienen 12.000 trabajadores? 
Además, si van a tomar a 5.000 personas se-
guramente van a despedir a 5.000 trabajadores 
viejos que tienen un salario de convenio. Lo 
que van a hacer en ese caso es tomar a 5.000 
precarizados. Ése no es el camino que debe-
mos seguir, ya que implica reducir el país, el 
consumo, la industria y todo lo demás.

Por eso quiero también alertar a esta Ho-
norable Cámara en el sentido de que no debe-
mos creer que con tres hombres sándwich en 
la puerta el problema fi nal esté dado por las 
pequeñas y medianas empresas. Estas últimas 
tienen condiciones macroeconómicas que han 
cambiado y que seguramente van a ser un mo-
tivo de preocupación para ellas. En consecuen-
cia, debemos asistirlas a cambio de que sosten-
gan el empleo. Para eso está el Ministerio de 
Trabajo. Y para sostener el empleo debemos 
brindarles cobertura a partir de este proyecto 
de ley que pretendemos sancionar defi nitiva-
mente.

La iniciativa en consideración hace referen-
cia a una coyuntura. Ciento ochenta días en la 
historia no es nada, sobre todo en el caso de un 
país como el nuestro, que la recorre con una 
dinámica y vitalidad social muy importantes.

Algún señor diputado que es miembro infor-
mante de algún bloque planteó que éste es un 
tema de ofi cialismo u oposición. Lo cierto es 
que la cuestión no radica en esto. Por el contra-
rio, necesitamos garantizar el empleo a aquella 
persona que lo tiene. Después tendremos que 
generar las condiciones, las que no tendrán 
que ver con precarizar o fl exibilizar el empleo, 
ya que esto es algo que Cavallo probó en la 
década del 90.

Quiero dar un ejemplo sobre este particular. 
En la provincia del Chaco los aportes patrona-
les se redujeron en un 80 por ciento, a pesar de 
lo cual no se registró un aumento del empleo. 
Ello fue así porque en ese momento la econo-
mía estaba en descenso y el país se caía.

De manera tal que esta es la cuestión que 
se debe analizar. Debemos volver a discutir las 
condiciones macroeconómicas que permitan 
lograr un desarrollo sustentable con todos los 
argentinos adentro. Ése es el camino que de-
bemos construir en común. La verdad es que 
esto es algo que puedo decir como integrante 
del movimiento obrero y también en mi ca-
rácter de diputado nacional. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Barreto. – Señor presidente: pido auto-
rización para insertar mi discurso en el Diario 
de Sesiones en virtud de lo avanzado de la hora 
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y del cansancio que tenemos todos los señores 
diputados. Sin perjuicio de ello, quiero efec-
tuar una refl exión respecto de las coincidencias 
que hemos tenido en este largo debate que ve-
nimos desarrollando.

La primera de ellas, que a mi juicio ha sido 
expresada por la mayoría de nosotros, es que 
efectivamente hay una ola de despidos; esto es 
indudable. Desde el 10 de diciembre del año 
pasado hasta el presente han trascurrido 150 
días del gobierno de Cambiemos. Las cinco 
centrales obreras denunciaron en la histórica 
movilización del 29 de abril pasado, con más 
de 350 mil compañeros trabajadores en la ca-
lle, que efectivamente hubo 150 mil despidos. 
Haciendo la cuenta a grandes rasgos, son mil 
despidos por día. Si eso no es una ola de despi-
dos, díganme qué es.

La segunda coincidencia –y en esto felicito 
al bloque gobernante, que nos da la posibili-
dad de debatir– es que efectivamente hay un 
problema de empleo en la Argentina. Hay un 
problema con los trabajadores que han sido 
despedidos en todo este tiempo, y los que tie-
nen la posibilidad de estar trabajando tienen 
una angustia tremenda.

Una compañera de San Juan preguntaba qué 
se sentirá al recibir el telegrama de despido. 
Yo no sé lo que sintió Melisa Bogarín, que 
murió con 30 años cuando recibió el telegrama 
de despido del Programa ProHuerta. No sé lo 
que sintió Yolanda Mercedes, que también su-
frió un paro cardíaco en una asamblea en ATE 
cuando estaba discutiendo la rebaja de su sala-
rio en 6 mil pesos por parte de la gobernadora 
María Eugenia Vidal. Y no sé lo que sintió Es-
teban Latorre, trabajador de la Biblioteca Na-
cional, que fue despedido con una operación 
del corazón en días anteriores.

En estos minutos que me quedan no quiero 
dejar de resaltar a estos tres compañeros traba-
jadores que hoy ya no están entre nosotros por 
haber recibido un telegrama.

La otra coincidencia que tenemos en esta 
noche es que esta no es la solución. Esta ley 
no es la panacea, porque mientras no cambie 
la política macroeconómica del gobierno na-
cional lamentablemente va a seguir habiendo 
despidos, sobre todo en las pymes, que tanto 
dicen defender y sin embargo están abriendo 
las importaciones indiscriminadamente.

Hasta ahora han entrado al país más de 40 
mil heladeras. La industria textil nacional, la 
industria del calzado y la industria del juguete 
están preocupadas porque no pueden soportar 
la competencia con los productos chinos o bra-
sileños. Obviamente, en esos países no tienen 
las leyes laborales que tenemos nosotros.

Por eso me parece necesaria esta ley sin más 
dilaciones. Espero que el presidente recapacite 
sobre su loca idea de vetar esta ley, porque se 
tendrá que hacer cargo de lo que sostienen las 
cinco centrales obreras que se movilizaron el 
29 de abril pasado. Se tendrá que hacer cargo 
por los más de 350 mil compañeros que se mo-
vilizaron, porque seguramente vamos a estar 
en la calle defendiendo el trabajo argentino. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Baldassi. – Señor presidente: voy a pedir 
permiso para insertar mi discurso en el Diario 
de Sesiones debido al horario y también a la re-
ducción del tiempo. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Se toma nota de 
su petición, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por el 
Chaco.

Sr. Martínez Campos. – Señor presidente: 
como justicialista me siento sumamente satis-
fecho por estar hoy aquí para debatir una norma 
de extrema urgencia, ya que como represen-
tantes del pueblo tenemos la enorme responsa-
bilidad de dar respuesta al pueblo trabajador, 
que está soportando la peor parte del ajuste que 
está llevando a cabo el gobierno nacional.

El pasado 29 de abril centenares de miles 
de trabajadores argentinos salieron a la calle a 
pedir que no haya más despidos, a exigir pari-
tarias libres, a solicitar que se deje de fomentar 
la infl ación con tarifazos, que se pare la quita 
de subsidios a los servicios públicos y que se 
deje de ajustar a los más débiles.

Vinieron a esta Honorable Cámara com-
pañeros representantes de las cinco centrales 
sindicales a pedirnos que hagamos algo para 
frenar la desocupación, y no podemos seguir 
desoyendo esas voces, porque todos los días 
hay familias que se enfrentan a la terrible noti-
cia de recibir el telegrama de despido.
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Acá quiero rendir homenaje a la compañera 

Bogarín, joven chaqueña empleada del Pro-
grama de Agricultura, que perdiera la vida al 
recibir esa terrible noticia.

Sabemos que esta ley es perfectible, pero 
dada la urgencia y la emergencia en materia 
ocupacional, que es evidente, tenemos que 
convertirla en ley hoy mismo.

Cada día que pasa aumenta el número de 
despidos, mientras el gobierno nacional des-
oye esta situación y sostiene que es una sensa-
ción que queremos instalar desde la oposición.

Son diversos los estudios que afi rman que 
los despidos ya superan los 150 mil casos, y 
hay una situación atendible en esta cifra. Si 
bien la ola de despidos se inició en el sector 
público, casi como un acto aleccionador, hoy 
en día se estima que más del 62 por ciento de 
los casos son del sector privado.

Esta situación produce la degradación del 
consumo interno, profundiza la crisis ma-
croeconómica en la que estamos inmersos y la 
situación en materia laboral se agrava.

Según el Centro de Estudios de Economía 
Política Argentina, en abril los despidos y las 
suspensiones se incrementaron en un 9 por 
ciento con respecto a marzo. Entonces, ante 
la inacción programática, política e ilegal del 
Estado nacional, desde el Poder Legislativo te-
nemos que atender esta situación.

A diferencia del Estado nacional, que go-
bierna para los sectores centrales de la econo-
mía, nosotros legislaremos para los más vul-
nerables, para las familias trabajadoras, que 
hoy están perdiendo su principal sustento y su 
organizador social. ¿Qué es el trabajo? Un de-
recho social y humano que dignifi ca la vida del 
hombre y crea las condiciones para producir 
por lo menos lo que consume, y así lograr una 
plenitud espiritual y un bienestar material.

En homenaje a mis compañeros de los años 
setenta, adelanto absolutamente convencido el 
voto positivo a este proyecto de ley de protec-
ción al trabajador argentino. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alonso. – Señor presidente: a esta altura 
del debate hablar de los términos del proyecto 
de ley en consideración no sé si es lo más perti-

nente. Me animaría a hacer algunas refl exiones 
en voz alta.

En octubre el pueblo de la Nación votó y de-
terminó la composición de esta Cámara. Como 
consecuencia de esa composición se generó 
una expectativa social de que las leyes que san-
cionara el Congreso de la Nación serían fruto 
del consenso. Pero observo –y lo hago crítica-
mente– que hasta el 10 de diciembre del año 
pasado se acusaba a la anterior administración 
de utilizar al Congreso como una escribanía. 
Y aquellos que acusaban a la anterior admi-
nistración de utilizar al Congreso como una 
escribanía hoy tienen un proceder en términos 
muy coincidentes, porque hace más de un mes 
que este tema de los despidos está en la agenda 
pública y el señor presidente de la Nación nos 
viene amenazando con un veto.

Una cosa es hacer uso de una facultad cons-
titucional y otra cosa es anticipar que se va 
a vetar una ley. En realidad, tal como dijo el 
miembro informante del bloque ofi cialista, no 
se está discutiendo si se benefi cian o no los in-
tereses de los trabajadores a partir de una ley.

Aquí existe una contraposición de proyectos 
ideológicos y una confrontación de intereses, 
porque las cinco centrales sindicales, como 
aquí se informó, convocaron a una moviliza-
ción. La masividad de ese acto legitimó el pro-
grama reivindicativo de esas centrales sindica-
les y, en contraposición a lo manifestado por 
los trabajadores en la calle, a todos los dipu-
tados nos llegó una sugerencia de seis asocia-
ciones empresariales diciendo que no teníamos 
que votar la ley antidespidos.

Se nos habló de principios republicanos. 
Acá hay 257 diputados que son fruto de la 
voluntad popular. El señor presidente de la 
Nación, anticipando su veto y desconociendo 
a los representantes del pueblo en la Casa de 
Gobierno, reunió a 200 empresarios –que no 
representan ni al 0,5 por ciento de los emplea-
dores argentinos– y fi rmaron una carta de bue-
nos propósitos.

Para no extenderme en el tiempo quiero con-
cluir diciendo que en el convencimiento de que 
íbamos a buscar consensos presentamos una 
ley que sintetizaba la emergencia ocupacional 
y la grave situación por la que atraviesan las 
pymes. Lamentablemente observo que se está 
cambiando un relato por otro, y quiero decir 
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que frente a las presentes circunstancias mi 
voto va a ser siempre a favor de los intereses 
de los trabajadores. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Frana. – Señor presidente: para no 
dilatar ni repetir cosas que ya se han dicho, 
simplemente quiero manifestar que este de-
bate tiene un profundo contenido ideológico. 
Claramente para el justicialismo los trabaja-
dores no son ni una mercancía ni un costo de 
producción: son seres humanos que merecen la 
dignidad del trabajo. Por eso ya por el mes de 
febrero varios diputados presentamos iniciati-
vas en este sentido, porque frente a un conjunto 
de medidas económicas y a una nueva realidad 
que se vivía en este país –a raíz de un conjunto 
de medidas que claramente afectaron al sector 
productivo– la consecuencia indefectiblemen-
te iba a ser el desempleo y el despido.

No hace falta poner de manifi esto cuántos 
números o cuántas estadísticas. Si en el mis-
mo momento devaluamos, aplicamos tarifa-
zos, abrimos la importación y aumentamos la 
tasa de interés, claramente eso repercute en el 
sector productivo y genera desempleo. No hay 
mucho que discutir en este sentido.

Por eso desde un primer momento apelamos 
a presentar iniciativas de estas características, 
que después fueron ratifi cadas por las centrales 
obreras.

El proyecto que estamos por votar esta ma-
drugada tal vez tenga condiciones muy inferio-
res a las que en su momento pensábamos, pero 
creemos que es necesario votar esto, que es una 
emergencia. Esta no es una ley de fondo. Nadie 
pretendió que lo fuera. Nadie pretendió pre-
sentar un proyecto de ley para generar empleo. 
Presentamos esta iniciativa para preservar el 
empleo de la República Argentina.

No es una ley que trae locura a esa discusión 
porque en realidad está dada en el contexto de 
la ley de contrato de trabajo y lo que hace es 
fi jar un plazo de emergencia a partir del mo-
mento de la sanción de la ley, con lo cual es 
mentira aquel argumento que se decía de que 
no iba a incentivar para tomar nuevos emplea-
dos, porque dichos nuevos empleados no están 
bajo la órbita de la ley. Además, lo que hace es 
duplicar la indemnización que la ley de contra-

to de trabajo fi ja para aquellos que se despiden 
sin justa causa.

Así que se presentó un conjunto de argumen-
tos falaces que no tienen nada que ver con lo 
que la realidad indica, una realidad de desem-
pleo y de apertura de importaciones que com-
pite con nuestras pymes. Esto no quiere decir 
de ninguna manera que no vamos a plantear la 
problemática de las pymes ya que desde nues-
tro bloque presentamos muchas iniciativas que 
estamos dispuestos a seguir debatiendo para 
sumarlas a las propuestas del Poder Ejecutivo. 
Pero claramente hoy existe una emergencia y 
esta ley pretende contrarrestar sus efectos. No 
pretende mucho más, señor presidente. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Balbo. – Señor presidente: buenas ma-
drugadas. En honor a la brevedad de esta se-
sión, ya que venimos debatiendo desde hace 
muchas horas, pido autorización para insertar 
mi discurso en el Diario de Sesiones. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Gracias, señora 
diputada.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Conesa. – Señor presidente: tenemos 
en consideración un proyecto de ley que, con 
un enfoque legalista, trata de solucionar un 
problema que es macroeconómico. Esta es la 
esencia del problema: es macroeconomía.

Nuestro país en los años 2003 a 2007 siguió 
una política macroeconómica, incluso bajo el 
régimen del Frente para la Victoria, de tipo de 
cambio alto y superávit fi scal. Pudimos obser-
var en esos momentos cómo el empleo creció 
vertiginosamente, y también el salario real.

Sin embargo, desde 2011 hasta 2015 varió la 
política: en lugar del tipo de cambio competi-
tivo la política fue de ir a la sobrevaluación de 
nuestra moneda, y por supuesto el crecimiento 
del empleo se estancó, el salario real también, 
y lo único que creció fue el empleo público. 
Esta es la realidad.

No sabemos realmente por qué el Frente 
para la Victoria abandonó una política que ini-
cialmente fue extremadamente exitosa.
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Por otra parte, tenemos el ejemplo del dece-

nio de los 90, donde se sobrevaluó nuestra mo-
neda. Es el famoso “1 a 1” que instauró el doc-
tor Cavallo. Con la sobrevaluación de nuestra 
moneda pudimos ver también en esa oportuni-
dad cómo el desempleo llegó al 20 por ciento y 
el subempleo a otro tanto: prácticamente un 40 
por ciento de la fuerza de trabajo tenía proble-
mas, y todo por una política macroeconómica 
de sobrevaluación cambiaria.

Si queremos promover realmente el empleo 
tenemos que pensar en la macroeconomía. Esta 
es la ciencia que trata esta materia de manera 
específi ca. Todo desvío de esta cuestión es una 
divagación, no va a la esencia del problema.

Esto que ha pasado en la Argentina se repite 
en todos los países del mundo. Si observamos 
el portentoso desarrollo en la postguerra de 
Alemania, Japón, Corea, e incluso de China en 
el decenio de los 90, se debe en gran medida a 
que siguieron una política de promoción de ex-
portaciones y tipo de cambio competitivo con 
superávit fi scal. Solamente así se promueve el 
empleo y los salarios reales. Es la única ma-
nera. Todo este enfoque legalista lo único que 
hace es ahuyentar al capital y no soluciona el 
problema de fondo.

En ese sentido, he preparado un proyecto de 
ley y lo he presentado. Es meramente testimo-
nial, pero en él se describen las políticas eco-
nómicas concretas que podríamos tomar hoy 
día para promover en forma efectiva el empleo.

El gobierno está haciendo mucho de esto, 
pero yo lo puse de una manera categórica y cla-
ra para que se vea exactamente cómo se puede 
mejorar la situación del empleo.

La presidenta Cristina Fernández de Kirch-
ner ya ha dicho en su oportunidad que este tipo 
de leyes no sirve, y también en alguna circuns-
tancia lo sostuvo el distinguido laboralista jefe 
de la bancada opositora, quien hizo declaracio-
nes resonantes –que tengo acá, pero que no voy 
a repetir– en el sentido de que este tipo de leyes 
no soluciona el problema de fondo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Borsani. – Señor presidente: en honor a 
la brevedad, luego de dieciséis horas de debate, 
y reservándome para intervenir respecto de los 
proyectos que se refi eren a la ley de pymes y a 

la ley de primer empleo, solicito la inserción de 
mi discurso en el Diario de Sesiones. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Copes. – Señor presidente: pretender 
que los despidos se impidan por una ley es un 
mero voluntarismo; aquí se necesitan medidas 
propositivas, sanear la macroeconomía para 
atraer la inversión y crear así el empleo.

Voy a referirme en primer lugar a los desti-
natarios de esta iniciativa, es decir, a quienes 
se aplica. A tal efecto voy a comenzar por el 
sector privado. Para los casos de despido con 
justa causa no aplica esta ley; para los casos de 
despido de un empleado ingresado con poste-
rioridad a su sanción, no aplica esta ley; para 
los casos de despido por causa de fuerza ma-
yor, por falta o disminución del trabajo no im-
putable al empleador, no aplica esta ley.

Estos son los casos en que los sindicatos son 
aliados de los empresarios en defensa de los 
trabajadores. Para ello está el Comité de Crisis 
en el Ministerio de Trabajo, al que en casos 
de despido deben acudir para defender a los 
empleados cuando la causa no es imputable al 
empleador y aprovechar, entre otras medidas 
importantes, los REPRO.

En lo que respecta al sector privado, la ley 
aplica para un universo pequeño y absoluta-
mente reducido: para los casos de despido sin 
justa causa de un empleado ingresado con an-
terioridad a la sanción de la ley. El universo es 
muy pequeño.

Paso ahora al empleo público. Para los em-
pleados ingresados a la carrera de la adminis-
tración pública no existe la palabra despido. 
No existe el despido por justa causa en el caso 
del empleo público, ya sea que el ingreso a 
la carrera se haya dado por designación, por 
concurso o lo que fuere. Incluso, para aquellos 
que piensan en justa causa tampoco existe la 
palabra despido, sino que se procede por un 
régimen sancionatorio que es gradual, que va 
del apercibimiento a la suspensión, cesantía o 
exoneración, con un sumario administrativo en 
paralelo, so pena de la nulidad del proceso. La 
palabra despido no está.

Para el caso de los contratados en el sector 
público sí opera la ley. ¡Qué paradoja! La ley 
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antidespido opera donde no hay despido. Un 
contratado, que lo es por un término y con 
una función específi ca, termina el plazo y no 
hay despido. Indudablemente, esta ley no está 
pensada, en términos de los destinatarios, para 
aquellos que con su esfuerzo y trabajo diario 
sostienen al Estado. Ellos son los grandes au-
sentes por más que aquí se los quiera justifi car 
invocándolos a través de una ley antidespido, 
que justamente tiene como sujetos a los que no 
son despedidos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Chubut.

Sra. Lagoria. – Señor presidente: “traba-
jo, quiero trabajo, pero esto no puede ser, no 
quiero que nadie pase las penas que yo pasé”. 
¿A qué me refi ero? A las penurias que produce 
un despido. Yo las viví ocho años porque los 
militares genocidas hicieron despedir a mi ma-
rido. Yo no quiero esto para el trabajador. No 
quiero marginar al ser humano ni sumirlo en la 
pobreza, esa pobreza de la que todos hablamos 
y decimos que queremos desterrar pero que 
acrecentamos día a día.

“Trabajo, quiero trabajo” es el grito de mu-
chos de los que se quedaron sin él porque les 
llegó el despido. En esa separación del trabajo, 
esa marginación, esa medida arbitraria e injus-
ta, sin causa tal vez, prevalece el factor econó-
mico por sobre el factor social. No importa la 
educación, la antigüedad, las discapacidades o 
el embarazo sino solo reducir la planta ocupa-
cional.

“Trabajo” decían las 60.000 personas que 
hace quince días gritaban por él en Comodoro 
Rivadavia. Lo hacían en el cruce de la ruta na-
cional número 3 y la ruta provincial 23, donde 
se juntaron los petroleros para luchar por su 
fuente de trabajo. Ellos venían siendo acosados 
por los empresarios y por las operadoras que 
no cumplían con los compromisos asumidos. 
Fueron acompañados por los camioneros, los 
empleados de sanidad, los medios de prensa y 
hasta por una buena fracción del pueblo que es-
taba movilizado. Llegaron a acuerdos, pero las 
empresas, que no habían cumplido lo pactado 
con las autoridades nacionales, provinciales y 
los gremios, siguieron haciendo oídos sordos.

Pactaron que iban a subir equipos. En la jerga 
petrolera se dice que suben equipos cuando los 
hombres van a trabajar, y que bajan cuando les 

quitan la condición de empleados. Allí se acor-
dó que iban a subir cuarenta equipos. Ayer me 
contaron que PAE iba a subir algunos, pero que 
no los hacía trabajar y no sabían qué iba a pasar. 
La empresa Enap Sipetrol paralizó a 800 hom-
bres, de los cuales quiere despedir a 150. Esta 
es la realidad. Esto es lo que no queremos ver.

Todos, nosotros y el gobierno, debemos to-
mar conciencia de que el problema existe. Es-
tamos arrojando a los trabajadores a la pobre-
za, la miseria y la marginación. Son hombres, 
mujeres y niños de nuestro pueblo. ¿Qué futu-
ro les deparamos si no nos ocupamos de ellos?

Soy respetuosa de la democracia. Es lo que 
más anhelo porque a lo largo de mi vida he 
visto muchas revoluciones y muchos golpes, 
a través de los cuales se derribó a presidentes 
para la nada, solamente para benefi cio de ellos 
y no, del pueblo trabajador.

Respeto al presidente –al que el pueblo eli-
gió–, pero quiero tome con seriedad el proble-
ma y que el Estado sea el verdadero impulsor 
de los trabajos, que defi enda a los trabajado-
res e impida que las importaciones quiebren 
la industria nacional. Despedir es marginar 
y –como dije– arrojar a la pobreza, que todos 
queremos desterrar pero que día a día incre-
mentamos. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Río Negro.

Sra. Horne. – Señor presidente: debido a lo 
avanzado de la hora solicito permiso a la Pre-
sidencia para insertar mi discurso en el Diario 
de Sesiones.

No obstante, dada la gran expectativa del 
pueblo argentino por esta sesión, no quiero de-
jar de mencionar algunas cuestiones. Creo que 
estamos ante una situación paradójica. En el 
día de hoy aprobamos una ley de información 
pública, pero al mismo tiempo estamos po-
niendo en duda datos relevantes, neurálgicos, 
de nuestra esencia, como lo son los del empleo, 
porque no somos capaces de ver la realidad 
que nos rodea.

En cinco meses de gobierno se ha producido 
un cambio, en honor al nombre de la alianza 
gobernante. El cambio es que se han roto las 
condiciones macroeconómicas para la produc-
ción y el trabajo.
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El único norte que surge del modelo econó-

mico es el endeudamiento. Esa condición es 
la que ha permitido llegar al nivel de despi-
dos que hoy tenemos, iniciado por el propio 
Estado. Lo hizo primero desarticulando los 
organismos del propio Estado para controlar 
a aquellos sectores que podían poner en jaque 
los mecanismos de trabajo. De ese modo en 
primer lugar se desarmó la unidad del Banco 
Central que debía monitorear el rol de los ca-
pitales.

En segundo lugar, desarticuló la producción 
propia del Estado. Se dejaron de producir va-
gones, se desarticuló ARSAT-3 y se abandonó 
el plan de construcción de Atucha. Con ese ac-
cionar el Estado permitió despidos a mansalva 
en el sector privado. ¿Saben por qué? Porque 
el Ministerio de Trabajo dejó de ser el regula-
dor del derecho laboral y el protector del tra-
bajador. En la Argentina el Ministerio pasó a 
estar representado por los abogados del sector 
empleador. Eso signifi có la falta de una valla 
de contención para resolver los confl ictos la-
borales.

Sabemos que las pymes son indispensables. 
Eso lo tenemos muy claro. Pero no pueden 
proponernos que dejemos de lado la defensa 
del empleo en función de proteger a las pymes. 
Son dos cuestiones paralelas. Las pymes son 
indispensables y no necesitan pedir permiso 
para despedir sino que necesitan poder pagar 
la energía. Las pymes requieren que el gas sea 
un insumo posible de pagar.

Hoy me convocaron a una reunión en mi 
provincia con todos los intendentes de Chubut, 
Neuquén y la zona andina de Río Negro. Los 
intendentes y sindicatos resolvieron estar al 
frente de una movilización el 25 de mayo. Asi-
mismo acordaron hacer un paro y cortar la ruta 
el 1° de junio. Ello lo harán los propios inten-
dentes de ustedes.

¿Saben quiénes presentan los amparos? La 
Fundación Pensar, que es de ustedes mismos. 
Sus propios intendentes se están poniendo al 
frente de la situación de desamparo en la que 
están quedando los trabajadores. El propio go-
bernador Weretilneck está pidiendo una solu-
ción al tema del 2.000 por ciento de aumento 
en el gas.

Finalmente, esta es una buena ocasión para 
rendir homenaje a los trabajadores que hoy es-

tán desocupados y que construyeron las mil ca-
sas que hoy inauguró el presidente Macri. Esas 
casas fueron construidas por la organización 
Tupac Amaru, encabezada por Milagro Sala. 
Rindo homenaje a esos trabajadores que hoy 
están desocupados. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (A. F.). – Señor presidente: por 
largo tiempo se estuvo discutiendo si hay o no 
problema de empleo, despidos y suspensiones 
en la Argentina. Lo cierto es que un general de 
la Nación solía decir que la única verdad es la 
realidad, y la realidad la vemos cuando en cada 
una de nuestras provincias conversamos con 
distintas personas que activamente participan 
en el empleo…

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado, 
disculpe, usted perdió su turno.

Sr. Snopek (A. F.). – Señor presidente, en 
honor al tiempo entonces pediré la inserción de 
mi discurso en el Diario de Sesiones. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Catamarca.

Sra. Juárez. – Señor presidente: durante 
este tiempo hemos escuchado distintas opinio-
nes y posiciones, algunas más argumentadas 
que otras, y hace veinte días venimos tratando 
el tema del empleo.

Intentaré hilvanar un razonamiento en voz 
alta, construyendo tres inferencias formulando 
un ping-pong de preguntas y respuestas para 
que podamos pensarlas entre todos.

¿A partir de diciembre de 2015 hay un nue-
vo escenario político? Sí, lo hay.

¿Ese escenario político es resultado de un 
mandato popular? Lo es.

¿Esta Honorable Cámara de Diputados tiene 
distintas voces representadas? Las tiene.

¿Hay algún sector que tenga mayoría y pue-
da imponer sus ideas de manera absoluta? No, 
señores.

Consecuentemente la primera inferencia es 
que se impone el diálogo, el consenso y escu-
charnos.

¿Qué es escucharnos? Escucharnos signifi ca 
tratar de entender todas las posiciones y ceder.
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Entonces, la segunda inferencia es que si 
de verdad nos escuchamos y entendemos que 
hay un nuevo escenario político no podemos 
acompañar la sanción del Senado sin intro-
ducir modifi caciones. Honestamente sabemos 
que hemos escuchado todas las voces, las que 
están de acuerdo, las que no lo están y las que 
quieren introducir modifi caciones. Y si quere-
mos construir consenso tenemos que ceder en 
algunas cuestiones.

La discusión sobre la existencia del proble-
ma del empleo no es el eje central porque nadie 
lo desconoce. El debate consiste en conocer 
cuáles son los remedios. Creemos que no hay 
que prohibir el camino sino que hay que hablar 
de promoción, y para eso tenemos que tomar 
medidas.

Si hablamos de conservar solamente los 
puestos de trabajo existentes, no estamos so-
lucionando el problema del empleo, que es 
mucho más profundo, porque entre otras cosas 
hay un 38, 39 o 40 por ciento de trabajadores 
informales. Tenemos un montón de trabajado-
res precarizados. ¿Y saben quién fue casual-
mente el mayor de los “precarizadores” en los 
últimos años? El Estado.

La gente que hemos invitado y a la que pe-
dimos que nos acompañara nos planteó que 
nos escuchemos entre nosotros. El confl icto 
del empleo no comenzó en diciembre de 2015 
sino mucho antes. Entonces honestamente 
tenemos que hacernos cargo de las acciones, 
las omisiones y los silencios cómplices en los 
lugares que cada uno de ellos ocupa. ¿Saben 
por qué? Porque es difícil entender que quienes 
tuvieron la lapicera durante doce años hoy pre-
tendan dar clases y que nosotros los podamos 
comprender.

Digo con todo respeto que tenemos que en-
tender que hay un nuevo escenario político. Eso 
signifi ca que tenemos que escuchar todas las 
voces, contener a todos los sectores y construir 
la verdad por el bien de la democracia y la salud 
de la República. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Pérez (M. A.). – Señor presidente: hoy 
es un día muy importante para los trabajadores 
argentinos porque este Congreso de la Nación 
podrá sancionar una ley que valora dar tranqui-

lidad y frenar los despidos. Eso lo lograremos 
a través de una herramienta legal que sancio-
naremos en esta casa, que permitirá resguardar 
la fuente máxima de dignidad de una persona 
y su familia: el trabajo.

Hoy se vive en nuestro país un temor muy 
grande a perder el empleo. Entendemos que 
esta ley viene además a declamar y declarar 
una emergencia pública en materia ocupacio-
nal –que es transitoria por 180 días– para que 
cesen los despidos y los empleadores no uti-
licen esa herramienta para ajustar sus costos.

Nosotros analizamos que esta ley es una 
consecuencia de la política económica que 
ha llevado adelante el gobierno nacional des-
de el 10 de diciembre a la fecha, una política 
económica que en principio ha estado signada 
por medidas que han afectado seriamente la 
demanda, que han enfriado la economía, que 
han generado importantes caídas en las ventas 
y que han aumentado los costos de producción 
a partir del aumento de los combustibles, por 
ejemplo.

No podemos soslayar un problema muy 
grave que está sucediendo actualmente. Me re-
fi ero al brutal tarifazo que están sufriendo los 
sectores residenciales y productivos de nuestro 
país.

Provengo de la Patagonia, el Sur del país, la 
provincia más austral de la Argentina, donde 
estamos sufriendo un aumento descomunal en 
la tarifa del gas, que está por encima del 2.000 
por ciento y que ha afectado a las industrias, a 
las pequeñas y medianas empresas, a las uni-
versidades, a las instituciones públicas y a los 
clubes de barrio, entre otros.

Lejos de caer en esta dicotomía o falacia 
que nos quiere plantear el gobierno nacional 
en cuanto a que esta ley justamente va a incen-
tivar los despidos, nosotros sostenemos lo con-
trario: si terminan con el tarifazo y dan marcha 
atrás con esa política vamos a poder generar 
empleo y no será necesaria esta ley.

Entendemos que si se sigue profundizando 
esta política de ajuste las consecuencias no van 
a ser positivas. Nosotros no queremos que le 
vaya mal al gobierno, como planteaba hace un 
rato el diputado Laspina. Queremos cuidar los 
puestos de trabajo en la Argentina porque en-
tendemos que hay una situación necesaria y ur-
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gente. Es una cuestión de bien común, y sobre 
todas las cosas, de justicia social. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: quisiera 
salir del esquema que se ha planteado para le-
gitimar la ley en función de datos estadísticos 
provenientes de un lugar u otro, o de la descali-
fi cación a la ley porque es funcional a tal o cual 
sector político.

Quiero hacer referencia a actores específi cos 
de la actividad económica y social en la Ar-
gentina. El jueves 21 de abril la Confederación 
Argentina de Mediana Empresa –CAME– y 
la Unión Industrial de la provincia de Bue-
nos Aires planteaban claramente lo siguiente: 
“Más de 120.000 despidos han provocado una 
fundamentada preocupación de senadores y 
Diputados de la Nación que obliga a buscar al-
ternativas para detener ese fl agelo en el sector 
público y privado y que afecta a los trabajado-
res y a miles de familias argentinas”. Se hacen 
obviamente algunos reparos en cuanto a esta 
ley, pero se da el dato concreto de 120 mil des-
pidos en la economía argentina.

Obviamente que desde el sindicalismo uno 
de los tantos ejemplos es el de la Unión Obre-
ra Metalúrgica, que advierte que habrá 30 mil 
despidos en la metalurgia por las importacio-
nes. El secretario general de la Unión Obrera 
Metalúrgica dice: “Si el gobierno sigue con la 
apertura indiscriminada de las importaciones 
yo voy a tener este año entre 20.000 y 30.000 
compañeros despedidos”.

Días después de la fi rma del convenio del 
presidente Macri con los empresarios, el se-
cretario adjunto de la Asociación Obrera Textil 
planteaba que Alpargatas y TN & Platex ya le 
habían anunciado suspensiones y despidos lue-
go de haberse comprometido con el gobierno a 
no generar desocupación, y se refi ere al anun-
cio de la suspensión de 450 trabajadores en su 
planta de La Rioja, Tucumán –como decía re-
cién el diputado– y el Chaco.

Lo que anunciaba en esos momentos el se-
cretario general se concretó ayer en Tucumán, 
con lo cual no se falsea la verdad. Creo que 
claramente es un indicativo, y se anticipó a 
lo que iba a pasar. Se refería a la amenaza de 

desprenderse en su planta de sus trabajadores 
eventuales, que suman 450.

Si hablamos de los gremios estatales, mien-
tras nosotros discutíamos cómo resolver el tra-
bajo en la Argentina, el Estado despedía traba-
jadores permanentes de distintos organismos 
públicos.

Ahora, lo más llamativo es que hay dos refe-
rencias puntuales de sectores que se oponen a 
la ley pero que a la vez hicieron manifestacio-
nes que tienden a justifi carla. Una es la Unión 
Industrial, que sostiene que por el tarifazo y lo 
ocurrido en Brasil puede haber 200 mil des-
pidos, y plantea claramente que la tendencia 
del primer semestre es muy dura, más allá del 
impacto de los aumentos, que pesará en los 
bolsillos de los trabajadores y también en las 
empresas por el tarifazo y la caída de la pro-
ducción. Y el secretario general de la UIA con-
cretamente advierte que en la industria puede 
haber entre 100 mil y 200 mil puestos de tra-
bajo menos. El último elemento es la misma 
declaración del presidente Macri, cuando les 
pide a los empresarios que no echen gente por 
90 días.

Si el relato de todos los sectores de la ac-
tividad económica se refi ere a despidos con-
cretados y a riesgos de despidos, y el mismo 
presidente de la Nación les está pidiendo a los 
empresarios que no echen gente por 90 días, 
creo que no hay ninguna circunstancia que jus-
tifi que que nosotros demoremos más el trata-
miento de esta ley. No hay sector que no diga 
que la actividad ha caído, que hay despidos y 
que hay riesgos de que haya más despidos.

Ahora, la gran diferencia que nosotros es-
tamos planteando es la siguiente. La norma 
de derecho de trabajo regula las relaciones 
entre los dadores de trabajo y los trabajadores 
y protege económicamente a los más débiles. 
El Estado no es indiferente. Nosotros somos el 
Estado, no somos imparciales. Nosotros somos 
tutores de los derechos de los trabajadores.

No sé de dónde salió que nosotros tenemos 
que retirarnos de la relación trabajador-empre-
sario para ver cómo se acomoda la situación 
desde el libre mercado y el juego de las ten-
siones.

Nosotros no podemos prescindir de nues-
tra función: representamos al Estado, y en el 
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marco de las relaciones del derecho de trabajo 
–porque ésta es una ley del derecho de trabajo, 
no una ley generadora de puestos de trabajo–, 
el Estado debe tutelar.

Si no hacemos esto y nos quedamos con el 
modelo que el presidente ha planteado –entien-
do yo de buena fe–, de que pasen a fi rmar el 
convenio, habría una discriminación de los tra-
bajadores, porque aquellos cuya patronal fi rme 
con el gobierno estarán protegidos, y los traba-
jadores cuya patronal no fi rme con el gobierno 
no estarán protegidos. Nosotros creemos que 
es necesario contar con una ley que proteja a 
todos los trabajadores de la situación de riesgo 
de despidos y de despidos en la República Ar-
gentina. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santiago del Estero.

Sra. Morales. – Señor presidente: ante 
todo es importante recordar que nosotros aquí 
formamos parte de uno de los poderes del 
Estado nacional, con igual jerarquía constitu-
cional que el Poder Ejecutivo. Entonces, me 
parece que el Poder Ejecutivo ha subestimado 
totalmente nuestras facultades constitucionales 
al haber anunciado el veto de una ley cuando ni 
siquiera había sido tratada.

Por otro lado, considero que somos respon-
sables ante todos nuestros electores, nuestros 
ciudadanos, que nos han elegido y nos han 
puesto hoy en estos lugares para brindarles 
el mejor trabajo posible. Nuestro bloque ha 
asumido eso como responsabilidad y eje de 
su función. Por eso el proyecto de ley que se 
entabla en nuestro dictamen establece todas las 
situaciones que hoy se marcan en nuestro país 
como emergencia nacional.

La iniciativa dispone no sólo la emergencia 
ocupacional sino también la prohibición de 
despidos. Contempla medidas procedimenta-
les para que el trabajador despedido tenga una 
protección judicial efectiva, prevé incentivos 
para construir nuevos puestos de trabajo y dis-
pone la incorporación de programas sociales al 
empleo registrado.

Hoy en día sabemos que nuestra Argentina 
cuenta con un alto porcentaje de empleo no re-
gistrado. Si bien según el ofi cialismo los índi-
ces no varían, seguramente se debe a que los 
despidos comienzan por los trabajadores que 

no están registrados. Es por eso que hoy en día 
nosotros tenemos la posibilidad, mediante esta 
responsabilidad que hemos asumido aquí, de 
defender a los trabajadores y de atender todas 
las necesidades que nuestro pueblo nos plantea.

He escuchado a algunos de mis compañe-
ros decir que las pymes no buscan despedir. 
Sin duda no buscan hacerlo sino que tratan de 
mantener su producción, enfrentar la suba de 
tarifas y de materias primas que han incremen-
tado el costo de su producción y que no les per-
mite llegar a realizar su actividad productiva.

Desde nuestro bloque hemos presentado to-
das esas necesidades. Desde el Norte, especí-
fi camente desde Santiago del Estero, creemos 
que lo esencial es proteger de manera efectiva 
al trabajador. La ley debe modifi car la realidad 
y tener un impacto social inmediato. Eso es lo 
que considero.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Furlán. – Señor presidente: va a ser di-
fícil poder desarrollar en tres minutos lo que 
uno quisiera decir en el día de hoy al tratar la 
emergencia laboral.

En principio voy a hacer propias las pala-
bras del señor diputado Heller. Creo que ha 
desarrollado con certeza cuál es el verdadero 
problema que tienen el empleo, las pymes y 
fundamentalmente la economía argentina. Voy 
a pedir a Cambiemos que deje de lado la in-
sistencia y la porfía que ha tenido desde que 
este proyecto ingresó a esta Cámara, queriendo 
enfrentar al ofi cialismo con el Frente para la 
Victoria por esta iniciativa.

Debemos entender que las cinco centrales 
obreras a pesar de las grandes diferencias que 
existen entre ellas vinieron a esta Cámara a pe-
dir por este proyecto de ley. Dejando de lado 
esas diferencias han estado a la altura de las 
circunstancias. Vinieron a plantear la necesi-
dad y la prioridad que tiene el pueblo traba-
jador, que es el empleo. Todos sabemos –no 
nos hagamos los distraídos– que este tema fue 
planteado por las centrales como una iniciativa 
para venir a discutir el impuesto a las ganancias 
y todos terminamos advirtiendo rápidamente, a 
partir de las distintas medidas tomadas por esta 
administración, que había que poner en escena 
y como prioridad la defensa del empleo. Esto 
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fue consensuado absolutamente con todos los 
dirigentes gremiales.

Basta de estar poniendo en el centro de la es-
cena que éste es un problema de la oposición, 
fundamentalmente del Frente para la Victoria 
contra Cambiemos o la actual administración. 
Éste es un problema de los trabajadores y tiene 
como responsable a la actual administración, 
al actual presidente, porque es un problema de 
política económica.

El mundo se está cayendo. El mundo está 
destruyendo empleo, y con la problemática que 
tiene la industria en nuestro país, con la caída 
estrepitosa que va a sufrir Brasil con una dis-
minución entre el 5 y el 6 por ciento del pro-
ducto bruto interno, va a quedar prácticamente 
de rodillas con el combo de medidas que han 
tomado ustedes. Me refi ero a la tasa de interés 
entre el 50 y el 60 por ciento para fi nanciar a las 
pymes, al tarifazo de los insumos más impor-
tantes que tiene la industria –el gas o la elec-
tricidad– y encima de todo esto, una infl ación 
galopante, y además queriendo echarle la culpa 
y enfrentar a los trabajadores con las pymes. El 
problema es que esta ley tiene como objetivo 
advertir y frenar los despidos, no resolverlos. 
Los despidos los va a resolver el cambio de 
política económica, de estar cerrando y prote-
giendo nuestra economía, potenciando el mer-
cado interno y el consumo, que es la que va 
a generar demanda para que nuestras pymes 
sigan produciendo.

Ninguna ley les va a resolver los inconve-
nientes a las pymes si no solucionamos el pro-
blema del mercado interno, porque afuera no 
compra nadie; afuera están vendiendo y quie-
ren venir a nuestro país a vender los productos 
del trabajo chino, mexicano, brasileño, polaco, 
turco. (Aplausos en las bancas.)

Entonces, pongamos las cosas como son: si 
quieren defender el empleo, cambien la polí-
tica económica, no vengan a escudarse detrás 
de que esta ley va a espantar los capitales. Lo 
que va a espantar los capitales es esta política 
económica que tiene como objetivo poner de 
rodillas a las organizaciones sindicales junto 
con sus dirigentes y debilitarlas echándole a 
los trabajadores. Ésta es la única resistencia 
que puede pelear contra esta política económi-
ca que tiene mucho que ver con los 90. (Aplau-

sos en las bancas. Varios señores diputados 
rodean y felicitan al orador.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. De Mendiguren. – Señor presidente: 
solicito autorización para insertar mi discurso 
en el Diario de Sesiones. Trataré de hacer una 
síntesis de la presentación que voy a dejar en 
dos minutos.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sr. De Mendiguren. – En primer lugar quie-
ro decir que el Frente Renovador, como se ha 
dicho acá, ha escuchado a toda la dirigencia 
sindical que asistió a esta casa. Escuchamos la 
preocupación por la ley de ganancias y también 
por el empleo. Desde la Comisión de Industria, 
de la cual soy presidente, citamos a la otra par-
te de la problemática, de los actores sociales, 
que son las pequeñas y medianas empresas.

Asistieron en masa a esta casa y explica-
ron cuál es la realidad de este sector. Pudimos 
escucharlos en forma directa no sólo los inte-
grantes de la comisión, porque también invita-
mos a los integrantes de todos los bloques que 
componen este Parlamento. Es un sector que 
va a ser un actor fundamental en una economía 
que volverá a crecer; si no, ninguno de nues-
tros problemas se va a resolver.

Todo lo que se está discutiendo hoy acá se 
va a resolver de una sola manera: cuando vol-
vamos a crecer. Para volver a crecer hay que 
tener trabajadores y trabajadores sociales. No 
quiero ser redundante; las pymes generan el 
70 por ciento del trabajo en la Argentina, pero 
además lo hacen de una manera muy especial: 
a lo largo y a lo ancho del país, no solamente 
en los centros urbanos. Además, lo hacen en 
red; solamente el 20 por ciento de las peque-
ñas y medianas empresas tienen como princi-
pal comprador a una empresa, y solo el 15 por 
ciento de las empresas tienen como cliente a 
una gran empresa. Quiere decir que la red está 
absolutamente atomizada.

Una pyme promedio exporta en la Argentina 
a un precio cinco veces mayor que el conglo-
merado exportador argentino. Es decir, un sec-
tor como el mío, el de la indumentaria, exporta 
diseño a 38 mil dólares la tonelada, cuando el 
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promedio de la economía argentina lo hace a 
800 dólares.

Sabemos que la pequeña y mediana empresa 
está radicada –como decía recién– a lo largo 
y a lo ancho de la Argentina. Hoy se ha dicho 
mucho en esta casa, pero por simple que pa-
rezca hay que repetirlo: en el mundo hay dos 
mercados: el externo y el interno. Hoy el mer-
cado externo está vendedor y no comprador y 
el mercado interno tiene un solo motor, que es 
el poder adquisitivo del salario. Discutir esto 
es como discutir la ley de gravedad. Éstas son 
las dos preocupaciones que tenemos.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. De Mendiguren. – Señor presidente: 
hace muy poco tiempo en esta Cámara discu-
timos y hemos escuchado cómo se han esgri-
mido todo tipo de argumentos a favor de las 
medidas urgentes y necesarias que había que 
tomar para que la comunidad fi nanciera inter-
nacional volviera a confi ar en el país.

Se dijo que había que hacerlo de manera 
urgente, y así trabajó esta casa. Hoy le puedo 
asegurar que con más urgencia hay que lograr 
la confi anza de aquel pequeño y mediano pro-
ductor que hace 50 ventiladores para que haga 
nuevamente 80; de aquel productor que sembró 
50 hectáreas, para que vuelva a trabajar sobre 
80 hectáreas. Esa pequeña cosa, multiplicada a 
lo largo y a lo ancho del país, es lo único que 
nos va a sacar de esta situación.

Por eso, es urgente tratar el tema de las 
pymes. Sobre esto también quiero decir que 
comparto lo expresado por el diputado preo-
pinante Furlán en el sentido de que este sector 
está pasando casi una tormenta perfecta. En 
poco tiempo se ha caído el nivel de actividad 
y ha tenido unos tarifazos que sobre su fac-
turación signifi can muchísimo; ha tenido un 
problema fi nanciero. Todos sabemos que una 
pyme se maneja con su cartera de cheques. Si 
el Banco Central puede pagar el 38 por ciento, 
no hace falta ser un investigador del Conicet 
para saber a cuánto descuenta un cheque una 
pyme de Baradero. Entonces, si les hemos sa-
cado su herramienta fi nanciera, se les cae el 
mercado y además necesitamos de ellas para 
salir, está muy claro que no podemos abando-

narlas. Las medidas deben ser, por lo menos, 
tan urgentes como cuando trabajamos para ga-
narnos la confi anza de los acreedores externos.

Para fi nalizar, quiero decir que hoy se ha 
dicho que el Frente Renovador ha propuesto 
medidas totalmente fuera de contexto para la 
situación actual. El Frente Renovador ha pro-
puesto en su proyecto nada más ni nada menos 
que muchas medidas que el ofi cialismo ha to-
mado y ha anunciado hace poco, por ejemplo, 
eliminar el impuesto a la renta mínima presun-
ta, postergar por tres meses el pago de IVA, 
tomar a cuenta pagos del impuesto al cheque 
y otro tipo de impuestos; pero también hemos 
propuesto aplicar los saldos de libre disponibi-
lidad a los pagos de obligaciones previsionales.

¿Qué estamos diciendo? Se trata de que el 
dinero de las pymes, que ya han pagado, entre 
a su fl ujo fi nanciero. También hemos pedido 
una desgravación de ganancias. Es mentira 
cómo se obtiene el costo fi scal. Sabemos que 
una pyme se fi nancia con su ganancia y sus 
proveedores. Esa liberación del impuesto a las 
ganancias vuelve porque sirve para mantener 
inversiones en bienes de capital.

Por lo tanto, podemos seguir hablando de 
nuestras medidas pero creemos que así como 
supimos actuar con urgencia para ganar la 
confi anza externa, con más urgencia debemos 
proceder para ganar la confi anza inmediata de 
las pymes, que son las que más rápidamente 
permitirán que el país salga de la crisis en que 
se encuentra.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Martínez (O. A.). – Señor presiden-
te: está claro que aquí hay dos visiones, dos 
posiciones bien defi nidas. Por un lado, están 
aquellos que escuchan a los fondos buitre, a 
la Unión Industrial y a la Sociedad Rural para 
responder a sus demandas, y por otro lado es-
tamos aquellos diputados que fuimos capaces 
de recibir a las cinco centrales obreras con la 
demanda y el reclamo de defender los puestos 
de trabajo.

Estamos acá como lo hicimos la semana 
pasada, con el mismo compromiso, mientras 
otros se escondían detrás de las cortinas o an-
daban de gira por los canales de televisión, to-
davía de campaña. Asumimos ese compromiso 
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y tenemos esa responsabilidad, aun con las di-
fi cultades que implica dar este debate cuando 
hay un sector que se empeña en mentir y tratar 
de negar una realidad que existe y que está ex-
presada en todas las estadísticas, que también 
ellos conocen muy bien. Nosotros no sólo nos 
ajustamos a los números, porque además ha-
blamos de los compañeros y las compañeras 
de carne y hueso.

Tuve que responder ante algún planteo del 
ministro de Trabajo, quien intentó cuestionar 
mi conocimiento del convenio colectivo. Hace 
treinta años que soy obrero metalúrgico y to-
dos los años mis compañeros y compañeras 
me apoyan con el voto de delegado, que es el 
cargo que llevo con más orgullo. A ellos res-
pondo cotidianamente; a ellos les acepto los 
cuestionamientos, las críticas, los insultos, las 
demandas, los reclamos, y a ellos tengo que ir a 
dar respuestas. Por eso, sé cuándo Juan, Pedro, 
Luis, Rosa, María pierden el trabajo.

Hubo algún diputado que dijo que vivía en 
un barrio privado. Nosotros no vivimos en 
barrios privados, y si vemos a algún vecino 
arrastrando la garrafa lo más probable es que 
nos arremanguemos para ayudarlo a levantar-
la. Por supuesto, también voy a decirles que 
en los próximos días nos van a ver cortando la 
ruta con nuestro pueblo para enfrentar el tari-
fazo del gas.

Señor presidente: ustedes pueden mentir en 
todos los medios, pueden llevar adelante esa 
campaña de difamación en contra de los que 
tenemos ni más ni menos que el compromiso 
de defender los intereses de nuestra clase. No-
sotros vamos a estar de un solo lado, como lo 
hemos hecho siempre.

Hace algunos años escuché una bella can-
ción en ese turbio del carbón, en lo profundo 
del socavón, que escribió una persona cuyo pa-
dre había muerto en la mina. Nunca más me ol-
vidé el estribillo, que dice así: “A ver si se saca 
el sombrero señor, que va a pasar un obrero. A 
ver si se saca el sombrero señor, que va a pasar 
un minero”. Ojalá algún día tengan el coraje 
de sacarse el sombrero cuando vean pasar a los 
obreros y a las obreras en reclamo de sus dere-
chos. Ojalá lo hagan. (Aplausos en las bancas.)

Quiero decir que vamos a apoyar este pro-
yecto de ley que seguro no es sufi ciente pero 

que surgió de la lucha y del reclamo de los tra-
bajadores y de las trabajadoras.

Por eso, como tantas veces, señor presiden-
te, le pido permiso para pararme y decir: “¡Que 
viva la lucha de la clase obrera!”. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Grandinetti. – Señor presidente: como 
se ha disminuido el tiempo por orador, voy a 
tratar de ser breve.

Coincido con el ofi cialismo en que este 
proyecto de ley por sí solo no va a solucionar 
ningún problema, pero déjeme señalar algunas 
cuestiones con respecto a esto. ¿Qué estamos 
discutiendo?

La verdad es que he escuchado a Julio Raffo 
hablar desde el punto de vista técnico jurídico 
y ha explicado por qué el proyecto, que cuenta 
con sanción del Senado, tiene que ser modi-
fi cado. Por otro lado, también he escuchado 
con mucha atención a Marco Lavagna cuando 
mencionaba por qué el proyecto que nosotros 
presentamos es superador y se integra a la nor-
ma que vino del Senado.

En realidad, estamos discutiendo lo que ya 
nos había contestado el jefe de Gabinete en este 
mismo recinto, en la pregunta 382, en la pági-
na 860 de su informe escrito. En tal ocasión, 
preguntábamos cómo preveía el Estado nacio-
nal mantener el valor de salario real teniendo 
en consideración que los índices de infl ación 
continuaban aumentando. Nos contestó que, en 
realidad, la unifi cación cambiaria produce una 
caída del salario real.

¿Qué estamos discutiendo? Estamos deba-
tiendo en este recinto que la economía argen-
tina se está achicando, y cuando esto ocurre 
no hay que ser muy inteligente para saber que 
expulsa mano de obra. Esto está reconocido 
precisamente por el propio jefe de Gabinete.

¿Qué venimos a proponer desde el Frente 
Renovador? Proponemos recuperar el equili-
brio, que aquello que se sacó con el tarifazo 
sea incorporado a través de las pymes a cam-
bio de mantener y generar nuevo empleo, y que 
aquellos que están desocupados sean contem-
plados.

Ninguno de nosotros puede decir que nues-
tro proyecto de ley no es superador del que lle-
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ga del Senado. Lo que nos dicen es “hagamos 
una ley para el caso de las pymes, después”; 
eso es lo que dirán algunos.

Ahora bien, entiendo pero no comparto a 
aquellos que creen no en la participación del 
Estado sino en la mano invisible que arregla 
todo. A ellos quiero decir que en realidad el Es-
tado no puede quedar ausente en la discusión 
del empleo en la República Argentina. No es-
tamos discutiendo solamente sobre cuestiones 
económicas, de la doble protección económica 
que vamos a dar a los trabajadores; ninguno 
de los integrantes de nuestra familia aceptaría 
una doble indemnización a cambio de dejar su 
empleo. Estamos hablando de dignidad.

Me gustaría decir a todos aquellos que no 
creen en la mano invisible del Estado que éste 
va a quedar ausente si se aprueba el proyecto 
que se sancionó en el Senado, porque no hay 
ningún compromiso fi scal y nosotros preten-
demos que se recupere el equilibrio. ¿Cómo? 
Poniendo el dinero adecuado, el esfuerzo fi s-
cal en las pymes, para recuperar ese equilibrio. 
Algunos dirán, como ya lo hicieron, que es im-
practicable el proyecto que presentamos.

Quiero recordar, como decía el señor diputa-
do De Mendiguren, que tuvimos el coraje po-
lítico de considerar una política de Estado, de 
cumplir con un fallo contrario a los intereses 
de la República Argentina porque era necesario 
terminar con los holdouts, y al igual que los se-
nadores, dimos nuestro voto. En ese momento, 
autorizamos 9.000 millones de dólares. Por una 
medida que es muy poco explicable desde la 
razonabilidad, con el dólar futuro los funciona-
rios anteriores, con unos vivos –que siguen–, 
se llevaron 5.100 millones de dólares. El costo 
fi scal del que hablamos ahora para recuperar el 
equilibrio de la economía nacional por el tarifa-
zo equivale a 3.100 millones de dólares.

Así como tuvimos el coraje de decir que 
aquello era necesario, ahora pedimos –princi-
palmente al Frente para la Victoria– que ten-
ga el mismo reconocimiento y que se anime a 
votar a favor de las pymes. ¿Por qué? Porque 
representan el 80 por ciento del trabajo, y en 
muchos casos esas pymes…

Sr. Presidente (Monzó). – Le pido que vaya 
redondeando, señor diputado, porque ha con-
cluido su término.

Sr. Grandinetti. – Simplemente, quiero de-
cir que 9.100 millones de dólares fueron des-
tinados a los fondos buitre; 5.100 millones, al 
dólar futuro, y lo único que estamos pidiendo 
es que seamos conscientes de que las pymes 
echan gente no por no ser solidarias sino por-
que están perdiendo rentabilidad.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Depetri. – Señor presidente: nosotros re-
conocemos que existe una nueva etapa política 
en la Argentina. Esto lo hemos dicho en otros 
debates. No solamente existe una nueva etapa 
sino que hay otro paradigma político y econó-
mico en nuestro país.

Cambiemos cree en el gobierno de las em-
presas y en el mercado. No por casualidad la 
mayoría de funcionarios del gobierno de Macri 
son CEO de los grupos económicos. No por 
casualidad han planteado como iniciativas le-
gislativas en este Parlamento una serie de deci-
siones que fueron para favorecer a esos grupos 
económicos privados. Por eso, endeudaron la 
Argentina en 25.000 millones de dólares. No 
se inmutaron cuando se pagó un 400 por ciento 
más en dólares a Paul Singer. Por ello, apli-
caron un tarifazo tremendo: 700 por ciento de 
aumento en la energía eléctrica, 400 por ciento 
en el agua potable, y respecto del gas no es 
cierto que ahorraron, sino que con el aumento 
transfi rieron a diez petroleras la suma de 3.000 
millones de ganancia neta.

Las medidas que ustedes tomaron con el 
dólar impactan en los trabajadores, porque la 
devaluación del 50 por ciento licuó el salario 
de los argentinos que trabajan. Además, habi-
litó un proceso infl acionario que hoy estamos 
pagando con el aumento de precios.

¡No han tomado medidas a favor de los tra-
bajadores! Fueron todas en contra, porque us-
tedes representan el gobierno de las empresas 
y no el de los trabajadores y del pueblo argen-
tino. ¡No puede ser que la primera medida que 
toma este Parlamento a favor de los trabajado-
res sea bastardeada por Cambiemos y nos quie-
ran hacer creer que se trata de una pelea entre 
Cambiemos, Macri y el Frente para la Victoria! 
¡No es así! Se trata de una cuestión que noso-
tros asumimos en nombre y representación de 
las cinco centrales sindicales de trabajadores.
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Por otro lado, ningún diputado de esta Cá-

mara se puede arrogar la representación de to-
das las centrales sindicales. Hay unos cuantos 
que militan en esas agrupaciones sindicales. 
En mi caso, yo hablo por la CTA.

Sabemos que la futura ley no va a resolver el 
problema, pero se trata de una herramienta o de 
un instrumento. Por eso, les pido que no la de-
monicen ni la veten. No queremos sancionarla 
para que Macri pague un costo político. Que-
remos su sanción a efectos de que exista una 
herramienta para que no haya más despidos. 
Además, debe servir para que se reúna el Comi-
té de Crisis, junto con el ministro de Trabajo y 
los sindicatos, a fi n de resolver ahí el problema.

El tema de la doble indemnización signifi ca 
recuperar el mismo valor que percibían los tra-
bajadores cuando eran despedidos en diciembre 
del año pasado, porque con la devaluación esos 
montos se licuaron. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: a todos 
nos preocupa la situación por la que está atra-
vesando el país, pero el problema no es de aho-
ra sino que viene de hace tiempo. La recesión y 
el estancamiento se vienen produciendo desde 
hace años en la Argentina. Esto no comenzó 
hace unos meses ni el pasado 10 de diciembre. 
Este problema debemos resolverlo entre todos, 
pero tirando para un lado o para el otro creo 
que a nada vamos a llegar.

Uno de los sectores más perjudicados ha 
sido el de la construcción, en lo que tiene que 
ver con la obra pública. En este caso debemos 
decir que el gobierno debe hacerse cargo de 
la deuda, que está sesgada de corrupción y de 
mal manejo de fondos. ¿Les suena o no “Lá-
zaro Báez”?

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Burgos. – Los índices más altos de es-
tancamiento en materia laboral se vienen pro-
duciendo desde 2008. Organismos del Estado 
como el PAMI o la ANSES han sido devasta-
dos por la corrupción y el mal manejo de fon-
dos. Por eso, les pido que no me vengan a decir 
que esto es de ahora.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Burgos. – Voy a recordar lo que ma-
nifestó su presidenta durante 2010, porque 
Aristóteles dijo en su momento que el hombre 
es esclavo de sus palabras y dueño de sus si-
lencios.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Burgos. – Cuando en 2010 la Confe-
deración General del Trabajo le pidió que se 
sancionen leyes de esta naturaleza, la ex pre-
sidenta dijo que no iba a tomar ninguna de 
esas medidas que objetiva y discursivamente 
sonaban muy bien, y con las que la sociedad 
estaría totalmente de acuerdo, pero que habrían 
de tener un efecto opuesto a los objetivos per-
seguidos. Continuó manifestando que no pedi-
ría la sanción de ninguna norma de este tipo, 
que lo único que haría sería asustar al capital, 
que es lo más asustadizo que hay. También 
afi rmó que todo esto agudiza y profundiza la 
crisis porque el sector privado –ante la simple 
amenaza de subir sus costos laborales– tendría 
que reaccionar en contra de los trabajadores. 
Por eso, ante estas situaciones de emergencia, 
es mejor apuntar a mantener el vínculo laboral 
de las empresas con los trabajadores. Esto fue 
dicho por la ex presidenta en 2010.

¿Qué ha cambiado ahora?
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Burgos. – Debo decir a una diputada 
que sostuvo que el presidente de la Nación fue 
a mi provincia a entregar las viviendas que 
hizo Milagro Sala, que primero debe informar-
se. Esas viviendas las hizo el ingenio Ledesma, 
en lo que se denominara “Mil viviendas en mil 
días”. ¡No lo hizo con fondos públicos sino con 
fondos propios! ¡No hubo valijas voladoras!

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Burgos. – Utilizó empresas de la pro-
vincia de Jujuy. ¿Saben lo que sí heredó Mila-
gro Sala de la provincia de Jujuy? Ciento diez 
mil planes sociales. Esto no es trabajo sino 
desempleo. (Aplausos en las bancas.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Con la diserta-
ción de la diputada preopinante hemos termi-
nado las intervenciones individuales. Corres-
ponde pasar a los cierres.
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Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Romero. – Señor presidente: veo que la 
grieta que se intenta cerrar, cada vez se profun-
diza más. Hemos estado aquí muchas horas, en 
una jornada difícil. Tratamos proyectos de ley 
importantes y todos hemos hecho un esfuerzo 
comprometiéndonos a ofrecer lo mejor de cada 
uno de nosotros.

Estamos ante un proyecto que, a nuestro 
juicio, es central. Esto lo hemos manifestado 
desde el momento en que las centrales obre-
ras vinieron a plantearnos la problemática de 
los compañeros trabajadores. A partir de ahí se 
quiso instalar una suerte de discusión entre la 
pequeña y mediana empresa, y los trabajado-
res. Como se ha dicho muy bien aquí, la pro-
blemática es totalmente diferente.

Todos sabemos cuál es la situación de las 
pymes: han caído las ventas, tienen problemas 
para pagar los servicios –que se han incremen-
tado–, no logran acceso al fi nanciamiento, se 
han abierto las importaciones, los fl etes han 
subido. Entonces, la problemática no está dada 
hoy por los trabajadores. Sin embargo, los tra-
bajadores tenemos problemas: el sueldo no al-
canza, los precios suben y encima corremos el 
riesgo de perder el trabajo.

La difi cultad radica en que la única posibi-
lidad o respuesta que tiene un trabajador es su 
laburo; lo único que puede llevar a su casa es 
lo que produce a través de su trabajo: el salario. 
Esto venimos a tratar de defender acá: la posi-
bilidad de que un trabajador siga llevando a su 
casa el pan de cada día.

De modo que no hay mucho más para dis-
cutir. Seguramente habrá mejores propuestas, 
pero hoy los trabajadores estamos ante una si-
tuación complicada, y frente a esto no queda 
otra alternativa que poner el pecho y sacar lo 
mejor de nosotros. Si bien esta ley puede ser 
mejorada o perfeccionada, no cabe duda de 
que es sumamente necesaria. Debemos tratar 
de parar lo que está ocurriendo día a día: la 
llegada de telegramas de despido, fundamen-
talmente en el sector público, que hoy está tri-
plicando el nivel de despidos en relación con 
el sector privado.

Escucho las buenas intenciones que nos 
plantean y que no quiero poner en duda, pero 

cuando hablan de “pobreza cero” o de “desa-
rrollo”, me pregunto cómo podremos lograr 
tales objetivos si continuamos con estos pro-
blemas. La mejor manera de alcanzarlos –des-
cuento que ésa debe ser la voluntad de todos 
los que estamos aquí– es mantener los nive-
les de empleo. Seguramente vendrán políticas 
para desarrollar mayor y mejor trabajo, pero 
para eso se necesita inversión, capacitación y 
cuidar las empresas nacionales, grandes o pe-
queñas. Lo cierto es que sin trabajadores no 
hay empresas, no hay mercado, sin mercado 
no hay consumo, y este país anduvo bien cuan-
do a los trabajadores les fue bien.

Humildemente, quiero decir lo siguiente: sé 
que el señor presidente de la Cámara habla a 
diario con el señor presidente de la Nación, y 
también sé que mañana tomará una decisión, 
de acuerdo con lo que hoy votemos. Por eso, 
pido que le trasmita que antes de fi rmar piense 
que muchos trabajadores han perdido el em-
pleo y que seguramente muchos seguirán per-
diéndolo. Algunos de ellos lo habrán votado, y 
otros, no; pero todos somos trabajadores, y esta 
patria la engrandecen los trabajadores.

Éste es nuestro espíritu. No nos motiva po-
ner en aprietos al señor presidente de la Nación. 
Nuestro bloque particularmente no quiere lle-
varse ninguna bandera. No venimos a debatir 
si nuestra postura es mejor que otra. Tampoco 
venimos a hablar para los medios. Estamos acá 
para plantear una necesidad: queremos termi-
nar con los telegramas de despido.

Ojalá que el desarrollo que ustedes están 
prometiendo llegue para que haya mayor y me-
jor empleo; pero mientras tanto, pretendemos 
terminar con los telegramas de despido. Éste 
es nuestro espíritu. Por eso, señor presidente, 
queremos sancionar esta ley; y le pedimos que 
trasmita al señor presidente de la Nación que 
antes de poner el “gancho” recapacite respecto 
de la cantidad de trabajadores que hoy están 
pensando si pueden llevar o no la comida a su 
casa. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: en esta 
sesión tengo una rarísima sensación que res-
ponde a los acontecimientos con los que nos 
hemos visto envueltos en torno de este tema 
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durante los días previos a su tratamiento. Esto 
me lleva a defi nirla como “sesión testimonial”.

Creo que a veces tienen mucha más legiti-
midad las sesiones que se hacen en minoría 
porque, de alguna manera, albergan la since-
ridad de los que deciden no participar. En esta 
sesión, el resultado está cantado: se va a vo-
tar una mala ley y mañana será vetada con la 
imposibilidad de que la Cámara de Diputados 
tenga la mínima chance de volver a insistir. En-
tonces, ¿qué estamos votando? Por qué nos es-
tamos lastimando entre nosotros para ver cómo 
sacamos mejores ventajas diciéndonos cosas, 
muchas de las cuales son ciertas.

Ésta es la primera vez que participo del deba-
te de una ley laboral y ni un mísero trabajador 
hay en la puerta con un cartel pidiéndonos que 
la sancionemos. Es cierto, hubo una moviliza-
ción, vinieron los representantes de las centra-
les obreras, pero insisto: todas las leyes labora-
les fueron acompañadas por los trabajadores en 
el Parlamento. Algo está pasando con esta ley. 
No sé si es el señor presidente con su preanun-
ciado veto, en una actitud sinceramente poco 
democrática. No pido que usted le diga al señor 
presidente que no la vete; pero es ciertamente 
reprobable lo que ha hecho con esta norma. De-
bió haberse mantenido en respetuoso silencio 
y actuar políticamente, como la Constitución 
establece. La ex presidenta, en silencio, vetó el 
82 por ciento móvil de los jubilados.

Me conforma que hayamos instalado el 
tema. No sabemos el número, aunque algunos 
tenemos un inventario de todas las empresas 
que a lo largo y a lo ancho del país han des-
pedido a trabajadores. Estuve tentada de hacer 
uso de la palabra para nombrar una por una, 
y les aseguro que ello me hubiera insumido 
quince minutos, porque los conté. La realidad 
es que hay despidos y tenemos la seria posibi-
lidad de que hoy se consagre una ley que está 
mal redactada y que caprichosamente quien 
presenta el dictamen de mayoría se obstinó en 
no corregir. Mi compañero de bancada se ha 
encargado de explicar por qué esta iniciativa 
está mal redactada. Aun si el presidente no la 
vetara –como dijo el señor diputado Recalde–, 
habría que presentar un amparo para que tuvie-
ra vigencia, ya que no tutela al trabajador que 
se despide por cuestiones económicas.

Tengo una experiencia en este tema. Me tocó 
llegar a un Ministerio de Trabajo incendiado y 
fui la que puso en marcha la idea de la doble in-
demnización y la prohibición de despidos, que 
es absolutamente constitucional; aclaro esto 
para aquellos diputados que plantearon la in-
constitucionalidad, incluso, respecto del tema 
de la vigencia anticipada. Así lo establecen el 
artículo 3° del viejo Código Civil y el artículo 
7° del nuevo Código Civil y Comercial, a la 
vez que un fallo que, en relación con la misma 
ley, ha dictado la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, que avala la posibilidad de que la 
norma legal entre en vigencia con anterioridad.

Por supuesto que cuando existe la vocación 
de tutelar al trabajador esta medida no se puede 
adoptar a través de una ley. Esto es así porque 
mientras nosotros discutimos y nos peleamos, 
a los trabajadores los echan más rápidamente. 
Esto es lo que está pasando y por esa razón 
hemos incluido en nuestro dictamen la posi-
bilidad de que la norma legal tenga retroacti-
vidad al momento que el proyecto de ley tuvo 
sanción por parte del Honorable Senado.

Otro tema que quiero comentar en relación 
con mi experiencia, además de que ésta es una 
medida adoptada por el Poder Ejecutivo para 
hacerla rápida, es que este tipo de normas ne-
cesariamente debe ir acompañado de alguna 
medida que posibilite que cuando ese Ministe-
rio de Trabajo activo, protrabajador, se siente 
a discutir con el empresario que despide, no 
solamente lo coaccione para que tome nueva-
mente a ese empleado sino que además tenga 
herramientas para que esa empresa que está en-
trando en crisis no lo haga por el lado del más 
débil, que es el trabajador. Ésta es la otra falla 
de fondo que presenta el dictamen de mayoría 
o la pertinente sanción del Honorable Senado. 
Esto es una balanza que debe ser perfecta.

Quiero decir a los señores diputados que 
esto ha funcionado, porque frente a ese índice 
de desocupación superior al 21 por ciento que 
había en medio del incendio, nosotros pudimos 
sostener el nivel de empleo y, a partir de allí, 
empezar a crecer y generar trabajo. Reitero que 
esto funciona. Se trata de medidas tutelares, 
legítimas, que se pueden tomar perfectamente 
ante una situación como la que estamos atrave-
sando, pero acá no se está pensando en resolver 
el problema.



264 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

La verdad es que aquellos que estamos en 
esta Honorable Cámara de Diputados desde 
hace algunos años sabemos que muchas veces 
los proyectos de ley no se votan apretando una 
de las dos teclas que tenemos frente a nosotros, 
sino sentándose, absteniéndose, yéndose.

El ofi cialismo ha decidido perder con la 
ley más barata. Por eso, no nos asombran los 
acuerdos a los cuales se puede haber arribado.

También creemos que hay una cuestión ideo-
lógica. No me estoy refi riendo a los señores 
diputados, porque hemos estado con muchos 
de ellos en más de una batalla, pero en el Poder 
Ejecutivo hay ideología y escozor cuando se 
habla de la indemnización de los trabajadores 
y, sobre todo, cuando se lo hace respecto del 
tema de la doble indemnización.

Los trabajadores no son un costo. Las inver-
siones no van a llegar, pero no porque haya do-
ble indemnización sino por la falta de energía, 
y además –como bien se ha señalado en este 
recinto–, porque si fomentamos mediante las 
políticas monetarias la posibilidad de que la 
timba fi nanciera sea la forma de obtener mayo-
res ganancias, no habrá empresas que generen 
mano de obra.

Las inversiones tampoco van a llegar porque 
no contamos con caminos ni trenes debido a 
que tenemos un grave problema en materia de 
infraestructura.

Reitero que las inversiones no llegarán, pero 
no por el hecho de que se establezca una doble 
indemnización, se prohíban los despidos o se 
tutele al trabajador, en el que debemos invertir 
porque, además, es consumidor.

En relación con aquellos que cuestionan el 
desempleo y dicen que este no existe, quiero 
decir que han aceptado que a partir del mes de 
enero, de acuerdo con el informe de la UCA, hay 
1.400.000 pobres. ¿Ustedes creen que esto no 
tiene otra consecuencia que más que 1.400.000 
pobres? Muchachos: hay datos de la realidad, 
no la construyan. No cometan el mismo error 
del relato construido porque un día se les va a 
venir encima. No sigan mirando por el espe-
jo retrovisor. Esto lo dijimos más de una vez 
cuando veíamos cómo los que hoy se sientan 
allá y antes se sentaban allí miraban por el es-
pejo retrovisor, construían el relato y arriba con 
los faroles. Así nos fue: estrolamos de nuevo al 

país. El ciclo inevitable de la historia trágica de 
la Argentina se cumple.

Mis queridos amigos: ustedes son tan con-
tradictorios que dicen que no hay despidos, 
pero se apuraron en hacer anuncios para las 
pymes y en convocar a los empresarios, que 
salieron de la reunión queriendo comprome-
terse –como dijo un señor diputado–, pero sin 
hacerlo. Asimismo, citaron torpemente a las 
centrales obreras, a las que se tuvieron que 
bancar en una salita.

Piensan que van a resolver esto mediante el 
seguro de desempleo, porque están pensando 
en el despido. Lo que estamos intentando hacer 
desde las fuerzas de la oposición, precisamen-
te, es evitar el despido.

Estamos convencidos, más allá de las adje-
tivaciones respecto de las participaciones tele-
visivas, de que con la experiencia que tenemos 
hemos elaborado el mejor dictamen.

Por último, lamentamos profundamente que 
el juego de bancas, abstenciones, diputados 
sentados y diputados escapados no nos permi-
ta discutir con lealtad un tema tan importante. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: mis com-
pañeras y compañeros han sido muy explíci-
tos, por lo que trataré de hablar casi telegráfi -
camente.

No voy a discutir en materia de números. En 
ese sentido, el señor diputado Heller ha sumi-
nistrado datos sufi cientes extraídos de registros 
ofi ciales del Sistema Integrado Previsional Ar-
gentino.

Tampoco me voy a referir a la cantidad de 
despidos. Hay despidos, lo cual es aceptado 
por todos nosotros. En cambio, voy a hablar 
rápidamente acerca de algunos temas muy 
puntuales que se han tratado en esta sesión y 
respecto de los cuales expresaré mi verdad re-
lativa.

Se habló de la crisis de 2002 y de la ley 
25.561, respecto de la cual se afi rmó que no 
tuvo ningún resultado y que fue negativa. 
Realmente, los datos incuestionables en aquel 
momento indicaban que ese año el índice de 
desocupación era del 26 por ciento.
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Esa ley rigió sistemáticamente hasta 2007 y 

el índice de desempleo fue disminuyendo en 
forma constante hasta ubicarse ese año en el 
8,8 por ciento. ¿Eso fue gracias a la suspensión 
de los despidos? No, de ninguna manera. Eso 
fue gracias al modelo económico implementa-
do por el entonces presidente Néstor Kirchner, 
que priorizó el mercado interno, adoptó medi-
das contracíclicas e hizo crecer la producción 
y renacer derechos sustantivos del movimiento 
obrero, como las convenciones colectivas de 
trabajo y el Consejo del Empleo, la Producti-
vidad y el Salario Mínimo Vital y Móvil, que 
habían estado congelados durante mucho tiem-
po. Eso es lo que permitió que la desocupación 
disminuyera.

El derecho del trabajo no crea ni destruye 
empleo, pero la política económica –es decir, 
el modelo económico–, sí. Lo que el derecho 
laboral puede hacer es redistribuir con más 
equidad el empleo existente. ¿De qué manera? 
Regulando la jornada de trabajo. En ese senti-
do, quiero señalar que en esta Honorable Cá-
mara hay un proyecto de ley que establece la 
reducción de la jornada de trabajo semanal de 
cuarenta y ocho horas a cuarenta y cinco horas, 
lo cual es muy poco.

Hace un año, tuvo lugar en Brasil una huel-
ga para reducir a cuarenta horas semanales la 
jornada de trabajo, que actualmente es de cua-
renta y cuatro horas. Asimismo, la jornada de 
trabajo en España, en Alemania y en Francia 
es de cuarenta, treinta y nueve y treinta y cin-
co horas semanales, respectivamente. Es cierto 
que este último país se encuentra en crisis, pero 
eso obedece a otros motivos.

Hicimos un ensayo sobre el año 2014. ¿Qué 
hubiera sucedido si en vez de cuarenta y ocho 
horas semanales se trabajaban cuarenta y cin-
co? Hubiésemos distribuido empleo entre dos-
cientos mil hombres y mujeres que no tenían 
trabajo. Eso es lo que pasó, ésta es la realidad.

¿Qué pasó en 2009/2010? Yo tuve que hacer 
autocrítica. Hubo una crisis en General Mo-
tors, no en General Electric… Voy a hacer un 
pequeño paréntesis, que me parece útil sobre 
todo para los empresarios. General Electric 
pactó con sus trabajadores una rebaja de suel-
dos ignorando totalmente la vigencia plena del 
artículo 12 de la Ley de Contrato de Trabajo, 
que consagra la irrenunciabilidad absoluta de 

los derechos de los trabajadores. Esta inseguri-
dad jurídica cae en cabeza de General Electric, 
porque cuando los trabajadores recuperen su 
libertad y puedan reclamar esa empresa tendrá 
que pagar la diferencia de salarios que ahora 
voluntariamente fi rmó con sus trabajadores.

En aquel momento era otro General, era Ge-
neral Motors. General Motors había despedido 
a cuatrocientos cincuenta trabajadores. Voy a 
ser lo más sintético posible. Hubo un confl icto, 
participó el gobierno y permitió a General Mo-
tors el acceso al REPRO. Yo dije, ¿esto para 
General Motors, una multinacional extranjera, 
habiendo tantas pymes con confl ictos? Hice 
esta crítica. Además, se le dio un préstamo con 
garantía fl otante sobre las unidades, pero al 
tiempo General Motors aumentó el plantel de 
trabajadores en mil quinientos. Hice autocríti-
ca, porque estuvo bien empleado el REPRO.

¿Qué pasó en 2014? Hay remedios que son 
muy buenos, buenísimos. Por ejemplo, un an-
siolítico a algunos los calma, pero de acuer-
do con la idiosincrasia del paciente lo puede 
sobreexcitar. Entonces, los remedios no son 
siempre buenos para cualquier paciente y en 
cualquier situación, hay que ver el contexto en 
el que se indican.

Ahora voy a 2014, porque con todo respeto 
y con todo cariño, como muchas veces se ha 
citado lo que yo dije ese año, quiero señalarlo 
en el debido contexto. Ya que tenemos derecho 
a insertar, solicito que se inserte parte de mi 
discurso en el Diario de Sesiones.

Como decía, me puse a bucear qué había pa-
sado en esa época.

En diciembre de 2013 se produjeron suble-
vaciones de policías provinciales, saqueos, 
zonas liberadas, muertos. Fue la víspera de un 
movimiento desestabilizador del gobierno. En 
enero comienzan aumentos absolutamente in-
justifi cados de los precios de la canasta fami-
liar, hay una infl ación creciente y de repente 
una persona, que imagino debe ser muy capaz 
para que la nombren presidente de una multi-
nacional como Shell, compra dólares al Banco 
HSBC, no recuerdo si a 8,40 o a 8,70 pesos, 
cuando podía comprarlos a 7,20.

Eso produjo una corrida cambiaria. Había 
todo un movimiento desestabilizador y se pro-
dujo una devaluación del 22 por ciento, si mal 
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no recuerdo. En ese momento el movimiento 
obrero pedía que se convocara al Consejo del 
Salario Mínimo, Vital y Móvil por el aumento 
de precios y la devaluación, o que se diera un 
pago a cuenta, pero no había cesantías en el 
Estado nacional.

En enero de 2014 –busquen los que quieran 
hacerlo– tampoco hubo despidos; por eso, lo 
que pedían era otra cosa; y acá tengo los docu-
mentos que voy a insertar, porque obviamente 
no los voy a leer.

En ese momento, yo entendía –aunque me 
pude equivocar, es mi verdad relativa– que ha-
blar de la doble indemnización, no de la reins-
talación, era provocar un aumento de la crisis 
y de la desestabilización de nuestro gobierno, 
que estaba ocurriendo.

Ése fue tal vez mi error, pero no una contra-
dicción, porque yo pensaba que era lo conve-
niente para los trabajadores y para el país en 
ese momento.

Realmente, cuando estamos tratando esta 
ley vemos que forma parte del derecho del tra-
bajo, y el artículo 14 bis de la Constitución Na-
cional comienza diciendo: “El trabajo en sus 
diversas formas gozará de la protección de las 
leyes…”. Asegura la protección de los traba-
jadores, a quienes se garantiza la estabilidad 
en el empleo, la reparación contra un despido 
arbitrario.

O sea, vamos en camino, sobre todo cuando 
esta ley está planteando la reinstalación, por-
que lo que queremos no es la doble indemniza-
ción. Si la medimos en términos de poder ad-
quisitivo podemos dar un dato estadístico. En 
1946, en el gobierno de Juan Domingo Perón, 
la indemnización mínima equivalía a que el 
trabajador pudiera comprar 3.333 kilos de pan. 
¿Saben cuánto puede comprar ahora? Ciento 
setenta kilos, si valuamos el pan entre 25 y 30 
pesos, aunque en algunos lugares ya está a 40.

Fíjense cómo perdió poder adquisitivo. En-
tonces, no es la doble indemnización, es la 
reinstalación en el puesto, ésa es la manera de 
tutelar. Muchos creen que el salario es sola-
mente costo laboral, y yo aprendí de buenos 
economistas que, además, el salario es consu-
mo e inversión.

Cuidemos el empleo y a los trabajadores. El 
salario tiene naturaleza alimentaria. El empleo 

es un derecho humano hoy en día, con la evo-
lución de las sociedades.

Mañana vamos a presentar un proyecto que 
intenta ver las causas de estos problemas, el 
tarifazo y todo lo que se dijo recién, como la 
apertura de las importaciones, los fl etes y todas 
las cosas de las que se habló, pero no quiero 
repetirlas. Vamos a presentar un proyecto para 
las pymes. Yo vengo personalmente trabajando 
con las pymes desde hace mucho tiempo. Me 
parece que son realmente a las que tenemos 
que defender, sin distinguir entre los trabajado-
res. No hay trabajadores pequeños, trabajado-
res medianos o trabajadores grandes, son todos 
iguales, y tenemos que proteger a los distintos, 
a las micropymes. Aquí hay que defender.

En esto llegaremos a acuerdos. Seguramente 
hay varios proyectos sobre las pymes, y pode-
mos juntarnos y ver cómo vamos a las causas 
de los problemas. No empecemos a cortar el 
hilo por lo más delgado. ¿Por qué queremos 
rápidamente la ley? Porque, parafraseando una 
canción, a esta hora exactamente hay muchos 
obreros en la calle, en parte por los empresa-
rios que simularon un acuerdo en la Casa de 
Gobierno, como por ejemplo Carlos Blaquier, 
del ingenio Ledesma, que despidió a trabajado-
res, o el Renatea, que está por despedir a qui-
nientos trabajadores. Hay muchos despidos.

Esto tiene que ser un mensaje a los emplea-
dores en el sentido de que el Congreso quiere 
tutelar los derechos de los trabajadores y el de-
recho al empleo. Y pido al presidente que no 
vete la ley; si quieren conversar, conversemos, 
a ver si hay otro remedio que no sea el veto, 
para realmente proteger el empleo.

La verdad es que si el presidente la veta va a 
existir otro veto, que será el veto de los traba-
jadores. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: voy a procu-
rar no ser muy extenso. Por la naturaleza del 
tema quiero medir bien las palabras para que 
se tomen en su justa dimensión.

Acá no estamos frente a un debate ideológi-
co de derecha o de izquierda sobre la doble in-
demnización o no. Es más, cuando haga alguna 
referencia no la voy a hacer para chicanear o 
para cargar responsabilidades a unos u otros, 
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sino para intentar demostrar que hay más de 
una opinión a lo largo de la historia sobre la efi -
cacia de una medida de esta naturaleza, como 
vino en el texto aprobado por el Senado.

Eso no invalida, censura, ni autoriza la 
desvergüenza de quienes sostengan un pensa-
miento distinto, y en esto incluyo a estadistas, 
a defensores de la clase obrera y a distintos 
pensadores políticos.

No los voy a citar porque sería extenso ha-
cerlo. Aquí se han hecho referencias de opinio-
nes, incluso del general Perón, quien en 1974, 
en una situación de difi cultad, con esa claridad 
y capacidad de síntesis efectista que tenía para 
dejar su mensaje, cuando se planteó una discu-
sión alrededor de la modifi cación de la Ley de 
Contrato de Trabajo y problemas con los des-
pidos, dijo: “Quiero una ley que proteja a los 
trabajadores; no que destruya las empresas”.

Esto lo digo respetuosamente: en 2008 y 
2009 tuvimos una crisis, aunque no de la di-
mensión de la crisis de 2001, como bien señaló 
el diputado preopinante.

Conocemos la referencia de la presidenta 
Cristina Fernández de Kirchner, que todo el 
mundo ha mencionado, y lo digo seriamente. 
Se trata de una opinión conocida públicamente, 
por lo que no la repetiré. Todos la conocemos.

En 2014 tuvimos otro problema. Nuestro 
colega diputado hoy está ahí, en su banca, y 
en esa época en que era ministro también hubo 
un bache y una devaluación, y se desbalanceó 
este problema que arrastramos en la Argentina.

Este gobierno no viene a decir a ustedes 
que ha aumentado en trescientos mil, en cua-
trocientos mil o en quinientos mil la cantidad 
de puestos de trabajo en el país, sino que hay 
una combinación de un problema estructural 
relativo al empleo en la Argentina, que tiende a 
conformar una meseta por más de un año y que 
no es temporal. Ya lleva cuatro o cinco años en 
el país.

La entrada y salida del mercado laboral no 
acompaña el crecimiento de la población; es 
menor. Este gobierno tiene que hacerse cargo 
de la situación e intentar acertar, porque de lo 
contrario tendrá un problema con la sociedad, 
y en democracia, lo castigarán. Ésa es su res-
ponsabilidad de orientar.

Quizá, si hubiera un grado de madurez de 
parte de todos –de nosotros, también–, como 
sucede a raíz de las grandes depresiones, po-
dría procurarse encontrar un pacto por el em-
pleo o un acuerdo –más allá del nombre que se 
le quiera poner–, entre las empresas, los traba-
jadores y el Estado.

No estoy descalifi cando a nadie, pero no au-
torizo a que nos descalifi quen. Aquí hay cinco 
dictámenes, uno solo de los cuales, el del ofi -
cialismo –que es de minoría–, no está de acuer-
do con la doble indemnización, que creemos 
no resolverá el problema de la falta de empleo 
ni los temores que esto podría producir, como 
con razón señalan algunos colegas. Hace un 
mes que discutimos. Seguramente dichos te-
mores irán creciendo, porque se instalan.

Hay problemas en la economía. Este gobier-
no lleva cinco meses; no cinco años. Lo que 
quiero decir con esto es que tenemos que tomar 
algunas referencias.

Nosotros creemos que no es proporcional ni 
efi caz la medida frente al tamaño de este pro-
blema. Eso es lo que creemos: que no tiene esa 
dimensión. Así se han expresado, hace pocos 
días, incluso ex presidentes que atravesaron 
una situación de crisis.

Puedo equivocarme. Yo tomo algunas refe-
rencias, nada más, y creo que los problemas 
están muy focalizados, como lo hemos visto en 
nuestra provincia, Córdoba. Además, tenemos 
una tormenta perfecta a raíz de la situación de 
Brasil, donde hasta ahora no se han producido 
despidos en la dimensión de la tormenta, aun-
que veremos el tiempo que dura esa crisis. Hay 
suspensiones pactadas, obviamente. Todos co-
nocen esto. ¿En la obra pública? Sí, es cierto. 
Vamos a pensar en la construcción, pero el 60 
o 70 por ciento corresponde a la obra pública.

Sin embargo, ya en octubre del año pasado, 
teniendo en cuenta lo que estaba en el presu-
puesto, la entonces presidenta Cristina Fer-
nández de Kirchner suspendió ocho mil de las 
once mil obras que había anunciado, por falta 
de dinero para ejecutarlas. Y no quiero abrir 
una pelea sobre eso, pero hay 50.000 millones 
que hay que pagar de la obra pública que no 
se terminó de ejecutar y que se adeuda. Esto, 
obviamente, generó despidos, que pueden ser 
veinte mil, treinta mil o más en función de la 
movilidad que tiene la construcción. No discu-
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to números. No quiero “pijotear” ni agrandar; 
quiero reconocer el problema, pero no es de la 
misma dimensión.

Como bien dijo el diputado preopinante, es-
tábamos con una desocupación que trepaba al 
26, 22 o 23 por ciento. No lo sé; pero el porcen-
taje era alto, altísimo en aquella crisis. Mido un 
dato, aunque los laboralistas saben más. Quie-
nes han sido ministros saben más que yo.

En aquel momento se encontraron con mil 
pedidos de procedimiento de crisis de las em-
presas. Esa cantidad era proporcional a la di-
mensión de la crisis. Entonces, mido la referen-
cia de que en la pequeña crisis de 2008 y 2009 
los procedimientos de crisis pasaron de setenta 
y uno a setenta y cuatro. En 2015, hubo treinta y 
seis procedimientos de crisis. Hasta ahora, van 
catorce. Esperamos que no haya más. Estas ci-
fras ofi ciales –pedidas hoy al ministerio– no son 
para aplaudir ni para dejar de aplaudir.

Todas las verdades son relativas. Quiero de-
cir que además del acierto o no de 2002 y 2003 
se puso el esfuerzo, y se pagó el precio de la 
devaluación y de los precios relativos. Hay que 
reconocer que son los que estuvieron adminis-
trando la crisis, los que se benefi ciaron, porque 
después los votó la gente y tuvieron ese acom-
pañamiento ya que los precios internacionales 
permitieron que la Argentina se ubicara en otra 
dimensión.

Obviamente, reconocemos que desde 2003 
a 2007 se recuperaron casi tres millones de 
puestos de trabajo, pero estábamos con pre-
cios internacionales que soplaban como hace 
cincuenta años nadie conocía. Y en buena hora 
que sucedió eso.

Se hablaba de “superávit gemelo”. ¿Recuer-
dan? Eso quedó en la historia. Entonces, no es 
un pedacito ni lo otro; es un contexto que hoy 
no se da con esa característica.

Pero para que no nos demonicen, también 
pregunto: ¿recuerdan cuando decían que noso-
tros no íbamos a tener convenciones colecti-
vas, o que éstas no serían libres, que no habría 
paritarias?

Muchachos: para los que saben más que yo, 
una paritaria libre es aquella en que el empre-
sario se compromete a abonar un salario que 
supone podrá pagar teniendo además algún 
margen de rentabilidad, aunque sea mínimo.

El dirigente sindical que bien defi ende a su 
trabajador sabe que por lo menos está corrien-
do al talón del zapato frente al problema histé-
rico y cíclico de la infl ación de nuestro país, y 
actualmente el 70 por ciento de los trabajado-
res convencionados ya ha fi rmado paritarias li-
bres. Hoy se acaba de fi rmar un acuerdo con el 
sector estatal, que consiste en tres tramos que 
llegan al 32 por ciento acumulado. El prome-
dio general de las paritarias libres está entre el 
30 y el 33 por ciento. ¿Está bien? ¿Está mal? 
Se ha ejercido la paritaria libre.

Ahora, pregunto: si la crisis de despido que 
se está planteando estuviese en esa dimensión, 
¿se estaría trabajando en esa paritaria sobre la 
base del incumplimiento? ¿No tenemos dere-
cho a preguntarnos si no era tiempo de esperar 
y dar un plazo mayor, cuando hace apenas cin-
co meses que asumió el nuevo gobierno?

Quiero decir a esta Honorable Cámara que 
hoy se acaba de fi rmar en el gobierno provin-
cial de Córdoba un acuerdo con los goberna-
dores. El Estado pone 40.000 “palos”. ¿Saben 
de qué? Tres provincias hicieron juicios. Una, 
la nuestra, y acompañamos al gobernador. El 
resto, mutis por el foro durante doce años, y 
en sesenta días quisieron sitiar fi scalmente a la 
Nación para sacarle el 15 por ciento que habían 
demandado las otras y que ellos no se habían 
animado a exigir.

¿Ustedes creen que puede resistir el Estado 
de esta manera? ¿Un Estado desvencijado, con 
el auto fundido, sin ruedas ni nafta? Le dieron 
una caja de fósforos diciéndole que había un 
cumpleaños y que iba a apagar una vela, pero 
era una bomba lo que había adentro. ¿De eso se 
trata? ¿De qué estamos hablando? (Aplausos y 
manifestaciones en las bancas.)

Permítanme hablar porque yo los he escu-
chado. Quiero decir que he oído que nos han 
califi cado de “gobierno de los empresarios” y 
de “derecha reaccionaria”. Se autosatisfacen. 
Ningún problema. Adelante, muchachos, si se 
sienten cómodos. Si eso les permite verse gor-
dos en el espejo, griten más fuerte.

Falta mucho; como le ha pasado a todos los 
gobiernos, inclusive al nuestro, el gobierno tie-
ne un frente de tormenta que debe resolver, la 
infl ación. El gobierno está al frente, jugando 
una apuesta fuerte; si fallamos, vamos a tener 
un problema serio. No tengo problema algu-
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no en decirlo, y lo hago con sinceridad. Pero 
cuidado, porque ustedes también tuvieron un 
problema serio con la infl ación, y creían que 
podían esconderla debajo de la alfombra. Pero 
como la humedad, ésta sale, golpea, al igual 
que el despido come el salario, pone al traba-
jador al borde del abismo y lo baja al 40 por 
ciento de informalidad. En medio de todo eso 
se han ido los mejores años de crecimiento de 
la economía de nuestro país.

Conocemos ese frente de tormenta. Acaba-
mos de ingresar un proyecto sobre pymes, em-
pleo joven y no de empleo para empresarios. 
Dejen de macanear.

Mañana se reúne el Consejo del Salario, tal 
como debe ser, y no es que haya que aplaudir 
por eso. Ustedes decían que no se iba a reu-
nir, pero lo va a hacer, y con el esfuerzo de los 
trabajadores allí se resolverá todo lo que haya 
que resolver.

También se va a actualizar el seguro de des-
empleo. Por supuesto que eso no resolverá el 
problema, pero tampoco es justo que hace cua-
tro años esté en 400 pesos. El seguro de des-
empleo no se crea porque haya mucho o poco 
empleo, es un instituto que tiene casi cincuen-
ta años y que nadie quita porque todos saben 
de la coyuntura en la que se producen este tipo 
de problemas, que cada día aumentan global-
mente.

Se incluyeron la ampliación a los monotri-
butistas y la mejora de los REPRO, pero no 
quiero detenerme en estos aspectos. Acá hay 
quienes saben mejor que yo qué pasó con los 
REPRO. Hubo REPRO por noventa meses, 
cuando deben ser para unos pocos meses y para 
salir de la crisis. En los últimos tiempos hasta 
hubo REPRO para clubes de fútbol. Hubo abu-
so, y no se puede repetir. Hubo gente que pidió 
REPRO, pero que por vergüenza no volvió a 
solicitarlo. No obstante, fi guran en la iniciativa 
y se van a aumentar los montos. No digo que 
sea la solución para el empleo, pero los RE-
PRO no son para los empresarios, muchachos, 
sino para los trabajadores.

Estamos actuando para prevenir la crisis…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Negri. – Ya termino, tranquilos…

Sr. Presidente (Monzó). – Paciencia, se-
ñores diputados, hemos tenido paciencia con 
todos.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Negri. – El gobierno se ha comprometi-
do a hablar mañana con los gremios acerca de 
lo que falta del impuesto a las ganancias. To-
dos nosotros estamos de acuerdo. Hasta ahora 
se han destinado 50 lucas para aumentar el mí-
nimo no imponible. Sabemos que esto compite 
con la infl ación permanentemente, pero quiero 
destacar que esta discusión la hemos traído 
ahora, porque estaba escondida debajo de la 
alfombra.

Respecto de las pymes, se hicieron los co-
rrespondientes anuncios, tenemos los proyec-
tos y en los próximos días vamos a buscar 
los consensos necesarios. Si ustedes hubieran 
anunciado la mitad de todo eso, irían por la ca-
dena nacional número veinte de Cristina. No 
les quepa ninguna duda; estarían aplaudiendo 
y lo tendrían a Caló aplaudiendo en primera 
fi la, a cuatro manos. (Aplausos en las bancas.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Negri. – Señor presidente: para concluir 
quiero hacer sólo dos refl exiones, quédense 
tranquilos. No ofende el que quiere, sino el 
que puede.

No podemos acompañar ningún proyecto; 
somos los únicos que no estamos de acuerdo 
con la doble indemnización. Aquí nadie se ha 
dado vuelta como una media ni como en un 
catre. Hace diez días se empezó a bucear –me 
parece legítimo– un entendimiento o acuerdo 
en los sectores de la oposición y en las distintas 
vertientes del peronismo, sin tener en cuenta lo 
que dijo algún fi lósofo sobre cómo le iba a ir al 
país si nosotros gobernáramos y que era mejor 
que perdiéramos, o lo que dijo algún colega 
–me llamó mucho la atención– en el sentido de 
que lo más importante de este proyecto de ley 
era pegarle un sopapo al gobierno.

No tengo en cuenta estas cosas. Nosotros he-
mos dado el debate, dimos quórum. ¿Quién dijo 
que no lo íbamos a hacer? Hemos ayudado a 
reunir los dos tercios necesarios para que este 
proyecto de ley pudiera ser considerado hoy. No 
obstante, quiero decirles que nuestra abstención 
se debe a que en las últimas horas el mundo le-
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gítimo de las divisiones del peronismo buscaba 
ponerse de acuerdo, no digo para pegarnos un 
sopapo, como quería alguno, pero sí para impo-
ner una mayoría si lograban un acuerdo.

Nosotros sabemos que perdemos, que nues-
tra voluntad no es mayoritaria, pero no estamos 
traicionando a nadie. No nos hemos movido de 
la foto respecto de lo que pensamos.

Por lo expuesto, nuestro bloque se va a abs-
tener en la votación, y respetamos las opinio-
nes de los demás. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Con la exposi-
ción del señor diputado Negri queda cerrado 
el debate.

Corresponde votar en general…
Sra. Camaño. – Hay que votar las absten-

ciones.
Sr. Presidente (Monzó). – Cuando las absten-

ciones aparezcan en el tablero, la Presidencia…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Negri. – Solicitamos autorización a la 
Presidencia para abstenernos en la votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Están autoriza-
dos, señores diputados.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Roberti. – ¿La votación es en general y 
en particular, señor presidente?

Sr. Presidente (Monzó). – No, eso debería 
ser propuesto y aprobado por el cuerpo.

Corresponde votar en general el dictamen 
de mayoría de las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda re-
caído en el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado por el cual se declara 
la emergencia pública en materia ocupacional, 
contenido en el Orden del Día N°109…

Sra. Camaño. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Buenos Aires.
Sra. Camaño. – Señor presidente: como 

podrá imaginar, la abstención no votada pero 
aceptada por usted, cambia el escenario político 
y el resultado. Dado que nosotros compartimos 
el espíritu del proyecto de ley que se propone 
en todos los dictámenes, menos en el de Cam-

biemos, votaremos afi rmativamente el dicta-
men de mayoría. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general en forma nominal.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

239 señores diputados presentes, 147 han 
votado por la afi rmativa y 3 por la negativa, 
registrándose además 88 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
por la afi rmativa 147 señores diputados, 3 por 
la negativa y se registraron 88 abstenciones. 
(Aplausos en las bancas.)

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Alon-
so, Álvarez Rodríguez, Arenas, Argumedo, 
Arrieta, Bardeggia, Barreto, Basterra, Ber-
nabey, Bevilacqua, Bianchi, Bossio, Breg-
man, Britez, Cabandié, Camaño, Carlotto, 
Carmona, Carol, Carrizo (N. M.), Caselles, 
Castagneto, Castro Molina, Castro, Ciampini, 
Ciciliani, Cigogna, Cleri, Closs, Conti, Cou-
sinet, Cremer de Busti, Daer, David, De Pe-
dro, De Ponti, De Vido, Depetri, Di Stéfano, 
Di Tullio, Díaz Roig, Doñate, Donda Pérez, 
Duré, Ehcosor, Estevez, Fabiani, Fernández 
Mendía, Ferreyra, Frana, Franco, Furlan, 
Gaillard, Gallardo, García, Garré, Gervasoni, 
Gioja, Gómez Bull, González (J. V.), Grana, 
Granados, Grandinetti, Grosso, Guerin, Guz-
mán (A. E.), Guzmán (S. A.), Heller, Herrera 
(J. A.), Herrera (L. B.), Horne, Huss, Igon, 
Juárez (M. H.), Kicillof, Kirchner, Kosiner, 
Kunkel, Lagoria, Larroque, Lavagna, Lit-
za, Llanos, López, Lotto, Macías, Martínez 
Campos, Martínez (N. D.), Martínez (O. A.), 
Masín, Massa, Massetani, Massó, Mazure, 
Mendoza (M. S.), Mendoza (S. M.), Mercado, 
Miranda, Morales, Moreau, Moreno, Moya-
no, Oliva, Orellana, Passo, Pastoriza, Pedrini, 
Pereyra, Pérez (M. A.), Pérez (R. J.), Pitiot, Pi-
trola, Plaini, Rach Quiroga, Ramos, Raverta, 
Recalde, Risko, Roberti, Rodríguez (M. D.), 
Rodríguez (R. M.), Romero, Rubín, Ruiz 
Aragón, San Martín, Santillán, Schwindt, 
Selva, Seminara, Snopek (A.), Snopek (G.), 
Solá, Solanas, Soraire, Soria, Sosa Capurro, 
Taboada, Tailhade, Tentor, Tomas, Tomassi, 
Tundis, Villar Molina, Volnovich y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Bermejo, De Mendiguren y Olmedo.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Acerenza, Albornoz, Alfonsín, Ama-
deo, Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , Bazze, 
Besada, Borsani, Brezzo, Brügge, Buil, 
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Burgos, Cáceres, Calleri, Carrizo (A. C.), 
Carrizo (M. S.), Casañas, Caviglia, Conesa, 
Copes, D’Agostino, Dindart, Durand Cor-
nejo, Echegaray, Garretón, Gayol, Giménez, 
Goicoechea, González (A. G.), González 
(G. E.), Gutiérrez, Hernández, Hers Cabral, 
Huczak, Incicco, Juárez (M. V.), Kroneber-
ger, Laspina, Lipovetzky, Lopardo, Los-
pennato, Maquieyra, Marcucci, Martínez 
Villada, Martínez (A. L.), Martínez (S. A.), 
Martínez (S.), Massót, Mestre, Molina, 
Monfort, Nanni, Nazario, Negri, Nuñez, 
Olivares, Pastori, Patiño, Petri, Pretto, Ric-
cardo, Rista, Roma, Roquel, Rossi, Rucci, 
Sánchez, Scaglia, Schmidt-Liermann, Se-
mhan, Sorgente, Spinozzi, Terada, Toledo, 
Tonelli, Torello, Torroba, Urroz, Vega, Vi-
llalonga, Villavicencio, Wechsler, Wisky, 
Wolff y Ziegler.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde pa-
sar a la consideración en particular.

La Presidencia solicita unos minutos más 
de paciencia al fi nalizar la votación en parti-
cular porque por la urgencia del tratamiento de 
los tres temas se postergó la proclamación del 
prosecretario administrativo de la Cámara, que 
está presente desde el inicio del debate.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. di Tullio. – Señor presidente: solicito 
que se voten todos los artículos en un solo acto.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: solicito que 
quede constancia de mi voto afi rmativo.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, señor 
diputado.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: nosotros 
propondremos modifi caciones al dictamen.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia lo 
lamenta mucho, señores diputados, pero enton-
ces habrá que votar artículo por artículo.

En consideración el artículo 1°.
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires.
Sr. Pérez (R. J.). – Señor presidente: como 

hoy votamos a la velocidad de Rayo McQueen 
hasta el artículo de forma, no me quería quedar 
afuera como en el artículo 19.

En función de lo que claramente dijo el 
diputado Raffo, el artículo 1° tiene una frase 
fi nal relativa a la entrada en vigencia, que in-
sisto tiene una técnica defectuosa, al igual que 
lo que ocurrió con el artículo 15. Por eso pro-
ponemos que entre en vigencia a partir del 22 
de abril del corriente año, fecha de la sanción 
del Senado de la Nación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Roberti. – Señor presidente: conside-
ramos que el texto es correcto, de modo que 
solicitamos que no se modifi que.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 1°.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2° a 7°.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 8°.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: quiero que 
quede constancia de nuestro voto negativo res-
pecto del artículo 1°.

Antes de votar el artículo 8°, pedimos la 
inclusión de algunos artículos adicionales. El 
defecto que tenemos es que somos insistidores 
con lo que creemos.

Solicito incluir el título II relativo al Plan 
Nacional de Protección de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas del dictamen de minoría 
que presentamos. Como los señores diputados 
lo tienen en sus bancas, creo que no vale la 
pena leer todos los artículos que pretendemos 
incorporar, pero puedo leerlos si lo desean.

Asimismo pido que se incorpore el título III 
relativo al Plan Nacional de Inserción de Be-
nefi ciarios de Programas Sociales al Mercado 
Laboral, que también forma parte de nuestro 
dictamen. Se trata de la incorporación de unos 
15 artículos, todos en línea con lo expuesto en 
nuestras presentaciones relativas a considerar 
la problemática de las pymes y la inclusión por 
ley de los REPRO.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Roberti. – No aceptamos modifi cacio-
nes al texto, señor presidente.
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Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 8°.

–Resulta afi rmativa.
–El artículo 9° es de forma.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.1 (Aplau-
sos en las bancas.)

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

Sr. Presidente (Monzó). – Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara, se autoriza-
rán las inserciones solicitadas por los señores 
diputados durante el transcurso de la sesión.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las inserciones solicitadas. 2

20
DESIGNACIÓN DEL PROSECRETARIO 

ADMINISTRATIVO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
proceder a la designación del prosecretario ad-
ministrativo de esta Honorable Cámara.

Si hay asentimiento, la Presidencia propone 
seguir el procedimiento adoptado en la sesión 
preparatoria.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Massot. – Señor presidente: para ocupar 
el cargo de prosecretario administrativo de esta 
Honorable Cámara propongo a Marcio Bar-
bosa Moreira, persona destacada tanto por su 
trayectoria profesional como por sus virtudes 
personales.

Quiero resaltar la trayectoria del señor 
Marcio Barbosa Moreira en el sector público. 
Veinte años atrás inició sus pasos en esta casa 
sirviendo al entonces presidente. Más tarde 
tuvo una destacada labor como abogado en la 
Defensoría del Pueblo de la Nación, trabajando 
especialmente en pos de los derechos de los 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 273.)

2. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice, a partir de 
la página 713.

pueblos indígenas, en temas de acceso a la sa-
lud, entre otros.

Luego ocupó importantes cargos, como sub-
secretario de la Función Pública y secretario de 
Gobierno de la provincia de Buenos Aires du-
rante la gestión del actual diputado Felipe Solá.

Quizás su rol más destacado y del cual pro-
bablemente muchos fuimos benefi ciarios, fue 
su largo paso como secretario de Interior de 
la Nación, sobresaliendo su excelente labor en 
materia de diseño e impresión del documento 
nacional de identidad y del pasaporte.

El señor Marcio Barbosa Moreira es abo-
gado y egresado de la Universidad Católica 
Argentina y obtuvo una maestría en la Univer-
sidad Austral.

Los sobrados atributos de don Marcio Bar-
bosa Moreira para ocupar la Prosecretaría 
Administrativa de esta Cámara avalan mi pro-
puesta de que ocupe ese cargo.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la pro-
puesta de que el señor Marcio Barbosa Moreira 
ocupe el cargo de prosecretario administrativo.

–Resulta afi rmativa. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Invito al señor 
prosecretario administrativo a aproximarse al 
estrado para prestar el juramento que prescribe 
el artículo 44 del reglamento.

Invito al señor Marcio Barbosa Moreira a 
prestar juramento.

–Puestos de pie los señores diputados, y 
requerido por el señor presidente el juramen-
to de acuerdo con el artículo 44 del regla-
mento, jura por Dios, la Patria y los Santos 
Evangelios desempeñar fi el y debidamente 
el cargo para el que ha sido designado don 
Marcio Barbosa Moreira, y toma posesión 
de su cargo. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – En consecuencia, 
don Marcio Barbosa Moreira queda designado 
prosecretario administrativo de la Honorable 
Cámara. (Aplausos en las bancas.)

Habiendo cumplido su cometido, queda le-
vantada la sesión.

–Es la hora 5 y 55 del día 19 de mayo.

Guillermo A. Castellano.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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Art. 9° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Ley 27.251
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-

no, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis.

 EMILIO MONZÓ. FEDERICO PINEDO.
 Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario
  del Senado

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados, …

Artículo 1° – Declárese de interés nacional el em-
prendimiento cultural Trombonanza, que se lleva a 
cabo en forma ininterrumpida desde el año 2000 en la 
ciudad capital de la provincia de Santa Fe.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

2

El Senado y Cámara de Diputados, …

Artículo 1° – Apuébase el Protocolo Relativo al 
Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930, suscripto 
en la ciudad de Ginebra –Confederación Suiza– el 11 
de junio de 2014, que consta de doce (12) artículos, 
cuyas copias autenticadas en idioma inglés y francés 
y las de su traducción al español, forman parte de la 
presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

1. PROYECTO DE LEY SANCIONADO 
DEFINITIVAMENTE

1

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese la emergencia pública en 
materia ocupacional por el término de ciento ochenta 
(180) días en todo el territorio nacional. La presente 
ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Ofi cial.

Art. 2º – Quedan prohibidos por ese término de 
ciento ochenta (180) días los despidos o suspensio-
nes de trabajadores, sin justa causa, tanto en el ámbito 
público como en el ámbito privado. Esta normativa 
se aplicará a todos los trabajadores, sin importar la 
modalidad contractual. Todos los actos dispuestos en 
contravención a dicha prohibición serán nulos.

Art. 3º – En caso de producirse despidos en contra-
vención a lo dispuesto en el artículo 2° de la presente 
ley, los trabajadores afectados podrán optar por accio-
nar judicialmente por su reinstalación en el puesto de 
trabajo con más el pago de los salarios de tramitación 
hasta su efectiva reincorporación, o convalidar la ex-
tinción del vínculo.

Asimismo los empleadores deberán realizar las 
contribuciones y los aportes que hubieren correspon-
dido efectuar por los trabajadores afectados.

Art. 4º – La acción de reinstalación y cobro de sala-
rios caídos tramitará por el procedimiento sumarísimo 
previsto por el artículo 498 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación o sus equivalentes en cada 
jurisdicción, ordenándose cautelarmente la reinstala-
ción hasta que recaiga sentencia defi nitiva.

Art. 5° – La convalidación de la extinción dará de-
recho al trabajador a recibir el doble de las indemniza-
ciones emergentes por el despido incausado que le co-
rrespondiere de conformidad con la legislación vigente.

Art. 6° – Lo dispuesto en la presente ley no resulta-
rá aplicable a las contrataciones celebradas con poste-
rioridad a su entrada en vigencia.

Art. 7° – Establécese la continuidad automática, en 
idénticas condiciones, de todas las contrataciones de per-
sonal por plazo determinado efectuadas en todo el sector 
público nacional cuyo vencimiento opere en los ciento 
ochenta (180) días posteriores a la entrada en vigencia de 
esta ley, las que mantendrán su vigencia hasta el cumpli-
miento del plazo mencionado precedentemente.

Art. 8º – La presente ley es de orden público.
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3

El Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por obje-
to garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acce-
so a la información pública, promover la participación 
ciudadana y la transparencia de la gestión pública, y 
se funda en los siguientes principios:

Presunción de publicidad: toda la información 
en poder del Estado se presume pública, salvo las 
excepciones previstas por esta ley.

Transparencia y máxima divulgación: toda la 
información en poder, custodia o bajo control del 
sujeto obligado debe ser accesible para todas las 
personas. El acceso a la información pública sólo 
puede ser limitado cuando concurra alguna de 
las excepciones previstas en esta ley, de acuerdo 
con las necesidades de la sociedad democrática 
y republicana, proporcionales al interés que las 
justifi can.

Informalismo: las reglas de procedimiento 
para acceder a la información deben facilitar el 

ejercicio del derecho y su inobservancia no po-
drá constituir un obstáculo para ello. Los sujetos 
obligados no pueden fundar el rechazo de la so-
licitud de información en el incumplimiento de 
requisitos formales o de reglas de procedimiento.

Máximo acceso: la información debe publi-
carse de forma completa, con el mayor nivel de 
desagregación posible y por la mayor cantidad de 
medios disponibles.

Apertura: la información debe ser accesible 
en formatos electrónicos abiertos, que faciliten 
su procesamiento por medios automáticos que 
permitan su reutilización o su redistribución por 
parte de terceros.

Disociación: en aquel caso en el que parte de 
la información se encuadre dentro de las excep-
ciones taxativamente establecidas por esta ley, la 
información no exceptuada debe ser publicada 
en una versión del documento que tache, oculte 
o disocie aquellas partes sujetas a la excepción.

No discriminación: se debe entregar infor-
mación a todas las personas que lo soliciten, en 
condiciones de igualdad, excluyendo cualquier 
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comprende la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, 
recibir, copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redis-
tribuir libremente la información bajo custodia de los 
sujetos obligados enumerados en el artículo 7o de la 
presente ley, con las únicas limitaciones y excepcio-
nes que establece esta norma.

Se presume pública toda información que generen, 
obtengan, transformen, controlen o custodien los su-
jetos obligados alcanzados por esta ley.

Art. 3o – Defi niciones. A los fi nes de la presente ley 
se entiende por:
 a) Información pública: todo tipo de dato conte-

nido en documentos de cualquier formato que 
los sujetos obligados enumerados en el ar-
tículo 7o de la presente ley generen, obtengan, 
transformen, controlen o custodien;

 b) Documento: todo registro que haya sido gene-
rado, que sea controlado o que sea custodiado 
por los sujetos obligados enumerados en el 
artículo 7o de la presente ley, independiente-
mente de su forma, soporte, origen, fecha de 
creación o carácter ofi cial.

Art. 4o – Legitimación activa. Toda persona huma-
na o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solici-
tar y recibir información pública, no pudiendo exigir-
se al solicitante que motive la solicitud, que acredite 
derecho subjetivo o interés legítimo o que cuente con 
patrocinio letrado.

Art. 5º – Entrega de información. La informa-
ción debe ser brindada en el estado en el que se 
encuentre al momento de efectuarse la solicitud, no 
estando obligado el sujeto requerido a procesarla o 
clasifi carla.

El Estado tiene la obligación de entregarla en for-
matos digitales abiertos, salvo casos excepcionales 
en que fuera de imposible cumplimiento o signifi -
cara un esfuerzo estatal desmedido. Las excepcio-
nes las fi jará la Agencia de Acceso a la Información 
Pública.

Art. 6o – Gratuidad. El acceso a la información pú-
blica es gratuito en tanto no se requiera su reproduc-
ción. Los costos de reproducción corren a cargo del 
solicitante.

Art. 7° – Ámbito de aplicación. Son sujetos obliga-
dos a brindar información pública:
 a) La administración pública nacional, confor-

mada por la administración central y los orga-
nismos descentralizados, comprendiendo en 
estos últimos a las instituciones de seguridad 
social;

 b) El Poder Legislativo y los órganos que funcio-
nan en su ámbito;

 c) El Poder Judicial de la Nación;
 d) El Ministerio Público Fiscal de la Nación;
 e) El Ministerio Público de la Defensa;

forma de discriminación y sin exigir expresión 
de causa o motivo para la solicitud.

Máxima premura: la información debe ser pu-
blicada con la máxima celeridad y en tiempos 
compatibles con la preservación de su valor.

Gratuidad: el acceso a la información debe ser 
gratuito, sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley.

Control: el cumplimiento de las normas que re-
gulan el derecho de acceso a la información será 
objeto de fi scalización permanente. Las resolucio-
nes que denieguen solicitudes de acceso a la infor-
mación, como el silencio del sujeto obligado reque-
rido, la ambigüedad o la inexactitud de su repuesta, 
podrán ser recurridas ante el órgano competente.

Responsabilidad: el incumplimiento de las 
obligaciones que esta ley impone originará res-
ponsabilidades y dará lugar a las sanciones que 
correspondan.

Alcance limitado de las excepciones: los límites 
al derecho de acceso a la información pública de-
ben ser excepcionales, establecidos previamente 
conforme a lo estipulado en esta ley, y formulados 
en términos claros y precisos, quedando la res-
ponsabilidad de demostrar la validez de cualquier 
restricción al acceso a la información a cargo del 
sujeto al que se le requiere la información.

In dubio pro petitor: la interpretación de las 
disposiciones de esta ley o de cualquier regla-
mentación del derecho de acceso a la informa-
ción debe ser efectuada, en caso de duda, siem-
pre, en favor de la mayor vigencia y alcance del 
derecho a la información.

Facilitación: ninguna autoridad pública puede 
negarse a indicar si un documento obra, o no, en 
su poder o negar la divulgación de un documento 
de conformidad con las excepciones contenidas 
en la presente ley, salvo que el daño causado al 
interés protegido sea mayor al interés público de 
obtener la información.

Buena fe: para garantizar el efectivo ejercicio 
del acceso a la información, resulta esencial que 
los sujetos obligados actúen de buena fe, es de-
cir, que interpreten la ley de manera tal que sirva 
para cumplir los fi nes perseguidos por el derecho 
de acceso, que aseguren la estricta aplicación del 
derecho, brinden los medios de asistencia nece-
sarios a los solicitantes, promuevan la cultura de 
transparencia y actúen con diligencia, profesio-
nalidad y lealtad institucional.

TÍTULO I

Derecho de acceso a la información pública

CAPÍTULO I
Régimen general

Art. 2º – Derecho de acceso a la información pú-
blica. El derecho de acceso a la información pública 
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CAPÍTULO II
Excepciones

Art. 8o – Excepciones. Los sujetos obligados sólo 
podrán exceptuarse de proveer la información cuando 
se confi gure alguno de los siguientes supuestos:
 a) Información expresamente clasifi cada como 

reservada o confi dencial o secreta, por razo-
nes de defensa o política exterior. La reserva 
en ningún caso podrá alcanzar a la informa-
ción necesaria para evaluar la defi nición de 
las políticas de seguridad, defensa y de rela-
ciones exteriores de la Nación; ni aquella otra 
cuya divulgación no represente un riesgo real 
e identifi cable de perjuicio signifi cativo para 
un interés legítimo vinculado a tales políticas;

 b) Información que pudiera poner en peligro el 
correcto funcionamiento del sistema fi nancie-
ro o bancario;

 c) Secretos industriales, comerciales, fi nancie-
ros, científi cos, técnicos o tecnológicos cuya 
revelación pudiera perjudicar el nivel de com-
petitividad o lesionar los intereses del sujeto 
obligado;

 d) Información que comprometa los derechos o 
intereses legítimos de un tercero obtenida en 
carácter confi dencial;

 e) Información en poder de la Unidad de In-
formación Financiera encargada del análisis, 
tratamiento y transmisión de información ten-
diente a la prevención e investigación de la le-
gitimación de activos provenientes de ilícitos;

 f) Información elaborada por los sujetos obli-
gados dedicados a regular o supervisar insti-
tuciones fi nancieras o preparada por terceros 
para ser utilizada por aquéllos y que se refi e-
ran a exámenes de situación, evaluación de su 
sistema de operación o condición de su fun-
cionamiento;

 g) Información elaborada por asesores jurídi-
cos o abogados de la administración pública 
nacional cuya publicidad pudiera revelar la 
estrategia a adoptarse en la defensa o trami-
tación de una causa judicial o divulgare las 
técnicas o procedimientos de investigación de 
algún delito u otra irregularidad o cuando la 
información privare a una persona del pleno 
ejercicio de la garantía del debido proceso;

 h) Información protegida por el secreto profe-
sional;

 i) Información que contenga datos personales 
y no pueda brindarse aplicando procedimien-
tos de disociación, salvo que se cumpla con 
las condiciones de licitud previstas en la ley 
25.326, de protección de datos personales y 
sus modifi catorias;

 f) El Consejo de la Magistratura;
 g) Las empresas y sociedades del Estado que 

abarcan a las empresas del Estado, las socie-
dades del Estado, las sociedades anónimas 
con participación estatal mayoritaria, las so-
ciedades de economía mixta y todas aquellas 
otras organizaciones empresariales donde el 
Estado nacional tenga participación mayorita-
ria en el capital o en la formación de las deci-
siones societarias;

 h) Las empresas y sociedades en las cuales el 
Estado nacional tenga una participación mi-
noritaria, pero sólo en lo referido a la partici-
pación estatal;

 i) Concesionarios, permisionarios y licenciata-
rios de servicios públicos o concesionarios 
permisionarios de uso del dominio público, 
en la medida en que cumplan servicios pú-
blicos y en todo aquello que corresponda al 
ejercicio de la función administrativa delega-
da; y contratistas, prestadores y prestatarios 
bajo cualquier otra forma o modalidad con-
tractual;

 j) Organizaciones empresariales, partidos po-
líticos, sindicatos, universidades y cualquier 
entidad privada a la que se le hayan otorgado 
fondos públicos, en lo que se refi era, única-
mente, a la información producida total o par-
cialmente o relacionada con los fondos públi-
cos recibidos;

 k) Instituciones o fondos cuya administración, 
guarda o conservación esté a cargo del Estado 
nacional;

 l) Personas jurídicas públicas no estatales en 
todo aquello que estuviese regulado por el 
derecho público, y en lo que se refi era a la 
información producida o relacionada con los 
fondos públicos recibidos;

 m) Fideicomisos que se constituyeren total o par-
cialmente con recursos o bienes del Estado 
nacional;

 n) Los entes cooperadores con los que la admi-
nistración pública nacional hubiera celebrado 
o celebre convenios que tengan por objeto la 
cooperación técnica o fi nanciera con organis-
mos estatales;

 o) El Banco Central de la República Argentina;
 p) Los entes interjurisdiccionales en los que el 

Estado nacional tenga participación o repre-
sentación;

 q) Los concesionarios, explotadores, administra-
dores y operadores de juegos de azar, destreza 
y apuesta, debidamente autorizados por auto-
ridad competente.

El incumplimiento de la presente ley será conside-
rado causal de mal desempeño.
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Art. 12. – Información parcial. Los sujetos obliga-

dos deben brindar la información solicitada en forma 
completa. Cuando exista un documento que conten-
ga en forma parcial información cuyo acceso esté li-
mitado en los términos del artículo 8o de la presente 
ley, deberá suministrarse el resto de la información 
solicitada, utilizando sistemas de tachas.

Art. 13. – Denegatoria. El sujeto requerido sólo 
podrá negarse a brindar la información objeto de la 
solicitud, por acto fundado, si se verifi cara que la 
misma no existe y que no está obligado legalmente a 
producirla o que está incluida dentro de alguna de las 
excepciones previstas en el artículo 8o de la presente 
ley. La falta de fundamentación determinará la nuli-
dad del acto denegatorio y obligará a la entrega de la 
información requerida.

La denegatoria de la información debe ser dis-
puesta por la máxima autoridad del organismo o en-
tidad requerida.

El silencio del sujeto obligado, vencidos los pla-
zos previstos en el artículo 11 de la presente ley, así 
como la ambigüedad, inexactitud o entrega incom-
pleta, serán considerados como denegatoria injustifi -
cada a brindar la información.

La denegatoria en cualquiera de sus casos dejará 
habilitadas las vías de reclamo previstas en el ar-
tículo 14 de la presente ley.

Art. 14. – Vías de reclamo. Las decisiones en ma-
teria de acceso a la información pública son recurri-
bles directamente ante los tribunales de primera ins-
tancia en lo contencioso administrativo federal, sin 
perjuicio de la posibilidad de interponer el reclamo 
administrativo pertinente ante la Agencia de Acceso 
a la Información Pública o el órgano que correspon-
da según el legitimado pasivo. Será competente el 
juez del domicilio del requirente o el del domicilio 
del ente requerido, a opción del primero.

En ninguno de estos dos supuestos, podrá ser exi-
gido el agotamiento de la vía administrativa.

El reclamo por incumplimiento previsto en el ar-
tículo 15 de la presente ley será sustitutivo de los re-
cursos previstos en la Ley Nacional de Procedimien-
tos Administrativos, 19.549, y en el decreto 1.759 
del 3 de abril de 1972 (t. o. 1991).

El reclamo promovido mediante acción judicial 
tramitará por la vía del amparo y deberá ser inter-
puesto dentro de los cuarenta (40) días hábiles desde 
que fuera notifi cada la resolución denegatoria de la 
solicitud o desde que venciera el plazo para respon-
derla, o bien, a partir de la verifi cación de cualquier 
otro incumplimiento de las disposiciones de esta ley. 
No serán de aplicación los supuestos de inadmisi-
bilidad formal previstos en el artículo 2o de la ley 
16.986.

Art. 15. – Reclamo por incumplimiento. Ante los 
supuestos de denegatoria de una solicitud de informa-
ción establecidos en el artículo 13 de la presente ley 

 j) Información que pueda ocasionar un peligro a 
la vida o seguridad de una persona;

 k) Información de carácter judicial cuya divul-
gación estuviera vedada por otras leyes o por 
compromisos contraídos por la República Ar-
gentina en tratados internacionales;

 l) Información obtenida en investigaciones rea-
lizadas por los sujetos obligados que tuviera 
el carácter de reservada y cuya divulgación 
pudiera frustrar el éxito de una investigación;

 m) Información correspondiente a una sociedad 
anónima sujeta al régimen de oferta pública.

Las excepciones contenidas en el presente artículo 
no serán aplicables en casos de graves violaciones de 
derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o 
delitos de lesa humanidad.

CAPÍTULO III
 Solicitud de información y vías de reclamo

Art. 9o – Solicitud de información. La solicitud de 
información debe ser presentada ante el sujeto obli-
gado que la posea o se presuma que la posee, quien 
la remitirá al responsable de acceso a la información 
pública, en los términos de lo previsto en el artículo 
30 de la presente ley. Se podrá realizar por escrito 
o por medios electrónicos y sin ninguna formalidad 
a excepción de la identidad del solicitante, la iden-
tifi cación clara de la información que se solicita y 
los datos de contacto del solicitante, a los fi nes de 
enviarle la información solicitada o anunciarle que 
está disponible.

El sujeto que recibiere la solicitud de información 
le entregará o remitirá al solicitante una constancia 
del trámite.

Art. 10. – Tramitación. Si la solicitud se refi ere a 
información pública que no obre en poder del suje-
to al que se dirige, éste la remitirá, dentro del plazo 
improrrogable de cinco (5) días, computado desde 
la presentación, a quien la posea, si lo conociera, o 
en caso contrario a la Agencia de Acceso a la Infor-
mación Pública, e informará de esta circunstancia al 
solicitante.

Art. 11. – Plazos. Toda solicitud de información 
pública requerida en los términos de la presente ley 
debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quin-
ce (15) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en 
forma excepcional por otros quince (15) días hábiles 
de mediar circunstancias que hagan razonablemente 
difícil reunir la información solicitada.

En su caso, el sujeto requerido debe comunicar 
fehacientemente, por acto fundado y antes del ven-
cimiento del plazo, las razones por las que hace uso 
de tal prórroga.

El peticionante podrá requerir, por razones funda-
das, la reducción del plazo para responder y satisfa-
cer su requerimiento.
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deberá entregar la información solicitada en 
un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 
desde recibida la intimación.

Art. 18. – Responsabilidades. El funcionario pú-
blico o agente responsable que en forma arbitraria 
obstruya el acceso del solicitante a la información pú-
blica requerida, o la suministre en forma incompleta 
u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de 
esta ley, incurre en falta grave sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas, patrimoniales y pena-
les que pudieran caberle conforme lo previsto en las 
normas vigentes.

CAPÍTULO IV
Agencia de Acceso a la Información Pública

Art. 19. – Agencia de Acceso a la Información 
Pública. Créase la Agencia de Acceso a la Informa-
ción Pública como ente autárquico que funcionará 
con autonomía funcional en el ámbito del Poder 
Ejecutivo nacional. La Agencia de Acceso a la In-
formación Pública debe velar por el cumplimiento 
de los principios y procedimientos establecidos en 
la presente ley, garantizar el efectivo ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública y pro-
mover medidas de transparencia activa.

Art. 20. – Director de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública. La Agencia de Acceso a la In-
formación Pública estará a cargo de un director que 
durará cinco (5) años en el cargo con posibilidad 
de ser reelegido por una única vez. El director será 
designado por el Poder Ejecutivo nacional median-
te un procedimiento de selección público, abierto 
y transparente que garantice la idoneidad del can-
didato.

Art. 21. – Procedimiento de selección del direc-
tor. El procedimiento de selección del director de 
la Agencia de Acceso a la Información Pública se 
llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto a 
continuación:
 a) El Poder Ejecutivo nacional propondrá una 

(1) persona y publicará el nombre, apellido y 
los antecedentes curriculares de la misma en 
el Boletín Ofi cial y en dos (2) diarios de circu-
lación nacional, durante tres (3) días;

 b) El candidato deberá presentar una declaración 
jurada conforme la normativa prevista en la 
Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pú-
blica, 25.188, y su reglamentación;

 c) Se requerirá a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) un informe relativo 
al cumplimiento de las obligaciones impositi-
vas del candidato;

 d) Se celebrará una audiencia pública a los efec-
tos de evaluar las observaciones previstas de 
acuerdo con lo que establezca la reglamenta-
ción;

o ante cualquier otro incumplimiento a lo dispuesto 
en la presente, el solicitante podrá, dentro de un plazo 
de cuarenta (40) días hábiles contados desde el ven-
cimiento del plazo para la respuesta establecido en el 
artículo 11 de esta norma, interponer un reclamo ante 
la Agencia de Acceso a la Información Pública o, a 
su opción, ante el organismo originalmente requerido. 
Este último deberá elevarlo de inmediato y sin dila-
ción a la Agencia de Acceso a la Información Pública 
para su resolución.

Art. 16. – Requisitos formales. El reclamo por in-
cumplimiento será presentado por escrito, indicando 
el nombre completo, apellido y domicilio del solici-
tante, el sujeto obligado ante el cual fue dirigida la 
solicitud de información y la fecha de la presenta-
ción. Asimismo, será necesario acompañar copia de 
la solicitud de información presentada y, en caso de 
existir, la respuesta que hubiese recibido del sujeto 
obligado.

Art. 17. – Resolución del reclamo interpuesto. Den-
tro de los treinta (30) días hábiles contados desde la 
recepción del reclamo por incumplimiento, la Agencia 
de Acceso a la Información Pública, deberá decidir:
 a) Rechazar fundadamente el reclamo, siendo 

motivos para dicha resolución:
I. Que se hubiese presentado fuera del pla-

zo previsto.
II. Que con anterioridad hubiera resuelto la 

misma cuestión en relación al mismo re-
quirente y a la misma información.

III. Que el sujeto requerido no sea un sujeto 
obligado por la presente ley.

IV. Que se trate de información contemplada 
en alguna o algunas de las excepciones 
establecidas en el artículo 8o de la pre-
sente ley.

V. Que la información proporcionada haya 
sido completa y sufi ciente.

Si la resolución no implicara la publicidad 
de la información, la notifi cación al sujeto re-
quirente deberá informar sobre el derecho a 
recurrir a la justicia y los plazos para interpo-
ner la acción;

 b) Intimar al sujeto obligado que haya denega-
do la información requerida a cumplir con las 
obligaciones que le impone esta ley.

La decisión de la Agencia de Acceso a la In-
formación Pública deberá ser notifi cada en un 
plazo de tres (3) días hábiles al solicitante de 
la información y al sujeto obligado, al mismo 
tiempo que deberá ser publicada en su página 
ofi cial de la red informática.

Si la resolución de la Agencia de Acceso a 
la Información Pública fuera a favor del soli-
citante, el sujeto obligado que hubiere incum-
plido con las disposiciones de la presente ley 
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 c) Redactar y aprobar el Reglamento de Acce-

so a la Información Pública aplicable a todos 
los sujetos obligados;

 d) Implementar una plataforma tecnológica 
para la gestión de las solicitudes de informa-
ción y sus correspondientes respuestas;

 e) Requerir a los sujetos obligados que modi-
fi quen o adecúen su organización, procedi-
mientos, sistemas de atención al público y 
recepción de correspondencia a la normativa 
aplicable a los fi nes de cumplir con el objeto 
de la presente ley;

 f) Proveer un canal de comunicación con la 
ciudadanía con el objeto de prestar asesora-
miento sobre las solicitudes de información 
pública y, en particular, colaborando en el 
direccionamiento del pedido y refi namiento 
de la búsqueda;

 g) Coordinar el trabajo de los responsables de 
acceso a la información pública designados 
por cada uno de los sujetos obligados, en los 
términos de lo previsto en el artículo 30 de la 
presente ley;

 h) Elaborar y publicar estadísticas periódicas 
sobre requirentes, información pública soli-
citada, cantidad de denegatorias y cualquier 
otra cuestión que permita el control ciudada-
no a lo establecido por la presente ley;

 i) Publicar periódicamente un índice y listado 
de la información pública frecuentemente re-
querida que permita atender consultas y so-
licitudes de información por vía de la página 
ofi cial de la red informática de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública;

 j) Publicar un informe anual de rendición de 
cuentas de gestión;

 k) Elaborar criterios orientadores e indicadores 
de mejores prácticas destinados a los sujetos 
obligados;

 l) Elaborar y presentar ante el Honorable Con-
greso de la Nación propuestas de reforma le-
gislativa respecto de su área de competencia;

 m) Solicitar a los sujetos obligados expedientes, 
informes, documentos, antecedentes y cual-
quier otro elemento necesario a los efectos 
de ejercer su labor;

 n) Difundir las capacitaciones que se lleven a 
cabo con el objeto de conocer los alcances de 
la presente ley;

 o) Recibir y resolver los reclamos administrati-
vos que interpongan los solicitantes de infor-
mación pública según lo establecido por la 
presente ley respecto de todos los obligados, 
con excepción de los previstos en los incisos 
b) al f) del artículo 7o de la presente, y pu-
blicar las resoluciones que se dicten en ese 
marco;

 e) Los ciudadanos, las organizaciones no gu-
bernamentales, los colegios, las asociaciones 
profesionales y las entidades académicas po-
drán, en el plazo de quince (15) días conta-
dos desde la última publicación en el Boletín 
Ofi cial prevista en el inciso a) del presente 
artículo, presentar al organismo a cargo de 
la organización de la audiencia pública, por 
escrito y de modo fundado y documentado, 
observaciones respecto de los candidatos. Sin 
perjuicio de las presentaciones que se realicen 
en el mismo plazo podrá requerirse opinión 
a organizaciones de relevancia en el ámbito 
profesional, judicial y académico a los fi nes 
de su valoración;

 f) Dentro de los quince (15) días, contados des-
de el vencimiento del plazo establecido en el 
inciso e) del presente artículo, se deberá ce-
lebrar una audiencia pública para la evalua-
ción de las observaciones presentadas. Con 
posterioridad y en un plazo de siete (7) días 
de celebrada la audiencia, el Poder Ejecutivo 
nacional tomará la decisión de confi rmar o re-
tirar la candidatura de la persona propuesta, 
debiendo en este último caso proponer a un 
nuevo candidato y reiniciar el procedimiento 
de selección.

Art. 22. – Rango y jerarquía del director. El direc-
tor a cargo de la Agencia de Acceso a la Información 
Pública tendrá rango y jerarquía de secretario.

Art. 23. – Requisitos e incompatibilidades. Para 
ser designado director de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública se requiere ser ciudadano ar-
gentino.

Asimismo, deberán presentarse antecedentes que 
acrediten idoneidad para el ejercicio de la función.

El ejercicio de la función requiere dedicación 
exclusiva y resulta incompatible con cualquier otra 
actividad pública o privada, excepto la docencia a 
tiempo parcial. Está vedada cualquier actividad par-
tidaria mientras dure el ejercicio de la función.

Ningún funcionario a cargo de la Agencia de Ac-
ceso a la Información Pública podrá tener intereses o 
vínculos con los asuntos bajo su órbita en las condi-
ciones establecidas por la Ley de Ética en el Ejerci-
cio de la Función Pública, 25.188, sus modifi cacio-
nes y su reglamentación.

El director propuesto no podrá haber desempeña-
do cargos electivos o partidarios en los últimos cinco 
(5) años previos a la designación.

Art. 24. – Competencias y funciones. Son com-
petencias y funciones de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública:
 a) Diseñar su estructura orgánica de funciona-

miento y designar a su planta de agentes;
 b) Preparar su presupuesto anual;
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blicación de la presente ley en el Boletín Ofi cial, el 
Poder Legislativo, el Poder Judicial de la Nación, 
el Ministerio Público Fiscal de la Nación, el Mi-
nisterio Público de la Defensa y el Consejo de la 
Magistratura crearán, cada uno de ellos, un organis-
mo con autonomía funcional y con competencias y 
funciones idénticas a las de la Agencia de Acceso a 
la Información Pública previstas en el artículo 24 
de la presente ley, que actuará en el ámbito del or-
ganismo en el que se crea.

La designación del director de cada uno de di-
chos organismos debe realizarse mediante un pro-
cedimiento de selección abierto, público y transpa-
rente que garantice la idoneidad del candidato.

Art. 29. – Consejo Federal para la Transparen-
cia. Créase el Consejo Federal para la Transparen-
cia, como organismo interjurisdiccional de carácter 
permanente, que tendrá por objeto la cooperación 
técnica y la concertación de políticas en materia de 
transparencia y acceso a la información pública.

El Consejo Federal para la Transparencia tendrá 
su sede en la Agencia de Acceso a la Información 
Pública, de la cual recibirá apoyo administrativo y 
técnico para su funcionamiento.

El Consejo Federal para la Transparencia estará 
integrado por un (1) representante de cada una de 
las provincias y un (1) representante de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que deberán ser los 
funcionarios de más alto rango en la materia de sus 
respectivas jurisdicciones. El Consejo Federal para 
la Transparencia será presidido por el director de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública, quien 
convocará semestralmente a reuniones en donde se 
evaluará el grado de avance en materia de transpa-
rencia activa y acceso a la información en cada una 
de las jurisdicciones.

CAPÍTULO V
Responsables de acceso a la información pública

Art. 30. – Responsables de acceso a la informa-
ción pública. Cada uno de los sujetos obligados 
deberá nombrar a un responsable de acceso a la 
información pública que deberá tramitar las solici-
tudes de acceso a la información pública dentro de 
su jurisdicción.

Art. 31. – Funciones de los responsables de acce-
so a la información pública. Serán funciones de los 
responsables de acceso a la información pública, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones:
 a) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de 

acceso a la información pública, remitiendo 
la misma al funcionario pertinente;

 b) Realizar el seguimiento y control de la co-
rrecta tramitación de las solicitudes de ac-
ceso a la información pública;

 p) Promover las acciones judiciales que corres-
pondan, para lo cual la Agencia de Acceso 
a la Información Pública tiene legitimación 
procesal activa en el marco de su competen-
cia;

 q) Impulsar las sanciones administrativas per-
tinentes ante las autoridades competentes 
correspondientes en los casos de incumpli-
miento a lo establecido en la presente ley;

 r) Celebrar convenios de cooperación y contra-
tos con organizaciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, en el ámbito de su 
competencia, para el cumplimiento de sus 
funciones;

 s) Publicar los índices de información reservada 
elaborados por los sujetos obligados.

Art. 25. – Personal de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública. La Agencia de Acceso a la In-
formación Pública contará con el personal técnico y 
administrativo que establezca la ley de presupuesto 
general de la administración nacional.

Art. 26. – Cese del director de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública. El funcionario 
a cargo de la Agencia de Acceso a la Información 
Pública cesará de pleno derecho en sus funciones 
de mediar alguna de las siguientes circunstancias:
 a) Renuncia;
 b) Vencimiento del mandato;
 c) Fallecimiento;
 d) Estar comprendido en alguna situación que le 

genere incompatibilidad o inhabilidad.

Art. 27. – Remoción del director de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública. El funcionario a 
cargo de la Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica podrá ser removido por mal desempeño, por 
delito en el ejercicio de sus funciones o por críme-
nes comunes.

El Poder Ejecutivo nacional llevará adelante el 
procedimiento de remoción del director de la Agen-
cia de Acceso a la Información Pública, dándole 
intervención a una comisión bicameral del Honora-
ble Congreso de la Nación, que será presidida por 
el presidente del Senado y estará integrada por los 
presidentes de las comisiones de Asuntos Constitu-
cionales y de Derechos y Garantías de la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación y las de Asun-
tos Constitucionales y de Libertad de Expresión de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
quien emitirá un dictamen vinculante.

Producida la vacante, deberá realizarse el proce-
dimiento establecido en el artículo 21 de la presente 
ley en un plazo no mayor a treinta (30) días.

Art. 28. – Organismos de acceso a la informa-
ción pública en el Poder Legislativo, en el Poder 
Judicial y en los ministerios públicos. En un plazo 
máximo de noventa (90) días contado desde la pu-
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además, dónde y cómo deberá realizarse la 
solicitud;

 b) Su estructura orgánica y funciones;
 c) La nómina de autoridades y personal de la 

planta permanente y transitoria u otra moda-
lidad de contratación, incluyendo consulto-
res, pasantes y personal contratado en el mar-
co de proyectos fi nanciados por organismos 
multilaterales, detallando sus respectivas 
funciones y posición en el escalafón;

 d) Las escalas salariales, incluyendo todos los 
componentes y subcomponentes del salario 
total, correspondientes a todas las categorías 
de empleados, funcionarios, consultores, pa-
santes y contratados;

 e) El presupuesto asignado a cada área, pro-
grama o función, las modifi caciones durante 
cada ejercicio anual y el estado de ejecución 
actualizado en forma trimestral hasta el últi-
mo nivel de desagregación en que se procese;

 f) Las transferencias de fondos provenientes o 
dirigidos a personas humanas o jurídicas, pú-
blicas o privadas y sus benefi ciarios;

 g) El listado de las contrataciones públicas, 
licitaciones, concursos, obras públicas y 
adquisiciones de bienes y servicios, especi-
fi cando objetivos, características, montos y 
proveedores, así como los socios y accionis-
tas principales, de las sociedades o empresas 
proveedoras;

 h) Todo acto o resolución, de carácter general 
o particular, especialmente las normas que 
establecieran benefi cios para el público en 
general o para un sector, las actas en las que 
constara la deliberación de un cuerpo cole-
giado, la versión taquigráfi ca y los dictáme-
nes jurídicos y técnicos producidos antes de 
la decisión y que hubiesen servido de susten-
to o antecedente;

 i) Los informes de auditorías o evaluaciones, 
internas o externas, realizadas previamente, 
durante o posteriormente, referidas al propio 
organismo, sus programas, proyectos y activi-
dades;

 j) Los permisos, concesiones y autorizaciones 
otorgados y sus titulares;

 k) Los servicios que brinda el organismo directa-
mente al público, incluyendo normas, cartas y 
protocolos de atención al cliente;

 l) Todo mecanismo o procedimiento por medio 
del cual el público pueda presentar peticiones, 
acceder a la información o de alguna manera 
participar o incidir en la formulación de la po-
lítica o el ejercicio de las facultades del sujeto 
obligado;

 m) Información sobre la autoridad competente 
para recibir las solicitudes de información pú-

 c) Llevar un registro de las solicitudes de acce-
so a la información pública;

 d) Promover la implementación de las resolu-
ciones elaboradas por la Agencia de Acceso 
a la Información Pública;

 e) Brindar asistencia a los solicitantes en la 
elaboración de los pedidos de acceso a la 
información pública y orientarlos sobre las 
dependencias o entidades que pudieran po-
seer la información requerida;

 f) Promover prácticas de transparencia en la ges-
tión pública y de publicación de la informa-
ción;

 g) Elaborar informes mensuales para ser remiti-
dos a la Agencia de Acceso a la Información 
Pública o a los organismos detallados en el 
artículo 28 de la presente ley, según corres-
ponda, sobre la cantidad de solicitudes reci-
bidas, los plazos de respuesta y las solicitudes 
respondidas y rechazadas;

 h) Publicar, en caso de corresponder, la informa-
ción que hubiese sido desclasifi cada;

 i) Informar y mantener actualizadas a las dis-
tintas áreas de la jurisdicción correspondien-
te sobre la normativa vigente en materia de 
guarda, conservación y archivo de la infor-
mación y promover prácticas en relación con 
dichas materias, con la publicación de la in-
formación y con el sistema de procesamiento 
de la información;

 j) Participar de las reuniones convocadas por la 
Agencia de Acceso a la Información Públi-
ca;

 k) Todas aquellas que sean necesarias para ase-
gurar una correcta implementación de las dis-
posiciones de la presente ley.

TÍTULO II

Transparencia activa

Art. 32. – Transparencia activa. Los sujetos obli-
gados enumerados en el artículo 7o de la presente 
ley, con excepción de los indicados en sus incisos 
i) y q), deberán facilitar la búsqueda y el acceso a 
la información pública a través de su página ofi cial 
de la red informática, de una manera clara, estructu-
rada y entendible para los interesados y procurando 
remover toda barrera que obstaculice o difi culte su 
reutilización por parte de terceros.

Asimismo, los sujetos obligados deberán publicar 
en forma completa, actualizada, por medios digitales 
y en formatos abiertos:
 a) Un índice de la información pública que es-

tuviese en su poder con el objeto de orientar 
a las personas en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, indicando, 
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Art. 36. – Adhesión. Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a las 
disposiciones de la presente ley.

Art. 37. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo na-
cional reglamentará la presente ley dentro de los no-
venta (90) días desde su promulgación.

Art. 38. – Cláusula transitoria I. Las disposiciones 
de la presente ley entrarán en vigencia al año de su 
publicación en el Boletín Ofi cial.

Los sujetos obligados contarán con el plazo máximo 
de un (1) año desde la publicación de la presente ley 
en el Boletín Ofi cial, para adaptarse a las obligaciones 
contenidas en la misma. En dicho plazo, conservarán 
plena vigencia el decreto 1.172, del 3 de diciembre de 
2003, y el decreto 117, del 12 de enero de 2016, así 
como toda otra norma que regule la publicidad de los 
actos de gobierno y el derecho de acceso a la informa-
ción pública.

Art. 39. – Cláusula transitoria 2. Hasta tanto los 
sujetos pasivos enumerados en el artículo 7o de la 
presente creen los organismos previstos en el ar-
tículo 28, la Agencia de Acceso a la Información 
Pública creada por el artículo 19 cumplirá esas fun-
ciones respecto de los que carezcan de ese orga-
nismo.

Art. 40. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

4

El Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO I

Régimen de reintegro por compras en comercios 
de venta minorista

Artículo 1º – Establécese un régimen de reintegro 
de una proporción del impuesto al valor agregado 
contenido en el monto de las operaciones que, en 
carácter de consumidores fi nales, se abonen por 
las compras de bienes muebles realizadas tanto en 
comercios dedicados a la venta minorista como en 
comercios dedicados a la venta mayorista que fac-
turen a consumidores fi nales, registrados e inscri-
tos como tales ante la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, 
mediante la utilización de transferencias bancarias 
cursadas por tarjetas de débito que emitan las enti-
dades habilitadas para la acreditación de benefi cios 
laborales, asistenciales o de la seguridad social, in-
cluyendo a las tarjetas prepagas no bancarias o sus 
equivalentes.

blica y los procedimientos dispuestos por esta 
ley para interponer los reclamos ante la dene-
gatoria;

 n) Un índice de trámites y procedimientos que se 
realicen ante el organismo, así como los requi-
sitos y criterios de asignación para acceder a 
las prestaciones;

 o) Mecanismos de presentación directa de soli-
citudes o denuncias a disposición del público 
en relación a acciones u omisiones del sujeto 
obligado;

 p) Una guía que contenga información sobre sus 
sistemas de mantenimiento de documentos, 
los tipos y formas de información que obran 
en su poder y las categorías de información 
que publica;

 q) Las acordadas, resoluciones y sentencias que 
estén obligados a publicar de acuerdo con lo 
establecido en la ley 26.856;

 r) La información que responda a los requeri-
mientos de información pública realizados 
con mayor frecuencia;

 s) Las declaraciones juradas de aquellos sujetos 
obligados a presentarlas en sus ámbitos de ac-
ción;

 t) Cualquier otra información que sea de utilidad 
o se considere relevante para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública. El 
acceso a todas las secciones del Boletín Ofi -
cial será libre y gratuito a través de Internet.

Art. 33. – Régimen más amplio de publicidad. Las 
obligaciones de transparencia activa contenidas en el 
artículo 32 de la presente ley, se entienden sin perjui-
cio de la aplicación de otras disposiciones específi cas 
que prevean un régimen más amplio en materia de 
publicidad.

Art. 34. – Excepciones a la transparencia activa. A 
los fi nes del cumplimiento de lo previsto en el artículo 
32 de la presente ley, serán de aplicación, en su caso, 
las excepciones al derecho de acceso a la información 
pública previstas en el artículo 8o de esta norma y, es-
pecialmente, la referida a la información que contenga 
datos personales.

TÍTULO III

Disposiciones de aplicación transitorias

Art. 35. – Presupuesto. Autorízase al Poder Ejecu-
tivo nacional a realizar las modifi caciones e incorpo-
raciones en la ley de presupuesto de gastos y recursos 
de la administración nacional para el ejercicio fi scal 
vigente en los aspectos que se consideren necesarios 
para la implementación de la presente ley.

Deberá preverse en el presupuesto del año inmedia-
to subsiguiente la incorporación de los recursos nece-
sarios para el correcto cumplimiento de las funciones 
de la Agencia de Acceso a la Información Pública.
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mo garantizado a que se refi ere el artículo 125 
de la ley 24.241 y sus modifi catorias.

El Poder Ejecutivo nacional podrá incorporar al ré-
gimen en carácter de benefi ciarios a otros sujetos no 
comprendidos en el párrafo precedente.

Art. 4º – Invitase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a suscribir acuerdos con 
la autoridad de aplicación del presente régimen, para 
garantizar el alcance de los benefi cios de esta ley a 
los sujetos que cobren prestaciones similares a las 
enunciadas en el artículo precedente a través de orga-
nismos de dichas jurisdicciones o, en su caso, de sus 
municipios.

Art. 5º – Quedan excluidos del presente régi-
men, los perceptores de más de un benefi cio y/o 
prestación, sin considerar la asignación univer-
sal por hijo para protección social ni la asignación 
por embarazo para protección social, y las pensio-
nes por fallecimiento, siempre y cuando éstas últimas 
no excedan el haber mínimo garantizado a que se re-
fi ere el artículo 125 de la ley 24.241 y sus modifi ca-
torias.

Dicha exclusión también alcanza a quienes perci-
biendo alguno de los benefi cios y/o prestaciones indi-
cados en el artículo 3º:
 a) Se encuentren obligados a tributar el impuesto 

sobre los bienes personales, siempre y cuando 
esta obligación no surja exclusivamente de la 
tenencia de un inmueble para vivienda única;

 b) Perciban otros ingresos que hayan sido decla-
rados en el impuesto a las ganancias o en el 
régimen simplifi cado para pequeños contribu-
yentes;

 c) Perciban ingresos en relación de dependencia 
o estén inscritos en el Sistema Integral Pre-
visional Argentino (SIPA) como trabajadores 
autónomos.

La evaluación de los topes previstos en los incisos 
a) y d) del artículo 3º y las exclusiones establecidas 
en el presente, se considerarán por cada integrante del 
grupo familiar.

Se defi ne como grupo familiar al titular más el 
cónyuge o conviviente o concubino previsional. Si el 
titular es soltero, divorciado, separado legal o de he-
cho, se lo considera como único integrante del grupo 
familiar.

La verifi cación de alguno de los supuestos de ex-
clusión del presente régimen o la superación de los 
ingresos del grupo familiar de un monto equivalente a 
dos enteros con cincuenta centésimos (2,50) veces el 
haber mínimo garantizado a que se refi ere el artículo 
125 de la ley 24.241 y sus modifi catorias, excluye a 
dicho grupo de los benefi cios de la presente ley.

El Poder Ejecutivo nacional podrá excluir del ré-
gimen a aquellos sujetos que, además de los benefi -
cios y/o prestaciones detallados en los incisos a) a d) 

Están alcanzados por el presente régimen de reinte-
gro, todos los pagos:
 a) Que correspondan a operaciones realizadas en 

el territorio nacional;
 b) Cuyo débito se realice en cuentas abiertas 

en sucursales o casas centrales de entidades 
fi nancieras comprendidas en la ley 21.526 y 
sus modifi caciones, radicadas en el país o a 
través de tarjetas prepagas no bancarias, o sus 
equivalentes.

Art. 2º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
fi jar la magnitud del reintegro en función a la propor-
ción del impuesto al valor agregado contenido en el 
precio de los alimentos, y de otros parámetros, como 
el tipo de benefi ciario; así como a otorgar el mismo 
benefi cio a quienes realicen sus operaciones con otro 
medio de pago, siempre que incluyan la operación en 
las llamadas tarjetas de información, acumulación de 
compras u otro sistema de registro, que resulte equi-
valente para el fi sco.

La magnitud del reintegro no podrá ser inferior al 
quince por ciento (15 %) del monto de las operaciones 
a las que se refi ere el primer párrafo del artículo Io de 
la presente, en tanto no supere el monto máximo que 
establezca el Poder Ejecutivo nacional en función al 
costo de la canasta básica de alimentos.

Hasta tanto el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC), administración desconcentrada ac-
tuante en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas Públicas, no publique la canasta básica de ali-
mentos, el monto máximo al que se alude en el párrafo 
anterior será de pesos trescientos ($ 300) por mes y 
por benefi ciario.

Dicho monto máximo deberá ser modifi cado por el 
Poder Ejecutivo nacional, en función a la variación de 
la canasta básica de alimentos, en los meses de julio y 
enero de cada año, a partir del mes de enero de 2017, 
o de la entrada en vigencia del presente título, lo que 
resulte posterior.

Cuando se trate de sujetos que perciban las asigna-
ciones previstas en los incisos b) y c) del artículo 3º, el 
referido reintegro se considerará por cada prestación 
recibida.

Art. 3º – Serán benefi ciarios del régimen que se es-
tablece por la presente, los sujetos que perciban:
 a) Jubilaciones y pensiones por fallecimiento en 

una suma mensual que no exceda el haber mí-
nimo garantizado a que se refi ere el artículo 
125 de la ley 24.241 y sus modifi catorias;

 b) La asignación universal por hijo para protec-
ción social;

 c) La asignación por embarazo para protección 
social;

 d) Pensiones no contributivas nacionales en una 
suma mensual que no exceda del haber míni-
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rencias bancarias instrumentadas mediante tarjetas 
de débito, tarjetas prepagas no bancarias u otros 
medios que el Poder Ejecutivo nacional conside-
re equivalentes y podrán computar como crédito 
fiscal del impuesto al valor agregado el costo que 
les insuma adoptar el sistema de que se trate, por 
el monto que a tal efecto autorice la autoridad de 
aplicación.

El Poder Ejecutivo nacional realizará las ac-
ciones necesarias a fin de facilitar el acceso a las 
tecnologías que se requieran para cumplir con esta 
obligación y a la capacitación para su uso, pudien-
do establecer incentivos y tomar medidas tendien-
tes a morigerar los costos en los que se incurra a 
tal efecto.

El Poder Ejecutivo nacional realizará las accio-
nes necesarias para eliminar la incidencia del costo 
que les insuma adoptar el sistema de que se trate 
a aquellos contribuyentes inscritos en el régimen 
simplificado para pequeños contribuyentes. Queda 
prohibida la aplicación de comisiones transaccio-
nales sobre las operaciones comprendidas en lo 
estipulado en la presente ley realizadas con tarjeta 
de débito. Facúltese a la autoridad de aplicación a 
reglamentar lo establecido en el presente artículo.

Art. 11. – Los responsables que realicen opera-
ciones con consumidores fi nales deberán aceptar 
todas las tarjetas o medios de pago comprendidos 
en la presente norma, excepto cuando se produzca 
alguna de las siguientes situaciones:
 a) La actividad se desarrolle en localidades 

cuya población resulte menor a mil (1.000) 
habitantes, de acuerdo con los datos ofi cia-
les publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC), administra-
ción desconcentrada actuante en el ámbito 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas, correspondientes al último censo po-
blacional realizado;

 b) El importe de la operación sea inferior a pe-
sos diez ($ 10).

El Poder Ejecutivo nacional podrá modificar el 
alcance de las excepciones y dictar las normas re-
glamentarias tendientes a instrumentar el régimen 
de reintegro regulado por el título I de la presente 
ley.

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
podrá fi jar el cronograma para la implementación 
de las disposiciones de este título en los casos que 
así lo estime pertinente.

Art. 12. – El monto susceptible de ser computado 
como crédito fi scal del impuesto al valor agrega-
do, correspondiente al costo incurrido por el con-
tribuyente conforme lo previsto en el artículo 10, 
no estará sujeto al procedimiento establecido por el 
artículo 13 de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1997 y sus modifi caciones.

del artículo 3º, percibieran otros de similares carac-
terísticas y/o fueren benefi ciarios de otros ingresos a 
excepción de los que correspondan a cuotas alimen-
tarias y planes sociales subnacionales con aquellas 
jurisdicciones que hubieren suscrito acuerdos con la 
autoridad de aplicación en el marco del artículo 4o del 
presente título.

Art. 6º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley será el Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas, pudiendo requerirse la intervención, en el 
marco de sus competencias, de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social, organismo descen-
tralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de 
Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, del Ministerio de Desarrollo So-
cial y de la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos.

Art. 7º – El importe abonado por las operaciones 
comprendidas en el régimen será la base para cal-
cular el reintegro a que se refi ere el artículo 1º de la 
presente ley.

Art. 8º – Las entidades fi nancieras comprendidas 
en la ley 21.526 y sus modifi caciones considerarán 
los importes efectivamente acreditados en las cuen-
tas de los benefi ciarios, como crédito computable 
mensualmente contra las siguientes obligaciones im-
positivas y en el orden que se índica:
 a) Impuesto al valor agregado;
 b) Impuesto sobre los créditos y débitos en 

cuentas bancarias y otras operatorias.

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
determinará la forma, plazos y condiciones a los 
efectos de la acreditación del reintegro y del cómpu-
to de dicho crédito, así como también defi nirá, jun-
to con la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, la forma de instrumentar el benefi cio en el 
caso de utilizarse tarjetas prepagas no bancarias o 
sus equivalentes.

Art. 9º – Cuando el importe de las acreditaciones 
realizadas resultare superior al de las obligaciones 
impositivas que la entidad financiera pudiere ha-
ber cancelado mediante el procedimiento descrito 
en el artículo precedente, dicha entidad financiera 
podrá solicitar a la Administración Federal de In-
gresos Públicos la restitución del excedente con 
cargo a la cuenta recaudadora del impuesto al va-
lor agregado.

TÍTULO II

Obligación de aceptación de determinados
medios de pago

Art. 10. – Los contribuyentes que realicen en 
forma habitual la venta de cosas muebles para con-
sumo final, presten servicios de consumo masivo, 
realicen obras o efectúen locaciones de cosas mue-
bles, deberán aceptar como medio de pago transfe-
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tículo 3o se les acreditará por cada una de las dos 
primeras transacciones que realicen en los térmi-
nos de dicho título una suma fija de pesos ciento 
cincuenta ($ 150), en la medida que la magnitud 
del reintegro que resulte de aplicar las disposicio-
nes del segundo párrafo del artículo 2o resulte in-
ferior y en tanto no se supere el monto máximo al 
que se refiere dicho artículo.

Durante el segundo y el tercer mes, y bajo las 
mismas condiciones, dicha suma fi ja se reducirá a 
pesos setenta y cinco ($ 75) por cada una de las 
cuatro (4) primeras transacciones realizadas y a pe-
sos cincuenta ($ 50) por cada una de las seis (6) 
primeras transacciones realizadas, respectivamente.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.

Secretario de la C. de DD.

3. RESOLUCIONES1

1

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

En cumplimiento de los artículos 43 y 44 del Re-
glamento de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, designar como prosecretario administra-
tivo del honorable cuerpo al señor Marcio Barbosa 
Moreira a partir del día de la fecha.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis.

EMILIO MONZÓ.

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

1. Bajo este apartado se publican exclusivamente las reso-
luciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de los 
pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo conforme al 
artículo 204 del reglamento puede verse en la publicación Ga-
ceta Legislativa.

TÍTULO III

Disposiciones generales
Art. 13. – A los efectos de la aplicación de la 

presente ley y la fiscalización de su cumplimiento, 
se observará, en lo pertinente, lo dispuesto en la 
ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modifi-
caciones.

La Administración Federal de Ingresos Públicos y 
la Secretaría de Comercio, dependiente del Minis-
terio de Producción, procederán indistintamente a 
comprobar y verifi car el cumplimiento de la obliga-
ción dispuesta en el artículo 10 de la presente ley, 
resultando de aplicación ante su incumplimiento lo 
dispuesto en el artículo 40 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modifi caciones.

La sanción de clausura no podrá aplicarse por el 
plazo de ciento veinte (120) días desde la vigencia de 
la presente ley. Transcurrido dicho plazo, la sanción 
podrá aplicarse atendiéndose a la gravedad del hecho 
y a la condición de reincidencia del infractor.

Facúltase a la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos a establecer los mecanismos operativos 
para la efectivización de las sanciones.

Art. 14. – El Poder Ejecutivo nacional desarrollará 
campañas de educación fi nanciera y difusión con el 
fi n de promover la adopción y utilización efectiva y 
plena de los medios de pago comprendidos en esta 
ley.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y a los municipios a llevar a cabo 
campañas con los mismos fi nes.

Art. 15. – La presente ley entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Nación.

Las disposiciones contenidas en el título I de la 
presente ley resultarán de aplicación a partir de la 
fecha que fi je la reglamentación y hasta el 31 de di-
ciembre de 2017, inclusive.

El Poder Ejecutivo nacional podrá prorrogar el 
plazo establecido en el párrafo anterior.

TÍTULO IV

Disposiciones transitorias

Art. 16. – Durante el primer mes en que resulte 
de aplicación el título I de la presente ley, a los 
beneficiarios comprendidos en el inciso a) del ar-
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B. BOLETINES DE ASUNTOS ENTRADOS
(Período 2015)

3
PRESIDENCIA DE LA HONORABLE CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

 3.2. Resoluciones recaídas en las solicitudes de 
modifi cación de giro efectuadas por las co-
misiones o los señores legisladores:

 3.2.9. Basterra, Luis Eugenio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Formosa), Herrera, Griselda Noe-
mí (Frente para la Victoria-PJ) (La Rioja), 
Gribaudo, Christian Alejandro (Unión PRO) 
(Buenos Aires), Ziegler, Alex Roberto (Li-
bertad y Democracia) (Misiones), Brown, 
Carlos Ramón (FE) (Buenos Aires), Villar 
Molina, María Inés (Mov. Pop. Neuquino) 
(Neuquén), García, Andrea Fabiana (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), Alegre, 
Gilberto Oscar (Frente Renovador) (Buenos 
Aires), Casañas, Juan Francisco (UCR) (Tu-
cumán), Juárez, Myrian Del Valle (Frente 
Cívico y Social de Catamarca) (Catamar-
ca), Giaccone, Claudia Alejandra (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe), Cleri, Mar-
cos (Frente para la Victoria-PJ) (Santa Fe), 
Valinotto, Jorge Anselmo (Frente Cívico-
Córdoba) (Córdoba) y Müller, Edgar Raúl 
(Compromiso Federal) (Córdoba): de ley. 
Elaboración, registro, comercialización y 
control de productos fi tosanitarios. Régimen 
(3.880-D.-15). Agricultura y Ganadería / 
Acción Social y Salud Pública (resuelto en 
expediente 4.412-D.-15).

 3.2.10. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires), Parrilli, Nanci María Agustina 
(Frente para la Victoria-PJ) (Neuquén), 
Bianchi, María del Carmen (Frente para 
la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires), Brawer, Mara (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires), Bidegain, Gloria Mercedes (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), Rai-
mundi, Carlos (Frente Nuevo Encuentro) 
(Buenos Aires), Harispe, Gastón (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), Perié, 
Julia Argentina (Frente para la Victoria-
PJ) (Misiones), Canela, Susana Mercedes 
(Frente para la Victoria-PJ) (Salta), y Semi-
nara, Eduardo Jorge (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Santa Fe): de ley. Base de transpor-
te de contenidos audiovisuales. Creación en 
el ámbito del Instituto Nacional de Cines y 
Artes Audiovisuales –INCAA– (1.909-D.-

1
BOLETÍN N° 26

15). Cultura (resuelto en expediente 4.436-
D.-15).

 3.2.11. Casañas, Juan Francisco (UCR) (Tucumán): 
de ley. Educación nacional –ley 26.206–. 
Modifi caciones, sobre inclusión en la currí-
cula de la enseñanza de educación ambien-
tal (496-D.-12, reproducido) (1.982-D.-14). 
Educación / Recursos Naturales… / Presu-
puesto y Hacienda (resuelto en expediente 
4.450-D.-15).

4
DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Relaciones Exteriores y Culto, el siguiente 
dictamen:

 4.1.98. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba la Convención sobre Prerroga-
tivas e Inmunidades del Organismo para 
la Proscripción de las Armas Nucleares en 
la América Latina y el Caribe –OPANAL– 
celebrada en la ciudad de México –Estados 
Unidos Mexicanos– el 23 de diciembre de 
1969 (60-S.-15).

(Al orden del día.)

6
DIPUTADOS

 6.3772. Carlotto, Remo Gerardo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Solanas, Julio 
Rodolfo (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos); Pietragalla Corti, Horacio (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Breg-
man, Myriam (PTS - Frente de Izquierda) 
(Buenos Aires) y Grosso, Leonardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): de re-
solución. Expresar repudio por las decisio-
nes judiciales en los homicidios del joven 
Matías Casas y del niño Braian Denis Ema-
nuel Hernández, acontecidos los días 22 de 
julio y 19 de diciembre de 2012, respectiva-
mente (4.356-D.-15). Derechos Humanos y 
Garantías.

 6.3773. Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos 
Aires); Peralta, Fabián Francisco (GEN) 
(Santa Fe); Donda Pérez, Victoria Analía 
(Libres del Sur) (Buenos Aires); Rasino, 
Élida Elena (Partido Socialista) (Santa Fe) 
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y Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires): de resolución. Pe-
dido de informes verbales al señor jefe de 
Gabinete de Ministros, doctor Aníbal Fer-
nández, sobre su supuesta vinculación con 
los hechos que se investigan en la Justicia, 
referidos al tráfi co ilícito de efedrina y a los 
homicidios de Sebastián Forza, Leopoldo 
Bina y Damián Ferrón, ocurridos el día 13 
de agosto de 2008 en la localidad bonae-
rense de General Rodríguez (4.357-D.-15). 
Seguridad Interior / Asuntos Constituciona-
les.

 6.3774. Ehcosor, María Azucena (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires) y Esper, Laura (Frente 
Renovador) (Buenos Aires): de ley. Car-
telera que provea información sobre los 
derechos de las mujeres establecidos en la 
ley 26.485. Exhibición en establecimien-
tos pertenecientes a los poderes del Estado 
nacional, provincial o municipal, y en el 
sector privado (4.358-D.-15). Familia… / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.3775. Ehcosor, María Azucena (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones presupuestarias de la Secre-
taría de Programación para la Prevención 
de la Drogadicción y Lucha contra el Nar-
cotráfi co –Sedronar– (4.359-D.-15). Presu-
puesto y Hacienda.

 6.3776. Ehcosor, María Azucena (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de resolución. Ex-
presar preocupación por el informe de las 
cifras de pobreza y el aumento de perso-
nas que se encuentran por debajo del nivel 
de indigencia en la República Argentina 
(4.360-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.3777. Ehcosor, María Azucena (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires) y Esper, Laura (Frente 
Renovador) (Buenos Aires): de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga in-
tensifi car las campañas de prevención, con-
cientización y difusión contra el maltrato y 
el abuso sexual infantil (4.361-D.-15). Fa-
milia…

 6.3778. Ehcosor, María Azucena (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires) y Esper, Laura (Frente 
Renovador) (Buenos Aires): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la 
aparición de la denomina alianza criminal 
del Mercosur (4.362-D.-15). Seguridad In-
terior.

 6.3779. Mendoza, Mayra Soledad (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz); Pietragalla Corti, Horacio 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Cabandié, Juan (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Alonso, María Luz (Frente para la Victoria-
PJ) (La Pampa); Santillán, Walter Marce-
lo (Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán); 
Brawer, Mara (Frente para la Victoria-PJ) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Bi-
degain, Gloria Mercedes (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Gaillard, Ana 
Carolina (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos); Cleri, Marcos (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Santa Fe); García, María Teresa 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Larroque, Andrés (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Perié, Julia Argentina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones) y Fernández Sagas-
ti, Anabel (Frente para la Victoria-PJ) (Men-
doza): de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara el libro Vivir para juz-
garlos, la trata de personas en primera per-
sona, a partir de las historias de vida y archi-
vos judiciales en la Argentina y otros países 
de América Latina, escrito por la periodista 
argentina Fernanda Balatti (4.363-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

 6.3780. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido So-
cialista) (Buenos Aires); Donda Pérez, 
Victoria Analía (Libres del Sur) (Buenos 
Aires); Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido 
Socialista) (Buenos Aires) y Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires): de ley. 
Derechos en los establecimientos de salud, 
públicos y privados, durante el proceso de 
nacimiento –ley 25.929–. Incorporación 
del artículo 2° bis, sobre derecho de toda 
madre y todo padre con discapacidad a que 
se le brinde el tratamiento y la información 
a través de los modos, medios y formatos 
de comunicación accesibles (4.364-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Familia… / 
Discapacidad / Presupuesto y Hacienda.

 6.3781. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires); Cuccovillo, Ricardo 
Oscar (Partido Socialista) (Buenos Aires) 
y Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar benepláci-
to por la creación y el funcionamiento de 
la Biblioteca Digital de Tratados, accesible 
a personas con discapacidad visual, en el 
ámbito de la dirección de tratados del Mi-
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nisterio de Relaciones Exteriores y Culto 
(4.365-D.-15). Discapacidad.

 6.3782. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); De Ferrari 
Rueda, Patricia (UCR) (Córdoba); Baldas-
si, Héctor (Unión PRO) (Córdoba); Mac 
Allister, Carlos Javier (Unión PRO) (La 
Pampa); Giménez, Patricia Viviana (UCR) 
(Mendoza) y Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara el XI Con-
greso Mundial de Educación 2015, deno-
minado “La nueva educación en la era digi-
tal”, a realizarse los días 9 y 10 de octubre 
de 2015 en Lisboa, Portugal (4.367-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3783. Caselles, Graciela María (Frente para la 
Victoria-Partido Bloquista) (San Juan): de 
resolución. Expresar beneplácito por la par-
ticipación y los logros que obtuvieron los 
deportistas argentinos que compitieron en 
los Juegos Parapanamericanos 2015, reali-
zados del 7 al 15 de agosto de 2015 en la 
ciudad de Toronto, Canadá (4.368-D.-15). 
Discapacidad.

 6.3784. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por el cierre de clínicas pri-
vadas desde el año 2000 a la actualidad en 
la provincia de Córdoba (4.371-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.3785. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por el aumento de la emisión 
monetaria por parte del Banco Central de 
la República Argentina –BCRA– (4.372-
D.-15). Finanzas.

 6.3786. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar re-
pudio por la construcción de un muro que 
separa la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones, República Argentina, de la Re-
pública del Paraguay (4.373-D.-15). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.3787. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Pedido 
de informes verbales al señor ministro de 
Defensa de la Nación, Agustín Rossi, so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la 
reducción del horario laboral en el edifi cio 
Cóndor, ubicado en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.374-D.-15). Defensa 
Nacional / Asuntos Constitucionales.

 6.3788. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar be-

neplácito por la labor de la madre Theresa, 
una monja hippie, al frente de siete come-
dores infantiles en los barrios marginales de 
Cruz del Eje, provincia de Córdoba (4.375-
D.-15). Acción Social y Salud Pública.

 6.3789. Esper, Laura (Frente Renovador) (Buenos 
Aires); Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa 
Fe) y Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dig-
nidad) (Chubut): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la labor 
de la Fundación Para el Atletismo Asistido, 
que promueve la inclusión de las personas 
con discapacidad (4.376-D.-15). Discapa-
cidad.

 6.3790. Massa, Sergio Tomás (Frente Renovador) 
(Buenos Aires): de ley. Seguridad interior 
–ley 24.059–. Modifi caciones sobre fun-
ciones del Sistema de Seguridad Interior, 
empleo subsidiario de elementos de las 
fuerzas armadas y seguridad para el resta-
blecimiento de la paz interior (4.377-D.-
15). Seguridad Interior / Defensa Nacional 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.3791. Massa, Sergio Tomás (Frente Renovador) 
(Buenos Aires): de ley. Seguridad amplia-
da y atribuciones subsidiarias de defensa. 
Régimen (4.378-D.-15). Defensa Nacional 
/ Seguridad Interior.

 6.3792. Massa, Sergio Tomás (Frente Renovador) 
(Buenos Aires): de ley. Fuerza de Operacio-
nes Antidrogas –FOA–. Creación (4.379-
D.-15). Seguridad Interior / Prevención de 
Adicciones… / Presupuesto y Hacienda.

 6.3793. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por el 30° aniversario de la 
fundación del Club de Actividades Infanti-
les –CAI–, celebrado el día 10 de agosto 
de 2015 en la ciudad de Comodoro Riva-
davia, provincia del Chubut (4.380-D.-15). 
Deportes.

 6.3794. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por la destacada actuación de 
Los Pumas al derrotar a su par sudafricano 
los Springboks, en el Rugby Champions-
hip, disputado el día 8 de agosto de 2015 
(4.381-D.-15). Deportes.

 6.3795. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por el 69° aniversario de la fun-
dación del Club Atlético Juventud, celebra-
do el día 13 de agosto de 2015 en la ciudad 
de Pergamino, provincia de Buenos Aires 
(4.382-D.-15). Deportes.
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 6.3796. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la 

Victoria-PJ) (Chubut): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la empresa de bio-
tecnología MamaGrande, que desarro-
lla un proceso químico, que utiliza desechos 
cloacales para la producción de materia 
prima (4.383-D.-15). Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva.

 6.3797. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chubut): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la destacada actua-
ción del karateca Julián Pinzas, al ganar 
la medalla de oro en los Juegos Paname-
ricanos 2015, realizados en la ciudad de 
Toronto, Canadá (4.384-D.-15). Deportes.

 6.3798. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
verbales al señor ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, doctor Axel Kicillof, y 
al señor presidente del Banco Central de la 
República Argentina –BCRA–, licenciado 
Alejandro Vanoli Long Biocca, sobre di-
versas cuestiones relacionadas con la situa-
ción del Fondo de Garantía de los Depósi-
tos Bancarios –FGD– y la suscripción de 
deuda intraestatal (4.385-D.-15). Finanzas 
/ Asuntos Constitucionales.

 6.3799. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Diversas localidades de la 
provincia de Buenos Aires; se las declara 
zona de desastre y en emergencia hídrica, 
económica, social y agropecuaria por el 
término de 180 días prorrogables (4.386-
D.-15). Acción Social y Salud Pública / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.3800. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Designación de María Del-
fi na Rossi, en el directorio del Banco de la 
Nación Argentina –decreto 1.625/15–. De-
rogación (4.387-D.-15). Asuntos Constitu-
cionales.

 6.3801. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Habeas Internet, derecho al 
olvido: supresión de información para la 
protección de datos personales pertenecien-
tes a personas físicas o jurídicas publicados 
por sitios web. Régimen (4.388-D.-15). 
Asuntos Constitucionales / Comunicacio-
nes…

 6.3802. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la mayor ocurrencia 
de accidentes de tránsito durante los fi nes 
de semana largos y feriados puente (4.389-
D.-15). Transportes.

 6.3803. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con las negociaciones 
llevadas a cabo para la puesta en funciona-
miento del aeropuerto de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, provincia del Chaco, con 
el establecimiento de vuelos de cabotaje 
regulares (4.390-D.-15). Transportes.

 6.3804. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el contrato para el di-
seño, suministro e ingeniería, supervisión y 
dirección de la instalación y puesta en ser-
vicio del sistema de señalización de base 
para los ferrocarriles Mitre y Sarmiento 
(4.391-D.-15). Transportes.

 6.3805. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las previsiones adoptadas 
por los efectos del cambio climático, debido 
a la Oscilación Sur ENOS El Niño (4.392-
D.-15). Recursos Naturales…

 6.3806. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la inspección y con-
trol de los lugares de detención de menores 
(4.393-D.-15). Familia…

 6.3807. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de 
avance de las obras de infraestructura del 
acueducto regional desde Lago Musters, 
destinadas al aprovisionamiento de agua 
potable a diversas ciudades de la provincia 
del Chubut y Caleta Olivia en la provincia 
de Santa Cruz, y otras cuestiones conexas 
(4.394-D.-15). Obras Públicas.

 6.3808. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con el estado actual y 
fecha de fi nalización de las obras de la re-
presa Salto Andersen y del acueducto desde 
arroyo Ventana a Sierra Grande, provincia 
de Río Negro (4.395-D.-15). Obras Públi-
cas.

 6.3809. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con el estado actual y fi nalización de 
las obras de construcción de la ruta provincial 
5, desde Villa Marítima Playas Doradas a Sie-



308 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

rra Grande, provincia de Río Negro, y otras 
cuestiones conexas (4.396-D.-15). Transpor-
tes.

 6.3810. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la posible desafecta-
ción del parque nacional - reserva estricta 
Calilegua, provincia de Jujuy, y la explo-
tación petrolera que se realiza en el mismo 
(4.397-D.-15). Recursos Naturales…

 6.3811. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el estudio del impac-
to ambiental de la construcción de la presa 
y central Portezuelo del Viento en el Río 
Grande, departamento Malargüe, provincia 
de Mendoza (4.398-D.-15). Energía y Com-
bustibles.

 6.3812. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la situación y resulta-
dos de los controles en la región fronteriza 
NEA / NOA contra el narcotráfi co (4.399-
D.-15). Seguridad Interior.

 6.3813. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar adhesión 
por el 30° aniversario de la declaración 
de Foz de Iguazú, fi rmada el día 30 de no-
viembre de 1985, entre los presidentes Raúl 
Ricardo Alfonsín y José Sarney (4.400-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3814. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar preocupa-
ción por la situación de crisis hídrica de 
la laguna Llancanelo, humedal de 65.000 
hectáreas, ubicado en Malargüe, provincia 
de Mendoza (4.401-D.-15). Intereses Marí-
timos…

 6.3815. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la labor de la es-
cuela de equinoterapia de la organización 
no gubernamental Manos Solidarias, de 
la ciudad de Alberti, provincia de Buenos 
Aires, para personas que presenten alguna 
discapacidad (4.402-D.-15). Discapacidad.

 6.3816. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
verbales al señor secretario de Relaciones 
Exteriores, embajador Eduardo Zuain, y 
del secretario de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, doctor Sergio Gustavo Lorus-

so, sobre la estrategia nacional de cambio 
climático, y la participación en la XXI 
Conferencia de las Partes –COP21– de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático –CMNUCC–, 
a realizarse del 30 de noviembre al 11 de 
diciembre de 2015 en París, República de 
Francia (4.403-D.-15). Asuntos Constitu-
cionales / Relaciones Exteriores y Culto / 
Recursos Naturales…

 6.3817. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la adopción de medidas 
de buena acción pesquera y a la reafi rma-
ción de nuestros derechos soberanos sobre 
el Archipiélago de las islas Malvinas, Geor-
gias y Sandwich del Sur y espacios marí-
timos circundantes (4.404-D.-15). Relacio-
nes Exteriores y Culto.

 6.3818. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar preocupa-
ción por la propuesta del señor presidente 
del Senado federal de la República Federa-
tiva del Brasil, Renán Calheiros, instando a 
poner fi n a la unión aduanera del Mercosur, 
y otras cuestiones conexas (4.405-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3819. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el XI Congreso 
Eucarístico Nacional Jesucristo, Señor de 
la Historia, Te Necesitamos, a celebrarse 
del 16 al 19 de junio de 2016 en la ciudad 
capital de la provincia de Tucumán (4.406-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3820. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga las medidas necesarias para 
instrumentar acciones concretas para con-
servar y preservar los pocos ejemplares de 
yaguareté –Panthera onca–, que aún subsis-
ten en nuestro país (4.407-D.-15). Recursos 
Naturales…

 6.3821. Sánchez, Fernando (Coalición Cívica ARI-
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de ley. Educación nacional –ley 
26.206–. Modifi cación de los artículos 4° 
y 11, sobre garantía de educación laica 
(4.409-D.-15). Educación / Relaciones Ex-
teriores y Culto.

(Trámite Parlamentario N° 103.)

 6.3822. Aguad, Oscar Raúl (UCR) (Córdoba); Bu-
llrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires); Giménez, Patricia 
Viviana (UCR) (Mendoza), y Buryaile, 
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Ricardo (UCR) (Formosa): de resolución. 
Comisión de análisis del estado actual de la 
investigación, prevención y represión penal 
del narcotrafi co. Creación en el ámbito de la 
Honorable Cámara (4.413-D.-15). Peticio-
nes, Poderes y Reglamento / Prevención de 
Adicciones… / Presupuesto y Hacienda.

 6.3823. Cejas, Jorge Alberto (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Río Negro): de resolución. Expresar 
beneplácito por la participación del atleta 
argentino Lorenzo Juvenal Pérez, ganador 
de las medallas dorada, plateada y de bronce 
en el campeonato mundial de atletas máster 
–World Masters Athletics Championships–, 
realizado del 5 al 16 de agosto de 2015, en 
la ciudad de Lyon, República de Francia 
(4.414-D.-15). Deportes.

 6.3824. Cejas, Jorge Alberto (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Río Negro): de resolución. Expresar 
beneplácito por la participación del atleta 
argentino César Javier Troncoso, ganador 
de dos medallas doradas y de una plateada 
en el campeonato mundial de atletas máster 
–World Masters Athletics Championships–, 
realizado del 5 al 16 de agosto de 2015, en 
la ciudad de Lyon, República de Francia 
(4.415-D.-15). Deportes.

 6.3825. Abraham, Alejandro (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Mendoza): de ley. Código Civil y 
Comercial de la Nación. Modifi cación del 
artículo 168, sobre aplicación de normas 
supletorias a las asociaciones civiles sin 
fi nes de lucro (4.416-D.-15). Legislación 
General / Asuntos Cooperativos…

 6.3826. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la campaña “Sáca-
le la lengua al cáncer”, realizada del 3 al 8 
de agosto de 2015 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.418-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 6.3827. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el I Congreso In-
ternacional de Buenas Prácticas en Disca-
pacidad, a realizarse del 3 al 5 de septiem-
bre de 2015 en Vicente López, provincia de 
Buenos Aires (4.419-D.-15). Discapacidad.

 6.3828. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el fallecimiento de 
dos jóvenes en institutos de menores de la 
provincia de Buenos Aires (4.420-D.-15). 
Familia…

 6.3829. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el programa de venta 
de garrafas sociales (4.421-D.-15). Energía 
y Combustibles.

 6.3830. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el plan o las propuestas 
voluntarias de mitigación y adaptación al 
cambio climático, denominada contribución 
prevista y determinada a nivel nacional, para 
la conferencia de las partes –COP21– de la 
convención marco de las Naciones Unidas 
sobre el cambio climático –UNFCCC–, 
a realizarse del 30 de noviembre al 11 de 
diciembre de 2015 en París, República de 
Francia (4.422-D.-15). Relaciones Exterio-
res y Culto.

 6.3831. Parrilli, Nanci María Agustina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén): de resolución. 
Expresar adhesión por el aniversario de la 
renuncia histórica de Eva Duarte de Perón 
a la candidatura a vicepresidente de la Na-
ción Argentina, ocurrida el día 22 de agosto 
de 1951 (4.423-D.-15). Cultura.

 6.3832. Cáceres, Eduardo Augusto (Unión PRO) 
(San Juan): de ley. Régimen especial para 
la donación de alimentos –DONAL–, ley 
25.989. Incorporación de los artículos 3° 
bis, 9° y 11, sobre prohibiciones, responsa-
bilidad de los donantes y autoridad de fi s-
calización, respectivamente (4.424-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Legisla-
ción General.

 6.3833. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar preocupa-
ción por la crisis que atraviesan las econo-
mías regionales, a causa de la depreciación 
internacional, de la disminución de la de-
manda, la infl ación y los altos costos pro-
ductivos, y otras cuestiones conexas (4.425-
D.-15). Economías y Desarrollo Regional.

 6.3834. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la 
situación del puente ferroviario correspon-
diente a la línea General San Martín de la 
empresa Belgrano Cargas y Logística S.A., 
que colapsó en la jurisdicción de Soldi-
no, provincia de Santa Fe (4.426-D.-15). 
Transportes.

 6.3835. Villata, Graciela Susana (Frente Cívico-
Córdoba) (Córdoba); Duclós, Omar Arnal-
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do (GEN) (Buenos Aires); Zabalza, Juan 
Carlos (Partido Socialista) (Santa Fe); Ries-
tra, Antonio Sabino (Unidad Popular) (San-
ta Fe); Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Cór-
doba); Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), y Va-
linotto, Jorge Anselmo (Frente Cívico-Cór-
doba) (Córdoba): de resolución. Expresar 
adhesión al petitorio emergente del primer 
encuentro de reservas y áreas protegidas de 
Córdoba (4.427-D.-15). Recursos Natura-
les…

 6.3836. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
verbales a la señora ministra de Seguridad 
de la Nación, licenciada María Cecilia Ro-
dríguez, sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la custodia paralela de efectivos 
de la Prefectura Naval Argentina, que se 
habría dispuesto oportunamente para el ex-
tinto fi scal federal doctor Natalio Alberto 
Nisman (4.428-D.-15). Seguridad Interior / 
Asuntos Constitucionales.

 6.3837. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Año del Bicentenario de la 
Independencia Nacional. Se declara como 
tal al año 2016. Se dispone la creación de 
una comisión nacional y la impresión de 
un billete y la acuñación de una moneda 
conmemorativa (4.429-D.-15). Cultura / 
Peticiones, Poderes y Reglamento / Finan-
zas / Presupuesto y Hacienda.

 6.3838. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con la situación de las 
aduanas desplegadas en todo el territorio 
nacional y procedimientos de detección de 
contrabando de mercaderías (4.430-D.-15). 
Seguridad Interior.

 6.3839. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la cantidad de perso-
nal con contrato vigente al día 18 de agosto 
de 2015 y de planta permanente que presta 
servicios en distintos organismos depen-
dientes del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Nación (4.431-D.-15). 
Justicia.

 6.3840. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el plan de contigen-
cia dispuesto por el gobierno nacional ante 
un posible accidente en la central Atucha 

II, como consecuencia de las medidas que 
tomó la República Oriental del Uruguay 
(4.432-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.3841. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el estado de conser-
vación del sable corvo que perteneciera al 
Libertador Capitán General don José de 
San Martín (4.433-D.-15). Cultura.

 6.3842. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la prevención y con-
trol de la caza indiscriminada y furtiva de 
mamíferos y aves silvestres catalogadas 
como especies protegidas (4.434-D.-15). 
Recursos Naturales…

 6.3843. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la vigilancia y prevención 
de los fenómenos volcánicos y sísmicos 
(4.435-D.-15). Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Productiva. 

 6.3844. Scaglia, Gisela (Unión Pro) (Santa Fe); Spi-
nozzi, Ricardo Adrián (Unión Pro) (Santa 
Fe), y Laspina, Luciano Andrés (Unión 
PRO) (Santa Fe): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el Plan Integral 
Estratégico para la Conservación y el Desa-
rrollo Sostenible de la región Delta del Pa-
raná – Piecas - DP (4.437-D.-15). Intereses 
Marítimos…

 6.3845. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe), 
y Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe): de declaración. Solicitar al Po-
der Ejecutivo disponga la creación de una 
secretaría de cambio climático (4.438-D.-
15). Recursos Naturales…

 6.3846. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba); 
Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe); 
Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta); Mac Allister, 
Carlos Javier (Unión PRO) (La Pampa); 
Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), y Laspina, 
Luciano Andrés (Unión PRO) (Santa Fe): 
de ley. Información y publicidad sobre la 
composición nutricional de los alimentos. 
Régimen (4.439-D.-15). Comercio / Ac-
ción Social y Salud Pública / Educación.
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 6.3847. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba); 

Durand Cornejo, Guillermo Mario (Conser-
vador Popular) (Salta); Spinozzi, Ricardo 
Adrián (Unión PRO) (Santa Fe), y Bullrich, 
Patricia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires): de resolución. Expresar 
beneplácito por el desempeño de Gustavo 
Fernández ganador de dos medalllas dora-
das, en single y dobles de tenis adaptado, en 
el marco de los Juegos Parapanamericanos 
2015, desarrollados en Toronto, Canadá 
(4.440-D.-15). Discapacidad.

 6.3848. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdo-
ba); Durand Cornejo, Guillermo Mario 
(Conservador Popular) (Salta); Spinozzi, 
Ricardo Adrián (Unión PRO) (Santa Fe), 
y Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolu-
ción. Expresar beneplácito por la obten-
ción de la medalla de oro del judoca Jorge 
Lencina en los Juegos Parapanamericanos 
2015, desarrollados en Toronto, Canadá 
(4.441-D.-15). Discapacidad.

 6.3849. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdo-
ba); Durand Cornejo, Guillermo Mario 
(Conservador Popular) (Salta); Spinozzi, 
Ricardo Adrián (Unión PRO) (Santa Fe), 
y Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la edición 2015 de la Maratón de Buenos 
Aires, a realizarse el día 11 de octubre de 
2015 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.442-D.-15). Deportes.

 6.3850. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba); 
Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe); 
Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) 
(Santa Fe); Bullrich, Patricia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), y 
Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara la Fiesta 
Nacional del Alfajor, a celebrarse del 10 
al 12 de octubre de 2015 en la localidad 
de La Falda, provincia de Córdoba (4.443-
D.-15). Turismo.

 6.3851. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Men-
doza); D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) 
(Entre Ríos), y Alfonsín, Ricardo Luis 
(UCR) (Buenos Aires): de resolución. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga ratifi que 
o rectifi que los datos del segundo trimestre 
de 2015 de la Encuesta Permanente de Ho-
gares del Instituto Nacional de Estadística 
y Censos –INDEC–, donde consta que en 
el gran Resistencia, provincia del Chaco, la 
desocupación es igual a cero, y otras cues-

tiones conexas (4.444-D.-15). Legislación 
del Trabajo.

 6.3852. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za); Burgos, María Gabriela (UCR) (Jujuy); 
Valdés, Gustavo Adolfo (UCR) (Corrien-
tes); Aguad, Oscar Raúl (UCR) (Córdoba); 
Carrizo, María Soledad (UCR) (Córdo-
ba); Buryaile, Ricardo (UCR) (Formosa); 
D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos); Rogel, Fabián Dulio (UCR) (En-
tre Ríos), y Alfonsín Ricardo Luis (UCR) 
(Buenos Aires): de ley. Registro Único de 
Excluidos del Juego –RUEJ–. Creación 
(4.445-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario Nº 104.)

 6.3853. Portela, Agustín Alberto (UCR) (Corrien-
tes): de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara el I Congreso de la 
Nación Chamamecera, a realizarse durante 
el mes de noviembre de 2015 en la provin-
cia de Corrientes (4.448-D.-15). Cultura.

 6.3854. Gutiérrez, Héctor María (UCR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la circular 2/2015 
de la Dirección Nacional de Vialidad por la 
cual se suspenden los trámites licitatorios 
de obras en rutas y caminos (4.449-D.-15). 
Transportes.

 6.3855. Valdés, Gustavo Adolfo (UCR) (Corrien-
tes): de ley. Financiamiento de los partidos 
políticos –ley 25.600–. Modifi cación del 
artículo 32, sobre aportes del Estado a los 
partidos políticos para garantizar los gas-
tos de impresión de las boletas electorales 
(4.451-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.3856. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la realización 
de estudios para examinar la viabilidad de 
autorizar la venta de la insulina de acción 
rápida inhalable Afrezza (4.453-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.3857. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la realización 
de estudios para examinar la viabilidad de 
autorizar la venta del dispositivo freestyle 
libre –u otros de similares características–, 
para la medición de niveles de insulina 
(4.454-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica.
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 6.3858. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la crisis de las 
empresas La Colina, Goyenechea, Alco 
Canale - Industria Alimenticia Mendoci-
na S.A. - IAMSA - y Villa Atuel S.A. de 
la provincia de Mendoza (4.456-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.3859. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la entrega de subsi-
dios a la organización barrial Túpac Amaru 
(4.457-D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.3860. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la factibilidad y 
fi nanciamiento de las obras de infraestruc-
tura y el estado en que se encuentran las 
mismas, en las cuencas del río Carcaraña y 
el arroyo Saladillo en la provincia de San-
ta Fe (4.458-D.-15). Obras Públicas.

 6.3861. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la construcción del 
parque eólico de El Sosneado, departamen-
to de San Rafael, provincia de Mendoza 
(4.459-D.-15). Energía y Combustibles.

 6.3862. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la XXXVI Fiesta 
Nacional del Inmigrante o de las Colectivi-
dades, a realizarse del 3 al 19 de septiembre 
de 2015 en la ciudad de Oberá, provincia de 
Misiones (4.460-D.-15). Población y Desa-
rrollo Humano.

 6.3863. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar benepláci-
to por la expresión pública y ostensible de 
su santidad el papa Francisco en relación al 
reinicio del diálogo entre la República Ar-
gentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte por la cuestión Malvinas, 
al cumplirse el 50° aniversario de la reso-
lución 2.065/65 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas –ONU– (4.461-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3864. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara las actividades del 
Centro de Estudios Migratorios Latinoame-
ricanos –CEMLA– de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.462-D.-15). Población 
y Desarrollo Humano.

 6.3865. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar repudio 
por el asesinato de Jorge Ariel Velázquez, 
ocurrido el día 9 de agosto de 2015 en la 
ciudad de San Pedro, provincia de Jujuy 
(4.463-D.-15). Seguridad Interior.

 6.3866. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba); 
D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos); Bazze, Miguel Ángel (UCR) (Bue-
nos Aires); Alfonsín, Ricardo Luis (UCR) 
(Buenos Aires); Buryaile, Ricardo (UCR) 
(Formosa); Burgos, María Gabriela (UCR) 
(Jujuy); Fiad, Mario Raymundo (UCR) 
(Jujuy); Giménez, Patricia Viviana (UCR) 
(Mendoza), y Fernández Blanco, María 
Cristina (UCR) (Jujuy): de declaración. 
Expresar repudio por la muerte de Jorge 
Ariel Velázquez, ocurrida el día 9 de agosto 
de 2015 en San Pedro, provincia de Jujuy 
(4.464-D.-15). Seguridad Interior.

 6.3867. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta); Villata, 
Graciela Susana (Frente Cívico-Córdoba) 
(Córdoba), y Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires): de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
conciliación obligatoria decretada para la 
reincorporación de obreros que despidió 
la empresa ESUCO S.A., que construye 
la estación espacial china en la provincia 
del Neuquén, y otras cuestiones conexas 
(4.465-D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.3868. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta); Breg-
man, Myriam (PTS - Frente de Izquierda) 
(Buenos Aires), y Del Caño, Nicolás (PTS 
- Frente de Izquierda) (Mendoza): de ley. 
Educación laica: se la garantiza en todo el 
territorio argentino. Ratifi cación de la vi-
gencia del artículo 8° de la ley 1.420, sobre 
educación primaria (4.466-D.-15). Educa-
ción / Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3869. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta): de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los graves incidentes contra trabajado-
res de la Asociación del Personal Técnico 
Aeronáutico –APTA–, que participaban de 
las asambleas generales (4.467-D.-15). Le-
gislación del Trabajo.

 6.3870. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de declaración. Expresar preocupación por 
el intento de algunos sectores relacionados 
con la carne en Estados Unidos de Améri-
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ca, de bloquear las importaciones de nues-
tro país (4.469-D.-15). Comercio.

 6.3871. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de declaración. Expresar beneplácito por el 
fallo de la organización mundial de comer-
cio –OMC– a favor de la Argentina como 
consecuencia de la prohibición de impor-
tar cortes vacunos a los Estados Unidos de 
América (4.470-D.-15). Comercio.

 6.3872. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por las 
IV Jornadas de Enseñanza e Investigación 
Educativa en el Campo de las Ciencias 
Exactas y Naturales, a realizarse del 28 al 
30 de octubre de 2015 en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (4.471-D.-15). Edu-
cación.

 6.3873. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por el 
XV Congreso Argentino de Ciencia y Tec-
nología de Alimentos –CYTAL 2015–, a 
realizarse del 3 al 5 de noviembre de 2015 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(4.472-D.-15). Ciencia, Tecnología e In-
novación Productiva.

 6.3874. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de ley. Programa Federal de Promoción al 
Empleo Joven. Creación en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación (4.473-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.3875. Mestre, Diego Matías (UCR) (Córdoba); 
Alfonsín, Ricardo Luis (UCR) (Buenos Ai-
res); Bazze, Miguel Ángel (UCR) (Buenos 
Aires); Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdo-
ba); D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) 
(Entre Ríos); De Ferrari Rueda, Patricia 
(UCR) (Córdoba); Biella Calvet, Bernar-
do José (UDESO Salta) (Salta), y Carrizo, 
María Soledad (UCR) (Córdoba): de ley. 
Código Penal de la Nación –ley 11.179–. 
Incorporación de los artículos 239 bis y 239 
ter, sobre protección contra la violencia fa-
miliar (4.475-D.-15). Legislación Penal / 
Familia…

 6.3876. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el XIX Encuentro Coral Internacional de 
Niños y Jóvenes, a realizarse del 2 al 5 de 
octubre de 2015 en Monte Caseros, provin-
cia de Corrientes (4.476-D.-15). Cultura.

 6.3877. Harispe, Gastón (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de ley. Km 0 del fede-
ralismo. Se declara como tal a la ciudad de 

Olta, provincia de La Rioja (4.477-D.-15). 
Legislación General.

 6.3878. Harispe, Gastón (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la pri-
mera Fexpomype Textil 2015 - Integración 
Argentina y Bolivia Productiva, a realizar-
se del 24 al 27 de septiembre de 2015 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.478-
D.-15). Pequeñas y Medianas Empresas.

 6.3879. Tonelli, Pablo Gabriel (Unión PRO) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Bullrich, 
Patricia (Unión PRO) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires); Schmidt-Liermann, 
Cornelia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Pradines, Roberto Artu-
ro (Demócrata de Mendoza) (Mendoza); 
Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) 
(Santa Fe); Scaglia, Gisela (Unión PRO) 
(Santa Fe); Baldassi, Héctor (Unión PRO) 
(Córdoba); Pinedo, Federico (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Spi-
nozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) (San-
ta Fe); Bergman, Sergio Alejandro (Unión 
PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res); Gribaudo, Christian Alejandro (Unión 
PRO) (Buenos Aires); Majdalani, Silvia 
Cristina (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Biella Calvet, Bernar-
do José (UDESO Salta) (Salta); Cáceres, 
Eduardo Augusto (Unión PRO) (San Juan), 
y Sturzenegger, Federico Adolfo (Unión 
PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de ley. Código Electoral Nacional 
–ley 19.945–. Modifi caciones, sobre boleta 
única y tecnologías electrónicas (4.480-D.-
15). Asuntos Constitucionales / Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.3880. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za); Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Garrido, 
Manuel (UCR) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires), y De Ferrari Rueda, Patricia 
(UCR) (Córdoba): de resolución. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga elaborar el 
detalle de los promedios para el cálculo de 
índice de precios al consumidor, en forma 
mensual desde abril de 2008 a diciembre 
de 2013 y desde el mes de enero a octubre 
de 2014, y otras cuestiones conexas (4.481-
D.-15). Comercio.

 6.3881. Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires); Troiano, Gabriela 
Alejandra (Partido Socialista) (Buenos 
Aires); Villata, Graciela Susana (Frente 
Cívico-Córdoba) (Córdoba); Carrizo, Ana 
Carla (Suma + UNEN) (Ciudad Autónoma 
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de Buenos Aires); Zabalza, Juan Carlos 
(Partido Socialista) (Santa Fe); Duclós, 
Omar Arnaldo (GEN) (Buenos Aires), y 
Riestra, Antonio Sabino (Unidad Popular) 
(Santa Fe): de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la respuesta 
del Gabinete de Emergencias –GADE– 
y del Sistema Federal de Emergencias 
–SIFEM– ante las últimas inundaciones 
que afectaron a varias localidades de las 
provincias de Buenos Aires, sur de Santa 
Fe y sudeste de Córdoba (4.482-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.3882. Riestra, Antonio Sabino (Unidad Popular) 
(Santa Fe), y Lozano, Claudio Raúl (Uni-
dad Popular) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de ley. Plan marco de políticas para 
la promoción de los derechos humanos de 
las personas en situación de prostitución. 
Creación en el ámbito de la Secretaría de 
Derechos Humanos de la Nación (4.483-
D.-15). Derechos Humanos y Garantías / 
Acción Social y Salud Pública / Presupues-
to y Hacienda.

(Trámite Parlamentario Nº 105.)

 6.3883. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los aeródromos y puntos 
declarados aptos para la operación de aero-
naves en el territorio nacional, y otras cues-
tiones conexas (4.484-D.-15). Transportes.

 6.3884. Linares, María Virginia (GEN) (Buenos 
Aires) y Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires): de ley. Ruta nacional 33. 
Se declara la emergencia vial por dos años 
en toda su extensión (4.485-D.-15). Trans-
portes / Obras Públicas / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.3885. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el Protocolo para la Aten-
ción Integral de Personas con Derecho a la 
Interrupción Legal del Embarazo (4.486-
D.-15). Acción Social y Salud Pública.

 6.3886. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la base de datos integral 
de los hidrocarburos –artículo 8° de la ley 
25.943– y la contratación de la empresa Re-
gistros Mineros S.A. –REMASA– (4.487-
D.-15). Energía y Combustibles.

 6.3887. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el endeudamiento 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales –YPF 
S.A.–, pasivos ambientales, plan de inver-
siones, y otras cuestiones conexas (4.488-
D.-15). Energía y Combustibles.

 6.3888. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el estado de las obras 
del Plan Maestro Integral Cuenca del Río 
Salado, provincia de Buenos Aires, co-
rrespondiente a la subregión A1, concer-
niente a la regulación del Sistema Lagunar 
Gómez - Carpincho - Rocha y adecuación 
del puente Lincoln que cruza la ruta nacio-
nal 188 (4.489-D.-15). Obras Públicas.

 6.3889. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar beneplácito por 
la fi rma de la acordada 100/2015 de la Cá-
mara Nacional Electoral, tendiente a solu-
cionar diversos problemas detectados en los 
últimos cuatro procesos electorales (4.490-
D.-15). Asuntos Constitucionales.

 6.3890. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la empresa Austral 
Construcciones S.A. de propiedad del se-
ñor Lázaro Antonio Báez, y la utilización 
de comprobantes apócrifos, y otras cues-
tiones conexas (8.181-D.-14, reproducido) 
(4.491-D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.3891. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la concesión, moder-
nización y operatividad de los puertos de 
Goya e Ituzaingó, provincia de Corrientes, 
y otras cuestiones conexas (7.795-D.-14, 
reproducido) (4.492-D.-15). Intereses Ma-
rítimos…

 6.3892. Alegre, Gilberto Oscar (Frente Renovador) 
(Buenos Aires): de ley. Productos prove-
nientes de la caña de azúcar. Suspensión y 
rebaja de derechos de exportación y subsi-
dio al transporte (4.493-D.-15). Agricultura 
y Ganadería / Comercio / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.3893. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO 
Salta) (Salta): de resolución. Expresar 
preocupación por la falta de provisión del 
medicamento antimniato de meglumine 
–glucantime–, ante el aumento de casos de 
leishmaniasis, enfermedad considerada en-
démica, en la provincia de Salta (4.494-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.
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 6.3894. Vilariño, José Antonio (Frente para la Vic-

toria-PJ) (Salta): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara el IV Foro 
Latinoamericano de Equinoterapia, a reali-
zarse del 11 al 13 de septiembre de 2015 
en la ciudad capital de la provincia de Salta 
(4.495-D.-15). Discapacidad.

 6.3895. Vilariño, José Antonio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Salta): de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga instrumentar 
campañas preventivas sobre el consumo de 
alcohol dirigidas a toda la población (4.496-
D.-15). Prevención de Adicciones…

 6.3896. Vilariño, José Antonio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Salta): de resolución. Expresar 
beneplácito por la reapertura de la emba-
jada de los Estados Unidos en Cuba y la 
embajada de Cuba en los Estados Unidos 
(4.497-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.3897. Vilariño, José Antonio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Salta): de resolución. Expresar 
beneplácito por la inauguración del primer 
núcleo de acceso al conocimiento (NAC), 
programa perteneciente al eje estratégico 
de inclusión digital del plan nacional de 
telecomunicaciones Argentina Conectada, 
impulsado por el Ministerio de Planifi ca-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios 
(4.498-D.-15). Comunicaciones…

 6.3898. Carmona, Guillermo Ramón (Frente para 
la Victoria-PJ) (Mendoza): de resolución. 
Expresar beneplácito por el gesto del papa 
Francisco, de identifi carse con el pedido de 
diálogo entre la República Argentina y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, por la cuestión sobre Malvinas, al 
cumplirse el 50° aniversario de la resolu-
ción 2.065 de las Naciones Unidas (4.499-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3899. Giaccone, Claudia Alejandra (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el XXXVII Encuentro Rotaractiano Ar-
gentino, Uruguayo y Paraguayo (ERAUP), 
a realizarse entre el 17 y 23 de enero de 
2016, en la ciudad de Santa Fe (4.500-D.-
15). Asuntos Cooperativos…

 6.3900. Giaccone, Claudia Alejandra (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe): de ley. Basílica 
de la Natividad de la Santísima Virgen de la 
ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe. 
Se la declara monumento histórico nacional 
(4.501-D.-15). Cultura / Relaciones Exte-
riores y Culto / Presupuesto y Hacienda.

 6.3901. Santín, Eduardo (Movimiento Nacional Al-
fonsinista) (Buenos Aires); Díaz Roig, Juan 
Carlos (Frente para la Victoria-PJ) (Formo-
sa) y Calcagno y Maillmann, Eric (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): de 
declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo, 
que el Parlamento del Mercosur propon-
ga a los países miembros la armonización 
de parámetros en lo relativo a sistemas de 
seguridad social, con el objeto de marchar 
hacia un sistema unifi cado (4.502-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3902. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de ley. Declárase la emergencia econó-
mica por el plazo de 180 días prorrogables 
en todo el territorio de la República para las 
explotaciones agropecuarias. Creación del 
Fondo de Reparación de las Economías Re-
gionales (4.504-D.-15). Agricultura y Ga-
nadería / Economías y Desarrollo Regional 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.3903. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de ley. Financiamiento de las capaci-
dades estratégicas de la defensa nacional. 
Régimen (4.505-D.-15). Defensa Nacional / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.3904. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la evaluación de 
impacto ambiental –ESIA– del proyecto 
Gasoducto Nordeste Argentina –GNEA–, 
y otras cuestiones conexas (4.506-D.-15). 
Energía y Combustibles.

 6.3905. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la liquidación de la 
ex empresa Télam S.A. Informativa y Pu-
blicitaria – Télam SAI y P–, y otras cues-
tiones conexas (4.507-D.-15). Comunica-
ciones…

 6.3906. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el funcionamiento, gastos, 
mora en los pagos, transparencia y organi-
zación del PAMI (4.508-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.3907. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las tareas de reparaciones 
del buque rompehielos ARA “Almirante 
Irízar” (4.509-D.-15). Defensa Nacional.

 6.3908. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
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Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el estado actual y fecha de 
fi nalización de las obras de construcción de 
la ruta nacional 22 en sus diversos tramos 
entre Godoy y el Parque Industrial de Ci-
polletti, provincia de Río Negro (4.510-D.-
15). Transportes.

 6.3909. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la situación pre-
supuestaria y operativa de la Fuerza Aé-
rea Argentina, y otras cuestiones conexas 
(4.511-D.-15). Defensa Nacional.

 6.3910. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la construcción de 
la usina carboeléctrica de Río Turbio, pro-
vincia de Santa Cruz, y otras cuestiones 
conexas (4.512-D.-15). Energía y Combus-
tibles.

 6.3911. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar beneplácito 
por la conmemoración del 172° aniversario 
de la fundación de la ciudad de Paso de los 
Libres –provincia de Corrientes–, a cele-
brarse el 12 de septiembre de 2015 (4.513-
D.-15). Población y Desarrollo Humano.

 6.3912. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para el retiro de la plaza de los billetes de 
$ 2, $ 5 y $ 10 que se encuentran en mal 
estado de conservación (4.514-D.-15). Fi-
nanzas.

 6.3913. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la publicación de 
la carta encíclica Laudato si sobre el cui-
dado de la casa común, de autoría de su 
santidad el papa Francisco (4.515-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3914. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Rendir homenaje al 
doctor Carlos Humberto Perette, el 26° vi-
cepresidente constitucional de la Nación, 
con motivo de conmemorarse el 12 de di-
ciembre de 2015 el centenario de su naci-
miento (4.516-D.-15). Labor Parlamenta-
ria.

 6.3915. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Rendir homenaje al 
doctor Celestino Gelsi, ex gobernador de la 
provincia de Tucumán, con motivo de ha-
berse conmemorado el 31 de julio de 2015 

el centenario de su nacimiento (4.517-D.-
15). Labor Parlamentaria.

 6.3916. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la VII Conferen-
cia Internacional Ríos Inteligentes –smart 
rivers–, organizada por la Asociación Mun-
dial para la Infraestructura del Transporte 
Marítimo –PIANC–, a realizarse del 7 al 11 
de septiembre de 2015 en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (4.518-D.-15). Inte-
reses Marítimos…

 6.3917. Del Caño, Nicolás (PTS-Frente de Izquier-
da) (Mendoza); López, Pablo Sebastián 
(Frente de Izquierda y de los Trabajado-
res) (Salta); Lozano, Claudio Raúl (Unidad 
Popular) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires) y Villata, Graciela Susana (Frente 
Cívico-Córdoba) (Córdoba): de resolución. 
Expresar preocupación por los despidos de 
trabajadores de la planta Monte Grande de 
la empresa Coca Cola FEMSA, producidos 
en el mes de abril de 2015 (4.519-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

 6.3918. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires) y Del Caño, Nicolás 
(PTS-Frente de Izquierda) (Mendoza): de 
resolución. Expresar preocupación por la 
situación que atraviesan los miembros de 
la comunidad Potae Napocna Navogoh 
“La primavera” de la provincia de Formosa 
(4.520-D.-15). Derechos Humanos y Garan-
tías.

 6.3919. Ianni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la XVIII 
Edición de la Fiesta Nacional del Trekking, 
a celebrarse en el mes de marzo de 2016 
en la localidad de El Chaltén, provincia de 
Santa Cruz (4.521-D.-15). Deportes.

 6.3920. Ianni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara la XXVII 
Edición de la Fiesta “Cueva de las manos”, 
a celebrarse en el mes de febrero de 2016 
en la ciudad de Perito Moreno, provincia de 
Santa Cruz (4.522-D.-15). Cultura.

 6.3921. Ianni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara la 
XXXII Edición de la Fiesta Nacional del 
Lago Argentino, a celebrarse en el mes de 
febrero de 2016, en la ciudad de El Calafa-
te, provincia de Santa Cruz (4.523-D.-15). 
Turismo.
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 6.3922. Ianni, Ana María (Frente para la Victoria-

PJ) (Santa Cruz): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara la XXVII 
Edición de la Fiesta Nacional de la Cereza, 
a realizarse en el mes de enero de 2016 en la 
ciudad de Los Antiguos, provincia de Santa 
Cruz (4.524-D.-15). Agricultura y Ganade-
ría.

 6.3923. Ianni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la Fiesta 
Provincial y Regional del Róbalo, a reali-
zarse en el mes de febrero de 2016 en la 
ciudad de Puerto Santa Cruz, provincia de 
Santa Cruz (4.525-D.-15). Deportes.

 6.3924. Gribaudo, Christian Alejandro (Unión PRO) 
(Buenos Aires): de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la ejecución 
del gasto en materia de subsidios audiovi-
suales y recursos humanos de la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Au-
diovisual –AFSCA–, y otras cuestiones co-
nexas (4.526-D.-15). Comunicaciones…

 6.3925. Bergman, Sergio Alejandro (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Bull-
rich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires) y Durand Cornejo, Gui-
llermo Mario (Conservador Popular) (Salta): 
de ley. Acción de clase. Régimen (4.527-D.-
15). Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.3926. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de declaración. Expresar be-
neplácito por el Día Mundial del Folklore y el 
Día del Folklore Argentino, a conmemorarse 
el 22 de agosto de cada año (4.528-D.-15). 
Cultura.

 6.3927. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de declaración. Expre-
sar beneplácito por la puesta en marcha de 
la central termoeléctrica a carbón de Río 
Turbio (4.529-D.-15). Energía y Combus-
tibles.

 6.3928. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de declaración. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el 
Día Mundial de la Asistencia Humanitaria, 
a conmemorarse el 19 de agosto de cada 
año (4.530-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.3929. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de declaración. Expre-
sar adhesión al proyecto de ley que crea la 
Agencia Nacional de Participaciones Estata-
les en Empresas (4.531-D.-15). Presupuesto 
y Hacienda.

 6.3930. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Pedido 
de informes verbales al señor ministro de 
Defensa de la Nación, Agustín Rossi, so-
bre el deterioro del edifi cio Alas, símbolo 
de la fuerza aérea, el cual tiene gravísimos 
problemas de mantenimiento en calderas, 
instalaciones, ascensores y suministro eléc-
trico (4.532-D.-15). Defensa Nacional / 
Asuntos Constitucionales.

 6.3931. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por el título mundial de judo 
en la categoría de 48 kilos obtenido por 
Paula Pareto “Peque”, en el certamen que 
se disputa en Astana, capital de Kazajistán 
(4.533-D.-15). Deportes.

 6.3932. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar re-
pudio por los hechos acaecidos en las elec-
ciones para gobernador en la provincia de 
Tucumán, en las cuales hubo urnas quema-
das, bolsones con comida y compra de votos 
(4.534-D.-15). Asuntos Constitucionales.

 6.3933. Bianchi, Ivana María (Compromiso Federal) 
(San Luis): de resolución. Expresar preocu-
pación ante el desfasaje de precios que se ha 
producido en la cadena de la industria fruti-
hortícola (4.535-D.-15). Agricultura y Gana-
dería.

 6.3934. Bianchi, Ivana María (Compromiso Federal) 
(San Luis): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre el desfasaje en 
los precios que se ha producido en la cade-
na frutihortícola, y otras cuestiones conexas 
(4.536-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.3935. Donkin, Carlos Guillermo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Formosa): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la instalación del 
primer centro de desarrollo deportivo de 
judo en la capital de la provincia de Formo-
sa (4.537-D.-15). Deportes.

 6.3936. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires); Duclós, Omar Ar-
naldo (GEN) (Buenos Aires); Bregman, 
Myriam (PTS-Frente de Izquierda) (Bue-
nos Aires) y Del Caño, Nicolás (PTS-Fren-
te de Izquierda) (Mendoza): de resolución. 
Expresar preocupación por la ley 9.891, 
de la provincia de Córdoba, de creación 
del Programa Provincial de Prevención y 
Asistencia a las Víctimas de Grupos que 
Usan Técnicas de Manipulación Psicoló-
gica, pues sus defi niciones pueden derivar 
en la persecución penal de grupos religio-
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sos (4.539-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.3937. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires); Carrizo, Ana Car-
la (Suma+UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); Duclós, Omar Arnaldo 
(GEN) (Buenos Aires); Lousteau, Martín 
(Suma+UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); Bregman, Myriam (PTS-
Frente de Izquierda) (Buenos Aires) y Del 
Caño, Nicolás (PTS-Frente de Izquierda) 
(Mendoza): de ley. Educación Nacional –
ley 26.206–. Modifi cación del artículo 4º, 
sobre garantía de educación laica (4.540-
D.-15). Educación / Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.3938. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires): de resolución. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias para la reglamentación del 
artículo 179 de la ley 20.744, de contrato 
de trabajo, sobre habilitación de salas ma-
ternales y guarderías (4.541-D.-15). Legis-
lación del Trabajo.

 6.3939. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Duclós, Omar Arnaldo 
(GEN) (Buenos Aires); Bregman, Myriam 
(PTS-Frente de Izquierda) (Buenos Aires) 
y Del Caño, Nicolás (PTS-Frente de Iz-
quierda) (Mendoza): de resolución. Expre-
sar repudio por la publicación Un mundo 
perdido de la serie Piedra Libre para Todos, 
efectuada por el Ministerio de Educación 
de la Nación, que brinda una explicación 
religiosa desde el Estado sobre el origen de 
la vida en la Tierra (4.542-D.-15). Educa-
ción.

(Trámite Parlamentario N° 106.)

8

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.468. Barreto: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 4.287-D.-15 (4.366-D.-15). Asun-
tos Constitucionales.

 8.469. Donda Pérez: solicita el pronto tratamiento 
del expediente 90-S.-13, sobre presupuestos 
mínimos para la conservación, protección y 
uso racional y sostenible de los humedales 
(4.369-D.-15). Labor Parlamentaria.

 8.470. Uñac: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 3.880-D.-15 (4.410-D.-15). Agricultura 
y Ganadería.

 8.471. Arregui: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 3.880-D.-15 (4.411-D.-15). Agricul-
tura y Ganadería.

 8.472. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 3.349-D.-15 (4.417-D.-15). Intereses 
Marítimos…

 8.473. Carrizo (M. S.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 4.021-D.-15 (4.446-D.-15). 
Presupuesto y Hacienda

 8.474. Carrizo (M. S.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 4.196-D.-15 (4.447-D.-15). 
Seguridad Interior.

 8.475. Canela: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 3.880-D.-15 (4.452-D.-15). Agricul-
tura y Ganadería.

 8.476. Asseff: solicita la modifi cación del proyec-
to de ley de su autoría (4.255-D.-15), sobre 
protección de la salud y hábitat de las abe-
jas y otros polinizadores. Régimen (4.455-
D.-15). A sus antecedentes, Agricultura y 
Ganadería (T. P. Nº 105).

 8.477. Martínez (J.) y Olivares: solicitan la modifi -
cación del proyecto de resolución de su auto-
ría (4.265-D.-15), sobre pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la participación del 
grupo AP Moller Maersk en la exploración y 
explotación petrolera en las islas Malvinas y 
la aplicación de la ley 23.659 (4.468-D.-15). 
A sus antecedentes, Relaciones Exteriores y 
Culto (T. P. Nº 105).

 8.478. Fernández Sagasti: eleva su renuncia a la 
Comisión de Comunicaciones… de esta 
Honorable Cámara (4.474-D.-15). Sobre 
tablas.

 8.479. Giménez (P.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 3.481-D.-15 (4.479-D.-15). 
Prevención de Adicciones…

 8.480. Harispe: eleva su renuncia a la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de esta Honorable 
Cámara (4.538-D.-15). Sobre tablas.

9

OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.113. Honorable Concejo Deliberante de Bahía 
Blanca, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución sancionada por ese 
honorable cuerpo solicitando el tratamiento 
del proyecto de ley referido a la imprescrip-
tibilidad de los delitos sexuales contra me-
nores de edad (113-O.V.-15). Legislación 
Penal.
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 9.1.114. Honorable Concejo Deliberante de San 

Martín de los Andes, provincia de Río Ne-
gro: solicita el pronto tratamiento del pro-
yecto que crea el Programa Nacional de 
Rutas Escénicas en el Senado de la Nación 
(114-O.V.-15). Turismo.

 9.1.115. Honorable Concejo Deliberante de la Ciu-
dad de Cutral-Có, provincia del Neuquén: 
solicita el pronto tratamiento y comunica 
su apoyo al proyecto de ley que establece 
el cupo femenino para la incorporación la-
boral en empresas que se dedican a las ac-
tividades hidrocarburíferas (115-O.V.-15). 
Legislación del Trabajo.

 9.1.116. Honorable Concejo Deliberante de Rama-
llo, provincia de Buenos Aires: declara de 
interés legislativo el proyecto de ley me-
diante el cual se solicita privación de la 
patria potestad del padre condenado por 
homicidio agravado conforme artículo 80, 
inciso 11), del Código Penal de la Nación 
Argentina (femicidio) de los hijos en co-
mún con la víctima (116-O.V.-15). Legisla-
ción Penal.

 9.1.117. Honorable Legislatura de la Provincia de 
Neuquén: remite copia de la declaración 
1.716, aprobada por ese honorable cuerpo, 
por la que solicita el tratamiento del expe-
diente 1.676-D.-14 de creación de la Comi-
sión Bicameral de la Verdad, la Memoria, la 
Justicia y el Fortalecimiento de las Institucio-
nes de la Democracia (117-O.V.-15). Dere-
chos Humanos y Garantías.

 9.1.118. Ministerio de Defensa: comunica el permiso 
otorgado a los buques escuela “Kashima”, 
“Shimayuki” y “Yamagiri”, de la fuerza marí-
tima de autodefensa del Japón, para su ingreso 
a territorio nacional (118-O.V.-15). Defensa 
Nacional.

 9.1.119. Honorable Concejo Deliberante de Coronel 
Suárez, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución 45/15, sobre el peti-
torio multisectorial elaborado, en relación 

a las políticas que se han implementadas en 
dicho distrito (119-O.V.-15). Asuntos Muni-
cipales.

 9.1.120. Auditoría General de la Nación: remite copia 
de la resolución AGN 148/2015 (120-O.V.-
15). Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración.

 9.1.121. Jurado de Enjuiciamiento de la Nación: pe-
ticiona con carácter de urgente la remisión 
de la nómina de los dos diputados naciona-
les titulares y de sus respectivos suplentes, 
para la 18a integración del jurado de enjui-
ciamiento que ha de actuar a partir del 1° 
de septiembre de 2015 (121-O.V.-15). A la 
Presidencia.

10
PARTICULARES

 10.106. Colegio Público de Abogados de la Capital 
Federal: remite nómina de las autoridades 
electas para el consejo directivo, para el 
período 2015-2016, el 5 de agosto de 2015 
(106-P.-15). Justicia.

 10.107. Mussa, Juan Ricardo: remite proyecto de 
ley sobre boleta única electoral (107-P.-15). 
Asuntos Constitucionales.

 10.108. Asociación del Personal Superior del Con-
greso de la Nación: remite proyecto de ley 
previsional para los trabajadores del Poder 
Legislativo de la Nación (108-P.-15). Previ-
sión y Seguridad Social.

11

LICENCIAS

 11.32. Gaillard: desde el 27 de agosto hasta el 13 
de septiembre de 2015 por razones particu-
lares (4.408-D.-15).

 11.33. Alonso (L.): desde el 24 al 29 de agosto de 
2015 por razones particulares (4.503-D.-15).

(Sobre tablas.)

2
BOLETÍN N° 27

2

SENADO

 2.1. Proyectos en revisión:

 2.1.54. (C.D.-106/15) (26/8/15) Proyecto de ley 
por el cual se exime por única vez de la san-
ción que establece el artículo 125 de la ley 

19.945 –Código Nacional Electoral– a los 
ciudadanos y ciudadanas de las provincias 
de Santa Fe y Buenos Aires afectados por 
las inundaciones, que les impidieron cum-
plir con el deber de votar en las elecciones 
nacionales del día 9 de agosto de 2015 (79-
S.-15). Asuntos Constitucionales.
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 2.1.55. (C.D.-107/15) (26/8/15) Proyecto de ley 
por el cual se aprueba el Tratado Internacio-
nal sobre los Recursos Filogenéticos para 
la Alimentación y la Agricultura, adoptado 
por la conferencia de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación –FAO–, en su 31° período 
de sesiones y abierto a la fi rma en Roma 
–República Italiana– el día 3 de noviembre 
de 2001 (80-S.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto / Agricultura y Ganadería.

 2.1.56. (C.D.-18/15) (26/8/15) Proyecto de ley por 
el cual se aprueba el Acuerdo de Coopera-
ción Técnica entre el gobierno de la Repú-
blica Argentina y el gobierno del Reino de 
Camboya, suscrito en la ciudad de Nueva 
York –Estados Unidos de América– el día 
24 de septiembre de 2012 (81-S.-15). Rela-
ciones Exteriores y Culto / Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva.

 2.1.57. (C.D.-113/15) (26/8/15) Proyecto de ley 
por el cual se reconoce al general Enrique 
Carlos Alberto Mosconi como personalidad 
sobresaliente en el marco de las políticas 
petroleras (82-S.-15). Legislación General 
/ Presupuesto y Hacienda.

 2.1.58. (C.D.-114/15) (26/8/15) Proyecto de ley por 
el cual se reconoce la actuación de los ciu-
dadanos en la guerra del Atlántico Sur por 
sus relevantes méritos, valor y heroísmo en 
defensa de la patria (83-S.-15). Defensa Na-
cional / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.59. (C.D.-115/15) (26/8/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara monumento históri-
co nacional a la Usina, ubicada dentro del 
puerto de Ingeniero White, partido de Bahía 
Blanca, provincia de Buenos Aires, que ori-
ginalmente fuera de la empresa Ferrocarril 
del Sur (84-S.-15). Cultura / Presupuesto y 
Hacienda.

 2.1.60. (C.D.-116/15) (26/8/15) Proyecto de ley por 
el cual se declara zona de desastre y emer-
gencia hídrica, económica, social y produc-
tiva, por el plazo de 180 días prorrogables, 
a diversas localidades de las provincias de 
Buenos Aires y Santa Fe (85-S.-15). Acción 
Social y Salud Pública / Presupuesto y Ha-
cienda.

 2.1.61. (C.D.-117/15) (26/8/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara bien de interés histó-
rico a la cuba de la ex sidrera La Victoria, 
ubicada en la ciudad de Cipolletti, provin-
cia de Río Negro (86-S.-15). Cultura / Pre-
supuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 111.)

 2.3. Sanciones defi nitivas:

 2.3.15. (C.D.-109/15) (26/8/15) Proyecto de ley so-
bre colombofi lia (278-D.-13). Ley 27.171.

 2.3.16. (C.D.-110/15) (26/8/15) Proyecto de ley 
por el que se declara Fiesta Nacional del 
Tarefero al festival que se realiza todos los 
años en la localidad de Concepción de la 
Sierra, provincia de Misiones (4.575-D.-
13). Ley 27.172.

 2.3.17. (C.D.-111/15) (26/8/2015) Proyecto de ley 
por el que se crea una aduana con asiento 
en la ciudad de Venado Tuerto, provincia de 
Santa Fe (1.585-D.-14). Ley 27.173.

 2.3.18. (C.D.-112/15) (26/8/2015) Proyecto de ley 
por el que se crea una aduana con asiento 
en la ciudad de Rafaela, provincia de Santa 
Fe (1.586-D.-14). Ley 27.174.

4
DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Cultura, el siguiente dictamen:

 4.1.99. En el proyecto de ley de las señoras diputa-
das Mazure, Parrilli, Bianchi (M. del C.), 
Brawer, Bidegain, Perié y Canela y de los 
señores diputados Raimundi, Harispe y 
Seminara por el que se crea, en el ámbito 
del Instituto Nacional de Cine y Artes Vi-
suales, la base de transporte de contenidos 
audiovisuales, en la que deberán alojarse 
a los fi nes de su distribución todas las pe-
lículas y producciones argentinas o extra-
jeras para ser exhibidas en las salas cine-
matográfi cas domiciliadas en el territorio 
de la Nación (1.909-S.-15).

  Acción Social y Salud Pública, el siguiente 
dictamen:

 4.1.100. En los proyectos de ley de los señores dipu-
tados Biella Calvet y de la señora diputada 
Linares, y el proyecto de la señora diputada 
Granados, sobre enfermedades infecciosas, 
ley 15.465, modifi cación de los artículos 
14, 16 y 17 de notifi caciones médicas obli-
gatorias (2.642-D.-15 y 3.707-D.-15).

  Turismo, Economías y Desarrollo Regio-
nal y Población y Desarrollo Humano, el 
siguiente dictamen:

 4.1.101. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Giménez y de los señores diputados Vilari-
ño, Giubergia, Biella Calvet, Baldassi, Mal-
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donado, Abraham, Torroba, Duclós, Pradi-
nes y Cobos, sobre régimen de promoción 
de pueblos rurales turísticos (2.454-D.-14).

  Bicameral Permanente de Trámite Legisla-
tivo –Ley 26.122–, los siguientes dictáme-
nes:

 4.1.102. En mensaje 219/15. Comunicando el decreto 
de necesidad y urgencia 815 por el cual mo-
difi ca la Ley de Ministerios –t. o. decreto 
438/92–, transfi riendo la competencia en 
materia electoral del Ministerio del Interior 
y Transportes al Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos (7-J.G.M.-15).

 4.1.103. En mensaje 455/15. Comunicando el de-
creto 1.243 del 30 de junio de 2015 sobre 
la aplicación del gravamen previsto en el 
capítulo V del título II de la ley 24.674, de 
impuestos internos y sus modifi caciones 
(10-J.G.M.-15).

 4.1.104. En mensaje 493/15. Comunicando el decre-
to 1.330 del 6 de julio de 2015 por el cual se 
deja sin efecto el Programa “Petróleo plus” 
creado por el decreto 2.014 del 25 de no-
viembre de 2008 (11-J.G.M.-15).

 4.1.105. En el mensaje 593/15. Comunicando el 
dictado del decreto de necesidad y urgencia 
1.423 del 24 de julio de 2015, por el cual se 
crea el Fondo Fiduciario Público denomi-
nado Fondo Fiduciario del Cruce Marítimo 
del Sur (12-J.G.M.-15).

  Acción Social y Salud Pública, Familia… y 
Presupuesto y Hacienda, el siguiente dicta-
men:

 4.1.106. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Bianchi (M. C.) y otros señores diputados, 
por el que se promueve un régimen de polí-
tica federal de cuidados para la primera in-
fancia (3.373-D.-15, 3.393-D.-15, 3.394-D.-
15, 3.409-D.-15, 3.414-D.-15, 3.415-D.-15 y 
3.430-D.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto y Acción So-
cial y Salud Pública, el siguiente dictamen:

 4.1.107. En el proyecto de ley en revisión, por el 
que se aprueba el Acuerdo de Sede entre 
el Gobierno de la República Argentina 
y el Comité Internacional de la Cruz Roja 
–CICR–, celebrado en la ciudad de Buenos 
Aires –República Argentina– el 24 de enero 
de 2014 (64-S.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto y Legisla-
ción General, el siguiente dictamen:

 4.1.108. En el proyecto de ley en revisión, por el que 
se incorpora al ordenamiento jurídico nacio-

nal las decisiones del Consejo del Mercado 
Común del Mercosur 53 del 16 de diciembre 
de 2010 y 52 del 6 de diciembre de 2012 y 
la resolución del Grupo Mercado Común del 
Mercosur 33 del 8 de octubre de 2014 (76-
S.-15).

  Legislación del Trabajo, los siguientes dic-
támenes:

 4.1.109. En el proyecto de ley del señor diputado Re-
calde y otros señores diputados, por el que se 
modifi ca el artículo 52 de la ley 18.345 –Ley 
de Organización y Procedimiento de la Justi-
cia Nacional del Trabajo–, sobre notifi cación 
por edictos (9.214-D.-14).

 4.1.110. En el proyecto de ley del señor diputado Re-
calde y otros señores diputados, por el que 
se incorpora el artículo 58 bis en el régimen 
de contrato de trabajo, aprobado por la ley 
20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias, so-
bre prueba del contrato, cesación y presun-
ción del despido (9.237-D.-14).

 4.1.111. En el proyecto de ley del señor diputado Re-
calde y otros señores diputados, por el que se 
modifi ca el artículo 56 del régimen de con-
trato de trabajo, aprobado por la ley 20.744 
(t. o. 1976) y sus modifi catorias, sobre remu-
neraciones, inversión de la carga de la prueba 
y facultades del juez (368-D.-15).

 4.1.112. En el proyecto de ley del señor diputado Re-
calde, por el que se modifi can los artículos 37 
y 40 de la ley 18.345 –Ley de Organización 
y Procedimiento de la Justicia Nacional del 
Trabajo–, sobre imposición de costas e inexi-
gibilidad de abonar honorarios de auxiliares 
de la justicia, respectivamente (413-D.-15).

  Legislación del Trabajo y Comunicacio-
nes…, el siguiente dictamen:

 4.1.113. En el proyecto de ley del señor diputado 
Recalde y otros señores diputados y el pro-
yecto de ley del señor diputado Pitrola (m. 
c.) y otros señores diputados, sobre emi-
sión de bonos de participación en las ga-
nancias de los trabajadores dependientes, 
y han tenido a la vista el proyecto de ley 
del señor diputado Recalde y otros señores 
diputados (expediente 1.745-D.-14), sobre 
régimen de participación laboral en las 
ganancias de las empresas (4.319-D.-15 y 
9.828-D.-14).

  Derechos Humanos y Garantías y Legisla-
ción del Trabajo, el siguiente dictamen:

 4.1.114. En el proyecto de ley de los señores di-
putados Carlotto, Conti, Pietragalla Corti, 
Solanas, Grosso, Segarra, Recalde, La-
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rroque, Ferreyra y Metaza, por el que se 
dispone la reparación de legajos de los 
trabajadores del sector privado, detenidos-
desaparecidos (1.736-D.-15).

  Educación y Presupuesto y Hacienda el si-
guiente dictamen:

 4.1.115. En el proyecto de ley del señor diputado 
Kunkel y otros señores diputados por el que 
se crea la Universidad Nacional de San An-
tonio de Areco, provincia de Buenos Aires 
(1.925-D.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto, el siguiente 
dictamen:

 4.1.116. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Pietragalla Corti y otros señores dipu-
tados, por el que se expresa repudio por el 
intento de desestabilización al gobierno de-
mocrático de la República del Ecuador del 
presidente Rafael Correa (3.722-D.-15).

(Al orden del día.)

 4.3. En los términos del artículo 114 del regla-
mento:

  Acción Social y Salud Pública, los siguien-
tes dictámenes:

 4.3.295. En el proyecto de declaración del señor di-
putado José D. Guccione por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara el 
XVIII Congreso Argentino de Salud, bajo 
el nombre de Desafíos: Educar para Crecer, 
a realizarse el 17 de septiembre de 2015, en 
San Carlos de Bariloche, provincia de Río 
Negro (3.951-D.-15).

 4.3.296. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gaillard, por el que se declaran de 
interés de la Honorable Cámara las Primeras 
Olimpíadas Nacionales Intelectuales de En-
fermería, a realizarse del 15 de septiembre al 
9 de octubre de 2015, en la ciudad de Concor-
dia, provincia de Entre Ríos (4.345-D.-15).

  Población y Desarrollo Humano, los si-
guientes dictámenes:

 4.3.297. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Lagoria y otros señores diputados 
por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara la conmemoración de los 150 
años de la llegada de los primeros pioneros 
galeses a la Patagonia, a celebrarse el 28 
de julio de 2015 y el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Asseff por el que 
se expresa beneplácito por el 150° aniver-
sario del desembarco de colonos galeses en 
Puerto Madryn, provincia del Chubut, a ce-

lebrarse el 28 de julio de 2015 (2.990-D.-15 
y 3.237-D.-15).

 4.3.298. En los proyectos de resolución del señor 
diputado Asseff, por los que se expresa 
beneplácito por las conmemoraciones de 
aniversarios de las localidades de Manuel 
Alberti, Campana y Baradero, todas ellas 
de la provincia de Buenos Aires (3.240-D.-
15, 3.241-D.-15 y 4.004-D.-15).

 4.3.299. En los proyectos de declaración del señor 
diputado Martínez Campos, por los que se 
expresa beneplácito por los aniversarios 
de La Leonesa, Campo Largo, Corzuela, 
Avia Terai, Juan José Castelli, Las Breñas, 
Pampa del Indio, Las Garcitas, Makallé, La 
Clotilde y Ciervo Petiso, localidades todas 
ubicadas en la provincia del Chaco (3.306-
D.-15, 3.308-D.-15, 3.309-D.-15, 3.311-D.-
15, 3.695-D.-15, 3.697-D.-15, 3.698-D.-15, 
3.699-D.-15, 3.736-D.-15, 4.323-D.-15 y 
4.324-D.-15).

 4.3.300. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Perroni, por el que se expresa be-
neplácito por el 400° aniversario de la ciu-
dad de Santa Lucía, provincia de Corrien-
tes, a celebrarse el 13 de diciembre de 2015 
(3.437-D.-15).

 4.3.301. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Rubín, por el que se declaran de inte-
rés de la Honorable Cámara las actividades 
previstas con motivo del 105° aniversario 
de la Fundación de Chavarría, provincia de 
Corrientes, realizadas el día 20 de junio de 
2015 (3.528-D.-15).

 4.3.302. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Binner y otros señores diputados, 
por el que se expresa beneplácito por el 
reconocimiento de la propiedad comunita-
ria indígena que efectuó el gobierno de la 
provincia de Santa Fe, a pueblos origina-
rios de los distritos de Helvecia y Colonia 
Mascias (3.550-D.-15).

 4.3.303. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Elorriaga y otros señores diputados 
por el que se expresa beneplácito por la ce-
lebración del 180º aniversario de la funda-
ción de la ciudad de Villa La Paz, provincia 
de Entre Ríos, a conmemorarse el 13 de 
julio de 2015 (3.606-D.-15).

 4.3.304. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se expresa 
beneplácito por el 135° aniversario de la 
fundación de la localidad de San Pedro, 
provincia de Misiones (3.673-D.-15).
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 4.3.305. En el proyecto de declaración del señor 

diputado Martínez Campos, por el que se 
expresa adhesión por la conmemoración 
del Día Internacional de los Pueblos In-
dígenas del Mundo, a celebrarse el 9 de 
agosto de cada año (3.696-D.-15).

 4.3.306. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos, por el que se 
expresa beneplácito por la conmemoración 
del 64º aniversario de la provincialización 
del Chaco, a celebrarse el 8 de agosto de 
2015 (3.701-D.-15).

 4.3.307. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Abdala de Matarazzo y otros se-
ñores diputados, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el 125° 
aniversario de la fundación de la ciudad 
de Fernández, cabecera del departamento 
Robles, provincia de Santiago del Estero, a 
celebrarse el 26 de julio de 2015 (3.868-D.-
15).

 4.3.308. En los proyectos de declaración de la se-
ñora diputada Villar Molina, por los que 
se expresa beneplácito por los aniversarios 
de Senillosa y de Zapala, ambas localida-
des ubicadas en la provincia del Neuquén 
(3.876-D.-15 y 3.877-D.-15).

 4.3.309. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Patricia Giménez, por el que se 
expresa beneplácito por el 165° aniversario 
de la creación del departamento de La Paz, 
provincia de Mendoza (4.098-D.-15).

 4.3.310. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Asseff, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la XXX-
VI Fiesta Nacional del Inmigrante o de las 
Colectividades, a realizarse del 3 al 19 de 
septiembre de 2015 en la ciudad de Oberá, 
provincia de Misiones (4.460-D.-15).

 4.3.311. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Asseff, por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara a las activi-
dades del Centro de Estudios Migratorios 
Latinoamericanos –CEMLA– de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.462-D.-15).

  Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, el 
siguiente dictamen:

 4.3.312. En el proyecto de resolución de las y los 
señores diputados Linares, Peralta, Duclós, 
Riccardo, Carrizo y Villata, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
el libro Por ellas… 5 años de informes de 
femicidios, realizado por el Observatorio de 
Femicidios en Argentina “Adriana Marisel 

Zambrano”, de la Asociación Civil La Casa 
del Encuentro (1.430-D.-15).

  Cultura, los siguientes dictámenes:

 4.3.313. En el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Linares, por el que se expresa 
beneplácito por el ciclo de arte en el salón 
Héroes de Malvinas, de la ciudad de Bahía 
Blanca, provincia de Buenos Aires (1.429-
D.-15).

 4.3.314. En el proyecto de resolución del señor diputa-
do Vilariño, por el que expresa su beneplácito 
por la distinción otorgada, por su trascen-
dencia en la historia argentina, a la casona 
histórica de Finca de Castañares, ubicada en 
la ciudad de Salta, con el escudo azul de la 
UNESCO, emblema instituido por la Con-
vención Internacional de La Haya de 1954, 
para la Protección de Bienes Culturales en 
caso de Confl icto Armado (2.104-D.-15).

 4.3.315. En el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Gallardo, por el que se expre-
sa adhesión a la epopeya histórica del 17 
de octubre de 1945, denominada Día de la 
Lealtad (2.456-D.-15).

 4.3.316. En los proyectos de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, el II Festival Internacional 
de Cine de las Tres Fronteras, que se llevará 
a cabo entre los días 26 de septiembre al 3 
de octubre de 2015, en la ciudad de Puerto 
Iguazú, provincia de Misiones; la película 
La patota, que fue galardonada con el pre-
mio de la Semana de la Crítica y el premio 
Fipresci de la crítica internacional en las 
secciones Semana de la Crítica y Quincena 
de Realizadores en la LXVIII Edición del 
Festival de Cannes y la inauguración del 
espacio INCAA Digital y sala de 3D, que 
se realiza el día 26 de mayo de 2015 en la 
c iudad de Oberá, provincia de Misiones 
(2.811-D.-15, 2.994-D.-15 y 2.995-D.-15).

 4.3.317. En el proyecto de declaración del señor 
diputado González (D.), por el que se 
expresa gran beneplácito para el pueblo 
de la Nación Argentina y esta Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, por la 
creación de la Escuadra de Arte Ecuestre 
Argentino, que muestra las capacidades 
del caballo criollo (2.890-D.-15).

 4.3.318. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el proyecto 
educativo impulsado por la regional ave-
llaneda de la Universidad Tecnológica Na-
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cional (UTN), tendiente a preservar las tra-
diciones orales, la música, las costumbres, 
los rituales y demás saberes que hacen a la 
identidad cultural de nuestro país (2.989-
D.-15).

 4.3.319. En los proyectos de declaración de la seño-
ra diputada Lagoria y el señor diputado Das 
Neves, por los que se expresa beneplácito a 
la muestra de capillas galesas, denominada 
Artistas Chubutenses en el Sesquicentena-
rio, a realizarse del 19 de mayo al 3 de junio 
de 2015 en la localidad de Rawson, provin-
cia del Chubut, y por la participación de los 
museos de la ciudad de Trelew, provincia 
del Chubut, en el Día Internacional de los 
Museos (DIM) (2.992-D.-15 y 2.993-D.-
15).

 4.3.320. En el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Zabalza, Peralta y Barletta, 
por el que se resuelve declarar de interés el 
103° aniversario de la Biblioteca Argentina 
“Doctor Juan Álvarez” de la ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe, a celebrarse el 
próximo 24 de julio (3.037-D.-15).

 4.3.321. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Caselles por el que se declara de 
interés de esta Honorable Cámara la Cabal-
gata patria de integración cultural a Punta 
del Agua, a realizarse el 30 y 31 de mayo 
de 2015 en el departamento de 25 de Mayo, 
San Juan (3.049-D.-15).

 4.3.322. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados por el que se declara de 
interés parlamentario y cultural al Premio 
Próceres de la cultura que otorga cada 30 de 
mayo la Fundación del maestro Juan de los 
Santos Amores a todos los artistas de la cul-
tura popular argentina en todos sus géneros 
(3.091-D.-15).

 4.3.323. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Junio y Heller, por el que se de-
clara de interés la revista Hamartia, sobre 
arte, cultura y política (3.120-D.-15).

 4.3.324. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Linares por el que declara de in-
terés legislativo el proyecto “Florecimiento 
alternativo”, llevado a cabo por la escultora 
Paula Di Canto, que tiene por objeto el re-
ciclado de botellas de polietileno tereftalato 
–PET– para convertirlas en obras escultó-
ricas con forma de fl ores, con el objeto de 
generar conciencia sobre la importancia del 
reciclado y el cuidado del medio ambiente 
(3.151-D.-15).

 4.3.325. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada González (V.), por el que se decla-
ra de interés de esta Honorable Cámara la 
realización del Encuentro Nacional de Poe-
tas en el Fin del Mundo 2015, a llevarse a 
cabo los días 7, 8 y 9 de octubre de 2015 en 
la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur (3.205-D.-15).

 4.3.326. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Magario por el que se declara de 
interés parlamentario la VIII Feria Munici-
pal del Libro de La Matanza “Primavera de 
libros”, a desarrollarse durante el mes de 
septiembre de 2015 en La Matanza, provin-
cia de Buenos Aires (3.252-D.-15).

 4.3.327. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Castro (S. D.) y el señor diputa-
do Uñac por el que se declara de interés de 
esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación al seminario “Hombres de la Inde-
pendencia. Aportes de la historia, la genea-
logía, la onomástica, la heráldica y la nu-
mismática”, co-organizado por la Junta de 
Estudios Históricos de San Juan y el Centro 
de Genealogía y Heráldica de San Juan, a 
realizarse los días 15 de mayo, 12 de junio 
y 7 de agosto de 2015 en el auditorio del 
Museo Provincial de Bellas Artes “Franklin 
Rawson”, ciudad de San Juan (3253-D.-
15).

 4.3.328. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Marcópulos por el que se declara de 
interés de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación el libro Las banderas de 
Corrientes en la historia, del autor y abo-
gado correntino Carlos Hermann Güttner 
(3.274-D.-15).

 4.3.329. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Vilariño, por el que se declaran de 
interés cultural los actos y actividades que 
se realizarán en la provincia de Salta al 
cumplirse el 194° aniversario del falleci-
miento del general Martín Miguel de Güe-
mes (3.302-D.-15).

 4.3.330. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos por el que se 
expresa beneplácito por la XXIV Fiesta In-
ternacional de Jineteada y Canto del Impe-
netrable, realizada durante los días 12, 13 y 
14 de junio de 2015 en la localidad de Juan 
José Castelli, provincia del Chaco (3.310-
D.-15).

 4.3.331. En el proyecto de resolución de las señoras 
diputadas Troiano y Rasino y del señor di-
putado Barchetta por el que se declara de 
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interés legislativo de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, el libro Silvio 
Frondizi. La integración mundial, última 
etapa del capitalismo (y otros escritos), por 
aportar un enfoque enriquecedor a la inter-
pretación de las ideas políticas modernas 
(3.344-D.-15).

 4.3.332. En el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Perié y Ferreyra por el que se 
declara de interés de esta Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación a La casa de 
Asia, asociación civil, entidad creada para 
profundizar el encuentro entre la Argentina 
y los países asiáticos (3.392-D.-15).

 4.3.333. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Elorriaga, Rubín y Gervasoni y 
de las señoras diputadas Gaillard y Gallar-
do por el que se declara de interés el libro 
La otra revolución. Un ensayo sobre la psi-
cología de la historia, de Francisco Sene-
gaglia, publicado por la editorial de Entre 
Ríos (3.422-D.-15).

 4.3.334. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Kosiner, por el que se resuelve de-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el documental 
fi ccional Güemes, historia de la gesta de la 
Independencia, realizado por el Ministerio 
de Educación de la Nación en coproduc-
ción con el Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la provincia de Salta y 
el canal Encuentro, estrenado el 6 de mayo 
del 2015 (3.513-D.-15).

 4.3.335. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Marcópulos, por el que se resuelve 
declarar de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados la muestra Fuera de contexto 
del artista Alejandro Pizarro, a presentarse 
en el teatro Juan de Vera de la ciudad de 
Corrientes (3.515-D.-15).

 4.3.336. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Marcópulos, por el que se resuelve 
declarar de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados las jornadas de ética “Proyec-
to nueces: nuevo cerebro ético-social”, a 
realizarse por la Fundación Centro Cultural 
del Este, en la ciudad de Monte Caseros, 
Corrientes, durante todo el año (3.516-D.-
15).

 4.3.337. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Baldassi y la señora diputada Bull-
rich, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara el Festival Nacional de 
Tango, a realizarse entre el 24 y el 26 de 
julio de 2015 en la localidad de La Falda, 
provincia de Córdoba (3.538-D.-15).

 4.3.338. En los proyectos de resolución del señor di-
putado Baldassi y la señora diputada Bull-
rich y el del señor diputado Vilariño, por los 
que se expresa pesar por el fallecimiento del 
artista argentino Sergio Renán (3.539-D.-15 
y 3.648-D.-15).

 4.3.339. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Granados, por el que se expresa 
reconocimiento a la trayectoria del teniente 
general Juan Domingo Perón, al conmemo-
rarse el 41° aniversario de su fallecimiento 
(3.702-D.-15).

 4.3.340. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Schmidt-Liermann por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
la I Edición de La noche de la fi losofía, rea-
lizada los días 27 y 28 de junio de 2015 en 
el Centro Cultural San Martín, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (3.737-D.-15).

 4.3.341. En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Perié por el que se declaran de inte-
rés de esta Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación las actividades a desarrollarse 
en el II Congreso de Folklore Latinoame-
ricano y el I Encuentro Iberoamericano de 
Folklore “Prácticas culturales en proyección 
y retrospección”, que se llevarán a cabo en 
el auditórium de la ciudad de Posadas (Mi-
siones), Argentina, los días 19, 20, 21 y 22 
de agosto de 2015 (3.738-D.-15).

 4.3.342. En el proyecto de declaración de las señoras 
diputadas Bianchi (M. C.) y Mazure por el 
que se expresa preocupación por las clausu-
ras a las milongas Sin rumbo, Sunderland, El 
arranque y Parakultural, ocurridas durante 
los últimos meses del presente año y lleva-
das a cabo por la Agencia Gubernamental de 
Control de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (3.762-D.-15 y 3.779-D.-15).

 4.3.343. En el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Mazure, Brawer, Parrilli, 
Gaillard, Bidegain y Bianchi (M. C.), por 
el que se declara de interés de esta Hono-
rable cámara de Diputados de la Nación el 
concurso cinematográfi co Historias breves 
(3.852-D.-15 y 3.911-D.-15).

 4.3.344. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Conti por el que se expresa bene-
plácito por el monumento a Juana Azur-
duy, a inaugurarse el miércoles 15 de julio 
de 2015, y el proyecto de resolución de la 
señora diputada Gallardo sobre el mismo 
tema (3.856-D.-15 y 3.947-D.-15).

 4.3.345. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Parrilli por el que se adhiere a la 
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conmemoración del 63° aniversario de la 
muerte de Eva Duarte de Perón, ocurrida el 
26 de julio de 1952 en la ciudad de Buenos 
Aires. Murió a los 33 años y los funerales 
duraron 12 días, miles de fl ores y plegarias 
la acompañaron y se encendieron velas en 
todo el país para honrarla (3.980-D.-15).

 4.3.346. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Semhan por el que se declara de 
interés de esta Honorable Cámara la reali-
zación de la VI Edición del Taragüí Rock 
2015, a realizarse los días 11, 12 y 13 de 
septiembre de 2015 en el anfi teatro “Mario 
del Tránsito Cocomarola” en Corrientes ca-
pital (4.269-D.-15).

 4.3.347. En los proyectos de resolución de la señora 
diputada Semhan por los que se declaran de 
interés de esta Honorable Cámara la reali-
zación de la Fiesta Nacional del Chamamé, 
que se realiza todos los años en el mes de 
enero en el anfi teatro “Mario del Tránsito 
Cocomarola” en Corrientes capital, y el lan-
zamiento ofi cial de la XXVI Fiesta Nacional 
del Chamamé, a realizarse el 13 de septiem-
bre en el Salón Dorado del Teatro Colón, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.270-
D.-15 y 4.271-D.-15).

 4.3.348. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mazure por el que se declara de 
interés de esta Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el Programa Memo-
ria Colectiva e Inclusión Social (MECIS), 
dependiente del Instituto Nacional de Cine 
y Artes Audiovisuales (INCAA) (4.311-D.-
15).

 4.3.349. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mazure por el que se declara de 
interés de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación la II Edición del Festival 
Internacional de Cine de Puerto Madryn-
MAFICI 2015 (4.312-D.-15).

 4.3.350. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Parrilli, por el que se expresa su 
adhesión al aniversario de la renuncia de 
Eva Duarte de Perón a la candidatura a vi-
cepresidente de la Nación Argentina el 22 
de agosto de 1951. En esa fecha, miles de 
personas convocadas por la CGT, en el que 
se denominó Cabildo Abierto del Justicia-
lismo, ocuparon la avenida 9 de Julio para 
exigir la aceptación de Evita como vicepre-
sidente en la fórmula de las elecciones pre-
sidenciales de 1952 junto a Juan Domingo 
Perón (4.423-D.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto los siguien-
tes dictámenes:

 4.3.351. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara la reso-
lución suscripta por la República Federati-
va del Brasil en virtud de la cual todos los 
documentos cartográfi cos utilizados en su 
territorio contendrán la denominación en 
español de las islas Malvinas (36-D.-15).

 4.3.352. En los proyectos de resolución de los se-
ñores diputados Ciampini y otros señores 
diputados, del señor diputado Marcópulos; 
de declaración del señor diputado Pérez 
(A.), la señora diputada Comelli y del señor 
diputado Negri y otros señores diputados, 
por los que se expresa repudio y preocupa-
ción por la decisión del gobierno de Gran 
Bretaña de aumentar el presupuesto militar 
y el consecuente aumento de presencia mi-
litar en las islas Malvinas y el Atlántico Sur 
(1.186-D.-15, 1.187-D.-15, 1.197-D.-15, 
1.227-D-15 y 1.327-D.-15).

 4.3.353. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito por la celebración de los 400 
años de la llegada de San Roque González 
de Santa Cruz y los comienzos de la primera 
evangelización en la provincia de Misiones 
(702-D.-15).

 4.3.354. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Perié, por el que se expresa bene-
plácito por las actividades conmemorativas 
para el año 2015, de los 400 años de la fun-
dación de la reducción jesuítica de guara-
níes “Nuestra Señora de la Anunciación de 
Itapúa”, actual ciudad de Posadas, provin-
cia de Misiones (991-D.-15).

 4.3.355. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Pérez (M.) y otros señores dipu-
tados, por el que se expresa repudio por los 
anuncios del ministro de Defensa británico 
ante el Parlamento de su país, referidas al 
incremento del gasto y la presencia militar 
destinados a las islas Malvinas (1.171-D.-
15 y 1.424-D.-15).

 4.3.356. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Metaza (M.) y otros señores diputados, 
por el que se expresa apoyo por la denuncia 
penal presentada el día 9 de abril de 2015, 
por la Cancillería argentina y el Ministerio 
de Planifi cación Federal e Inversión Públi-
ca de la Nación, en relación a la campaña 
exploratoria de hidrocarburos en la platafor-
ma continental argentina –cuenca Malvinas 
Norte– llevada a cabo por cinco empresas 
extranjeras sin contar con la Secretaría de 
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Energía de la Nación, y otras cuestiones co-
nexas (2.042-D.-15).

 4.3.357. En los proyectos de resolución del señor 
diputado Aguilar y de declaración del señor 
diputado Rubín, por los que se expresa be-
neplácito por el reconocimiento ofi cial del 
Estado de Palestina por parte del Estado del 
Vaticano (2.712-D-15 y 2.717-D.-15).

 4.3.358. En el proyecto de resolución del señor 
diputado González (J.) y otros señores di-
putados, por el que se expresa apoyo a la 
denuncia penal contra empresas petroleras 
que realizan actividades de exploración de 
hidrocarburos en la plataforma continental 
argentina (2.892-D.-15).

 4.3.359. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Castro y otros señores diputados, 
por el que se expresa solidaridad con el 
pueblo del Estado de Kuwait frente al aten-
tado perpetrado el 26 de junio de 2015 en la 
mezquita Imán Sadiq, distrito ciudad capi-
tal de Kuwait (3.680-D-15 y 3.798-D.-15).

 4.3.360. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Negri (M.) y otros señores diputa-
dos, por el que se expresa repudio por la 
oleada de atentados terroristas en la Repú-
blica de Francia, la República Tunecina y 
el Estado de Kuwait el 26 de junio de 2015 
(3.683-D-15 y 3.748-D.-15).

 4.3.361. En los proyectos de resolución de los se-
ñores diputados Rubín y Marcópulos, por 
los que se declaran de interés de la Hono-
rable Cámara las actividades que se reali-
zarán el 16 de julio de 2015 en la ciudad de 
Itatí –provincia de Corrientes– con motivo 
de cumplirse el 115° aniversario de la co-
ronación pontifi cia de Nuestra Señora de 
Itatí y se expresa beneplácito por el mismo 
(3.733-D-15 y 3.870-D.-15).

 4.3.362. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Cuccovillo (R.) y otros señores 
diputados, por el que se declara expresar 
beneplácito por la conmemoración del 70° 
aniversario de la independencia de la Repú-
blica Socialista de Vietnam, a celebrarse el 
2 de septiembre de 2015 (4.033-D.-15).

 4.3.363. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Carmona por el que expresa su be-
neplácito por el gesto del papa Francisco, 
de identifi carse con el pedido de diálogo 
entre la República Argentina y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor-
te, por la cuestión Malvinas, al cumplirse 
el 50º aniversario de la resolución 2.065/65 
de las Naciones Unidas (4.499-D.-15).

  Educación los siguientes dictámenes:

 4.3.364. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Castro por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el Progra-
ma de Capacitación Salud y Prevención, 
organizado por la Universidad de Lomas 
de Zamora y la Fundación Mancomunydad 
(1.334-D.-15).

 4.3.365. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara el en-
cuentro Patria Educativa, realizado el día 
14 de abril de 2015 en la ciudad de Posa-
das, provincia de Misiones (1.871-D.-15).

 4.3.366. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Lagoria y otros señores diputados, 
por el que se declaran de interés de la Ho-
norable Cámara las XV Jornadas Inter-Es-
cuelas-Departamentos de Historia en la Fa-
cultad de Humanidades y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de la Patagonia 
San Juan Bosco –UNPSJB–, a realizarse 
entre el 16 y el 18 de septiembre de 2015, 
en la cuidad de Comodoro Rivadavia, pro-
vincia del Chubut (1.889-D.-15).

 4.3.367. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Parrilli, por el que se expresa be-
neplácito por el 50° aniversario de la crea-
ción de la Facultad de Ingeniería de la Uni-
versidad Nacional del Comahue, provincia 
del Neuquén (1.940-D.-15).

 4.3.368. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos, por el que se 
expresa beneplácito por la entrega de certi-
fi cados de las becas 2015 del Programa de 
Pueblos Indígenas para Estudiantes de Pue-
blos Originarios de la Universidad Nacio-
nal del Nordeste de Resistencia, provincia 
del Chaco (2.083-D.-15).

 4.3.369. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ianni, por el que se expresa bene-
plácito por el 100º aniversario de la creación 
del nivel secundario en el colegio San Fran-
cisco de Sales de la ciudad de Buenos Aires 
(2.276-D.-15).

 4.3.370. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Marcópulos, por el que se expresa 
beneplácito por el 125º aniversario de la 
fundación del colegio San José de Rosario, 
de la ciudad de Rosario, provincia de Santa 
Fe, a celebrarse el día 30 de abril de 2015 
(2.319-D.-15).

 4.3.371. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Villar Molina, por el que se ex-
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presa beneplácito por el 50º aniversario 
del Centro Provincial de Enseñanza Media 
CPEM N° 6 “Profesor Orlando Garrido”, 
de la ciudad de Cutral-Có provincia del 
Neuquén, a celebrarse el 10 de mayo de 
2015 (2.479-D.-15).

 4.3.372. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Soria (M. E.) y otros señores dipu-
tados por el que se expresa beneplácito por 
la inauguración del nuevo edifi cio acadé-
mico “Valle fértil”, ubicado en la ciudad de 
General Roca, de la Universidad Nacional 
de Río Negro (UNRN), provincia de Río 
Negro (2.753-D.-15).

 4.3.373. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Soria (M. E.), por el que se ex-
presa beneplácito por el reconocimiento 
nacional como universidad al Instituto Uni-
versitario Patagónico de las Artes –IUPA– 
ubicado en la ciudad de General Roca, pro-
vincia de Río Negro (2.754-D.-15).

 4.3.374. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Rasino y otros señores diputados, 
por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara el XIV Congreso Internacio-
nal de Ciudades Educadoras, a realizarse 
del 2 al 4 de junio de 2016, en la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe (2.789-D.-
15 y 2.875-D.-15).

 4.3.375. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se expresa 
beneplácito por el 100º aniversario de la 
Escuela Provincial N° 77, de la localidad 
de Olegario Víctor Andrade, provincia de 
Misiones, celebrado el 9 de mayo de 2015 
(2.813-D.-15).

 4.3.376. En el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Semhan, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga establecer las 
bases para la promoción de la enseñanza de 
clasifi cación, reducción, reutilización y re-
ciclado de los residuos sólidos urbanos en 
todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo nacional y otras cuestiones co-
nexas (3.014-D.-15).

 4.3.377. En el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Gallardo y Brawer, por el que 
se expresa beneplácito por la creación de 
la primera carrera de ingeniería espacial de 
Latinoamérica –CONAE–, que se dictará 
en la Universidad Nacional de San Martín 
en conjunto con la Comisión Nacional de 
Actividades Espaciales como ARSAT e IN-
VAP (3.501-D.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto, el siguiente 
dictamen:

 4.3.378. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Domínguez y de la señora diputa-
da Parrilli, sobre declarar de interés de la 
Honorable Cámara la creación del Museo 
de la Obra de Don Bosco en la Argentina 
(2.245-D.-15).

  Población y Desarrollo Humano, el si-
guiente dictamen:

 4.3.379. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Ciampini y otros señores diputa-
dos, sobre expresar beneplácito por los cin-
cuenta años de la llegada de los primeros 
inmigrantes de la República de Corea a la 
República Argentina (3.359-D.-15).

  Educación, los siguientes dictámenes:

 4.3.380. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Linares, sobre expresar benepláci-
to por el 125° aniversario de la Escuela N° 
10 “General Daniel Cerri”, conmemorado 
el 1º de junio de 2015 en la localidad de 
Daniel Cerri, Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires (3.146-D.-15).

 4.3.381. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Abraham, sobre declarar de interés 
de la Honorable Cámara el XII Congreso 
Nacional de Ciencia Política “La política 
en balance: debates y desafíos regionales”, 
a realizarse del 12 al 15 de agosto de 2015 
en la ciudad capital de la provincia de Men-
doza (3.895-D.-15).

(Al orden del día.)

6
DIPUTADOS

 6.3940. Pastori, Luis Mario (UCR) (Misiones): de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la construcción de un muro 
de hormigón que rodea las ofi cinas de 
Aduanas y Migraciones, en la costanera de 
la ciudad de Posadas, provincia de Misio-
nes (4.543-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.3941. Tonelli, Pablo Gabriel (Unión PRO) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Bullrich, 
Patricia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Triaca, Alberto Jorge 
(Unión PRO) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires); Pinedo, Federico (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Gri-
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baudo, Christian Alejandro (Unión PRO) 
(Buenos Aires) y Pradines, Roberto Arturo 
(Demócrata de Mendoza) (Mendoza): de 
ley. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Se la declara Capital Nacional del Tango 
(4.544-D.-15). Cultura / Legislación Gene-
ral.

 6.3942. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires) y Riestra, Antonio Sa-
bino (Unidad Popular) (Santa Fe): de ley. 
Estatuto para el personal auxiliar de cam-
pos y canchas de golf. Creación (4.545-D.-
15). Legislación del Trabajo / Deportes.

 6.3943. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires); Riestra, Antonio Sa-
bino (Unidad Popular) (Santa Fe) y Duclós, 
Omar Arnaldo (GEN) (Buenos Aires): de 
ley. Contrato de trabajo –ley 20.744–. Mo-
difi cación del artículo 179, sobre descansos 
diarios por lactancia (4.546-D.-15). Legis-
lación del Trabajo.

 6.3944. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires); Riestra, Antonio Sa-
bino (Unidad Popular) (Santa Fe) y Duclós, 
Omar Arnaldo (GEN) (Buenos Aires): de 
ley. Lactarios en el ámbito de la adminis-
tración pública nacional. Implementación 
(4.547-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica / Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.3945. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires); Duclós, Omar Arnal-
do (GEN) (Buenos Aires) y Riestra, Anto-
nio Sabino (Unidad Popular) (Santa Fe): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre lo normado por el artículo 
4°, incisos i), s) y t), de la ley 26.873, de 
lactancia materna (4.548-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.3946. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires) y Riestra, Antonio Sa-
bino (Unidad Popular) (Santa Fe): de ley. 
Código Electoral Nacional –ley 19.945 y 
modifi catorias–. Modifi cación del artículo 
60 sobre ofi cialización de listas (4.549-D.-
15). Asuntos Constitucionales / Justicia.

 6.3947. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba); Bur-
yaile, Ricardo (UCR) (Formosa); Bazze, 
Miguel Ángel (UCR) (Buenos Aires); Gi-
ménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza) 
y D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (En-
tre Ríos): de resolución. Expresar repudio 
por los acontecimientos de violencia y falta 
de transparencia en los comicios del 23 de 
agosto de 2015 en la provincia de Tucumán 
(4.550-D.-15). Asuntos Constitucionales.

 6.3948. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la institucionaliza-
ción y fortalecimiento de organizaciones de 
cuencas hidrográfi cas interjurisdiccionales y 
las obras y estudios realizados por cada una 
de ellas, y otras cuestiones conexas (4.552-
D.-15). Intereses Marítimos…

 6.3949. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado actual y fe-
cha de fi nalización de las obras de construc-
ción de la ruta asfaltada –145– en el límite 
fronterizo paso internacional Pehuenche 
–2.456 msn– que une el sur de la provincia 
de Mendoza con la VII Región Maule de la 
República de Chile, y otras cuestiones co-
nexas (4.553-D.-15). Transportes.

 6.3950. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el puerto multipropó-
sito de Ibicuy –provincia de Entre Ríos–, 
y otras cuestiones conexas (4.554-D.-15). 
Intereses Marítimos…

 6.3951. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut) y Esper, Laura (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de ley. Edifi cio de la 
capilla Seion, situada en la ciudad de Es-
quel, provincia del Chubut. Declárese mo-
numento histórico nacional (4.556-D.-15). 
Cultura / Relaciones Exteriores y Culto / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.3952. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut) y Esper, Laura (Frente Renovador) 
(Buenos Aires): de declaración. Expresar 
beneplácito por el 150º aniversario del des-
embarco de colonos galeses en Patagonia, 
celebrado el día 30 de julio de 2015 (4.557-
D.-15). Población y Desarrollo Humano.

 6.3953. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires): de ley. Sindicaliza-
ción de las fuerzas armadas y de las fuerzas 
de seguridad. Modifi cación de la ley 21.965 
(4.558-D.-15). Legislación del Trabajo / 
Seguridad Interior / Defensa Nacional.

 6.3954. Kosiner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta) y Canela, Susana 
Mercedes (Frente para la Victoria-PJ) (Sal-
ta): de ley. Subsidio al costo de transporte 
de productos agropecuarios de origen na-
cional cuyo establecimiento de producción 
se ubique a una distancia superior a los 
cuatrocientos (400) kilómetros respecto del 
punto de venta. Régimen (4.559-D.-15). 
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Agricultura y Ganadería / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.3955. Pastori, Luis Mario (UCR) (Misiones): de 
declaración. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara la conmemoración de los 
200 años de la recuperación de la Plaza de 
Candelaria, departamento del mismo nom-
bre, provincia de Misiones (4.560-D.-15). 
Cultura.

 6.3956. Pastori, Luis Mario (UCR) (Misiones): de 
resolución. Expresar repudio por la cons-
trucción del muro realizado por la Entidad 
Binacional Yacyretá en la costanera de la 
ciudad de Posadas, Misiones (4.561-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3957. Balcedo, María Ester (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de declaración. 
Expresar beneplácito por los logros que 
obtuvieron los deportistas argentinos que 
compitieron en los Juegos Parapanamerica-
nos 2015, realizados del 7 al 15 de agosto 
de 2015 en la ciudad de Toronto, Canadá 
(4.562-D.-15). Discapacidad.

 6.3958. Balcedo, María Ester (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de declaración. 
Expresar beneplácito por el desempeño de 
Giselle Muñoz, ganadora de la medallla de 
plata, y Elías Romero de bronce, en la es-
pecialidad de tenis adaptado, en el marco 
de los Juegos Parapanamericanos 2015, de-
sarrollados en Toronto, Canadá (4.563-D.-
15). Discapacidad.

 6.3959. Balcedo, María Ester (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de declaración. 
Expresar beneplácito por el título mundial 
de judo en la categoría de 48 kilos obte-
nido por Paula Pareto en el certamen que 
se disputa en Astana, capital de Kazajistan 
(4.564-D.-15). Deportes.

 6.3960. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Expresar pesar por el fallecimiento del ar-
tista Daniel Rabinovich, integrante del gru-
po humorístico Les Luthiers (4.566-D.-15). 
Cultura.

 6.3961. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. Ex-
presar repudio por los disturbios y la quema 
de urnas ocurridos en la provincia de Tu-
cumán el 23 de agosto de 2015, durante la 
jornada electoral provincial (4.567-D.-15). 
Asuntos Constitucionales.

 6.3962. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe); 
Schwindt, María Liliana (Frente Renova-

dor) (Buenos Aires); Spinozzi, Ricardo 
Adrián (Unión PRO) (Santa Fe); Durand 
Cornejo, Guillermo Mario (Conservador 
Popular) (Salta); Baldassi, Héctor (Unión 
PRO) (Córdoba); Laspina, Luciano An-
drés (Unión PRO) (Santa Fe) y Schmidt-
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Comisión bicameral permanente de segui-
miento y control al Poder Ejecutivo en ma-
teria de cambio climático. Creación en el 
ámbito del Congreso de la Nación (4.568-
D.-15). Recursos Naturales… / Peticiones, 
Poderes y Reglamento / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.3963. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe); 
Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe); Baldassi, Héctor (Unión PRO) 
(Córdoba); Durand Cornejo, Guillermo Ma-
rio (Conservador Popular) (Salta); Schmidt-
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) y Schwindt, 
María Liliana (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Reglamento de la Ho-
norable Cámara, modifi cación del artículo 
61 e incorporación del artículo 101 septies, 
sobre creación de la comisión permanente 
de asesoramiento: cambio climático (4.569-
D.-15). Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Recursos Naturales… / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.3964. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado de situación de la 
biodiversidad de la fauna silvestre y la caza 
deportiva o turismo cinegético en la Argen-
tina, y otras cuestiones conexas (4.570-D.-
15). Recursos Naturales…

 6.3965. Aguilar, Lino Walter (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): solicita la modifi cación del 
proyecto de ley de su autoría 8.939-D.-14, 
sobre organización y procedimiento de la 
justicia nacional del trabajo –ley 18.345–. 
Incorporación del artículo 139 bis, sobre 
preparación de la vía ejecutiva para el co-
bro de salarios, asignaciones familiares 
o rubros denominados no remunerativos, 
vencidos e impagos hasta un máximo de 
tres meses devengados (4.571-D.-15). A 
sus antecedentes, Legislación del Trabajo.

(Trámite Parlamentario N° 107.)

 6.3966. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta): de decla-
ración. Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga la inmediata anulación de los comicios 
en la provincia de Tucumán, por las serias 
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irregularidades denunciadas y se convoque 
a nuevas elecciones (4.573-D.-15). Asuntos 
Constitucionales.

 6.3967. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta): de decla-
ración. Expresar repudio por las maniobras 
fraudulentas durante los comicios provin-
ciales en Tucumán, el domingo 23 de agosto 
y la represión sufrida por los manifestantes 
(4.574-D.-15). Asuntos Constitucionales.

 6.3968. Juárez, Myrian del Valle (Frente Cívico y 
Social de Catamarca) (Catamarca); Gimé-
nez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza); 
Fernández Blanco, María Cristina (UCR) 
(Jujuy); Aguad, Oscar Raúl (UCR) (Córdo-
ba); Carrizo, María Soledad (UCR) (Cór-
doba); Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La 
Rioja); Semhan, María de las Mercedes 
(Encuentro por Corrientes) (Corrientes); 
Toledo, Susana María (UCR) (Santa Cruz) 
y Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar repudio por las ma-
niobras fraudulentas durante los comicios 
del 23 de agosto de 2015 y la represión que 
sufrió el pueblo tucumano, el 24 de agosto 
de 2015, en la ciudad capital de la provincia 
de Tucumán (4.575-D.-15). Asuntos Cons-
titucionales.

 6.3969. Sacca, Luis Fernando (UCR) (Tucumán); 
Gutiérrez, Héctor María (UCR) (Buenos 
Aires); Rogel, Fabián Dulio (UCR) (Entre 
Ríos); Toledo, Susana María (UCR) (Santa 
Cruz); Casañas, Juan Francisco (UCR) (Tu-
cumán); Portela, Agustín Alberto (UCR) 
(Corrientes); Barletta, Mario Domingo 
(UCR) (Santa Fe); Mestre, Diego Matías 
(UCR) (Córdoba); De Ferrari Rueda, Pa-
tricia (UCR) (Córdoba); Semhan, María 
de las Mercedes (Encuentro por Corrien-
tes) (Corrientes); Carrizo, María Soledad 
(UCR) (Córdoba); Fiad, Mario Raymundo 
(UCR) (Jujuy) y Fernández Blanco, María 
Cristina (UCR) (Jujuy): de resolución. Ex-
presar repudio por la represión al pueblo de 
Tucumán, el 24 de agosto de 2015, por par-
te del gobierno provincial (4.576-D.-15). 
Seguridad Interior.

 6.3970. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por 
la 52ª Fiesta Nacional de la Flor, a reali-
zarse del 26 de septiembre al 2 de octubre 
de 2015, en la ciudad Belén de Escobar, 
provincia de Buenos Aires (4.579-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.3971. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 

muestra INTA Expone Cuyo 2015, a rea-
lizarse del 4 al 6 de septiembre de 2015, 
en la provincia de San Juan (4.580-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.3972. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
realización de la Primera Jornada Interna-
cional de Biotecnologías Reproductivas 
en Equinos, a realizarse el 28 de agosto de 
2015, en Pilar, provincia de Buenos Aires 
(4.581-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.3973. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
ley. Energía diferencial para el sector agro-
pecuario. Régimen (4.582-D.-15). Agricul-
tura y Ganadería / Energía y Combustibles 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.3974. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de declaración. Expresar preocupación por 
la precariedad de las capacidades militares 
de nuestras fuerzas armadas para limitar 
y/o desalentar los despliegues armamen-
tistas de Gran Bretaña en las islas Malvi-
nas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur 
(4.583-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.3975. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre la posible utilización 
del aeropuerto de Carrasco de la Repú-
blica Oriental del Uruguay, por parte de 
aviones británicos (4.584-D.-15). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.3976. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja) 
y Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La 
Rioja): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la participación 
de la Fuerza Aérea Argentina (FAA) en el 
Operativo Escudo Norte y otras cuestiones 
conexas (4.585-D.-15). Defensa Nacional.

 6.3977. Carrizo, María Soledad (UCR) (Córdoba): 
de resolución. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara el XII Congreso Nacional 
de Derecho Político “El futuro del Estado 
de derecho”, a realizarse los días 23 y 24 de 
septiembre de 2015, en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires (4.586-D.-15). Legis-
lación General.

 6.3978. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 43º aniversario de 
la localidad de Barrancas, provincia del 
Neuquén, celebrado el 2 de agosto de 2015 
(4.587-D.-15). Población y Desarrollo Hu-
mano.
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 6.3979. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 18º aniversario de 
la localidad de Los Catutos, ubicada en la 
provincia del Neuquén, celebrado el 15 de 
agosto de 2015 (4.588-D.-15). Población y 
Desarrollo Humano.

 6.3980. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 128º aniversario de 
la localidad de Chos Malal, provincia del 
Neuquén, celebrado el 4 de agosto de 2015 
(4.589-D.-15). Población y Desarrollo Hu-
mano.

 6.3981. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 18º aniversario de la 
localidad de Covunco Abajo, ubicada en la 
provincia del Neuquén, celebrado el 15 de 
agosto de 2015 (4.590-D.-15). Población y 
Desarrollo Humano.

 6.3982. Kosiner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria - PJ) (Salta); Mendoza, Sandra 
Marcela (Frente para la Victoria - PJ) (Cha-
co); Kunkel, Carlos Miguel (Frente para la 
Victoria - PJ) (Buenos Aires); Giacomino, 
Daniel Oscar (Frente para la Victoria - PJ) 
(Córdoba); Tentor, Héctor Olindo (Fren-
te para la Victoria - PJ) (Jujuy); Recalde, 
Héctor Pedro (Frente para la Victoria - PJ) 
(Buenos Aires); Gallardo, Miriam Graciela 
(Frente para la Victoria - PJ) (Tucumán); 
Pais, Juan Mario (Frente para la Victoria - 
PJ) (Chubut); Tomas, Héctor Daniel (Frente 
para la Victoria - PJ) (San Juan); Solanas, 
Julio Rodolfo (Frente para la Victoria - PJ) 
(Entre Ríos); Cejas, Jorge Alberto (Frente 
para la Victoria - PJ) (Río Negro); Lever-
berg, Stella Maris (Frente para la Victoria 
- PJ) (Misiones) y Granados, Dulce (Fren-
te para la Victoria - PJ) (Buenos Aires): de 
resolución. Expresar repudio por los he-
chos acaecidos en la provincia de Tucumán 
(4.591-D.-15). Asuntos Constitucionales.

 6.3983. Kosiner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria - PJ) (Salta); Kunkel, Carlos Mi-
guel (Frente para la Victoria - PJ) (Buenos 
Aires); Mendoza, Sandra Marcela (Frente 
para la Victoria - PJ) (Chaco); Tentor, Héc-
tor Olindo (Frente para la Victoria - PJ) (Ju-
juy); Giacomino, Daniel Oscar (Frente para 
la Victoria - PJ) (Córdoba); Recalde, Héctor 
Pedro (Frente para la Victoria - PJ) (Buenos 
Aires); Gallardo, Miriam Graciela (Frente 
para la Victoria - PJ) (Tucumán); Solanas, 
Julio Rodolfo (Frente para la Victoria - PJ) 
(Entre Ríos); Cejas, Jorge Alberto (Frente 

para la Victoria - PJ) (Río Negro); Lever-
berg, Stella Maris (Frente para la Victoria 
- PJ) (Misiones); Tomas, Héctor Daniel 
(Frente para la Victoria - PJ) (San Juan); 
Pais, Juan Mario (Frente para la Victoria 
- PJ) (Chubut) y Granados, Dulce (Frente 
para la Victoria - PJ) (Buenos Aires): de re-
solución. Expresar solidaridad con la fami-
lia del joven Jorge Ariel Velázquez, afi liado 
al Partido de la Soberanía Popular, asesi-
nado días pasados en la provincia de Jujuy 
(4.592-D.-15). Seguridad Interior.

 6.3984. Pastori, Luis Mario (UCR) (Misiones): de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para po-
ner en funcionamiento el servicio de trenes 
que une la ciudad de Posadas, Misiones, 
Argentina, con la ciudad de Encarnación, 
República del Paraguay (4.595-D.-15). 
Transportes.

 6.3985. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la situación jurídica 
de la antigua estación de Trocha de la ciudad 
de Mercedes - provincia de Buenos Aires 
(4.596-D.-15). Transportes.

 6.3986. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la situación laboral 
de los empleados de la Administración Na-
cional de la Seguridad Social –ANSES– y 
el confl icto que provoca la interrupción, re-
traso o discontinuidad, en la atención de los 
benefi ciarios y demás ciudadanos, y otras 
cuestiones conexas (4.597-D.-15). Previsión 
y Seguridad Social.

 6.3987. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar preocupación 
por el cierre desde el año 2003 de un total 
de 2.500 estaciones de servicio (4.598-D.-
15). Energía y Combustibles.

 6.3988. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar preocupación 
por la crisis humanitaria que se desarrolla 
en Europa y Medio Oriente (4.599-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.3989. Portela, Agustín Alberto (UCR) (Corrien-
tes): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el I Congre-
so de Historia Regional de Santa Lucía de 
los Astos, a realizarse los días 4 y 5 de sep-
tiembre de 2015, en la ciudad de Santa Lu-
cía, provincia de Corrientes (4.600-D.-15). 
Cultura.
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 6.3990. Cremer de Busti, María Cristina (Unión 

por Entre Ríos) (Entre Ríos): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el 
avance en la obra de construcción del Hos-
pital Bicentenario de la ciudad de Paraná, 
provincia de Entre Ríos (4.602-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.3991. Cremer de Busti, María Cristina (Unión por 
Entre Ríos) (Entre Ríos): de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el es-
tado de avance de la obra de construcción 
de la ruta nacional 18, que atraviesa el cen-
tro de la provincia de Entre Ríos (4.603-D.-
15). Transportes.

 6.3992. Leverberg, Stella Maris (Frente para la Vic-
toria - PJ) (Misiones): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
XXXVI Fiesta Nacional del Inmigrante, a 
realizarse del 3 al 13 de septiembre de 2015 
en la ciudad de Oberá, provincia de Misio-
nes (4.604-D.-15). Población y Desarrollo 
Humano.

 6.3993. Aguad, Oscar Raúl (UCR) (Córdoba); Bur-
yaile, Ricardo (UCR) (Formosa) y Gimé-
nez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza): 
de ley. Código Electoral Nacional –ley 
19.945 y modifi catorias–. Modifi caciones, 
sobre boleta única (4.605-D.-15). Asuntos 
Constitucionales / Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.3994. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido So-
cialista) (Buenos Aires); Barchetta, Omar 
Segundo (Partido Socialista) (Santa Fe); 
Rasino, Élida Elena (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Zabalza, Juan Carlos (Partido 
Socialista) (Santa Fe) y Cuccovillo, Ricar-
do Oscar (Partido Socialista) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar repudio por la 
represión al pueblo de Tucumán, el 24 de 
agosto de 2015, por parte de las fuerzas de 
seguridad de esa provincia (4.607-D.-15). 
Seguridad Interior.

 6.3995. Cobos, Julio César Cleto (UCR) (Mendo-
za): de ley. Tabaco –ley 26.687–. Modifi ca-
ción del artículo 10, sobre empaque e inclu-
sión de un mensaje sanitario (4.608-D.-15). 
Industria / Acción Social y Salud Pública.

 6.3996. Cobos, Julio César Cleto (UCR) (Mendo-
za): de ley. Tránsito –ley 24.449–. Incor-
poración del inciso z) al artículo 48, sobre 
prohibición de conducir fumando cigarros, 
cigarrillos, puros, pipas y otros. Modifi ca-
ciones a la ley 26.687, de tabaco (4.609-

D.-15). Transportes / Acción Social y Salud 
Pública.

 6.3997. Ortiz Correa, Marcia Sara María (Frente 
para la Victoria - PJ) (Catamarca): de de-
claración. Expresar beneplácito por el 194º 
aniversario de la autonomía de la provincia 
de Catamarca, a celebrarse el 25 de agosto 
de 2015 (4.610-D.-15). Población y Desa-
rrollo Humano.

 6.3998. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por el 
XXXVIII Congreso Argentino de Produc-
ción Animal, a realizarse del 23 al 25 de 
septiembre de 2015, en la ciudad de Santa 
Rosa, provincia de La Pampa (4.611-D.-
15). Agricultura y Ganadería.

 6.3999. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de declaración. Expresar preocupación 
por el paulatino descenso del área sembra-
da de trigo, que se viene produciendo año 
a año en forma sostenida (4.612-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4000. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
muestra Hotelga 2015, a realizarse del 1º 
al 3 de septiembre de 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.613-D.-15). 
Turismo.

 6.4001. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
realización de la muestra envase Alimen-
tek 2015, realizada del 4 al 7 de agosto de 
2015 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.614-D.-15). Industria.

 6.4002. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
declaración. Expresar preocupación por la 
situación originada en el rubro de la maqui-
naria agrícola (4.615-D.-15). Industria.

 6.4003. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
XV Conferencia Panamericana de Mecáni-
ca de Suelos e Ingeniería Geotécnica –XV 
PCSMGE–, a realizarse del 15 al 18 de no-
viembre de 2015 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.616-D.-15). Recursos 
Naturales…

 6.4004. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por 
las VII Jornadas de Economía Ecológica, a 
realizarse del 9 al 12 de noviembre de 2015 
en la región del Alto Valle del Río Negro y 
Neuquén (4.617-D.-15). Recursos Natura-
les…
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 6.4005. Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe); Scaglia, Gisela (Unión PRO) 
(Santa Fe); Durand Cornejo, Guillermo 
Mario (Conservador Popular) (Salta); Bal-
dassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba); Las-
pina, Luciano Andrés (Unión PRO) (Santa 
Fe) y Cáceres, Eduardo Augusto (Unión 
PRO) (San Juan): de declaración. Expresar 
repudio por la represión ejercida por las 
fuerzas policiales de la provincia de Tu-
cumán, en ocasión de las manifestaciones 
realizadas por la ciudadanía en la plaza In-
dependencia de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, el 24 de agosto de 2015 (4.618-
D.-15). Seguridad Interior.

 6.4006. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za); Buryaile, Ricardo (UCR) (Formosa); 
Juárez, Myrian del Valle (Frente Cívico y 
Social de Catamarca) (Catamarca); Oliva-
res, Héctor Enrique (UCR) (La Rioja) y 
Aguad, Oscar Raúl (UCR) (Córdoba): de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la desnutrición y mortalidad 
infantil en la Argentina (4.619-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.4007. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za); Juárez, Myrian del Valle (Frente Cívico 
y Social de Catamarca) (Catamarca); Bur-
yaile, Ricardo (UCR) (Formosa); Olivares, 
Héctor Enrique (UCR) (La Rioja) y Aguad, 
Oscar Raúl (UCR) (Córdoba): de ley. Es-
tablecimiento del plazo para la reglamen-
tación de las leyes (4.631-D.-15). Asuntos 
Constitucionales.

 6.4008. Tomassi, Néstor Nicolás (Frente para la 
Victoria - PJ) (Catamarca): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el libro Mas allá del muro.  Diálogo entre 
un musulmán, un rabino y un cristiano, de 
autoría del sacerdote jesuita Antonio Spa-
daro (4.632-D.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.4009. Tomassi, Néstor Nicolás (Frente para la 
Victoria - PJ) (Catamarca): de resolución. 
Expresar beneplácito por la reciente ins-
cripción de seis nuevas variedades de nogal 
–Juglans regia l– aprobada por el Instituto 
Nacional de Semillas –INASE– (4.633-D.-
15). Agricultura y Ganadería.

 6.4010. Perotti, Omar Ángel (Frente para la Victo-
ria - PJ) (Santa Fe): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara las jor-
nadas “El suelo en el ambiente”, a realizar-
se los días 3 y 4 de septiembre de 2015 en 

Rafaela, provincia de Santa Fe (4.634-D.-
15). Recursos Naturales…

 6.4011. Perotti, Omar Ángel (Frente para la Victo-
ria - PJ) (Santa Fe): de resolución. Declarar 
de interés el 100º aniversario de la Escuela 
de Educación Técnico Profesional N° 460 
“Guillermo Lehmann”, creada e inaugura-
da en 1915, en la ciudad de Rafaela, provin-
cia de Santa Fe (4.635-D.-15). Educación.

 6.4012. Castro, Sandra Daniela (Frente para la Vic-
toria - PJ) (San Juan): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el II 
Encuentro Nacional de Organizaciones So-
ciales para la Prevención de las Adicciones, 
a realizarse los días 11 y 12 de septiembre 
de 2015 en la ciudad de Rawson, provincia 
de San Juan (4.636-D.-15). Prevención de 
Adicciones…

 6.4013. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad de Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el simposio “Cartas sobre la mesa; drogas 
y narcotráfi co, tendencias y presentación 
del problema”, a realizarse el 28 de agosto 
de 2015 en el hotel Rochester, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.637-D.-15). 
Prevención de Adicciones…

 6.4014. Pradines, Roberto Arturo (Demócrata de 
Mendoza) (Mendoza): de resolución. Pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
realidad económicofi nanciera y de produc-
ción de la empresa Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Sociedad Anónima –YPF S.A.– 
(4.638-D.-15). Energía y Combustibles.

 6.4015. Kroneberger, Daniel Ricardo (UCR) 
(La Pampa) y Torroba, Francisco Javier 
(UCR) (La Pampa): de resolución. Pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la situación del puente ferroviario La Cla-
rita, ubicado entre las estaciones Andrés 
Vacarezza –Alberti– y Benítez así como 
también acerca del restablecimiento del 
servicio ferroviario que une General Pico, 
en la provincia de La Pampa, con la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires (4.639-
D.-15). Transportes.

 6.4016. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria - PJ) (Chaco): de decla-
ración. Expresar beneplácito por la XV 
Fiesta Internacional de Pesca del Dorado 
con Devolución, a realizarse los días 12 y 
13 de septiembre de 2015, en la localidad 
de la Isla del Cerrito, provincia del Chaco 
(4.640-D.-15). Deportes.
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 6.4017. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 

para la Victoria - PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 88º aniversario de la fun-
dación de la localidad de La Escondida, 
provincia del Chaco, a celebrarse el 29 de 
septiembre de 2015 (4.641-D.-15). Pobla-
ción y Desarrollo Humano.

 6.4018. Martínez Campos, Gustavo José (Fren-
te para la Victoria - PJ) (Chaco); Pedrini, 
Juan Manuel (Frente para la Victoria - PJ) 
(Chaco); Barreto, Jorge Rubén (Frente para 
la Victoria - PJ) (Entre Ríos); Maldonado, 
Víctor Hugo (UCR) (Chaco); Mendoza, 
Sandra Marcela (Frente para la Victoria - 
PJ) (Chaco); Rubín, Carlos Gustavo (Frente 
para la Victoria - PJ) (Corrientes); Donkin, 
Carlos Guillermo (Frente para la Victoria - 
PJ) (Formosa); Soto, Gladys Beatriz (Fren-
te para la Victoria - PJ) (Chaco); Mongeló, 
José Ricardo (Frente para la Victoria - PJ) 
(Chaco); Lotto, Inés Beatriz (Frente para la 
Victoria - PJ) (Formosa); Perroni, Ana Ma-
ría (Frente para la Victoria - PJ) (Corrien-
tes) y Díaz Roig, Juan Carlos (Frente para 
la Victoria - PJ) (Formosa): de ley. Promo-
ción de la industria naval argentina. Régi-
men (4.642-D.-15). Intereses Marítimos… 
/ Industria / Presupuesto y Hacienda.

 6.4019. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria - PJ) (Chaco); Mendoza, 
Sandra Marcela (Frente para la Victoria - 
PJ) (Chaco); Pedrini, Juan Manuel (Fren-
te para la Victoria - PJ) (Chaco); Barreto, 
Jorge Rubén (Frente para la Victoria - PJ) 
(Entre Ríos); Díaz Roig, Juan Carlos (Fren-
te para la Victoria - PJ) (Formosa); Rubín, 
Carlos Gustavo (Frente para la Victoria - 
PJ) (Corrientes); Donkin, Carlos Guillermo 
(Frente para la Victoria - PJ) (Formosa); 
Soto, Gladys Beatriz (Frente para la Victo-
ria - PJ) (Chaco); Lotto, Inés Beatriz (Frente 
para la Victoria - PJ) (Formosa); Mongeló, 
José Ricardo (Frente para la Victoria - PJ) 
(Chaco); Perroni, Ana María (Frente para 
la Victoria - PJ) (Corrientes) y Maldonado, 
Víctor Hugo (UCR) (Chaco): de ley. De-
sarrollo sustentable de la marina mercante 
nacional. Régimen especial (4.643-D.-
15). Intereses Marítimos… / Transportes / 
Asuntos Constitucionales / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4020. Camaño, Graciela (Frente Renovador) 
(Buenos Aires): de declaración. Expresar 
repudio por los hechos acontecidos el 23 
de agosto de 2015 en las elecciones para 

gobernador de la provincia de Tucumán 
(4.644-D.-15). Asuntos Constitucionales.

 6.4021. Camaño, Graciela (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires): de declaración. Expresar repudio 
por el homicidio del militante de la Unión 
Cívica Radical –UCR–, Jorge Ariel Veláz-
quez, ocurrido el 19 de agosto de 2015 en la 
provincia de Jujuy (4.645-D.-15). Seguridad 
Interior.

 6.4022. Massa, Sergio Tomás (Frente Renovador) 
(Buenos Aires) y Camaño, Graciela (Frente 
Renovador) (Buenos Aires): de ley. Código 
Aeronáutico (ley 17.285). Modifi cación del 
artículo 24, sobre violaciones del espacio aé-
reo por parte de aeronaves públicas o priva-
das, nacionales o extranjeras, de derribo de 
aviones y protección aérea de las fronteras 
del territorio nacional e incorporación del 
artículo 36 bis sobre consideración de aero-
nave hostil (4.646-D.-15). Asuntos Consti-
tucionales / Defensa Nacional / Legislación 
Penal.

 6.4023. Bregman, Myriam (PTS - Frente de Iz-
quierda) (Buenos Aires); Del Caño, Nico-
lás (PTS - Frente de Izquierda) (Mendoza); 
Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos 
Aires); Donda Pérez, Victoria Analía (Li-
bres del Sur) (Buenos Aires); López, Pa-
blo Sebastián (Frente de Izquierda y de los 
Trabajadores) (Salta); Argumedo, Alcira 
Susana (Proyecto Sur - UNEN) (Ciudad 
de Buenos Aires); Villata, Graciela Susana 
(Frente Cívico - Córdoba) (Córdoba); Mo-
yano, Juan Facundo (Frente Renovador) 
(Buenos Aires) y Barletta, Mario Domin-
go (UCR) (Santa Fe): de resolución. Ex-
presar repudio por la represión sufrida por 
los trabajadores del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial –INTI–, por parte de 
la Policía Federal el 6 de agosto de 2015 
(4.648-D.-15). Seguridad Interior.

 6.4024. Redczuk, Oscar Felipe (Frente para la Victo-
ria - PJ) (Misiones): de declaración. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el III 
Encuentro Nacional “Pensar Nuestra Améri-
ca - Trabajo, Educación y Cultura”, hacia la 
Segunda Reforma Universitaria, a realizarse 
los días 18 y 19 de septiembre de 2015 en la 
provincia de Misiones (4.649-D.-15). Edu-
cación.

(Trámite Parlamentario N° 108.)

 6.4025. Cabandié, Juan (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res); Ianni, Ana María (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Cruz); Cleri, Mar-
cos (Frente para la Victoria-PJ) (San-



336 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

ta Fe); Ortiz, Mariela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Jujuy) y Mendoza, May-
ra Soledad (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de declaración. Expresar 
beneplácito por la sanción de la resolución 
527/15 de la Agencia Nacional de Aviación 
Civil, por la cual se establece el reglamento 
provisional de los vehículos aéreos no tri-
pulados (4.651-D.-15). Transportes.

 6.4026. Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe); Scaglia, Gisela (Unión PRO) 
(Santa Fe), y Laspina, Luciano Andrés 
(Unión PRO) (Santa Fe): de resolución. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga incor-
porar en el proyecto de ley de presupuesto 
nacional 2016 las partidas para el fi nancia-
miento de diversas obras (4.652-D.-15). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4027. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de ley. Ob-
servatorio Federal de la Patologización y 
Medicalización de Niños, Niñas y Ado-
lescentes. Creación (4.653-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública / Familia… / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4028. Fernández Sagasti, Anabel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Mendoza); Abraham, Alejan-
dro (Frente para la Victoria-PJ) (Mendo-
za); Gaillard, Ana Carolina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos) y Carmona, Gui-
llermo Ramón (Frente para la Victoria-PJ) 
(Mendoza): de ley. Cuotas y aranceles de 
universidades privadas. Régimen regulato-
rio (4.654-D.-15). Educación / Legislación 
General.

 6.4029. Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Troiano, 
Gabriela Alejandra (Partido Socialista) 
(Buenos Aires); Linares, María Virginia 
(GEN) (Buenos Aires); Solá, Felipe Car-
los (Frente Renovador) (Buenos Aires); 
Lousteau, Martín (Suma+UNEN) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Toledo, Su-
sana María (UCR) (Santa Cruz); López, 
Pablo Sebastián (Frente de Izquierda y de 
los Trabajadores) (Salta); Ciciliani, Ali-
cia Mabel (Partido Socialista) (Santa Fe); 
Villata, Graciela Susana (Frente Cívico-
Córdoba) (Córdoba); Garrido, Manuel 
(UCR) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Rossi, Blanca Araceli (Unión por 
Córdoba) (Córdoba) y Giménez, Patricia 
Viviana (UCR) (Mendoza): de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la implementación del Plan Nacional 
de Acción para la Prevención, Asisten-

cia y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres –ley 26.485– (4.655-D.-15).
Familia…

 6.4030. Risko, Silvia Lucrecia (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de ley. Programa Na-
cional de Asistencia a Varones Agresores. 
Creación (4.656-D.-15). Justicia / Fami-
lia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.4031. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la cesión de un 
sector de Puerto Nuevo de Buenos Aires 
para uso extraportuario (4.659-D.-15). In-
tereses Marítimos…

 6.4032. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la participación 
nacional en los organismos de coordinación 
de los recursos hídricos que se comparten 
con los países del Cono Sur, y otras cues-
tiones conexas (4.660-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.4033. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las fuertes multas 
por supuesta cartelización en los precios de 
venta que se fi jaron mediante resolución 
Secretaría de Comercio 271/14, y otras 
cuestiones conexas (4.661-D.-15). Comer-
cio.

 6.4034. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las 1.514 multas 
aplicadas por el Instituto Nacional de Viti-
vinicultura durante el año 2014 y la reali-
zación de una auditoría independiente ante 
las cuestionadas cifras publicadas (4.662-
D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4035. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la situación operati-
va del Organismo Regulador de Seguridad 
de Presas –ORSEP–, y otras cuestiones co-
nexas (4.663-D.-15). Energía y Combusti-
bles.

 6.4036. Gervasoni, Lautaro (Frente para la Victoria-
PJ) (Entre Ríos); Elorriaga, Osvaldo Enrique 
(Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos); 
Barreto, Jorge Rubén (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos) y Gaillard, Ana Carolina 
(Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara el Congreso Internacional de 
Jurisdicción Universal en el Siglo XXI, a 
realizarse los días 9 y 10 de septiembre de 
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2015 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.664-D.-15). Derechos Humanos y 
Garantías.

 6.4037. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) y Schmidt 
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de declara-
ción. Expresar pesar por el fallecimiento 
de Jorge Ariel Velázquez el 19 de agosto de 
2015, en la ciudad de San Pedro, provincia 
de Jujuy (4.665-D.-15). Seguridad Interior.

 6.4038. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Spinozzi, 
Ricardo Adrián (Unión PRO) (Santa Fe); 
Schmidt Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y Cá-
ceres, Eduardo Augusto (Unión PRO) (San 
Juan): de resolución. Pedido de informes 
verbales ante la Honorable Cámara, al se-
cretario de Seguridad de la Nación, doctor 
Sergio Berni, sobre el rol de la Prefectura 
Naval Argentina en una supuesta custodia 
paralela del fi scal fallecido Alberto Nisman 
(4.666-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Seguridad Interior.

 6.4039. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Spinozzi, 
Ricardo Adrián (Unión PRO) (Santa Fe) y 
Schmidt Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
ley. Defensa Nacional –ley 23.554–. Mo-
difi caciones (4.667-D.-15). Defensa Nacio-
nal / Seguridad Interior.

 6.4040. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por la actuación del atleta ar-
gentino Braian Toledo, en el último mun-
dial de atletismo desarrollado en la ciudad 
de Beijing –China– (4.668-D.-15). Depor-
tes.

 6.4041. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por el otorgamiento a la docto-
ra Vera Alejandra Álvarez del Premio Estí-
mulo a Jóvenes Científi cos de la fundación 
Bunge y Born, por la calidad de sus contri-
buciones en el área de materiales nanocom-
puestos (4.669-D.-15). Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva.

 6.4042. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por el otorgamiento del premio 
fundación Bunge y Born, correspondiente 
al año 2015, en ingeniería de procesos, a 
la doctora Noemi Zaritzky, sobre diversos 
problemas vinculados con la alimentación 

que afectan a la salud (4.670-D.-15). Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva.

 6.4043. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el III Congreso Internacional de Discapaci-
dad, realizado los días 19 y 20 de agosto de 
2015 en Resistencia, provincia del Chaco 
(4.671-D.-15). Discapacidad.

 6.4044. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
I Congreso Internacional Infancias, Forma-
ción Docente y Educación Infantil, a rea-
lizarse los días 20 y 21 de agosto de 2015 
en la ciudad de Resistencia, provincia del 
Chaco (4.672-D.-15). Educación.

 6.4045. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
Jornada sobre Aportes de los Laboratorios 
Forenses a las Investigaciones Criminales, 
a realizarse el 21 de agosto de 2015 en la 
ciudad de Corrientes (4.673-D.-15). Justi-
cia.

 6.4046. Soria, María Emilia (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Río Negro); Tomas, Héctor Daniel 
(Frente para la Victoria-PJ) (San Juan); 
Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes); Ziebart, Cris-
tina Isabel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Chubut); Gagliardi, Josué (Frente para 
la Victoria-PJ) (Río Negro); Pedrini, Juan 
Manuel (Frente para la Victoria-PJ) (Cha-
co); Elorriaga, Osvaldo Enrique (Frente 
para la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Kunkel, 
Carlos Miguel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Donkin, Carlos Guillermo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Formosa); Ko-
siner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta); Lotto, Inés Beatriz 
(Frente para la Victoria-PJ) (Formosa); 
San Martín, Adrián (Mov. Pop. Neuquino) 
(Neuquén); Bedano, Nora Esther (Frente 
para la Victoria-PJ) (Córdoba); Cejas, Jor-
ge Alberto (Frente para la Victoria-PJ) (Río 
Negro) y Bernabey, Ramón Ernesto (Frente 
para la Victoria-PJ) (Córdoba): de ley. Ré-
gimen especial de jubilaciones y pensiones 
para el personal profesional que preste ser-
vicios en efectores públicos y privados de 
la salud nacionales, o aquellos provincia-
les, de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res o municipal. Institúyase (4.674-D.-15). 
Previsión y Seguridad Social / Presupuesto 
y Hacienda.
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 6.4047. Barchetta, Omar Segundo (Partido So-
cialista) (Santa Fe); Rasino, Élida Elena 
(Partido Socialista) (Santa Fe); Zabalza, 
Juan Carlos (Partido Socialista) (Santa 
Fe) y Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido 
Socialista) (Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la Conferencia Regional “El desarrollo 
rural en América Latina y el Caribe: logros, 
retos y perspectivas”, a realizarse los días 
3 y 4 de septiembre de 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.675-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4048. Pradines, Roberto Arturo (Demócrata de 
Mendoza) (Mendoza): de ley. Previsión 
social, apoderados y gestores –ley 17.040–. 
Modifi caciones sobre representación de los 
afi liados ante organismos nacionales de 
previsión social (4.676-D.-15). Previsión y 
Seguridad Social / Legislación Penal.

 6.4049. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) y Schmidt 
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre lo expresado en el anexo I del decreto 
1.311/15, de Agencia Federal de Inteligen-
cia, y otras cuestiones conexas (4.677-D.-
15). Asuntos Constitucionales.

 6.4050. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el Congreso Regional de Historia Jesuítica-
Guaraní, a realizarse el día 4 de septiembre 
de 2015 en la ciudad de Loreto, provincia de 
Corrientes (4.678-D.-15). Cultura.

 6.4051. Perroni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Corrientes); Marcópulos, Juan Fernan-
do (Frente para la Victoria-PJ) (Corrientes); 
Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Corrientes); Parrilli, Nanci María 
Agustina (Frente para la Victoria-PJ) (Neu-
quén); Gallardo, Miriam Graciela (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Tucumán) y Gill, 
Martín Rodrigo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Córdoba): de resolución. Expresar bene-
plácito por la trayectoria literaria y pastoral 
del sacerdote correntino Rolando Camozzi 
Barrios (4.680-D.-15). Relaciones Exterio-
res y Culto.

 6.4052. García, Andrea Fabiana (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires); Kunkel, Carlos 
Miguel (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires); Guccione, José Daniel (Frente 
para la Victoria-PJ) (Misiones); Oporto, 
Mario Néstor (Frente para la Victoria-PJ) 

(Buenos Aires); Domínguez, Julián Andrés 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res); Gaillard, Ana Carolina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos); Martínez, Oscar 
Anselmo (Movimiento Solidario Popular) 
(Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur); Segarra, Adela Rosa (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Ha-
rispe, Gastón (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Granados, Dulce (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Pe-
rroni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Corrientes); Gagliardi, Josué (Frente 
para la Victoria-PJ) (Río Negro); Ziebart, 
Cristina Isabel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Chubut) y Marcópulos, Juan Fernando 
(Frente para la Victoria-PJ) (Corrientes): de 
ley. Sistema nacional de equipos básicos de 
salud con el objeto de fortalecer la estrate-
gia de la atención primaria de la salud en la 
República Argentina. Creación (4.681-D.-
15). Acción Social y Salud Pública / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4053. Schmidt Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
declaración. Expresar beneplácito por la rea-
lización de los XX Juegos Mundiales para 
Deportistas Trasplantados, a realizarse del 
23 al 30 de agosto de 2015 en la ciudad de 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires 
(4.684-D.-15). Deportes.

 6.4054. Schmidt Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara la Conferencia Mundial Hols-
tein 2016 y la Expo Holando 2016, a reali-
zarse del 28 de marzo al 3 de abril de 2016 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(4.685-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4055. Schmidt Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara la II Edición del Premio Na-
cional Madre Emprendedora del 6 de julio 
al 11 de septiembre del 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.686-D.-15). 
Familia…

 6.4056. Díaz Roig, Juan Carlos (Frente para la 
Victoria-PJ) (Formosa): de resolución. 
Expresar beneplácito por las XIV Jorna-
das Ferroportuarias Luis Manuel Domín-
guez, organizadas por la Asociación del 
Personal de Dirección de Ferrocarriles 
Argentinos, Administración General de 
Puertos y Puertos Argentinos –APDFA–, 
realizadas del 11 al 13 de agosto de 2015 
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en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(4.687-D.-15). Transportes.

(Trámite Parlamentario N° 109.)

 6.4057. Tomas, Héctor Daniel (Frente para la 
Victoria-PJ) (San Juan): de ley. Ser-
vicios de comunicaciones móviles
–ley 25.891–. Modifi caciones sobre co-
mercialización y creación del registro de 
teléfonos móviles vinculados a un delito 
(4.688-D.-15). Comunicaciones… / Justi-
cia / Presupuesto y Hacienda.

 6.4058. D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos); Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba), y 
Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza): 
de ley. Cobertura transitoria de cargos de ma-
gistrados y funcionarios del Poder Judicial de 
la Nación. Régimen (4.689-D.-15). Justicia.

 6.4059. D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos); Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba); 
De Ferrari Rueda, Patricia (UCR) (Córdo-
ba), y Giménez, Patricia Viviana (UCR) 
(Mendoza): de ley. Código Electoral Na-
cional –ley 19.945–. Modifi caciones sobre 
boleta única (4.690-D.-15). Asuntos Cons-
titucionales / Justicia / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4060. Pastoriza, Mirta Ameliana (Frente Cívico 
por Santiago) (Santiago del Estero); Ruiz, 
Aída Delia (Frente Cívico por Santiago) 
(Santiago del Estero); Juárez, Manuel 
Humberto (Frente Cívico por Santiago) 
(Santiago del Estero); Navarro, Graciela 
(Frente Cívico por Santiago) (Santiago del 
Estero); Herrera, José Alberto (Frente Cí-
vico por Santiago) (Santiago del Estero); 
Oliva, Cristian Rodolfo (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero), y Abdala 
de Matarazzo, Norma Amanda (Frente Cí-
vico por Santiago) (Santiago del Estero): de 
ley. Moneda del centenario del primer go-
bierno democrático elegido por la voluntad 
popular. Se dispone su acuñación (4.692-
D.-15). Finanzas / Presupuesto y Hacienda.

 6.4061. Pastoriza, Mirta Ameliana (Frente Cívico 
por Santiago) (Santiago del Estero); Ruiz, 
Aída Delia (Frente Cívico por Santiago) 
(Santiago del Estero); Juárez, Manuel 
Humberto (Frente Cívico por Santiago) 
(Santiago del Estero); Navarro, Graciela 
(Frente Cívico por Santiago) (Santiago del 
Estero); Herrera, José Alberto (Frente Cívi-
co por Santiago) (Santiago del Estero); Ab-
dala de Matarazzo, Norma Amanda (Frente 
Cívico por Santiago) (Santiago del Estero), 
y Oliva, Cristian Rodolfo (Frente Cívico 
por Santiago) (Santiago del Estero): de ley. 

Leyenda “Bicentenario de la patria 1816-
2016”. Inclusión en productos comestibles 
argentinos (4.693-D.-15). Industria / Co-
mercio.

 6.4062. Pastoriza, Mirta Ameliana (Frente Cívico 
por Santiago) (Santiago del Estero); Ruiz, 
Aída Delia (Frente Cívico por Santiago) 
(Santiago del Estero); Juárez, Manuel 
Humberto (Frente Cívico por Santiago) 
(Santiago del Estero); Navarro, Graciela 
(Frente Cívico por Santiago) (Santiago del 
Estero); Herrera, José Alberto (Frente Cí-
vico por Santiago) (Santiago del Estero); 
Oliva, Cristian Rodolfo (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero), y Abdala 
de Matarazzo, Norma Amanda (Frente Cí-
vico por Santiago) (Santiago del Estero): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
creación del Juzgado de Violencia Familiar 
y contra la Mujer, en la provincia de Santia-
go del Estero (4.694-D.-15). Justicia.

 6.4063. Pastoriza, Mirta Ameliana (Frente Cívico 
por Santiago) (Santiago del Estero); Ruiz, 
Aída Delia (Frente Cívico por Santiago) 
(Santiago del Estero); Juárez, Manuel 
Humberto (Frente Cívico por Santiago) 
(Santiago del Estero); Navarro, Graciela 
(Frente Cívico por Santiago) (Santiago del 
Estero); Herrera, José Alberto (Frente Cí-
vico por Santiago) (Santiago del Estero); 
Oliva, Cristian Rodolfo (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero), y Abdala 
de Matarazzo, Norma Amanda (Frente Cí-
vico por Santiago) (Santiago del Estero): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara el libro Honrar la vida, del 
escritor santiagueño Roque Roberto Villa-
vicencio (4.695-D.-15). Cultura.

 6.4064. Madera, Teresita (Frente para la Victoria-
PJ) (La Rioja), y Herrera, Griselda Noemí 
(Frente para la Victoria-PJ) (La Rioja): de 
declaración. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara el III Congreso Internacio-
nal de Responsabilidad Social bajo el lema 
“Federalismo responsable con eje en la em-
pleabilidad”, a realizarse los días 10 y 11 de 
setiembre de 2015, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.696-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 6.4065. Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Donda Pérez, Victoria Analía 
(Libres del Sur) (Buenos Aires); Peralta, 
Fabián Francisco (GEN) (Santa Fe); Daer, 
Héctor Ricardo (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires); Rasino, Élida Elena (Partido 
Socialista) (Santa Fe); Villata, Graciela 
Susana (Frente Cívico-Córdoba) (Córdo-
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ba); Barchetta, Omar Segundo (Partido So-
cialista) (Santa Fe), y Barletta, Mario Do-
mingo (UCR) (Santa Fe): de ley. Instituto 
Nacional de Lechería. Creación (4.697-D.-
15). Agricultura y Ganadería / Comercio / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4066. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con las trabas aduaneras 
que complican el ingreso del farmaco My-
soline –monodroga primidona– (4.698-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

 6.4067. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la probable puesta en 
marcha del servicio ferroviario que unirá las 
ciudades de Posadas, provincia de Misiones, 
República Argentina, con Encarnación y 
Asunción, República del Paraguay, y otras 
cuestiones conexas (4.699-D.-15). Trans-
portes.

 6.4068. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el despido de trabajadores 
de la empresa Paraná Metal S.A., de Villa 
Constitución, provincia de Santa Fe (4.700-
D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4069. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la situación de la 
empresa de capitales chinos Gezhouba En-
gineering Company Ltd., que se encuentra 
efectuando el manejo hídrico del río Santa 
Cruz, y otras cuestiones conexas (4.701-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4070. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la XXVII Expo-
sición del Libro Católico “Buenos libros 
para crecer en familia”, a realizarse del 31 
de agosto al 13 de septiembre de 2015 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.702-
D.-15). Cultura.

 6.4071. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara la LII Fiesta Nacional de 
la Flor, a realizarse del 26 de septiembre al 12 
de octubre de 2015 en la ciudad de Belén de 
Escobar, provincia de Buenos Aires (4.703-
D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4072. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga los estudios de factibi-

lidad e impacto ambiental para la navega-
bilidad del río Salado (4.704-D.-15). Inte-
reses Marítimos…

 6.4073. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para efectuar una protesta ante el gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y los organismos internacionales 
pertinentes con motivo de la futura instala-
ción en las islas Malvinas de un nuevo sis-
tema de radares tridimensionales Giraffe de 
tecnología sueca producidos por la empresa 
Saab (4.705-D.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.4074. Zabalza, Juan Carlos (Partido Socialista) 
(Santa Fe): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para normalizar la atención al público de 
las delegaciones de la Administración Na-
cional de la Seguridad Social –ANSES– en 
la provincia de Santa Fe (4.706-D.-15). 
Previsión y Seguridad Social.

(Trámite Parlamentario Nº 110.)

 6.4075. Peralta, Fabián Francisco (GEN) (Santa Fe) 
y Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe): de resolución. Expresar bene-
plácito por la labor realizada de la Asocia-
ción para la Inclusión de las Personas con 
Síndrome de Down de Rosario –AISDRO– 
que trabaja en la integración de niños con 
síndrome de Down en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe (4.715-D.-15). Dis-
capacidad.

 6.4076. Peralta, Fabián Francisco (GEN) (Santa Fe) 
y Zabalza, Juan Carlos (Partido Socialista) 
(Santa Fe): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la circular AG 
2/2015 de la Dirección Nacional de Viali-
dad por la cual se suspenden los trámites 
licitatorios de obras en rutas y caminos 
(4.716-D.-15). Transportes.

 6.4077. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Expresar preocupación por la situación 
que atraviesa radio LT6 Radio Goya AM 
1200, de la localidad de Goya, provincia 
de Corrientes, la cual será rematada el día 
2 de septiembre de 2015 (4.717-D.-15). 
Comunicaciones…

 6.4078. Brown, Carlos Ramón (FE) (Buenos Ai-
res), Salino, Fernando Aldo (Compromiso 
Federal) (San Luis), Asseff, Alberto Emilio 
(UNIR) (Buenos Aires), Juárez, Myrian del 
Valle (Frente Cívico y Social de Catamarca) 
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(Catamarca), Bianchi, Ivana María (Com-
promiso Federal) (San Luis), Müller, Edgar 
Raúl (Compromiso Federal) (Córdoba) y 
Arenas, Berta Hortensia (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de ley. Fideicomiso de 
infraestructura hídrica: se dispone un aporte 
extraordinario del Tesoro nacional (4.718-
D.-15). Presupuesto y Hacienda / Obras Pú-
blicas.

 6.4079. Brown, Carlos Ramón (FE) (Buenos Ai-
res), Bianchi, Ivana María (Compromiso 
Federal) (San Luis), Juárez, Myrian del Va-
lle (Frente Cívico y Social de Catamarca) 
(Catamarca), Müller, Edgar Raúl (Compro-
miso Federal) (Córdoba), Salino, Fernando 
Aldo (Compromiso Federal) (San Luis), 
Arenas, Berta Hortensia (Compromiso Fe-
deral) (San Luis) y Asseff, Alberto Emilio 
(UNIR) (Buenos Aires): de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la gra-
ve situación de las actividades agroindus-
triales (4.719-D.-15). Agricultura y Gana-
dería.

 6.4080. Donkin, Carlos Guillermo (Frente para 
la Victoria-PJ) (Formosa): de resolución. 
Sesiones de la Honorable Cámara. Imple-
mentar el subtitulado de acceso opcional 
(4.720-D.-15). Peticiones, Poderes y Re-
glamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.4081. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de ley. Venta de 
bebidas energizantes. Régimen (4.721-D.-
15). Prevención de Adicciones… /Acción 
Social y Salud Pública/ Comercio.

 6.4082. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de resolución. 
Expresar preocupación por la presencia in-
justifi cada del avión presidencial el día 23 de 
agosto de 2015 en la provincia de Tucumán 
(4.722-D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.4083. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de resolución. 
Expresar preocupación por las multas y 
disposición de radares ilegales existentes 
en las rutas nacionales de nuestro país 
(4.723-D.-15). Transportes.

 6.4084. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de resolución. 
Expresar preocupación por la difícil situa-
ción que enfrentan los productores agríco-
las del Noroeste Argentino (4.724-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4085. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Corrientes) y Marcópulos, Juan 

Fernando (Frente para la Victoria-PJ) (Co-
rrientes): de declaración. Expresar preocu-
pación por el remate de las históricas ins-
talaciones de la radio LT 6 Genaro Berón 
de Astrada de la ciudad de Goya, provincia 
de Corrientes (4.725-D.-15). Comunicacio-
nes…

 6.4086. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Espectáculos deportivos 
–ley 23.184–. Modifi caciones sobre aso-
ciación ilícita deportiva (4.727-D.-15). 
Deportes / Legislación Penal.

 6.4087. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Boleta electoral única 
complementaria. Régimen (4.728-D.-15). 
Asuntos Constitucionales / Justicia / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.4088. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Cuestiones limítrofes pen-
dientes entre provincias. Establecer su so-
lución en el término de 360 días (4.729-D.-
15). Asuntos Constitucionales.

 6.4089. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas a la probable adjudicación 
de las apuestas en línea de fútbol local y 
del canal de TV de la Asociación del Fút-
bol Argentino –AFA– al empresario señor 
Cristóbal López, titular del grupo Indalo, 
a través de su socio en la productora Ideas 
del Sur S.A., señor Marcelo Hugo Tinelli 
(4.730-D.-15). Deportes.

 6.4090. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la situación del frigo-
rífi co Néstor C. Kirchner, de la ciudad de 
Ceres, provincia de Santa Fe, que actual-
mente se encuentra cerrado, inactivo y sin 
producción (4.731-D.-15). Agricultura y 
Ganadería.

 6.4091. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la investigación rea-
lizada en los Estados Unidos de América 
y en la República Federativa del Brasil, a 
la empresa Embraer por presunto pago de 
sobornos a funcionarios de terceros países 
(4.732-D.-15). Transportes.

 6.4092. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con las negociacio-
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nes tendientes a la adquisición de aviones 
para reemplazar la fl ota de los Mirage III, 
que serán desactivados a fi n del año 2015 
(4.733-D.-15). Defensa Nacional.

 6.4093. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar beneplácito 
por la reactivación de las negociaciones en 
bloque entre el Mercosur y la Unión Euro-
pea (4.734-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.4094. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar benepláci-
to por el avance científi co consistente en 
la creación de un embrión de chita o gue-
pardo, animal vulnerable a la extinción, que 
obtuvieron investigadores de la Facultad de 
Agronomía de la Universidad de Buenos Ai-
res –UBA– (4.735-D.-15). Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva.

 6.4095. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Instar a los gobiernos 
de la República Bolivariana de Venezuela 
y de la República de Colombia para que, a 
través del diálogo y las negociaciones diplo-
máticas, encuentren una solución pacífi ca e 
inmediata al confl icto fronterizo (4.736-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4096. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para ampliar el universo de benefi ciarios 
del aporte no reintegrable a todo tambo 
que produzca un promedio diario de hasta 
seis mil litros de leche cruda con destino 
a su industrialización, y otras cuestiones 
conexas (4.737-D.-15). Agricultura y Ga-
nadería.

 6.4097. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar repudio por 
la interrupción ocurrida el día 29 de agosto 
de 2015 de la señal del canal LW 83 de TV 
de Yerba Buena - Villa Nogués, provincia 
de Tucumán, cuando retransmitía el progra-
ma La noche de Mirtha, de LS 85 TV Canal 
13, de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (4.738-D.-15). Libertad de Expresión.

 6.4098. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar rechazo por 
la imposición del nombre de la actual in-
tendenta municipal, señora Claudia Lorena 
Panzardi, a la Escuela EES N° 128 de La-
guna Blanca, provincia del Chaco (4.739-
D.-15). Educación.

 6.4099. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar preocu-

pación por la grave crisis que afecta a los 
productores frutícolas y hortícolas de todo 
el país, especialmente en la región del Alto 
Valle de Río Negro y del Neuquén, y otras 
cuestiones conexas (4.740-D.-15). Agricul-
tura y Ganadería.

 6.4100. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de declaración. 
Expresar beneplácito por la restitución de 
la identidad de la hija de Gladys Cristina 
Castro y Walter Domínguez (4.741-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

 6.4101. Perotti, Omar Ángel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Santa Fe): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la XVIII 
Fiesta Provincial de los Ravioles, realizada 
el día 30 de agosto de 2015 en la localidad 
de Ramona, departamento de Castellanos, 
provincia de Santa Fe (4.742-D.-15). Cul-
tura.

 6.4102. Carmona, Guillermo Ramón (Frente para la 
Victoria-PJ) (Mendoza): de ley. Edifi cación 
efi ciente. Se establecerá en las licitaciones 
de las viviendas las características técnicas 
de calefones solares, sistemas sanitarios de 
dos tiempos, doble vidriado y accesos para 
personas con difi cultades motrices (4.743-
D.-15). Vivienda… / Obras Públicas / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4103. Ortiz, Mariela (Frente para la Victoria-
PJ) (Jujuy): de ley. Universidad Nacional 
de Palpalá, provincia de Jujuy. Creación 
(4.744-D.-15). Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4104. Ortiz, Mariela (Frente para la Victoria-PJ) 
(Jujuy): de ley. Tantanakuy. Reconocer al 
encuentro, que se desarrolla anualmente en 
la provincia de Jujuy, como parte integran-
te del patrimonio cultural argentino, en los 
términos establecidos por la ley 26.118, de 
ratifi cación de la convención para la salva-
guardia del patrimonio cultural inmaterial 
(4.745-D.-15). Cultura.

(Trámite Parlamentario N° 111.)

7
COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:

 7.1.61. Asuntos Cooperativos...: remite la nómina 
de asuntos ingresados a la Comisión de Po-
blación y Desarrollo Humano que pasan al 
archivo de acuerdo con lo preceptuado por 
la ley 13.640 y sus modifi catorias (4.658-D.-
15). Al archivo.
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 8.481. Mestre: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 4.355-D.-15 (4.551-D.-15). 
Obras Públicas.

 8.482. Alfonsín: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 4.550-D.-15 (4.555-D.-15). 
Asuntos Constitucionales.

 8.483. Herrera (G. N.): solicita el pronto tratamien-
to de diversos proyectos de ley de su autoría 
(4.565-D.-15). Labor Parlamentaria.

 8.484. Aguilar: solicita la modifi cación del pro-
yecto de ley de su autoría (8.939-D.-14) 
sobre organización y procedimiento de la 
justicia nacional del trabajo –ley 18.345–. 
Incorporación del artículo 139 bis, sobre pre-
paración de la vía ejecutiva para el cobro de 
salarios, asignaciones familiares o rubros 
denominados no remunerativos, vencidos e 
impagos hasta un máximo de tres meses de-
vengados (4.571-D.-15). A sus antecedentes, 
Legislación del Trabajo (T. P. Nº 107).

 8.485. Abraham: solicita la modifi cación del proyecto 
de ley de su autoría (4.416-D.-15) sobre Código 
Civil y Comercial de la Nación. Modifi cación 
del artículo 168, sobre aplicación de normas 
supletorias a las asociaciones civiles sin fi nes 
de lucro. (4.578-D.-15). A sus antecedentes, 
Legislación General (T. P. Nº 108).

 8.486. Argumedo: Solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 4.520-D.-15 
(4.647-D.-15). Derechos Humanos y Ga-
rantías.

 8.487. Martínez (S.): solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 4.033-D.-15 (4.657-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.488. González (J. F.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 4.292-D.-15 (4.682-D.-15). 
Cultura.

 8.489. Biella: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 3.504-D.-15 (4.683-D.-15). Educa-
ción.

 8.490. Riccardo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 4.336-D.-15 (4.707-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 8.491. Riccardo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 4.475-D.-15 (4.708-D.-15). 
Legislación Penal.

 8.492. Riccardo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 4.281-D.-15 (4.709-D.-
15). Seguridad Interior.

 8.493. Riccardo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 4.697-D.-15 (4.710-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 8.494. Barletta: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 4.573-D.-15 (4.711-
D.-15). Asuntos Constitucionales.

 8.495. Bregman: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 4.574-D.-15 (4.712-
D.-15). Asuntos Constitucionales.

 8.496. Del Caño: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 4.574-D.-15 (4.713-
D.-15). Asuntos Constitucionales.

 8.497. Barletta: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 4.574-D.-15 (4.714-
D.-15). Asuntos Constitucionales.

 8.498. Rubín: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 4.717-D.-15 (4.726-D.-15). 
Comunicaciones…

9

OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.122. Poder Judicial de la Nación –Cámara Na-
cional Electoral–: remite copia de la acorda-
da extraordinaria 100/15 en la que insta al 
Poder Legislativo a evaluar el método mas 
adecuado para que el elector emita su voto 
y la manera en que será instrumentado por 
la justicia electoral, en tutela del derecho de 
sufragio (122-O. V.-15). Asuntos Constitu-
cionales.

 9.1.123. Honorable Concejo Deliberante del partido 
de Coronel de Marina Leonardo Rosales, 
provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 131/15 en la que adhiere al 
proyecto de ley del señor diputado Harispe 
y otros sobre marina mercante nacional y 
la industria naval. Régimen de promoción 
(123-O.V.-15). A sus antecedentes, 3.349-
D.-2015. Intereses Marítimos...

 9.1.124. Honorable Concejo Deliberante de Bahía 
Blanca, provincia de Buenos Aires: remi-
te copia de la resolución 286/15 en la que 
reitera a ABSA el pedido de la inmediata 
intervención en los desbordes de líquidos 
cloacales en las calles del barrio Villa Del-
fi na, de Bahía Blanca, provincia de Bue-
nos Aires (124-O.V.-15). Obras Públicas.

 9.1.125. Honorable Concejo Deliberante de Capi-
tán Sarmiento, provincia de Buenos Aires: 
remite copia de la resolución 650/15 por 
la cual se adhiere al proyecto de ley 886-
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6
DIPUTADOS

 6.4105. Gervasoni, Lautaro (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos); Elorriaga, Osvaldo 
Enrique (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos); Barreto, Jorge Rubén (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos); Abraham, Alejan-
dro (Frente para la Victoria-PJ) (Mendoza); 
Ríos, Liliana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Entre Ríos) y Solanas, Julio Rodolfo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos): de 
ley. Intolerancia a la lactosa. Se declara de 
interés nacional su atención médica, inves-
tigación clínica y epidemiológica, capacita-
ción profesional para su detección tempra-
na, diagnóstico y tratamiento (4.746-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Presupuesto 
y Hacienda.

D.-15 sobre modifi cación del Código Na-
cional Electoral –ley 19.945– sobre debate 
público obligatorio (125-O.V.-15). Asuntos 
Constitucionales.

10
PARTICULARES

 10.109. Laguyas, Beltrán Jorge: solicita el trata-
miento del proyecto de ley de su autoría por 
el que se incorporan los procesos urgentes 
a la ley de procedimiento laboral, 18.345 
(109-P.-15). A sus antecedentes, 27-P.-15. 
Legislación del Trabajo.

 10.110. Laguyas, Beltrán Jorge: formula conside-
raciones acerca del proyecto de ley del se-
ñor diputado Aguilar, sobre organización 
y procedimiento de la justicia nacional 
del trabajo –ley 18.345–. Incorporación 
del artículo 139 bis sobre preparación de 
la vía ejecutiva para el cobro de salarios, 
asignaciones familiares o rubros denomi-
nados no remunerativos, vencidos e im-
pagos hasta un máximo de tres meses de-
vengados (110-P.-15). A sus antecedentes, 
8.939-D.-14. Legislación del Trabajo.

 10.111. Federación Argentina de Enfermedades 
Poco Frecuentes (Fadepof): formula ob-
servaciones al proyecto de ley del señor 
diputado Donkin sobre régimen de protec-

ción integral de los derechos humanos de 
las personas con discapacidad (111-P.-15). 
A sus antecedentes, 1.093-D-15. Discapa-
cidad .

11

LICENCIAS

 11.34. Ziegler: para el 26 de agosto de 2015 por 
razones particulares (4.572-D.-15).

 11.35. Soria: desde el 26 de agosto de 2015 por 
maternidad (4.577-D.-15).

 11.36. Aguilar: para el 26 de agosto de 2015 por 
razones particulares (4.593-D.-15).

 11.37. Mac Allister: para el 26 de agosto de 2015 
por razones particulares (4.594-D.-15).

 11.38. Majdalani: para el 26 de agosto de 2015 por 
razones particulares (4.601-D.-15).

 11.39. Gómez Bull: para el 26 de agosto de 2015 
por razones particulares (4.606-D.-15).

 11.40. Alfonsín: para el 26 de agosto de 2015 por 
razones particulares (4.650-D.-15).

 11.41. De Narváez: para el 26 de agosto de 2015 
por razones particulares (4.679-D.-15).

 11.42. Junio: desde el 28 de agosto al 14 de sep-
tiembre de 2015 por razones particulares 
(4.691-D.-15).

(Sobre tablas.)

3

BOLETÍN N° 28

4
DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Legislación General y Familia…, el si-
guiente dictamen:

 4.1.117. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Soria, Barreto, García (A. F), Ma-
dera, Perroni, Herrera (G.), Carrizo (N.), 
Gill, Bromberg, Isa, Bidegain, Carrillo, 
Castro, Conti, Bedano, Balcedo y Soto, 
sobre creación del Registro Único de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes en Estado de 
Adoptabilidad (3.890-D.-14) (3.942-D.-
14) (3.943-D.-14).

(Al orden del día.)
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 6.4113. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 

Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la situación ambiental 
de las bahías Encerrada, Ushuaia y Golon-
drina, y la recuperación costera y frente 
marítimo de la ciudad de Ushuaia, provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur (4.755-D.-15). Obras Pú-
blicas.

 6.4114. González, Juan Dante (Frente para la 
Victoria-PJ) (Mendoza): de ley. Sellos 
aclaratorios profesionales. Se establece la 
obligación para las imprentas que los con-
feccionen, de requerir la orden de encar-
gue expedida por los respectivos consejos 
directivos de los colegios profesionales 
(4.756-D.-15). Legislación General.

 6.4115. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires) y Linares, María Virginia (GEN) 
(Buenos Aires): de ley. Ruta nacional 3. 
Se declara en situación de emergencia vial, 
por el plazo de dos años, al tramo Abbot-
Carmen de Patagones, provincia de Buenos 
Aires (4.757-D.-15). Transportes / Obras 
Públicas / Presupuesto y Hacienda.

 6.4116. Toledo, Susana María (UCR) (Santa Cruz) 
y Costa, Eduardo Raúl (UCR) (Santa Cruz): 
de resolución. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara la II Jornada Calafatense 
de Promoción y Lucha contra el Cáncer de 
Mama, a realizarse el día 31 de octubre de 
2015 en la ciudad de El Calafate, provincia 
de Santa Cruz (4.758-D.-15). Acción Social 
y Salud Pública.

 6.4117. Toledo, Susana María (UCR) (Santa Cruz) 
y Costa, Eduardo Raúl (UCR) (Santa Cruz): 
de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para la 
instalación de una sucursal con cajero auto-
mático del Banco de la Nación Argentina, 
en la localidad de Tres Lagos, departamen-
to de Lago Argentino, provincia de Santa 
Cruz (4.759-D.-15). Finanzas.

 6.4118. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar be-
neplácito por la información suministrada 
por la consultora Naonomics, a partir de 
indicadores ofi ciales, determinando que 
la provincia de San Luis ocupa el primer 
puesto a nivel nacional en inversiones para 
obras públicas por habitante (4.760-D.-15). 
Obras Públicas.

 6.4119. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar be-
neplácito por la adhesión de la provincia de 

 6.4106. Valdés, Gustavo Adolfo (UCR) (Corrientes): 
de ley. Jornada Mundial de Oración por el 
Cuidado de la Creación. Se adhiere a su cele-
bración el día 1° de septiembre de cada año, 
de acuerdo a lo instituido por el papa Fran-
cisco en el marco de la encíclica Laudato si 
(4.748-D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4107. Valdés, Gustavo Adolfo (UCR) (Corrientes): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el desplome de un tanque con ca-
pacidad de 2.000 metros cúbicos de hidrocar-
buros, ocurrido el día 18 de agosto de 2015 
en la planta deshidratadora de la petrolera 
estatal YPF que tiene en el yacimiento Zona 
Central-Cañadón Perdido, de Comodoro Ri-
vadavia, provincia de Santa Cruz (4.749-D.-
15). Energía y Combustibles.

 6.4108. Domínguez, Julián Andrés (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires) y García, An-
drea Fabiana (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara el III Con-
greso Internacional de Responsabilidad So-
cial, bajo el lema “Federalismo responsable 
con eje en la empleabilidad”, a realizarse 
los días 10 y 11 de septiembre de 2015 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.750-
D.-15). Acción Social y Salud Pública.

 6.4109. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de resolución. Expresar 
beneplácito por la iniciativa de la empresa 
Aerolíneas Argentinas de construir el Han-
gar 5 en el Parque Industrial de Ezeiza, 
provincia de Buenos Aires, que permitirá 
alojar y realizar tareas de mantenimiento en 
el avión Airbus 380 (4.751-D.-15). Trans-
portes.

 6.4110. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por los reiterados cortes de 
suministro eléctrico (4.752-D.-15). Energía 
y Combustibles.

 6.4111. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por la caída en la siembra de 
granos, como consecuencia de la crisis del 
campo (4.753-D.-15). Agricultura y Gana-
dería.

 6.4112. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara las VIII Jornadas 
Cervantinas de Azul “Soy Quixote”, a rea-
lizarse del 5 al 7 de noviembre de 2015 en 
la ciudad de Azul, provincia de Buenos Ai-
res (4.754-D.-15). Cultura.
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julio y septiembre de 2016 (4.768-D.-15). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4127. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el anuncio ofi -
cial e inauguración por parte de la señora 
presidenta Cristina Fernández de Kirchner, 
de la nueva estación denominada Ciudad 
Universitaria - Monumental del Ferrocarril 
Belgrano Norte, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y su operatividad (4.769-D.-
15). Transportes.

 6.4128. Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido So-
cialista) (Buenos Aires); Barchetta, Omar 
Segundo (Partido Socialista) (Santa Fe); 
Zabalza, Juan Carlos (Partido Socialis-
ta) (Santa Fe); Valinotto, Jorge Anselmo 
(Frente Cívico-Córdoba) (Córdoba); Troia-
no, Gabriela Alejandra (Partido Socialista) 
(Buenos Aires); Rasino, Élida Elena (Par-
tido Socialista) (Santa Fe); Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires); Stolbizer, 
Margarita Rosa (GEN) (Buenos Aires); 
Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires) y Linares, María Vir-
ginia (GEN) (Buenos Aires): de ley. Cen-
tros de día para adultos mayores –CDAM–, 
y centros para adultos mayores jóvenes 
–CAMJ–. Creación (4.770-D.-15). De las 
Personas Mayores / Acción Social y Salud 
Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.4129. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara la II Edición de Sustainable 
Brands, conferencia sobre medio ambiente, 
a realizarse los días 1° y 2 de septiembre 
de 2015 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (4.771-D.-15). Recursos Natura-
les…

 6.4130. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Men-
doza); Juárez, Myrian del Valle (Frente 
Cívico y Social de Catamarca) (Catamar-
ca); Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba) y 
D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las acciones adoptadas 
para cumplir con el Plan Nacional de Edu-
cación Obligatoria y Formación Docente 
(4.772-D.-15). Educación.

(Trámite Parlamentario Nº 112.)

 6.4131. Linares, María Virginia (GEN) (Buenos Ai-
res); Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos 
Aires) y Donda Pérez, Victoria Analía (Li-

San Luis a la Jornada Mundial de Oración 
por el Cuidado de la Creación, instituida 
por el papa Francisco en consonancia con 
la encíclica papal ambiental Laudato si, a 
celebrarse el día 1° de septiembre de cada 
año (4.761-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.4120. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar be-
neplácito por la celebración del 80° aniver-
sario de la fundación de la Delegación de 
Asociaciones Israelitas Argentina –DAIA– 
(4.762-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.4121. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por el reciente fallo favorable 
de la Organización Mundial de Comercio 
–OMC– con respecto al ingreso de carnes 
argentinas al mercado de los Estados Uni-
dos de América (4.763-D.-15). Agricultu-
ra y Ganadería.

 6.4122. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar pe-
sar por el fallecimiento del futbolista retira-
do Carlos Barrionuevo, ocurrido en el mes 
de agosto de 2015 (4.764-D.-15). Deportes.

 6.4123. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el aumento del 
gasto público y el défi cit fi scal propiciado 
por el gobierno nacional (4.765-D.-15). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4124. Bianchi, Ivana María (Compromiso Federal) 
(San Luis): de resolución. Expresar preocu-
pación por el aumento del gasto público y 
del défi cit fi scal propiciado por el gobierno 
nacional (4.766-D.-15). Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4125. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara el Congre-
so de Cirugía de la Mano y Congreso de 
Terapia de la Mano, a realizarse del 24 al 28 
de octubre de 2016 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.767-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 6.4126. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la licitación 
para la emisión de un nuevo tramo de bo-
nos del Tesoro nacional con vencimiento en 
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 6.4136. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 

para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la inaugura-
ción de la primera planta de lavado indus-
trial textil Procesadora Chaco, ubicada en 
el parque industrial de Puerto Tirol, provin-
cia del Chaco (4.781-D.-15). Industria.

 6.4137. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja) y 
Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La Rio-
ja): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el estado del parque de 
aeronaves que integran la agrupación aé-
rea presidencial (4.782-D.-15). Presupues-
to y Hacienda.

 6.4138. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de declaración. Expresar beneplácito por la 
decisión de la República Popular China de 
analizar la apertura de su mercado a la ex-
portación de miel argentina (4.783-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4139. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar repudio por la 
destrucción del Templo de Bel –Baal Sha-
min, construido en el año 32 A.C., en la an-
tigua ciudad de Palmira –República Árabe 
Siria–, que realizó el grupo terrorista autode-
nominado Estado Islámico –El Isis– (4.784-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4140. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja) y 
Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La Rio-
ja): de resolución. Expresar beneplácito por 
la 6° Edición de la Feria Internacional de 
Frutas, Hortalizas y Agroalimentos FRU-
TAR 2015, a realizarse del 8 al 11 de oc-
tubre de 2015 en la provincia de Formosa 
(4.786-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4141. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por 
la muestra vinos y bodegas 2015: feria de 
bodegas, vinos y gastronomía, a realizarse 
los días 30 y 31 de octubre de 2015 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.787-
D.-15). Industria.

 6.4142. Pastori, Luis Mario (UCR) (Misiones): de 
ley. Instituto Nacional de la Yerba Mate –
INYM–, ley 25.564. Modifi cación de los 
artículos 4° y 6°, e incorporación del títu-
lo VI bis, sobre acuerdo semestral con los 
sectores participantes del Instituto Nacio-
nal de la Yerba Mate –INYM– del precio 
de la materia prima y yerba mate elaborada, 
composición del instituto y fi jación del pre-
cio de la materia prima y precio de referen-
cia, respectivamente (4.788-D.-15). Agri-
cultura y Ganadería / Industria / Comercio.

bres del Sur) (Buenos Aires): de ley. Nacio-
nal de empleo –ley 24.013–. Modifi cación 
de los artículos 112 y 118, sobre incorpo-
ración al fondo de desempleo de los traba-
jadores agrarios, de casas particulares y del 
sector público disposiciones y cuantía de la 
prestación por desempleo de trabajadores, 
respectivamente (4.773-D.-15). Legislación 
del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.4132. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba); Gi-
ménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza); 
D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos) y Buryaile, Ricardo (UCR) (Formo-
sa): de resolución. Pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la logística del procesamiento 
operativo del servicio electoral (4.777-D.-
15). Asuntos Constitucionales.

 6.4133. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el 26° aniversario 
del Inmigrante Pionero Patagónico, deno-
minado “Viajando hacia nuestra esencia”, 
a realizarse a partir del 4 de septiembre de 
2015, en la ciudad de Comodoro Rivada-
via, provincia del Chubut (4.778-D.-15). 
Población y Desarrollo Humano.

 6.4134. Kunkel, Carlos Miguel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Gdansky, 
Carlos Enrique (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Bianchi, María del Carmen 
(Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires); Recalde, Héctor 
Pedro (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires); Mendoza, Sandra Marcela (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco) y Feletti, Ro-
berto José (Frente para la Victoria-PJ) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires): de reso-
lución. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara de Diputados los estadios de fútbol 
de los clubes Boca Juniors, River Plate, 
Huracán y Atlético Vélez Sarfi eld (4.779-
D.-15). Deportes.

 6.4135. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de declaración. 
Expresar beneplácito por el desempeño 
del equipo de Estudiantes de la Univer-
sidad Nacional de Rosario, provincia de 
Santa Fe, que participó por primera vez 
en la historia de la fi nal de las olimpíadas 
mundiales de programación, ACM Inter-
national Collegiate Programming Contest, 
realizadas del 16 al 21 de mayo de 2015 
en el Reino de Marruecos (4.780-D.-15). 
Educación.
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presar beneplácito por la actuación del na-
dador santafesino, Federico Grabich, quien 
obtuvo una medalla de oro en los 100 me-
tros libre y una de plata en los 200 metros 
libres en los Juegos Panamericanos 2015, 
realizados en la ciudad de Toronto, Canadá 
(4.796-D.-15). Deportes.

 6.4151. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la participación de la 
deportista rosarina, integrante del seleccio-
nado argentino femenino de nado sincroni-
zado, Lucía Paula Díaz, quien obtuvo el 5° 
puesto en la categoría equipo en los Juegos 
Panamericanos 2015, realizados en la ciu-
dad de Toronto, Canadá (4.797-D.-15). De-
portes.

 6.4152. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. 
Expresar beneplácito por las nadadoras ro-
sarinas, Ethel y Sofía Sánchez, quienes ob-
tuvieron el 6° puesto en la categoría nado 
sincronizado de los Juegos Panamericanos 
2015, realizado en la ciudad de Toronto, 
Canadá (4.798-D.-15). Deportes.

 6.4153. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la actuación del inte-
grante del seleccionado nacional de hóckey 
sobre césped, Manuel Brunet, quien obtuvo 
la medalla de oro en los Juegos Panameri-
canos 2015, realizados en la ciudad de To-
ronto, Canadá (4.799-D.-15). Deportes.

 6.4154. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. 
Expresar beneplácito por el desempeño 
del nadador santafesino Federico Grabich, 
quien obtuvo la medalla de bronce en los 
100 metros libres durante el mundial de 
natación disputado en la ciudad de Kazán, 
Rusia (4.800-D.-15). Deportes.

 6.4155. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. 
Expresar beneplácito por la actuación del 
atleta rosarino, Iván Palacios, representante 
argentino en levantamiento de pesas, quien 
obtuvo el 8° puesto en los Juegos Paname-
ricanos 2015, realizados en la ciudad de 
Toronto, Canadá (4.801-D.-15). Deportes.

 6.4156. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. 
Expresar beneplácito por la actuación del 
nadador rosarino Marcos Barale, capitán de 
la Selección Argentina de Natación, quien 
obtuvo el tercer lugar en los Juegos Pana-

 6.4143. Pastori, Luis Mario (UCR) (Misiones): de 
ley. Emergencia electoral. Se declara en 
todo el territorio nacional, hasta el 30 de 
junio de 2017. Creación de la Comisión Bi-
cameral de la Reforma Política y Electoral 
(4.789-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Peticiones, Poderes y Reglamento 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.4144. Pastori, Luis Mario (UCR) (Misiones): 
de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara la Estudiantina 2015, 
a realizarse del 11 al 26 de septiembre de 
2015 en la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones (4.790-D.-15). Educación.

 6.4145. Pastori, Luis Mario (UCR) (Misiones): de 
declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para que 
la TV Pública transmita en vivo y en direc-
to la Estudiantina 2015, a realizarse del 11 
al 26 de septiembre de 2015 en la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones (4.791-D.-
15). Comunicaciones…

 6.4146. Gribaudo, Christian Alejandro (Unión 
PRO) (Buenos Aires): de declaración. Ex-
presar adhesión por la celebración del Día 
de la Industria Nacional, el 2 de septiembre 
de cada año (4.792-D.-15). Industria.

 6.4147. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. 
Expresar beneplácito por la actuación de 
la deportista rosarina del seleccionado ar-
gentino femenino de nado sincronizado, 
Brenda Moller, al obtener el 5° puesto en 
la categoría por equipo en los Juegos Pa-
namericanos 2015, realizados en Toronto, 
Canadá (4.793-D.-15). Deportes.

 6.4148. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. 
Expresar beneplácito por la deportista ro-
sarina, integrante del seleccionado argenti-
no femenino de nado sincronizado, Camila 
Arregui, quien obtuvo el 5° puesto en los 
Juegos Panamericanos 2015, realizados en 
la ciudad de Toronto, Canadá (4.794-D.-
15). Deportes.

 6.4149. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la actuación del atle-
ta santafesino Germán Chiaraviglio, quien 
obtuvo la medalla de plata en la prueba 
de salto con garrocha, en los XVII Juegos 
Panamericanos, realizados en la ciudad de 
Toronto, Canadá (4.795-D.-15). Deportes.

 6.4150. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. Ex-
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ción del nuevo Jardín de Infantes N° 233, 
en la localidad de Presidencia Roque Sáenz 
Peña, provincia del Chaco (4.809-D.-15). 
Educación.

 6.4164. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 127° aniversario de la lo-
calidad de Basail, provincia del Chaco, a 
celebrarse el día 8 de diciembre de 2015 
(4.810-D.-15). Población y Desarrollo Hu-
mano.

 6.4165. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires): de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la posición 
de nuestro país respecto del reciente con-
formado nuevo banco de desarrollo de los 
países BRICS (4.811-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.4166. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la posición que 
llevará nuestro país a la cumbre sobre 
cambio climático, a realizarse del 30 de 
noviembre al 11 de diciembre de 2015 en 
París, República de Francia (4.812-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4167. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el estado actual de las 
negociaciones que se llevan a cabo entre el 
Mercosur y la Unión Europea (4.813-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4168. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires): de ley. Tarjetas de crédito –ley 
25.065–. Modifi cación del artículo 3°, 
sobre aplicación del Código Civil y Co-
mercial de la Nación y de la Ley de De-
fensa del Consumidor a las operatorias de 
tarjetas de débito, crédito y compra, e in-
corporación del Capítulo VIII bis a la ley 
24.240, titulado “De los usuarios de tarjeta 
de débito” (4.814-D.-15). Legislación Ge-
neral / Finanzas / Defensa del Consumi-
dor…

 6.4169. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Reglamento de la Ho-
norable Cámara. Incorporación del artículo 
114 ter sobre informe de las comisiones ex-
plicando asuntos de su competencia y temas 
que se encuentran en tratamiento (4.815-D.-
15). Peticiones, Poderes y Reglamento.

mericanos 2015, realizados en la ciudad de 
Toronto, Canadá (4.802-D.-15). Deportes.

 6.4157. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la participación de la 
deportista rosarina integrante del seleccio-
nado argentino de nado sincronizado, Sofía 
Ana Boasso, quien obtuvo el 5° puesto en 
los Juegos Panamericanos 2015, realizados 
en la ciudad de Toronto, Canadá (4.803-D.-
15). Deportes.

 6.4158. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la participación de 
la deportista rosarina Sofía Eliceche, inte-
grante del seleccionado argentino femenino 
de nado sincronizado, quien obtuvo el 5° 
puesto en los Juegos Panamericanos 2015, 
realizados en la ciudad de Toronto, Canadá 
(4.804-D.-15). Deportes.

 6.4159. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de decla-
ración. Expresar beneplácito por la VII 
Muestra de Alternativas Productivas Sus-
tentables del Sudoeste Chaqueño y quintó 
regional, realizado del 28 al 30 de agosto 
de 2015 en la localidad de Villa Ángela, 
provincia del Chaco (4.805-D.-15). Agri-
cultura y Ganadería.

 6.4160. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 131° aniversario de la fun-
dación de Presidencia Roca, provincia del 
Chaco, a celebrarse el 5 de diciembre de 
2015 (4.806-D.-15). Población y Desarro-
llo Humano.

 6.4161. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 128° aniversario de la fun-
dación de la localidad de Colonia Popular, 
provincia del Chaco, a celebrarse el día 24 
de noviembre de 2015 (4.807-D.-15). Po-
blación y Desarrollo Humano.

 6.4162. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la conme-
moración del Día Internacional de los De-
rechos Humanos, a celebrarse el día 10 de 
diciembre de cada año (4.808-D.-15). De-
rechos Humanos y Garantías.

 6.4163. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la inaugura-
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 6.4177. Alfonsín, Ricardo Luis (UCR) (Buenos 
Aires), y Bazze, Miguel Ángel (UCR) 
(Buenos Aires): de ley. Universidad Na-
cional del Tuyú –UNTU–, provincia de 
Buenos Aires. Creación (4.828-D.-15). 
Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.4178. Larroque, Andrés (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), 
Pietragalla Corti, Horacio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), González, 
Josefi na Victoria (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Fe), Santillán, Walter Marcelo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán), 
Cleri, Marcos (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Fe), Carrizo, Nilda Mabel (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán), Mendoza, 
Mayra Soledad (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires), y Cabandié, Juan (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires): de resolución. Expresar 
beneplácito por la trayectoria deportiva del 
boxeador Sergio Víctor Palma, nacido el 
1º de enero de 1956, en la localidad de La 
Tigra, provincia del Chaco (4.829-D.-15). 
Deportes.

 6.4179. Larroque, Andrés (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), 
Cabandié, Juan (Frente para la Victoria-PJ) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), San-
tillán, Walter Marcelo (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Tucumán), Pietragalla Corti, Ho-
racio (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires), González, Josefi na Victoria (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe), Mendoza, 
Mayra Soledad (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires), Cleri, Marcos (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe), y Carrizo, 
Nilda Mabel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán): de ley. Ejercicio y/o práctica 
del boxeo femenino y masculino. Régimen 
(4.830-D.-15). Deportes / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4180. De Ferrari Rueda, Patricia (UCR) (Córdo-
ba), Carrizo, Ana Carla (SUMA + UNEN) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), y 
Barletta, Mario Domingo (UCR) (Santa 
Fe): de declaración. Expresar preocupa-
ción por los hechos acaecidos en las elec-
ciones llevadas a cabo en la provincia de 
Tucumán (4.831-D.-15). Asuntos Consti-
tucionales.

 6.4181. Vilariño, José Antonio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Salta): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el I 
Congreso Nacional de Participación Ciu-
dadana: “La participación ciudadana en la 
agenda pública como política de Estado”, 

 6.4170. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Reglamento de la 
Honorable Cámara. Modifi cación del ar-
tículo 52, sobre obligaciones del secretario 
administrativo (4.816-D.-15). Peticiones, 
Poderes y Reglamento.

 6.4171. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Reglamento de la 
Honorable Cámara de diputados. Modifi ca-
ciones sobre la sesión informativa del jefe 
de Gabinete de Ministros (4.817-D.-15). 
Peticiones, Poderes y Reglamento.

 6.4172. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires): de ley. Impuesto al valor agre-
gado –ley 23.349, t.o. decreto 280/97–. 
Modifi cación de los artículos 14 y 28, so-
bre prohibición de delegación legislativa 
en materia de crédito fi scal y en relación al 
aumento o disminución de alícuotas, res-
pectivamente (4.818-D.-15). Presupuesto 
y Hacienda.

 6.4173. Zabalza, Juan Carlos (Partido Socialista) 
(Santa Fe): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para evitar el cierre de la planta de Paraná 
Metal S.A., ubicada en la ciudad de Villa 
Constitución, provincia de Santa Fe (4.819-
D.-15). Legislación del Trabajo.

(Trámite Parlamentario Nº 113.)

 6.4174. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Rendir homenaje 
con motivo de la conmemoración del 170º 
aniversario del combate de la Vuelta de 
Obligado, librado el día 20 de noviembre 
de 1845 en el río Paraná en la localidad de 
Obligado, partido de San Pedro, provin-
cia de Buenos Aires (4.823-D.-15). Labor 
Parlamentaria.

 6.4175. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por la adjudicación del premio 
al joven investigador que le otorgó la Orga-
nización Europea del Cáncer a la doctora 
María Romina Girotti (4.825-D.-15). Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva.

 6.4176. Alfonsín, Ricardo Luis (UCR) (Buenos Ai-
res), y Bazze, Miguel Ángel (UCR) (Bue-
nos Aires): de declaración. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara el XV En-
cuentro de Coros “Gualeguay coral 2015”, 
a realizarse del 31 de octubre al 8 de no-
viembre de 2015, en Gualeguay, provincia 
de Entre Ríos (4.827-D.-15). Cultura.
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tarios de Estado y requisitoria de informes 
por escrito al Poder Ejecutivo y trámite de 
los mismos, respectivamente (4.839-D.-
15). Peticiones, Poderes y Reglamento.

 6.4188. D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos): de declaración. Expresar adhesión a 
los festejos del 125º aniversario de la fun-
dación de Villa Elisa, departamento de Co-
lón, provincia de Entre Ríos (4.840-D.-15). 
Población y Desarrollo Humano.

 6.4189. Barletta, Mario Domingo (UCR) (Santa 
Fe), Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis), 
Villata, Graciela Susana (Frente Cívico-
Córdoba) (Córdoba), y Negri, Mario Raúl 
(UCR) (Córdoba): de declaración. Expresar 
beneplácito por una nueva celebración del 
Día de la Industria Nacional, acaecida el día 
2 de septiembre de 2015 (4.841-D.-15). In-
dustria.

 6.4190. Herrera, Griselda Noemí (Frente para la 
Victoria-PJ) (La Rioja): de declaración. 
Expresar preocupación por el confl icto bé-
lico que se vive en Siria desde el año 2011 
(4.842-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.4191. Herrera, Griselda Noemí (Frente para la 
Victoria-PJ) (La Rioja): de declaración. 
Expresar beneplácito por la iniciativa del 
gobierno nacional de activar el Programa 
Especial de Visado Humanitario para Ex-
tranjeros Afectados por el Confl icto de la 
República Árabe de Siria –Programa Si-
ria– (4.843-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.4192. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za): de declaración. Expresar preocupación 
por la situación humanitaria que miles de 
personas están padeciendo en la región del 
Mar Mediterráneo (4.844-D.-15). Relacio-
nes Exteriores y Culto.

(Trámite Parlamentario N° 114.)

 6.4193. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el XVI 
Congreso Argentino de Psicología bajo el 
lema “Psicología y compromiso social”, a 
realizarse del 28 al 30 de abril de 2016, en 
la ciudad capital de la provincia de Mendoza 
(4.846-D.-15). Acción Social y Salud Públi-
ca.

 6.4194. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo acerca de las 
razones de la inactividad existente en el 

a realizarse los días 9 y 10 de octubre de 
2015 en la provincia de Salta (4.832-D.-
15). Legislación General.

 6.4182. D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos): de ley. Impuesto al valor agregado, 
ley 23.349. Modifi cación del artículo 7°, 
sobre exención del gravamen a los servi-
cios de provisión de agua corriente, cloa-
cales y de desagüe, incluidos el desagote 
y limpieza de pozos ciegos prestados por 
cooperativas de servicios públicos regular-
mente constituidas (4.834-D.-15). Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4183. Mac Allister, Carlos Javier (Unión PRO) 
(La Pampa): de resolución. Expresar be-
neplácito por el desempeño de la nadadora 
Ana Luz Pellitero, en los Juegos Parapa-
namericanos Toronto 2015, realizados en 
la ciudad de Toronto, Canadá (4.835-D.-
15). Discapacidad.

 6.4184. Bardeggia, Luis María (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Río Negro): de declaración. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara la I 
Jornada denominada “Infancias y escuelas 
contemporáneas”, a realizarse los días 22 y 
23 de octubre y 5 y 6 de noviembre de 2015 
en la provincia del Neuquén (4.836-D.-15). 
Educación.

 6.4185. Bardeggia, Luis María (Frente para la 
Victoria-PJ) (Río Negro), Pedrini, Juan 
Manuel (Frente para la Victoria-PJ) (Cha-
co), Rubín, Carlos Gustavo (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes), Soria, María 
Emilia (Frente para la Victoria-PJ) (Río 
Negro), Gagliardi, Josué (Frente para la 
Victoria-PJ) (Río Negro), y Parrilli, Nanci 
María Agustina (Frente para la Victoria-
PJ) (Neuquén): de ley. Programa Nacional 
de Diseño y Generación de Suelo Urbano. 
Creación en el ámbito de la Secretaría de 
Acceso al Hábitat de la Nación (4.837-D.-
15). Vivienda… / Presupuesto y Hacienda.

 6.4186. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga realizar las gestiones 
necesarias ante los organismos interna-
cionales para la aceptación inmediata por 
nuestro país de un primer grupo de 20 mil 
refugiados sirios, kurdos, iraquíes, afganos 
y eritreos (4.838-D.-15). Relaciones Exte-
riores y Culto.

 6.4187. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Reglamento de la 
Honorable Cámara. Modifi cación del ar-
tículo 204 e incorporación del artículo 204 
bis, sobre interpelación a ministros y secre-
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Buenos Aires) y Bullrich, Patricia (Unión 
PRO (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de ley. Código Civil y Comercial de 
la Nación –ley 26.994–. Modifi cación del 
artículo 1.221 sobre resolución anticipada 
(4.854-D.-15). Legislación General / Vi-
vienda…

 6.4202. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la VI 
Conferencia Interamericana de Oncolo-
gía; estado actual y futuro de las terapias 
antineoplásicas dirigidas, a realizarse los 
días 8 y 9 de octubre del 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.856-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.4203. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de in-
formes verbales al titular de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos –AFIP–, 
doctor Ricardo Echegaray; al titular de la 
Dirección General de Aduanas, doctor Gui-
llermo Michel, y al señor ministro de Eco-
nomía y Finanzas Públicas, Axel Kicillof, 
sobre las razones de la existencia de gran 
cantidad de contenedores sin movilización 
depositados en lugares aledaños al puerto 
de Buenos Aires (4.857-D.-15). Asuntos 
Constitucionales / Presupuesto y Hacienda 
/ Economía.

 6.4204. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las manifes-
taciones de diversos funcionarios del go-
bierno relativas a la posibilidad de que la 
Argentina reciba inmigrantes o refugiados 
sirios (4.858-D.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.4205. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por las medallas que obtuvo la 
academia de taekwondo “Ernesto Fanin”, 
de Villa Mercedes, provincia de San Luis, 
en el V Torneo Sudamericano realizado del 
20 al 23 de agosto de 2015 en Foz do Igua-
zú, Brasil (4.859-D.-15). Deportes.

 6.4206. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por el incremento en la tarifa 
del servicio de suministro de gas (4.860-D.-
15). Energía y Combustibles.

 6.4207. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el XLI 
Congreso Argentino de Cardiología, a rea-

mercado inmobiliario rural (4.847-D.-15). 
Comercio.

 6.4195. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por la inactividad existente 
en el mercado inmobiliario rural (4.848-D.-
15). Comercio.

 6.4196. Bianchi, Ivana María (Compromiso Federal) 
(San Luis): de resolución. Pedido de infor-
mes verbales al señor ministro del Interior y 
Transporte señor Florencio Randazzo sobre 
las razones del cierre y abandono en que se 
encuentra el Policlínico Ferroviario, ubicado 
en la zona de Retiro (4.849-D.-15). Seguri-
dad Interior / Asuntos Constitucionales.

 6.4197. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas ne-
cesarias para hacer público el texto com-
pleto del reciente acuerdo fi rmado entre la 
empresa estatal YPF y la petrolera rusa Ga-
zprom, en el marco del Eastern Economic 
Forum en la ciudad rusa de Vladivostok, 
tendiente a la explotación del yacimiento 
Vaca Muerta (4.850-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.4198. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por la posible disminución 
del área sembrada de granos para la cam-
paña agrícola 2015-2016 (4.851-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4199. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la superfi cie 
sembrada de diferentes cultivos (4.852-D.-
15). Agricultura y Ganadería.

 6.4200. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes verbales al señor presidente del 
Banco Central de la República Argentina 
(BCRA), Alejandro Vanoli, sobre la even-
tual deuda de la entidad que preside con 
los importadores (4.853-D.-15). Asuntos 
Constitucionales / Finanzas.

 6.4201. Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) 
(Santa Fe); Scaglia, Gisela (Unión PRO) 
(Santa Fe); Spinozzi, Ricardo Adrián 
(Unión PRO) (Santa Fe); Baldassi, Héctor 
(Unión PRO) (Córdoba); Cáceres, Eduardo 
Augusto (Unión PRO) (San Juan); Durand 
Cornejo, Guillermo Mario (Conservador 
Popular) (Salta); Schmidt Liermann, Cor-
nelia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
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 6.4214. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-

deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por los resultados del recien-
te informe de la FAO –Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación–, según el cual la Argentina 
se encuentra entre los 10 países del mun-
do con mayor deforestación (4.871-D.-15). 
Recursos Naturales…

 6.4215. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Asociaciones civiles depor-
tivas. Régimen regulatorio (4.872-D.-15). 
Legislación General / Deportes / Asuntos 
Cooperativos…

 6.4216. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el estado actual y 
fecha de fi nalización de las obras de cons-
trucción de la ruta nacional 33, en los diver-
sos tramos entre Rosario, provincia de San-
ta Fe, y Bahía Blanca, provincia de Buenos 
Aires (4.873-D.-15). Transportes.

 6.4217. Gómez Bull, Mauricio Ricardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Cruz); Carrizo, 
Nilda Mabel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán); Cleri, Marcos (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe); Gagliardi, Josué 
(Frente para la Victoria-PJ) (Río Negro); 
Alonso, María Luz (Frente para la Victoria-
PJ) (La Pampa); Larroque, Andrés (Frente 
para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); Santillán, Walter Marcelo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán); 
Marcópulos, Juan Fernando (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes); Herrera, Grisel-
da Noemí (Frente para la Victoria-PJ) (La 
Rioja); Francioni, Fabián Marcelo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Córdoba); Mendoza, 
Mayra Soledad (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires); Ciampini, José Alber-
to (Frente para la Victoria-PJ) (Neuquén); 
Díaz Roig, Juan Carlos (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Formosa); Rubín, Carlos Gusta-
vo (Frente para la Victoria-PJ) (Corrientes) 
y Pietragalla Corti, Horacio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. 
Expresar beneplácito por la actuación de 
los deportistas argentinos en el XV Mun-
dial de Atletismo, realizado del 22 al 27 de 
agosto del 2015 en Pekín, China (4.875-D.-
15). Deportes.

 6.4218. Gómez Bull, Mauricio Ricardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Cruz); Carrizo, 
Nilda Mabel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán); Cleri, Marcos (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe); Gagliardi, Josué 
(Frente para la Victoria-PJ) (Río Negro); 

lizarse el 15 de octubre de 2015 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires (4.861-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

 6.4208. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por la situación migratoria 
de Europa a causa del confl icto bélico en la 
República Árabe Siria (4.865-D.-15). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.4209. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la situación de los 
terraplenes del ramal Roca que colapsaron 
en jurisdicción de los partidos de Chasco-
mús y Castelli, provincia de Buenos Aires, 
y la suspensión de los servicios ferroviarios 
que cubren las ciudades de Castelli, Leza-
ma y Chascomús en el trayecto Constitu-
ción-Mar del Plata (4.866-D.-15). Trans-
portes.

 6.4210. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar beneplácito 
por la inauguración de una unidad sanitaria 
de frontera en Puerto San Martín, provincia 
de Santa Fe (4.867-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.4211. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para efectuar las negociaciones inmediatas 
con el gobierno de la República Federativa 
del Brasil, destinadas a atenuar, minimizar, 
excepcionar o excluir a nuestro país de los 
efectos del incremento del Impuesto so-
bre Productos Industrializados –IPI– que 
afectara la exportación de vinos argenti-
nos (4.868-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.4212. Kosiner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta): de declaración. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias para la repavimentación 
de la ruta nacional 40 en los trayectos com-
prendidos entre las localidades de Cachi 
y Payogasta del departamento de Cachi y 
entre las localidades de Cachi y San Carlos 
del departamento de San Carlos, provincia 
de Salta (4.869-D.-15). Transportes.

 6.4213. Kosiner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta): de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para la creación, en la 
provincia de Salta, de una unidad académi-
ca para la formación de profesionales en fí-
sica, ingeniería nuclear, y otras disciplinas 
vinculadas (4.870-D.-15). Educación.
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PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Puiggrós, Adriana Victoria (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Buenos Aires) y 
Ferreyra, Araceli (Frente para la Victoria-
PJ) (Corrientes): de declaración. Expresar 
preocupación por la decisión del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires, de presentar 
una medida cautelar para impedir el funcio-
namiento del órgano de revisión de salud 
mental, creado por la ley 26.657 (4.878-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

(Trámite Parlamentario N° 115.)

 6.4221. Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos 
Aires); Peralta, Fabián Francisco (GEN) 
(Santa Fe) y Zabalza, Juan Carlos (Partido 
Socialista) (Santa Fe): de ley. Consejo de 
la Magistratura, procedimientos para desig-
nación de subrogantes, ley 27.145. Modifi -
caciones sobre sorteo de jueces o tribunales 
y confección de una lista de conjueces de 
cada fuero, jurisdicción e instancia (4.879-
D.-15). Justicia.

 6.4222. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires); Rasino, Élida Elena 
(Partido Socialista) (Santa Fe) y Peralta, 
Fabián Francisco (GEN) (Santa Fe): de ley. 
Asignaciones familiares, ley 24.714, mo-
difi cación del artículo 2°, sobre incorpora-
ción de monotributistas (4.880-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública / Legislación 
del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.4223. Cejas, Jorge Alberto (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Río Negro): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el 
VII Congreso Argentino de Parasitología, a 
realizarse del 1° al 5 de noviembre de 2015, 
en la ciudad de San Carlos de Bariloche, 
provincia de Río Negro (4.881-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.4224. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de resolu-
ción. Expresar beneplácito por la decisión 
de la Sociedad Sirio Libanesa de Santiago 
del Estero de recibir contingentes de ciu-
dadanos sirios (4.882-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.4225. Valdés, Gustavo Adolfo (UCR) (Corrien-
tes): de ley. Promoción industrial para los 
parques foresto-industriales creados y a 
crearse en la República Argentina. Régi-
men (4.883-D.-15). Presupuesto y Hacien-
da / Industria / Economías y Desarrollo Re-
gional.

Alonso, María Luz (Frente para la Victoria-
PJ) (La Pampa); Larroque, Andrés (Frente 
para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); Pietragalla Corti, Horacio 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Santillán, Walter Marcelo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán); Marcópulos, Juan 
Fernando (Frente para la Victoria-PJ) (Co-
rrientes); Mendoza, Mayra Soledad (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Rubín, 
Carlos Gustavo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Corrientes); Francioni, Fabián Marcelo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Córdoba); He-
rrera, Griselda Noemi (Frente para la Victo-
ria-PJ) (La Rioja); Ciampini, José Alberto 
(Frente para la Victoria-PJ) (Neuquén) y 
Díaz Roig, Juan Carlos (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Formosa): de resolución. Rendir 
homenaje a Eduardo Guerrero, deportista 
argentino ganador de la medalla dorada en 
los Juegos Olímpicos de Helsinki 1952, fa-
llecido el 17 de agosto del 2015 en Vicente 
López, provincia de Buenos Aires (4.876-
D.-15). Labor Parlamentaria.

 6.4219. Gómez Bull, Mauricio Ricardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Cruz); Carrizo, 
Nilda Mabel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán); Cleri, Marcos (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe); Gagliardi, Josué 
(Frente para la Victoria-PJ) (Río Negro); 
Pietragalla Corti, Horacio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Alonso, Ma-
ría Luz (Frente para la Victoria-PJ) (La 
Pampa); Larroque, Andrés (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Santillán, Walter Marcelo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán); Marcópu-
los, Juan Fernando (Frente para la Victoria-
PJ) (Corrientes); Herrera, Griselda Noemi 
(Frente para la Victoria-PJ) (La Rioja); 
Mendoza, Mayra Soledad (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Díaz Roig, 
Juan Carlos (Frente para la Victoria-PJ) 
(Formosa); Ciampini, José Alberto (Frente 
para la Victoria-PJ) (Neuquén); Francioni, 
Fabián Marcelo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Córdoba) y Rubín, Carlos Gustavo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolu-
ción. Expresar beneplácito por la obra que 
realiza la asociación civil Deportes Barria-
les en Crecimiento (4.877-D.-15). Depor-
tes.

 6.4220. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes); Herrera, Griselda 
Noemí (Frente para la Victoria-PJ) (La Rio-
ja); Caselles, Graciela María (Frente para 
la Victoria-Partido Bloquista) (San Juan); 
Cabandié, Juan (Frente para la Victoria-
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bles / Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4234. Sacca, Luis Fernando (UCR) (Tucumán): 
de ley. Día Nacional de la Recuperación de 
la Democracia. Se instituye como tal el 30 
de octubre de cada año (4.896-D.-15). Le-
gislación General / Cultura / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4235. Sacca, Luis Fernando (UCR) (Tucumán); 
Toledo, Susana María (UCR) (Santa Cruz); 
Semhan, María de las Mercedes (Encuen-
tro por Corrientes) (Corrientes); Dato, Al-
fredo Carlos (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán) y Cano, José Manuel (UCR) 
(Tucumán): de ley. Tránsito –ley 24.449–. 
Modifi cación del artículo 48 sobre prohibi-
ción de conducir con impedimentos físicos 
o psíquicos (4.897-D.-15). Transportes.

 6.4236. Lozano, Claudio Raúl (Unidad Popular) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); De 
Gennaro, Víctor Norberto (Unidad Popu-
lar) (Buenos Aires); Duclós, Omar Arnaldo 
(GEN) (Buenos Aires); Zabalza, Juan Car-
los (Partido Socialista) (Santa Fe); Riestra, 
Antonio Sabino (Unidad Popular) (Santa 
Fe) y Argumedo, Alcira Susana (Proyecto 
Sur-UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de declaración. Expresar apoyo al 
proyecto de repotenciación de la central 
térmica Nueve de Julio, presentado por el 
Sindicato de Luz y Fuerza de Mar del Plata 
(4.898-D.-15). Energía y Combustibles.

 6.4237. Castro, Sandra Daniela (Frente para la Vic-
toria-PJ) (San Juan) y Uñac, José Rubén 
(Frente para la Victoria-PJ) (San Juan): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara los actos programados por el 
museo y biblioteca Casa Natal Sarmiento 
en el marco de la celebración de la Sema-
na Sarmientina, a realizarse del 3 al 18 de 
septiembre de 2015 en la provincia de San 
Juan (4.899-D.-15). Cultura.

 6.4238. Lozano, Claudio Raúl (Unidad Popular) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Don-
da Pérez, Victoria Analía (Libres del Sur) 
(Buenos Aires); Bregman, Myriam (PTS-
Frente de Izquierda) (Buenos Aires); Villata, 
Graciela Susana (Frente Cívico-Córdoba) 
(Córdoba); Riestra, Antonio Sabino (Unidad 
Popular) (Santa Fe); De Gennaro, Víctor 
Norberto (Unidad Popular) (Buenos Aires) 
y Linares, María Virginia (GEN) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar repudio por 
la represión sufrida por los trabajadores del 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
–INTI–, por parte de la Policía Federal el 6 

 6.4226. Brizuela del Moral, Eduardo Segundo 
(Frente Cívico y Social de Catamarca) (Ca-
tamarca) y Juárez, Myrian del Valle (Frente 
Cívico y Social de Catamarca) (Catamar-
ca): de declaración. Expresar preocupación 
por la situación electoral en la Argentina y 
requerir la participación en el proceso elec-
toral del año 2015, de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU) (4.886-D.-15). 
Asuntos Constitucionales.

 6.4227. Santín, Eduardo (Movimiento Nacional Al-
fonsinista) (Buenos Aires): de declaración. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el libro Nicanor; leyenda de las pampas, 
del autor Iván Franco (4.888-D.-15). Cultu-
ra.

 6.4228. Rogel, Fabián Dulio (UCR) (Entre Ríos): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los motivos de la Subse-
cretaría de Recursos Hídricos para ejecu-
tar sólo el 43 % asignado del presupuesto 
y otras cuestiones conexas (4.889-D.-15). 
Obras Públicas.

 6.4229. Parrilli, Nancy María Agustina (Frente 
para la Victoria-PJ) (Neuquén): de resolu-
ción. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara el IV Encuentro Latinoamericano 
de Sordos e Intérpretes de Lengua de Se-
ñas, a realizarse del 12 al 14 de noviembre 
de 2015 en la Universidad Nacional del 
Comahue, provincia del Neuquén (4.890-
D.-15). Discapacidad.

 6.4230. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de declaración. Ex-
presar beneplácito por la trayectoria del ar-
tista plástico Bernardo Federico Neumann, 
argentino, nacido en Colonia San Alberto, 
municipio de Puerto Rico, provincia de Mi-
siones (4.891-D.-15). Cultura.

 6.4231. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de declaración. Ex-
presar beneplácito por la trayectoria del ar-
tista plástico Gerónimo Rodríguez, oriundo 
de la provincia de Misiones (4.892-D.-15). 
Cultura.

 6.4232. Guccione, José Daniel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de declaración. 
Expresar beneplácito por la trayectoria del 
maestro y artista plástico Hugo Ernesto 
Viera, oriundo de la provincia de Misiones 
(4.893-D.-15). Cultura.

 6.4233. Sacca, Luis Fernando (UCR) (Tucumán): 
de ley. Instituto Nacional para el Desarrollo 
de Energías Renovables –Indener–. Crea-
ción (4.895-D.-15). Energía y Combusti-
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 8.510. Barletta: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 4.819-D.-15 (4.862-D.-
15). Legislación del Trabajo.

 8.511. Ciciliani: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 4.819-D.-15 (4.863-D.-
15). Legislación del Trabajo.

 8.512. Rasino: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 4.819-D.-15 (4.864-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

 8.513. Carrizo (M. S.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de declaración 4.841-D.-15 (4.874-
D.-15). Industria.

 8.514. Harispe: eleva su renuncia a la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda de esta Honora-
ble Cámara a partir del 8 de septiembre de 
2015 (4.884-D.-15). Sobre tablas.

 8.515. Asseff: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 2.535-D.-15 (4.885-D-15). 
Transportes.

 8.516. Perroni: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de declaración 4.878-D-15 (4.887-D-
15). Acción Social y Salud Pública.

 8.517. Asseff: solicita el retiro del proyecto de re-
solución de su autoría (4.157-D.-2015) so-
bre pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la designación de la señorita Miranda Castro 
–hija de la embajadora Alicia Castro–, como 
curadora de la muestra de nuestra embajada 
ante el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte, denominada “Viajes desde 
el Sur”, realizada el día 31 de julio de 2015 
(4.894-D.-15). Sobre tablas (T.P. Nº 116.)

9

OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.126. Honorable Legislatura de la Provincia 
del Neuquén: remite copia de la declara-
ción 1.724 por la que se solicita el tratamien-
to, por parte del Congreso de la Nación, de 
una declaración para erradicar  la violencia 
hacia las mujeres (126-O.V.-15). Familia…

 9.1.127. Honorable Concejo Deliberante de Pergami-
no, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolucion 2.452/15 por la cual peticio-
na la declaración de emergencia vial de la 
ruta nacional 8 en el tramo Pilar-Pergamino, 
provincia de Buenos Aires (127-O.V.-15). 
Transportes.

 9.1.128. Corte Suprema de Justicia de la Nación: co-
munica la acordada extraordinaria 100, por 

de agosto de 2015 (4.900-D.-15). Seguridad 
Interior.

(Trámite Parlamentario Nº 116.)

7
COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:

 7.1.62. Comisión Bicameral Especial de Monito-
reo e Implementación del Nuevo Código 
Procesal Penal de la Nación: remite copia 
de su reglamento (4.826-D.-15). A la Presi-
dencia.

8

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.499. Mazure: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 7.391-D.-14 (4.747-D.-15). Cultura.

 8.500. Linares: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.027-D.-15 (4.774-D.-15). Transpor-
tes.

 8.501. Linares: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.028-D.-15 (4.775-D.-15). Transpor-
tes.

 8.502. Linares: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.216-D.-15 (4.776-D.-15). Transpor-
tes.

 8.503. Negri: comunica la renovación parcial de 
las autoridades del bloque de la Unión Cí-
vica Radical (4.820-D.-15). A la Presiden-
cia.

 8.504. Riestra: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.697-D.-15 (4.821-D.-15). Agricul-
tura y Ganadería.

 8.505. Asseff: solicita la creación de la Comisión 
Bicameral del Ministerio Público Fiscal de 
la Nación (4.822-D.-15). A la Presidencia.

 8.506. Javkin: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 4.200-D.-15 (4.824-D.-15). 
Juicio Político.

 8.507. Asseff: formula consideraciones relacio-
nadas con la presentación del proyecto de 
presupuesto de la Nación para el ejercicio 
2016 (4.833-D.-15). A la Presidencia.

 8.508. Zabalza: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de declaración 4.574-D.-15 (4.845-D.-15). 
Asuntos Constitucionales.

 8.509. Majdalani: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.480-D.-15 (4.855-D.-15). Cultura.



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 357
 10.117. Rachid, María: eleva proyecto de ley sobre 

prohibición y remoción de símbolos reli-
giosos en los edifi cios o espacios públicos 
(117-P.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 10.118. Rachid, María: eleva proyecto de ley sobre 
institución del día nacional del comunica-
dor y la comunicadora (118-P.-15). Comu-
nicaciones...

 10.119. Rachid, María: eleva proyecto de ley sobre 
sufragio de personas extranjeras residentes 
en la Nación Argentina (119-P.-15). Asun-
tos Constitucionales.

 10.120. Rachid, María: eleva proyecto de ley sobre 
fomento del respeto y promoción de la cul-
tura africano-argentina (120-P.-15). Cultu-
ra.

 10.121. Rachid, María: eleva proyecto de ley sobre 
cupo laboral para personas liberadas (121-
P.-15). Legislación del Trabajo.

 10.122. Rachid, María: eleva proyecto de ley sobre 
ley integral para las personas trans (122-P.-
15). Derechos Humanos y Garantías.

la cual solicita soluciones para consolidar la 
integridad de los procesos electorales (128-
O.V.-15). Asuntos Constitucionales.

10
PARTICULARES

 10.112. Groba, Mónica: eleva un proyecto de ley 
sobre educación, “El alumno como centro” 
(educación personalizada) (112-P.-15). Edu-
cación.

 10.113. Rachid, María: eleva proyecto de ley sobre 
institución del día de las mujeres afrodes-
cendientes (113-P.-15). Familia…

 10.114. Rachid, María: eleva proyecto de ley sobre 
reconocimiento a María Remedios del Va-
lle (114-P.-15). Familia…

 10.115. Rachid, María: eleva proyecto de ley sobre 
reforma integral a la ley 23.737, modifi ca-
ción del Código Penal, sobre legalización y 
regulación del uso del cannabis (115-P.-15). 
Legislación Penal.

 10.116. Rachid, María: eleva proyecto de ley sobre 
discriminación en el empleo (116-P.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

4

BOLETÍN N° 29

1 bis
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1 bis.12. Mensaje 836 del 8 de septiembre de 2015 
comunicando el dictado del decreto de ne-
cesidad y urgencia 1.775/15, sobre modifi -
cación del presupuesto general de la admi-
nistración nacional para el ejercicio 2015 
(14-JGM-15). Bicameral Permanente de 
Trámite Legislativo - Ley 26.122.

(Trámite Parlamentario Nº 119.)

2

SENADO

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.25. (C.D.-118/15) (9/9/15) Remite copia del 
decreto D.P.P.-64/15 por el que se designa 
para integrar el jurado de enjuiciamiento 
de los magistrados al senador Luis Petcoff 
Naidenoff y a la senadora Sigrid Kunath 
como miembros  titulares y a la senadora 
María Fiore Viñuales y al senador Alfredo 
Martínez como miembros suplentes (87-S.-
15). A la Presidencia.

5
DICTÁMENES OBSERVADOS

(Artículo 113 del reglamento)

 5.33. Pinedo: formula observaciones al Orden 
del Día N° 2.322 de la Comisión de Cultura 
(33-D.O.-15). Orden del día/ Cultura.

 5.34. Tonelli: formula observaciones al Orden 
del Día N° 2.291 de la Comisión Bicameral 
Permanente de Trámite Legislativo - Ley 
26.122 (34-D.O.-15). Orden del día/ Bica-
meral Permanente de Trámite Legislativo - 
Ley 26.122.

 5.35. Tonelli: formula observaciones al Orden 
del Día N° 2.288 de la Comisión Bicameral 
Permanente de Trámite Legislativo - Ley 
26.122 (35-D.O.-15). Orden del día/ Bica-
meral Permanente de Trámite Legislativo - 
Ley 26.122.

 5.36. Tonelli: formula observaciones al Orden 
del Día N° 2.322 de la Comisión de Cultura 
(36-D.O.-15). Orden del día / Cultura.
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 5.37. Carrizo (A. C.): formula observaciones al 
Orden del Día N° 2.311 de las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública, de Fa-
milia… y de Presupuesto y Hacienda (37-
D.O.-15). Orden del día / Acción Social y 
Salud Pública / Familia… / Presupuesto y 
Hacienda.

6

DIPUTADOS

 6.4239. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba); 
D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos), y Buryaile, Ricardo (UCR) (Formo-
sa): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el tratamiento y preven-
ción de la diabetes mellitus (4.901-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.4240. Risko, Silvia Lucrecia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de ley. Protección 
integral para prevenir, sancionar y erra-
dicar la violencia contra las mujeres –ley 
26.485–. Modifi cación del artículo 11, so-
bre incorporación de la temática de la vio-
lencia en las currículas de todos los niveles 
de escolaridad obligatoria (4.902-D.-15). 
Familia… / Educación.

 6.4241. De Gennaro, Víctor Norberto (Unidad Po-
pular) (Buenos Aires); Valinotto, Jorge An-
selmo (Frente Cívico-Córdoba) (Córdoba); 
Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Villata, Graciela Susana (Frente 
Cívico-Córdoba) (Córdoba); Garrido, Ma-
nuel (UCR) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Cuccovillo, Ricardo Oscar (Parti-
do Socialista) (Buenos Aires); Barchetta, 
Omar Segundo (Partido Socialista) (Santa 
Fe); Lozano, Claudio Raúl (Unidad Popu-
lar) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Argumedo, Alcira Susana (Proyecto Sur - 
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res); Riestra, Antonio Sabino (Unidad Po-
pular) (Santa Fe); Bregman, Myriam (PTS 
- Frente de Izquierda) (Buenos Aires) y Del 
Caño, Nicolás (PTS - Frente de Izquierda) 
(Mendoza): de ley. Registro público de 
dictámenes, disposiciones y resoluciones 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social. Creación (4.903-D.-15). Le-
gislación del Trabajo / Comunicaciones… 
/ Asuntos Constitucionales.

 6.4242. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires), y Stolbizer, Marga-
rita Rosa (GEN) (Buenos Aires): de ley. 
Extinción de dominio. Régimen (4.904-D.-

15). Legislación General / Justicia / Legis-
lación Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.4243. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires): de resolución. Expresar be-
neplácito por la IV Edición del Programa 
“Esquí sin barreras” destinado a personas 
con discapacidad, a realizarse del 7 al 25 
de septiembre de 2015, en la ciudad de Es-
quel, provincia del Chubut (4.905-D.-15). 
Discapacidad.

 6.4244. Carrizo, Nilda Mabel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Tucumán); Santillán, Walter Marce-
lo (Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán); 
Pietragalla Corti, Horacio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Soria, Ma-
ría Emilia (Frente para la Victoria-PJ) (Río 
Negro): de ley. Juegos Universitarios Argen-
tinos –JUAR–. Institúyense con carácter de 
competencia anual (4.906-D.-15). Deportes 
/ Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.4245. Carrizo, Nilda Mabel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Tucumán); Gómez Bull, Mauricio 
Ricardo (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Cruz); Santillán, Walter Marcelo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán); Pietraga-
lla Corti, Horacio (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires), y Soria, María Emilia 
(Frente para la Victoria-PJ) (Río Negro): 
de declaración. Expresar reconocimiento al 
equipo de maratonistas Tucumán Team Los 
Andes, por su consagración como campeo-
nes 2015, en la carrera que une a la provin-
cia de San Juan, República Argentina, con 
la ciudad de La Serena, República de Chile 
(4.907-D.-15). Deportes.

 6.4246. Carrizo, Nilda Mabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Tucumán); Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Cruz); Santillán, Walter Marcelo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán); 
Pietragalla Corti, Horacio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Soria, Ma-
ría Emilia (Frente para la Victoria-PJ) (Río 
Negro): de declaración. Expresar recono-
cimiento a la trayectoria del maratonista 
trasplantado Juan Pablo Juárez (4.908-D.-
15). Deportes.

 6.4247. Aguilar, Lino Walter (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de ley. Eliminación de re-
tenciones a las exportaciones de productos 
obtenidos de la actividad minera (4.909-
D.-15). Minería / Comercio / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.4248. Tomás, Héctor Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (San Juan), y Villa, José Antonio 
(Frente para la Victoria-PJ) (San Juan): de 
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ley. 11 de septiembre de cada año. Declá-
rase feriado nacional en homenaje a Do-
mingo Faustino Sarmiento (4.910-D.-15). 
Legislación General / Educación.

 6.4249. Portela, Agustín Alberto (UCR) (Corrien-
tes): de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara el lanzamiento ofi cial 
de la XXVI Fiesta Nacional y XII Fiesta 
del Chamamé del Mercosur, a realizarse 
el 13 de septiembre de 2015, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.911-D.-15). 
Cultura.

 6.4250. Fiad, Mario Raymundo (UCR) (Jujuy); 
García, Andrea Fabiana (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires); Marcópulos, Juan 
Fernando (Frente para la Victoria-PJ) (Co-
rrientes); Linares, María Virginia (GEN) 
(Buenos Aires); Biella Calvet, Bernardo 
José (UDESO Salta) (Salta); Portela, Agus-
tín Alberto (UCR) (Corrientes), y Guccio-
ne, José Daniel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Misiones): de resolución. Declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara las I Jornadas 
Nacionales y I Jornadas Internacionales de 
Derecho de la Salud, a realizarse los días 
21 y 22 de octubre de 2015, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.912-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.4251. Santín, Eduardo (Movimiento Nacional 
Alfonsinista) (Buenos Aires): de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la destrucción del Puente de Márquez, 
patrimonio histórico nacional, por parte de 
la empresa Autopistas del Oeste (4.913-D.-
15). Cultura.

 6.4252. Pais, Juan Mario (Frente para la Victoria-
PJ) (Chubut): de ley. Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones –ley 24.241–. 
Modifi cación, sobre aplicación a la jubila-
ción máxima y a la base imponible máxima 
previsional del coefi ciente zonal de la ley 
19.485 (827-D.-2012, reproducido) (4.914-
D.-15). Previsión y Seguridad Social / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.4253. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires); Carmona, Guillermo 
Ramón (Frente para la Victoria-PJ) (Men-
doza), y García, María Teresa (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires): de resolu-
ción. Rendir homenaje a todas las madres 
de excombatientes de Malvinas (4.915-D.-
15). Labor Parlamentaria.

 6.4254. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolu-
ción. Declarar de interés de la Honorable 

Cámara la campaña de concientización 
vial “Estrellas amarillas” (4.916-D.-15). 
Transportes.

 6.4255. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes): de declaración. 
Expresar adhesión al Programa Federal de 
Fortalecimiento Operativo de las Áreas de 
Seguridad y Salud –Profedes– (4.917-D.-
15). Seguridad Interior.

 6.4256. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes): de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para la difusión entre 
profesionales de la salud y la población en 
general de la relación entre la adicción o 
consumo excesivo eventual de sustancias 
psicoactivas y el riesgo de padecer enfer-
medades coronarias o accidente cerebro-
vascular (4.918-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.4257. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes): de declaración. 
Expresar beneplácito por el 95° aniversa-
rio de la Facultad de Ciencias Veterinarias 
de la Universidad Nacional del Nordeste –
UNNE–, a celebrarse el día 2 de octubre de 
2015 (4.919-D.-15). Educación.

 6.4258. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes): de declaración. 
Expresar beneplácito por la designación 
del doctor Manuel Arturo Pulido, físico 
egresado de la Universidad Nacional del 
Nordeste, como miembro de la Comisión 
Internacional para el Medio Ambiente 
–ICMA– (4.920-D.-15). Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación Productiva.

 6.4259. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Corrientes): de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas ne-
cesarias para la difusión de la investigación 
realizada por el laboratorio de hormonas y 
biología del cáncer del Instituto de Biolo-
gía Experimental de Cuyo, dependiente del 
Conicet, sobre que el consumo de leche ma-
terna durante el período de lactancia reduce 
la posibilidad de contraer cáncer de mama 
en la adultez (4.921-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.4260. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra las XI Jornadas Veterinarias Corrientes 
–Jovecor XI–, a realizarse los días 1° y 2 
de octubre de 2015 en la ciudad capital de 
la provincia de Corrientes (4.922-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.
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 6.4261. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el II Encuentro Internacional de Paisajes 
Culturales, a realizarse los días 3 y 4 de 
septiembre de 2015 en la ciudad de Resis-
tencia, provincia del Chaco (4.923-D.-15). 
Cultura.

 6.4262. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Corrientes): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la investi-
gación de la molécula factor de crecimiento 
transformante beta 1 del sistema inmune 
llevada a cabo por científi cos del Instituto 
Leloir y el Conicet (4.924-D.-15). Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva.

 6.4263. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Corrientes): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el descubrimiento e investigación del papel 
de la molécula rab27a en la replicación del 
VIH, llevados a cabo por científi cos del 
Instituto de Investigaciones Biomédicas 
en Retrovirus y Sida - INBIRS, Conicet –
UBA– (4.925-D.-15). Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva.

 6.4264. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chubut): de resolución. Ex-
presar beneplácito por el 98° aniversario 
de la fundación del Club Sportivo Dock 
Sud, de la ciudad de Avellaneda, provincia 
de Buenos Aires (4.927-D.-15). Deportes.

 6.4265. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chubut): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el proyecto de biotecnología animal de la 
Facultad de Agronomía de la Universidad 
de Buenos Aires –FAUBA– en coopera-
ción con el Zoológico de Buenos Aires, 
que investiga técnicas de clonación con 
el objeto de proteger especies animales en 
vías de extinción (4.928-D.-15). Agricul-
tura y Ganadería.

 6.4266. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chubut): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la obtención de la 
Copa América del seleccionado nacio-
nal de futbol de salón, el 30 de agosto de 
2015 en Portoviejo, República de Ecuador 
(4.929-D.-15). Deportes.

 6.4267. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chubut): de resolución. Ex-
presar beneplácito por el 107° aniversario 
de la fundación del Club Atlético Gimnasia 
y Esgrima de Mendoza (4.930-D.-15). De-
portes.

 6.4268. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires); Costa, Eduardo 
Raúl (UCR) (Santa Cruz); Portela, Agustín 
Alberto (UCR) (Corrientes); Barletta, Ma-
rio Domingo (UCR) (Santa Fe); Giménez, 
Patricia Viviana (UCR) (Mendoza); Carri-
zo, Ana Carla (SUMA + UNEN) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires); Vaquié, 
Enrique Andrés (UCR) (Mendoza); Don-
da Pérez, Victoria Analía (Libres del Sur) 
(Buenos Aires); Pérez, Adrián (Frente Re-
novador) (Buenos Aires); Olivares, Héctor 
Enrique (UCR) (La Rioja); Pastori, Luis 
Mario (UCR) (Misiones); Torroba, Fran-
cisco Javier (UCR) (La Pampa) y Riccardo, 
José Luis (UCR) (San Luis): de ley. Código 
Aduanero –ley 22.415–. Modifi cación de 
los artículos 135 y 138, sobre documenta-
ción a presentar por parte de los buques a su 
arribo al servicio aduanero y tiempo en que 
se debe efectuar dicha presentación (4.931-
D.-15). Economía.

(Trámite Parlamentario N° 117.)

 6.4269. Gervasoni, Lautaro (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos); Abraham, Alejandro 
(Frente para la Victoria-PJ) (Mendoza); 
Barreto, Jorge Rubén (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Entre Ríos); Solanas, Julio Ro-
dolfo (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos) y Ríos, Liliana María (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos): de ley. Regula-
rización impositiva para la promoción de 
producción exclusiva de productos libres 
de gluten. Régimen (4.933-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4270. Gervasoni, Lautaro (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos); Barreto, Jorge Rubén 
(Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos); 
Ríos, Liliana María (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos); Abraham, Alejandro 
(Frente para la Victoria-PJ) (Mendoza) 
y Solanas, Julio Rodolfo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos): de ley. Línea 
de créditos, con facilidades especiales, 
destinados a fabricantes exclusivos de ali-
mentos libres de gluten. Creación (4.934-
D.-15). Acción Social y Salud Pública / 
Finanzas.

 6.4271. Vaquié, Enrique Andrés (UCR) (Mendoza); 
Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba); Ga-
rrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Giménez, Patricia Vivia-
na (UCR) (Mendoza) y Pastori, Luis Mario 
(UCR) (Misiones): de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre los 
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valores reales de trabajo no registrado en 
todo el territorio nacional, y otras cuestio-
nes conexas (4.935-D.-15). Legislación del 
Trabajo.

 6.4272. Soria, María Emilia (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Río Negro); Parrilli, Nanci 
María Agustina (Frente para la Victoria-
PJ) (Neuquén); Gagliardi, Josué (Frente 
para la Victoria-PJ) (Río Negro); Barde-
ggia, Luis María (Frente para la Victoria-
PJ) (Río Negro); Molina, Manuel Isauro 
(Frente para la Victoria-PJ) (Catamarca) 
y Ciampini, José Alberto (Frente para la 
Victoria-PJ) (Neuquén): de ley. Códi-
go Civil y Comercial de la Nación –ley 
26.994–. Modifi cación del artículo 1.974, 
sobre zona de reserva costera (4.936-D.-
15). Legislación General.

 6.4273. Burgos, María Gabriela (UCR) (Jujuy); 
Torroba, Francisco Javier (UCR) (La Pam-
pa); Ehcosor, María Azucena (Frente Reno-
vador) (Buenos Aires); De Ferrari Rueda, 
Patricia (UCR) (Córdoba) y Giménez, Pa-
tricia Viviana (UCR) (Mendoza): de reso-
lución. Expresar repudio por las palabras 
ofensivas, discriminatorias y autoritarias 
del asesor del Ministerio de la Jefatura de 
Gabinete de la provincia de Formosa, Jorge 
Manuel Santander, dirigidas al jugador del 
Club Atlético Boca Juniors Carlos Tevez 
(4.937-D.-15). Derechos Humanos y Ga-
rantías.

 6.4274. Valdés, Gustavo Adolfo (UCR) (Corrien-
tes): de resolución. Citar a la fi scal Cristina 
Caamaño, a cargo de la Dirección General 
de Investigaciones y Apoyo Tecnológico a 
la Investigación Penal, para que informe 
sobre la denuncia de escuchas ilegales, es-
pionaje de celulares y correos electrónicos 
realizada a miembros de la organización La 
Alameda (4.938-D.-15). Asuntos Constitu-
cionales / Seguridad Interior.

 6.4275. Valdés, Gustavo Adolfo (UCR) (Corrientes): 
de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para habili-
tar las partidas presupuestarias para el pago 
de salarios del personal de la Dirección de 
Control y Asistencia de Ejecución Penal 
(4.939-D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.4276. Domínguez, Julián Andrés (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Feletti, Ro-
berto José (Frente para la Victoria-PJ) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Herrera, 
Griselda Noemí (Frente para la Victoria-PJ) 
(La Rioja); García, Andrea Fabiana (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Fer-

nández Sagasti, Anabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Mendoza): de ley. Obligatoriedad 
para las empresas estatales, entidades u or-
ganizaciones del Estado, o donde éste tenga 
algún tipo de participación accionaria, de 
confeccionar un balance social conjunta-
mente con los estados contables obligato-
rios que deben presentar los citados entes 
(4.940-D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.4277. Giustozzi, Rubén Darío (Bloque Social 
Cristiano) (Buenos Aires): de ley. Día del 
Presidente Latinoamericano. Institúyase 
como tal el día 11 de septiembre de cada 
año (4.941-D.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto / Legislación General.

 6.4278. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires); Asseff, Alberto 
Emilio (UNIR) (Buenos Aires); Mac Allis-
ter, Carlos Javier (Unión PRO) (La Pampa); 
Tonelli, Pablo Gabriel (Unión PRO) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Brown, 
Carlos Ramón (Fe) (Buenos Aires); Gimé-
nez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza), y 
Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con el desempeño del fondo de 
garantía de sustentabilidad de la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES) (4.942-D.-15). Previsión y Segu-
ridad Social.

 6.4279. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Tonelli, Pablo 
Gabriel (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Giménez, Patricia Vivia-
na (UCR) (Mendoza); Schmidt-Liermann, 
Cornelia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), y Bergman, Sergio Ale-
jandro (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes verbales a la señora ministra de 
Desarrollo Social de la Nación, doctora 
Alicia Kirchner, sobre el cuadernillo im-
preso por la Secretaría de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia, y que ha sido distri-
buido por ese ministerio en los primeros 
días del mes de septiembre de 2015, que 
simboliza a la presidenta de la Nación 
como el Estado argentino (4.943-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Asuntos 
Constitucionales.

 6.4280. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires); Asseff, Alberto 
Emilio (UNIR) (Buenos Aires); Schmidt-
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Cáceres, 
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Eduardo Augusto (Unión PRO) (San Juan); 
Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za), y Brown, Carlos Ramón (Fe) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
verbales al titular de la Autoridad Federal 
de Servicios de Comunicación Audiovisual 
–AFSCA–, Martín Sabbatella, ante las co-
misiones de Comunicaciones e Informática 
y de Libertad de Expresión, sobre la reso-
lución 780 del 25 de agosto de 2015 en la 
que se consigna una búsqueda de personal 
para evaluación de contenidos audiovisua-
les (4.944-D.-15). Comunicaciones… / Li-
bertad de Expresión.

 6.4281. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires); Asseff, Alberto 
Emilio (UNIR) (Buenos Aires); Cáceres, 
Eduardo Augusto (Unión PRO) (San Juan); 
Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba); 
Mac Allister, Carlos Javier (Unión PRO) 
(La Pampa); Brown, Carlos Ramón (Fe) 
(Buenos Aires); Schmidt-Liermann, Cor-
nelia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires), y Giménez, Patricia Vivia-
na (UCR) (Mendoza): de ley. Tránsito –ley 
24.449–. Modifi cación del inciso b) del 
artículo 40, sobre requisitos para circular 
(4.945-D.-15). Transportes.

 6.4282. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires); Asseff, Alberto 
Emilio (UNIR) (Buenos Aires); Cáceres, 
Eduardo Augusto (Unión PRO) (San Juan); 
Tonelli, Pablo Gabriel (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Brown, Carlos 
Ramón (Fe) (Buenos Aires); Schmidt-Lier-
mann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires) y Giménez, Patricia 
Viviana (UCR) (Mendoza): de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para la integración físi-
ca del territorio continental con el territorio 
insular de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur (4.946-
D.-15). Transportes.

 6.4283. Alonso, Laura (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires): de ley. Transfe-
rencia de competencias en materia electo-
ral nacional al Poder Judicial de la Nación 
(4.947-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Justicia.

 6.4284. Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) 
(Santa Fe); Scaglia, Gisela (Unión PRO) 
(Santa Fe); Schmidt-Liermann, Cornelia 
(Unión PRO) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires), y Durand Cornejo, Guillermo 
Mario (Conservador Popular) (Salta): de 
ley. Código Civil y Comercial de la Nación. 

Modifi cación del artículo 765 sobre obliga-
ción del deudor (4.949-D.-15). Legislación 
General.

 6.4285. Barreto, Jorge Rubén (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Entre Ríos); Harispe, Gastón 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Gaillard, Ana Carolina (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Entre Ríos); Elorriaga, Osvaldo 
Enrique (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos); Bernabey, Ramón Ernesto (Frente 
para la Victoria-PJ) (Córdoba); Metaza, 
Mario Alfredo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Cruz), y Ríos, Liliana María (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Entre Ríos): de ley. 
Contrato de Trabajo –ley 20.744–, t. o. 
1976. Modifi caciones sobre presunción de 
despido e indemnización especial (4.950-
D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4286. Perié, Julia Argentina (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara la 
cooperativa de trabajo, arte y cultura “La 
barcaza”, de Puerto Iguazú, provincia de 
Misiones (4.951-D.-15). Asuntos Coopera-
tivos…

 6.4287. Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Mazure, Liliana Amalia (Frente 
para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); Parrilli, Nanci María Agus-
tina (Frente para la Victoria-PJ) (Neuquén); 
Bedano, Nora Esther (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Córdoba), y Conti, Diana Beatriz 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res): de ley. Derechos de los traductores y 
fomento de la traducción. Régimen (4.952-
D.-15). Legislación General / Cultura.

 6.4288. Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis); De 
Ferrari Rueda, Patricia (UCR) (Córdoba); 
Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Barletta, Mario Domin-
go (UCR) (Santa Fe); Negri, Mario Raúl 
(UCR) (Córdoba); Alfonsín, Ricardo Luis 
(UCR) (Buenos Aires), y Carrizo, Ana Carla 
(Suma + Unen) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires): de resolución. Expresar preocu-
pación por la situación de los migrantes y 
refugiados, que padecen afectaciones diver-
sas a sus derechos humanos (4.953-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4289. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar be-
neplácito por el logro del campeonato mun-
dial IPO en press de banca y el campeonato 
panamericano GPA en powerlifting, de los 
deportistas Gabriel Garrido y Sergio Ba-
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rriento, realizado del 3 al 6 de septiembre 
de 2015 en la localidad brasileña de Vera-
nópolis (4.954-D.-15). Deportes.

 6.4290. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Spi-
nozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) (Santa 
Fe); Sturzenegger, Federico Adolfo (Unión 
PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res); Cáceres, Eduardo Augusto (Unión 
PRO) (San Juan); Mac Allister, Carlos 
Javier (Unión PRO) (La Pampa); Alonso, 
Laura (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) y Bullrich, Patricia (Unión 
PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de ley. Autorízase al Poder Ejecutivo a 
agilizar la implementación urgente del Pro-
grama Siria (4.955-D.-15). Relaciones Ex-
teriores y Culto / Presupuesto y Hacienda.

 6.4291. Carrizo, Ana Carla (Suma + Unen) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Donda Pérez, 
Victoria Analía (Libres del Sur) (Buenos 
Aires); Linares, María Virginia (GEN) 
(Buenos Aires); Schmidt-Liermann, Cor-
nelia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) y Sánchez, Fernando (Coali-
ción Cívica ARI-Unen) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la can-
tidad de muertes de niños, niñas y adoles-
centes pertenecientes a las comunidades 
originarias en todo el país en los últimos 5 
años, y otras cuestiones conexas (4.956-D.-
15). Familia…

(Trámite Parlamentario N° 118.)

 6.4292. Comelli, Alicia Marcela (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén) y Molina, Manuel 
Isauro (Frente para la Victoria-PJ) (Cata-
marca): de ley. Impuesto a las ganancias 
–ley 20.628–. Modifi cación del artículo 
29 sobre la posición que cada cónyuge de-
bería adoptar ante los bienes gananciales 
adquiridos con el producto del ejercicio de 
su profesión, ofi cio, empleo, comercio o 
industria, y con los bienes propios; dero-
gación del artículo 30 y modifi cación del 
artículo 18 de la ley 23.966, de impuestos 
sobre los bienes personales no incorpora-
dos al proceso económico (4.957-D.-15). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4293. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expre-
sar preocupación por la extrema situación 
de desnutrición y pobreza que padece 
gran parte de la población de nuestro país 
(4.958-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.4294. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Pedido 
de informes verbales a la señora ministra 
de Desarrollo Social, doctora Alicia Mar-
garita Kirchner, sobre la problemática de 
desnutrición y mortalidad infantil en el 
territorio nacional (4.959-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública / Asuntos Consti-
tucionales.

 6.4295. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires); Asseff, Alberto Emilio (UNIR) 
(Buenos Aires); Esper, Laura (Frente Re-
novador) (Buenos Aires); Ehcosor, María 
Azucena (Frente Renovador) (Buenos Ai-
res) y Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dig-
nidad) (Chubut): de resolución. Expresar 
preocupación por la obstaculización a la 
libre exposición de ideas y opiniones que 
padeció el juez federal Claudio Bonadio, en 
la apertura del encuentro organizado por la 
Ofi cina de Naciones Unidas contra la Dro-
ga y el Delito (UNODC), el 25 de agosto de 
2015, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.960-D.-15). Justicia.

 6.4296. Portela, Agustín Alberto (UCR) (Corrien-
tes): de declaración. Expresar beneplácito 
por la entrega, por parte del Ministerio de 
Educación de la Provincia de Corrientes, 
de un otoemisor a la Escuela Especial N° 
9 “Helen Keller”, con el cual será posible 
realizar estudios para detectar la hipoacusia 
infantil en forma temprana (4.962-D.-15). 
Educación.

 6.4297. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
ley. Santuario de mamíferos marinos. De-
clárase a las aguas interiores, el mar terri-
torial, la zona económica exclusiva de la 
República Argentina y las áreas adyacentes 
a esta última sobre las cuales exista juris-
dicción como zona de protección integral de 
mamíferos marinos (4.963-D.-15). Intereses 
Marítimos… / Presupuesto y Hacienda.

 6.4298. Gribaudo, Christian Alejandro (Unión 
PRO) (Buenos Aires): de ley. Figura del 
payaso de hospital. Incorporación en el ám-
bito del sistema de salud pública (4.964-D.-
15). Acción Social y Salud Pública / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4299. Binner, Hermes Juan (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Rasino, Élida Elena (Partido 
Socialista) (Santa Fe); Barchetta, Omar 
Segundo (Partido Socialista) (Santa Fe); 
Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Riestra, Antonio Sabino (Uni-
dad Popular) (Santa Fe); Troiano, Gabriela 
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Alejandra (Partido Socialista) (Buenos Ai-
res) y Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido 
Socialista) (Buenos Aires): de ley. Código 
Penal. Modifi cación del artículo 239 sobre 
desobediencia a una orden judicial de res-
tricción (4.965-D.-15). Legislación Penal / 
Familia…

 6.4300. Binner, Hermes Juan (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Rasino, Élida Elena (Partido 
Socialista) (Santa Fe); Cuccovillo, Ricardo 
Oscar (Partido Socialista) (Buenos Aires); 
Barchetta, Omar Segundo (Partido Socia-
lista) (Santa Fe); Troiano, Gabriela Ale-
jandra (Partido Socialista) (Buenos Aires); 
Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 
(Santa Fe) y Riestra, Antonio Sabino (Uni-
dad Popular) (Santa Fe): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el informe realizado por la Agencia 
Internacional para la Investigación sobre el 
Cáncer –IARC– OMS donde reclasifi ca el 
glifosato como probablemente canceríge-
no, y otras cuestiones conexas (4.966-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

 6.4301. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara la I Edición de Biosin-
fonía, a realizarse el día 13 de septiembre 
de 2015 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (4.967-D.-15). Cultura.

 6.4302. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de resolu-
ción. Expresar beneplácito por la realización 
de las obras públicas que benefi ciaran a la 
provincia de Santiago del Estero (4.968-D.-
15). Obras Públicas.

 6.4303. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de decla-
ración. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara el segundo rally of road nacional 
de navegación denominado Desafío San-
tiago Adentro, a realizarse del 10 al 13 de 
septiembre de 2015 en la provincia de San-
tiago del Estero (4.969-D.-15). Deportes.

 6.4304. Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe); Scaglia, Gisela (Unión PRO) 
(Santa Fe); Baldassi, Héctor (Unión PRO) 
(Córdoba) y Laspina, Luciano Andrés 
(Unión PRO) (Santa Fe): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la rotura de durmientes recientemente 
colocados en el ramal C del Ferrocarril 
Belgrano Cargas en el tramo Santa Fe - 
San Cristóbal, y otras cuestiones conexas 
(4.970-D.-15). Transportes.

 6.4305. Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe); Scaglia, Gisela (Unión PRO) 
(Santa Fe) y Baldassi, Héctor (Unión PRO) 
(Córdoba): de declaración. Expresar bene-
plácito por la excelente actuación del joven 
Julián Gómez al obtener la medalla de oro 
en la disciplina bowling, categoría meno-
res, y la medalla de plata en la disciplina 
ball throw, en los XX Juegos Mundiales 
para Trasplantados, realizados del 23 al 30 
de agosto de 2015, en la ciudad de Mar del 
Plata, provincia de Buenos Aires (4.971-
D.-15). Deportes.

 6.4306. Larroque, Andrés (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Pietragalla Corti, Horacio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Cabandié, 
Juan (Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Mendoza, 
Mayra Soledad (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires); Carrizo, Nilda Mabel 
(Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán) y 
Alonso, María Luz (Frente para la Victoria-
PJ) (La Pampa): de resolución. Expresar 
beneplácito por la aprobación efectuada 
por la Asamblea General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas de la resolu-
ción A/RES/69/319 denominada “Princi-
pios básicos y soberanos para los procesos 
de reestructuración de deuda” (4.972-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

(Trámite Parlamentario N° 119.)

 6.4307. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el XXI 
CILAD 2016, Congreso Ibero-Latinoame-
ricano de Dermatología, a realizarse del 
25 al 29 de octubre de 2016 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.973-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública…

 6.4308. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por la instalación del cepo, 
que provoca escasez de dólares y preocu-
pación en la industria del turismo (4.974-
D.-15). Presupuesto y Hacienda…

 6.4309. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la desapari-
ción del llamado “Tren de los 10 millones 
de Randazzo”, el cual debía funcionar en 
la provincia del Neuquén (4.975-D.-15). 
Transportes…

 6.4310. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba); 
Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) 
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(Santa Fe); Durand Cornejo, Guillermo 
Mario (Conservador Popular) (Salta); 
Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Stur-
zenegger, Federico Adolfo (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Alonso, Laura (Unión PRO) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires); Mac Allister, Car-
los Javier (Unión PRO) (La Pampa); Negri, 
Mario Raúl (UCR) (Córdoba), y Spinozzi, 
Ricardo Adrián (Unión PRO) (Santa Fe): 
de resolución. Pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la autorización para la 
apertura de dos sucursales del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires en las ciudades de 
Córdoba y Río Cuarto, provincia de Córdo-
ba (4.976-D.-15). Finanzas…

 6.4311. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba), 
y Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe): de resolución. Expresar be-
neplácito por el desempeño de los atletas 
cordobeses que representaron a la Argen-
tina en los Juegos Mundiales para Tras-
plantados 2015, realizados en la ciudad de 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires 
(4.977-D.-15). Deportes…

 6.4312. Risko, Silvia Lucrecia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la muestra itinerante del Buenos Aires Fes-
tival Internacional de Cine Independiente 
–BAFICI–, a realizarse del 13 al 15 de no-
viembre de 2015 en la ciudad de Posadas, 
provincia de Misiones (4.978-D.-15). Cul-
tura…

 6.4313. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el incremento de 
casos de cáncer en la ciudad de Villa Elisa, 
departamento de  Colón, provincia de Entre 
Ríos, y otras cuestiones conexas (4.983-D.-
15). Acción Social y Salud Pública…

 6.4314. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar preocupación 
por la instalación de un stand del autodeno-
minado Falklands Islands Government en 
el pabellón británico de la Feria Rural Del 
Prado en Montevideo, República Oriental 
del Uruguay (4.984-D.-15). Relaciones Ex-
teriores y Culto…

 6.4315. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para adjudicar las partidas presupuestarias 
destinadas a la construcción de un puente 

carretero sobre el río Diamante, que una las 
rutas 143 y 144 entre Las paredes y Cuadro 
Benegas, departamento de San Rafael, pro-
vincia de Mendoza (4.985-D.-15). Trans-
portes…

 6.4316. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga dotar al Hospital “Doc-
tor Fermín Salaberry” de la ciudad de Vic-
toria, y al centro de atención primaria de 
salud “Doctor Héctor Vicario” de Villa Go-
bernador Maciá, provincia de Entre Ríos, 
de unidades de cuidados intensivos, quiró-
fanos y salas de internación, con aparato-
logía de última generación (4.986-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública…

 6.4317. Gómez Bull, Mauricio Ricardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Cruz); Larro-
que, Andrés (Frente para la Victoria-PJ) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); De-
petri, Edgardo Fernando (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Guccione, 
José Daniel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Misiones); Carrizo, Nilda Mabel (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán); Santillán, 
Walter Marcelo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán); Solanas, Julio Rodolfo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Isa, Evita 
Nélida (Frente para la Victoria-PJ) (Salta); 
Giaccone, Claudia Alejandra (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe); Navarro, Graciela 
(Frente Cívico por Santiago) (Santiago del 
Estero); Gill, Martín Rodrigo (Frente para 
la Victoria-PJ) (Córdoba); Donkin, Car-
los Guillermo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Formosa); Ciampini, José Alberto (Frente 
para la Victoria-PJ) (Neuquén); Dato, Al-
fredo Carlos (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán), y Giacomino, Daniel Oscar 
(Frente para la Victoria-PJ) (Córdoba): de 
ley. Ley Nacional del Deporte –ley 20.655–
. Modifi caciones (4.987-D.-15). Deportes / 
Presupuesto y Hacienda…

 6.4318. Gómez Bull, Mauricio Ricardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Cruz); Larro-
que, Andrés (Frente para la Victoria-PJ) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Santillán, Walter Marcelo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán); Carrizo, Nilda 
Mabel (Frente para la Victoria-PJ) (Tucu-
mán); Guccione, José Daniel (Frente para 
la Victoria-PJ) (Misiones); Solanas, Julio 
Rodolfo (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos); Giacomino, Daniel Oscar (Frente 
para la Victoria-PJ) (Córdoba); Ciampini, 
José Alberto (Frente para la Victoria-PJ) 
(Neuquén); Navarro, Graciela (Frente Cí-
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vico por Santiago) (Santiago del Estero); 
Giaccone, Claudia Alejandra (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe); Dato, Alfredo 
Carlos (Frente para la Victoria-PJ) (Tucu-
mán); Donkin, Carlos Guillermo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Formosa); Gill, Mar-
tín Rodrigo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Córdoba); Isa, Evita Nélida (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta), y Depetri, Edgar-
do Fernando (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de ley. Ente Nacional de 
Desarrollo Deportivo –ENADED–. Crea-
ción (4.988-D.-15). Deportes / Presupuesto 
y Hacienda…

 6.4319. Casañas, Juan Francisco (UCR) (Tucu-
mán): de ley. Explotaciones agropecuarias 
ubicadas en la provincia de Tucumán. Se 
declara la emergencia económica por el 
término de 180 días prorrogables (4.990-
D.-15). Agricultura y Ganadería / Justicia / 
Presupuesto y Hacienda…

 6.4320. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre las consecuencias 
ambientales y sanitarias por la rotura del 
ducto de transporte de cianuro que la em-
presa Barrick Gold utiliza en la mina Ve-
ladero, ciudad de Jáchal, provincia de San 
Juan (4.991-D.-15). Minería…

 6.4321. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por la publicidad de alimen-
tos de bajo valor nutritivo dirigida a niños 
y niñas, que se exhibe en la televisión 
(4.992-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica…

 6.4322. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes verbales al señor secretario de 
Estado de la Secretaría de Programación 
para la Prevención de la Drogadicción y la 
Lucha contra el Narcotráfi co –Sedronar–, 
doctor Gabriel Lerner, sobre la existencia 
de estadísticas de consumo del paco en la 
República Argentina, y otras cuestiones co-
nexas (4.993-D.-15). Asuntos Constitucio-
nales / Prevención de Adicciones…

 6.4323. Bianchi, Ivana María (Compromiso Federal) 
(San Luis): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre el dictado del 
decreto de necesidad y urgencia 1.775/15, 
por el cual se amplía el presupuesto general 
2015, y otras cuestiones conexas (4.994-D.-
15). Presupuesto y Hacienda…

 6.4324. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 

informes verbales al señor ministro de Eco-
nomía y Finanzas Públicas, Axel Kicillof, 
sobre los motivos y alcances del decreto 
de necesidad y urgencia 1.775/15, por el 
cual se amplía el presupuesto 2015 (4.995-
D.-15). Presupuesto y Hacienda / Asuntos 
Constitucionales…

 6.4325. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por la crisis que atraviesa el 
sector tambero (4.996-D.-15). Agricultura 
y Ganadería…

 6.4326. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba); 
Buryaile, Ricardo (UCR) (Formosa) y 
D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la contaminación electro-
magnética (4.997-D.-15). Recursos Natu-
rales…

 6.4327. Alonso, Laura (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires) y Bullrich, Pa-
tricia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires): de resolución. Pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el accionar de la Unidad de Información 
Financiera en la investigación penal desa-
rrollada en la causa 2.752/15 caratulada: 
“Lagomarsino, Diego Ángel y otros s/av. 
delito dte. Sbatella - Procelac”, en trámite 
ante el Juzgado Criminal y Correccional 
Federal N° 6 (4.998-D.-15). Legislación 
Penal / Finanzas…

 6.4328. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por la obtención del récord 
argentino en los 100 metros combinados 
obtenido por la nadadora Valentina Arce 
en el III Match entre seleccionados del sur 
argentino, que se realizó del 11 al 13 de 
septiembre de 2015 en la ciudad de Santa 
Rosa, provincia de La Pampa (4.999-D.-
15). Deportes…

(Trámite Parlamentario N° 120.)

7

COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:

 7.1.63. Defensa del Consumidor...: remite la nó-
mina de los asuntos que pasan al archivo, 
de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modifi catorias (4.979-D.-15). Al ar-
chivo.
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1 bis
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1 bis.13. Mensaje 889 del 14 de septiembre de 2015 y 
proyecto de ley de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fi s-
cal del año 2016  (15-J.G.M.-15). Presupues-
to y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 112.)

2
SENADO

 2.1. Proyectos en revisión:

 2.1.62. (C.D.-122/15) (16/9/15) Proyecto de ley en 
revisión por el cual se aprueba la cuenta de 

8

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.518. Bloque UCR: solicita la designación de 
la señora diputada Patricia Giménez para 
integrar la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de esta Honorable Cámara en reem-
plazo del señor diputado Giubergia (4.926-
D.-15). A la Presidencia.

 8.519. Giménez (P.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 3.390-D.-15 (4.932-D.-15). 
Población y Desarrollo Humano.

 8.520. D’Agostino: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 4.827-D.-15 (4.948-
D.-15). Cultura.

 8.521. Herrera (G. N.): solicita el pronto tratamien-
to de diversos proyectos de ley de su autoría 
(4.961-D.-15). Labor Parlamentaria.

 8.522. Comelli: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.936-D.-15 (4.980-D.-15). Legisla-
ción General.

 8.523. Carmona: comunica adhesiones al pro-
yecto de ley de su autoría (1.411-D.-2015)
sobre creación de la Universidad Nacional 
del Nevado (4.981-D.-15). A sus antece-
dentes, Educación.

 8.524. Olivares: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 4.953-D.-15 (4.982-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.525. Barletta: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 4.935-D.-15 (4.989-D.-
15). Legislación del Trabajo.

9

OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.129. Auditoría General de la Nación: remite in-
forme realizado en el ámbito del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados, con relación a la Uni-
dad de Gestión Local (UGL) XIII –Chaco– 
período 1°/1/08 al 31/12/11 (129-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.1.130. Universidad de Río Cuarto –Facultad de 
Agronomía y Veterinaria–, provincia de 
Córdoba: solicita se declare de interés el 
XXV Congreso Argentino de la Ciencia del 
Suelo, a realizarse del 27 de junio al 1° de 
julio de 2016 en la provincia de Córdoba 
(130-O.V.-15). Agricultura y Ganadería.

10
PARTICULARES

 10.123. Caja de Previsión Social para Abogados 
de la Provincia de Buenos Aires: solicita 
se declare de interés legislativo el XIX En-
cuentro Nacional de Equiparación de Opor-
tunidades para Abogados con Discapacidad 
y XX Congreso Provincial sobre Seguridad 
Social para Abogados con Discapacidad 
para tratar el tema “Impacto del nuevo 
Código Civil en materia de discapacidad”, 
a realizarse los días 9 y 10 de octubre de 
2015 en la sede del Colegio de Abogados 
de San Isidro, provincia de Buenos Aires 
(123-P.-15). Discapacidad.

5

BOLETÍN N° 30

I
PODER EJECUTIVO

 1.8. Mensaje 1.893 y proyecto de ley del 15 de 
septiembre de 2015 por el cual se crea el 
régimen de promoción de las juventudes 
(8-P.E.-15). Legislación General / Fami-
lia… / Presupuesto y Hacienda.

 1.9. Mensaje 1.894 y proyecto de ley del 15 de 
septiembre de 2015 por el cual se estable-
ce un marco legal para la actividad actoral 
en todas sus ramas (9-P.E.-15). Legisla-
ción del Trabajo / Previsión y Seguridad 
Social / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 123.)
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plazo del senador Jorge Alberto Garramuño 
(89-S.-15). A la Presidencia.

5
DICTÁMENES OBSERVADOS

(Artículo 113 del reglamento)

 5.38. Carrizo (A. C.): formula observaciones al 
Orden del Día N° 2.339, de las comisiones 
de Educación y de Presupuesto y Hacienda 
(38-D.O.-15). Orden del día / Educación / 
Presupuesto y Hacienda.

 5.39. Pinedo: formula observaciones al Orden del 
Día N° 2.338, de las comisiones de Dere-
chos Humanos y Garantías y de Legislación 
del Trabajo (39-D.O.-15). Orden del día / 
Derechos Humanos y Garantías / Legisla-
ción del Trabajo.

6
DIPUTADOS

 6.4329. Perotti, Omar Ángel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Santa Fe): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el 
XXVIII Concurso Argentino de Pesca del 
Surubí –con devolución–, a realizarse del 9 
al 12 de octubre de 2015 en aguas del ria-
cho Correntoso, riacho San Jerónimo y río 
Paraná, provincia de Santa Fe (5.003-D.-
15). Deportes.

 6.4330. Perotti, Omar Ángel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Santa Fe): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el quin-
to aniversario del parque temático de segu-
ridad vial del grupo Sancor Seguros de la 
ciudad de Sunchales, a conmemorarse el 
día 5 de octubre de 2015 en la provincia de 
Santa Fe (5.004-D.-15). Transportes.

 6.4331. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de reso-
lución. Expresar beneplácito por la desig-
nación del Centro de Enfermedad de Cha-
gas y Patología Regional “Doctor Oscar 
Ledesma Patiño”, ubicado en la provincia 
de Santiago del Estero, como Centro Cola-
borador de la Organización Mundial de la 
Salud (5.005-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.4332. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes verbales al secretario de Minería 
de la Nación, Jorge Mayoral, sobre el de-
rrame de cianuro en el río Jáchal, provin-
cia de San Juan, como consecuencia de la 

inversión correspondiente al ejercicio 2013 
(90-S.-15). Al orden del día.

 2.1.63.  (C.D.-124/15) (16/9/15) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se declara Capital 
Nacional del Deportista a la ciudad de Río 
Cuarto, provincia de Córdoba (91-S.-15). 
Deportes / Legislación General.

 2.1.64.  (C.D.-125/15) (16/9/15) Proyecto de ley en 
revisión por el que se crea la Agencia Na-
cional de Participaciones Estatales en Em-
presas (ANPEE) (92-S.-15). Presupuesto y 
Hacienda / Previsión y Seguridad Social.

(Trámite Parlamentario N° 124.)

 2.2. Sanciones con modifi caciones:

 2.2.3. (C.D.-121/15) (16/9/15) Programa Nacio-
nal de Prevención y Erradicación de Lobe-
sia botrana –PNPYE LB–. Se garantiza la 
entrega en forma gratuita a los producto-
res vitivinícolas de los agroquímicos para 
combatir la polilla de la vid (7.557-D.-13). 
Agricultura y Ganadería / Presupuesto y 
Hacienda.

 2.2.4. (C.D.-123/15) (16/9/15) Programa Médico 
Obligatorio –PMO–. Incorporación de la 
cobertura de leches medicamentosas consu-
midas por quienes sufren de alergia a la pro-
teína de la leche vacuna (APLV), y quienes 
sufren o padecen desórdenes, enfermedades 
o trastornos gastrointestinales eosinofílicos 
(4.569-D.-11, reproducido) (1.352-D.-13). 
Acción Social y Salud Pública / Presupuesto 
y Hacienda.

 2.3. Sanciones defi nitivas:

 2.3.19. (C.D.-126/15) (16/9/15) Proyecto de ley 
por el que se establece una indemniza-
ción para los damnifi cados por los acon-
tecimientos ocurridos los dias 3 y 24 de 
noviembre de 1995, en la Fabrica Militar 
Río Tercero, de la Dirección General de 
Fabricaciones Militares (3-D.-14). Ley 
27.179.

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.26. (C.D.-119/15) (16/9/15). Remite copia del 
decreto D.P.P.-67/15, por el que se rectifi ca 
el decreto D.P.P.-64/15, que designa a los se-
nadores titulares y suplentes que integrarán 
el jurado de enjuiciamiento de los magistra-
dos (88-S.-15). A la Presidencia.

 2.4.27. (C.D.-120/15) (16/9/15). Comunica la in-
corporación a dicha cámara de la señora 
senadora nacional electa Miriam Ruth Bo-
yadjian por el distrito de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, en reem-
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 6.4340. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 

Aires): de resolución. Expresar benepláci-
to por la candidatura del embajador doctor 
Rafael Mariano Grossi, como director ge-
neral de la Organización Internacional de 
Energía Atómica –OIEA– (5.015-D.-15). 
Energía y Combustibles.

 6.4341. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la XXI Fiesta Na-
cional de la Miel, Expo Apícola del Meco-
sur, a realizarse del 18 al 20 de marzo de 
2016 en la ciudad de Villa Gobernador Ma-
cia, provincia de Entre Ríos (5.016-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4342. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la repavimentación, 
señalización y demarcación de la rutas pro-
vinciales 191 y 1001, y del camino Lucio 
V. Mansilla que conduce a Vuelta de Obli-
gado, provincia de Buenos Aires (5.017-D.-
15). Transportes.

 6.4343. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar repudio por 
la condena impuesta al líder opositor vene-
zolano Leopoldo López, y otras cuestiones 
conexas (5.018-D.-15). Relaciones Exte-
riores y Culto.

 6.4344. Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara la XX Edi-
ción de la Feria Internacional de Turismo 
–FIT 2015–, a realizarse del 26 al 29 de sep-
tiembre de 2015 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.019-D.-15). Turismo.

 6.4345. Risko, Silvia Lucrecia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el libro Cautivas correntinas, guerra de la 
triple alianza ¿agraciadas o desgraciadas? 
del autor correntino doctor Enrique Eduar-
do Galiana (5.020-D.-15). Cultura.

 6.4346. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por el estado de abandono de 
la construcción de la Casa de la Cultura en 
la villa 31, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (5.021-D.-15). Cultura.

 6.4347. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por el descubrimiento de in-
vestigadores argentinos de la Fundación 
Fleni en la lucha contra la esclerosis múl-

operación en Mina Veladero (5.006-D.-15). 
Asuntos Constitucionales / Minería.

 6.4333. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
preocupación por el derrame de cianuro 
ocurrido el día 13 de septiembre de 2015 
en las proximidades de Mina Veladero, pro-
vincia de San Juan (5.007-D.-15). Minería.

 6.4334. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por el resultado de la votación 
en la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en la que se aprobaron los nuevos 
principios sobre reestructuración de deudas 
soberanas (5.008-D.-15). Relaciones Exte-
riores y Culto.

 6.4335. Valdés, Gustavo Adolfo (UCR) (Corrien-
tes): de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara la X Fiesta Nacional 
de la Doma y Yerra Correntina, a realizarse 
los días 12 y 13 de septiembre de 2015 en la 
ciudad de Ituzaingó, provincia de Corrien-
tes (5.009-D.-15). Cultura.

 6.4336. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la instalación de una 
antena de telefonía celular en la localidad 
de Machagai, provincia del Chaco, y otras 
cuestiones conexas (5.011-D.-15). Comuni-
caciones…

 6.4337. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el incendio ocurri-
do el 12 de septiembre de 2015 en la usina 
carboeléctrica de Río Turbio, provincia de 
Santa Cruz (5.012-D.-15). Energía y Com-
bustibles.

 6.4338. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la iniciativa 
Save Food dirigida por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación –FAO– y que auspicia 
el Banco Mundial, en busca de reducir la 
perdida y el desperdicio de los alimentos 
(5.013-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.4339. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la repotenciación de 
la central termoeléctrica 9 de Julio de la 
ciudad de Mar del Plata, provincia de Bue-
nos Aires (5.014-D.-15). Energía y Com-
bustibles.
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(Córdoba), Carrizo, María Soledad (UCR) 
(Córdoba) y Santín, Eduardo (Movimiento 
Nacional Alfonsinista) (Buenos Aires): de 
declaración. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara el Taller de Vida y Experien-
cia y la segunda Maratón Seguridad entre 
Todos, con el objeto de prevenir adicciones 
a través del fomento del deporte, a realizar-
se del 17 al 20 de septiembre de 2015 en la 
localidad de Vicuña Mackenna, provincia 
de Córdoba (5.029-D.-15). Prevención de 
Adicciones…

 6.4355. González, Juan Dante (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Mendoza) y Herrera, Griselda 
Noemí (Frente para la Victoria-PJ) (La Rio-
ja): de ley. jardines maternales, guarderías 
y centros de educación inicial. Régimen. 
Modifi cación de la ley 26.206 (5.030-D.-
15). Educación / Familia… / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4356. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires): de resolución. Co-
misión Bicameral Permanente de Segui-
miento y Control del Ministerio Público 
de la Nación. Constitución (5.031-D.-15). 
Peticiones, Poderes y Reglamento / Justicia 
/ Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario Nº 121.)

 6.4357. Uñac, José Rubén (Frente para la Victoria-
PJ) (San Juan): de resolución. Expresar 
beneplácito por la resolución denomina-
da “Principios básicos de los procesos de 
reestructuración de deuda soberana”, que 
impulsó la República Argentina y aprobó 
la Asamblea General de Naciones Unidas, 
el 10 de septiembre de 2015 (5.032-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4358. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de reso-
lución. Expresar beneplácito por la fi rma 
del Convenio entre el Ministerio de Salud 
de la Nación y el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Santiago del Estero, amplian-
do la cobertura del Programa Sumar a los 
varones desde los 20 hasta 65 años (5.033-
D.-15). Acción Social y Salud Pública.

 6.4359. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de resolu-
ción. Expresar beneplácito por la inaugura-
ción de la ampliación de las salas de mater-
nidad y neonatología del Hospital Regional 
“Doctor Ramón Carrillo”, en la provincia 
de Santiago del Estero (5.034-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

tiple (5.022-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.4348. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por el galardón Wise Awards 
que obtuvo un grupo de innovadores argen-
tinos, al crear un sitio web con libros infan-
tiles animados para niños sordos (5.023-D.-
15). Discapacidad.

 6.4349. Kosiner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta): de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga la concre-
ción de la construcción del puente carretero 
sobre el río Juramento - ruta nacional 16, 
en el límite entre los departamentos de Anta 
y Metán, provincia de Salta (5.024-D.-15). 
Transportes.

 6.4350. Esper, Laura (Frente Renovador) (Buenos 
Aires), Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dig-
nidad) (Chubut) y García, Andrea Fabiana 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar adhesión por 
la Declaración de Paracas, suscrita en el I 
Congreso de Comisiones de Salud de los 
Parlamentos de las Américas, el 5 de junio 
de 2015 en la ciudad de Paracas, Ica, Re-
pública del Peru (5.025-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.4351. Esper, Laura (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires) y Lagoria, Elia Nelly (Trabajo 
y Dignidad) (Chubut): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el Seminario de Salud Mental y Derechos 
Humanos “Nuevos ordenes normativos, 
paradigmas y practicas transformadoras”, 
a realizarse del 21 de septiembre al 16 de 
noviembre de 2015 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (5.026-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 6.4352. Cáceres, Eduardo Augusto (Unión PRO) 
(San Juan): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el derrame de cianuro en la 
mina de oro de Veladero, provincia de San 
Juan (5.027-D.-15). Minería.

 6.4353. De Ferrari Rueda, Patricia (UCR) (Córdoba) 
y Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Men-
doza): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la cancelación de la li-
cencia para operar telefonía celular 3G y 4G a 
la empresa Arlink, y otras cuestiones conexas 
(5.028-D.-15). Comunicaciones…

 6.4354. De Ferrari Rueda, Patricia (UCR) (Córdo-
ba), Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Bue-
nos Aires), Mestre, Diego Matías (UCR) 
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go) (Santiago del Estero), Abdala de Mata-
razzo, Norma Amanda (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero), Ruiz, Aída 
Delia (Frente Cívico por Santiago) (Santia-
go del Estero), Herrera, José Alberto (Fren-
te Cívico por Santiago) (Santiago del Es-
tero), Navarro, Graciela (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero) y Pastoriza, 
Mirta Ameliana (Frente Cívico por Santia-
go) (Santiago del Estero): de declaración. 
Expresar beneplácito por el 24° aniversario 
de la fundación del diario de la provincia de 
Santiago del Estero Nuevo Diario, celebra-
do el 15 de septiembre de 2015 (5.041-D.-
15). Comunicaciones…

 6.4366. Leverberg, Stella Maris (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. Ex-
presar beneplácito por el 10° aniversario de 
la sanción de la ley 26.058, de educación 
técnico-profesional, celebrado el día 7 de 
septiembre de 2015 (5.042-D.-15). Educa-
ción.

 6.4367. Leverberg, Stella Maris (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de resolución. Expre-
sar beneplácito por la Marcha global contra 
el trabajo infantil, realizada el día 12 de 
septiembre de 2015 en el partido de Merlo, 
provincia de Buenos Aires (5.043-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

 6.4368. Leverberg, Stella Maris (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara la V 
Edición del Congreso Argentino de Justicia 
y Tecnologías de Información y Comuni-
cación –TIC–, a realizarse del 16 al 18 de 
septiembre de 2015 en la ciudad de Puerto 
Iguazú, provincia de Misiones (5.044-D.-
15). Justicia.

 6.4369. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba): de 
ley. Comisión Bicameral Permanente de 
Seguimiento y Control del Ministerio Pú-
blico de la Nación. Creación (5.045-D.-15). 
Peticiones, Poderes y Reglamento / Justicia 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.4370. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de ley. Fiesta Nacio-
nal de la Amistad. Se declara como tal al 
festival que se realiza anualmente del 17 al 
23 de julio en la localidad de 25 de Mayo, 
provincia de Misiones (5.046-D.-15). Le-
gislación General / Turismo.

 6.4371. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Concurso público y abier-
to 3/2015 convocado por Radio Nacional 
–Radio y Televisión Argentina S.E.– para 
cubrir el cargo de director en LRA3 Radio 

 6.4360. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de resolu-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
incluir en el presupuesto nacional, ejer-
cicio 2016, las partidas necesarias para la 
ampliación y distribución de la red de gas 
natural en la ciudad de Clodomira, provin-
cia de Santiago del Estero (5.035-D.-15). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4361. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de resolu-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
el tendido de cloacas y la construcción de 
la estación de bombeo de líquidos cloaca-
les en la ciudad de Clodomira, provincia de 
Santiago del Estero (5.036-D.-15). Obras 
Públicas.

 6.4362. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la XXV Edición de la Fiesta Nacional de la 
Orquidea y XXXII Fiesta Provincial de la 
Flor, a realizarse del 8 al 12 de octubre de 
2015 en la ciudad de Montecarlo, provincia 
de Misiones (5.037-D.-15). Agricultura y 
Ganadería.

 6.4363. Alonso, Laura (Unión PRO) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires), Mac Allister, Carlos 
Javier (Unión PRO) (La Pampa), Spinozzi, 
Ricardo Adrián (Unión PRO) (Santa Fe), 
Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y Sca-
glia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe): de ley. 
Emergencia sanitaria y nutricional. se declara 
en las provincias del Chaco y Formosa por 
el término de un año, prorrogable (5.038-D.-
15). Acción Social y Salud Pública / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4364. Alonso, Laura (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires), Bullrich, Patri-
cia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires), Laspina, Luciano Andrés 
(Unión PRO) (Santa Fe), Schmidt-Lier-
mann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires), Scaglia, Gisela 
(Unión PRO) (Santa Fe) y Mac Allister, 
Carlos Javier (Unión PRO) (La Pampa): 
de declaración. Expresar preocupación por 
las violaciones a los derechos humanos y 
a las instituciones del sistema democrático 
en la República Bolivariana de Venezue-
la (5.039-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.4365. Juárez, Manuel Humberto (Frente Cívico 
por Santiago) (Santiago del Estero), Oliva, 
Cristian Rodolfo (Frente Cívico por Santia-
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Emilio (UNIR) (Buenos Aires), Valinotto, 
Jorge Anselmo (Frente Cívico-Córdoba) 
(Córdoba), Carrizo, Ana Carla (Suma + 
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res), Bazze, Miguel Ángel (UCR) (Buenos 
Aires) y Cuccovillo, Ricardo Oscar (Parti-
do Socialista) (Buenos Aires): de declara-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
que las universidades nacionales y provin-
ciales incluyan en la currícula de la carre-
ra de medicina como materia obligatoria 
aquélla que estudie los distintos aspectos 
de la discapacidad y la salud (5.055-D.-15). 
Educación.

 6.4378. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido So-
cialista) (Buenos Aires), Donda Pérez, 
Victoria Analía (Libres del Sur) (Buenos 
Aires), Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido 
Socialista) (Buenos Aires), Asseff, Alberto 
Emilio (UNIR) (Buenos Aires), Bazze, Mi-
guel Ángel (UCR) (Buenos Aires), Linares, 
María Virginia (GEN) (Buenos Aires), Ca-
rrizo, Ana Carla (Suma + UNEN) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires) y Bar-
chetta, Omar Segundo (Partido Socialista) 
(Santa Fe): de resolución. Expresar preocu-
pación por la desaparición de la estudiante 
Rut Ávila Zambrana, ocurrida el día 18 de 
agosto de 2015 en la ciudad de La Plata, 
provincia de Buenos Aires (5.056-D.-15). 
Seguridad Interior.

 6.4379. Carrió, Elisa María Avelina (Coalición Cí-
vica ARI-UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la nota que en-
vió a nuestro país el Comité de Control de 
Ficheros de Interpol, a fi n de reanalizar la 
vigencia y fundamentos de las órdenes de 
captura rojas emitidas contra tres de los im-
putados en la Causa AMIA (5.057-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4380. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja) y 
Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La Rio-
ja): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el derrame de cianuro y la 
explotación minera en Veladero, provincia 
de San Juan (5.058-D.-15). Minería.

 6.4381. Buryaile, Ricardo (UCR) (Formosa): de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la emisión de los DNI en la 
provincia de Formosa (5.059-D.-15). Le-
gislación General.

Nacional Santa Rosa, de la provincia de La 
Pampa. Dispóngase la anulación (5.047-
D.-15). Comunicaciones… / Asuntos Cons-
titucionales.

 6.4372. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la invasión de langos-
tas o tucuras quebracheras que invadieron 
las localidades de Agua de Oro, Salsipue-
des y Río Ceballos, provincia de Córdoba 
(5.048-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4373. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la refuncionalización 
del Hospital de Clínicas “José de San Mar-
tín” de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (5.049-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.4374. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar preocupación 
por la ubicación de la República Argentina 
en el noveno lugar entre los países que más 
superfi cie boscosa perdieron en el último 
quinquenio, según el informe “Evaluación 
de los recursos forestales mundiales 2015”, 
presentados por la FAO en el Congreso Fo-
restal Mundial realizado en Durban, Repú-
blica de Sudáfrica (5.050-D.-15). Recursos 
Naturales…

 6.4375. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la rehabilitación del ra-
mal del Ferrocarril General Urquiza tramo: 
Nogoyá - Victoria - Puerto de Victoria, pro-
vincia de Entre ríos (5.051-D.-15). Trans-
portes.

 6.4376. Parrilli, Nanci María Agustina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén), Gagliardi, Jo-
sué (Frente para la Victoria-PJ) (Río Ne-
gro), Soria, María Emilia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Río Negro) y Ciampini, José 
Alberto (Frente para la Victoria-PJ) (Neu-
quén): de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara las I Jornadas Infan-
cias y Escuela en la contemporaneidad, a 
realizarse los días 22 y 23 de octubre y 5 y 
6 de noviembre de 2015 en la Universidad 
Nacional del Comahue (5.054-D.-15). Edu-
cación.

 6.4377. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido So-
cialista) (Buenos Aires), Donda Pérez, 
Victoria Analía (Libres del Sur) (Buenos 
Aires), Barchetta, Omar Segundo (Partido 
Socialista) (Santa Fe), Duclós, Omar Arnal-
do (GEN) (Buenos Aires), Asseff, Alberto 
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 6.4388. Oporto, Mario Néstor (Frente para la Victo-

ria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el Plan Program.Ar, que incorpora la ense-
ñanza de la programación y las ciencias de 
la computación como parte de los conteni-
dos obligatorios en todas las escuelas del 
país (5.070-D.-15). Educación.

 6.4389. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el robo de arsena-
les perpetrado en el Batallón de Ingenieros 
601 de la guarnición militar de Campo de 
Mayo, provincia de Buenos Aires (5.071-
D.-15). Defensa Nacional.

 6.4390. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar beneplácito 
por la confi rmación del Vaticano, del se-
gundo milagro del padre Brochero (5.074-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4391. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar benepláci-
to por la realización del primer transplante 
simultáneo de pulmones y corazón en el 
Hospital de Pediatría SAMIC “Profesor 
Doctor Juan Pedro Garrahan”, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.075-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.4392. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el premio Ideas Inno-
vadoras para la Hotelería Sustentable 2015, 
que obtuvieron alumnos de la carrera en 
hotelería e industria de la hospitalidad de la 
Universidad Provincial de Ezeiza, provin-
cia de Buenos Aires, en el Concurso Nacio-
nal de Hotelería Sustentable de la Repúbli-
ca Argentina “Hoteles más verdes”, con el 
proyecto “Hostería de campo tu descanso” 
(5.076-D.-15). Turismo.

 6.4393. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de declaración. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga la promo-
ción y el fomento del proyecto “Hostería de 
campo tu descanso”, galardonado en la ca-
tegoría Ideas Innovadoras para la Hotelería 
Sustentable 2015 (5.077-D.-15). Turismo.

 6.4394. Lousteau, Martín (Suma+UNEN) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) y Biella Cal-
vet, Bernardo José (UDESO Salta) (Salta): 
de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara el XV Seminario Inter-
nacional sobre Tributación Local, a reali-
zarse los días 5 y 6 de noviembre de 2015 
en la ciudad capital de la provincia de Salta 
(5.078-D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.4382. Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires), Troiano, 
Gabriela Alejandra (Partido Socialista) 
(Buenos Aires) y Linares, María Virginia 
(GEN) (Buenos Aires): de declaración. 
Expresar repudio por las manifestaciones 
descalifi cantes del ministro de Economía y 
Finanzas Públicas de la Nación, Axel Ki-
cillof, contra la diputada nacional Donda 
Pérez, el 16 de septiembre de 2015 (5.062-
D.-15). Libertad de Expresión.

 6.4383. Carrizo, María Soledad (UCR) (Córdoba): 
de resolución. Expresar preocupación por 
la sentencia condenatoria de los tribunales 
venezolanos al dirigente opositor Leopoldo 
López (5.063-D.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.4384. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Men-
doza) y D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) 
(Entre Ríos): de declaración. Expresar re-
pudio por los dichos agraviantes del mi-
nistro de Economía, Axel Kicillof. hacia 
la diputada nacional Victoria Donda Pérez, 
rechazando todo tipo de violencia hacia las 
mujeres (5.064-D.-15). Libertad de Expre-
sión.

 6.4385. Basterra, Luis Eugenio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Formosa): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el I En-
cuentro Internacional de Bambú en Argenti-
na “El bambú, una alternativa sostenible”, a 
realizarse los días 17 y 18 de septiembre de 
2015 en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (5.065-D.-15). Agricultura y Ganadería.

(Trámite Parlamentario Nº 123.)

 6.4386. Basterra, Luis Eugenio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Formosa); Donkin, Carlos Gui-
llermo (Frente para la Victoria-PJ) (Formo-
sa); Díaz Roig, Juan Carlos (Frente para la 
Victoria-PJ) (Formosa) y Lotto, Inés Bea-
triz (Frente para la Victoria-PJ) (Formosa): 
de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara el 19º aniversario de la 
creación del Programa de Asistencia Inte-
gral para el Pequeño Productor Agropecua-
rio –PAIPPA– de la provincia de Formosa 
(5.066-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4387. Oporto, Mario Néstor (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. 
Expresar beneplácito por el contenido del 
programa de radio Cascos azules, argenti-
nos por el mundo en misión de paz, que se 
emite por FM 87.5 desde la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (5.069-D.-15). Co-
municaciones…
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deportiva tenis adaptado de pie (5.088-D.-
15). Discapacidad.

 6.4402. Risko, Silvia Lucrecia (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de resolución. Expre-
sar repudio por la clausura administrativa 
del galpón del canal C5N, que dispuso el 
gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (5.089-D.-15). Libertad de Ex-
presión.

 6.4403. Peralta, Fabián Francisco (GEN) (Santa 
Fe); Linares, María Virginia (GEN) (Bue-
nos Aires); Rasino, Élida Elena (Partido 
Socialista) (Santa Fe), y Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires): de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los operativos de control vehicular y 
seguridad vial realizados durante el año 
2014 en la provincia de Santa Fe (5.090-
D.-15). Transportes.

 6.4404. Peralta, Fabián Francisco (GEN) (Santa 
Fe); Linares, María Virginia (GEN) (Bue-
nos Aires); Rasino, Élida Elena (Partido 
Socialista) (Santa Fe), y Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires): de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los operativos que Gendarmería Nacio-
nal ha desarrollado durante el año 2015 en 
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe 
(5.091-D.-15). Seguridad Interior.

 6.4405. Peralta, Fabián Francisco (GEN) (Santa 
Fe); Rasino, Élida Elena (Partido Socia-
lista) (Santa Fe); Linares, María Virginia 
(GEN) (Buenos Aires), y Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires): de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre la posición sostenida por la Repú-
blica Argentina ante la Unión de Naciones 
Sudamericanas en materia de control de 
drogas (5.092-D.-15). Relaciones Exterio-
res y Culto.

 6.4406. Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis): de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la inclusión en los planes de reacti-
vación de los ferrocarriles la conexión con 
las ciudades de San Luis y Villa Merce-
des, provincia de San Luis (5.094-D.-15). 
Transportes.

 6.4407. Carrió, Elisa María Avelina (Coalición Cí-
vica ARI-UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) y Sánchez, Fernando (Coali-
ción Cívica ARI-UNEN) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires): de ley. Emergencia 
nutricional en las provincias del Noreste 
y el Noroeste Argentino, prorrogables por 

 6.4395. Tomas, Héctor Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (San Juan): de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con el derrame 
de cianuro ocurrido el día 13 de septiembre 
de 2015 en Mina Veladero, provincia de 
San Juan (5.079-D.-15). Minería.

 6.4396. Soria, María Emilia (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Río Negro): de ley. Programa 
Nacional de Educación e Información al 
Usuario de Transporte Terrestre de Pasaje-
ros de Media y Larga Distancia. Creación 
(5.080-D.-15). Transportes / Defensa del 
Consumidor… / Presupuesto y Hacienda.

 6.4397. Soria, María Emilia (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Río Negro): de ley. Sistema de 
trazabilidad de la fruta de pepita y carozo. 
Creación (5.081-D.-15). Agricultura y Ga-
nadería / Presupuesto y Hacienda.

 6.4398. Mestre, Diego Matías (UCR) (Córdoba): 
de ley. Prevención y represión de legiti-
mación de activos provenientes de ilícitos 
–ley 25.246–. Incorporación del artículo 
21 ter, sobre obligatoriedad de uso de tar-
jetas de crédito y débito en casinos, salas 
de juego, de apuestas, bingos, hipódromos, 
máquinas tragamonedas y juegos de azar 
(5.083-D.-15). Finanzas / Acción Social y 
Salud Pública.

 6.4399. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. Ex-
presar repudio por la clausura ilegítima que 
efectuó el Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a las instalaciones del canal 
televisivo C5N (5.086-D.-15). Libertad de 
Expresión.

 6.4400. Barchetta, Omar Segundo (Partido Socia-
lista) (Santa Fe); Troiano, Gabriela Ale-
jandra (Partido Socialista) (Buenos Aires); 
Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires); Rasino, Élida Elena 
(Partido Socialista) (Santa Fe) y Zabalza, 
Juan Carlos (Partido Socialista) (Santa 
Fe): de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara la XLV Expo Rojo 
y XX Fiesta Provincial de Exposiciones, a 
realizarse del 9 al 11 de octubre de 2015 
en la ciudad de Bigand, provincia de Santa 
Fe (5.087-D.-15). Economías y Desarrollo 
Regional.

(Trámite Parlamentario N° 124.)

 6.4401. Gaillard, Ana Carolina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la práctica y promoción de la disciplina 
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 6.4414. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 

de declaración. Expresar beneplácito por 
la situación de la producción ganadera ar-
gentina, cuyos datos de faena, revierten la 
tendencia del último año (5.106-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4415. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
resolución. Expresar beneplácito por la rea-
lización de la Jornada “Día ganado”, el 16 
de septiembre de 2015 en General Villegas, 
provincia de Buenos Aires (5.107-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4416. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
edición de la muestra Expo Tucumán 2015, 
a realizarse del 17 al 27 de septiembre de 
2015, en la ciudad de San Miguel de Tucu-
mán, provincia de Tucumán (5.108-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4417. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
resolución. Expresar beneplácito por la IX 
Edición del Congreso de Conservación de 
Forrajes y Nutrición, a realizarse los días 
29 y 30 de septiembre de 2015, en la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe (5.109-
D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4418. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
realización de la jornada de Quínoa. Posi-
bilidades, Limitaciones y Desafíos para su 
Cultivo en la Región Pampeana y Chaque-
ña, prevista para el 13 de octubre de 2015, 
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa 
Fe (5.110-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4419. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
ley. Sistema Nacional para la Prevención 
y Mitigación de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios –ley 26.509–. Modifi cación 
del artículo 23, sobre límite de los produc-
tores agropecuarios para acumular deudas 
impositivas (5.111-D.-15). Agricultura y 
Ganadería / Presupuesto y Hacienda.

 6.4420. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
declaración. Expresar preocupación por el 
deterioro sufrido por la producción regio-
nal en las provincias de La Rioja, San Juan, 
Mendoza y Tierra del Fuego (5.112-D.-15). 
Comercio.

 6.4421. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
declaración. Expresar preocupación porque 
la próxima campaña de maíz 2015-2016, 
será la de menor superfi cie sembrada en los 
últimos 10 años (5.113-D.-15). Agricultura 
y Ganadería.

180 días. Declárase (5.097-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública / Peticiones, Pode-
res y Reglamento / Presupuesto y Hacien-
da.

 6.4408. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires): de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre los 
resultados de los programas de monitoreo 
de agua, tierra y aire de la mina de Velade-
ro, provincia de San Juan, donde se produ-
jo una fuga de solución cianurada, y otras 
cuestiones conexas (5.098-D.-15). Minería.

 6.4409. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la construcción del se-
gundo tramo de la obra del acueducto tron-
cal del río Colorado entre las ciudades de 
Santa Rosa y de General Pico, provincia de 
La Pampa (5.099-D.-15). Obras Públicas.

 6.4410. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
vinculadas con las condiciones en que se 
desarrolla la explotación petrolera offsho-
re en la Cuenca Austral llevada a cabo por 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad 
Anónima –YPF S.A.– y Enap Sipetrol UTE 
(5.100-D.-15). Energía y Combustibles.

 6.4411. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la infor-
malidad y la precarización laboral del 
33,1 % de los empleados de la pobla-
ción económicamente activa –PEA–, 
y otras cuestiones conexas (5.101-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

 6.4412. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar preocupa-
ción por el confl icto laboral desencadenado 
en la provincia del Chubut, como conse-
cuencia del despido de 8 médicos cirujanos 
y la consiguiente renuncia de 35 profesio-
nales de salud, y otras cuestiones conexas 
(5.102-D.-15). Legislación del Trabajo.

(Trámite Parlamentario N° 125.)

 6.4413. Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la muestra Perez 
Celis, Testimonio Americano, a realizar-
se el 6 de octubre de 2015, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.105-D.-15). 
Cultura.
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 6.4428. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Sistema Federal de la Vi-
vienda –ley 24.464–. Modifi cación del ar-
tículo 12, sobre cupo destinado a personas 
con discapacidad (5.120-D.-15). Vivien-
da… / Discapacidad / Legislación General 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.4429. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Promoción de edifi cacio-
nes sustentables. Régimen (5.121-D.-15). 
Obras Públicas / Presupuesto y Hacienda.

 6.4430. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Feria de Cosas Viejas y An-
tigüedades de San Pedro Telmo, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Declararla pa-
trimonio cultural argentino (5.122-D.-15). 
Cultura.

 6.4431. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Incentivos para la adquisi-
ción y construcción de la vivienda única, 
familiar y permanente –ley 26.158–. Modi-
fi cación del artícu-lo 18, sobre creación del 
registro para tal fi n (5.123-D.-15). Vivien-
da… / Legislación General / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4432. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el estado de la anemia 
infecciosa equina –AIE–, y su afectación 
en los seres humanos (5.124-D.-15). Agri-
cultura y Ganadería.

 6.4433. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con los resultados obteni-
dos por el Sistema de Monitoreo Pesquero 
y Oceanográfi co –SIMPO–, creado y de-
sarrollado por Invapse y puesto en fun-
cionamiento en la provincia de Río Negro 
(5.125-D.-15). Intereses Marítimos…

 6.4434. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la teatralización de 
un golpe de Estado en el Colegio Normal 
Nº 1 de la ciudad de La Plata, provincia de 
Buenos Aires, en el marco de la conmemo-
ración del aniversario de la Noche de los 
Lápices (5.126-D.-15). Educación.

 6.4435. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para coordinar las acciones tendientes a re-
forzar la vigilancia medioambiental en el 

 6.4422. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
edición de la muestra Seguri Expo Buenos 
Aires 2015, a realizarse del 15 al 19 de sep-
tiembre de 2015, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (5.114-D.-15). Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva.

 6.4423. Caselles, Graciela María (Frente para la 
Victoria-Partido Bloquista) (San Juan): 
de ley. Sistema Federal de Vivienda –
ley 24.464–. Modifi cación del artículo 12, 
sobre criterios indicativos de selección y 
cupo preferente destinado a personas con 
discapacidad y otras cuestiones conexas 
(5.115-D.-15). Vivienda… / Discapacidad 
/ Legislación General / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4424. Caselles, Graciela María (Frente para la 
Victoria-Partido Bloquista) (San Juan): 
de resolución. Expresar beneplácito por el 
desempeño del atleta Damián Blaum, quien 
obtuvo el segundo puesto en la maratón 
acuática Capri-Nápoles, el 6 de septiembre 
de 2015, en Italia (5.116-D.-15). Deportes.

 6.4425. Caselles, Graciela María (Frente para la 
Victoria-Partido Bloquista) (San Juan): de 
resolución. Expresar beneplácito por el te-
tracampeonato mundial de aguas abiertas 
de la Federación Internacional de Natación, 
obtenido por la atleta argentina Pilar Geijo, 
el 6 de septiembre de 2015, en Nápoles, Ita-
lia (5.117-D.-15). Deportes.

 6.4426. Barreto, Jorge Rubén (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Entre Ríos); Ríos, Liliana María 
(Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos) y 
Raimundi, Carlos (Solidario SI) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el proyecto “De-
cir es poder”, cuyo objetivo es erradicar el 
analfabetismo de la villa 21-24 de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires (5.118-D.-
15). Educación.

 6.4427. Barreto, Jorge Rubén (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos); Pietragalla Corti, Ho-
racio (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires) y Gervasoni, Lautaro (Frente para 
la Victoria-PJ) (Entre Ríos): de resolución. 
Expresar beneplácito por la aprobación 
del documento de la UNASUR, sobre la 
problemática del consumo de drogas y las 
adicciones, consensuado entre los países 
miembros, el 31 de agosto de 2015, en la 
ciudad de Montevideo, República Oriental 
del Uruguay (5.119-D.-15). Relaciones Ex-
teriores y Culto.
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ción de un programa de aprovechamiento y 
distribución del recurso hídrico disponible 
entre las provincias de Buenos Aires, Neu-
quén y Río Negro, procediendo a asignar 
los cupos de utilización del recurso (5.134-
D.-15). Intereses Marítimos…

 6.4443. Linares, María Virginia (GEN) (Buenos 
Aires); Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Du-
clós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos Aires) 
y Zabalza, Juan Carlos (Partido Socialista) 
(Santa Fe): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la reglamentación de la 
ley 26.928, de creación del sistema de pro-
tección integral para personas trasplantadas 
(5.135-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.4444. Leverberg, Stella Maris (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias para instituir como Fiesta 
Nacional de las Comparsas Juveniles a la 
estudiantina de la ciudad de Posadas, pro-
vincia de Misiones, a realizarse en el mes 
de septiembre de cada año (5.136-D.-15). 
Educación.

 6.4445. Leverberg, Stella Maris (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de ley. Equipos in-
terdisciplinarios para la inclusión educativa 
de los estudiantes con discapacidad. Régi-
men (5.137-D.-15). Educación / Discapaci-
dad / Presupuesto y Hacienda.

 6.4446. Kunkel, Carlos Miguel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires); Granados, Dulce 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res); Giaccone, Claudia Alejandra (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe); Mendoza, 
Sandra Marcela (Frente para la Victoria-
PJ) (Chaco); Conti, Diana Beatriz (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Ha-
rispe, Gastón (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Pasini, Ariel Osvaldo Eloy 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Gervasoni, Lautaro (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos); Rivas, Jorge (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Car-
mona, Guillermo Ramón (Frente para la 
Victoria-PJ) (Mendoza): de ley. Los delitos 
cometidos durante la guerra de Malvinas en 
perjuicio de soldados serán considerados 
delitos de lesa humanidad o graves viola-
ciones a los derechos humanos (5.138-D.-
15). Derechos Humanos y Garantías / De-
fensa Nacional.

 6.4447. Zabalza, Juan Carlos (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Troiano, Gabriela Alejandra 

mar territorial argentino con el fi n de pre-
venir y evitar derrames de petróleo y demás 
sustancias contaminantes (5.127-D.-15). 
Intereses Marítimos…

 6.4436. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga optimizar el servicio 
de acarreo de vehículos en el ámbito de la 
traza concesionada de la autopista paname-
ricana, y otras cuestiones conexas (5.128-
D.-15). Transportes.

 6.4437. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar benepláci-
to por las obras binacionales de dragados 
del río Uruguay, y otras cuestiones conexas 
(5.129-D.-15). Intereses Marítimos…

 6.4438. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para construir y habilitar un centro de salud 
en la localidad de Basail, departamento de 
San Fernando, provincia del Chaco (5.130-
D.-15). Acción Social y Salud Pública.

 6.4439. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la XXXVIII Reu-
nión de Trabajo de la Asociación Argen-
tina de Energías Renovables y Ambiente 
–ASADES– y VI Conferencia Regional 
Latinoamericana de la International Solar 
Energy Society –ISES–, a realizarse del 10 
al 13 de noviembre de 2015 en la provin-
cia de Mendoza (5.131-D.-15). Energía y 
Combustibles.

 6.4440. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para la construcción de una autovía sobre 
el trazado de la ruta nacional provincial 88 
entre las localidades de Batán y Necochea, 
provincia de Buenos Aires (5.132-D.-15). 
Transportes.

 6.4441. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la promoción de la 
fabricación y uso de vehículos eléctricos e 
híbridos (5.133-D.-15). Energía y Combus-
tibles.

 6.4442. Linares, María Virginia (GEN) (Buenos Ai-
res); Donda Pérez, Victoria Analía (Libres 
del Sur) (Buenos Aires); Peralta, Fabián 
Francisco (GEN) (Santa Fe) y Rasino, Éli-
da Elena (Partido Socialista) (Santa Fe): de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas necesarias para la crea-
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dial en la disciplina de levantamiento en 
potencia –Powerlifting Las Vegas 2015–, 
evento realizado del 12 al 19 de septiem-
bre de 2015 en Estados Unidos de América 
(5.148-D.-15). Deportes.

 6.4453. Rasino, Élida Elena (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Zabalza, Juan Carlos (Parti-
do Socialista) (Santa Fe); Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires); Troiano, 
Gabriela Alejandra (Partido Socialista) 
(Buenos Aires); Barchetta, Omar Segundo 
(Partido Socialista) (Santa Fe), y Cucco-
villo, Ricardo Oscar (Partido Socialista) 
(Buenos Aires): de resolución. Expresar 
repudio por la elaboración y distribución 
del cuadernillo de actividades Juegos para 
chicas y chicos, por parte del Ministerio de 
Desarrollo Social, dado que su contenido 
atenta contra los valores de la democracia 
y distorsiona el rol del Estado en su respon-
sabilidad de garantizar derechos (5.149-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

(Trámite Parlamentario N° 126.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.527. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 4.746-D.-15 (5.000-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 8.528. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 4.933-D.-15 (5.001-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 8.529. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 4.934-D.-15 (5.002-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 8.530. Casañas: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 8.642-D.-14 (5.010-D.-15). Previ-
sión y Seguridad Social.

 8.531. Cáceres (E.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 4.949-D.-15 (5.040-D.-15). 
Legislación General.

 8.532. Laspina: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 5.027-D.-15 (5.052-D.-15). 
Minería.

 8.533. Scaglia: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 5.027-D.-15 (5.053-D.-15). 
Minería.

 8.534. Donkin: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 3.880-D.-15 (5.060-D.-15). Agri-
cultura y Ganadería.

 8.535. Negri: remite copia de la nota enviada a la 
Comisión de Juicio Político, en la que soli-

(Partido Socialista) (Buenos Aires); Rasi-
no, Élida Elena (Partido Socialista) (Santa 
Fe); Barchetta, Omar Segundo (Partido So-
cialista) (Santa Fe), y Cuccovillo, Ricardo 
Oscar (Partido Socialista) (Buenos Aires): 
de declaración. Expresar adhesión por la 
resolución de la Asamblea General de la 
Naciones Unidas, relativa a los principios 
básicos para reestructuraciones de deudas 
soberanas, que se aprobó el 10 de septiem-
bre de 2015 (5.139-D.-15). Relaciones Ex-
teriores y Culto.

 6.4448. Parrilli, Nanci María Agustina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el Encuentro Cultural Mapuche “Jornadas 
educativas interculturales”, a realizarse del 
7 al 10 de octubre de 2015 en la ciudad de 
Benito Juárez, provincia de Buenos Aires 
(5.140-D.-15). Cultura.

 6.4449. Raimundi, Carlos (Solidario SI) (Buenos 
Aires); Junio, Juan Carlos Isaac (Solida-
rio SI) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res), y Heller, Carlos Salomón (Solidario 
SI) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
reunión de los mandatarios de Colombia y 
Venezuela, para dialogar sobre el confl icto 
fronterizo que mantienen ambos países, a 
realizarse el 21 de septiembre de 2015 en 
la ciudad de Quito, Ecuador (5.144-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4450. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el Torneo Nacional de Fútbol 5, organi-
zado por la ONG Olimpíadas Especiales 
Argentina, a realizarse del 16 al 19 de no-
viembre de 2015 en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe (5.146-D.-15). Disca-
pacidad.

 6.4451. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el lanzamiento ofi cial de la Bio.r, primera 
aceleradora de proyectos biotecnológicos 
del país, realizado el 14 de septiembre de 
2015 en la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe (5.147-D.-15). Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación Productiva.

 6.4452. González, Verónica (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur): de declaración. Expresar 
beneplácito por la actuación del deportis-
ta amateur Marcos Martínez, al coronarse 
por tercera vez consecutiva campeón mun-
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9

OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.131. Honorable Concejo Deliberante de 9 de Ju-
lio, provincia de Buenos Aires: remite co-
pia de la resolución 23/15 por la que expre-
sa repudio por las irregularidades ocurridas 
en la provincia de Tucumán, con motivo del 
acto eleccionario del 23 de agosto de 2015 
(131-O.V.-15). Asuntos Constitucionales.

 9.1.132. Honorable Concejo Deliberante de Piedra 
del Águila, provincia del Neuquén: remite 
copia de la declaración 5/15 sobre corregir 
las distorsiones de la aplicación del im-
puesto a las ganancias (132-O.V.-15). Pre-
supuesto y Hacienda.

 9.1.133. Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia de Mendoza: remite copia de la 
resolución 378/15 sobre ver con agrado se 
arbitren las medidas necesarias sobre los 
graves hechos del maltrato laboral en el 
Aeropuerto “Subofi cial Ayudante Santiago 
Germano”, de la ciudad de San Rafael, pro-
vincia de Mendoza (133-O.V.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

 9.1.134. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia de Mendoza: remite copia de la reso-
lución 419/15 por la cual solicita el pronto 
tratamiento de diversos proyectos de ley re-
feridos a la identidad biológica (134-O.V.-
15). Legislación General.

 9.1.135. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia del Chaco: remite copia de la resolu-
ción 1.638/15 sobre expresar beneplácito y 
acompañamiento a la guía para el uso de un 
lenguaje igualitario y no sexista (135-O.V.-
15). Derechos Humanos y Garantías.

 9.1.136. Honorable Concejo Deliberante de Vicente 
López, provincia de Buenos Aires: remi-
te copia de la resolución 14/15 en la que 
adhiere al proyecto de la diputada Troiano 
y otros, sobre solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para la in-
clusión de las personas con discapacidad en 
el Sistema Único de Boleto Electrónico –
SUBE– (136-O.V.-15). A sus antecedentes, 
3.179-D.-14, Transportes.

 9.1.137. Honorable Concejo Deliberante de Vicente 
López, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución 12/15 por la que ma-
nifi esta preocupación por los hechos ocu-
rridos en el acto electoral de la provincia de 
Tucumán (137-O.V.-15). Asuntos Constitu-
cionales.

cita se dé por concluido el proceso iniciado 
contra el ministro de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, doctor Carlos S. Fayt 
(5.061-D.-15). A la Presidencia.

 8.536. De Narváez: comunica que el Bloque 
Unión Celeste y Blanco dejará de integrar 
el Interbloque Frente Renovador (5.068-
D.-15). A la Presidencia.

 8.537. Dato: comunica que renuncia a la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda de esta Honora-
ble Cámara (5.072-D.-15). A la Presidencia.

 8.538. Ziegler: eleva su renuncia a la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de esta Honorable 
Cámara (5.073-D.-15). A la Presidencia.

 8.539. Gaillard: eleva la renuncia a la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de esta Honorable 
Cámara (5.082-D.-15). A la Presidencia.

 8.540. Pucheta: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.952-D.-15 (5.084-D.-15). Legisla-
ción General.

 8.541. Cuccovillo: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 4.952-D.-15 (5.085-D.-
15). Legislación General.

 8.542. Dato: solicita el retiro de su fi rma de los pro-
yectos de ley 4.987-D.-15 y 4.988-D.-15, 
de modifi cación a la ley 20.655 y creación 
del Ente Nacional de Desarrollo Deportivo 
–ENADED–, respectivamente (5.093-D.-
15). A sus antecedentes, Deportes.

 8.543. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.196-D.-15 (5.095-D.-15). Seguridad 
Interior.

 8.544. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.351-D.-15 (5.096-D.-15). Preven-
ción de Adicciones…

 8.545. Raimundi: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 4.952-D.-15 (5.103-D.-15). Legisla-
ción General.

 8.546. Barletta: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.952-D.-15 (5.104-D.-15). Legisla-
ción General.

 8.547. Elorriaga: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.934-D.-15 (5.141-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.548. Elorriaga: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.933-D.-15 (5.142-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.549. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.952-D.-15 (5.143-D.-15). Legisla-
ción General.
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 9.1.141. Honorable Legislatura de la Provincia del 
Neuquén: remite copia de la comunicación 
27/15, en la que solicita el pronto tratamien-
to y aprobación del proyecto de ley en revi-
sión por el cual se modifi ca el artículo 7° de 
la ley 23.966, de impuesto a la transferencia 
a los combustibles líquidos, ampliando la 
exención al partido de Patagones, provin-
cia de Buenos Aires, y al departamento de 
Malargüe, provincia de Mendoza (141-O.V.-
15). A sus antecedentes, 35-S.-15, Energía y 
Combustibles.

10
PARTICULARES

 10.124. Unión de Usuarios Viales: solicita el tra-
tamiento de los proyectos que declaran la 
emergencia de varias rutas del país (124-P.-
15). Transportes.

 10.125. Federación Argentina de Graduados en 
Ciencias Económicas: solicita urgentes 
medidas para solucionar la grave situación 
que afecta a los contadores públicos (125-
P.-15). Legislación del Trabajo.

 10.126. Rachid, María: remite un proyecto de ley 
integral de parto respetado y atención pe-
rinatal (126-P.-15). Acción Social y Salud 
Pública.

 9.1.138. Honorable Concejo Deliberante de Vicente 
López, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución 11/15 sobre manifes-
tar pesar por la muerte de Jorge Ariel Veláz-
quez ocurrida el día 8 de agosto de 2015 en 
la provincia de Jujuy (138-O.V.-15). Segu-
ridad Interior.

 9.1.139. Legislatura de la Provincia de Río Negro: 
remite copia de la comunicación 73/15 
aprobada por ese honorable cuerpo por la 
que expresa que vería con agrado la  modi-
fi cación del artículo 1.974 del Código Civil 
y Comercial de la Nación, relacionada con 
camino de sirga (139-O.V.-15). Legislación 
General.

 9.1.140. Honorable Concejo Deliberante de Coronel 
Pringles, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución 3.077/15 por la que 
solicita el pronto tratamiento y aprobación 
del proyecto de ley de la senadora Kunath 
sobre modifi car el Código Penal, declaran-
do imprescriptibles los delitos contra la in-
tegridad sexual de menores y la inhabilita-
ción perpetua para ejercer cargos públicos 
a quienes hayan cometido dichos delitos en 
ejercicio de la función pública (140-O.V.-
15). Legislación Penal.

6

BOLETÍN N° 31

I
PODER EJECUTIVO

 1.10. Mensaje 1.951 y proyecto de ley del 21 de 
septiembre de 2015 por el cual se prorrogan 
hasta el 31 de diciembre de 2017 la vigen-
cia y la distribución del impuesto sobre los 
créditos y débitos en cuentas bancarias y 
otras operatorias, establecido en los artícu-
los 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de la ley 25.413 
y sus modifi caciones, del Régimen Simpli-
fi cado para Pequeños Contribuyentes esta-
blecido en el anexo de la ley 24.977 y sus 
modifi caciones, del impuesto adicional de 
emergencia sobre el precio fi nal de venta 
de cigarrillos, dispuesto por la ley 24.625 
y sus modifi caciones (10-P.E.-15). Presu-
puesto y Hacienda.

 1.11. Mensaje 1.952 y proyecto de ley del 21 de 
septiembre de 2015 por el cual se prorroga 
hasta el 31 de diciembre de 2017 la vigen-
cia de la ley 26.204, prorrogada por sus 

similares 26.339, 26.456, 26.563, 26.729 
y 26.896 (11-P.E.-15). Presupuesto y Ha-
cienda.

(Trámite Parlamentario N° 127.)

 1.12. Mensaje 2.018 del 24 de septiembre de 
2015 y proyecto de ley sobre regulariza-
ción dominial de la vivienda familiar (12-
P.E.-15). Legislación General / Vivienda… 
/ Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 130.)

3
PRESIDENCIA DE LA HONORABLE CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

 3.2. Resoluciones recaídas en las solicitudes de 
modifi cación de giro efectuadas por las co-
misiones o los señores legisladores:

 3.2.12. Donkin, Carlos Guillermo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Formosa): de ley. Régimen 
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de protección integral de los derechos hu-
manos de las personas con discapacidad 
(1.093-D.-15). Discapacidad / Presupues-
to y Hacienda. (Resuelto en expediente 
4.785-D.-15.)

4
DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Deportes y Presupuesto y Hacienda, los si-
guientes dictámenes:

 4.1.118. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Gómez Bull, Mauricio Ricardo; La-
rroque, Andrés; Depetri, Edgardo Fernan-
do; Guccione, José Daniel; Carrizo, Nilda 
Mabel; Santillán, Walter Marcelo; Solanas, 
Julio Rodolfo; Isa, Evita Nélida; Giaccone, 
Claudia Alejandra; Navarro, Graciela; Gill, 
Martín Rodrigo; Donkin, Carlos Guiller-
mo; Ciampini, José Alberto; Dato, Alfredo 
Carlos, y Giacomino, Daniel Oscar, sobre 
modifi cación a la ley 20.655, de deporte 
(4.987-D.-15).

 4.1.119. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Gómez Bull, Mauricio Ricardo; La-
rroque, Andrés; Santillán, Walter Marcelo; 
Carrizo, Nilda Mabel; Guccione, José Da-
niel; Solanas, Julio Rodolfo; Giacomino, 
Daniel Oscar; Ciampini, José Alberto; Na-
varro, Graciela; Giaccone, Claudia Alejan-
dra; Dato, Alfredo Carlos; Donkin, Carlos 
Guillermo; Gill, Martín Rodrigo; Isa, Evita 
Nélida, y Depetri, Edgardo Fernando, sobre 
la creación del Ente Nacional de Desarrollo 
Deportivo –ENADED– (4.988-D.-15).

  Presupuesto y Hacienda y Previsión y Segu-
ridad Social, el siguiente dictamen:

 4.1.120. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se crea la Agencia Nacional de Participa-
ciones Estatales en Empresas (ANPEE) 
(92-S.-15).

  Legislación General, el siguiente dictamen:

 4.1.121. En el proyecto de ley de los señores di-
putados Juan Mario Pais y Omar Ángel 
Perotti sobre sociedades comerciales –ley 
19.959–; modifi cación de los artículos 255 
y 284 sobre administración y designación 
de síndico para las sociedades unipersonales 
(8.774-D.-14).

  Energía y Combustibles y Legislación Ge-
neral, el siguiente dictamen:

 4.1.122. En el proyecto de ley en revisión por el 
cual se declara a la localidad de Añelo, del 
departamento Añelo, provincia del Neu-
quén, como Capital Nacional de Hidro-
carburos No Convencionales (101-S.-14).

  Relaciones Exteriores y Culto y Agricultu-
ra y Ganadería, el siguiente dictamen:

 4.1.123. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Tratado Internacional sobre 
los Recursos Fitogenéticos para la Alimen-
tación y la Agricultura de la FAO, en su 31er 
período de sesiones,  abierto a la fi rma en 
Roma –República Italiana– el día 3 de no-
viembre de 2001 (80-S.-15).

  Legislación General y Cultura, el siguiente 
dictamen:

 4.1.124. En el proyecto de ley del señor diputado 
Kosiner, Pablo Francisco Juan, y el pro-
yecto de ley de los señores diputados Vi-
lariño, José Antonio; Biella Calvet, Ber-
nardo José, y Durand Cornejo, Guillermo 
Mario, sobre el mismo tema (4.742-D.-14 
y 4.031-D.-14).

  Cultura y Legislación General, el siguiente 
dictamen:

 4.1.125. En el proyecto de ley de las señoras di-
putadas Mazure, Bianchi (M. del C.), Gai-
llard, Gallardo, Bidegain, Brawer, Parrilli, 
Soto y Ríos y los señores diputados Elo-
rriaga, Marcópulos, Martínez Campos y 
Perroni, por el que se instituye el día 9 de 
noviembre de cada año como Día Nacio-
nal de la Animación Argentina, en conme-
moración del estreno de El apóstol, primer 
largometraje animado de la historia, reali-
zado en la Argentina por Quirino Cristiani 
(2.602-D.-15, 2.621-D.-15 y 2.726-D.-
15.)

  Libertad de Expresión, el siguiente dictamen:

 4.1.126. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Conti y el proyecto de resolución 
de la señora diputada Risko, por los que se 
expresa repudio en relación a la clausura 
administrativa dispuesta por la Jefatura de 
Gabinete de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires a las instalaciones del canal te-
levisivo C5N, ocurrida el 17 de septiembre 
de 2015 (5.086-D.-15 y 5.089-D.-15.)

  Familia…, el siguiente dictamen:

 4.1.127. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Alfonsín (R.) y otros/as señores/as 
diputados/as, por el que se declara de interés 
parlamentario el XXX Encuentro Nacional 
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de Mujeres, a realizarse entre los días 10 y 
12 de octubre de 2015 en la ciudad de Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires (2.866-
D.-15).

  Turismo y Legislación General, el siguien-
te dictamen:

 4.1.128. En el proyecto de ley venido en revisión 
por el cual se instituye el 20 de diciembre 
de cada año como Día Nacional del Turis-
mo Social (67-S.-14).

  Energía y Combustibles, Legislación del 
Trabajo y Familia…, el siguiente dictamen:

 4.1.129. En el proyecto de ley de los diputados Pa-
rrilli, Larroque, Bianchi (María del Car-
men), Soria, Mendoza (Mayra Soledad), 
Avoscan, García (María T.), Romero, Re-
calde, Mazure, Cigogna, Metaza, Tomassi, 
Brawer y Gaillard por el cual se regula el 
acceso equitativo de las mujeres a las em-
presas públicas y privadas del sector hidro-
carburífero (2.404-D.-15).

  Discapacidad, el siguiente dictamen:

 4.1.130. En el proyecto de ley de los/as señores/as 
diputados/as Pietragalla Corti, Grosso, Gó-
mez Bull, Mendoza (M. S.), Alonso (M. L.), 
Cleri, Cabandié, Carrizo y de la señora di-
putada Troiano por el cual se debe informar 
sobre sus derechos al entregar el certifi cado 
de discapacidad a las personas con discapa-
cidad (4.298-D.-15).

  Acción Social y Salud Pública y Legisla-
ción del Trabajo, el siguiente dictamen:

 4.1.131. En el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el cual se reconoce 
como actividad de colaboración de la me-
dicina la que desarrollan los acompañantes 
terapéuticos y se incorpora al listado con-
tenido en el artículo 42 de la ley 17.132, 
ejercicio de la medicina, odontología y ac-
tividades de colaboración y sus modifi cato-
rias, teniendo a la vista el proyecto de ley 
de la señora diputada Ehcosor (expediente 
4.955-D.-14) (133-S.-14).

  Acción Social y Salud Pública, Industria y 
Familia…, el siguiente dictamen:

 4.1.132. En el proyecto de ley de la señora diputa-
da Bidegain y otros señores diputados, por 
el que se modifi ca el artículo 3º de la ley 
25.630, sobre incorporación de nutrientes 
a la harina de trigo para prevención de las 
anemias y malformaciones del tubo neural 
(3.846-D.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto y Legisla-
ción Penal, los siguientes dictámenes:

 4.1.133. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el protocolo modifi catorio al 
Convenio sobre Traslado de Personas Con-
denadas entre la República Argentina y la 
República del Perú, suscrito en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el 27 de no-
viembre de 2012 (118-S.-14).

 4.1.134. En el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo sobre la Orden 
Mercosur de Detención y Procedimientos 
de Entrega entre los Estados Partes del 
Mercosur y Estados Asociados, celebrado 
en la ciudad de Foz Do Iguazú, República 
Federativa del Brasil, el 16 de diciembre 
de 2010 (120-S.-14).

 4.1.135. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Convenio entre la República 
Argentina y al República de Honduras so-
bre el traslado de nacionales condenados y 
cumplimiento de sentencias penales, cele-
brado en la ciudad de Tegucigalpa –Repú-
blica de Honduras– el 17 de junio de 2014 
(135-S.-14).

  Relaciones Exteriores y Culto y Familia…, 
el siguiente dictamen:

 4.1.136. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba la convención relativa a la com-
petencia, la ley aplicable, el reconocimien-
to, la ejecución y la cooperación en materia 
de responsabilidad parental y de medidas 
de protección de los niños, suscrita en la 
ciudad de La Haya –Reino de los Países 
Bajos– el 19 de octubre de 1996 (63-S.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto y Educación, 
el siguiente dictamen:

 4.1.137. En el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Memorándum de Enten-
dimiento entre la República Argentina y la 
República Islámica de Pakistán, sobre el 
fortalecimiento de la cooperación en mate-
ria de educación celebrado en la ciudad de 
Islamabad - República Islámica de Pakis-
tán, el 3 de abril de 2014 (121-S.-14).

  Legislación del Trabajo y Familia…, el si-
guiente dictamen:

 4.1.138. En el proyecto de ley del señor diputa-
do Recalde y otros señores diputados por 
el que se otorga el derecho a percibir una 
suma extra en concepto de daños y perjui-
cios a las trabajadoras víctimas de discrimi-
nación salarial (536-D.-15).
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  Legislación del Trabajo, Legislación Gene-

ral y Familia…, el siguiente dictamen:

 4.1.139. En el proyecto de ley del señor diputado 
Barreto y otros señores diputados por el 
que se modifi ca el artículo 34 del régimen 
de contrato de trabajo aprobado por la ley 
20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias 
sobre facultad de libre administración y 
disposición de bienes de los trabajadores 
menores de edad (1.479-D.-14).

  Legislación del Trabajo, Comunicaciones… 
y Legislación General, el siguiente dictamen:

 4.1.140. En el proyecto de ley de la señora diputa-
da Magario y otros señores diputados por 
el que se modifi can los artículos 30 y 59 
del régimen de contrato de trabajo apro-
bado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus 
modifi catorias, sobre utilización de la fi rma 
digital (4.618-D.-14).

  Legislación del Trabajo, los siguientes dic-
támenes:

 4.1.141. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Recalde y Gdansky sobre creación 
de los comités mixtos de seguridad, salud 
laboral e higiene y ha tenido a la vista el 
proyecto de ley del señor diputado Binner y 
otros señores diputados (expediente 3.868-
D.-14), el proyecto de ley de los señores 
diputados Pitrola (m. c.), y López, Pablo 
Sebastián (expediente 6.170-D.-14) y el 
proyecto de ley del señor diputado Binner y 
otros señores diputados (expediente 2.325-
D.-15) sobre el mismo tema (622-D.-15).

 4.1.142. En el proyecto de ley del señor diputado 
Recalde y el proyecto de ley del señor dipu-
tado Pais y otros señores diputados por los 
que se modifi ca el artículo 17 del régimen 
de contrato de trabajo aprobado por la ley 
20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias, so-
bre prohibición de hacer discriminaciones 
(623-D.-15 y 1.259-D.-15).

 4.1.143. En el proyecto de ley del señor diputado 
Pais y otros señores diputados por el que 
se modifi ca el artículo 29 bis del régimen 
de contrato de trabajo aprobado por la ley 
20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias, 
sobre tercerización fraudulenta y solida-
ridad de empresas de servicios eventuales 
(1.255-D.-15).

 4.1.144. En el proyecto de ley del señor diputado 
Pais y otros señores diputados por el que 
se modifi ca el artículo 2° de la ley 24.557 –
Ley de Riesgos del Trabajo–, sobre ámbito 
de aplicación de la ley (4.211-D.-15).

 4.1.145. En el proyecto de ley del señor diputado 
Pais, por el que se modifi ca el artículo 233 
del régimen de contrato de trabajo aprobado 
por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modifi ca-
torias, sobre comienzos del plazo de integra-
ción de la indemnización con los salarios del 
mes del despido (4.273-D.-15).

 4.1.146. En el proyecto de ley del señor diputado 
Pais y otros señores diputados, por el que 
se modifi ca el artículo 114 Régimen de 
Contrato de Trabajo aprobado por la ley 
20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias, 
sobre salario mínimo profesional (4.341-
D.-15).

 4.1.147. En el proyecto de ley de la señor diputada 
Puiggrós, sobre jura solemne de fi delidad 
a la Constitución Nacional y a las insti-
tuciones de la República Argentina para 
estudiantes de dieciséis años de edad. Ré-
gimen (201-D.-15).

(Al orden del día.)

 4.3. En los términos del artículo 114 del regla-
mento:

  Comunicaciones…, los siguientes dictáme-
nes:

 4.3.382. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mazure, por el cual se declara de 
interés de la Honorable Cámara el progra-
ma de TV Los creadores (2.603-D.-15).

 4.3.383. En el proyecto de declaración de las seño-
ras diputadas Contreras, Lagoria y Soto y 
de los señores de diputados Rubín y Elo-
rriaga, por el cual vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo, a través de los organismos 
que correspondan, adopte las medidas per-
tinentes a fi n de incluir en el plan de emi-
siones y sellos postales conmemorativos 
y/o extraordinarios del correo ofi cial para 
el año 2015, la emisión de un sello postal 
conmemorativo del 150° aniversario del 
desembarco de los inmigrantes galeses en 
costas argentinas, donde hoy se asienta la 
ciudad de Puerto Madryn, provincia del 
Chubut (2.746-D.-15).

 4.3.384. En el proyecto de resolución de los 
diputados Pérez (M. A.); Gómez Bull; San-
tillán; Pietragalla Corti, y Cleri y de las se-
ñoras diputadas Carrizo (N. M.), y Mendoza 
(M. S.), por el cual se declara de interés de 
la Honorable Cámara el programa de radio 
Camino de las letras cultura, proyecto cul-
tural abocado a la literatura local, nacional 
e internacional emitido por Radio Nacional 
Ushuaia e Islas Malvinas (2.956-D.-15).
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 4.3.385. En el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Elorriaga y de las señoras 
diputadas Lotto, Ríos, Balcedo, Bidegain 
y Gaillard, por el cual se expresa beneplá-
cito por el 25° aniversario del programa 
radial Presencia vasca que se emite des-
de la Universidad Tecnológica Nacional 
–UTN– Regional Paraná, provincia de En-
tre Ríos (3.207-D.-15).

 4.3.386. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Duclós y Peralta y las señoras 
diputadas Rasino y Troiano, por el cual se 
solicita se declare de interés de la Hono-
rable Cámara el programa televisivo Pes-
cavisión, que se emite desde hace 20 años 
por los canales Metro, Telemax y América 
Sports (3.354-D.-15).

 4.3.387. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Oporto, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga las medidas necesa-
rias para garantizar el servicio de telefonía 
móvil con servicio de datos en la localidad 
de Reta, partido de Tres Arroyos, provincia 
de Buenos Aires (3.358-D.-15).

 4.3.388. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gallardo, por el cual se solicita se 
declare de interés de la Honorable Cámara 
el canal de televisión online Responsabili-
dadsocial.tv (3.441-D.-15).

 4.3.389. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Vilariño, por el que se expresa 
beneplácito por el Premio Martín Fierro 
Federal 2014 otorgado al programa radial 
Cuenta palabra, en el rubro mejor progra-
ma infantil, que se transmite por FM 93.9 
de Radio Universidad Nacional de Salta 
(3.64.7-D.-15).

 4.3.390. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mazure, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas ne-
cesarias para garantizar la transmisión del 
Canal 12 de televisión abierta de Posadas, 
provincia de Misiones (3.851-D.-15).

 4.3.391. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados, por el cual se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas ne-
cesarias para que las empresas proveedoras 
del servicio de telefonía celular, amplíen, 
garanticen y brinden cobertura en forma 
continua e ininterrumpida de señal en todas 
las rutas de la República Argentina, y otras 
cuestiones conexas (4.186-D.-15).

 4.3.392. En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Semhan, por el que se expresa bene-
plácito por el programa Aire del Litoral que 

se transmite por Radio Nacional Folklórica 
(4.272-D.-15).

 4.3.393. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Vilariño, por el que se expresa be-
neplácito por la inauguración en la ciudad 
de Salta, del primer Núcleo de Acceso al 
Conocimiento (NAC), en contexto de en-
cierro del país, programa perteneciente al 
eje estratégico de inclusión digital del Plan 
Nacional de Telecomunicaciones Argentina 
Conectada, impulsado por el ministro de 
Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios de la Nación (4.498-D.-15).

 4.3.394. En los proyectos de resolución y de decla-
ración de los señores diputados Marcópu-
los y Rubín, por el que se expresa preocu-
pación por la situación que atraviesa la 
Radio LT6 de la ciudad de Goya, provin-
cia de Corrientes (4.717-D.-15 y 4.725-
D.-15).

 4.3.395. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Pastori, por el cual se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas ne-
cesarias para que la TV Pública transmita 
en vivo y en directo la Estudiantina 2015, 
a realizarse del 11 al 26 de septiembre de 
2015 en la ciudad de Posadas, Misiones 
(4.791-D.-15).

 4.3.396. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Oporto, por el que se expresa beneplá-
cito por el contenido del programa de radio 
Cascos azules, argentinos por el mundo en 
misión de paz, que se emite por FM 87.5 
desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(5.069-D.-15).

  Discapacidad, los siguientes dictámenes:

 4.3.397. En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Bianchi (I. M.), por el que se expre-
sa beneplácito por la destacada actuación 
de doce ajedrecistas ciegos y disminuidos 
visuales puntanos, en la II Competencia del 
Prix ACUA (Ajedrecistas Ciegos Unidos de 
Argentina) del 15 al 18 de mayo de 2015, en 
la provincia de Buenos Aires (3.129-D.-15).

 4.3.398. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito por la representación del Selec-
cionado Nacional de Básquetbol Silencioso 
“Los topos” en el mundial de Taiwán, Re-
pública Popular de China, realizado del 4 al 
13 de julio de 2015 (3.209-D.-15).

 4.3.399. En los proyectos de declaración del señor 
diputado Martínez Campos y de la seño-
ra diputada Mendoza (S.), por los cuales 
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se expresa beneplácito por el III Congreso 
Internacional sobre Discapacidad, bajo la 
denominación “Políticas de inclusión para 
la diversidad”, a realizarse del 19 al 21 de 
agosto de 2015 en la ciudad de Resistencia, 
provincia del Chaco (3.313-D.-15 y 4.671-
D.-15).

 4.3.400. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Javkin, por el cual declara de interés 
de la Honorable Cámara la participación de 
la delegación argentina en los próximos 
juegos mundiales de verano de Olimpiadas 
Especiales, a realizarse entre el 21 de julio 
y el 3 de agosto de 2015, en la ciudad de 
Los Ángeles, Estados Unidos de América 
(3.753-D.-15).

 4.3.401. En los proyectos de resolución del señor di-
putado Baldassi y el de la señora diputada 
Caselles, por el que se expresa beneplácito 
por el título de campeón de dobles de tenis 
adaptado obtenido por Gustavo Fernández, 
en el campeonato de Wimbledon, realiza-
do el 12 de julio de 2015, en Londres, In-
glaterra (3.908-D.-15 y 4313-D.-15).

 4.3.402. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Marcópulos, Juan Fernando; en el 
cual declara de interés de la Honorable Cá-
mara el trabajo que realiza ASAC –Centro 
de Rehabilitación Integral para Personas 
con Discapacidad Visual, Centro de Día, 
Hogar y Formación Laboral–, destacando 
particularmente el proyecto puesto en prác-
tica durante el 2015, destinado a la forma-
ción laboral de personas con discapacidad 
visual (3.954-D.-15).

 4.3.403. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Pucheta, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el progra-
ma radial Palabras en conjunto, ideado, 
producido y conducido por jóvenes con 
capacidades diferentes de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (4.263-D.-15).

 4.3.404. En el proyecto de resolución de los/las se-
ñores/as diputados/as Mendoza (M. S.); Gó-
mez Bull, Pietragalla Corti; Santillán; Ca-
rrillo, Cabandié, Fernández Sagasti; Rivas; 
Caselles, Larroque, Alonso y Cleri, por el 
que se expresa beneplácito por las Jornadas 
Nacionales de Promoción de Derechos de 
las Personas con Discapacidad, realizadas 
los días 27 y 28 de mayo de 2015 en la pro-
vincia de Buenos Aires (4.291-D.-15).

 4.3.405. En el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Troiano, Cuccovillo y Duclós, 
por el que se expresa beneplácito por la 
creación y funcionamiento de la Biblioteca 

Digital de Tratados, accesible a personas 
con discapacidad visual, en el ámbito de la 
Dirección de Tratados del Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Culto (4.365-D.-15).

 4.3.406. En los proyectos de resolución de la señora 
diputada Caselles; de los señores diputados 
Baldassi, Durand Cornejo, Spinozzi y de la 
señora diputada Bullrich, del señor diputado 
Mac Allister, y los proyectos de declaración 
de la señora diputada Balcedo, por los que 
se expresa beneplácito por la participación y 
logros que obtuvieron los deportistas argen-
tinos que compitieron en los Juegos Para-
panamericanos 2015, realizados del 7 al 15 
de agosto de 2015 en la ciudad de Toronto, 
Canadá (4.368-D.-15, 4.440-D.-15, 4.441-
D.-15, 4.562-D.-15, 4.563-D.-15 y 4.835-
D.-15).

 4.3.407. En el proyecto de resolución de las señoras 
diputadas Esper, Scaglia y Lagoria, por el 
que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la labor de la Fundación para el 
Atletismo Asistido, que promueve la in-
clusión de las personas con discapacidad 
(4.376-D.-15).

 4.3.408. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Tundis, por el que se expresa be-
neplácito por la IV Edición del Programa 
Esquí sin Barreras, destinado a personas 
con discapacidad, a realizarse del 7 al 27 de 
septiembre de 2015 en la ciudad de Esquel, 
provincia del Chubut (4.905-D.-15).

 4.3.409. En el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Bianchi (I. M.), por el que se 
expresa beneplácito por el galardón Wise 
Awards que obtuvo el grupo Innovadores 
argentinos, al crear un sitio web con li-
bros infantiles animados para niños sordos 
(5.023-D.-15).

  Cultura, los siguientes dictámenes:

 4.3.410. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Grosso y las señoras diputadas 
Perié, Segarra, Pucheta y Gaillard por el 
que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la realización del V Festival Lati-
noamericano de Cine Árabe “LatinArab5”, 
realizado por la asociación civil creciente 
cine fértil de la argentina, que se realiza-
rá del 5 al 15 de noviembre de 2015 en las 
salas del cine Gaumont-espacio INCAA, 
la sala Leonardo Favio de la biblioteca del 
Congreso de la Nación, el Centro Cultural 
San Martín, la Alianza Francesa de Buenos 
Aires y el Museo Nacional de Bellas Artes 
(3.562-D.-15).



386 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

 4.3.411. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Tomassi, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga las gestiones ne-
cesarias para incorporar en la lista tentativa 
del patrimonio mundial de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura –UNESCO–, a la 
laguna Diamante, ubicada en el interior 
del volcán Galán, departamento de Antofa-
gasta de la Sierra, provincia de Catamarca 
(3.566-D.-15).

 4.3.412. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Perotti, por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara la XI Edición 
del Festival de Teatro Rafaela, a realizar-
se del 14 al 19 de julio del año 2015 en la 
ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe 
(3.599-D.-15).

 4.3.413. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Vilariño, por el que se expresa su 
beneplácito por la incorporación del desta-
cado escritor y poeta salteño Santiago Syl-
vester como miembro de número a la Aca-
demia Argentina de Letras (3.643-D.-15).

 4.3.414. En los proyectos de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por los que se decla-
ran de interés de la Honorable Cámara la 
realización del acto conmemorativo por el 
Bicentenario del Congreso de los Pueblo 
Libres, que tiene lugar el 29 de junio de 
2015 en el 2º tramo de la costanera de la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones; 
la I Bienal Misionera de Arte 2015, deno-
minada “Punto 0 - Mboyeré”, que se realizó 
del día 13 al 16 de agosto de 2015 en la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones, 
y el Festival Internacional del Cortometraje 
FIC 2015, en su VI edición, organizado por 
la Alianza Francesa de Bella Vista (parti-
do de San Miguel, provincia de Buenos 
Aires), con el apoyo del Instituto Nacional 
del Cine y Artes Audiovisuales (INCAA), 
a realizarse del 1° al 10 de octubre de 2015 
(3.672-D.-15, 4.347-D.-15 y 4.349-D.-15).

 4.3.415. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Dato, por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación el simposio “La luz en el mu-
seo y el cuidado del patrimonio”, que se 
llevará a cabo en la provincia de Tucumán, 
los días 1° y 2 de octubre de 2015 (3.687-
D.-15).

 4.3.416. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Rubín, por el que se expresa bene-
plácito por la decisión del gobierno nacio-
nal, a través del Ministerio de Planifi cación 

Federal, Inversión Pública y Servicios, del 
llamado a licitación pública nacional 6/15 
OP por el monto de seis millones ocho-
cientos diez mil novecientos nueve con 
noventa y ocho centavos ($6.810.909,98) 
para la restauración integral de la casa na-
tal del general San Martín situada en la 
ciudad de Yapeyú, provincia de Corrientes 
(3.730-D.-15).

 4.3.417. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Comelli y el señor diputado San 
Martín, por el que se declara de interés ge-
neral de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación la exposición “30 años de foto-
periodismo en democracia”, organizada por 
la Asociación de Reporteros Gráfi cos de la 
República Argentina (ARGRA), la cual se 
llevará a cabo del 1° al 19 de julio en la casa 
central de la cultura popular (3.782-D.-15).

 4.3.418. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Uñac, por el que resuelve expresar su 
beneplácito por el 10° aniversario del cruce 
sanmartiniano por el paso de Los Patos, que 
organiza desde el año 2005 el gobierno de 
la provincia de San Juan (3.809-D.-15).

 4.3.419. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Carrizo (M. S.), por el que se de-
clara de interés cultural de esta Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación el pro-
yecto de expresión cultural e integración 
de nominado Sayen, “música en esencia”, 
asociación civil sin fi nes de lucro, de la ciu-
dad de Deán Funes, por las múltiples activi-
dades culturales y educativas que realizan 
desde el año 2011 (3.897-D.-15).

 4.3.420. En los proyectos de resolución de las se-
ñoras diputadas Lagoria y Esper, y el señor 
diputado Das Neves, por los que se decla-
ran de interés de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación la obra Ensayos 
de Borges y sus ensayos, del destacado es-
critor Luis Enrique Rybier, de la localidad 
de Comodoro Rivadavia, provincia del 
Chubut; y las VII Jornadas Bibliotecarias 
del Chubut y las II Jornadas Bibliotecarias 
de la Patagonia, a realizarse en la ciudad 
de Trelew, provincia del Chubut, del 23 al 
25 de septiembre del corriente año (3.971-
D.-15 y 3.973-D.-15).

 4.3.421. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Gill por el que se declaran de inte-
rés de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación los 60 años de vida del Instituto 
Balseiro y los actos que se realizarán para 
conmemorar sus seis décadas de existencia 
(3.975-D.-15).
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 4.3.422. En el proyecto de resolución de los señores 

diputados Peralta y Zabalza por el que se 
declara de interés de esta Honorable Cáma-
ra la octava edición de entrega del Premio 
Regino Maders a realizarse en el Centro 
Cultural Roberto Fontanarrosa en la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe, el día 
jueves 20 de agosto de 2015 a las 19 horas, 
en reconocimiento a la honestidad, el traba-
jo y el compromiso militante de ciudadanas 
y ciudadanos destacados en nuestro país 
(4.153-D.-15).

 4.3.423. En los proyectos de declaración del señor 
diputado Martínez Campos por el que se 
expresa beneplácito por la conmemoración 
del 139º aniversario de la toma de posesión 
de la isla del Cerrito por parte del gobierno 
del territorio del Chaco, actual provincia 
del Chaco, durante el desarrollo de la Gue-
rra de la Triple Alianza, el 8 de septiembre 
de 1876, y por la XI Edición de la Fiesta 
Nacional del Meteorito a celebrarse duran-
te los días 12 y 13 de septiembre, en el par-
que provincial Campo del Cielo, situado a 
unos 12 kilómetros de la localidad de Gan-
cedo, provincia del Chaco (4.326-D.-15 y 
4.328-D.-15).

 4.3.424. En los proyectos de resolución del señor 
diputado Marcópulos por los que se decla-
ran de interés de esta Honorable Cámara 
de Diputados el V Congreso Latinoameri-
cano de Prácticas Estratégicas organizado 
por la Fundación EPYCA, que se realizará 
en Ezeiza, provincia de Buenos Aires, los 
días 15, 16 y 17 de agosto de 2015; el XIX 
Encuentro Coral Internacional de Niños y 
Jóvenes, que tendrá lugar en Monte Caseros, 
provincia de Corrientes, entre los días 2 y 5 
de octubre del presente; y el Congreso Re-
gional de Historia Jesuítica-Guaraní, cuya 
segunda edición se realizará en la ciudad de 
Loreto, provincia de Corrientes, el 4 de sep-
tiembre del año 2015 (4.354-D.-15, 4.476-
D.-15 y 4.678-D.-15).

 4.3.425. En los proyectos de resolución del señor 
diputado Portela por los que se declaran de 
interés de la Honorable Cámara de Diputa-
dos el I Congreso de la Nación Chamame-
cera, actividad organizada por el Instituto 
de Cultura de la provincia, a desarrollarse 
en la provincia de Corrientes en el mes 
de noviembre de 2015, y el I Congreso 
de Historia Regional de Santa Lucía de los 
Astos, que se llevará a cabo en el Instituto 
Superior Santa Lucía de la ciudad de Santa 
Lucía, provincia de Corrientes, los días 4 

y 5 de septiembre de 2015 (4.448-D.-15 y 
4.600-D.-15).

 4.3.426. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Marcópulos por el que se expresa 
pesar por el fallecimiento del artista Daniel 
Rabinovich, entrañable integrante del gru-
po humorístico Les Luthiers (4.566-D.-15).

 4.3.427. En el proyecto de resolución de las señoras 
diputadas Pastoriza, Abdala de Matarazzo, 
Navarro y Ruiz y los señores diputados He-
rrera (J. A.), Juárez y Oliva por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el libro Honrar 
la vida del escritor santiagueño Roque Ro-
berto Villavicencio (4.695-D.-15).

 4.3.428. En el proyecto de declaración de los señores 
diputados Alfonsín, Bazze y D’Agostino, 
por el que se declara de interés cultural y 
artístico el XV Encuentro de Coros Guale-
guay 2015, a realizarse en dicha localidad 
de la provincia de Entre Ríos (4.827-D.-15 
y 4.948-D.-15).

 4.3.429. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Santín por el que se declara de inte-
rés cultural parlamentario para esta Hono-
rable Cámara el libro Nicanor, leyenda de 
las pampas del autor Iván Franco (4.888-
D.-15).

 4.3.430. En los proyectos de declaración del señor 
diputado Guccione, por los que se expre-
sa beneplácito por la trayectoria del artis-
ta plástico Bernardo Federico Naumann, 
argentino, nacido en Colonia San Alberto, 
municipio de Puerto Rico, provincia de 
Misiones; del artista plástico Gerónimo 
Rodríguez, quien es oriundo de la localidad 
de Montecarlo e hijo adoptivo de la ciu-
dad de Posadas, provincia de Misiones, y 
del maestro y artista plástico Hugo Ernesto 
Viera, quien es oriundo de Monte Caseros, 
Corrientes, e hijo adoptivo de la ciudad de 
Posadas, capital de la provincia de Misio-
nes (4.891-D.-15, 4.892-D.-15 y 4.893-D.-
15).

 4.3.431. En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Castro (D.) y el señor diputado Uñac 
por el que se declaran de interés de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación los 
actos programados por el Museo y Biblio-
teca Casa Natal Sarmiento en el marco de 
la celebración de la Semana Sarmientina, en 
la provincia de San Juan, desde el 3 al 18 de 
septiembre de 2015 (4.899-D.-15).

 4.3.432. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bianchi (M. del C.) por el que se 
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resuelve declarar de interés de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación la mues-
tra “Pérez Celis, testimonio americano” del 
reconocido artista plástico Pérez Celis, la que 
se llevará a cabo en el Museo Nacional de 
Bellas Artes de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires del 6 de octubre al 6 de diciembre 
de 2015 (5.105-D.-15).

  Acción Social y Salud Pública, los siguien-
tes dictámenes:

 4.3.433. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Rivas y otros señores diputados, por 
el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la I Campaña de Difusión Masiva 
sobre la Prevención y Control de la Fibro-
mialgia, que se lleva a cabo en la República 
Argentina (4.187-D.-15 y 4.223-D.-15).

 4.3.434. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Gallardo, el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Madera y de la 
señora diputada Herrera (G.), y el proyecto 
de resolución del señor diputado Domín-
guez (J.) y otros señores diputados, por los 
que se declara de interés de la Honorable 
Cámara el III Congreso Internacional de 
Responsabilidad Social –Federalismo Res-
ponsable con Eje en la Empleabilidad–, a 
realizarse los días 10 y 11 de septiembre de 
2015, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.199-D.-15, 4.696-D.-15 y 4.750-
D.-15).

 4.3.435. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Toledo y del señor diputado Cos-
ta, por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara la II Jornada Calafatense 
de Promoción y Lucha contra el Cáncer 
de Mama, a realizarse el 31 de octubre de 
2015, en la ciudad de El Calafate, provincia 
de Santa Cruz (4.758-D.-15).

  Educación, los siguientes dictámenes:

 4.3.436. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Asseff, por el que se expresa benepláci-
to por la designación del rector organizador 
de la Universidad Nacional de Rafaela, pro-
vincia de Santa Fe (2.226-D.-15).

 4.3.437. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Duclós y la señora diputada Bidegain, 
por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara la diplomatura de enseñanza 
en derechos humanos que dicta la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional del 
Centro de la Provincia de Buenos Aires, con 
sede en la cuidad de Azul (2.878-D.-15).

 4.3.438. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos, por el que se 
expresa beneplácito por la conmemoración 
del 105° aniversario de la escuela normal 
“Sarmiento”, de la ciudad de Resistencia, 
provincia del Chaco, celebrado el día 22 de 
mayo de 2015 (3.315-D.-15).

 4.3.439. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Rubín, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara el proyecto educa-
tivo y ambiental “Mi ciudad arbolada”, que 
promueve en alumnos de nivel primario y 
secundario la preservación y protección del 
medio ambiente (3.076-D.-15).

 4.3.440. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Castro y el señor diputado Uñac, 
por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara el XX Encuentro Nacional 
de Estudiantes de Ingeniería Química y el I 
Congreso Binacional –Argentina-Chile– de 
Estudiantes de Ingeniería Química, a reali-
zarse del 28 de setiembre el 2 de octubre de 
2015 en la ciudad capital de la provincia de 
San Juan (3.254-D.-15).

 4.3.441. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Troiano y otros señores diputados, 
por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara el IX Congreso Internacional 
de la Red Rulescoop –Red Universitaria 
Latinoamericana en Economía Social y 
Cooperativa– bajo el lema: “respuesta de 
la universidad a las necesidades de la econo-
mía social ante los desafíos del mercado”, a 
realizarse del 2 al 4 de septiembre de 2015 
en la ciudad de La Plata, provincia de Buenos 
Aires (3.345-D.-15).

 4.3.442. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados, por el que se expresa 
adhesión al Día del Docente Universitario, 
que se celebra el 15 de mayo de cada año 
(3.444-D.-15).

 4.3.443. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ciciliani y otros señores diputa-
dos, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara el V Modelo Regional 
de Naciones Unidas, a realizarse los días 7 
y 8 de julio de 2015 en Arequito, provincia 
de Santa Fe (3.446-D.-15).

 4.3.444. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Vilariño, por el que se expresa be-
neplácito por las tareas desarrolladas en 
la Universidad Nacional de Tucumán, que 
permitieron secuenciar el genoma de la 
bacteria Brevibacterium linens, e identifi -
car los genes que le permiten metabolizar 
el arsénico (3.488-D.-15).
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 4.3.445. En el proyecto de resolución del señor dipu-

tado Donkin, por el que se expresa beneplá-
cito por la actividad de inclusión educativa 
que realizan los integrantes de la Comisión 
Interétnica de Estudiantes de Pueblos Ori-
ginarios (CIEPO.), desde la Universidad 
Nacional de Formosa (3.522-D.-15).

 4.3.446. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Rubín, por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara el VII Congre-
so Nacional de Escuelas de Gestión Social, 
a realizarse los días 26 y 27 de junio de 
2015 en la ciudad de Moreno, provincia de 
Buenos Aires (3.525-D.-15).

 4.3.447. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Vilariño, por el que se expresa be-
neplácito por la decisión de la Universidad 
de Buenos Aires, de otorgar a la profesora 
Temple Grandin el título de doctora hono-
ris causa, por su mundialmente destacada 
labor en el comportamiento y bienestar 
animal (3.646-D.-15).

 4.3.448. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Castro, por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara el VIII Con-
greso Nacional de Estudiantes de Ingenie-
ría Civil, a realizarse del 7 al 10 de octubre 
de 2015, en la ciudad capital de la provincia 
de San Juan (3.487-D.-15).

 4.3.449. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se expresa 
beneplácito por el 50° aniversario de la Es-
cuela Provincial N° 531 “Dalmasio Vélez 
Sarsfi eld”, de San Vicente, provincia de Mi-
siones (3.671-D.-15).

 4.3.450. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Tundis, por el que se expresa be-
neplácito por las tareas desarrolladas por 
estudiantes de la Escuela Centro de Educa-
ción Técnica N°1 –CET– de General Roca, 
provincia de Río Negro, que permitieron 
desarrollar un prototipo de automóvil eco-
lógico para participar en el desafi ó ECO 
(3.681-D.-15).

 4.3.451. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se decla-
ra de interés de la Honorable Cámara los 
festejos del 50° aniversario de la Escuela 
Provincial N° 532 “Provincia de San Juan”, 
ubicada en el municipio de Dos de Mayo, 
provincia de Misiones, a conmemorarse el 
día 8 de julio de 2015 (3.800-D.-15).

 4.3.452. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara los fes-

tejos por el 75° aniversario de la Escuela 
Provincial N° 304 “Bárbara Ponce de Lim-
stron”, ubicada en la ciudad de Oberá, pro-
vincia de Misiones, a conmemorarse el día 
8 de julio de 2015 (3.801-D.-15).

 4.3.453. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara los actos 
conmemorativos por los diez años del Pro-
grama Escuelas Interculturales Bilingües de 
Fronteras, realizados el 1° de junio de 2015 
en la provincia de Misiones, Argentina y en 
la localidad de Dionicio Cerqueira, Repúbli-
ca Federativa del Brasil (3.833-D.-15).

 4.3.454. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Seminara, por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara el IV Encuentro 
Nacional de la Red Universitaria Argentina 
de Formadores en Medicina del Trabajo y 
Salud de los Trabajadores y el II Encuentro 
Latinoamericano de Formadores en Salud 
de los Trabajadores, a realizarse los días 4 
y 5 de septiembre de 2015, en Rosario, pro-
vincia de Santa Fe (4.178-D.-15).

 4.3.455. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se expresa 
beneplácito por la realización de la Feria 
Provincial de Educación, Arte, Ciencia y 
Tecnología 2015, a realizarse el 31 de julio 
de 2015 en la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones (4.233-D.-15).

 4.3.456. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados, por el que se expresa 
beneplácito por el continuo desarrollo en 
la provincia de Buenos Aires del Programa 
Provincial de Educación y Seguridad Vial 
(4.262-D.-15).

 4.3.457. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el proyecto 
SILED –Sistema Integral a Led– desarrolla-
do por alumnos de la Escuela Laboral “Do-
mingo Savio” de la ciudad de Río Gallegos, 
provincia de Santa Cruz (4.286-D.-15).

 4.3.458. En el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Gallardo, por el que se expresa 
adhesión por la Delegación de Estudiantes 
Argentinos que ganaron medallas de pla-
ta, bronce y mención especial en la XLVII 
Olimpíada Internacional de Química, rea-
lizada en la ciudad de Bakú, República de 
Azerbaiyán (4.318-D.-15).

 4.3.459. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Martínez (J. C.), por el que se ex-
presa beneplácito por la realización de las 
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IV Jornadas de Enseñanza e Investigación 
Educativa en el Campo de las Ciencias 
Exactas y Naturales (4.471-D.-15).

 4.3.460. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Perotti, por el que se declara de 
interés el 100° aniversario de la Escuela 
de Educación Técnico-Profesional N° 460 
“Guillermo Lehmann” creada e inaugura-
da en 1915, en la ciudad de Rafaela, pro-
vincia de Santa Fe (4.635-D.-15).

 4.3.461. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Redczuk, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el III En-
cuentro Nacional “Pensar nuestra América 
Trabajo, educación y cultura, hacia la se-
gunda reforma universitaria”, a realizarse 
los días 18 y 19 de septiembre de 2015 en 
la provincia de Misiones (4.649-D.-15).

 4.3.462. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Javkin, por el que se expresa be-
neplácito por el desempeño del equipo de 
estudiantes de la Universidad de Nacional 
de Rosario, provincia de Santa Fe, que par-
ticiparon por primera vez en la historia de 
la fi nal de las Olimpíadas Mundiales de 
Programación, ACM International Colle-
giate Programming Contest, realizadas del 
16 al 21 de mayo de 2015, en el Reino de 
Marruecos (4.780-D.-15).

 4.3.463. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Mendoza (S.), por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara el 
I Congreso Internacional Infancias, Forma-
ción Docente y Educación Infantil, a rea-
lizarse los días 20 y 21 de agosto de 2015 
en la ciudad de Resistencia, provincia del 
Chaco (4.672-D.-15).

 4.3.464. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos, por el que se 
expresa beneplácito por la inauguración del 
nuevo Jardín de Infantes N° 233, en la lo-
calidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 
provincia del Chaco (4.809-D.-15).

 4.3.465. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Bardeggia y el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Parrilli y otros 
señores diputados, por los que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la I Jorna-
da Infancias y Escuelas Contemporáneas, a 
realizarse los días 22 y 23 de octubre y 5 y 
6 de noviembre de 2015 en la provincia del 
Neuquén (4.836-D.-15) (5.054-D.-15).

 4.3.466. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se expresa 
beneplácito por el 10° aniversario de la san-

ción de la ley 26.058, de educación técnico 
profesional, celebrado el día 7 de septiem-
bre de 2015 (5.042-D.-15).

 4.3.467. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Oporto, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el plan 
Program.AR, que incorpora la enseñan-
za de la programación y las ciencias de la 
computación como parte de los contenidos 
obligatorios en todas las escuelas del país 
(5.070-D.-15).

  Ciencia y Tecnología, los siguientes dictá-
menes:

 4.3.468. En el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Ziebart, Castro, Perié y el 
señor diputado Pais, por el que se expresa 
beneplácito por el reconocimiento a la la-
bor de divulgación de ciencia y tecnología 
efectuada por el biólogo argentino Diego 
Golombek, que ha recibido en Colombia el 
premio latinoamericano a la popularización 
de la ciencia y la tecnología que otorga la 
Red Pop/UNESCO, una red interactiva que 
agrupa a centros y programas dedicados a 
esa tarea (3.434-D.-15).

 4.3.469. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gallardo, por el que se expresa 
beneplácito por la fi nalización de la cons-
trucción, por parte de la empresa estatal 
rionegrina INVAP, del segundo satélite de 
comunicaciones geoestacional argentino 
ARSAT-2, que será lanzado al espacio en 
septiembre de 2015, y que proporcionará 
una amplia gama de servicios de teleco-
municaciones, tales como la trasmisión de 
datos, Internet y televisión, desde América 
del Norte hasta la isla Grande de Tierra del 
Fuego, y las islas Malvinas, en la posición 
orbital de 81° oeste (3.440-D.-15).

 4.3.470. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tomassi, por el que se expresa be-
neplácito por el trabajo conjunto de los in-
vestigadores de la Universidad Nacional de 
La Plata (UNLP) y la Comisión de Investi-
gaciones Científi cas (CIC) de la provincia 
de Buenos Aires, que permitió la creación 
de la primera planta piloto para el trata-
miento de pilas usadas y la recuperación de 
metales a través de bacterias biorremedia-
doras (3.854-D.-15).

 4.3.471. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Castro, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la II Edi-
ción del Premio Domingo F. Sarmiento de 
Ciencia e Innovación, organizado por la Se-
cretaría de Estado de Ciencia y Tecnología 
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e Innovación (SECITI), de la provincia de 
San Juan (3.857-D.-15).

 4.3.472. En los proyectos de resolución de la señora 
diputada Bianchi (I. M.), por los que expre-
sa beneplácito al equipo puntano de robóti-
ca que, por segunda,vez, permitió que San 
Luis vuelva a conseguir el 4° puesto en la 
Robocup, en China (3.955-D.-15) (4.069-
D.-15).

 4.3.473. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Asseff, por el que se expresa beneplá-
cito con el desarrollo del invento patentado 
como Nimbus por los estudiantes argentinos 
Nicolás Araya y Andrés Nicolás Vuksanovic 
(4.117-D.-15).

 4.3.474. En el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Gallardo, en el que expresa 
adhesión por las científi cas tucumanas Li-
liana Missana, María Victoria Jammal y su 
equipo del laboratorio de patología experi-
mental de la Facultad de Odontología de la 
Universidad Nacional de Tucumán (4.317-
D.-15).

 4.3.475. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa be-
neplácito por las actividades desarrolladas 
por la empresa de biotecnología Mama-
Grande, para el aprovechamiento de dese-
chos cloacales en la producción, a partir de 
un proceso químico de materia prima, que 
se puede volcar en la fabricación de otros 
derivados, que van de alimento balanceado 
a polímeros para la producción de bioplás-
ticos (4.383-D.-15).

 4.3.476. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Martínez (J. C.), por el que se expresa 
beneplácito por el XV Congreso Argenti-
no de Ciencia y Tecnología de Alimentos 
(CYTAL 2015), a realizarse del 3 al 5 de 
noviembre de 2015 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.472-D.-15).

 4.3.477. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa be-
neplácito por el otorgamiento a la doctora 
Vera Alejandra Álvarez del Premio Estí-
mulo a Jóvenes Científi cos, de la Funda-
ción Bunge y Born, por la calidad de sus 
contribuciones en el área de materiales 
nanocompuestos, por su participación en 
la formación de recursos humanos y por el 
impacto de sus trabajos de transferencia al 
sector industrial y social (4.669-D.-15).

 4.3.478. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa bene-
plácito por el otorgamiento del premio de la 

Fundación Bunge y Born, correspondiente 
al año 2015, en ingeniería de proceso, a la 
doctora Noemí Zaritzky, como justo recono-
cimiento a una trayectoria profesional dedi-
cada a trabajar con rigor y capacidad crea-
tiva en la solución de diversos problemas 
vinculados con la alimentación que afectan 
la salud (4.670-D.-15).

(Al orden del día.)

5
DICTÁMENES OBSERVADOS

(Artículo 113 del reglamento)

 5.40. Brizuela del Moral: formula observa-
ciones al Orden del Día Nº 2.373 de las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y 
de Previsión y Seguridad Social (40-D.O.-
15). Orden del Día / Presupuesto y Ha-
cienda / Previsión y Seguridad Social.

6
DIPUTADOS

 6.4454. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el Programa “Cine 
inclusión”, dependiente del Instituto Na-
cional de Cine y Artes Audiovisuales –IN-
CAA– (5.150-D.-15). Cultura.

 6.4455. Solanas, Julio Rodolfo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos): de resolución. 
Expresar beneplácito y reconocimiento al 
músico, autor y poeta Luis María Grinove-
ro de la localidad de San Benito, provincia 
de Entre Ríos, quien fue declarado ciuda-
dano ilustre de esa localidad (5.153-D.-15). 
Cultura.

 6.4456. Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Binner, Hermes Juan (Partido 
Socialista) (Santa Fe); Riestra, Antonio Sa-
bino (Unidad Popular) (Santa Fe); Rubín, 
Carlos Gustavo (Frente para la Victoria-
PJ) (Corrientes); Barletta, Mario Domingo 
(UCR) (Santa Fe); Valinotto, Jorge Ansel-
mo (Frente Cívico-Córdoba) (Córdoba), y 
Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis): de 
ley. Reestructuración del Servicio Meteo-
rológico Nacional. Creación de la Agencia 
Federal de Cambio Climático (5.154-D.-
15). Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-
ductiva / Recursos Naturales… / Defensa 
Nacional / Presupuesto y Hacienda.

 6.4457. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe): 
de resolución. Pedido de informes verbales 
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ante la Honorable Cámara al señor ministro 
de Defensa de la Nación, ingeniero Agustín 
Rossi, sobre diversas cuestiones relaciona-
das con los robos que sucedieron en depen-
dencias de las fuerzas armadas a lo largo 
del año (5.155-D.-15). Defensa Nacional / 
Asuntos Constitucionales.

 6.4458. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe): 
de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara la I Feria de Carreras, 
Cursos y Ofi cios, a realizarse el día 23 de 
septiembre de 2015 en la ciudad de Villa 
Gobernador Gálvez, provincia de Santa Fe 
(5.156-D.-15). Educación.

 6.4459. García, María Teresa (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires), y Moreno, Carlos 
Julio (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires): de ley. Casa de don Avelino Ro-
lón, ubicada en Boulogne Sur Mer, partido 
de San Isidro, provincia de Buenos Aires. 
Declárase monumento histórico nacional 
(5.157-D.-15). Cultura / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4460. Boyadjian, Graciela Eunice (Mov. Pop. 
Fueguino) (Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur): de declaración. 
Expresar pesar por el fallecimiento del se-
nador nacional Jorge Alberto Garramuño, 
ocurrido el 7 de septiembre de 2015, estan-
do en ejercicio de su mandato por el pueblo 
de la provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur (5.159-D.-15). 
Legislación General.

 6.4461. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Desarrollo hidrocarburíferos 
de la zona de las islas Malvinas, Georgias y 
Sándwich del Sur y de los espacios maríti-
mos circundantes. Se declara de interés pú-
blico nacional y como objetivo prioritario 
de la República Argentina (5.161-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto / Energía y 
Combustibles.

 6.4462. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el estado de conta-
minación del río Pilcomayo, originado por 
el vertido tóxico y demás agentes conta-
minantes (5.162-D.-15). Intereses Maríti-
mos…

 6.4463. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el estado de abandono 
de las dragas y material fl otante de propie-

dad del Estado nacional (5.163-D.-15). In-
tereses Marítimos…

 6.4464. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el otorgamiento de 
un subsidio de cinco millones de pesos a la 
fundación Pensar Santa Cruz de la ciudad 
de Caleta Olivia, destinado al equipamien-
to del Hospital Distrital de Pico Truncado, 
provincia de Santa Cruz (5.164-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.4465. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con los resultados de 
las tomas de muestras en el río Gualeguay 
efectuadas los días 28 y 29 de abril de 
2015, en el marco del plan de monitoreo 
ambiental de dicha cuenca (5.165-D.-15). 
Intereses Marítimos…

 6.4466. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar beneplácito 
por las iniciativas que tramitan en la Legis-
latura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que buscan convertir al tradicional 
zoológico porteño en un jardín ecológi-
co y parque de concientización ambiental 
(5.166-D.-15). Recursos Naturales…

 6.4467. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja), y 
Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La Rio-
ja): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el proyecto de fabricación 
de aviones IA-63 Pampa, en la Fábrica Ar-
gentina de Aviones “Brigadier San Martín”
–FADEA– (5.167-D.-15). Defensa Nacio-
nal.

 6.4468. Fernández Mendía, Gustavo Rodolfo (Par-
tido Justicialista La Pampa) (La Pampa): de 
ley. Banco Federal de Desarrollo. Creación 
(5.168-D.-15). Finanzas / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4469. Fernández Mendía, Gustavo Rodolfo (Par-
tido Justicialista La Pampa) (La Pampa): 
de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para pro-
ceder a convocar a las provincias condo-
minas, a la constitución del comité inter-
jurisdiccional para la cuenca del río Atuel, 
de la que el Estado nacional será parte, y 
con el objeto de erigirlo en la autoridad 
máxima de administración, regulación y 
control sobre la utilización del agua en di-
cha cuenca (5.169-D.-15). Intereses Marí-
timos…
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 6.4470. Fernández Mendía, Gustavo Rodolfo (Par-

tido Justicialista La Pampa) (La Pampa): 
de ley. Franquicias tributarias para áreas 
de riego de Colonia 25 de Mayo y Casa de 
Piedra, provincia de La Pampa. Régimen 
(5.170-D.-15). Presupuesto y Hacienda / 
Agricultura y Ganadería / Industria.

 6.4471. Fernández Mendía, Gustavo Rodolfo (Par-
tido Justicialista La Pampa) (La Pampa): de 
ley. Programa Nacional de Reparación, Re-
cuperación y Mejoramiento del Ecosistema 
del Oeste Pampeano. Creación (5.171-D.-
15). Recursos Naturales… / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4472. Brizuela del Moral, Eduardo Segundo 
(Frente Cívico y Social de Catamarca) 
(Catamarca), y Juárez, Myrian del Valle 
(Frente Cívico y Social de Catamarca) (Ca-
tamarca): de ley. Otórgase jerarquía cons-
titucional a la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, aprobada por 
nuestro país mediante ley 26.097 (5.172-
D.-15). Asuntos Constitucionales / Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.4473. Brizuela del Moral, Eduardo Segundo 
(Frente Cívico y Social de Catamarca) 
(Catamarca), y Juárez, Myrian del Valle 
(Frente Cívico y Social de Catamarca) (Ca-
tamarca): de ley. Otórgase jerarquía cons-
titucional a la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, ratifi cada por nuestro 
país mediante ley 24.759 (5.173-D.-15). 
Asuntos Constitucionales / Relaciones Ex-
teriores y Culto.

 6.4474. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de reso-
lución. Expresar beneplácito por el VIII 
Congreso Nacional de Vivienda y Hábitat 
Rural, a realizarse los días 1° y 2 de octu-
bre de 2015 en la provincia de Santiago del 
Estero (5.174-D.-15). Vivienda…

 6.4475. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de resolu-
ción. Expresar beneplácito por la visita de 
la presidenta Cristina Fernández de Kirch-
ner, el 30 de septiembre de 2015, para habi-
litar el Centro Integral de Salud –CIS– de la 
ciudad de La Banda, provincia de Santiago 
del Estero (5.175-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.4476. Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe): de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la circular 
A.G.-2/2015 de la Dirección Nacional de 
Vialidad por la cual se suspenden los trámi-

tes licitatorios de obras en rutas y caminos 
(5.176-D.-15). Transportes.

 6.4477. Zabalza, Juan Carlos (Partido Socialis-
ta) (Santa Fe); Riestra, Antonio Sabino 
(Unidad Popular) (Santa Fe), y Cucco-
villo, Ricardo Oscar (Partido Socialista) 
(Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con el derra-
me de solución cianurada en la cuenca del 
río Jáchal, sucedido el 13 de septiembre 
de 2015, y vinculados al Proyecto Minero 
Veladero, ubicado en el departamento de 
Iglesias, provincia de San Juan (5.180-D.-
15). Minería.

 6.4478. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za); Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La 
Rioja), y Riccardo, José Luis (UCR) (San 
Luis): de ley. Ejecución de la pena priva-
tiva de la libertad –ley 24.660–. Modifi -
caciones de los artículos 17, sobre salidas 
transitoria; artículo 28, periodo de libertad 
condicional; artículo 54, libertad asistida e 
incorporación del artículo 219 bis, sobre li-
bertad de los condenados para garantizar la 
protección de las victimas y/o sus derecho-
habientes (5.181-D.-15). Legislación Penal 
/ Familia…

 6.4479. González, Juan Dante (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Mendoza), y Herrera, Griselda 
Noemí (Frente para la Victoria-PJ) (La Rio-
ja): de ley. Jardines maternales, guarderías 
y centros de educación inicial. Régimen. 
Modifi cación de la ley 26.206 (5.183-D.-
15). Educación / Familia… / Presupuesto y 
Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 127.)

 6.4480. Pradines, Roberto Arturo (Demócrata de 
Mendoza) (Mendoza): de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga la 
suspensión del ingreso de productos a la 
provincia de Mendoza por el derrame de 
cianuro en la mina Veladero, provincia de 
San Juan (5.185-D.-15). Comercio.

 6.4481. Pradines, Roberto Arturo (Demócrata de 
Mendoza) (Mendoza): de ley. Prohibición 
de la actividad minera metalífera en la mo-
dalidad a cielo abierto y del uso de sustan-
cias químicas en procesos de extracción de 
minerales (5.186-D.-15). Minería / Recur-
sos Naturales… / Legislación General.

 6.4482. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires); Esper, Laura (Frente Renovador) 
(Buenos Aires), y Alegre, Gilberto Oscar 
(Frente Renovador) (Buenos Aires): de ley. 
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Convención Interamericana sobre Obli-
gaciones Alimentarias, adoptada en Mon-
tevideo, Uruguay, el 17 de julio de 1989 
–ley 25.593–. Se otorga jerarquía constitu-
cional (5.187-D.-15). Asuntos Constitucio-
nales / Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4483. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires); Esper, Laura (Frente Renovador) 
(Buenos Aires), y Alegre, Gilberto Oscar 
(Frente Renovador) (Buenos Aires): de ley. 
Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo –OIT– sobre pueblos in-
dígenas y tribales en países independientes, 
aprobado por ley 24.071. Se otorga jerar-
quía constitucional (5.188-D.-15). Asuntos 
Constitucionales / Relaciones Exteriores y 
Culto / Población y Desarrollo Humano.

 6.4484. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires); Esper, Laura (Frente Renovador) 
(Buenos Aires), y Alegre, Gilberto Oscar 
(Frente Renovador) (Buenos Aires): de ley. 
Impedimento u obstrucción al contacto de 
menores de edad con sus padres o familia-
res no convivientes –ley 24.270–. Modifi -
cación del artículo 1°, sobre penalidades, y 
sustitución del artículo 3°, sobre restable-
cimiento del contacto, y del inciso 3 del 
artículo 72 del Código Penal, sobre impe-
dimento (5.189-D.-15). Legislación Penal / 
Familia…

 6.4485. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires); Esper, Laura (Frente Renovador) 
(Buenos Aires), y Alegre, Gilberto Oscar 
(Frente Renovador) (Buenos Aires): de ley. 
Código Penal. Modifi cación de los artícu-
los 153 y 155, sobre uso, apertura y publi-
cación de imágenes o videos audiovisuales 
(5.190-D.-15). Legislación Penal / Comu-
nicaciones…

 6.4486. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires); Esper, Laura (Frente Renovador) 
(Buenos Aires), y Alegre, Gilberto Oscar 
(Frente Renovador) (Buenos Aires): de ley. 
Convenio 158 de la Organización Interna-
cional del Trabajo –OIT–, sobre la termina-
ción de la relación de trabajo por iniciativa 
del empleador. Ratifi cación (5.191-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto / Legislación 
del Trabajo.

 6.4487. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires); Esper, Laura (Frente Renovador) 
(Buenos Aires), y Alegre, Gilberto Oscar 
(Frente Renovador) (Buenos Aires): de ley. 
Administración fi nanciera y sistemas de 
control –ley 24.156–. Modifi cación del ar-
tículo 118, sobre comunicación a la Fiscalía 

de Investigaciones Administrativas (5.192-
D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.4488. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut), y Esper, Laura (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de declaración. Ex-
presar beneplácito por la incorporación, a 
partir de 2015, de la carrera de medicina 
en la Universidad Nacional de la Patago-
nia “San Juan Bosco” –UNPSJB–, en Co-
modoro Rivadavia, provincia del Chubut 
(5.193-D.-15). Educación.

 6.4489. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut), y Esper, Laura (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
al III Congreso Nacional de Tecnologías 
de la Información Geográfi ca, III Jornadas 
de Sistemas de Información Geográfi ca y 
I Congreso Internacional de Tecnologías 
de la Información Geográfi ca, a realizarse 
los días 8 y 9 de octubre de 2015 en la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, provincia del 
Chubut (5.194-D.-15). Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva.

 6.4490. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut), y Esper, Laura (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de declaración. Ex-
presar beneplácito por el Día Internacional 
de la Alfabetización, el 8 de septiembre de 
cada año (5.195-D.-15). Educación.

 6.4491. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut), y Esper, Laura (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el XI Congreso Chileno-Argentino de Es-
tudios Históricos e Integración Cultural, a 
realizarse los días 26 y 27 de noviembre de 
2015 en la ciudad de Trelew, provincia del 
Chubut (5.196-D.-15). Cultura.

 6.4492. Bergman, Sergio Alejandro (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Bu-
llrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires), y Spinozzi, Ri-
cardo Adrián (Unión PRO) (Santa Fe): de 
ley. Código Penal –ley 11.179–. Incorpora-
ción del artículo 155 bis, sobre delito por 
difusión de imágenes o videos íntimos que 
violen la privacidad (5.201-D.-15). Legis-
lación Penal.

 6.4493. Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): 
de declaración. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara la pista de atle-
tismo “Miguel Sánchez” del Parque Sar-
miento de la Ciudad Autónoma de Buenos 
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Aires por ser ésta un símbolo de promoción 
del deporte (5.202-D.-15). Deportes.

 6.4494. Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires): de de-
claración. Expresar preocupación por la 
vulneración de derechos por la existencia 
de normas y reglamentos provinciales que 
permiten la educación religiosa dentro del 
horario escolar en las escuelas públicas en 
las provincias de Salta, Tucumán y Cata-
marca (5.203-D.-15). Educación.

 6.4495. Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la educación católica en las escuelas 
públicas en horarios escolares y/o fuera de 
éste en la provincia de Salta, y otras cues-
tiones conexas (5.204-D.-15). Educación.

 6.4496. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado de la obra 
del túnel binacional de Agua Negra, que 
unirá la provincia de San Juan –Argentina– 
y la región de Coquimbo –Chile–, y otras 
cuestiones conexas (5.205-D.-15). Trans-
portes / Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4497. Recalde, Héctor Pedro (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires); Pais, Juan Mario 
(Frente para la Victoria-PJ) (Chubut); Ba-
rreto, Jorge Rubén (Frente para la Victoria-
PJ) (Entre Ríos); Plaini, Francisco Omar 
(Cultura, Educación y Trabajo) (Buenos 
Aires); Santillán, Walter Marcelo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán); Ciciliani, 
Alicia Mabel (Partido Socialista) (Santa 
Fe); De Gennaro, Víctor Norberto (Unidad 
Popular) (Buenos Aires); Contrera, Mó-
nica Graciela (Frente para la Victoria-PJ) 
(Chubut); Kunkel, Carlos Miguel (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Breg-
man, Myriam (PTS-Frente de Izquierda) 
(Buenos Aires); Mongeló, José Ricardo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Chaco); Ca-
nela, Susana Mercedes (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Salta); Herrera, Griselda Noemí 
(Frente para la Victoria-PJ) (La Rioja); 
Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe), y Díaz Bancalari, José María 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): 
de ley. Día del Militante Sindical. Institúya-
se el 23 de agosto de cada año (5.206-D.-
15). Legislación del Trabajo / Legislación 
General.

 6.4498. Lotto, Inés Beatriz (Frente para la Victoria-
PJ) (Formosa); Donkin, Carlos Guillermo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Formosa); 

Díaz Roig, Juan Carlos (Frente para la 
Victoria-PJ) (Formosa), y Basterra, Luis 
Eugenio (Frente para la Victoria-PJ) (For-
mosa): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la Campaña de 
Concientización sobre Cáncer de Mama 
2015 “Formosa ponete el pañuelo. Que no 
‘senos’ olvide, para llegar a la meta”, a rea-
lizarse del 12 al 19 de octubre de 2015 en la 
ciudad de Formosa, provincia de Formosa 
(5.209-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.4499. Cremer de Busti, María Cristina (Unión por 
Entre Ríos) (Entre Ríos): de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
los posibles efectos contaminantes y perju-
diciales para la salud vinculados al aumen-
to de la producción de pasta de celulosa en 
la pastera UPM –ex Botnia–, ubicada en las 
aguas del río Uruguay, y otras cuestiones 
conexas (5.210-D.-15). Relaciones Exte-
riores y Culto.

 6.4500. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires); Tundis, Mirta (Frente Renovador) 
(Buenos Aires); Esper, Laura (Frente Reno-
vador) (Buenos Aires), y Alegre, Gilberto 
Oscar (Frente Renovador) (Buenos Aires): de 
ley. Organización de la justicia nacional –de-
creto ley 1.285/58–. Incorporación del artícu-
lo 9º bis, sobre designación de jueces. Modi-
fi caciones a las leyes 24.937, 27.148, 27.149 
y 26.861 (5.211-D.-15). Justicia / Asuntos 
Constitucionales.

 6.4501. García, Andrea Fabiana (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Ex Ins-
tituto “Saturnino Enrique Unzué”, ubicado 
en la ciudad de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires, el cual tendrá como objeto 
funcionar como centro cultural, educativo 
y de turismo social para niños, niñas y ado-
lescentes, adultos mayores y sus familias. 
Declárase monumento histórico nacional 
(5.214-D.-15). Cultura / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4502. Burgos, María Gabriela (UCR) (Jujuy); 
Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires); Fiad, Mario Ray-
mundo (UCR) (Jujuy); Cano, José Manuel 
(UCR) (Tucumán); Pastori, Luis Mario 
(UCR) (Misiones); Juárez, Myrian del Va-
lle (Frente Cívico y Social de Catamarca) 
(Catamarca); Giménez, Patricia Viviana 
(UCR) (Mendoza), y Casañas, Juan Fran-
cisco (UCR) (Tucumán): de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la denuncia efectuada por el faltante de pis-
tolas calibre 9 mm del Batallón 601 de In-
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genieros, en el partido de San Miguel, pro-
vincia de Buenos Aires, y otras cuestiones 
conexas (5.215-D.-15). Defensa Nacional.

 6.4503. Tomassi, Néstor Nicolás (Frente para la 
Victoria-PJ) (Catamarca): de ley. Depar-
tamento de Antofagasta de la Sierra, pro-
vincia de Catamarca. Se la declara Capital 
Nacional del Vulcanismo (5.217-D.-15). 
Ciencia, Tecnología e Innovación Produc-
tiva / Legislación General.

 6.4504. Tomassi, Néstor Nicolás (Frente para la 
Victoria-PJ) (Catamarca): de resolución. 
Expresar beneplácito por la obtención de un 
material biodegradable derivado del almi-
dón de mandioca, denominado bioplástico, 
desarrollado por investigadores del INTA y 
destinado a la industria del packaging ali-
mentario regional (5.218-D.-15). Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva.

 6.4505. Tomassi, Néstor Nicolás (Frente para la 
Victoria-PJ) (Catamarca): de resolución. 
Expresar beneplácito por la decisión del 
gobierno de la provincia de Catamarca 
tendiente a impulsar el desarrollo susten-
table de la zona denominada Bolsón del 
Pipanaco, en el departamento catamar-
queño de Pomán, destinado a optimizar el 
aprovechamiento de los recursos forestales 
(5.219-D.-15). Recursos Naturales…

 6.4506. Tomassi, Néstor Nicolás (Frente para la 
Victoria-PJ) (Catamarca): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
las tareas de revalorización realizadas so-
bre el sitio arqueológico Shincal de Quimi-
vil, ubicado en el departamento de Belén, 
provincia de Catamarca, por constituir cada 
24 de junio, desde el año 2004, el lugar de 
celebración del Inti Raymi –en quechua, 
Fiesta del Sol– o Año Nuevo de los Pue-
blos Originarios (5.220-D.-15). Población 
y Desarrollo Humano.

 6.4507. Ríos, Liliana María (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara los 
actos y celebraciones por el centenario de 
la creación del colegio nacional, hoy Es-
cuela Secundaria N° 12 “Luis Clavarino”, 
a realizarse en el mes de octubre de 2015 
en la ciudad de Gualeguaychú, provincia de 
Entre Ríos (5.221-D.-15). Educación.

 6.4508. Riestra, Antonio Sabino (Unidad Popular) 
(Santa Fe): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con el cumplimiento de 
la ley 26.913 y su decreto reglamentario 
1.058/14, de régimen reparatorio para ex 

presos políticos de la República Argentina 
(5.225-D.-15). Previsión y Seguridad So-
cial.

 6.4509. Giaccone, Claudia Alejandra (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe); Carmona, Gui-
llermo Ramón (Frente para la Victoria-PJ) 
(Mendoza), y Solanas, Julio Rodolfo (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Entre Ríos): de ley. 
Tribunales de justicia deportiva. Creación 
(5.226-D.-15). Justicia / Deportes / Presu-
puesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 128.)

 6.4510. Gervasoni, Lautaro (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos); Barreto, Jorge Rubén 
(Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos); 
Elorriaga, Osvaldo Enrique (Frente para 
la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Gaillard, Ana 
Carolina (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos), y Abraham, Alejandro (Frente para 
la Victoria-PJ) (Mendoza): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el XXIX Festival del Niño Montielero, 
a realizarse el 17 de octubre de 2015, en 
la localidad de Maciá, provincia de Entre 
Ríos (5.227-D.-15). Cultura.

 6.4511. Abdala de Matarazzo, Norma Amanda 
(Frente Cívico por Santiago) (Santiago del 
Estero); Oliva, Cristian Rodolfo (Frente 
Cívico por Santiago) (Santiago del Estero); 
Navarro, Graciela (Frente Cívico por San-
tiago) (Santiago del Estero); Herrera, José 
Alberto (Frente Cívico por Santiago) (San-
tiago del Estero); Pastoriza, Mirta Amelia-
na (Frente Cívico por Santiago) (Santiago 
del Estero); Ruiz, Aída Delia (Frente Cívi-
co por Santiago) (Santiago del Estero), y 
Juárez, Manuel Humberto (Frente Cívico 
por Santiago) (Santiago del Estero): de re-
solución. Declarar de interés de la Honora-
ble Cámara la obra musical Oración a San 
Francisco - cantata santiagueña homenaje 
al papa Francisco, de autoría del grupo 
folclórico Los Carabajal y el poeta Adolfo 
Marino “Bebe” Ponti (5.229-D.-15). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.4512. Romero, Oscar Alberto (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Gdansky, 
Carlos Enrique (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires); Díaz Roig, Juan Car-
los (Frente para la Victoria-PJ) (Formosa); 
Plaini, Francisco Omar (Cultura, Educa-
ción y Trabajo) (Buenos Aires); Contrera, 
Mónica Graciela (Frente para la Victoria-
PJ) (Chubut); García, María Teresa (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Elo-
rriaga, Osvaldo Enrique (Frente para la 
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Victoria-PJ) (Entre Ríos); Granados, Dulce 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Harispe, Gastón (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires); Triaca, Alberto Jorge 
(Unión PRO) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires), y González, Juan Dante (Frente 
para la Victoria-PJ) (Mendoza): de resolu-
ción. Condenar los asesinatos masivos en 
Medio Oriente y denunciar que aquellos 
que persiguen por razones étnicas o religio-
sas están cometiendo crímenes de guerra, 
crímenes de lesa humanidad y genocidio 
(5.231-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.4513. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Expresar beneplácito porque las banderas 
de los Estados de Palestina y del Vaticano 
ondearán en la Organización de las Nacio-
nes Unidas (5.232-D.-15). Relaciones Ex-
teriores y Culto.

 6.4514. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Expresar beneplácito por el IV Congreso 
Internacional Educación, Democracia y 
Juventudes Militantes: “Gobernabilidad y 
Democracia Participativa”, a realizarse los 
días 9 y 10 de octubre de 2015 en Santiago 
del Estero (5.233-D.-15). Educación.

 6.4515. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el V Festival del Monte Nativo, a realizarse 
el 26 de septiembre de 2015, en Santiago 
del Estero (5.234-D.-15). Cultura.

 6.4516. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Expresar pesar por el fallecimiento de Esio 
Ariel Silveira, destacado político y líder 
demócratacristiano, ocurrido el 23 de sep-
tiembre de 2015 (5.235-D.-15). Legisla-
ción General.

 6.4517. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja) y 
Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Citar al secretario de Minería, 
ingeniero Jorge Mayoral, y al secretario de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, doctor 
Sergio Gustavo Lorusso, a efectos de que 
informen a esta Honorable Cámara acerca 
del derrame de solución cianurada en la pro-
vincia de San Juan (5.236-D.-15). Asuntos 
Constitucionales / Minería.

 6.4518. Leverberg, Stella Maris (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. Ex-
presar beneplácito por el 90° aniversario 
de la Escuela Provincial N° 93 “Merardo 

Alsina”, celebrado el 18 de septiembre de 
2015 en la localidad de Capioví, provincia 
de Misiones (5.237-D.-15). Educación.

 6.4519. Leverberg, Stella Maris (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
los festejos conmemorativos por el 130º 
aniversario de la Escuela Provincial N° 11 
“Padre Lozano”, celebrado el 9 de septiem-
bre de 2015 en la localidad de Santa Ana, 
provincia de Misiones (5.238-D.-15). Edu-
cación.

 6.4520. Leverberg, Stella Maris (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
Feria Nacional de Educación, Artes, Cien-
cias y Tecnología 2015, a realizarse del 22 
al 25 de septiembre de 2015 en la ciudad 
de Puerto Iguazú, provincia de Misiones 
(5.239-D.-15). Educación.

 6.4521. Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires); Parrilli, Nanci María Agustina 
(Frente para la Victoria-PJ) (Neuquén); 
Mendoza, Mayra Soledad (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Oporto, 
Mario Néstor (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Domínguez, Julián Andrés 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Giaccone, Claudia Alejandra (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe); Solanas, Julio 
Rodolfo (Frente para la Victoria-PJ) (En-
tre Ríos); Mazure, Liliana Amalia (Frente 
para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); Feletti, Roberto José (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Recalde, Héctor Pedro 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res); Comelli, Alicia Marcela (Mov. Pop. 
Neuquino) (Neuquén); Fernández Sagasti, 
Anabel (Frente para la Victoria-PJ) (Men-
doza); Giménez, Patricia Viviana (UCR) 
(Mendoza); García, María Teresa (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Arre-
gui, Andrés Roberto (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Biblioteca 
Nacional “Doctor Mariano Moreno”. Régi-
men (5.240-D.-15). Cultura / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4522. Soria, María Emilia (Frente para la Victoria-
PJ) (Río Negro): de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para la instalación y el aprovi-
sionamiento de una estación de expendio de 
combustibles y servicios en la localidad de 
Dina Huapi, provincia de Río Negro (5.241-
D.-15). Energía y Combustibles.
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 6.4523. Carrillo, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán); Santillán, Walter 
Marcelo (Frente para la Victoria-PJ) (Tu-
cumán); Gallardo, Miriam Graciela (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán); Dato, Al-
fredo Carlos (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán), y Carrizo, Nilda Mabel (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán): de resolu-
ción. Expresar beneplácito por la reafi rma-
ción de la soberanía del pueblo tucumano, 
pronunciada libre y democráticamente por 
el voto popular, a través de la voluntad de 
cada ciudadano el 23 de agosto de 2015, y 
convalidada por el fallo de la excelentísima 
Corte Suprema de Justicia de la Provincia 
de Tucumán (5.242-D.-15). Asuntos Cons-
titucionales.

 6.4524. De Ferrari Rueda, Patricia (UCR) (Cór-
doba); Barletta, Mario Domingo (UCR) 
(Santa Fe); Mestre, Diego Matías (UCR) 
(Córdoba); Carrizo, María Soledad (UCR) 
(Córdoba), y Santín, Eduardo (Movimiento 
Nacional Alfonsinista) (Buenos Aires): de 
declaración. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara las XIV Olimpíadas Co-
municacionales, a realizarse los días 22 y 
23 de octubre de 2015 en la localidad de 
Laboulaye, provincia de Córdoba (5.243-
D.-15). Educación.

 6.4525. Cáceres, Eduardo Augusto (Unión PRO) 
(San Juan): de declaración. Expresar con-
dolencias, solidaridad y compromiso de 
instar acciones de asistencia al pueblo y al 
gobierno de la hermana y vecina Repúbli-
ca de Chile, ante las perdidas humanas y 
materiales, ocurridas a causa del terremoto 
el 16 de septiembre de 2015 (5.244-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4526. Metaza, Mario Alfredo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Cruz); Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz); Elorriaga, Osvaldo En-
rique (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos); Solanas, Julio Rodolfo (Frente para 
la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Gervasoni, 
Lautaro (Frente para la Victoria-PJ) (En-
tre Ríos) y Ziebart, Cristina Isabel (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Chubut): de ley. 
Transferir a título gratuito al Gobierno de 
la Provincia de Santa Cruz, un inmueble, 
propiedad del Estado nacional, ubicado en 
avenida San Martín  2193 de la localidad 
de Río Gallegos, destinado a la regulari-
zación y promoción del ordenamiento ur-
bano territorial (5.245-D.-15). Legislación 
General / Presupuesto y Hacienda.

 6.4527. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes): de declaración. 
Expresar beneplácito por la señalización 
como ex centros clandestinos de detención 
a la Comisaría 1ª de Goya, y la agrupación 
Mesopotamia Sur de Gendarmería Nacio-
nal en Curuzú Cuatiá, provincia de Co-
rrientes, por parte de la Secretaría de Dere-
chos Humanos de la Nación (5.246-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

 6.4528. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes); Marcópulos, 
Juan Fernando (Frente para la Victoria-
PJ) (Corrientes) y Mongeló, José Ricardo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Chaco): de ley. 
Comisión Bicameral Conexión Corrientes-
Chaco. Creación en el Honorable Congreso 
de la Nación (5.247-D.-15). Peticiones, Po-
deres y Reglamento / Transportes / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4529. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cá-
mara la campaña Semana del Prematuro, 
a realizarse del 14 al 20 de noviembre de 
2015 (5.248-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.4530. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Medición neta. Sistema de 
medición de consumo eléctrico que plantea 
el cobro de la diferencia entre consumo y 
generación de un usuario que produce elec-
tricidad de fuentes renovables y la inyecta 
a la red pública (5.249-D.-15). Energía y 
Combustibles / Defensa del Consumidor… 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.4531. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Utilización racional y fo-
mento a la dendroenergía. Régimen (5.250-
D.-15). Energía y Combustibles / Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.4532. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el cumplimiento de las 
normas ambientales vigentes para la explo-
ración y explotación de metales y minerales 
a cielo abierto (5.251-D.-15). Minería.

 6.4533. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el incendio de tres vehícu-
los, ocurrido el 22 de septiembre de 2015 en 
el interior del grupo de artillería 11 del Ejér-
cito Argentino, en la localidad de Coman-
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dante Luis Piedrabuena, provincia de Santa 
Cruz (5.252-D.-15). Defensa Nacional.

 6.4534. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las medidas de seguridad 
adoptadas en función de los reiterados hur-
tos que se han producido en los edifi cios per-
tenecientes a los museos históricos naciona-
les (5.253-D.-15). Seguridad Interior.

 6.4535. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar adhesión por 
el año internacional para el entendimiento 
global construyendo puentes entre el pen-
samiento global y las acciones locales, a 
conmemorarse durante el año 2016 (5.254-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4536. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar beneplácito 
por el acuerdo alcanzado en la ciudad de La 
Habana, República de Cuba, entre el pre-
sidente constitucional de la República de 
Colombia y la organización terrorista Fuer-
zas Armadas Revolucionarias –FARC– de 
la República de Colombia (5.255-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4537. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Expresar beneplácito por con-
memorarse el 60º aniversario de la Fun-
dación de la Federación de Asociaciones 
Argentino-Germanas (5.256-D.-15). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.4538. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chubut): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el proyecto Tifl olibros, de la Asociación 
Civil Tifl onexos, por el que se creó y se 
gestiona la primera biblioteca para ciegos 
(5.257-D.-15). Discapacidad.

 6.4539. Petri, Luis Alfonso (UCR) (Mendoza); 
Aguad, Oscar Raúl (UCR) (Córdoba); Gi-
ménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza) y 
Cobos, Julio César Cleto (UCR) (Mendoza): 
de ley. Desarmado de automotores y venta 
de sus autopartes –ley 25.761–. Modifi ca-
ción del artículo 13, sobre penas, e incor-
poración del artículo 13 bis, sobre clausura 
preventiva del establecimiento (5.258-D.-
15). Comercio / Legislación Penal.

 6.4540. De Gennaro, Víctor Norberto (Unidad Po-
pular) (Buenos Aires); Lozano, Claudio 
Raúl (Unidad Popular) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Riestra, Antonio Sabino 
(Unidad Popular) (Santa Fe); Cuccovillo, 

Ricardo Oscar (Partido Socialista) (Bue-
nos Aires); Villata, Graciela Susana (Fren-
te Cívico-Córdoba) (Córdoba); Barchetta, 
Omar Segundo (Partido Socialista) (Santa 
Fe) y Valinotto, Jorge Anselmo (Frente 
Cívico-Córdoba) (Córdoba): de ley. Aso-
ciaciones sindicales –ley 23.551– sobre 
autonomía sindical. Modifi caciones del 
decreto reglamentario 467/88 y otras cues-
tiones conexas (5.259-D.-15). Legislación 
del Trabajo.

 6.4541. Gaillard, Ana Carolina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos): de declaración. 
Expresar beneplácito por la XXIV Fiesta 
Provincial del Dorado Entrerriano, a reali-
zarse los días 2 y 3 de octubre de 2015 en la 
ciudad de La Paz, provincia de Entre Ríos 
(5.260-D.-15). Deportes.

 6.4542. Fernández Mendía, Gustavo Rodolfo (Par-
tido Justicialista La Pampa) (La Pampa); 
Ciampini, José Alberto (Frente para la 
Victoria-PJ) (Neuquén); Avoscan, Herman 
Horacio (Frente para la Victoria-PJ) (Río 
Negro) y Bardeggia, Luis María (Frente 
para la Victoria-PJ) (Río Negro): de resolu-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
las medidas necesarias para que, previo a 
la suscripción de cualquier convenio con la 
República Popular China u otro organismo, 
ente fi nanciero, banco o entidad multilate-
ral, destinado a proveer fi nanciamiento total 
o parcial para la construcción del proyecto 
hidroeléctrico Portezuelo del Viento, en la 
provincia de Mendoza, se asegure el más 
estricto cumplimiento a los principios, nor-
mas y procedimientos establecidos por el 
Comité Interjurisdiccional del Río Colora-
do, –COIRCO– (5.261-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.4543. Fernández Mendía, Gustavo Rodolfo (Par-
tido Justicialista La Pampa) (La Pampa): de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas necesarias para levantar 
totalmente las restricciones que a la fecha 
impiden el ingreso de carne con hueso y 
carnes frescas de bovinos y porcinos, al sur 
del río Colorado, proveniente de la provin-
cia de La Pampa (5.262-D.-15). Agricultura 
y Ganadería.

 6.4544. Mac Allister, Carlos Javier (Unión PRO) 
(La Pampa): de resolución. Expresar bene-
plácito por el desempeño de la pesista pam-
peana Leticia Bertotto, en el Campeonato 
Mundial de Levantamiento de Potencia 
2015, realizado en la ciudad de Las Vegas, 
Estados Unidos de América (5.263-D.-15). 
Deportes.
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 6.4545. Alfonsín Ricardo Luis (UCR) (Buenos Ai-
res); Bazze, Miguel Ángel (UCR) (Buenos 
Aires); Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdo-
ba); D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) 
(Entre Ríos); Buryaile, Ricardo (UCR) 
(Formosa) y Giménez, Patricia Viviana 
(UCR) (Mendoza): de ley. Comisión Bica-
meral Investigadora Especial, cuyo objeto 
será el análisis, evaluación e investigación 
del impacto ambiental y social de la explo-
ración y explotación minera a cielo abier-
to, denominada “megaminería”. Creación 
(5.265-D.-15). Peticiones, Poderes y Regla-
mento / Minería / Presupuesto y Hacienda.

 6.4546. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Domínguez, Julián Andrés (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires) y Car-
mona, Guillermo Ramón (Frente para la 
Victoria-PJ) (Mendoza): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la película documental Volver a Malvinas, 
que relata la experiencia de un grupo de 
trabajadores legislativos excombatientes 
(5.266-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.4547. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba): de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para ins-
trumentar la modifi cación o derogación del 
artículo 14 de la disposición 3.328/15 de la 
Dirección Nacional de Migraciones, por re-
sultar violatorio al artículo 645 del Código 
Civil y Comercial de la Nación –ley 26.944– 
(5.267-D.-15). Legislación General.

(Trámite Parlamentario Nº 129.)

 6.4548. Brown, Carlos Ramón (Fe) (Buenos Aires): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las condiciones en que se 
desarrolla la explotación de la mina Vela-
dero por parte de la empresa canadiense 
Barrick Gold en la provincia de San Juan 
(5.273-D.-15). Minería.

 6.4549. Peralta, Fabián Francisco (GEN) (Santa 
Fe): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversos puntos rela-
cionados al derrame de cianuro por parte de 
la empresa Barrick Gold, en la mina Vela-
dero de la provincia de San Juan (5.274-D.-
15). Minería.

 6.4550. Vilariño, José Antonio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Salta): de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo se incluya en el presu-
puesto y plan de obras para el año 2016 la 
obra autovía de 4 carriles, sobre la ruta na-
cional 9/34, en el tramo comprendido entre 

las ciudades de San José de Metán y Rosa-
rio de la Frontera, en la provincia de Salta 
(5.275-D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.4551. Vilariño, José Antonio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Salta): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara las investi-
gaciones realizadas por los profesionales y 
técnicos del Instituto Nacional de Tecnolo-
gía Agropecuaria –INTA–, sobre el incayu-
yo, planta medicinal aromática (5.276-D.-
15). Agricultura y Ganadería.

 6.4552. Vilariño, José Antonio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Salta): de resolución. Expresar 
beneplácito por la resolución de la Asam-
blea General de la Organización de Nacio-
nes Unidas –ONU–, iniciativa que estable-
ce nueve principios básicos para guiar la 
reestructuración de deuda soberana (5.277-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4553. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe); Binner, Hermes 
Juan (Partido Socialista) (Santa Fe), y 
Sánchez, Fernando (Coalición Cívica ARI-
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de ley. Programa Nacional de Do-
nación Cruzada. Creación (5.278-D.-15). 
Legislación General / Acción Social y Sa-
lud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.4554. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires); Solá, Felipe Carlos (Frente Reno-
vador) (Buenos Aires); Lagoria, Elia Nelly 
(Trabajo y Dignidad) (Chubut), y Ehcosor, 
María Azucena (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires): de ley. Asignaciones familiares 
–ley 24.714–. Subsistema no contributivo 
de asignación universal por hijo para pro-
tección social –decreto 1.602/09–. Modifi -
cación del artículo 8°, sobre establecer la 
ampliación del benefi cio a las personas que 
se encuentren inscriptas como monotribu-
tistas en las categorías B y C ante la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos 
–AFIP–. Derogación del artículo 2° (5.279-
D.-15). Acción Social y Salud Pública / Le-
gislación del Trabajo / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4555. Barletta, Mario Domingo (UCR) (Santa 
Fe); Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socia-
lista) (Santa Fe); Riestra, Antonio Sabino 
(Unidad Popular) (Santa Fe); Zabalza, Juan 
Carlos (Partido Socialista) (Santa Fe); Las-
pina, Luciano Andrés (Unión PRO) (Santa 
Fe); Martínez, Oscar Ariel (Frente Reno-
vador) (Santa Fe); Javkin, Pablo Lautaro 
(Coalición Cívica ARI-UNEN) (Santa Fe); 
Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
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(Santa Fe); Binner, Hermes Juan (Partido 
Socialista) (Santa Fe); Cleri, Marcos (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Santa Fe); Semina-
ra, Eduardo Jorge (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Fe); Riccardo, José Luis (UCR) 
(San Luis); Scaglia, Gisela (Unión PRO) 
(Santa Fe), y Garrido, Manuel (UCR) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires): de ley. 
Trombonanza. Se declara de interés nacio-
nal el emprendimiento cultural (5.280-D.-
15). Cultura.

 6.4556. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de ley. Seguros –ley 17.418–. Modifi -
cación del artículo 58, sobre prescripción de 
las acciones fundadas en el contrato de se-
guro (5.281-D.-15). Economía / Legislación 
General.

 6.4557. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Uso racional del agua, de-
terminación del caudal ecológico mínimo 
en cuencas hidrográfi cas y acuíferas. Régi-
men (5.282-D.-15). Intereses Marítimos… 
/ Obras Públicas / Recursos Naturales…

 6.4558. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la situación de la 
deuda con el Estado nacional de la empre-
sa Rasic Hnos. S.A. –Cresta Roja–, y otras 
cuestiones conexas (5.283-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

 6.4559. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
Fiesta Nacional de la Horticultura, a reali-
zarse del 1º al 4 de octubre de 2015 en la ciu-
dad de Santa Lucía, provincia de Corrientes 
(5.284-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4560. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones); Ziebart, Cristina Isa-
bel (Frente para la Victoria-PJ) (Chubut); 
Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes); Donkin, Car-
los Guillermo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Formosa); Biella Calvet, Bernardo José 
(UDESO Salta) (Salta); Portela, Agustín 
Alberto (UCR) (Corrientes); Linares, Ma-
ría Virginia (GEN) (Buenos Aires); Pe-
rroni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Corrientes); Fiad, Mario Raymundo 
(UCR) (Jujuy), y Majdalani, Silvia Cristina 
(Unión PRO) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires): de ley. Nomenclador odontoló-
gico único. Creación (5.285-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4561. Barletta, Mario Domingo (UCR) (San-
ta Fe); Riccardo, José Luis (UCR) (San 
Luis); Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión 
PRO) (Santa Fe), y Zabalza, Juan Carlos 
(Partido Socialista) (Santa Fe): de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre las razones por las que Vialidad 
Nacional opta por tres trazas –indicadas 
como 1, 2 y 7– del futuro puente entre Pa-
raná –provincia de Entre Ríos– y la ciudad 
capital de la provincia de Santa Fe, que no 
aprovechan un solo km de la ruta nacional 
168, y otras cuestiones conexas (5.289-D.-
15). Transportes.

 6.4562. Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) 
(Santa Fe); Scaglia, Gisela (Unión PRO) 
(Santa Fe); Baldassi, Héctor (Unión PRO) 
(Córdoba); Durand Cornejo, Guillermo 
Mario (Conservador Popular) (Salta); Spi-
nozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) (San-
ta Fe); Cáceres, Eduardo Augusto (Unión 
PRO) (San Juan); Tonelli, Pablo Gabriel 
(Unión PRO) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires); Schmidt-Liermann, Cornelia 
(Unión PRO) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires); Bullrich, Patricia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Stur-
zenegger, Federico Adolfo (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Gon-
zález, Gladys Esther (Unión PRO) (Buenos 
Aires) y Alonso, Laura (Unión PRO) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires): de ley. 
Asociaciones público-privadas. Régimen 
(5.290-D.-15). Legislación General / Obras 
Públicas / Presupuesto y Hacienda.

 6.4563. Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) 
(Santa Fe): de resolución. Expresar re-
conocimiento a la labor y trayectoria del 
doctor Carlos Santiago Fayt, como juris-
ta, profesor, escritor, académico y minis-
tro de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación (5.291-D.-15). Justicia.

 6.4564. Rogel, Fabián Dulio (UCR) (Entre Ríos): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la rotura de una cañería que 
conduce una solución cianurada en la mina 
Veladero, ocurrida el día 13 de septiembre 
de 2015 en el departamento de Iglesias, 
provincia de San Juan, y otras cuestiones 
conexas (5.292-D.-15). Minería.

 6.4565. Redczuk, Oscar Felipe (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
segunda edición de la Feria Infanto Juvenil 
“Un encuentro con la comunidad”, a rea-
lizarse del 1° al 4 de octubre de 2015 en 
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la ciudad de Oberá, provincia de Misiones 
(5.293-D.-15). Cultura.

 6.4566. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba): de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la actividad minera y la 
protección del ambiente en la República 
Argentina, y el derrame de solución cianu-
rada ocurrido los días 12 y 13 de septiem-
bre de 2015 en el departamento de Iglesia 
(5.294-D.-15). Minería.

(Trámite Parlamentario Nº 130.)

 6.4567. Elorriaga, Osvaldo Enrique (Frente para 
la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Ríos, Liliana 
María (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos); Solanas, Julio Rodolfo (Frente para 
la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Perié, Julia Ar-
gentina (Frente para la Victoria-PJ) (Misio-
nes); Gaillard, Ana Carolina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Conti, Diana 
Beatriz (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires); Barreto, Jorge Rubén (Frente 
para la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Gallardo, 
Miriam Graciela (Frente para la Victoria-
PJ) (Tucumán) y Bidegain, Gloria Merce-
des (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el libro Seguridad, 
democracia y derechos humanos, autoría 
de Raúl Enrique Barrandeguy, publicado 
por la editorial de Entre Ríos (5.300-D.-
15). Derechos Humanos y Garantías.

 6.4568. Cremer de Busti, María Cristina (Unión por 
Entre Ríos) (Entre Ríos): de declaración. 
Expresar preocupación por el derrame de 
solución cianurada ocurrido el 13 de sep-
tiembre de 2015 en la mina Veladero, pro-
vincia de San Juan, cuya explotación está 
a cargo de la empresa minera canadiense 
Barrick Gold (5.301-D.-15). Minería.

 6.4569. Romero, Oscar Alberto (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Fortaleci-
miento del autopartismo argentino. Régi-
men (5.302-D.-15). Industria / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.4570. Cobos, Julio César Cleto (UCR) (Mendo-
za); Petri, Luis Alfonso (UCR) (Mendoza); 
Fiad, Mario Raymundo (UCR) (Jujuy); 
Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis); To-
rroba, Francisco Javier (UCR) (La Pampa) 
y Casañas, Juan Francisco (UCR) (Tucu-
mán): de ley. Código Electoral Nacional 
–ley 19.945–. Modifi caciones sobre bole-
ta única digital. Modifi cación de las leyes 
26.215 y 26.571 (5.303-D.-15). Asuntos 
Constitucionales / Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4571. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja) y 
Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La Rio-
ja): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el fi nanciamiento del par-
que de la ciudad de Chilecito, provincia de 
La Rioja (5.304-D.-15). Obras Públicas.

 6.4572. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
Feria Internacional del Turismo de America 
Latina –FIT– 2015, que se realiza del 26 
al 29 de septiembre de 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.305-D.-15). 
Turismo.

 6.4573. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por las 
Jornadas Nacionales Todo Alfalfa, a rea-
lizarse los días 18 y 19 de noviembre de 
2015 en Manfredi, provincia de Córdoba 
(5.306-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4574. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
XXXVII Exposición Nacional Angus de 
Primavera, a realizarse del 9 al 13 de oc-
tubre de 2015 en la ciudad de Olavarría, 
provincia de Buenos Aires (5.307-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4575. García, María Teresa (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la Fiesta Provincial de la Frambuesa, que 
se realiza anualmente en el mes de febrero 
en el partido de Benito Juárez, provincia de 
Buenos Aires (5.308-D.-15). Agricultura y 
Ganadería.

 6.4576. García, María Teresa (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga de-
clarar como fi esta nacional de la frambuesa 
a la fi esta provincial, que se realiza anual-
mente en el mes de febrero en el partido de 
Benito Juárez, provincia de Buenos Aires 
(5.309-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4577. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la pérdida del merca-
do europeo de aceite de girasol, como con-
secuencia de las restricciones fi tosanitarias 
impuestas por el gobierno nacional (5.312-
D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4578. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con los trabajos de ex-
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ploración minera metalífera en el proyecto 
Chita, departamento de Iglesia, provincia 
de San Juan (5.313-D.-15). Minería.

 6.4579. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Bue-
nos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los 
motivos del dictado de la resolución 
de la Comisión Nacional de Valores 
–CNV– 646/2015, sobre valuación de los 
bonos y tenencias nominadas en dólares de 
los fondos comunes de inversión –FCI– al 
precio ofi cial, y las especulaciones en torno 
a la demora de su publicación y sospechas 
de información privilegiada que obtuvieron 
entidades bancarias (5.314-D.-15). Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4580. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el avance de las obras 
civiles, situación contractual de la empresa 
Esuco y la crisis laboral en la futura base 
espacial de la República Popular China ubi-
cada en el departamento de Picunches, pro-
vincia del Neuquén (5.315-D.-15). Obras 
Públicas.

 6.4581. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el control y estadísticas de 
los recursos pesqueros argentinos y funcio-
namiento del Instituto Nacional de Inves-
tigación y Desarrollo Pesquero –INIDEP– 
(5.316-D.-15). Intereses Marítimos…

 6.4582. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la venta de terrenos 
fi scales en la provincia del Chubut (5.317-
D.-15). Legislación General.

 6.4583. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar preocupa-
ción por la recurrente comisión del delito 
de abigeato, del cual son víctimas produc-
tores rurales del departamento de Constitu-
ción, provincia de Santa Fe (5.318-D.-15). 
Seguridad Interior.

 6.4584. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los resultados del 
Programa Especial de Visado Humanitario 
para Extranjeros Afectados por el Confl icto 
de la República Árabe Siria –Programa Si-
ria– (5.319-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.4585. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga la construcción de un nue-
vo puente que reemplace al actual sobre el 
arroyo Santa Catalina, entre Adelia María y 
Villa Marcelina, en la provincia de Córdoba 
(5.320-D.-15). Transportes.

(Trámite Parlamentario Nº 131.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.550. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 3.861-D.-15 (5.152-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.551. González (J. V.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 4.906-D.-15 (5.177-D.-15). 
Deportes.

 8.552. González (J. V.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 4.291-D.-15 (5.178-
D.-15). Discapacidad.

 8.553. González (J. V.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 4.298-D.-15 (5.179-D.-15). 
Discapacidad.

 8.554. González y Herrera (G. N.): solicitan el retiro 
del proyecto de ley de su autoría (5.030-D.-
15). sobre jardines maternales, guarderías y 
centros de educación inicial. Régimen. Mo-
difi cación de la ley 26.206 (5.182-D.-15). So-
bre tablas (T.P. Nº 127).

 8.555. Isa: solicita ser cofi rmante del proyecto de ley 
4.742-D.-14 (5.197-D.-15). Legislación Ge-
neral.

 8.556. Puiggrós: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.138-D.-15 (5.198-D.-15). Derechos 
Humanos y Garantías.

 8.557. Seminara: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.138-D.-15 (5.212-D.-15). Derechos 
Humanos y Garantías.

 8.558. Schmidt-Liermann: solicita el retiro del 
proyecto de ley de su autoría (3.281-D.-
15) sobre protección de cetáceos. Régimen. 
Derogación de las leyes 25.052 y 25.577 
(5.213-D.-15). Sobre tablas (T.P. Nº 128).

 8.559. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 5.144-D.-15 (5.216-D.-15). Re-
laciones Exteriores y Culto.

 8.560. Troiano: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 5.180-D.-15 (5.222-D.-15). Mi-
nería.
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 8.561. Stolbizer: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 5.180-D.-15 (5.223-D.-15). 
Minería.

 8.562. Donda Pérez: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 5.180-D.-15 (5.224-D.-
15). Minería.

 8.563. Bloque UCR: solicita la designación del se-
ñor diputado Fiad para integrar la Comisión 
Bicameral de Promoción y Seguimiento de 
la Comunicación Audiovisual, las Tecnolo-
gías de las Telecomunicaciones y la Digita-
lización (ley 27.078) en reemplazo del señor 
diputado Giubergia (5.230-D.-15). A la Pre-
sidencia.

 8.564. Binner: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 5.180-D.-15 (5.264-D.-15). 
Minería.

 8.565. Oliva: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 3.660-D.-15 (5.268-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.566. Abdala de Matarazzo: solicita ser cofi rman-
te del proyecto de ley 3.660-D.-15 (5.269-
D.-15). Acción Social y Salud Pública.

 8.567. Ruiz: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 3.660-D.-15 (5.270-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.568. Pastoriza: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 3.660-D.-15 (5.271-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.569. Juárez (M. H.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 3.660-D.-15 (5.272-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 8.570. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 3.482-D.-15 (5.286-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.571. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.809-D.-15 (5.287-D.-15). Agricultu-
ra y Ganadería.

 8.572. Riccardo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 4.935-D.-15 (5.288-D.-
15). Legislación del Trabajo.

 8.573. Soria: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 5.240-D.-15 (5.295-D.-15). Cultura.

 8.574. Kunkel: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.240-D.-15 (5.296-D.-15). Cultura.

 8.575. Perié: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 5.240-D.-15 (5.297-D.-15). Cultura.

 8.576. Bidegain: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.240-D.-15 (5.298-D.-15). Cultura.

 8.577. Rivas: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 5.240-D.-15 (5.299-D.-15). Cultura.

 8.578. Solanas: eleva su renuncia a la Comisión de 
Legislación General (5.310-D.-15). Sobre 
tablas.

 8.579. Recalde: eleva su renuncia a la Comisión 
de Legislación General (5.311-D.-15). So-
bre tablas.

9

OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.142. Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia del Chaco: remite copia de la 
resolución  1.723/15 en la que expresa be-
neplácito ante el fallo emitido por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación al rati-
fi car el derecho a ser indemnizados como 
víctimas del terrorismo de Estado, de las 
personas nacidas en el exterior tras el exilio 
de sus padres durante la última dictadura 
cívico militar en nuestro país (142-O.V.-
15). Derechos Humanos y Garantías.

 9.1.143. Honorable Concejo Deliberante de Trenque 
Lauquen, Provincia de Buenos Aires: remi-
te copia de la comunicación 2.164/15 en la 
que solicita la reparación integral de la ruta 
nacional  33 en el tramo que atraviesa al 
distrito de Trenque Lauquen, la ampliación 
y reparación de la iluminación de la roton-
da en la intersección de las rutas nacionales 
33 y 5; y la reparación y ampliación de la 
iluminación del cruce Siete Primos ubicado 
en el km 283 de la ruta nacional  33 (143-
O.V.-15). Transportes.

 9.1.144. Honorable Concejo Deliberante de la Ciu-
dad de San Ramón de la Nueva Orán, pro-
vincia de Salta: remite copia de la resolu-
ción 310/15 en la que solicita se gestione 
la implementación de estaciones digitales 
de transmisión, para la  transmisión aérea 
de los 16 canales que brinda la Televisión 
Digital Abierta (144-O.V.-15). Comunica-
ciones…

 9.1.145. Honorable Concejo Deliberante de la Ciu-
dad de Las Flores, provincia de Buenos 
Aires: hace conocer el decreto 63/15 en 
el que adhiere al proyecto de ley del señor 
diputado Peralta sobre lucha contra el al-
coholismo –ley 24.788–, modifi cación del 
artículo 6º, sobre prohibición de toda pu-
blicidad o incentivo de consumo de bebi-
das alcohólicas en horario de protección al 
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Gallardo, Miriam Graciela (Frente para 
la Victoria-PJ) (Tucumán); Bernabey, Ra-
món Ernesto (Frente para la Victoria-PJ) 
(Córdoba), y Soria, María Emilia (Frente 
para la Victoria-PJ) (Río Negro): de ley. 
Educación Nacional –ley 26.206–. Modi-
fi cación del artículo 60 e incorporación de 
los artículos 60 bis y 61 bis, sobre la educa-
ción domiciliaria y hospitalaria (3.714-D.-
2015). Educación (resuelto en expediente 
5.373-D.-15).

 3.2.14.  Magario, Verónica María (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Harispe, Gas-
tón (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res); Kunkel, Carlos Miguel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Bianchi, Ma-
ría del Carmen (Frente para la Victoria-PJ) 
(Ciudad de Buenos Aires); Ortiz Correa, 
Marcia Sara María (Frente para la Victoria-
PJ) (Catamarca); Cigogna, Luis Francisco 
Jorge (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires); Balcedo, María Ester (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Recalde, 
Héctor Pedro (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de ley. Reserva nacional. 

menor (145-O.V.-15). A sus antecedentes, 
3.814-D.-15, Prevención de Adicciones…

 9.1.146. Honorable Concejo Deliberante de Goya, 
provincia de Corrientes: remite copia de la 
resolución 2.694 por la cual acompaña las 
gestiones tendientes a encontrar una solu-
ción defi nitiva a la situación por la que atra-
viesa LT 6 Radio Goya, provincia de Co-
rrientes (146-O.V.-15). Comunicaciones…

 9.1.147. Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas: solicita la designación de un represen-
tante de la Comisión de Defensa del Consu-
midor, del Usuario y de la Competencia para 
integrar el jurado previsto en el artículo 24 
de la ley 26.993 (147-O.V.-15). A la Presi-
dencia.

10
PARTICULARES

 10.127. Rachid, María: remite proyecto de ley de 
su autoría sobre regulación de la técnica de 
gestación solidaria (127-P.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 10.128. Unión Trabajadores de Entidades Depor-
tivas y Civiles –UTEDYC–: peticiona y 

formula consideraciones en relación con la 
reglamentación de la ley 27.155 sobre guar-
davidas. Régimen para su ejercicio profesio-
nal (128-P.-15). Legislación General.

11
LICENCIAS

 11.43. Riccardo: para el 23 de septiembre de 2015 
por razones particulares (5.151-D.-15).

 11.44. Ziegler: para el 23 de septiembre de 2015 
por razones particulares (5.184-D.-15).

 11.45. Bergman: para el 23 de septiembre de 2015 
por razones particulares (5.199-D.-15).

 11.46. Carrizo (A. C.): para el 23 de septiembre de 
2015 por razones particulares (5.200-D.-15).

 11.47. Mac Allister: para el 23 de septiembre de 
2015 por razones particulares (5.207-D.-15).

 11.48. Scaglia: para el 23 de septiembre de 2015 
por razones particulares (5.208-D.-15).

 11.49. Vaquié: para el 23 de septiembre de 2015 
por razones particulares (5.228-D.-15).

(Sobre tablas.)

7

BOLETÍN N° 32

3
PRESIDENCIA DE LA HONORABLE CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

 3.2. Resoluciones recaídas en las solicitudes de 
modifi cación de giro efectuadas por las co-
misiones o los señores legisladores:

 3.2.13. Brawer, Mara (Frente para la Victoria-PJ) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Le-
verberg, Stella Maris (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones); Oporto, Mario Néstor 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res); Argumedo, Alcira Susana (Proyecto 
Sur-UNEN) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos aires); Rubín, Carlos Gustavo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Corrientes); Giaccone, 
Claudia Alejandra (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Fe); Carrillo, María del Carmen 
(Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán); 
Bidegain, Gloria Mercedes (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Ríos, Li-
liana María (Frente para la Victoria-PJ) 
(Entre Ríos); Raimundi, Carlos (Solidario 
SI) (Buenos Aires); Guccione, José Daniel 
(Frente para la Victoria-PJ) (Misiones); 
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 4.1.153. En el mensaje 1.952 del 21 de setiembre de 
2015 y proyecto de ley por el cual se pro-
rroga hasta el 31 de diciembre de 2017 la 
vigencia de la ley 26.204, de emergencia 
económica (11-P.E.-15).

 4.1.154. En el mensaje 889 del 14 de setiembre de 
2015 y proyecto de ley de presupuesto ge-
neral de la administración nacional para el 
ejercicio fi scal del año 2016 (15-J.G.M.-15).

  Legislación del Trabajo, Previsión y Segu-
ridad Social y Presupuesto y Hacienda, el 
siguiente dictamen:

 4.1.155. En el mensaje 1.894 del 15 de setiembre de 
2015 y proyecto de ley por el cual se esta-
blece un marco legal para la actividad acto-
ral en todas sus ramas (9-P.E.-15).

  Población y Desarrollo Humano, Educa-
ción y Presupuesto y Hacienda, el siguiente 
dictamen:

 4.1.156. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Soto, por el que se crea un sistema de be-
cas para premio e incentivo a estudiantes 
destacados integrantes de los pueblos ori-
ginarios en todo el territorio de la Repúbli-
ca Argentina (6.901-D.-14).

  Acción Social y Salud Pública, Comunica-
ciones e Informática y Presupuesto y Ha-
cienda, el siguiente dictamen:

 4.1.157. En los proyectos de ley de la señora diputa-
da Ziebart, de la señora diputada Linares y 
otros señores diputados, y de la señora dipu-
tada Arenas, por los que se crea el Sistema de 
Historia Clínica Digital –HCD– y el Registro 
Nacional de Historias Clínicas Electrónicas 
(3.528-D.-14; 1.505-D.-14; 5.894-D.-14; 
6.257-D.-14; 6.896-D.-14 y 8.925-D.-14).

  Acción Social y Salud Pública y Presupues-
to y Hacienda, los siguientes dictámenes:

 4.1.158. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Soto y otros señores diputados, por el que 
se establece la obligatoriedad de disponer 
de asientos especiales para personas con 
obesidad en todas las reparticiones estatales 
o locales privados con atención al público 
(4.093-D.-14).

 4.1.159. En el proyecto de ley de la señora diputada 
García (A.) y otros señores diputados, por el 
que se crea un sistema nacional de equipos 
básicos de salud, con el objeto de fortalecer 
la estrategia de la atención primaria de la 
salud en la República Argentina, teniendo 
a la vista el proyecto de ley de la señora 
diputada Donda y otros señores diputados, 

Declárase al área conocida como Bosques 
de Ciudad Evita (3.429-D.-15). Legislación 
General / Recursos Naturales… / Presu-
puesto y Hacienda (resuelto en expediente 
5.395-D.-15).

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Relaciones Exteriores y Culto y Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva, los 
siguientes dictámenes:

 4.1.148. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación Téc-
nica entre la República Argentina y la Man-
comunidad de Dominica, celebrado en la 
ciudad de Roseau –Mancomunidad de Do-
minica– el 17 de junio de 2013 (56-S.-15).

 4.1.149. En el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
Técnica entre la República Argentina y San 
Cristóbal y Nieves, celebrado en la ciudad 
de Basseterre –Federación de San Cristóbal 
y Nieves– el 18 de junio de 2013 (57-S.-15).

 4.1.150. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación Téc-
nica entre la República Argentina y Antigua 
y Barbuda, celebrado en la ciudad de Saint 
Johns –Antigua y Barbuda– el 13 de junio 
de 2013 (58-S.-15).

 4.1.151. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno de 
la República Eslovaca sobre Cooperación 
Científi ca y Tecnológica, suscrito en la ciu-
dad de Bratislava –República Eslovaca– el 
16 de septiembre de 2014 (61-S.-15).

  Presupuesto y Hacienda, los siguientes dic-
támenes:

 4.1.152. En el mensaje 1.951 del 21 de setiembre de 
2015 y proyecto de ley por el cual se pro-
rrogan hasta el 31 de diciembre de 2017 la 
vigencia y la distribución del impuesto sobre 
los créditos y débitos en cuentas bancarias y 
otras operatorias, establecido en los artículos 
1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la ley 25.413 y sus 
modifi caciones, del Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes establecido 
en el anexo de la ley 24.977 y sus modifi ca-
ciones, del impuesto adicional de emergencia 
sobre el precio fi nal de venta de cigarrillos, 
dispuesto por la ley 24.625 y sus modifi cacio-
nes (10-P.E.-15).
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de la llegada de los primeros galeses a la 
provincia del Chubut, han sido tenidos a la 
vista los expedientes 789-D.-14, del señor 
diputado Das Neves y de la señora diputada 
Lagoria, y 2.747-D.-14, de la señora dipu-
tada Contrera, los señores diputados Rubín 
y Elorriaga, y de las señoras diputadas La-
goria y Soto (153-S.-14).

 4.1.166. En los proyectos de ley de los diputados Ga-
llardo, Dato, Domínguez, Santillán, Brom-
berg, Carrizo, Nilda, y de los diputados La-
goria, Esper, Tundis y Pérez (A.), sobre la 
emisión de una moneda conmemorativa de 
la visita del papa Francisco a la República 
Argentina en el año 2016 (6.770-D.-14 y 
8.671-D.-14).

  Discapacidad y Presupuesto y Hacienda, el 
siguiente dictamen:

 4.1.167. En los proyectos de ley de los señores diputa-
dos Donkin, Rivas, Guccione, Ziebart, Carri-
llo y Balcedo, y de los señores diputados Pui-
ggrós, Mendoza (S.), Perroni, Segarra, Soria, 
Mazure, Marcópulos, Giacomino y Balcedo, 
mediante los cuales se crea un régimen de 
protección integral de los derechos humanos 
de las personas con discapacidad, y teniendo 
a la vista los expedientes: 670-D.-14; 1.255-
D.-14; 1.367-D.-14; 4.149-D.-14; 6.396-D.-
14; 6.890-D.-14; 8.204-D.-14; 8.370-D.-14; 
8.514-D.-14; 9.553-D.-14; 703-D.-15; 1.022-
D.-15; 1.746-D.-15; 1.792-D.-15; 2.450-D.-
15; 2.755-D.-15; 2.808-D.-15 y 3.797-D.-15 
(1.093-D.-15 y 2.145-D.-15).

  Turismo, Discapacidad y Presupuesto y 
Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.168. En el proyecto de ley de las señoras dipu-
tadas Troiano y Villata, y de los señores 
diputados Duclós y Cuccovillo, sobre de-
clarar al año 2016 como “Año del turismo 
accesible” (185-D.-15).

  Legislación General, Asuntos Constitucio-
nales y Presupuesto y Hacienda, el siguien-
te dictamen:

 4.1.169. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Domínguez, Raimundi, Puiggrós, 
Harispe y Rivas, sobre Cooperativa de Tra-
bajo 22 de Mayo Limitada. Se declaran de 
utilidad pública y sujetos a expropiación 
diversos inmuebles ubicados en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (8.632-D.-14).

  Legislación del Trabajo, el siguiente dicta-
men:

 4.1.170. En el proyecto de ley del señor diputado 
Recalde, por el que se modifi ca el artículo 

por el que se crea un fondo especial para el 
fortalecimiento de la atención primaria de 
la salud (500-D.-14), y el proyecto de ley 
del señor diputado Martínez, Oscar Ariel, 
por el que se crea, en el ámbito del Ministe-
rio de Salud, el Ente Nacional de Atención 
Primaria de la Salud –ENAPS– (9.273-D.-
14) (4.681-D.-15).

 4.1.160. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Majdalani, por el que se incluye el tratamien-
to de la caída de cabello como consecuencia 
de tratamientos oncológicos en el Programa 
Médico Obligatorio (2.741-D.-15).

 4.1.161. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Soria y otros señores diputados, por el que se 
crea, en el ámbito del Ministerio de Salud de 
la Nación, un banco de productos médicos im-
plantables (3.792-D.-15).

  Acción Social y Salud Pública, Educación 
y Presupuesto y Hacienda, el siguiente dic-
tamen:

 4.1.162. En el proyecto de ley del señor diputado 
Guccione y otros señores diputados, por el 
que se establece un régimen de educación 
alimentaria y nutricional (3.826-D.-14).

  Asuntos Constitucionales, Legislación Ge-
neral y Presupuesto y Hacienda, el siguien-
te dictamen:

 4.1.163. En el proyecto de ley de los señores di-
putados Raimundi, Brawer y Rivas, sobre 
declarar de utilidad pública, sujeto a expro-
piación, al inmueble del Cine Teatro Ur-
quiza, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (2.787-D.-15).

  Ciencia, Tecnología e Innovación Produc-
tiva y Presupuesto y Hacienda, el siguiente 
dictamen:

 4.1.164. En el proyecto de ley de los señores di-
putados Riccardo, Barletta y de la señora 
diputada Villata, sobre la asignación de la 
suma de veinticinco millones de pesos en 
concepto de aporte extraordinario funda-
cional, por única vez, para la construcción 
de las instalaciones del Centro Nacional de 
Promoción de la Innovación Productiva en 
el Desarrollo Regional Quines, en la pro-
vincia de San Luis (6.966-D.-14).

  Finanzas y Presupuesto y Hacienda, los si-
guientes dictámenes:

 4.1.165. En el proyecto de ley venido en revisión, 
por el cual se dispone la acuñación de una 
moneda de curso legal vigente en conme-
moración de la celebración de los 150 años 
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en el valle de Cruz Chica, departamento de 
Punilla, provincia de Córdoba (6.631-D.-
14 y 7.203-D.-14).

  Presupuesto y Hacienda, el siguiente dicta-
men:

 4.1.176. En el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Domínguez, Feletti, Herrera (G.), Gar-
cía (A.) y Fernández Sagasti, por el que se 
declara la obligatoriedad para las empresas 
estatales, entidades u organizaciones del 
Estado, o donde éste tenga algún tipo de 
participación accionaria, de confeccionar 
un balance social juntamente con los esta-
dos contables obligatorios que deben pre-
sentar los citados entes (4.940-D.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto y Presupues-
to y Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.177. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno de la 
República de Croacia sobre Cooperación 
Económica, suscrito en la ciudad de Bue-
nos Aires –República Argentina– el 9 de 
enero de 2014 (62-S.-15).

  Cultura, Relaciones Exteriores y Culto y 
Presupuesto y Hacienda, los siguientes dic-
támenes:

 4.1.178. En el proyecto de ley de las señoras dipu-
tadas Giménez (P. V.) y Sehman y de los 
señores diputados Petri, Santín, Maldona-
do, Barletta, Cobos y Abraham, por el que 
se declara monumento histórico nacional a 
la antigua Capilla de la Asunción de la Vir-
gen del Tránsito, ubicada en el pueblo de 
Asunción, departamento de Lavalle, pro-
vincia de Mendoza (1.119-D.-14 y 2.382-
D.-14).

 4.1.179. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Marcópulos, Rubín y Abraham y de 
la señora diputada Perroni, por el que se 
declara monumento histórico nacional a la 
Capilla de Nuestra Señora de la Candelaria, 
ubicada en la localidad de Loreto, provin-
cia de Corrientes (4.941-D.-14).

  Economías y Desarrollo Regional, Asuntos 
Municipales y Presupuesto y Hacienda, el 
siguiente dictamen:

 4.1.180. En el proyecto de ley de la diputada Canela, 
Susana Mercedes, sobre el Programa Na-
cional de Microrregiones. Creación (8.556-
D.-14).

(Al orden del día.)

46 de la ley 25.345 –Ley de Prevención 
de la Evasión Fiscal–, modifi catorio del 
artículo 132 de la ley 18.345 –Ley de Or-
ganización y Procedimiento de la Justicia 
Nacional del Trabajo–, sobre obligación 
del secretario del Juzgado Nacional de 
Primera Instancia del Trabajo de remitir 
ofi cio a la Administración Federal de In-
gresos Públicos a fi n de ponerla en conoci-
miento del incumplimiento de la demanda 
respecto del actor de los aportes y contri-
buciones (1.624-D.-14).

  Educación, el siguiente dictamen:

 4.1.171. En el proyecto de ley de la señora diputa-
da Brawer y otros señores diputados, sobre 
educación nacional –ley 26.206–. Modifi ca-
ción del artículo 60 e incorporación de los 
artículos 60 bis y 61 bis, sobre la educación 
domiciliaria y hospitalaria (3.714-D.-15 y 
3.810-D.-15).

  Educación y Presupuesto y Hacienda, el si-
guiente dictamen:

 4.1.172. En el proyecto de ley del señor diputado 
Gill y otros señores diputados, por el que se 
crea la Universidad Nacional de Villa Do-
lores, en la provincia de Córdoba (8.327-
D.-14).

  Agricultura y Ganadería y Presupuesto y 
Hacienda, los siguientes dictámenes:

 4.1.173. En el proyecto de ley de las señoras diputadas 
Fernández Sagasti, Alonso (M. L.), Mendoza 
(M. S.) y Herrera, y de los señores diputados 
Santillán, Pietragalla Corti, Larroque, Cleri, 
De Pedro, Abraham y Tomas, por el que se 
crea el Régimen de Promoción de la Actividad 
Olivícola (193-D.-14).

 4.1.174. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Basterra, Casañas y Müller, por el 
cual se instrumenta el Régimen de Mejora 
de los Suelos Agropecuarios, y han tenido 
a la vista el expediente 7.506-D.-14, del 
señor diputado Casañas, sobre promoción 
para la utilización de fertilizantes para em-
presas agropecuarias pequeñas y medianas 
(7.179-D.-14).

  Cultura y Presupuesto y Hacienda, el si-
guiente dictamen:

 4.1.175. En el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Negri, Mestre, Aguad y Baldassi, y de 
las señoras diputadas de Ferrari Rueda, Vi-
llata, Carrizo (M. S.) y Schmidt-Liermann, 
por el que se declara lugar histórico nacio-
nal a la casa museo “El paraíso”, ubicada 
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de Parque Patricios, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.324-D.-15). Cultura.

 6.4589. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar beneplácito por 
el inicio del ciclo lectivo de las maestrías en 
instrumentos satelitales, en tecnología sateli-
tal y en desarrollos informáticos de aplicación 
espacial que dicta la Comisión Nacional de 
Actividades Espaciales –CONAE–, en la pro-
vincia de Córdoba (5.325-D.-15). Educación.

 6.4590. Brawer, Mara (Frente para la Victoria-PJ) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), Ga-
gliardi, Josué (Frente para la Victoria-PJ) 
(Río Negro), Perié, Julia Argentina (Frente 
para la Victoria-PJ) (Misiones), Martínez 
Campos, Gustavo José (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chaco), Marcópulos, Juan Fer-
nando (Frente para la Victoria-PJ) (Corrien-
tes), Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), Gai-
llard, Ana Carolina (Frente para la Victoria-
PJ) (Entre Ríos), Bernabey, Ramón Ernesto 
(Frente para la Victoria-PJ) (Córdoba), He-
rrera, Griselda Noemí (Frente para la Vic-
toria-PJ) (La Rioja), Linares, María Virgi-
nia (GEN) (Buenos Aires), Kosiner, Pablo 
Francisco Juan (Frente para la Victoria-PJ) 
(Salta) y Bidegain, Gloria Mercedes (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): de 
declaración. Expresar pesar por la tragedia 
ocurrida en la peregrinación a la Meca, el 
día 24 de septiembre de 2015, ubicada en 
la región del Hiyaz, Arabia Saudita (5.327-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4591. Fiad, Mario Raymundo (UCR) (Jujuy), 
Pastori, Luis Mario (UCR) (Misiones), 
Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Sal-
ta) (Salta), Portela, Agustín Alberto (UCR) 
(Corrientes), Linares, María Virginia 
(GEN) (Buenos Aires), Marcópulos, Juan 
Fernando (Frente para la Victoria-PJ) (Co-
rrientes), Burgos, María Gabriela (UCR) 
(Jujuy), Guccione, José Daniel (Frente para 
la Victoria-PJ) (Misiones) y Giménez, Pa-
tricia Viviana (UCR) (Mendoza): de ley. 
Derechos de las personas en las investiga-
ciones en salud. Régimen (5.328-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Presupues-
to y Hacienda.

 6.4592. Rasino, Élida Elena (Partido Socialista) 
(Santa Fe), Barchetta, Omar Segundo (Par-
tido Socialista) (Santa Fe), Troiano, Gabrie-
la Alejandra (Partido Socialista) (Buenos 
Aires), Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido 
Socialista) (Buenos Aires) y Zabalza, Juan 
Carlos (Partido Socialista) (Santa Fe): de 
resolución. Pedido de informes al Poder 

5
DICTÁMENES OBSERVADOS

(Artículo 113 del reglamento)

 5.41. Asseff: formula observaciones al Orden del 
Día Nº 2.388 de la Comisión de Presupues-
to y Hacienda (41-D.O.-15). Orden del día / 
Presupuesto y Hacienda

 5.42. Rasino y Duclós: formulan observaciones 
al Orden del Día N° 2.374, de las comisio-
nes de Deportes y de Presupuesto y Hacien-
da (42-D.O.-15). Orden del día / Deportes /
Presupuesto y Hacienda.

 5.43. Scharetti: formula observaciones al Orden 
del Día N° 2.388, de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda (43-D.O.-15). Orden del 
día / Presupuesto y Hacienda.

 5.44. Esper: formula observaciones al Orden del 
Día N° 2.388, de la Comisión de Presupues-
to y Hacienda (44-D.O.-15). Orden del día / 
Presupuesto y Hacienda.

 5.45. Brizuela del Moral: formula observaciones 
al Orden del Día N° 2.386, de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda (45-D.O.-15). 
Orden del día / Presupuesto y Hacienda.

 5.46. Brizuela del Moral: formula observaciones 
al Orden del Día N° 2.388, de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda (46-D.O.-15). 
Orden del día / Presupuesto y Hacienda.

6

DIPUTADOS

 6.4586. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la situación laboral en 
la empresa Manferro en su planta de ferroa-
leaciones en el departamento de San Ra-
fael, provincia de Mendoza (5.322-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

 6.4587. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes vinculadas con el monto y estado de la 
deuda que la República de Cuba mantiene 
con nuestro país (5.323-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.4588. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para la puesta en valor, protección y reaper-
tura del cine teatro Urquiza, en el barrio 
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histórico y cultural el inmueble de la confi -
tería Del Molino (5.335-D.-15). Cultura.

 6.4599. Parrilli, Nanci María Agustina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cá-
mara el libro y la obra de teatro Y con esta 
luna… cartas desde la cárcel, cuya autora 
es la dramaturga y directora Charo Moreno, 
ex detenida política (5.336-D.-15). Cultura.

(Trámite Parlamentario Nº 132.)

 6.4600. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de reso-
lución. Expresar beneplácito por el lanza-
miento del Arsat-2 desde el puerto espacial 
de Kourou, Guayana Francesa (5.337-D.-
15). Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-
ductiva.

 6.4601. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba): de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la metodología para medir 
la pobreza y la indigencia, y otras cuestio-
nes conexas (5.338-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.4602. Cejas, Jorge Alberto (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Río Negro): de declaración. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga la habilita-
ción del denominado “tercer puente sobre 
el río Neuquén” que une las provincias de 
Río Negro y Neuquén por la ruta nacional 
22 (5.339-D.-15). Transportes.

 6.4603. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre el parque de aeronaves de 
la Fuerza Aérea Argentina –FAA– y el ac-
cidente sufrido por un A4-AR en la Quinta 
Brigada Aérea de Villa Reynolds, provincia 
de San Luis (5.340-D.-15). Defensa Nacio-
nal.

 6.4604. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la XXIV 
Edición de los Juegos de la Araucania, que 
se realizan del 28 de septiembre al 3 de oc-
tubre de 2015 en la provincia del Neuquén 
(5.341-D.-15). Deportes.

 6.4605. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por la actuación del deportista 
Andrés Castañeda al obtener la medalla de 
oro olímpica en el Panamericano de Tae-
kwondo, disputado en Aguas Calientes, 
República de México (5.342-D.-15). De-
portes.

Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la predicción y prevención de 
las consecuencias del fenómeno climático 
El Niño (5.329-D.-15). Recursos Natura-
les…

 6.4593. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el estado de contami-
nación del arroyo Del Medio, que desem-
boca en el río Paraná, en el límite de las 
provincias de Santa Fe y Buenos Aires 
(5.330-D.-15). Intereses Marítimos…

 6.4594. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires): de ley. Reserva Na-
tural Bosques de Ciudad Evita, en La Ma-
tanza, provincia de Buenos Aires. Creación 
(5.331-D.-15). Recursos Naturales… / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.4595. Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Fiad, Mario 
Raymundo (UCR) (Jujuy), Lousteau, Mar-
tín (Suma+UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires), Riccardo, José Luis (UCR) 
(San Luis) y Sánchez, Fernando (Coalición 
Cívica ARI-UNEN) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires): de ley. Digesto Jurídi-
co Argentino, ley 26.939. Derogación del 
artículo 17, sobre autoridad específi ca de 
aplicación de las leyes (5.332-D.-15). Bi-
cameral Permanente del Digesto Jurídico 
Argentino (ley 26.939.)

 6.4596. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Expresar beneplácito por el 125º aniversa-
rio de la obtención del edifi cio propio de la 
Escuela N° 65 “José Eusebio Gómez” de 
la ciudad de Goya, provincia de Corrientes 
(5.333-D.-15). Educación.

 6.4597. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de ley. Día del 
Recreacionista Histórico. Se declara como 
tal al 31 de julio de cada año en homenaje 
al fallecimiento de San Ignacio de Loyola, 
fundador de la Compañía de Jesús (5.334-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto / Le-
gislación General.

 6.4598. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires) y Parrilli, Nanci María Agustina 
(Frente para la Victoria-PJ) (Neuquén): de 
declaración. Expresar beneplácito por la 
fi rma del decreto 2.026 que reglamenta la 
ley 27.009, sobre declarar de utilidad pú-
blica, y sujeto a expropiación, por su valor 
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 6.4613. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 

Aires): de resolución. Expresar beneplá-
cito por la reedición de la Fiesta Nacional 
de la Navidad Cordillerana, a realizarse en 
el mes de diciembre de 2015 en la ciudad 
de San Martín de los Andes, provincia del 
Neuquén (5.350-D.-15). Turismo.

 6.4614. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar beneplácito 
por el ejercicio aeroterrestre y naval Cruz 
del Sur III, realizado en la Base Naval de 
Infantería de Marina Baterías, provincia de 
Buenos Aires, en el cual participaron las 
fuerzas armadas de la República Argentina 
y de la República de Chile (5.351-D.-15). 
Defensa Nacional.

 6.4615. Metaza, Mario Alfredo (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Santa Cruz); Gervasoni, Lautaro 
(Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos), e 
Ianni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el Café 
Museo Naval Vito Dumas “Makao”, ubica-
do en la ciudad de Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires (5.352-D.-15). Cultura.

 6.4616. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
verbales al señor ministro de Economía y 
Finanzas Públicas de la Nación, Axel Ki-
cillof, y al señor presidente de la Comisión 
Nacional de Valores, Cristian Girard, sobre 
los alcances de la resolución general CNV 
646/15 y las informaciones privilegiadas 
con que habrían contado algunas entidades 
fi nancieras (5.353-D.-15). Presupuesto y 
Hacienda / Asuntos Constitucionales.

 6.4617. Raimundi, Carlos (Solidario SI) (Buenos 
Aires); Junio, Juan Carlos Isaac (Solida-
rio SI) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res); Gaillard, Ana Carolina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos), y Brawer, Mara 
(Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires): de declaración. 
Expresar repudio por las declaraciones 
del vicepresidente de la Cámara Nacional 
Electoral, Alberto Dalla Vía, en Radio La 
Red, sobre una supuesta incapacidad de 
varias provincias para hacer elecciones 
(5.354-D.-15). Asuntos Constitucionales.

 6.4618. Díaz Roig, Juan Carlos (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Formosa): de ley. Sistema de pro-
tección integral de los niños que padecen 
trastorno por défi cit de atención con o sin 
hiperactividad –TDAH–. Creación (5.355-
D.-15). Acción Social y Salud Pública / 
Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.4606. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Expresar beneplácito por la 
conmemoración del 25º aniversario de la 
reunifi cación de Alemania (5.343-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4607. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga promover una misión de obser-
vación electoral del Mercosur para que sea 
veedor en las elecciones legislativas del día 
6 de diciembre de 2015, en la República 
Bolivariana de Venezuela (5.344-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4608. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara el largometraje Francisco, el 
padre Jorge, sobre la vida de Jorge Mario 
Bergoglio (5.345-D.-15). Relaciones Exte-
riores y Culto.

 6.4609. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la colisión contra un 
hangar de un avión de combate “Douglas 
A4” - AR Fightinghawk, el 29 de septiem-
bre de 2015 en la localidad de Villa Rey-
nolds, provincia de San Luis (5.346-D.-15). 
Defensa Nacional.

 6.4610. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes vinculadas al estado de avance de las 
obras de instalación de un ducto paralelo 
–LOOP– en el gasoducto que une a los par-
tidos de Villarino y Patagones, provincia 
de Buenos Aires (5.347-D.-15). Energía y 
Combustibles.

 6.4611. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el V Encuentro del 
Comité Integrador Argentino-Chileno Paso 
Las Leñas, a realizarse el día 7 de octubre 
de 2015, en San Rafael, provincia de Men-
doza (5.348-D.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.4612. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la iniciativa “Pue-
blos con alma”, promovida por la Cámara 
Argentina de Turismo Rural y la Confede-
ración Argentina de la Mediana Empresa 
–CAME– (5.349-D.-15). Turismo.
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para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires),  y Mendoza, Sandra Mar-
cela (Frente para la Victoria-PJ) (Chaco): 
de resolución. Expresar beneplácito y ad-
hesión a la Jornada de Concientización del 
Día Internacional de la Lucha contra la Tra-
ta de Personas, realizada el 23 de septiem-
bre de 2015 en el municipio de Quilmes, 
provincia de Buenos Aires (5.359-D.-15). 
Legislación Penal.

 6.4623. Mendoza, Mayra Soledad (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz); Fernández Sagasti, Ana-
bel (Frente para la Victoria-PJ) (Mendoza); 
Larroque, Andrés (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Santillán, Walter Marcelo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán); Grosso, Leonar-
do (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires); Carrizo, Nilda Mabel (Frente para 
la Victoria-PJ) (Tucumán); Alonso, María 
Luz (Frente para la Victoria-PJ) (La Pam-
pa), y Pérez, Martín Alejandro (Frente para 
la Victoria-PJ) (Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur): de resolución. 
Bandera municipal de Quilmes, provincia 
de Buenos Aires. Se declara de interés par-
lamentario (5.360-D.-15). Asuntos Munici-
pales.

 6.4624. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO 
Salta) (Salta): de declaración. Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la regularización 
del suministro de las drogas correspondien-
tes al tratamiento multidroga –TMD– en el 
marco del Programa Nacional de la Lucha 
contra la Lepra (5.361-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 6.4625. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Sal-
ta) (Salta): de declaración. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para la instalación del servicio de telefonía 
móvil en la localidad de Jasimaná, del de-
partamento de San Carlos, provincia de Sal-
ta (5.362-D.-15). Comunicaciones…

 6.4626. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Sal-
ta) (Salta); Vilariño, José Antonio (Frente 
para la Victoria-PJ) (Salta); Aguilar, Lino 
Walter (Compromiso Federal) (San Luis); 
Isa, Evita Nélida (Frente para la Victoria-
PJ) (Salta); Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires); Canela, Susana Mercedes 
(Frente para la Victoria-PJ) (Salta); Durand 
Cornejo, Guillermo Mario (Conservador 
Popular) (Salta), y Kosiner, Pablo Francisco 
Juan (Frente para la Victoria-PJ) (Salta): de 
ley. Capital Nacional del Peregrino. Se de-

 6.4619. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de declaración. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el 
Día Mundial del ACV, que se conmemora 
el 29 de octubre de cada año (5.356-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.4620. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el discurso de gestión que pronunció ante 
la Organización de las Naciones Unidas –
ONU– la presidenta Cristina Fernández de 
Kirchner (5.357-D.-15). Relaciones Exte-
riores y Culto.

 6.4621. Mendoza, Mayra Soledad (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz); Carrizo, Nilda Mabel 
(Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán); 
Alonso, María Luz (Frente para la Victoria-
PJ) (La Pampa); Fernández Sagasti, Anabel 
(Frente para la Victoria-PJ) (Mendoza); 
Grosso, Leonardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires); Pérez, Martín Alejan-
dro (Frente para la Victoria-PJ) (Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur); 
Santillán, Walter Marcelo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán); y Larroque, An-
drés (Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Expresar adhesión a los festejos conmemo-
rativos del 66º aniversario de la ciudad de 
San Francisco Solano, partido de Quilmes, 
provincia de Buenos Aires, a celebrarse du-
rante el mes de octubre de 2015 (5.358-D.-
15). Población y Desarrollo Humano.

 6.4622. Mendoza, Mayra Soledad (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz); Cleri, Marcos (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe); Alonso, 
María Luz (Frente para la Victoria-PJ) (La 
Pampa); Fernández Sagasti, Anabel (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Mendoza); Segarra, 
Adela Rosa (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Grosso, Leonardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Car-
lotto, Remo Gerardo (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires); Pérez, Martín Ale-
jandro (Frente para la Victoria-PJ) (Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur); Carrizo, Nilda Mabel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán); Santillán, Walter 
Marcelo (Frente para la Victoria-PJ) (Tu-
cumán); Larroque, Andrés (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Bianchi, María del Carmen (Frente 
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del Atlántico Sur): de resolución. Expresar 
reconocimiento por la labor de la represen-
tante permanente de la República Argentina 
ante Naciones Unidas, embajadora María 
Cristina Perceval, en favor de la elaboración 
y aprobación de la resolución A/RES/69/319 
de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas que establece los principios básicos 
de los procesos de reestructuración de la 
deuda soberana (5.367-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.4630. Carmona, Guillermo Ramón (Frente para 
la Victoria-PJ) (Mendoza); Oporto, Mario 
Néstor (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires); Ciampini, José Alberto (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén); Bidegain, Glo-
ria Mercedes (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Raimundi, Carlos (Soli-
dario SI) (Buenos Aires); Pinedo, Federico 
(Unión PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Bue-
nos Aires); Vilariño, José Antonio (Frente 
para la Victoria-PJ) (Salta); Comelli, Alicia 
Marcela (Mov. Pop. Neuquino) (Neuquén); 
Giaccone, Claudia Alejandra (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe); Pérez, Mar-
tín Alejandro (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur); Harispe, Gastón (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Brawer, 
Mara (Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Expresar reconocimiento por la labor del re-
presentante permanente del Estado Plurina-
cional de Bolivia ante las Naciones Unidas, 
embajador Sacha Sergio Llorenti, en favor 
de la elaboración y aprobación de la resolu-
ción A/RES/69/319 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas que establece los 
principios básicos de los procesos de rees-
tructuración de la deuda soberana (5.368-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4631. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la instalación de una plan-
ta de combustible naval en el muelle Stor-
ni de Puerto Madryn, provincia del Chubut 
(5.369-D.-15). Intereses Marítimos…

 6.4632. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el estado de las rutas 
nacionales 8 y 9, provincial 41 y diversos 
puentes ubicados en la provincia de Buenos 
Aires, afectados por las últimas inundacio-
nes (5.370-D.-15). Transportes.

clara como tal a la provincia de Salta (5.363-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto / Le-
gislación General.

 6.4627. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO 
Salta) (Salta): de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga la creación 
de sedes técnicas de la Comisión Regio-
nal del Río Bermejo –COREBE– y de la 
Comisión Trinacional para el Desarrollo 
de la Cuenca del Río Pilcomayo, en los 
municipios de Santa Victoria Este, Ri-
vadavia Banda Norte y Rivadavia Banda 
Sur, departamento de Rivadavia, provincia 
de Salta (5.364-D.-15). Intereses Maríti-
mos…

(Trámite Parlamentario N° 133.)

 6.4628. Abdala de Matarazzo, Norma Amanda 
(Frente Cívico por Santiago) (Santiago del 
Estero); Herrera, José Alberto (Frente Cí-
vico por Santiago) (Santiago del Estero); 
Oliva, Cristian Rodolfo (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero); Ruiz, Aída 
Delia (Frente Cívico por Santiago) (Santia-
go del Estero); Navarro, Graciela (Frente 
Cívico por Santiago) (Santiago del Estero); 
Pastoriza, Mirta Ameliana (Frente Cívico 
por Santiago) (Santiago del Estero), y Juá-
rez, Manuel Humberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de resolu-
ción. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara la nominación del estadio de fútbol 
del Club Atlético Independiente de Fernán-
dez, provincia de Santiago del Estero, con 
el nombre de Luis Adolfo Galván, futbolis-
ta campeón del mundial realizado en la Re-
pública Argentina en 1978 (5.366-D.-15). 
Deportes.

 6.4629. Carmona, Guillermo Ramón (Frente para 
la Victoria-PJ) (Mendoza); Comelli, Alicia 
Marcela (Mov. Pop. Neuquino) (Neuquén); 
Bidegain, Gloria Mercedes (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Vilariño, José 
Antonio (Frente para la Victoria-PJ) (Sal-
ta); Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires); Ciampini, José Alberto (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén); Raimundi, Car-
los (Solidario SI) (Buenos Aires); Oporto, 
Mario Néstor (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Brawer, Mara (Frente para 
la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires); Harispe, Gastón (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Pinedo, Fede-
rico (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); Giaccone, Claudia Alejandra 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Fe), y Pé-
rez, Martín Alejandro (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
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la ciudad de Villa Gobernador Gálvez y el 
puerto de Rosario, en la provincia de Santa 
Fe, acceso ferroviario denominado Variante 
La Carolina (5.378-D.-15). Transportes.

 6.4640. Bedano, Nora Esther (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Córdoba), y Gill, Martín Rodri-
go (Frente para la Victoria-PJ) (Córdoba): 
de ley. Prohibición del uso de papel de fax 
para emisión de tique, tique-factura y cual-
quier comprobante en pagos emitidos por 
el sistema de controladores fi scales (5.379-
D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.4641. Bedano, Nora Esther (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Córdoba), y Gill, Martín Rodri-
go (Frente para la Victoria-PJ) (Córdoba): 
de ley. Identifi cación, registro y clasifi ca-
ción del potencial humano nacional –ley 
17.671–. Incorporación del artículo 47 bis, 
sobre requisitos para efectuar los cambios 
de domicilio (5.380-D.-15). Legislación 
General.

 6.4642. Larroque, Andrés (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Cruz); Carrizo, Nil-
da Mabel (Frente para la Victoria-PJ) (Tu-
cumán); Mendoza, Mayra Soledad (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Alonso, 
María Luz (Frente para la Victoria-PJ) (La 
Pampa); Cabandié, Juan (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res), y Pérez, Martín Alejandro (Frente para 
la Victoria-PJ) (Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur): de ley. Capital 
Nacional del Deporte de Pato. Se declara 
como tal al partido de General Las Heras, 
provincia de Buenos Aires (5.381-D.-15). 
Deportes / Legislación General.

 6.4643. Carrizo, Ana Carla (Suma + UNEN) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires), y Sán-
chez, Fernando (Coalición Cívica ARI-
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de ley. Plan de egreso integral para 
el acompañamiento de jóvenes en proceso 
de transición del sistema de protección de 
derechos a la vida autónoma (5.382-D.-15). 
Familia… / Acción Social y Salud Pública / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4644. Larroque, Andrés (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Carrizo, Nilda Mabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Tucumán); Mendoza, Mayra So-
ledad (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires); Pérez, Martín Alejandro (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur); Cabandié, 

 6.4633. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar benepláci-
to por el lanzamiento del ARSAT - 2, se-
gundo satélite geoestacionario argentino de 
telecomunicaciones, el 30 de septiembre 
de 2015 en el centro espacial de Kourou, 
Guayana Francesa (5.371-D.-15). Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva.

 6.4634. Petri, Luis Alfonso (UCR) (Mendoza), y 
Cobos, Julio César Cleto (UCR) (Men-
doza): de ley. Hechos de terrorismo –ley 
25.241–. Modifi cación de los artículos 1°, 
2° y 7°, sobre creación de la fi gura del co-
laborador efi caz y/o arrepentido, improce-
dencia de reducción o eximición de pena 
en los casos de inhabilitación y protección 
de testigos, respectivamente (5.372-D.-15). 
Legislación Penal.

 6.4635. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de declaración. Expre-
sar adhesión por el Día Internacional de la 
No Violencia, que se celebra el 2 de octubre 
de cada año (5.374-D.-15). Relaciones Ex-
teriores y Culto.

 6.4636. Kosiner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta): de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para la instalación del 
servicio de telefonía móvil en la zona de 
Jasimana, municipio Angastaco, del depar-
tamento de San Carlos, provincia de Salta 
(5.375-D.-15). Comunicaciones…

 6.4637. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga realizar 
un relevamiento de las condiciones en que 
se encuentra la sección de vía entre Pergami-
no, provincia de Buenos Aires, y el empalme 
km 290, La Carolina, provincia de Santa Fe, 
y otras cuestiones conexas (5.376-D.-15). 
Transportes.

 6.4638. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la existencia de un inventario de la 
Administración de Infraestructura Ferro-
viaria Sociedad del Estado, de bienes que 
se hayan removido como consecuencia de 
los trabajos de reparación o renovación de 
diferentes secciones de la red ferroviaria 
nacional (5.377-D.-15). Transportes.

 6.4639. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga incluir, en 
los proyectos vinculados a la reactivación de 
la red ferroviaria, un tendido de trocha entre 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 415
Buenos Aires); Alonso, Laura (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Mac 
Allister, Carlos Javier (Unión PRO) (La 
Pampa); Cáceres, Eduardo Augusto (Unión 
PRO) (San Juan), y Schmidt-Liermann, 
Cornelia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires): de resolución. Pedido 
de informes verbales al titular de la Autori-
dad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual –AFSCA–, Martín Sabbatella, 
ante las comisiones de Comunicaciones 
e Informática y de Libertad de Expresión, 
sobre la anulación de los concursos de ad-
judicación para las licencias de TV digital 
presentadas por Editorial Perfi l el 25 de sep-
tiembre de 2015 (5.388-D.-15). Comunica-
ciones… / Libertad de Expresión.

 6.4650. Guccione, José Daniel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Misiones): de declaración. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la disci-
plina deportiva fi tness cultural, creada por 
María del Rosario Flor de Bañay, oriunda de 
Posadas, provincia de Misiones (5.391-D.-
15). Deportes.

 6.4651. Guccione, José Daniel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de declaración. 
Expresar beneplácito por la película de 
fi cción No hay tierra sin mal, la cual ini-
ció un auspicioso recorrido por diferentes 
festivales internacionales, ópera prima de 
la realizadora Belén Bianco, oriunda de la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones 
(5.392-D.-15). Cultura.

 6.4652. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el libro Un legado sin apreciar, de la joven 
autora Carol Pamela Favero, oriunda de la 
ciudad de Oberá, provincia de Misiones 
(5.393-D.-15). Cultura.

 6.4653. Ziegler, Alex Roberto (Libertad y De-
mocracia) (Misiones): de declaración. 
Expresar beneplácito por el trabajo de 
investigación, prospección, aislamiento y 
caracterización de bacterias celulolíticas 
de suelo de bosque nativo de Misiones, 
Argentina, realizado por el licenciado en 
ciencias biológicas Gonzalo Julián Sabaris 
Di Lorenzo (5.394-D.-15). Ciencia, Tec-
nología e Innovación Productiva.

 6.4654. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el estado de avance de 
las obras del plan relativo al río Salado y 
a las medidas adoptadas a posteriori de las 

Juan (Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz), y Alonso, María Luz 
(Frente para la Victoria-PJ) (La Pampa): de 
ley. Personas con discapacidad: acceso gra-
tuito a los servicios públicos de transporte. 
Régimen (5.383-D.-15). Transportes / Dis-
capacidad / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 134.)

 6.4645. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de ley. Régimen 
especial para la donación de alimentos –ley 
25.989–. Modifi cación de los artículos 9°, 
10, 11 y 12 sobre responsabilidad de los 
donantes, funciones del Poder Ejecutivo 
y adhesión de las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.384-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Legisla-
ción General / Presupuesto y Hacienda.

 6.4646. Sánchez, Fernando (Coalición Cívica ARI-
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con los concursos públicos 
para la adjudicación de frecuencias de te-
levisión digital terrestre abierta (5.385-D.-
15). Comunicaciones…

 6.4647. Sánchez, Fernando (Coalición Cívica ARI-
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el otorgamiento de licen-
cias de uso, tenencia y portación de armas 
entre los años 2005 y 2015 (5.386-D.-15). 
Seguridad Interior.

 6.4648. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Cáceres, 
Eduardo Augusto (Unión PRO) (San Juan), 
y Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión 
PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires): 
de resolución. Pedido de informes verbales 
al señor ministro de Economía y Finanzas 
Públicas, doctor Axel Kicillof, para que in-
forme sobre el resultado del Documento de 
Trabajo N° 2 de octubre de 2012 “Medición 
de las privaciones habitacionales según el 
enfoque multidimensional de la pobreza”, 
realizado por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos –INDEC– (5.387-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Población 
y Desarrollo Humano / Asuntos Constitu-
cionales.

 6.4649. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Tonelli, Pablo 
Gabriel (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
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 6.4660. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para la puesta en valor de la estación de tre-
nes de Pilar, provincia de Buenos Aires –in-
cluida su parte exterior destinada a los óm-
nibus–, ubicada en el predio perteneciente 
al Ferrocarril San Martín, y otras cuestio-
nes conexas (5.402-D.-15). Transportes.

 6.4661. Kosiner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta): de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para la restauración, 
conservación y mantenimiento del edifi cio 
de la iglesia de San Carlos Borromeo, en la 
provincia de Salta (5.403-D.-15). Relacio-
nes Exteriores y Culto.

 6.4662. Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la VII Edición del 
Concurso Nacional Universitario de Litiga-
ción Penal –CNULP–, a realizarse del 25 
al 28 de noviembre de 2015 en la sede de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad Nacional de La Plata –
UNLP– (5.404-D.-15). Educación.

 6.4663. Carmona, Guillermo Ramón (Frente para la 
Victoria-PJ) (Mendoza): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la conmemoración 
de los cincuenta años del Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial –INTI–, en la pro-
vincia de Mendoza (5.405-D.-15). Indus-
tria.

 6.4664. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires): de ley. Inteligencia 
nacional –ley 25.520–. Modifi caciones 
sobre la nueva regulación para la Agencia 
Federal de Inteligencia –AFI– (5.406-D.-
15). Seguridad Interior / Defensa Nacional 
/ Peticiones, Poderes y Reglamento / Legis-
lación Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.4665. Parrilli, Nanci María Agustina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la trayectoria de la orquesta de instrumentos 
latinoamericanos Musicantes, de San Mar-
tín de los Andes –provincia del Neuquén– y 
destacar su participación el día 2 de octubre 
de 2015 en la sala Ballena Azul del Centro 
Cultural Kirchner, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires –CABA– (5.407-D.-15). 
Cultura.

(Trámite Parlamentario N° 135.)

últimas inundaciones, para evitar la reite-
ración de los efectos ante hipotéticos nue-
vos fenómenos climáticos (5.396-D.-15). 
Obras Públicas.

 6.4655. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con las contribuciones 
nacionales presentadas el 2 de octubre de 
2015 en la ciudad alemana de Bonn, para la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
para el Cambio Climático, con miras a la 
COP21, cumbre mundial, a realizarse en el 
mes de diciembre, en París, República de 
Francia (5.397-D.-15). Relaciones Exterio-
res y Culto.

 6.4656. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara los estudios 
científi cos llevados a cabo por un equipo 
de investigadores del Instituto Leloir, Ins-
tituto Antártico Argentino, Universidad de 
Buenos Aires y Biosidus, quienes lograron 
descifrar la estructura tridimensional de 
BA42, proteína de la bacteria de la Antár-
tida Bizionia argentinensis, cuyo genoma 
completo fue secuenciado en el año 2008 
(5.398-D.-15). Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Productiva.

 6.4657. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar beneplácito 
por la decisión de la Justicia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires –CABA– en 
consonancia con un fallo previo de la Cá-
mara Nacional de Casación Penal, en la 
cual se hizo lugar a un hábeas corpus que 
interpuso la Asociación de Funcionarios y 
Abogados por el Derecho de los Animales 
–AFADA– en favor de una orangutana del 
zoológico porteño, llamada Sandra (5.399-
D.-15). Justicia.

 6.4658. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Solicitar al Poder Ejecu-
tivo disponga las medidas necesarias para la 
inmediata rehabilitación plena del balneario, 
la navegación a motor y el aprovechamiento 
integral de los recursos turísticos del dique 
de Ullum, provincia de San Juan (5.400-D.-
15). Turismo.

 6.4659. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la XI Olimpíada de 
Oratoria UNLAM 2015, a realizarse del 25 
al 27 de noviembre de 2015 en La Matanza, 
provincia de Buenos Aires (5.401-D.-15). 
Educación.
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PARTICULARES

 10.129. Comisión Representativa de los Permi-
sionarios de la Feria de San Pedro Telmo: 
solicitan la declaración de la Feria de San 
Pedro Telmo como patrimonio cultural de 
la Nación (129-P.-15). Cultura.

 10.130. Asociación por todos los derechos: adhie-
re al proyecto de Ley Federal de Regula-
rización Dominial de la Vivienda Familiar 
(130-P.-15). A sus antecedentes 12-P.E.-15, 
Legislación General.

 10.131. Instituto Provincial de la Vivienda de Men-
doza: adhiere al proyecto de Ley Federal 
de Regularización Dominial de la Vivienda 
Familiar (131-P.-15). A sus antecedentes 
12-P.E.-15, Legislación General.

 10.132. Ayllón, Carolina: solicita el tratamiento so-
bre tablas en el temario de la próxima sesión 
el proyecto de ley de autoría de la señora 
diputada Alicia Ciciliani, sobre exención 
de derechos de importación para tecnología 
asistiva. Implementación (132-P.-15). A sus 
antecedentes 1.375-D.-15, Discapacidad.

 10.133. Alzogaray, Álvaro: remite propuesta de 
creación de un programa de alcance nacio-
nal “Conocé tu seguro”, donde cualquier 
ciudadano que desea saber si es titular o be-
nefi ciario de una póliza de seguros pueda te-
ner dicha información precisa del ente regu-
lador del Estado en materia de seguro en un 
tiempo de 30 días (133-D.-15). Economía.

11

LICENCIAS

 11.50. De Narváez: para el 23 de septiembre de 
2015 por razones particulares (5.321-D.-15).

(Sobre tablas.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.580. Raimundi: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 5.240-D.-15 (5.326-D.-15).Cultura.

 8.581. D’Agostino: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 5.289-D.-15 (5.365-D.-
15). Transportes.

 8.582. Linares: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.382-D.-15 (5.389-D.-15). Familia…

 8.583. Guccione: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 4.906-D.-15 (5.390-D.-15).
Deportes.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.148. Legislatura Municipal de Catriel, provincia 
de Río Negro: remite copia de la comuni-
cación 1/15, solicitando el tratamiento del 
proyecto de ley de la señora diputada Parri-
lli (2.404-D.-15), sobre régimen de acceso 
equitativo de las mujeres a las empresas pú-
blicas y privadas del sector hidrocarburífero 
(148-O.V.-15). A sus antecedentes, Energía 
y Combustibles.

 9.1.149. Concejo Deliberante de la ciudad de Tarta-
gal, provincia de Salta: remite copia de la de-
claración 718/15 solicitando el cumplimien-
to del artículo 5º de la misma (149-O.V.-15). 
A sus antecedentes, Derechos Humanos y 
Garantías y Legislación del Trabajo.

 9.1.150. Concejo Deliberante de la ciudad de Tarta-
gal, provincia de Salta: remite copia de la 
declaración 721/15 de acuerdo a lo que se 
establece en el artículo 2º de la misma (150-
O.V.-15). A sus antecedentes, Derechos Hu-
manos y Garantías.

8

BOLETÍN N° 33
I

PODER EJECUTIVO

 1.13. Mensaje 2.084 del 5 de octubre de 2015 
y proyecto de ley por el cual se sustituye 
el artículo 4° de la ley 24.240, de defensa 
del consumidor, sobre la información que 
el proveedor está obligado a suministrar al 
consumidor (13-P.E.-15). Defensa del Con-
sumidor…

(Trámite Parlamentario N° 136.)

2

SENADO

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.28. (C.D.-127/15) (7/10/15) Remite copia del 
decreto D.P.P.-76/15 por el que se designa a 
la señora senadora Boyadjian como repre-
sentante ante el Parlamento Latinoamerica-
no (Parlatino), para integrar como miembro 
suplente la Comisión de Energía y Minas 
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en reemplazo del señor senador (M. C.) Ga-
rramuño  (93-S.-15). A la Presidencia. 

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

 4.1.181. Legislación Penal y Familia…, el siguiente 
dictamen:

  En el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado, por el cual se mo-
difi can los artículos 20 bis y 63, y se in-
corpora el artículo 62 bis al Código Penal, 
estableciendo la imprescriptibilidad de la 
acción penal de los delitos contra la integri-
dad sexual cuyas víctimas sean menores de 
edad, y han tenido a la vista los proyectos 
de ley de los señores diputados Solanas y 
otro, Maldonado y Bianchi (I.), referidos a 
la misma temática (42-S.-15).

  Legislación General, Vivienda… y Presu-
puesto y Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.182. En el proyecto de ley del Poder Ejecuti-
vo sobre regularización dominial de la 
vivienda familiar, teniéndose a la vista 
los proyectos de ley de los diputados y di-
putadas Ziegler, Alex y otros (expediente 
1.048-D.-14); Rubín, Carlos y otros (ex-
pediente 2.395-D.-14); Harispe, Gastón y 
otros (expediente 2.693-D.-14); Balcedo, 
María y otros (expediente 1.757-D.-15); 
Bardeggia, Luis y otros (expediente 3.036-
D.-15); y Pasini, Ariel y otros (expediente 
3.295-D.-15) (12-P.E.-15).

  Legislación General, Familia… y Presu-
puesto y Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.183. En el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
por el cual se crea el régimen de promoción 
de las juventudes (8-P.E.-15.)

  Energía y Combustibles, Pymes y Presu-
puesto y Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.184. En el proyecto de ley de los diputados 
Bardeggia, Parrilli, Herrera (G. N.), Ciam-
pini y Metaza, por el cual se establece el 
régimen de promoción para las pequeñas 
y medianas empresas fabricantes de aero-
generadores para la industria de la energía 
eólica; y habiendo tenido a la vista el ex-
pediente 9.799-D.-14, del señor diputado 
Uñac (9.316-D.-14).

  Agricultura y Ganadería y Presupuesto y 
Hacienda, los siguientes dictámenes:

 4.1.185. En el proyecto de ley en revisión, por el 
cual se declara de interés nacional la sa-
nidad de los animales y los vegetales, así 
como la prevención, el control y la erradi-
cación de las enfermedades y de las plagas 
que afecten la producción silvoagropecua-
ria nacional (69-S.-15.)

 4.1.186. En las modifi caciones introducidas, por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión sobre el 
Programa Nacional de Prevención y Erra-
dicación de la Lobesia botrana –Pnpyelb– 
(7.557-D.-13.)

  Legislación del Trabajo, los siguientes dic-
tamenes:

 4.1.187. En el proyecto de ley del señor diputado 
Recalde y otros señores diputados, y el pro-
yecto de ley del señor diputado Pais y otros 
señores diputados por los que se modifi ca el 
artículo 255 del Régimen de Contrato de Tra-
bajo, aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) 
y sus modifi catorias, sobre deducción de las 
indemnizaciones percibidas (1.747-D.-14 y 
1.258-D.-15).

 4.1.188. En el proyecto de ley del señor diputado Re-
calde y otros señores diputados, y el proyecto 
de ley de la señora diputada Donda Pérez y 
otros señores diputados, por los que se mo-
difi ca el artículo 18 del Régimen de Con-
trato de Trabajo, aprobado por la ley 20.744 
(t. o. 1976) y sus modifi catorias, sobre cóm-
puto de tiempo de servicio (9.248-D.-14 y 
366-D.-14).

 4.1.189. En el proyecto de ley del señor diputado 
Recalde y otros señores diputados, y el pro-
yecto de ley del señor diputado Aguilar, por 
los que se modifi can e incorporan artículos 
en la ley 18.345, Ley de Organización y 
Procedimiento de la Justicia Nacional del 
Trabajo, sobre pagos de salarios, asigna-
ciones familiares o rubros denominados no 
remunerativos, vencidos e impagos hasta 
un máximo de tres meses devengados, y ha 
tenido a la vista el proyecto del doctor La-
guyás, Beltrán Jorge (expediente 27-P.-15) 
sobre el mismo tema (9.251-D.-14 y 8.939-
D.-14).

 4.1.190. En el proyecto de ley del señor diputado Re-
calde, por el que se modifi ca el artículo 98 
del Régimen de Contrato de Trabajo, apro-
bado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus 
modifi catorias, sobre modifi cación del des-
pido con treinta (30) días de anticipación 
(627-D.-15).
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 4.1.191. En el proyecto de ley del señor diputado Re-

calde, por el que se modifi ca el artículo 153 
del Régimen de Contrato de Trabajo, aproba-
do por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modifi -
catorias, sobre licencia proporcional al tiem-
po trabajado (628-D.-15).

  Educación y Recursos Naturales…, el si-
guiente dictamen:

 4.1.192. En el proyecto de ley de la señora diputada Le-
verberg sobre la creación de la ceremonia de 
compromiso con el medio ambiente para los 
alumnos del 7° año (804-D.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto, el siguiente 
dictamen:

 4.1.193. En el proyecto de ley del señor diputado 
Valdés por el que se adhiere a la Jornada 
Mundial de Oración por el Cuidado de la 
Creación, celebrada el día 1° de septiembre 
de cada año, de acuerdo a lo instituido por 
el papa Francisco en el marco de la Encícli-
ca Laudato Si (4.748-D.-15).

(Al orden del día.)

 4.3. En los términos del artículo 114 del regla-
mento:

  Vivienda y Ordenamiento Urbano, el si-
guiente dictamen:

 4.3.479. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Rubín y otros señores/as diputados/
as, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga permitir el acceso a la operatoria 
Pro.Cre.Ar, de las viviendas únicas ubica-
das en zonas rurales y semiurbanas (2.373-
D.-15).

  Cultura, los siguientes dictámenes:

 4.3.480. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Boyadjian, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara la IX 
Edición del Festival de Producción Au-
diovisual, Cultural y Educativo “Ushuaia 
shh…”, que se llevará a cabo del 20 al 23 
de agosto de 2015 en la ciudad de Ushuaia, 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur (3.873-D.-15).

 4.3.481. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Lagoria y el señor diputado Das 
Neves, por el que se expresa su benepláci-
to, en conmemoración de los 150 años de 
la llegada de los galeses a la Patagonia, a la 
muestra fotográfi ca “Galeses y tehuelches”, 
llevada a cabo durante el mes de junio del 
corriente año, en la localidad de Rada Tilly, 
provincia del Chubut (3.972-D.-15).

 4.3.482. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Pastori, por el que se declara de inte-
rés de esta Honorable Cámara la conmemo-
ración de los 200 años de la recuperación 
de la plaza de Candelaria, departamento del 
mismo nombre de la actual provincia de 
Misiones, por las tropas del general Andrés 
Guacurarí y Artigas, hecho acaecido el 12 
de septiembre de 1815 (4.560-D.-15).

 4.3.483. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Rubín, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el II Encuentro 
Internacional de Paisajes Culturales, que 
se realizará los días 3 y 4 de septiembre de 
2015, en la ciudad de Resistencia, Chaco 
(4.923-D.-15).

 4.3.484. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Risko, por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara la Muestra 
Itinerante del Buenos Aires Festival Inter-
nacional de Cine Independiente –BAFICI– 
a realizarse del 13 al 15 de noviembre de 
2015, en la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones (4.978-D.-15).

 4.3.485. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Risko, por el que se declara de in-
terés el libro Cautivas correntinas. Guerra 
de la Triple Alianza ¿Agraciadas o desgra-
ciadas?, del historiador, abogado y profe-
sor correntino doctor Enrique Eduardo Ga-
liana (5.020-D.-15).

 4.3.486. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Parrilli, por el que se declara de in-
terés cultural y educativo de esta Honorable 
Cámara de Diputados el Encuentro Cultural 
Mapuche “Jornadas educativas intercultura-
les” a desarrollarse en la ciudad de Benito 
Juárez (provincia de Buenos Aires) del 7 al 
10 de octubre de 2015 (5.140-D.-15).

 4.3.487. En el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Mazure, por el que se decla-
ra de interés de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el Programa 
Cine Inclusión, dependiente del Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales 
(INCAA) (5.150-D.-15).

 4.3.488. En el proyecto de declaración de las seño-
ras diputadas Mazure y Parrilli, en el que 
se expresa beneplácito por la reglamenta-
ción de la ley 27.009 por la cual se declaró 
de utilidad pública y sujeta a expropiación 
el inmueble de la Confi tería del Molino, 
ubicada en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (5.335-D.-15).
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 4.3.489. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Parrilli, por el que se declaran de 
interés parlamentario y cultural el libro y la 
obra de teatro Y con esta luna… cartas des-
de la cárcel, de la dramaturga y directora de 
teatro Charo Moreno (5.336-D.-15).

 4.3.490. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Metaza y Gervasoni y la señora 
diputada Ianni, por el que se declara de in-
terés de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación al Café Museo Naval Vito 
Dumas “Makao” ubicado en la intersección 
de la calle Carlos Pellegrini con el Boule-
vard Marítimo Patricio Peralta Ramos en 
la localidad de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires (5.352-D.-15).

 4.3.491. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Junio, por el que se expresa pesar 
por el fallecimiento de Eduardo “Tato” Pa-
vlovsky, médico, psicoterapeuta, militante 
cultural, dramaturgo, actor y autor argenti-
no (5.419-D.-15).

Acción Social y Salud Pública, los siguien-
tes dictámenes:

 4.3.492. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Lotto y otros señores diputados, 
por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara la campaña de concien-
tización sobre cáncer de mama “Formosa 
ponete el pañuelo que no senos olvide, para 
llegar a la meta”, a realizarse del 12 al 19 de 
octubre de 2015 en la ciudad de Formosa, 
provincia de Formosa (5.209-D.-15).

 4.3.493. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara el Día 
Mundial del ACV, que se conmemora el 29 
de octubre de cada año (5.356-D.-15).

  Recursos Naturales…, los siguientes dictá-
menes:

 4.3.494. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bianchi (I. M.), el proyecto de re-
solución del señor diputado Vilariño y el pro-
yecto de resolución de los señores diputados 
Martínez (J. C.) y Olivares, por los cuales se 
declara de interés de la Honorable Cámara el 
Congreso de Ciencias Ambientales COPI-
ME 2015, a realizarse del 7 al 9 de octubre 
de 2015, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (3.775-D.-15, 3.970-D.-15 y 3.976-D.-
15).

 4.3.495. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Kosiner y el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Vilariño, por los 

cuales se declara de interés de la Hono-
rable Cámara la realización de las VIII 
Jornadas Internacionales sobre Ambiente: 
“Ambiente y equidad”, a realizarse los 
días 13 y 14 de agosto de 2015, en la ciu-
dad capital de la provincia de Salta (3.794-
D.-15 y 4.267-D.-15).

 4.3.496. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Raimundi, por el cual decla-
ra de interés de la Honorable Cámara el 
V Congreso Argentino y II Congreso Lati-
noamericano de Espeleología, a realizarse 
del 27 al 30 de agosto de 2016 en la ciu-
dad de Las Lajas, provincia del Neuquén 
(4.258-D.-15).

 4.3.497. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el cual se expresa be-
neplácito por los estudios realizados sobre 
la primera población de osos hormigueros 
–Myrmecophaga tridactyla– reintroducida 
en la Reserva Natural del Iberá de la pro-
vincia de Corrientes (4.285-D.-15).

 4.3.498. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tomassi, por el que se expresa be-
neplácito por la decisión del gobierno de 
la provincia de Catamarca tendiente a im-
pulsar el desarrollo sustentable de la zona 
denominada Bolsón del Pipanaco, en el de-
partamento catamarqueño de Pomán, desti-
nada a optimizar el aprovechamiento de los 
recursos forestales (5.219-D.-15).

  Deportes, los siguientes dictámenes:

 4.3.499. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Lagoria y el señor diputado Das 
Neves, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción una nueva edición de la Fiesta Nacio-
nal del Esquí 2015, a realizarse en el mes de 
septiembre de 2015 en La Hoya, ciudad de 
Esquel, provincia del Chubut (2.991-D.-15).

 4.3.500. En los proyectos de resolución de la señora 
diputada Bianchi (I. M.), por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el II Torneo Nacio-
nal Grado 1, organizado por la Asociación 
Argentina de Tenis, a realizarse en la pro-
vincia del Neuquén, del 26 al 31 de mayo 
de 2015 (3.026-D.-15 y 3.027-D.-15).

 4.3.501. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Caselles, por el que se expresa 
beneplácito por el ascenso al Torneo Fede-
ral B del Club San Martín de Rodeo de la 
provincia de San Juan, obtenido el día 3 de 
mayo de 2015 en la provincia de Mendoza 
(3.048-D.-15).
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 4.3.502. En el proyecto de resolución del señor di-

putado Baldassi y otros señores diputados, 
por el que se expresa beneplácito por la ac-
tuación de Rocío Comba, en el II Gran Prix 
de la Asociación Atlética del Valle, disputa-
do el día 23 de mayo de 2015 en la locali-
dad de Río Tercero, provincia de Córdoba, 
al obtener la clasifi cación en la disciplina 
lanzamiento del disco para el Campeonato 
Mundial de Atletismo Beijing 2015 y los 
Juegos Olímpicos Río 2016 (3.051-D.-15).

 4.3.503. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito por la trayectoria deportiva del 
pentacampeón nacional de surf Martín Pas-
seri, oriundo de la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires (3.210-D.-15).

 4.3.504. En los proyectos de resolución del señor di-
putado Aguilar y de la señora diputada Zie-
bart, por los que se expresa beneplácito por 
el desempeño deportivo del seleccionado 
masculino de fútbol que obtuvo el subcam-
peonato en la XLIV Copa América 2015, 
realizada del 11 al 4 de julio de 2015 en la 
República de Chile (3.243-D.-15 y 3.821-
D.-15).

 4.3.505. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Gómez Bull y otros señores diputados, 
por el que se declara de interés de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación la XII 
Maratón de Montaña K 42 Adventure Ma-
rathon Salomón, a realizarse del 13 al 15 de 
noviembre de 2015, en Villa La Angostura, 
provincia del Neuquén (3.284-D.-15).

 4.3.506. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación la XV Fiesta Na-
cional de Canotaje, a realizarse los días 11 
y12 de julio de 2015 en la ciudad de Resis-
tencia, provincia del Chaco (3.307-D.-15).

 4.3.507. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Olivares y otros señores diputados, 
por el que se expresa beneplácito por la 
destacada actuación de los tenistas Geró-
nimo Espin Busleiman, de la provincia de 
La Rioja, y Franco Capalbo, de la provincia 
de Buenos Aires, en el Abierto Juvenil de 
Roland Garrós 2015, disputado en París, 
República de Francia (3.367-D.-15).

 4.3.508. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el Mundial de 
Vóley Sub 19, a realizarse del 10 al 23 de 

agosto de 2015, en la ciudad de Resisten-
cia, provincia del Chaco (3.369-D.-15).

 4.3.509. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Gómez Bull y otros señores dipu-
tados, por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación el documental León, refl ejos de 
una pasión, sobre la vida de León Najnudel 
(3.473-D.-15).

 4.3.510. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito al seleccionado argentino de 
hóckey masculino Los Leones clasifi cados 
para los Juegos Olímpicos de Río de Janei-
ro 2016 (3.494-D.-15).

 4.3.511. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expre-
sa beneplácito por la loable trayectoria de 
la entrenadora nacional de aeróbica de-
portiva Rossana Gutiérrez, oriunda de la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones 
(3.495-D.-15).

 4.3.512. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito por la consagración de la tae-
kwondista misionera Lara Granada Lanús 
en el Mundial Juvenil de Taekwondo ITF y 
XIX Campeonato Mundial de Adultos, rea-
lizado en el mes de mayo en Jesolo, Italia 
(3.496-D.-15).

 4.3.513. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito por el excelente desempeño 
deportivo del tenista Leonardo Ezequiel 
Monferrer de la provincia de Misiones 
(3.497-D.-15).

 4.3.514. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito por haber sido seleccionada la 
deportista Yenni Guadalupe Ortiz de la ciu-
dad de El Dorado, provincia de Misiones, 
por la Federación del Deporte Universita-
rio Argentino –FEDUA– en función a su 
trayectoria deportiva para representar a la 
Argentina en atletismo en los Juegos Olím-
picos Universitarios de Gwangju, Corea del 
Sur, a realizarse del 3 al 14 de julio de 2015 
(3.498-D.-15).

 4.3.515. En los proyectos de resolución de la seño-
ra diputada Bianchi (I. M.), el de la señora 
diputada Giménez (P.), el de la señora di-
putada Caselles, el de las señoras diputadas 
Ziebart y Schmidt y el del diputado Cáce-
res, por los que se expresa beneplácito por 
la consagración del seleccionado argentino 
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masculino de hóckey sobre patines como 
campeón mundial en La Roche Sur Yon, 
Francia, el 27 de junio de 2015 (3.649-D.-
15, 3.663-D.-15, 3.669-D.-15, 3.783-D.-15 
y 3.799-D.-15).

 4.3.516. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa bene-
plácito por la actuación de Juan Ignacio Pe-
láez, nadador chubutense, en el Campeonato 
Metropolitano Invierno 2015 de Natación, 
realizado los días 28 y 29 de mayo de 2015, 
en el Centro Nacional de Alto Rendimiento 
Deportivo (CENARD) de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (3.664-D.-15).

 4.3.517. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa be-
neplácito por la valiosa participación del 
basquetbolista Leonardo Gutiérrez en la 
selección argentina de básquet durante los 
últimos 15 años (3.820-D.-15).

 4.3.518. En los proyectos de resolución de la señora 
diputada Bianchi (I. M.), del señor diputado 
Aguilar, de la señora diputada Tundis, del se-
ñor diputado Baldassi, de la señora diputada 
Comelli y otros señores diputado, del señor 
diputado Mac Allister, del señor diputado 
Martínez Campos, de la señora diputada Zie-
bart y del señor diputado Javkin, por los que 
se expresa beneplácito por la participación, 
desempeño y logros alcanzados por los atle-
tas, así como también felicitar por la obten-
ción de medallas de oro, plata y bronce por 
parte de los deportistas argentinos en los Jue-
gos Panamericanos Toronto 2015, realizados 
en la ciudad de Toronto, Canadá (3.836-D.-
15, 3.845-D.-15, 3.858-D.-15, 3.907-D.-15, 
3.914-D.-15, 3.915-D.-15, 3.938-D.-15, 
3.952-D.-15, 4.066-D.-15, 4.067-D.-15, 
4.068-D.-15, 4.070-D.-15, 4.071-D.-15, 
4.072-D.-15, 4.073-D.-15, 4.075-D.-15, 
4.076-D.-15, 4.077-D.-15, 4.337-D.-15, 
4.384-D.-15, 4.793-D.-15, 4.794-D.-15, 
4.795-D.-15, 4.796-D.-15, 4.797-D.-15, 
4.798-D.-15, 4.799-D.-15, 4.801-D.-15,
4.802-D.-15, 4.803-D.-15 y 4.804-D.-15).

 4.3.519. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Gallardo, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación el II Festival de Natación 
de Invierno, que se realiza del 17 al 25 de 
julio de 2015, en Lago Argentino, provincia 
de Santa Cruz (4.019-D.-15).

 4.3.520. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Toledo y del señor diputado Cos-
ta, por el que se expresa beneplácito por 
la actuación del deportista santacruceño 

Tomás Spikerman, quien obtuvo medalla 
de bronce en el Campeonato Panamerica-
no Sub-21 de Judo, realizado en el mes de 
julio de 2015 en la ciudad de San José de 
Costa Rica (4.032-D.-15).

 4.3.521. En el proyecto de resolución del señor diputa-
do Mac Allister, por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación el Festival Aeronáutico Solidario 
Santa Rosa Vuela 2015, a realizarse los días 
1º y 2 de agosto de 2015, en la ciudad capital 
de la provincia de La Pampa (4.043-D.-15).

 4.3.522. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito por el desempeño deportivo del 
golfi sta chaqueño Fabián Gómez, al obte-
ner el título en el circuito estadounidense 
con su triunfo en el torneo St. Jude Classic, 
disputado en Memphis, Estados Unidos de 
América, en junio de 2015 (4.183-D.-15).

 4.3.523. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Guccione, por el que se expresa be-
neplácito por la trayectoria deportiva de la 
patinadora argentina Giselle Soler, oriunda 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(4.184-D.-15).

 4.3.524. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Guccione, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación las 20 horas del III Torneo 
Provincial de Pesca Embarcada Variada con 
Devolución –Challenger Homenaje Walter 
Dörper–, a realizarse los días 26 y 27 de sep-
tiembre de 2015 en la ciudad de Montecarlo, 
provincia de Misiones (4.185-D.-15).

 4.3.525. En los proyectos de resolución de la seño-
ra diputada Bianchi, de la señora diputada 
Ziebart y del señor diputado Javkin, por los 
que se expresa beneplácito por la medalla 
obtenida por el nadador Federico Grabich, 
en la categoría 100 m libre, en el Campeo-
nato Mundial de Kazán, Rusia (4.236-D.-
15, 4.284-D.-15 y 4.800-D.-15).

 4.3.526. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Guccione, por el que se expresa be-
neplácito por el espectáculo deportivo de 
la VII Edición del Time Attack-Desafío de 
las Naciones, a realizarse el 16 de agosto 
de 2015 en el Autódromo Rosamonte de la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones 
(4.254-D.-15).

 4.3.527. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Guccione, por el que se expresa be-
neplácito por la participación del campeón 
nacional y mundial de powerlifting –levan-
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tamiento de potencia–, Rafael Leonardo Sil-
va, que participará representándonos en el 
mundial de dicha disciplina, a realizarse del 
11 al 20 de septiembre de 2015, en la ciudad 
de Los Ángeles –EE.UU.– (4.316-D.-15).

 4.3.528. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Martínez Campos, por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la inauguración ofi -
cial del estadio del Club Atlético Juventud 
del Tirol, en la provincia del Chaco (4.338-
D.-15).

 4.3.529. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa be-
neplácito por el 31º aniversario de la fun-
dación del Club de Actividades Infantiles 
–CAI–, celebrado el día 10 de agosto de 
2015 en la ciudad de Comodoro Rivadavia, 
provincia del Chubut (4.380-D.-15).

 4.3.530. En el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Ziebart, por el que se expresa 
beneplácito por la destacada actuación de 
Los Pumas, al derrotar a su par sudafricano 
los Springboks en el Rugby Champions-
hip, disputado el día 8 de agosto de 2015 
(4.381-D.-15).

 4.3.531. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa bene-
plácito por el 69° aniversario de la fundación 
del Club Atlético Juventud, celebrado el día 
13 de agosto en la ciudad de Pergamino, pro-
vincia de Buenos Aires (4.382-D.-15).

 4.3.532. En los proyectos de resolución del señor 
diputado Cejas, por los que se expresa be-
neplácito por la participación de los atle-
tas César Javier Troncoso, ganador de dos 
medallas de oro y una de plata, y Loren-
zo Juvenal Pérez, ganador de una medalla 
de oro, una de plata y una de bronce en el 
Campeonato Mundial de Atletas Master –
World Masters Athletics Championship–, 
realizado entre el 5 y el 16 de agosto de 
2015 en la ciudad de Lyon, República de 
Francia (4.414-D.-15 y 4.415-D.-15).

 4.3.533. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Baldassi y otros señores diputados, 
por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación 
la edición 2015 de la Maratón de Buenos 
Aires, a realizarse el día 11 de octubre de 
2015, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.442-D.-15).

 4.3.534. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ianni, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación la XVIII Edición 
de la Fiesta Nacional del Trekking, a 
celebrarse en el mes de marzo de 2016 en la 
localidad de El Chaltén, provincia de Santa 
Cruz (4.521-D.-15).

 4.3.535. En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Ianni, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación la Fiesta Provincial y Regional del 
Róbalo, a realizarse en el mes de febrero de 
2016 en la ciudad de Puerto Santa Cruz, pro-
vincia de Santa Cruz (4.525-D.-15).

 4.3.536. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bianchi y de declaración de la se-
ñora diputada Balcedo, por los que se ex-
presa beneplácito por el título mundial de 
judo en la categoría de 48 kilos obtenido 
por Paula “Peque” Pareto en el certamen 
que se disputa en Astana, capital de Kaza-
jistán (4.533-D.-15 y 4.564-D.-15).

 4.3.537. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Donkin, por el que se expresa bene-
plácito por la instalación del primer centro 
de desarrollo deportivo de judo en la capital 
de la provincia de Formosa (4537-D.-15).

 4.3.538. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos, por el que se 
expresa beneplácito por la XV Fiesta Inter-
nacional de Pesca del Dorado, con devolu-
ción, a realizarse los días 12 y 13 de sep-
tiembre de 2015, en la localidad de Isla del 
Cerrito, provincia del Chaco (4.640-D.-15).

 4.3.539. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa bene-
plácito por la actuación del atleta argentino 
Brian Toledo en el último mundial de atle-
tismo desarrollado en la ciudad de Beijing, 
China (4.668-D.-15).

 4.3.540. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bianchi, por el que se expresa pe-
sar por el fallecimiento del futbolista retira-
do Carlos Barrionuevo, ocurrido en el mes 
de agosto de 2015 (4.764-D.-15).

 4.3.541. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Kunkel y otros señores diputados, 
por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación 
los estadios de fútbol de los clubes Boca 
Juniors, River Plate, Huracán y Atlético 
Vélez Sarsfi eld (4.779-D.-15).

 4.3.542. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Larroque y otros señores diputados, 
por el que se expresa beneplácito por la 
trayectoria deportiva del boxeador Sergio 
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Víctor Palma, nacido el 1º de enero de 1956 
en la localidad de La Tigra, provincia del 
Chaco (4.829-D.-15).

 4.3.543. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Gómez Bull y otros señores diputa-
dos, por el que se expresa beneplácito por 
la actuación de los deportistas argentinos 
en el XV Mundial de Atletismo, realizado 
del 22 al 27 de agosto de 2015 en Beijing, 
China (4.875-D.-15).

 4.3.544. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Gómez Bull y otros señores diputados, 
por el que se expresa beneplácito por la obra 
que realiza la asociación civil Deportes Ba-
rriales en Crecimiento (4.877-D.-15).

 4.3.545. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada González, por el que se expresa 
beneplácito por la actuación del deportista 
amateur Marcos Martínez al coronarse, por 
tercera vez consecutiva, campeón mundial 
en la disciplina de levantamiento en poten-
cia –Powerlifting Las Vegas 2015–, reali-
zado del 12 al 19 de septiembre de 2015 en 
Estados Unidos de América (5.148-D.-15).

 4.3.546. En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Abdala de Matarazzo y otros señores 
diputados, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación la nominación del estadio de fútbol 
del Club Atlético Independiente de Fernán-
dez, provincia de Santiago del Estero, con el 
nombre de “Luis Adolfo Galván”, futbolista 
campeón del mundial realizado en la Repú-
blica Argentina en 1978 (5.366-D.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto, los siguien-
tes dictámenes:

 4.3.547. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Carmona y otros señores dipu-
tados, por el que se expresa reconocimiento 
y distinción por la labor del representante 
permanente del Estado Plurinacional de 
Bolivia ante las Naciones Unidas, embaja-
dor Sacha Sergio Llorenti, a favor de la ela-
boración y aprobación de la resolución A/
RES/69/319 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, que establece los princi-
pios básicos de los procesos de reestructu-
ración de la deuda soberana y se dispone 
el otorgamiento por parte de la Honorable 
Cámara de un diploma de honor al alto fun-
cionario reconocido (5.368-D.-15).

 4.3.548. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Carmona y otros señores diputados, 
por el que se expresa reconocimiento y 
distinción por la labor de la representante 

permanente de la República Argentina ante 
Naciones Unidas, embajadora María Cris-
tina Perceval, a favor de la elaboración y 
aprobación de la resolución A/RES/69/319 
de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, que establece los principios bási-
cos de los procesos de reestructuración de 
la deuda soberana y se dispone el otorga-
miento por parte de la Honorable Cámara 
de un diploma de honor a la alta funcionaria 
reconocida (5.367-D.-15).

 4.3.549. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que expresa su 
beneplácito por la elección como presi-
dente del Comité de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas para el período 
2015-2016 del destacado profesional ar-
gentino doctor Fabián Salvioli, por una-
nimidad de los integrantes de ese comité 
(1.023-D.-15).

 4.3.550. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Marcópulos, por el que se expresa 
beneplácito por la participación del direc-
tor del Gabinete de Investigaciones Antro-
pológicas de Corrientes, licenciado José 
Humberto Miceli, y de la investigadora 
asociada al Museo de Antropología y Me-
dio Ambiente de Corrientes Silvia Ríos, en 
el Foro sobre Legislación Penal Indígena, 
realizado los días 19 y 20 de febrero de 
2015, en la ciudad de Filadelfi a, Estados 
Unidos de América (1.421-D.-15).

 4.3.551. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Asseff, por el que se expresa recha-
zo por el arribo de la plataforma de explo-
ración petrolífera semisumergible “Eirik 
Raude”, que tiene por objeto explorar seis 
pozos petroleros en el mar aledaño a nues-
tras islas Malvinas (1.500-D.-15).

 4.3.552. En los proyectos de declaración del señor 
diputado Buryaile y otros señores diputa-
dos y de la señora diputada Bullrich y otros 
señores diputados, por los que se expresa 
condena y repudio por la masacre de 147 
estudiantes por parte del grupo extremista 
islámico Al Shabab, producido en la Uni-
versidad de Garissa, Kenia, el 2 de abril de 
2015 (1.597-D.-15 y 2.005-D.-15).

 4.3.553. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Rubín y otros señores diputados por 
el que se expresa rechazo por la fi nancia-
ción y ejecución de la Unión Europea de la 
implementación de proyectos sobre cambio 
climático y ambiental en las islas Malvinas 
y el Atlántico Sur (1.809-D.-15).
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 4.3.554. En el proyecto de resolución del señor di-

putado Zabalza y otros señores diputados, 
por el que se expresa adhesión por el resul-
tado de las negociaciones entre la Repúbli-
ca Islámica de Irán y el G5+1 como aporte 
al Régimen Internacional de No Prolifera-
ción Nuclear (2.206-D.-15).

 4.3.555. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Perroni y otros señores diputa-
dos, por el que se expresa reconocimien-
to a la trayectoria literaria y pastoral del 
sacerdote correntino Rolando Camozzi 
Barrios (4.680-D.-15).

 4.3.556. En los proyectos de resolución del señor di-
putado Larroque y otros señores diputados, 
de la señora diputada Ziebart, del señor di-
putado Uñac y de declaración del señor di-
putado Zabalza y otros señores diputados, 
por los que se expresa beneplácito por la 
aprobación efectuada por la Asamblea Ge-
neral de la Organización de las Naciones 
Unidas de la resolución A/RES/69/319 de-
nominada Principios Básicos y Soberanos 
para los Procesos de Reestructuración de 
Deuda Soberana (4.972-D.-15, 5.008-D.-15, 
5.032-D.-15 y 5.139-D.-15).

 4.3.557. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Raimundi y otros señores diputa-
dos, por el que se expresa beneplácito por 
la reunión de los mandatarios de Colombia 
y Venezuela para dialogar sobre el confl ic-
to fronterizo que mantienen ambos países, 
a realizarse el 21 de septiembre de 2015 
(5.144-D.-15 y 5.216-D.-15).

 4.3.558. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Abdala de Matarazzo y otros se-
ñores diputados, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la obra 
musical Oración a San Francisco, cantata 
santiagueña homenaje al papa Francisco, 
de autoría del grupo folclórico Los Cara-
bajal y el poeta Adolfo Marino Bebe Ponti 
(5.229-D.-15).

 4.3.559. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Romero y otros señores diputados, 
por el que se condenan los asesinatos ma-
sivos en Medio Oriente y denunciar que 
quienes los persiguen por razones étnicas 
o religiosas, están cometiendo crímenes de 
guerra, crímenes de lesa humanidad y ge-
nocidio (5.231-D.-15).

 4.3.560. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Cáceres, por el que se expresa 
condolencias, solidaridad y compromiso de 
instar acciones de asistencia al pueblo y al 
gobierno de la hermana y vecina República 

de Chile, ante las pérdidas humanas y ma-
teriales ocurridas a causa del terremoto del 
16 de septiembre de 2015 (5.244-D.-15).

 4.3.561. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mazure y otros señores diputados, 
por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara la película documental Volver 
a Malvinas, que relata la experiencia de un 
grupo de trabajadores legislativos excom-
batientes (5.266-D.-15).

(Al orden del día.)

5
DICTÁMENES OBSERVADOS

(Artículo 113 del reglamento)

 5.47. Pinedo: formula observaciones al Orden del 
Día Nº 2.382, de las comisiones de Energía y 
Combustibles, Legislación del Trabajo y Fa-
milia... (47-D.O.-15). Orden del día / Energía 
y Combustibles / Legislación del Trabajo / 
Familia...

6

DIPUTADOS

 6.4666. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de ley. Educación superior –ley 
24.521–. Modifi cación del artículo 13°, 
sobre derecho a recibir apoyo pedagógico, 
técnico, orientativo y formativo (5.409-D.-
15). Educación.

 6.4667. Carrillo, María del Carmen (Frente para 
la Victoria-PJ) (Tucumán): de ley. “Las 
abanderadas del patriotismo”. Reconoci-
miento a las mujeres que forjaron nuestra 
independencia en el periodo comprendido 
entre 1810 y 1821 (5.410-D.-15). Cultura / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4668. Gaillard, Ana Carolina (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Entre Ríos); Grosso, Leonardo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Gagliardi, Josué (Frente para la Victoria-
PJ) (Río Negro); Ferreyra, Araceli (Frente 
para la Victoria-PJ) (Corrientes); Segarra, 
Adela Rosa (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Carlotto, Remo Gerardo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Parrilli, Nanci María Agustina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén); Marcópulos, 
Juan Fernando (Frente para la Victoria-PJ) 
(Corrientes); Harispe, Gastón (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Pérez, Mar-
tín Alejandro (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur); Barreto, Jorge Rubén (Frente 
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para la Victoria-PJ) (Entre Ríos), y Heller, 
Carlos Salomón (Solidario SI) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires): de declaración. 
Expresar repudio por la detención ilegal y 
arbitraria del defensor del pueblo de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, Tarek 
William Saab, por parte de la Organización 
Policial Internacional –Interpol– en el Ae-
ropuerto Internacional de la Ciudad de Mé-
xico, el 3 de octubre de 2015 (5.411-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4669. Esper, Laura (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar beneplácito 
por el 25º aniversario de la declaración de 
Caracas, de la Organización Panamericana 
de la Salud y de la Organización Mundial 
de la Salud, adoptada en la Conferencia de 
Reestructuración de la Atención Psiquiátri-
ca en América Latina (5.412-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.4670. Aguilar, Lino Walter (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de ley. Promoción de la 
producción nacional de bioplásticos bioba-
sados biodegradables y su utilización con 
fi nes industriales. Régimen (5.414-D.-15). 
Industria / Recursos Naturales… / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4671. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el mercado arrocero 
nacional y los graves problemas del sector 
para afrontar sus deudas (5.415-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4672. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para el inmediato pago de las deudas en 
mora existentes para los prestadores de he-
modiálisis, en el marco del Programa Fede-
ral Incluir Salud, en especial en la provincia 
de Santa Fe (5.416-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.4673. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Código Penal: incorporación 
del artículo 62 bis, sobre imprescriptibili-
dad de los delitos de corrupción (3.026-D.-
13, reproducido) (5.417-D.-15). Legisla-
ción Penal.

 6.4674. Bardeggia, Luis María (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Río Negro); Gallardo, Miriam 
Graciela (Frente para la Victoria-PJ) (Tucu-
mán); Perié, Julia Argentina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones); Bernabey, Ramón 
Ernesto (Frente para la Victoria-PJ) (Cór-
doba); Soto, Gladys Beatriz (Frente para la 

Victoria-PJ) (Chaco); Rubín, Carlos Gus-
tavo (Frente para la Victoria-PJ) (Corrien-
tes); Mongeló, José Ricardo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco); y Soria, María Emilia 
(Frente para la Victoria-PJ) (Río Negro): de 
ley. Fomento a la microgeneración e in-
yección de energías renovables al mercado 
eléctrico. Régimen (5.418-D.-15). Energía 
y Combustibles / Presupuesto y Hacienda.

 6.4675. Junio, Juan Carlos Isaac (Solidario SI) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Expresar pesar por el falle-
cimiento de Eduardo “Tato” Pavlovsky, 
médico, psicoterapeuta, militante cultural, 
dramaturgo, actor y autor argentino (5.419-
D.-15). Cultura.

 6.4676. Gill, Martín Rodrigo (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Córdoba) y Bedano, Nora Esther 
(Frente para la Victoria-PJ) (Córdoba): de 
resolución. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara el proyecto PROCER, que 
consiste en el desarrollo de un dispositivo 
(hardware y software) capaz de convertir 
texto impreso (revistas, libros, folletos, 
etcétera) a voz para personas no videntes 
(5.420-D.-15). Discapacidad.

 6.4677. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires); D’Alessandro, Marcelo Sil-
vio (Frente Renovador) (Buenos Aires); 
Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe); Cremer de Busti, María Cristi-
na (Unión por Entre Ríos) (Entre Ríos); y 
Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut): de ley. Subsidio para la conten-
ción familiar por fallecimiento. Régimen. 
Derogación de la ley 21.074 (5.421-D.-15). 
Previsión y Seguridad Social / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.4678. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chubut): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la puesta en marcha de una planta biodiges-
tora productora de gas, destinada a obtener 
energía alternativa a partir de los desechos 
de la fábrica de jugos instalada en el parque 
industrial y de la basura orgánica de Chaja-
rí, provincia de Entre Ríos (5.422-D.-15). 
Recursos Naturales…

 6.4679. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el certa-
men nacional “Tu radio teatro”, organizado 
en el marco de las actividades desarrolladas 
por la mesa de discapacidad “Diálogos en 
el Senado”, con la participación del progra-
ma Abriendo el futuro, emitido por la radio 
de la Biblioteca del Congreso de la Nación, 
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y el taller “Vocación de ser” (5.423-D.-15). 
Discapacidad.

 6.4680. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
resolución. Expresar beneplácito por la XI 
Muestra Internacional de Lechería, a reali-
zarse del 2 al 12 de octubre de 2015 en la 
ciudad de Morteros, provincia de Córdoba 
(5.424-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.4681. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
resolución. Expresar beneplácito por el V 
Congreso de Ciencias Ambientales –COPI-
ME 2015–, a realizarse del 7 al 9 de octubre 
de 2015 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.425-D.-15). Recursos Naturales…

 6.4682. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
muestra SIAR 2015, Salón Internacional 
del Ambiente Rosario, a realizarse los días 
8 y 9 de octubre de 2015 en la provincia de 
Santa Fe (5.426-D.-15). Recursos Natura-
les…

 6.4683. Bidegain, Gloria Mercedes (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la edición del libro Martín Fierro, de José 
Hernández, ilustrado por Osvaldo Morua, 
impreso en Azul, provincia de Buenos Ai-
res (5.427-D.-15). Cultura.

 6.4684. Bidegain, Gloria Mercedes (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el libro Los delitos en el siglo XIX, histo-
ria del crimen en la sociedad azuleña, del 
periodista y profesor de historia Marcial 
Luna, editado en Azul, provincia de Buenos 
Aires (5.428-D.-15). Cultura.

 6.4685. Parrilli, Nanci María Agustina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra los reconocimientos internacionales que 
recibió el primer barrio intercultural que se 
está construyendo en la localidad de San 
Martín de los Andes, provincia del Neu-
quén (5.429-D.-15). Vivienda…

(Trámite Parlamentario Nº 136.)
 6.4686. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido Socia-

lista) (Buenos Aires); Donda Pérez, Victo-
ria Analía (Libres del Sur) (Buenos Aires), 
y Binner, Hermes Juan (Partido Socialista) 
(Santa Fe): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo el traspaso de los benefi ciarios 
del Programa Incluir Salud, portadores de 
diabetes mellitus, al Programa Nacional 
de Prevención y Control de Personas con 

Diabetes Mellitus (5.430-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.4687. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires) y Zabalza, Juan Carlos 
(Partido Socialista) (Santa Fe): de resolu-
ción. Expresar preocupación por la perse-
cución policial y judicial contra miembros 
de movimientos de jóvenes estudiantes en 
la República del Paraguay (5.431-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4688. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires); Donda Pérez, Victoria 
Analía (Libres del Sur) (Buenos Aires); Za-
balza, Juan Carlos (Partido Socialista) (San-
ta Fe), y Binner, Hermes Juan (Partido So-
cialista) (Santa Fe): de resolución. Expresar 
preocupación por las demoras en la entrega 
de medicamentos oncológicos por parte del 
Programa Incluir Salud, que afecta a pacien-
tes carenciados (5.432-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 6.4689. Recalde, Héctor Pedro (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Contrera, Mó-
nica Graciela (Frente para la Victoria-PJ) 
(Chubut); Gdansky, Carlos Enrique (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Isa, 
Evita Nélida (Frente para la Victoria-PJ) 
(Salta); Villata, Graciela Susana (Frente Cí-
vico-Córdoba) (Córdoba); Martínez, Oscar 
Anselmo (Movimiento Solidario Popular) 
(Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur); De Gennaro, Víctor Norberto 
(Unidad Popular) (Buenos Aires); Krone-
berger, Daniel Ricardo (UCR) (La Pampa); 
Santín, Eduardo (Movimiento Nacional Al-
fonsinista) (Buenos Aires); Barreto, Jorge 
Rubén (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos); Ruiz, Aída Delia (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero), y Santillán, 
Walter Marcelo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán): de ley. Nacional del empleo –
ley 24.013–. Modifi cación del artículo 140, 
sobre salario mínimo vital y móvil (5.434-
D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4690. Recalde, Héctor Pedro (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Contrera, Mó-
nica Graciela (Frente para la Victoria-PJ) 
(Chubut); Gdansky, Carlos Enrique (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Martí-
nez, Oscar Anselmo (Movimiento Solida-
rio Popular) (Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur); Isa, Evita Nélida 
(Frente para la Victoria-PJ) (Salta); Santi-
llán, Walter Marcelo (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Tucumán); Barreto, Jorge Rubén 
(Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos); 
De Gennaro, Víctor Norberto (Unidad 
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Popular) (Buenos Aires); Santín, Eduardo 
(Movimiento Nacional Alfonsinista) (Bue-
nos Aires); Kroneberger, Daniel Ricardo 
(UCR) (La Pampa); Villata, Graciela Su-
sana (Frente Cívico-Córdoba) (Córdoba), 
y Ruiz, Aída Delia (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de resolu-
ción. Expresar repudio por la actitud de la 
empresa editorial Perfi l S.A. de pretender 
avasallar, promoviendo acciones en la justi-
cia penal, los derechos de sus dependientes 
derivados del principio de libertad sindical 
(5.435-D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4691. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por el reconocimiento al empre-
sario Guillermo Pepe como fundador de Ma-
motest, primera red de la telemamografía de 
la Argentina (5.437-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.4692. Bianchi, Ivana María (Compromiso Federal) 
(San Luis): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo que proceda a la reglamentación 
de la ley 26.879, por la que se creó el Regis-
tro Nacional de Datos Genéticos vinculados 
a Delitos contra la Integridad Sexual (5.438-
D.-15). Legislación Penal.

 6.4693. Leverberg, Stella Maris (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
los festejos conmemorativos del centena-
rio de la Escuela Provincial N° 71 “María 
Auxiliadora”, de la localidad de Apóstoles, 
provincia de Misiones, el 7 de octubre de 
2015 (5.441-D.-15). Educación.

 6.4694. Leverberg, Stella Maris (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. Ex-
presar beneplácito por la conferencia ma-
gistral “Terapia del abrazo”, realizada el 
25 de septiembre de 2015 en la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones (5.442-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

 6.4695. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires); Troiano, Gabriela 
Alejandra (Partido Socialista) (Buenos 
Aires), y Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sos puntos referidos a las licitaciones he-
chas para garantizar la provisión de tarjetas 
SUBE (5.443-D.-15). Transportes.

 6.4696. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la Campaña por la Soberanía Alimentaria 
- Bares Amigables con la Lactancia Ma-

terna, llevada adelante por la organización 
Mumala –Mujeres de la Matria Latinoame-
ricana– (5.444-D.-15). Familia…

 6.4697. Binner, Hermes Juan (Partido Socialis-
ta) (Santa Fe); Peralta, Fabián Francisco 
(GEN) (Santa Fe); Troiano, Gabriela Ale-
jandra (Partido Socialista) (Buenos Aires); 
Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Cuccovillo, Ricardo Oscar (Par-
tido Socialista) (Buenos Aires), y Zabalza, 
Juan Carlos (Partido Socialista) (Santa Fe): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
nominación del músico Daniel Barenboim 
para ser candidato al Premio Nobel de la 
Paz 2016 en mérito a su labor a favor de 
la paz y la convivencia entre los pueblos 
(5.447-D.-15). Cultura.

 6.4698. Binner, Hermes Juan (Partido Socialis-
ta) (Santa Fe); Peralta, Fabián Francisco 
(GEN) (Santa Fe); Ciciliani, Alicia Mabel 
(Partido Socialista) (Santa Fe); Troiano, 
Gabriela Alejandra (Partido Socialista) 
(Buenos Aires); Zabalza, Juan Carlos (Par-
tido Socialista) (Santa Fe), y Cuccovillo, 
Ricardo Oscar (Partido Socialista) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar reconoci-
miento a quienes, siguiendo el ejemplo de 
Boris Furman, lograron poner en funciona-
miento el emprendimiento de panifi cación 
solidaria La Sarita, como una iniciativa 
productiva sustentable que emplea a jóve-
nes en confl icto con la ley penal (5.448-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

 6.4699. Müller, Edgar Raúl (Compromiso Federal) 
(Córdoba): de resolución. Declarar de in-
terés de la Honorable Cámara la campaña 
nacional de concientización vial “Estrellas 
amarillas, sí a la vida” (8.624-D.-2014, re-
producido) (5.449-D.-15). Transportes.

 6.4700. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el mercado citrí-
cola nacional y los graves problemas del 
sector para cosechar y exportar su produc-
ción, y otras cuestiones conexas (5.450-D.-
15). Agricultura y Ganadería.

 6.4701. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Rendir homenaje al 
ex presidente de la Nación doctor Nicolás 
Avellaneda, al conmemorarse, el próximo 
25 de noviembre de 2015 el 130º aniversa-
rio de su fallecimiento (5.451-D.-15). La-
bor Parlamentaria.

 6.4702. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar adhesión a 
la resolución 859/2015 de la Secretaría de 
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Energía de la Nación, mediante la cual se 
declararon ilegales y clandestinas las acti-
vidades exploratorias hidrocarburíferas de-
sarrolladas por la empresa noble Falklands 
Limited en la plataforma continental argen-
tina próxima a las islas Malvinas (5.452-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4703. Brizuela del Moral, Eduardo Segundo 
(Frente Cívico y Social de Catamarca) (Ca-
tamarca) y Juárez, Myrian del Valle (Frente 
Cívico y Social de Catamarca) (Catamar-
ca): de declaración. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara el VI Simposio In-
ternacional de Cardiología, a realizarse los 
días 29 y 30 de octubre de 2015 en San Fer-
nando del Valle de Catamarca, provincia de 
Catamarca (5.453-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.4704. Parrilli, Nanci María Agustina (Frente 
para la Victoria-PJ) (Neuquén): de reso-
lución. Declarar de interés de la Honora-
ble Cámara la destacada actuación de los 
alumnos y alumnas del Centro Provincial 
de Enseñanza Media N° 28, de la locali-
dad neuquina de San Martín de los Andes, 
en el Concurso Nacional de Crecimientos 
de Cristales para colegios secundarios 
(5.456-D.-15). Educación.

 6.4705. Recalde, Héctor Pedro (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires) y Contrera, Mó-
nica Graciela (Frente para la Victoria-PJ) 
(Chubut): de ley. Empresas prestatarias del 
servicio nacional de telecomunicaciones. 
Obligatoriedad de emitir bonos de partici-
pación en las ganancias a los trabajadores 
dependientes (5.457-D.-15). Legislación 
del Trabajo / Comunicaciones…

 6.4706. Tomassi, Néstor Nicolás (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Catamarca): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
Jornada de Actualización Técnica “Techos 
verdes, sistema sustentable”, a realizarse el 
22 de octubre de 2015 en el instituto de fl ori-
cultura INTA, en el partido de Hurlingham, 
provincia de Buenos Aires (5.458-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4707. Basterra, Luis Eugenio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Formosa); Donkin, Carlos 
Guillermo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Formosa); Lotto, Inés Beatriz (Frente para 
la Victoria-PJ) (Formosa); Mongeló, José 
Ricardo (Frente para la Victoria-PJ) (Cha-
co); Vilariño, José Antonio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Salta); Díaz Roig, Juan Car-
los (Frente para la Victoria-PJ) (Formosa); 
Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco); Soto, Gladys Bea-

triz (Frente para la Victoria-PJ) (Chaco); 
Oliva, Cristian Rodolfo (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero); Giaccone, 
Claudia Alejandra (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Fe); González, Josefi na Victoria 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Fe); Pe-
rroni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Corrientes); Kosiner, Pablo Francisco 
Juan (Frente para la Victoria-PJ) (Salta); 
Solanas, Julio Rodolfo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos), y Cleri, Marcos 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Fe): de 
ley. Programa Nacional de Calidad de la 
Producción Algodonera –Procalgodon–. 
Régimen (5.459-D.-15). Agricultura y Ga-
nadería / Presupuesto y Hacienda.

 6.4708. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por el 84º ani-
versario de la fundación de Villa Berthet, 
provincia del Chaco, a celebrarse el 13 de 
noviembre de 2015 (5.461-D.-15). Pobla-
ción y Desarrollo Humano.

 6.4709. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por el diploma-
do en gestión para la inclusión y la calidad 
de vida para personas con discapacidad, or-
ganizado por el Instituto Provincial para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad 
del Chaco –Iprodich– junto a la Universi-
dad ISALUD (5.462-D.-15). Discapacidad.

 6.4710. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la celebra-
ción del 103º aniversario de la ciudad de 
Quitilipi, provincia del Chaco, a realizarse 
el 30 de noviembre de 2015 (5.463-D.-
15). Población y Desarrollo Humano.

 6.4711. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito porque la pro-
vincia del Chaco será sede del XIII Con-
greso Nacional de Producción Porcina, 
XIX Jornadas de Actualización Porcina y 
VII Congreso de Producción Porcina del 
Mercosur, a realizarse del 9 al 12 de agosto 
de 2016 en el centro de convenciones Gala, 
de la ciudad de Resistencia (5.464-D.-15). 
Agricultura y Ganadería.

 6.4712. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de decla-
ración. Expresar beneplácito por la con-
memoración del Día de la Tradición, a 
celebrarse el 10 de noviembre de 2015, 
en memoria del escritor José Hernández 
(5.465-D.-15). Cultura.
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 6.4713. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por el Día In-
ternacional de las Personas con Discapaci-
dad, a celebrarse el 3 de diciembre de 2015 
(5.466-D.-15). Discapacidad.

 6.4714. Martínez Campos, Gustavo José (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Chaco): de de-
claración. Expresar beneplácito por la 
conmemoración del 81º aniversario de la 
fundación de la localidad Los Frentones, 
provincia del Chaco (5.467-D.-15). Pobla-
ción y Desarrollo Humano.

 6.4715. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 71º aniversario de la funda-
ción de la localidad de Santa Sylvina, en la 
provincia del Chaco, a celebrarse el 14 de 
diciembre de 2015 (5.468-D.-15). Pobla-
ción y Desarrollo Humano.

 6.4716. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la inaugura-
ción de la obra de repavimentación de 50 
kilómetros de la ruta provincial 4, que va 
desde el empalme con la ruta nacional 16 
hasta Pampa Verde, incluyendo el acceso a 
Quitilipi, y entre Cancha Larga hasta Pam-
pa del Indio, incluyendo el acceso a esta 
localidad, provincia del Chaco (5.469-D.-
15). Transportes.

 6.4717. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar adhesión por la conmemo-
ración del 87º aniversario de la fundación 
de la localidad Capitán Solari, provincia 
del Chaco, a celebrarse el 4 de diciembre 
de 2015 (5.470-D.-15). Población y Desa-
rrollo Humano.

 6.4718. Martínez Campos, Gustavo José (Frente para 
la Victoria-PJ) (Chaco): de resolución. Ex-
presar adhesión por la conmemoración del 
Día Internacional de la No Violencia contra 
la Mujer, que se celebra el día 25 de noviem-
bre de cada año (5.471-D.-15). Familia…

 6.4719. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la conme-
moración del aniversario de la imposición 
del nombre de la localidad Concepción del 
Bermejo, acaecido el 7 de diciembre de 
1934, en la provincia del Chaco (5.472-D.-
15). Población y Desarrollo Humano.

 6.4720. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-

ción. Expresar beneplácito por el Congreso 
Internacional de Derecho Indígena, realiza-
do el 7 de octubre de 2015, en la Casa de 
las Culturas, provincia del Chaco (5.473-
D.-15). Población y Desarrollo Humano.

 6.4721. Herrera, José Alberto (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero): de resolu-
ción. Expresar beneplácito por la inaugura-
ción del parque eólico El Jume, realizado 
el 8 de octubre de 2015 en el departamento 
de Ojo de Agua, a 290 kilómetros al sur de 
la capital de Santiago del Estero (5.474-D.-
15). Energía y Combustibles.

 6.4722. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chubut): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
investigación del laboratorio de ingeniería 
genética y biología celular y molecular del 
Departamento de Ciencia y Tecnología 
de la Universidad Nacional de Quilmes 
y del Centro Científi co de Colombia, que 
secuenciaron el genoma completo de virus, 
que sin afectar a la salud humana combate 
efi cazmente al gusano cogollero o cogolle-
ro del maíz (5.475-D.-15). Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva.

 6.4723. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por el ascenso de la coronela 
María Isabel Pansa, actual edecana presi-
dencial, a generala del Ejército Argentino, 
pasando a ser la primera mujer militar en ac-
tividad que llega a integrar la conducción de 
la fuerza (5.476-D.-15). Defensa Nacional.

 6.4724. Cáceres, Eduardo Augusto (Unión PRO) 
(San Juan): de declaración. Expresar 
preocupación por la inactividad del Con-
sejo Consultivo Minero de la provincia de 
San Juan, que no cumple funciones desde 
hace 8 años, y por el recorte presupuestario 
sufrido por la policía minera de dicha pro-
vincia (5.477-D.-15). Minería.

 6.4725. Carrizo, María Soledad (UCR) (Córdoba); 
Mestre, Diego Matías (UCR) (Córdoba); 
Gutiérrez, Héctor María (UCR) (Buenos 
Aires) y Portela, Agustín Alberto (UCR) 
(Corrientes): de ley. contrato de trabajo –ley 
20.744–. Modifi caciones sobre licencia de 
padres con hijos discapacitados e indemni-
zación agravada en caso de despido incausa-
do. Licencia especial por maternidad (5.478-
D.-15). Legislación del Trabajo / Familia…

(Trámite Parlamentario Nº 137.)
 6.4726. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-

za); Valdés, Gustavo Adolfo (UCR) (Co-
rrientes); Juárez, Myrian del Valle (Frente 
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Cívico y Social de Catamarca) (Catamar-
ca); Petri, Luis Alfonso (UCR) (Mendoza); 
Cobos, Julio César Cleto (UCR) (Mendo-
za); Vaquié, Enrique Andrés (UCR) (Men-
doza) y Fernández Blanco, María Cristina 
(UCR) (Jujuy): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las actividades 
de la Subsecretaria de Protección Civil y 
Abordaje Integral de Emergencias y Catás-
trofes (5.481-D.-15). Seguridad Interior.

 6.4727. Contrera, Mónica Graciela (Frente para 
la Victoria-PJ) (Chubut); González, Juan 
Dante (Frente para la Victoria-PJ) (Men-
doza); Barreto, Jorge Rubén (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos); Díaz Roig, Juan 
Carlos (Frente para la Victoria-PJ) (For-
mosa); Elorriaga, Osvaldo Enrique (Frente 
para la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Santillán, 
Walter Marcelo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán); Isa, Evita Nélida (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta); Recalde, Héctor 
Pedro (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires); Ríos, Liliana María (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos); Gdansky, Car-
los Enrique (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Martínez, Oscar Anselmo 
(Movimiento Solidario Popular) (Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur); Pais, Juan Mario (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut); Leverberg, Stella Ma-
ris (Frente para la Victoria-PJ) (Misiones) 
y Caselles, Graciela María (Frente para la 
Victoria-Partido Bloquista) (San Juan): de 
ley. Régimen previsional diferencial para 
los/as trabajadores/as de televisión, servi-
cios audiovisuales, interactivos y de datos 
(5.482-D.-15). Previsión y Seguridad So-
cial / Legislación del Trabajo / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.4728. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires) y Perié, Julia Argentina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el documental argentino denominado Pro-
yecto mariposa, que cuenta la historia de 
vida de presos políticos durante la última 
dictadura militar (5.483-D.-15). Derechos 
Humanos y Garantías.

 6.4729. Sciutto, Rubén Darío (Peronismo Más al 
Sur) (Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara, el Torneo 
Universal Dance: “Del interior para el inte-
rior”, a realizarse el 17 de octubre de 2015, 
en la ciudad de Río Grande, provincia de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur (5.485-D.-15). Deportes.

 6.4730. Seminara, Eduardo Jorge (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara, el 
documental transmedia Mujeres en venta, 
perteneciente a la serie documedia: Perio-
dismo social transmedia, coproducido por 
vicerrectorado y la dirección de comunica-
ción multimedial de la Universidad Nacio-
nal de Rosario, presentado públicamente en 
el mes de febrero de 2015 (5.486-D.-15). 
Cultura.

 6.4731. Juárez, Myrian del Valle (Frente Cívico y 
Social de Catamarca) (Catamarca); Pais, 
Juan Mario (Frente para la Victoria-PJ) 
(Chubut); Negri, Mario Raúl (UCR) (Cór-
doba); Cobos, Julio César Cleto (UCR) 
(Mendoza); Martínez, Julio César (UCR) 
(La Rioja); Garrido, Manuel (UCR) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Bullrich, 
Patricia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Fiad, Mario Raymundo 
(UCR) (Jujuy); Giménez, Patricia Vivia-
na (UCR) (Mendoza); Carrizo, Ana Car-
la (Suma + Unen) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); Cano, José Manuel (UCR) 
(Tucumán); D’Alessandro, Marcelo Sil-
vio (Frente Renovador) (Buenos Aires); 
Brown, Carlos Ramón (Fe) (Buenos Aires); 
Tonelli, Pablo Gabriel (Unión PRO) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires) y Petri, 
Luis Alfonso (UCR) (Mendoza): de decla-
ración. Expresar repudio y preocupación 
por los hechos del 1° de octubre de 2015 en 
la radio municipal de Hualfi n, departamen-
to de Belén, de la provincia de Catamarca 
(5.487-D.-15). Libertad de Expresión.

 6.4732. Castro, Sandra Daniela (Frente para la 
Victoria-PJ) (San Juan) e Ianni, Ana María 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Cruz): de 
resolución. Declarar de interés de la Honora-
ble Cámara las I Jornadas Turísticas Munici-
pales, a realizarse los días 8 y 9 de octubre 
de 2015 en la provincia de San Juan (5.488-
D.-15). Turismo.

 6.4733. Castro, Sandra Daniela (Frente para la 
Victoria-PJ) (San Juan); Abraham, Alejan-
dro (Frente para la Victoria-PJ) (Mendoza); 
Gervasoni, Lautaro (Frente para la Victoria-
PJ) (Entre Ríos) y Uñac, José Rubén (Frente 
para la Victoria-PJ) (San Juan): de resolu-
ción. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara el Congreso Nacional de la Juven-
tud de la Unión Cultural Argentino-Libanesa 
–JUCAL–, a realizarse del 9 al 12 de octubre 
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de 2015 en la provincia de Mendoza (5.489-
D.-15). Población y Desarrollo Humano.

 6.4734. Brown, Carlos Ramón (Fe) (Buenos Aires): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las denuncias realizadas 
recientemente en medios de comunicación 
sobre el avance del narcotráfi co en el par-
tido de General San Martín de la provincia 
de Buenos Aires y su connivencia con fun-
cionarios de seguridad, justicia y gobierno 
municipal (5.490-D.-15). Seguridad Interior.

 6.4735. Ríos, Liliana María (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos); Balcedo, María Ester 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res); Rubín, Carlos Gustavo (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes); Barreto, Jorge 
Rubén (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos); Gaillard, Ana Carolina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Bernabey, Ra-
món Ernesto (Frente para la Victoria-PJ) 
(Córdoba); Gervasoni, Lautaro (Frente para 
la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Elorriaga, Os-
valdo Enrique (Frente para la Victoria-PJ) 
(Entre Ríos); Ianni, Ana María (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Cruz); Castro, Sandra 
Daniela (Frente para la Victoria-PJ) (San 
Juan); Gallardo, Miriam Graciela (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán); Isa, Evita 
Nélida (Frente para la Victoria-PJ) (Salta); 
Contrera, Mónica Graciela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chubut) y Marcópulos, Juan 
Fernando (Frente para la Victoria-PJ) (Co-
rrientes): de ley. Comunicaciones móviles. 
Servicios de tarifación adicional. Régimen 
(5.492-D.-15). Comunicaciones… / Defen-
sa del Consumidor…

 6.4736. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos Ai-
res): de ley. Declárase zona de desastre, 
emergencia ambiental, económica y social 
por el término de ciento ochenta (180) días 
prorrogables, al departamento de Jáchal, 
provincia de San Juan, como consecuencia 
del vertido de un millón de litros de solu-
ción cianurada en la mina Veladero (5.493-
D.-15). Acción Social y Salud Pública / 
Minería / Presupuesto y Hacienda.

 6.4737. Portela, Agustín Alberto (UCR) (Corrien-
tes): de resolución. Expresar beneplácito 
por la inauguración del primer velódromo 
de la provincia de Corrientes para torneos 
nacionales y panamericanos (5.494-D.-15). 
Deportes.

 6.4738. Bidegain, Gloria Mercedes (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el VIII Festival Cervantino de la Argentina 
“Soy Quixote”, a realizarse del 1° al 9 de 

noviembre de 2015, en la ciudad de Azul, 
provincia de Buenos Aires (5.495-D.-15). 
Cultura.

 6.4739. Gallardo, Miriam Graciela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán); Bromberg, Isaac 
Benjamin (Frente para la Victoria-PJ) (Tu-
cumán); Carrillo, María del Carmen (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán); Dato, Alfre-
do Carlos (Frente para la Victoria-PJ) (Tu-
cumán); Carrizo, Nilda Mabel (Frente para 
la Victoria-PJ) (Tucumán) y Perroni, Ana 
María (Frente para la Victoria-PJ) (Corrien-
tes): de resolución. Expresar beneplácito por 
la travesía que realizo el nadador tucumano 
Matías Ola, quien unió a nado los cinco con-
tinentes del planeta, proyecto al que denomi-
nó Unir el Mundo (5.496-D.-15). Deportes.

 6.4740. Carlotto, Remo Gerardo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Riestra, An-
tonio Sabino (Unidad Popular) (Santa Fe); 
Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires); Zabalza, Juan Car-
los (Partido Socialista) (Santa Fe); Peralta, 
Fabián Francisco (GEN) (Santa Fe); Sega-
rra, Adela Rosa (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Pietragalla Corti, Horacio 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Pinedo, Federico (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires); Grosso, Leonar-
do (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res); Alfonsín Ricardo Luis (UCR) (Buenos 
Aires); González, Josefi na Victoria (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe); Bregman, 
Myriam (PTS - Frente de Izquierda) (Bue-
nos Aires); Ferreyra, Araceli (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes) y Sola, Felipe 
Carlos (Frente Renovador) (Buenos Aires): 
de declaración. Expresar repudio por las 
graves violaciones a los derechos humanos 
cometidas por la última dictadura cívico-
militar  (5.497-D.-15). Derechos Humanos 
y Garantías.

 6.4741. Carlotto, Remo Gerardo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Segarra, Adela 
Rosa (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires); Bregman, Myriam (Pts - Frente de 
Izquierda) (Buenos Aires); Pietragalla Corti, 
Horacio (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires); Pinedo, Federico (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Gros-
so, Leonardo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Solá, Felipe Carlos (Frente 
Renovador) (Buenos Aires); Zabalza, Juan 
Carlos (Partido Socialista) (Santa Fe); Ga-
rrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); González, Josefi na Victoria 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Fe); Al-
fonsín, Ricardo Luis (UCR) (Buenos Aires); 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 433
Ferreyra, Araceli (Frente para la Victoria-PJ) 
(Corrientes) y De Gennaro, Víctor Norberto 
(Unidad Popular) (Buenos Aires): de decla-
ración. Expresar preocupación por las repe-
tidas situaciones de malos tratos y revictimi-
zación que han sufrido testigos y víctimas en 
el desarrollo de los juicios por lesa humani-
dad de todo el país (5.498-D.-15). Derechos 
Humanos y Garantías.

 6.4742. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO 
Salta) (Salta); Domínguez, Julián Andrés 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Marcópulos, Juan Fernando (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes); Guccione, José 
Daniel (Frente para la Victoria-PJ) (Mi-
siones); García, Andrea Fabiana (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Santín, 
Eduardo (Movimiento Nacional Alfonsi-
nista) (Buenos Aires); Donkin, Carlos Gui-
llermo (Frente para la Victoria-PJ) (For-
mosa); Durand Cornejo, Guillermo Mario 
(Conservador Popular) (Salta); Bullrich, 
Patricia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Fiad, Mario Raymundo 
(UCR) (Jujuy) y Linares, María Virginia 
(GEN) (Buenos Aires): de ley. Prevención 
de enfermedades cardiovasculares –ley 
25.501–. Modifi caciones (5.499-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.4743. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO 
Salta) (Salta); Marcópulos, Juan Fernando 
(Frente para la Victoria-PJ) (Corrientes); 
Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones); Domínguez, Julián 
Andrés (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires); Santín, Eduardo (Movimiento 
Nacional Alfonsinista) (Buenos Aires); 
Donkin, Carlos Guillermo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Formosa); Durand Cornejo, 
Guillermo Mario (Conservador Popular) 
(Salta); Bullrich, Patricia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Fiad, 
Mario Raymundo (UCR) (Jujuy); Linares, 
María Virginia (GEN) (Buenos Aires) y 
García, Andrea Fabiana (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Día Nacio-
nal de la Prevención del Infarto. Institúyase 
el 29 de septiembre de cada año (5.500-D.-
15). Acción Social y Salud Pública / Legis-
lación General.

 6.4744. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Sal-
ta) (Salta); Burgos, María Gabriela (UCR) 
(Jujuy); Fiad, Mario Raymundo (UCR) (Ju-
juy); García, Andrea Fabiana (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires) y Ortiz, Ma-
riela (Frente para la Victoria-PJ) (Jujuy): de 
ley. Día de la Medicina Comunitaria Argen-
tina. Institúyase como tal al 4 de noviembre 

de cada año (5.501-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública / Legislación General.

 6.4745. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el ciclo Pensar en Casa, sobre arquitectura 
sustentable, a realizarse el 12 de octubre de 
2015 en el Centro Cultural Alternativo del 
Instituto de Cultura del Chaco (5.502-D.-
15). Cultura.

 6.4746. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
VI Muestra de Arte, a realizarse el 6 de oc-
tubre de 2015 en el aula magna de la Facul-
tad Regional Resistencia de la Universidad 
Tecnológica Nacional, provincia del Chaco 
(5.503-D.-15). Cultura.

 6.4747. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la III Edición de la Bienal de Arte y Pintura 
Chaco 2015, realizada del 11 al 13 de sep-
tiembre de 2015 en la plaza de 25 de mayo 
de la ciudad de Resistencia, provincia de 
Chaco (5.504-D.-15). Cultura.

 6.4748. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
obra Choss Phantes, poética musical de la 
cultura wichí, en el Complejo Cultural Gui-
do Miranda, ubicado en la ciudad de Resis-
tencia, provincia del Chaco (5.505-D.-15). 
Población y Desarrollo Humano.

 6.4749. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. Ex-
presar adhesión a la celebración del Día de 
la Sanidad, celebrado el 21 de septiembre 
de 2015 (5.506-D.-15). Acción Social y Sa-
lud Pública.

 6.4750. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. Ex-
presar adhesión al Día Internacional de la 
Paz, celebrado el 21 de septiembre de 2015 
(5.507-D.-15). Derechos Humanos y Ga-
rantías.

 6.4751. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la participación de la Universidad Nacional 
del Nordeste –UNNE– en la feria European 
Asociation for International Education –
EAIE–, realizada del 15 al 18 de septiem-
bre de 2015 en Glasgow, Escocia (5.508-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.
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 6.4752. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
I Edición del Festival Lumínica, a realizar-
se los días 16 y 17 de octubre de 2015 en la 
provincia de Chaco (5.509-D.-15). Comu-
nicaciones…

 6.4753. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
las III Jornadas de Obesidad, a realizarse el 
9 de octubre de 2015 en la Casa de las Cul-
turas, provincia del Chaco (5.512-D.-15). 
Prevención de Adicciones…

 6.4754. Mendoza, Sandra Marcela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chaco): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
participación de la provincia del Chaco en la 
Feria Internacional de Turismo 2015, a rea-
lizarse del 26 al 29 de septiembre de 2015 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(5.513-D.-15). Turismo.

 6.4755. Villata, Graciela Susana (Frente Cívico-
Córdoba) (Córdoba); Baldassi, Héctor 
(Unión PRO) (Córdoba); Negri, Mario 
Raúl (UCR) (Córdoba) y Duclós, Omar Ar-
naldo (GEN) (Buenos Aires): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la presenta-
ción del libro Rincones de Córdoba, de los 
autores Keko Enrique y Marcela Pistarini 
(5.514-D.-15). Cultura.

 6.4756. Villata, Graciela Susana (Frente Cívico-
Córdoba) (Córdoba); Donda Pérez, Victoria 
Analía (Libres del Sur) (Buenos Aires); Za-
balza, Juan Carlos (Partido Socialista) (Santa 
Fe) y Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar repudio por 
las suspensiones de trabajadores de plan-
tas automotrices de la ciudad de Córdoba 
(5.515-D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4757. Giaccone, Claudia Alejandra (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe): de ley. Templos de 
la ciudad de Esperanza, provincia de Santa 
Fe. Declárese monumentos históricos na-
cionales (5.516-D.-15). Cultura / Relaciones 
Exteriores y Culto / Presupuesto y Hacienda.

 6.4758. Kroneberger, Daniel Ricardo (UCR) (La 
Pampa): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de 
convenios para la atención de sus afi liados 
en la provincia de La Pampa que ha fi rma-
do PAMI con establecimientos geriátricos, 
y otras cuestiones conexas (5.517-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.4759. Perié, Julia Argentina (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Misiones): de resolución. Declarar 

de interés de la Honorable Cámara las II 
Jornadas de Construcciones Fortifi cadas del 
Cono Sur, a celebrarse del 12 al 14 de no-
viembre de 2015 en el Consejo Profesional 
de Ingeniería Civil de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (5.519-D.-15). Cultura.

 6.4760. Perié, Julia Argentina (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el 
XI Encuentro de Escritores del Mercosur, 
VIII Congreso Internacional de Educación 
Intercultural y Literatura Contemporánea y 
V Encuentro de Productores Culturales del 
Mercosur, que anualmente se celebra en el 
mes de octubre en Puerto Iguazú, provincia 
de Misiones (5.520-D.-15). Cultura.

 6.4761. Carrizo, Ana Carla (Suma + Unen) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Elec-
ción de parlamentarios del Mercosur –ley 
27.120–. Modifi cación del artículo 16, so-
bre inmunidades parlamentarias, laborales, 
previsionales y protocolares (5.521-D.-15). 
Asuntos Constitucionales / Justicia / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4762. Rogel, Fabián Dulio (UCR) (Entre Ríos): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los motivos por los cuales 
fue reemplazado el cartel indicador que se 
encontraba al comienzo de la autopista Ar-
turo Illia, en el que se suprime el nombre, 
y otras cuestiones conexas (5.522-D.-15). 
Transportes.

(Trámite Parlamentario Nº 138.)

8

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.584. Granados, Carmona y García (M. T.): so-
licitan el retiro del proyecto de resolución 
de su autoría (4.915-D.-15) sobre rendir ho-
menaje a todas las madres de excombatien-
tes de Malvinas (5.413-D.-15). Sobre tablas 
(T. P. Nº 136). 

 8.585. Cuccovillo y Barchetta: solicitan ser cofi r-
mantes del proyecto de resolución 5.431-
D.-15 (5.440-D.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 8.586. Binner: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 5.135-D.-15 (5.446-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 8.587. Fiad: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 8.642-D.-14 (5.484-D.-15). Previsión y 
Seguridad Social.
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resolución A/RES/69/319 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (94-S.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 2.1.66. (C.D.-131/15) (7/10/15) Proyecto de ley por 
el cual se dispone un nuevo plazo de ejecu-
ción, a partir del 1° de enero de 2016 y hasta 
el 31 de diciembre de 2017, del Programa 
Nacional de Entrega Voluntaria de Armas 
de Fuego –ley 26.216– (95-S.-15). Seguri-
dad Interior / Presupuesto y Hacienda.

 8.588. Argumedo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 3.390-D.-15 (5.510-D.-15). Po-
blación y Desarrollo Humano.

 8.589. Argumedo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 4.540-D.-15 (5.511-D.-15). 
Educación.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.151. Honorable Legislatura Municipal de Ca-
triel, provincia de Río Negro: remite copia 
de la comunicación 1/158 en la que adhiere 
al proyecto de ley de la señora diputada Pa-
rrilli  y otros sobre acceso equitativo de las 
mujeres a las empresas públicas y privadas 
del sector hidrocarburífero. Régimen (151-
O.V.-15). A sus antecedentes, 2.404-D.-15,  
Energía y Combustibles.

 9.1.152. Honorable Concejo Deliberante de Capi-
tán Sarmiento, provincia de Buenos Aires: 
hace conocer la resolución 652/15 en la 
que adhiere al proyecto de resolución de 
la señora diputada Troiano y otros sobre 
expresar preocupación por la difi cultad de 
acceder en tiempo oportuno y razonable a 
las sumas abonadas por el Estado nacional 
en concepto de sueldos y otros, a través del 
Banco de la Nación Argentina, y otras cues-
tiones conexas (152-O.V.-15). A sus ante-
cedentes, 2.885-D.-15, Finanzas.

 9.1.153. Honorable Concejo Deliberante de la Ciu-
dad de General Pico, provincia de La Pam-
pa: remite copia de la resolución 34/15 en 
la que solicita la continuidad de la presta-
ción del servicio ferroviario de pasajeros 
entre las estaciones de Bragado y General 
Pico, hasta tanto se repare el puente afec-
tado a la altura de la localidad de Alberti 
por inundación en la zona (153-O.V.-15). 
Transportes.

 9.1.154. Ministerio Público –Procuración General– 
Poder Judicial de la provincia de Río Ne-
gro: solicita se declaren de interés las IV 
Jornadas Internacionales de Violencia de 
Género y IV Encuentro de Fiscales de Gé-
nero, a realizarse en la ciudad de San Car-
los de Bariloche, provincia de Río Negro, 
del 4 al 6 de noviembre de 2015 (154-O.V.-
15). Legislación Penal.

 9.1.155. Honorable Concejo Deliberante de Pergami-
no, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 2.466/15 en la que mani-
fi esta beneplácito por el proyecto de ley del 
señor diputado Recalde sobre régimen legal 
y previsional para la actividad actoral (155-
O.V.-15). A sus antecedentes, 489-D.-14, 
Cultura.

11

LICENCIAS

 11.51. Ziegler: para el 7 de octubre de 2015 por 
razones particulares (5.433-D.-15).

 11.52. Schwindt: para el 7 de octubre de 2015 por 
razones particulares (5.436-D.-15).

 11.53. Mendoza (S.): para el 23 de septiembre de 
2015 por razones de salud (5.439-D.-15).

 11.54. Gribaudo: para el 7 de octubre de 2015 por 
razones particulares (5.445-D.-15).

 11.55. Brizuela del Moral: para el 7 de octubre de 
2015 por razones particulares (5.454-D.-15).

 11.56. Carrizo (M. S.): para el 7 de octubre de 
2015 por razones ofi ciales (5.479-D.-15).

 11.57. Alfonsín: para el 7 de octubre de 2015 por 
razones particulares (5.480-D.-15).

 11.58. Linares: para el 7 de octubre de 2015 por 
razones ofi ciales (5.491-D.-15).

(Sobre tablas.)

9

BOLETÍN N° 34
2

SENADO

 2.1. Proyectos en revisión:

 2.1.65. (C.D.-129/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el que se declaran de orden público 
los principios básicos de los procesos de 
reestructuración de la deuda soberana, 
aprobados el 10 de septiembre de 2015 por 
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Públicos Aranguren Ltda. –COOPAR– pro-
vincia de Entre Ríos (103-S.-15). Legisla-
ción General / Agricultura y Ganadería / 
Presupuesto y Hacienda.

 2.1.75. (C.D.-146/15) (7/10/15) Proyecto de ley por 
el cual se transfi ere a título gratuito un in-
mueble propiedad del Estado nacional –ex 
Empresa Nacional de Correos y Telégra-
fos, Encotesa– a la localidad de Cerrillos, 
provincia de Salta (104-S.-15). Legislación 
General / Comunicaciones… / Presupuesto 
y Hacienda.

 2.1.76. (C.D.-147/15) (7/10/15) Proyecto de ley por 
el cual se transfi ere a título gratuito un in-
mueble propiedad del Estado nacional a la 
Municipalidad de San Martín, provincia de 
Buenos Aires, para la construcción de un 
edifi cio, instalaciones y campo deportivo 
de la Universidad de Tres de Febrero (105-
S.-15). Legislación General / Transportes / 
Presupuesto y Hacienda.

 2.1.77. (C.D.-148/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se transfi ere a título gratuito un 
inmueble propiedad del Estado nacional 
ubicado en Vicente López, provincia de 
Buenos Aires, a favor de su municipalidad 
para la construcción del Concejo Delibe-
rante de ese partido (106-S.-15). Legisla-
ción General / Asuntos Municipales / Pre-
supuesto y Hacienda.

 2.1.78. (C.D.-149/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se transfi ere a título gratuito un 
inmueble propiedad del Estado nacional –
Ferrocarriles Argentinos– a la cooperativa 
agrícola ganadera León Sola Ltda., de la 
localidad de Gobernador Solá, provincia de 
Entre Ríos (107-S.-15). Legislación Gene-
ral / Transportes / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.79. (C.D.-150/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se transfi ere a título gratuito un 
inmueble propiedad del Estado nacional –
Dirección Nacional de Vialidad– al departa-
mento de las Heras, provincia de Mendoza, 
con cargo para la preservación del patrimo-
nio histórico y arquitectónico-urbanístico 
(108-S.-15). Legislación General / Trans-
portes / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.80. (C.D.-151/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble ubicado 
en la intersección de las calles Ramírez de 
Velazco y Belgrano, de la ciudad capital 
de la provincia de Jujuy, para el estableci-
miento del Museo Belgraniano y Biblioteca 
Temática (109-S.-15). Asuntos Constitu-

 2.1.67. (C.D.-134/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea el Cuerpo de Abogadas 
y Abogados para Víctimas de Violencia de 
Género, en el ámbito de la Secretaría de Jus-
ticia del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación (96-S.-15). Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 2.1.68. (C.D.-138/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea el Programa Nacional de 
Salud Bucodental en el ámbito del Minis-
terio de Salud de la Nación (97-S.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública / Presupuesto y 
Hacienda.

 2.1.69. (C.D.-139/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea el Programa Nacional 
Único de Informatización y Digitalización 
de las Historias Clínicas en la República 
Argentina (98-S.-15). Acción Social y Sa-
lud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.70. (C.D.-140/15) (7/10/15) Proyecto de ley por 
el cual se declara de interés nacional el abor-
daje integral e interdisciplinario de los suje-
tos que presentan difi cultades específi cas del 
aprendizaje –DEA– (99-S.-15). Educación / 
Acción Social y Salud Pública / Presupuesto 
y Hacienda.

 2.1.71. (C.D.-142/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se transfi ere a título gratuito un 
inmueble propiedad del Estado nacional 
–Ejército Argentino, ex Compañía de Co-
municaciones 9– a la Municipalidad de Co-
modoro Rivadavia, provincia del Chubut 
(100-S.-15). Legislación General / Defensa 
Nacional / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.72. (C.D.-143/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se transfi ere a título gratuito un 
inmueble propiedad del Estado nacional a 
la provincia de Santiago del Estero, para 
el funcionamiento de la entidad Asistencia 
al Celíaco de la Argentina fi lial Santiago 
del Estero –ACELA– (101-S.-15). Legis-
lación General / Acción Social y Salud Pú-
blica / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.73. (C.D.-144/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se transfi ere a título gratuito un 
inmueble propiedad del Estado nacional a 
la provincia de Catamarca, para la creación 
de un centro cultural integral y de eventos 
(102-S.-15). Legislación General / Cultura 
/ Presupuesto y Hacienda.

 2.1.74. (C.D.-145/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se transfi ere a título gratuito un 
inmueble propiedad del Estado nacional 
–ex Junta Nacional de Granos– a la Coo-
perativa Agrícola Ganadera y de Servicios 
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autores de las obras fotográfi cas, y el pro-
yecto de ley de los señores diputados Sán-
chez, Javkin y Carrió sobre el mismo tema 
(2.157-D.-15 y 1.366-D.-15).

  Legislación General, Vivienda y Turismo, 
el siguiente dictamen:

 4.1.195. En el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Comelli, Gagliardi, Donkin, Guccione, 
Ríos (L.), Ianni, Pérez (M. A.), Gaillard, 
Cejas y Vilariño sobre modifi cación del ar-
tículo 2° de la ley 23.091, de locaciones ur-
banas, sobre arrendamiento de habitaciones 
amobladas con fi nes turísticos, descanso o 
similares. Incorporación del artículo 27 bis 
sobre la no aplicación de la ley a los con-
tratos que se celebren con fi nes turísticos. 
Teniéndose a la vista el proyecto de ley del 
señor diputado Duclós, expediente 6.405-
D.-14 (7.680-D.-14).

(Al orden del día.)

6

DIPUTADOS

 6.4763. Avoscan, Herman Horacio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Río Negro); Ciampini, José 
Alberto (Frente para la Victoria-PJ) (Neu-
quén); Fernández Mendía, Gustavo Ro-
dolfo (Partido Justicialista La Pampa) (La 
Pampa); Rivarola, Rubén Armando (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Jujuy); Bardeggia, 
Luis María (Frente para la Victoria-PJ) 
(Río Negro); Harispe, Gastón (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Gonzá-
lez, Verónica (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur); Marcópulos, Juan Fernando 
(Frente para la Victoria-PJ) (Corrientes); 
Perotti, Omar Ángel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Santa Fe); Gagliardi, Josué (Frente 
para la Victoria-PJ) (Río Negro); Solanas, 
Julio Rodolfo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Entre Ríos), y Seminara, Eduardo Jorge 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Fe): de 
ley. Inclusión de los clubes de fútbol que 
intervengan en el Torneo Federal A en el 
régimen dispuesto por el decreto 1.212/03, 
de percepción y retención para el ingreso 
de los aportes personales y contribuciones 
patronales (5.523-D.-15). Deportes / Previ-
sión y Seguridad Social.

 6.4764. Vilariño, José Antonio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Salta): de resolución. Expresar 
beneplácito por el Premio Konex de Bri-
llante a la Música Popular otorgado al ban-

cionales / Legislación General / Presupues-
to y Hacienda.

 2.1.81. (C.D.-152/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se transfi ere a título gratuito un 
inmueble del Estado nacional –Servicio 
Penitenciario Nacional, Colonia Peniten-
ciaria 12– a la municipalidad de la ciudad 
de Viedma, provincia de Río Negro, para 
la construcción de viviendas sociales (110-
S.-15). Legislación General / Legislación 
Penal / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.82. (C.D.-153/15) (7/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara de interés nacional 
el desarrollo de la industria satelital (111-
S.-15). Comunicaciones… / Presupuesto y 
Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 139.)

 2.3. Sanciones defi nitivas:

 2.3.20. C.D.-130/15 (7/10/15) Proyecto de ley en 
revisión por el que se crea la Agencia Na-
cional de Materiales Controlados (3.224-
D.-14). Ley 27.192.

 2.3.21. C.D.-132/15 (7/10/15) Proyecto de ley en 
revisión por el que se crea la Universidad 
Pedagógica Nacional sobre la base de la 
actual Universidad Pedagógica de la Pro-
vincia de Buenos Aires (834-D.-13). Ley 
27.194.

 2.3.22. C.D.-136/15 (7/10/15) Proyecto de ley en 
revisión por el que se instituye el año 2015 
como el Año de la Donación de Sangre, en 
conmemoración del centenario de la prime-
ra transfusión exitosa de sangre citratada 
del mundo, realizada por el médico argenti-
no Luis Agote (8.429-D.-14). Ley 27.195.

 2.3.23. C.D.-137/15 (7/10/15) Proyecto de ley en re-
visión a la Honorable Cámara por el cual se 
modifi ca la ley 26.588, de enfermedad celíaca 
(91-S.-13). Ley 27.196.

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Legislación General y Cultura, el siguiente 
dictamen:

 4.1.194. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Mazure, Bidegain, Canela, Harispe, 
Recalde y Seminara sobre propiedad inte-
lectual –ley 11.723–. Modifi cación de los 
artículos 34 y 34 bis sobre plazo de dura-
ción del derecho a la propiedad para los 



438 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

 6.4772. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Plan de Transformación de 
la Agricultura y Ganadería Argentina –Plan 
TAGA–. Creación (5.532-D.-15). Agricul-
tura y Ganadería / Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.4773. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Programa Nacional de Pre-
supuestos Comunitarios Locales. Creación 
(5.533-D.-15). Presupuesto y Hacienda / 
Asuntos Municipales.

 6.4774. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Programa Nacional de Pro-
moción del Sistema Agroalimentario de 
Aves. Creación (5.534-D.-15). Agricultura 
y Ganadería / Presupuesto y Hacienda.

 6.4775. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de ley. Prohibición de la inscripción, 
patentamiento o cualquier reconocimien-
to de la propiedad intelectual o derecho de 
creación de organismos vivos sintéticos –
OVS–. Creación de una comisión bicameral 
(5.535-D.-15). Industria / Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva / Peticiones, 
Poderes y Reglamento / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4776. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta); Schmidt-
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Bregman, 
Myriam (PTS-Frente de Izquierda) (Bue-
nos Aires); Del Caño, Nicolás (PTS-Frente 
de Izquierda) (Mendoza); Riestra, Antonio 
Sabino (Unidad Popular) (Santa Fe); Ca-
rrizo, Ana Carla (Suma + UNEN) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Fernández 
Blanco, María Cristina (UCR) (Jujuy); Lo-
zano, Claudio Raúl (Unidad Popular) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Villata, 
Graciela Susana (Frente Cívico-Córdoba) 
(Córdoba), y Barletta, Mario Domingo 
(UCR) (Santa Fe): de resolución. Pedido 
de informes verbales al secretario de Mine-
ría, Jorge Mayoral, y al señor secretario de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
Sergio Lorusso, sobre los accidentes am-
bientales ocurridos en el megaemprendi-
miento minero Veladero, en la provincia de 
San Juan (5.536-D.-15). Asuntos Constitu-
cionales / Minería.

 6.4777. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar beneplá-
cito por el Premio Internacional L’Oreal - 
UNESCO “Por las mujeres en la ciencia”, 
otorgado a la doctora Andrea Gamarnik 

doneonista salteño Timoteo “Dino” Saluzzi 
(5.524-D.-15). Cultura.

 6.4765. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba): de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la situación laboral existente 
en las plantas vinculadas al sector automo-
tor (5.525-D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4766. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Autorízase a los organismos 
públicos de ciencia, tecnología e innova-
ción comprendidos en el artículo 14 de la 
ley 25.467 –Marco de Ciencia y Tecnolo-
gía– a participar en emprendimientos in-
dustriales y/o comerciales y/o de servicios 
siempre que los mismos se realicen bajo las 
formas jurídicas de sociedades del Estado, 
sociedades de economía mixta y/o socie-
dades anónimas con participación estatal 
mayoritaria (5.526-D.-15). Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva.

 6.4767. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Consejo Federal de Compras 
Públicas –CFCP–. Creación (5.527-D.-15). 
Presupuesto y Hacienda / Pequeñas y Me-
dianas Empresas.

 6.4768. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Planifi cación para el desa-
rrollo integrado y optimización del gasto e 
inversión pública en regiones metropolita-
nas (5.528-D.-15). Presupuesto y Hacienda 
/ Asuntos Municipales.

 6.4769. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar beneplácito por 
el Premio Internacional L’Oreal - UNESCO 
“Por las mujeres en la ciencia”, otorgado a la 
doctora Andrea Gamarnik, por sus descubri-
mientos relacionados con virus transmitidos 
por los mosquitos (5.529-D.-15). Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva.

 6.4770. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Régimen de promoción de 
pequeñas localidades. Creación (5.530-D.-
15). Población y Desarrollo Humano / Eco-
nomías y Desarrollo Regional / Presupues-
to y Hacienda.

 6.4771. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la contaminación pro-
vocada por la refi nadora y comercializado-
ra de petróleo Verasur, del partido de Pilar, 
provincia de Buenos Aires (5.531-D.-15). 
Energía y Combustibles.



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 439
versidades públicas del país (5.544-D.-15). 
Educación.

(Trámite Parlamentario Nº 139.)

 6.4785. Cremer de Busti, María Cristina (Unión por 
Entre Ríos) (Entre Ríos): de declaración. Ex-
presar preocupación por el derrame de gasoil 
en el río Uruguay, en la zona de Paysandú, 
provincia de Entre Ríos, ocurrido el día 2 de 
octubre de 2015 (5.545-D.-15). Intereses Ma-
rítimos…

 6.4786. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Conser-
vador Popular) (Salta): de ley. Uniformes 
para celebraciones ofi ciales de veteranos 
de la Guerra de Malvinas. Implementación 
(5.547-D.-15). Defensa Nacional / Seguri-
dad Interior / Presupuesto y Hacienda..

 6.4787. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Conser-
vador Popular) (Salta): de ley. Prohibición 
de rendir homenaje a funcionarios, legisla-
dores, magistrados o miembros de la admi-
nistración pública nacional con estatuas o 
monumentos o mediante la designación con 
sus nombres de divisiones territoriales o po-
líticas, calles, plazas, y cualquier otro lugar 
y bienes públicos o privados hasta 10 años 
después de que hayan cesado en sus funcio-
nes (5.548-D.-15). Asuntos Constitucionales 
/ Legislación General.

 6.4788. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de ley. Prohibi-
ción de actos políticos o proselitistas en los 
cuales se realicen sorteos, regalos o se brin-
de facilitación de trámites y documenta-
ción que se tramiten ante ofi cinas públicas 
(5.549-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Justicia.

 6.4789. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el 
derrame de cianuro en la mina Veladero, 
provincia de San Juan (5.550-D.-15). Mi-
nería.

 6.4790. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga es-
tablecer un mecanismo de pago de contri-
buciones a las asociaciones de defensa del 
consumidor (5.551-D.-15). Defensa del 
Consumidor…

 6.4791. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires); Villata, Graciela Su-
sana (Frente Cívico-Córdoba) (Córdoba); 
Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autó-

(5.537-D.-15). Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Productiva.

 6.4778. Abraham, Alejandro (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Mendoza); Carmona, Guillermo 
Ramón (Frente para la Victoria-PJ) (Men-
doza), y Gervasoni, Lautaro (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos): de ley. Jarabe de 
maíz de alta fructosa: identifi cación en los 
alimentos para ingesta humana (5.538-D.-
15). Acción Social y Salud Pública / Co-
mercio.

 6.4779. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido So-
cialista) (Buenos Aires); Donda Pérez, 
Victoria Analía (Libres del Sur) (Buenos 
Aires); Valinotto, Jorge Anselmo (Fren-
te Cívico-Córdoba) (Córdoba), y Binner, 
Hermes Juan (Partido Socialista) (Santa 
Fe): de resolución. Expresar preocupa-
ción por la demora de las prestaciones del 
Programa Incluir Salud, en lo referido al 
suministro de medicamentos para diabetes 
mellitus (5.539-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.4780. González, Juan Dante (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Mendoza): de declaración. Expresar 
beneplácito por la decisión que declara clan-
destinas las actividades hidrocarburíferas de 
la empresa Noble Falklands Limited en la 
plataforma continental argentina (5.540-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4781. González, Juan Dante (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Mendoza): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
conmemoración del 70º aniversario del Día 
de la Lealtad Popular, a celebrarse el 17 de 
octubre de 2015 (5.541-D.-15). Cultura.

 6.4782. González, Juan Dante (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Mendoza): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el Día del Trabajador Rural, el 8 de octubre 
de cada año, en conmemoración de la san-
ción del primer estatuto del peón de campo 
(5.542-D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4783. González, Juan Dante (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Mendoza): de declaración. Expresar 
beneplácito por el Seminario sobre inversión 
en la minería argentina, a realizarse en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5.543-
D.-15). Minería.

 6.4784. González, Juan Dante (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Mendoza): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la labor de la Red de Interconexión Uni-
versitaria –RIU–, la cual vincula a las uni-
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(Partido Socialista) (Santa Fe), y Barletta, 
Mario Domingo (UCR) (Santa Fe): de ley. 
Instituto Nacional de Medición de la Po-
breza –INAMEP–. Creación (5.560-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Población 
y Desarrollo Humano / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4800. Junio, Juan Carlos Isaac (Solidario Si) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); He-
ller, Carlos Salomón (Solidario Si) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Bianchi, 
María del Carmen (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Raimundi, Carlos (Solidario Si) (Buenos 
Aires); Rivas, Jorge (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires), y Mendoza, Mayra 
Soledad (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires): de ley. Día Nacional de la Onto-
logía. Se declara como tal el 7 de noviembre 
de cada año (5.561-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública / Legislación General.

 6.4801. Del Caño, Nicolás (PTS-Frente de Izquierda) 
(Mendoza); Donda Pérez, Victoria Analía 
(Libres del Sur) (Buenos Aires); Bregman, 
Myriam (PTS-Frente de Izquierda) (Buenos 
Aires), y Lozano, Claudio Raúl (Unidad Po-
pular) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires): 
de resolución. Expresar solidaridad con los 
trabajadores de la empresa Tubhier S.A. de 
la localidad de Villa Mercedes, provincia de 
San Luis, por los despidos discriminatorios 
y la persecución sindical (5.562-D.-15). Le-
gislación del Trabajo.

 6.4802. Del Caño, Nicolás (PTS-Frente de Izquier-
da) (Mendoza); López, Pablo Sebastián 
(Frente de Izquierda y de los Trabajadores) 
(Salta), y Bregman, Myriam (PTS-Frente 
de Izquierda) (Buenos Aires): de ley. Có-
digo Electoral Nacional –ley 19.945–. Mo-
difi cación de los artículos 1° y 17, sobre 
derecho al voto de las personas inmigrantes 
que residen en el país. Modifi cación de las 
leyes 25.871 y 23.298 (5.563-D.-15). Asun-
tos Constitucionales / Justicia.

 6.4803. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires); Riccardo, José Luis 
(UCR) (San Luis); López, Pablo Sebastián 
(Frente de Izquierda y de los Trabajadores) 
(Salta), y Del Caño, Nicolás (PTS-Frente 
de Izquierda) (Mendoza): de ley. Apertura 
y publicidad de los archivos referidos a la 
desaparición de Jorge Julio López, ocurrida 
el día 18 de septiembre de 2006 (5.564-D.-
15). Derechos Humanos y Garantías / Peti-
ciones, Poderes y Reglamento.

noma de Buenos Aires), y Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires): de reso-
lución. Expresar pesar por el fallecimiento 
de la abuela de Plaza de Mayo Jorgelina 
“Coqui” Azzaro de Pereyra (5.552-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

 6.4792. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de ley. Constitu-
ción Nacional. Se declara la necesidad de 
su reforma parcial (5.553-D.-15). Asuntos 
Constitucionales / Presupuesto y Hacienda.

 6.4793. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por el Premio Internacional 
L’Oreal - UNESCO “Por las mujeres en la 
ciencia”, otorgado a la doctora Andrea Ga-
marnik, por sus descubrimientos sobre los 
mecanismos de multiplicación del virus del 
dengue (5.554-D.-15). Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva.

 6.4794. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar be-
neplácito por la creación del primer barrio 
bioclimático de la Republica Argentina, en 
la provincia de San Luis (5.555-D.-15). Vi-
vienda…

 6.4795. Mac Allister, Carlos Javier (Unión PRO) 
(La Pampa): de ley. Tarjetas de crédito –ley 
25.065–. Modifi cación del artículo 43, so-
bre controversias entre el titular y el pro-
veedor (5.556-D.-15). Legislación General 
/ Finanzas.

 6.4796. Mac Allister, Carlos Javier (Unión PRO) (La 
Pampa): de resolución. Expresar repudio por 
el ataque que perpetraron barras bravas a ju-
gadores del Club Deportivo Español, el día 
12 de octubre de 2015 (5.557-D.-15). De-
portes.

 6.4797. Mac Allister, Carlos Javier (Unión PRO) (La 
Pampa): de resolución. Expresar beneplácito 
por la inauguración del monumento a Juan 
Domingo Perón en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.558-D.-15). Cultura.

 6.4798. Mac Allister, Carlos Javier (Unión PRO) 
(La Pampa): de declaración. Solicitar al Po-
der Ejecutivo disponga la construcción de 
una rotonda en la intersección de las rutas 
nacional 5 y provincial 1, provincia de La 
Pampa (5.559-D.-15). Transportes.

 6.4799. Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Troiano, Gabriela Alejandra 
(Partido Socialista) (Buenos Aires); Cuc-
covillo, Ricardo Oscar (Partido Socialis-
ta) (Buenos Aires); Binner, Hermes Juan 
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solución. Expresar apoyo a la continuidad 
de la producción de la cooperativa Trabaja-
dores de World Color Ltda. de la localidad 
de Pilar, provincia de Buenos Aires (5.568-
D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4808. Linares, María Virginia (GEN) (Buenos 
Aires); Peralta, Fabián Francisco (GEN) 
(Santa Fe), y Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la obra “Cons-
trucción operación y mantenimiento de la 
interconexión Bahía Blanca - Mar del Pla-
ta: et Bahía Blanca - Et Vivorata, y obras 
complementarias” (5.574-D.-15). Obras Pú-
blicas.

 6.4809. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de ley. Plan Canje de Camiones de la 
República Argentina. Creación (5.575-D.-
15). Legislación General / Industria / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4810. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar preocupa-
ción por el informe de la Organización de 
las Naciones Unidas que indica que la Ar-
gentina está entre los diez países que más 
destruyen su riqueza forestal, y otras cues-
tiones conexas (5.576-D.-15). Recursos Na-
turales…

 6.4811. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de declaración. Expresar repudio por 
el violento incidente en el cual resultara víc-
tima el señor diputado Felipe Carlos Sola en 
la Facultad de Ciencias Económicas mien-
tras participaba de una charla sobre pobre-
za, exclusión y narcotráfi co (5.577-D.-15). 
Seguridad Interior.

 6.4812. Pinedo, Federico (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Im-
puesto a las ganancias –ley 20.628–. Mo-
difi caciones de los artículos 23 y 81, sobre 
deducción en concepto de alquiler e incre-
mento de la suma deducible en los casos 
previstos en la norma, respectivamente 
(5.578-D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.4813. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión 
PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Expresar recono-
cimiento a la trayectoria del cantor de 
tango Juan Carlos Godoy (5.579-D.-15). 
Cultura.

 6.4814. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe); 
Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), y 
Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 

 6.4804. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires); Del Caño, Nicolás 
(PTS-Frente de Izquierda) (Mendoza); Du-
clós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos Aires); 
Lozano, Claudio Raúl (Unidad Popular) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), y 
Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires): de resolución. Expresar 
solidaridad con la familia de Daniel Solano, 
obrero golondrina salteño desaparecido en la 
localidad de Choele Choel, provincia de Río 
Negro, en el año 2011, y otras cuestiones co-
nexas (5.565-D.-15). Derechos Humanos y 
Garantías.

 6.4805. Del Caño, Nicolás (PTS-Frente de Izquier-
da) (Mendoza); Bregman, Myriam (PTS-
Frente de Izquierda) (Buenos Aires); Villata, 
Graciela Susana (Frente Cívico-Córdoba) 
(Córdoba); Lozano, Claudio Raúl (Unidad 
Popular) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); López, Pablo Sebastián (Frente de 
Izquierda y de los Trabajadores) (Salta), y 
Argumedo, Alcira Susana (Proyecto Sur-
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar preocupación 
por el despido discriminatorio del repre-
sentante gremial Rafael Orlando Mendoza, 
trabajador de la empresa Artes Gráfi cas 
Modernas –AGM–, de La Matanza, pro-
vincia de Buenos Aires (5.566-D.-15). Le-
gislación del Trabajo.

 6.4806. Del Caño, Nicolás (PTS-Frente de Iz-
quierda) (Mendoza); Bregman, Myriam 
(PTS-Frente de Izquierda) (Buenos Aires); 
Villata, Graciela Susana (Frente Cívico-
Córdoba) (Córdoba); Lozano, Claudio 
Raúl (Unidad Popular) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), y López, Pablo Sebastián 
(Frente de Izquierda y de los Trabajadores) 
(Salta): de resolución. Expresar preocupa-
ción por el despido por razones políticas 
del trabajador Mauro Vargas, por parte del 
consorcio del parque industrial de Bahía 
Blanca, provincia de Buenos Aires (5.567-
D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4807. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Iz-
quierda) (Buenos Aires); Del Caño, Nico-
lás (PTS-Frente de Izquierda) (Mendoza); 
Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires); López, Pablo Sebas-
tián (Frente de Izquierda y de Los Trabaja-
dores) (Salta); Lozano, Claudio Raúl (Uni-
dad Popular) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Barletta, Mario Domingo (UCR) 
(Santa Fe); Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires), y Villata, Graciela Susana 
(Frente Cívico-Córdoba) (Córdoba): de re-
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informes verbales al jefe de Gabinete de 
Ministros, Aníbal Fernández; al secretario 
de Ambiente, Sergio Gustavo Lorusso; a la 
ministra de Seguridad, Cecilia Rodríguez; 
al secretario de Seguridad, Sergio Berni; 
al ministro de Planifi cación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios, Julio De Vido; al 
secretario de Minería, Jorge Mayoral; al 
subsecretario de Recursos Hídricos, Edgar-
do A. Bortolozzi y al presidente del Insti-
tuto Nacional del Agua, Raúl A. Lopardo, 
sobre la intervención de las carteras a su 
cargo en el derrame de cianuro en mina 
Veladero, provincia de San Juan (5.587-D.-
15). Minería / Asuntos Constitucionales.

 6.4822. Carrió, Elisa María Avelina (Coalición Cí-
vica ARI-UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el derrame de 
solución cianurada en la provincia de San 
Juan (5.588-D.-15). Minería.

 6.4823. Carrió, Elisa María Avelina (Coalición Cí-
vica ARI-UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el derrame de 
solución cianurada en la provincia de San 
Juan (5.589-D.-15). Minería.

 6.4824. Carrió, Elisa María Avelina (Coalición Cí-
vica ARI-UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el derrame de 
solución cianurada en la provincia de San 
Juan (5.590-D.-15). Minería.

 6.4825. Carrió, Elisa María Avelina (Coalición Cí-
vica ARI-UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el derrame de 
solución cianurada en la provincia de San 
Juan (5.591-D.-15). Minería.

 6.4826. Castro, Sandra Daniela (Frente para la 
Victoria-PJ) (San Juan): de ley. Tratamien-
to integral de las alergias. Se lo incorpora 
al Programa Médico Obligatorio –PMO– 
(5.592-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica / Presupuesto y Hacienda.

 6.4827. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de ley. Programa Nacional de De-
tección y Atención Tempranas de la Hipos-
mia, en adultos mayores de 60 años. Crea-
ción en el ámbito del Ministerio de Salud 
de la Nación (5.593-D.-15). Acción Social 

(Santa Fe): de ley. Educación nacional –ley 
26.206–. Incorporación del artículo 89 bis 
y modifi cación del artículo 92, sobre te-
nencia responsable de animales domésticos 
(5.580-D.-15). Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4815. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara las actividades culturales 
que realiza el Teatro Luisa Vehil, ubicado 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(5.581-D.-15). Cultura.

(Trámite Parlamentario Nº 140.)

 6.4816. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la trayectoria de la 
Orquesta Típica Fernández Fierro, fundada 
en el año 1997 en la Escuela de Música Po-
pular de Avellaneda, provincia de Buenos 
Aires (5.582-D.-15). Cultura.

 6.4817. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara el libro Malvinas del 
poeta argentino Mario Sampaolesi (5.583-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4818. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de declaración. Ex-
presar beneplácito a Osvaldo Horacio Co-
daro “Pacha”, considerado el mejor jugador 
de waterpolo argentino de las décadas de 
1950 y 1960 (5.584-D.-15). Deportes.

 6.4819. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
“Homenaje al libro”, que se realiza del 3 de 
septiembre al 30 de octubre de 2015, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5.585-
D.-15). Cultura.

 6.4820. Carrió, Elisa María Avelina (Coalición Cí-
vica ARI-UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones vinculadas al operativo reali-
zado por la Gendarmería Nacional como 
consecuencia del derrame de cianuro en el 
emprendimiento minero Veladero, provin-
cia de San Juan (5.586-D.-15). Seguridad 
Interior.

 6.4821. Carrió, Elisa María Avelina (Coalición Cí-
vica ARI-UNEN) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
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PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (Secretaría de Políticas Universi-
tarias del Ministerio de Educación) sobre los 
acuerdos específi cos, proyectos o programas 
a desarrollar de interés mutuo entre la Agen-
cia Federal de Inteligencia y una universidad 
nacional (5.599-D.-15). Seguridad Interior.

 6.4834. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Cáceres, 
Eduardo Augusto (Unión PRO) (San Juan), 
y Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión 
PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes 
verbales al jefe de Gabinete de Ministros, 
Dr. Aníbal Fernández, ante la Comisión de 
Legislación Penal, sobre la falta de control 
en el ingreso de sustancias incluidas en 
la nómina de estupefacientes del decreto 
772/15 (5.600-D.-15). Legislación Penal / 
Seguridad Interior.

 6.4835. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), y Schmidt-
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre los datos difundidos relacionados con 
el incremento de la pauta publicitaria ofi -
cial entre el segundo semestre de 2013 y 
el primer semestre de 2015 (5.601-D.-15). 
Comunicaciones…

 6.4836. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), y Schmidt-
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de declara-
ción. Expresar preocupación por la caren-
cia de agua potable en diversas regiones del 
país (5.602-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.4837. Zamarreño, María Eugenia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); García, An-
drea Fabiana (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires), y Romero, Oscar Alberto 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): 
de ley. Universidad Nacional de Chivil-
coy, provincia de Buenos Aires. Creación 
(5.603-D.-15). Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4838. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), y Schmidt-
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de declara-
ción. Expresar pesar por el reciente deceso 
del subofi cial principal Luis David Peñalo-
za a causa de un accidente fatal ocurrido el 
29 de septiembre de 2015 en la base aérea 

y Salud Pública / De las Personas Mayores 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.4828. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para garantizar la transparencia en los co-
micios del 25 de octubre de 2015 (5.594-
D.-15). Asuntos Constitucionales.

 6.4829. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires): de ley. Programa Nacional de 
Detección y Atención Tempranas de la De-
generación Macular Asociada a la Edad –
DMAE–, en adultos mayores de 60 años. 
Creación en el ámbito del Ministerio de 
Salud de la Nación (5.595-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública / De las Personas 
Mayores / Presupuesto y Hacienda.

 6.4830. Rivas, Jorge (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de ley. Producción inde-
pendiente y autogestiva de comunicación 
cultural por medios gráfi cos y digitales. 
Se la declara patrimonio cultural argenti-
no (5.596-D.-15). Cultura / Comunicacio-
nes… / Presupuesto y Hacienda.

 6.4831. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Spinozzi, 
Ricardo Adrián (Unión PRO) (Santa Fe); 
Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za), y Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión 
PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (Agencia Federal de 
Inteligencia) sobre los acuerdos específi -
cos, proyectos o programas a desarrollar 
que pueden ligar a la Agencia Federal de 
Inteligencia con una universidad nacional, 
y otras cuestiones conexas (5.597-D.-15). 
Seguridad Interior.

 6.4832. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Spinozzi, 
Ricardo Adrián (Unión PRO) (Santa Fe); 
Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za), y Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión 
PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (Ministerio de Educación) 
sobre los acuerdos específi cos, proyectos o 
programas a desarrollar de interés mutuo 
entre la Agencia Federal de Inteligencia y 
una universidad nacional (5.598-D.-15). 
Seguridad Interior.

 6.4833. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Spinozzi, 
Ricardo Adrián (Unión PRO) (Santa Fe); 
Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za), y Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión 
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cubrimientos en la multiplicación del virus 
del dengue (5.610-D.-15). Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva.

 6.4845. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe): de 
resolución. Expresar reconocimiento a la 
XXI Conferencia de las Partes de la Con-
vención Marco de Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático de 2015 –COP 21/
CMP 11–, que se llevará a cabo desde el 30 
de noviembre hasta el 11 de diciembre de 
2015 en París, Francia (5.611-D.-15). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.4846. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe); 
Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) (San-
ta Fe), y Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión 
PRO) (Santa Fe): de ley. Servicios de Co-
municación Audiovisual –ley 26.522–. Mo-
difi caciones sobre cadena de radiodifusión 
(5.612-D.-15). Comunicaciones… / Asuntos 
Constitucionales.

 6.4847. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe), 
y Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe): de ley. Memoria y publicidad de 
los debates para el cargo de presidente de la 
Nación. Creación de un portal web (5.613-
D.-15). Comunicaciones… / Asuntos Cons-
titucionales / Presupuesto y Hacienda.

 6.4848. Casañas, Juan Francisco (UCR) (Tucumán): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos relacio-
nados con la vigencia de la ley 26.190, de 
régimen de fomento nacional para el uso de 
fuentes renovables de energía destinada a la 
producción de energía eléctrica (5.614-D.-
15). Energía y Combustibles.

 6.4849. Casañas, Juan Francisco (UCR) (Tucu-
mán): de ley. Derecho de exportación. Eli-
mínase para productos agropecuarios. Se 
reducen para la soja y subproductos. Modifi -
cación del Código Aduanero (5.615-D.-15). 
Agricultura y Ganadería / Economía / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4850. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires); Riccardo, José Luis 
(UCR) (San Luis); Donda Pérez, Victoria 
Analía (Libres del Sur) (Buenos Aires); To-
rroba, Francisco Javier (UCR) (La Pampa), 
y Peralta, Fabián Francisco (GEN) (Santa 
Fe): de ley. Defensa de la competencia. Ré-
gimen. Derogación de la ley 20.680 (5.616-
D.-15). Comercio / Defensa del Consumi-
dor… / Presupuesto y Hacienda.

 6.4851. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); D’Agostino, Jorge Mar-
celo (UCR) (Entre Ríos); Carrizo, María So-

de Villa Reynolds, provincia de San Luis 
(5.604-D.-15). Defensa Nacional.

 6.4839. Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La Rio-
ja): de ley. Objeto histórico denominado 
“trozo de palo”. Restitúyase a la provincia 
de La Rioja (5.605-D.-15). Cultura / Legis-
lación General.

 6.4840. Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La Rio-
ja); Martínez, Julio César (UCR) (La Rio-
ja), y Toledo, Susana María (UCR) (Santa 
Cruz): de resolución. Expresar repudio por 
la represión policial contra ciudadanos au-
toconvocados en contra del asentamiento 
de la empresa minera Midais, en el depar-
tamento de Famatina, de la provincia de La 
Rioja (5.606-D.-15). Seguridad Interior.

 6.4841. Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) 
(Santa Fe): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre los motivos 
del dictado de la resolución de la Comi-
sión Nacional de Valores –CNV– 646/15, 
sobre valuación de los bonos y tenencias 
nominadas en dólares de los fondos comu-
nes de inversión –FCI– al precio ofi cial, 
y las especulaciones en torno a la demora 
de su publicación y sospechas de informa-
ción privilegiada que obtuvieron entidades 
bancarias (5.607-D.-15). Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4842. Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe); Scaglia, Gisela (Unión PRO) 
(Santa Fe); Durand Cornejo, Guillermo 
Mario (Conservador Popular) (Salta); Bal-
dassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba); 
Mac Allister, Carlos Javier (Unión PRO) 
(La Pampa); Schmidt-Liermann, Corne-
lia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires), y Laspina, Luciano Andrés 
(Unión PRO) (Santa Fe): de ley. Obras pú-
blicas –ley 13.064–. Incorporación del ca-
pítulo titulado “De la información pública” 
(5.608-D.-15). Obras Públicas / Legisla-
ción General.

 6.4843. Harispe, Gastón (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el libro 
Ciudad botánica, de Alfredo H. Benassi, 
titular de la cátedra de planeamiento y di-
seño del paisaje de la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Forestales de la Universidad Na-
cional de La Plata (5.609-D.-15). Cultura.

 6.4844. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
labor de la investigadora Andrea Gamarnik, 
quien recibió el premio L’Oreal - UNESCO 
“Por las mujeres en la ciencia”, por sus des-
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 6.4856. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-

res): de ley. Plan estratégico nacional de pro-
teínas de origen animal de alta calidad. Crea-
ción (5.628-D.-15). Agricultura y Ganadería 
/ Comercio / Presupuesto y Hacienda.

 6.4857. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con los concursos convocados 
para designar cargos vacantes en el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Culto (5.629-
D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4858. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Rendir homenaje a 
las víctimas y soldados sobrevivientes del 
ataque del grupo Montoneros al Regimien-
to de Infantería de Monte 29 del Ejército 
Argentino, provincia de Formosa, ocurrido 
el día 5 de octubre de 1975 (5.630-D.-15). 
Labor Parlamentaria.

 6.4859. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara el libro Salvemos al fútbol, 
10 años de lucha, de Mónica Nizzardo y 
Mariano Berges (5.631-D.-15). Cultura.

 6.4860. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara la muestra fotográfi ca Ros-
tros, de Pablo Tesoriere, recordando a las 
personas que lucharon por los derechos hu-
manos, a realizarse del 19 al 30 de octubre 
de 2015 en Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.632-D.-15). Derechos Humanos y 
Garantías.

 6.4861. Barreto, Jorge Rubén (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Entre Ríos), Brawer, Mara (Frente 
para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires), Gervasoni, Lautaro (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Entre Ríos), Ríos, 
Liliana María (Frente para la Victoria-PJ) 
(Entre Ríos), y Gaillard, Ana Carolina 
(Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos): 
de resolución. Expresar pesar por el ase-
sinato de Diana Sacayan, líder de la Aso-
ciación Internacional de Lesbianas, Gays 
y Bisexuales (ILGA), ocurrido el 13 de 
octubre de 2015, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (5.633-D.-15). Seguridad 
Interior.

 6.4862. Vilariño, José Antonio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Salta): de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo se permita la incorpo-
ración de los profesionales psicopedagogos 
que egresan de los institutos de educación 

ledad (UCR) (Córdoba); Negri, Mario Raúl 
(UCR) (Córdoba); Donda Pérez, Victoria 
Analía (Libres del Sur) (Buenos Aires); Pe-
ralta, Fabián Francisco (GEN) (Santa Fe); 
Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos 
Aires), y Torroba, Francisco Javier (UCR) 
(La Pampa): de ley. Sistema de control ex-
terno del sector público nacional. Creación 
(5.617-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Presupuesto y Hacienda / Peticiones, Pode-
res y Reglamento.

 6.4852. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO 
Salta) (Salta): de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la eventual 
suspensión de la importación de gas des-
de el Estado Plurinacional de Bolivia y la 
situación del sector hidrocarburífero en las 
provincias de Salta y Jujuy (5.624-D.-15). 
Energía y Combustibles.

 6.4853. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Sal-
ta) (Salta): de declaración. Solicitar al Po-
der Ejecutivo disponga las medidas necesa-
rias para la construcción de un refugio para 
el público en la intersección de las rutas 
nacionales 81 y 34 en el departamento de 
San Martín, provincia de Salta (5.625-D.-
15). Transportes.

 6.4854. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Sal-
ta) (Salta): de declaración. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para habilitar una delegación del Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimen-
taria –SENASA– en la localidad de Rivada-
via, provincia de Salta (5.626-D.-15). Agri-
cultura y Ganadería.

 6.4855. Cabandié, Juan (Frente para la Victoria-PJ) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Pie-
tragalla Corti, Horacio (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires); Brawer, Mara (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); Bernabey, Ramón Ernesto 
(Frente para la Victoria-PJ) (Córdoba); Cle-
ri, Marcos (Frente para la Victoria-PJ) (San-
ta Fe); González, Josefi na Victoria (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe); Mendoza, 
Mayra Soledad (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires); Soria, María Emilia (Frente 
para la Victoria-PJ) (Río Negro), y Basterra, 
Luis Eugenio (Frente para la Victoria-PJ) 
(Formosa): de ley. Gestión integral de resi-
duos domiciliarios –ley 25.916–. Incorpora-
ción del artículo 3º bis, sobre responsabili-
dad extendida y compartida (5.627-D.-15). 
Recursos Naturales….

(Trámite Parlamentario Nº 141.)
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 6.4869. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 76º aniversario de la 
localidad de Bajada del Agrio, provincia 
del Neuquén, a celebrarse el día 26 de oc-
tubre de 2015 (5.641-D.-15). Población y 
Desarrollo Humano.

 6.4870. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Ex-
presar beneplácito por el 93º aniversario 
de la ciudad de Centenario, provincia del 
Neuquén, celebrado el día 11 de octubre de 
2015 (5.642-D.-15). Población y Desarro-
llo Humano.

 6.4871. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 82º aniversario de la 
ciudad de Cutral-Có, provincia del Neu-
quén, a celebrarse el día 22 de octubre de 
2015 (5.643-D.-15). Población y Desarro-
llo Humano.

 6.4872. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 89º aniversario de la 
localidad de Las Coloradas, provincia del 
Neuquén, a celebrarse el día 26 de octubre 
de 2015 (5.644-D.-15). Población y Desa-
rrollo Humano.

 6.4873. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 40º aniversario de la 
localidad de Villa El Chocón, provincia del 
Neuquén, a celebrarse el día 31 de octubre 
de 2015 (5.645-D.-15). Población y Desa-
rrollo Humano.

 6.4874. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 16º aniversario de la 
localidad de Aguada San Roque, provincia 
del Neuquén, celebrado el 13 de septiembre 
de 2015 (5.646-D.-15). Población y Desa-
rrollo Humano.

 6.4875. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expresar 
beneplácito por el 108º aniversario de la 
localidad de Andacollo, provincia del Neu-
quén, a celebrarse el día 26 de octubre de 
2015 (5.647-D.-15). Población y Desarrollo 
Humano.

 6.4876. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expresar 
beneplácito por el 100º aniversario de la 
localidad de Loncopué, provincia del Neu-
quén, a celebrarse el día 20 de octubre de 

superior no universitarios, a las normas la-
borales de los que egresen de centros uni-
versitarios (5.634-D.-15). Legislación del 
Trabajo.

 6.4863. Esper, Laura (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar benepláci-
to por la creación de un aula multisensorial 
para personas con discapacidad desarrolla-
da por alumnos de la Escuela de Educación 
Secundaria Técnica N° 2 “Patricias Argen-
tinas”, de la ciudad de Junín, provincia de 
Buenos Aires, quienes ganaron el concurso 
“Soluciones para el futuro”, edición 2015, 
de la empresa Samsung (5.635-D.-15). 
Educación.

 6.4864. Burgos, María Gabriela (UCR) (Jujuy), 
Fiad, Mario Raymundo (UCR) (Jujuy), Bar-
letta, Mario Domingo (UCR) (Santa Fe), 
Rivas, Jorge (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires), y Carrizo, Ana Carla (Suma 
+ UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de ley. Sistema de Protección In-
tegral de las Personas Discapacitadas –ley 
22.431–. Modifi cación del artículo 4° sobre 
prestación de servicios (5.636-D.-15). Dis-
capacidad / Presupuesto y Hacienda.

 6.4865. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por la corona sudamericana 
mosca, que obtuviera la boxeadora Soledad 
Frías, el 16 de octubre de 2015, en Villa 
Mercedes, provincia de San Luis (5.637-
D.-15). Deportes.

 6.4866. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por la corona mundial de peso 
ligero de la OMB (Organización Mundial 
de Boxeo), que obtuviera la boxeadora Yo-
hana Alfonzo, en Villa Mercedes, provincia 
de San Luis (5.638-D.-15). Deportes.

 6.4867. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar be-
neplácito por la consagración de la Escuela 
Pública Digital –EPD– “Albert Einstein” 
de la provincia de San Luis, como campeo-
na nacional en el torneo de escuelas secun-
darias en ajedrez, desarrollado en la provin-
cia de Formosa (5.639-D.-15). Deportes.

 6.4868. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 100º aniversario de la 
localidad de Añelo, provincia del Neuquén, 
a celebrarse el día 20 de octubre de 2015 
(5.640-D.-15). Población y Desarrollo Hu-
mano.
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del Sur) (Buenos Aires), Binner, Hermes 
Juan (Partido Socialista) (Santa Fe), y Troia-
no, Gabriela Alejandra (Partido Socialista) 
(Buenos Aires): de ley. Leyenda que oriente 
al usuario a proteger el medio ambiente y a 
no desperdiciar el agua. Establecer en los 
productos de limpieza para el cuidado del 
hogar y los productos de higiene personal 
que se comercialicen en el país (5.656-D.-
15). Recursos Naturales… / Comercio.

(Trámite Parlamentario Nº 142.)

8

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.590. Lozano: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 4.520-D.-15 (5.569-D.-
15). Derechos Humanos y Garantías.

 8.591. Villata: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 4.520-D.-15 (5.570-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

 8.592. López: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 4.520-D.-15 (5.571-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

 8.593. Barletta: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 4.520-D.-15 (5.572-D.-
15). Derechos Humanos y Garantías.

 8.594. Villata: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 3.093-D.-15 (5.573-D.-15). Familia...

 8.595. Biella Calvet: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 917-D.-15 (5.618-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 8.596. Biella Calvet: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.293-D.-15 (5.619-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública

 8.597. Biella Calvet: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 1.954-D.-15 (5.620-
D.-15). Acción Social y Salud Pública.

 8.598. Biella Calvet: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 4.096-D.-15 (5.621-
D.-15). Recursos Naturales...

 8.599. Biella Calvet: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 8.546-D.-14 (5.622-D.-15). 
Comercio.

 8.600. Biella Calvet: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 9.590-D.-14 (5.623-D.-15). 
Educación.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

2015 (5.648-D.-15). Población y Desarrollo 
Humano.

 6.4877. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Expre-
sar beneplácito por el 111er aniversario de la 
ciudad capital de la provincia del Neuquén, 
celebrado el día 12 de septiembre de 2015 
(5.649-D.-15). Población y Desarrollo Hu-
mano.

 6.4878. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por 
la Fiesta Nacional del Asado con Cuero, 
a realizarse del 19 al 22 de noviembre de 
2015 en Viale, provincia de Entre Ríos 
(5.650-D.-15). Cultura.

 6.4879. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
resolución. Expresar beneplácito por la rea-
lización de la Feria COAS de las Naciones, 
a desarrollarse del 13 al 23 de noviembre 
de 2015 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.651-D.-15). Comercio.

 6.4880. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
realización de La Noche de los Museos, a 
desarrollarse el 31 noviembre de 2015 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5.652-
D.-15). Cultura.

 6.4881. Mac Allister, Carlos Javier (Unión PRO) 
(La Pampa): de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las obras via-
les que se están realizando en varias rutas 
nacionales de la provincia de La Pampa 
(5.653-D.-15). Transportes.

 6.4882. Mac Allister, Carlos Javier (Unión PRO) 
(La Pampa): de ley. Capital Nacional del 
Costillar al Asador. Se declara como tal a 
la ciudad de General Pico, provincia de La 
Pampa (5.654-D.-15). Cultura / Legisla-
ción General.

 6.4883. Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis), y 
Barletta, Mario Domingo (UCR) (Santa 
Fe): de resolución. Expresar beneplácito 
por la realización de Expovida Unión 2015, 
que se desarrolló el 17 de octubre de 2015 
en el municipio de Unión, provincia de San 
Luis (5.655-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.4884. Rasino, Élida Elena (Partido Socialista) 
(Santa Fe), Barchetta, Omar Segundo (Par-
tido Socialista) (Santa Fe), Cuccovillo, Ri-
cardo Oscar (Partido Socialista) (Buenos Ai-
res), Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos 
Aires), Donda Pérez, Victoria Analía (Libres 
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24.624 (168-O.V.-15). Asuntos Constitu-
cionales.

 9.1.162. Superior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia de San Luis: remite copia de la 
sentencia 137/15 recaída en el expediente 
251.379/13, “Suárez de Reta, Margarita 
Angélica c/superior gobierno de la provin-
cia de San Luis –demanda laboral, acciden-
te de trabajo, recurso de queja, recurso de 
apelación directo–”, en el cual comunica 
que se declaró la inconstitucionalidad de 
las leyes nacionales 25.973, y de los artícu-
los 19 y 20 de la ley 24.624 (169-O.V.-15). 
Asuntos Constitucionales.

 9.1.163. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia del Chaco: remite copia de la resolu-
ción 1.786/15 en la que expresa acompaña-
miento a la intervención callejera realizada 
por la agrupación Mujeres de la Matria La-
tinoamericana –MuMaLá–, juntamente con 
la señora diputada nacional Donda Pérez, 
destinada a la problemática de la trata y ex-
plotación sexual de mujeres y niños (170-
O.V.-15). Familia…

 9.2. Contestaciones a pedidos de informes:

 9.2.1. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución conjunta 
169-S.-12, sobre pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre las medidas adoptadas 
para regularizar las observaciones formula-
das por la Auditoría General de la Nación 
(5/12), sobre el informe de auditoría y sín-
tesis de principales motivos de la absten-
ción de opinión, sobre los estados contables 
rectifi cativos por el ejercicio fi nalizado el 
31/12/08 correspondientes a las empresas: 
Aerolíneas Argentinas S.A., Austral Líneas 
Aéreas - Cielos del Sur S.A., Aerohandling 
S.A., Jet Paq S.A. (161-O.V.-15). Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.2. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (1.773-D.-13) 
sobre solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
derogar la exigencia del plazo de 48 horas 
para el acceso al pasaje gratuito para perso-
nas con discapacidad, previsto en el decreto 
38/04 (162-O.V.-15). Discapacidad.

 9.2.3. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara (2.785-D.-13) 
sobre solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga que el Banco de la Nación Argentina 
proceda a incrementar la instalación de ca-
jeros automáticos en la provincia de Cór-
doba (163-O.V.-15). Finanzas.

 9.1.156. Defensoría de las Personas con Discapa-
cidad, provincia de Mendoza: remite co-
pia del documento de opinión conjunta en 
el que manifi esta su opinión institucional 
acerca del proyecto de ley denominado 
Sistema de Promoción Integral de los De-
rechos Humanos de las Personas con Dis-
capacidad (156-O.V.-15). Discapacidad.

 9.1.157. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la 
declaración D.-1.893/15-16 en la que ex-
presa su fi rme respaldo a la labor de la Co-
misión Bicameral Investigadora de la Ges-
tión y Pago de la Deuda Externa Argentina 
del Congreso de la Nación (157-O.V.-15). 
Peticiones, Poderes y Reglamento.

 9.1.158. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la 
declaración D.-1.892/15-16 en la que expre-
sa su fi rme respaldo a las gestiones que lleva 
adelante la Comisión Bicameral del Congre-
so de la Nación que investiga el caso de las 
cuentas de argentinos en el banco transnacio-
nal HSBC no declaradas (158-O.V.-15). Peti-
ciones, Poderes y Reglamento.

 9.1.159. Honorable Concejo Deliberante de General 
Alvear, provincia de Mendoza: remite copia 
de la resolución 3.968/15 en la que solicita 
incluir en el presupuesto nacional la conti-
nuidad de la obra de la ruta nacional 188, en 
el tramo comprendido entre la zona ubicada 
en el cerro Los Chanchos hasta la ruta pro-
vincial 179, paraje denominado Los Toldos 
del departamento de San Rafael de la pro-
vincia de Mendoza (159-O.V.-15). Trans-
portes.

 9.1.160. Concejo Municipal de Rosario, provincia 
de Santa Fe: remite copia de la declaración 
aprobada el 24 de septiembre de 2015 por 
la que se propone la extensión de los be-
nefi cios de las leyes 22.431, de Sistema de 
Protección Integral de las Personas Disca-
pacitadas; 24.314, de accesibilidad de per-
sonas con movilidad reducida, y 25.765, de 
Fondo Permanente de Recompensas (160-
O.V.-15). Acción Social y Salud Pública.

 9.1.161. Superior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia de San Luis: remite ofi cio en 
el expediente 251.379/13, “Suárez de 
Reta, Margarita Angélica c/superior 
gobierno de la provincia de San Luis 
–demanda laboral, accidente de trabajo, 
recurso de queja, recurso de apelación di-
recto–”, en el cual comunica que se declaró 
la inconstitucionalidad de la ley nacional 
25.973, y de los artículos 19 y 20 de la ley 
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reglamentación de la ley 26.858, sobre dere-
cho al acceso, deambulación y permanencia 
a lugares públicos y privados de acceso pú-
blico y a los servicios de transporte público 
de toda persona con discapacidad acompa-
ñada por un perro guía o de asistencia (167-
O.V.-15). Discapacidad.

10
PARTICULARES

 10.134. Asociación Art Nouveau de Buenos Aires: 
expresa su adhesión al proyecto de ley de 
autoría del señor diputado Asseff que de-
clara patrimonio cultural argentino a la Fe-
ria de San Pedro Telmo (134-P.-15). A sus 
antecedentes, 5.122-D.-15. Cultura.

 10.135. Federación de Comercio e Industria de 
la Ciudad de Buenos Aires –FECOBA–: 
remite copia de la nota presentada por la 
Asociación de la Feria de San Pedro Tel-
mo por la que solicita se la declare como 
patrimonio cultural de la Nación Argentina 
(135-P.-15). Cultura.

11

LICENCIAS

 11.59. De Narváez: para el 7 de octubre de 2015 por 
razones particulares (5.546-D.-15).

(Sobre tablas.)

 9.2.4. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución (5.799-D.-
13) sobre expresar beneplácito por el diseño 
del servicio permanente y estratégico para 
monitoreo ambiental, que implementó el 
Instituto Nacional de Tecnología Agrope-
cuaria a través del programa de sistema de 
monitoreo ambiental para regiones áridas y 
semiáridas de la Patagonia: MARAS (164-
O.V.-15). Agricultura y Ganadería.

 9.2.5. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la declaración (85-
D.-14) sobre solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la refacción integral y el mejo-
ramiento de las instalaciones del edifi cio 
de la sucursal del Correo Argentino que 
funciona en San Antonio de los Cobres, 
provincia de Salta (165-O.V.-15). Comu-
nicaciones e Informática.

 9.2.6. Jefe de Gabinete de Ministros: remite 
respuesta en relación a las declaraciones 
aprobadas por la Honorable Cámara (237-
D.-14, 5.055-D.-14 y 5.057-D.-14) sobre 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para la agilización de 
las obras en la actual ruta nacional 7 tramo 
San Andrés de Giles - Junín, provincia de 
Buenos Aires (166-O.V.-15). Transportes.

 9.2.7. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara (6.294-D.-14) so-
bre solicitar al Poder Ejecutivo disponga la 

10

BOLETÍN N° 35
2

SENADO

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.29. (C.D.-154/15) (21/10/15) Remite copia del 
decreto D.P.P.-82/15 por el que se solicita 
la designación de los señores senadores Ba-
sualdo, Morales, Pilatti Vergara y Urtubey, 
para constituir la agrupación de parlamenta-
rios argentinos de amistad con la República 
de Indonesia (112-S.-15). A la Presidencia.

6

DIPUTADOS
 6.4885. Fernández Sagasti, Anabel (Frente para 

la Victoria-PJ) (Mendoza), Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz), Santillán, Walter Marce-
lo (Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán), 

y Mendoza, Mayra Soledad (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Día Na-
cional del Ladrillero Artesanal. Se instituye 
como tal el 21 de agosto de cada año (5.657-
D.-15). Cultura / Legislación General.

 6.4886. Grosso, Leonardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires), Larroque, Andrés (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), Plaini, Francisco Omar 
(Cultura, Educación y Trabajo) (Buenos 
Aires), Depetri, Edgardo Fernando (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Recal-
de, Héctor Pedro (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de ley. Día Nacional de la 
Lucha contra la Tercerización Laboral. Se 
instituye como tal el 20 de octubre de cada 
año (5.658-D.-15). Legislación del Trabajo / 
Legislación General.

 6.4887. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar beneplácito 
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por la creación del prototipo de corazón ar-
tifi cial pediátrico, que diseñaron profesio-
nales del Hospital Garrahan (5.659-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.4888. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar preocupa-
ción por la ausencia de medidas que auxi-
lien al sector ganadero e industrial y evi-
ten el cierre de más frigorífi cos y pérdida 
de empleos (5.660-D.-15). Legislación del 
Trabajo.

 6.4889. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo se realice una campaña de infor-
mación sobre síntomas y recomendaciones, 
para evitar la propagación del brote de tri-
quinosis en la provincia de Buenos Aires 
(5.661-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.4890. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar pesar por 
las consecuencias del terremoto que afectó 
la localidad de El Galpón, departamento de 
Metán, provincia de Salta (5.662-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.4891. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires), Ortiz Correa, 
Marcia Sara María (Frente para la Victoria-
PJ) (Catamarca), y Gómez Bull, Mauricio 
Ricardo (Frente para la Victoria-PJ) (San-
ta Cruz): de resolución. Expresar recono-
cimiento a los integrantes de la selección 
argentina de básquetbol que ganaron el pri-
mer campeonato mundial en 1950 (5.663-
D.-15). Deportes.

 6.4892. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Rivas, Jorge 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), 
Grosso, Leonardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires), y Kunkel, Carlos Mi-
guel (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires): de ley. Edifi cio donde funciona la 
Escuela Normal Superior N° 3 “Bernardino 
Rivadavia” de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Se declara monumento histórico 
nacional (5.664-D.-15). Cultura / Educación 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.4893. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires), Kunkel, 
Carlos Miguel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires), Grosso, Leonardo (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), y 
Rivas, Jorge (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de ley. Edifi cio donde fun-
ciona la Escuela Normal Superior “Doctor 
Victoriano Emilio Montes” en la ciudad 

de Dolores, provincia de Buenos Aires. 
Se declara monumento histórico nacional 
(5.665-D.-15). Cultura / Educación / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.4894. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Rivas, Jorge 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res), Kunkel, Carlos Miguel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Grosso, Leo-
nardo (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires): de ley. Edifi cio donde funciona la 
Escuela Normal “José Manuel Estrada” en 
la ciudad de Olavarría, provincia de Buenos 
Aires. Se declara monumento histórico na-
cional (5.666-D.-15). Cultura / Educación / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4895. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Rivas, Jorge 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), 
Grosso, Leonardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires), y Kunkel, Carlos Mi-
guel (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires): de ley. Edifi cio donde funciona la 
Escuela Normal Mixta “Juan Bautista Al-
berdi” en la ciudad capital de la provincia de 
Tucumán. Se declara monumento histórico 
nacional (5.667-D.-15). Cultura / Educación 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.4896. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires), Kunkel, 
Carlos Miguel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires), Grosso, Leonardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Ri-
vas, Jorge (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires): de ley. Edifi cio donde funciona 
la Escuela Normal Superior “Justo José de 
Urquiza” de la ciudad de Río Cuarto, pro-
vincia de Córdoba. Se declara monumento 
histórico nacional (5.668-D.-15). Cultura / 
Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.4897. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Rivas, Jorge 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), 
Grosso, Leonardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires), y Kunkel, Carlos Mi-
guel (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires): de ley. Edifi cio donde funciona la 
Escuela Normal Superior N° 6 “Vicente 
López y Planes” de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Se declara monumento 
histórico nacional (5.669-D.-15). Cultura / 
Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.4898. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Kunkel, Carlos 
Miguel (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires), Grosso, Leonardo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Rivas, Jorge 
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(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): 
de ley. Participación de los trabajadores en 
las ganancias de las empresas. Régimen 
(5.670-D.-15). Legislación del Trabajo / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4899. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Rivas, Jorge 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res), Kunkel, Carlos Miguel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), y Grosso, Leo-
nardo (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires): de ley. Instituto Argentino para la 
Promoción de Cereales y Oleaginosas. Crea-
ción (5.671-D.-15). Agricultura y Ganadería 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.4900. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Grosso, Leo-
nardo (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires), Raimundi, Carlos (Solidario SI) 
(Buenos Aires), Bidegain, Gloria Mercedes 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires) 
y Rivas, Jorge (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de ley. Régimen tarifario de 
servicio público de transporte para la educa-
ción. Creación (5.672-D.-15). Transportes / 
Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.4901. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de ley. Escuelas participativas de 
padres –Esparpa–. Creación (5.673-D.-15). 
Educación / Familia… / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.4902. Alonso, Laura (Unión Pro) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires): de ley. Código 
Electoral Nacional –ley 19.945–. Modifi ca-
ciones sobre designación de las autoridades 
de mesa y proceso eleccionario (5.674-D.-
15). Asuntos Constitucionales / Justicia.

 6.4903. Alonso, Laura (Unión Pro) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Expresar repudio por la creciente violencia 
ejercida contra las mujeres en todo el país 
(5.675-D.-15). Familia…

 6.4904. Rivas, Jorge (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara la impre-
sión de la primera edición de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad –ley 26.378–, edición 
para niñas/niños y adolescentes (5.676-D.-
15). Discapacidad.

(Trámite Parlamentario N° 143.)
 6.4905. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fe-

deral) (San Luis): de resolución. Expresar 
beneplácito por la consagración como cam-
peón mundial del equipo puntano de pelota 

de goma, en México 2015 (5.677-D.-15). 
Deportes.

 6.4906. D’Alessandro, Marcelo Silvio (Frente Re-
novador) (Buenos Aires): de resolución. 
Expresar repudio por la escalada criminal 
contra el Estado de Israel (5.678-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4907. Metaza, Mario Alfredo (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Santa Cruz): de ley. Acceso equi-
tativo de las mujeres en empresas públicas 
y privadas del sector minero. Régimen 
(5.680-D.-15). Legislación del Trabajo / 
Familia… / Minería.

 6.4908. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), y Stolbizer, Margarita Rosa 
(GEN) (Buenos Aires): de ley. Comisión Bi-
cameral de Implementación del Código Civil 
y Comercial de la Nación. Creación en el ám-
bito de la Honorable Cámara (5.681-D.-15). 
Peticiones, Poderes y Reglamento / Legisla-
ción General / Presupuesto y Hacienda.

 6.4909. Riestra, Antonio Sabino (Unidad Popu-
lar) (Santa Fe), y Lozano, Claudio Raúl 
(Unidad Popular) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la 
realización del largometraje documental 
Setentaycinco setentaycinco –Comarca 
Beat–, por la productora de contenidos 
audiovisuales Marea Doc de la ciudad de 
Santa Fe de la Vera Cruz, provincia de 
Santa Fe (5.682-D.-15). Cultura.

 6.4910. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido So-
cialista) (Buenos Aires), Zabalza, Juan 
Carlos (Partido Socialista) (Santa Fe), y 
Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara las 
II Jornadas de Geociencias para Ingeniería, 
realizadas los días 2 y 3 de septiembre de 
2015 (5.683-D.-15). Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva.

 6.4911. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires), Duclós, Omar Arnaldo 
(GEN) (Buenos Aires), Zabalza, Juan Carlos 
(Partido Socialista) (Santa Fe), Villata, Gra-
ciela Susana (Frente Cívico-Córdoba) (Cór-
doba), y Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido 
Socialista) (Buenos Aires): de resolución. 
Expresar repudio por la muerte del militante 
Ángel Verón en la represión llevada a cabo 
el día 24 de septiembre de 2015, en la ruta 
11, provincia del Chaco (5.684-D.-15). Se-
guridad Interior.

 6.4912. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja), y 
Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La Rio-
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ja): de ley. Régimen de trabajo agrario –ley 
26.727–. Modifi cación del artículo 78, so-
bre edad para acceder al benefi cio jubilato-
rio (5.685-D.-15). Legislación del Trabajo / 
Previsión y Seguridad Social / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.4913. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión Pro) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), y Ma-
jdalani, Silvia Cristina (Unión Pro) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolu-
ción. Pedido de informes verbales al doctor 
Di Cesare, interventor del PAMI, y demás 
empleados de la entidad ante la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública, sobre la 
construcción de los Hospitales del Bicente-
nario, y otras cuestiones conexas (5.686-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

 6.4914. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de declaración. Expre-
sar beneplácito por la celebración del 21º 
aniversario de la creación del distrito de 
Ezeiza, provincia de Buenos Aires (5.687-
D.-15). Población y Desarrollo Humano.

 6.4915. Alfonsín, Ricardo Luis (UCR) (Buenos Ai-
res), Bazze, Miguel Ángel (UCR) (Buenos 
Aires), y Giménez, Patricia Viviana (UCR) 
(Mendoza): de declaración. Expresar repu-
dio por la agresión de efectivos de la poli-
cía al diputado nacional Julio Martínez y a 
vecinos de Famatina, provincia de La Rioja, 
cuando se manifestaban contra la megami-
nería (5.689-D.-15). Seguridad Interior.

 6.4916. Alfonsín, Ricardo Luis (UCR) (Buenos 
Aires), Bazze, Miguel Ángel (UCR) (Bue-
nos Aires), Negri, Mario Raúl (UCR) 
(Córdoba), y Giménez, Patricia Viviana 
(UCR) (Mendoza): de resolución. Pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la 
aplicación de la ley 26.331, de protección 
ambiental de los bosques nativos (5.690-
D.-15). Recursos Naturales….

(Trámite Parlamentario N° 144.)
 6.4917. Scaglia, Gisela (Unión Pro) (Santa Fe), Spi-

nozzi, Ricardo Adrián (Unión Pro) (Santa 
Fe), y Laspina, Luciano Andrés (Unión 
Pro) (Santa Fe): de ley. Debate público y 
obligatorio para los candidatos a la presi-
dencia de la Nación Argentina. Régimen 
(5.691-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Comunicaciones… / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.4918. Scaglia, Gisela (Unión Pro) (Santa Fe), 
y Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión Pro) 
(Santa Fe): de ley. Educación nacional –ley 
26.206–. Modifi cación del artículo 92, so-

bre concientización de igualdad entre las 
personas (5.692-D.-15). Educación.

 6.4919. Scaglia, Gisela (Unión Pro) (Santa Fe), 
y Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión Pro) 
(Santa Fe): de ley. Obligatoriedad de ins-
talación en celulares y tablets de una apli-
cación para la lucha contra la violencia 
familiar y de género (5.693-D.-15). Co-
municaciones… / Familia… / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.4920. Scaglia, Gisela (Unión Pro) (Santa Fe), 
y Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión Pro) 
(Santa Fe): de ley. Declárase la emergencia 
pública en materia social y administrativa 
por violencia familiar y de género (5.694-
D.-15). Acción Social y Salud Pública / 
Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.4921. Rivas, Jorge (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de declaración. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara al tenis 
adaptado de pie, nueva modalidad deporti-
va que permite incluir a personas con diver-
sas discapacidades (5.695-D.-15). Discapa-
cidad.

 6.4922. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut): de declaración. Expresar beneplá-
cito por la realización de la Feria del Libro 
y las Artes 2015, realizada del 7 al 11 de 
octubre de 2015 en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, provincia del Chubut (5.696-D.-
15). Cultura.

 6.4923. Binner, Hermes Juan (Partido Socialista) 
(Santa Fe), Rasino, Élida Elena (Partido 
Socialista) (Santa Fe), Valinotto, Jorge 
Anselmo (Frente Cívico-Córdoba) (Cór-
doba), Troiano, Gabriela Alejandra (Parti-
do Socialista) (Buenos Aires), Cuccovillo, 
Ricardo Oscar (Partido Socialista) (Buenos 
Aires), Ciciliani, Alicia Mabel (Partido So-
cialista) (Santa Fe), Zabalza, Juan Carlos 
(Partido Socialista) (Santa Fe), y Barchetta, 
Omar Segundo (Partido Socialista) (Santa 
Fe): de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara el XI Encuentro Museo 
Escuela, a realizarse del 22 al 24 de octubre 
de 2015 en Moisés Ville, provincia de San-
ta Fe (5.697-D.-15). Cultura.

 6.4924. Petri, Luis Alfonso (UCR) (Mendoza), Co-
bos, Julio César Cleto (UCR) (Mendoza), y 
Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za): de ley. Código Penal. Modifi cación del 
artículo 277, sobre obligación de denunciar 
delitos (5.698-D.-15). Legislación Penal.

 6.4925. Petri, Luis Alfonso (UCR) (Mendoza), Co-
bos, Julio César Cleto (UCR) (Mendoza), 
y Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Men-
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doza): de ley. Código Penal. Modifi cación 
del artículo 26, sobre condena condicional 
y excepciones a la misma (5.699-D.-15). 
Legislación Penal.

 6.4926. Petri, Luis Alfonso (UCR) (Mendoza), Co-
bos, Julio César Cleto (UCR) (Mendoza), y 
Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za): de ley. Código Penal. Modifi cación del 
artículo 62, sobre prescripción de la pena y 
excepciones a la misma (5.700-D.-15). Le-
gislación Penal.

 6.4927. D’Alessandro, Marcelo Silvio (Frente Re-
novador) (Buenos Aires): de ley. Violencia 
familiar –ley 24.417–. Modifi caciones so-
bre forma de la denuncia y procedimiento 
(5.701-D.-15). Legislación Penal / Familia…

 6.4928. Bullrich, Patricia (Unión Pro) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires), y Tonelli, Pablo 
Gabriel (Unión Pro) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de ley. Feriado dispuesto 
en conmemoración del Día de la Soberanía 
Nacional. Traslado por única vez para el día 
27 de noviembre de 2015 (5.702-D.-15). 
Legislación General / Turismo / Cultura.

(Trámite Parlamentario N° 145.)
 6.4929. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 

Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para que las entidades bancarias emisoras y 
pagadoras de haberes previsionales no uti-
licen la impresión térmica para la emisión 
de comprobantes de pago (5.703-D.-15). 
Previsión y Seguridad Social.

 6.4930. Del Caño, Nicolás (PTS-Frente de Iz-
quierda) (Mendoza), Bregman, Myriam 
(PTS-Frente de Izquierda) (Buenos Aires), 
Villata, Graciela Susana (Frente Cívico-
Córdoba) (Córdoba), López, Pablo Sebas-
tián (Frente de Izquierda y de los Trabaja-
dores) (Salta), y Barletta, Mario Domingo 
(UCR) (Santa Fe): de resolución. Expresar 
preocupación por la situación que atravie-
san los delegados de la asociación docente 
ADEMYS, ante el intento de impugnación 
de su representación gremial por parte del 
gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (5.705-D.-15). Legislación del 
Trabajo.

 6.4931. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
verbales a los ministros de Relaciones Ex-
teriores y Culto y de Planifi cación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, señores Héc-
tor Timerman y Julio De Vido, sobre la nota 
emitida por el gobierno de la República de 
Chile a raíz del proyecto argentino de cons-

trucción y licitación de un megaacueducto 
en el lago binacional Buenos Aires - Ca-
rrera y la presunta violación de tratados y 
protocolos internacionales vinculados a la 
protección del medio ambiente antártico 
y recursos hídricos y otras cuestiones co-
nexas (5.706-D.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto / Obras Públicas / Asuntos Consti-
tucionales.

 6.4932. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el siniestro del Lear Jet 35, 
matrícula LV-ZSZ, propiedad de la empresa 
Top Air S. A., ocurrido el día 19 de octubre 
de 2015 en el aeropuerto de San Fernando, 
provincia de Buenos Aires (5.707-D.-15). 
Transportes.

 6.4933. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la intimación de 
los bonistas privados tenedores de bonos 
soberanos argentinos con ley europea al 
Bank of New York Mellon –BONY–, y 
otras cuestiones conexas (5.708-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4934. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar adhesión 
por las conclusiones del Oprenar, confor-
mado por diversas universidades argenti-
nas, donde se señala que la República Ar-
gentina se ha transformado en un país de 
fabricación de drogas, y otras cuestiones 
conexas (5.709-D.-15). Educación.

 6.4935. Barchetta, Omar Segundo (Partido So-
cialista) (Santa Fe), Troiano, Gabriela 
Alejandra (Partido Socialista) (Buenos 
Aires), Cuccovillo, Ricardo Oscar (Par-
tido Socialista) (Buenos Aires), Rasino, 
Élida Elena (Partido Socialista) (Santa Fe), 
Binner, Hermes Juan (Partido Socialista) 
(Santa Fe), Zabalza, Juan Carlos (Partido 
Socialista) (Santa Fe), y Ciciliani, Alicia 
Mabel (Partido Socialista) (Santa Fe): de 
resolución. Expresar repudio por el incum-
plimiento del testamento por parte de la 
Fundación Honorio Bigand, de asistencia 
y desarrollo solidario, que está impidiendo 
el reconocimiento al derecho histórico de 
los colonos a ocupar los campos de Bigand, 
en la provincia de Santa Fe (5.712-D.-15). 
Legislación General.

 6.4936. Barchetta, Omar Segundo (Partido Socia-
lista) (Santa Fe), Troiano, Gabriela Ale-
jandra (Partido Socialista) (Buenos Aires), 
Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires), Rasino, Élida Elena 
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carácter excepcional, sólo para este año, el 
feriado nacional establecido para el día 20 de 
noviembre de 2015, al día 27 de noviembre 
de 2015 (16-J.G.M.-15). Bicameral Perma-
nente de Trámite Legislativo - Ley 26.122 
(Trámite Parlamentario N° 148).

(Partido Socialista) (Santa Fe), Binner, 
Hermes Juan (Partido Socialista) (Santa 
Fe), Zabalza, Juan Carlos (Partido Socia-
lista) (Santa Fe), y Ciciliani, Alicia Mabel 
(Partido Socialista) (Santa Fe): de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre el cumplimiento de los principales 
objetivos para la que fue creada la Funda-
ción Honorio Bigand, de asistencia y desa-
rrollo solidario, y otras cuestiones conexas 
(5.713-D.-15). Legislación General.

 6.4937. Rivas, Jorge (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de ley. Establecimientos 
que comercialicen ropa con la bandera de 
otro país. Establécese la obligación de con-
tar con prendas similares con la bandera ar-
gentina (5.714-D.-15). Comercio / Industria.

 6.4938. Comelli, Alicia Marcela (Mov. Pop. Neuqui-
no) (Neuquén): de ley. Régimen especial de 
incentivo fi scal al turismo en diversas loca-
lidades de las provincias del Neuquén y Río 
Negro. Creación (3.814-D.-11, reproducido) 
(5.715-D.-15). Turismo / Energía y Combus-
tibles / Presupuesto y Hacienda.

 6.4939. Comelli, Alicia Marcela (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el 
Centro Universitario de Villa La Angostura 
–CUVA–, proyecto llevado a cabo por una 
conjunción de distintos actores sociales, en 
coordinación con la Universidad Nacional 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, 
y la Municipalidad de Villa La Angostura, 
provincia del Neuquén (5.716-D.-15). Edu-
cación.

 6.4940. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires), y Tonelli, Pablo 
Gabriel (Unión PRO) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires): de resolución. Pedido 
de informes verbales al jefe de Gabinete 
de Ministros, Aníbal Fernández, ante las 
comisiones de Comunicaciones… y Liber-
tad de Expresión de la Honorable Cámara, 
sobre la decisión administrativa 960/15 del 

5 de octubre de 2015, en la que amplía el 
presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio 2015 en el área 
de publicidad y propaganda (5.717-D.-15). 
Comunicaciones… / Libertad de Expresión.

 6.4941. Carlotto, Remo Gerardo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. 
Informe anual sobre la Situación de los De-
rechos Humanos en la República Argenti-
na –Año 2015–. Apruébase (5.718-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

(Trámite Parlamentario Nº 146.)

8

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.601. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.382-D.-15 (5.679-D.-15). Familia...

 8.602. Ianni: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 5.245-D.-15 (5.688-D.-15). Legislación 
General.

 8.603. Elorriaga: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 5.633-D.-15 (5.704-D.-
15). Seguridad Interior.

 8.604. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 3.692-D.-15 (5.710-D.-15). Legisla-
ción Penal.

 8.605. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.560-D.-15 (5.711-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

10
PARTICULARES

 10.136. Settembrini Giacone, Carlos: pide el pronto 
tratamiento de los expedientes 1.079-D.-15 
y 1.380-D.-15, sobre solicitar una pensión 
mensual y vitalicia para los bomberos vo-
luntarios de la República Argentina (136-
P.-15). A sus antecedentes, Previsión y Se-
guridad Social.

11

BOLETÍN N° 36

1 bis
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1bis.14. Mensaje 1.094/15 de fecha 28 de octubre de 
2015 comunicando el decreto de necesidad 
y urgencia 2.226 por el cual se traslada, con 
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 2.3.26. (C.D.-157/15) (28/10/15) Proyecto de ley 

en revisión del presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 
fi scal del año 2016 (15-J.G.M.-15). Ley 
27.198.

 2.3.27. (C.D.-158/15) (28/10/15) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea el 
Ente Nacional de Desarrollo Deportivo 
–ENADED– (4.988-D.-15). Ley 27.201.

 2.3.28. (C.D.-159/15) (28/10/15) Proyecto de ley en 
revisión por el cual se modifi ca la ley 20.655, 
de deporte (4.987-D.-15). Ley 27.202.

 2.3.29. (C.D.-160/15) (28/10/15) Proyecto de ley en 
revisión por el cual se establece un marco le-
gal para la actividad actoral en todas sus ra-
mas (9-P.E.-15). Ley 27.203.

 2.3.30. (C.D.-161/15) (28/10/15) Proyecto de ley 
en revisión sobre la implementación efec-
tiva de la responsabilidad del Estado en el 
nivel de educación superior. Modifi cación 
de la ley 24.521 (1.407-D.-13). Ley 27.204.

 2.3.31. (C.D.-164/15) (28/10/15) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se amplía el plazo 
de presentación de la solicitud del bene-
fi cio extraordinario para las víctimas del 
atentado terrorista contra la sede de la em-
bajada del Estado de Israel (1-P.E.-15). Ley 
27.205.

 2.3.32. (C.D.-168/15) (28/10/15) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se modifi ca el Códi-
go Penal respecto de establecer la impres-
criptibilidad de la acción penal en los deli-
tos contra la integridad sexual cuando las 
víctimas sean menores de edad (42-S.-15). 
Ley 27.206.

 2.4. Comunicaciones:
 2.4.30. (C.D.-169/15) (30/10/15) Solicita la cesión 

del recinto de esta Honorable Cámara para 
el día 4 de noviembre de 2015 a las 11 ho-
ras a efectos de cumplimentar los artículos 
120, 150 y 151 del Código Electoral Nacio-
nal y atento a lo dispuesto por el articulo 96 
de la Constitución Nacional (113-S.-15). A 
la Presidencia.

3
PRESIDENCIA DE LA HONORABLE CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

 3.2. Resoluciones recaídas en las solicitudes de 
modifi cación de giro efectuadas por las co-
misiones o los señores legisladores:

 3.2.15. Donda Pérez,  Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires): de ley. Reserva Na-

2

SENADO

 2.1. Proyectos en revisión:

 2.1.83. (C.D.-162/15) (28/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea la ley de honorarios pro-
fesionales de abogados, procuradores y au-
xiliares de la justicia nacional y federal y se 
deroga la ley 21.839 (114-S.-15). Justicia / 
Legislación General.

 2.1.84. (C.D.-163/15) (28/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se instituye el 5 de noviembre de 
cada año como Día Nacional de la Integra-
ción Latinoamericana (115-S.-15). Relacio-
nes Exteriores y Culto / Educación / Legis-
lación General.

 2.1.85. (C.D.-165/15) (28/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se establece la ley de presupues-
tos mínimos de protección ambiental de la 
calidad acústica (116-S.-15). Recursos Na-
turales… / Acción Social y Salud Pública / 
Presupuesto y Hacienda.

 2.1.86. (C.D.-166/15) (28/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara de interés nacional el 
consumo de frutas y hortalizas frescas (117-
S.-15). Agricultura y Ganadería / Acción So-
cial y Salud Pública.

 2.1.87. (C.D.-167/15) (28/10/15) Proyecto de ley 
por el cual se establece una prueba formal 
de pesquisa de trastornos inaparentes del 
desarrollo a todo niño hasta los seis años de 
edad que habite en el territorio de la Repú-
blica Argentina (118-S.-15). Discapacidad / 
Acción Social y Salud Pública / Presupues-
to y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 148.)

 2.3. Sanciones defi nitivas:

 2.3.24. (C.D.-155/15) (28/10/15) Proyecto de ley en 
revisión por el cual se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2017 la vigencia del impuesto 
sobre los créditos y débitos en cuentas ban-
carias y otras operatorias; del Régimen Sim-
plifi cado para Pequeños Contribuyentes y 
del impuesto adicional de emergencia sobre 
el precio fi nal de venta de cigarrillos; y hasta 
el 31 de diciembre de 2025 el gravamen de 
emergencia a los premios de determinados 
juegos de sorteos y concursos deportivos (10-
P.E.-15). Ley 27.199.

 2.3.25. (C.D.-156/15) (28/10/15) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se prorroga hasta el 
31 de diciembre de 2017 la vigencia de la 
ley 26.204, de emergencia pública (11-P.E.-
15). Ley 27.200.
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lación del Trabajo (50-D.O.-15). Orden del 
Día / Legislación del Trabajo.

 5.51. Pinedo: formula observaciones al Orden del 
Día N° 2.397 de la Comisión de Legislación 
del Trabajo y Familia… (51-D.O.-15). Orden 
del Día / Legislación del Trabajo / Familia…

 5.52. Carrizo (A. C.): formula observaciones al 
Orden del Día N° 2.533 de las comisiones 
de Legislación General, Familia… y Pre-
supuesto y Hacienda (52-D.O.-15). Orden 
del Día / Legislación General / Familia… / 
Presupuesto y Hacienda.

6

DIPUTADOS

 6.4942. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires), Peralta, Fabián Fran-
cisco (GEN) (Santa Fe), Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires), y Garri-
do, Manuel (UCR) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Expresar 
repudio por la agresión de efectivos de la 
Policía contra el diputado nacional Julio 
Martínez y vecinos de Famatina, provincia 
de La Rioja, cuando se manifestaban contra 
la megaminería (5.719-D.-15). Seguridad 
Interior.

 6.4943. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires), Duclós, Omar Arnal-
do (GEN) (Buenos Aires), y Garrido, Ma-
nuel (UCR) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Expresar repudio por 
la muerte del dirigente social Ángel Verón, 
cuando reclamaba políticas de vivienda y 
trabajo al gobierno chaqueño (5.720-D.-
15). Seguridad Interior.

 6.4944. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), y Schmidt-
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el 
accidente ocurrido el 29 de septiembre de 
2015 en la base aérea de Villa Reynolds, 
provincia de San Luis, que le costara la 
vida al subofi cial principal Luis David Pe-
ñaloza (5.722-D.-15). Defensa Nacional.

 6.4945. Guccione, José Daniel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de declaración. 
Expresar beneplácito por la trayectoria del 
ex tenista Luis Gustavo Lobos, oriundo de 
Don Torcuato, provincia de Buenos Aires 
(5.723-D.-15). Deportes.

 6.4946. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de declaración. De-

tural Bosques de Ciudad Evita, en la Ma-
tanza, provincia de Buenos Aires. Creación 
(5.331-D.-15). Legislación General / Re-
cursos Naturales... / Presupuesto y Hacien-
da (resuelto en expediente 5.460-D.-15).

 3.2.16. Cortina, Roy (Partido Socialista) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Mar-
co regulatorio de políticas públicas frente 
al cambio climático (5.717-D.-12, reprodu-
cido) (2.764-D.-14). Recursos Naturales… 
(resuelto en expediente 5.721-D.-15).

 3.2.17. Rubín, Carlos Gustavo (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Corrientes); González, Verónica 
(Frente para la Victoria-PJ) (Tierra del Fue-
go); Balcedo, María Ester (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Soto, Gladys 
Beatriz (Frente para la Victoria-PJ) (Chaco); 
Pedrini, Juan Manuel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Chaco), y Rivas, Jorge (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Estra-
tegia y plan nacional de cambio climático. 
Régimen de presupuestos mínimos (3.422-
D.-14). Recursos Naturales… (resuelto en 
expediente 5.721-D.-15).

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN
 4.1. En los términos de las disposiciones gene-

rales del reglamento:
  Recursos Naturales…, el siguiente dictamen:

 4.1.196. En los proyectos de ley del señor diputado 
Cortina y de los señores diputados Rubín, 
Pedrini y Rivas, y las señoras diputadas 
González (V.), Balcedo y Soto sobre estra-
tegia y plan nacional de cambio climático. 
Presupuestos mínimos (2.764-D.-14) y 
(3.422-D.-14).

(Al orden del día.)

5
DICTÁMENES OBSERVADOS

(Artículo 113 del reglamento)

 5.48. Tonelli: formula observaciones al Orden 
del Día Nº 2.393, de las comisiones de Ac-
ción Social y Salud Pública y Legislación 
del Trabajo (48-D.O.-15). Orden del Día / 
Acción Social y Salud Pública / Legista-
ción del Trabajo.

 5.49. De Mendiguren: formula observaciones al 
Orden del Día N° 2.398 de la Comisión de 
Legislación del Trabajo (49-D.O.-15). Or-
den del Día / Legislación del Trabajo.

 5.50. Pinedo: formula observaciones al Orden 
del Día N° 2.400 de la Comisión de Legis-
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 6.4953. Segarra, Adela Rosa (Frente para la Victoria-

PJ) (Buenos Aires): de ley. Igualdad de opor-
tunidad educativa para madres y padres que 
cursen sus estudios en establecimientos edu-
cativos (4.158-D.-13, reproducido) (5.733-
D.-15). Educación / Familia…

 6.4954. Mestre, Diego Matías (UCR) (Córdoba): 
de resolución. Pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre las acciones, medidas 
y procedimientos de comunicación, pro-
moción, fomento y control estipulado en 
el artículo 29 de la ley 24.449, de tránsito, 
sobre las condiciones de seguridad en mo-
tocicletas (5.734-D.-15). Transportes.

 6.4955. Oliva, Cristian Rodolfo (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero), Abdala de 
Matarazzo, Norma Amanda (Frente Cívico 
por Santiago) (Santiago del Estero), Pas-
toriza, Mirta Ameliana (Frente Cívico por 
Santiago) (Santiago del Estero), Herrera, 
José Alberto (Frente Cívico por Santia-
go) (Santiago del Estero), Juárez, Manuel 
Humberto (Frente Cívico por Santiago) 
(Santiago del Estero), Navarro, Graciela 
(Frente Cívico por Santiago) (Santiago del 
Estero), y Ruiz, Aída Delia (Frente Cívi-
co por Santiago) (Santiago del Estero): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara el 50º aniversario de Canal 
7 de la provincia de Santiago del Estero, a 
celebrarse el 30 de octubre de 2015 (5.735-
D.-15). Comunicaciones…

 6.4956. Feletti, Roberto José (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Instituto de Presu-
puesto y Finanzas. Creación en la órbita de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda de 
la Honorable Cámara (5.736-D.-15). Presu-
puesto y Hacienda / Peticiones, Poderes y 
Reglamento.

 6.4957. Rasino, Élida Elena (Partido Socialista) 
(Santa Fe), Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires), Troiano, Gabriela Alejan-
dra (Partido Socialista) (Buenos Aires), 
Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires), Binner, Hermes Juan 
(Partido Socialista) (Santa Fe), y Barchetta, 
Omar Segundo (Partido Socialista) (Santa 
Fe): de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara la proyección adapta-
da con audiodescripción para personas con 
discapacidad visual de la película Corazón 
de león, a proyectarse el día 31 de octubre 
de 2015 en la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe (5.737-D.-15). Discapacidad.

clarar de interés de la Honorable Cámara 
el 135º aniversario del Club Gimnasia y 
Esgrima de Buenos Aires –GEBA–, a ce-
lebrarse el 11 de noviembre de 2015, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5.724-
D.-15). Deportes.

 6.4947. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
Fiesta Nacional de la Navidad del Litoral, a 
realizarse en el mes de diciembre de 2015 
en la ciudad de Leandro N. Alem, provincia 
de Misiones (5.725-D.-15). Relaciones Ex-
teriores y Culto.

 6.4948. Guccione, José Daniel (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de declaración. 
Expresar beneplácito por la destacada ac-
tuación de los deportistas a nivel nacional 
e internacional, pertenecientes al Club 
de Gimnasia y Esgrima de Buenos Aires 
–GEBA–, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (5.726-D.-15). Deportes.

 6.4949. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el confl icto laboral 
suscitado en la fábrica EFACEC Argentina 
S.A., ubicada en la provincia de Córdoba 
(5.729-D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.4950. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires): de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las denuncias 
y/o reclamos de la población, como con-
secuencia de problemas causados por pro-
ductos alimenticios que se hayan retirado 
en forma preventiva del mercado, en el 
período que abarca desde el 1° de enero de 
2014 al 30 de septiembre de 2015 (5.730-
D.-15). Acción Social y Salud Pública.

 6.4951. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de declaración. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para reglamentar la ley 27.071, de incorpo-
ración al Programa Médico Obligatorio de 
la cobertura total para personas ostomiza-
das (5.731-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.4952. Segarra, Adela Rosa (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Presupuestos 
mínimos para el uso sustentable de envases 
y gestión integral de sus residuos. Régimen 
(1.859-D.-13, reproducido) (5.732-D.-15). 
Industria / Recursos Naturales… / Presu-
puesto y Hacienda.
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Ejecutivo disponga realizar los estudios 
pertinentes para la utilización de medica-
mentos ricos en cannabidiol, derivado de la 
marihuana, para el tratamiento de la epilep-
sia refractaria (5.743-D.-15). Acción Social 
y Salud Pública.

 6.4964. D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos): de ley. Código Procesal Penal de la 
Nación –ley 27.063–. Modifi cación del ar-
tículo 240, sobre nulidad de sobreseimien-
tos dictados en causas vinculadas a delitos 
cometidos en ejercicio de la función públi-
ca, que presenten vicios formales, sustan-
ciales o error judicial (5.744-D.-15). Legis-
lación Penal.

 6.4965. Guccione, José Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de declaración. Ex-
presar beneplácito por la participación de la 
ciclista misionera Mariela Delgado, al ser 
la primera deportista de la historia en com-
petir en los Juegos Panamericanos y Para-
panamericanos en Toronto en el año 2015, 
Canadá (5.745-D.-15). Discapacidad.

 6.4966. Guccione, José Daniel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Misiones): de declaración. Expresar 
beneplácito por la participación de deportis-
tas misioneros en el Campeonato Internacio-
nal de Yáchting “Semana de Buenos Aires”, 
realizado los días 3, 4, 10, 11 y 12 de octubre 
de 2015 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.746-D.-15). Deportes.

 6.4967. Guccione, José Daniel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Misiones): de declaración. Expresar 
beneplácito por la trayectoria deportiva del 
piloto de competición de turismo nacional 
Fabrizio Pessino, oriundo de la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones (5.747-D.-
15). Deportes.

 6.4968. Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires), y Duclós, 
Omar Arnaldo (GEN) (Buenos Aires): de 
declaración. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara la Campaña Parlamentaria 
Global para Terminar con el Matrimonio 
Infantil Forzado, apoyado por parlamenta-
rios que integran la Red Parlamentarios por 
la Acción Global (5.752-D.-15). Relacio-
nes Exteriores y Culto.

 6.4969. Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Código 
Electoral Nacional –ley 19.945–. Modifi ca-
ción, sobre obligatoriedad de votar de las 
personas condenadas, personas procesadas 
que se encuentren cumpliendo prisión pre-
ventiva y personas que se encuentren dentro 
del país a más de 500 km de distancia del 

 6.4958. Rasino, Élida Elena (Partido Socialista) 
(Santa Fe), Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires), Troiano, Gabriela Alejandra 
(Partido Socialista) (Buenos Aires), Cuc-
covillo, Ricardo Oscar (Partido Socialista) 
(Buenos Aires), Binner, Hermes Juan (Parti-
do Socialista) (Santa Fe), y Barchetta, Omar 
Segundo (Partido Socialista) (Santa Fe): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara la política pública de inclusión 
y accesibilidad orientada a personas con dis-
capacidad de la sala El Cairo Cine Público, 
de la ciudad de Rosario, provincia de Santa 
Fe (5.738-D.-15). Discapacidad.

 6.4959. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta), Bregman, 
Myriam (PTS-Frente de Izquierda) (Buenos 
Aires), Argumedo, Alcira Susana (Proyecto 
Sur-UNEN) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires), De Gennaro, Víctor Norberto 
(Unidad Popular) (Buenos Aires), Moyano, 
Juan Facundo (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires), Lozano, Claudio Raúl (Unidad 
Popular) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires), Riestra, Antonio Sabino (Unidad 
Popular) (Santa Fe), Santín, Eduardo (Mo-
vimiento Nacional Alfonsinista) (Buenos 
Aires), y Del Caño, Nicolás (PTS-Frente 
de Izquierda) (Mendoza): de ley. Personal 
bajo contrato del Instituto Nacional de Tec-
nología Industrial –INTI–. Se dispone el 
pase a planta permanente (5.739-D.-15). 
Legislación del Trabajo / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4960. Gutiérrez, Héctor María (UCR) (Buenos 
Aires): de ley. Seguros –ley 17.418–. Mo-
difi cación de los artículos 56 y 118, sobre 
plazo de pronunciamiento por parte del ase-
gurador y de acción contra el asegurador, 
respectivamente (5.740-D.-15). Economía 
/ Legislación General.

 6.4961. Gutiérrez, Héctor María (UCR) (Buenos 
Aires): de ley. Seguros –ley 17.418–. Mo-
difi cación del artículo 58, sobre propuesta 
de adecuación de los plazos de prescripción 
(5.741-D.-15). Economía / Legislación Ge-
neral.

 6.4962. Gutiérrez, Héctor María (UCR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara las Jornadas Pe-
dagógicas que se desarrollan anualmente 
durante el mes de septiembre en Florencio 
Varela, provincia de Buenos Aires (5.742-
D.-15). Educación.

 6.4963. Gutiérrez, Héctor María (UCR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
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Honorable Cámara. Modifi cación del ar-
tículo 61 e incorporación del artículo 101 
septies, sobre creación y competencia de la 
Comisión Permanente Desafi os del Futuro, 
respectivamente (5.772-D.-15). Peticiones, 
Poderes y Reglamento / Relaciones Exte-
riores y Culto / Presupuesto y Hacienda.

 6.4977. Rogel, Fabián Dulio (UCR) (Entre Ríos), 
Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis), y 
Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la explotación de hidrocarburos 
no convencionales (5.773-D.-15). Energía 
y Combustibles.

 6.4978. Oporto, Mario Néstor (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para incluir al Parque 
Pereyra Iraola dentro del patrimonio histó-
rico, arquitectónico, cultural y ambiental de 
la provincia de Buenos Aires (5.774-D.-15). 
Cultura.

 6.4979. De Mendiguren, José Ignacio (Frente Re-
novador) (Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la XXI Conferencia Industrial de la Unión 
Industrial Argentina: “La Argentina produc-
tiva para la próxima década”, a celebrarse el 
día 14 de diciembre de 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.775-D.-15). 
Industria.

 6.4980. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Sal-
ta) (Salta): de ley. Comisión Bicameral de 
Resolución del Confl icto Limítrofe entre 
las Provincias de Salta y Catamarca. Crea-
ción (5.776-D.-15). Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Asuntos Constitucionales / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.4981. Junio, Juan Carlos Isaac (Solidario SI) 
(Ciudad de Buenos Aires), y Heller, Carlos 
Salomón (Solidario SI) (Ciudad de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés el 
libro Del no al ALCA a Unasur. Diez años 
después de Mar del Plata (5.777-D.-15). 
Cultura.

 6.4982. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Chubut): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara las activida-
des de la plataforma nanopymes en el ám-
bito del Programa de Fortalecimiento de la 
Competitividad de las PYME y creación de 
empleo en Argentina (5.778-D.-15). Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva.

lugar de emisión de su voto. Derogación del 
inciso 2 del artículo 19 del Código Penal de 
la Nación (5.753-D.-15). Asuntos Constitu-
cionales / Justicia / Legislación Penal.

 6.4970. Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires): de reso-
lución. Solicitar al Poder Ejecutivo diponga 
las medidas necesarias para reglamentar la 
ley 26.928, de protección integral para per-
sonas trasplantadas (5.754-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.4971. Aguad, Oscar Raúl (UCR) (Córdoba): de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la operatoria implementada 
por el Banco Central de la República Ar-
gentina –BCRA–, tendiente a intensifi car 
las operaciones de venta de dólares en el 
mercado de futuros, realizadas en el Merca-
do a Término de Rosario S.A. –ROFEX– y 
en el Mercado Abierto Electrónico –MAE– 
(5.755-D.-15). Finanzas.

 6.4972. Leverberg, Stella Maris (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de resolución. Expre-
sar beneplácito por el 102º aniversario de la 
Escuela Provincial N° 20 “Francisco Narci-
so Laprida”, celebrado el 27 de septiembre 
de 2015 en la localidad de San José, provin-
cia de Misiones (5.757-D.-15). Educación.

 6.4973. Leverberg, Stella Maris (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de resolución. Expre-
sar beneplácito por el 75º aniversario de la 
Escuela Provincial N° 298 “Salvador Sim-
solo”, celebrado el 15 de octubre de 2015 
en Posadas, provincia de Misiones (5.758-
D.-15). Educación.

 6.4974. Leverberg, Stella Maris (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones): de resolución. Ex-
presar beneplácito por el centenario de la 
Escuela Provincial N° 71 “María Auxilia-
dora”, celebrado el 7 de octubre de 2015 en 
la ciudad de Apóstoles, provincia de Misio-
nes (5.759-D.-15). Educación.

 6.4975. Leverberg, Stella Maris (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de resolución. Expre-
sar beneplácito por el 25º aniversario de la 
Escuela Provincial de Enseñanza Técnica 
N° 14 –EPET N° 14– celebrado el día 9 de 
octubre de 2015 en la localidad de Capiovi, 
provincia de Misiones (5.760-D.-15). Edu-
cación.

(Trámite Parlamentario N° 147.)

 6.4976. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Reglamento de la 
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 8.607. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.478.-D.-15 (5.728.-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.608. Brawer: comunica su renuncia a la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda (5.748.-D.-
15). Sobre tablas.

 8.609. Bianchi (M. C): comunica su renuncia a 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
(5.749-D.-15). Sobre tablas.

 8.610. Rasino, Duclós, Troiano, Cuccovillo, Binner 
y Barchetta: solicitan el retiro del proyecto 
de resolución de su autoría (5.737-D.-15) 
sobre declarar de interés de la Honorable 
Cámara la proyección adaptada con audio-
descripción para personas con discapaci-
dad visual de la película Corazón de león, 
a proyectarse el 31 de octubre de 2015 en 
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe 
(5.756-D.-2015). Sobre tablas (T. P. N° 147).

 8.611. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 3.093-D.-15 (5.761-D.-15). Fami-
lia…

 8.612. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 8.715-D.-14 (5.762-D.-15). Dere-
chos Humanos y Garantías.

 8.613. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 8.150-D.-14 (5.763-D.-15). Legis-
lación del Trabajo.

 8.614. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 8.017-D.-14 (5.764-D.-15). Legis-
lación del Trabajo.

 8.615. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 7.859-D.-14 (5.765-D.-15). Seguri-
dad Interior.

 8.616. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 7.627-D.-14 (5.766-D.-15). Energía 
y Combustibles.

 8.617. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 7.626-D.-14 (5.767-D.-15). Trans-
portes.

 8.618. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 6.378.-D.-14 (5.768.-D.-15). Asuntos 
Constitucionales.

 8.619. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 3.314-D.-14 (5.769-D.-15). Legis-
lación del Trabajo.

 8.620. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 9.086-D.-14 (5.770-D.-15). Legis-
lación Penal.

 8.621. De Ferrari Rueda: solicita ser cofi rmante 
del proyecto de ley 5.744-D.-15 (5.771-D.-
15). Legislación Penal.

 6.4983. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara las ac-
tividades de investigación paleontológica, 
difusión de conocimientos y exhibiciones 
de restos fósiles que se realizan en el ámbi-
to del Museo Paleontológico “Egidio Feru-
glio” –MEF–, de la provincia del Chubut 
(5.779-D.-15). Cultura.

 6.4984. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para develar la real situación del velero de 
bandera costarricence “Maratonga”, tripu-
lado por los ciudadanos argentinos Raúl 
Oscar Enríquez, Raúl Echevarria y Pablo 
Sebastián Enríquez, que, navegando aguas 
del Atlántico norte en zona de territorio bri-
tánico de ultramar islas Bermudas, perdió 
comunicación desde el día 26 de junio de 
2015, y otras cuestiones conexas (5.781-
D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.4985. Tomas, Héctor Daniel (Frente para la Victo-
ria - Pj) (San Juan); Pais, Juan Mario (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chubut) y Dato, Alfre-
do Carlos (Frente para la Victoria-PJ) (Tucu-
mán): de ley. Digesto Jurídico Argentino –
ley 26.939–. Modifi caciones (5.782-D.-15). 
Bicameral Permanente del Digesto Jurídico 
Argentino (ley 26.939).

 6.4986. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires) y Depetri, Edgardo 
Fernando (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires): de ley. Contrato de Trabajo –ley 
20.744–. Incorporación del artículo 161 bis, 
sobre régimen extraordinario de licencia la-
boral por enfermedad terminal o accidente 
grave inculpable de familiar a cargo (5.783-
D.-15). Legislación del Trabajo / Familia…

 6.4987. Bardeggia, Luis María (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Río Negro) y Avoscan, Herman 
Horacio (Frente para la Victoria-PJ) (Río 
Negro): de declaración. Declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara la puesta en 
funcionamiento de la central hidroeléctri-
ca de la ciudad de Cipolletti, provincia de 
Río Negro (5.784-D.-15). Energía y Com-
bustibles.

(Trámite Parlamentario N° 148.)

8

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.606. Giménez (P. V.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 5.722-D.-15 (5.727-
D.-15). Defensa Nacional.



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 461
1.758 en la que solicita se modifi quen las 
regulaciones impuestas en la reforma del 
Código Civil y Comercial de la Nación 
referidas al denominado camino de sirga 
(175-O.V-.15). Legislación General.

 9.1.169. Honorable Legislatura de la Provincia del 
Neuquén: remite copia de la comunicación 
29 en la que recomienda se modifi que el ar-
tículo 1.974 de la ley 26.994, Código Civil 
y Comercial de la Nación (176-O.V.-15). 
Legislación General.

 9.1.170. Honorable Concejo Deliberante de Gene-
ral Alvear, provincia de Mendoza: remite 
copia de la resolución 3.975/15 en la que 
solicita se establezca como único Día del 
Padre en toda la República Argentina al 24 
de agosto de cada año (177-O.V.-15). Le-
gislación General.

 9.1.171. Auditoría General de la Nación: remite co-
pia del proyecto de ley en el cual se declara 
de utilidad pública y sujeto a expropiación 
con destino a la Auditoría General de la 
Nación el inmueble propiedad de la señora 
Ana María Castells (178-O.V.-15). Asuntos 
Constitucionales.

10
PARTICULARES

 10.137. Asociación de Anticuarios y Amigos de 
San Telmo: expresa su adhesión al proyecto 
de ley de autoría del señor diputado Asseff 
que declara patrimonio cultural argentino a 
la Feria de San Pedro Telmo (137-P.-15). A 
sus antecedentes, 5.122-D.-15. Cultura.

 10.138. Comisión Civil de Ex Detenidos Políticos 
de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires: 
reitera pedido sobre establecer el 24 de 
marzo de cada año como Día de los Sobre-
vivientes del Terrorismo de Estado (138-P.-
15). A sus antecedentes, 104-P.-15. Dere-
chos Humanos y Garantías.

 8.622. Harispe: comunica su renuncia a la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda (5.780-D.-
15). Sobre tablas.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:
 9.1.164. Honorable Concejo Deliberante de Bahía 

Blanca, provincia de Buenos Aires: remi-
te copia de la resolución 339/15 en la que 
adhiere al proyecto 965-D.-15, sobre pro-
ceder a iluminar y señalizar la ruta nacional 
35 desde la rotonda con el camino Parque 
Sesquicentenario hasta la calle Lucía Mi-
randa (171-O.V.-15). A sus antecedentes, 
Transportes.

 9.1.165. Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
declaración 5/15 en la que expresa beneplá-
cito por la aprobación en la Organización de 
Naciones Unidas de la resolución sobre rees-
tructuración de deuda soberana (172-O.V.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 9.1.166. Honorable Concejo Deliberante de Colón, 
provincia de Entre Ríos: remite copia de la 
resolución 66/15 en la que expresa preocu-
pación por el derrame de combustible que 
se produjo en la zona próxima a la toma de 
agua de O.S.E. de la ciudad de Paysandú, 
provincia de Entre Ríos (173-O.V.-15). Re-
cursos Naturales…

 9.1.167. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la 
declaración en la que expresa su apoyo al 
proyecto de ley 4.883-D.-14 sobre estable-
cer un régimen sobre extinción de dominio 
y repatriación de bienes provenientes o em-
pleados para la comisión de actividades ilíci-
tas vinculadas al narcotráfi co (174-O.V.-15). 
A sus antecedentes, Legislación General.

 9.1.168. Honorable Legislatura de la Provincia del 
Neuquén: remite copia de la declaración 

12

BOLETÍN N° 37

I
PODER EJECUTIVO

 1.14. Mensaje 2.330 del 5 de noviembre de 2015, 
por el cual se prorrogan las sesiones ordina-
rias del Honorable Congreso de la Nación 
hasta el 9 de diciembre de 2015 (14-P.E.-15). 
A la Presidencia.

 1.15. Mensaje 2.328 del 5 de noviembre de 2015 
y proyecto de ley por el que se declara de 

interés nacional el desarrollo de la explora-
ción y explotación del carbón mineral y sus 
derivados como recurso para la generación 
de energía eléctrica. Creación de la em-
presa Yacimientos Carboníferos Fiscales 
Sociedad del Estado –YCF S.E.– (15-P.E.-
15). Energía y Combustibles / Presupuesto 
y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 151.)
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1 bis
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1bis.15. En el mensaje 1123 del 2 de noviembre de 
2015, comunicando el decreto de necesi-
dad y urgencia 2.229 por el que se resta-
blece la vigencia del reembolso adicional 
a las exportaciones establecido en el ar-
tículo 1° de la ley 23.018, de exportaciones 
(17-J.G.M.-15). Bicameral Permanente de 
Trámite Legislativo –Ley 26.122– (T. P. 
N° 149).

2

SENADO

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.31. (C.D.-170/15) (3/11/2015) Remite copia 
del decreto D.P.P.-86/15 por el que se de-
signa al señor senador Juan Manuel Abal 
Medina para integrar la Comisión Bica-
meral Permanente de Trámite Legislativo 
–Ley 26.122–, en reemplazo de la senadora 
nacional Marina Riofrio (119-S.-15). A la 
Presidencia.

3
PRESIDENCIA DE LA HONORABLE CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

 3.2. Resoluciones recaídas en las solicitudes de 
modifi cación de giro efectuadas por las co-
misiones o los señores legisladores:

 3.2.18. Basterra, Luis Eugenio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Formosa): de ley. Especie Crax 
fasciolata conocida como moitu, mutu o 
motu. Se la declara monumento natural 
(7.035-D.-12, reproducido) (59-D.-14). 
Recursos Naturales… (Resuelto en expe-
diente 5.795-D.-15.)

4
DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Familia…, Justicia y Presupuesto y Ha-
cienda, el siguiente dictamen:

 4.1.197. En los proyectos de ley de la señora di-
putada Risko y el de los señores diputa-
dos Linares, Peralta, Duclós, Troiano y 
Carrizo (A. C.), sobre casas refugio y Red 
Nacional de Refugios para mujeres vícti-
mas de violencia y de violencia de género. 
Creación. Y han tenido a la vista el pro-

yecto de ley de las y los señores diputados 
Linares, Ciciliani, Fiad, Riestra y Duclós; 
y González (G.) sobre Red Nacional de 
Refugios para atención y albergue a las 
mujeres e hijos de víctimas de violencia. 
Creación - expedientes 7.502-D.-14 y 
7.908-D.-14 respectivamente (9.905-D.-
14) (2.268-D.-15).

  Justicia y Presupuesto y Hacienda, el si-
guiente dictamen:

 4.1.198. En el proyecto de ley en revisión por el 
cual se crea el Cuerpo de abogadas y abo-
gados para víctimas de violencia de géne-
ro, en el ámbito de la Secretaría de Justicia 
del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Nación (96-S.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto, el siguiente 
dictamen:

 4.1.199. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se declaran de orden público los Principios 
básicos de los procesos de reestructura-
ción de la deuda soberana, aprobados el 10 
de septiembre de 2015 por resolución A/
RES/69/319 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (94-S.-15).

  Comunicaciones… y Presupuesto y Ha-
cienda, el siguiente dictamen:

 4.1.200. En el proyecto de ley en revisión por el que 
se declara de interés nacional el desarrollo 
de la industria satelital (111-S.-15).

  Energía y Combustibles y Presupuesto y 
Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.201. En el proyecto de ley en revisión por el cual 
se modifi ca el artículo 7° de la ley 23.966, 
de impuesto a la transferencia a los com-
bustibles líquidos, ampliando la exención 
al partido de Patagones, provincia de Bue-
nos Aires, y al departamento de Malargüe, 
provincia de Mendoza (35-S.-15).

  Cultura y Presupuesto y Hacienda, los si-
guientes dictámenes:

 4.1.202. En el proyecto de ley del señor diputado 
Domínguez por el que se instituye la sema-
na de homenaje del Bicentenario de la In-
dependencia argentina 1816-2016, a partir 
del día 3 de julio de 2016; y se han tenido 
a la vista los siguientes expedientes: 405-
D.-14 (reproducido) de la señora diputada 
Bianchi (I. M.); 9.825-D-14 de los señores 
diputados Sacca, Casañas, Cano y Dato y 
las señoras diputadas Gallardo, Semhan, 
Burgos y Toledo; 1.729-D.-15 de la señora 
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diputada Bianchi (I. M.) y 4.429-D.-15 del 
señor diputado Asseff (3.936-D.-15).

 4.1.203. En el proyecto de ley del señor diputado Vi-
lariño por el que se declara monumento his-
tórico nacional al edifi cio de la casona del 
“Alto Molino”, inmueble donde funciona el 
Mercado Artesanal, ubicado en la ciudad de 
Salta, provincia de Salta (3.968-D.-15).

 4.1.204. En el proyecto de ley de la señora dipu-
tada García, Andrea, por el que se declara 
monumento histórico nacional al “ex Ins-
tituto Saturnino Enrique Unzué”, ubicado 
en la calle Jujuy  77 de la ciudad de Mar 
del Plata, partido de General Pueyrredón, 
provincia de Buenos Aires, el cual tendrá 
por objeto funcionar como centro cultural, 
educativo y de turismo social para niños, 
niñas y adolescentes, adultos mayores y sus 
familias (5.214-D.-15).

  Deportes, el siguiente dictamen:

 4.1.205. En las modifi caciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley en re-
visión por el cual se establece el derecho de 
formación deportiva (646-D.-14) (4.911-
D.-14).

  Cultura y Presupuesto y Hacienda, los si-
guientes dictámenes:

 4.1.206. En el proyecto de ley del señor diputado 
Giustozzi por el que se declara lugar histó-
rico nacional a la casa donde vivió el escri-
tor Jorge Luis Borges, sita en la calle Dia-
gonal Brown 301 de la ciudad de Adrogué, 
partido de Almirante Brown, provincia de 
Buenos Aires (1.152-D.-15).

 4.1.207. En el proyecto de ley de la señora diputada 
García (M. T.) y el señor diputado Moreno 
por el que se declara monumento histórico 
nacional la casa de don Avelino Rolón, en 
la provincia de Buenos Aires (5.157-D.-
15).

 4.1.208. En el proyecto de ley de las señoras dipu-
tadas Bianchi (M. C.), Parrilli, Mendoza 
(M. S.), Giaccone, Mazure, Comelli, Fer-
nández Sagasti, Giménez (P. V.), García 
(M. T.), Soria, Perié y Bidegain y de los 
señores diputados Oporto, Domínguez, 
Solanas (J. R.), Feletti, Recalde, Arregui, 
Kunkel, Rivas y Raimundi sobre régimen 
de la Biblioteca Nacional “Dr. Mariano 
Moreno” (5.240-D.-15) (5.295-D.-15) 
(5.296-D.-15) (5.297-D.-15) (5.298-D.-
15) (5.299-D.-15) (5.326-D.-15).

  Educación y Presupuesto y Hacienda, el si-
guiente dictamen:

 4.1.209. En el proyecto de ley del señor diputado Do-
mínguez y otros señores diputados por el 
que se crea la Universidad Nacional de la 
Cuenca del Salado con sede central en el 
distrito de Cañuelas, provincia de Buenos 
Aires (2.489-D.-15).

  Cultura, Relaciones Exteriores y Culto y Pre-
supuesto y Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.210. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Santillán, Cabandié, Gómez Bull, 
Cleri, Pérez (M. A.) y Pietragalla Corti y 
de las señoras diputadas González (J. V.), 
Alonso (M. L.), Carrillo, Fernández Sagasti 
y Mendoza (M. S.), por el que se declara 
monumento histórico nacional al predio y 
edifi cio de la iglesia de la Inmaculada Con-
cepción de Graneros, ubicada en la ciudad 
de Graneros, provincia de Tucumán (9.254-
D.-14).

 4.1.211. En el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Santillán, Gómez Bull, Cleri, Pérez (M. 
A.) y Pietragalla Corti y de las señoras dipu-
tadas González (J. V.), Alonso (M. L.), Ca-
rrizo (N. M.), Carrillo y Fernández Sagasti, 
por el que se declara monumento histórico 
nacional al predio y edifi cio de la iglesia San 
José de Bella Vista, ubicada en la ciudad de 
Bella Vista, departamento de Leales, provin-
cia de Tucumán (9.255-D.-14).

  Justicia y Presupuesto y Hacienda, los si-
guientes dictámenes:

 4.1.212. En el proyecto de ley en revisión del Hono-
rable Senado por el que se crea un juzgado 
federal de primera instancia con competen-
cia en lo criminal y correccional con asien-
to en la ciudad de Hurlingham, provincia de 
Buenos Aires (22-S.-15).

 4.1.213. En el proyecto de ley en revisión del Hono-
rable Senado por el que se crea un juzgado 
federal de primera instancia N° 2 con asien-
to en la ciudad de San Fernando del Valle 
de Catamarca con competencia en materia 
civil, comercial, laboral, contencioso admi-
nistrativo, de la seguridad social y en todas 
las cuestiones federales que no permanecen 
a cargo del Juzgado Federal N° 1 (23-S.-
15).

  Justicia, los siguientes dictámenes:

 4.1.214. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Fernández Sagasti, Anabel y otros, referi-
do a la Protección Integral para Prevenir, 
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sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres –ley 26.485–, incorporación de los 
artículos 22 bis, 22 ter y 22 quáter sobre de-
nuncia e intervención de los jueces (2.779-
D.-14).

 4.1.215. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tonelli por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara el II Congreso 
Mundial de Justicia Constitucional, a reali-
zarse del 25 al 28 de agosto de 2015 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (3.585-
D.-15).

 4.1.216. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos por el que se 
expresa beneplácito por el acuerdo del con-
venio con el Superior Tribunal de Justicia 
–STJ– para la implementación de un pro-
tocolo único de atención a víctimas en caso 
de delitos contra la integridad sexual, arti-
culado entre los ministerios de Gobierno, 
de Salud, y el Poder Judicial en la provincia 
del Chaco (4.330-D.-15).

  Justicia y Presupuesto y Hacienda, el si-
guiente dictamen:

 4.1.217. En el proyecto de ley en revisión del Hono-
rable Senado por el cual se crea la Defen-
soría Pública Ofi cial N° 2 con asiento en la 
ciudad capital de la provincia del Neuquén 
para actuar juntamente con los juzgados fe-
derales existentes (81-S.-14).

  Presupuesto y Hacienda, los siguientes dic-
támenes:

 4.1.218. En el proyecto de ley de la señora dipu-
tada De Ferrari Rueda y otros, sobre la 
pesifi cación de las obligaciones de dar 
sumas de dinero vencidas y a vencer en 
moneda extranjera de los estados provin-
ciales, municipales y de las empresas del 
sector público y privado según la cotiza-
ción ofi cial por cada dólar estadouniden-
se o su equivalente en moneda extranjera 
(4.021-D.-15).

  Presupuesto y Hacienda y Peticiones, Po-
deres y Reglamento, el siguiente dictamen:

 4.1.219. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Feletti por el que se crea en el ám-
bito de la Honorable Cámara de Diputados 
un Instituto de Presupuesto y Finanzas en 
la órbita de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda (5.736-D.-15).

  Bicameral Permanente de Trámite Legisla-
tivo, los siguientes dictámenes:

 4.1.220. En el mensaje 836 comunicando el dictado 
del decreto de necesidad de urgencia 1.775 
del 26 de agosto de 2015 sobre modifi ca-
ción del presupuesto general de la admi-
nistración nacional para el ejercicio 2015 
(14-J.G.M.-15).

 4.1.221. En el mensaje 1.094 de fecha 28 de octubre 
de 2015 comunicando el decreto de necesi-
dad y urgencia 2.226 por el cual se traslada, 
con carácter excepcional, sólo para este año 
el feriado nacional establecido para el día 
20 de noviembre de 2015, al día 27 de no-
viembre de 2015 (16-J.G.M.-15).

 4.1.222. En el mensaje 1.123 del 2 de noviembre de 
2015, comunicando el decreto de necesi-
dad y urgencia 2.229 por el que se resta-
blece la vigencia del reembolso adicional 
a las exportaciones establecido en el ar-
tículo 1° de la ley 23.018, de exportaciones 
(17-J.G.M.-15).

  Población y Desarrollo Humano y Presu-
puesto y Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.223. En el proyecto de ley de la señora diputa-
da Linares y otros señores diputados por el 
que se crea un plan de revitalización de los 
pueblos de la República Argentina (7.652-
D.-14).

  Acción Social y Salud Pública y Presupues-
to y Hacienda, los siguientes dictámenes:

 4.1.224. En las modifi caciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión por el que 
se incorpora al Programa Médico Obligato-
rio –PMO– la cobertura de leche medica-
mentosa para consumo de quienes padecen 
alergia a la proteína de la leche vacuna –
APLV– y desórdenes, enfermedades o tras-
tornos gastrointestinales eosinófi los y han 
tenido a la vista el proyecto de ley del señor 
diputado Gervasoni sobre el mismo tema 
- expediente 4.746-D.-15 (1.352-D.-13) 
(2.511-D.-13) (1.329-D.-14) (6.553-D.-13) 
(1.796-D.-14) (5.716-D.-14).

 4.1.225. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Balcedo y otros señores diputados, el pro-
yecto de ley de la señora diputada Bianchi 
(I.), el proyecto de ley del señor diputado 
Rubín y otros señores diputados, y el pro-
yecto de ley del señor diputado Vaquié y 
otros señores diputados sobre diagnóstico y 
tratamiento de la trombofi lia (2.517-D.-15) 
(1.844-D.-15) (2.375-D.-15) (3.482-D.-15) 
(5.286-D.-15).
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  Cultura, Educación y Presupuesto y Ha-

cienda, el siguiente dictamen:

 4.1.226. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Caselles, por el que se declara monumento 
histórico nacional al Colegio Nacional “Mon-
señor Doctor Pablo Cabrera”, ubicado en la 
ciudad capital de la provincia de San Juan 
(2.623-D.-15).

  Discapacidad, Justicia y Presupuesto y Ha-
cienda, el siguiente dictamen:

 4.1.227. En el proyecto de ley del señor diputado 
Donkin, por el cual se crea el Programa 
Nacional de Asistencia para las Personas 
con Discapacidad en sus Relaciones con 
la Administración de Justicia –ADAJUS– 
(8.580-D.-14).

  Discapacidad y Presupuesto y Hacienda, el 
siguiente dictamen:

 4.1.228. En el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Guccione, Donkin y Rivas, y de la se-
ñora diputada Puiggrós, sobre concesiones 
en favor de personas discapacitadas en toda 
sede administrativa del Estado nacional –
ley 24.308–, modifi caciones (5.565-D.-14).

  Derechos Humanos y Garantías, y Presu-
puesto y Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.229. En el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Pietragalla Corti, Santillán, Carrizo (N. 
M.), Cleri, Mendoza (M.), González (J. V.), 
Alonso (M. L.), Cabandié, Carlotto, Pérez 
Martín, Gómez Bull, Fernández Sagasti y 
Larroque, por el que se crea, en el ámbito 
de la Secretaría de Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Nación, el Archivo Nacional de la 
Memoria y Centro Cultural de la Memoria 
“Haroldo Conti” (1.523-D.-15).

  Educación y Presupuesto y Hacienda, los 
siguientes dictámenes:

 4.1.230. En el proyecto de ley del señor diputado Gill, 
sobre ley nacional de archivos universita-
rios (1.701-D.-15).

 4.1.231. El proyecto de ley en revisión por el cual se 
establecen las bases para que en todos los 
establecimientos educativos del país, públi-
cos y privados, de nivel primario, secunda-
rio y terciario se realice la Jornada Educar 
en Igualdad: “Prevención y erradicación de 
la violencia de género”; teniendo a la vis-
ta el proyecto de ley de la señora diputada 
Comelli, expediente 753-D.-15; el proyecto 
de ley de la señora diputada Donda Pérez y 
otros señores diputados, expediente 1.116-

D.-15; el proyecto de resolución de la señora 
diputada Linares y otros señores diputados, 
expediente 1.111-D.-15, y el expediente 
45-P.-15, promovido por la Federación Ar-
gentina LGBT y la Mesa Nacional por la 
Igualdad (67-D.-15).

  Educación, Recursos Naturales… y Presu-
puesto y Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.232. En los proyectos de ley de la señora diputa-
da Puiggrós y otros señores diputados, del 
señor diputado Aguilar y otros señores di-
putados, del señor diputado Riestra y otros 
señores diputados, de la señora diputada 
Caselles y del señor diputado Casañas sobre 
ley de educación ambiental (1.006-D.-14) 
(1.314-D.-14) (1.490-D.-14) (1.516-D.-14) 
(1.531-D.-14) (1.532-D.-14) (1.982-D.-14) 
(2.090-D.-14) (2.471-D.-14) (8.573-D.-14) 
(2.201-D.-15).

  Agricultura y Ganadería, Presupuesto y 
Hacienda y Economía y Desarrollo Regio-
nal, el siguiente dictamen:

 4.1.233. En las modifi caciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley 
en revisión sobre incorporación al artículo 
1° de la ley 25.422, para la recuperación 
de la ganadería ovina entre las actividades 
comprendidas por el régimen, la produc-
ción de camélidos sudamericanos –guana-
co y llama– cuando sea llevada a cabo por 
productores mixtos que realizan un trabajo 
productivo entre éstos y los ovinos (7.162-
D.-13).

  Cultura y Presupuesto y Hacienda, el si-
guiente dictamen:

 4.1.234. En el proyecto de ley del señor diputado Fiad 
y la señora diputada Burgos, por el que se de-
clara monumento histórico nacional al mo-
numento erigido en homenaje a los héroes de 
la Independencia nacional, que se encuentra 
ubicado en la colina de Santa Bárbara, de la 
ciudad de Humahuaca, provincia de Jujuy 
(3.366-D.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto, y Turismo, 
el siguiente dictamen:

 4.1.235. En el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueban las modifi caciones de los 
estatutos de la Organización Mundial del 
Turismo aprobadas en las resoluciones A/
RES/511-XVI- y A/RES/512 -XVI-, am-
bas adoptadas en la decimosexta reunión 
de la Asamblea General de la Organización 
Mundial del Turismo, celebrada en la ciu-
dad de Dakar, República de Senegal, entre 
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el 28 de noviembre y el 2 de diciembre de 
2005 (59-S.-15).

  Justicia y Presupuesto y Hacienda, el si-
guiente dictamen:

 4.1.236. Proyecto de ley en revisión por el cual se 
sustituye el artículo 1° de la ley 25.959, de 
creación de un juzgado federal de primera 
instancia con asiento en la ciudad de General 
Pico, provincia de La Pampa (137-S.-14).

  Legislación del Trabajo y Presupuesto y 
Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.237. En el proyecto de ley del señor diputado 
Aguilar, por el que se modifi can los artícu-
los 40 y 41 de la ley 18.345 –Ley de Or-
ganización y Procedimiento de la Justicia 
Nacional del Trabajo–, sobre honorarios de 
auxiliares de la justicia y exención de gra-
vámenes fi scales y benefi cio de gratuidad 
respectivamente; y los artículos 20 y 277 
del Régimen de Contrato de Trabajo, apro-
bado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus 
modifi catorias, sobre gratuidad y exención 
de gravámenes, y pago en juicio respectiva-
mente (8.097-D-14).

  Legislación del Trabajo, los siguientes dic-
támenes:

 4.1.238. En el proyecto de ley del señor diputado Re-
calde y otros señores diputados, por el que se 
incorpora el título XII bis –artículos 255 ter 
a 255 duodocies– en el Régimen de Contrato 
de Trabajo, aprobado por la ley 20.744 (t. o. 
1976) y sus modifi catorias, sobre la estabili-
dad absoluta (9.250-D.-14).

 4.1.239. En el proyecto de ley del señor diputado Re-
calde y otros señores diputados, por el que 
se incorpora el artículo 213 bis en el Régi-
men de Contrato de Trabajo, aprobado por la 
ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias, 
sobre presunción de despido discriminatorio 
por accidente o enfermedad laboral (9.243-
D.-14).

 4.1.240. En el proyecto de ley venido en revisión, 
el proyecto de ley del señor diputado Díaz 
Roig y el proyecto de ley del señor diputado 
Recalde y otros señores diputados, por los 
que se modifi ca el artículo 52 del Régimen 
de Contrato de Trabajo, aprobado por la ley 
20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias, so-
bre registro diario de empleadores rubricado 
por el empleado al término de la jornada (97-
S.-14); (2.068-D.-14) y (9.244-D.-14).

(Al orden del día.)

 4.3. En los términos del artículo 114 del Regla-
mento:

  Deportes, los siguientes dictámenes:

 4.3.562. En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Bianchi (I. M.) por el que expresa be-
neplácito por la consagración de la Escuela 
Pública Digital –EPD– “Albert Einstein”, de 
la provincia de San Luis, como campeona 
nacional en el torneo de escuelas secunda-
rias de ajedrez, desarrollado en la provincia 
de Formosa (5.639-D.-15).

 4.3.563. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Conti, por el cual se expresa re-
conocimiento a los integrantes de la selec-
ción argentina de básquetbol, que ganaron 
el primer campeonato mundial en 1950 
(5.663-D.-15).

 4.3.564. En el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Bianchi (I. M.), por el que se 
expresa beneplácito por la consagración 
como campeón mundial del equipo pun-
tano de pelota de goma, en México 2015 
(5.677-D.-15).

 4.3.565. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Guccione, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la disci-
plina deportiva fi tness cultural, creada por 
María del Rosario Flor de Bañay, oriunda 
de Posadas, provincia de Misiones (5.391-
D.-15).

 4.3.566. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito por la trayectoria del ex tenista 
Luis G. Lobos, oriundo de Don Torcuato, 
provincia de Buenos Aires (5.723-D.-15).

 4.3.567. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara el 35º 
aniversario del Club Gimnasia y Esgrima 
de Buenos Aires –GEBA–, a celebrarse el 
día 11 de noviembre de 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.724-D.-15) 
(5.726-D.-15).

 4.3.568. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Guccione, por el que se expresa be-
neplácito por la participación de deportistas 
misioneros en el campeonato internacional 
de yáchting Semana de Buenos Aires, rea-
lizado los días 3, 4, 10, 11 y 12 de octubre 
de 2015 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.746-D.-15).

 4.3.569. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Carrizo (N. M.) y otros señores 
diputados, por el que se expresa beneplá-
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cito y reconocimiento al equipo de mara-
tonistas Tucumán Team Los Andes por su 
consagración como campeones 2015 en la 
carrera que une la provincia de San Juan, 
República Argentina, con la ciudad de La 
Serena, República de Chile (4.907-D.-15).

 4.3.570. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Carrizo (N. M.) y otros señores 
diputados, por el que se expresa reconoci-
miento a la trayectoria del maratonista tras-
plantado Juan Pablo Juárez (4.908-D.-15).

 4.3.571. En el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Toledo y Costa, por el que se 
expresa beneplácito por la actuación de los 
integrantes de la delegación de deportistas 
de Santa Cruz en la primera etapa de los 
juegos EPADE 2015, realizados en San 
Carlos de Bariloche y Esquel, provincia de 
Río Negro (2.910-D.-15).

 4.3.572. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa bene-
plácito por el 99º aniversario de la fundación 
del Club Sportivo Dock Sud, de la ciudad 
de Avellaneda, provincia de Buenos Aires 
(4.927-D.-15).

 4.3.573. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa be-
neplácito por la obtención de la Copa Amé-
rica por parte del seleccionado nacional de 
fútbol de salón el 30 de agosto de 2015 en 
Portoviejo, República de Ecuador (4.929-
D.-15).

 4.3.574. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa bene-
plácito por el 107º aniversario de la funda-
ción del Club Atlético Gimnasia y Esgrima 
de Mendoza (4.930-D.-15).

 4.3.575. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bianchi (I. M.), por el se expresa 
beneplácito por el logro del Campeonato 
Mundial IPO en press de banca y el Cam-
peonato Panamericano GPA en powerlif-
ting de los deportistas Gabriel Garrido y 
Sergio Barrientos realizado del 3 al 6 de 
septiembre de 2015 en la localidad brasile-
ña de Veranópolis (4.954-D.-15).

 4.3.576. En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Herrera (J. A.), por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el II Rally of 
Road Nacional de Navegación denominado 
“Desafío Santiago adentro” a realizarse del 
10 al 13 de septiembre de 2015 en la provin-
cia de Santiago del Estero (4.969-D.-15).

 4.3.577. En el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Bianchi (I. M.), por el que se 
expresa beneplácito por la obtención del 
récord argentino en los 100 metros combi-
nados, obtenido por la nadadora Valentina 
Arce, en el tercer match entre selecciona-
dos del sur argentino, realizado del 11 al 
13 de septiembre de 2015 en la ciudad de 
Santa Rosa, provincia de La Pampa (4.999-
D.-15).

 4.3.578. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Perotti, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el XXVIII 
Concurso Argentino de Pesca del Surubí 
con Devolución a realizarse del 9 al 12 de 
octubre de 2015 en aguas del riacho co-
rrentoso, riacho San Jerónimo y río Paraná, 
provincia de Santa Fe (5.003-D.-15).

 4.3.579. En los proyecto de resolución de la señora 
diputada Caselles, por los se expresa bene-
plácito por el desempeño de los atletas Da-
mián Blaum, al obtener el segundo puesto, 
y Pilar Geijo por consagrarse tetracampeo-
na en la Maratón Acuática Capri-Nápoles 
el 6 de septiembre de 2015 en Italia (5.116-
D.-15) (5.117-D.-15).

 4.3.580. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Gaillard, por el que se expresa be-
neplácito por la XXIV Fiesta Provincial del 
Dorado Entrerriano, a realizarse los días 2 
y 3 de octubre de 2015 en la ciudad de La 
Paz, provincia de Entre Ríos (5.260-D.-15).

 4.3.581. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Mac Allister, por el que se expresa 
beneplácito por el desempeño de la pesista 
pampeana Leticia Bertotto en el Campeo-
nato Mundial de Levantamiento de Poten-
cia de 2015, realizado en la ciudad de Las 
Vegas, Estados Unidos de América (5.263-
D.-15).

 4.3.582. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara la XXIV Edi-
ción de los Juegos de la Araucania, que se 
realizan del 28 de septiembre al 3 de octubre 
de 2015 en la provincia del Neuquén (5.341-
D.-15).

 4.3.583. En el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Ziebart, por el que se expresa 
beneplácito por la actuación del deportis-
ta Andrés Castañeda al obtener la medalla 
de oro en el Panamericano de Taekwondo, 
disputado en Aguas Calientes, República 
de México (5.342-D.-15).
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 4.3.584. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Sciutto, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el Torneo 
Universal Dance: “Del interior para el inte-
rior” a realizarse el 17 de octubre de 2015 
en la ciudad de Río Grande, provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur (5.485-D.-15).

 4.3.585. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gallardo (M. G.) y otros señores 
diputados, por el que se expresa benepláci-
to por la travesía que realizó el nadador tu-
cumano Matías Ola, quien unió a nado los 
cinco continentes del planeta, proyecto que 
denominó “Unir el mundo” (5.496-D.-15).

 4.3.586. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito a Osvaldo Horacio “Pacha” 
Codaro considerado el mejor jugador de 
waterpolo argentino de las décadas de 1950 
y 1960 (5.584-D.-15).

 4.3.587. En el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Bianchi (I. M.), por el que se 
expresa beneplácito por la corona sudame-
ricana mosca que obtuviera la boxeadora 
Soledad Frías el 16 de octubre de 2015 
en Villa Mercedes provincia de San Luis 
(5.637-D.-15).

 4.3.588. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bianchi (I. M.), por el que expresa 
beneplácito por la corona mundial de peso 
ligero de la OMB que obtuviera la boxea-
dora Yohana Alfonzo en Villa Mercedes, 
provincia de San Luis (5.638-D.-15).

  Derechos Humanos y Garantías, los si-
guientes dictámenes:

 4.3.589. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Rubín, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara el proyecto de ex-
tensión áulica denominado “Conoce lo que 
la cárcel no te quita”, realizado por alum-
nos y profesores de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional del Nordeste 
–UNNE–, junto a organizaciones sociales 
(2.889-D.-15).

 4.3.590. En el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Pedrini; Martínez Campos; 
Brawer; Bidegain; Harispe; Recalde; Ortiz 
Correa; Kosiner; y Gaillard, por el que se 
expresa beneplácito por la designación de 
Eugenio R. Zaffaroni, como juez de la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos 
(3.583-D.-15).

 4.3.591. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Leverberg, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara, la rea-
lización del XII Encuentro Regional de Me-
moria y Derechos Humanos en la Formación 
Docente, que se llevará adelante el día 11 de 
junio de 2015 en la ciudad de Posadas, pro-
vincia de Misiones (3.670-D.-15).

 4.3.592. En el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Brawer; Ziebart; Giaccone; 
Bidegain; Pietragalla Corti; Bernabey; Ri-
vas; Mendoza (M. S.); Parrilli; Gaillard; 
Gallardo; Ríos; y Raimundi; y el proyecto 
de resolución de la señora diputada Donda 
Pérez, y de los señores diputados Zabalza; 
y Duclós, por los que se expresan pesar 
por el fallecimiento de Elsa Sánchez de 
Oesterheld ocurrido el 20 de junio de 2015 
(3.686-D.-15) (3.727-D.-15).

 4.3.593. En el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Pietragalla Corti; Gómez Bull; 
Carrizo (N. M.); Mendoza (M. S.); Alonso 
(M. L.); Cleri; Carlotto; Fernández Sagasti 
y Santillán, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara la creación de la 
Unidad de Registro, Sistematización y Se-
guimiento de Femicidios y de Homicidios 
Agravados por el Género de la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Nación (3.723-
D.-15).

 4.3.594. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Ríos, Grosso, González (J. V.); 
Canela, Santillán, Pietragalla Corti, Gerva-
soni, Brawer, Solanas (J.), Carlotto, y Gai-
llard, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara, la publicación del libro 
No son solo memoria. Historias de deteni-
dos, desaparecidos de Concordia, provincia 
de Entre Ríos (3.891-D.-15).

 4.3.595. En el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Basterra; Cleri; Giccone; y 
Riestra, por el que se expresa beneplácito 
por la realización del XVI Festival Inter-
nacional de Cine de Derechos Humanos 
–FICDH – IMD– derechos humanos de 
América Latina y El Caribe, realizado del 
17 al 24 de junio de 2015 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires (3.926-D.-15).

 4.3.596. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Carlotto, Solanas (J.), Pietraga-
lla Corti, Bregman, y Grosso, por el que se 
expresa repudio por la decisiones judiciales 
en los homicidios del joven Matías Casas y 
del niño Braian Denis Emanuel Hernández, 
acontecidos los días 22 de junio y el 19 de 
diciembre de 2012 (4.356-D.-15).
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 4.3.597. En el proyecto de resolución de los seño-

res diputados Mendoza (M. S.), Gómez 
Bull, Pietragalla Corti, Cabandié, Alonso 
(M. L.), Santillán, Brawer, Bidegain, Gai-
llard, Cleri, García (M. T.) Bianchi (María 
del Carmen), Larroque, Perié, y Fernández 
Sagasti, por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara el libro Vivir para 
juzgarlos. La trata de personas en primera 
persona, a partir de las historias de vida y 
archivos judiciales en la argentina y otros 
países de América Latina, escrito por la pe-
riodista argentina Fernanda Balatti (4.363-
D.-15).

 4.3.598. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Gervasoni; Elorriaga; Barreto; y 
Gaillard, por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara el Congreso Interna-
cional de Jurisdicción Universal en el Siglo 
XXI, a realizarse los días 9 y 10 de sep-
tiembre de 2015, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.664-D.-15).

 4.3.599. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Conti, por el que se expresa be-
neplácito por la restitución de la identidad 
de la hija de Gladys Cristina Castro y Wal-
ter Domínguez (4.741-D.-15).

 4.3.600. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Martínez Campos, por el que se ex-
presa beneplácito por la conmemoración del 
Día Internacional de los Derechos Huma-
nos, a celebrarse el 10 de diciembre de cada 
año (4.808-D.-15).

 4.3.601. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Rubín, por el que se expresa bene-
plácito por la señalización como ex centro 
clandestino de detención a la Comisaría 1° 
de Goya, y la agrupación Mesopotamia Sur 
de Gendarmería Nacional en Curuzú Cua-
tiá, provincia de Corrientes, por parte de la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Na-
ción (5.246-D.-15).

 4.3.602. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Elorriaga, Ríos, Solanas, Perié, 
Gaillard, Conti, Barreto, Gallardo, y Bi-
degain, por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara el libro Seguridad, 
democracia y derechos humanos, de Raúl 
Enrique Barrandeguy (5.300-D.-15).

 4.3.603. En el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Mazure y Perié, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
el documental argentino denominado Pro-
yecto mariposa, que cuenta la historia de 
vida de Isabel Catalina “Lina” Garraza, y 

de David Mazal, presos políticos durante la 
última dictadura militar (5.483-D.-15).

 4.3.604. En el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Carlotto, Riestra; Garrido; 
Zabalza; Peralta, Segarra, Pietragalla Corti, 
Pinedo, Grosso, Alfonsín, González (J. V.); 
Bregman, Ferreyra, y Solá, por el que se 
expresa repudio por las graves violaciones 
a los derechos humanos cometidas por la úl-
tima dictadura cívico militar (5.497-D.-15).

 4.3.605. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Bregman, Del Caño, Duclós, Lo-
zano, y Donda Pérez por el que se expresa 
solidaridad con la familia de Daniel Sola-
no, obrero golondrina salteño desaparecido 
en la localidad de Choele Choel, provincia 
de Río Negro, en el año 2011 y otras cues-
tiones conexas (5.565-D.-15).

 4.3.606. En el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Donda Pérez, Villata, Garrido 
y Duclós por el que se expresa pesar por 
el fallecimiento de la abuela de plaza de 
Mayo Jorgelina “Coqui” Azzaro de Pereyra 
(5.552-D.-15).

 4.3.607. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Schmidt-Liermann, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cáma-
ra, la muestra fotográfi ca Rostros de Pa-
blo Tesoriere, recordando a las personas 
que lucharon por los derechos humanos, a 
realizarse del 19 al 30 de octubre de 2015 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (5.632-D.-15).

 4.3.608. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Carlotto, por el que se presenta el 
informe anual sobre la situación de los de-
rechos humanos en la República Argentina, 
año 2015 (5.718-D.-15).

  Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfi co, los siguientes dictámenes:

 4.3.609. En el proyecto de resolución de la señoras 
diputadas Ehcosor, y Esper mediante el 
cual se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la renuncia delex –secretario de Pro-
gramación para la Prevención de la Droga-
dicción y la Lucha contra el Narcotráfi co– 
Sedronar, sacerdote Juan Carlos Molina 
(2.982-D.-15).

 4.3.610. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Biella Calvet, mediante el cual se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la 
construcción de la casa educativa terapéuti-
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ca –CET– en la ciudad capital de la provin-
cia de Salta, en el marco del Programa Na-
cional Recuperar Inclusión (3023-D.-15).

 4.3.611. En el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Schmidt-Liermann, mediante 
el cual se solicita declarar de interés de la 
Honorable Cámara el libro La Argentina 
estructural. Adicciones. Consumo de dro-
gas legales e ilegales, escrito por Roberto 
Canay y María Verónica Brasesco (1.873-
D.-15).

 4.3.612. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Biella Calvet, mediante el cual se 
solicita expresar beneplácito por el Pro-
grama Asistencia Móvil en Adicciones 
Comunitarias –AMAC– implementado en 
la ciudad capital de la provincia de Salta 
(3.560-D.-15).

 4.3.613. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Castro, mediante el cual se solici-
ta declarar de interés de la Honorable Cá-
mara el II Encuentro Nacional de Organi-
zaciones Sociales para la Prevención de las 
Adicciones, a realizarse los días 11 y 12 de 
septiembre de 2015 en la ciudad de Raw-
son, provincia de San Juan (4.636-D.-15).

 4.3.614. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Schmidt-Liermann, mediante el 
cual se solicita declarar de interés de la Ho-
norable Cámara el simposio “Cartas sobre 
la mesa; drogas y narcotráfi co, tendencias y 
presentación del problema”, a realizarse el 
28 de agosto de 2015 en el Hotel Rochester, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(4.637-D.-15).

  Derechos Humanos y Garantías, el siguien-
te dictamen:

 4.3.615. En el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Carlotto; Segarra; Bregman; 
Pietragalla Corti; Pinedo; Grosso; Solá; 
Zabalza; Garrido; González (J.) Alfonsín; 
Ferreyra (A.); y De Genaro, por el que se 
expresa preocupación por las repetidas si-
tuaciones de malos tratos y revictimización 
que han sufrido testigos y víctimas en el de-
sarrollo de los juicios por lesa humanidad 
de todo el país, y otras cuestiones (5.498-
D.-15).

  Turismo, los siguientes dictámenes:

 4.3.616. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gaillard, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la realiza-
ción del XX Motoencuentro Internacional 
Diamante, que se realizará del 9 al 13 de 

septiembre de 2015 en la ciudad de Diaman-
te, provincia de Entre Ríos (4.344-D.-15).

 4.3.617. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Baldassi, Laspina y Spinozzi y 
de las señoras diputadas Bullrich y Scaglia, 
por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara la Fiesta Nacional del Alfa-
jor, a celebrarse del 10 al 12 de octubre de 
2015 en la localidad de La Falda, provincia 
de Córdoba (4.443-D.-15).

 4.3.618. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ianni, por el que se declara interés 
de la Honorable Cámara la XXXII Edición 
de la Fiesta Nacional del Lago Argentino, a 
celebrarse en el mes de febrero de 2016 en 
la ciudad de El Calafate, provincia de Santa 
Cruz (4.523-D.-15).

 4.3.619. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Martínez (J. C.), por el que se ex-
presa beneplácito por la muestra Hotelga 
2015, a realizarse del 1º al 3 de septiembre 
de 2015 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.613-D.-15).

 4.3.620. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Duclós, por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara, la XX Edi-
ción de la Feria Internacional del Turismo 
–FIT 2015– a realizarse del 26 al 29 de sep-
tiembre, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y el proyecto de resolución del señor 
diputado Martínez (J. C.), por el que se ex-
presa beneplácito por la Feria Internacional 
del Turismo de América Latina –FIT–, que 
se realizará del 26 al 29 de septiembre de 
2015 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.019-D.-15) y (5.305-D.-15).

 4.3.621. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados, por el que se expresa 
beneplácito por el premio “Ideas innovado-
ras para la hotelería sustentable 2015”, que 
obtuvieron alumnos de la carrera en hotele-
ría e industria de la hospitalidad de la Uni-
versidad Provincial de Ezeiza, provincia de 
Buenos Aires, en el Concurso Nacional de 
Hotelería Sustentable de la República Ar-
gentina: “Hoteles más verdes”, con el pro-
yecto Hostería de Campo “Tu descanso” 
(5.076-D.-15).

 4.3.622. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga la promoción y 
el fomento del proyecto Hostería de Campo 
“Tu descanso”, galardonado en la categoría 
ideas innovadoras para la hotelería susten-
table 2015 (5.077-D.-15).
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 4.3.623. En el proyecto de resolución del señor 

diputado Asseff, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la inicia-
tiva “Pueblos con alma” promovida por la 
Cámara Argentina de Turismo Rural y la 
Confederación Argentina de la Mediana 
Empresa –CAME– (5.349-D.-15).

 4.3.624. En el proyecto de resolución de las señoras 
diputadas Castro e Ianni, por el que se de-
claran de interés de la Honorable Cámara 
las I Jornadas Turísticas Municipales a rea-
lizarse los días 8 y 9 de octubre de 2015 en 
la provincia de San Juan (5.488-D.-15).

 4.3.625. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Mendoza, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la participa-
ción de la provincia del Chaco en la Feria In-
ternacional de Turismo 2015, a realizarse del 
26 al 29 de septiembre de 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.513-D.-15).

  Economías y Desarrollo Regional, el si-
guiente dictamen:

 4.3.626. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Barchetta, Troiano, Cuccovillo, 
Rasino, y Zabalza sobre declarar de interés 
de la Honorable Cámara la XLV Expo Rojo 
y XX Fiesta Provincial de Exposiciones, a 
realizarse del 9 al 11 de octubre de 2015 en 
la ciudad de Bigand, provincia de Santa Fe 
(5.087-D.-15).

  Deportes, el siguiente dictamen:

 4.3.627. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Guccione, sobre expresar beneplá-
cito por la trayectoria deportiva del piloto 
de competición de turismo nacional, Fabri-
zio Pessino, oriundo de la ciudad de Posa-
das, provincia de Misiones (5.747.D.-15).

(Al orden del día.)

6

DIPUTADOS

 6.4988. Basterra, Luis Eugenio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Formosa): de declaración. 
Expresar beneplácito por la celebración del 
95º aniversario de la Facultad de Ciencias 
Agrarias de la Universidad Nacional del 
Nordeste (5.785-D.-15). Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación Productiva.

 6.4989. Arenas, Berta Hortensia (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de ley. Régimen nacional 
de pensiones de guerra del Atlántico Sur, 
ley 23.848. Incorporación como segundo 

párrafo del artículo 1°, sobre extensión del 
benefi cio a la totalidad de los ex soldados 
conscriptos de Malvinas (5.789-D.-15). 
Defensa Nacional / Previsión y Seguridad 
Social / Presupuesto y Hacienda

 6.4990. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Scaglia, Gi-
sela (Unión PRO) (Santa Fe), Cáceres, 
Eduardo Augusto (Unión PRO) (San Juan), 
Aguad, Oscar Raúl (UCR) (Córdoba) y 
Schmidt Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Pedido de informes verbales al 
jefe de Gabinete, doctor Aníbal Fernández; 
al secretario de Comunicación Pública, 
señor Alfredo Scoccimarro, o a quien co-
rresponda, ante las comisiones de Comu-
nicaciones e Informática y de Libertad de 
Expresión de la Honorable Cámara, sobre 
los responsables del spot publicitario emiti-
do el día 1° de noviembre de 2015, durante 
la transmisión de los partidos del programa 
Fútbol para Todos donde se agravia al can-
didato presidencial Mauricio Macri (5.791-
D.-15). Comunicaciones… / Libertad de 
Expresión.

 6.4991. Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires), Rubín, Carlos Gustavo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Corrientes), Basterra, 
Luis Eugenio (Frente para la Victoria-PJ) 
(Formosa), García, Andrea Fabiana (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), Parri-
lli, Nanci María Agustina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Neuquén), Bardeggia, Luis 
María (Frente para la Victoria-PJ) (Río Ne-
gro), Zamarreño, María Eugenia (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), Ga-
gliardi, Josué (Frente para la Victoria-PJ) 
(Río Negro) y Uñac, José Rubén (Fren-
te para la Victoria-PJ) (San Juan): de ley. 
Propiedad intelectual, ley 11.723. Modifi -
cación del artículo 36 e incorporación del 
artículo 36 bis, sobre exención del pago de 
derecho de autor a bibliotecas, archivos y 
museos. Modifi cación del artículo 29 de la 
ley 25.446, sobre fomento del libro y la lec-
tura (5.792-D.-15). Cultura / Legislación 
General.

 6.4992. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Rivas, Jorge 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), 
Comelli, Alicia Marcela (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén), Brawer, Mara (Frente 
para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), Conti, Diana Beatriz 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), 
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Grosso, Leonardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires) y Gaillard, Ana Caroli-
na (Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos): 
de ley. Financiamiento educativo. Régimen 
(5.793-D.-15). Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.4993. Basterra, Luis Eugenio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Formosa): de ley. Régimen 
de promoción de la producción orgánica. 
Creación (5.794-D.-15). Agricultura y Ga-
nadería / Presupuesto y Hacienda.

 6.4994. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de declaración. Ex-
presar pesar por el fallecimiento del obispo 
Aldo Etchegoyen, histórico luchador y fun-
dador de la Asamblea Permanente por los 
Derechos Humanos, ocurrido el día 1° de 
octubre de 2015 (5.796-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.4995. Olivares, Héctor Enrique (UCR) (La Rioja) 
y Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de declaración. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara la Fiesta Nacional de 
la Chaya, a realizarse en el mes de febre-
ro de cada año en la provincia de La Rioja 
(5.797-D.-15). Cultura.

 6.4996. Duclós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos 
Aires) y Stolbizer, Margarita Rosa (GEN) 
(Buenos Aires): de ley. Programa Subsi-
dio de Tasa a la Vivienda Única a Estrenar. 
Creación (5.798-D.-15). Vivienda… / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.4997. Stolbizer, Margarita Rosa (GEN) (Buenos 
Aires) y Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires): de ley. Acceso ciudadano 
a la vivienda digna y al hábitat. Régimen 
(5.799-D.-15). Vivienda… / Acción Social 
y Salud Pública / Presupuesto y Hacienda

(Trámite Parlamentario Nº 149.)

 6.4998. Marcópulos, Juan Fernando (Frente para 
la Victoria-PJ) (Corrientes): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la presentación de la obra de teatro Camino 
al Salvador: hacia una reconstrucción de 
la identidad, presentada por el grupo Los 
Pagong, en la ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.805-D.-15). Cultura.

 6.4999. Villar Molina, María Inés (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén); Kunkel, Carlos Miguel 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); 
Comelli, Alicia Marcela (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén); Barletta, Mario Domin-
go (UCR) (Santa Fe); Rubín, Carlos Gusta-
vo (Frente para la Victoria-PJ) (Corrientes); 

San Martín, Adrián (Mov. Pop. Neuquino) 
(Neuquén) y Riccardo, José Luis (UCR) 
(San Luis): de ley. Política ambiental na-
cional, ley 25.675. Modifi caciones sobre 
incorporación de la evaluación estratégica 
ambiental (5.806-D.-15). Recursos Natura-
les…

 6.5000. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el libro 
Los jóvenes llegan al Concejo. Experien-
cias de participación ciudadana a través del 
programa de extensión legislativa, publica-
do por el Honorable Concejo Deliberante 
de Comodoro Rivadavia, provincia del 
Chubut (5.807-D.-15). Cultura.

 6.5001. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar benepláci-
to por la implementación del programa del 
equipo de rugby Los Espartanos, que inte-
gran reclusos de la Unidad Penitenciaria 
Nº 48, de San Martín, provincia de Buenos 
Aires (5.814-D.-15). Legislación Penal.

 6.5002. Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la existencia a ni-
vel nacional de datos estadísticos de denun-
cias de violencia de género, de femicidios y 
de hijos que perdieron a sus madres (5.815-
D.-15). Seguridad Interior.

 6.5003. Torroba, Francisco Javier (UCR) (La Pam-
pa); Casañas, Juan Francisco (UCR) (Tucu-
mán); Kroneberger, Daniel Ricardo (UCR) 
(La Pampa); Gutiérrez, Héctor María 
(UCR) (Buenos Aires); Riccardo, José Luis 
(UCR) (San Luis); Biella Calvet, Bernardo 
José (UDESO Salta) (Salta); Maldonado, 
Víctor Hugo (UCR) (Chaco) y D’Agostino, 
Jorge Marcelo (UCR) (Entre Ríos): de ley. 
Biodiésel. Se fi jan los derechos de expor-
tación en 0 % (5.816-D.-15). Energía y 
Combustibles / Comercio / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5004. Mestre, Diego Matías (UCR) (Córdoba); 
Bazze, Miguel Ángel (UCR) (Buenos 
Aires); Rogel, Fabián Dulio (UCR) (En-
tre Ríos); Alfonsín Ricardo Luis (UCR) 
(Buenos Aires) y Spinozzi, Ricardo Adrián 
(Unión PRO) (Santa Fe): de ley. Nacional 
de tránsito, ley 24.449. Modifi caciones so-
bre incorporación del uso del chaleco pro-
tector de zona torácica de kevlar (5.817-D.-
15). Transportes / Comercio.

 6.5005. Carmona, Guillermo Ramón (Frente para la 
Victoria-PJ) (Mendoza): de ley. Yacimien-
tos Mineros Federales S.A. –YMF S.A.–. 
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Creación (5.822-D.-15). Minería / Legisla-
ción General / Presupuesto y Hacienda.

 6.5006. Gutiérrez, Héctor María (UCR) (Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara las jornadas Gene-
rando Espacios, del Centro Integral para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
“Padre Galli”, realizadas 3 veces por año en 
la municipalidad de la ciudad de Pergami-
no, provincia de Buenos Aires (5.823-D.-
15). Prevención de Adicciones…

 6.5007. Semhan, María de las Mercedes (Encuen-
tro por Corrientes) (Corrientes); Fernández 
Blanco, María Cristina (UCR) (Jujuy); Al-
fonsín Ricardo Luis (UCR) (Buenos Aires); 
Casañas, Juan Francisco (UCR) (Tucu-
mán); Juárez, Myrian del Valle (Frente Cí-
vico y Social de Catamarca) (Catamarca) y 
Toledo, Susana María (UCR) (Santa Cruz): 
de ley. Bienes personales, ley 23.966. In-
corporación del inciso j), al artículo 21, 
sobre exclusión de la base imponible del 
impuesto a la casa habitación del contri-
buyente (5.824-D.-15). Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5008. Semhan, María de las Mercedes (Encuen-
tro por Corrientes) (Corrientes); Casañas, 
Juan Francisco (UCR) (Tucumán); Juárez, 
Myrian del Valle (Frente Cívico y Social de 
Catamarca) (Catamarca); Fernández Blan-
co, María Cristina (UCR) (Jujuy); Rubín, 
Carlos Gustavo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Corrientes); Alfonsín Ricardo Luis (UCR) 
(Buenos Aires) y Toledo, Susana María 
(UCR) (Santa Cruz): de ley. Servicios de 
Comunicación Audiovisual, ley 26.522. 
Modifi cación del artículo 65 inciso 1.a.ii, 
sobre obligatoriedad de garantizar como 
mínimo el treinta por ciento (30 %) de la 
música de origen nacional incluyendo el fo-
lklore, emitida por la radiodifusión sonora 
ya sea ésta pública o privada, la autoridad 
federal podrá eximir de esta obligación a 
estaciones dedicadas a colectividades ex-
tranjeras o temáticas (5.825-D.-15). Comu-
nicaciones… / Cultura.

 6.5009. Semhan, María de las Mercedes (Encuen-
tro por Corrientes) (Corrientes); Fernández 
Blanco, María Cristina (UCR) (Jujuy); Juá-
rez, Myrian del Valle (Frente Cívico y So-
cial de Catamarca) (Catamarca); Casañas, 
Juan Francisco (UCR) (Tucumán); Alfon-
sín Ricardo Luis (UCR) (Buenos Aires) y 
Toledo, Susana María (UCR) (Santa Cruz): 
de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara el XV Encuentro en 
Campamento de Formación en Valores 

para Jóvenes, realizado del 22 al 24 de 
octubre de 2015 en el partido de Tren-
que Lauquen, provincia de Buenos Aires 
(5.826-D.-15). Educación.

 6.5010. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut) y Esper, Laura (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de ley. Institúyese 
como fi esta nacional a la Fiesta Provincial 
Gato y Mancha que se realiza el primer fi n 
de semana del mes de enero de cada año 
en el valle del Alto Río Senguerr, provincia 
del Chubut (5.827-D.-15). Cultura / Turis-
mo / Legislación General.

 6.5011. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut) y Esper, Laura (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de declaración. Ex-
presar beneplácito por el X Congreso de 
Bioética Personalista y XII Congreso Inter-
nacional de Bioética, realizado del 13 al 15 
de octubre de 2015 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (5.828-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 6.5012. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la resolución 648/2015 de 
la Comisión Nacional de Valores (CNV), 
publicada el 14 de octubre de 2015 en el 
Boletín Ofi cial (5.829-D.-15). Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5013. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el accidente de la Fuerza 
Aérea, el 29 de septiembre de 2015, en la lo-
calidad de Villa Reynolds, provincia de San 
Luis (5.830-D.-15). Defensa Nacional.

 6.5014. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la empresa Klaukol, 
perteneciente al Grupo Perexgrup, que fun-
ciona en la localidad de Virrey del Pino, 
partido de La Matanza, provincia de Bue-
nos Aires (5.831-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.5015. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga las medidas necesarias para 
reglamentar la ley 27.071, de cobertura total 
de los dispositivos y elementos accesorios 
para las personas ostomizadas (5.832-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

 6.5016. Soria, María Emilia (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Río Negro); Brawer, Mara (Fren-
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te para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires); Ziebart, Cristina Isabel 
(Frente para la Victoria-PJ) (Chubut); Mar-
tínez Campos, Gustavo José (Frente para 
la Victoria-PJ) (Chaco); Pedrini, Juan Ma-
nuel (Frente para la Victoria-PJ) (Chaco); 
San Martín, Adrián (Mov. Pop. Neuquino) 
(Neuquén) y Gagliardi, Josué (Frente para 
la Victoria-PJ) (Río Negro): de ley. Hora 
ofi cial en todo el país del huso horario 
de cuatro horas al oeste del meridiano de 
Greenwich. Establecimiento (5.833-D.-
15). Legislación General.

 6.5017. Carrizo, María Soledad (UCR) (Córdo-
ba): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el cumplimiento de la ley 
26.842 de prevención y sanción de la tra-
ta de personas y asistencia a sus víctimas 
(5.834-D.-15). Legislación Penal.

 6.5018. Avoscan, Herman Horacio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Río Negro): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el programa radial Al pie del termómetro, 
que se emite en la provincia de Río Negro 
(5.835-D.-15). Comunicaciones…

 6.5019. Gagliardi, Josué (Frente para la Victoria-PJ) 
(Río Negro); Brawer, Mara (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Gallardo, Miriam Graciela (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán); Gaillard, 
Ana Carolina (Frente para la Victoria-PJ) 
(Entre Ríos); Guccione, José Daniel (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Misiones); Donkin, 
Carlos Guillermo (Frente para la Victoria-
PJ) (Formosa); Simoncini, Silvia Rosa 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Fe); Pe-
rroni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Corrientes); Ferreyra, Araceli (Frente 
para la Victoria-PJ) (Corrientes); Harispe, 
Gastón (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires) y García, Andrea Fabiana (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): de 
ley. Prestación del servicio de medicina 
anestesióloga en los servicios públicos de 
salud en todo el territorio nacional. Régi-
men (5.836-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.5020. Aguilar, Lino Walter (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de ley. mapa isoceráunico 
de la República Argentina. Confección y 
actualización permanente (5.837-D.-15). 
Defensa Nacional / Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5021. Gallardo, Miriam Graciela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán); Bromberg, Isaac 

Benjamín (Frente para la Victoria-PJ) (Tu-
cumán); Carrillo, María del Carmen (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Tucumán); Carrizo, 
Nilda Mabel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán); Dato, Alfredo Carlos (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán) y Santillán, 
Walter Marcelo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán): de declaración. Declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el lanzamien-
to del proyecto “Se parte de la historia,” 
cuya autoría es del maestro Donato Grima, 
pintor, dibujante y diseñador tucumano, 
realizado el 24 de septiembre de 2015 en la 
casa histórica de Tucumán (5.838-D.-15). 
Cultura.

 6.5022. Contrera, Mónica Graciela (Frente para la 
Victoria-PJ) (Chubut): de ley. Régimen ju-
bilatorio diferencial para los/as trabajado-
res/as de la industria de la pesca. Creación 
(5.839-D.-15). Previsión y Seguridad So-
cial / Legislación del Trabajo / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5023. Abraham, Alejandro (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Mendoza): de ley. Protección de los 
animales, ley 14.346. Modifi cación sobre 
prisión y multa a quien infl igiere actos de 
maltrato (5.840-D.-15). Legislación Penal.

 6.5024. Abraham, Alejandro (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Mendoza): de ley. Programa y fon-
do de reparación histórica para la provincia 
de Mendoza. Creación (5.841-D.-15). Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.5025. Recalde, Héctor Pedro (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Contrera, Mó-
nica Graciela (Frente para la Victoria-PJ) 
(Chubut); Gdansky, Carlos Enrique (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Santi-
llán, Walter Marcelo (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Tucumán); Martínez, Oscar Ansel-
mo (Movimiento Solidario Popular) (Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur); Barreto, Jorge Rubén (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos); Ciciliani, Alicia 
Mabel (Partido Socialista) (Santa Fe); Isa, 
Evita Nélida (Frente para la Victoria-PJ) 
(Salta) y Romero, Oscar Alberto (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): de re-
solución. Declarar de interés de la Honora-
ble Cámara el III Congreso de Relaciones 
del Trabajo, a realizarse del 4 al 6 de no-
viembre de 2015 en la Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad de Buenos Aires 
(5.843-D.-15). Legislación del Trabajo.

(Trámite Parlamentario Nº 150.)
 6.5026. Martínez, Oscar Anselmo (Movimiento 

Solidario Popular) (Tierra del Fuego, An-
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tártida e Islas del Atlántico Sur), Recalde, 
Héctor Pedro (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires), Contrera, Mónica Gracie-
la (Frente para la Victoria-PJ) (Chubut) y 
Pérez, Martín Alejandro (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur): de ley. Régimen 
previsional de carácter diferencial, optativo 
y voluntario para acceder a la prestación 
básica universal y demás benefi cios esta-
blecidos por la ley 24.241, para los traba-
jadores y trabajadoras radicados en la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur que aportan al régimen 
previsional público denominado Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) 
(5.844-D.-15). Previsión y Seguridad So-
cial / Legislación del Trabajo / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5027. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por el aniversa-
rio de la fundación de la Casa de las Cul-
turas, a celebrarse el 19 de diciembre de 
2015, en la ciudad de Resistencia, provin-
cia del Chaco (5.845-D.-15). Cultura.

 6.5028. Martínez Campos, Gustavo José (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Chaco): de de-
claración. Expresar beneplácito por la 
inauguración de la obra nueva estación 
transformadora en 132/33/13,2 kilovol-
tios ubicada en la localidad de Quitilipi, 
de la provincia del Chaco (5.846-D.-15). 
Energía y Combustibles.

 6.5029. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la inaugu-
ración de las obras de refacción y amplia-
ción de la Biblioteca Provincial Nº 44 “Ana 
Brunner de Pibernus”, en la localidad de 
Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia 
del Chaco (5.847-D.-15). Cultura.

 6.5030. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la inaugura-
ción del laboratorio de inseminación artifi -
cial de Pacues, de la Arrocera San Carlos 
S.R.L, para mejorar su genética y aumentar 
la producción de peces, en la localidad de 
La Leonesa, provincia del Chaco (5.848-
D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.5031. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el III Festival Nacional de la Chacarera 
del Monte, a realizarse los días 21 y 22 de 
noviembre de 2015 en la ciudad de Resis-

tencia, provincia del Chaco (5.849-D.-15). 
Cultura.

 6.5032. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la XXXVII Fiesta Provincial del Inmigran-
te, a realizarse del 21 al 23 de noviembre de 
2015, en la ciudad de Las Breñas, provincia 
del Chaco (5.850-D.-15). Población y De-
sarrollo Humano.

 6.5033. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
II Campeonato Mundial de Footgolf Argen-
tina 2016, a realizarse del 7 al 10 de enero 
de 2016 en la ciudad de Pilar, provincia de 
Buenos Aires (5.851-D.-15). Deportes.

 6.5034. Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis), To-
rroba, Francisco Javier (UCR) (La Pampa) 
y Barletta, Mario Domingo (UCR) (Santa 
Fe): de resolución. Expresar beneplácito 
por la alumna Abril Lucía Molina Nadal, 
quien recibió la mención honorífi ca al par-
ticipar en la Olimpíada Internacional de Fi-
losofía de 2015, realizada en la Argentina 
(5.854-D.-15). Educación.

 6.5035. Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis), To-
rroba, Francisco Javier (UCR) (La Pampa), 
Portela, Agustín Alberto (UCR) (Corrien-
tes) y Barletta, Mario Domingo (UCR) 
(Santa Fe): de ley. Día Nacional de la Fi-
losofía. Se instituye el tercer jueves de no-
viembre de cada año (5.855-D.-15). Educa-
ción / Legislación General.

 6.5036. Binner, Hermes Juan (Partido Socialista) 
(Santa Fe), Troiano, Gabriela Alejandra 
(Partido Socialista) (Buenos Aires), Cicilia-
ni, Alicia Mabel (Partido Socialista) (Santa 
Fe) y Zabalza, Juan Carlos (Partido Socia-
lista) (Santa Fe): de resolución. Expresar 
beneplácito por el veredicto absolutorio a 
indígenas acusados de tentativa de homici-
dio y daños, emitido por el jurado integra-
do con miembros del pueblo mapuche en la 
provincia del Neuquén (5.856-D.-15). Le-
gislación Penal.

 6.5037. Kroneberger, Daniel Ricardo (UCR) (La 
Pampa) y Torroba, Francisco Javier (UCR) 
(La Pampa): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con los programas de 
becas otorgadas por el Ente Nacional de Alto 
Rendimiento (ENARD), a deportistas de alto 
rendimiento (5.857-D.-15). Deportes.

 6.5038. Kroneberger, Daniel Ricardo (UCR) (La 
Pampa) y Torroba, Francisco Javier (UCR) 
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(La Pampa): de ley. Sumas no remunera-
tivas percibidas por los trabajadores de la 
administración pública nacional, sus entes 
autárquicos y organismos descentraliza-
dos. Dispóngase su incorporación al salario 
(5.858-D.-15). Legislación del Trabajo / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5039. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de declaración. 
Expresar beneplácito por la restitución de 
la identidad del nieto de Delia Giovanola 
de Califano e hijo de Jorge Ogando y Stella 
Maris Montesano, secuestrados en octubre 
de 1976 (5.859-D.-15). Derechos Humanos 
y Garantías.

 6.5040. González, Josefi na Victoria (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe), Cabandié, Juan 
(Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires), Fernández Sa-
gasti, Anabel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Mendoza), Cleri, Marcos (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe), Carrizo, Nilda Ma-
bel (Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán), 
Simoncini, Silvia Rosa (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Santa Fe), Pérez, Martín Alejan-
dro (Frente para la Victoria-PJ) (Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur), 
Mendoza, Mayra Soledad (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Alonso, Ma-
ría Luz (Frente para la Victoria-PJ) (La 
Pampa), Gómez Bull, Mauricio Ricardo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Cruz), 
Ianni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz), Pietragalla Corti, Horacio 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires) 
y Seminara, Eduardo Jorge (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe): de ley. Declá-
rase lugar histórico nacional el espacio de 
homenaje a las Madres de la Plaza 25 de 
Mayo de la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe (5.860-D.-15). Cultura / Derechos 
Humanos y Garantías / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5041. González, Josefi na Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe), Fernández Sagasti, 
Anabel (Frente para la Victoria-PJ) (Men-
doza), Pérez, Martín Alejandro (Frente para 
la Victoria-PJ) (Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur), Cabandié, Juan 
(Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires), Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Cruz), Alonso, María Luz (Frente 
para la Victoria-PJ) (La Pampa), Ianni, Ana 
María (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Cruz), Seminara, Eduardo Jorge (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe), Carrizo, 
Nilda Mabel (Frente para la Victoria-PJ) 

(Tucumán), Simoncini, Silvia Rosa (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Santa Fe), Cleri, 
Marcos (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Fe), Pietragalla Corti, Horacio (Frente para 
la Victoria-PJ) (Buenos Aires) y Mendoza, 
Mayra Soledad (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara el libro 
Fragmentos de la memoria, de la escritora 
argentina Margarita Drago (5.861-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

 6.5042. González, Josefi na Victoria (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe), Cabandié, Juan 
(Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires), Ianni, Ana María 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Cruz), 
Pietragalla Corti, Horacio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Alonso, María 
Luz (Frente para la Victoria-PJ) (La Pam-
pa), Gómez Bull, Mauricio Ricardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Cruz), Fernán-
dez Sagasti, Anabel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Mendoza), Pérez, Martín Alejan-
dro (Frente para la Victoria-PJ) (Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur), 
Cleri, Marcos (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Fe), Mendoza, Mayra Soledad 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), 
Seminara, Eduardo Jorge (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe), Carrizo, Nilda Ma-
bel (Frente para la Victoria-PJ) (Tucumán) 
y Simoncini, Silvia Rosa (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
libro Mirar la tierra hasta encontrarte, del 
escritor Hugo Alberto Kofman (5.862-D.-
15). Derechos Humanos y Garantías.

 6.5043. González, Josefi na Victoria (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe), Cabandié, Juan 
(Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires), Pietragalla Corti, 
Horacio (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires), Ianni, Ana María (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Cruz), Mendoza, Mayra 
Soledad (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires), Pérez, Martín Alejandro (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur), Fernández 
Sagasti, Anabel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Mendoza), Gómez Bull, Mauricio Ricardo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Cruz), 
Cleri, Marcos (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Fe), Simoncini, Silvia Rosa (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe), Carrizo, Ni-
lda Mabel (Frente para la Victoria-PJ) (Tu-
cumán) y Alonso, María Luz (Frente para 
la Victoria-PJ) (La Pampa): de ley. Registro 
Nacional de Historial Clínico (Renahic). 
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Creación en el ámbito del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación 
(5.863-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica / Presupuesto y Hacienda.

 6.5044. González, Josefi na Victoria (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe), Cabandié, Juan 
(Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires), Ianni, Ana María 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Cruz), 
Pietragalla Corti, Horacio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Mendoza, 
Mayra Soledad (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires), Gómez Bull, Mauricio 
Ricardo (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Cruz), Fernández Sagasti, Anabel (Frente 
para la Victoria-PJ) (Mendoza), Carrizo, 
Nilda Mabel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Tucumán), Simoncini, Silvia Rosa (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Santa Fe), Pérez, 
Martín Alejandro (Frente para la Victoria-
PJ) (Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur), Alonso, María Luz (Frente 
para la Victoria-PJ) (La Pampa), Seminara, 
Eduardo Jorge (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Fe) y Cleri, Marcos (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe): de ley. Implican-
cias procesales de recuperación de la iden-
tidad de víctimas del terrorismo de Estado, 
hasta 1983. Régimen (5.864-D.-15). Dere-
chos Humanos y Garantías / Justicia / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.5045. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires): de resolución. Ex-
presar repudio por la designación como 
nuevo jefe de la policía de la provincia del 
Chaco del comisario Ariel Acuña (5.868-
D.-15). Seguridad Interior.

 6.5046. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de declaración. 
Expresar reconocimiento al deportista rosa-
rino Sebastián Solé, integrante del seleccio-
nado argentino de vóley, por su destacado 
desempeño durante el Campeonato Preo-
límpico Venezuela 2015 (5.869-D.-15). 
Deportes.

 6.5047. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de declaración. 
Expresar reconocimiento al deportista rosa-
rino Santiago Cabrero Godino por la meda-
lla dorada obtenida en la categoría single-
masculina en el Campeonato Argentino de 
Remo llevado a cabo en octubre de 2015 
(5.870-D.-15). Deportes.

 6.5048. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de declaración. Ex-
presar reconocimiento al gimnasta rosarino 
Santiago Agostinelli por la medalla dorada 

obtenida en el Campeonato Sudamericano 
Infanto-Juvenil 2015, en la competencia de 
anillas (5.871-D.-15). Deportes.

 6.5049. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de declaración. 
Expresar reconocimiento al deportista ro-
sarino Pablo Crer, integrante del seleccio-
nado argentino de vóley, por su destacado 
desempeño en el Campeonato Preolímpico 
Venezuela 2015 (5.872-D.-15). Deportes.

 6.5050. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe), 
Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe), Laspina, Luciano Andrés (Unión 
PRO) (Santa Fe), Schmidt-Liermann, Cor-
nelia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) y Pinedo, Federico (Unión 
PRO) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de ley. Educación ambiental. Régimen 
(5.873-D.-15). Educación / Recursos Natu-
rales… / Presupuesto y Hacienda.

 6.5051. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe), 
Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe) y Laspina, Luciano Andrés 
(Unión PRO) (Santa Fe): de ley. Registro 
Nacional Único de Benefi ciarios de Planes 
Sociales. Creación (5.874-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5052. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe), 
Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe) y Laspina, Luciano Andrés 
(Unión PRO) (Santa Fe): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el 
estado de situación de la explotación de los 
quebrachales para la fabricación de dur-
mientes para el ferrocarril (5.875-D.-15). 
Recursos Naturales…

 6.5053. Scaglia, Gisela (Unión PRO) (Santa Fe), 
Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe) y Laspina, Luciano Andrés 
(Unión PRO) (Santa Fe): de resolución. 
Expresar beneplácito por la participación 
de los alumnos de la carrera de ciencias de 
la computación de la Facultad de Ingenie-
ría de la Universidad Nacional de Rosario, 
Mariano Crosetti, Martín Villagra y Pablo 
Zimmerman, quienes resultaron fi nalistas 
en la Olimpíada de Programación Interna-
cional - ACM Internacional Collegiate Pro-
gramming Contest, realizada del 16 al 21 
de mayo de 2015, en el Reino de Marruecos 
(5.876-D.-15). Educación.

 6.5054. Santillán, Walter Marcelo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán), Fernández Sagasti, 
Anabel (Frente para la Victoria-PJ) (Men-
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doza), Larroque, Andrés (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires), Carrizo, Nilda Mabel (Frente para 
la Victoria-PJ) (Tucumán), Pérez, Martín 
Alejandro (Frente para la Victoria-PJ) (Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur), Gómez Bull, Mauricio Ricardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Cruz), Alonso, 
María Luz (Frente para la Victoria-PJ) (La 
Pampa), González, Josefi na Victoria (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Santa Fe) y Cleri, 
Marcos (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Fe): de ley. Contrato de trabajo, ley 20.744. 
Incorporación del artículo 211 bis, sobre 
percepción de remuneraciones en el plazo 
de conservación del empleo (5.877-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

 6.5055. Basterra, Luis Eugenio (Frente para la 
Victoria-PJ) (Formosa): de ley. Inmuebles 
ubicados en el Predio 1, circunvalado por 
las avenidas San Martín, Francisco Beiró, 
Constituyentes y Chorroarín, y en el Predio 
2, en avenida Nazca y San Martín, ambos 
sede de la Facultad de Ciencias Veterinarias 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Se los declara monumento histórico nacio-
nal (5.878-D.-15). Cultura / Educación / 
Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario Nº 151.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.623. Conti: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de declaración 5.497-D.-15 (5.787-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías

 8.624. Pinedo y otros: solicitan que la Honorable 
Cámara se abstenga de designar nuevos 
auditores en la Auditoría General de la Na-
ción hasta la nueva integración de la misma 
(5.788-D.-15). A la Presidencia.

 8.625. Schmidt-Liermann: solicita el retiro de la 
disidencia parcial al proyecto 5.240-D.-15 
sobre creación del régimen jurídico de la 
Biblioteca Nacional “Dr. Mariano More-
no” (5.801-D.-15). Labor Parlamentaria.

 8.626. Marcópulos: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 2.415-D-14 (5.808-D.-15). Pre-
visión y Seguridad Social.

 8.627. Lagoria: remite certifi cado médico para ad-
juntar a su solicitud de licencia (5.819-D.-
15). A sus antecedentes, 5.803-D.-15.

 8.628. Caserio: eleva su renuncia al cargo de dipu-
tado nacional a partir del 9 de diciembre de 
2015 (5.820-D.-15). Sobre tablas.

 8.629. Buryaile: peticiona se designe al señor di-
putado Negri como integrante de la Comi-
sión Bicameral de la Defensoría del Pueblo 
(5.821-D.-15). A la Presidencia.

 8.630. Brawer: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.822-D-15 (5.842-D.-15). Minería.

 8.631. Massa y otros: comunica que el señor diputa-
do Roberti no pertenece más al Bloque Frente 
Renovador, e informa la designación de la 
señora diputada Ehcosor como nueva presi-
denta (5.852-D.-15). A la Presidencia.

 8.632. Simoncini: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 5.822-D.-15 (5.853-D.-15). Minería.

 8.633. Fernández Blanco: solicita ser cofi rmante 
del proyecto de ley 5.636-D.-15 (5.865-D.-
15). Discapacidad.

 8.634. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.824-D.-15 (5.866-D.-15). Presupues-
to y Hacienda.

 8.635. Riccardo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 5.826-D.-15 (5.867-D.-
15). Educación.

 8.636. Ianni: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 5.822-D.-15 (5.879-D.-15). Minería.

 8.637. Pérez (A.), Camaño, Alegre, Esper, Ehco-
sor, Cremer de Busti, Martínez (O. A.) y 
Tundis: interponen reclamo e impugnan 
las designaciones de los doctores Alejan-
dro Julián Álvarez y Juan Ignacio Forlón 
como auditores generales de la Auditoría 
General de la Nación aprobados median-
te expedientes 5.810-D.-15 y 5.811-D.-
15 (5.880-D.-15). A la Presidencia.

 8.638. Parrilli: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.680-D.-15 (5.881-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.639. Martínez (O. A.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 5.739-D.-15 (5.882-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

 8.640. Barreto: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.739-D.-15 (5.883-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

9

OFICIALES VARIOS
 9.1. Proyectos, Peticiones y Comunicaciones:

 9.1.172. Justicia Federal con competencia electoral 
–Distrito Mendoza–: remite copia certifi ca-
da del acta 9 en la cual se proclaman los 
senadores y diputados nacionales electos 
(179-O.V.-15). Presidencia.
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 4.1.241. En el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Rubín, Marcópulos, Basterra, Vilariño, 
Elorriaga, Mongeló, Barreto y de las señoras 
diputadas Ferreyra (A.), Perroni, Balcedo, 
Herrera (G. N.) y Perié, sobre creación del 
Fondo Nacional Citrícola (1.716-D.-14).

 4.1.242. En el proyecto de ley del señor diputado 
Basterra, por el que se crea el Régimen de 

 9.1.173. Junta Electoral Nacional de la provincia de 
Córdoba: remite copia certifi cada del acta 
treinta y cuatro por la que se proclamó a 
quienes resultaron electos diputados nacio-
nales en los comicios del pasado 25 de oc-
tubre de 2015 (180-O.V.-15). Presidencia.

 9.1.174. Concejo Municipal de San Lorenzo, pro-
vincia de Santa Fe: comunica la resolución 
27/15 reiterando la solicitud de resolución 
39/14 en cuanto a la creación de un desta-
camento permanente de Gendarmería Na-
cional en la ciudad de San Lorenzo, pro-
vincia de Santa Fe (181-O.V.-15). Defensa 
Nacional.

 9.1.175. Legislatura de la Provincia de Tierra Del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur: remite 
copia de la declaración 5/2015 sobre expresar 
beneplácito a las declaraciones del papa Fran-
cisco referidas a la necesidad de diálogo entre 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y la República Argentina en torno del 
confl icto sobre nuestras islas Malvinas (182-
O.V.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 9.1.176. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia de Salta: remite copia de la decla-
ración 91/15 sobre rechazar los hechos de 
violencia familiar protagonizados por el 
diputado nacional electo Alfredo Olmedo 
referidos a conductas misóginas (183-O.V.-
15). Familia…

 9.1.177. Junta Electoral Nacional por el Distrito 
Neuquén: remite acta de escrutinio corres-
pondiente a las elecciones nacionales del 
25 de octubre de 2015 (184-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.178. Junta Electoral Nacional por el Distrito 
Capital Federal: remite acta de escrutinio 
correspondiente a las elecciones nacionales 
del 25 de octubre de 2015 (185-O.V.-15). A 
la Presidencia.

 9.1.179. Junta Electoral Nacional por el Distrito En-
tre Ríos: remite acta de escrutinio corres-

pondiente a las elecciones nacionales del 
25 de octubre de 2015 (186-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.180. Junta Electoral Nacional por el Distrito Río 
Negro: remite acta de escrutinio correspon-
diente a las elecciones nacionales del 25 de 
octubre de 2015 (187-O.V.-15). A la Presi-
dencia.

10
PARTICULARES

 10.139. Red por los Derechos de las Personas con 
Discapacidad: expresa disconformidad con 
el proyecto de ley denominado Sistema de 
promoción integral de los derechos de las 
personas con discapacidad (139-P.-15). A 
sus antecedentes, 1.093-D.-15 y 2.145-D.-
15, Discapacidad.

11

LICENCIAS

 11.60. Raimundi: para el 4 de noviembre de 2015 
por razones de salud (5.790-D.-15).

 11.61. Stolbizer: desde el 4 al 6 de noviembre de 
2015 por razones particulares (5.800-D.-
15).

 11.62. Javkin: para el 4 de noviembre de 2015 por 
razones particulares (5.802-D.-15).

 11.63. Lagoria: para el 4 de noviembre de 2015 por 
razones de salud (5.803-D.-15).

 11.64. Carrió: para el 4 de noviembre de 2015 por 
razones de salud (5.804-D.-15).

 11.65. Tomassi: para el 4 de noviembre de 2015 por 
razones particulares (5.812-D.-15).

 11.66. Rasino: para el 4 de noviembre de 2015 por 
razones particulares (5.818-D.-15).

(Sobre tablas.)

13

BOLETÍN N° 38

4

DICTÁMENES DE COMISION

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Agricultura y Ganadería y Presupuesto y 
Hacienda, los siguientes dictámenes:
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 4.1.248. En el proyecto de ley del señor diputado 
Pais y otros señores diputados, por el que 
se modifi ca el séptimo párrafo del artículo 
sin número incorporado por la ley 24.576 
en el Régimen de Contrato de Trabajo apro-
bado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus 
modifi catorias, sobre certifi cado de trabajo 
(1.262-D.-15).

 4.1.249. En el proyecto de ley del señor diputado 
Recalde y el proyecto de ley del señor di-
putado Moyano, por el que se incorpora el 
capítulo VI –artículos 224 bis a 224 quáter– 
en el título X del Régimen de Contrato de 
Trabajo, aprobado por la ley 20.744 (t. o. 
1976) y sus modifi catorias, sobre efectos de 
la huelga y otras medidas de acción directa 
(1.751-D.-14 y 996-D.-15).

 4.1.250. En el proyecto de ley del señor diputado de 
Gennaro y otros señores diputados y el pro-
yecto del señor diputado Recalde y otros 
señores diputados, por el que se modifi ca el 
artículo 140 de la ley 24.013 –Ley Nacional 
de Empleo–, sobre salario mínimo vital y 
móvil (7.659-D.-14 y 5.434-D.-15).

  Legislación del Trabajo y Presupuesto y 
Hacienda, los siguientes dictámenes:

 4.1.251. En el proyecto de ley en revisión, por el 
cual se establece que los trabajadores 
en relación de dependencia de la ex em-
presa Industrias Patagónicas (INDUPA) 
S.A.I.C., que prestaran servicio en la uni-
dad productiva de la localidad de Cinco 
Saltos, provincia de Río Negro, cuya des-
vinculación defi nitiva, cualquiera sea la 
forma de distracto, se hubiera producido 
entre el mes de febrero de 1992 y junio de 
1996, y sus derechohabientes, se regirán 
por la ley previsional vigente (131-S.-14).

 4.1.252. En el proyecto de ley del señor diputado 
Harispe y otros señores diputados; el pro-
yecto de ley del señor diputado Rogel y 
otros señores diputados y el proyecto de ley 
del señor diputado Recalde y otros señores 
diputados, por los que se reconoce una in-
demnización a favor de los ex agentes de 
Petroquímica General Mosconi S.A.I.C., 
que no se acogieron al programa de propie-
dad participada, por haberse desvinculado 
de la empresa al tiempo de su privatización 
(3.624-D.-14, 9.726-D-14 y 540-D.-15).

  Legislación del Trabajo, Energía y Com-
bustibles y Presupuesto y Hacienda, el si-
guiente dictamen:

 4.1.253. En el proyecto de ley del señor diputado 
Cuccovillo, por el que se establece una 

Promoción, Fomento y Desarrollo de la 
Producción de Frutas Tropicales y Subtro-
picales (6.899-D.-14).

 4.1.243. En el proyecto de ley de las señoras dipu-
tadas Fernández Sagasti y Mendoza (M. S.) 
y de los señores diputados Pérez (M. A.), 
Carmona, Cleri, Gómez Bull, Santillán, 
Abraham y González (J. D.), por el que se 
crea el Régimen para la Efi cientización del 
Riego Agrícola, habiendo tenido a la vista 
el proyecto de ley 9.222-D.-14 de la señora 
diputada Caselles sobre creación del Fondo 
Federal de Desarrollo y Reconversión de 
Sistemas de Riego para Pequeños y Media-
nos Productores (8.800-D.-14).

 4.1.244. En el proyecto de ley de las señoras diputa-
das Soria, Herrera, Balcedo, Giannettasio, 
González (V.), Parrilli y Madera y de los 
señores diputados Tomassi, Bernabey, Elo-
rriaga, Cigogna, Kunkel, Harispe, Costa y 
Ciampini, por el que se crea el Fondo Na-
cional Frutícola, habiendo tenido a la vista 
los proyectos de ley de la señora diputada 
Comelli, expediente 560-D.-14, sobre crea-
ción del Plan Frutícola Integral para la re-
gión compuesta por las provincias de Río 
Negro y Neuquén, y el del señor diputado 
Avoscan, expediente 2.076-D.-14, sobre 
creación en el ámbito del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de un fondo 
de competitividad para productores no inte-
grados de peras y manzanas (262-D.-15).

 4.1.245. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Harispe, Basterra, Gervasoni, Grosso 
y Romero y de las señoras diputadas García 
(A. F.), Soria y Gaillard, por el que se crea el 
régimen de compra a la agricultura familiar 
para fortalecer el sector (Fondo de Compras 
a la Agricultura Familiar) (4.036-D.-15).

 4.1.246. En el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Basterra, Donkin, Mongeló, Vilariño, 
Díaz Roig, Oliva, Kosiner, Solanas (J. R.) 
y Cleri y de las señoras diputadas Lotto, 
Mendoza (S. M.), Soto (G. B.), Giaccone, 
González (J. V.) y Perroni, sobre creación 
del Programa Nacional de Calidad de la 
Producción Algodonera –Procalgodon– 
(5.459-D.-15).

 4.1.247. En el proyecto de ley del señor diputado 
Basterra, por el que se crea el Régimen 
de Promoción de la Producción Orgánica 
(5.794-D.-15).

  Legislación del Trabajo, los siguientes dic-
támenes:
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 4.3.633. En el proyecto de resolución de las señoras 

diputadas Lagoria y Esper, por el que se de-
claran de interés de la Honorable Cámara 
el III Congreso Nacional de Tecnologías de 
la Información Geográfi ca, las III Jornadas 
de Sistemas de Información Geográfi ca y 
el I Congreso Internacional de Tecnologías 
de la Información Geográfi ca, a realizarse 
los días 8 y 9 de octubre de 2015, en la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, provincia del 
Chubut (5.194-D.-15).

 4.3.634. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tomassi, por el que se expresa be-
neplácito por la obtención de un material 
biodegradable derivado del almidón de 
mandioca, denominado bioplástico, desa-
rrollado por investigadores del INTA y des-
tinado a la industria del packaging alimen-
tario regional (5.218-D.-15).

 4.3.635. En los proyectos de resolución de los seño-
res diputados Herrera y Asseff, por los que 
se expresa beneplácito por el lanzamiento 
del ARSAT-2, desde el puerto espacial de 
Kourou, Guayana Francesa (5.337-D.-15 y 
5.371-D.-15).

 4.3.636. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Ziegler, en el que se expresa be-
neplácito por el trabajo de investigación, 
prospección, aislamiento y caracterización 
de bacterias celulolíticas de suelo de bos-
ques nativo de Misiones, Argentina, rea-
lizado por el licenciado en ciencias bioló-
gicas Gonzalo Julián Sabarís Di Lorenzo 
(5.394-D.-15).

 4.3.637. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la inves-
tigación del laboratorio de ingeniería ge-
nética y biología celular y molecular del 
Departamento de Ciencia y Tecnología de 
la Universidad Nacional de Quilmes y del 
Centro Científi co de Colombia, que se-
cuenciaron el genoma completo de virus, 
que sin afectar a la salud humana combate 
efi cazmente al gusano cogollero o cogolle-
ro del maíz (5.475-D.-15).

 4.3.638. En los proyectos de resolución del señor 
diputado Asseff y de las señoras diputadas 
Tundis, Bianchi (I. M.) y Scaglia, por los 
que se expresa beneplácito por el Premio 
Internacional L’Oréal-UNESCO “Por las 
mujeres en la ciencia”, otorgado a la doctora 
Andrea Gamarnik, por sus descubrimientos 
relacionados con un virus transmitido por 
los mosquitos (5.529-D.-15, 5.537-D.-15, 
5.554-D.-15 y 50.610-D.-15).

indemnización a los ex trabajadores de la 
empresa Agua y Energía Eléctrica Socie-
dad del Estado que no hayan sido incluidos 
en los programas de propiedad participada 
(2.160-D.-15).

(Al orden del día.)

 4.3. En los términos del artículo 114 del regla-
mento:

  Ciencia, Tecnología e Innovación Producti-
va, los siguientes dictámenes:

 4.3.628. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se expresa be-
neplácito por la adjudicación del Premio al 
Joven Investigador, otorgado por la Orga-
nización Europea del Cáncer, a la investi-
gadora argentina doctora María Romina 
Girotti, en razón de sus contribuciones al 
conocimiento de los mecanismos molecu-
lares relacionados con el desarrollo de los 
melanomas y el desarrollo de posibles tera-
pias para los casos resistentes a la primera 
línea de medicación (4.825-D.-15).

 4.3.629. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Rubín, por el que se expresa be-
neplácito por la designación del doctor 
Manuel Arturo Pulido, físico egresado de la 
Universidad Nacional del Nordeste, como 
miembro de la Comisión Internacional para 
el Medio Ambiente (ICMA) (4.920-D.-15).

 4.3.630. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Rubín por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara la investiga-
ción de la molécula “factor de crecimiento 
transformante beta 1” del sistema inmune, 
llevada a cabo por científi cos del Instituto 
Leloir y el Conicet. El estudio es clave para 
el potencial hallazgo de una cura de la en-
fermedad de Parkinson (4.924-D.-15).

 4.3.631. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Rubín, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara el descubrimiento 
e investigación del papel de la molécula 
RAB27A en la replicación del VIH, llevado 
a cabo por científi cos del Instituto de Inves-
tigaciones Biomédicas en Retrovirus y Sida 
(4.925-D.-15).

 4.3.632. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Javkin, por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara el lanzamiento 
ofi cial de la “BIO.R”, primera aceleradora 
de proyectos biotecnológicos del país, rea-
lizado el 14 de septiembre de 2015 en la 
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe 
(5.147-D.-15).
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viembre de 2015 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.891-D.-15). Industria.

 6.5063. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de resolución. Rendir 
homenaje a todas las madres de excomba-
tientes de Malvinas (5.892-D.-15). Labor 
Parlamentaria.

 6.5064. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de ley. Comi-
sión Bicameral para la Fijación de Límites 
Interprovinciales entre las Provincias de 
Salta y Catamarca. Creación en el ámbito 
del Honorable Congreso (5.893-D.-15). Pe-
ticiones, Poderes y Reglamento / Asuntos 
Constitucionales / Presupuesto y Hacienda.

 6.5065. Solanas, Julio Rodolfo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos), Guccione, José 
Daniel (Frente para la Victoria-PJ) (Mi-
siones), Ferreyra, Araceli (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes), Metaza, Mario 
Alfredo (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Cruz), Marcópulos, Juan Fernando (Frente 
para la Victoria-PJ) (Corrientes), Gaillard, 
Ana Carolina (Frente para la Victoria-PJ) 
(Entre Ríos), Kosiner, Pablo Francisco 
Juan (Frente para la Victoria-PJ) (Salta), 
Carlotto, Remo Gerardo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Carmona, 
Guillermo Ramón (Frente para la Victoria-
PJ) (Mendoza), Abdala de Matarazzo, Nor-
ma Amanda (Frente Cívico por Santiago) 
(Santiago del Estero) y Ruiz, Aída Delia 
(Frente Cívico por Santiago) (Santiago del 
Estero): de resolución. Expresar repudio 
por las declaraciones públicas de tono dis-
criminatorio formuladas por el ex diputado 
Alfonso Prat Gay (5.896-D.-15). Derechos 
Humanos y Garantías.

 6.5066. Bergman, Sergio Alejandro (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y 
Spinozzi, Ricardo Adrián (Unión PRO) 
(Santa Fe): de ley. Educación nacional –
ley 26.206–. Modifi caciones, sobre los 
derechos de las personas con discapacidad 
(5.897-D.-15). Educación / Discapacidad / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5067. Kosiner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta): de ley. Sistema inter-
sectorial e interdisciplinario para la atención 
de los tratamientos de cáncer infanto-juve-
nil. Creación (5.899-D.-15). Acción Social y 
Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.5068. Kosiner, Pablo Francisco Juan (Frente para 
la Victoria-PJ) (Salta): de ley. Dispóngase 
la impresión de un billete de curso legal, 
de denominación a determinar, en todo el 

 4.3.639. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Basterra en el que se expresa be-
neplácito, por la celebración del 95° aniver-
sario de la Facultad de Ciencias Agrarias 
de la Universidad Nacional del Nordeste 
(5.785-D.-15).

 (Al orden del día.)

6

DIPUTADOS

 6.5056. Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dignidad) 
(Chubut) y Esper, Laura (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de resolución. Ex-
presar beneplácito por el texto Los jóvenes 
llegan al concejo –septiembre de 2015– de 
la autora licenciada Nancy Sáez, de la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, provincia del 
Chubut (5.885-D.-15). Cultura.

 6.5057. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de declaración. Expresar preocupación por 
la caída del 12 % de la producción de vino 
prevista para el año 2015 en la República 
Argentina (5.886-D.-15). Agricultura y Ga-
nadería.

 6.5058. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por 
el CXXII Campeonato Argentino Abierto 
de Polo, a realizarse del 20 de noviembre 
al 12 de diciembre de 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.887-D.-15). 
Deportes.

 6.5059. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
resolución. Expresar beneplácito por la Fe-
ria de Artesanías La Rural, a realizarse del 
3 al 8 de diciembre de 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.888-D.-15). 
Cultura.

 6.5060. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
resolución. Expresar beneplácito por la Fe-
ria de Artesanías Cosquín, a realizarse del 
16 al 31 de enero de 2016 en la ciudad de 
Cosquín, provincia de Córdoba (5.889-D.-
15). Cultura.

 6.5061. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): de 
resolución. Expresar beneplácito por la Feria 
Artesanías Córdoba, a realizarse del 18 al 27 
de marzo de 2016 en la provincia de Córdoba 
(5.890-D.-15). Cultura.

 6.5062. Martínez, Julio César (UCR) (La Rioja): 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
muestra Sagse Gaming & Atracciones Bue-
nos Aires, a realizarse del 10 al 12 de no-
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bio climático en la actividad agropecuaria, 
y otras cuestiones conexas (5.908-D.-15). 
Recursos Naturales…

 6.5075. Metaza, Mario Alfredo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Cruz), Solanas, Julio 
Rodolfo (Frente para la Victoria-PJ) (En-
tre Ríos) y García, María Teresa (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): de ley. 
transferencia a título gratuito del dominio 
de los inmuebles propiedad del Estado na-
cional ubicados en diversas localidades de 
la provincia de Santa Cruz, destinados a 
diversas obras (5.909-D.-15). Legislación 
General / Presupuesto y Hacienda.

 6.5076. Metaza, Mario Alfredo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Cruz), Solanas, Julio 
Rodolfo (Frente para la Victoria-PJ) (En-
tre Ríos) y García, María Teresa (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): de ley. 
Transferencia a título gratuito del dominio 
de inmuebles propiedad del Estado nacio-
nal a las localidades de Mercedes y Hur-
lingham, de la provincia de Buenos Aires, 
y a Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, destina-
dos al desarrollo de equipamiento urbano, 
servicios comunitarios y usos residenciales 
(5.910-D.-15). Legislación General / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.5077. Segarra, Adela Rosa (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires), Ferreyra, Araceli 
(Frente para la Victoria-PJ) (Corrientes), 
Grosso, Leonardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires) y Gaillard, Ana Caroli-
na (Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos): 
de ley. Contrato de Trabajo –ley 20.744–. 
Modifi caciones sobre régimen de licencias 
especiales para la mujer y modifi cación del 
artículo 11 de la ley 24.724, de asignación 
por maternidad (5.911-D.-15). Legislación 
del Trabajo / Familia… / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5078. Ianni, Ana María (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la III 
Conferencia Americana en Dendrocrono-
logía - AmeriDendro 2016, a realizarse del 
28 de marzo al 1° de abril de 2016 en la 
provincia de Mendoza (5.912-D.-15). Re-
cursos Naturales…

 6.5079. Carrizo, Ana Carla (Suma + UNEN) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires): de ley. 
Padrinazgo presidencial. Derogación de la 
ley 20.843 y los decretos 848/73, 143/74, 
964/76 y 1.416/09 (5.913-D.-15). Asuntos 

territorio de la Nación en homenaje al ge-
neral Martín Miguel de Güemes (5.900-D.-
15). Finanzas / Presupuesto y Hacienda.

 6.5069. Parrilli, Nanci María Agustina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el Concurso Nacional de Telefi lmes Docu-
mentales “El camino de los héroes”, orga-
nizado por el Instituto Nacional de Cine y 
Artes Audiovisuales –INCAA– (5.901-D.-
15). Cultura.

 6.5070. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO 
Salta) (Salta): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el Programa de 
Competitividad de las Economías Regiona-
les, creado por resolución 960/2014 del Mi-
nisterio de Economía y Finanzas Públicas 
(5.902-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.5071. Carrizo, María Soledad (UCR) (Córdo-
ba): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el convenio de ayuda y 
colaboración suscrito con la provincia de 
Córdoba, para la construcción de viviendas 
e infraestructura para la región de Sierras 
Chicas de dicha provincia con motivo de 
la emergencia climática (5.905-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.5072. Bardeggia, Luis María (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Río Negro): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la incorporación del Buque Oceanográfi co 
Austral por parte del Consejo Nacional de 
Investigaciones Científi cas y Técnicas –
Conicet– para integrar el proyecto Pampa 
Azul (5.906-D.-15). Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva.

 6.5073. Argumedo, Alcira Susana (Proyecto Sur-
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el fi nanciamiento es-
tatal que recibe el canal de televisión mapu-
che Wall Kintun, y otras cuestiones conexas 
(5.907-D.-15). Comunicaciones…

 6.5074. Zabalza, Juan Carlos (Partido Socialis-
ta) (Santa Fe), Barchetta, Omar Segundo 
(Partido Socialista) (Santa Fe), Cuccovillo, 
Ricardo Oscar (Partido Socialista) (Buenos 
Aires), Troiano, Gabriela Alejandra (Parti-
do Socialista) (Buenos Aires), Riestra, An-
tonio Sabino (Unidad Popular) (Santa Fe) 
y Binner, Hermes Juan (Partido Socialista) 
(Santa Fe): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas 
contempladas para la mitigación del cam-
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(Buenos Aires), Del Caño, Nicolás (PTS-
Frente de Izquierda) (Mendoza) y Fernán-
dez Blanco, María Cristina (UCR) (Jujuy): 
de ley. Prohibición de uso de sustancias 
químicas contaminantes en la megami-
nería metalífera (5.922-D.-15). Minería 
/ Recursos Naturales… / Legislación del 
Trabajo.

(Trámite Parlamentario N° 152.)

 6.5085. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba): de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo, sobre las razones de la demora 
y falta de realización de obras viales en la 
provincia de Córdoba, por parte del Estado 
nacional, en el período 2003-2014 (5.923-
D.-15). Transportes.

 6.5086. Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) 
(Santa Fe): de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo, sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las medidas 
que el Banco Central de la República Ar-
gentina ha tomado respecto de su política 
cambiaria en el mercado de derivados fi -
nancieros de dólar futuro (5.924-D.-15). 
Finanzas.

 6.5087. Segarra, Adela Rosa (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires), Ferreyra, Araceli 
(Frente para la Victoria-PJ) (Corrientes), 
Grosso, Leonardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires) y Gaillard, Ana Caro-
lina (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos): de ley. Promoción y estímulo para 
los mercados de la economía social. Régi-
men (5.925-D.-15). Comercio / Agricultura 
y Ganadería / Presupuesto y Hacienda.

 6.5088. Fernández Blanco, María Cristina (UCR)
(Jujuy), Giménez, Patricia Viviana 
(UCR) (Mendoza), Fiad, Mario Raymun-
do (UCR) (Jujuy), Burgos, María Gabrie-
la (UCR) (Jujuy), Portela, Agustín Alber-
to (UCR) (Corrientes) y Riccardo, José 
Luis (UCR) (San Luis): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cá-
mara el evento cultural denominado Ca-
minata de las Quenas, a realizarse en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
la celebración de la Independencia de la 
Nación Argentina y en San Salvador de 
Jujuy, por la celebración del Éxodo Juje-
ño (5.926-D.-15). Cultura.

 6.5089. Giustozzi, Rubén Darío (Bloque Social 
Cristiano) (Buenos Aires): de declaración. 
Expresar beneplácito por el 64º aniversario 
de la primera participación de las mujeres 
en la elección del presidente de la Nación, 

Constitucionales / Legislación General / 
Familia…

 6.5080. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Men-
doza), D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) 
(Entre Ríos), Negri, Mario Raúl (UCR) 
(Córdoba) y Bazze, Miguel Ángel (UCR) 
(Buenos Aires): de resolución. Reglamento 
de la Honorable Cámara. Incorporación del 
segundo párrafo al artículo 35, sobre pedi-
do de sesión especial (5.915-D.-15). Peti-
ciones, Poderes y Reglamento.

 6.5081. Parrilli, Nanci María Agustina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Neuquén): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el Torneo Internacional de Ajedrez, a rea-
lizarse del 21 al 28 de noviembre de 2015 
en la provincia del Neuquén (5.916-D.-15). 
Deportes.

 6.5082. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta) y Martí-
nez, Oscar Anselmo (Movimiento Solida-
rio Popular) (Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur): de resolución. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga la suspen-
sión del juicio y el cierre de las causas que 
pesan sobre los 33 trabajadores docentes y 
camioneros imputados a raíz de la protes-
ta realizada en la Casa de Gobierno de la 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, el día 23 de mayo 
de 2013, y otras cuestiones conexas (5.920-
D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.5083. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta), Barletta, 
Mario Domingo (UCR) (Santa Fe), Loza-
no, Claudio Raúl (Unidad Popular) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Fernández 
Blanco, María Cristina (UCR) (Jujuy), Vi-
llata, Graciela Susana (Frente Cívico-Cór-
doba) (Córdoba), Argumedo, Alcira Susana 
(Proyecto Sur-UNEN) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), Bregman, Myriam (PTS-
Frente de Izquierda) (Buenos Aires) y Del 
Caño, Nicolás (PTS-Frente de Izquierda) 
(Mendoza): de resolución. Citar al señor 
jefe de Gabinete, Aníbal Fernández, y al 
señor ministro de Justicia y Derechos Hu-
manos, Julio Alak, a una sesión especial en 
la Honorable Cámara para que informen 
sobre la represión acaecida el día 24 de sep-
tiembre de 2015 en la provincia del Chaco 
(5.921-D.-15). Seguridad Interior / Asuntos 
Constitucionales.

 6.5084. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta), Breg-
man, Myriam (PTS-Frente de Izquierda) 
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vincia del Chaco (5.933-D.-15). Transpor-
tes.

 6.5096. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por el lanza-
miento del programa Cabras para Todos, 
con el objetivo de promover la comercia-
lización caprina, en la provincia del Chaco 
(5.934-D.-15). Agricultura y Ganadería.

 6.5097. Perié, Julia Argentina (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Misiones): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara las II 
Jornadas Sudamericanas del Icofort –Co-
mité Científi co Internacional sobre Fortifi -
caciones y Patrimonio Militar–, a realizarse 
del 12 al 14 de noviembre de 2015 en el 
Consejo Profesional de Ingeniería Civil, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(5.936-D.-15). Defensa Nacional.

 6.5098. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Schmidt-
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Asseff, Al-
berto Emilio (UNIR) (Buenos Aires), Gi-
ménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza) 
y Brown, Carlos Ramón (FE) (Buenos Ai-
res): de declaración. Expresar beneplácito 
por la iniciativa de la Asociación de Infan-
tes de Marina de la Armada de la Repúbli-
ca Argentina, consistente en la entrega de 
una placa de homenaje a cada una de las 
escuelas en las cuales haya cursado sus 
estudios primarios un soldado conscripto 
de infantería de marina caído en acción 
durante los combates llevados a cabo en 
ocasión de la guerra librada contra el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
(5.937-D.-15). Defensa Nacional.

 6.5099. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Asseff, Al-
berto Emilio (UNIR) (Buenos Aires), Gi-
ménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza) 
y Brown, Carlos Ramón (FE) (Buenos Ai-
res): de ley. Código Penal. Incorporación 
del artículo 265 bis, sobre penalización de 
la omisión de excusarse en situaciones de 
confl icto de intereses (5.938-D.-15). Legis-
lación Penal.

 6.5100. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Asseff, Al-
berto Emilio (UNIR) (Buenos Aires), 
Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), Gi-
ménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza) 
y Brown, Carlos Ramón (FE) (Buenos Ai-
res): de declaración. Expresar repudio por 

ocurrida el día 11 de noviembre de 1951 
(5.927-D.-15). Asuntos Constitucionales.

 6.5090. Perié, Julia Argentina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones), Bidegain, Glo-
ria Mercedes (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires) y Mazure, Liliana Amalia 
(Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires): de ley. Sistema de 
Protección Integral de los Discapacitados, 
ley 22.431. Modifi caciones, sobre inclu-
sión laboral en empresas del sector privado 
(5.928-D.-15). Discapacidad / Legislación 
del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.5091. Perié, Julia Argentina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Misiones), Bidegain, Glo-
ria Mercedes (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires) y Mazure, Liliana Amalia 
(Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires): de ley. Sistema de 
Protección Integral de las Personas Disca-
pacitadas, ley 22.431. Modifi caciones, so-
bre percepción de benefi cios previsionales 
o asistenciales (5.929-D.-15). Discapaci-
dad/ Previsión y Seguridad Social / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.5092. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la inaugura-
ción del Jardin de Infantes N° 224 “Nestor 
Kirchner”, de la localidad de Sáenz Peña, 
llegando así a 102 jardínes nuevos, en la 
provincia del Chaco (5.930-D.-15). Educa-
ción.

 6.5093. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la inaugura-
ción de la fábrica de aberturas de aluminio 
Camet, de la empresa Stema SRL, instala-
da en el Parque Industrial Barranqueras –ex 
UCAL– en la provincia del Chaco (5.931-
D.-15). Industria.

 6.5094. Martínez Campos, Gustavo José (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la Jornada 
Técnica sobre el Cultivo de Soja del NEA, 
realizada el día 12 de noviembre de 2015 
en la localidad de Las Breñas, provincia del 
Chaco (5.932-D.-15). Agricultura y Gana-
dería.

 6.5095. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por la 1° Jor-
nada Nacional sobre Políticas Públicas de 
Transporte Aéreo y Navegación, realizada 
el día 12 de noviembre de 2015 en la pro-
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del artículo 316 sobre exención de prisión 
(5.950-D.-15). Legislación Penal.

 6.5108. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Conser-
vador Popular) (Salta): de ley. elección de 
Parlamentarios del Mercosur, ley 27.120. 
Derogación del artículo 16, sobre inmunida-
des parlamentarias, laborales, previsionales y 
protocolares (5.951-D.-15). Asuntos Consti-
tucionales / Justicia.

 6.5109. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Conser-
vador Popular) (Salta): de ley. Emergencia 
económica-fi nanciera, ley 25.344. Modifi ca-
ción del artículo 9º sobre plazos para contes-
tar la demanda (5.952-D.-15). Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5110. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de ley. Médicos 
en vuelos de cabotaje. Presencia obligatoria 
(5.953-D.-15). Transportes / Acción Social 
y Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.5111. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido So-
cialista) (Buenos Aires), Cuccovillo, Ricar-
do Oscar (Partido Socialista) (Buenos Ai-
res), Carrizo, Ana Carla (SUMA+UNEN) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), Bar-
chetta, Omar Segundo (Partido Socialista) 
(Santa Fe), Duclós, Omar Arnaldo (GEN) 
(Buenos Aires), Fernández Blanco, Ma-
ría Cristina (UCR) (Jujuy), Donda Pérez, 
Victoria Analía (Libres del Sur) (Buenos 
Aires), Peralta, Fabián Francisco (GEN) 
(Santa Fe), Zabalza, Juan Carlos (Parti-
do Socialista) (Santa Fe), Linares, María 
Virginia (GEN) (Buenos Aires), Brawer, 
Mara (Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Vaquié, En-
rique Andrés (UCR) (Mendoza), Riccardo, 
José Luis (UCR) (San Luis) y Esper, Laura 
(Frente Renovador) (Buenos Aires): de ley. 
Observatorio Nacional de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad. Creación 
(5.954-D.-15). Discapacidad / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5112. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Expresar beneplácito por el 
160º aniversario de la fundación del Club 
Alemán en Buenos Aires –Deutscher Klub 
in Buenos Aires– (5.955-D.-15). Deportes.

 6.5113. Perié, Julia Argentina (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones), Bidegain, Gloria Mer-
cedes (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires), Gaillard, Ana Carolina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Entre Ríos) y Mazure, Li-
liana Amalia (Frente para la Victoria-PJ) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 

la resolución que emitió el consejo direc-
tivo de la Facultad de Ciencias Sociales de 
la Universidad de Buenos Aires, el 3 de no-
viembre de 2015 en la que propone convo-
car a la comunidad educativa a defender las 
conquistas y alertar sobre probables políti-
cas de ajuste y mercantilización, inspiradas 
por el explícito neoliberalismo de uno de 
los proyectos en pugna en el balotaje elec-
toral (5.939-D.-15). Educación.

 6.5101. Oporto, Mario Néstor (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de ley. símbolos 
nacionales. Símbolos históricos argentinos. 
Signos representativos de la Nación Argen-
tina. Atributos presidenciales y represen-
tación de mando. Régimen (5.942-D.-15). 
Legislación General / Asuntos Constitucio-
nales.

 6.5102. Linares, María Virginia (GEN) (Buenos 
Aires), Peralta, Fabián Francisco (GEN) 
(Santa Fe) y Donda Pérez, Victoria Ana-
lía (Libres del Sur) (Buenos Aires): de ley. 
Cooperativas, ley 20.337. Modifi cación del 
artículo 114, sobre cooperativas escolares 
(5.943-D.-15). Asuntos Cooperativos… / 
Educación.

 6.5103. Linares, María Virginia (GEN) (Buenos 
Aires): de ley. Decreto de necesidad y ur-
gencia 2.229/15, por el que se restablece 
la vigencia del reembolso adicional a las 
exportaciones. Derogación (5.944-D.-15). 
Comercio / Asuntos Constitucionales.

 6.5104. Gutiérrez, Mónica Edith (Frente para la 
Victoria-PJ) (Córdoba): de resolución. Ob-
servatorio de Libertad de Expresión y Dere-
cho a la Información. Creación en el ámbito 
de la Comisión de Libertad de Expresión 
de la Honorable Cámara (5.945-D.-15). Li-
bertad de Expresión / Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario Nº 153.)

 6.5105. D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos): de ley. Código Penal. Modifi cacio-
nes sobre imprescriptibilidad de los delitos 
de corrupción (5.948-D.-15). Legislación 
Penal.

 6.5106. Pedrini, Juan Manuel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Chaco): de ley. Banco de Datos In-
tegral de Hidrocarburos (BDIH). Creación 
(5.949-D.-15). Energía y Combustibles / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5107. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de ley. Código 
Procesal Penal de la Nación. Modifi cación 
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 8.648. Vilariño: solicita ser cofi rmante del proyecto 

de ley 5.792-D.-15 (5.946-D.-15). Cultura.

 8.649. Del Caño: eleva su renuncia al cargo de di-
putado nacional a partir del 2 de diciembre 
de 2015 (5.957-D.-15). Sobre tablas.

 8.650. Alonso, (L.): peticiona y formula consi-
deraciones en relación a la designación de 
los doctores Alejandro Julián Álvarez y 
Juan Ignacio Forlón como auditores gene-
rales de la Auditoría General de la Nación 
(5.958-D.-15). A la Presidencia.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.181. Honorable Concejo Deliberante de San Ra-
món de la Nueva Orán, provincia de Salta: 
remite copia de la resolución 333/15 en la 
que otorga una distinción a la señora An-
drea Silvera por haber obtenido el mérito 
de la mujer salteña Premio Lola Mora en 
reconocimiento a su persona, labor social y 
periodística (188-O.V.-15). Familia…

 9.1.182. Junta Electoral Nacional por el distrito 
Corrientes: remite acta de escrutinio co-
rrespondiente a las elecciones nacionales 
del 25 de octubre de 2015 (189-O.V.-15). 
A la Presidencia.

 9.1.183. Junta Electoral Nacional por el distrito 
Santa Cruz: remite acta de escrutinio co-
rrespondiente a las elecciones nacionales 
del 25 de octubre de 2015 (190-O.V.-15). A 
la Presidencia.

 9.1.184. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia del Chaco: remite copia de la resolu-
ción 1.988/15 en la que expresa beneplácito 
por la sanción unánime de la ley que esta-
blece la imprescriptibilidad de la acción 
penal en delitos que afectan la integridad 
sexual de personas menores de edad (191-
O.V.-15). A sus antecedentes, 42-S-15, Le-
gislación Penal.

 9.1.185. Honorable Concejo Deliberante de Perga-
mino, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución 2.481/15 en la que 
manifi esta beneplácito por el proyecto de 
ley en revisión por el que se crea la Agen-
cia Nacional de Participaciones Estatales 
en Empresas (ANPEE) (192-O.V.-15). A 
sus antecedentes, 92-S.-15, Presupuesto y 
Hacienda.

 9.1.186. Honorable Concejo Deliberante de Perga-
mino, provincia de Buenos Aires: remite 

ley. Observatorio Nacional de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. Crea-
ción (5.956-D.-15). Discapacidad / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.5114. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Expresar repudio por las decla-
raciones del fi lósofo José Pablo Feinmann, 
realizadas en Radio América sobre la go-
bernadora electa de la provincia de Buenos 
Aires, María Eugenia Vidal (5.959-D.-15). 
Libertad de Expresión.

(Trámite Parlamentario Nº 154.)

7
COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:

 7.1.64. Bicameral de Monitoreo e Implementación 
del Nuevo Código Procesal Penal de la Na-
ción: remite su reglamento (5884-D.-15). A 
la Presidencia.

 7.1.65. Bicameral Permanente del Digesto Jurídi-
co Argentino –ley 26.939–: comunica que 
el dictamen sobre modifi caciones de la ley 
26.939, de digesto jurídico argentino, tuvo 
ingreso en la Honorable Cámara de Sena-
dores (5.903-D.-15). A la Presidencia.

8
COMUNICACION DE DIPUTADOS

 8.641. Bergman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 5.873-D.-15 (5.898-D.-15). Educa-
ción.

 8.642. Schiaretti: eleva su renuncia al cargo de dipu-
tado de la Nación a partir del día 9 de diciem-
bre de 2015 (5.904-D.-15). Sobre tablas.

 8.643. Bullrich: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.873-D.-15 (5.914-D.-15). Educa-
ción.

 8.644. Parrilli: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.739-D.-15 (5.917-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.645. Contrera: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.739-D.-15 (5.918-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.646. Depetri: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.739-D.-15 (5.919-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.647. Ziebart: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.822-D.-15 (5.941-D.-15). Minería.
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 10.141. Rachid, María: remite proyecto de ley de su 
autoría sobre eliminación de la obligatorie-
dad de los exámenes médicos prenupciales 
(141-P.-15). Legislación General.

11

LICENCIAS

 11.67. Ciciliani: desde el 11 al 18 de noviembre de 
2015 por razones particulares (5.894-D.-15).

 11.68. De Narváez: para el 4 de noviembre de 2015 
por razones particulares (5.935-D.-15).

(Sobre tablas.)

13

PRESENTACIONES DE DIPLOMAS
Y ACREDITACIÓN DEL MANDATO

DE DIPUTADOS NACIONALES ELECTOS

 13.1. Acreditación de diputados nacionales elec-
tos para períodos de renovación de la Ho-
norable Cámara:

 13.1.1. Pretto, Pedro Javier: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito 
Córdoba (5.895-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.2. Balbo, Elva Susana: acreditación como di-
putada nacional electa por el distrito Men-
doza (5.940-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.3 Miranda, Pedro Rubén: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito 
Mendoza (5.947-D.-15). A la Presidencia.

copia de la resolución 2.480/15 en la que 
manifi esta beneplácito por la aprobación 
por parte de la ONU, de los nueve princi-
pios básicos para el proceso de reestructu-
ración de la deuda soberana de los países 
(193-O.V.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 9.1.187. Junta Electoral Nacional por el distrito Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur: remite acta de escrutinio corres-
pondiente a las elecciones nacionales del 
25 de octubre de 2015 (194-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.188. Defensoría del Pueblo de Formosa: soli-
cita el tratamiento y aprobación del pro-
yecto de ley del señor diputado Kunkel y 
otros sobre Regimiento de Infantería de 
Monte N° 29 “Coronel Ignacio Warnes”. 
Se otorga por única vez un benefi cio ex-
traordinario a quienes fallecieran en el ata-
que ocurrido el día 5 de octubre de 1975, 
en la provincia de Formosa (195-O.V.-15). 
A sus antecedentes, 9.754-D.-14, Defensa 
Nacional.

10

PARTICULARES

 10.140. Soto Vargas, Juan José: solicita se in-
vestiguen las violaciones a los derechos 
humanos que padece el señor Juan José 
Barrientos Soto Vargas en la provincia de 
Misiones (140-P.-15). Derechos Humanos 
y Garantías.

14

BOLETÍN N° 39

3
PRESIDENCIA DE LA HONORABLE CÁMARA

 3.2. Resoluciones recaídas en las solicitudes de 
modifi cación de giro efectuadas por las co-
misiones o los señores legisladores.

 3.2.19. Carrizo, María Soledad (UCR) (Córdoba), 
De Ferrari Rueda, Patricia (UCR) (Córdo-
ba), Burgos, María Gabriela (UCR) (Ju-
juy), y Toledo, Susana María (UCR) (Santa 
Cruz): de ley. Asociaciones mutuales –
ley 20.231–. Incorporación del artículo 12 
bis sobre cupo femenino para candidatos a 
ocupar cargos a elegir para integrar el ór-
gano directivo y el órgano de fi scalización 

(8.772-D.-14). Asuntos Cooperativos... / 
Familia… / Legislación General (resuelto 
en expediente 6.004-D.-15).

 3.2.20. Carrizo, María Soledad (UCR) (Córdoba), 
De Ferrari Rueda, Patricia (UCR) (Córdo-
ba), Burgos, María Gabriela (UCR) (Ju-
juy), y Toledo, Susana María (UCR) (Santa 
Cruz): de ley. Cooperativas –ley 20.337–. 
Incorporación del artículo 63 bis, sobre cupo 
femenino de los candidatos a los cargos a 
elegir para integrar el consejo de administra-
ción (8.773-D.-14). Asuntos Cooperativos... 
/ Familia… / Legislación General (resuelto 
en expediente 6.008-D.-15).
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DIPUTADOS

 6.5115. Recalde, Héctor Pedro (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Con-
trato de trabajo, ley 20.744. Modifi cación 
del artículo 158 inciso e), sobre licencia 
por examen (5.960-D.-15). Legislación del 
Trabajo.

 6.5116. Mestre, Diego Matías (UCR) (Córdoba): de 
ley. Impuesto a la ganancia mínima presun-
ta, ley 25.063. Incorporación del inciso k) 
al artículo 3°, sobre exención del impuesto 
a las explotaciones relacionadas a la indus-
tria cárnica frigorífi ca argentina (5.961-D.-
15). Presupuesto y Hacienda.

 6.5117. Santillán, Walter Marcelo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán): de declaración. 
Rendir homenaje al legendario poeta Luis 
Alberto Díaz, popularmente conocido como 
Lucho Díaz, de la ciudad de Bella Vista, 
provincia de Tucumán (5.962-D.-15). Labor 
Parlamentaria.

 6.5118. Laspina, Luciano Andrés (Unión PRO) 
(Santa Fe): de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre el armamen-
to, municiones y explosivos producidos por 
la Dirección General de Fabricaciones Mi-
litares, y otras cuestiones conexas (5.963-
D.-15). Defensa Nacional.

 6.5119. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires); Del Caño, Nicolás 
(PTS-Frente de Izquierda) (Mendoza); Don-
da Pérez, Victoria Analía (Libres del Sur) 
(Buenos Aires); Lozano, Claudio Raúl (Uni-
dad Popular) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); López, Pablo Sebastián (Frente de Iz-
quierda y de los Trabajadores) (Salta); Soto, 
Gladys Beatriz (Frente para la Victoria-PJ) 
(Chaco), y Barletta, Mario Domingo (UCR) 
(Santa Fe): de resolución. Expresar preocu-
pación por los despidos de 60 trabajadores 
de la empresa Coca-Cola FEMSA S.A., en 
las plantas de Monte Grande –provincia de 
Buenos Aires– y Alcorta –Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires–, producidos desde el mes 
de abril de 2015 (5.965-D.-15). Legislación 
del Trabajo.

 6.5120. Del Caño, Nicolás (PTS-Frente de Izquier-
da) (Mendoza), López, Pablo Sebastián 
(Frente de Izquierda y de los Trabajadores) 
(Salta), Bregman, Myriam (PTS-Frente de 
Izquierda) (Buenos Aires), y Moyano, Juan 
Facundo (Frente Renovador) (Buenos Ai-
res): de resolución. Expresar preocupación 
por los despidos y suspensiones en diver-

sas empresas de la industria automotriz y 
autopartista en las provincias de Córdoba y 
Buenos Aires (5.966-D.-15). Legislación del 
Trabajo.

 6.5121. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires); Del Caño, Nicolás 
(PTS-Frente de Izquierda) (Mendoza); Vi-
llata, Graciela Susana (Frente Cívico-Cór-
doba) (Córdoba); Argumedo, Alcira Susana 
(Proyecto Sur-UNEN) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), y Donda Pérez, Victoria 
Analía (Libres del Sur) (Buenos Aires): de 
resolución. Expresar preocupación por los 
despidos discriminatorios de la empresa 
autopartista Hutchinson, perteneciente al 
grupo francés Total, ubicada en la localidad 
de Martínez, provincia de Buenos Aires 
(5.967-D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.5122. Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires), y Parrilli, Nanci María Agustina 
(Frente para la Victoria-PJ) (Neuquén): de 
ley. Sistema Nacional de Bibliotecas, Archi-
vos y Centros de Documentación. Creación 
(5.968-D.-15). Cultura / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5123. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdo-
ba): de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el saldo del crédito 
acordado entre la provincia de Córdoba y 
la Nación, destinado a las distintas locali-
dades situadas en la zona de Sierras Chicas 
damnifi cadas por las inundaciones, y otras 
cuestiones conexas (5.970-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.5124. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba): 
de ley. Salud mental, ley 26.657. Modifi -
cación del artículo 11, sobre ampliar las 
acciones de promoción del desarrollo a 
la atención en salud mental comunitaria 
(5.971-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica / Presupuesto y Hacienda.

 6.5125. Aguilar, Lino Walter (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de ley. Educación en con-
vivencia y habilidades sociales. Régimen 
(5.972-D.-15). Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5126. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Expresar beneplácito por la rea-
lización del primer debate de candidatos a 
presidente de la Nación, organizado por la 
ONG Argentina Debate, realizado el día 15 
de noviembre de 2015 en la Facultad de De-
recho y Ciencias Sociales de la Universidad 
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de Buenos Aires (5.973-D.-15). Asuntos 
Constitucionales.

 6.5127. Zabalza, Juan Carlos (Partido Socialis-
ta) (Santa Fe); Cuccovillo, Ricardo Oscar 
(Partido Socialista) (Buenos Aires); Troia-
no, Gabriela Alejandra (Partido Socialista) 
(Buenos Aires), y Binner, Hermes Juan 
(Partido Socialista) (Santa Fe): de ley. Pre-
supuestos mínimos de protección ambien-
tal para la actividad hidrocarburífera. Régi-
men (5.974-D.-15). Recursos Naturales… / 
Energía y Combustibles.

 6.5128. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara el concurso y festival 
de cortos audiovisuales y radiales Buenas 
Prácticas, Jóvenes y Trabajo (5.975-D.-15). 
Comunicaciones…

 6.5129. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la trayectoria del 
taller “Arte pasaje San Lorenzo”, de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires (5.976-D.-
15). Cultura.

 6.5130. Mazure, Liliana Amalia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara las Veladas Estela-
res con Músicos Itinerantes, desarrolladas 
en la provincia de Buenos Aires (5.977-D.-
15). Cultura.

 6.5131. Petri, Luis Alfonso (UCR) (Mendoza) y 
Cobos, Julio César Cleto (UCR) (Mendo-
za): de ley. Subrogancias judiciales para el 
fuero federal y nacional en casos de vacan-
cia, suspensión, recusación, excusación, 
licencia o impedimento. Régimen (5.978-
D.-15). Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.5132. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires): de ley. Código Penal. 
Modifi cación del artículo 261 sobre reclu-
sión o prisión de dos a diez años e inhabili-
tación absoluta perpetua a funcionarios por 
malversación de caudales públicos (5.979-
D.-15). Legislación Penal.

 6.5133. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires); Duclós, Omar 
Arnaldo (GEN) (Buenos Aires); Barletta, 
Mario Domingo (UCR) (Santa Fe); Fer-
nández Blanco, María Cristina (UCR) 
(Jujuy); Torroba, Francisco Javier (UCR) 
(La Pampa); Schmidt-Liermann, Cornelia 
(Unión PRO) (Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires); Troiano, Gabriela Alejandra 
(Partido Socialista) (Buenos Aires); Bull-
rich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires); Giménez, Patricia 
Viviana (UCR) (Mendoza); Esper, Laura 
(Frente Renovador) (Buenos Aires); Alfon-
sín Ricardo Luis (UCR) (Buenos Aires), y 
D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos): de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga considerar diversos 
temas respecto a la próxima reunión de la 
Asamblea de los Estados Parte –AEP– del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional, a celebrarse en La Haya del 18 
al 25 de noviembre de 2015 (5.980-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.5134. Garrido, Manuel (UCR) (Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires); D’Agostino, Jorge 
Marcelo (UCR) (Entre Ríos); Schmidt-
Liermann, Cornelia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Fernández 
Blanco, María Cristina (UCR) (Jujuy); To-
rroba, Francisco Javier (UCR) (La Pampa); 
Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Men-
doza); Barletta, Mario Domingo (UCR) 
(Santa Fe); Troiano, Gabriela Alejandra 
(Partido Socialista) (Buenos Aires); Esper, 
Laura (Frente Renovador) (Buenos Aires); 
Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires); Alfonsín, 
Ricardo Luis (UCR) (Buenos Aires), y Du-
clós, Omar Arnaldo (GEN) (Buenos Aires): 
de resolución. Pedido de informes verbales 
al señor canciller Héctor Timerman ante 
la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto de la Honorable Cámara, sobre los 
resultados de la Asamblea de Estados Par-
te del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, a celebrarse del 18 al 25 de 
noviembre de 2015 en La Haya (5.981-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

(Trámite Parlamentario N° 155.)

 6.5135. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires), Lozano, Claudio 
Raúl (Unidad Popular) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) y Linares, María Virgi-
nia (GEN) (Buenos Aires): de resolución. 
Expresar repudio por el episodio de ga-
tillo fácil contra Lucas Cabello por parte 
de un ofi cial de la Policía Metropolitana 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
que tuvo lugar el 10 de noviembre de 2015 
(5.983-D.-15). Seguridad Interior.

 6.5136. Harispe, Gastón (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires), Grosso, Leonardo (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires) y Conti, 
Diana Beatriz (Frente para la Victoria-PJ) 
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(Buenos Aires): de ley. Propiedad comuni-
taria indígena. Régimen. Creación del fon-
do especial para la instrumentación de la 
propiedad comunitaria indígena (5.985-D.-
15). Legislación General / Población y De-
sarrollo Humano / Presupuesto y Hacienda.

 6.5137. Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis), 
Torroba, Francisco Javier (UCR) (La Pam-
pa) y Fernández Blanco, María Cristina 
(UCR) (Jujuy): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara el II Con-
greso Internacional de Kinesiología Cardio 
Respiratoria, IV Congreso de la Solacur 
–Sociedad Latinoamericana de Cuidados 
Respiratorios– y el I Simposio ABC –Ar-
gentina Brasil Chile– de Fisioterapia Car-
dio Respiratoria, a realizarse del 3 al 5 de 
diciembre de 2015, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (5.989-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 6.5138. Fiad, Mario Raymundo (UCR) (Jujuy), 
Burgos, María Gabriela (UCR) (Jujuy), 
Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis), 
Fernández Blanco, María Cristina (UCR) 
(Jujuy), Barletta, Mario Domingo (UCR) 
(Santa Fe) y Biella Calvet, Bernardo José 
(UDESO Salta) (Salta): de ley. Centros de 
lactancia materna e implementación de 
lactarios en el ámbito laboral. Modifi ca-
ción del artículo 179 de la ley 20.744, de 
contrato de trabajo, sobre descansos dia-
rios por lactancia (5.990-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo / Familia… / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5139. Asseff, Alberto Emilio (UNIR) (Buenos 
Aires): de resolución. Expresar repudio por 
los atentados terroristas que consternaron 
a París –República de Francia–, ocurridos 
el día 13 de noviembre de 2015 (5.991-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.5140. Brawer, Mara (Frente para la Victoria-PJ) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de re-
solución. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara el I Foro Transdisciplinario Primera 
Infancia y Desarrollo Humano, a realizarse el 
día 20 de noviembre de 2015 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.992-D.-15). 
Familia…

 6.5141. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de re-
solución. Declarar de interés de la Honora-
ble Cámara el programa educativo Raíces y 
brotes, del Instituto Jane Goodall Argentina 
(5.993-D.-15). Recursos Naturales…

 6.5142. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido So-
cialista) (Buenos Aires), Riccardo, José 

Luis (UCR) (San Luis), Rasino, Élida Elena 
(Partido Socialista) (Santa Fe), Carrizo, Ana 
Carla (Suma + UNEN) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) y Asseff, Alberto Emilio 
(UNIR) (Buenos Aires): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la labor realizada por el Centro de Amparo 
City Bell asociación sin fi nes de lucro, que 
desde el año 2000 trabaja en la problemática 
de la violencia en el contexto de la familia 
y de la escuela, con sede en la ciudad de La 
Plata, provincia de Buenos Aires (5.994-D.-
15). Asuntos Cooperativos…

 6.5143. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Sal-
ta) (Salta): de resolución. Encomendar al 
señor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados la concreción del reconoci-
miento a los trabajadores legislativos que 
han cumplido veinticinco años de servicio 
conforme al artículo 34 de la ley 24.600 y 
su reglamentación (5.995-D.-15). Peticio-
nes, Poderes y Reglamento.

 6.5144. Junio, Juan Carlos Isaac (Solidario SI) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y He-
ller, Carlos Salomón (Solidario SI) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la revista La garganta poderosa (5.996-D.-
15). Cultura.

 6.5145. Junio, Juan Carlos Isaac (Solidario SI) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y He-
ller, Carlos Salomón (Solidario SI) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la obra del crítico cultural y cientista del 
arte doctor Jorge Dubatti (5.997-D.-15). 
Cultura.

 6.5146. Junio, Juan Carlos Isaac (Solidario SI) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y He-
ller, Carlos Salomón (Solidario SI) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la obra de teatro Con un tigre en la boca. 
Manual de los amantes y su edición en for-
mato libro, publicada por el Instituto Movi-
lizador de Fondos Cooperativos en junio de 
2015 (5.998-D.-15). Cultura.

 6.5147. Junio, Juan Carlos Isaac (Solidario SI) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires) y Heller, 
Carlos Salomón (Solidario SI) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
proyecto cultural de tango Fractura Expuesta 
(5.999-D.-15). Cultura.

 6.5148. Junio, Juan Carlos Isaac (Solidario SI) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y He-
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ller, Carlos Salomón (Solidario SI) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el proyecto “Por algo será, música y dere-
chos humanos”, desarrollado por el Centro 
Cultural de la Cooperación (6.000-D.-15). 
Cultura.

 6.5149. Junio, Juan Carlos Isaac (Solidario SI) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y He-
ller, Carlos Salomón (Solidario SI) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el disco Pequeñas resistencias, de la banda 
de jóvenes músicos argentinos, Castañas de 
Cajú (6.001-D.-15). Cultura.

 6.5150. Ehcosor, María Azucena (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de ley. Edifi cios públi-
cos. Colocación de una placa identifi catoria 
en sistema braille en el ingreso a los mismos 
(6.002-D.-15). Discapacidad / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5151. Ehcosor, María Azucena (Frente Renovador) 
(Buenos Aires): de declaración. Expresar 
beneplácito por la labor del grupo de papas 
viajeros, provenientes de la Asociación de 
Síndrome de Down de la República Argenti-
na (6.003-D.-15). Discapacidad.

 6.5152. Ehcosor, María Azucena (Frente Reno-
vador) (Buenos Aires): de ley. Placas in-
formativas en sistema braille y/o gigan-
tografías táctiles en todas las paradas de 
ómnibus del territorio nacional. Colocación 
(6.005-D.-15). Discapacidad / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5153. Ehcosor, María Azucena (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de ley. Programa de 
apoyo escolar virtual para todas las asig-
naturas del ciclo de educación secundaria. 
Creación (6.006-D.-15). Educación / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.5154. Ehcosor, María Azucena (Frente Renova-
dor) (Buenos Aires): de ley. Alimentos y 
golosinas aptos para celíacos, obligatorie-
dad de su comercialización en estableci-
mientos educativos (6.007-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública / Educación.

 6.5155. Cáceres, Eduardo Augusto (Unión PRO) 
(San Juan): de declaración. Expresar repu-
dio por los atentados terroristas ocurridos el 
día 13 de noviembre de 2015, en distintas 
localidades de Paris, República de Francia 
(6.009-D.-15). Relaciones Exteriores y Cul-
to.

 6.5156. Comelli, Alicia Marcela (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para implementar un plan nacio-
nal de acuerdo a los “principios rectores so-
bre las empresas y los derechos humanos; 
puesta en práctica del marco de las Nacio-
nes Unidas para proteger, respetar y reme-
diar” (6.010-D.-15). Derechos Humanos y 
Garantías.

 6.5157. Carmona, Guillermo Ramón (Frente para la 
Victoria-PJ) (Mendoza): de resolución. Ex-
presar condena por los brutales atentados 
terroristas perpetrados el día 12 de noviem-
bre de 2015, en la ciudad de Beirut, Repú-
blica del Líbano (6.011-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.5158. Rasino, Élida Elena (Partido Socialista) 
(Santa Fe), Barchetta, Omar Segundo (Par-
tido Socialista) (Santa Fe), Cuccovillo, Ri-
cardo Oscar (Partido Socialista) (Buenos 
Aires) y Villata, Graciela Susana (Frente 
Cívico-Córdoba) (Córdoba): de ley. Espec-
táculos futbolísticos. Resguardo de la se-
guridad e integridad física de las personas. 
Instrumentación del derecho de admisión 
y permanencia delegado como medida de 
seguridad (6.013-D.-15). Deportes / Segu-
ridad Interior / Presupuesto y Hacienda.

 6.5159. Aguilar, Lino Walter (Compromiso Federal) 
(San Luis): de ley. Tránsito –ley 24.449–. 
Modifi cación del artículo 14, sobre asisten-
cia obligatoria de los conductores a un curso 
teórico-práctico básico de primeros auxilios 
(6.014-D.-15). Transportes / Acción Social y 
Salud Pública.

(Trámite Parlamentario Nº 156.)

 6.5160. Solanas, Julio Rodolfo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos): de resolución. 
Rendir homenaje al médico cirujano doctor 
Domingo Santo Liotta por su trayectoria 
social, valores, labor profesional, investi-
gadora, clínica y docente, tanto en el ámbi-
to nacional como internacional (6.015-D.-
15). Labor Parlamentaria.

 6.5161. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el ingreso de personal 
a los ministerios de Desarrollo Social, de 
Agricultura, Ganadería y Pesca y de Salud 
(6.017-D.-15). Asuntos Constitucionales.

 6.5162. Martínez, Soledad (Unión PRO) (Buenos 
Aires): de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la presentación del 
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Informe Anual sobre la Situación Ambiental 
ante el Honorable Congreso correspondien-
te al año 2015, previsto en el artículo 18 de 
la ley 25.675, de política ambiental nacional 
(6.018-D.-15). Recursos Naturales…

 6.5163. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires), Schwindt, María Liliana (Frente 
Renovador) (Buenos Aires) y Alegre, Gil-
berto Oscar (Frente Renovador) (Buenos 
Aires): de ley. Garantía de los intereses del 
Estado nacional en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, ley 24.588. Modifi caciones 
sobre traspaso de la Justicia, de la policía, 
del Registro de la Propiedad Inmueble y de 
la Inspección General de Justicia (6.020-
D.-15). Asuntos Constitucionales / Asuntos 
Municipales / Justicia / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5164. Pérez, Adrián (Frente Renovador) (Buenos 
Aires), Esper, Laura (Frente Renovador) 
(Buenos Aires), Schwindt, María Liliana 
(Frente Renovador) (Buenos Aires) y Ale-
gre, Gilberto Oscar (Frente Renovador) 
(Buenos Aires): de ley. Comisión Bicame-
ral Permanente de Control de las Facultades 
Legislativas del Poder Ejecutivo Nacional. 
Creación en el ámbito del Honorable Con-
greso. Derogación de la ley 26.122 (6.021-
D.-15). Asuntos Constitucionales / Peticio-
nes, Poderes y Reglamento / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5165. Lozano, Claudio Raúl (Unidad Popular) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y 
Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Buenos Aires): de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con la realiza-
ción de maniobras militares en cercanías de 
la base aeronaval de Punta Indio, provincia 
de Buenos Aires (6.022-D.-15). Defensa 
Nacional.

 6.5166. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. 
Expresar repudio por el grafi tti hecho en 
la fachada del ex centro clandestino de re-
presión Mansión Seré, ubicado en la loca-
lidad de Morón, provincia de Buenos Aires 
(6.023-D.-15). Derechos Humanos y Ga-
rantías.

 6.5167. Argumedo, Alcira Susana (Proyecto Sur - 
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res), Donda Pérez, Victoria Analía (Libres 
del Sur) (Buenos Aires) y Riestra, Antonio 
Sabino (Unidad Popular) (Santa Fe): de ley. 
Ratifi cación del carácter laico de la educa-
ción pública de gestión estatal (6.025-D.-

15). Educación / Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.5168. Burgos, María Gabriela (UCR) (Jujuy), 
Fiad, Mario Raymundo (UCR) (Jujuy), 
Plaini, Francisco Omar (Cultura, Educa-
ción y Trabajo) (Buenos Aires), Fernández 
Blanco, María Cristina (UCR) (Jujuy) y Gi-
ménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza): 
de ley. Servicio Nacional de Devolución de 
Documentación. Creación en la órbita del 
Ministerio del Interior y Transporte de la 
Nación (6.032-D.-15). Legislación General 
/ Comunicaciones… / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5169. Calcagno y Maillmann, Eric (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Funda-
ción María de los Ángeles: reconocimiento 
de su labor para la erradicación del delito 
de trata de personas en todo el territorio de 
la República Argentina. Otórguese un sub-
sidio anual de carácter permanente (6.033-
D.-15). Legislación Penal / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5170. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba): de 
resolución. Expresar adhesión a la conme-
moración del Día Internacional de la Eli-
minación de la Violencia contra la Mujer, a 
celebrarse el 25 de noviembre de cada año 
(6.034-D.-15). Familia…

 6.5171. Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Men-
doza) y Riccardo, José Luis (UCR) (San 
Luis): de ley. Día Nacional de las Enferme-
dades Venosas. Se declara como tal el 27 de 
septiembre de cada año (6.035-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública / Legislación 
General.

(Trámite Parlamentario Nº 157.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.651. Bregman: eleva su renuncia a la Comisión 
de Transportes de esta Honorable Cámara 
(5.986-D.-15). Sobre tablas.

 8.652. Del Caño: eleva su renuncia a la Comisión 
de Legislación Penal de esta Honorable Cá-
mara (5.987-D.-15). Sobre tablas.

 8.653. Bloque PTS-Frente de Izquierda: solicita la 
designación de la señora diputada Bregman 
para integrar la Comisión de Legislación 
Penal de esta Honorable Cámara en reem-
plazo del señor diputado Del Caño (5.988-
D.-15). A la Presidencia.
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 8.654. Riccardo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 5.981-D.-15 (6.012-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.655. Seminara: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 5.822-D.-15 (6.016-D.-15). 
Minería.

 8.656. Elorriaga: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 5.896-D.-15 (6.019-D.-
15). Derechos Humanos y Garantías.

 8.657. Mendoza (S.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 5.985-D.-15 (6.024-D.-15). 
Legislación General.

 8.658. Cobos: eleva su renuncia al cargo de dipu-
tado nacional a partir del 10 de diciembre 
de 2015 (6.026-D.-15). Sobre tablas.

 8.659. García (M. T.): eleva su renuncia a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales de esta Ho-
norable Cámara (6.029-D.-15). Sobre tablas.

 8.660. Burgos: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.825-D.-15 (6.031-D.-15). Comuni-
caciones….

 8.661. Carrizo (A. C.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 5.990-D.-15 (6.036-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:
 9.1.189. Subsecretaría de Relaciones con la Socie-

dad Civil –Secretaría General, Presidencia 
de la Nación–: remite iniciativa impulsada 
por la Unión del Personal Superior de la 
Administracion Federal de Ingresos Pú-
blicos (Upsafi p) para la incorporación de 
los montos resultantes de la aplicación del 
artículo 39 de la ley 11.683 al fondo de 
estímulo de los agentes de esa repartición 
(196-O.V.-15). A la Presidencia.

 9.1.190. Junta Electoral Nacional por el Distrito  Sal-
ta: remite acta de escrutinio correspondiente 
a las elecciones nacionales del 25 de octubre 
de 2015 (197-O.V.-15). A la Presidencia.

 9.1.191. Junta Electoral Nacional por el Distrito San 
Juan: remite acta de escrutinio correspon-
diente a las elecciones nacionales del 25 de 
octubre de 2015 (198-O.V.-15). A la Presi-
dencia.

 9.1.192. Honorable Concejo Deliberante de Salta, 
provincia de Salta: remite copia de la reso-
lución 541 en la que expresa rechazo a los 
hechos de violencia familiar protagoniza-
dos por el diputado nacional electo Alfredo 
Olmedo (199-O.V.-15). Familia…

 9.1.193. Cámara de Diputados del Chaco: remite co-
pia de la resolución 2.061 en la que expresa 
beneplácito por la sanción del proyecto de 
ley que modifi ca la Ley de Educación Su-
perior (200-O.V.-15). Educación.

 9.1.194. Facultad de Filosofía y Letras, Universidad 
de Buenos Aires: remite resolución de re-
pudio por el asesinato de la activista trans 
Amancay Diana Sacayan (201-O.V.-15). 
Seguridad Interior.

 9.1.195. Cámara de Diputados de la Provincia de 
Salta: remite copia de la declaración 107/15 
en la que manifi esta su repudio a las decla-
raciones efectuadas por el señor Alfonso 
Prat Gay al considerarlas injuriosas para los 
habitantes del interior del país (202-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

10

PARTICULARES

 10.142. Obispado de Quilmes, provincia de Buenos 
Aires: expresa su apoyo al proyecto de ley 
de regularización dominial de la vivienda 
familiar (142-P.-15). A sus antecedentes, 
12-P.E.-15, Legislación General.

 10.143. La Greca, Ricardo: remite proyecto de ley 
de su autoría sobre régimen de estímulos fi s-
cales (143-P.-15). Presupuesto y Hacienda.

 10.144. Registros Mineros Argentinos S.A.: remite 
análisis vinculados al proyecto de ley de 
autoría del señor diputado Pedrini, sobre 
creación del Banco de Datos Integral de Hi-
drocarburos (144-P.-15). A sus anteceden-
tes, 5.949-D.-15, Energía y Combustibles.

13

PRESENTACIONES DE DIPLOMAS
Y ACREDITACIÓN DEL MANDATO

DE DIPUTADOS NACIONALES ELECTOS

 13.1. Acreditación de diputados nacionales elec-
tos para períodos de renovación de la Ho-
norable Cámara:

 13.1.4. Olmedo, Alfredo Horacio: acreditación 
como diputado nacional electo por el dis-
trito Salta (5.964-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.5. Incicco, Lucas Ciriaco: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito 
Santa Fe (5.969-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.6. Frana, Silvina Patricia: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito 
Santa Fe (5.982-D.-15). A la Presidencia.
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 13.1.9. Rista, Olga María: acreditación como di-

putada nacional electa por el dis-trito Cór-
doba (6.028-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.10. Tonelli, Pablo Gabriel: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito Capi-
tal Federal (6.030-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.7. Castro, Enrique Roberto: acreditación 
como diputado nacional electo por el dis-
trito San Juan (5.984-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.8. Massót, Nicolás María: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito 
Córdoba (6.027-D.-15). A la Presidencia.

15

BOLETÍN N° 40

I
PODER EJECUTIVO

 1.16. En el mensaje 2.542 y proyecto de ley por 
el cual se incluye al personal de la carrera 
del personal de apoyo a la investigación y 
desarrollo, dentro de un régimen jubilatorio 
específi co para el personal que cumple tareas 
técnico-científi cas o desarrollo (16-P.E.-15). 
Previsión y Seguridad Social / Ciencia... / 
Presupuesto y Hacienda (T. P. N° 160).

2

SENADO

 2.1. Proyectos en revisión:

 2.1.88. (C.D.-175/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se aprueba el convenio relativo 
a garantías internacionales sobre elementos 
de equipo móvil suscrito en la ciudad de 
Cabo, República de Sudáfrica, el día 16 de 
noviembre de 2001 (121-S.-15). Relacio-
nes Exteriores y Culto / Transportes.

 2.1.89. (C.D.-176/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se aprueba el acuerdo por can-
je de notas para suprimir el tercer párrafo 
del artículo 4º del protocolo adicional al 
Convenio de Cooperación Educativa entre 
la República Argentina y la República de 
Cuba del 25 de noviembre de 1998, relativo 
al reconocimiento mutuo de certifi cados, 
títulos y grados académicos de educación 
superior, suscrito el 22 de junio de 2007 
en la ciudad de La Habana –República de 
Cuba– (122-S.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto / Educación.

 2.1.90. (C.D.-177/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se incorpora como prestación 
obligatoria la cobertura integral del lin-
fedema como enfermedad, la que queda 
incluida al Programa Médico Obligatorio 
–PMO– (123-S.-15). Acción Social y Salud 
Pública / Legislación General / Presupuesto 
y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 160.)

 2.3. Sanciones defi nitivas:

 2.3.33. (C.D.-172/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se crea la Universidad Nacional 
Raúl Scalabrini Ortiz, con sede central en la 
ciudad de San Isidro, provincia de Buenos 
Aires (5.588-D.-13). Ley 27.212.

 2.3.34. (C.D.-173/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se crea la Universidad Nacional 
de San Antonio de Areco, con sede en el 
partido homónimo, provincia de Buenos 
Aires (1.925-D.-15). Ley 27.213.

 2.3.35. (C.D.-174/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se establecen las bases para la 
educación vial (1.758-D.-12 y otros). Ley 
27.214.

 2.3.36. (C.D.-178/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se crea la Comisión Bicameral 
de la Verdad, la Memoria, la Justicia, la Re-
paracion y el Fortalecimiento de las Institu-
ciones de la Democracia (1.676-D.-14). Ley 
27.217.

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.32. (C.D.-171/15) (24/11/15) Remite copia del 
decreto D.P.P.-92/15 por el que se designa 
al senador Marcelo J. Fuentes para integrar 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas en reemplazo del senador Abal 
Medina (120-S.-15). A la Presidencia.

 2.4.33. (C.D.-179/15) (25/11/15) Comunica la acep-
tación de la renuncia a partir del 3 de diciem-
bre de 2015 del señor senador Diego César 
Santilli (124-S.-15). A la Presidencia.

 2.4.34. (C.D.-180/15) (25/11/15) Comunica la acep-
tación de la renuncia a partir del 8 de diciem-
bre de 2015 de la señora senadora Laura Gi-
sela Montero (125-S.-15). A la Presidencia.

 2.4.35. (C.D.-181/15) (25/11/15) Comunica la acep-
tación de la renuncia a partir del 10 de di-
ciembre de 2015 del señor senador Gerardo 
Rubén Morales (126-S.-15). A la Presiden-
cia.

 2.5. Resoluciones:
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 2.5.2. (C.D.-182/15) (25/11/15) Resolución por 
la que rechaza la impugnación planteada 
mediante el expediente P.-50/15 y aprueba 
la totalidad de los títulos de los senadores 
nacionales titulares y sus respectivos su-
plentes por las provincias de Catamarca, 
Chubut, Córdoba, Corrientes, La Pampa, 
Mendoza, Santa Fe y Tucumán (127-S.-
15). A la Presidencia.

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Energía y Combustibles y Presupuesto y 
Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.254. En el mensaje 2.328 del 5 de noviembre de 
2015 y proyecto de ley por el que se declara 
de interés nacional el desarrollo de la ex-
ploración y explotación del carbón mineral 
y sus derivados como recurso para la ge-
neración de energía eléctrica. Creación de 
la empresa Yacimientos Carboníferos Fis-
cales Sociedad del Estado –YCFSE– (15-
P.E.-15).

  Asuntos Constitucionales, Asuntos Coo-
perativos…, Legislación General y Presu-
puesto y Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.255. En los proyectos de ley de los señores/as di-
putados/as Donda Pérez, Linares y Duclós; 
Puiggrós, Avoscan, Harispe, Ferreyra y Rai-
mundi; Heller y Junio; Recalde y Gaillard; 
y Larroque, Harispe, Recalde, Cleri, De Pe-
dro, González (J.), Mendoza (M.), Mazure, 
De Petri, García (M. T.), Barreto, Gaillard 
y Gervasoni; sobre Hotel Bauen. Se declara 
de utilidad pública y sujeto a expropiación el 
inmueble y todas sus instalaciones (364-D.-
14, 2.354-D.-14, 2.406-D.-14, 5.119-D.-14 
y 9.101-D.-14).

  Defensa del Consumidor, los siguientes 
dictámenes:

 4.1.256. En el proyecto de ley del señor diputado 
Cabandié y otros señores diputados, sobre 
publicidad de los contratos de adhesión 
(6030-D.-14).

 4.1.257. En el proyecto de ley de la señora dipu-
tada García (M. T.), modifi cación del ar-
tículo 10 de la ley 24.240, sobre condicio-
nes de la oferta y la venta (6.120-D.-14).

 4.1.258. En el proyecto de ley por el que se pro-
picia la sustitución del artículo 4° de la 

ley 24.240, de defensa del consumidor (13-
P.E.-15).

  Libertad de Expresión, Peticiones, Poderes 
y Reglamento y Presupuesto y Hacienda, el 
siguiente dictamen:

 4.1.259. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gutiérrez, por el que se dispone 
la creación del Observatorio de Libertad de 
Expresión y Derecho a la Información en el 
ámbito de la Comisión de Libertad de Ex-
presión de esta Honorable Cámara (5.945-
D.-15).

  Presupuesto y Hacienda y Libertad de Ex-
presión, el siguiente dictamen:

 4.1.260. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Mónica Gutiérrez, por el cual se modifi ca 
la alícuota del impuesto al valor agregado a 
los diarios y revistas, publicaciones perió-
dicas y ediciones periodísticas digitales de 
información en línea (5.278-D.-14).

  Agricultura y Ganadería y Acción Social y 
Salud Pública, el siguiente dictamen:

 4.1.261. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Basterra, Gribaudo, Ziegler, Brown, 
Alegre, Giubergia, Casañas, Cleri, Vali-
notto y Müller y de las señoras diputadas 
Herrera, Villar Molina, García (A. F.), 
Juárez y Giaccone, así como también los 
señores diputados Francioni, Tomassi, 
Carmona, Vilariño, Avoscan, Uñac, Arre-
gui y Donkin por la que se crea el régimen 
de elaboración, registro, comercializa-
ción y control de productos fi tosanitarios 
(3.880-D.-15, 3.924-D.-15, 3.925-D.-15, 
4.100-D.-15, 4.101-D.-15, 4.124-D.-15, 
4.125-D.-15, 4.252-D.-15, 4.410-D.-15, 
4.411-D.-15, 4.452-D.-15 y 5.060-D.-15).

  Cultura, el siguiente dictamen:

 4.1.262. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Barletta, Riestra, Zabalza, Laspina, 
Martínez (A.), Javkin, Spinozzi, Binner, 
Cleri, Seminara, Riccardo y Garrido y de 
las señoras diputadas Ciciliani y Scaglia 
por el que se declara de interés nacional el 
emprendimiento cultural Trombonanza, en 
la ciudad capital de la provincia de Santa Fe 
(5.280-D.-15).

  Legislación del Trabajo, Justicia y Presu-
puesto y Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.263. En el proyecto de ley del señor diputado 
Pais y otros señores diputados por los que 
se establece una indemnización económica 
a favor de los ex agentes de Gas del Estado 
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Sociedad del Estado, quienes no adhirie-
ron al Programa de Propiedad Participada 
(1.582-D.-14).

  Legislación del Trabajo, Comunicaciones 
e Informática y Presupuesto y Hacienda, el 
siguiente dictamen:

 4.1.264. En el proyecto de ley del señor diputado 
Recalde y otros señores diputados por el 
que se reconoce una indemnización econó-
mica a los ex trabajadores de LS 85 TV Ca-
nal 13, dependiente de Proartel S.A., Río de 
la Plata S.A., Telesistemas S.A. o Cobrinfor 
S.A. (3.350-D.-15).

  Legislación del Trabajo y Comunicaciones 
e Informática, el siguiente dictamen:

 4.1.265. En el proyecto de ley del señor diputado 
Recalde y la señora diputada Contrera so-
bre la obligatoriedad de emitir bonos de 
participación en las ganancias a los tra-
bajadores dependientes en las empresas 
prestatarias del servicio nacional de tele-
comunicaciones (5.457-D.-15).

  Legislación del Trabajo, Comunicaciones 
e Informática y Libertad de Expresión, el 
siguiente dictamen:

 4.1.266. En el proyecto de ley de la señora diputa-
da Stolbizer y el proyecto de ley del señor 
diputado Recalde y otros señores diputados 
por el que se modifi ca el artículo 38 y se 
incorpora el artículo 38 bis en la ley 12.908 
–Estatuto del Periodista Profesional– sobre 
cláusula de conciencia, y han tenido a la 
vista el proyecto de ley del señor diputado 
Sánchez y otros señores diputados (expe-
diente 5.373-D.-14) sobre el mismo tema 
(5.038-D.-14 y 535-D.-15).

  Legislación del Trabajo y Legislación Ge-
neral, el siguiente dictamen:

 4.1.267. En el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Recalde y otros sobre instituir el 23 de 
agosto de cada año como el Día del Militan-
te Sindical (5.206-D.-15).

  Cultura y Legislación General, el siguiente 
dictamen:

 4.1.268. En el proyecto de ley venido en revisión, 
por el cual se declara Capital Nacional del 
Tamal a la ciudad de Chicoana de la provin-
cia de Salta (70-S.-15).

  Acción Social y Salud Pública y Legisla-
ción General, el siguiente dictamen:

 4.1.269. En el proyecto de ley de la señora diputada 
Gallardo y la señora diputada Madera por el 

que se instituye el Día Nacional de la Res-
ponsabilidad Social, el 23 de abril de cada 
año (1.326-D.-15).

  Relaciones Exteriores y Culto y Legisla-
ción General, el siguiente dictamen:

 4.1.270. En el proyecto de ley del señor diputado 
Tonelli por el que se establece el 31 de oc-
tubre de cada año como día no laborable 
para los habitantes que profesen la religión 
evangélica protestante (8.505-D.-14).

(Al orden del día.)

 4.3. En los términos del artículo 114 del regla-
mento:

  Asuntos Cooperativos…, los siguientes 
dictámenes:

 4.3.640. En el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Rossi, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara la ac-
tividad realizada por la fundación Rosa de 
los Vientos de la ciudad de Marcos Juárez, 
provincia de Córdoba sobre prevención y 
asistencia de las sociopatías y VIH-sida 
(2.017-D.-15).

 4.3.641. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Giaccone, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el XXXVII 
Encuentro Rotaractiano Argentino, Uru-
guayo y Paraguayo (ERAUP), a realizarse 
entre el 17 y el 23 de enero de 2016 en la 
ciudad capital de la provincia de Santa Fe 
(4.500-D.-15).

 4.3.642. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Perié, por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara la Cooperati-
va de Trabajo, Arte y Cultura “La barcaza”, 
de Puerto Iguazú, provincia de Misiones 
(4.951-D.-15).

  Intereses Marítimos…, los siguientes dictá-
menes:

 4.3.643. En el proyecto de declaración de las seño-
ras diputadas Lagoria y Esper, por el cual se 
declara de interés para esta Honorable Cá-
mara el I Encuentro Regional de Cuencas 
Hidrográfi cas, realizado el día 17 de octu-
bre de 2014 (7.449-D.-14).

 4.3.644. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Asseff, mediante el cual se declara 
de interés de esta Honorable Cámara el 
desarrollo y la utilización de boyas solares 
Agua Viva, diseñadas por el estudiante de 
arquitectura Federico Zanetti, que oxigenan 
los cauces contaminados (2.225-D.-15).
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 4.3.645. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Asseff, por el cual expresa beneplá-
cito por la fi rma de un convenio entre los 
gobiernos de las provincias de San Luis y 
Mendoza, que prevé la construcción de dos 
nuevos azudes sobre el cauce del río Des-
aguadero (4.002-D.-15).

  Agricultura y Ganadería, los siguientes dic-
támenes:

 4.3.646. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Tomas y el proyecto de resolución 
del señor diputado Basterra, por los que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
la exposición “INTA Expone Cuyo 2015”, 
que se realizará los días 4, 5 y 6 de septiem-
bre de 2015 en un predio perteneciente al 
Instituto Nacional de Tecnología Agrope-
cuaria –INTA– en el departamento de Po-
cito, provincia de San Juan (2.238-D.-15 y 
3.928-D.-15).

 4.3.647. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Basterra, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara la VI 
Edición de la Feria Internacional de Frutos 
Argentinos –Frutar 2015–, que se realizará 
en la ciudad de Formosa del 8 al 11 de oc-
tubre de 2015 (2.293-D.-15).

 4.3.648. En el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Abdala de Matarazzo, Nava-
rro y Pastoriza, por el que se declara de 
interés de esta Honorable Cámara la XX-
VIII Exposición Provincial de Ganadería, 
Agricultura, Industria y Comercio; la XVI 
Fiesta Provincial del Ternero Santiagueño 
y la XI Fiesta Provincial de la Soja, todas 
a llevarse a cabo en la ciudad de Bande-
ra, provincia de Santiago del Estero, en el 
marco de Expo Bandera 2015, entre los 
días 14, 15 y 16 de agosto de 2015 (3.869-
D.-15).

 4.3.649. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Baldassi, por el que declara de in-
terés de esta Honorable Cámara la Fiesta 
Nacional Día del Productor Agropecuario, 
a realizarse el día 16 de agosto de 2015 en 
la localidad de Despeñaderos, provincia de 
Córdoba (3.910-D.-15).

 4.3.650. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Basterra, por el que se declara de 
interés de esta Honorable Cámara el Con-
greso Nacional de Viveros Cítricos, Fores-
tales y Ornamentales, organizado por el 
Instituto Nacional de Semillas –INASE–, 
que se llevará a cabo durante los días 4, 5 y 
6 de agosto de 2015 en la ciudad de Posa-
das, provincia de Misiones (3.927-D.-15).

 4.3.651. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Basterra, expresando beneplá-
cito por la creación del sello “Producido 
por agricultura familiar” del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, y el Pre-
mio Anual Producto de la Agricultura Fa-
miliar (3.929-D.-15).

 4.3.652. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Basterra, por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara el Convenio 
de Articulación Institucional entre la Secre-
taría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la Nación y el Ministerio de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca de la Nación sobre 
restauración, aprovechamiento sostenible, 
turismo, recolección e investigación cientí-
fi ca en los sistemas silvopastoriles contem-
plados en la ley 26.331 (3.930-D.-15).

 4.3.653. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Domínguez, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el Museo 
Intercultural del Maíz de la ciudad de Cha-
cabuco, provincia de Buenos Aires (3.937-
D.-15).

 4.3.654. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Carmona, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el proyec-
to FITS –Fondo Internacional de Trabajo 
Social– 2012: “Desarrollo de un modelo 
productivo para la mejora de la calidad 
de vida de pequeños productores rurales, 
basado en el uso sustentable de guanacos 
y apropiación de innovaciones tecnológi-
cas”, gestionado por el consorcio público 
privado –CAPP– Payún Matrú, ubicado en 
el departamento de Malargüe, provincia de 
Mendoza (3.965-D.-15).

 4.3.655. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tomassi, por el que expresa bene-
plácito por la reciente inscripción de seis 
nuevas variedades de nogal (Juglans regia. 
L), aprobada por el Instituto Nacional de 
Semillas –INASE–, obtenida por el gru-
po de investigadores en nogalicultura del 
INTA Catamarca, integrado por los inge-
nieros agrónomos Antonio G. Prataviera, 
Juan J. Cólica, Dante E. Carabajal y Ale-
jandro A. Toro (4.633-D.-15).

 4.3.656. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Barchetta, Zabalza y Cuccovillo, 
y la señora diputada Rasino, por el que se 
declara de interés de esta Honorable Cáma-
ra la Conferencia Regional “El desarrollo 
rural en América Latina y el Caribe: logros, 
retos y perspectivas”, que se desarrollará 
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los días 3 y 4 de septiembre de 2015 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.675-
D.-15).

 4.3.657. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Schmidt-Liermann, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
la Conferencia Mundial Holstein 2016 y la 
Expo Holando 2016, que se llevarán a cabo 
entre los días 28 de marzo y 3 de abril del 
año 2016, en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (4.685-D.-15).

 4.3.658. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Asseff, por el que declara de interés 
de esta Honorable Cámara la realización de 
la LII Fiesta Nacional de la Flor, que se lle-
vará a cabo entre el 26 de septiembre y el 12 
de octubre de 2015, en la ciudad de Belén, 
Escobar, provincia de Buenos Aires (4.703-
D.-15).

 4.3.659. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Guccione, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la XXV 
Edición de la Fiesta Nacional de la Orquí-
dea y la XXXII Fiesta Provincial de la Flor, 
a realizarse del 8 al 12 de octubre de 2015 
en la ciudad de Montecarlo, provincia de 
Misiones (5.037-D.-15).

 4.3.660. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Basterra, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la celebra-
ción del I Encuentro Internacional de Bam-
bú en Argentina “El bambú, una alternativa 
sostenible”, organizado por la Dirección 
Provincial de Islas y Desarrollo Turísti-
co Sustentable del Ministerio de Asuntos 
Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación y el International Net-
work of Bamboo and Ratan –INBAR–, a 
realizarse en la Facultad de Arquitectura y 
Urbanismos de la Universidad de Buenos 
Aires, entre los días 17 y 18 de septiembre 
de 2015 (5.065-D.-15).

 4.3.661. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Basterra, Donkin y Díaz Roig, 
y de la señora diputada Lotto, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cá-
mara la celebración del 19° aniversario 
de la creación del Programa de Asistencia 
Integral para el Pequeño Productor Agro-
pecuario –PAIPA–, creado en la provincia 
de Formosa con el objetivo de lograr el 
autosostenimiento, la ocupación y la auto-
gestión productiva del pequeño productor 
(5.066-D.-15).

 4.3.662. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Vilariño, por el que se declaran de 
interés parlamentario las investigaciones 
realizadas por los profesionales y técnicos 
del Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria –INTA– sobre el incayuyo –Lip-
pia integrifolia–, planta medicinal aromá-
tica la que el organismo ya ha patentado en 
el Instituto Nacional de Semillas –INASE– 
(5.276-D.-15).

 4.3.663. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada García (M. T.), por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara la 
Fiesta Provincial de la Frambuesa, que se 
realiza anualmente durante el mes de febre-
ro en Villa Cacique, localidad de Barker, 
partido de Benito Juárez, provincia de Bue-
nos Aires (5.308-D.-15).

 4.3.664. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada García (M. T.), por el que se vería 
con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, 
arbitre los medios necesarios para que el 
Ministerio de Turismo de la Nación declare 
Fiesta Nacional de la Frambuesa a la fi esta 
provincial que se realiza ininterrumpida-
mente desde 2003 durante el mes de febrero 
en Villa Cacique, localidad de Barker, par-
tido de Benito Juárez, provincia de Buenos 
Aires, en coincidencia con el aniversario de 
su fundación (5.309-D.-15).

 4.3.665. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tomassi, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la Jornada 
de Actualización Técnica “Techos verdes 
sistema sustentable”, a realizarse el 22 de 
octubre en el partido de Hurlingham, pro-
vincia de Buenos Aires (5.458-D.-15).

  Cultura, los siguientes dictámenes:

 4.3.666. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Redczuk, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara de Dipu-
tados la II Edición de la Feria Infanto Ju-
venil “Un encuentro con la comunidad”, 
a desarrollarse en el mes de octubre de 
2015 en la ciudad de Oberá, provincia de 
Misiones (5.293-D.-15).

 4.3.667. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Martínez (J. C.) y Olivares, por 
el que se expresa beneplácito por la Fiesta 
Nacional de la Chaya y el proyecto de de-
claración de los señores diputados Olivares 
y Martínez (J. C.), por el que se declara de 
interés de la cámara la mencionada fi esta 
(394-D.-15 y 5.797-D.-15).
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 4.3.668. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Toledo y el señor diputado Cos-
ta, por el que se declara de interés de esta 
Honorable Cámara Nooma (camino), el li-
bro póstumo de Hugo Giménez Agüero, el 
“cantor de la Patagonia” (3.460-D.-15).

 4.3.669. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito por la exitosa actuación del jo-
ven actor misionero Cristian Salguero en la 
película La patota, la cual fue fi lmada en 
Garupá y en San José (provincia de Misio-
nes) y ha sido galardonada en el LXVIII 
Festival Internacional de Cine de Cannes, 
en Francia en el mes de mayo de 2015 con 
dos premios: el Gran Premio Nespresso a 
la mejor película de la semana de la crítica 
y el Premio Fipresci, galardón que la Fede-
ración Internacional de la Prensa Cinema-
tográfi ca otorga a la mejor película de las 
secciones paralelas (3.492-D.-15).

 4.3.670. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que expresa be-
neplácito por el galardón conseguido por 
el autor y acordeonista misionero Horacio 
“Chango” Spasiuk, quien ha obtenido el 
premio de mejor álbum de chamamé con 
su trabajo Tierra colorada, en la edición 
número XVII de los Premios Carlos Gar-
del a la Música, realizada el 2/6/2015 en el 
Teatro Gran Rex de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (3.493-D.-15).

 4.3.671. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Villata y otros señores diputados 
sobre expresar beneplácito por la trayecto-
ria de la fundación La Luciernaga y su re-
vista La luciernaga editada en la ciudad de 
Córdoba (3.662-D.-15).

 4.3.672. En el proyecto de declaración del señor 
Guccione, por el que se expresa beneplá-
cito de la Honorable Cámara por la trayec-
toria profesional de la joven y reconocida 
cineasta Belén Bianco, nacida en Posadas, 
capital de la provincia de Misiones (4.315-
D.-15).

 4.3.673. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Asseff y el de la señora diputada 
Bidegain, por los que se declara de interés 
de la Honorable Cámara las VIII Jornadas 
Cervantinas de Azul “Soy quixote”, a reali-
zarse del 5 al 7 de noviembre de 2015 en la 
ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires 
(4.754-D.-15 y 5.495-D.-15).

 4.3.674. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Valdés, por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara la X Fiesta 

Nacional de la Doma y Yerra Correntina, a 
realizarse el día 12 y 13 de septiembre de 
2015, en la ciudad de Ituzaingo, provincia 
de Corrientes (5.009-D.-15).

 4.3.675. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Solanas, por el que se expresa bene-
plácito y reconocimiento al músico, autor y 
poeta Luis María Grinovero de la localidad 
de San Benito, provincia de Entre Ríos, 
quien fue declarado ciudadano ilustre de 
esa localidad (5.153-D.-15).

 4.3.676. En el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Lagoria y Esper, por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cá-
mara el XI Congreso Chileno Argentino de 
Estudios Históricos e Integración Cultural, 
a llevarse a cabo los días 26 y 27 de no-
viembre de 2015 en la ciudad de Trelew, 
provincia del Chubut (5.196-D.-15).

 4.3.677. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Gervasoni, Barreto, Elorriaga y 
Abraham y la señora diputada Gaillard, por 
el que se declara de interés de esta Hono-
rable Cámara la XXIX Festival del Niño 
Montielero, que se llevará a cabo en el mes 
de octubre de 2015, en la localidad de Ma-
ciá, provincia de Entre Ríos (5.227-D.-15).

 4.3.678. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Marcópulos, por el que se declara 
de interés de esta Honorable Cámara el V 
Festival del Monte Nativo, que se realizará 
el día 26 de septiembre de 2015 en Campo 
Gallo, Santiago del Estero (5.234-D.-15).

 4.3.679. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Guccione, por el que se expresa 
beneplácito de la Honorable Cámara por la 
película de fi cción No hay tierra sin mal, 
la cual inicio un auspicioso recorrido por 
diferentes festivales internacionales, ópe-
ra prima de la realizadora Belén Bianco, 
oriunda de la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones (5.392-D.-15).

 4.3.680. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Guccione, sobre declarar de interés 
de la Honorable Cámara el libro Un legado 
sin apreciar, de la joven autora Carol Pa-
mela Favero, oriunda de la ciudad de Obe-
rá, provincia de Misiones (5.393-D.-15).

 4.3.681. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Parrilli, por el que se declara de 
interés parlamentario y cultural la trayecto-
ria de la Orquesta de Instrumentos Latinoa-
mericanos Musicantes, de San Martín de 
los Andes, provincia del Neuquén y desta-
car su participación en la sala Ballena Azul 
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del Centro Cultural Kirchner el pasado 2 de 
octubre de 2015 (5.407-D.-15).

 4.3.682. En los proyectos de resolución de la señora 
diputada Bidegain, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la edición 
del libro Martín Fierro de José Hernán-
dez ilustrado por Osvaldo Morua, editado 
por Biblos Azul, diseñado por Sebastián 
Vivarelli y bajo el cuidado de impresión 
de Omar Combessies, en Azul, provincia 
de Buenos Aires y declarar de interés de 
la Honorable Cámara el libro Los delitos 
en el siglo XIX, historia del crimen en la 
sociedad azuleña, del periodista y profesor 
de historia, Marcial Luna (5.427-D.-15 y 
5.428-D.-15).

 4.3.683. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Binner, Peralta, Cuccovillo y Za-
balza y las señoras diputadas Troiano y Cici-
liani, por el que se promueve la nominación 
del músico Daniel Barenboim para ser can-
didato al Premio Nobel de la Paz 2016, en 
mérito a su labor a favor de la paz y la con-
vivencia entre los pueblos (5.447-D.-15).

 4.3.684. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Seminara, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el docu-
mental transmedia Mujeres en venta, pre-
sentado en el mes de febrero de 2015 en la 
Universidad Nacional de Rosario (5.486-
D.-15).

 4.3.685. En los proyectos de declaración de la se-
ñora diputada Mendoza (S. M.), por los 
que se declaran de interés de esta Honora-
ble Cámara el ciclo Pensar en casa, sobre 
arquitectura sustentable; la VI Muestra de 
Arte de la Facultad Regional Resistencia 
de la UTN y la III Edición de la Bienal de 
Arte y Pintura; todas ellas en la provincia 
del Chaco (5.502-D.-15, 5.503-D.-15 y 
5.504-D.-15).

 4.3.686. En el proyecto los proyectos de resolución 
de la señora diputada Perié, por los que se 
declaran de interés nacional la realización 
de las II Jornadas de Construcciones For-
tifi cadas del Cono Sur, a celebrarse entre 
los días 12 y 14 de noviembre de 2015 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el 
VIII Congreso Internacional de Educación 
Intercultural y Literatura Contemporánea, 
el XI Encuentro de Escritores del Mercosur 
y el V Encuentro de Productores Cultura-
les del Mercosur, a realizarse en el mes de 
octubre de 2015, en la localidad de Puerto 
Iguazú, provincia de Misiones (5.519-D.-
15 y 5.520-D.-15).

 4.3.687. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Vilariño, por el que se expresa be-
neplácito por el Premio Konex de Brillante 
a la Música Popular, otorgado al bandoneo-
nista salteño Timoteo Dino Saluzzi (5.524-
D.-15).

 4.3.688. En el proyecto de declaración de las señoras 
diputadas Gallardo, Carrillo y Carrizo (M.) 
y los señores diputados Bromberg, Dato y 
Santillán, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara el lanzamiento del 
proyecto “Sé parte de la historia”, cuya au-
toría es del maestro Donato Grima, pintor, 
dibujante y diseñador tucumano, llevado 
a cabo el 24 de septiembre de 2015 en la 
Casa Histórica de Tucumán, con el objetivo 
de conmemorar los 200 años de la indepen-
dencia argentina, a cumplirse en el año 2016 
(5.838-D.-15).

 4.3.689. En el proyecto de declaración del señor di-
putado González (J. D.), por el que declara 
de interés de la Honorable Cámara la con-
memoración del 70º aniversario del día de 
la lealtad popular (5.541-D.-15).

 4.3.690. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos, por el que se 
expresa beneplácito por la conmemoración 
del aniversario de la fundación de la Casa 
de las Culturas, a celebrarse el día 19 de 
diciembre de 2015, en la ciudad de Resis-
tencia, provincia del Chaco (5.845-D.-15).

 4.3.691. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Campos, por el que se 
expresa beneplácito por la inauguración de 
las obras de refacción y ampliación de la 
Biblioteca Provincial Nº  44 “Ana Brunner 
de Pibernus”, en la localidad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco 
(5.847-D.-15).

 4.3.692. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Martínez Campos, por el que se de-
clara de interés de esta Honorable Cámara 
el III Festival Nacional de la Chacarera del 
Monte, a realizarse durante los días 21 y 22 
de noviembre de 2015 en la ciudad de Re-
sistencia, provincia del Chaco (5.849-D.-
15).

 4.3.693. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mazure, por el que se declara de 
interés de esta Honorable Cámara la tra-
yectoria del Taller-Arte Pasaje San Lorenzo 
(5.976-D.-15).

 4.3.694. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Schmidt-Liermann, por el que se 
expresa el reconocimiento de esta Hono-
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rable Cámara a la trayectoria del cantor de 
tango argentino Juan Carlos Godoy, quien 
el pasado 22 de agosto cumplió 93 años de 
edad (5.579-D.-15).

 4.3.695. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mazure, por el que se declaran de 
interés de la Honorable Cámara las activi-
dades culturales que realiza el Teatro Luisa 
Vehil, asociación civil sin fi nes de lucro, 
constituida en el año 2009, ubicada en la 
calle Hipólito Yrigoyen 3133, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.581-D.-15).

 4.3.696. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mazure, por el que se declara de 
interés de esta Honorable Cámara la tra-
yectoria de la Orquesta Típica Fernández 
Fierro, fundada en 1997, en la Escuela de 
Música Popular de Avellaneda, provincia 
de Buenos Aires (5.582-D.-15).

 4.3.697. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Guccione, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el Home-
naje al Libro, que se lleva a cabo desde el 
3 de septiembre al 30 de octubre de 2015 
en el Museo Mitre de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, muestra de encuaderna-
ciones clásicas y contemporáneas, libro de 
artista, materiales y herramientas de encua-
dernación y conservación, coorganizado 
por el museo y Encuadernadores Artesana-
les de la República Argentina –EARA– en 
el 25º aniversario de esta asociación profe-
sional (5.585-D.-15).

 4.3.698. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Harispe, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el libro 
Ciudad botánica, que escribió el doctor 
Alfredo H. Benassi, titular de la cátedra 
de planeamiento y diseño del paisaje de la 
Facultad de Ciencias Agrarias y Foresta-
les de la Universidad Nacional de La Plata 
(5.609-D.-15).

 4.3.699. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Schmidt-Liermann, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
el libro Salvemos al fútbol, 10 años de lu-
cha, de Mónica Nizzardo y Mariano Bergés 
(5.631-D.-15).

 4.3.700. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Martínez (J. C.), por el que se ex-
presa su beneplácito por la realización de 
la Fiesta Nacional del Asado con Cuero, 
que se realizará del 19 al 21 de noviembre 
de 2015 en Viale, provincia de Entre Ríos 
(5.650-D.-15).

 4.3.701. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Martínez (J. C.), por el que se expresa 
beneplácito por la realización de la Noche 
de los Museos 2015, que se realizará el 31 
de octubre 2015 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.652-D.-15).

 4.3.702. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Riestra y Lozano, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
la realización del largometraje documental 
Sesentaycinco setentaycincio comarca beat, 
por la productora de contenidos audiovisua-
les Marea Doc de la ciudad de Santa Fe, que 
aborda los orígenes de la música rock y el 
movimiento cultural, artístico y social que 
tuvo lugar en dicha ciudad entre los años 
1965 y 1975 (5.682-D.-15).

 4.3.703. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Lagoria, por el que se declara su 
beneplácito por la Feria del Libro y las Ar-
tes 2015, que se llevó a cabo del 7 al 11 de 
octubre de 2015 en el Centro Cultural de la 
Ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia 
del Chubut (5.696-D.-15).

 4.3.704. En el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Binner, Valinotto, Cuccovi-
llo, Zabalza y Barchetta y las señoras di-
putadas Rasino, Troiano y Ciciliani, por el 
que se declara de interés de esta Honora-
ble Cámara el XI Encuentro Museo Escue-
la, que se llevará a cabo los días 22 y 24 
de octubre de 2015 en el Museo Histórico 
Comunal y de la Colonización Judía “Ra-
bino Aarón Halevi Goldman”, en Moisés 
Ville, provincia de Santa Fe (5.697-D.-
15).

 4.3.705. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Junio y Heller, por el que se de-
clara de su interés el libro Del no al ALCA 
a UNASUR. Diez años después de Mar del 
Plata (5.777-D.-15).

 4.3.706. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ziebart, por el que se declaran de 
interés de esta Honorable Cámara las activi-
dades de investigación paleontológica, difu-
sión de conocimientos sobre el tema y exhi-
biciones de restos fósiles que se realizan en 
el ámbito del Museo Paleontológico “Egidio 
Feruglio” –MEF– (5.779-D.-15).

 4.3.707. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Marcópulos, por el que se declara 
de interés de esta Honorable Cámara la 
obra de teatro Camino al Salvador: hacia 
una reconstrucción de la identidad, presen-
tada por el Grupo Los Pagong (5.805-D.-
15).
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 4.3.708. En el proyecto de resolución de la señora di-

putada Ziebart y el de las señoras diputadas 
Lagoria y Esper, por los que se resuelve de-
clarar de interés de esta Honorable Cámara 
el libro Los jóvenes llegan al concejo. Expe-
riencias de participación ciudadana a tra-
vés del programa de extensión legislativa, 
publicado por el Honorable Concejo Deli-
berante de Comodoro Rivadavia, provincia 
del Chubut (5.807-D.-15 y 5.885-D.-15).

 4.3.709. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Parrilli, por el que se declaran de 
interés cultural el Concurso Nacional de 
Telefi lmes Documentales “El camino de los 
héroes”, organizado por el INCAA, y los 
26 proyectos ganadores que representaron 
a cada una de las 23 provincias, a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a Malvinas y a 
la Antártida (5.901-D.-15).

 4.3.710. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mazure, por el que se declaran 
de interés de esta Honorable Cámara las 
Veladas Estelares con Músicos Itinerantes 
(5.977-D.-15).

 4.3.711. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Junio y Heller, por el que se de-
clara de interés la revista La garganta po-
derosa (5.996-D.-15).

 4.3.712. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Junio y Heller, sobre declarar de 
interés de la Honorable Cámara la obra del 
crítico cultural y cientista del arte, doctor 
Jorge Dubatti (5.997-D.-15).

 4.3.713. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Junio y Heller, por el que se de-
claran de su interés la obra de teatro Con un 
tigre en la boca. Manual de los amantes, y 
su edición en formato libro, publicada por 
el Instituto Movilizador de Fondos Coope-
rativos, en junio de 2015 (5.998-D.-15).

 4.3.714. En el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Junio y Heller, por el que se 
declara de interés al proyecto cultural de 
tango Fractura Expuesta (5.999-D.-15).

 4.3.715. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Junio y Heller, por el que se de-
clara de interés el proyecto “Por algo será, 
música y derechos humanos” (6.000-D.-
15).

 4.3.716. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Junio y Heller, por el que se de-
clara de interés el disco Pequeñas resisten-
cias, de la banda musical Castañas de Cajú 
(6.001-D.-15).

(Al orden del día.)

6

DIPUTADOS

 6.5172. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la creación y composición 
de la Comisión Nacional de Antidopaje 
(6.038-D.-15). Deportes.

 6.5173. Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires), Brawer, Mara (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), Carmona, Guillermo 
Ramón (Frente para la Victoria-PJ) (Men-
doza), Troiano, Gabriela Alejandra (Parti-
do Socialista) (Buenos Aires), Barchetta, 
Omar Segundo (Partido Socialista) (Santa 
Fe), Donda Pérez, Victoria Analía (Libres 
del Sur) (Buenos Aires), Zabalza, Juan Car-
los (Partido Socialista) (Santa Fe), Rasino, 
Élida Elena (Partido Socialista) (Santa Fe) 
y Perié, Julia Argentina (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones): de ley. Día Nacional 
de la Amistad entre Asia y la Argentina. Se 
instituye como tal el 8 de agosto de cada 
año (6.043-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto / Legislación General.

 6.5174. Bullrich, Patricia (Unión PRO) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Códi-
go Penal. Modifi cación del artículo 248 e 
incorporación del artículo 248 ter, sobre in-
cremento de las penas al funcionario público 
que dicte resoluciones u ordenes contratarias 
a las constituciones o leyes nacionales o pro-
vinciales (6.047-D.-15). Legislación Penal.

 6.5175. Bianchi, Ivana María (Compromiso Fede-
ral) (San Luis): de resolución. Expresar be-
neplácito por la resolución de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, declarando 
la inconstitucionalidad del descuento del 15 
% sobre los impuestos coparticipables de la 
provincia de San Luis, ordenando su respec-
tivo reintegro (6.048-D.-15). Justicia.

 6.5176. Carlotto, Remo Gerardo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires) y Conti, Diana 
Beatriz (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires): de declaración. Expresar repu-
dio por el editorial que público el diario 
La nación, el día 23 de noviembre de 2015 
titulado “No más venganza”, relacionado 
con la ultima dictadura militar (6.050-D.-
15). Derechos Humanos y Garantías.

 6.5177. Esper, Laura (Frente Renovador) (Buenos 
Aires) y Lagoria, Elia Nelly (Trabajo y Dig-
nidad) (Chubut): de ley. Código Civil y Co-
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mercial de la Nación –ley 26.994–. Modifi -
cación de los artículos 1.764, 1.765 y 17.66, 
sobre responsabilidad del Estado. Deroga-
ción de la ley 26.944, de responsabilidad 
estatal (6.052-D.-15). Legislación General / 
Asuntos Constitucionales.

 6.5178. Camaño, Graciela (Frente Renovador) 
(Buenos Aires): de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el libro 
Gioacchino y la fábrica de colores, del se-
ñor Roberto Pennisi (6.053-D.-15). Cultura.

 6.5179. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Capital nacional de la 
bolita de cristal. Se declara como tal a la 
ciudad de San Jorge, departamento San 
martín, provincia de Santa Fe (6.054-D.-
15). Deportes / Legislación General.

 6.5180. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Benefi cios a los ex sol-
dados conscriptos que han participado en 
las acciones bélicas desarrolladas en el 
Atlántico Sur entre el 2 de abril y el 14 
de junio de 1982 –ley 23.109–. Deroga-
ción del decreto reglamentario 509/1988 
(6.055-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Defensa Nacional / Previsión y Seguridad 
Social.

 6.5181. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Digesto normativo mi-
pyme (micro, pequeña y medianas empre-
sas). Creación en el ámbito del Ministerio 
de Industria de la Nación (6.056-D.-15). 
Pequeñas y Medianas Empresas / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.5182. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Fiesta Provincial Folcló-
rica del Pescador que se realiza anualmente 
el primer fi n de semana del mes de enero 
en el balneario Don Roque de Sauce Viejo, 
departamento de La Capital, provincia de 
Santa Fe. Se la declara Fiesta Nacional del 
Pescador de Río (6.057-D.-15). Cultura / 
Turismo / Legislación General.

 6.5183. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renova-
dor) (Santa Fe): de ley. Brigadier general 
don Estanislao López, patriarca de la fe-
deración. Se dispone la acuñación de una 
moneda conmemorativa (6.058-D.-15). 
Finanzas / Presupuesto y Hacienda.

 6.5184. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Plan Nacional de Can-
je de Maquinaria e Implementos Agrícolas 
para la Industrialización de la Ruralidad. 
Creación (6.059-D.-15). Agricultura y Ga-
nadería / Presupuesto y Hacienda.

 6.5185. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Sentencias penales con-
denatorias y absolutorias pasadas en autori-
dad de cosa juzgada, que se dicten en el fue-
ro federal. Se dispone su publicación en los 
sitios ofi ciales de Internet que disponga el 
Poder Judicial de la Nación (6.060-D.-15). 
Legislación Penal.

 6.5186. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Condecoración otor-
gada al brigadier general don Estanislao 
López el día 4 de mayo de 1835, actual 
patrimonio del Museo Histórico Nacional. 
Restitúyase al ámbito de la provincia de 
Santa Fe (6.061-D.-15). Cultura / Legisla-
ción General.

 6.5187. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de resolución. Expresar preocu-
pación por la falta de ejecución de diver-
sas obras viales que fueron incorporadas 
en el presupuesto nacional del año 2016, 
en la provincia de Santa Fe (6.062-D.-15). 
Transportes.

 6.5188. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Generación de energía 
distribuida, aplicación de la cogeneración 
de alta efi ciencia y sistema de energía re-
novable in situ. Régimen (6.063-D.-15). 
Energía y Combustibles / Finanzas / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.5189. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Código Penal. Modifi ca-
ciones sobre delitos contra personas mayo-
res (6.064-D.-15). Legislación Penal.

 6.5190. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Código Penal. Modifi -
caciones sobre agravamiento de la pena por 
delito de homicidio cuando la víctima fuera 
una persona a cargo de la conducción de 
vehículos públicos o remunerado de trans-
porte de personas (6.065-D.-15). Legisla-
ción Penal.

 6.5191. Raimundi, Carlos (Solidario Si) (Buenos 
Aires) y Harispe, Gastón (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Neu-
tralización de emisiones de carbono. Régi-
men (6.067-D.-15). Recursos Naturales… / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5192. Binner, Hermes Juan (Partido Socialis-
ta) (Santa Fe), Barchetta, Omar Segundo 
(Partido Socialista) (Santa Fe), Ciciliani, 
Alicia Mabel (Partido Socialista) (Santa 
Fe) y Rasino, Élida Elena (Partido Socia-
lista) (Santa Fe): de declaración. Expresar 
preocupación por la implementación de 
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mecanismos electorales que no garantizan 
la participación de las minorías, en la pro-
vincia de Misiones (6.068-D.-15). Asuntos 
Constitucionales.

 6.5193. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO 
Salta) (Salta) y Schmidt Liermann, Cor-
nelia (Unión PRO) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el impacto en 
las comunidades terapéuticas para trata-
miento y rehabilitación de pacientes con 
consumos problemáticos y adicciones, el 
dictado de la resolución del ministerio de 
salud, que reglamenta las pautas de habili-
tación de establecimientos de salud mental 
y adicciones (6.072-D.-15). Acción Social 
y Salud Pública.

 6.5194. Díaz Roig, Juan Carlos (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Formosa): de ley. Régimen previ-
sional para el personal técnico aeronáutico 
(6.074-D.-15). Previsión y Seguridad So-
cial / Transportes / Presupuesto y Hacienda.

 6.5195. Giaccone, Claudia Alejandra (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe): de ley. Ente 
Nacional de Desarrollo Deportivo –ENA-
DED–, ley 27.201. Modifi cación del ca-
pítulo VI, sobre recursos (6.075-D.-15). 
Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario Nº 158.)

 6.5196. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba): de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la violencia de género en la República 
Argentina y otras cuestiones conexas (6.077-
D.-15). Familia…

 6.5197. Torroba, Francisco Javier (UCR) (La Pam-
pa), Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Men-
doza), Fernández Blanco, María Cristina 
(UCR) (Jujuy), Kroneberger, Daniel Ricardo 
(UCR) (La Pampa), Bazze, Miguel Ángel 
(UCR) (Buenos Aires) y Pastori, Luis Mario 
(UCR) (Misiones): de resolución. Solicitar al 
Poder Ejecutivo considere diversos puntos 
sobre la posición de la República Argentina 
en la próxima XXI Conferencia de las Partes 
–COP– de la Convención Marco de Nacio-
nes Unidas sobre el Cambio climático –CM-
NUCC–, a realizarse del 30 de noviembre al 
11 de diciembre de 2015 en París, Francia 
(6.079-D.-15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.5198. Torroba, Francisco Javier (UCR) (La Pam-
pa), Giménez, Patricia Viviana (UCR) 
(Mendoza), Fernández Blanco, María Cris-
tina (UCR) (Jujuy), Kroneberger, Daniel 
Ricardo (UCR) (La Pampa), Bazze, Miguel 

Ángel (UCR) (Buenos Aires) y Pastori, 
Luis Mario (UCR) (Misiones): de ley. Mó-
dulo de información de precios mayoristas 
de combustibles. Incorporación de los pre-
cios promedio de paridad de importación 
(6.080-D.-15). Energía y Combustibles / 
Comercio.

 6.5199. Gutiérrez, Mónica Edith (Frente para la 
Victoria-PJ) (Córdoba): de ley. Estatuto del 
periodista profesional –ley 12.908–. Mo-
difi caciones sobre la cláusula de concien-
cia, acuerdo de las propias convicciones y 
principio profesional (6.081-D.-15). Legis-
lación del Trabajo / Comunicaciones… / 
Libertad de Expresión.

 6.5200. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires) y Cuccovillo, Ricardo 
Oscar (Partido Socialista) (Buenos Aires): 
de ley. Contrato de trabajo –ley 20.744–, 
texto ordenado 1976. Modifi cación de los 
artículos 256, 257 y 258, sobre plazo común; 
interrupción y suspensión por actuaciones 
administrativas judiciales, intimación y ac-
tividad gremial; accidentes y enfermedades 
profesionales. E incorporación del artículo 
258 bis, sobre imprescriptibilidad (6.083-
D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.5201. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el proyecto de investigación aplicada del 
Programa de Telecomunicaciones Rurales 
“Factibilidad de expansión de servicios de 
banda ancha rural en áreas de concesión de 
cooperativas de servicios públicos” (6.096-
D.-15). Comunicaciones…

 6.5202. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de decla-
ración. Expresar beneplácito por las IV 
Jornadas Nacionales de la Defensa Públi-
ca Ofi cial, realizadas los días 19 y 20 de 
noviembre de 2015 en la ciudad de Resis-
tencia, provincia del Chaco (6.097-D.-15). 
Justicia.

 6.5203. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el libro Agro inclusión 100 %, una ingenie-
ría para el fi nanciamiento y la reconver-
sión, escrito por el contador Carlos María 
de los Santos (6.098-D.-15). Cultura.

 6.5204. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-
ción. Expresar beneplácito por el I Congre-
so Nacional de Innovación del Estado (CO-
NIE - 2015) bajo el lema “Nuevas ideas 
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para administrar mejor”, a realizarse los 
días 25 y 26 de noviembre de 2015, en la 
ciudad de Resistencia, provincia del Chaco 
(6.099-D.-15). Legislación General.

 6.5205. Baldassi, Héctor (Unión PRO) (Córdoba): 
de ley. Contrato de trabajo –ley 20.744–. 
Modifi cación del artículo 158, sobre régi-
men de licencias especiales (6.104-D.-15). 
Legislación del Trabajo / Familia…

 6.5206. Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el documental Bi-
blionautas, la otra biblioteca, producido 
por la Comisión de Bibliotecas Populares 
–Conabip– (6.105-D.-15). Cultura.

 6.5207. Argumedo, Alcira Susana (Proyecto Sur 
- UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de declaración. Expresar beneplá-
cito por el reconocimiento a los medios 
alternativos, populares y comunitarios que 
efectuó la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual –AFSCA– 
(6.108-D.-15). Comunicaciones…

 6.5208. Granados, Dulce (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, a celebrarse 
el día 25 de noviembre de 2015 (6.111-D.-
15). Familia…

 6.5209. Arenas, Berta Hortensia (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de ley. Código Penal –ley 
11.179–. Modifi cación del artículo 41 bis, 
sobre protección del personal de la salud pú-
blica (6.113-D.-15). Legislación Penal.

(Trámite Parlamentario Nº 159.)

 6.5210. Vilariño, José Antonio (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Salta): de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara la III Mar-
cha Ciudadana para la Integración Surame-
ricana bajo el lema “Batalla cultural por la 
patria grande”, a realizarse del 29 de enero 
al 23 de febrero de 2016 en Venezuela, Bra-
sil, Colombia, Surinam, Paraguay, Uruguay 
y Argentina (6.115-D.-15). Relaciones Ex-
teriores y Culto.

 6.5211. Durand Cornejo, Guillermo Mario (Con-
servador Popular) (Salta): de ley. Centro 
Cultural del Bicentenario “Presidente Doc-
tor Néstor Carlos Kirchner” –ley 26.794–. 
Modifi cación del artículo 1°, sobre convo-
catoria a concurso público para la designa-
ción de su nombre (6.121-D.-15). Cultura.

 6.5212. Linares, María Virginia (GEN) (Buenos 
Aires); Peralta, Fabián Francisco (GEN) 
(Santa Fe), y Donda Pérez, Victoria Analía 
(Libres del Sur) (Buenos Aires): de resolu-
ción. Expresar repudio por el editorial del 
diario La Nación del día 23 de noviem-
bre de 2015, titulado “No más venganza” 
(6.122-D.-15). Derechos Humanos y Ga-
rantías.

 6.5213. Pradines, Roberto Arturo (Demócrata de 
Mendoza) (Mendoza): de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
al automóvil marca Citroën 2CV, matrícula 
XKJ 473, por ser único en su estilo, según 
certifi cado del Citroën Club Buenos Aires 
(6.124-D.-15). Transportes.

 6.5214. Herrera, Griselda Noemí (Frente para la 
Victoria-PJ) (La Rioja): de ley. Jubilación 
especial para todo el personal docente com-
prendido en la ley 14.473, Estatuto del Do-
cente. Régimen (6.126-D.-15). Previsión y 
Seguridad Social / Educación / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5215. Ziebart, Cristina Isabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chubut): de resolución. Expresar 
beneplácito por el desarrollo de la vacuna 
contra el cáncer de pulmón, elaborada por 
el Instituto de Inmunología Molecular de La 
Habana, Cuba, y científi cos pertenecientes a 
la Universidad de Quilmes, Instituto Roffo, 
Hospital Garrahan, Conicet y la Universidad 
de Buenos Aires (6.127-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 6.5216. Tomassi, Néstor Nicolás (Frente para la 
Victoria-PJ) (Catamarca): de resolución. 
Expresar adhesión por el pedido de la Or-
ganización Panamericana de la Salud / 
Organización Mundial de la Salud –OPS/
OMS–, solicitando a los gobiernos regio-
nales integrar los conocimientos indígenas 
con experiencia científi ca para contribuir a 
mitigar los riesgos de desastres ambientales 
(6.132-D.-15). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.5217. Tomassi, Néstor Nicolás (Frente para la 
Victoria-PJ) (Catamarca): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el 8° aniversario de la Biblioteca “Mon-
señor Bernabé Piedrabuena”, celebrado el 
20 de octubre de 2015 en la provincia de 
Catamarca (6.133-D.-15). Cultura.

 6.5218. Gill, Martín Rodrigo (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Córdoba); Seminara, Eduardo 
Jorge (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Fe); Bedano, Nora Esther (Frente para la 
Victoria-PJ) (Córdoba), y Leverberg, Stella 
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Maris (Frente para la Victoria-PJ) (Misio-
nes): de ley. Educación superior. Régimen 
(6.135-D.-15). Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5219. Gill, Martín Rodrigo (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Córdoba); Seminara, Eduardo 
Jorge (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Fe); Bedano, Nora Esther (Frente para 
la Victoria-PJ) (Córdoba); Basterra, Luis 
Eugenio (Frente para la Victoria-PJ) (For-
mosa), y Castro, Sandra Daniela (Frente 
para la Victoria-PJ) (San Juan): de ley. 
Formación de ingenieros para asegurar un 
desarrollo industrial sustentable, innova-
dor y competitivo y fortalecer una matriz 
productiva basada en el conocimiento, 
valor agregado, crecimiento del mercado 
interno y constante expansión de las ex-
portaciones. Se declara de interés público 
nacional y estratégico (6.136-D.-15). Edu-
cación / Presupuesto y Hacienda.

 6.5220. Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el Programa de 
Derechos Humanos de la Biblioteca Nacio-
nal, cuyo objetivo es formar un archivo tes-
timonial –oral audiovisual– sobre las vio-
laciones a los derechos humanos ocurridas 
en nuestro país (6.138-D.-15). Derechos 
Humanos y Garantías.

 6.5221. Pedrini, Juan Manuel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chaco): de ley. Asociaciones 
civiles. Régimen (6.140-D.-15). Asuntos 
Cooperativos… / Legislación General.

 6.5222. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Sal-
ta) (Salta): de ley. Técnicas de meditación 
a los estudiantes de nivel primario y nivel 
medio. Régimen de promoción y capacita-
ción (6.141-D.-15). Educación / Presupues-
to y Hacienda.

 6.5223. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Sal-
ta) (Salta): de ley. Cereales, oleaginosas y 
legumbres. Se declara de interés nacional 
la producción sustentable para las econo-
mías regionales (6.142-D.-15). Agricultura 
y Ganadería / Economías y Desarrollo Re-
gional / Presupuesto y Hacienda.

 6.5224. Comelli, Alicia Marcela (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para la puesta en práctica de 
los principios rectores sobre empresas y 
derechos humanos, que fueran elaborados 
por el representante especial del secretario 
general de la Organización de las Naciones 

Unidas –ONU– (6.143-D.-15). Derechos 
Humanos y Garantías.

 6.5225. Camaño, Graciela (Frente Renovador) (Bue-
nos Aires): de ley. Transición ordenada, res-
ponsable y transparente de la gestión entre el 
gobierno en funciones y el electo. Régimen 
(6.144-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Legislación Penal.

 6.5226. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Acceso a la información 
publica. Régimen (6.145-D.-15). Asuntos 
Constitucionales / Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5227. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Plan nacional de primer 
empleo. Creación (6.146-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.5228. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Impuesto a las ganancias 
–ley 20.628, t. o. 1997–. Modifi caciones, so-
bre exenciones a la renta fi nanciera y otras 
cuestiones conexas (6.147-D.-15). Presu-
puesto y Hacienda.

 6.5229. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Seguridad interior –ley 
24.059–. Modifi caciones, sobre funciones 
del sistema de seguridad interior, empleo 
subsidiario de elementos de las fuerzas ar-
madas y seguridad para el restablecimiento 
de la paz interior (6.148-D.-15). Seguridad 
Interior / Defensa Nacional / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5230. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Seguridad ampliada y 
atribuciones subsidiarias de defensa. Régi-
men (6.149-D.-15). Seguridad Interior / De-
fensa Nacional / Presupuesto y Hacienda.

 6.5231. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Juicio de residencia. Ré-
gimen (6.150-D.-15). Asuntos Constitucio-
nales.

 6.5232. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Código Aeronáutico –
ley 17.285–. Modifi cación del artículo 24, 
sobre violaciones del espacio aéreo por par-
te de aeronaves públicas o privadas, nacio-
nales o extranjeras, de derribo de aviones y 
protección aérea de las fronteras del territo-
rio nacional e incorporación del artículo 36 
bis sobre consideración de aeronave hostil 
(6.151-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Defensa Nacional / Legislación Penal.

 6.5233. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Comisión Bicameral de 
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Relación Institucional con el Ministerio 
Público de la Nación. Creación en el ámbi-
to del Honorable Congreso (6.152-D.-15). 
Peticiones, Poderes y Reglamento / Justicia 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.5234. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Código Penal. Modifi -
caciones sobre imprescriptibilidad de la 
acción penal en los delitos contra la ad-
ministración, los de cohecho, tráfi co de 
infl uencia y de corrupción (6.153-D.-15). 
Legislación Penal.

 6.5235. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Orgánica del Ministerio 
Público –ley 24.946–. Modifi caciones, so-
bre designación del procurador y defensor 
general de la Nación (6.154-D.-15). Justi-
cia / Asuntos Constitucionales.

 6.5236. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Código Electoral Nacio-
nal –ley 19.945–. Modifi cación del artículo 
60, sobre cupo femenino y generacional 
(6.155-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Familia…

 6.5237. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Expresar repudio por el homici-
dio de Luis Manuel Díaz, secretario general 
del partido opositor venezolano Acción De-
mocrática –AD– (6.156-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

(Trámite Parlamentario N° 160.)

 6.5238. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Fuerza de Operaciones 
Antidrogas –FOA–. Creación (6.157-D.-
15). Seguridad Interior / Prevención de 
Adicciones… / Presupuesto y Hacienda.

 6.5239. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Acción de clase. Régi-
men (6.158-D.-15). Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5240. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Estupefacientes, ley 
23.737. Modifi caciones sobre penalización 
de la tenencia, comercialización, suministro 
y venta (6.159-D.-15). Prevención de Adic-
ciones… / Legislación Penal / Comercio / 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.5241. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Código Penal. Modifi -
caciones sobre corrupción (6.160-D.-15). 
Legislación Penal.

 6.5242. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Comisión Bicameral 
Permanente de Seguimiento de la Gestión, 
Arreglo y Pago de la Deuda Interior y Exte-
rior de la Nación. Creación en el ámbito del 
Honorable Congreso (6.161-D.-15). Peti-
ciones, Poderes y Reglamento / Presupues-
to y Hacienda / Finanzas.

 6.5243. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Código Penal. Incorpo-
ración al título X, “Extinción de las accio-
nes y de penas”, sobre imprescriptibilidad 
de la acción penal derivada de los delitos 
contra la administración pública (6.162-D.-
15). Legislación Penal / Asuntos Constitu-
cionales.

 6.5244. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Código Nacional Electo-
ral, ley 19.945. Incorporación del capítulo 
V bis, sobre debate presidencial obligatorio 
(6.163-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Comunicaciones… / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5245. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Código Aduanero, ley 
22.415. Modifi cación del artículo 866, so-
bre contrabando de estupefacientes (6.164-
D.-15). Economía / Legislación Penal / Pre-
vención de Adicciones…

 6.5246. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Código Penal. Modifi -
caciones sobre protección penal del correo 
electrónico y del envío y recepción de in-
formación de Internet (6.165-D.-15). Le-
gislación Penal / Comunicaciones…

 6.5247. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Iniciativa legislativa 
popular, ley 24.747. Modifi cación del ar-
tículo 4°, sobre reducción del porcentaje 
de fi rmas requeridas (6.166-D.-15). Asun-
tos Constitucionales.

 6.5248. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Consulta popular, ley 
25.432. Modifi cación de los artículos 1° y 
6°, sobre consulta popular vinculante y no 
vinculante (6.167-D.-15). Asuntos Consti-
tucionales.

 6.5249. Cortina, Roy (Partido Socialista) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Nue-
vos billetes de doscientos pesos –$ 200–, 
quinientos pesos – $ 500– y mil pesos –$ 
1.000–. Se dispone su emisión (6.169-D.-
15). Finanzas / Presupuesto y Hacienda.
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 6.5250. Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 

(Santa Fe), Fernández Blanco, María Cris-
tina (UCR) (Jujuy), Perié, Julia Argentina 
(Frente para la Victoria-PJ) (Misiones), 
Bianchi, María del Carmen (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires), Riccardo, José Luis (UCR) (San 
Luis) y Troiano, Gabriela Alejandra (Parti-
do Socialista) (Buenos Aires): de ley. Códi-
go Penal. Modifi cación de los artículos 200 
y 201, sobre delitos contra la salud pública 
a través de envenenamiento o adulteración 
de medicamentos, aguas potables y alimen-
tos (6.177-D.-15). Legislación Penal / Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.5251. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Grosso, Leo-
nardo (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires) y Rivas, Jorge (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Estupefa-
cientes, ley 23.737. Modifi caciones sobre 
penalización de la tenencia de droga para 
comercialización, distribución, almace-
namiento y transporte. Derogación de los 
artículos 17, 18, 19, 20, 21 y 22 (6.178-
D.-15). Legislación Penal / Prevención de 
Adicciones…

 6.5252. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Grosso, Leo-
nardo (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires) y Rivas, Jorge (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Instituto 
Nacional de Certifi cación y Acreditación 
de Saberes y Competencias Laborales –IN-
CAS–. Creación (6.179-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.5253. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires) y Grosso, Leo-
nardo (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires): de declaración. Expresar repudio 
por el accionar de la Policía Metropolitana 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
de sus funcionarios competentes en el san-
griento episodio perpetrado contra el ciuda-
dano Lucas Cabello (6.180-D.-15). Seguri-
dad Interior.

 6.5254. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Grosso, Leo-
nardo (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires) y Rivas, Jorge (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Protección 
de documentación de valor histórico. Ré-
gimen (6.181-D.-15). Cultura / Legislación 
General.

 6.5255. Puiggrós, Adriana Victoria (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires), Grosso, Leo-

nardo (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires) y Rivas, Jorge (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de ley. Sistema de 
prestaciones básicas en habilitación y reha-
bilitación integral a favor de las personas 
con discapacidad, ley 24.901. Modifi cacio-
nes, sobre prestaciones terapéuticas educa-
tivas (6.182-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública / Discapacidad / Educación.

 6.5256. Fernández Blanco, María Cristina (UCR) 
(Jujuy), Giménez, Patricia Viviana (UCR) 
(Mendoza), Juárez, Myrian del Valle 
(Frente Cívico y Social de Catamar-
ca) (Catamarca), Toledo, Susana María 
(UCR) (Santa Cruz) y Semhan, María 
de las Mercedes (Encuentro por Corrien-
tes) (Corrientes): de resolución. Expresar 
preocupación por la inacción del Estado 
nacional en lo referente al combate contra 
el narcotráfi co, y otras cuestiones conexas 
(6.184-D.-15). Prevención de Adiccio-
nes…

 6.5257. Rogel, Fabián Dulio (UCR) (Entre Ríos), 
Torroba, Francisco Javier (UCR) (La Pam-
pa), Kroneberger, Daniel Ricardo (UCR) 
(La Pampa) y Gutiérrez, Héctor María 
(UCR) (Buenos Aires): de ley. Alimentos 
transgénicos. Individualización, publicidad 
y promoción de los mismos (6.185-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Industria.

 6.5258. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba): de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para re-
glamentar la ley 27.159, de instalación de 
desfi briladores externos automáticos en es-
pacios públicos y privados (6.186-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

(Trámite Parlamentario Nº 161.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.662. Das Neves: eleva su renuncia como diputa-
do nacional a partir del 10 de diciembre de 
2015 (6.041-D.-15). Sobre tablas.

 8.663. Pinedo: eleva su renuncia como diputado 
nacional a partir del 3 de diciembre de 2015 
(6.051-D.-15). Sobre tablas.

 8.664. Basterra solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.822-D.-15 (6.069-D.-15). Minería.

 8.665. Brawer: eleva su renuncia a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales de esta Honora-
ble Cámara (6.076-D.-15). Sobre tablas.
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 8.666. Madera solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.477-D-15 (6.088-D.-15). Legisla-
ción General.

 8.667. Marcópulos: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 5.985-D.-15 (6.089-D.-
15). Legislación General.

 8.668. Plaini: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 5.985-D.-15 (6.090-D.-15). Legisla-
ción General.

 8.669. Raimundi: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 5.985-D.-15 (6.091-D.-15). 
Legislación General.

 8.670. Giannettasio: eleva su renuncia al cargo de 
diputada nacional a partir del 25 de noviem-
bre de 2015 (6.092-D.-15). Sobre tablas.

 8.671. Gallardo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 6.050-D.-15 (6.093-
D.-15). Libertad de Expresión.

 8.672. Bloque PTS-Frente de Izquierda: comu-
nica la designación de la señora diputada 
Bregman como su presidenta, a partir del 3 
de diciembre de 2015 (6.106-D.-15). A la 
Presidencia.

 8.673. Landau: eleva su renuncia al cargo de dipu-
tado nacional a partir del 30 de noviembre 
de 2015 (6.109-D.-15). Sobre tablas.

 8.674. Segarra: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 4.936-D.-15 (6.110-D.-15). Legisla-
ción General.

 8.675. Comelli: solicita el retiro del proyecto de de-
claración de su autoría (6.010-D.-15) sobre so-
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para implementar un plan nacional 
de acuerdo a los principios rectores sobre las 
empresas y los derechos humanos; puesta en 
práctica del marco de las Naciones Unidas 
para proteger, respetar y remediar (6.114-D.-
15). Sobre tablas (T.P. Nº 160).

 8.676. Gill: eleva su renuncia al cargo de diputado 
nacional a partir del 9 de diciembre de 2015 
(6.116-D.-15). Sobre tablas.

 8.677. Tineo: comunica que ha dejado sin efec-
to su solicitud de licencia sin goce de 
dieta, a partir del 25 de noviembre
de 2015 (6.118-D.-15). A sus anteceden-
tes, 9.968-D.-14.

 8.678. Magario: eleva su renuncia al cargo de di-
putada nacional a partir del 9 de diciembre 
de 2015 (6.119-D.-15). Sobre tablas.

 8.679. Parrilli: eleva su renuncia al cargo de dipu-
tada nacional a partir del 9 de diciembre de 
2015 (6.120-D.-15). Sobre tablas.

 8.680. Fernández Blanco: solicita ser cofi rmante 
del proyecto de ley 5.303-D.-15 (6.128-
D.-15). Asuntos Constitucionales.

 8.681. Bullrich: eleva su renuncia al cargo de di-
putada nacional electa por el periodo 2015-
2019 y acompaña nota a la justicia electoral 
de la Capital Federal en tal sentido (6.131-
D.-15). Sobre tablas.

 8.682. Valinotto: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 6.043-D.-15 (6.139-D.-15). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.196. Junta Electoral Nacional por el distrito San-
ta Fe: remite acta de escrutinio correspon-
diente a las elecciones nacionales del 25 de 
octubre de 2015 (203-O.V.-15). A la Presi-
dencia.

 9.1.197. Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc-
cional Federal N° 12, Secretaría N° 24: re-
mite ofi cio en la causa CFP 4.214/2010 ca-
ratulada “Lasaladitaweb y otros s/infracción 
a la ley 22.362”, promoviendo la reforma 
legislativa necesaria en lo que hace a la in-
corporación de la “declaración de rebeldía” 
como causal de interrupción de la acción pe-
nal (204-O.V.-15). Legislación Penal.

 9.1.198. Junta Electoral Nacional por el distrito For-
mosa: remite acta de escrutinio correspon-
diente a las elecciones nacionales del 25 de 
octubre de 2015 (205-O.V.-15). A la Presi-
dencia.

 9.1.199. Juzgado Federal Nº 1 con competencia 
electoral por el distrito Mendoza: comuni-
ca que el reemplazante del señor diputado 
renunciante Nicolás del Caño es la ciuda-
dana Victoria Soledad Sosa Capurro (206-
O.V.-15). A la Presidencia.

 9.1.200. Junta Electoral Nacional por el distrito La 
Rioja: remite acta de escrutinio correspon-
diente a las elecciones nacionales del 25 de 
octubre de 2015 (207-O.V.-15). A la Presi-
dencia.

 9.1.201. Junta Electoral Nacional por el distrito 
Buenos Aires: remite acta de escrutinio 
correspondiente a las elecciones naciona-
les del 25 de octubre de 2015 (208-O.V.-
15). A la Presidencia.

 9.1.202. Junta Electoral Nacional por el distrito 
San Luis: remite acta de escrutinio co-
rrespondiente a las elecciones nacionales 
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del 25 de octubre de 2015 (209-O.V.-15). 
A la Presidencia.

 9.1.203. Junta Electoral Nacional por el distrito La 
Pampa: remite acta de escrutinio corres-
pondiente a las elecciones nacionales del 
25 de octubre de 2015 (210-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.204. Juzgado Federal N° 1 con competencia 
electoral por el distrito Mendoza: comuni-
ca que el reemplazante del señor diputado 
renunciante Julio César Cleto Cobos es la 
ciudadana Graciela Cousinet (211-O.V.-
15). A la Presidencia.

 9.1.205. Juzgado Federal con competencia electo-
ral por el distrito Chubut: comunica que 
el reemplazante del señor diputado renun-
ciante Das Neves es el ciudadano Sixto 
Osvaldo Bermejo (212-O.V.-15). A la Pre-
sidencia.

 9.1.206. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia del Chaco: remite copia de la reso-
lución 2.131/15 por la que expresa bene-
plácito por la sanción de la ley 27.210, que 
crea el cuerpo de abogadas y abogados para 
víctimas de violencia de género (213-O.V.-
15). A sus antecedentes 96-S.-15, Justicia.

 9.1.207. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia del Chaco: remite copia de la resolu-
ción 2120/15 por la que expresa beneplácito 
por la sanción en la Cámara de Diputados 
de la ley del marco legal para la actividad 
actoral en todas sus ramas (214-O.V.-15). A 
sus antecedentes 9-P.E.-15, Legislación del 
Trabajo.

 9.1.208. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia del Chaco: remite copia de la resolu-
ción 2.112/15 por la que expresa beneplá-
cito por la sanción del proyecto de ley que 
crea el cuerpo de abogadas y abogados para 
víctimas de violencia de género (215-O.V.-
15). A sus antecendentes, 96-S.-15, Justicia.

 9.1.209. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia del Chaco: remite copia de la resolu-
ción 2.113/15 por la que expresa beneplá-
cito por la sanción de la ley por el cual se 
declara de interés nacional el desarrollo de 
la industria satelital (216-O.V.-15). A sus 
antecedentes 111-S.-15, Comunicaciones...

 9.1.210. Junta Electoral Nacional por el distrito 
Entre Ríos: remite acta rectifi catoria del 
escrutinio correspondiente a las elecciones 
nacionales del 25 de octubre de 2015 (217-
O.V.-15). A sus antecedentes 186-O.V.-15, 
Presidencia.

10

PARTICULARES
 10.145. Abdo, Gerardo: remite proyecto denomi-

nado Emmanuel, basado en la zonifi cación 
de las distintas especies para obtención de 
una pesca selectiva (145-P.-15). Intereses 
Marítimos…

 10.146. Colegio Público de Abogados de la Capi-
tal Federal: solicita el pronto tratamiento y 
aprobación del proyecto de ley en revisión 
por el cual se crea la Ley de Honorarios 
Profesionales de Abogados, Procuradores y 
Auxiliares de la Justicia Nacional y Federal 
y se deroga la ley 21.839 (146-P.-15). A sus 
antecedentes 114-S.-15, Justicia.

 10.147. Palancio, Liliana por Aletheia x la Vida y 
otros: formulan consideraciones al proyec-
to de ley de los señores diputados Oporto 
y otros sobre declarar de interés público 
nacional la instalación de estructura so-
porte de antenas, servidumbre y recursos 
asociados al servicio de las comunica-
ciones móviles de argentina digital –ley 
27.078 – (147-P.-15). A sus antecedentes 
1.941-D.-15, Comunicaciones…

 10.148. Arnaldi, Mónica Susana: comunica que ha 
integrado la lista de candidatos a diputados 
nacionales titulares del Frente para la Victo-
ria por el distrito Buenos Aires en las elec-
ciones generales del año 2013 y expresa su 
voluntad de acceder a su banca (148-P.-15). 
A la Presidencia.

 10.149. Abdo, Gerardo: remite documentación para 
agregar a una presentación anterior (149-P.-
15). A sus antecedentes 145-P.-15, Intereses 
Marítimos...

 10.150. Rachid, María: remite proyecto de ley de 
su autoría sobre ley de legalización y regu-
lación del cannabis (150-P.-15). A la Presi-
dencia.

 10.151. Mirolo, Pablo: eleva su renuncia al cargo 
de diputado nacional electo para el período 
2015-2019 (151-P.-15). A la Presidencia.

 10.152. Querequeta, Marta Edith: formula observa-
ciones respecto de presentaciones anteriores 
(152-P.-15). A sus antecedentes 70, 71, 72 y 
73-P.-15, Juicio Político.

 10.153. Rodríguez Saá, Adolfo –senador de la Na-
ción–: remite informe referido a la deuda 
pública argentina (153-P.-15). Comisión Bi-
cameral Permanente de Seguimiento y de la 
Gestión y del Pago de la Deuda Exterior de la 
Nación –ley 26.984–.
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11

LICENCIAS

 11.69. Ziegler: para el 26 de noviembre de 2015 por 
razones particulares (6.125-D.-15).

 11.70. Ruiz: para el 26 de noviembre de 2015 por 
razones particulares (6.170-D.-15).

 11.71. Pastoriza: para el 26 de noviembre de 2015 por 
razones particulares (6.171-D.-15).

 11.72. Herrera (J. A.): para el 26 de noviembre de 
2015 por razones de salud (6.172-D.-15).

 11.73. Navarro: para el 26 de noviembre de 2015 por 
razones particulares (6.173-D.-15).

(Sobre tablas.)

13

PRESENTACIONES DE DIPLOMAS
Y ACREDITACIÓN DEL MANDATO

DE DIPUTADOS NACIONALES ELECTOS

 13.1. Acreditación de diputados nacionales elec-
tos para períodos de renovación de la Ho-
norable Cámara.

 13.1.11. Hernández, Martín Osvaldo: acreditación 
como diputado nacional electo por el distrito 
Formosa (6.037-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.12. Dindart, Julián: acreditación como diputa-
do nacional electo por el distrito Corrientes 
(6.039-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.13. Goicoechea, Gustavo Horacio: acreditación 
como diputado nacional electo por el distri-
to Chaco (6.040-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.14. Ruiz Aragón, José Arnaldo: acreditación 
como diputado nacional electo por el distrito 
Corrientes (6.042-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.15. Nanni Valero, Miguel: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito Sal-
ta (6.045-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.16. Wechsler, Marcelo Germán: acreditación 
como diputado nacional electo por el distrito 
Capital Federal (6.046-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.17. Marcucci, Hugo María: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito San-
ta Fe (6.049-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.18. González, Álvaro Gustavo: acreditación 
como diputado nacional electo por el distrito 
Capital Federal (6.066-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.19. Carol, Analuz Ailén: acreditación como di-
putada nacional electa por el distrito Tierra 

del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur 
(6.070-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.20. Roquel, Héctor Alberto: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito San-
ta Cruz (6.071-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.21. Banfi , Karina Verónica: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito Bue-
nos Aires (6.073-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.22. Garretón, Facundo: acreditación como dipu-
tado nacional electo por el distrito Tucumán 
(6.078-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.23. Kosiner, Pablo Francisco Juan: acreditación 
como diputado nacional electo por el distrito 
Salta (6.082-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.24. Martínez, Silvia Alejandra: acreditación 
como diputada nacional electa por el distri-
to Jujuy (6.084-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.25. Lospennato, Silvia Gabriela: acreditación 
como diputada nacional electa por el distri-
to Buenos Aires (6.085-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.26. Caselles, Graciela María: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito San 
Juan (6.086-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.27. Roma, Carlos Gastón: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur (6.087-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.28. De Ponti, Lucía María: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito San-
ta Fe (6.094-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.29. Acerenza, Samanta María Celeste: acredi-
tación como diputada nacional electa por 
el distrito Buenos Aires (6.095-D.-15). A la 
Presidencia.

 13.1.30. Martínez, Ana Laura: acreditación como di-
putada nacional electa por el distrito Santa Fe 
(6.100-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.31. Molina, Karina Alejandra: acreditación 
como diputada nacional electa por el distri-
to La Rioja (6.101-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.32. Pereyra, Juan Manuel Enrique: acredita-
ción como diputado nacional electo por el 
distrito Córdoba (6.102-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.33. Nuñez, José Carlos: acreditación como dipu-
tado nacional electo por el distrito Santa Fe 
(6.103-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.34. López Köenig, Leandro Gastón: acredita-
ción como diputado nacional electo por el 
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2
SENADO

 2.1. Proyectos en revisión:

 2.1.92. (C.D.-183/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se establece como régimen repa-
ratorio, una pensión graciable por el térmi-
no de diez (10) años a toda persona víctima 
del delito de trata de personas con fi nes de 
explotación sexual (128-S.-15). Previsión y 
Seguridad Social / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.93. (C.D.-184/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se instituye en carácter reparato-
rio para personas menores de edad, hijos de 
madre o padre fallecido a causa de violencia 
doméstica, familiar o de género, el derecho 
a percibir una pensión mensual e inembar-
gable, cuyo monto será igual a la pensión 
mínima (129-S.-15). Previsión y Seguridad 
Social / Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.94. (C.D.-185/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara de interés nacional 
la promoción, fomento, desarrollo susten-

distrito Neuquén (6.112-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.35. Schmidt-Liermann, Cornelia: acreditación 
como diputada nacional electa por el distrito 
Capital Federal (6.123-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.36. David, Néstor Javier: acreditación como di-
putado nacional electo por el distrito Salta 
(6.129-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.37. Doñate, Claudio Martín: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito Río 
Negro (6.130-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.38. Basterra, Luis Eugenio: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito For-
mosa (6.134-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.39. Gayol, Yanina Celeste: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito En-
tre Ríos (6.137-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.40. Snopek, Guillermo Eugenio Mario: acredi-
tación como diputado nacional electo por el 
distrito Jujuy (6.168-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.41. Pitiot, Carla Betina: acreditación como di-
putada nacional electa por el distrito Capi-
tal Federal (6.174-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.42. Lavagna, Marco Juan: acreditación como di-
putado nacional electo por el distrito Capital 
Federal (6.175-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.43. Furlan, Francisco Abel: acreditación 
como diputado nacional electo por el 
distrito Buenos Aires (6.176-D.-15). A la 
Presidencia.

 13.1.44. Lipovetzky, Daniel Andrés: acreditación 
como diputado nacional electo por el distri-
to Buenos Aires (6.183-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.45. Grosso, Leonardo: acreditación como diputa-
do nacional electo por el distrito Buenos Aires 
(6.187-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.46. Garré, Nilda: acreditación como diputada 
nacional electa por el distrito Capital Federal 
(6.188-D.-15). A la Presidencia.

 13.2. Acreditación de diputados nacionales elec-
tos en reemplazo de legisladores renun-
ciantes y/o fallecidos.

 13.2.3. Cousinet, Graciela:  acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito 
Mendoza en reemplazo del señor diputa-
do renunciante Julio César Cleto Cobos 
(6.044-D.-15). A la Presidencia.

16

BOLETÍN N° 41

1 bis
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1bis.16. Mensaje 1.336 del 1° de diciembre de 2015, 
comunicando el decreto de necesidad y ur-
gencia 2.585, por el cual modifi ca el pre-
supuesto general de la administración para 
el ejercicio 2015 (18-JGM-15). Bicameral 
Permanente de Trámite Legislativo –Ley 
26.122–.

 1bis.17. Mensaje 1.337 del 1° de diciembre de 2015 
comunicando el decreto de necesidad y ur-
gencia 2.635, por el cual, en virtud de lo re-
suelto por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se dispone el cese de la detracción 
del quince por ciento –15 %– de la masa de 
impuestos coparticipables pactada en la cláu-
sula primera del Acuerdo entre el Gobierno 
Nacional y los Gobiernos Provinciales del 12 
de agosto de 1992, ratifi cado por ley 24.130 
(19-JGM-15). Bicameral Permanente de Trá-
mite Legislativo –Ley 26.122–.

(Trámite Parlamentario N° 163.)
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que contuvieron, requiriendo una gestión 
diferenciada y condicionada (138-S.-15). 
Industria / Recursos Naturales… / Presu-
puesto y Hacienda.

 2.1.103. (C.D.-197/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se modifi ca el artículo 5° de la 
ley 23.867, elevando a tres salas la integra-
ción de la Cámara Federal de Apelaciones 
de la Provincia de Salta (139-S.-15). Justi-
cia / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.104. (C.D.-199/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se modifi ca el artículo 13 de la 
ley 23.898, de tasa de justicia, sobre exen-
ción de su pago a víctimas y causahabientes 
en los juicios de pretensiones reparatorias 
con origen en hechos ilícitos imputables al 
Estado y a las actuaciones impulsadas por 
el Ministerio Público de la Defensa (140-
S.-15). Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.105. (C.D.-200/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se modifi ca el artículo 2° de la 
ley 26.680, de régimen para la recuperación 
de la ganadería ovina, sobre ampliación del 
monto mínimo para integrar el Fondo para 
la Recuperación de la Actividad Ovina 
–FRAO– (141-S.-15). Agricultura y Gana-
dería / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.106. (C.D.-201/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se dispone la construcción de 
un puente vehicular y peatonal sobre el río 
Grande, en la localidad de Hipólito Yri-
goyen, departamento de Humahuaca, pro-
vincia de Jujuy (142-S.-15). Transportes / 
Presupuesto y Hacienda.

 2.1.107. (C.D.-202/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se encomienda al Poder Eje-
cutivo nacional realizar un estudio de pre-
factibilidad para la construcción y funcio-
namiento de una planta de refi namiento de 
hidrocarburos en el área adyacente al ejido 
urbano de la ciudad de Comodoro Riva-
davia, provincia del Chubut (143-S.-15). 
Energía y Combustibles / Obras Públicas / 
Presupuesto y Hacienda.

 2.1.108. (C.D.-203/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea el Programa Nacional 
de Saneamiento y Expansión de Coope-
rativas Prestadoras de Servicios Públicos 
Domiciliarios (144-S.-15). Asuntos Coope-
rativos… / Obras Públicas / Presupuesto y 
Hacienda.

 2.1.109. (C.D.-204/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea dentro de la órbita de la 
Dirección General de Registro de Personas 
Desaparecidas dependiente del Ministerio 

table de la producción, comercialización 
e investigación de los cultivos andinos de 
altura (130-S.-15). Agricultura y Ganadería 
/ Economías y Desarrollo Regional / Presu-
puesto y Hacienda.

 2.1.95. (C.D.-186/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea el Juzgado Federal de 
Primera Instancia con asiento en la ciudad 
de Chilecito, provincia de La Rioja (131-
S.-15). Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.96. (C.D.-187/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se transfi eren a título gratuito 
diversos inmuebles propiedad del Estado 
nacional, ubicados en la ciudad de San 
Salvador, provincia de Jujuy, destinados 
al emplazamiento del Museo Provincial de 
Bellas Artes u otro destino artístico (132-
S.-15). Legislación General / Cultura / Pre-
supuesto y Hacienda.

 2.1.97. (C.D.-189/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se instituye el 12 de julio de 
cada año como Día Nacional de la Mujer 
Petrolera (133-S.-15). Familia… / Legisla-
ción General.

 2.1.98. (C.D.-190/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara bien de interés arqui-
tectónico nacional a la catedral Nuestra Se-
ñora de Nahuel Huapi, sita en la ciudad de 
San Carlos de Bariloche, provincia de Río 
Negro (134-S.-15). Cultura / Relaciones Ex-
teriores y Culto / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.99. (C.D.-193/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea el Programa Nacional de 
Capacitación Escolar en Primeros Auxilios 
(135-S.-15). Educación / Acción Social y 
Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.100. (C.D.-194/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea el Programa Nacional de 
Acceso a la Oxigenoterapia Ambulatoria, 
en el ámbito del Ministerio de Salud (136-
S.-15). Acción Social y Salud Pública / Pre-
supuesto y Hacienda.

 2.1.101. (C.D.-195/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara monumento histórico 
nacional al edifi cio sede del Colegio Na-
cional “Bartolomé Mitre”, de San Miguel 
de Tucumán, provincia de Tucumán (137-
S.-15). Cultura / Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 2.1.102. (C.D.-196/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se establecen los presupuestos 
mínimos de protección ambiental para la 
gestión de los envases vacíos de fi tosanita-
rios, en virtud de la toxicidad del producto 
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 2.1.118. (C.D.-216/15) (25/11/15) Proyecto de ley 

por el cual se crean tres (3) juzgados nacio-
nales de primera instancia en lo comercial 
de la Capital Federal (154-S.-15). Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 2.1.119. (C.D.-217/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara fi esta nacional a la 
Fiesta del Pehuén, que se celebra anualmen-
te en el mes de abril, en la ciudad de Alu-
miné, provincia del Neuquén (155-S.-15). 
Cultura / Turismo / Legislación General.

 2.1.120. (C.D.-218/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara fi esta nacional a la 
Fiesta del Montañés, que se celebra anual-
mente durante el mes de agosto, en la ciudad 
de San Martín de los Andes, provincia del 
Neuquén (156-S.-15). Cultura / Turismo / 
Legislación General.

 2.1.121. (C.D.-219/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara fi esta nacional a la 
Fiesta de la Navidad Cordillerana, que se 
celebra anualmente durante el mes de di-
ciembre, en la ciudad de San Martín de los 
Andes, provincia del Neuquén (157-S.-15). 
Cultura / Turismo / Legislación General.

 2.1.122. (C.D.-220/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara fi esta nacional a la 
Fiesta de los Jardines, que se celebra anual-
mente en el mes de febrero, en la ciudad de 
Villa La Angostura, provincia del Neuquén 
(158-S.-15). Cultura / Turismo / Legisla-
ción General.

 2.1.123. (C.D.-221/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara fi esta nacional a la 
Fiesta del Puestero, que se celebra anual-
mente en el mes de febrero, en la ciudad de 
Junín de los Andes, provincia del Neuquén 
(159-S.-15). Cultura / Turismo / Legisla-
ción General.

 2.1.124. (C.D.-222/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara fi esta nacional a la 
Fiesta del Chivito, la Danza y la Canción, 
que se celebra anualmente en el mes de no-
viembre, en la ciudad de Chos Malal, pro-
vincia del Neuquén (160-S.-15). Cultura / 
Turismo / Legislación general.

 2.1.125. (C.D.-223/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se instituye el 17 de mayo de 
cada año como el Día Nacional de Lucha 
contra la Discriminación por Orientación 
Sexual o Identidad de Género (161-S.-15). 
Derechos Humanos y Garantías / Legisla-
ción General / Educación.

(Trámite Parlamentario N° 162.) 

de Seguridad de la Nación, la base de datos 
unifi cada de personas desaparecidas (145-
S.-15). Derechos Humanos y Garantías / Se-
guridad Interior / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.110. (C.D.-205/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea el Programa del Boleto 
Adulto Mayor para todas las personas resi-
dentes en la República Argentina (146-S.-
15). Transportes / De las Personas Mayores 
/ Presupuesto y Hacienda.

 2.1.111. (C.D.-207/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se modifi ca el artículo 1.974 de 
la ley 26.994, Código Civil y Comercial de 
la Nación, sobre el camino de sirga (147-
S.-15). Legislación General/ Intereses Ma-
rítimos…

 2.1.112. (C.D.-209/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se modifi ca el artículo 22 bis, 
del capítulo IV, de la ley 26.815, de manejo 
del fuego, sobre obligaciones de los parti-
culares y del Estado (148-S.-15). Recursos 
Naturales…

 2.1.113. (C.D.-210/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se incorpora al libro segundo, 
título VII, capítulo 9, del Código Civil y 
Comercial de la Nación, el artículo 700 bis, 
sobre privación de la responsabilidad pa-
rental al femicida (149-S.-15). Legislación 
General / Familia…

 2.1.114. (C.D.-211/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se declara monumento histórico 
nacional al denominado monumento a los 
Héroes de la Independencia, ubicado en la 
colina de Santa Bárbara, ciudad de Huma-
huaca, provincia de Jujuy (150-S.-15). Cul-
tura / Presupuesto y Hacienda.

 2.1.115. (C.D.-212/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se modifi can los artículos 46 y 
48 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, sobre justifi cación de la per-
sonería y gestor judicial, respectivamente 
(151-S.-15). Justicia.

 2.1.116. (C.D.-213/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea el régimen de sobreen-
deudamiento para pequeños deudores (152-
S.-15). Legislación General / Justicia/ Pre-
supuesto y Hacienda.

 2.1.117. (C.D.-215/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el cual se crea una (1) secretaría penal 
en jurisdicción del Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia de El Dorado, provincia de 
Misiones (153-S.-15). Justicia / Presupues-
to y Hacienda.
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3
PRESIDENCIA DE LA HONORABLE CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

 3.1. Comunicaciones varias:

 3.1.2. Comunica el acuerdo para el establecimien-
to del diálogo político entre el Congreso de 
la Nación Argentina y la Asamblea Popular 
Nacional de la República Popular China 
(6.192-D.-15). A la Presidencia.

 3.1.3. Patterson, Ricardo A.: eleva su renuncia al 
cargo de secretario de Coordinación Opera-
tiva de esta Honorable Cámara a partir del 
30 de noviembre de 2015 (6.220-D.-15). 
Sobre tablas.

 3.1.4. Angelucci, Ricardo Hugo: eleva renun-
cia al cargo de secretario administrativo 
(6.305-D.-15). Sobre tablas.

 3.1.5. Vitale, Julio César: eleva renuncia al cargo 
de prosecretario administrativo a partir del 
día 9 de diciembre de 2015 (6.313-D.-15). 
Sobre tablas.

 3.1.6. Luchetta, Marta Alicia: eleva renuncia al 
cargo de prosecretaria parlamentaria a par-
tir del día 9 de diciembre de 2015 (6.314-
D.-15). Sobre tablas.

 3.1.7. Chedrese, Lucas: eleva renuncia al cargo 
de secretario parlamentario (6.329-D.-
15). Sobre tablas.

 3.1.8. Resolución por la que se designan las au-
toridades para el período comprendido 
entre el 10 de diciembre de 2015 y el 9 
de diciembre de 2016. Presidente: Mon-
zó, Emilio; vicepresidente 1º: Gioja, José 
Luis; vicepresidente 2º: Giménez, Patricia 
V. y vicepresidente 3º: Solá, Felipe (6.330-
D.-14). Al archivo.

 3.1.9. Resolución por la que se designa en el 
cargo de secretario parlamentario de esta 
Honorable Cámara de Diputados al señor 
Eugenio Carlos Inchausti (6.331-D.-15). Al 
archivo.

 3.1.10. Resolución por la que se designa en el cargo 
de secretaria administrativa de esta Honora-
ble Cámara de Diputados a la señora Floren-
cia Romano (6.332-D.-14). Al archivo.

 3.1.11. Resolución por la que se designa en el car-
go de secretaria de coordinación operativa 
de esta Honorable Cámara de Diputados 
a la señora María Luz Alonso (6.333-D.-
14). Al archivo.

 3.1.12. Resolución por la que se ratifi ca en el car-
go de prosecretaria parlamentaria de esta 

 2.3. Sanciones defi nitivas:

 2.3.37. (C.D.-188/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se declara Capital Nacional  del 
Sóftbol a la ciudad de Paraná, provincia de 
Entre Ríos (7.110-D.-14). Ley 27.215.

 2.3.38. (C.D.-191/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se declara el 10 de septiembre de 
cada año como Día Nacional de la Ictiolo-
gía (207-D.-13). Ley 27.216.

 2.3.39. (C.D.-192/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se instituye un régimen tarifario 
específi co para entidades de bien público 
(8.777-D.-14). Ley 27.218.

 2.3.40. (C.D.-198/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se declara monumento histórico 
nacional, en los términos de la ley 12.665, 
a la Casa Museo “El Paraíso”, ubicada en el 
departamento de Punilla, provincia de Cór-
doba (6.631-D.-14). Ley 27.219.

 2.3.41. (C.D.-206/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se declara lugar histórico na-
cional, en los términos de la ley 12.665, a 
la reserva geológica, paleontológica y ar-
queológica provincial “Pehuen-Có-Monte 
Hermoso”, en los municipios de Coronel de 
Marina Leonardo Rosales y Monte Hermo-
so, provincia de Buenos Aires (2.586-D.-14 
y 5.450-D.-14). Ley 27.220.

 2.3.42. (C.D.-208/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se establece que los contratos de 
locación de inmuebles que se celebren con 
fi nes turísticos, descanso o similares y cuyo 
plazo sea inferior  a 3 meses, se regirán por 
las normas aplicables al contrato de hospe-
daje (7.680-D.-14). Ley 27.221.

 2.3.43. (C.D.-214/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se modifi ca la ley 26.589 –me-
diación– respecto de los efectos suspen-
sivos del procedimiento de mediación 
(5.769-D.-13). Ley 27.222.

 2.3.44. (C.D.-224/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se declara de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble ubicado 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
destinado a la creación del Museo “Casa 
Juan de Dios Filiberto” (8.607-D.-14). Ley 
27.223.

 2.3.45. (C.D.-225/15) (25/11/15) Proyecto de ley 
por el que se declaran de utilidad pública 
y sujetos a expropiación diversos inmue-
bles ubicados en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, cediéndolos en comodato a 
la Cooperativa de Trabajo 22 de Mayo Li-
mitada (8.632-D.-14). Ley 27.224.
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estén debidamente fundadas (6.198-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

 6.5262. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Juicio por jurado. Ré-
gimen (6.199-D.-15). Legislación Penal / 
Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.5263. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Voto electrónico con 
soporte documental –VESD–. Régimen 
(6.200-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Legislación Penal / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5264. Torroba, Francisco Javier (UCR) (La Pam-
pa); Kroneberger, Daniel Ricardo (UCR) 
(La Pampa) y Riccardo, José Luis (UCR) 
(San Luis): de ley. Código Civil y Comercial 
de la Nación –ley 26.994–. Modifi cación del 
artículo 700, sobre privación de la respon-
sabilidad parental al condenado por el de-
lito de homicidio doloso del Código Penal 
contra madre o padre de los hijos o hijas en 
común con la víctima (6.201-D.-15). Legis-
lación General / Familia…

(Trámite Parlamentario N° 162.)

 6.5265. Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis); Gi-
ménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendoza), 
y Toledo, Susana María (UCR) (Santa Cruz): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas al traslado de un avión de la Fuerza Aé-
rea a Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, 
el día 24 de noviembre de 2015 (6.202-D.-
15). Defensa Nacional.

 6.5266. Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires), y Troiano, Gabriela 
Alejandra (Partido Socialista) (Buenos 
Aires): de ley. Convención Interameri-
cana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, adop-
tado en el cuadragésimo quinto período 
de sesiones de la Asamblea General de 
la Organización de Estados Americanos 
–OEA–, el día 15 de junio de 2015. Apro-
bación (6.210-D.-15). Relaciones Exterio-
res y Culto / De las Personas Mayores.

 6.5267. Asseff, Alberto Emilio (Unir) (Buenos 
Aires): de resolución. Rendir homenaje al 
ex presidente doctor Hipólito Yrigoyen al 
conmemorarse el centenario de la prime-
ra elección presidencial democrática en la 
República Argentina (6.214-D.-15). Labor 
Parlamentaria.

 6.5268. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 

Honorable Cámara de Diputados a la se-
ñora Marta Alicia Luchetta (6.334-D.-14). 
Al archivo.

5
DICTÁMENES OBSERVADOS

(Artículo 113 del reglamento)

 5.54. Pinedo: formula observaciones al Orden 
del Día N° 2.754, de la Comisión de Legis-
lación del Trabajo (54-D.O.-15). Orden del 
Día / Legislación del Trabajo.

 5.55. Pinedo: formula observaciones al Orden 
del Día N° 2.749, de las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Presupuesto 
y Hacienda (55-D.O.-15). Orden del Día / 
Legislacion del Trabajo / Presupuesto y Ha-
cienda.

 5.56. Pinedo: formula observaciones al Orden 
del Día N° 2.753, de la Comisión de Legis-
lación del Trabajo (56-D.O.-15). Orden del 
Día / Legislación del Trabajo.

 5.57. Pinedo: formula observaciones al Orden 
del Día N° 2.750, de la Comisión de Legis-
lación del Trabajo (57-D.O.-15). Orden del 
Día / Legislación del Trabajo.

6

DIPUTADOS

 6.5259. Bernabey, Ramón Ernesto (Frente para la 
Victoria-PJ) (Córdoba): de ley. Promoción 
comercial e industrial para zonas prioritarias 
de desarrollo de la provincia de Córdoba. 
Régimen (6.191-D.-15). Presupuesto y Ha-
cienda / Industria / Economías y Desarrollo 
Regional.

 6.5260. Castro, Sandra Daniela (Frente para la Vic-
toria-PJ) (San Juan): de ley. Transferencia 
a título gratuito de un inmueble propiedad 
del Estado nacional, a la provincia de San 
Juan, para la realización del barrio del Con-
sejo Profesional de Ciencias Políticas en 
el departamento de Pocito (6.196-D.-15). 
Legislación General / Vivienda… / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.5261. Martínez, Oscar Ariel (Frente Renovador) 
(Santa Fe): de ley. Marco de regulación de 
empleo público nacional –ley 25.164–. In-
corporación del artículo 6º  bis, sobre pro-
hibición de las designaciones en los últimos 
180 días del mandato dentro de la adminis-
tración pública o entes descentralizados, 
salvo que las mismas sean imprescindibles o 
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 6.5273. Cortina, Roy (Partido Socialista) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Efec-
tiva igualdad de trato u oportunidades entre 
mujeres y varones en materia de acceso y 
permanencia en el empleo, formación y pro-
moción profesional, condiciones de trabajo 
y salario. Liderazgo de las organizaciones 
sindicales, distribución de las responsabili-
dades familiares y participación en el mundo 
empresarial. Régimen (6.225-D.-15). Legis-
lación del Trabajo / Familia… / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5274. Cortina, Roy (Partido Socialista) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Pro-
mover la participación efectiva de las niñas 
y niños en el debate, la elaboración y el se-
guimiento de las políticas públicas (6.226-
D.-15). Familia… / Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.5275. Cortina, Roy (Partido Socialista) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Plan 
estratégico para una Argentina segura por 
parte del Estado nacional, las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ré-
gimen (6.227-D.-15). Seguridad Interior / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5276. Cortina, Roy (Partido Socialista) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Pro-
grama destinado al fortalecimiento de la 
labor de los bibliotecarios populares que 
funcionara en el ámbito de la Comisión 
Nacional de Bibliotecas Populares –Co-
nabip–. Creación (6.228-D.-15). Cultura / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5277. Cortina, Roy (Poder Ejecutivo) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Exhú-
manse los restos de Juan José Castelli, sitos 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(6.229-D.-15). Legislación General.

(Trámite Parlamentario Nº 163.)

 6.5278. Martínez, Oscar Ariel (Poder Ejecutivo) 
(Santa Fe): de ley. Código Penal de la Na-
ción. Régimen (6.234-D.-15). Legislación 
Penal.

 6.5279. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires) y Cuccovillo, Ricardo 
Oscar (Partido Socialista) (Buenos Aires): 
de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga incluir, en las nuevas emisiones de 
billetes de curso legal, imágenes de la doc-
tora Alicia Moreau de Justo (6.237-D.-15). 
Finanzas.

 6.5280. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de declara-

resolución. Expresar repudio por las veja-
ciones que sufrió Lilian Tintori, esposa del 
preso político venezolano Leopoldo López, 
en oportunidad de visitar a su marido en 
la cárcel de Ramo Verde, en las afueras de 
Caracas, República Bolivariana de Vene-
zuela (6.218-D.-15). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.5269. Binner, Hermes Juan (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Barchetta, Omar Segundo (Par-
tido Socialista) (Santa Fe); Troiano, Ga-
briela Alejandra (Partido Socialista) (Bue-
nos Aires); Ciciliani, Alicia Mabel (Partido 
Socialista) (Santa Fe); Zabalza, Juan Car-
los (Partido Socialista) (Santa Fe), y Cuc-
covillo, Ricardo Oscar (Partido Socialista) 
(Buenos Aires): de declaración. Expresar 
beneplácito por el reconocimiento de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, al 
derecho que le asiste a la provincia de Santa 
Fe, en relación al cese de la detracción del 
monto correspondiente al 15 % de la masa 
de impuestos coparticipables y al reintegro 
de los fondos (6.219-D.-15). Asuntos Cons-
titucionales.

 6.5270. Cortina, Roy (Partido Socialista) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Mar-
co de disposiciones protectoras de las per-
sonas que sean víctimas de daños físicos, 
psicológico, social, patrimonial, fi nanciero 
o cualquier menoscabo sustancial de sus 
derechos fundamentales. Régimen. Crea-
ción del Instituto de Asistencia a la Víctima 
del Delito –INAVIC– (6.222-D.-15). Fa-
milia… / Derechos Humanos y Garantías / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5271. Cortina, Roy (Partido Socialista) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Re-
gistro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas –ley 26.413–. Incorporación de 
los artículos 40 bis sobre defi niciones de 
nacido vivo y defunción fetal y 40 ter so-
bre penas a funcionarios públicos encarga-
dos de las áreas de salud de los gobiernos 
municipales, provinciales y nacional, que 
encubran, faciliten o promuevan ese accio-
nar (6.223-D.-15). Legislación General / 
Legislación Penal.

 6.5272. Cortina, Roy (Partido Socialista) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de ley. Ejerci-
cio, individual y colectivo de los derechos 
culturales consagrados en la Constitución 
Nacional y los tratados internacionales de 
jerarquía constitucional. Régimen. Creación 
del Consejo Federal y del Fondo Nacional 
de Cultura (6.224-D.-15). Cultura / Presu-
puesto y Hacienda.
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Victoria Analía (Poder Ejecutivo) (Buenos 
Aires), Troiano, Gabriela Alejandra (Partido 
Socialista) (Buenos Aires), Giménez, Pa-
tricia Viviana (UCR) (Mendoza), Ciciliani, 
Alicia Mabel (Partido Socialista) (Santa Fe), 
Tundis, Mirta (Frente Renovador) (Buenos 
Aires) y Alonso, Laura (Unión PRO) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires): de ley. 
Código Civil y Comercial de la Nación. Mo-
difi caciones, sobre privación de la responsa-
bilidad parental (6.252-D.-15). Legislación 
General / Familia…

 6.5286. Comelli, Alicia Marcela (Mov. Pop. Neu-
quino) (Neuquén): de ley. Lucha contra el 
alcoholismo –ley 24.788–. Modifi cación de 
los artículos 4° y 5° e incorporación de los 
artículos 6° bis y 6° ter, sobre comercializa-
ción y prohibición de publicidad (6.311-D.-
15). Prevención de Adicciones… / Comer-
cio / Comunicaciones…

 6.5287. Rivas, Jorge (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires): de ley. Instituto Nacional 
del Libro –INL–. Creación (6.312-D.-15). 
Cultura / Presupuesto y Hacienda.

 6.5288. De Gennaro, Víctor Norberto (Unidad Po-
pular) (Buenos Aires), Riestra, Antonio Sa-
bino (Unidad Popular) (Santa Fe), Lozano, 
Claudio Raúl (Unidad Popular) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Argumedo, 
Alcira Susana (Proyecto Sur-UNEN) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires), Donda 
Pérez, Victoria Analía (Libres del Sur) 
(Buenos Aires), Cuccovillo, Ricardo Oscar 
(Partido Socialista) (Buenos Aires), Troia-
no, Gabriela Alejandra (Partido Socialista) 
(Buenos Aires), Villata, Graciela Susana 
(Frente Cívico-Córdoba) (Córdoba), Rivas, 
Jorge (Frente para la Victoria-PJ) (Buenos 
Aires) y Bregman, Myriam (PTS-Frente de 
Izquierda) (Buenos Aires): de ley. Preven-
ción y erradicación de la violencia laboral. 
Régimen (6.315-D.-15). Legislación del 
Trabajo / Derechos Humanos y Garantías.

 6.5289. De Gennaro, Víctor Norberto (Unidad Po-
pular) (Buenos Aires), Donda Pérez, Victo-
ria Analía (Libres del Sur) (Buenos Aires), 
Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires), Villata, Graciela Su-
sana (Frente Cívico-Córdoba) (Córdoba), 
Rivas, Jorge (Frente para la Victoria-PJ) 
(Buenos Aires), Troiano, Gabriela Alejan-
dra (Partido Socialista) (Buenos Aires), 
Lozano, Claudio Raúl (Unidad Popular) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), Argu-
medo, Alcira Susana (Proyecto Sur-UNEN) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), 
Riestra, Antonio Sabino (Unidad Popular) 

ción. Expresar beneplácito por la campaña 
“Yo incluyo”, que lanzó el Instituto Provin-
cial para la Inclusión de las Personas con 
Dicapacidad del Chaco –Iprodich–, con 
motivo del Día Internacional de las Perso-
nas con Discapacidad, a conmemorarse el 
3 de diciembre de cada año (6.245-D.-15). 
Discapacidad.

 6.5281. Martínez Campos, Gustavo José (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco): de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el libro Las voces del gualamba - Un viaje 
al país de la cultura chaqueña, del autor 
Rolando Canepa, periodista e investigador 
chaqueño (6.246-D.-15). Cultura.

 6.5282. Fernández Blanco, María Cristina (UCR) 
(Jujuy), Torroba, Francisco Javier (UCR) 
(La Pampa) y Negri, Mario Raúl (UCR) 
(Córdoba): de resolución. Declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara la labor cultural 
y social desplegada por la Biblioteca Popu-
lar “Domingo Teófi lo Pérez” de la ciudad de 
El Carmen, provincia de Jujuy (6.249-D.-
15). Cultura.

 6.5283. Ortiz Correa, Marcia Sara María (Frente 
para la Victoria-PJ) (Catamarca): de reso-
lución. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara la actividad cultural y artística del 
Festival de la Cuesta del Portezuelo, en 
la provincia de Catamarca (6.250-D.-15). 
Cultura.

 6.5284. Linares, María Virginia (GEN) (Buenos Ai-
res) y Argumedo, Alcira Susana (Proyecto 
Sur-UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires): de ley. Régimen previsional para el 
personal que cumpla tareas en organismos 
de investigación científi ca y tecnológica 
–ley 22.929–. Modifi cación del artículo 
1° e incorporación del artículo 8º bis, so-
bre incorporación del personal que dirija 
o realice actividades técnico-científi cas de 
investigación y desarrollo e imputación 
de gastos, respectivamente (6.251-D.-15). 
Previsión y Seguridad Social / Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.5285. Stolbizer, Margarita Rosa (GEN) (Buenos 
Aires), Linares, María Virginia (Poder Eje-
cutivo) (Buenos Aires), Burgos, María Ga-
briela (UCR) (Jujuy), Bianchi, María del 
Carmen (Poder Ejecutivo) (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires), González, Gladys 
Esther (Unión PRO) (Buenos Aires), Pérez, 
Adrián (Frente Renovador) (Buenos Aires), 
Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), Donda Pérez, 
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Buenos Aires) y Metaza, Mario Alfredo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Cruz): 
de ley. Comisión de Certifi cación de Pro-
ducto Libre de Trabajo Infantil. Creación 
en el ámbito del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación 
(6.326-D.-15). Legislación del Trabajo / 
Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.5295. Fernández Blanco, María Cristina (UCR) 
(Jujuy): de ley. Bienestar y protección ani-
mal. Régimen. Derogación de la ley 14.346 
(6.327-D.-15). Legislación General / Le-
gislación Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.5296. Fiad, Mario Raymundo (UCR) (Jujuy), Bie-
lla Calvet, Bernardo José (Poder Ejecutivo) 
(Salta) y Pastori, Luis Mario (UCR) (Mi-
siones): de ley. Lucha contra el narcotráfi -
co. Régimen (6.341-D.-15). Prevención de 
Adicciones… / Defensa Nacional / Seguri-
dad Interior / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 164.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.683. Salino: eleva su renuncia al cargo de dipu-
tado nacional a partir del día 10 de diciem-
bre de 2015 (6.197-D.-15). Sobre tablas.

 8.684. Pérez (A.): eleva su renuncia al cargo de di-
putado nacional a partir del día 9 de diciem-
bre de 2015 (6.205-D.-15). Sobre tablas.

 8.685. Torroba: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 6.202-D.-15 (6.213-D.-15). 
Defensa Nacional.

 8.686. Bloque Compromiso Federal: comunica su 
integración y la elección de la señora diputa-
da Ivana Bianchi como su presidenta a partir 
del 10 de diciembre de 2015 (6.215-D.-15). 
A la Presidencia.

 8.687. Carrizo (A. C.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 6.202-D.-15 (6.216-
D.-15). Defensa Nacional.

 8.688. Semhan: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 6.202-D.-15 (6.221-D.-15). 
Defensa Nacional.

 8.689. De Narváez: eleva su renuncia al cargo de 
diputado nacional (6.235-D.-15). Sobre ta-
blas.

 8.690. Fernández Blanco: solicita ser cofi rmante 
del proyecto de ley 6.201-D.-15 (6.248-D.-
15). Legislación General.

(Santa Fe) y Santín, Eduardo (Movimiento 
Nacional Alfonsinista) (Buenos Aires): de 
ley. Prevención de riesgos laborales y repa-
ración de daños e incapacidades derivados 
de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales. Régimen. Derogación de las le-
yes 24.557 y 26.773 y decreto 472/2014 
(6.316-D.-15). Legislación del Trabajo / 
Economía / Presupuesto y Hacienda.

 6.5290. De Gennaro, Víctor Norberto (Unidad Po-
pular) (Buenos Aires), Villata, Graciela 
Susana (Frente Cívico-Córdoba) (Córdo-
ba), Cuccovillo, Ricardo Oscar (Partido 
Socialista) (Buenos Aires), Rivas, Jorge 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), 
Riestra, Antonio Sabino (Unidad Popular) 
(Santa Fe), Donda Pérez, Victoria Analía 
(Libres del Sur) (Buenos Aires), Argume-
do, Alcira Susana (Proyecto Sur-UNEN) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), 
Troiano, Gabriela Alejandra (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires), Santín, Eduardo (Mo-
vimiento Nacional Alfonsinista) (Buenos 
Aires) y Lozano, Claudio Raúl (Unidad Po-
pular) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires): 
de ley. Trabajadoras y trabajadores sindicali-
zados. Régimen (6.317-D.-15). Legislación 
del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.5291. Bardeggia, Luis María (Frente para la 
Victoria-PJ) (Río Negro): de ley. Instituto 
Nacional de Energías Renovables –INER–. 
Creación (6.319-D.-15). Energía y Com-
bustibles / Ciencia, Tecnología e Innova-
ción Productiva / Presupuesto y Hacienda.

 6.5292. Bardeggia, Luis María (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Río Negro): de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con la nómina 
de personas físicas o jurídicas titulares de 
tierras rurales en la provincia de Río Negro 
(6.320-D.-15). Legislación General.

 6.5293. Biella Calvet, Bernardo José (UDESO Salta) 
(Salta): de ley. Prevención, asistencia y reha-
bilitación de consumos problemáticos en el 
ámbito laboral. Régimen (6.321-D.-15). Pre-
vención de Adicciones… / Legislación del 
Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.5294. Perié, Julia Argentina (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Misiones), Ferreyra, Araceli 
(Frente para la Victoria-PJ) (Corrientes), 
Giménez, Patricia Viviana (UCR) (Mendo-
za), Gaillard, Ana Carolina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos), Juárez, Myrian 
del Valle (Frente Cívico y Social de Cata-
marca) (Catamarca), Brawer, Mara (Frente 
para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de 
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pondiente a las elecciones nacionales del 
25 de octubre de 2015 (222-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.216. Junta Electoral Nacional por el Distrito de 
Catamarca: remite acta del escrutinio co-
rrespondiente a las elecciones nacionales 
del 25 de octubre de 2015 (223-O.V.-15). A 
la Presidencia.

 9.1.217. Junta Electoral Nacional por el Distrito de 
Misiones: remite acta del escrutinio corres-
pondiente a las elecciones nacionales del 
25 de octubre de 2015 (224-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.218. Junta Electoral Nacional por el Distrito 
Chubut: remite acta del escrutinio corres-
pondiente a las elecciones nacionales del 
25 de octubre de 2015 (225-O.V.-15). A la 
Presidencia.

11

LICENCIAS

 11.74. Pietragalla Corti: desde el 5 al 9 de di-
ciembre de 2015 por razones particulares 
(6.217-D.-15).

 11.75. Caserio: para el día 4 de diciembre de 2015 
por razones particulares (6.242-D.-15).

(Sobre tablas.)

13

PRESENTACIONES DE DIPLOMAS
Y ACREDITACIÓN DEL MANDATO

DE DIPUTADOS NACIONALES ELECTOS

  13.1.47. Negri, Mario Raúl: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Córdoba (6.189-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.48. Bevilacqua, Gustavo José: acreditación 
como diputado nacional electo por el dis-
trito de Buenos Aires (6.190-D.-15). A la 
Presidencia.

 13.1.49. Villavicencio, María Teresita del Valle: 
acreditación como diputada nacional electa 
por el distrito de Tucumán (6.193-D.-15). A 
la Presidencia.

 13.1.50. Martínez Villada, Leonor María: acreditación 
como diputada nacional electa por el distrito 
de Córdoba (6.194-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.51. Wisky, Sergio Javier: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Río Negro (6.195-D.-15). A la Presidencia.

 8.691. Bloque Coalición Cívica ARI: comunica 
su constitución y nómina de autoridades 
(6.287-D.-15). A la Presidencia.

 8.692. Bergman: eleva su renuncia al cargo de 
diputado nacional a partir del 9 de diciem-
bre de 2015 (6.288-D.-15). Sobre tablas.

 8.693. Guitiérrez: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 6.201-D.-15 (6.292-D.-15). 
Legislación General.

 8.694. Fiad: eleva su renuncia al cargo de diputa-
do nacional a partir del 9 de diciembre de 
2015 (6.310-D.-15). Sobre tablas.

 8.695. Massei: eleva su renuncia al cargo de dipu-
tado nacional a partir del 10 de diciembre 
de 2015 (6.318-D.-15). Sobre tablas.

 8.696. Javkin: eleva su renuncia al cargo de dipu-
tado nacional a partir del 9 de diciembre de 
2015 (6.324-D.-15). Sobre tablas.

 8.697. Triaca: eleva su renuncia al cargo de dipu-
tado nacional a partir del 9 de diciembre de 
2015 (6.325-D.-15). Sobre tablas.

 8.698. Bloque Movimiento Popular Neuquino: 
comunica la designación de la señora dipu-
tada Villar Molina como presidenta a partir 
del 10 de diciembre de 2015 (6.328-D.-15). 
A la Presidencia.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.211. Junta Electoral Nacional por el Distrito de 
Tucumán: remite acta del escrutinio corres-
pondiente a las elecciones nacionales del 
25 de octubre de 2015 (218-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.212. Junta Electoral Nacional por el Distrito de 
Capital Federal: remite acta del escrutinio 
correspondiente a las elecciones nacionales 
del 23 de octubre de 2011 (219-O.V.-15). A 
la Presidencia.

 9.1.213. Junta Electoral Nacional por el Distrito de 
Jujuy: remite acta del escrutinio correspon-
diente a las elecciones nacionales del 25 de 
octubre de 2015 (220-O.V.-15). A la Presi-
dencia.

 9.1.214. Junta Electoral Nacional por el Distrito de 
Santiago del Estero: remite acta del escruti-
nio correspondiente a las elecciones nacio-
nales del 25 de octubre de 2015 (221-O.V.-
15). A la Presidencia.

 9.1.215. Junta Electoral Nacional por el Distrito de 
Chaco: remite acta del escrutinio corres-



522 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

to de Santiago del Estero (6.240-D.-15). A 
la Presidencia.

 13.1.67. Taboada, Jorge Omar: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Chubut (6.241-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.68. Ramos, Alejandro Ariel: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Santa Fe (6.243-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.69. Orellana, José: acreditación como diputado 
nacional electo por el distrito de Tucumán 
(6.247-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.70. Franco, Jorge Daniel: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Misiones (6.253-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.71. Santillán, Walter Marcelo: acreditación 
como diputado nacional electo por el dis-
trito de Tucumán (6.254-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.72. Soraire, Mirta Alicia: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito de 
Tucumán (6.255-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.73. Mercado, Verónica Elizabeth: acreditación 
como diputada nacional electa por el distri-
to de Catamarca (6.256-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.74. Quintar, Amado David: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Catamarca (6.257-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.75. Britez, María Cristina: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito de 
Misiones (6.258-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.76. Di Stefano, Daniel: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Misiones (6.259-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.77. Selva, Carlos Américo: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Buenos Aires (6.260-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.78. Gioja, José Luis: acreditación como diputa-
do nacional electo por el distrito de San Juan 
(6.261-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.79. Llanos Massa, Ana María: acreditación 
como diputada nacional electa por el distrito 
de Chubut (6.262-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.80. Horne, Silvia Renee: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito de 
Río Negro (6.263-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.81. Closs, Maurice Fabián: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Misiones (6.264-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.52. Ferreyra, Araceli Susana Del Rosario: acre-
ditación como diputada nacional electa por 
el distrito de Corrientes (6.203-D.-15). A la 
Presidencia.

 13.1.53. Grana, Adrián Eduardo: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Buenos Aires (6.204-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.54. Bossio, Diego Luis: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Buenos Aires (6.206-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.55. Kroneberger, Daniel Ricardo: acreditación 
como diputado nacional electo por el distri-
to de La Pampa (6.207-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.56. Kicillof, Axel: acreditación como diputado 
nacional electo por el distrito de Buenos 
Aires (6.208-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.57. Guerin, María Isabel: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito de Bue-
nos Aires (6.209-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.58. Massetani, Vanesa Laura: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito de 
Santa Fe (6.211-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.59. De Vido, Julio Miguel: acreditación como di-
putado nacional electo por el distrito de Bue-
nos Aires (6.212-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.60. Raverta, María Fernanda: acreditación 
como diputada nacional electa por el dis-
trito de Buenos Aires (6.231-D.-15). A la 
Presidencia.

 13.1.61. Masín, María Lucila: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito de 
Chaco (6.232-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.62. Estévez, Gabriela Beatriz: acreditación 
como diputada nacional electa por el distrito 
de Córdoba (6.233-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.63. Monfort, Marcelo A.: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Entre Ríos (6.236-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.64. Solanas, Julio Rodolfo Francisco: acredita-
ción como diputado nacional electo por el 
distrito de Entre Ríos (6.238-D.-15). A la Pre-
sidencia.

 13.1.65. Bianchi, Ivana María: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito de 
San Luis (6.239-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.66. Pastoriza, Mirta Ameliana: acreditación 
como diputada nacional electa por el distri-
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 13.1.96. Torello, Pablo: acreditación como diputado 

nacional electo por el distrito de Buenos 
Aires (6.279-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.97. Wolff, Waldo Ezequiel: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Buenos Aires (6.280-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.98. Passo, Marcela Fabiana: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito de 
Buenos Aires (6.281-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.99. Pitrola, Néstor: acreditación como diputa-
do nacional electo por el distrito de Buenos 
Aires (6.282-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.100. Pérez, Raúl Joaquín: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Buenos Aires (6.283-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.101. Poggi, Claudio Javier: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
San Luis (6.284-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.102. Navarro, Graciela: acreditación como dipu-
tada nacional electa por el distrito de San-
tiago del Estero (6.285-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.103. Huss, Juan Manuel: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Entre Ríos (6.286-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.104. Rista, Olga María: acreditación como dipu-
tada nacional electa por el distrito de Cór-
doba (6.290-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.105. Nazario, Adriana Mónica: acreditación 
como diputada nacional electa por el dis-
trito de Córdoba (6.291-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.106. Ziliotto, Sergio Raúl: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
La Pampa (6.293-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.107. Massei, Juan Carlos: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Córdoba (6.294-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.108. Snopek, Alejandro Francisco: acreditación 
como diputado nacional electo por el distri-
to de Jujuy (6.295-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.109. Macías, Oscar Alberto: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Corrientes (6.296-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.110. Moyano, Juan Facundo: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Buenos Aires (6.297-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.82. Borsani, Luis Gustavo: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Mendoza (6.265-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.83. Carmona, Guillermo Ramón: acreditación 
como diputado nacional electo por el dis-
trito de Mendoza (6.266-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.84. Olivares, Héctor Enrique: acreditación 
como diputado nacional electo por el dis-
trito de La Rioja (6.267-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.85. Herrera, Luis Beder: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
La Rioja (6.268-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.86. Álvarez Rodríguez, María Cristina: acredi-
tación como diputada nacional electa por el 
distrito de Buenos Aires (6.269-D.-15). A la 
Presidencia.

 13.1.87. Castagneto, Carlos Daniel: acreditación 
como diputado nacional electo por el distrito 
de Buenos Aires (6.270-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.88. Volnovich, Luana: acreditación como dipu-
tada nacional electa por el distrito de Bue-
nos Aires (6.271-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.89. Rodríguez, Rodrigo Martín: acreditación 
como diputado nacional electo por el distrito 
de Buenos Aires (6.272-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.90. Tailhade, Luis Rodolfo: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Buenos Aires (6.273-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.91. Amadeo, Eduardo Pablo: acreditación 
como diputado nacional electo por el dis-
trito de Buenos Aires (6.274-D.-15). A la 
Presidencia.

 13.1.92. Bazze, Miguel Ángel: acreditación como di-
putado nacional electo por el distrito de Bue-
nos Aires (6.275-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.93. Echegaray, Alejandro Carlos Augusto: 
acreditación como diputado nacional electo 
por el distrito de Buenos Aires (6.276-D.-
15). A la Presidencia.

 13.1.94. Bui, Sergio Omar: acreditación como dipu-
tado nacional electo por el distrito de Bue-
nos Aires (6.277-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.95. Urroz, Paula Marcela: acreditación como di-
putada nacional electa por el distrito de Bue-
nos Aires (6.278-D.-15). A la Presidencia.
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trito de Capital Federal (6.306-D.-15). A la 
Presidencia.

 13.1.119. Moreau, Cecilia: acreditación como diputa-
da nacional electa por el distrito de Buenos 
Aires (6.307-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.120. Roberti, Alberto Oscar: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Buenos Aires (6.308-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.121. Camaño, Graciela: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito de 
Buenos Aires (6.309-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.122. Bermejo, Sixto Osvaldo: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Chubut (6.322-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.123. Igon, Santiago Nicolás: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Chubut (6.323-D.-15). A la Presidencia.

 13.2. Acreditación de diputados nacionales elec-
tos en reemplazo de legisladores renun-
ciantes y/o fallecidos:

 13.2.4. Morales, Mariana Elizabet: acreditación 
como diputada nacional electa por el dis-
trito de Santiago del Estero en reemplazo 
del señor diputado electo renunciante Pablo 
Guillermo Mirolo (6.244-D.-15). A la Pre-
sidencia.

 13.1.111. Pérez, Raúl Joaquín: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Buenos Aires (6.298-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.112. Rodríguez, Matías David: acreditación 
como diputado nacional electo por el distri-
to de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur (6.299-D.-15). A la Presiden-
cia.

 13.1.113. Villalonga, Juan Carlos: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de Ca-
pital Federal (6.300-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.114. Monzó, Emilio: acreditación como diputa-
do nacional electo por el distrito de Buenos 
Aires (6.301-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.115. Kirchner, Máximo Carlos: acreditación 
como diputado nacional electo por el distri-
to de Santa Cruz (6.302-D.-15). A la Presi-
dencia.

 13.1.116. Lotto, Inés Beatriz: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito de 
Formosa (6.303-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.117. Larroque, Andrés: acreditación como dipu-
tado nacional electo por el distrito de Capi-
tal Federal (6.304-D.-15). A la Presidencia.

 13.1.118. Donda Pérez, Victoria Analía: acreditación 
como diputada nacional electa por el dis-

17

BOLETÍN N° 42

2
SENADO

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.36. (C.D.-226/15) (25/11/15) Remite copia de la 
resolución por la cual se declara la validez 
del decreto de necesidad y urgencia 2.229 
por el que se restablece la vigencia del reem-
bolso adicional a las exportaciones estable-
cido en el artículo 1° de la ley 23.018, de ex-
portaciones (162-S.-15). A sus antecedentes, 
17-J.G.M.-15.

 2.4.37. (C.D.-227/15) (3/12/15) Comunica la acep-
tación de la renuncia del señor senador Pablo 
Gerardo González, a partir del 3 de diciem-
bre de 2015 (163-S.-15). A la Presidencia.

 2.4.38. (C.D.-228/15) (3/12/15) Comunica la 
aceptación de la renuncia de la señora se-
nadora Rosana Andrea Bertone, a partir 

del 3 de diciembre de 2015 (164-S.-15). A 
la Presidencia.

 2.4.39. (C.D.-229/15) (3/12/15) Comunica la in-
corporación y jura como senador del señor 
Federico Pinedo en reemplazo del senador 
nacional Diego C. Santilli (165-S.-15). A la 
Presidencia.

 2.4.40. (C.D.-230/15) (3/12/15) Comunica la in-
corporación y jura como senador del señor 
José Anatolio Ojeda en reemplazo de la se-
nadora nacional Rosana A. Bertone (166-
S.-15). A la Presidencia.

 2.4.41. (C.D.-231/15) (3/12/15) Comunica la incor-
poración y jura como senadora de la señora 
Virginia María García en reemplazo del sena-
dor nacional Pablo G. González (167-S.-15). 
A la Presidencia.

 2.4.42. (C.D.-232/15) (3/12/15) Comunica la in-
corporación y jura como senadora de la se-
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ñora Silvia del Rosario Giacoppo en reem-
plazo del senador nacional Gerardo Rubén 
Morales (168-S.-15). A la Presidencia.

 2.4.43. (C.D.-233/15) (3/12/15) Comunica la de-
signación de las autoridades del Hono-
rable Senado de la Nación, a partir del 
10 de diciembre de 2015 (169-S.-15). 
A la Presidencia.

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Bicameral Permanente de Trámite Legislati-
vo –Ley 26.122–, los siguientes dictámenes:

 4.1.271. Declarar la validez del decreto 2.585 por 
el cual se realizan modifi caciones al presu-
puesto general de la administración nacio-
nal para el ejercicio 2015 (18-J.G.M.-15).

 4.1.272. Declarar la validez del decreto 2.635 por el 
cual se dispone el cese a la detracción del 
quince por ciento de la masa de impuestos 
coparticipables pactada en la cláusula pri-
mera del acuerdo entre el gobierno nacional 
y los gobiernos provinciales del 12 de agos-
to de 1992 (19-J.G.M.-15).

(Al orden del día.)

6

DIPUTADOS

 6.5297. Argumedo, Alcira Susana (Proyecto Sur-
UNEN) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires), Bregman, Myriam (PTS-Frente de 
Izquierda) (Buenos Aires), Giménez, Patri-
cia Viviana (UCR) (Mendoza), De Ferrari 
Rueda, Patricia (Poder Ejecutivo) (Córdoba), 
Stolbizer, Margarita Rosa (GEN) (Buenos 
Aires), Donda Pérez, Victoria Analía (Li-
bres del Sur) (Buenos Aires), Duclós, Omar 
Arnaldo (Poder Ejecutivo) (Buenos Aires) y 
Burgos, María Gabriela (UCR) (Jujuy): de 
ley. Propiedad comunitaria indígena. Régi-
men (6.343-D.-15). Legislación General / Po-
blación y Desarrollo Humano / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5298. Herrera, Griselda Noemí (Poder Ejecutivo) 
(La Rioja): de ley. Contrato de trabajo –ley 
20.744–. Modifi cación del artículo 245, so-
bre indemnización por antigüedad o despi-
do (6.344-D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.5299. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de ley. Compra de 

insumos destinados a investigaciones en el 
ámbito de fuerzas de seguridad y el Poder 
Judicial. Exención de gravámenes (6.345-
D.-15). Seguridad Interior / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5300. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de ley. Fomento 
para el desarrollo del transporte eléctrico 
con destino al servicio público de transpor-
te de pasajeros y de carga. Régimen (6.346-
D.-15). Transportes / Industria / Presupues-
to y Hacienda.

 6.5301. Javkin, Pablo Lautaro (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Santa Fe): de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la can-
tidad de siniestros ocurridos en la autopista 
Rosario-Buenos Aires, tramo Zárate, pro-
vincia de Buenos Aires, Rosario, provincia 
de Santa Fe, desde 2003 a 2014 (6.347-D.-
15). Transportes.

 6.5302. Biella Calvet, Bernardo José (Poder Ejecu-
tivo) (Salta): de ley. Conocimientos tradi-
cionales asociados al uso de recursos gené-
ticos. Régimen de acceso, reconocimiento 
y protección (6.349-D.-15). Población y 
Desarrollo Humano / Legislación General / 
Industria / Presupuesto y Hacienda.

 6.5303. Biella Calvet, Bernardo José (Poder Eje-
cutivo) (Salta): de resolución. Expresar 
preocupación por la falta de mantenimien-
to del ramal C-14 del ferrocarril Belgrano, 
que provocara la caída del puente ferrovia-
rio que atraviesa el río Arias, en Villa Los 
Sauces, provincia de Salta (6.350-D.-15). 
Transportes.

 6.5304. Tomas, Héctor Daniel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (San Juan): de ley. Régimen legal 
de los decretos de necesidad y urgencia, de 
delegación legislativa y de promulgación 
parcial de leyes –ley 26.122–. Modifi ca-
ción de los artículos 21, 22 y 24, sobre pla-
zos, aprobación y rechazo, respectivamente 
(6.351-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Peticiones, Poderes y Reglamento.

 6.5305. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta), Bregman, 
Myriam (PTS-Frente de Izquierda) (Bue-
nos Aires) y Riccardo, José Luis (UCR) 
(San Luis): de ley. Defensa del fomento de 
la producción del cine documental e inde-
pendiente sin requerimiento de anteceden-
tes previos. Régimen (6.352-D.-15). Cultu-
ra / Presupuesto y Hacienda.
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 6.5306. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires): de ley. Pago extraordi-
nario salarial de emergencia de fi n de año 
para todos los trabajadores activos, jubila-
dos, pensionados y benefi ciarios de planes 
sociales o asistenciales. Se dispone (6.356-
D.-15). Legislación del Trabajo / Previsión y 
Seguridad Social / Presupuesto y Hacienda.

 6.5307. Borsani, Luis Gustavo (UCR) (Mendoza): de 
ley. Compra de excedentes vínicos y emisión 
de títulos públicos (6.361-D.-15). Agricultura 
y Ganadería / Comercio / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5308. Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis) y 
Carrizo, Ana Carla (Suma + UNEN) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires): de reso-
lución. Otorgar una distinción al doctor 
Juan Martín Maldacena en reconocimiento 
a su excelencia científi ca, por la destacada 
carrera de investigación en la física teórica y 
sus aportes al conocimiento (6.366-D.-15). 
Ciencia, Tecnología e Innovación Produc-
tiva/ Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario Nº 165.)

7

COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:

 7.1.66. Comisión Bicameral Permanente de In-
vestigación del Origen y Seguimiento de 
la Gestión y del Pago de la Deuda Exterior 
de la Nación: comunica informe en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 12, 
inciso 3, de la ley 26.984 (6.230-D.-15). 
Para conocimiento de los señores y señoras 
diputadas, en Secretaría Parlamentaria.

 7.1.67. Comisión Bicameral Permanente de Trá-
mite Legislativo –Ley 26.122–: comunica 
la ratifi cación en todos los términos de la 
convocatoria cursada para la reunión del 15 
de diciembre de 2015, a las 11 horas, en el 
Salón Eva Perón, a efectos de designar un 
nuevo presidente de comisión (6.336-D.-
15). A la Presidencia.

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.699. Buryaile: solicita autorización para desem-
peñarse como ministro de Agricultura de la 
Nación a partir del 9 de diciembre de 2015 
hasta el 29 de febrero de 2016 (6.340-D.-
15). Sobre tablas.

 8.700. Unión por Entre Ríos: comunica su consti-
tución e integración al Interbloque Federal 
Unidos por una Nueva Argentina a partir 
del 10 de diciembre de 2015 (6.342-D.-15). 
A la Presidencia.

 8.701. Martínez (J. C.): eleva su renuncia al car-
go de diputado nacional a partir del 9 de 
diciembre de 2015 (6.354-D.-15). Sobre 
tablas.

 8.702. Sturzenegger: eleva su renuncia al cargo de 
diputado nacional a partir del 9 de diciem-
bre de 2015 (6.355-D.-15). Sobre tablas.

 8.703. Cano: solicita autorización para desempe-
ñarse como titular de la Unidad Plan Bel-
grano, dependiente de la Jefatura de Ga-
binete de Ministros (6.358-D.-15). Sobre 
tablas.

 8.704. Bloque Federal Unidos por una Nueva Ar-
gentina: comunica su constitución y nómi-
na de autoridades (6.359-D.-15). A la Presi-
dencia.

 8.705. Bloque del Partido Socialista: comunica 
su constitución y nómina de autoridades 
(6.360-D.-15). A la Presidencia.

 8.706. Bloque Partido Justicialista Pampeano: co-
munica su constitución y nómina de inte-
grantes (6.362-D.-15). A la Presidencia.

 8.707. Bloque del Frente Cívico y Social de la pro-
vincia de Catamarca: comunica su consti-
tución y nómina de autoridades (6.363-D.-
15). A la Presidencia.

 8.708. Bloque Libres Del Sur: comunica su cons-
titución y nómina de autoridades; y la con-
tinuidad del Interbloque Progresista (6.364-
D.-15). A la Presidencia.

 8.709. Bloque Compromiso Federal: comunica 
su constitución y nómina de autoridades 
(6.365-D.-15). A la Presidencia.

 8.710. Bloque Frente de Izquierda y de los Traba-
jadores: comunica su constitución (6.367-
D.-15). A la Presidencia.

 8.711. Bloque Frente de Izquierda y de los Trabaja-
dores: solicita la designación de los señores 
diputados Pitrola, Sosa Capurro y López (P.) 
para integrar diversas comisiones de esta 
Honorable Cámara (6.368-D.-15). A la Pre-
sidencia.

 8.712. Bloque Frente Cívico por Santiago: comu-
nica su integración y nómina de autorida-
des (6.369-D.-15). A la Presidencia.

 8.713. Guzmán: comunica su incorporación al Blo-
que Social Cristiano (6.370-D.-15). A la Pre-
sidencia.
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 8.714. Bloque Social Cristiano: comunica la incor-

poración del señor diputado Sandro Guzmán 
(6.371-D.-15). A la Presidencia.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:
 9.1.219. Legislatura de la Provincia del Chaco: remite 

copia de la comunicación 31/15, por la que 
vería con agrado la aprobación del expedien-
te 1.582-D.-14 relacionado con el Programa 
de Propiedad Participada de ex agentes de 
Gas del Estado Sociedad del Estado. A sus 
antecedentes (226-O.V.-15). Legislación del 
Trabajo.

 9.1.220. Honorable Concejo Deliberante de San Isi-
dro, provincia de Buenos Aires: remite co-
pia de la resolución 21/15 en la que expresa 
su adhesión al proyecto de ley 4.547-D.-15, 
sobre implementación de centros de lactan-
cia materna en organismos de la admnistra-
ción pública (227-O.V.-15). Acción Social 
y Salud Pública.

 9.1.221. Municipalidad de Campana, provincia de 
Buenos Aires: remite copia de la resolución 
1.710/15, por la cual solicita la modifi ca-
ción del Código Nacional Electoral, ins-
trumentando el sistema de voto con boleta 
electrónica o boleta única (228-O.V.-15). 
Asuntos Constitucionales.

 9.1.222. Concejo Deliberante de Orán, provincia de 
Salta: remite copia de la resolución 346/15, 
por la cual solicita al Ministerio de Segu-
ridad Social de la Nación la instalación de 
un destacamento de la Prefectura Naval Ar-
gentina, en la localidad de Aguas Blancas, 
provincia de Salta (229-O.V.-15). Seguri-
dad Interior.

 9.1.223. Junta Electoral Nacional por el distrito de 
Entre Ríos: remite acta del escrutinio co-
rrespondiente a las elecciones nacionales 
del 22 de noviembre de 2015 (230-O.V.-
15). A la Presidencia.

 9.1.224. Junta Electoral Nacional por el distrito de 
Buenos Aires: comunica que el reempla-
zante de la diputada Verónica Magario es 
el ciudadano Gustavo Héctor Arrieta (231-
O.V.-15). A la Presidencia.

 9.1.225. Junta Electoral Nacional por el distrito de 
Buenos Aires: comunica que el reemplazan-
te del diputado Adrián Pérez es el ciudadano 
Horacio Fernando Alonso (232-O.V.-15). A 
la Presidencia.

 9.1.226. Junta Electoral Nacional por el distrito de 
Córdoba: comunica que el reemplazante 
del diputado Martín Gil es el ciudadano 
Andrés Ernesto Guzmán (233-O.V.-15). A 
la Presidencia.

 9.1.227. Juzgado Federal con Competencia Electo-
ral distrito de San Luis: comunica que el 
reemplezante del diputado Fernando Aldo 
Salino es el ciudadano Luis Bernardo Lus-
quiños (234-O.V.-15). A la Presidencia.

 9.1.228. Honorable Concejo Deliberante de Mer-
cedes, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución 258/15 en la que 
expresa su adhesión al proyecto de ley 
4.216-D.-15 sobre declarar emergencia 
vial por el plazo de dos años el trazado 
de la ruta nacional 5 en todo su recorrido 
Luján-Pellegrini (provincia de Buenos Ai-
res) y Catrilo-Santa Rosa (provincia de La 
Pampa) (235-O.V.-15). A sus antecedentes, 
Transportes.

 9.1.229. Juzgado Federal con Competencia Electo-
ral distrito de Neuquén: comunica que el 
reemplezante de la diputada Nanci Parrilli, 
es el ciudadano Norman Darío Martínez 
(236-O.V.-15). A la Presidencia.

 9.1.230. Honorable Concejo Deliberante de Campa-
na, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 1.711/15, por la que solici-
ta la aprobación del proyecto de ley de los 
señores diputados Pérez (A.) y otros sobre 
implementación del sistema de voto elec-
trónico (237-O.V.-15). A sus antecedentes, 
5.604-D.-14, Asuntos Constitucionales.

 9.1.231. Junta Electoral Nacional por el distrito de 
Jujuy: comunica que la reemplazante del 
diputado Mario Raymundo Fiad es la ciu-
dadana Gabriela Romina Albornoz (238-
O.V.-15). A la Presidencia.

 9.1.232. Junta Electoral Nacional por el distrito de 
Córdoba: comunica que la reemplazante 
del diputado Juan Schiaretti es la ciudadana 
María Eugenia Brezzo (239-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.233. Junta Electoral Nacional por el distrito de 
Mendoza: comunica que la reemplazante 
del diputado Enrique Andrés Vaquié es la 
ciudadana Stella Maris Huczak (240-O.V.-
15). A la Presidencia.

10
PARTICULARES

 10.154. Capitanich, Jorge, y Caló, Antonio 
–Partido Justicialista Nacional–: proponen 
al señor Ricardo Echegaray para integrar 
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11

LICENCIAS

 11.76. Buryaile: desde el 9 de diciembre de 2015 
hasta el 29 de febrero de 2016, para desem-
peñarse como ministro de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca de la Nación, sin goce de 
dieta (6.339-D.-15).

 11.77. San Martín: para el día 10 de diciembre de 
2015 por razones particulares (6.353-D.-15).

 11.78. Cano: desde el 9 de diciembre de 2015 
hasta el 29 de febrero de 2016, para des-
empeñarse como titular de la unidad Plan 
Belgrano, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (6.357-D.-15).

(Sobre tablas.)

la Auditoría General de la Nación (154-P.-
15). A la Presidencia.

 10.155. De Gregorio, Fernando: remite proyecto 
de ley de su autoría sobre modifi caciones a 
la ley 20.628, de impuesto a las ganancias 
(155-P.-15). Presupuesto y Hacienda.

 10.156. Guaresti, Juan José: solicita la derogación de 
las leyes 26.685, de comunicación electróni-
ca, y 26.856, de disponer la obligatoriedad 
de publicar por Internet todas las decisiones 
emanadas de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, los tribunales de segunda ins-
tancia en lo federal de todo el país, incluida 
la Capital Federal, y la cámara nacional de 
apelaciones de esta última jurisdicción (156-
P.-15). Justicia.

18

BOLETÍN N° 43

1 bis
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1.bis.18. Mensaje 1/15: comunicando el decreto de 
necesidad y urgencia 13, del 10 de diciem-
bre de 2015, por el cual se modifi ca la ley 
22.520, de ministerios (20-JGM-15). Bica-
meral Permanente de Trámite Legislativo 
–Ley 26.122–.

(Trámite Parlamentario N° 166.)

2
SENADO

 2.4. Comunicaciones:
 2.4.44. (C.D.-235/15) (15/12/15) Remite copia 

del decreto D.P.P.-103/15 por el que se de-
signa a la señora senadora Virginia María 
García para integrar el Consejo de la Ma-
gistratura en reemplazo del senador (m. c.) 
Pablo G. González (171-S.-15). A la Presi-
dencia.

 2.4.45. (C.D.-236/15) (17/12/15) Remite copia del 
decreto D.P.P.-105/15 por el que se designa 
a los señores senadores que integraran la 
Comisión Bicameral Permanente de Trámi-
te Legislativo –Ley 26.122– (172-S.-15). A 
la Presidencia.

 2.4.46. (C.D.-237/15) (21/12/15) Remite copia del 
decreto D.P.P.-106/15 por el que se designa 
al señor senador Juan Mario Pais, que in-
tegrará la Comisión Bicameral Permanente 

de Trámite Legislativo –Ley 26.122– (173-
S.-15). A la Presidencia.

 2.4.47. (C.D.-238/15) (21/12/15) Remite copia del 
decreto D.P.P.-107/15 por el que se designa 
a los señores senadores Petcoff Naidenoff, 
Luis C.; Rozas, Ángel y Negre de Alonso, 
Liliana T., que integrarán la Comisión Bi-
cameral Permanente de Trámite Legislativo 
–Ley 26.122– (174-S.-15). A la Presidencia.

 2.4.48. (C.D.-239/15) (22/12/15) Remite copia del 
decreto D.P.P.-108/15 por el que se designa 
a la señora senadora Anabel Fernández Sa-
gasti, que integrará la Comisión Bicameral 
Permanente de Trámite Legislativo –Ley 
26.122–, en reemplazo del señor senador 
nacional don Pedro G. Guastavino (175-S.-
15). A la Presidencia.

3
PRESIDENCIA DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

 3.1. Comunicaciones varias:

 3.1.13. Resolución por la que se faculta a la presi-
dencia para que proceda a la integración de 
las comisiones permanentes de esta Honora-
ble Cámara (6.384-D.-15). Al archivo.

6

DIPUTADOS

 6.5309. Ziliotto, Sergio Raúl (Partido Justicialista 
Pampeano) (La Pampa): de ley. Asigna-
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ciones familiares –decreto 1.602/09–. Mo-
difi cación del artículo 9°, estableciendo la 
compatibilidad de las prestaciones sociales 
otorgadas por las provincias o la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con las que 
se abonan a través del subsistema no con-
tributivo de asignación universal por hijo 
(6.372-D.-15). Previsión y Seguridad So-
cial / Presupuesto y Hacienda.

 6.5310. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias para la conservación del 
Salón de las Mujeres Argentinas de la Casa 
Rosada sin modifi cación alguna (6.376-D.-
15). Cultura.

 6.5311. Donda Pérez, Victoria Analía (Libres del 
Sur) (Ciudad De Buenos Aires): de ley. 
Dispóngase el pago de una asignación no 
renumerativa única y extraordinaria de 
emergencia equivalente a la suma de un sa-
lario mínimo, vital y móvil, la cual será per-
cibida por los trabajadores del sector priva-
do, del sector público nacional, provincial y 
municipal, cualquiera sea el régimen legal 
al que se encuentren sujetos, los benefi cia-
rios de planes sociales y/o asistenciales, los 
jubilados y pensionados inscriptos en el 
Sistema Integrado Previsional Argentino 
que perciban la jubilación mínima (6.380-
D.-15). Legislación del Trabajo / Previ-
sión y Seguridad Social / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5312. Pedrini, Juan Manuel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Chaco); Massin, María (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco); Ruiz Aragón, 
José Arnaldo (Frente para la Victoria-PJ) 
(Corrientes); Martínez Campos, Gustavo 
José (Frente para la Victoria-PJ) (Chaco); 
Gaillard, Ana Carolina (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos); Barreto, Jorge 
Rubén (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos); Franco, Jorge Daniel (Frente para 
la Victoria-PJ) (Misiones); Rubín, Carlos 
Gustavo (Frente para la Victoria-PJ) (Co-
rrientes); Ferreyra, Araceli (Frente para la 
Victoria-PJ) (Corrientes); Rach Quiroga, 
Analía  (Frente para la Victoria-PJ) (Cha-
co); Gervasoni, Lautaro (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Entre Ríos), y Mendoza, Sandra 
Marcela (Frente para la Victoria-PJ) (Cha-
co): de declaración. Expresar preocupación 
por las declaraciones del presidente de la 
Nación, Mauricio Macri, para remover de 
su cargo a la procuradora general de la Na-
ción, Alejandra Gils Carbó (6.385-D.-15). 
Asuntos Constitucionales.

 6.5313. Soraire, Mirta Alicia (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Tucumán): de ley. Otórgase por 
única vez un benefi cio extraordinario a los 
familiares de los gendarmes fallecidos en el 
siniestro ocurrido el día 14 de diciembre de 
2015 en Rosario de la Frontera, provincia 
de Salta (6.388-D.-15). Seguridad Interior / 
Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.5314. Soraire, Mirta Alicia (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Tucumán): de declaración. Expresar 
pesar por el fallecimiento de efectivos de 
la Gendarmería Nacional, el día 14 de di-
ciembre de 2015 en Rosario de la Frontera, 
provincia de Salta (6.389-D.-15). Seguridad 
Interior.

 6.5315. Hernández, Martín Osvaldo (UCR) (For-
mosa); Burgos, María Gabriela (UCR) 
(Jujuy); Valdés, Gustavo Adolfo (UCR) 
(Corrientes), y Pastori, Luis Mario (UCR) 
(Misiones): de resolución. Comisión es-
pecial investigadora sobre las contrata-
ciones efectuadas por la empresa Energía 
Argentina Sociedad Anónima. Creación 
en el ámbito de la Honorable Cáma-
ra (6.392-D.-15). Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Energía y Combustibles / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5316. Snopek, Guillermo (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Jujuy): de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para poner en uso las faculta-
des otorgadas por la ley 25.239 fi jando la 
alícuota del impuesto adicional sobre el 
precio fi nal de venta de cada paquete de 
cigarrillos en 7 % destinado a reforzar el 
fi nanciamiento del Fondo de Ayuda Social 
–FAS– (6.393-D.-15). Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5317. Castro Molina, Enrique Roberto (Compro-
miso con San Juan) (San Juan): de resolu-
ción. Expresar pesar por el fallecimiento 
de efectivos de la Gendarmería Nacional, 
ocurrido el 14 de diciembre de 2015 en 
Rosario de la Frontera, provincia de Salta 
(6.394-D.-15). Seguridad Interior.

 6.5318. Castro, Sandra Daniela (Frente para la Vic-
toria-PJ) (San Juan): de ley. Ejercicio de la 
kinesiología y fi sioterapia –ley 24.317–. 
Modifi cación de los artículos 4° y 11, sobre 
desempeño de la actividad profesional y 
prohibiciones, respectivamente (6.395-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

 6.5319. Pitrola, Néstor Antonio (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Buenos Aires); 
Argumedo, Alcira Susana (Proyecto Sur-
UNEN) (Ciudad de Buenos Aires); Sosa 
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Capurro, Victoria Soledad (Frente de Iz-
quierda y de los Trabajadores) (Mendo-
za), y López, Pablo Sebastián (Frente de 
Izquierda y de los Trabajadores) (Salta): 
de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias a fi n de 
solucionar el grave problema que amena-
za la fuente de trabajo de trabajadores de 
la empresa Cresta Roja (Rasic Hnos. S.A.) 
(6.401-D.-15). Legislación del Trabajo.

 6.5320. Carrió, Elisa María Avelina (Coalición Cí-
vica ARI-UNEN) (Ciudad de Buenos Ai-
res); Sánchez, Fernando (Coalición Cívica 
ARI-UNEN) (Ciudad de Buenos Aires); 
Terada, Alicia (Coalicion Cívica ARI-
UNEN) (Chaco), y Martínez Villada, Leo-
nor María (Coalición Cívica ARI-UNEN) 
(Córdoba): de ley. Organización de la 
justicia nacional –decreto ley 1.285/58–. 
Modifi cación del artículo 2°, sobre de-
signación por el presidente de la Nación 
con acuerdo del Senado de los jueces inte-
grantes de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación con la debida intervención del 
Consejo de la Magistratura (6.402-D.-15). 
Justicia.

 6.5321. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Código Penal. Modifi cación, sobre uso, 
consumo, portación, distribución y osten-
tación pública de estupefacientes. Creación 
del Instituto de Atención y Tratamiento 
para los Procesados Adictos al Consumo de 
Estupefacientes (6.403-D.-15). Legislación 
Penal / Prevención de Adicciones… / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.5322. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Uni-
dos por una Nueva Argentina) (Salta): de 
ley. Ética pública –ley 25.188–. Incorpo-
ración del artículo 4° bis, sobre inclusión 
en la declaración jurada patrimonial de los 
problemas relacionados con las adicciones 
(6.404-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Prevención de Adicciones…

 6.5323. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Código Penal. Incorporación del artículo 
14 bis, sobre la no concesión del benefi cio 
de la libertad condicional a condenados por 
delitos sexuales (6.405-D.-15). Legislación 
Penal / Familia…

 6.5324. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Menores. Limitación horaria para su per-
manencia en la vía pública (6.406-D.-15). 
Legislación Penal / Familia…

 6.5325. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Ejecución de la pena privativa de la liber-
tad –ley 24.660–. Modifi cación del artículo 
65 e incorporación del artículo 65 bis, sobre 
costo de alimentación a cargo del interno y 
prohibición de tenencia y consumo de bebi-
das alcohólicas y estupefacientes, respecti-
vamente (6.407-D.-15). Legislación Penal / 
Prevención de Adicciones…

 6.5326. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Código Penal. Modifi caciones, sobre abuso 
sexual y corrupción de menores (6.408-D.-
15). Legislación Penal / Familia…

 6.5327. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Código Penal. Incorporación de los artícu-
los 50 bis, 120 bis, 120 ter y 120 quáter, 
sobre reparación para víctimas de viola-
ción o estupro (6.409-D.-15). Legislación 
Penal / Familia…

 6.5328. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Billetes de doscientos pesos –$ 200– con 
la imagen del sargento Cabral incluyendo 
la leyenda “Muero, contento, hemos batido 
al enemigo”. Se dispone su emisión (6.410-
D.-15). Finanzas / Presupuesto y Hacienda.

 6.5329. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Billetes de mil pesos –$ 1.000– con la ima-
gen del general Güemes en el anverso. Se 
dispone su emisión (6.411-D.-15). Finan-
zas / Presupuesto y Hacienda.

 6.5330. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Billetes de quinientos pesos –$ 500– con la 
imagen de Juan Manuel Fangio en el anver-
so. Se dispone su emisión (6.412-D.-15). 
Finanzas / Presupuesto y Hacienda.

 6.5331. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Establecimientos de producción agrícola-
ganadera, forestal o industrial radicados en 
las provincias del norte grande argentino. 
Compensaciones impositivas (6.413-D.-
15). Presupuesto y Hacienda / Agricultura 
y Ganadería / Industria / Economías y De-
sarrollo Regional.

 6.5332. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Juzgado Federal en San José de Metán, 
provincia de Salta. Creación (6.414-D.-15). 
Justicia / Presupuesto y Hacienda.
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 6.5333. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 

por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Ruta nacional 9. Se la designa con el nom-
bre de “Papa Francisco” (6.415-D.-15). 
Transportes.

 6.5334. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Código Penal: Incorporación del artículo 
131, sobre utilización de cualquier medio 
de comunicación electrónica para cometer 
delitos contra la integridad sexual de me-
nores de edad (6.416-D.-15). Legislación 
Penal / Familia…

 6.5335. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Declarar de utilidad pública y sujeto a ex-
propiación un inmueble propiedad del Es-
tado nacional, Dirección Nacional de Ar-
quitectura, ubicado en la ciudad capital de 
la provincia de Salta, para ser adjudicado 
a instituciones sin fi nes de lucro (6.417-
D.-15). Asuntos Constitucionales / Legis-
lación General / Asuntos Cooperativos… / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5336. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Otorgar una pensión y reconocimiento del 
Honorable Congreso de la Nación a las 
primeras mujeres y niños que integraron 
una expedición antártica (6.418-D.-15). 
Previsión y Seguridad Social / Peticiones, 
Poderes y Reglamento / Defensa Nacional / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5337. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Renovación del parque automotor de taxis 
y remises (6.419-D.-15). Transportes / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.5338. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Aeropuerto Internacional “Ministro Pis-
tarini” ubicado en Ezeiza, provincia de 
Buenos Aires. Desígnase con el nombre 
de Aeropuerto Internacional “Malvinas 
Argentinas” y emplázase un recordato-
rio a los caídos en la Guerra de Malvinas 
(6.420-D.-15). Transportes / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5339. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Uni-
dos por una Nueva Argentina) (Salta): de 
ley. Currícula obligatoria de prevención 
de adicciones: incorpórase en las escue-
las públicas y privadas (6.421-D.-15). 
Educación / Prevención de Adicciones…

 6.5340. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Código Penal. Modifi caciones, sobre incor-
poración de la castración química y física a 
condenados por delito de pedofi lia, viola-
ción y violación seguida de muerte (6.422-
D.-15). Legislación Penal / Familia… / 
Derechos Humanos y Garantías / Acción 
Social y Salud Pública.

 6.5341. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Preadopción. Régimen (6.423-D.-15). Le-
gislación General / Familia… / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5342. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Actos eleccionarios obligatorios. Se auto-
riza a suscribir convenios con las empresas 
de transportes urbanos, interurbanos, de 
media y larga distancia, para garantizar la 
gratuidad del pasaje los días de elecciones 
(6.424-D.-15). Transportes / Asuntos Cons-
titucionales / Presupuesto y Hacienda.

 6.5343. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Uni-
dos por una Nueva Argentina) (Salta): de 
ley. Registro Nacional de ADN Único de 
los Ciudadanos. Creación (6.425-D.-15). 
Legislación General / Legislación Penal / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5344. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Identifi cación de número guía de teléfonos 
móviles o fi jos. Régimen (6.426-D.-15). 
Comunicaciones… / Comercio.

 6.5345. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Declárase de interés público el uso sustenta-
ble de los suelos con destino a la producción 
agroalimentaria (6.427-D.-15). Agricultura 
y Ganadería / Recursos Naturales… / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.5346. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Uni-
dos por una Nueva Argentina) (Salta): de 
ley. Fondo Especial para Pacientes de Alta 
Complejidad. Creación (6.428-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5347. Olmedo, Alfredo Horacio (Federal Unidos 
por una Nueva Argentina) (Salta): de ley. 
Consulta popular vinculante sobre la ad-
misibilidad legal o no de la interrupción 
del embarazo que no se encuentre inclui-
da expresamente dentro de las causales 
del artículo 86 del Código Penal (6.429-
D.-15). Asuntos Constitucionales / Legis-
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lación Penal / Familia… / Presupuesto y 
Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 166.)

 6.5348. Grosso, Leonardo (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires), Ferreyra, Araceli 
(Frente para la Victoria-PJ) (Corrientes) 
y de Ponti, Lucila María (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe): de ley. Proteger el 
derecho a la protesta social y las manifes-
taciones públicas que se realicen en todo 
el territorio de la República Argentina. 
Régimen (6.434-D.-15). Asuntos Constitu-
cionales / Seguridad Interior / Peticiones, 
Poderes y Reglamento / Legislación Penal / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5349. Di Tullio, Juliana (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires): de ley. Código Civil y 
Comercial de la Nación. Modifi caciones de 
los artículos 700, 702, 110 y 703, referidos 
a la privación de la responsabilidad paren-
tal (6.435-D.-15). Legislación General / Fa-
milia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.5350. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. Ex-
presar repudio por la represión de la Gendar-
mería Nacional a trabajadores de la empresa 
Cresta Roja, ocurrida el día 22 de diciembre 
de 2015 en el partido de Ezeiza, provincia 
de Buenos Aires (6.436-D.-15). Seguridad 
Interior.

 6.5351. Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socia-
lista) (Santa Fe), Scaglia, Gisela (Unión 
PRO) (Santa Fe), Barletta, Mario Domin-
go (UCR) (Santa Fe) y Riccardo, José 
Luis (UCR) (San Luis): de ley. Protoco-
lo de 2014 relativo al Convenio sobre el 
Trabajo Forzoso 1930 adoptado por la 
Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo en su 103a reu-
nión del 11 de junio de 2014. Ratifi cación 
(6.437-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto / Legislación del Trabajo.

 6.5352. De Mendiguren, José Ignacio (Federal Uni-
dos por Una Nueva Argentina) (Buenos Ai-
res): de ley. Consejo Económico y Social. 
Creación (6.438-D.-15). Asuntos Constitu-
cionales / Peticiones, Poderes y Reglamen-
to / Presupuesto y Hacienda.

 6.5353. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Expresar beneplácito por las 
actividades realizadas por la Compañía 
Ángel Estrada en su misión de concientizar 
a adolescentes sobre las consecuencias del 

consumo excesivo de alcohol (6.439-D.-
15). Prevención de Adicciones…

 6.5354. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires) y Argumedo, Alcira 
Susana (Proyecto Sur-UNEN) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires): de resolu-
ción. Expresar repudio por la designación 
de los abogados Horacio Rosatti y Carlos 
Rosenkraft como ministros de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, a través de 
un decreto de necesidad y urgencia (6.444-
D.-15). Justicia.

 6.5355. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires), Pedrini, Juan Manuel 
(Frente para la Victoria-PJ) (Chaco), Pitro-
la, Néstor Antonio (Frente de Izquierda y 
de los Trabajadores) (Buenos Aires), Ló-
pez, Pablo Sebastián (Frente de Izquierda 
y de los Trabajadores) (Salta), Argumedo, 
Alcira Susana (Proyecto Sur-UNEN) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires) y Sosa Ca-
purro, Victoria Soledad (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Mendoza): de 
resolución. Expresar preocupación por el 
estado de la causa que tramita ante el Juz-
gado Federal N° 3 de la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe, en la que se investi-
ga la desaparición forzada del joven Franco 
Casco (6.445-D.-15). Justicia.

 6.5356. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires), López, Pablo Sebastián 
(Frente de Izquierda y de los Trabajadores) 
(Salta), Pedrini, Juan Manuel (Frente para 
la Victoria-PJ) (Chaco), Pitrola, Néstor An-
tonio (Frente de Izquierda y de los Traba-
jadores) (Buenos Aires), Argumedo, Alcira 
Susana (Proyecto Sur-UNEN) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires) y Sosa Capurro, 
Victoria Soledad (Frente de Izquierda y de 
los Trabajadores) (Mendoza): de resolu-
ción. Expresar preocupación por las irregu-
laridades que atraviesa la causa en la que 
se investiga el homicidio del joven Gerardo 
Ezequiel Escobar (6.446-D.-15). Justicia.

 6.5357. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires), Pedrini, Juan Manuel 
(Frente para la Victoria-PJ) (Chaco), López, 
Pablo Sebastián (Frente de Izquierda y de 
los Trabajadores) (Salta), Pitrola, Néstor 
Antonio (Frente de Izquierda y de los Traba-
jadores) (Buenos Aires), Argumedo, Alcira 
Susana (Proyecto Sur-UNEN) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires) y Sosa Capurro, 
Victoria Soledad (Frente de Izquierda y de 
los Trabajadores) (Mendoza): de resolución. 
Expresar preocupación por el estado de la 
causa que tramita ante el Colegio de Jueces 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 533
Penales de Primera Instancia de la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe, en la que se 
investiga la muerte del joven Jonatan Herre-
ra (6.447-D.-15). Justicia.

 6.5358. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires), Grosso, Leonardo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), 
Martínez, Oscar Anselmo (Movimiento So-
lidario Popular) (Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur), Pitrola, Néstor 
Antonio (Frente de Izquierda y de los Tra-
bajadores) (Buenos Aires), Barletta, Mario 
Domingo (UCR) (Santa Fe), Sosa Capurro, 
Victoria Soledad (Frente de Izquierda y de 
los Trabajadores) (Mendoza), López, Pa-
blo Sebastián (Frente de Izquierda y de los 
Trabajadores) (Salta) y Argumedo, Alcira 
Susana (Proyecto Sur-UNEN) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires): de resolución. 
Expresar preocupación por las irregularida-
des que rodean la causa que tramita en la jus-
ticia de la ciudad de Mar del Plata, provin-
cia de Buenos Aires, a raíz del asesinato del 
joven Thomas Pérez, ocurrido el día 19 de 
diciembre de 2014 (6.448-D.-15). Justicia.

 6.5359. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Iz-
quierda) (Buenos Aires), Pitrola, Néstor 
Antonio (Frente de Izquierda y de los Tra-
bajadores) (Buenos Aires), López, Pablo 
Sebastián (Frente de Izquierda y de los 
Trabajadores) (Salta) y Sosa Capurro, Vic-
toria Soledad (Frente de Izquierda y de los 
Trabajadores) (Mendoza): de resolución. 
Expresar preocupación por los argumen-
tos expuestos en la apelación de la fi scalía 
de estado de la provincia de Buenos Aires 
ante los tribunales civiles de Quilmes, pro-
vincia de Buenos Aires, presentada contra 
la víctima de gatillo fácil policial Carla 
Lacorte (6.449-D.-15). Justicia.

 6.5360. Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires), Sosa Capurro, Victoria 
Soledad (Frente de Izquierda y de los Tra-
bajadores) (Mendoza), Grosso, Leonardo 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), 
Martínez, Oscar Anselmo (Movimiento 
Solidario Popular) (Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur), Carlotto, 
Remo Gerardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires), Donda Pérez, Victoria 
Analía (Libres del Sur) (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), Pitrola, Néstor Antonio 
(Frente de Izquierda y de los Trabajadores) 
(Buenos Aires), López, Pablo Sebastián 
(Frente de Izquierda y de los Trabajado-
res) (Salta) y Argumedo, Alcira Susana 
(Proyecto Sur-UNEN) (Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires): de resolución. Expre-
sar preocupación por el confl icto existente 
entre los trabajadores de vigilancia que se 
desempeñan en el ámbito del Subterráneo 
de Buenos Aires –SBASE– (6.450-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

 6.5361. Massa, Sergio Tomás (Federal Unidos por 
Una Nueva Argentina) (Buenos Aires), Ca-
maño, Graciela (Federal Unidos por Una 
Nueva Argentina) (Buenos Aires) y Cremer 
de Busti, María Cristina (Unión por Entre 
Ríos) (Entre Ríos): de ley. Declárase zona 
de emergencia hídrica y desastre a las pro-
vincias de Entre Ríos, Corrientes, Chaco, 
Formosa y Santa Fe, debido a las inunda-
ciones que provocaron las crecidas de los 
ríos Paraguay y Uruguay (6.456-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Presupues-
to y Hacienda.

 6.5362. Solanas, Julio Rodolfo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Entre Ríos), Recalde, Héctor 
Pedro (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires), Basterra, Luis Eugenio (Frente 
para la Victoria-PJ) (Formosa), Gervasoni, 
Lautaro (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos) y Gaillard, Ana Carolina (Frente para 
la Victoria-PJ) (Entre Ríos): de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para declarar la emer-
gencia hídrica, vial, sanitaria y social en 
todas las localidades de la región del litoral 
argentino que se encuentren afectadas por 
las inundaciones, y otras cuestiones co-
nexas (6.457-D.-15). Acción Social y Salud 
Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.5363. López, Pablo Sebastián (Frente de Iz-
quierda y de los Trabajadores) (Salta), 
Sosa Capurro, Victoria Soledad (Frente de 
Izquierda y de los Trabajadores) (Mendo-
za) y Pitrola, Néstor Antonio (Frente de 
Izquierda y de los Trabajadores) (Buenos 
Aires): de ley. Declárase la emergencia 
ocupacional en todo el territorio nacional 
(6.458-D.-15). Legislación del Trabajo / 
Asuntos Constitucionales / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5364. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta), Sosa 
Capurro, Victoria Soledad (Frente de Iz-
quierda y de los Trabajadores) (Mendoza) 
y Pitrola, Néstor Antonio (Frente de Iz-
quierda y de los Trabajadores) (Buenos Ai-
res): de ley. Salario mínimo, vital y móvil. 
Régimen. Modifi cación de la ley 24.013, de 
empleo (6.459-D.-15). Legislación del Tra-
bajo / Presupuesto y Hacienda.
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 6.5365. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta), Sosa 
Capurro, Victoria Soledad (Frente de Iz-
quierda y de los Trabajadores) (Mendo-
za) y Pitrola, Néstor Antonio (Frente de 
Izquierda y de los Trabajadores) (Buenos 
Aires): de ley. Dispóngase un aumento de 
emergencia para todos los trabajadores en 
actividad (6.460-D.-15). Legislación del 
Trabajo / Previsión y Seguridad Social / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5366. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquierda 
y de los Trabajadores) (Salta), Sosa Capurro, 
Victoria Soledad (Frente de Izquierda y de 
los Trabajadores) (Mendoza) y Pitrola, Nés-
tor Antonio (Frente de Izquierda y de los 
Trabajadores) (Buenos Aires): de ley. Abo-
lición del impuesto al salario. Exclusión del 
impuesto a las ganancias o impuestos perso-
nales (6.461-D.-15). Presupuesto y Hacien-
da / Legislación del Trabajo.

 6.5367. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el sistema integral de atención primaria 
dirigida a las comunidades de pueblos ori-
ginarios, y otras cuestiones conexas (6.463-
D.-15). Acción Social y Salud Pública.

 6.5368. López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta), Sosa 
Capurro, Victoria Soledad (Frente de Iz-
quierda y de los Trabajadores) (Mendoza) y 
Pitrola, Néstor Antonio (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Buenos Aires): 
de resolución. Solicitar al Poder Ejecuti-
vo disponga las medidas necesarias para 
convocar de inmediato a sesiones extraor-
dinarias del Congreso Nacional, y otras 
cuestiones conexas (6.464-D.-15). Asuntos 
Constitucionales.

 6.5369. De Ponti, Lucila María (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe): de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el XXXI Encuentro Nacional de Mujeres, 
a realizarse del 8 al 10 de octubre de 2016, 
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa 
Fe (6.468-D.-15). Familia…

(Trámite Parlamentario Nº 167.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.715. Barletta: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 6.366-D.-15 (6.373-
D.-15). Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva.

 8.716. Roberti: comunica la constitución del blo-
que justicialista de la provincia de Buenos 
Aires y su integración al Interbloque Social 
Cristiano (6.374-D.-15). A la Presidencia.

 8.717. Interbloque Juntos por Argentina: comu-
nica su conformación por el Bloque So-
cial Cristiano y Bloque Primero Tucumán 
(6.375-D.-15). A la Presidencia.

 8.718. Orellana: comunica la constitución del Blo-
que Primero Tucumán (6.377-D.-15). A la 
Presidencia.

 8.719. Bloque Frente para la Victoria: solicita la 
designación del señor diputado Cleri para 
integrar el Consejo de la Magistratura de la 
Nación (6.378-D.-15). A la Presidencia.

 8.720. Bloque Frente para la Victoria: solicita la 
designación de la señoras diputadas Conti 
y di Tulio y del señor diputado Cleri para 
integrar la Comisión Bicameral Permanen-
te de Trámite Legislativo –Ley 26.122– 
(6.379-D.-15). A la Presidencia.

 8.721. Torroba: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 6.366-D.-15 (6.381-
D.-15). Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva.

 8.722. Interbloque Juntos por Argentina: comunica 
su conformación por el Bloque Social Cris-
tiano, Bloque Justicialista de la Provincia de 
Buenos Aires y Bloque Primero Tucumán 
que será presidido por el diputado Giustozzi 
(6.382-D.-15). A la Presidencia.

 8.723. Bloque Libertad y Democracia: comunica 
su integración con el Interbloque Cambie-
mos (6.383-D.-15). A la Presidencia.

 8.724. Linares y Argumedo: remiten copia del ac-
ta-declaración de la V Cumbre de la Asam-
blea de Integración por Territorios Libres 
de Fracking, realizada los días 26 y 26 de 
septiembre de 2015 en la ciudad de Co-
modoro Rivadavia, provincia del Chubut 
(6.386-D.-15). A la Presidencia.

 8.725. Alonso, Horacio (F.) –diputado nacional 
electo–: comunica que, a partir del mo-
mento de incorporarse a esta Honorable 
Cámara, formará parte del Bloque Federal 
Unidos por una Nueva Argentina (6.387-
D.-15). A la Presidencia.

 8.726. Bermejo, Sixto (O.) –diputado nacional 
electo–: solicita se le tome juramento como 
diputado nacional (6.390-D.-15). A la Pre-
sidencia.

 8.727. Guzmán: comunica que deja sin efecto el 
pedido de licencia sin goce de dieta solici-
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tada, a partir del 17 de diciembre de 2015 
(6.391-D.-15). A sus antecedentes, 1-D.-15.

 8.728. Gribaudo: solicita autorización para des-
empeñarse como presidente del Instituto de 
Previsión Social de la Provincia de Buenos 
Aires, a partir del 11 de diciembre de 2015 
hasta el 29 de febrero de 2016 (6.396-D.-
15). Sobre tablas.

 8.729. Arnaldi, Mónica Susana –diputada nacio-
nal electa–: manifi esta su voluntad de ac-
ceder a la banca de diputada nacional por 
el distrito Buenos Aires (6.398-D.-15). A la 
Presidencia.

 8.730. Pereyra: comunica la constitución del Blo-
que Concertación Forja y su designación 
como presidente (6.399-D.-15). A la Presi-
dencia.

 8.731. Interbloque Federal Unidos por una Nueva 
Argentina: solicita la designación del señor 
diputado Pérez (R. J.) para integrar la Comi-
sión Bicameral Permanente de Trámite Le-
gislativo –Ley 26.122– (6.400-D.-15). A la 
Presidencia.

 8.732. Riccardo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 6.395-D.-15 (6.430-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.733. Olmedo: comunica la conformación del 
Bloque Salta Somos Todos y no seguir for-
mando el Bloque Unidos por una Nueva 
Argentina (6.431-D.-15). A la Presidencia.

 8.734. Alonso (L.): eleva su renuncia al cargo de 
diputada nacional, a partir del 22 de diciem-
bre de 2015 (6.432-D.-15). Sobre tablas.

 8.735. Carrió: formula impugnación a la propues-
ta de designación del señor Ricardo Daniel 
Echegaray como presidente de la Auditoría 
General de la Nación (AGN), por ser vio-
latoria de los artículos 16, 37, 68 y 85 de la 
Constitución Nacional y el artículo 126 de la 
ley 24.156 (6.433-D.-15). A la Presidencia.

 8.736. Carrió: amplía fundamentos de la impug-
nación a la propuesta del señor Ricardo 
Daniel Echegaray como presidente de la 
Auditoría General de la Nación (AGN) 
(6.440-D.-15). A sus antecedentes, 6.433-
D.-15, a la Presidencia.

 8.737. Stolbizer: formula impugnación a la pro-
puesta de designación del señor Ricardo 
Daniel Echegaray como presidente de la 
Auditoría General de la Nación (AGN) 
(6.441-D.-15). A la Presidencia.

 8.738. Roberti: informa que por error involuntario 
el día 15 de diciembre de 2015 presentó ad-

hesión del Bloque Justicialista de la Provin-
cia de Buenos Aires al Interbloque Social 
Cristiano; y comunica la incorporación al 
Interbloque Juntos por Argentina (6.442-
D.-15). A la Presidencia.

 8.739. Carlotto: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 6.434-D.-15 (6.443-D.-15). Asuntos 
Constitucionales.

 8.740. Sosa Capurro: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 6.356-D.-15 (6.451-D.-15). 
Legislación del Trabajo.

 8.741. López: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 6.356-D.-15 (6.452-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.742. Pitrola: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 6.356-D.-15 (6.453-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.743. Cleri: remite copia de la carta documento y 
nota del presidente del Bloque Frente para 
la Victoria solicitando su designación como 
representante de esta Honorable Cámara 
ante el Consejo de la Magistratura (6.454-
D.-15). A la Presidencia.

 8.744. Mac Allister: eleva su renuncia al cargo de 
diputado de la Nación, a partir del 28 de 
diciembre de 2015 (6.455-D.-15). Sobre ta-
blas.

 8.745. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 6.457-D.-15 (6.462-D.-15). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 8.746. Soraire: solicita el retiro del proyecto de ley 
de su autoría (6.388-D.-15) sobre otorgarse 
por única vez un benefi cio extraordinario a 
los familiares de los gendarmes fallecidos 
en el siniestro ocurrido el día 14 de diciem-
bre de 2015 en Rosario de la Frontera, pro-
vincia de Salta (6.465-D.-15). Sobre tablas. 
(T. P. N° 167.)

 8.747. Soraire: solicita el retiro del proyecto de 
declaración de su autoría (6.389-D.-15) so-
bre expresar pesar por el fallecimiento de 
efectivos de la Gendarmería Nacional, el 
día 14 de diciembre de 2015 en Rosario de 
la Frontera, provincia de Salta (6.466-D.-
15). Sobre tablas. (T. P. N° 167.)

 8.748. Carrió: amplía fundamentos de la impug-
nación a la propuesta del señor Ricardo 
Daniel Echegaray como presidente de la 
Auditoría General de la Nación (AGN) 
(6.467-D.-15). A sus antecedentes, 6.433-
D.-15 y 6.440-D.-15. A la Presidencia.

 8.749. Arnaldi, Mónica Susana, –diputada nacional 
electa–: formula consideraciones respecto 
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de una presentación anterior (6.469-D.-15). 
A sus antecedentes, 6.398-D.-15. A la Presi-
dencia.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.234. Ministro de Defensa: comunica el ingreso 
al territorio nacional del Buque Escuela 
“Brasil” perteneciente a la marina de Bra-
sil, entre los días 11 y 13 de diciembre de 
2015 en el marco de su XXIX Viaje de Ins-
trucción de Guardiamarinas (241-O.V.-15). 
Defensa Nacional.

 9.1.235. Juzgado Federal con Competencia Electo-
ral por el Distrito de Córdoba: comunica 
que el reemplazante del diputado renun-
ciante Juan Carlos Massei es el ciudadano 
Juan Fernando Brügge (242-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.236. Junta Electoral Nacional por el Distrito de 
Entre Ríos: remite acta rectifi catoria del 
escrutinio correspondiente a las elecciones 
nacionales del 25 de octubre de 2015 (243-
O.V.-15). A sus antecedentes, 186-O.V.-15, 
Presidencia.

 9.1.237. Junta Electoral Nacional –distrito de Capital 
Federal–: remite acta de las actuaciones del 
acto eleccionario de fecha 18 de noviembre 
de 2013 de la Capital Federal (244-O.V.-15). 
A la Presidencia.

 9.1.238. Corte Suprema de Justicia de la Nación –Se-
cretaría de Juicios Originarios–: remite co-
pias certifi cadas de las sentencias dictadas el 
24 de noviembre de 2015 en las causas CSJ-
538/09 (45-S.) / CS1 “Santa Fe, provincia 
de c/ Estado nacional s/ acción declarativa 
de inconstitucionalidad” y CSJ-191/09 (45-
S.) / CS1 “San Luis, provincia de c/ Estado 
nacional s/ acción declarativa de inconstitu-
cionalidad y cobro de pesos” (245-O.V.-15). 
A la Presidencia.

 9.1.239. Juzgado Federal con Competencia Electo-
ral por el Distrito de La Rioja: comunica 
que el reemplazante del diputado renun-
ciante Julio César Martínez es la ciudadana 
María Clara del Valle Vega (246-O.V.-15). 
A la Presidencia.

 9.1.240. Unidad de Informacion Financiera: solicita 
remitir una nómina de personas jurídicas 
involucradas en las tareas de investiga-
ción (247-O.V.-15). Comisión Bicameral 
Permanente de Investigacion del Origen y 

Seguimiento de la Gestión y del Pago de la 
Deuda Exterior de la Nación (Ley 26.984).

 9.1.241. Honorable Concejo Deliberante de Rama-
llo, provincia de Buenos Aires: remite copia 
simple de la resolución 1.899/15 por la cual 
se declara de interés legislativo la media 
sanción de la ley de trombofi lia para la Re-
pública Argentina (248-O.V.-15). A sus ante-
cedentes, Acción Social y Salud Pública.

 9.1.242. Juzgado federal con competencia electoral 
por el distrito Santa Fe: comunica que el 
reemplazante del diputado renunciante Pa-
blo Lautaro Javkin es la ciudadana Ana Isa-
bel Copes (249-O.V.-15). A la Presidencia.

 9.1.243. Honorable Concejo Deliberante de Ra-
mallo, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución 1.902/15 en la que 
expresa repudio por la decisión del Poder 
Ejecutivo nacional que cambia el control 
total de la regulación de los medios (250-
O.V.-15). Comunicaciones...

 9.1.244. Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc-
cional Federal N° 1 con Competencia Elec-
toral en el Distrito Capital Federal: remite 
ofi cio 2.290/15 de proclamación de diputa-
dos nacionales en los comicios del 27 de 
octubre de 2013 (251-O.V.-15). A la Presi-
dencia.

 9.1.245. Honorable Concejo Deliberante de la Mu-
nicipalidad de Corcovado, provincia del 
Chubut: remite copia de la declaración 8/15 
en la que reivindica la imprescriptible e irre-
nunciable soberanía de la República Argen-
tina sobre las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur, Sandwich del Sur y espacios marítimos 
e insulares correspondientes por ser parte 
integrante del territorio nacional (252-O.V.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

10

PARTICULARES

 10.157. Fundación Ambiente y Recursos Naturales 
(FARN): solicita informes sobre diversos 
aspectos relacionados con la operación de 
dragado llevada a cabo en la cuenca Matan-
za-Riachuelo, en el sector conocido como 
“cuatro bocas” (157-P.-15). Intereses Marí-
timos…

 10.158. Domenichelli, Mariela Alejandra: peticiona 
y formula consideraciones en relación a la 
aplicación del cupo femenino en la asun-
ción de diputados nacionales titulares por 
el distrito Tucumán (158-P.-15). Asuntos 
Constitucionales.
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diente de la Dirección General de Investi-
gaciones y Apoyo Tecnológico a la Investi-
gación Penal de la Procuración General de 
la Nación a la órbita de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (22-J.G.M.-15). 
Bicameral Permanente de Trámite Legisla-
tivo –Ley 26.122–.

 1.bis.21. Mensaje 4/16: comunicando el decreto de 
necesidad y urgencia 257, del 24 de di-
ciembre de 2015, por el cual se modifi ca la 
entrada en vigencia del actual Código Pro-
cesal Penal de la Nación (23-J.G.M.-15). 
Bicameral Permanente de Trámite Legisla-
tivo –Ley 26.122–.

 1.bis.22. Mensaje 5/16: comunicando el decreto de 
necesidad y urgencia 267, del 29 de di-

 10.159. Mussa, Juan Ricardo: remite proyecto de 
ley de su autoría sobre nuevo Régimen Le-
gal de Trabajo para el Personal de la Indus-
tria, el Comercio y los Servicios, en susti-
tución del establecido por la ley 22.250 
(159-P.-15). Legislación del Trabajo.

 10.160. Molina, Walter: peticiona y formula con-
sideraciones en relación a denuncia sobre 
pozos existentes en la Municipalidad de 
Lobos (160-P.-15). Asuntos Municipales.

 10.161. Llonto, Pablo: solicita se promueva juicio 
político al presidente de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación doctor Ricardo Lo-
renzetti (161-P.-15). Jucio Político.

 10.162. Witis, Jorge Luis y otros: solicitan se promue-
va juicio político al presidente de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, doctor Ricar-
do Lorenzetti. (162-P.-15). Juicio Político.

 10.163. Segundo, Silvina y otros: solicitan se pro-
mueva juicio político al presidente de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación doctor Ri-
cardo Lorenzetti. (163-P.-15). Juicio Político.

 10.164. Molina, Walter H.: remite propuesta de cierre 
de locales de ventas de armas (164-P.-15). Se-
guridad Interior.

 10.165. Molina, Walter H.: remite propuesta de 
entrega voluntaria de motos (165-P.-15). 
Transportes.

 10.166. Molina, Walter H.: formula consideraciones 
sobre las perforaciones hechas con maquina-
rias en estancias privadas (166-P.-15). Legis-
lación General.

 10.167. Dirigentes de pueblos qom, moqoit y wichí de 
la provincia del Chaco: peticionan y formu-
lan consideraciones acerca de los proyectos 
de ley de territorios comunitarios indígenas 
(167-P.-15). Población y Desarrollo Humano.

 10.168. Monge, María Elisa: solicita se promueva 
juicio político al señor presidente de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor 
Ricardo Luis Lorenzetti, por mal desempeño 
en el ejercicio de sus funciones y posible co-
misión de delito (168-P.-15). Juicio Político.

 10.169. Witis, Mario y otros: solicitan se promueva a 
juicio político al señor presidente de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, doctor Ri-
cardo Luis Lorenzetti, por mal desempeño en 
el ejercicio de sus funciones y posible comi-
sión de delito (169-P.-15). Juicio Político.

 10.170. Filippelli, Graciela Silvia y otros: solicitan 
se promueva juicio político al señor presi-
dente de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, doctor Ricardo Luis Lorenzetti, 
por mal desempeño en el ejercicio de sus 
funciones y posible comisión de delito 
(170-P.-15). Juicio Político.

11

LICENCIAS

 11.79. Gribaudo: solicita licencia para desempe-
ñarse como presidente del Instituto de Pre-
vención Social de la Provincia de Buenos 
Aires, a partir del 11 de diciembre de 2015 
hasta el 29 de febrero de 2016, sin goce de 
dieta (6.397-D.-15).

(Sobre tablas.)

19

BOLETÍN N° 44

1 bis
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1.bis.19. Mensaje 2/16: comunicando el decreto de 
necesidad y urgencia 211, del 22 de di-
ciembre de 2015, por el cual se deroga el 
artículo 52 de la ley 27.198, de presupuesto 
general de la administración nacional para 
el ejercicio 2016 (21-J.G.M.-15). Bica-
meral Permanente de Trámite Legislativo 
–Ley 26.122–.

 1.bis.20. Mensaje 3/16: comunicando el decreto de 
necesidad y urgencia 256, del 24 de diciem-
bre de 2015, por el cual se transfi ere el De-
partamento de Interceptación y Captación 
de las Comunicaciones (DICOM) depen-
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nisterios (29-J.G.M.-15). Bicameral Perma-
nente de Trámite Legislativo –Ley 26.122–.

(Trámite Parlamentario N° 168.)

2
SENADO

 2.3.1. Resoluciones conjuntas:

 2.3.1.1. (C.D.-240/15) (30/12/15) resolución con-
junta R.C.-5/15 por la cual se formulan 
consideraciones respecto de la designa-
ción del señor Ricardo Echegaray como 
presidente de la Auditoría General de la 
Nación (176-S.-15). A la Presidencia.

 2.3.1.2. (C.D.-1/16) (5/1/16) resolución conjunta 
R.C.P.P.-1/16 por la cual se designa al se-
ñor Ricardo Echegaray como presidente de 
la Auditoría General de la Nación (177-S.-
15). A la Presidencia.

6
DIPUTADOS

 6.5370. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. Ren-
dir homenaje al doctor Hugo Omar Cañón, 
por su lucha incansable por los derechos hu-
manos (6.470-D.-15). Labor Parlamentaria.

 6.5371. Carmona, Guillermo Ramón (Frente para 
la Victoria-PJ) (Mendoza): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el 
presunto incumplimiento de funcionario de 
las Naciones Unidas de la señora ministra 
de Relaciones Exteriores y Culto, señora 
Susana Malcorra, durante su desempeño 
como jefa de Gabinete del Secretario Ge-
neral de la ONU (6.471-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.5372. Cleri, Marcos (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Fe), y González, Josefi na Victoria 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Fe): de 
resolución. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara el Festival Provincial Folclóri-
co del Pescador, que se realiza en el mes de 
enero de cada año, en la comuna de Sauce 
Viejo, provincia de Santa Fe (6.472-D.-15). 
Cultura.

 6.5373. Cleri, Marcos (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Fe); Ramos, Alejandro (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe); González, Jose-
fi na Victoria (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Fe); Frana, Silvia Patricia (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe); De Ponti, 
Lucila María (Frente para la Victoria-PJ) 

ciembre de 2015, por el cual se crea el Ente 
Nacional de Comunicaciones (ENACOM) 
como ente autárquico y descentralizado, en 
el ámbito del Ministerio de Comunicacio-
nes (24-J.G.M.-15). Bicameral Permanente 
de Trámite Legislativo –Ley 26.122–.

 1.bis.23. Mensaje 6/16: comunicando el decreto 
276, del 29 de diciembre de 2015, dicta-
do en uso de las facultades delegadas por 
el cual se prorroga hasta el 30 de abril de 
2016 la vigencia del tratamiento dispues-
to por el artículo 4° de la ley 23.966, para 
el biodiésel combustible y biodiésel puro 
(25-J.G.M.-15). Bicameral Permanente de 
Trámite Legislativo –Ley 26.122–.

 1.bis.24. Mensaje 7/16: comunicando el decreto 11, 
del 5 de enero de 2016, dictado en uso de 
las facultades delegadas, por el cual se deja 
transitoriamente sin efecto el gravamen 
previsto en el capítulo V del título II de 
la ley 24.674, de impuestos internos y sus 
modifi catorias (26-J.G.M.-15). Bicameral 
Permanente de Trámite Legislativo –Ley 
26.122–.

 1.bis.25. Mensaje 8/16: comunicando el decreto 
26, del 6 de enero de 2016, dictado en uso 
de las facultades delegadas, por el cual se 
disminuye la alícuota del veintiuno por 
ciento –21 %– establecida en el artículo 
1° de la ley 24.625, de impuesto adicio-
nal de emergencia sobre el precio fi nal de 
venta de cigarrillos y sus modifi caciones, 
estableciéndose la misma en el siete por 
ciento –7 %– (27-J.G.M.-15). Bicameral 
Permanente de Trámite Legislativo –Ley 
26.122–.

 1.bis.26. Mensaje 9/16: comunicando el decreto de 
necesidad y urgencia 73, del 11 de enero 
de 2016, por el cual se deroga el decreto 
de necesidad y urgencia 2.635, que dispo-
ne el cese de la detracción del quince por 
ciento –15 %– de la masa de impuestos 
coparticipables pactada en la cláusula pri-
mera del acuerdo entre el gobierno nacio-
nal y los gobiernos provinciales del 12 de 
agosto de 1992, ratifi cado por ley 24.130 
(28-J.G.M.-15). Bicameral Permanente de 
Trámite Legislativo –Ley 26.122–.

 1.bis.27. Mensaje 11/16: comunicando el decreto de 
necesidad y urgencia 223, del 25 de enero 
de 2016, por el cual se sustituye la denomi-
nación del Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable por la de Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable y se 
introducen modifi caciones a la Ley de Mi-
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 6.5378. Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 

(Santa Fe); Binner, Hermes Juan (Partido 
Socialista) (Santa Fe); Cleri, Marcos (Fren-
te para la Victoria-PJ) (Santa Fe); De Ponti, 
Lucila María (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Fe); Frana, Silvia Patricia (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe); Grandi-
netti, Alejandro Ariel (Federal Unidos por 
una Nueva Argentina) (Santa Fe); Masse-
tani, Vanesa Laura (Federal Unidos por una 
Nueva Argentina) (Santa Fe); González, 
Josefi na Victoria (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Fe); Ramos, Alejandro (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Fe); Barletta, 
Mario Domingo (UCR) (Santa Fe) y Mar-
cucci, Hugo María (UCR) (Santa Fe): de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo la 
incorporación de los diversos departamen-
tos de la provincia de Santa Fe al plan de 
infraestructura social y productiva deno-
minado Plan Belgrano, y otras cuestiones 
conexas (6.481-D.-15). Obras Públicas.

 6.5379. Hernández, Martín Osvaldo (UCR) (Formo-
sa): de ley. Campañas de prevención contra 
el dengue. Inclúyese la administración gra-
tuita de la vacuna tetravalente Dengvaxia 
para la población comprendida entre los 9 y 
los 45 años de edad (6.482-D.-15). Acción 
Social y Salud Pública / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5380. Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialis-
ta) (Santa Fe): de declaración. Expresar 
preocupación por la posibilidad de que el 
Ministerio de Salud suspenda el Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable, creado por ley 25.673 (6.483-
D.-15). Acción Social y Salud Pública.

 6.5381. Borsani, Luis Gustavo (UCR) (Mendoza): 
de ley. 2017, Año del Bicentenario de la 
Partida del Ejército Libertador de los An-
des. Creación (6.489-D.-15). Cultura / Le-
gislación General / Presupuesto y Hacien-
da.

 6.5382. Pitrola, Néstor Antonio (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Buenos Aires); 
López, Pablo Sebastián (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Salta); Argume-
do, Alcira Susana (Proyecto Sur-UNEN) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires); Sosa 
Capurro, Victoria Soledad (Frente de Iz-
quierda y de los Trabajadores) (Mendoza); 
Garré, Nilda Celia (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), y 
Bregman, Myriam (PTS-Frente de Izquier-
da) (Buenos Aires): de resolución. Recla-
mar la inmediata libertad de Milagro Sala, 
dirigente del movimiento Tupac Amaru en 

(Santa Fe); Grandinetti, Alejandro Ariel 
(Federal Unidos por Una Nueva Argentina) 
(Santa Fe); Massetani, Vanesa Laura (Fede-
ral Unidos por Una Nueva Argentina) (San-
ta Fe); Binner, Hermes Juan (Partido Socia-
lista) (Santa Fe), y Ciciliani, Alicia Mabel 
(Partido Socialista) (Santa Fe): de resolu-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
declarar la emergencia hídrica, económica, 
agropecuaria, vial, sanitaria y social en to-
das las localidades de la región del Litoral 
argentino que se encuentran afectadas por 
las inundaciones como consecuencia de las 
crecidas de sus ríos y afl uentes (6.473-D.-
15). Acción Social y Salud Pública / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.5374. Stolbizer, Margarita Rosa (GEN) (Buenos 
Aires): de ley. Inspección General de Jus-
ticia. Régimen (6.475-D.-15). Justicia / Le-
gislación General.

 6.5375. Stolbizer, Margarita Rosa (GEN) (Buenos 
Aires): de ley. Apruébase el protocolo rela-
tivo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso 
de 1930, adoptado por la Organización In-
ternacional del Trabajo, el 11 junio 2014 en 
la 103ª Reunión CIT, en Ginebra, Confede-
ración Suiza (6.476-D.-15). Relaciones Ex-
teriores y Culto / Legislación del Trabajo.

 6.5376. Stolbizer, Margarita Rosa (GEN) (Buenos 
Aires): de resolución. Comisión especial 
investigadora que tendrá por objeto el aná-
lisis e investigación de la política crediticia 
y de inversiones del Banco de la Nación 
Argentina, y el desempeño de la sociedad 
fi duciaria Nación Fideicomisos en diversas 
áreas, durante el período 2003-2015. Crea-
ción en el ámbito de la Honorable Cámara 
(6.479-D.-15). Peticiones, Poderes y Re-
glamento / Finanzas / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5377. Pitrola, Néstor Antonio (Frente de Izquierda 
y de los Trabajadores) (Buenos Aires); Sosa 
Capurro, Victoria Soledad (Frente de Iz-
quierda y de los Trabajadores) (Mendoza), y 
López, Pablo Sebastián (Frente de Izquierda 
y de los Trabajadores) (Salta): de resolución. 
Pedido de informes verbales a la ministra 
de Seguridad, señora Patricia Bullrich, y 
al secretario de Seguridad, señor Eugenio 
Burzaco, sobre la fuga y posterior detención 
de los tres prófugos del penal de máxima 
seguridad, acusados de participar en el nar-
cotráfi co, y otras cuestiones conexas (6.480-
D.-15). Seguridad Interior / Asuntos Consti-
tucionales.
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de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
del 25 de enero al 29 de febrero de 2016 
(6.487-D.-15). Sobre tablas.

 8.756. Leher, Adriana Beatriz diputada electa: ele-
va su renuncia como diputada nacional por 
la provincia de La Pampa (6.492-D.-15). A 
la Presidencia.

 8.757. Orellana (J. F.): solicita su incorporación 
en varias comisiones de esta Honorable 
Cámara de Diputados (6.493-D.-15). A la 
Presidencia.

 8.758. Conti: remite copia de la nota enviada al 
señor secretario parlamentario del Hono-
rable Senado de la Nación, en razón del 
vencimiento de los plazos para dictaminar 
por parte de la Comisión Bicameral Perma-
nente de Trámite Legislativo –Ley 26.122– 
de los decretos de necesidad y urgencia 
(6.495-D.-15). A la Presidencia.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.246. Parlamento Latinoamericano y Caribeño: 
comunica la designación del señor Luis 
Rubeo como presidente del Consejo Con-
sultivo del Parlatino (253-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.247. Instituto Nacional contra la Discrimina-
ción, la Xenofobia y el Racismo (INADI): 
remite copia del dictamen 62.926/13 en la 
presentación efectuada por la señora Ma-
riana Raquel Pesoa contra el Colegio de 
Escribano de Entre Ríos y contra la Caja 
Notarial de Acción Social de la Provincia 
de Entre Ríos (254-O.V.-15). Derechos Hu-
manos y Garantías.

 9.1.248. Honorable Concejo Deliberante de Chas-
comús, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución 1.710, aprobada por 
ese honorable cuerpo, por la que expresa 
repudio a la intervención de la AFSCA y la 
AFTIC (255-O.V.-15). Comunicaciones...

 9.1.249. Honorable Concejo Deliberante de Co-
lón, provincia de Entre Ríos: remite copia 
de la resolución 93/15 por la que expresa 
preocupación por el impacto económico 
que producirá la quita de los subsidios a los 
servicios de enería eléctrica y gas natural 
(256-O.V.-15). Energía y Combustibles.

 9.2. Contestaciones a pedidos de informes:

 9.2.8. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 

la provincia de Jujuy (6.490-D.-15). Legis-
lación Penal.

 6.5383. Cremer de Busti, María Cristina (Unión por 
Entre Ríos) (Entre Ríos): de declaración. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medi-
das necesarias para la realización de obras 
para el mejoramiento del estado actual de la 
ruta nacional 127 en su totalidad, y en espe-
cial en el tramo comprendido entre las lo-
calidades de Los Conquistadores y Federal, 
de la provincia de Entre Ríos (6.491-D.-15). 
Transportes.

 6.5384. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido So-
cialista) (Buenos Aires) y Riccardo, José 
Luis (UCR) (San Luis): de ley. Recargo en 
las boletas de consumo de energía eléctrica 
–ley 23.681–. Derogación (6.494-D.-15). 
Energía y Combustibles / Presupuesto y 
Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 168.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.750. Martínez Villada: formula consideraciones 
respecto de la resolución conjunta por la 
que se designa al señor Ricardo Echegaray 
como presidente de la Auditoría General de 
la Nación (6.474-D.-15). A sus anteceden-
tes 177-S.-15. A la Presidencia.

 8.751. Cleri, Kunkel, Frana y Rodríguez (M.): soli-
citan la constitución de la Comisión Bicame-
ral de Fiscalización de los Órganos y Activi-
dades de Seguridad Interior –ley 25.520– y 
otras cuestiones conexas (6.477-D.-15). A la 
Presidencia.

 8.752. Camaño y Grandinetti: solicitan la constitu-
ción de la Comisión Bicameral de Fiscaliza-
ción de los Órganos y Actividades de Seguri-
dad Interior –ley 25.520– y otras cuestiones 
conexas (6.478-D.-15). A la Presidencia.

 8.753. Lousteau: solicita autorización para desem-
peñarse como embajador extraordinario y 
plenipotenciario de la República Argentina 
en los Estados Unidos de América, a partir 
del 18 de enero de 2016 hasta el 29 de febre-
ro de 2016 (6.484-D.-15). Sobre tablas.

 8.754. Bloque Frente de Izquierda y de los Trabaja-
dores: solicita la designación de los señores 
diputados Pitrola, Sosa Capurro y López (P.) 
para integrar diversas comisiones de esta 
Honorable Cámara (6.486-D.-15). A la Pre-
sidencia.

 8.755. D’Alessandro: solicita autorización para 
desempeñarse como secretario de Seguridad 
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fi nalizado el 31/12/09 y controles internos-
contables correspondientes a Emprendi-
mientos Energéticos Binacionales S.A. 
(EBISA) (263-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.15. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (259-S.-14) sobre 
los procedimientos de control interno para 
el cumplimiento de las normas de la Uni-
dad de Información Financiera (UIF) en 
materia de prevención de lavado de activos 
de origen delictivo correspondiente a Lote-
ría Nacional Sociedad del Estado - ejercicio 
al 31 de diciembre de 2009 (264-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.16. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (164-S.-14) so-
bre los estados contables de la Dirección 
General de fabricaciones Militares por el 
ejercicio fi nalizado el 31/12/2010 y que 
motivarán la emisión de su dictamen con 
“abstención de opinión” (265-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.17. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (161-S.-14) so-
bre medidas adoptadas para regularizar las 
observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación en relación al informe 
referido a los estados fi nancieros del ejerci-
cio irregular número 1 comprendido entre 
el 20/8/10 y el 31/12/11, correspondientes 
al Proyecto de Seguridad Vial –fase I– con-
trato de préstamo 7.861-AR BIRF (266-
O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.18. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (159-S.-14) so-
bre medidas adoptadas para regularizar las 
observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación (resolución 139/12); 
respecto del examen sobre control interno 
y contable de la autoridad cuenca Matan-
za-Riachuelo (ACUMAR), ejercicio al 
31/12/2011 (267-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.19. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (183-S.-14) pro-
yecto de resolución conjunta por el que se 
dirige al Poder Ejecutivo nacional solici-
tando informe sobre las medidas adoptadas 
para regularizar las situaciones observadas 

por la Honorable Cámara (285-S.-14), sobre 
el avance en el cumplimiento de los obje-
tivos de la Autoridad de Cuenca Matanza-
Riachuelo (257-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.9. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (296-S.-14), so-
bre controles –interno y contable– referido 
a los ejercicios fi nalizados el 31 de diciem-
bre de 2006, 31 de diciembre de 2007, 31 
de diciembre de 2008 y 31 de diciembre de 
2009, correspondiente a Educar sociedad 
del Estado (258-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.10. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (291-S.-14) so-
bre controles internos y contable, referido 
al ejercicio fi nalizado el 31 de diciembre 
de 2011, correspondiente a Intercargo SAC 
(259-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas.

 9.2.11. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (208-S.-14) sobre 
el informe referido a los estados fi nancie-
ros del ejercicio fi nalizado el 31/12/11 
correspondiente al proyecto de Funciones y 
Programas Esenciales de Salud Pública II 
(FESP II), convenio de préstamo 7.993-AR 
BIRF (260-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

 9.2.12. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (215-S.-14) sobre 
los informes de auditoría referidos a los es-
tados contables por el ejercicio fi nalizado 
el 31/12/2010, correspondiente a Dioxitek 
S.A. (261-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

 9.2.13. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (228-S.-14) so-
bre la asignación de fondos y la ejecución 
presupuestaria de la Autoridad de Cuenca 
Matanza-Riachuelo, servicio administrati-
vo fi nanciero 342 de apoyo a la ACUMAR, 
que presente información correspondiente 
al primer semestre de 2012 (262-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.14. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (217-S.-14) sobre 
el informe referido a la auditoría practicada 
sobre los estados contables por el ejercicio 
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50 y 86 al 30/6/12 (273-O.V.-15). Parlamen-
taria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.25. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (239-S.-14) sobre 
el informe de auditoría de gestión referido 
al proyecto de funciones esenciales de sa-
lud pública - FESP BIRF 7.412-Ar; periodo 
comprendido entre el 1°/1/07 y el 31/12/10 
(274-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas.

 9.2.26. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (205-S.-14) sobre 
los estados fi nancieros del ejercicio fi naliza-
do el 31/12/11 correspondientes al Proyec-
to de Transporte Urbano de Buenos Aires 
(PTUBA) - convenio de préstamo 7.442-AR 
BIRF (275-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

 9.2.27. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (196-S.-14) sobre 
el informe de auditoría realizado en el ámbi-
to de la Comisión Nacional de Regulación 
del Transporte (CNRT), referido a verifi car 
el estado de los permisos de explotación 
otorgados a las operadoras de transporte ur-
bano de pasajeros de jurisdicción nacional 
en la región metropolitana de Buenos Ai-
res (RMBA) (276-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.28. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (179-S.-14) sobre 
controles referido a los estados contables 
del ejercicio fi nalizado el 31/12/2010 de la 
Dirección General de Fabricaciones Milita-
res (DGFM) (277-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.29. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (178-S.-14) sobre 
los estados fi nancieros del periodo fi nali-
zado el 31/12/11, correspondientes al Pro-
yecto de Prevención de las Inundaciones y 
Drenaje Urbano, contrato de préstamo N° 
7.382-AR BIRF (278-O.V.-15). Parlamen-
taria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.30. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (233-S.-14) so-
bre controles con sugerencias para mejorar 
los procedimientos contables y el sistema 
de control interno, ejercicios fi nalizados 
el 31/12/2010 y 31/12/2011, referido a los 

por la Auditoría General de la Nación en sus 
informes referidos a los estados fi nancie-
ros, por el ejercicio fi nalizado el 31/12/11, 
correspondientes al “Proyecto de manejo 
sustentable de los recursos naturales, parte 
I –bosques nativos y su biodiversidad” y al 
proyecto PNUD Nº ARG/08/008 “Bosques 
nativos y su biodiversidad contrato de prés-
tamo Nº 7520/AR BIRF (268-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.20. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (206-S.-14) so-
bre el informe de auditoría de control de 
gestión ambiental realizado en Agua y Sa-
neamientos Argentinos S.A. (269-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.21. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (283-S.-14) sobre 
aspectos de control interno vinculada con 
los estados contables al 31/12/12 de la Au-
toridad Cuenca Matanza-Riachuelo (ACU-
MAR) (270-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

 9.2.22. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara (232-S.-14) 
sobre los estados fi nancieros al 31/12/12, 
correspondientes al Programa de gestión 
ambiental para una producción sustentable 
en el sector productivo - Subprograma I: 
promoción de la producción limpia - Con-
trato de préstamo 1865/OC-AR BID (271-
O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.23. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (258-S.-14) so-
bre los procedimientos de control interno 
para cumplir las normas de la Unidad de 
Información Financiera y del Banco Cen-
tral de la República Argentina en materia 
de prevención del lavado de activos de ori-
gen delictivo referido al Banco Central de 
la República Argentina - estados contables 
al 31/12/10 y al 31/12/11 respectivamente 
(272-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas.

 9.2.24. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (255-S.-14) sobre 
la verifi cación de la asignación de fondos y 
ejecución presupuestaria destinadas al Plan 
Integral de Saneamiento Ambiental (PISA) 
de la cuenca Matanza-Riachuelo, programas 
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tudio especial de seguridad vial vinculado 
a los aspectos de la infraestructura vial” 
(284-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas.

 9.2.36. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (295-S.-14) so-
bre los estados fi nancieros por el ejercicio 
fi nalizado el 31 de diciembre de 2012, del 
proyecto de prevención de las inundaciones 
y drenaje urbano –Convenio de préstamo 
7.382– AR BIRF, ejercicio 5, comprendido 
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 
2012 (285-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

 9.2.37. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara (207-S.-14) 
sobre el informe de auditoría de control de 
gestión ambiental referido a la gestión de 
la Dirección Nacional de Agroquímicos, 
Productos Veterinarios y Alimentos en el 
registro, autorización y/o restricción de 
los agroquímicos en el Servicio Nacio-
nal de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA) (286-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.38. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resoluciónaprobada 
por la Honorable Cámara (175-S.-14) sobre 
los estados contables por los ejercicios fi na-
lizados el 31 de diciembre de 2009 y 2010 
correspondientes a Intercargo Sociedad 
Anónima Comercial (287-O.V.-15). Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.39. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (4.116-D.-12) 
sobre la apertura de una delegación de la 
Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte, en la ciudad de Comodoro Ri-
vadavia, provincia del Chubut (288-O.V.-
15). Transportes.

 9.2.40. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (140-S.-12) sobre 
su examen referido al Banco de la Nación 
Argentina –Nación Fideicomisos S.A.– 
gestión administrativa del Fondo para la 
Creación y Consolidación de Microem-
prendimientos (Fomicro) (289-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.41. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (139-S.-12) sobre 
el informe referido a la ANSES, gestión del 

estados contables de la Entidad Binacio-
nal Yacyretá (279-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.31. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara (245-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas en atención 
a las observaciones formuladas por la Au-
ditoría General de la Nación (102/13) res-
pecto del informe de gestión del Programa 
17 - Subprograma 1, Plan Nacional a Favor 
de la Madre y el Niño, ejercicio 2010 (280-
O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.32. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (165-S.-14) 
sobre los estados contables de la Admi-
nistración General de Puertos, ejercicio 
fi nalizado el 31/12/2005 y que motivaran 
la emisión de su informe con abstención 
de opinión (281-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.33. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (234-S.-14) 
sobre la existencia y funcionamiento de los 
procedimientos de control interno que apli-
ca el Banco de la Nación Argentina para 
cumplir con las normas de la Unidad de 
Información Financiera (UIF) y del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA) 
en materia de prevención del lavado de 
activos de origen delictivo, ejercicios al 
31/12/06, 31/12/07, 31/12/08, 31/12/09, 
31/12/10 y 31/12/11 (282-O.V.-15). Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.34. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (324-S.-14) sobre 
los procedimientos aplicados en el control 
aduanero de las exportaciones en las adua-
nas de Mendoza, Bariloche y Río Gallegos, 
y sobre la operatoria en funcionamiento en 
las áreas de control integrado (ACI) de los 
pasos Cristo Redentor, Cardenal Samore e 
Integración Austral (283-O.V.-15). Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.35. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (335-S.-14) sobre 
el informe de estudio especial realizado en 
el ámbito de la Dirección Nacional de Via-
lidad, el Órgano de Control de Concesiones 
Viales (OCCOVI) y la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV), referido al “es-
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184/09, 204/10 y 205/10), correspondiente 
a Nación Seguros S.A. (296-O.V.-15). Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.48. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (327-S.-14) sobre 
el proyecto del seguimiento del programa 
Remediar, convenios de préstamo BID 1.193 
OC/AR y BID 1.134 OC/AR, gestión, perío-
do comprendido entre el 1º de enero de 2009 
y el 31 de diciembre de 2011 (297-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.49. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (322-S.-14) sobre 
la existencia y funcionamiento de los pro-
cedimientos de control interno que aplica la 
sociedad en materia de prevención del lava-
do de activos de origen delictivo referido a 
Nación AFJP S.A. estados contables al 30 
de junio de 2007 y 30 de junio de 2008, res-
pectivamente (269-O.V.-07 y 302-O.V.-08) 
(298-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas.

 9.2.50. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (292-S.-14) sobre 
el informe realizado en el ámbito del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos (IN-
DEC), referido al “Programa 19 –servicio 
estadístico– para el ejercicio 2010 y primer 
semestre del ejercicio 2011” (430-O.V.-
13) y 267/13, rectifi cativa de la resolución 
217/13 (553-O.V.-13) (299-O.V.-15). Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.51. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara (188-S.-14) 
sobre el informe de auditoría realizado en 
el ámbito del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas –Ofi cina Nacional de 
Crédito Público, Dirección de Adminis-
tración de la Deuda Pública, con el objeto 
de evaluar el Sistema de Control Interno 
de Operaciones de Endeudamiento Pú-
blico 2009 (300-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.52. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (157-S.-14) so-
bre las medidas adoptadas para regularizar 
las observaciones formuladas por la Audi-
toría General de la Nación; en el ámbito 
de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) circuitos de información 
implementados por la Administración 

Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), segundo semestre 2009 y prime-
ro de 2010, y con el objeto de verifi car al 
30/6/10, a través de pruebas selectivas, la 
valuación y custodia del fondo de reserva y 
la aplicación de las inversiones destinadas 
al fi nanciamiento del sector público y las 
realizadas al sector productivo durante el 
período 30/6/09 al 30/6/10 (290-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.42. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara (234-S.-12) 
sobre los estados fi nancieros de los ejer-
cicios fi nalizados el 31/12/08 y 31/12/09, 
correspondientes al proyecto “Funciones 
esenciales y programa de salud pública” 
–FESP– (291-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.43. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (143-S.-12) sobre 
el sistema de control interno contable de 
las distintas áreas del Banco Central de la 
República Argentina, referido al ejercicio 
2010 (292-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

 9.2.44. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (233-S.-12) sobre 
el análisis de la gestión correspondiente al fi -
deicomiso Sistema Vial Integrado (Sisvial), 
en el ámbito del Ministerio de Planifi cación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, pe-
ríodo auditado desde el 1º de enero de 2005 
al 31 de marzo de 2008 (293-O.V.-15). Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.45. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (146-S.-12) sobre 
cumplimiento del Plan de Reconversión In-
dustrial (PRI) en la cuenca Salí-Dulce (294-
O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.46. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (320-S.-14) sobre 
sistema de control interno correspondiente al 
Banco de la Nación Argentina (BNA) (295-
O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.47. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (257-S.-14) sobre 
las resoluciones 143/08, 144/08, 183/09, 
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las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Ge-
neral de la Nación con motivo del examen 
de gestión ambiental realizado en el ámbito 
de la Administración de Parques Nacionales, 
–implementación de los planes de manejo 
áreas naturales protegidas de la ecorregión 
Bosque Patagónico-Patagonia Norte– (307-
S.-15). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.59. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la declaración aproba-
da por la Honorable Cámara (3.025-D.-14) 
sobre solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga las medidas necesarias para evaluar la 
viabilidad de construir una red de gas na-
tural naciente de la red troncal ubicada en 
Chumbicha, provincia de Catamarca, que 
abastezca del fl uido a las poblaciones del 
noroeste de la provincia de La Rioja y el su-
roeste de la provincia de Catamarca (308-
O.V.-15). Obras Públicas.

 9.2.60. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la declaración aproba-
da por la Honorable Cámara (1.574-D.-15 
y otros) sobre solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la habilitación de una ofi cina del 
Correo Argentino en el distrito de Las Es-
quinas –departamento de Valle Viejo–, pro-
vincia de Catamarca (309-O.V.-15). Comu-
nicaciones e Informática.

 9.2.61. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (251-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Ge-
neral de la Nación en el informe sobre los 
estados fi nancieros por el ejercicio fi naliza-
do el 31/12/12 correspondiente al proyecto 
PNUD ARG/05/023 Proyecto de fortale-
cimiento de la Secretaría de Coordinación 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto (310-
O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.62. Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues-
ta en relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara (0245-S.-14) sobre las me-
didas adoptadas para regularizar las situacio-
nes observadas por la Auditoría General de la 
Nación en el informe respecto a la gestión del 
programa 17 –subprograma 01 “Plan nacional 
a favor de la madre y el niño”– ejercicio 2010 
(311-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas.

Federal de Ingresos Públicos en materia 
impositiva y de recursos de la seguridad 
social (301-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

 9.2.53. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (325-S.-14) sobre 
los estados contables de Lotería Nacional 
S.E., por el ejercicio fi nalizado el 31 de di-
ciembre de 2010 (302-O.V.-15). Parlamen-
taria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.54. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (180-S.-14) so-
bre la asignación de fondos y la ejecución 
presupuestaria de la Autoridad de Cuenca 
Matanza-Riachuelo Servicio Administra-
tivo Financiero 342, correspondiente al 
segundo trimestre de 2011 (303-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.55. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (240-S.-14) sobre 
el informe referido a los estados fi nancieros 
del proyecto PNUD ARG/08/015 apoyo al 
Programa Federal de Producción Limpia y 
Consumo Sustentable, ejercicio fi nalizado 
el 31/12/12 (304-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.56. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (187-S.-14) sobre 
la verifi cación de la calidad, pertinencia y 
completitud de la información del avance en 
el cumplimiento de los objetivos, de la ac-
ción de la Autoridad de la Cuenca Matanza-
Riachuelo (ACUMAR), organizada a través 
del Plan Integral de Saneamiento Ambiental 
(PISA), sistema de indicadores, presenta in-
formación al 31/12/11 (305-O.V.-15). Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.57. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (279-S.-14) so-
bre las medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su examen sobre 
los estados fi nancieros por el ejercicio N° 
4 fi nalizado el 31/12/12 correspondiente al 
“Segundo programa de servicios agrícolas 
provinciales” –contrato de préstamo 7.597 
– AR-BIRF (306-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.58. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (299-S.-14) sobre 
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sistema de indicadores, al 31 de octubre de 
2012 (316-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Re-
visora de Cuentas.

 9.2.68. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (265-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Audi-
toría General de la Nación en los informes 
objeto de las resoluciones 148/13 y 149/13, 
sobre los procedimientos de control inter-
no en materia de prevención de lavado de 
dinero y de otras actividades ilícitas, y pre-
vención del fi nanciamiento del terrorismo 
referido al Banco de la Nación Argentina, 
estados contables al 31/12/12 (317-O.V.-
15). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.69. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (248-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Audi-
toría General de la Nación en el examen so-
bre la evaluación de la gestión desarrollada 
por la Universidad Nacional de Tucumán 
con relación al plan de obras encarado con 
recursos provenientes de Yacimientos Mi-
neros de Agua de Dionisio (YMAD) para 
la construcción de la ciudad universitaria, 
conforme lo previsto por el artículo 18 de la 
ley 14.771, ejercicio 2009 (318-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.70. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (270-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Audi-
toría General de la Nación en su informe 
referido a los estados fi nancieros, por el 
ejercicio fi nalizado el 31/12/12, del Proyec-
to de Mejoramiento de la Educación Rural 
(PROMER) convenio de préstamo 7.353-
AR BIRF (319-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.71. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (203-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su informe sobre 
los estados contables y el sistema de control 
interno contable correspondiente al ejercicio 
fi nalizado el 31 de diciembre de 2011 de la 
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos (AFIP) (320-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.63. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara (272-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regu-
larizar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en su 
informe referido al “Proyecto de mejora-
miento de la educación rural” (PROMER) 
–contrato de préstamo BIRF 7.353/AR al 
31/12/11 (312-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.64. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (284-S.-14) so-
bre las medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su informe especial 
sobre la asignación de fondos y la ejecución 
presupuestaria de la Autoridad de Cuenca 
Matanza-Riachuelo - Servicio Administrati-
vo Financiero 342 de apoyo a la ACUMAR, 
correspondiente al segundo semestre de 
2012 (313-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

 9.2.65. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (315-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el estudio especial 
sobre stock de contingencias originadas en 
juicios y avales del sector público nacional, 
objeto del relevamiento de contingencias 
fi scales originadas en juicios contra el Es-
tado nacional y los avales otorgados por la 
Secretaría de Hacienda al 31 de diciembre 
de 2008 (314-O.V.-15). Parlamentaria Mix-
ta Revisora de Cuentas.

 9.2.66. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (160-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas a fi n de regu-
larizar las situaciones observadas por la Au-
ditoría General de la Nación en su examen 
realizado en el ámbito del Banco de la Na-
ción Argentina –fi deicomiso BERSA–, esta-
dos contables al 31/12/2011 (315-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.67. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (275-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Ge-
neral de la Nación en su informe sobre la ve-
rifi cación del avance en el cumplimiento de 
los objetivos de las acciones de la Autoridad 
Cuenca Matanza-Riachuelo (ACUMAR), 
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larizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su in-
forme que tuvo por objeto el proyecto de 
seguimiento Plan Nacer, en el ámbito del 
Ministerio de Salud de la Nación, convenio 
de préstamo BIRF 7.409, período 1º/1/09 
y 31/12/11 (325-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.77. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (321-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Au-
ditoría General de la Nación en el informe 
sobre la existencia y el funcionamiento 
de los procedimientos de control interno 
para cumplir las normas de la Unidad de 
Información Financiera (UIF) en materia 
de prevención del lavado de activos de 
origen delictivo referido al Banco Central 
de la República Argentina (BCRA),  esta-
dos contables al 31/12/2012 (326-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.78. Jefe de Gabinete de Ministros: remite 
respuesta en relación con la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (333-
S.-14) sobre las medidas adoptadas para 
regularizar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación respec-
to al análisis de la gestión informática en 
Nucleoeléctrica Argentina S.A., organismo 
descentralizado en el área del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública 
y Servicios (327-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.79. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (317-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Audi-
toría General de la Nación en sus informes 
referidos al sistema de control interno con-
table del Fondo Fiduciario para la Recons-
trucción de Empresas (FFRE), ejercicios 
fi nalizados el 31/12/2009 y 31/12/2010 
(328-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas.

 9.2.80. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (310-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regu-
larizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación respecto al 
examen realizado en el ámbito del Registro 
Nacional de las Personas (Renaper), con 
relación al Programa 16 - Identifi cación, 
Registro y Clasifi cación del Potencial Hu-

 9.2.72. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (277-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Au-
ditoría General de la Nación con motivo 
de su examen sobre los estados contables 
de la Administración General de Puertos 
Sociedad del Estado, ejercicio fi nalizado 
el 31/12/08 (321-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.73. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (185-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regu-
larizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación respecto 
de la evaluación del ambiente de control 
de tecnología de la información (TI) y de 
aplicaciones TI a seleccionar en Aerolíneas 
Argentinas S.A. (ARSA) (322-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.74. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (282-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Au-
ditoría General de la Nación del informe 
producido en el ámbito del Ministerio del 
Interior y Transporte referido a los sistemas 
y/o mecanismos de control implementados 
para el seguimiento y evolución de la ges-
tión del Programa 19 - Asistencia Técnica 
y Financiera a Provincias, ejercicios 2009, 
2010 y primer semestre de 2011 (323-
O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.75. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (309-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Audi-
toría General de la Nación en su informe 
realizado en el ámbito del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas referido a 
la evaluación de la tecnología informáti-
ca (TI) de la Dirección General Impositi-
va (DGI) en la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), con el objeto 
de determinar debilidades y fortalezas de 
la gestión informática, período auditado: 
2011 (324-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

 9.2.76. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (305-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regu-
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 9.2.85. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (260-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Au-
ditoría General de la Nación en el informe 
objeto de la resolución 221/12, referido al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas –Banco Central de la República Argen-
tina (BCRA), determinación de la nómina 
de tenedores de títulos públicos en condi-
ciones de presentarse a la reapertura del 
canje de deuda, ley 26.547 y de aquellos 
títulos cuyos servicios correspondientes al 
año 2010 fueron cancelados con uso de re-
servas internacionales (334-O.V.-15). Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.86. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (316-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Audi-
toría General de la Nación en su examen 
referido al sistema de control interno conta-
ble de las distintas áreas del Banco Central 
de la República Argentina, ejercicio 2012 
(335-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas.

 9.2.87. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (222-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su informe reali-
zado en los ámbitos de: Estado Mayor Ge-
neral de la Fuerza Aérea Argentina (FAA), 
Administración Nacional de Aviación Civil 
(ANAC), Secretaría de Comunicaciones 
(SECOM), Comisión Nacional de Comuni-
caciones (CNC), Comité Federal de Radio-
difusion (COMFER) y Autoridad Federal 
de Servicios de Comunicación Audiovisual 
(AFSCA), referido a la verifi cación de las 
acciones desarrolladas tendientes a garan-
tizar la seguridad de las comunicaciones 
aeroportuarias, gestión; período auditado 
del 1º/9/08 al 31/10/10 (336-O.V.-15). Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.88. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (162-S.-14) sobre 
las situaciones observadas por la Audito-
ría General de la Nación con motivo de su 
examen en el ámbito de la Biblioteca Na-
cional, referido a la verifi cación del cum-
plimiento de la circular 3/93 AGN, sobre 
contrataciones relevantes, contrataciones 

mano Nacional, ejercicio 2010-2011 (329-
O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.81. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (297-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Audi-
toría General de la Nación en su informe 
realizado en el ámbito de la Agencia de 
Planifi cación (APLA), a fi n de verifi car los 
controles ejecutados sobre el avance físico 
y fi nanciero de la obra denominada sistema 
de Potabilización - Área Norte, proyecto 
número Norte Agua (NA) 403, licitada por 
AYSA (330-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

 9.2.82. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (334-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Banco 
Central de la República Argentina, operacio-
nes crediticias con destino a fi nanciaciones 
al sector productivo (331-O.V.-15). Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.83. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (288-S.-14) 
sobre las medidas adoptadas para regulari-
zar las situaciones observadas por la Audi-
toría General de la Nación en su informe 
del estudio especial sobre contingencias 
fi scales - registro de recupero de créditos 
(RECAC), estado de situación y valuación 
de avales, reclamos y juicios iniciados ante 
los tribunales extranjeros y las organiza-
ciones internacionales (CIADI, Uncitral y 
CCI) al 31/12/2011 (332-O.V.-15). Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.84. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (190-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Ge-
neral de la Nación con motivo del examen 
realizado en el ámbito de Innovaciones Tec-
nológicas Agropecuarias S.A. (INTEA S. A.), 
referido a la gestión de la sociedad vinculada 
con la comercialización de tecnologías y pro-
ductos agropecuarios, en función de acuerdos 
celebrados entre el Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria (INTA) e INTEA S. A., 
vigentes durante el año 2010 (333-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.
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Ministerio de Planifi cación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios del Estado, que pre-
senta información correspondiente al primer 
semestre de 2012 (341-O.V.-15). Parlamen-
taria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.93. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (271-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Ge-
neral de la Nación en su examen realizado 
en el ámbito del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto 
(Mreciyc), referido al relevamiento del pro-
grama 16 - acciones Diplomáticas de Polí-
tica Exterior, con relación a los proyectos 
de inversión en obra pública, ejercicio 2010 
(342-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Reviso-
ra de Cuentas.

 9.2.94. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (242-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Ge-
neral de la Nación respecto al control ju-
risdiccional sobre la asignación de fondos 
presupuestarios destinados al Plan Integral 
de Saneamiento Ambiental (PISA), llevado 
a cabo por el Honorable Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia de Buenos Aires y la Au-
ditoría General de la Ciudad de Buenos Ai-
res, correspondiente al período 1° de enero 
al 31 de diciembre de 2011 (343-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.95. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (307-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación respecto al examen 
realizado en el ámbito de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP ), Di-
rección General de Aduanas (DGA), Adua-
nas General Deheza y Santiago el Estero, 
evaluación de los procedimientos y norma-
tivas aplicables para la creación de nuevas 
aduanas y controles llevados a cabo por el 
circuito de exportaciones, correspondientes 
al período de julio de 2011 a junio de 2012 
(344-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas.

 9.2.96. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (203-S.-14) so-
bre las medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su informe sobre 

no signifi cativas y actos de signifi cación 
económica en el período 1º/1/08 y 31/12/08 
(337-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas.

 9.2.89. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (230-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito de la 
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos (AFIP), Dirección General de Aduana 
(DGA), referido a la gestión y procedi-
mientos aplicados en las aduanas de Ezei-
za, Córdoba y Mendoza para el control del 
circuito de importaciones, régimen de equi-
paje y prestadores de servicios postales/
courriers que cursan por vía aérea; período 
enero a diciembre de 2010 (338-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.90. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (223-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Ge-
neral de la Nación sobre la planifi cación y 
supervisión de la ejecución de actividades 
para el control de la informalidad laboral, 
cumplimiento de obligaciones de la segu-
ridad social en el marco de las funciones 
y facultades conferidas a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) por el 
decreto 618/97 (339-O.V.-15). Parlamenta-
ria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.91. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (294-S.-14) so-
bre las medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su informe integral 
de las actividades del Plan Integral de Sa-
neamiento Ambiental (PISA) de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo por el ejercicio cerrado 
el 31/12/2012 (340-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.92. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (254-S.-14) so-
bre las medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el informe especial 
sobre la verifi cación de la asignación de fon-
dos y la ejecución presupuestaria destinadas 
al Plan Integral de Saneamiento Ambiental 
(PISA) de la Cuenca Matanza-Riachuelo, 
correspondiente al programa 19 denomina-
do Recursos Hídricos en la jurisdicción del 
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neral de la Nación con motivo del examen 
realizado en el ámbito de la Administración 
General de Puertos Sociedad del Estado so-
bre los estados contables correspondientes 
a los ejercicios fi nalizados el 31/12/2007, 
31/12/2009 y 31/12/2010; y los procedimien-
tos administrativo-contables y de control in-
terno del ejercicio fi nalizado el 31/12/2009 
(350-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración.

10

PARTICULARES

 10.171. Barone, Gloria y otros: solicitan se pro-
mueva juicio político al señor presidente de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctor Ricardo Luis Lorenzetti, por mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones 
y posible comisión de delito (171-P.-15). 
Juicio Político.

 10.172. Ferrari, Esther y otros: solicitan se promue-
va juicio político al señor presidente de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctor Ricardo Luis Lorenzetti, por mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones 
y posible comisión de delito (172-P.-15). 
Juicio Político.

 10.173. Castro, Alicia y otros: solicitan se promue-
va juicio político al señor presidente de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctor Ricardo Luis Lorenzetti, por mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones 
y posible comisión de delito (173-P.-15). 
Juicio Político.

 10.174. Papagno, Ana María y otros: solicitan se 
promueva juicio político al señor presiden-
te de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, doctor Ricardo Luis Lorenzetti, por 
mal desempeño en el ejercicio de sus fun-
ciones y posible comisión de delito (174-P.-
15). Juicio Político.

 10.175. Gan, Carmen y Naftal, Mónica: solicitan 
se promueva juicio político al señor presi-
dente de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, doctor Ricardo Luis Lorenzetti, 
por mal desempeño en el ejercicio de sus 
funciones y posible comisión de delito 
(175-P.-15). Juicio Político.

 10.176. Cerutti, Jorge y otros: solicitan se promue-
va juicio político al señor presidente de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctor Ricardo Luis Lorenzetti, por mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones 

los estados contables y el sistema de control 
interno contable correspondiente al ejercicio 
fi nalizado el 31 de diciembre de 2011 de la 
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos (AFIP) (345-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.97. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (279-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Ge-
neral de la Nación con motivo de su exa-
men sobre los estados contables correspon-
dientes al ejercicio fi nalizado el 31/12/2012 
de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) (346-O.V.-15). Parlamen-
taria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.98. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (300-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación sobre los controles –
interno y contable– referidos a los estados 
contables por el ejercicio fi nalizado el 31 de 
diciembre de 2012 de Agua y Saneamien-
tos Argentinos S.A. (AySA) (347-O.V.-15). 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.99. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (274-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación sobre los estados 
contables de Intercargo Sociedad Anóni-
ma Comercial por el ejercicio fi nalizado el 
31/12/2011 (348-O.V.-15). Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas.

 9.2.100. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (194-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Ge-
neral de la Nación en su informe realizado 
en la Secretaría de Energía, a fi n de verifi car 
el cumplimiento del Programa Nacional de 
Control de Pérdidas de Tanques Aéreos de 
Almacenamiento de Hidrocarburos y sus 
Derivados, aprobado por resolución 785/05 
(349-O.V.-15). Parlamentaria Mixta Reviso-
ra de Cuentas.

 9.2.101. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (308-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Ge-
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 10.185. Guaresti, Juan José y Musi, Héctor Luis: so-

licitan la derogación de la ley 26.685, sobre 
autorización de la utilización de expedien-
tes, documentos, fi rmas, comunicaciones, 
domicilios electrónicos y fi rmas digitales en 
todos los procesos judiciales y administrati-
vos que se tramitan ante el Poder Judicial de 
la Nación (185-P.-15). Justicia.

 10.186. Mussa, Juan Ricardo: solicita se promueva 
juicio político a la procuradora general de la 
Nación, doctora Alejandra Gils Carbó, por 
mal desempeño en el ejercicio de sus fun-
ciones (186-P.-15). Juicio Político.

 10.187. Ronga, Nora y otros: solicitan se promueva 
juicio político al señor presidente de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor 
Ricardo Luis Lorenzetti, por mal desempe-
ño en el ejercicio de sus funciones y posible 
comisión de delito (187-P.-15). Juicio Polí-
tico.

 10.188. Budano, Marcela y Jardín, Celia: solicitan 
se promueva juicio político al señor presi-
dente de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, doctor Ricardo Luis Lorenzetti, 
por mal desempeño en el ejercicio de sus 
funciones y posible comisión de delito 
(188-P.-15). Juicio Político.

 10.189. Rinaldo, Analía y otros: solicitan se convo-
que a sesiones extraordinarias para el trata-
miento de diversos temas (189-P.-15). A la 
Presidencia.

 10.190. Meléndez, Jennifer y otros: solicitan se 
convoque a sesiones extraordinarias para el 
tratamiento de diversos temas (190-P.-15). 
A la Presidencia.

 10.191. Unión Interparlamentaria: hace llegar sus 
más sinceras felicitaciones por su elección 
como presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación (191-P.-15). A la 
Presidencia.

 10.192. Carreño, Gerardo: solicita se promueva juicio 
político al ministro de Economía de la Na-
ción, Alfonso Prat Gay, y a la ministra de De-
sarrollo Social, Carolina Stanley, por incum-
plimiento de funcionario público (192-P.-15). 
Juicio Político.

11

LICENCIAS

 11.80. Lousteau: solicita licencia para desempeñar-
se como embajador extraordinario y pleni-
potenciario de la República Argentina en los 
Estados Unidos de América, del 18 de enero 

y posible comisión de delito (176-P.-15). 
Juicio Político.

 10.177. Recabarren, Judith y Ermili, Ricardo: soli-
citan se promueva juicio político al señor 
presidente de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, doctor Ricardo Luis Loren-
zetti, por mal desempeño en el ejercicio de 
sus funciones y posible comisión de delito 
(177-P.-15). Juicio Político.

 10.178. Balado, Marta y Fortuny, Miguel Á.: soli-
citan se promueva juicio político al señor 
presidente de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, doctor Ricardo Luis Loren-
zetti, por mal desempeño en el ejercicio de 
sus funciones y posible comisión de delito 
(178-P.-15). Juicio Político.

 10.179. Rovitto, Cecilia: solicita se promueva juicio 
político al señor presidente de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, doctor Ri-
cardo Luis Lorenzetti, por mal desempeño 
en el ejercicio de sus funciones y posible co-
misión de delito (179-P.-15). Juicio Político.

 10.180. Rosales, Laura y otros: solicitan se pro-
mueva juicio político al señor presidente de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctor Ricardo Luis Lorenzetti, por mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones 
y posible comisión de delito (180-P.-15). 
Juicio Político.

 10.181. Fariña, Lucía y otros: solicitan se promue-
va juicio político al señor presidente de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctor Ricardo Luis Lorenzetti, por mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones 
y posible comisión de delito (181-P.-15). 
Juicio Político.

 10.182. Duarte, Facundo: solicita se promueva jui-
cio político al señor presidente de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, doctor Ri-
cardo Luis Lorenzetti, por mal desempeño 
en el ejercicio de sus funciones y posible co-
misión de delito (182-P.-15). Juicio Político.

 10.183. Paoletti, Ana y otros: solicitan se promueva 
juicio político al señor presidente de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor 
Ricardo Luis Lorenzetti, por mal desempeño 
en el ejercicio de sus funciones y posible co-
misión de delito (183-P.-15). Juicio Político.

 10.184. Antognazzi, Irma A.: solicita se promueva 
juicio político al señor presidente de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor 
Ricardo Luis Lorenzetti, por mal desempeño 
en el ejercicio de sus funciones y posible co-
misión de delito (184-P.-15). Juicio Político.
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del 25 
de enero al 29 de febrero de 2016, sin goce 
de dieta (6.488-D.-15).

(Sobre tablas.)

al 29 de febrero de 2016, sin goce de dieta 
(6.485-D.-15).

 11.81. D’Alessandro: solicita licencia para desem-
peñarse como secretario de Seguridad de la 

20

BOLETÍN N° 45
I

PODER EJECUTIVO

 1.17. Mensaje 289/16. Comunicando el dictado del 
decreto 258 de fecha 26 de enero de 2016, 
ratifi cando al ingeniero Ricardo Alejandro 
Martínez Leone en el cargo de presidente 
del directorio; y se designa a partir del 10 de 
diciembre de 2015 como vicepresidenta a la 
doctora Marta Irene Roscardi y como vocales 
segundo y tercero al contador Juan Antonio 
Garade y al ingeniero Ricardo Héctor Se-
ricano, respectivamente, del Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad –ENRE– (17-
P.E.-15). Energía y Combustibles.

 1.18. Remite copia del mensaje 309 del 5 de fe-
brero de 2016 comunicando el decreto 
308/16 por el cual se convoca a sesiones ex-
traordinarias desde el 11 al 29 de febrero de 
2016, ingresado por el Honorable Senado de 
la Nación (18-P.E.-15). A la Presidencia.

(Trámite Parlamentario N° 169.)

1 bis
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1.bis.28. Mensaje 23/16: comunicando el decreto de 
necesidad y urgencia 275 del 2 de febre-
ro de 2016 por el cual se suspende, desde 
el 1º de enero de 2016 hasta el 31 de di-
ciembre de 2016 inclusive, la aplicación de 
las disposiciones contenidas en el decreto 
814/01 y sus modifi catorias, en relación a 
los empleadores titulares de establecimien-
tos educativos de gestión privada que se 
encontraren incorporados a la enseñanza 
ofi cial conforme las disposiciones de las 
leyes 13.047 y 24.049 (30-J.G.M.-15). Bi-
cameral Permanente de Trámite Legislativo 
–Ley 26.122–.

(Trámite Parlamentario N° 169.)

2
SENADO

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.49. (C.D.-2/16) (11/2/16) Comunica que el 
Honorable Senado ha aceptado la renuncia 

a partir del 10 de diciembre de 2015 de la 
señora senadora Marta Gabriela Michetti 
(178-S.-15). A la Presidencia.

 2.4.50. (C.D.-5/16) (15/2/16) Remite copia del 
decreto D.P.P.-04/16 por el que se designa 
al señor senador Rodríguez Saá para inte-
grar la Comisión Bicameral Permanente 
de Trámite Legislativo –Ley 26.122–, en 
reemplazo de la señora senadora nacional 
doctora Liliana Negre de Alonso (179-S.-
15). A la Presidencia.

6
DIPUTADOS

 6.5385. Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 
(Santa Fe), y Conti, Diana Beatriz (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires): de re-
solución. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas necesarias para que la 
aplicación del decreto 194/2016, por el cual 
se modifi ca la ley de coparticipación fede-
ral, no se haga extensiva al Fondo Federal 
Solidario –FFS– (6.497-D.-15). Presupues-
to y Hacienda.

 6.5386. Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Conti, Diana Beatriz (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Tomas-
si, Néstor Nicolás (Frente para la Victoria-
PJ) (Catamarca), y Kosiner, Pablo Francisco 
Juan (Frente para la Victoria-PJ) (Salta): 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el decreto 194/2016, por el cual 
se modifi ca la ley de coparticipación federal, 
disponiendo un aumento en el porcentaje de 
los recursos que recibe la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (6.498-D.-15). Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5387. Arenas, Berta Hortensia (Compromiso Fe-
deral) (San Luis): de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las medidas 
sanitarias para prevenir la enfermedad del 
dengue y el virus del zika (6.499-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.5388. Gioja, José Luis (Frente para la Victoria-PJ) 
(San Juan); Tomas, Héctor Daniel (Frente 
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 6.5394. Di Tullio, Juliana (Frente para la Victoria-

PJ) (Buenos Aires): de declaración. Expre-
sar pesar por el fallecimiento de Lohana 
Berkins, activa militante de los derechos de 
las personas trans e impulsora de la Ley de 
Identidad de Género (6.509-D.-15). Dere-
chos Humanos y Garantías.

 6.5395. Pitrola, Néstor Antonio (Frente de Izquierda 
y de los Trabajadores) (Buenos Aires); Sosa 
Capurro, Victoria Soledad (Frente de Izquier-
da y de los Trabajadores) (Mendoza), y Ló-
pez, Pablo Sebastián (Frente de Izquierda y 
de los Trabajadores) (Salta): de ley. Exclusión 
del salario del impuesto a las ganancias o in-
gresos personales (6.510-D.-15). Presupuesto 
y Hacienda / Legislación del Trabajo.

 6.5396. Conti, Diana Beatriz (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Buenos Aires): de resolución. 
Rendir homenaje a Lohana Berkins por su 
trayectoria en la lucha por la identidad de gé-
nero y los derechos humanos (6.511-D.-15). 
Labor Parlamentaria.

 6.5397. Cabandié, Juan (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
González, Josefi na Victoria (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe); Carrizo, Nilda 
Mabel (Frente para la Victoria-PJ) (Tucu-
mán); Mendoza, Mayra Soledad (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires); Cleri, 
Marcos (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Fe); Mazure, Liliana Amalia (Frente para 
la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires); Larroque, Andrés (Frente para la 
Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires); Kirchner, Máximo Carlos (Frente 
para la Victoria-PJ) (Santa Cruz); Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Santa Cruz); Huss, Juan Manuel 
(Frente para la Victoria-PJ) (Entre Ríos), y 
Pérez, Martín Alejandro (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur): de resolución. Expresar 
repudio por los hechos de represión y vio-
lencia que ejerció el cuerpo de Gendarmería 
Nacional contra la murga Los Auténticos 
Reyes del Ritmo en la Villa 1-11-14, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ocurri-
dos el día 29 de enero de 2016 (6.512-D.-
15). Seguridad Interior.

 6.5398. Cabandié, Juan (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Mendoza, Mayra Soledad (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); González, Jo-
sefi na Victoria (Frente para la Victoria-PJ) 
(Santa Fe); Cleri, Marcos (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe); Kirchner, Máximo 
Carlos (Frente para la Victoria-PJ) (San-

para la Victoria-PJ) (San Juan); Caselles, 
Graciela María (Frente para la Victoria-
Partido Bloquista) (San Juan), y Castro, 
Sandra Daniela (Frente para la Victoria-PJ) 
(San Juan): de resolución. Francisco Narci-
so de Laprida . Se designa como tal al re-
cinto de sesiones de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación (6.500-D.-15). 
Peticiones, Poderes y Reglamento.

 6.5389. Ciciliani, Alicia Mabel (Partido Socialista) 
(Santa Fe); Binner, Hermes Juan (Partido So-
cialista) (Santa Fe), y Troiano, Gabriela Ale-
jandra (Partido Socialista) (Buenos Aires): de 
ley. Presupuestos mínimos para la conserva-
ción, protección y uso racional y sostenible de 
los humedales. Régimen (6.501-D.-15). Inte-
reses Marítimos… / Recursos Naturales… / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5390. Marcucci, Hugo María (UCR) (Santa Fe): 
de declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para eva-
luar la necesidad de incrementar la conec-
tividad aérea de la ciudad de Santa Fe y su 
región con Capital Federal (6.503-D.-15). 
Transportes.

 6.5391. Marcucci, Hugo María (UCR) (Santa Fe): 
de declaración. Solicitar al Poder Ejecuti-
vo disponga las medidas necesarias para 
incorporar, al plan de infraestructura social 
y productiva denominado Plan Belgrano, a 
diversas localidades del norte de la provincia 
de Santa Fe (6.504-D.-15). Obras Públicas.

 6.5392. Giustozzi, Rubén Darío (Bloque Social 
Cristiano) (Buenos Aires); Orellana, José 
Fernando (Primero Tucumán) (Tucumán); 
Fabiani, Eduardo Alberto (Bloque Social 
Cristiano) (Buenos Aires), y Guzmán, 
Sandro Adrián (Bloque Social Cristiano) 
(Buenos Aires): de ley. Tarifa social de 
los servicios públicos esenciales. Creación 
(6.507-D.-15). Obras Públicas / Acción 
Social y Salud Pública / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.5393. Binner, Hermes Juan (Partido Socialista) 
(Santa Fe), y Ciciliani, Alicia Mabel (Par-
tido Socialista) (Santa Fe): de resolución. 
Pedido de informes verbales al ministro de 
Salud de la Nación, doctor Jorge Daniel 
Lemus, ante la Comisión de Acción Social 
y Salud Pública, sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las acciones preventivas, 
asistenciales y de control antivectorial, para 
enfrentar las epidemias de dengue y demás 
enfermedades producidas por el mosquito 
Aedes aegypti (6.508-D.-15). Acción So-
cial y Salud Pública.
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Juan Manuel (Frente para la Victoria-PJ) 
(Chaco): de resolución. Expresar preocupa-
ción por el impacto económico que tendrán 
sobre los consumidores los nuevos cuadros 
tarifarios de electricidad (6.523-D.-15). 
Energía y Combustibles.

 6.5405. Negri, Mario Raúl (UCR) (Córdoba): de ley. 
Impuesto a las ganancias –ley 20.628–. Mo-
difi caciones, sobre actualizaciones de las su-
mas deducibles (6.524-D.-15). Presupuesto 
y Hacienda.

 6.5406. Garré, Nilda Celia (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Grosso, Leonardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Buenos Aires); Argumedo, Alcira Su-
sana (Proyecto Sur - Unen) (Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires); Carlotto, Remo 
Gerardo (Frente para la Victoria-PJ) (Bue-
nos Aires); Pedrini, Juan Manuel (Frente 
para la Victoria-PJ) (Chaco), y Bregman, 
Myriam (PTS-Frente de Izquierda) (Bue-
nos Aires): de declaración. Expresar repu-
dio por la eliminación de investigaciones 
periodísticas del portal Infojus Noticias, 
que funciona bajo la órbita del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Na-
ción, y del cual se ha despedido a 12 traba-
jadores (6.526-D.-15). Justicia.

 6.5407. Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis), 
y Echegaray, Alejandro Carlos Augusto 
(UCR) (Buenos Aires): de resolución. Insti-
tuir el premio Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación a la Excelencia Científi ca, 
que se otorgará anualmente a un académico 
que se destaque por sus méritos en investiga-
ción científi ca (6.527-D.-15). Ciencia, Tec-
nología e Innovación Productiva.

(Trámite Parlamentario N° 169.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.759. Donda Pérez: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 6.483-D.-15 (6.496-D.-
15). Acción Social y Salud Pública.

 8.760. Bloque Justicialista: comunica su conforma-
ción (6.502-D.-15). A la Presidencia.

 8.761. Bloque Coalición Cívica: comunica su con-
formación y nómina de autoridades (6.505-
D.-15). A la Presidencia.

 8.762. Bloque Frente para la Victoria: solicita la 
designación de los diputados Alejandro 
Abraham, Héctor Daniel Tomas y Carlos 
Daniel Castagneto para integrar la Comisión 
de Monitoreo e Implementación del nuevo 

ta Cruz); Mazure, Liliana Amalia (Frente 
para la Victoria-PJ) (Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires); Huss, Juan Manuel (Frente 
para la Victoria-PJ) (Entre Ríos); Larroque, 
Andrés (Frente para la Victoria-PJ) (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires); Pérez, 
Martín Alejandro (Frente para la Victoria-
PJ) (Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur); Gómez Bull, Mauricio Ri-
cardo (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Cruz), y Carrizo, Nilda Mabel (Frente para 
la Victoria-PJ) (Tucumán): de resolución. 
Expresar beneplácito por el trabajo de los 
distintos organismos de derechos humanos 
comprometidos en la búsqueda de la me-
moria, la verdad y la justicia (6.513-D.-15). 
Derechos Humanos y Garantías.

 6.5399. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), y To-
rello, Pablo (Unión PRO) (Buenos Aires): 
de declaración. Expresar solidaridad por el 
terremoto de 6,4 grados en la escala de Ri-
chter acontecido en el sur de la República 
de China –Taiwán– el pasado 6 de febre-
ro (6.515-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.5400. Mestre, Diego Matías (UCR) (Córdoba), 
y Carrizo, María Soledad (UCR) (Córdo-
ba): de ley. Solidaridad previsional –ley 
24.463–. Modifi cación del artículo 21, so-
bre aplicación de costas al vencido (6.516-
D.-15). Previsión y Seguridad Social / Jus-
ticia / Presupuesto y Hacienda.

 6.5401. Mestre, Diego Matías (UCR) (Córdoba), y 
Carrizo, María Soledad (UCR) (Córdoba): 
de ley. Impuesto sobre los bienes personales 
–ley 26.317–. Modifi caciones y actualiza-
ción del impuesto sobre los bienes personales 
(6.517-D.-15). Presupuesto y Hacienda.

 6.5402. Schmidt-Liermann, Cornelia (Unión PRO) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires): de 
resolución. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara el libro Economía de los 
sueños de la joven autora ecuatoriana Inés 
María Nevarez (6.518-D.-15). Cultura.

 6.5403. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido So-
cialista) (Buenos Aires): de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con los 
fondos recaudados según lo dispuesto por 
la ley 23.681, de recargo en las boletas de 
consumo de energía eléctrica (6.522-D.-
15). Presupuesto y Hacienda.

 6.5404. Troiano, Gabriela Alejandra (Partido Socia-
lista) (Buenos Aires); Binner, Hermes Juan 
(Partido Socialista) (Santa Fe), y Pedrini, 
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programa de medición de factores de cali-
dad en el Sistema Nacional Aeroportuario 
(SNA) (353-O.V.-15). Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas.

10

PARTICULARES

 10.193. Trod, Carolina Rita y otros: solicitan se pro-
mueva juicio político al señor presidente de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctor Ricardo Luis Lorenzetti, por mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones 
y posible comisión de delito (193-P.-15). 
Juicio Político.

 10.194. Raviolo, Carlos y otros: solicitan se promue-
va juicio político al señor presidente de la 
Corte Suprema de la Nación, doctor Ricardo 
Luis Lorenzetti, por mal desempeño en el 
ejercicio de sus funciones y posible comi-
sión de delito (194-P.-15). Juicio Político.

13

PRESENTACIONES DE DIPLOMAS
Y ACREDITACIÓN DEL MANDATO

DE DIPUTADOS NACIONALES ELECTOS

 13.2. Acreditación de diputados nacionales elec-
tos en reemplazo de legisladores renun-
ciantes y/o fallecidos:

 13.2.5. Maquieyra, Martín: acreditación como dipu-
tado nacional electo por el distrito La Pampa 
en reemplazo del señor diputado renunciante 
Carlos Javier Mac Allister (6.519-D.-15). A 
la Presidencia.

 13.2.6. Rucci, Claudia Mónica: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito pro-
vincia de Buenos Aires en reemplazo del 
señor diputado renunciante Francisco de 
Narváez (6.520-D.-15). A la Presidencia.

 13.2.7. Patiño, José Luis: acreditación como dipu-
tado nacional electo por el distrito Capital 
Federal en reemplazo del señor diputado 
renunciante Sergio Bergman (6.531-D.-
15). A la Presidencia.

FE DE ERRATAS

En el BAE 41, punto 3.1.8., debe decir “6.330-D.-
2015”.

En el BAE 41, punto 3.1.10., debe decir “6.332-D.-
2015”.

En el BAE 41, punto 3.1.11., debe decir “6.333-D.-
2015”.

En el BAE 41, punto 3.1.12., debe decir “6.334-D.-
2015”.

Código Penal de la Nación (6.506-D.-15). A 
la Presidencia.

 8.763. Binner: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 6.498-D.-15 (6.514-D.-
15). Presupuesto y Hacienda.

 8.764. Macías: comunica su incorporación al 
Bloque Justicialista (6.521-D.-15). A la 
Presidencia.

 8.765. Beder Herrera: comunica su incorporación al 
Bloque Justicialista (6.525-D.-15). A la Presi-
dencia.

 8.766. Saya, Lidia Noemí –diputada nacional 
electa–: comunica que no asumirá su banca 
para la que fue electa en las elecciones del 
año 2013 por el distrito Ciudad de Buenos 
Aires (6.528-D.-15). A la Presidencia.

 8.767. Pompeo, Fulvio Valerio –diputado nacional 
electo–: comunica que no asumirá su banca 
para la que fue electo en las elecciones del 
año 2013 por el distrito Ciudad de Buenos 
Aires (6.529-D.-15). A la Presidencia.

 8.768. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 6.510-D.-15 (6.530-D.-15). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.769. Bloque Justicialista: comunica la designa-
ción del señor diputado Romero como pre-
sidente (6.532-D.-15). A la Presidencia.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.250. Juzgado Federal Nº 1 con competencia elec-
toral por el distrito de Córdoba: comunica 
que el reemplazante del señor diputado re-
nunciante Oscar Raúl Aguad es el ciudadano 
Gerardo Alberto Bellocq (351-O.V.-15). A la 
Presidencia.

 9.1.251. Jurado de Enjuiciamiento de la Nación: peti-
ciona con carácter de urgente la remisión de 
los dos diputados nacionales titulares y de sus 
respectivos suplentes para la 19° integración 
del Jurado de Enjuiciamiento que ha de actuar 
a partir del 1° de marzo de 2016 (352-O.V.-
15). A la Presidencia.

 9.2. Contestaciones a pedidos de informes:

 9.2.102. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (195-S.-14) 
sobre el análisis de la gestión del Órgano 
Regulador del Sistema Nacional Aeropor-
tuario (ORSNA) en la implementación del 
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2
SENADO

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.51. (C.D.-6/16) (17/2/16) Remite copia del de-
creto D.P.P.-05/16 por el que se designa a la 
señora senadora Silvia Elías de Pérez para 
integrar la Comisión Bicameral de Moni-
toreo e Implementación del Nuevo Códi-
go Procesal Penal de la Nación (artículo 7º 
de la ley 27.063) en reemplazo del señor 
senador Cimadevilla, Mario (180-S.-15).
A la Presidencia.

 2.4.52. (C.D.-7/16) (17/2/16) Remite copia del de-
creto D.P.P.-06/16 por el que se designa a los 
señores senadores que integrarán la Comi-
sión Bicameral de Monitoreo e Implemen-
tación del Nuevo Código Procesal Penal de 
la Nación (artículo 7º de la ley 27.063) (181-
S.-15). A la Presidencia.

 2.4.53. (C.D.-3/16) (11/2/16) Comunica que el Ho-
norable Senado ha tomado juramento a la 
señora senadora electa por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires doctora Marta Varela 
en reemplazo de la señora Michetti, Marta 
Gabriela (182-S.-15). A la Presidencia.

 2.4.54. (C.D.-8/16) (22/2/16) Remite copia del de-
creto D.P.P.-8/16 por el que se designa para 
integrar el jurado de enjuiciamiento de ma-
gistrados a las señoras senadoras  María de 
los Ángeles Sacnum y María Cristina Fiore 
Viñuales; y al señor senador Ernesto Martí-
nez y a la señora senadora Pamela Verasay, 
como titulares y suplentes, respectivamente 
(184-S.-15). A la Presidencia.

 2.4.55. (C.D.-11/16) (23/2/16) Solicita el recinto de 
la Honorable Cámara de Diputados para el 
día 1º de marzo de 2016 a las 11:30, donde 
tendrá lugar la solemne sesión de asamblea 
de apertura de las sesiones ordinarias del 
Honorable Congreso de la Nación (185-S.-
15). A la Presidencia.

 2.4.56. (C.D.-10/16) (23/2/16) Comunica nómi-
na de autoridades del Honorable Senado a 
partir del 1° de marzo de 2016 (187-S.-15). 
A la Presidencia.

 2.4.57. (C.D.-12/16) (29/2/16) Remite copia del 
decreto DPP-10/16 por el que se designa a 
la señora senadora Silvia del Rosario Gia-
coppo para integrar la Comisión Bicameral 
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BOLETÍN N° 46

I
PODER EJECUTIVO

 1.19. Mensaje 374/16, del 18 de febrero de 
2016, comunicando el decreto 376/16 por 
el cual se deroga el decreto 311/03, la re-
solución conjunta 188 del ex Ministerio 
de Economía y Producción, y 44 del ex 
Ministerio de Planifi cación Federal, In-
versión Pública y Servicios de fecha 6 
de agosto de 2003, sobre renegociación 
de contratos de obras y servicio públicos, 
asignando las funciones a los ministerios 
correspondientes en forma conjunta con 
el Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas (19-P.E.-15). Bicameral de Segui-
miento de Facultades Delegadas al Poder 
Ejecutivo Nacional - Ley 25.561.

 1.20. Remite copia del mensaje 379, del 19 de 
febrero de 2016, comunicando el decreto 
378/16 por el cual se señalan las 11:30 ho-
ras del día 1° de marzo de 2016 para la so-
lemne apertura de las sesiones ordinarias 
del Honorable Congreso. Ingresado por la 
Honorable Cámara de Senadores (20-P.E.-
15). A la Presidencia.

(Trámite Parlamentario Nº 170.)

1 bis
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1.bis.29. Mensaje 86/16 de fecha 17 de febrero de 
2016 comunicando el decreto 355/16 dic-
tado en uso de facultades delegadas por el 
cual se deja sin efecto transitoriamente el 
gravamen previsto en el capítulo VII del tí-
tulo II de la ley de impuestos internos, texto 
sustituido por la ley 24.674 y sus modifi -
caciones, para el expendio de champañas 
(31-J.G.M.-15). Bicameral Permanente de 
Trámite Legislativo –Ley 26.122–. (Trámi-
te Parlamentario Nº 170.)

 1.bis.30. Mensaje 115/16 de fecha 23 de febrero de 
2016 comunicando el decreto 394/16 dic-
tado en uso de facultades delegadas por 
el cual modifi ca el artículo 23 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias –t.o. 1997–, 
sobre deducciones (32-J.G.M.-15). Bica-
meral Permanente de Trámite Legislati-
vo –Ley 26.122–. (Trámite Parlamentario 
Nº 170.)
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 4.1.277. En el mensaje 11/16, comunicando el de-

creto de necesidad y urgencia 223, del 25 
de enero de 2016, por el cual se sustituye 
la denominación del Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable por la 
de Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, y se introducen modifi cacio-
nes a la Ley de Ministerios (29-J.G.M.-15).

 4.1.278. En el mensaje 6/15, comunicando el decre-
to 276 del 29 de diciembre de 2015 dicta-
do en uso de las facultades delegadas por 
el cual se prorroga hasta el 30 de abril de 
2016 la vigencia del tratamiento dispues-
to por el artículo 4º de la ley 23.966, para 
el biodiésel combustible y biodiésel puro 
(25-J.G.M.-15).

 4.1.279. En el mensaje 7/16, comunicando el decre-
to 11, del 5 de enero de 2016, dictado en 
uso de las facultades delegadas por el cual 
se deja transitoriamente sin efecto el grava-
men previsto en el capítulo V del título II 
de la ley 24.674 de impuestos internos y sus 
modifi catorias (26-J.G.M.-15). 

 4.1.280. En el mensaje 8/16, comunicando el de-
creto 26 del 6 de enero de 2016 dictado en 
uso de las facultades delegadas por el cual 
se disminuye la alícuota del veintiuno por 
ciento –21 %– establecida en el artículo 1° 
de la ley 24.625, de impuesto adicional de 
emergencia sobre el precio fi nal de venta 
de cigarrillos y sus modifi caciones, esta-
bleciéndose la misma en el siete por ciento 
–7 %– (27-J.G.M.-2015).

 4.1.281. En el mensaje 23/16, comunicando el de-
creto de necesidad y urgencia 275 del 1° de 
febrero de 2016 por el cual se suspende desde 
el 1° de enero de 2016 hasta el 31 de diciem-
bre de 2016 inclusive, la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el decreto 814/01 
y sus modifi catorias, en relación con los em-
pleadores titulares de establecimientos edu-
cativos de gestión privada que se encontraren 
incorporados a la enseñanza ofi cial conforme 
las disposiciones de las leyes 13.047 y 24.049 
(30-J.G.M.-2015).

(Al orden del día.)

6

DIPUTADOS

 6.5408. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Impuesto al 
valor agregado, ley 23.349. Modifi cación del 
artículo 28, sobre reducción de la alícuota 
para los alimentos de la canasta familiar total 
(6.533-D.-15). Presupuesto y Hacienda.

Permanente de Trámite Legislativo –Ley 
26.122–, en reemplazo del señor senador 
nacional Ángel Rozas (188-S.-15). A la 
Presidencia.

 2.5. Resoluciones:

 2.5.3. (C.D.-4/16) (11/2/16) Resolución por la 
que se fi ja los martes, miércoles y jueves 
a las 14:00 como días y hora de sesión 
para el presente período extraordinario, y 
autoriza a la Presidencia a girar a las res-
pectivas comisiones los asuntos entrados 
(183-S.-15). A la Presidencia.

 2.5.4. (C.D.-9/16) (23/2/16) Resolución por la 
que se fi jaron los miércoles y jueves a las 
15, como días y horas de sesión para el pe-
ríodo ordinario de sesiones 2016; y autori-
za a la Presidencia a girar a las respectivas 
comisiones los asuntos entrados (186-S.-
15). A la Presidencia.

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Bicameral Permanente de Trámite Legislati-
vo –Ley 26.122–, los siguientes dictámenes:

 4.1.273. En el mensaje 1/15, comunicando el decre-
to de necesidad y urgencia 13, del 10 de di-
ciembre de 2015, por el cual se modifi ca la 
ley 22.520, de ministerios (20-J.G.M.-15).

 4.1.274. En el mensaje 2/16, comunicando el decre-
to de necesidad y urgencia 211, del 22 de 
diciembre de 2015, por el cual se deroga el 
artículo 52 de la ley 27.198, de presupuesto 
general de la administración nacional para 
el ejercicio 2016 (21-J.G.M.-15).

 4.1.275. En el mensaje 3/16, comunicando el decreto 
de necesidad y urgencia 256, del 24 de di-
ciembre de 2015, por el cual se transfi ere 
el Departamento de Interceptación y Cap-
tación de las Comunicaciones (DICOM), 
dependiente de la Dirección General de In-
vestigaciones y Apoyo Tecnológico a la In-
vestigación Penal de la Procuración General 
de la Nación, a la órbita de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (22-J.G.M.-15).

 4.1.276. En el mensaje 4/16, comunicando el decreto 
de necesidad y urgencia 257, del 24 de di-
ciembre de 2015, por el cual se modifi ca la 
entrada en vigencia del actual Código Pro-
cesal Penal de la Nación (23-J.G.M.-15).
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de Buenos Aires (6.542-D.-15). Legislación 
del Trabajo.

 6.5417. Bregman, Myriam; Argumedo, Alcira 
Susana; Sosa Capurro, Victoria Soledad; 
Pitrola, Néstor Antonio; López, Pablo Se-
bastián, y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
resolución. Expresar repudio por la repre-
sión que ejerció la Gendarmería Nacional 
contra los trabajadores de la empresa avíco-
la Cresta Roja, ubicada en Ezeiza, provin-
cia de Buenos Aires (6.543-D.-15). Seguri-
dad Interior.

 6.5418. Bregman, Myriam; Pitrola, Néstor Antonio; 
Sosa Capurro, Victoria Soledad; Argumedo, 
Alcira Susana; De Ponti, Lucila María, y 
López, Pablo Sebastián: de resolución. Pe-
dido de informes verbales a la ministra de 
Seguridad de la Nación, licenciada Patricia 
Bullrich, sobre la represión llevada adelante 
por la Gendarmería Nacional argentina y la 
Policía Federal Argentina el pasado día vier-
nes 29 de enero de 2016 en la Villa 1-11-14 
del Bajo Flores, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (6.544-D.-15). Seguridad Interior / 
Asuntos Constitucionales.

 6.5419. Bregman, Myriam; Argumedo, Alcira Su-
sana; Mazure, Liliana Amalia, y Seminara, 
Eduardo Jorge: de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el portal Infojus 
Noticias (6.545-D.-15). Justicia / Legislación 
del Trabajo.

 6.5420. Bregman, Myriam: de ley. Igualación de 
dietas y haberes de legisladores y funciona-
rios políticos con el salario docente (6.546-
D.-15). Presupuesto y Hacienda / Asuntos 
Constitucionales.

 6.5421. Mercado, Verónica: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la XXV Feria Ganadera y Artesanal de la 
Puna, que se realiza en Villa de Antofa-
gasta, departamento de Antofagasta de la 
Sierra, provincia de Catamarca (6.547-D.-
15). Agricultura y Ganadería.

 6.5422. Frana, Silvina Patricia: de ley. Emergencia 
ocupacional. Se declara por ciento ochenta 
días prorrogables en todo el territorio de la 
República Argentina (6.548-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.5423. Carmona, Guillermo Ramón: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el pro-
yecto Túnel de Baja Altura - Ferrocarril Tra-
sandino Central, no incluido en la reunión 
celebrada el día 18 de enero de 2016, entre 

 6.5409. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Impuestos 
coparticipables, decreto de necesidad y ur-
gencia 73/2016. Derogación (6.534-D.-15). 
Asuntos Constitucionales / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5410. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Derechos de 
exportación en materia agropecuaria e indus-
trial, decretos 133/2015, 160/2015 y 25/2016. 
Derogación (6.535-D.-15). Asuntos Constitu-
cionales / Presupuesto y Hacienda.

 6.5411. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Transfe-
rencia del Departamento de Intercepta-
ción y Captación de las Comunicaciones 
–DICOM–, dependiente de la Dirección 
General de Investigaciones y Apoyo Tec-
nológico a la Investigación Penal de la 
Procuración General de la Nación del Mi-
nisterio Público, a la órbita de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, decreto de 
necesidad y urgencia 256/15. Derogación 
(6.536-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Legislación Penal.

 6.5412. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Posterga-
ción de la entrada en vigencia del Código 
Procesal Penal de la Nación, decreto de 
necesidad y urgencia 257/15. Derogación 
(6.537-D.-15). Asuntos Constitucionales / 
Legislación Penal.

 6.5413. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Ente Nacional 
de Comunicaciones. Creación. Modifi cación 
de las leyes 26.522, de servicios de comuni-
cación audiovisual, y 27.078, de Argentina 
Digital, decreto de necesidad y urgencia 
267/15. Derogación (6.538-D.-15). Asuntos 
Constitucionales / Comunicaciones…

 6.5414. Donda Pérez, Victoria Analía; Argumedo, 
Alcira Susana, y Carrizo, Ana Carla: de re-
solución. Pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la brutal represión de Gendarmería 
realizada el día 29 de enero de 2016 en la vi-
lla 1-11-14 de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (6.540-D.-15). Seguridad Interior.

 6.5415. Bregman, Myriam: de ley. Prohibición de des-
pidos o suspensiones  (6.541-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo / Asuntos Constitucionales / 
Legislación General / Presupuesto y hacienda.

 6.5416. Bregman, Myriam; Argumedo, Alcira Susa-
na; Pitrola, Néstor Antonio; Sosa Capurro, 
Victoria Soledad; López, Pablo Sebastián; 
Mazure, Liliana Amalia, y Grosso, Leonardo: 
de resolución. Expresar preocupación por los 
despidos discriminatorios efectuados por la 
empresa Menoyo, ubicada en la localidad de 
Munro, partido de Vicente López, provincia 
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 6.5429. Recalde, Héctor Pedro; Kirchner, Máxi-

mo Carlos; Solanas, Julio Rodolfo; De 
Vido, Julio; Soria, María Emilia; Ferreyra, 
Araceli; Cleri, Marcos; Kunkel, Carlos 
Miguel; Gallardo, Miriam Graciela; Mer-
cado, Verónica; Álvarez Rodríguez, María 
Cristina; Gioja, José Luis; Llanos, Ana; 
Risko, Silvia Lucrecia, y Abraham, Ale-
jandro: de ley. Detracción del 15 % de la 
masa de impuestos coparticipables pacta-
da en la cláusula primera del Acuerdo en-
tre el Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Provinciales del 12 de agosto de 1992, ley 
24.130. Se dispone su cese (6.559-D.-15). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5430. Ziliotto, Sergio Raúl: de ley. Prevención, 
investigación y sanción de actividades de-
lictivas con fi nalidad terrorista, ley 26.734 y 
normas reglamentarias. Derogación (6.560-
D.-15). Legislación Penal / Finanzas.

 6.5431. Carmona, Guillermo Ramón: de declara-
ción. Expresar beneplácito por la calidad y 
la conducta democrática del pueblo y go-
bierno del Estado Plurinacional de Bolivia, 
con motivo del referéndum constitucional 
del día 21 de febrero de 2016 (6.561-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.5432. Carmona, Guillermo Ramón: de resolución. 
Expresar preocupación por los términos de 
negociación ante el juez del Distrito Sur de 
Nueva York, Estados Unidos de América, 
Thomas Griesa, que lleva adelante el go-
bierno argentino con los fondos buitres, para 
cancelar los bonos de la deuda soberana en 
mora (6.562-D.-15). Relaciones Exteriores y 
Culto / Presupuesto y Hacienda.

 6.5433. Garré, Nilda Celia, y Conti, Diana Beatriz: 
de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para pre-
servar las fuentes de trabajo de casi 200 
trabajadores de Grupo 23, que publicaba 
el diario Tiempo Argentino, y otras cuestio-
nes conexas (6.563-D.-15). Legislación del 
Trabajo.

 6.5434. Garré, Nilda Celia; Carrizo, Nilda Mabel; 
Barreto, Jorge Rubén; Cigogna, Luis Fran-
cisco Jorge; Conti, Diana Beatriz, y Pedri-
ni, Juan Manuel: de declaración. Expresar 
repudio por la eliminación de las retencio-
nes a las exportaciones mineras (6.564-D.-
15). Minería / Presupuesto y Hacienda.

 6.5435. Garré, Nilda Celia; Conti, Diana Bea-
triz; Barreto, Jorge Rubén; Carrizo, Nil-
da Mabel, y Pedrini, Juan Manuel: de reso-
lución. Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga las medidas necesarias para remitir co-

los cancilleres de la Argentina, Susana Mal-
corra, y de Chile, Heraldo Muñoz (6.549-D.-
15). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.5424. Carmona, Guillermo Ramón; Recalde, 
Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Miguel; Pé-
rez, Martín Alejandro; Castro, Sandra Da-
niela; Lotto, Inés Beatriz; Basterra, Luis 
Eugenio; Álvarez Rodríguez, María Cris-
tina; Seminara, Eduardo Jorge; Ciampini, 
José Alberto; Mercado, Verónica; Gallardo, 
Miriam Graciela; Mazure, Liliana Amalia; 
Abraham, Alejandro, y Pedrini, Juan Ma-
nuel: de resolución. Expresar rechazo por 
las declaraciones del secretario de Estado 
para la Defensa del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Michel Fallon, 
luego de su visita a las islas Malvinas, en 
las que ratifi ca cuantiosas inversiones en 
infraestructura militar en el archipiélago y 
su convicción de que no habrá negociación 
con respecto a la soberanía (6.550-D.-15). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.5425. Seminara, Eduardo Jorge; Castro, Sandra 
Daniela; Gaillard, Ana Carolina; Ramos, 
Alejandro; Bardeggia, Luis María, y Mazu-
re, Liliana Amalia: de resolución. Expresar 
preocupación por la sustitución del artículo 
40 de la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual –26.522–, mediante el artículo 
15 del decreto del Poder Ejecutivo nacio-
nal 267/15, lo cual implica la posibilidad de 
prórrogas sucesivas en las licencias, favore-
ciendo la concentración mediática (6.551-
D.-15). Comunicaciones…

 6.5426. Gallardo, Miriam Graciela; Carrizo, Nil-da 
Mabel, y Soraire, Mirta Alicia: de ley. Im-
puesto a las ganancias –ley 20.628–. Modifi -
caciones sobre actualizaciones de las sumas 
deducibles (6.552-D.-15). Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5427. Snopek, Guillermo: de ley. Localidades de 
Tilcara y Purmamarca, provincia de Jujuy. 
Se declara zona de desastre y emergencia 
económica, social y productiva por un pla-
zo de 180 días prorrogables, como conse-
cuencia de las inundaciones (6.555-D.-15). 
Acción Social y Salud Pública / Presupues-
to y Hacienda.

 6.5428. Argumedo, Alcira Susana, y Bregman, 
Myriam: de ley. Prevención, investigación 
y sanción de actividades delictivas con fi -
nalidad terrorista, ley 26.734, y artículos 41 
quinquies y 306 del Código Penal. Dero-
gación (6.558-D.-15). Legislación Penal / 
Finanzas.
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de montos tipifi cados (6.571-D.-15). Legis-
lación Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.5441. Grana, Adrián Eduardo: de ley. Emergencia 
laboral. Se declara por el término de un año 
en todo el territorio de la República Argenti-
na. Creación de la Comisión Bicameral para 
la Defensa del Trabajo (6.575-D.-15). Le-
gislación del Trabajo / Peticiones, Poderes 
y Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.5442. Risko, Silvia Lucrecia: de resolución. Pe-
dido de informes verbales a la ministra de 
Seguridad de la Nación, señora Patricia 
Bullrich, y al secretario de Seguridad de 
la Nación, señor Eugenio Burzaco, sobre 
la entrada en vigencia del Protocolo de 
Actuación de las Fuerzas de Seguridad 
del Estado en Manifestaciones Públicas 
(6.576-D.-15). Seguridad Interior / Asun-
tos Constitucionales.

 6.5443. Brizuela del Moral, Eduardo Segundo: de 
declaración. Expresar preocupación por el 
inminente cambio de aeropuerto que dispu-
so Aerolíneas Argentinas, para los servicios 
aéreos que cubran la ruta Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires -  provincia de Catamarca 
(6.577-D.-15). Transportes.

 6.5444. Gaillard, Ana Carolina; Ferreyra, Araceli; 
Conti, Diana Beatriz; Carol, Analuz Ailen; 
Ramos, Alejandro; Grosso, Leonardo y 
Gervasoni, Lautaro: de resolución. Expre-
sar preocupación por el cierre de la Escuela 
Nacional de Gobierno en Salud “Doctor 
Ramón Carrillo” dependiente del Ministe-
rio de Salud de la Nación (6.578-D.-15). 
Educación / Acción Social y Salud Pública.

 6.5445. De Vido, Julio; Recalde, Héctor Pedro; Mo-
reno, Carlos Julio; Kunkel, Carlos Miguel; 
Basterra, Luis Eugenio; García, María Te-
resa y Larroque, Andrés: de declaración. 
Expresar repudio por el aumento de tarifas 
eléctricas establecido por el gobierno nacio-
nal de manera totalmente inconsulta y otras 
cuestiones conexas (6.580-D.-15). Energía y 
Combustibles / Asuntos Constitucionales.

 6.5446. De Ponti, Lucila María; Grosso, Leonardo 
y Seminara, Eduardo Jorge: de ley. Emer-
gencia laboral y protección del empleo. Se 
declara por el término de ciento ochenta 
–180– días, en todo el territorio de la Re-
pública Argentina. Creación de la comisión 
bicameral de seguimiento (6.582-D.-15). 
Legislación del Trabajo / Peticiones, Pode-
res y Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.5447. Bernabey, Ramón Ernesto: de ley. Obliga-
toriedad de incorporación en el producto 

pia del legajo del coronel retirado Osvaldo 
Hipólito Jesús Tosco, quien se encuentra en 
curso de designación en el cargo de director 
general de Política Internacional de Defen-
sa del Ministerio de Defensa de la Nación, 
con el fi n de evaluar posibles actuaciones 
durante el último proceso militar (6.565-
D.-15). Defensa Nacional.

 6.5436. Ehcosor, María Azucena; Garré, Nilda Ce-
lia; Massa, Sergio Tomás; Pitiot, Carla Be-
tina; Passo, Marcela Fabiana; Schwindt, 
María Liliana; Tundis, Mirta; Carrizo, Ana 
Carla; Morales, Mariana Elizabeth; Moreau, 
Cecilia, y Cremer de Busti, María Cristina: 
de ley. Participación política. Se la incorpo-
ra equitativamente entre géneros para todos 
los cargos públicos electivos de la Nación 
argentina (6.566-D.-15). Asuntos Constitu-
cionales / Justicia / Familia…

 6.5437. Pitrola, Néstor Antonio; Sosa Capurro, 
Victoria Soledad, y López, Pablo Sebas-
tián: de resolución. Expresar rechazo por 
el Protocolo de Actuación de las Fuerzas 
de Seguridad del Estado en Manifestacio-
nes Públicas, y otras cuestiones conexas 
(6.567-D.-15). Seguridad Interior.

 6.5438. Seminara, Eduardo Jorge; Ramos, Alejan-
dro; Gaillard, Ana Carolina; Gervasoni, 
Lautaro, y Castro, Sandra Daniela: de reso-
lución. Expresar preocupación por lo nor-
mado en el decreto 336/2016, el cual deja 
sin efecto los convenios celebrados entre 
los organismos dependientes de la admi-
nistración pública nacional y universidades 
nacionales, provinciales, privadas u otras 
instituciones de enseñanza pública, cuya 
continuidad no haya sido expresamente so-
licitada hasta el día 29 de febrero de 2016 
(6.569-D.-15). Educación / Legislación del 
Trabajo.

 6.5439. Mazure, Liliana Amalia; Seminara, Eduar-
do Jorge; Gervasoni, Lautaro; Castagneto, 
Carlos Daniel; Conti, Diana Beatriz; Car-
mona, Guillermo Ramón; Garré, Nilda 
Celia y Cigogna, Luis Francisco Jorge: de 
resolución. Expresar repudio por la impo-
sición de límites como corralitos informa-
tivos al ejercicio de la labor periodística 
profesional, mediante el Protocolo de Ac-
tuación de las Fuerzas de Seguridad del Es-
tado en Manifestaciones Públicas (6.570-
D.-15). Libertad de Expresión / Seguridad 
Interior.

 6.5440. Mestre, Diego Matías y Carrizo, María So-
ledad: de ley. Régimen penal tributario, ley 
26.735. Modifi caciones, sobre actualización 
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Luis Eugenio; Castagneto, Carlos Daniel; 
Heller, Carlos Salomón; Martínez, Oscar 
Anselmo y Carlotto, Remo Gerardo: de ley. 
Comisión bicameral para elaborar una nue-
va ley convenio de coparticipación federal 
de impuestos. Creación en el ámbito del 
Honorable Congreso de la Nación (6.594-
D.-15). Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5454. Borsani, Luis Gustavo: de ley. Zona de de-
sastre y emergencia agropecuaria por catás-
trofe climática por el plazo de un (1) año, 
prorrogable por igual período. Se declara a 
diversos departamentos de la provincia de 
Mendoza (6.595-D.-15). Agricultura y Ga-
nadería / Economías y Desarrollo Regional / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5455. Petri, Luis Alfonso y Giménez, Patricia Vi-
viana: de ley. Zona de desastre y emergen-
cia económica, social, productiva y agrope-
cuaria por el plazo de ciento ochenta (180) 
días, prorrogables. Se declara a diversos 
departamentos de la provincia de Mendoza 
(6.597-D.-15). Agricultura y Ganadería / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5456. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, Pa-
blo Sebastián y Pitrola, Néstor Antonio: de 
resolución. Expresar repudio por la resolu-
ción del Tribunal N° 21 que le concede a 
José Pedraza el benefi cio de la prisión do-
miciliaria (6.603-D.-15). Legislación Penal.

(Trámite Parlamentario N° 170.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.770. Interbloque Cambiemos: comunica su 
constitución, siendo integrado por los 
bloques UCR, Unión PRO, Coalición 
Cívica, Conservador Popular, Libertad 
y Democracia y Frente Cívico y So-
cial de Catamarca y presidido por el 
señor diputado Negri (6.539-D.-15). 
A la Presidencia.

 8.771. Bloque Justicialista: comunica nómina de 
autoridades (6.553-D.-15). A la Presidencia.

 8.772. Carrizo (C.): comunica su integración al 
Bloque UCR y al Interbloque Cambiemos, 
dejando de pertenecer al Bloque Suma + 
(6.554-D.-15). A la Presidencia.

 8.773. Soraire: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 6.548-D.-15 (6.556-D.-15). Legisla-
ción del Trabajo.

del costo por etapa-costo estimado. Régi-
men (6.585-D.-15). Comercio / Defensa del 
Consumidor…

 6.5448. Ciciliani, Alicia Mabel; Binner, Hermes 
Juan y Troiano, Gabriela Alejandra: de ley. 
Impuesto a las ganancias, ley 20.628, e im-
puesto a los bienes personales, ley 23.966. 
Modifi caciones, sobre mínimo no impo-
nible y deducciones personales y bienes 
gravados, respectivamente (6.586-D.-15). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.5449. Carmona, Guillermo Ramón: de declara-
ción. Expresar preocupación por el grave 
incumplimiento en dotar a los parlamenta-
rios argentinos del Mercosur, de los recur-
sos físicos y económicos necesarios para 
cumplir con el mandato popular (6.589-D.-
15). Asuntos Constitucionales / Presupues-
to y Hacienda.

 6.5450. Carmona, Guillermo Ramón: de resolu-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
realizar los actos de ejecución presupues-
taria y administrativos para poner en fun-
ciones a los parlamentarios argentinos del 
Mercosur, con el fi n de cumplir con el man-
dato popular (6.590-D.-15). Asuntos Cons-
titucionales / Presupuesto y Hacienda.

 6.5451. Raverta, María Fernanda; Castagneto, Car-
los Daniel; Seminara, Eduardo Jorge; Gai-
llard, Ana Carolina; Grana, Adrián Eduar-
do; Di Stefano, Daniel; Mazure, Liliana 
Amalia; González, Josefi na Victoria y Ma-
sín, María Lucile: de declaración. Expresar 
repudio por los hechos de violencia, discri-
minación y racismo que ocasionan grupos 
que reivindican el nazismo en la ciudad de 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires 
(6.592-D.-15). Derechos Humanos y Ga-
rantías / Seguridad Interior.

 6.5452. Banfi , Karina; Echegaray, Alejandro Car-
los Augusto; Riccardo, José Luis; Torroba, 
Francisco Javier; Alfonsín, Ricardo Luis; 
Carrizo, Ana Carla; D’Agostino, Jorge 
Marcelo; Negri, Mario Raúl; Nanni, Mi-
guel; Monfort, Marcelo Alejandro; Her-
nández, Martín Osvaldo; Bazze, Miguel 
Ángel; Barletta, Mario Domingo y Borsa-
ni, Luis Gustavo: de ley. Acceso a la in-
formación pública (6.593-D.-15). Asuntos 
Constitucionales / Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.5453. Recalde, Héctor Pedro; Cleri, Marcos; 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Moreno, 
Carlos Julio; Gaillard, Ana Carolina; Pe-
drini, Juan Manuel; Tomas, Héctor Daniel; 
Carmona, Guillermo Ramón; Basterra, 
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 8.789. D’Alessandro: solicita autorización para 
desempeñarse como secretario de Seguri-
dad del Ministerio de Seguridad y Justicia 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
del 1º de marzo de 2015 al 28 de febrero de 
2017 (6.608-D.-15). Sobre tablas.

 8.790. Buryaile: eleva su renuncia al cargo de 
diputado nacional a partir del 29 de febre-
ro de 2016 (6.610-D.-15). Sobre tablas.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.252. Juzgado Federal de Tucumán Nº 1: remi-
te ofi cio en los autos caratulados “Carrizo, 
Nilda Mabel y otro c/presidente Cámara 
de Diputados de la Nación”, expediente 
1.000/16, a fi n de que la demandada pro-
duzca un informe que de cuenta del interés 
público comprometido por la solicitud (354-
O.V.-15). A la Presidencia.

 9.1.253. Honorable Concejo Deliberante de Rivada-
via, provincia de la Pampa: remite copia de 
la resolución 1/16 en la que expresa repu-
dio por la represión ejercida por la policía 
de La Pampa, embistiendo a vecinos de 
Villa Sauze, Sansinena y América, ante la 
apertura de un canal en territorio bonaeren-
se que afectara ese distrito (355-O.V.-15). 
Seguridad Interior.

10

PARTICULARES

 10.195. Cortínez, Mónica M.: solicita el impulso de 
proyectos de ley de creación de una defen-
soría de víctimas en situación de violencia 
doméstica, abuso sexual y todo delito que 
atenta contra la vida (195-P.-15). Familia…

 10.196. Domenichelli, Mariela Alejandra: formula 
consideraciones en relación con la asun-
ción como diputado nacional por el distrito 
Tucumán del ciudadano Luis Sacca (196-
P.-15). Peticiones, Poderes y Reglamento.

11
LICENCIAS

 11.82. Gribaudo: solicita licencia para desempeñar-
se como presidente del Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires, des-
de el 1º de marzo de 2016 al 28 de febrero de 
2017, sin goce de dieta (6.572-D.-15).

 11.83. Kicillof: para el día 1° de marzo de 2016 por 
razones particulares (6.606-D.-15).

 8.774. Marcucci: solicita el retiro de su fi rma del 
proyecto de resolución 6.481-D.-15 (6.557-
D.-15). A sus antecedentes, Obras Públicas.

 8.775. Poggi: comunica la constitución del bloque 
parlamentario unipersonal Avanzar San Luis 
(6.568-D.-15). A la Presidencia.

 8.776. Gribaudo: solicita autorización para de-
sempeñarse como presidente del Instituto de 
Previsión Social de la Provincia de Buenos 
Aires, desde el 1º de marzo de 2016 al 28 de 
febrero de 2017 (6.573-D.-15). Sobre tablas.

 8.777. Villavicencio: eleva su renuncia al cargo de 
diputada de la Nación (6.574-D.-15). Sobre 
tablas.

 8.778. Cano: eleva su renuncia al cargo de diputa-
da de la Nación, a partir del 10 de diciem-
bre de 2015 (6.579-D.-15). Sobre tablas.

 8.779. Gallardo: solicita la corrección de la inasis-
tencia correspondiente al día 4 de diciem-
bre de 2015 en la sesión de la Asamblea 
de la Honorable Cámara de Diputados, en 
la cual estuvo presente (6.581-D.-15). A la 
Presidencia.

 8.780. Soraire: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 6.578-D.-15 (6.587-D.-15). 
Educación.

 8.781. Larroque: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 6.578-D.-15 (6.588-D.-15). 
Educación.

 8.782. Castagneto, Solanas (J.) y Seminara: solici-
tan ser cofi rmantes del proyecto de resolu-
ción 6.562-D.-15 (6.591-D.-15). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 8.783. Cabandié: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 6.578-D.-15 (6.596-D.-15). 
Educación.

 8.784. Gribaudo: eleva su renuncia al cargo de 
diputado nacional (6.598-D.-15). Sobre ta-
blas.

 8.785. Seminara: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 6.578-D.-15 (6.600-D.-15). 
Educación.

 8.786. Solanas (J. R.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 6.578-D.-15 (6.601-
D.-15). Educación.

 8.787. Lousteau: eleva su renuncia al cargo de 
diputado nacioinal a partir del 1° de marzo 
de 2016 (6.602-D.-15). Sobre tablas.

 8.788. Raffo, Julio C. –diputado nacional electo–: 
manifi esta su voluntad de incorporarse a 
esta Honorable Cámara de Diputados con 
posterioridad al 8 de marzo de 2016 (6.607-
D.-15). A la Presidencia.
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ciones… / Acción Social y Salud Pública / 
Presupuesto y Hacienda.

 14.5. Gallardo: reproduce el proyecto de resolu-
ción 3.382-D.-15. A sus antecedentes, Ac-
ción Social y Salud Pública.

 14.6. Gallardo: reproduce el proyecto de resolución 
5.838-D.-15. A sus antecedentes, Cultura.

 14.7. Arenas: reproduce el proyecto de resolu-
ción 1.013-D.-15. A sus antecedentes, Inte-
reses Marítimos…

FE DE ERRATAS

En el BAE 42, punto 3.2.21., debe decir:

 3.2.21. González, Josefi na Victoria (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe); Cabandié, Juan 
(Frente para la Victoria-PJ) (Ciudad de 
Buenos Aires); Ianni, Ana María (Poder 
Ejecutivo) (Santa Cruz); Pietragalla Corti, 
Horacio (Poder Ejecutivo) (Buenos Aires); 
Mendoza, Mayra Soledad (Frente para la 
Victoria-PJ) (Buenos Aires); Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo (Frente para la Victoria-
PJ) (Santa Cruz); Fernández Sagasti, Ana-
bel (Frente para la Victoria-PJ) (Mendoza); 
Carrizo, Nilda Mabel (Frente para la Victo-
ria-PJ) (Tucumán); Simoncini, Silvia Rosa 
(Poder Ejecutivo) (Santa Fe); Pérez, Martín 
Alejandro (Frente para la Victoria-PJ) (Tie-
rra del Fuego); Alonso, María Luz (Poder 
Ejecutivo) (La Pampa); Seminara, Eduardo 
Jorge (Frente para la Victoria-PJ) (Santa 
Fe), y Cleri, Marcos (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Santa Fe): de ley. Implicancias 
procesales de recuperación de la identidad 
de víctimas del terrorismo de Estado –hasta 
1983–. Régimen (5.864-D.-15). Derechos 
Humanos y Garantías / Justicia (resuelto en 
expediente 6.348-D.-15.)

En el BAE 41, punto 8, debe fi gurar:

  Majdalani: eleva su renuncia al cargo de 
diputado nacional a partir del 9 de diciem-
bre de 2015 (6.335-D.-15.) Sobre tablas.

  Aguad: eleva su renuncia al cargo de dipu-
tado nacional a partir del 9 de diciembre de 
2015 (6.338-D.-15.) Sobre tablas.

En el BAE 42, punto 9.1.232, debe decir:

  Junta Electoral Nacional por el distrito Cór-
doba: comunica que el reemplazante del di-
putado Juan Schiaretti es la ciudadana Ma-
ría Eugenia Brezzo, y el ciudadano Calleri, 
Agustín S., el reemplazante del diputado 
Caserio, Carlos A. (239-O.V.-15.) A la Pre-
sidencia.

 11.84. D’Alessandro: solicita licencia para des-
empeñarse como secretario de Seguridad 
del Ministerio de Seguridad y Justicia de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del 1° 
de marzo de 2015 al 28 de febrero de 2017, 
sin goce de dieta (6.609-D.-15).

(Sobre tablas.)

13

PRESENTACIONES DE DIPLOMAS
Y ACREDITACIÓN DEL MANDATO

DE DIPUTADOS NACIONALES ELECTOS

 13.2. Acreditación de diputados nacionales elec-
tos en reemplazo de legisladores renun-
ciantes y/o fallecidos:

 13.2.8. Sacca, Luis Fernando: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito de 
Tucumán en reemplazo de la señora diputada 
renunciante María Teresita del Valle Villavi-
cencio (6.583-D.-15). A la Presidencia.

 13.2.9. Massó, Federico Augusto: acreditación 
como diputado nacional electo por el distrito 
de Tucumán en reemplazo del señor diputa-
do renunciante José Manuel Cano (6.584-
D.-15). A la Presidencia.

 13.2.10. Raffo, Julio César: acreditación como dipu-
tado nacional electo por el distrito Capital 
Federal en reemplazo del señor diputado 
renunciante Martín Lousteau (6.604-D.-
15). A la Presidencia.

 13.2.11. Litza, Mónica Edith: acreditación como 
diputada nacional electa por el distrito Bue-
nos Aires en reemplazo del señor diputado 
renunciante Christian Gribaudo (6.605-D.-
15). A la Presidencia.

14

SOLICITUDES DE REPRODUCCIÓN 
DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

Y/O DECLARACIÓN PARA UN NUEVO 
PERÍODO PARLAMENTARIO:

 14.1. Tundis: reproduce el proyecto de resolu-
ción 5.703-D.-15. A sus antecedentes, Pre-
visión y Seguridad Social.

 14.2. Tundis: reproduce el proyecto de resolu-
ción 5.814-D.-15. A sus antecedentes, Le-
gislación Penal.

 14.3. Tundis: reproduce el proyecto de declaración 
5.731-D.-15. A sus antecedentes, Acción So-
cial y Salud Pública.

 14.4. Gallardo: reproduce el proyecto de resolu-
ción 197-D.-15. A sus antecedentes, Peti-
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C. BOLETINES DE ASUNTOS ENTRADOS
(Período 2016)

1

BOLETÍN N° 2

1
PODER EJECUTIVO

 1.2. Mensaje 441/16, comunicando el decreto 
433, del 1º de marzo de 2016, por el cual se 
designa como vocal primero del directorio 
del Ente Nacional Regulador de la Electri-
cidad –ENRE–, al ingeniero Carlos Manuel 
Bastos (2-P.E.-16). Energía y Combusti-
bles, c/ copia a Comisión Bicameral...

(Trámite Parlamentario N° 7.)

 1.3. Mensaje 464/16 de fecha 10 de marzo de 
2016 y proyecto de ley por el cual se con-
cede autorización al señor presidente de la 
Nación para ausentarse del país durante el 
año 2016, cuando razones de gobierno así 
lo requieran (3-P.E.-16). Asuntos Constitu-
cionales.

(Trámite Parlamentario N° 8.)

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Presupuesto y Hacienda y Finanzas, el si-
guiente dictamen:

 4.1.1. En el mensaje 436 del 4 de marzo de 2016 y 
proyecto de ley mediante el cual se propicia 
la adopción de diversas medidas tendientes 
a cancelar la deuda en cesación de pagos 
(1-P.E.-16).

  Bicameral Permanente de Trámite Legisla-
tivo –ley 26.122–, el siguiente dictamen:

 4.1.2. Mensaje 115/16 de fecha 23 de febrero de 
2016 comunicando el decreto 394, dic-
tado en uso de facultades delegadas, por 
el cual modifi ca el artículo 23 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias (t. o. 1997), 
sobre deducciones (32-J.G.M.-15).

(Al orden del día.)

6

DIPUTADOS

 6.389. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Acceso a 
la información pública. Régimen (417-D.-

16). Asuntos Constitucionales / Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.390. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Código 
Procesal Penal de la Nación, ley 23.984. 
Incorporación del artículo 82 ter, sobre de-
litos contra la administración pública (418-
D.-16). Legislación Penal.

 6.391. Pastori, Luis Mario: de declaración. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga protección 
de la producción y comercialización de fé-
cula de mandioca elaborada en la provincia 
de Misiones (419-D.-16). Comercio.

 6.392. Pastori, Luis Mario: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con el planteo 
del gobierno nacional a la República del 
Brasil, por la futura construcción de la re-
presa conocida como Central Baixo Iguaçu, 
ubicada a pocos kilómetros de las cataratas 
del Iguazú (420-D.-16). Relaciones Exte-
riores y Culto.

 6.393. Pastori, Luis Mario: de resolución. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga la construc-
ción de un puente aéreo peatonal sobre la 
ruta nacional 14 entre los kilómetros 871 
y 872 de la ciudad de Oberá, provincia de 
Misiones (421-D.-16). Transportes.

 6.394. Pastori, Luis Mario: de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo arbitre las medidas 
necesarias para que se habilite el tráfi co de 
cargas del paso fronterizo correspondiente 
al Puente Internacional “Comandante An-
dresito”, que une las localidades de Andre-
sito (provincia de Misiones) y Capanema, 
estado de Paraná, República Federativa del 
Brasil (422-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.395. Pastori, Luis Mario: de ley. Capital Nacio-
nal de las Misiones Jesuíticas. Declárese 
como tal a la provincia de Misiones. Declá-
rese al 23 de octubre de cada año como el 
Día Nacional de las Misiones Jesuíticas, en 
conmemoración al nacimiento del fundador 
de la orden de Jesús, San Ignacio de Loyola 
(423-D.-16). Relaciones Exteriores y Culto 
/ Legislación General.

 6.396. Pastori, Luis Mario: de declaración. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga incremen-
tar la instalación de cajeros automáticos y 
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la reparación de los ya existentes en las su-
cursales del Banco de la Nación Argentina 
en la provincia de Misiones (424-D.-16). 
Finanzas.

 6.397. Pastori, Luis Mario: de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los alcan-
ces de la concesión de los ferris –ferrobarcos– 
Ezequiel Ramos Mejía y Roque Sáenz Peña, 
comprendidos como bienes históricos, a la 
provincia de Misiones (425-D.-16). Trans-
portes.

 6.398. Pastori, Luis Mario: de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga la ins-
talación de una sucursal del Banco de la 
Nación Argentina en el municipio de An-
dresito, provincia de Misiones (426-D.-16). 
Finanzas.

 6.399. Pastori, Luis Mario: de ley. Restos materia-
les del antiguo ingenio azucarero San Juan, 
del municipio de Santa Ana, provincia de 
Misiones. Declárase patrimonio histórico y 
cultural (427-D.-16). Cultura / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.400. Pastori, Luis Mario: de resolución. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para garantizar la distribución y 
precios accesibles del gas licuado de petró-
leo –GLP– en las provincias de Misiones, 
Corrientes, Chaco y Formosa (428-D.-16). 
Energía y Combustibles.

 6.401. Pastori, Luis Mario: de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga la ins-
talación de una sucursal del Banco de la 
Nación Argentina en el municipio de Ber-
nardo de Irigoyen, provincia de Misiones 
(429-D.-16). Finanzas.

 6.402. Pastori, Luis Mario; Juárez, Myrian del Va-
lle; Hernández, Martín Osvaldo, y Gimé-
nez, Patricia Viviana: de ley. Régimen de 
regulación de la industria y comercializa-
ción de gas licuado de petróleo, ley 26.020, 
modifi cación del artículo 5º, sobre declarar 
su provisión como servicio público (430-
D.-16). Energía y Combustibles.

 6.403. Pastori, Luis Mario; Hernández, Martín 
Osvaldo; Giménez, Patricia Viviana, y Juá-
rez, Myrian del Valle: de ley. Asignacio-
nes Familiares, ley 24.714. Modifi cación 
del artículo 2°, sobre inclusión dentro del 
benefi cio al trabajador agrario temporario 
(431-D.-16). Acción Social y Salud Pública 
/ Legislación del Trabajo / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.404. Pastori, Luis Mario; Giménez, Patricia Vi-
viana, y Hernández, Martín Osvaldo: de re-
solución. Pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones vinculadas 
a la lucha contra el dengue, fi ebre amari-
lla, zika y chikungunya en los años 2014 
y 2015 (432-D.-16). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.405. Pastori, Luis Mario: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre las 
medidas de contención y erradicación de la 
zoonosis leishmaniasis; dado el aumento de 
casos registrados en el norte de nuestro país 
(433-D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.406. Carmona, Guillermo Ramón; Solanas, Julio 
Rodolfo; Gaillard, Ana Carolina; Castro, 
Sandra Daniela; Ciampini, José Alberto; 
Basterra, Luis Eugenio, y Pedrini, Juan Ma-
nuel: de resolución. Solicitar al Poder Eje-
cutivo realizar los actos de ejecución presu-
puestaria y administrativos dispuestos por el 
artículo 16 de la ley 27.120, de elección de 
parlamentarios del Mercosur (435-D.-16). 
Mercosur / Presupuesto y Hacienda.

 6.407. Cremer de Busti, María Cristina: de decla-
ración. Expresar adhesión al Día Interna-
cional de la Mujer, a celebrarse el día 8 de 
marzo de 2016 (436-D.-16). Familia…

 6.408. Carmona, Guillermo Ramón; Solanas, Ju-
lio Rodolfo; Gaillard, Ana Carolina; Cas-
tro, Sandra Daniela; Ciampini, José Alber-
to; Basterra, Luis Eugenio, y Pedrini, Juan 
Manuel: de declaración. Expresar preocu-
pación por el incumplimiento del Poder 
Ejecutivo de lo dispuesto en el artículo 16 
de la ley 27.120, de elección de parlamen-
tarios del Mercosur (437-D.-16). Mercosur 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.409. Lipovetzky, Daniel Andrés; González, Ál-
varo Gustavo; Sorgente, Marcelo Adolfo; 
Spinozzi, Ricardo Adrián; Conesa, Eduar-
do Raúl; Buil, Sergio Omar; Schmidt-Lier-
mann, Cornelia; Laspina, Luciano Andrés; 
Villalonga, Juan Carlos; Wisky, Sergio Ja-
vier; Amadeo, Eduardo Pablo, y Lopardo, 
María Paula: de declaración. Expresar re-
pudio por el atentado sufrido en una sede 
partidaria de Nuevo Encuentro, ocurrido 
el día 5 de marzo de 2016 en Villa Crespo, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (438-
D.-16). Seguridad Interior.

 6.410. Olivares, Héctor Enrique: de resolución. 
Expresar beneplácito por la realización de 
la Conferencia Mundial Holstein 2016. 
Simposio: aspectos técnicos para producir 
mejor, a realizarse los días 31 de marzo y 
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1º de abril de 2016, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (439-D.-16). Agricultura y 
Ganadería.

 6.411. Olivares, Héctor Enrique: de resolución. 
Expresar beneplácito por la realización de 
la muestra Mercoláctea 2016, a realizarse 
del 18 al 21 de mayo de 2016 en la ciudad 
de Rafaela, provincia de Santa Fe (440-D.-
16). Agricultura y Ganadería.

 6.412. Camaño, Graciela; Massetani, Vanesa Lau-
ra; Grandinetti, Alejandro Ariel; Calleri, 
Agustín Santiago; Pitiot, Carla Betina; 
Lavagna, Marco; Litza, Mónica Edith, y 
Passo, Marcela Fabiana: de ley. Transferir 
a título gratuito un inmueble propiedad del 
Estado nacional –La Palúdica– a la muni-
cipalidad de Salta, provincia de Salta, para 
la construcción del Museo Nacional del 
Folklore (441-D.-16). Legislación General / 
Cultura / Presupuesto y Hacienda.

 6.413. Recalde, Héctor Pedro, y Gaillard, Ana Ca-
rolina: de declaración. Expresar preocupa-
ción por el despido injustifi cado de sesenta 
trabajadores de la Unidad de Información 
Financiera –UIF– (442-D.-16). Legislación 
del Trabajo.

 6.414. Raverta, María Fernanda; Larroque, An-
drés; Recalde, Héctor Pedro; De Pedro, 
Eduardo Enrique; Rodríguez, Matías Da-
vid; De Vido, Julio; Grosso, Leonardo; 
Álvarez Rodríguez, María Cristina; Ruiz 
Aragón, José Arnaldo; Mendoza, Mayra 
Soledad; Kirchner, Máximo Carlos; Hor-
ne, Silvia Reneé; Seminara, Eduardo Jorge; 
Cabandié, Juan, y Grana, Adrián Eduar-
do: de resolución. Expresar repudio por el 
atentado contra la Unidad Básica “Néstor 
Kirchner”, de la agrupación política La 
Cámpora, en la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires, ocurrido el día 
5 de marzo de 2016 (444-D.-16). Seguridad 
Interior.

 6.415. Castro, Sandra Daniela, y Rodríguez, Matías 
David: de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre los motivos de la sus-
pensión de la fabricación de las tres líneas de 
vagones –vagones Tolva Granero, vagones 
Plataforma portacontenedores y vagones Es-
pina portacontenedores– por parte de Fabri-
caciones Militares (446-D.-16). Transportes.

 6.416. Basterra, Luis Eugenio: de declaración. 
Expresar pesar por el fallecimiento del eco-
nomista Aldo Ferrer, ocurrido el día 8 de 
marzo de 2016 (447-D.-16). Legislación 
General.

 6.417. Díaz Roig, Juan Carlos: de declaración. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la I Edición de la Feria de Gastronomía 
y Circuitos Turísticos “Formosa da gusto”, 
realizada los días 5 y 6 de marzo de 2016 
en la ciudad de Formosa, provincia de For-
mosa (448-D.-16). Turismo.

 6.418. Gallardo, Miriam Graciela; Soraire, Mirta 
Alicia; Díaz Roig, Juan Carlos; Santillán, 
Walter Marcelo; Basterra, Luis Eugenio; 
Carrizo, Nilda Mabel; Orellana, José Fer-
nando, y Lotto, Inés Beatriz: de declara-
ción. Expresar pesar por el fallecimiento 
del diputado nacional (m. c.) Juan Salim, 
acontecido en la provincia de Tucumán, el 
día 4 de febrero del 2016 (449-D.-16). Le-
gislación General.

 6.419. Garré, Nilda Celia; Raverta, María Fer-
nanda; Gaillard, Ana Carolina; Bregman, 
Myriam, y Mercado, Verónica: de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones vinculadas 
con el viaje realizado por la señora ministra 
de Seguridad, Patricia Bullrich, y el señor 
secretario de Seguridad, Eugenio Burzaco, 
a los Estados Unidos de América a fi nes del 
mes de febrero de 2016 (450-D.-16). Segu-
ridad Interior.

 6.420. Garré, Nilda Celia; Pedrini, Juan Manuel; 
Gaillard, Ana Carolina; Grosso, Leonardo; 
Santillán, Walter Marcelo; Ramos, Alejan-
dro; Conti, Diana Beatriz, y Mercado, Ve-
rónica: de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los recientes des-
pidos producidos en la Dirección General 
de Fabricaciones Militares –DGFM– (451-
D.-16). Legislación del Trabajo / Defensa 
Nacional.

 6.421. Garré, Nilda Celia; Conti, Diana Beatriz; 
Gaillard, Ana Carolina; Lotto, Inés Beatriz; 
Mendoza, Mayra Soledad; Raverta, Ma-
ría Fernanda, y Álvarez Rodríguez, María 
Cristina: de ley. Violencia de género y fe-
micidio. Pautas para la investigación (452-
D.-16). Legislación Penal / Seguridad Inte-
rior / Familia…

 6.422. Di Tullio, Juliana: de ley. Código Penal. 
Modifi cación de los artículos 85 y 86, 
sobre interrupción voluntaria del embara-
zo si el mismo proviene de la comisión 
de un delito contra la integridad sexual. 
Derogación del artículo 88 (3.067-D-13, 
reproducido) (453-D.-16). Legislación 
Penal / Familia…

 6.423. Rubin, Carlos Gustavo: de ley. Producción 
ganadera. Reducción de las emisiones de 
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gases de efecto invernadero. Certifi cación 
de prácticas de mitigación del CH4 entéri-
co, de gestión del estiércol y de la cría ani-
mal. Régimen (454-D.-16). Recursos Natu-
rales… / Agricultura y Ganadería.

 6.424. Rubin, Carlos Gustavo: de ley. Primer pue-
blo patrio. Se declara a la ciudad de Curucú 
Cuatiá, provincia de Corrientes (455-D.-
16). Cultura / Legislación General.

 6.425. Rubin, Carlos Gustavo: de ley. Programa 
Nacional “Mi huella”, basado en la resolu-
ción 648/2014 de ANSES, sobre acredita-
ción de la fe de vida a través de la huella 
digital. Creación (456-D.-16). Previsión y 
Seguridad Social / Presupuesto y Hacienda.

 6.426. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Conti, 
Diana Beatriz; Carol, Analuz Ailén; Semi-
nara, Eduardo Jorge; Frana, Silvina Patri-
cia; Furlan, Francisco Abel; Gaillard, Ana 
Carolina; Di Tullio, Juliana; Tomas, Héc-
tor Daniel; Risko, Silvia Lucrecia; Castro, 
Sandra Daniela; Basterra, Luis Eugenio; 
García, María Teresa, y Pedrini, Juan Ma-
nuel: de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el Programa Nacional de 
Salud Sexual y Procreación Responsable 
–Pnssypr– (458-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.427. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Conti, 
Diana Beatriz; Carol, Analuz Ailén; Semi-
nara, Eduardo Jorge; Frana, Silvina Patri-
cia; García, María Teresa; Di Tullio, Julia-
na; Furlan, Francisco Abel; Gaillard, Ana 
Carolina; Tomas, Héctor Daniel; Pedrini, 
Juan Manuel; Castro, Sandra Daniela; Ris-
ko, Silvia Lucrecia; Grosso, Leonardo, y 
Mazure, Liliana Amalia: de declaración. 
Expresar preocupación por la incertidum-
bre de la continuidad de la Ofi cina de la 
Mujer, en el ámbito de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación (459-D.-16). Justicia.

 6.428. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Conti, 
Diana Beatriz; Carol, Analuz Ailén; Gros-
so, Leonardo; Pedrini, Juan Manuel; Gai-
llard, Ana Carolina; Frana, Silvina Patricia; 
Furlan, Francisco Abel; García, María Te-
resa; Risko, Silvia Lucrecia; Castro, Sandra 
Daniela; Tomas, Héctor Daniel; Seminara, 
Eduardo Jorge; Di Tullio, Juliana, y Mazu-
re, Liliana Amalia: de ley. Contrato de Tra-
bajo, ley 20.744. Modifi cación del artículo 
158, sobre licencia para trabajadoras víc-
timas de violencia de género (460-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Familia… / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.429. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Semina-
ra, Eduardo Jorge; Di Tullio, Juliana; García, 
María Teresa; Tomas, Héctor Daniel; Frana, 
Silvina Patricia; Conti, Diana Beatriz; Pedri-
ni, Juan Manuel; Carol, Analuz Ailén; Fur-
lan, Francisco Abel; Mazure, Liliana Ama-
lia; Gaillard, Ana Carolina; Castro, Sandra 
Daniela; Basterra, Luis Eugenio, y Risko, 
Silvia Lucrecia: de ley. Participación electo-
ral equilibrada de una y uno. Modifi caciones 
a las leyes 19.945, 23.298, 26.571 y 27.120. 
Derogación de la ley 24.012, de cupo feme-
nino (461-D.-16). Asuntos Constitucionales 
/ Justicia / Familia…

 6.430. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Frana, 
Silvina Patricia; Di Tullio, Juliana; Furlan, 
Francisco Abel; Conti, Diana Beatriz; Se-
minara, Eduardo Jorge; Gioja, José Luis; 
Risko, Silvia Lucrecia; Pedrini, Juan Ma-
nuel; Grosso, Leonardo; Tomas, Héctor 
Daniel; Carol, Analuz Ailén; Castro, San-
dra Daniela, y Gaillard, Ana Carolina: de 
ley. Suspensión de la responsabilidad pa-
rental para agresores. Modifi caciones a las 
leyes 26.485, de protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, y 24.417, de violencia 
familiar (462-D.-16). Legislación Penal / 
Familia…

 6.431. Álvarez Rodríguez, María Cristina; García, 
María Teresa; Di Tullio, Juliana; Mazure, 
Liliana Amalia; Gioja, José Luis; Semina-
ra, Eduardo Jorge; Furlan, Francisco Abel; 
Conti, Diana Beatriz; Carol, Analuz Ailén; 
Frana, Silvina Patricia; Gaillard, Ana Caro-
lina; Tomas, Héctor Daniel; Pedrini, Juan 
Manuel, y Risko, Silvia Lucrecia: de ley. 
Dispositivos electrónicos para alarma de 
proximidad y detección de violación pe-
rimetral. Modifi cación del artículo 26 de 
la ley 26.485, de protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres (463-D.-16). Legisla-
ción Penal / Familia…

 6.432. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Baste-
rra, Luis Eugenio; Di Tullio, Juliana; Ma-
zure, Liliana Amalia; García, María Teresa; 
Castro, Sandra Daniela; Seminara, Eduardo 
Jorge; Furlan, Francisco Abel; Conti, Diana 
Beatriz; Carol, Analuz Ailén; Frana, Silvi-
na Patricia; Gaillard, Ana Carolina; Tomas, 
Héctor Daniel; Risko, Silvia Lucrecia, y 
Pedrini, Juan Manuel: de ley. Acción positi-
va para el acceso laboral igualitario para el 
ingreso y la cobertura de cargos jerárquicos 
en la administración pública, las empresas 
privadas y las organizaciones intermedias 
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(464-D.-16). Familia… / Legislación del 
Trabajo / Peticiones, Poderes y Reglamento 
/ Justicia.

 6.433. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Gar-
cía, María Teresa; Tomas, Héctor Daniel; 
Conti, Diana Beatriz; Frana, Silvina Pa-
tricia; Gaillard, Ana Carolina; Gioja, José 
Luis; Seminara, Eduardo Jorge; Mazure, 
Liliana Amalia; Pedrini, Juan Manuel; 
Risko, Silvia Lucrecia; Di Tullio, Juliana; 
Furlan, Francisco Abel, y Carol, Analuz 
Ailén: de ley. Emergencia nacional por 
violencia de género. Declaración. Crea-
ción de una comisión bicameral de segui-
miento del Plan Nacional de Acción para 
la Prevención, Abordaje y Erradicación de 
la Violencia de Género (465-D.-16). Fami-
lia… / Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.434. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Conti, 
Diana Beatriz; Gaillard, Ana Carolina; Pe-
drini, Juan Manuel; Carol, Analuz Ailén; 
Risko, Silvia Lucrecia; Tomas, Héctor Da-
niel; García, María Teresa; Furlan, Francis-
co Abel; Frana, Silvina Patricia; Seminara, 
Eduardo Jorge; Mazure, Liliana Amalia; Di 
Tullio, Juliana, y Castro, Sandra Daniela: 
de ley. Contrato de Trabajo, ley 20.744. 
Modifi cación del artículo 66, sobre facili-
dad de traslado laboral a víctimas de vio-
lencia de género (466-D.-16). Legislación 
del Trabajo / Familia…

 6.435. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Gros-
so, Leonardo; García, María Teresa; Con-
ti, Diana Beatriz; Carol, Analuz Ailén; 
Risko, Silvia Lucrecia; Tomas, Héctor 
Daniel; Seminara, Eduardo Jorge; Furlan, 
Francisco Abel; Frana, Silvina Patricia; 
Di Tullio, Juliana; Gaillard, Ana Caro-
lina; Mazure, Liliana Amalia, y Pedrini, 
Juan Manuel: de ley. Prisión preventiva 
a quienes incumplan medidas cautelares 
por violencia de género. Incorporación de 
los artículos 11 bis y 149 quáter al Codigo 
Penal (467-D.-16). Legislación Penal / Fa-
milia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.436. Álvarez Rodríguez, María Cristina; García, 
María Teresa; Gaillard, Ana Carolina; To-
mas, Héctor Daniel; Mazure, Liliana Ama-
lia; Conti, Diana Beatriz; Furlan, Francis-
co Abel; Di Tullio, Juliana; Risko, Silvia 
Lucrecia; Castro, Sandra Daniela; Pedrini, 
Juan Manuel; Seminara, Eduardo Jorge; 
Frana, Silvina Patricia, y Carol, Analuz 
Ailén: de ley. Campaña Nacional de Con-
cientización y Prevención de Violencia de 

Género (468-D.-16). Familia… / Comuni-
caciones… / Presupuesto y Hacienda.

 6.437. Gioja, José Luis: de resolución. Expresar 
beneplácito por la Primera Expedición Ar-
gentina al Polo Norte 2016, a realizarse del 
28 de marzo al 18 de abril de 2016 (469-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.438. Gioja, José Luis: de ley. Estatuas de los pre-
sidentes de las convenciones constituyentes 
Narciso Francisco de Laprida, Facundo de 
Zuviría, Mariano Fragueiro y Carlos María 
de Alvear, ubicadas en las provincias de San 
Juan, Salta, Córdoba y Corrientes, realiza-
das por la escultora Lola Mora. Realización 
de copias para ser emplazadas en al Salón 
Azul del Palacio del Honorable Congreso 
(470-D.-16). Cultura / Peticiones, Poderes 
y Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.439. Gioja, José Luis: de ley. Otorgar una pen-
sión a los integrantes de la expedición 
técnico-científi ca que alcanzara el Polo Sur 
geográfi co el día 5 de enero de 2000 (471-
D.-16). Previsión y Seguridad Social / De-
fensa Nacional / Presupuesto y Hacienda.

 6.440. Gioja, José Luis; Caselles, Graciela Ma-
ría; Tomas, Héctor Daniel y Castro, Sandra 
Daniela: de resolución. Designar con el 
nombre de Francisco Narciso de Laprida al 
recinto de sesiones de la Honorable Cámara 
(472-D.-16). Peticiones, Poderes y Regla-
mento.

 6.441. Schmidt-Liermann, Cornelia; Scaglia, Gise-
la; Lospennato, Silvia Gabriela; Wechsler, 
Marcelo Germán; Acerenza, Samanta María 
Celeste; Amadeo, Eduardo Pablo; Sorgente, 
Marcelo Adolfo; Wolff, Waldo Ezequiel y 
Roma, Carlos Gastón: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la conmemoración 
del centésimo aniversario de la Cámara de 
Industria y Comercio Argentino-Alemana, a 
celebrarse el día 17 de junio de 2016 (473-
D.-16). Asuntos Cooperativos…

(Trámite Parlamentario Nº 6.)

 6.442. D’Agostino, Jorge Marcelo: de ley. Im-
puesto al valor agregado, ley 23.349. Mo-
difi cación del artículo 7° sobre exenciones 
a los productos básicos de la canasta fami-
liar y alimentos para celíacos (474-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.443. Bernabey, Ramón Ernesto: de declaración. 
Expresar repudio por los hechos ocurridos 
el 5 de marzo de 2016, en ocasión de la in-
auguración de un local de la agrupación po-
lítica Nuevo Encuentro en el barrio de Villa 
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Crespo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(475-D.-16). Seguridad Interior.

 6.444. Pitrola, Néstor Antonio; Sosa Capurro, 
Victoria Soledad y López, Pablo Sebas-
tián: de resolución. Expresar repudio por la 
aplicación del protocolo de seguridad en el 
marco de la movilización y paro convocado 
por ATE nacional el 24 de febrero de 2016 
(476-D.-16). Seguridad Interior.

 6.445. Roberti, Alberto Oscar: de ley. Impuesto a 
las ganancias, ley 20.628. Modifi caciones 
sobre exenciones del pago del gravamen. 
Deróganse las leyes 25.239; 26.287, 26.731 
(477-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.446. Risko, Silvia Lucrecia: de declaración. Ex-
presar repudio por la agresión que sufriera 
el periodista Gustavo Añibarro, en las insta-
laciones del Canal 12 de la provincia de Mi-
siones (478-D.-16). Libertad de Expresión.

 6.447. Durand Cornejo, Guillermo Mario: de ley. 
Programa Nacional de las Heladeras Socia-
les. Creación (479-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.448. Durand Cornejo, Guillermo Mario: de ley. 
Antidesperdicio de alimentos. Régimen 
(480-D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.449. Durand Cornejo, Guillermo Mario: de ley. 
Regulación de la telefonía móvil. Aplica-
ción supletoria a la ley 24.240, de defensa 
del consumidor (481-D.-16). Comunicacio-
nes… / Defensa del Consumidor… / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.450. D’Agostino, Jorge Marcelo; Riccardo, José 
Luis y Barletta, Mario Domingo: de decla-
ración. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara el programa de movilidad acadé-
mica Artigas sobre intercambio de estu-
diantes (482-D.-16). Educación.

 6.451. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Impuesto so-
bre los bienes personales, ley 23.966. Mo-
difi cación de los artículos 21 y artículo 25, 
sobre tributación de los bienes gananciales 
(483-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.452. Granados, Dulce: de resolución. Declarar 
la emergencia epidemiológica y sanitaria 
de lucha contra el dengue y zika en todo el 
territorio de la República Argentina (484-
D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.453. López, Pablo Sebastian; Pitrola, Néstor An-
tonio y Sosa Capurro, Victoria Soledad: de 
resolución. Pedido de informes verbales a 
la ministra de Seguridad de la Nación Pa-
tricia Bullrich sobre todo lo relativo al ope-

rativo Febrero Blanco y a la intervención 
de su ministerio en relación al narcotráfi co 
en el norte de la provincia de Salta (485-
D.-16). Seguridad Interior / Prevención de 
Adicciones… / Asuntos Constitucionales.

 6.454. Granados, Dulce: de ley. Se establece que 
todos los excombatientes que hayan parti-
cipado en las acciones bélicas desarrolladas 
en el Atlántico Sur, que al día de la fecha 
revistan tareas para el Estado nacional en 
carácter de personal transitorio, contratado 
y/o cualquier otra forma de relación labo-
ral precaria, deberá ser confi rmados como 
personal de planta permanente en un plazo 
no mayor a 90 días (5.628-D.-12, reprodu-
cido). (486-D.-16.) Legislación del Trabajo 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.455. Granados, Dulce: de ley. Instalación de blo-
queadores e inhibidores de telefonía celular 
e Internet en todas las unidades carcelarias 
dependientes del Servicio Penitenciario Fe-
deral (6.113-D.-14, reproducido). (487-D.-
16.) Legislación Penal / Comunicaciones…

 6.456. Granados, Dulce: de ley. Línea 0800 para 
Mi Defensa Argentina. Creación (638-D.-
14, reproducido). (488-D.-16.) Seguridad 
Interior / Comunicaciones… / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.457. Granados, Dulce: de ley. Programa de se-
guridad ciudadana mediante un sistema de 
alertas basado en la red de telefonía mó-
vil. Creación (3.211-D.-14, reproducido). 
(489-D.-16.) Seguridad Interior / Comuni-
caciones…

 6.458. Granados, Dulce: de ley. Código Electo-
ral Nacional, ley 19.945. Modifi caciones, 
sobre fraude al sufragante (5.966-D.-13, 
reproducido). (490-D.-16.) Asuntos Cons-
titucionales / Justicia / Peticiones, Poderes 
y Reglamento.

 6.459. Granados, Dulce: de ley. Día nacional del 
Instituto de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados –PAMI–. Se instituye 
como tal el 13 de mayo de cada año (641-
D.-2013, reproducido). (491-D.-16.) Ac-
ción Social y Salud Pública / Legislación 
General.

 6.460. Granados, Dulce: de ley. Brigada Anticatás-
trofe de la República Argentina. Creación 
en el ámbito del Ministerio de Seguridad de 
la Nación (1.674-D.-2013, reproducido). 
(492-D.-16). Acción Social y Salud Pública 
/ Presupuesto y Hacienda.
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 6.461. Granados, Dulce: de ley. Asistencia ali-
mentaria especial para pacientes diabéticos 
en situación de vulnerabilidad. Se incluye 
dentro de los programas de asistencia ali-
mentaria (643-D-2013, reproducido). (493-
D.-16.) Acción Social y Salud Pública / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.462. Granados, Dulce: de ley. Bioética en el sis-
tema sanitario nacional y de investigación 
en seres humanos. Creación. Derogación 
del decreto 426/98 (4.205-D.-2011, repro-
ducido). (494-D.-16.) Acción Social y Sa-
lud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.463. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. 
Expresar repudio por el asesinato de cua-
tro religiosas misioneras de la caridad en el 
convento de la ciudad yemení de Adén, el 
día 4 de marzo de 2016 (495-D.-16). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.464. Cremer de Busti, María Cristina: de decla-
ración. Expresar repudio por la moviliza-
ción que organizó el Movimiento Socialista 
de los Trabajadores –MST–, frente al do-
micilio particular del ministro de Hacien-
da, Alfonso Prat Gay, el día 7 de marzo de 
2016 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (496-D.-16). Seguridad Interior.

 6.465. Cremer de Busti, María Cristina: de decla-
ración. Expresar repudio por los hechos de 
violencia contra un local del partido Nuevo 
Encuentro, el día 5 de marzo de 2016 en el 
barrio de Villa Crespo, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (497-D.-16). Seguridad 
Interior.

 6.466. Marcucci, Hugo María; Barletta, Mario 
Domingo y Frana, Silvina Patricia: de de-
claración. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara la III Fiesta Provincial y V 
Fiesta Regional de la Bondiola, a celebrar-
se en el mes de agosto de 2016 en la ciudad 
de Recreo, departamento La Capital, pro-
vincia de Santa Fe (498-D.-16). Cultura.

 6.467. Conti, Diana Beatriz; Doñate, Claudio 
Martín; Mendoza, Mayra Soledad; Gai-
llard, Ana Carolina y Gervasoni, Lautaro: 
de ley. Protocolo nacional para los casos de 
aborto no punible. Creación (500-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública / Familia…/ 
Legislación General.

 6.468. Kroneberger, Daniel Ricardo: de ley. In-
cremento del cuadro tarifario del servicio 
de energía eléctrica. Se deja sin efecto para 
aquellas regiones geográfi cas que no dis-
pongan de red domiciliaria de provisión de 

gas natural (501-D.-16). Energía y Com-
bustibles / Presupuesto y Hacienda.

 6.469. Marcucci, Hugo María: de declaración. So-
licitar al Poder Ejecutivo que evalúe la nece-
sidad de incrementar la conectividad aérea 
de la ciudad de Santa Fe y su región con la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (502-D.-
16). Transportes.

 6.470. Marcucci, Hugo María: de declaración. So-
licitar al Poder Ejecutivo que incorpore al 
norte de la provincia de Santa Fe al plan de 
infraestructura social y productiva denomi-
nado Plan Belgrano (503-D.-16). Legisla-
ción General.

 6.471. Moreau, Cecilia: de declaración. Expresar 
beneplácito por la conmemoración del 89º 
aniversario del nacimiento del ex presiden-
te de la Nación doctor Raúl Ricardo Alfon-
sín (505-D.-16). Legislación General.

 6.472. Albornoz, Gabriela Romina; Vega, María 
Clara del Valle; Burgos, María Gabriela; 
Olivares, Héctor Enrique; Toledo, Susana 
María; Giménez, Patricia Viviana y Carri-
zo, Ana Carla: de declaración. Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas ne-
cesarias para la reglamentación de la ley 
27.130 de prevención del suicidio (506-D.-
16). Acción Social y Salud Pública.

 6.473. Albornoz, Gabriela Romina; Burgos, María 
Gabriela; Vega, María Clara del Valle; Oli-
vares, Héctor Enrique; Giménez, Patricia 
Viviana; Toledo, Susana María y Carrizo, 
Ana Carla: de ley. Prevención de la ludo-
patía. Régimen (507-D.-16). Prevención de 
Adicciones… / Acción Social y Salud Pú-
blica / Finanzas.

 6.474. Albornoz, Gabriela Romina; Vega, María 
Clara del Valle; Burgos, María Gabriela; 
Olivares, Héctor Enrique; Toledo, Susana 
María; Giménez, Patricia Viviana y Carri-
zo, Ana Carla: de ley. Maternidad segura 
centrada en la familia, en el marco de la 
regionalización perinatal. Régimen (508-
D.-16). Acción Social y Salud Pública / Fa-
milia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.475. Carlotto, Remo Gerardo; Grosso, Leo-
nardo; De Ponti, Lucila María; Guzmán, 
Andrés Ernesto y Horne, Silvia Renee: de 
declaración. Expresar repudio por los aten-
tados perpetrados contra personas y locales 
pertenecientes a las agrupaciones políticas 
La Cámpora y Nuevo Encuentro (509-D.-
16). Seguridad Interior.
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 6.476. Donda Pérez, Victoria Analía: de ley. Asig-

nación universal por niño, niña, adolescen-
te, ayuda escolar, discapacidad, nacimien-
to y prenatal. Derogación de los decretos 
1.602/2009, 446/2011 y de la ley 24.471 
(510-D.-16). Previsión y Seguridad Social 
/ Familia… / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario Nº 7.)

 6.477. Giménez, Patricia Viviana; Burgos, María 
Gabriela; Martínez, Silvia Alejandra; Petri, 
Luis Alfonso y Juárez, Myrian del Valle: de 
resolución. Reglamento de la cámara de di-
putados. Incorporación del artículo 118 bis 
sobre criterios para la presentación de pro-
yectos referidos a la solicitud de declarar de 
interés y expresión de beneplácito de esta 
Honorable Cámara (513-D.-16). Peticio-
nes, Poderes y Reglamento.

 6.478. Scaglia, Gisela: de ley. Comunicación uni-
fi cada y difusión de políticas referidas a la 
juventud. Régimen (514-D.-16). Familia… 
/ Comunicaciones…

 6.479. Scaglia, Gisela: de declaración. Solicitar al 
Poder Ejecutivo suscriba a la Convención 
Iberoamericana de Derechos de los/las Jó-
venes y su Protocolo Facultativo, aproba-
do mediante resolución de la Organización 
Iberoamericana de la Juventud, el 11 de 
octubre de 2008 en Badajoz, España (515-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.480. Scaglia, Gisela: de ley. Distribución de un 
porcentaje de la pauta ofi cial para difundir 
los derechos de las personas con discapaci-
dad (516-D.-16). Comunicaciones… / Dis-
capacidad / Presupuesto y Hacienda.

 6.481. Scaglia, Gisela: de ley. Encuesta Nacional 
de Juventud de la República Argentina. 
Creación (517-D.-16). Familia… / Pobla-
ción y Desarrollo Humano / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.482. Scaglia, Gisela: de ley. Ley Nacional de 
Juventud (518-D.-16). Familia… / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.483. Scaglia, Gisela: de ley. Protección de fau-
na. Régimen (519-D.-16). Recursos Natu-
rales… / Legislación Penal.

 6.484. Scaglia, Gisela: de ley. Educación nacio-
nal –ley 26.206–. Incorporación del ar-
ticulo 90 bis y modifi cación del articulo 
92, sobre incorporación de los principios 
y valores del voluntariado social en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y la 
capacitación docente correspondiente 
(520-D.-16). Educación.

 6.485. Scaglia, Gisela: de ley. Observatorio Na-
cional de la Juventud. Creación (521-D.-
16). Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.486. Grana, Adrián Eduardo: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones referidas al Programa 
Nacional de Inclusión Digital Educativa 
(PNIDE) (524-D.-16). Educación.

 6.487. Gallardo, Miriam Graciela; Carrizo, Nilda 
Mabel; Santillán, Walter Marcelo; Castro, 
Sandra Daniela y Soraire, Mirta Alicia: de 
ley. Cámara Federal de Apelaciones de la 
Ciudad de San Miguel de Tucumán, pro-
vincia de Tucumán. Creación (525-D.-16). 
Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.488. Riccardo, José Luis y Barletta, Mario Do-
mingo: de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la II Edición del 
Festival Internacional de la Palabra en Es-
cena, a realizarse del 8 al 13 de agosto de 
2016, en las ciudades de San Luis, Villa 
Mercedes y La Punta, de la provincia de 
San Luis (526-D.-16). Cultura.

 6.489. Martínez Villada, Leonor María: de ley. 
Impuesto al valor agregado: exención a la 
venta de productos de primera necesidad 
(527-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.490. Martínez Villada, Leonor María: de ley. 
Impuesto sobre los bienes personales: au-
mento del mínimo no imponible (528-D.-
16). Presupuesto y Hacienda.

 6.491. Recalde, Héctor Pedro; Depetri, Edgardo 
Fernando; Furlan, Francisco Abel; Baste-
rra, Luis Eugenio; Plaini, Francisco Omar; 
García, María Teresa y Martínez, Oscar 
Anselmo: de ley. Reincorporación en sus 
puestos y funciones habituales de los tra-
bajadores despedidos por al Banco Central 
de la Republica Argentina a partir del 10 de 
diciembre de 2015 (529-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo / Finanzas / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.492. Recalde, Héctor Pedro; Depetri, Edgardo 
Fernando; García, María Teresa; Baste-
rra, Luis Eugenio; Furlan, Francisco Abel; 
Plaini, Francisco Omar y Martínez, Oscar 
Anselmo: de ley. Estabilidad propia en sus 
puestos de trabajo para los empleados de-
pendientes de los bancos nacionales, pro-
vinciales o municipales públicos, mixtos 
y privados de todo el país (530-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Finanzas / Presu-
puesto y Hacienda.
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 6.493. Pérez, Martín Alejandro; González, Jose-
fi na Victoria; Martínez, Oscar Anselmo; 
Mendoza, Mayra Soledad; Castro, Sandra 
Daniela; De Vido, Julio; Rodríguez, Ma-
tías David; Carmona, Guillermo Ramón; 
Seminara, Eduardo Jorge; Castagneto, 
Carlos Daniel; Ciampini, José Alberto; 
Solanas, Julio Rodolfo; Carol, Analuz Ai-
lén y Santillán, Walter Marcelo: de reso-
lución. Expresar preocupación por la deci-
sión del gobierno nacional de retrotraer a 
rango de subsecretaría de Estado –decreto 
411/2016– a la Secretaría de Asuntos Re-
lativos a las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur, Sandwich del Sur y los espacios ma-
rítimos circundantes (531-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 6.494. Albornoz, Gabriela Romina; Vega, María 
Clara del Valle; Snopek, Alejandro Francis-
co y Burgos, María Gabriela: de ley. Día de 
los Mártires de Yavi. Se instituye el 15 de 
noviembre del 2016, en conmemoración de 
los hombres y mujeres que sacrifi caron sus 
vidas en la lucha por la independencia de 
la patria, en la provincia de Jujuy (532-D.-
16). Cultura / Legislación General.

 6.495. Soria, María Emilia; Doñate, Claudio Mar-
tín; Gaillard, Ana Carolina; Ciampini, José 
Alberto; Castro, Sandra Daniela; Lagoria, 
Elia Nelly; Schmidt Liermann, Cornelia; 
Vega, María Clara del Valle y Bardeggia, 
Luis María: de ley. Registro del estado civil 
y capacidad de las personas –ley 26,413–. 
Incorporación del capítulo XII bis titulado 
Registro de Defunciones Fetales (533-D.-
16). Legislación General / Acción Social y 
Salud Pública.

 6.496. Mestre, Diego Matías; Bellocq, Gerardo 
Alberto; Carrizo, María Soledad y Burgos, 
María Gabriela: de ley. Juzgado Federal 
de Primera Instancia y Cuarta Nomina-
ción, Fiscalía Federal y Defensoría Publica 
Ofi cial en la ciudad de Córdoba. Creación 
(534-D.-16). Justicia / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.497. Rubin, Carlos Gustavo: de ley. Ejercicio 
profesional de la obstetricia. Régimen (536-
D.-16). Acción Social y Salud Pública / Le-
gislación General / Educación / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.498. Castro, Sandra Daniela; Carrizo, Nilda 
Mabel; Gallardo, Miriam Graciela; Risko, 
Silvia Lucrecia y Bardeggia, Luis María: 
de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara las I Jornadas de In-
vestigación Universitaria en Enfermería, a 

realizarse los días 21 y 22 de abril de 2016, 
en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales de la Universidad Nacional de 
San Juan (537-D.-16). Educación.

 6.499. Castro, Sandra Daniela; Gallardo, Miriam 
Graciela; Bardeggia, Luis María; Carrizo, 
Nilda Mabel y Risko, Silvia Lucrecia: de re-
solución. Expresar pesar por el fallecimien-
to del economista y académico doctor Aldo 
Ferrer, ocurrido el día 8 de marzo de 2016 
(538-D.-16). Legislación General.

 6.500. Castro, Sandra Daniela y Risko, Silvia Lu-
crecia: de ley. Día Nacional del Inspector 
de Minas. Se declara como tal al 30 de 
mayo de cada año (539-D.-16). Minería / 
Legislación General.

 6.501. Castro, Sandra Daniela; Gallardo, Miriam 
Graciela; Lotto, Inés Beatriz; Carrizo, Ni-
lda Mabel; Risko, Silvia Lucrecia; Barde-
ggia, Luis María y Gaillard, Ana Carolina: 
de ley. Compatibilidad de educación y ma-
ternidad. Régimen (540-D.-16). Educación 
/ Familia…

 6.502. Castro, Sandra Daniela; Gallardo, Miriam 
Graciela; Bardeggia, Luis María; Carrizo, 
Nilda Mabel y Risko, Silvia Lucrecia: de 
resolución. Pedido de informes verbales a 
la señora ministra de Relaciones Exterio-
res y Culto, Susana Mabel Malcorra, ante 
la Honorable Cámara, sobre las medidas y 
acciones que se llevaran a cabo respecto 
a la cuestión Malvinas (541-D.-16). Rela-
ciones Exteriores y Culto / Asuntos Cons-
titucionales.

 6.503. Castro, Sandra Daniela; Gallardo, Miriam 
Graciela; Bardeggia, Luis María; Carrizo, 
Nilda Mabel y Risko, Silvia Lucrecia: de 
resolución. Pedido de informes verbales al 
ministro de Cultura de la Nación, licenciado 
Pablo Avelluto, ante la Comisión de Cultura 
de la Honorable Cámara, sobre las medidas 
y acciones que se llevarán a cabo para pro-
teger la industria del libro en el marco de la 
apertura a las importaciones de libros ex-
tranjeros (542-D.-16). Cultura.

 6.504. Castro, Sandra Daniela: de resolución. Pe-
dido de informes verbales al señor ministro 
de Salud de la Nación, doctor jorge Daniel 
Lemus, sobre la actividad desplegada desde 
el 10 de diciembre de 2015 y continuidad 
proyectada en el Programa de Organiza-
ción Comunitaria de la Salud (543-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública / Asuntos 
Constitucionales.
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 6.505. Castro, Sandra Daniela; Gallardo, Miriam 

Graciela; Bardeggia, Luis María y Risko, 
Silvia Lucrecia: de ley. Régimen previ-
sional para personal científi co-técnico o 
de apoyo, de organismos nacionales de 
investigación científi ca, tecnológica, o en 
innovación y desarrollo. Régimen (544-D.-
16). Previsión y Seguridad Social / Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.506. Castro, Sandra Daniela; Carmona, Gui-
llermo Ramón; Carrizo, Nilda Mabel y 
Risko, Silvia Lucrecia: de resolución. Ex-
presar beneplácito por los esfuerzos de la 
comunidad internacional, el gobierno de 
la República Árabe Siria y aquellos actores 
involucrados en el confl icto; concretados en 
un acuerdo de cese temporal del fuego que 
comenzó el día 27 de febrero del 2016 (545-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.507. Castro, Sandra Daniela; Bardeggia, Luis 
María, y Risko, Silvia Lucrecia: de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre las actividades desplegadas por el 
Registro Nacional de Trabajadores y Em-
pleadores Agrarios –Renatea– (546-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.508. Gioja, José Luis, y Tomas, Héctor Daniel: de 
resolución. Pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los brotes de denge, zika y chikungunya 
en nuestro país y otras cuestiones conexas 
(547-D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.509. Raverta, María Fernanda; González, Jose-
fi na Victoria; Volnovich, Luana; Álvarez 
Rodríguez, María Cristina; Carrizo, Nilda 
Mabel y García, María Teresa: de ley. Ré-
gimen de jubilaciones y pensiones del per-
sonal docente –ley 24.016–. Modifi cación 
del artículo 3º sobre requisitos para acceder 
al benefi cio (548-D.-16). Previsión y Se-
guridad Social / Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

(Trámite Parlamentario Nº 8.)

 6.510. Gutiérrez, Héctor María, y Olivares, Héctor 
Enrique: de ley. Código Penal de la Nación. 
Modifi cación del artículo 268, sobre reduc-
ción o eximición de penas (549-D.-16). Le-
gislación Penal.

 6.511. Gutiérrez, Héctor María: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo realice los 
estudios pertinentes a fi n de determinar la 
viabilidad de la utilización de medicamen-
tos ricos en cannabidiol, derivados de la 
marihuana, para el tratamiento de epilepsia 

refractaria (550-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.512. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar pesar por el fallecimiento del depor-
tista paralímpico Alberto Nattkemper suce-
dido el 11 de marzo de 2016, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (552-D.-16). 
Discapacidad.

 6.513. Bianchi, Ivana María, y Lusquiños, Luis 
Bernardo: de resolución. Expresar pesar 
por el fallecimiento de Roberto Perfumo 
–El Mariscal– sucedido el 10 de marzo de 
2016, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (553-D.-16). Deportes.

 6.514. Juárez, Myrian del Valle; Martínez, Silvia 
Alejandra; Toledo, Susana María; Gimé-
nez, Patricia Viviana; Semhan, María de las 
Mercedes; Villavicencio, María Teresita; 
Roquel, Héctor Alberto; Rista, Olga María; 
Olivares, Héctor Enrique, y Burgos, María 
Gabriela: de declaración. Expresar bene-
plácito por el fallo de la Cámara Nacional 
de Apelaciones del Trabajo, en la causa 
“Registro Nacional de Trabajadores Rura-
les y Empleadores c/ Poder Ejecutivo na-
cional y otro s/ acción de amparo”, emitido 
el día 23 de febrero de 2016 (554-D.-16). 
Justicia.

 6.515. Bardeggia, Luis María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
las razones por las cuales la empresa Ae-
rolíneas Argentinas ha reducido la cantidad 
de vuelos, así como también su frecuencia, 
a ciertos destinos del interior del país (556-
D.-16). Transportes.

 6.516. Álvarez Rodríguez, María Cristina: de de-
claración. Expresar beneplácito por la labor 
en materia obstétrica y neonatológica de-
sarrollada por el Hospital Materno Infantil 
“Ana Goitía”, de la ciudad de Avellaneda, 
provincia de Buenos Aires (557-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.517. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Regla-
mentación del trámite y de la intervención 
del Congreso respecto de los decretos de 
necesidad y urgencia, de delegación legis-
lativa y de promulgación parcial de leyes. 
Derogación de la ley 26.122 (558-D.-16). 
Asuntos Constitucionales / Peticiones, Po-
deres y Reglamento.

 6.518. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Evalua-
ción de las aptitudes psicosociales para la 
adquisición, tenencia y portación de armas 
de fuego y otros materiales controlados 
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(559-D.-16). Seguridad Interior / Legisla-
ción Penal.

 6.519. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Control 
de las exportaciones sensitivas, duales y de 
material bélico. Régimen (560-D.-16). Co-
mercio / Presupuesto y Hacienda.

 6.520. Stolbizer, Margarita Rosa: de resolución. 
Comisión Bicameral para la Reforma Tri-
butaria. Creación en el ámbito del Hono-
rable Congreso (561-D.-16). Peticiones, 
Poderes y Reglamento / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.521. Stolbizer, Margarita Rosa: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para realizar acuerdos 
con la Asociación del Fútbol Argentino 
–AFA– que contemplen la adquisición de 
pelotas de fútbol de origen y confección 
nacional para ser utilizadas en los distintos 
campeonatos y torneos que dicha institu-
ción organiza en la República Argentina 
(562-D.-16). Deportes.

 6.522. Donda Pérez, Victoria Analía, y Cousinet, 
Graciela: de resolución. Reglamento de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción. Modifi cación del artículo 61, sobre 
creación de la Comisión de las Mujeres 
(563-D.-16). Peticiones, Poderes y Regla-
mento / Familia… / Presupuesto y Hacien-
da.

 6.523. Gallardo, Miriam Graciela: de resolución. 
Expresar repudio por las declaraciones que 
vertiera la subsecretaria de Mercados del 
Ministerio de Turismo de Ecuador, Cristina 
Rivadeneira, sobre el crimen de las turistas 
argentinas Marina Menegazzo y María José 
Conti (571-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.524. Pitrola, Néstor Antonio; Sosa Capurro, Vic-
toria Soledad, y López, Pablo Sebastián: de 
ley. Abolición del impuesto al salario. Ré-
gimen (572-D.-16). Presupuesto y Hacien-
da.

 6.525. Camaño, Graciela: de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el libro 
Gioacchino y la fábrica de colores, del se-
ñor Roberto Pennisi, presentado el día 11 
de diciembre de 2015 en el Hotel Sheraton 
de la ciudad de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires (574-D.-16). Cultura.

 6.526. Camaño, Graciela: de ley. Cooperativas 
de trabajo. Régimen (575-D.-16). Asuntos 
Cooperativos… / Legislación del Trabajo.

 6.527. Camaño, Graciela: de ley. Ente Nacional 
Regulador del Gas –Enargas–, ley 24.076. 
Modifi cación del artículo 54, sobre desig-
nación de su directorio (576-D.-16). Ener-
gía y Combustibles.

 6.528. Camaño, Graciela: de ley. Declarar nula de 
nulidad absoluta toda disposición de actos 
constitutivos, estatutos, reglamentos, actas o 
disposiciones de asamblea o cualquier otra 
resolución emanada de personas jurídicas de 
derecho privado con o sin fi nes de lucro que 
impidan a las mujeres su inscripción, inter-
vención como autoridad o participación en 
cualquiera de sus actividades (577-D.-16). 
Legislación General / Familia…

 6.529. Camaño, Graciela: de ley. Marco norma-
tivo general de los organismos de regula-
ción y/o control de servicios públicos de 
jurisdicción nacional, con el alcance del 
artículo 42 de la Constitución Nacional 
(578-D.-16). Obras Públicas / Defensa del 
Consumidor… / Peticiones, Poderes y Re-
glamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.530. Camaño, Graciela: de ley. Control prenup-
cial. Se establece con carácter obligatorio 
la realización del test diagnóstico de anti-
cuerpos antihepatitis B –HBSAG– y anti 
hepatitis C (579-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.531. Camaño, Graciela: de ley. Código de ética 
para la promoción del medicamento. Ré-
gimen (580-D.-16). Acción Social y Salud 
Pública / Industria.

 6.532. Camaño, Graciela: de ley. Acceso a la in-
formación pública. Régimen (581-D.-16). 
Asuntos Constitucionales / Justicia / Peti-
ciones, Poderes y Reglamento / Presupues-
to y Hacienda.

 6.533. Camaño, Graciela: de ley. Personas por-
tadoras de enfermedades crónicas que se 
encuentren bajo los programas nacionales 
o provinciales: establécese un benefi cio 
consistente en el otorgamiento del equiva-
lente a ocho boletos mínimos, mensuales 
(582-D.-16). Acción Social y Salud Pública 
/ Transportes / Presupuesto y Hacienda.

 6.534. Camaño, Graciela: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
suspensión de la presentación del estado de 
avance del inventario nacional de glacia-
res, la cual estaba prevista para el día 22 de 
mayo de 2014, y otras cuestiones conexas 
(583-D.-16). Recursos Naturales…
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 6.535. Camaño, Graciela: de resolución. Pedido de 

informes al Poder Ejecutivo sobre el destino 
del dinero aportado por los trabajadores y 
sus empleadores al Fondo Solidario de Re-
distribución desde el día 10 de diciembre de 
2007 a la fecha, y otras cuestiones conexas 
(584-D.-16). Acción Social y Salud Pública 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.536. Camaño, Graciela: de ley. Acción de clase. 
Requisitos (585-D.-16). Justicia / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.537. Camaño, Graciela: de ley. Derogación del 
decreto de necesidad y urgencia 606/14 de 
Fondo para el Desarrollo Económico Argen-
tino –Fondear– (586-D.-16). Asuntos Consti-
tucionales / Presupuesto y Hacienda.

 6.538. Camaño, Graciela: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
cantidad de juicios en el Centro Internacio-
nal de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones –CIADI– iniciados contra el 
Estado argentino, y otras cuestiones co-
nexas (587-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.539. Camaño, Graciela: de ley. Procedimiento 
para la designación de los establecimientos 
de utilidad nacional en todo el territorio y 
los bienes de dominio público y privado na-
cional. Régimen (588-D.-16). Legislación 
General / Presupuesto y Hacienda.

 6.540. Camaño, Graciela: de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con quienes fueran 
dependientes no jerárquicos de las ex Ad-
ministradoras de Fondos de Jubilaciones y 
Pensiones (AFJP) (589-D.-16). Legislación 
del Trabajo.

 6.541. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Graciela: 
de ley. Nuevo Código Procesal Penal de la 
Nación. Creación (590-D.-16). Legislación 
Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.542. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Graciela: 
de ley. Código Aduanero –ley 22.415–. Mo-
difi cación del artículo 866, sobre contraban-
do de estupefacientes (591-D.-16). Legisla-
ción Penal / Prevención de Adicciones… / 
Economía.

 6.543. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Gracie-
la: de ley. Código Penal. Modifi caciones, 
sobre corrupción (592-D.-16). Legislación 
Penal.

 6.544. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Gracie-
la: de ley. Estupefacientes –ley 23.737–. 
Modifi caciones, sobre penalización de la 

tenencia, comercialización, suministro 
y venta. Modifi cación del Código Penal 
(593-D.-16). Legislación Penal / Preven-
ción de Adicciones… / Comercio.

 6.545. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Gracie-
la: de ley. Registro Nacional de Entidades. 
Creación en el ámbito del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación 
(594-D.-16). Legislación General / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.546. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Gracie-
la: de ley. Consejo federal de organismos 
de control de personas jurídicas y registros 
públicos de comercio. Creación (595-D.-
16). Legislación General / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.547. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Graciela: 
de ley. Programa Nacional de Protección a 
Testigos e Imputados –ley 25.764–. Modi-
fi cación del artículo 1°, sobre incorporar al 
programa los delitos previstos en los capí-
tulos VI, VII, VIII, IX y IX bis del título XI 
del Código Penal de la Nación (596-D.-16). 
Legislación Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.548. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Graciela: 
de ley. Contrato de Trabajo –ley 20.744–. 
Modifi cación del artículo 252, sobre obli-
gación del empleador de mantener la rela-
ción laboral con el trabajador cuando no 
hubiese obtenido el benefi cio jubilatorio 
por causas no imputables a aquél (597-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 6.549. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Gracie-
la: de ley. Juicio de residencia. Régimen 
(598-D.-16). Asuntos Constitucionales.

 6.550. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Graciela: 
de ley. Código Penal. Modifi caciones, so-
bre delitos contra la administración pública 
(599-D.-16). Legislación Penal.

 6.551. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Graciela: 
de ley. Extinción de dominio y repatriación 
de bienes. Régimen (600-D.-16). Legisla-
ción General / Justicia / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.552. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; García, María Teresa; Basterra, Luis 
Eugenio; Kirchner, Máximo Carlos; Larro-
que, Andrés; Tailhade, Luis Rodolfo; Mendo-
za, Mayra Soledad; Mendoza, Sandra Marce-
la, y Kicillof, Axel: de ley. Consulta popular 
vinculante sobre el pago o no para cancelar 
la deuda en cesación de pago (601-D.-16). 
Asuntos Constitucionales / Presupuesto y 
Hacienda.
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 6.553. Binner, Hermes Juan, y Troiano, Gabriela 
Alejandra: de ley. Prevención, investiga-
ción y sanción de actividades delictivas 
con fi nalidad terrorista –ley 26.734–. De-
rogación (602-D.-16). Legislación Penal / 
Finanzas.

 6.554. Binner, Hermes Juan, y Troiano, Gabriela 
Alejandra: de ley. Sistema Único de Salud 
–SUS–. Régimen (603-D.-16). Acción Social 
y Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.555. Binner, Hermes Juan, y Troiano, Gabriela 
Alejandra: de ley. Día Nacional de Preven-
ción contra el Cáncer de Colon. Se declara 
el 31 de marzo de cada año (604-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública / Legisla-
ción General.

 6.556. Binner, Hermes Juan, y Troiano, Gabriela 
Alejandra: de resolución. Expresar preocu-
pación por las prácticas ilegales que lleva 
adelante el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados 
–PAMI–, sobre todo aquellas denunciadas 
penalmente por el titular, doctor Carlos Re-
gazzoni (605-D.-16). Acción Social y Sa-
lud Pública.

(Trámite Parlamentario N° 9.)

 6.557. Bianchi, Ivana María: de resolución. Expre-
sar adhesión a la conmemoración del Día del 
Niño por Nacer, a celebrarse el 25 de marzo 
de cada año (610-D.-16). Familia…

 6.558. Durand Cornejo, Guillermo Mario: de ley. 
Hábeas data –ley 25.326–. Modifi cación 
del artículo 26 sobre protección de datos 
personales (611-D.-16). Asuntos Constitu-
cionales / Finanzas.

 6.559. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Admi-
nistración fi nanciera y sistemas de control 
–ley 24.156–. Modifi cación del artículo 37 
sobre reestructuración de partidas presu-
puestarias (613-D.-16). Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.560. Rubin, Carlos Gustavo: de declaración. Ex-
presar repudio por el tarifazo realizado en 
las estaciones de peajes del corredor vial 
N° 6, situado en la provincia de Corrientes 
(615-D.-16). Transportes.

 6.561. Rubin, Carlos Gustavo: de resolución. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga la con-
creción de las obras necesarias para las de-
fensas costeras de la localidad de Lavalle, 
provincia de Corrientes (616-D.-16). Inte-
reses Marítimos…

 6.562. Rubin, Carlos Gustavo: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 

diversas cuestiones relacionadas con la con-
cesión del corredor vial N° 6 con la empre-
sa Caminos de Paraná S. A. (617-D.-16). 
Transportes.

 6.563. Camaño, Graciela: de ley. Prestaciones 
básicas de habilitación y rehabilitación in-
tegral a favor de las personas con discapa-
cidad –ley 24.901–. Modifi caciones sobre 
garantizar el pleno goce del derecho a la 
salud (619-D.-16). Discapacidad / Acción 
Social y Salud Pública / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.564. Acerenza, Samanta María Celeste; Sca-
glia, Gisela; Lagoria, Elia Nelly; Wechs-
ler, Marcelo Germán; Barletta, Mario Do-
mingo; Riccardo, José Luis; D’Agostino, 
Jorge Marcelo; Gayol, Yanina Celeste; 
Hers Cabral, Anabella Ruth; Schmidt-
Liermann, Cornelia; Troiano, Gabriela 
Alejandra, y Maquieyra, Martín: de ley. 
Día de la Concientización del Linfoma. 
Institúyase el día 15 de septiembre de cada 
año (620-D.-16). Acción Social y Salud 
Pública / Legislación General.

 6.565. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Graciela: 
de ley. Código Civil y Comercial de la Na-
ción. Incorporación del artículo 1.907 bis 
sobre extinción del derecho de propiedad 
de bienes utilizados o provenientes de deli-
tos de corrupción (621-D.-16). Legislación 
General / Justicia / Presupuesto y Hacien-
da.

 6.566. Depetri, Edgardo Fernando: de declara-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
sugerir al presidente de los Estados Unidos 
de América, Barack Obama, formule una 
expresión de condena a la participación de 
su país en el golpe de Estado del año 1976 
y el apoyo brindado a Inglaterra durante la 
Guerra de Malvinas (625-D.-16). Relacio-
nes Exteriores y Culto…

(Trámite Parlamentario N° 10.)

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.21. Cremer de Busti: solicita ser cofi rmante 
del proyecto de ley 319-D.-16 (434-D.-
16). Cultura.

 8.22. Troiano: eleva su renuncia a la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de esta Honorable 
Cámara (443-D.-16). Sobre tablas.

 8.23. Raverta: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 413-D.-16 (445-D.-
16). Seguridad Interior.
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 8.24. Bloque GEN: solicita la designación de 

la señora diputada Stolbizer para inte-
grar la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de esta Honorable Cámara en 
reemplazo de la señora diputada Troiano 
(457-D.-16). A la Presidencia.

 8.25. Ziegler: comunica la sustitución de la deno-
minación del unibloque que preside, “Liber-
tad y democracia”, por “Libertad, valores y 
cambio” (499-D.-16). A la Presidencia.

 8.26. Alonso: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 379-D.-16 (504-D.-16). Obras 
Públicas.

 8.27. Di Tullio: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 500-D.-16 (511-D.-16). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.28. Bloque Unión PRO: comunica la incorpora-
ción al Bloque Unión PRO del diputado na-
cional Guillermo M. Durand Cornejo (512-
D.-16). A la Presidencia.

 8.29. Franco: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 500-D.-16 (522-D.-16). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.30. Interbloque Compromiso Parlamentario por 
Argentina: remite nómina de los señores 
diputados propuestos para integrar diversas 
comisiones de esta Honorable Cámara (523-
D.-16). A la Presidencia.

 8.31. Argumedo y Donda Pérez: solicitan la 
constitución de la Comisión Bicameral 
Permanente de Origen y Seguimiento de la 
Gestión y Pago de la Deuda Exterior de la 
Nación (535-D.-16). A la Presidencia.

 8.32. Kirchner: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 413-D.-16 (551-D.-
16). Seguridad Interior.

 8.33. Gaillard: comunica el retiro de su fi rma 
del proyecto de ley 533-D.-16 (555-D.-
16). Legislación General.

 8.34. Di Tullio: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 452-D.-16 (464-D.-16). Legisla-
ción Penal.

 8.35. Bevilacqua: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 533-D.-16 (565-D.-16). Legis-
lación General.

 8.36. Bloque Frente de Izquierda y de los Tra-
bajadores: remite nómina de los señores 
diputados propuestos para integrar diver-
sas comisiones de esta Honorable Cámara 
(566-D.-16). A la Presidencia.

 8.37. Bloque Frente Cívico por Santiago: remite 
nómina de los señores diputados propues-
tos para integrar diversas comisiones de 
esta Honorable Cámara (567-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.38. Bloque Justicialista: remite nómina de los 
señores diputados propuestos para integrar 
diversas comisiones de esta Honorable Cá-
mara (568-D.-16). A la Presidencia.

 8.39. Interbloque Compromiso Parlamentario 
por Argentina: remite nómina de los se-
ñores diputados propuestos para integrar 
diversas comisiones de esta Honorable Cá-
mara (569-D.-16). A la Presidencia.

 8.40. Bloque PTS-Frente de Izquierda: solicita la 
designación de la señora diputada Bregman 
en diversas comisiones de esta Honorable 
Cámara (570-D.-16). A la Presidencia.

 8.41. Bloque Federal Unidos por una Nueva 
Argentina: remite nómina de los señores 
diputados propuestos para integrar diver-
sas comisiones de esta Honorable Cámara 
(573-D.-16). A la Presidencia.

 8.42. Lusquiños y Bianchi (I. M.): peticionan y 
formulan consideraciones respecto  de la 
banca que ocupa el señor diputado Claudio 
Poggi (606-D.-16). Peticiones, Poderes y 
Reglamento.

 8.43. Castro Molina, Snopek, Daer, Rossi, Ruc-
ci, Calleri, Litza, Alonso, Brügge, Taboa-
da y Alegre: solicitan ser cofi rmantes del 
proyecto de ley 328-D.-16 (607-D.-16). 
Previsión y Seguridad Social.

 8.44. Brezzo, Schmidt-Liermann, Grandinetti, 
Massetani, Lagoria y Calleri: solicitan ser 
cofi rmantes del proyecto de ley 6.566-D.-
15 (608-D.-16). Asuntos Constitucionales.

 8.45. Massetani, Snopek, Morales, Alegre, 
Schmidt-Liermann,, Rossi, Moreau, Ca-
lleri, Brezzo, Rucci, Litza, Brezzo, Brügge 
y Alonso: solicitan ser cofi rmantes del 
proyecto de ley 327-D.-16 (609-D.-16). 
Previsión y Seguridad Social.

 8.46. Negri y otros: pedido de sesión especial 
para el día 15 de marzo de 2016 a las 12, a 
fi n de tratar diversos expedientes (612-D.-
16). A la Presidencia.

 8.47. Interbloque Cambiemos: remite nómina de 
los señores diputados propuestos para inte-
grar diversas comisiones de esta Honorable 
Cámara (618-D.-16). A la Presidencia.
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 8.48. Barreto: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 500-D.-16 (622-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.49. D’Alessandro: eleva su renuncia al cargo de 
diputado nacional (623-D.-16). Sobre tablas.

 8.50. Interbloque Frente Amplio Progresista: re-
mite nómina de los señores diputados pro-
puestos para integrar diversas comisiones 
de esta Honorable Cámara (624-D.-16). A 
la Presidencia.

 8.51. Interbloque Compromiso Parlamentario 
por Argentina: remite nota rectifi cativa 
de los señores diputados propuestos para 
integrar diversas comisiones de esta Ho-
norable Cámara (626-D.-16). A sus ante-
cedentes 569-D.-16, Presidencia.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.7. Ministerio de Salud, Secretaría de Políticas, 
Regulación e Institutos, Subsecretaría de 
Gestión de Servicios Asistenciales, Servicio 
Nacional de Rehabilitación: solicita el pron-
to tratamiento y aprobación del proyecto 
de ley en revisión por el cual se establece 
una prueba formal de pesquisa de trastor-
nos inaparentes del desarrollo a todo niño 
hasta los seis años de edad que habite en 
el territorio de la República Argentina (7-
O.V.-16). A sus antecedentes, 118-S.-15. 
Discapacidad.

 9.1.8. Defensoría del Público de Servicios de Co-
municación Audiovisual: solicita la emi-
sión de 6 (seis) copias certifi cadas de la re-
solución 7.764-D.-12 correspondientes a la 
designación de la señora Cynthia Ottaviano 
como defensora del público de servicios de 
comunicación audiovisual, en los términos 
del artículo 20 de la ley 26.522 (9-O.V.-16). 
A la Presidencia.

 9.1.9. Cámara Nacional Electoral: remite copia 
de la acordada 12/16 en la que solicita la 
fi jación anual del valor del módulo elec-
toral en la Ley de Presupuesto General de 
la Nación, en cumplimiento de los prescri-
to por el artículo 68 bis de la ley 26.215, 
modifi cada por la ley 26.571 (10-O.V.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 9.1.10. Juzgado Federal de Tucumán: remite ofi cio 
en los autos caratulados “Martín Domeni-
chelli, Mariela Alejandra s/ amparo –me-
dida de no innovar– expediente 421/2016” 

(11-O.V.-16). A sus antecedentes, 5-O.V.-
16. Dirección de Asuntos Jurídicos.

 9.1.11. Honorable Cámara de Diputados de la Pro-
vincia del Chaco: remite copia de la resolu-
cion 11 por la que adhiere a la conmemora-
ción del Día del Mercosur, a celebrarse el 
26 de marzo de cada año, instituido por ley 
25.783 (12-O.V.-16). Mercosur.

 9.1.12. Defensoría del Pueblo de General Puey-
rredón, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución en la que recomien-
da analizar y gestionar la creación de la 
denominación “Ciudad Piazzolleana” en 
el marco de la UNESCO (13-O.V.-16). Re-
laciones Exteriores y Culto.

 9.1.13. Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia del Chaco: remite copia de la 
resolución 22/16 en la que conmemora el 
tercer aniversario de la desaparición del ex 
presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Hugo Rafael Chávez Frías (14-
O.V.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 9.2. Contestaciones a pedido de informes:

 9.2.1. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (2.373-D.-15) 
sobre disponer permitir el acceso a la ope-
ratoria Pro.Cre.Ar de las viviendas únicas 
ubicadas en zonas rurales y semiurbanas 
(8-O.V.-16). Vivienda...

10

PARTICULARES

 10.12. Godoy, Rubén Darío: peticiona y formula 
consideraciones respecto de los proyectos de 
ley de prevención contra la violencia de géne-
ro (12-P.-16). Familia...

 10.13. Asociación Civil Abuelas de Plaza de 
Mayo, Asociación Madres de Plaza de 
Mayo, Organización por los Derechos 
Humanos H.I.J.O.S. y Organización Civil 
Familiares de Desaparecidos y Detenidos 
por Razones Políticas: solicitan la conti-
nuidad del señor diputado Remo Carlotto 
como presidente de la Comisión de Dere-
chos Humanos y Garantías (13-P.-16). De-
rechos Humanos y Garantías.

 10.14. Laguyas, Beltrán Jorge: solicita se dé tra-
tamiento parlamentario a los proyectos de 
ley sobre Marco General Regulatorio de 
Intereses en Materia Laboral. Creación (14-
P.-16). A sus antecedentes, 5-P.-14, Legisla-
ción del Trabajo.
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/ Prevención de Adicciones… / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.569. Bianchi, Ivana María: de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo la creación de un 
centro sanitario de referencia para el diag-
nóstico precoz y hospital de día para los 
enfermos con Alzheimer, a nivel nacional 
(631-D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.570. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre las 
salidas transitorias y los reiterados casos de 
fuga de presos, y otras cuestiones conexas 
(632-D.-16). Legislación Penal.

 10.15. Laguyas, Beltrán Jorge: solicta se dé trata-
miento parlamentario a los proyectos de ley 
sobre organización y procedimiento de la 
justicia nacional del trabajo. Modifi cación 
sobre pagos de salarios, asignaciones fami-
liares o rubros denominados no remunera-
tivos, vencidos e impagos hasta un máximo 
de tres meses devengados (15-P.-16). A 
sus antecedentes, 27-P.-15, Legislación del 
Trabajo.

 10.16. Laguyas, Beltrán Jorge: solicita se dé trata-
miento parlamentario al proyecto de ley de 
la señora diputada Rucci sobre selección y 
remoción de magistrados (16-P.-16). A sus 
antecedentes, 6.385-D.-10, Justicia.

 10.17. Zelaya, Raúl, y Vernasar, Eduardo: remi-
ten proyecto de ley de otorgamiento de una 
pensión de guerra a ex soldados conscriptos 
pertenecientes a la clases 1953, 1954, 1955, 
1958 y 1959, que hicieron el servicio mili-
tar obligatorio entre los años 1974 y 1978 
(17-P.-16). Previsión y Seguridad Social.

 10.18. Chacón, Fernanda, y Garibaldi, Marcelo: 
remiten proyecto de ley sobre imponer pe-
nas efectivas a toda persona denunciada por 
violencia de género (18-P.-16). Legislación 
Penal.

 10.19. Chacón, Fernanda, y Garibaldi, Marcelo: 
remiten proyecto de ley de creación en el 
ámbito nacional de centros integrales de la 
mujer (CIM) como centros de contención y 
ayuda a personas que resultaren víctimas de 
violencia de género (19-P.-16). Familia…

 10.20. Chacón, Fernanda, y Garibaldi, Marcelo: re-
miten proyecto de ley de establecer el funcio-
namiento de los juzgados civiles las 24 horas, 
los 365 días del año (20-P.-16). Justicia.

 10.21. Eckert, Enrique: solicita la derogación del 
inciso c) del artículo 79 de la ley 20.628, a 
fi n de disponer la exención del impuesto a 
las ganancias de los haberes previsionales 
(21-P.-16). Presupuesto y Hacienda.

 10.22. Lester, Ezequiel por Club Atlético y Biblio-
teca Ferrocarril Sud: solicita ayuda eco-
nómica destinada al fi nanciamiento de la 
construcción de un playón deportivo en el 
Club Atlético y Biblioteca Ferrocarril Sud 
de la ciudad de Tandil, provincia de Buenos 
Aires (22-P.-16). Deportes.

13

PRESENTACIONES DE DIPLOMAS
Y ACREDITACIÓN DEL MANDATO

DE DIPUTADOS NACIONALES ELECTOS

 13.2. Acreditación de diputados nacionales elec-
tos en reemplazo de legisladores renun-
ciantes y/o fallecidos:

 13.2.1. Caviglia, Franco Agustín: acreditación como 
diputado nacional electo por el distrito Bue-
nos Aires en reemplazo del señor diputado 
renunciante Marcelo Silvio D’Alessandro 
(614-D.-16). A la Presidencia.

 13.2.2. Arrieta, Gustavo (H.): acreditación como di-
putado nacional electo por el distrito Buenos 
Aires en reemplazo de la señora diputada re-
nunciante Verónica M. Magario (628-D.-16). 
A la Presidencia.

2

BOLETÍN N° 3

6

DIPUTADOS

 6.567. Bianchi, Ivana María: de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el III 
Congreso Internacional de Educación Física 
y Deporte Escolar, a realizarse del 13 al 15 
de mayo de 2016 en Villa Mercedes, provin-
cia de San Luis (629-D.-16). Educación.

 6.568. Bianchi, Ivana María: de ley. Tabaquismo 
incorporación en el Programa Médico Obli-
gatorio –PMO– del 100 % de su tratamiento 
(630-D.-16). Acción Social y Salud Pública 
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denominado cigarrillo electrónico y otras 
cuestiones conexas (641-D.-16). Preven-
ción de Adicciones…

 6.580. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la au-
torización para la venta del cigarrillo elec-
trónico y otras cuestiones conexas (642-D.-
16). Prevención de Adicciones…

 6.581. Bianchi, Ivana María: de ley. Programa 
Medico Obligatorio –PMO–, incorpora-
ción de la pediculosis como la infestación 
del ser humano por un parásito –Pediculus 
humanus– (643-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.582. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas al dispen-
dio, uso y control de antidepresivos (644-
D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.583. Bianchi, Ivana María: de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga las medi-
das necesarias para publicar en medios de 
información masiva el listado de vacunas 
antigripales, cepas 2016, autorizadas para 
su aplicación en el territorio nacional (645-
D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.584. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por el proyecto de in-
vestigación que está realizando la puntana 
María Celeste Bernini, investigadora del 
Conicet, sobre nanodispositivos de libera-
ción controlada de fármacos (646-D.-16). 
Ciencia, Tecnología e Innovación Produc-
tiva.

 6.585. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre el 
rebrote de la enfermedad triquinosis en el 
país, y otras cuestiones conexas (647-D.-
16). Agricultura y Ganadería.

 6.586. Bianchi, Ivana María: de ley. Campaña pu-
blicitaria en todo el territorio de la Repú-
blica Argentina con el objetivo de informar 
acerca de los riesgos que implican para la 
salud los productos cosméticos capilares 
que contienen formol. Creación (648-D.-
16). Comunicaciones… / Acción Social y 
Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.587. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con los 
protocolos y demás acciones concretas que 
se realizan frente a la denuncia de desapa-

 6.571. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pedi-
do de informes verbales al señor ministro de 
Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, sobre la crisis energética que atra-
viesa la Republica Argentina (633-D.-16). 
Energía y Combustibles / Asuntos Constitu-
cionales.

 6.572. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el 
cumplimiento de la ley 25.430, respecto de 
la prisión preventiva (634-D.-16). Legisla-
ción Penal.

 6.573. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el dis-
pendio, uso y control de antibióticos (635-
D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.574. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas al funcio-
namiento de los alcoholímetros, utilizados 
para los exámenes de alcoholemia en todo 
el territorio nacional (636-D.-16). Trans-
portes.

 6.575. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con el funciona-
miento del sistema educativo en las cárceles 
argentinas (637-D.-16). Legislación Penal.

 6.576. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la campaña de la 
Semana Mundial del Parto Respetado, a 
realizarse en el mes de mayo de cada año 
(638-D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.577. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con el funciona-
miento del sistema carcelario argentino de 
mujeres (639-D.-16). Legislación Penal.

 6.578. Bianchi, Ivana María: de resolución. Soli-
citar al Poder Ejecutivo la creación, adap-
tación y funcionamiento de espacios re-
creativos en todos los hospitales públicos, 
sanatorios privados y toda institución que 
preste servicios médicos pediátricos (640-
D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.579. Bianchi, Ivana María: de resolución. Soli-
citar al Poder Ejecutivo arbitre las medidas 
a fi n de implementar el cumplimiento de 
la disposición 3.226/11 del ANMAT, refe-
rente a la prohibición de la importación, 
distribución, comercialización y publicidad 
o cualquier modalidad de promoción, del 
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–SIPA–. Ley 26.425. Modifi cación del ar-
tículo 5° de transferencia de rentas vitali-
cias previsionales a la Administración Na-
cional de la Seguridad Social –ANSES–, y 
modifi cación del artículo 125 sobre benefi -
cios del Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones del régimen previsional publi-
co (659-D.-16). Previsión y Seguridad So-
cial / Presupuesto y Hacienda.

 6.597. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Contrato de 
trabajo –ley 20.744–. Modifi cación del ar-
tículo 181 sobre ampliación de los plazos 
de presunción (660-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.598. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Semana de 
la Seguridad Social. Se declara a la última 
semana del mes de abril, en conmemora-
ción al 27 de abril de 1955 día en que entró 
en vigencia el convenio 102 de la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT) 
(661-D.-16). Previsión y Seguridad Social 
/ Educación / Legislación General.

 6.599. Carrizo, María Soledad: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la Carta de Intención - Acuerdo de Interés 
Regional Proyectos Corredor Bioceánico 
Ferroviario del NOA Córdoba- La Rioja-
Catamarca-Atacama, suscrito el 3 de marzo 
de 2016 (668-D.-16). Relaciones Exterio-
res y Culto.

 6.600. Troiano, Gabriela Alejandra; Conti, Diana 
Beatriz; Binner, Hermes Juan; Burgos, Ma-
ría Gabriela y Lagoria, Elia Nelly: de de-
claración. Solicitar al Poder Ejecutivo las 
medidas tendientes para que las universida-
des nacionales y provinciales incluyan en 
la currícula de la carrera de derecho, como 
materia obligatoria, aquella que estudie los 
distintos aspectos del derecho y la discapa-
cidad (669-D.-16). Educación.

 6.601. Troiano, Gabriela Alejandra; Conti, Diana 
Beatriz; Burgos, María Gabriela; Binner, 
Hermes Juan; Donda Pérez, Victoria Analía 
y Lagoria, Elia Nelly: de declaración. Solici-
tar al Poder Ejecutivo las medidas tendientes 
para que las universidades nacionales y pro-
vinciales incluyan en la currícula de la carre-
ra de arquitectura, como materia obligatoria, 
aquella que estudie el diseño y la discapaci-
dad (670-D.-16). Educación.

 6.602. Troiano, Gabriela Alejandra; Conti, Dia-
na Beatriz; Lagoria, Elia Nelly; Binner, 
Hermes Juan; Donda Pérez, Victoria Ana-
lía; Burgos, María Gabriela y Acerenza, 
Samanta María Celeste: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo las medidas 

rición de menores en nuestro país (649-D.-
16). Seguridad Interior.

 6.588. Bianchi, Ivana María: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el LXXVI Congreso Mundial de Farmacia 
y Ciencias Farmacéuticas de la Federación 
Farmacéutica Internacional –FIP–, a reali-
zarse del 28 de agosto al 1º de septiembre 
de 2016, en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (650-D.-16). Acción Social y Sa-
lud Pública.

 6.589. Lusquiños, Luis Bernardo; Arenas, Berta 
Hortensia y Bianchi, Ivana María: de decla-
ración. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
las medidas necesarias para una convocato-
ria federal a los estados provinciales y al 
sector privado para ser incluidos, si fuera de 
interés común, en el registro de operadores 
ferroviarios (652-D.-16). Transportes.

 6.590. Lusquiños, Luis Bernardo; Arenas, Berta 
Hortensia y Bianchi, Ivana María: de declara-
ción. Declarar de interés de la Honorable Cá-
mara la defi nición de corredores viales para 
tránsito de unidades tractoras con dos semi-
rremolques biarticulados o bitrenes (653-D.-
16). Transportes.

 6.591. Riccardo, José Luis: de ley. Comisión Bica-
meral de Reforma de la Legislación Penal. 
Creación en el ámbito del Honorable Congre-
so de la Nación (2.458-D.-14, reproducido) 
(654-D.-16). Peticiones, Poderes y Regla-
mento / Legislación Penal / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.592. Riccardo, José Luis: de ley. Programa de 
Precios Cuidados. Se incluyen aquellos ali-
mentos necesarios para celíacos, diabéticos 
e hipertensos (3.346-D.-14, reproducido) 
(655-D.-16). Comercio / Acción Social y 
Salud Pública.

 6.593. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la salud bucal en 
todo el país (656-D.-16). Acción Social y Sa-
lud Pública.

 6.594. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Benefi cio 
de la prestación anticipada por desempleo 
–PAD–. Creación (657-D.-16). Previsión y 
Seguridad Social / Presupuesto y Hacienda.

 6.595. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Empleo 
digno contra la discriminación en los avisos 
clasifi cados (658-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Derechos Humanos y Garantías.

 6.596. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Siste-
ma Integrado Previsional Argentino 
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fi scal (1.981-D.-14, reproducido) (679-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 6.610. Kroneberger, Daniel Ricardo: de ley. Pro-
grama deporte a nivel local. Creación (865-
D.-14, reproducido) (680-D.-16). Deportes 
/ Asuntos Municipales / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.611. Casañas, Juan Francisco: de ley. Monumen-
to en honor al Ejército del Norte en la ciu-
dad de San Miguel de Tucumán, provincia 
de Tucumán, con motivo de la celebración 
del Bicentenario de la Batalla de Tucumán 
el día 24 de septiembre de 2012. Construc-
ción (1.983-D.-14, reproducido) (681-D.-
16). Cultura / Presupuesto y Hacienda.

 6.612. Casañas, Juan Francisco: de ley. Día Na-
cional de las Montañas. Se instituye como 
tal el 11 de diciembre de cada año (1.984-
D.-14, reproducido) (682-D.-16). Recursos 
Naturales… / Legislación General.

 6.613. Casañas, Juan Francisco: de ley. Derecho 
de exportación. Elimínase para determi-
nados productos. Se reducen para la soja 
y subproductos y productos de carne vacu-
na. Modifi cación del Código de Comercio 
(1.985-D.-14, reproducido) (683-D.-16). 
Agricultura y Ganadería / Economía / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.614. Casañas, Juan Francisco: de ley. Tránsito 
–ley 24.449–. Modifi cación de los artículos 
22 y 53, sobre obligatoriedad de los taxis y/o 
remises de contar con un servicio especial 
24 horas de vehículos utilitarios adaptados 
para el transporte de personas con movilidad 
reducida y/o discapacidad y un acompañan-
te (1.987-D.-14, reproducido) (684-D.-16). 
Transportes / Discapacidad.

 6.615. Casañas, Juan Francisco: de ley. Programa 
de reparación de infraestructura del río Salí-
Dulce. Creación en el ámbito del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios (1.988-D.-14, reproducido) (685-
D.-16). Intereses Marítimos… / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.616. Casañas, Juan Francisco: de ley. Tarifa so-
cial compensatoria para usuarios residen-
ciales de servicios públicos de gas, elec-
tricidad, agua potable y cloacas. Creación 
(1.989-D.-14, reproducido) (686-D.-16). 
Obras Públicas / Defensa del Consumi-
dor… / Presupuesto y Hacienda.

 6.617. Casañas, Juan Francisco: de ley. Ciudad 
de San Miguel del Monte, partido de Mon-
te, provincia de Buenos Aires. Se declara 

tendientes para que las universidades na-
cionales y provinciales, así como los ins-
titutos de educación terciaria que dicten el 
profesorado de educación física, incluyan 
en la currícula de la carrera, como materia 
obligatoria, deporte y discapacidad (671-
D.-16). Educación.

 6.603. Troiano, Gabriela Alejandra; Conti, Diana 
Beatriz; Schmidt-Liermann, Cornelia; Bar-
letta, Mario Domingo; Binner, Hermes 
Juan; Lagoria, Elia Nelly y Donda Pérez, 
Victoria Analia: de declaración. Solicitar al 
Poder Ejecutivo incluya a las personas con 
discapacidad en el Sistema Único de Boleto 
Electrónico (672-D.-16). Transportes.

 6.604. Casañas, Juan Francisco: de ley. Día Na-
cional para la Prevención de la Explota-
ción del Medio Ambiente en la Guerra y 
los Confl ictos Armados. Se instituye como 
tal el 6 de noviembre de cada año (1.976-
D.-14, reproducido) (674-D.-16). Recursos 
Naturales… / Legislación General.

 6.605. Casañas, Juan Francisco: de ley. Derógase el 
decreto 2.552/12 de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, dictado el día 19 de diciembre de 
2012, por el cual se revoca el decreto 2.699/91, 
relativo a la venta del Predio Ferial de Palermo 
(1.977-D.-14, reproducido) (675-D.-16). Le-
gislación General / Presupuesto y Hacienda.

 6.606. Casañas, Juan Francisco: de ley. Progra-
ma Nacional para la Reactivación y la 
Tecnifi cación de la Industria Metal-Mecá-
nica e Implementos Agrícolas. Creación 
(1.978-D.-14, reproducido) (676-D.-16). 
Industria / Agricultura y Ganadería.

 6.607. Casañas, Juan Francisco: de ley. Declárase 
a las ciudades de San Miguel de Tucumán y 
de Salta como capitales de la República, los 
días 24 de septiembre de 2012, y 20 de fe-
brero de 2013, respectivamente, con carácter 
simbólico (1.979-D.-14, reproducido) (677-
D.-16). Cultura / Legislación General.

 6.608. Casañas, Juan Francisco: de ley. Accidente 
cerebrovascular –ACV o ACVA–. Régimen 
para promover su prevención, tratamiento, 
rehabilitación y seguimiento de los pacien-
tes (2.004-D.-14, reproducido) (678-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.609. Casañas, Juan Francisco: de ley. Contra-
to de trabajo –ley 20.744–. Modifi cación 
del artículo 80, sobre certifi cado de traba-
jo. Derogación del artículo 3° del decre-
to 146/01 sobre prevención de la evasión 
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 6.625. Casañas, Juan Francisco: de ley. Dispón-

gase el traslado a la provincia de Tucumán 
de los restos mortales del prócer tucumano 
doctor Bernardo de Monteagudo (1789-
1825). Con motivo de la conmemoración 
del Bicentenario de la Declaración de la 
Independencia (1816-2016) (4.054-D.-14, 
reproducido) (696-D.-16). Cultura / Legis-
lación General / Presupuesto y Hacienda.

 6.626. Casañas, Juan Francisco: de ley. Juicio penal 
federal por jurados. Régimen (4.055-D.-14, 
reproducido) (697-D.-16). Legislación Penal 
/ Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.627. Casañas, Juan Francisco: de ley. Marco 
regulatorio para las micro, pequeñas y me-
dianas empresas –Socipymes–. Creación 
(7.134-D.-14, reproducido) (698-D.-16). 
Pequeñas y Medianas Empresas / Legisla-
ción General.

 6.628. Casañas, Juan Francisco: de ley. Promo-
ción para la utilización de fertilizantes para 
empresas agropecuarias pequeñas y media-
nas. Régimen (7.506-D.-14, reproducido) 
(699-D.-16). Agricultura y Ganadería / Pe-
queñas y Medianas Empresas / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.629. Casañas, Juan Francisco: de ley. Declárase 
la emergencia económica por el plazo de 
180 días prorrogables a las exportaciones 
agropecuarias de todo el territorio nacional 
(7.629-D.-14, reproducido) (700-D.-16). 
Agricultura y Ganadería / Justicia / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.630. Casañas, Juan Francisco: de ley. Fondo 
Compensador para el Transporte de Cargas 
en el NOA. Creación (7.848-D.-14, reprodu-
cido) (701-D.-16). Transportes / Agricultura 
y Ganadería / Presupuesto y Hacienda.

 6.631. Casañas, Juan Francisco: de ley. Día Na-
cional de la Lucha contra la Impunidad. Se 
instituye como tal el 26 de febrero de cada 
año (8.602-D.-14, reproducido) (702-D.-
16). Derechos Humanos y Garantías / Le-
gislación General.

 6.632. Casañas, Juan Francisco: de ley. Gestión de 
residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos –AEE–. Régimen (9.042-D.-14, repro-
ducido) (703-D.-16). Recursos Naturales…

 6.633. Casañas, Juan Francisco: de ley. Presupuestos 
mínimos para la aplicación de productos fi to-
sanitarios. Creación (1.975-D.-14, reproduci-
do) (704-D.-16). Recursos Naturales… / Agri-
cultura y Ganadería / Presupuesto y Hacienda.

como Capital Nacional de la Federación 
(2.003-D.-14, reproducido) (687-D.-16). 
Legislación General / Población y Desarro-
llo Humano.

 6.618. Casañas, Juan Francisco: de ley. Derecho 
de exportación para las carnes termo-
procesadas: disminución de la alícuota 
–decreto 526/12–. Modifi cación (2.007-
D.-14, reproducido) (689-D.-16). Agri-
cultura y Ganadería / Comercio / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.619. Casañas, Juan Francisco: de ley. Registro 
de Operaciones de Exportación –ROES–, 
resolución de la ex Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos 
61/2007 y complementarias. Derogación 
(10.031-D.-14, reproducido) (690-D.-
16). Agricultura y Ganadería / Comercio 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.620. Casañas, Juan Francisco: de ley. Certifi ca-
dos de depósitos y warrants. Se habilita su 
utilización para operaciones de crédito mo-
biliario sobre bienes o productos de cual-
quier origen, naturaleza y estado (9.593-D.-
14, reproducido) (691-D.-16). Legislación 
General / Justicia / Legislación Penal.

 6.621. Casañas, Juan Francisco: de ley. Semillas y 
creaciones fi togenéticas –ley 20.247–. Modi-
fi caciones, sobre derecho de propiedad de los 
cultivares (2.009-D.-14, reproducido) (692-
D.-16). Agricultura y Ganadería / Legislación 
General / Presupuesto y Hacienda.

 6.622. Casañas, Juan Francisco: de ley. Transferir 
a título gratuito un inmueble propiedad del 
Estado nacional a la ciudad capital de la pro-
vincia de Tucumán, con destino a poner en 
funcionamiento un centro para tratar adiccio-
nes (2.010-D.-14, reproducido) (693-D.-16). 
Legislación General / Prevención de Adiccio-
nes… / Presupuesto y Hacienda.

 6.623. Casañas, Juan Francisco: de ley. Pymes 
agropecuarias productoras de alimentos. 
Régimen de promoción para exportaciones 
(2.146-D.-14, reproducido) (694-D.-16). 
Pequeñas y Medianas Empresas / Agricul-
tura y Ganadería / Presupuesto y Hacienda.

 6.624. Casañas, Juan Francisco: de ley. Impuesto a 
las ganancias –ley 20.628–. Modifi caciones 
de los artículos 23 y 90, sobre deducciones 
para las personas de existencia visible y es-
cala para su liquidación, respectivamente 
(3.205-D.-14, reproducido) (695-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.
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Carrizo, Nilda Mabel; González, Josefi -
na Victoria; Doñate, Claudio Martín; de 
Pedro, Eduardo Enrique y Castro, Sandra 
Daniela: de resolución. Expresar repudio 
por el vaciamiento y los despidos realiza-
dos dentro del Programa Nacional de Salud 
Sexual y Procreación Reproductiva (713-
D.-16). Familia… / Acción Social y Salud 
Pública.

(Trámite Parlamentario N° 11.)

 6.641. Pastori, Luis Mario: de declaración. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga incorporar 
dentro del plan de obras de la Nación los 
recursos para la construcción de diversos 
puentes internacionales (716-D.-16). Obras 
Públicas.

 6.642. Pastori, Luis Mario; Valdés, Gustavo 
Adolfo; Goicoechea, Horacio; Hernández, 
Martín Osvaldo; Ziegler, Alex Roberto y 
Marcucci, Hugo María: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga esta-
blecer un precio diferencial en la venta de 
energía eléctrica a las empresas prestadoras 
del servicio en las provincias de Misiones, 
Corrientes, Chaco, Formosa y norte de 
Santa Fe, con el fi n de equiparar las tarifas 
vigentes en el resto del país (717-D.-16). 
Energía y Combustibles.

 6.643. Pastori, Luis Mario; Hernández, Martín Os-
valdo; Marcucci, Hugo María; Goicoechea, 
Horacio; Valdés, Gustavo Adolfo; Ziegler, 
Alex Roberto; Semhan, María de las Mer-
cedes; Barletta, Mario Domingo y Dindart, 
Julián: de ley. Fondo Fiduciario para Sub-
sidios de Consumos Eléctricos del Nordes-
te. Creación. Compensaciones tarifarias de 
energía eléctrica para usuarios fi nales de las 
provincias de Misiones, Chaco, Corrientes, 
Formosa y norte de Santa Fe (718-D.-16). 
Energía y Combustibles / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.644. Giménez, Patricia Viviana; Burgos, María 
Gabriela; Olivares, Héctor Enrique; Albor-
noz, Gabriela Romina; D’Agostino, Jorge 
Marcelo; Juárez, Myrian del Valle; Torro-
ba, Francisco Javier; Goicoechea, Horacio; 
Nanni, Miguel; Monfort, Marcelo Alejan-
dro; Marcucci, Hugo María y Rista, Olga 
María: de declaración. Expresar beneplácito 
por la constitución de Entrelazados, enti-
dad sin fi nes de lucro que nuclea a CONIN, 
Fundacer, Fundavita, Banco de Alimentos y 
Fundación Zaldívar en la provincia de Men-
doza (719-D.-16). Asuntos Cooperativos…

 6.645. Giménez, Patricia Viviana; Burgos, María 
Gabriela; Olivares, Héctor Enrique; Juárez, 

 6.634. Casañas, Juan Francisco: de ley. Programa 
Nacional para la Gestión de Envases de Pro-
ductos Fitosanitarios. Creación (1.980-D.-14, 
reproducido) (705-D.-16). Recursos Natura-
les… / Agricultura y Ganadería.

 6.635. Kosiner, Pablo Francisco Juan: de declara-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
el otorgamiento de benefi cios económicos, 
a los pobladores del municipio de El Gal-
pón, departamento de Metán, provincia de 
Salta, que fueron afectados por el sismo 
ocurrido el 17 de octubre de 2015 (708-D.-
16). Acción Social y Salud Pública.

 6.636. Kosiner, Pablo Francisco Juan: de decla-
ración. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la construcción de un nuevo puen-
te carretero sobre la ruta nacional 40, 
kilómetro 4.454, en el departamento de 
Molinos, provincia de Salta (709-D.-16). 
Transportes.

 6.637. Kosiner, Pablo Francisco Juan: de declara-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga la 
instalación de un cajero automático del Ban-
co de la Nación Argentina en la localidad de 
Profesor Salvador Mazza, departamento de 
San Martín, provincia de Salta (0710-D.-16). 
Finanzas.

 6.638. Kosiner, Pablo Francisco Juan: de declara-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
realizar la reparación y repavimentación 
de la ruta nacional 34 en el tramo entre 
Rosario y Antillas, en el departamento de 
Rosario de la Frontera, provincia de Salta 
(711-D.-16). Transportes.

 6.639. Mendoza, Mayra Soledad; Carol, Analuz 
Ailén; Santillán, Walter Marcelo; de Pedro, 
Eduardo Enrique; Estévez, Gabriela Beatriz; 
Huss, Juan Manuel; Cleri, Marcos; Raver-
ta, María Fernanda; Gómez Bull, Mauricio 
Ricardo; González, Josefi na Victoria; Ruiz 
Aragón, José Arnaldo; Carrizo, Nilda Ma-
bel; Doñate, Claudio Martín; Castro, Sandra 
Daniela y Rodríguez, Rodrigo Martín: de re-
solución. Expresar repudio por la represión 
del personal policial de la provincia de Bue-
nos Aires, bajo el gobierno de María Euge-
nia Vidal, hacia trabajadores y trabajadoras 
afi liados al Sindicato de Obreros y Emplea-
dos de Minoridad y Educación –SOEME– 
(712-D.-16). Seguridad Interior.

 6.640. Mendoza, Mayra Soledad; Carol, Analuz 
Ailén; Santillán, Walter Marcelo; Estévez, 
Gabriela Beatriz; Huss, Juan Manuel; Ra-
verta, María Fernanda; Cleri, Marcos; Gó-
mez Bull, Mauricio Ricardo; Ruiz Aragón, 
José Arnaldo; Rodríguez, Rodrigo Martín; 
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na, provincia de Buenos Aires (728-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.653. Barreto, Jorge Rubén: de ley. Deudas previ-
sionales. Régimen de regularización (729-
D.-16). Previsión y Seguridad Social / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.654. Raffo, Julio César: de ley. Benefi cio por 
la colaboración útil en la investigación y 
castigo de los delitos. Incorporación de los 
artículos 36 y 41 ter al Código Penal (732-
D.-16). Legislación Penal.

 6.655. Raffo, Julio César: de ley. Lealtad comercial 
–ley 22.802–. Modifi cación de los artículos 
9º bis y 10, sobre aclaraciones o adverten-
cias en productos y servicios; y redondeo en 
favor de los consumidores, respectivamente 
(733-D.-16). Comercio / Defensa del Consu-
midor…

 6.656. Raffo, Julio César: de ley. Actividad cine-
matográfi ca nacional. Modifi cación de la ley 
17.741 y del decreto de necesidad y urgencia 
1.536/2002 (734-D.-16). Asuntos Constitu-
cionales / Cultura / Presupuesto y Hacienda.

 6.657. Raffo, Julio César: de ley. Propiedad inte-
lectual –ley 11.723–. Modifi cación del ar-
tículo 25, por el cual se aplica el derecho de 
propiedad al autor de parodias sobre obras 
o personajes (735-D.-16). Cultura / Legisla-
ción General.

(Trámite Parlamentario N° 12.)

 6.658. Moyano, Juan Facundo; Furlan, Francisco 
Abel; Litza, Mónica Edith; Taboada, Jorge; 
Camaño, Graciela; Alonso, Horacio Fernan-
do; Castro Molina, Enrique Roberto; Plaini, 
Francisco Omar; Pitiot, Carla Betina y Villar 
Molina, María Inés: de ley. Impuesto a las 
ganancias –ley 20.628– modifi cación del ar-
tículo 20 sobre exención del gravamen (740-
D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.659. Valdés, Gustavo Adolfo y Pastori, Luis Ma-
rio: de ley. Créase una delegación de la Co-
misión Nacional de Regulación del Trans-
porte (CNRT), dependiente de la Secretaría 
de Transportes de la Nación en la provincia 
de Corrientes (743-D.-16). Transportes / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.660. Valdés, Gustavo Adolfo: de ley. Resarci-
miento histórico, moral y económico a los 
veteranos de guerra de la Nación Argenti-
na, héroes de Malvinas y sus derechoha-
bientes (744-D.-16). Previsión y Seguridad 
Social / Defensa Nacional / Presupuesto y 
Hacienda.

Myrian del Valle; Albornoz, Gabriela Ro-
mina; Monfort, Marcelo Alejandro; Mar-
cucci, Hugo María; Goicoechea, Horacio y 
Carrizo, Ana Carla: de ley. Código Civil y 
Comercial de la Nación –ley 26.994–. Mo-
difi cación de los artículos 1.764, 1.765, y 
1.766, sobre responsabilidades del Estado 
(720-D.-16). Legislación General.

 6.646. Giménez, Patricia Viviana; Schmidt Lier-
mann, Cornelia; Juárez, Myrian del Valle; 
Goicoechea, Horacio y Nanni, Miguel: de 
ley. Código Civil y Comercial de la Nación. 
Modifi cación del artículo 1.092 sobre rela-
ción de consumo. Modifi caciones a la ley 
24.240 de Defensa del Consumidor (721-
D.-16). Legislación General.

 6.647. Pereyra, Juan Manuel: de resolución. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga la fi nali-
zación de las obras viales de pavimentación 
en la ruta nacional 148 que une las provin-
cias de San Luis y Córdoba (722-D.-16). 
Transportes.

 6.648. Rucci, Claudia Mónica; Nazario, Adriana 
Mónica; Rossi, Blanca Araceli; Brezzo, 
María Eugenia; Calleri, Agustín Santiago 
y Brügge, Juan Fernando: de ley. Impuesto 
a las ganancias –ley 20.628–. Modifi cación 
del artículo 23 sobre actualización de los 
montos monetarios de ganancias no impo-
nibles y cargas de familia (723-D.-16). Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.649. Conti, Diana Beatriz: de declaración. Ex-
presar repudio a las agresiones efectuadas 
por un efectivo de la policía miramarense 
hacia Lautaro Blengio, un joven de 17 años, 
por su condición de activista gay (724-D.-
16). Seguridad Interior.

 6.650. Ruiz Aragón, José Arnaldo y Ferreyra, Ara-
celi: de declaración. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara la XLI Edición de 
la Fiesta Nacional del Surubí, a realizarse 
en el mes de abril de 2016, en la ciudad de 
Goya, provincia de Corrientes (725-D.-16). 
Turismo.

 6.651. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. Soli-
citar al poder ejecutivo realice las acciones 
necesarias a los fi nes de lograr la continui-
dad del Plan Nacional Hogares con Garrafas 
–Plan Hogar– (726-D.-16). Energía y Com-
bustibles.

 6.652. Castro, Sandra Daniela: de declaración. 
Expresar preocupación por los despidos 
producidos en el proyecto Atucha 3, que 
han dejado sin trabajo a seiscientos obreros 
de la construcción del polo Zárate-Campa-
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D.-16). Seguridad Interior / Derechos Hu-
manos y Garantías.

 6.669. Ciciliani, Alicia Mabel; Binner, Hermes 
Juan; Basterra, Luis Eugenio y Riccardo, 
José Luis: de ley. Jerarquía constitucio-
nal de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (755-D.-16). Asuntos 
Constitucionales / Familia…

 6.670. Ciciliani, Alicia Mabel; Binner, Hermes 
Juan; Basterra, Luis Eugenio y Riccardo, 
José Luis: de ley. Participación igualitaria de 
varones y mujeres en los órganos pluriper-
sonales del gobierno federal y las entidades 
públicas no estatales (756-D.-16). Asuntos 
Constitucionales / Justicia / Familia…

 6.671. Ciciliani, Alicia Mabel; Binner, Hermes 
Juan y Basterra, Luis Eugenio: de ley. In-
corporación de la perspectiva de género en 
el Sistema Estadístico Nacional (757-D.-
16). Familia… / Población y Desarrollo 
Humano.

 6.672. Ciciliani, Alicia Mabel; Binner, Hermes 
Juan y Basterra, Luis Eugenio: de ley. Pro-
tección de la maternidad y la paternidad. 
Modifi cación de la ley 20.744 –Contrato de 
Trabajo– (758-D.-16). Legislación del Tra-
bajo / Familia…

 6.673. Ciciliani, Alicia Mabel; Binner, Hermes 
Juan y Basterra, Luis Eugenio: de ley. Con-
sejerías integrales en salud sexual y repro-
ductiva –CISSYR–. Creación (759-D.-16). 
Familia… / Acción Social y Salud Pública / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.674. Ciciliani, Alicia Mabel; Binner, Hermes 
Juan; Ramos, Alejandro; Basterra, Luis Eu-
genio y Riccardo, José Luis: de declaración. 
Expresar preocupación por la posibilidad de 
que el Ministerio de Salud suspenda el Pro-
grama Nacional de Salud Sexual y Procrea-
ción Responsable. Ley 25.673 (760-D.-16). 
Familia… / Acción Social y Salud Pública.

 6.675. Pastoriza, Mirta Ameliana: de ley. Registro 
Único de Dadores Voluntarios de Sangre. 
Creación (4.065-D.-13, reproducido) (762-
D.-16). Acción Social y Salud Pública / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.676. Pastoriza, Mirta Ameliana: de ley. Biblio-
tecas y museos presidenciales –BMP–. 
Creación (5.042-D.-14, reproducido) 
(763-D.-16). Cultura / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.677. Pastoriza, Mirta Ameliana: de ley. Regis-
tro Nacional de Información de Personas 

 6.661. Valdés, Gustavo Adolfo: de ley. Capital Na-
cional del Carnaval. Se declara como tal a 
la ciudad capital de la provincia de Corrien-
tes (745-D.-16). Cultura / Turismo / Legis-
lación General.

 6.662. Ziliotto, Sergio Raúl: de ley. Programa 
Nacional de Preservación de Unidades 
Productivas Rurales Familiares. Creación 
(747-D.-16). Agricultura y Ganadería / Fi-
nanzas / Presupuesto y Hacienda.

 6.663. Olivares, Héctor Enrique: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la realización del VI 
Congreso Argentino y Latinoamericano de 
Antropología Rural, a realizarse del 17 al 20 
de mayo de 2016, en la ciudad de Salta (749-
D.-16). Agricultura y Ganadería.

 6.664. Riccardo, José Luis y Carrizo, María So-
ledad: de resolución. Expresar beneplácito 
por la mención honorífi ca otorgada a la 
alumna Abril Lucía Molina Nadal, por su 
participación en la Olimpíada Internacional 
de Filosofía de 2015 (750-D.-16). Educa-
ción.

 6.665. Riccardo, José Luis y Carrizo, María Sole-
dad: de resolución. Expresar solidaridad por 
la situación de los migrantes y refugiados, 
que padecen afectaciones diversas a sus 
derechos humanos, como consecuencia de 
los confl ictos que se desarrollan en Medio 
Oriente y diversas situaciones en África 
(751-D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.666. Riccardo, José Luis y Carrizo, María Sole-
dad: de resolución. Solicitar al Poder Ejecuti-
vo disponga declarar la emergencia y desastre 
agropecuario conforme a la ley 26.509, para 
las provincias afectadas por las inundaciones 
producidas en el curso del año 2015 (752-D.-
16). Agricultura y Ganadería.

 6.667. Madera, Teresita; Snopek, Guillermo; He-
rrera, Luis Beder y Romero, Oscar Alberto: 
de ley. Cámara Federal de Apelaciones, con 
asiento en la ciudad de La Rioja, provincia 
de La Rioja. Creación (753-D.-16). Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.668. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela; Bregman, Myriam; Troiano, Ga-
briela Alejandra y Massó, Federico Augusto: 
de resolución. Pedido de informes verbales 
a la ministra de Seguridad doctora Patricia 
Bullrich ante las comisiones de Derechos 
Humanos y Garantías y de Seguridad In-
terior de esta Honorable Cámara, sobre el 
operativo llevado a cabo por agentes de la 
Gendarmería Nacional Argentina, el día 29 
de enero de 2016, en la Villa 1-11-14 (754-
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de mayo de 2016, en la localidad de Con-
cordia, provincia de Entre Ríos (771-D.-
16). Turismo.

 6.684. De Vido, Julio; García, María Teresa; 
Mendoza, Mayra Soledad; Grana, Adrián 
Eduardo; Rodríguez, Rodrigo Martín; Fur-
lan, Francisco Abel y Castagneto, Carlos 
Daniel: de declaración. Expresar preocupa-
ción por los despidos y suspensiones de los 
puestos de trabajo efectuados en la planta 
nuclear Atucha del partido de Zárate, pro-
vincia de Buenos Aires (772-D.-16). Legis-
lación del Trabajo.

 6.685. Carmona, Guillermo Ramón; Ciampini, 
José Alberto; Carol, Analuz Ailén; Carlotto, 
Remo Gerardo; Kunkel, Carlos Miguel; Pé-
rez, Martín Alejandro y Ferreyra, Araceli: 
de resolución. Pedido de informes verbales 
ante la Honorable Cámara a la ministra de 
Seguridad doctora Patricia Bullrich y a la 
ministra de Relaciones Exteriores y Culto 
ingeniera Susana Malcorra, sobre el hundi-
miento por parte de Prefectura Naval Argen-
tina, del buque “Lu Yan Yuan Yu 010”, de 
bandera china (773-D.-16). Seguridad Inte-
rior / Relaciones Exteriores y Culto / Asun-
tos Constitucionales.

 6.686. Moreau, Cecilia: de declaración. Adherir a 
los actos conmemorativos del 24º aniversa-
rio del atentado terrorista perpetrado contra 
la embajada de Israel el día 17 de marzo de 
1992 (774-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.687. Sosa Capurro, Victoria Soledad; Pitrola, 
Néstor Antonio y López, Pablo Sebastián: 
de resolución. Expresar rechazo al decreto 
228/16 de la provincia de Mendoza, por el 
cual se cerró la discusión paritaria docente 
en forma arbitraria (776-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo / Educación.

(Trámite Parlamentario N° 13.)

 6.688. Franco, Jorge Daniel; Mendoza, Sandra 
Marcela; Gallardo, Miriam Graciela; Ferre-
yra, Araceli; Risko, Silvia Lucrecia; Di Ste-
fano, Daniel y Lotto, Inés Beatriz: de ley. 
Fondo compensador regional que establez-
ca un criterio diferencial para asignación 
de subsidios al servicio de energía eléctri-
ca en las provincias electrodependientes 
de la región del NEA y NOA. Creación. 
Comisión Bicameral de Seguimiento del 
Sistema Energético Nacional. Creación en 
el ámbito del Honorable Congreso (780-D.-
16). Energía y Combustibles / Economías y 
Desarrollo Regional / Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

Menores Extraviadas –ley 25.746–. Modi-
fi cación del artículo 5º, sobre creación de la 
alerta niño en peligro (4.064-D.-13, repro-
ducido) (764-D.-16). Familia… / Legisla-
ción Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.678. Troiano, Gabriela Alejandra y Binner, Her-
mes Juan: de ley. Administración fi nancie-
ra y sistemas de control del sector público 
nacional –ley 26.124–. Derogación (766-D.-
16). Asuntos Constitucionales / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.679. Cremer de Busti, María Cristina: de ley. 
Transferir a título gratuito a favor de la pro-
vincia de Entre Ríos, un inmueble propie-
dad del Estado nacional ubicado en la de 
Concordia, para el funcionamiento del Cui-
dad Centro de Salud “María Martina Beña-
tena de Caminal” (767-D.-16). Legislación 
General / Acción Social y Salud Pública / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.680. Cremer de Busti, María Cristina: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la obra de construcción de la autovía en 
la ruta nacional 18 que atraviesa el centro 
de la provincia de Entre Ríos (768-D.-16). 
Transportes.

 6.681. Gaillard, Ana Carolina; Seminara, Eduardo 
Jorge; De Ponti, Lucila María; Conti, Diana 
Beatriz; Gervasoni, Lautaro; Pedrini, Juan 
Manuel; Ferreyra, Araceli; Solanas, Julio 
Rodolfo y Huss, Juan Manuel: de declara-
ción. Expresar repudio por la prórroga del 
gobierno de los Estados Unidos de América 
de la emergencia nacional declarada en el 
año 2015, en Venezuela (769-D.-16). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.682. Gaillard, Ana Carolina; Di Tullio, Juliana; 
Barreto, Jorge Rubén; Soria, María Emi-
lia; Seminara, Eduardo Jorge; Huss, Juan 
Manuel; Gervasoni, Lautaro; Conti, Diana 
Beatriz; De Ponti, Lucila María; Solanas, 
Julio Rodolfo; Ferreyra, Araceli y Pedrini, 
Juan Manuel: de ley. Modifi cación del ar-
tículo 2º y sustitución del artículo 3º de la 
ley 25.649. Utilización de medicamentos 
por su nombre genérico (770-D.-16). Ac-
ción Social y Salud Pública / Defensa del 
Consumidor…

 6.683. Gaillard, Ana Carolina; Barreto, Jorge 
Rubén; Gervasoni, Lautaro; Solanas, Julio 
Rodolfo y Huss, Juan Manuel: de resolu-
ción. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara la realización de la V Edición 
Expo Termal, Feria Internacional del Tu-
rismo Termal a realizarse los días 21 y 22 
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realizada del 13 al 16 de marzo de 2016 en la 
provincia de Formosa (789-D.-16). Cultura.

 6.696. Díaz Roig, Juan Carlos: de declaración. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la I Maratón “Desafío Formosa corre”, 
realizada el día 12 de marzo de 2016 en la 
ciudad capital de la provincia de Formosa 
(790-D.-16). Deportes.

 6.697. Bregman, Myriam, y Donda Pérez, Victoria 
Analía: de ley. Convocar a una consulta po-
pular vinculante sobre el pago a los fondos 
buitre (791-D.-16). Asuntos Constituciona-
les / Presupuesto y Hacienda.

 6.698. Bregman, Myriam; Basterra, Luis Eugenio; 
Masín, María Lucila; Sosa Capurro, Victoria 
Soledad; Pitrola, Néstor Antonio, y López, 
Pablo Sebastián: de resolución. Expresar 
preocupación por la propuesta de incorporar 
un ítem aula en el marco de las paritarias do-
centes de la provincia de Mendoza (792-D.-
16). Legislación del Trabajo / Educación.

 6.699. Bregman, Myriam; Masín, María Lucila; 
Sosa Capurro, Victoria Soledad; Massó, 
Federico Augusto; Pitrola, Néstor Antonio, 
y López, Pablo Sebastián: de resolución. 
Expresar repudio por la represión y deten-
ción policial que sufrieron docentes en la 
provincia de Santiago del Estero, ocurridas 
el día 4 de marzo del 2016 (793-D.-16). Se-
guridad Interior.

 6.700. Bregman, Myriam; Garré, Nilda Celia; 
Pitrola, Néstor Antonio; López, Pablo Se-
bastián; Massó, Federico Augusto, y Sosa 
Capurro, Victoria Soledad: de resolución. 
Expresar solidaridad con la continuidad la-
boral de todos los trabajadores que cumplen 
sus funciones en el diario Buenos Aires He-
rald y rechazar cualquier intento de ajuste 
o recorte de puestos de trabajo (794-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Comunicacio-
nes…

 6.701. Bregman, Myriam: de resolución. Expresar 
adhesión al Día Internacional de las Mu-
jeres, y otras cuestiones conexas (795-D.-
16). Familia…

 6.702. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos 
Miguel; Basterra, Luis Eugenio; De Vido, 
Julio, y Furlan, Francisco Abel: de ley. 
Contrato de trabajo –ley 20.744–. Incorpo-
ración del artículo 58 bis, sobre prueba del 
contrato, cesación y presunción del despido 
(797-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.703. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos 
Miguel; De Vido, Julio; Furlan, Fran-

 6.689. Franco, Jorge Daniel: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
57° aniversario del Servicio Penitenciario 
de la provincia de Misiones, a conmemo-
rarse el día 17 de abril de 2016 en la ciudad 
de Posadas, provincia de Misiones (781-
D.-16). Legislación Penal.

 6.690. Franco, Jorge Daniel: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
160° aniversario de la Policía de la provin-
cia de Misiones, a conmemorarse el día 8 
de mayo de 2016 en la ciudad de Posadas, 
provincia de Misiones (782-D.-16). Seguri-
dad Interior.

 6.691. Franco, Jorge Daniel; Risko, Silvia Lucrecia, 
y Di Stefano, Daniel: de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga suspender 
el ajuste tarifario en los servicios de energía 
eléctrica a usuarios y consumidores residen-
ciales, comerciales e industriales de la pro-
vincia de Misiones (783-D.-16). Energía y 
Combustibles / Asuntos Constitucionales.

 6.692. Martínez, Norman Darío; Gioja, José 
Luis; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Horne, Silvia Renee; Álvarez Rodríguez, 
María Cristina; Tomas, Héctor Daniel; 
Castro, Sandra Daniela; Barreto, Jorge 
Rubén; Llanos, Ana; Soria, María Emilia, 
y Bardeggia, Luis María: de ley. Impues-
to a las ganancias –ley 20.628–. Modi-
fi cación de los artículos 23 y 90, sobre 
alícuotas de la 4° categoría y escalas, res-
pectivamente (784-D.-16). Presupuesto y 
Hacienda.

 6.693. Villalonga, Juan Carlos: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cá-
mara la XII Jornada Técnica de Conexión 
Reciclado “Valorización de subproductos 
en una economía circular”, a realizarse el 
día 5 de abril de 2016, en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires (785-D.-16). Re-
cursos Naturales…

 6.694. Juárez, Myrian del Valle; Banfi , Karina; Torro-
ba, Francisco Javier; Giménez, Patricia Viviana; 
Borsani, Luis Gustavo; Olivares, Héctor Enri-
que; Kroneberger, Daniel Ricardo, y Quintar, 
Amado: de resolución. Expresar preocupación 
por la falta en los controles de las empresas Oil 
Combustibles y otras del Grupo Indalo, de parte 
del ex titular de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos –AFIP– (788-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 6.695. Díaz Roig, Juan Carlos: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la XXVI Fiesta Provincial del Teatro 2016, 
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 6.710. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-

guel; Basterra, Luis Eugenio; Furlan, Fran-
cisco Abel, y De Vido, Julio: de ley. Contra-
to de trabajo –ley 20.744–. Modifi cación del 
artículo 245, sobre monto indemnizatorio 
(805-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.711. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; Furlan, Francisco Abel; Basterra, Luis 
Eugenio, y De Vido, Julio: de ley. Contrato 
de trabajo –ley 20.744–. Derogación de los 
párrafos 2°, 3° y 4° del artículo 245, sobre 
remuneración a comisión o remuneraciones 
variables (806-D.-16). Legislación del Tra-
bajo.

 6.712. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; Furlan, Francisco Abel; Basterra, Luis 
Eugenio, y De Vido, Julio: de ley. Ordena-
miento del régimen laboral –ley 25.877–. 
Modifi cación del artículo 25, sobre obliga-
toriedad para todas las empresas que ocupen 
a más de ochenta (80) trabajadores, de ela-
borar anualmente un balance social (807-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 6.713. Recalde, Héctor Pedro; Furlan, Francisco 
Abel; De Vido, Julio; Basterra, Luis Eu-
genio, y Kunkel, Carlos Miguel: de ley. 
Contrato de trabajo –ley 20.744–. Incorpo-
ración del artículo 244 bis, sobre nulidad 
del despido (808-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.714. Petri, Luis Alfonso: de ley. Ofi cina de acceso 
a la información pública. Creación (2.691-
D.-14, reproducido) (809-D.-16). Asuntos 
Constitucionales / Presupuesto y Hacienda.

 6.715. Petri, Luis Alfonso: de ley. Registro especial 
de delitos contra la integridad sexual –ley 
26.879–. Modifi caciones, sobre creación del 
Registro Nacional de Datos Genéticos Vin-
culados a Delitos (2.548-D.-14, reproducido) 
(810-D.-16). Legislación Penal / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.716. Recalde, Héctor Pedro; Furlán, Francis-
co Abel; De Vido, Julio; Kunkel, Carlos 
Miguel, y Basterra, Luis Eugenio: de ley. 
Estatuto del personal de la Defensoría del 
Público de Servicios de Comunicación 
Audiovisual. Creación (811-D.-16). Legis-
lación del Trabajo / Comunicaciones… / 
Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario Nº 14.)

 6.717. Rach Quiroga, Analía: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
tradicional marcha en conmemoración de 
los 40 años del golpe de Estado de 1976, en 

cisco Abel, y Basterra, Luis Eugenio: de 
ley. Contrato de trabajo –ley 20.744– (t. 
o. 1.976). Modifi cación del artículo 205, 
sobre la prohibición de trabajo durante los 
fi nes de semana no lleva aparejada la dis-
minución o supresión de la remuneración 
asignada (798-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.704. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; Furlán, Francisco Abel; Basterra, Luis 
Eugenio, y De Vido, Julio: de ley. Contrato 
de trabajo –ley 20.744–. Incorporación del 
artículo 213 bis, sobre presunción de des-
pido discriminatorio por accidente o enfer-
medad laboral (799-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.705. Recalde, Héctor Pedro; Furlan, Francisco 
Abel; Kunkel, Carlos Miguel; Basterra, Luis 
Eugenio, y De Vido, Julio: de ley. Contrato 
de trabajo –ley 20.744–. Modifi cación del 
artículo 127, sobre pago de las remuneracio-
nes accesorias juntamente con la principal 
(800-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.706. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; Basterra, Luis Eugenio; Furlan, Fran-
cisco Abel, y De Vido, Julio: de ley. Con-
trato de trabajo –ley 20.744–. Modifi cación 
del artículo 52, sobre registro diario que 
será rubricado por el trabajador al inicio 
y cierre de la jornada laboral (801-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.707. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; Furlan, Francisco Abel; Basterra, Luis 
Eugenio, y De Vido, Julio: de ley. Identifi -
cación del convenio colectivo aplicable en 
la regularización del empleo no registrado. 
Modifi cación de las leyes 20.744 y 24.013 
(802-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.708. Recalde, Héctor Pedro; Basterra, Luis 
Eugenio; Kunkel, Carlos Miguel; Furlan, 
Francisco Abel, y De Vido, Julio: de ley. 
Contrato de trabajo –ley 20.744–. Modi-
fi cación del artículo 210, sobre elección 
del médico, control y caso de discrepancia 
entre el empleador y trabajador en caso de 
accidente inculpable (803-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 6.709. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; Basterra, Luis Eugenio; Furlan, Fran-
cisco Abel, y De Vido, Julio: de ley. Con-
trato de trabajo –ley 20.744–. Modifi cación 
del artículo 245, sobre causa de despido por 
comisión de actos califi cados como delitos 
(804-D.-16). Legislación del Trabajo.
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2016 entre los departamentos de Capital y 
Caucete de la provincia de San Juan (820-
D.-16). Cultura.

 6.726. Wechsler, Marcelo Germán; Wolff, Waldo 
Ezequiel; Acerenza, Samanta María Celes-
te; Baldassi, Héctor; Garretón, Facundo, y 
Urroz, Paula Marcela: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la expedición Polo Norte Argentina 2016, a 
realizarse desde el 28 de marzo hasta el 20 
de abril de 2016 (821-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.727. Wechsler, Marcelo Germán; Scaglia, Gise-
la; López Koenig, Leandro Gastón; Besada, 
Alicia Irma; Gayol, Yanina Celeste; Hers 
Cabral, Anabella Ruth; Baldassi, Héctor; 
Roma, Carlos Gastón; Pretto, Pedro Javier, 
y Garretón, Facundo: de ley. Día de la Mujer 
Emprendedora. Institúyase el 12 de diciem-
bre de cada año (822-D.-16). Familia… / 
Legislación General.

 6.728. Garré, Nilda Celia; Raverta, María Fernan-
da; Conti, Diana Beatriz, y Gaillard, Ana 
Carolina: de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con la producción y 
tráfi co de narcóticos en la Argentina (826-
D.-16). Seguridad Interior / Prevención de 
Adicciones…

 6.729. Garré, Nilda Celia; Conti, Diana Beatriz; 
Gaillard, Ana Carolina; Lotto, Inés Beatriz; 
Basterra, Luis Eugenio; Pereyra, Juan Ma-
nuel, y Raverta, María Fernanda: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el posicionamiento que adoptará 
el país respecto al denominado Protocolo 
Adicional del Tratado de No Proliferación 
Nuclear –TNP–, y otras cuestiones conexas 
(827-D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

(Trámite Parlamentario N° 15.)

 6.730. Pastoriza, Mirta Ameliana: de ley. Transfe-
rir a título gratuito un inmueble propiedad 
del Estado nacional a la ciudad capital de la 
provincia de Santiago del Estero, para la re-
gularización catastral del barrio Islas Malvi-
nas (4.671-D.-09, reproducido) (828-D.-16). 
Legislación General / Población y Desarrollo 
Humano / Presupuesto y Hacienda.

 6.731. Pastoriza, Mirta Ameliana: de ley. Sistema Fe-
deral de la Vivienda –ley 24.464–. Modifi ca-
ción del artículo 12, sobre cupo para adultos 
mayores (5.041-D.-14, reproducido) (829-D.-
16). Vivienda… / De las Personas Mayores / 
Presupuesto y Hacienda.

el marco del Día Nacional de la Memoria 
por la Verdad y la Justicia, a realizarse el 24 
de marzo de 2016 (812-D.-16). Derechos 
Humanos y Garantías.

 6.718. Frana, Silvina Patricia: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
Día Nacional de la Audición, que se celebra 
el 28 de marzo de cada año (813-D.-16). 
Discapacidad.

 6.719. Raverta, María Fernanda; Conti, Diana 
Beatriz, y Mendoza, Mayra Soledad: de 
resolución. Expresar preocupación por el 
secuestro y tortura de un joven menor de 
edad en la ciudad de Miramar, provincia de 
Buenos Aires, el 14 de marzo de 2016 (814-
D.-16). Seguridad Interior.

 6.720. Tomassi, Néstor Nicolás: de ley. Programa 
nacional para el desarrollo de la biomine-
ría. Creación (815-D.-16). Minería / Recur-
sos Naturales… / Presupuesto y Hacienda.

 6.721. Furlan, Francisco Abel; Recalde, Héctor Pe-
dro; Basterra, Luis Eugenio; Barreto, Jorge 
Rubén; Pedrini, Juan Manuel; De Ponti, Lu-
cila María; Grana, Adrián Eduardo; Frana, 
Silvina Patricia; Martínez, Oscar Anselmo, 
y Depetri, Edgardo Fernando: de ley. Emer-
gencia en materia laboral. Se declara por 
el término de un año en toda la República 
Argentina (816-D.-16). Legislación del Tra-
bajo / Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.722. Albornoz, Gabriela Romina; Banfi , Karina; 
Toledo, Susana María; Carrizo, Ana Carla; 
Giménez, Patricia Viviana; Vega, María 
Clara del Valle, y Burgos, María Gabriela: 
de ley. Boleto Estudiantil Gratuito Univer-
sal y Nacional –BEGUN–. Creación (817-
D.-16). Transportes / Educación / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.723. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Graciela: 
de ley. Comisión Bicameral de Seguimiento 
del Empleo Público. Creación en el ámbito 
del Honorable Congreso (818-D.-16). Peti-
ciones, Poderes y Reglamento / Legislación 
del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.724. Caselles, Graciela María: de ley. Plan de in-
clusión previsional –ley 26.970–. Prorrógase 
hasta el 18 de septiembre de 2018 inclusive 
(819-D.-16). Previsión y Seguridad Social / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.725. Caselles, Graciela María: de declaración. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la XXVII Cabalgata de Fe a la Difunta 
Correa, a realizarse del 7 al 9 de abril de 
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 6.739. Mestre, Diego Matías: de ley. Capital Na-

cional del Deportista. Se declara como tal 
a la ciudad de Río Tercero, provincia de 
Córdoba (9.887-D.-14, reproducido) (839-
D.-16). Deportes / Legislación General.

 6.740. Mestre, Diego Matías: de ley. Rele-
vamiento estadístico del enanismo 
–REE–. Régimen (9.928-D.-14, reprodu-
cido) (840-D.-16). Acción Social y Salud 
Publica / Población y Desarrollo Humano 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.741. Mestre, Diego Matías: de ley. Ordenamien-
to del régimen laboral –ley 25.877–. Mo-
difi cación del artículo 24, sobre incorpora-
ción del transporte público de pasajeros y 
la seguridad como servicios esenciales ante 
una situación de confl icto laboral (709-D.-
14, reproducido) (841-D.-16). Legislación 
del Trabajo.

 6.742. Mestre, Diego Matías: de ley. Sistema de 
reintegro del impuesto al valor agregado en 
los productos de la canasta básica alimen-
taria. Creación (2.829-D.-14, reproducido) 
(842-D.-16). Presupuesto y Hacienda / Co-
mercio.

 6.743. Mestre, Diego Matías: de ley. Fondo hidrocar-
burífero y minero para el desarrollo federal. 
Creación (8.613-D.-14, reproducido) (843-D.-
16). Energía y Combustibles / Minería / Presu-
puesto y Hacienda / Finanzas.

 6.744. Mestre, Diego Matías: de ley. Fondo Nacio-
nal para la Promoción Cultural –Fonaprocu–. 
Creación (8.344-D.-14, reproducido) (844-
D.-16). Legislación General / Cultura / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.745. Mestre, Diego Matías: de ley. Código Pe-
nal. Modifi caciones sobre incorporación de 
agravantes de penas para delitos contra la 
propiedad cuando se trate de viviendas ha-
bitadas y se encuentren presentes sus mora-
dores (4.431-D.-14, reproducido) (845-D.-
16). Legislación Penal / Familia…

 6.746. Mestre, Diego Matías: de ley. Proceso su-
marísimo a los juicios de reajustes de ha-
beres previsionales. Modifi cación de los 
artículos 15 y 22 de la ley 24.463 –solidari-
dad previsional–, sobre impugnación de las 
resoluciones de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social –ANSES– ante los 
juzgados federales de primera instancia de 
la seguridad social con asiento en la Capital 
Federal y ante los juzgados federales con 
asiento en las provincias; y plazo para el 
cumplimento por la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social –ANSES– de las 

 6.732. Binner, Hermes Juan; Massó, Federico Au-
gusto; Troiano, Gabriela Alejandra; Duré, 
Lucila Beatriz, y Ciciliani, Alicia Mabel: de 
ley. Creación de tres juzgados federales de 
primera instancia con asiento en la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe (830-D.-
16). Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.733. Binner, Hermes Juan; Massó, Federico Au-
gusto; Troiano, Gabriela Alejandra; Duré, 
Lucila Beatriz, y Ciciliani, Alicia Mabel: 
de ley. Fondo especial para la reparación y 
asistencia a los damnifi cados por las pér-
didas generadas por la explosión ocurrida 
en la ciudad de Rosario, provincia de San-
ta Fe, el día 6 de agosto de 2013. Creación 
(831-D.-16). Acción Social y Salud Pública 
/ Seguridad Interior / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.734. Binner, Hermes Juan; Duré, Lucila Beatriz; 
Troiano, Gabriela Alejandra; Massó, Fede-
rico Augusto, y Ciciliani, Alicia Mabel: de 
ley. Ofi cina Nacional de Transparencia en 
la Función Pública. Creación. Modifi cación 
de las leyes 25.188 y 26.857, sobre ética 
pública (832-D.-16). Asuntos Constitucio-
nales / Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.735. Binner, Hermes Juan; Massó, Federico Au-
gusto; Duré, Lucila Beatriz; Troiano, Ga-
briela Alejandra, y Ciciliani, Alicia Mabel: 
de ley. Observatorio Nacional del Delito. 
Creación en el ámbito del Ministerio de Se-
guridad de la Nación (833-D.-16). Legisla-
ción Penal / Seguridad Interior / Presupues-
to y Hacienda.

 6.736. Schwindt, María Liliana; Schmidt-Liermann, 
Cornelia; Tundis, Mirta; Baldassi, Héctor; 
Lagoria, Elia Nelly; Ehcosor, María Azuce-
na; Acerenza, Samanta María Celeste; Litza, 
Mónica Edith; Rucci, Claudia Mónica, y Pi-
tiot, Carla Betina: de ley. Energía eléctrica 
–ley 23.681–. Derogación sobre recargo en 
las boletas de consumo (834-D.-16). Energía 
y Combustibles.

 6.737. Mestre, Diego Matías: de ley. Código Penal 
de la Nación –ley 11.179–. Incorporación 
del artículo 139 ter, sobre la fi gura del arre-
pentido (9.395-D.-14, reproducido) (837-
D.-16). Legislación Penal.

 6.738. Mestre, Diego Matías: de ley. Eximición 
de impuestos, tasas, gravámenes y cargos 
bancarios a la apertura y mantenimiento de 
cuenta a la vista en cumplimiento de manda 
judicial (9.744-D.-14, reproducido) (838-
D.-16). Justicia / Finanzas / Presupuesto y 
Hacienda.
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 6.753. Baldassi, Héctor: de ley. Declarar capi-
tal nacional del golf a la ciudad de Villa 
Allende, provincia de Córdoba (855-D.-
16). Deportes / Legislación General.

 6.754. Baldassi, Héctor: de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara la inau-
guración del circuito turístico religioso Ca-
minos del Encuentro, que se realizará el día 
26 de marzo de 2016 en la región de Sierras 
Chicas, de la provincia de Córdoba (857-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.755. Moreau, Cecilia: de declaración. Ex-
presar solidaridad con el Reino Uni-
do de Bélgica a raíz de los atentados 
terroristas ocurridos el día 22 de marzo de 
2016, en el metro y el aeropuerto de la ciu-
dad de Bruselas (858-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.756. Vega, María Clara del Valle: de ley. Impues-
to al valor agregado (IVA) –ley 23.349–. 
Modifi cación del artículo 7°, sobre reintegro 
del gravamen a los productos de la canasta 
básica de alimentos (859-D.-16). Presupues-
to y Hacienda.

 6.757. Vega, María Clara del Valle: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga incor-
porar a los festejos del año del Bicentenario 
de la Declaración de la Independencia Nacio-
nal un cronograma de diversos festejos (860-
D.-16). Cultura.

 6.758. Grandinetti, Alejandro Ariel, y Massetani, Va-
nesa Laura: de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el convenio existente con la 
Dirección Provincial de Control y asistencia 
Post Penitenciaria de Santa Fe –DPCAPP– 
(861-D.-16). Legislación Penal.

 6.759. Barletta, Mario Domingo: de ley. Educación 
nacional –ley 26.206–, modifi caciones, so-
bre obligatoriedad del ciclo escolar desde los 
3 años hasta la fi nalización de la educación 
secundaria (4.279-D.-14, reproducido) (862-
D.-16). Educación.

 6.760. Barletta, Mario Domingo: de ley. Programa 
Nutrichicos. Creación (2.575-D.-14, repro-
ducido) (863-D.-16). Familia… / Acción 
Social y Salud Pública / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.761. Barletta, Mario Domingo: de ley. Juzgado 
Federal de Primera Instancia, con asiento 
en la ciudad de San Lorenzo, provincia de 
Santa Fe. Creación (1.918-D.-14, reprodu-
cido) (864-D.-16). Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

sentencias condenatorias, respectivamente 
(6.684-D.-14, reproducido) (846-D.-16). 
Justicia / Previsión y Seguridad Social / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.747. Mestre, Diego Matías: de ley. Reajuste de 
haberes jubilatorios y demás casos previ-
sionales. Régimen para facilitar su acceso 
online (5.505-D.-14, reproducido) (847-D.-
16). Previsión y Seguridad Social / Justicia 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.748. Mestre, Diego Matías: de ley. Honorarios 
profesionales de abogados y procuradores 
–ley 24.432–. Modifi cación del artículo 12, 
incisos e), j), k), l) y q), sobre incorporación 
del jus como unidad arancelaria de hono-
rarios profesionales del abogado, actualiza-
ción de mínimos e intereses de honorarios 
(5.857-D.-14, reproducido) (848-D.-16). 
Justicia.

 6.749. Mestre, Diego Matías: de ley. Agravamien-
to de penas para delitos contra las personas 
y/o propiedad cuando se cometieren en las 
inmediaciones o en el interior de un esta-
blecimiento de enseñanza, centros asisten-
ciales, lugares de detención, instituciones 
deportivas, culturales o sociales o en sitios 
donde se realicen espectáculos públicos, o 
en otros lugares a los que los escolares y 
estudiantes concurran a realizar actividades 
educativas, deportivas o sociales. Modifi -
cación del Código Penal y de la ley 25.087 
(6.014-D.-14, reproducido) (849-D.-16). 
Legislación Penal.

 6.750. Mestre, Diego Matías: de ley. Creación de 
la Cámara Nacional de Apelaciones de la 
Seguridad Social –ley 23.473–. Modifi ca-
ción del artículo 1°, sobre creación de salas 
nacionales de apelaciones de la seguridad 
social en todo el territorio nacional (6.323-
D.-14, reproducido) (850-D.-16). Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.751. Casañas, Juan Francisco; Basterra, Luis 
Eugenio; Villavicencio, María Teresita; 
Torello, Pablo, y Orellana, José Fernando: 
de resolución. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara la I Exposición Agroindus-
trial, a realizarse los días 31 de marzo, 1º 
y 2 de abril de 2016, en la localidad de La 
Ramada de Abajo, departamento de Burru-
yacú, provincia de Tucumán (851-D.-16). 
Agricultura y Ganadería.

 6.752. Cleri, Marcos: de ley. Juzgado Federal de 
Primera Instancia con asiento en la ciudad 
de San Lorenzo, provincia de Santa Fe. 
Creación (853-D.-16). Justicia / Presupues-
to y Hacienda.
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 6.769. Donda Pérez, Victoria Analía; Bregman, 

Myriam; Cousinet, Graciela y Massó, Fe-
derico Augusto: de resolución. Expresar 
preocupación por la vulneración a los dere-
chos laborales que sufren los trabajadores 
del Centro Gallego de Buenos Aires (907-
D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.770. Donda Pérez, Victoria Analía; Massó, Fe-
derico Augusto; Bregman, Myriam y Cou-
sinet, Graciela: de resolución. Expresar re-
pudio por el episodio de “gatillo fácil” que 
tuvo lugar el 6 de marzo de 2016 contra 
Brian Darío Romero, en el barrio Fátima, 
Villa Soldati, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, por parte de un ofi cial de Gendarme-
ría (908-D.-16). Seguridad Interior.

 6.771. Donda Pérez, Victoria Analía; Massó, Fe-
derico Augusto y Cousinet, Graciela: de 
ley. Dispositivos electrónicos para alarma 
de proximidad y detección de violación 
perimetral. Modifi cación del artículo 26 de 
la ley 26.485, de protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres (909-D.-16). Legisla-
ción Penal / Familia…

 6.772. Donda Pérez, Victoria Analía; Bregman, 
Myriam; Cousinet, Graciela y Massó, Fede-
rico Augusto: de resolución. Expresar pesar 
por la muerte de Massar Ba, referente de la 
comunidad senegalesa en Argentina, como 
consecuencia de una brutal golpiza (910-D.-
16). Seguridad Interior.

 6.773. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la utilización de los fondos de Fútbol para 
Todos, y otras cuestiones conexas (912-D.-
16). Comunicaciones… / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.774. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la canonización del 
cura José Gabriel Brochero cuya ceremonia 
presidirá el máximo pontífi ce Francisco, el 
día 16 de octubre de 2016, en la Plaza de 
San Pedro del Vaticano - Roma (913-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.775. Alfonsín, Ricardo Luis; Giménez, Pa-
tricia Viviana; Bazze, Miguel Ángel y 
D’Agostino, Jorge Marcelo: de declara-
ción. Expresar adhesión por el Día Interna-
cional de la Madre Tierra, a conmemorarse 
el 22 de abril de cada año (914-D.-16). Re-
laciones Exteriores y Culto.

 6.776. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la de-
marcación de la frontera entre la República 

 6.762. Barletta, Mario Domingo: de ley. Institu-
to Nacional de Estadística y Censos –IN-
DEC–. Se otorga autonomía funcional y 
autarquía fi nanciera. Creación de la Comi-
sión Bicameral de Control y Seguimiento 
del Sistema Estadístico Nacional en el 
ámbito del Honorable Congreso (9.283-D.-
14, reproducido) (865-D.-16). Población y 
Desarrollo Humano / Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.763. Barletta, Mario Domingo: de ley. Fút-
bol para Todos –decisión administrativa 
221/200–. Modifi cación sobre publicidad 
privada e inclusión de las asociaciones de 
fútbol amateur (8.126-D.-14, reproducido) 
(866-D.-16). Comunicaciones… / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.764. Barletta, Mario Domingo: de ley. Educa-
ción nacional –ley 26.206–. Modifi cación 
del artículo 17 e incorporación del capítulo 
XIV, del título II, sobre articulación edu-
cativa entre la educación secundaria y su-
perior (7932-D.-14, reproducido) (867-D.-
16). Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.765. Barletta, Mario Domingo: de ley. Fondo fe-
deral solidario para fi nanciar en provincias y 
municipios obras de infraestructura sanitaria, 
educativa, hospitalaria, de vivienda o vial. 
Creación (6.942-D.-14, reproducido) (868-
D.-16). Obras Públicas / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.766. Carrizo, María Soledad; Carrizo, Ana Car-
la; Brezzo, María Eugenia; Rossi, Blanca 
Araceli; Rista, Olga María; Vega, María 
Clara del Valle; Olivares, Héctor Enrique 
y Schmidt-Liermann, Cornelia: de ley. 
Integración igualitaria de las mujeres en 
cooperativas. Modifi cación del artículo 63 
bis y 65 de la ley 20.337, de cooperativas  
(904-D.-16). Familia… / Asuntos Coopera-
tivos… / Legislación General.

 6.767. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Organización de la justicia nacional. Decre-
to - ley 1.285/58. Modifi cación del artículo 
21 sobre composición de los integrantes de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(905-D.-16). Justicia / Familia…

 6.768. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela y Massó, Federico Augusto: de 
declaración. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara el documental Milk de 
la directora argentino-canadiense Noemí 
Weis, a exhibirse el día 29 de marzo 2016 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(906-D.-16). Cultura.
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de la alimentación natural (923-D.-16). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.785. Bianchi, Ivana María: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el III Congreso Argentino de Neonatología, 
bajo el lema “Ética, seguridad y evidencia 
para mejorar la salud perinatal y el segui-
miento de los recién nacidos”, a realizarse 
el día 28 de junio de 2016, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (924-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.786. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con los 
agroquímicos utilizados en la agricultura 
(925-D.-16). Agricultura y Ganadería.

 6.787. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por el trasplante de islo-
tes pancreáticos de cerdo para que el orga-
nismo vuelva a producir insulina, realizado 
a 22 pacientes diabéticos (926-D.-16). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.788. Mendoza, Mayra Soledad; Scaglia, Gisela; 
García, María Teresa; Ciciliani, Alicia Ma-
bel; Seminara, Eduardo Jorge; Larroque, 
Andrés; Huss, Juan Manuel; Cabandié, 
Juan; Raverta, María Fernanda; Grosso, 
Leonardo; Di Tullio, Juliana; Mazure, Li-
liana Amalia; Álvarez Rodríguez, María 
Cristina; de Pedro, Eduardo Enrique y 
Gaillard, Ana Carolina: de ley. Comisión 
de Mujer e Igualdad de Género. Creación. 
Modifi cación de la denominación de la 
Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia (927-D.-16). Peticiones, Poderes 
y Reglamento / Familia… / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.789. Sosa Capurro, Victoria Soledad; Conti, Diana 
Beatriz; López, Pablo Sebastián y Pitrola, Nés-
tor Antonio: de ley. Contrato de trabajo –ley 
20.744–. Modifi cación del artículo 177, sobre 
licencia por maternidad y paternidad (928-D.-
16). Legislación del Trabajo / Familia…

 6.790. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, 
Pablo Sebastián; Pitrola, Néstor Antonio 
y Conti, Diana Beatriz: de ley. Contrato de 
trabajo –ley 20.744–. Modifi cación de los 
artículos 158 y 159, sobre licencia por vio-
lencia de género y cálculo del salario por 
la misma, respectivamente (929-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Familia…

 6.791. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, 
Pablo Sebastián y Pitrola, Néstor Antonio: 
de ley. Régimen para las intervenciones de 
contracepción quirúrgica 26.130. Anúlese 

de Argentina y la República de Chile en el 
área de los denominados “hielos continen-
tales” en el sector comprendido entre monte 
Fitz Roy y el cerro Murallón, y otras cues-
tiones conexas (915-D.-16). Relaciones Ex-
teriores y Culto.

 6.777. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la declaración de 
santa a la madre Teresa de Calcuta, a reali-
zarse el día 4 de septiembre de 2016 (916-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.778. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la actividad del sector arrocero y medidas 
generales de fomento de las economías re-
gionales, y otras cuestiones conexas (917-
D.-16). Economías y Desarrollo Regional.

 6.779. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con la decisión 
administrativa 293, por la cual se incremen-
ta el défi cit fi scal en 756 millones de pesos 
(918-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.780. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar preocupación por las informaciones 
recibidas de la Cámara Argentina de Co-
mercio, cuyo observatorio detecto un creci-
miento de los manteros en plazas (919-D.-
16). Comercio.

 6.781. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la 
práctica del entrenamiento crossfi t en niños 
a partir de los 5 años de edad (920-D.-16). 
Deportes.

 6.782. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el 
consumo de estupefacientes en los servi-
cios penitenciarios federales (921-D.-16). 
Legislación Penal.

 6.783. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre el 
estado de ejecución de las partidas presu-
puestarias destinadas a la radarización, y 
otras cuestiones conexas (922-D.-16). De-
fensa Nacional.

 6.784. Bianchi, Ivana María: de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga las medi-
das necesarias para efectuar una campaña de 
difusión informando acerca de los riesgos y 
contraindicaciones del uso indiscriminado 
de suplementos nutricionales o sustitutivos 
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 6.799. Negri, Mario Raúl; Monfort, Marcelo Ale-

jandro; Bazze, Miguel Ángel y D’Agostino, 
Jorge Marcelo: de resolución. Expresar ad-
hesión por los actos conmemorativos del 
cuadragésimo aniversario del golpe de Es-
tado de 1976, a conmemorarse el día 24 de 
marzo de 2016 (938-D.-16). Asuntos Cons-
titucionales.

(Trámite Parlamentario N° 16.)

 6.800. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Sistema In-
tegrado Previsional Argentino: régimen de 
regularización. Ley 26.970. Modifi cación del 
artículo 1º sobre edad jubilatoria (939-D.-16). 
Previsión y Seguridad Social / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.801. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Energía 
eléctrica. Ley 24.065. Modifi cación del 
artículo 40 sobre aplicación de subsidios a 
las tarifas (940-D.-16). Energía y Combus-
tibles / Economías y Desarrollo Regional / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.802. Castro Molina, Enrique Roberto: de reso-
lución. Expresar adhesión a los actos con-
memorativos del 40° aniversario del último 
golpe militar ocurrido en nuestro país el día 
24 de marzo de 1976 (941-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 6.803. Burgos, María Gabriela; Albornoz, Gabriela 
Romina; Martínez, Silvia Alejandra; Torello, 
Pablo; Rubín, Carlos Gustavo; Plaini, Fran-
cisco Omar; Giménez, Patricia Viviana; To-
ledo, Susana María; Barletta, Mario Domin-
go y Riccardo, José Luis: de ley. Protección 
integral de las personas discapacitadas. Ley 
22.431. Modifi cación del artículo 22, sobre 
la gratuidad del transporte para personas con 
discapacidad y su acompañante (942-D.-16). 
Discapacidad / Transportes.

 6.804. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
ley. Contrato de Trabajo. Ley 20.744. Mo-
difi cación del artículo 154, sobre época de 
otorgamiento del goce de vacaciones (943-
D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.805. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
ley. Convenio 132 de la Organización In-
ternacional del Trabajo, relativo a las vaca-
ciones anuales pagadas, adoptado en la 54ª 
reunión, el día 24 de junio de 1970, cele-
brada en Ginebra, Suiza. Aprobación. Mo-
difi cación del artículo 150 de la ley 20.744, 
sobre licencia ordinaria (944-D.-16). Rela-
ciones Exteriores y Culto / Legislación del 
Trabajo.

la fi gura de objeción de conciencia (930-
D.-16). Familia… / Acción Social y Salud 
Pública.

 6.792. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, 
Pablo Sebastián; Conti, Diana Beatriz y Pi-
trola, Néstor Antonio: de ley. Escuelas in-
fantiles en los establecimientos de trabajo. 
Implementación (931-D.-16). Educación 
/ Legislación del Trabajo / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.793. Pitrola, Néstor Antonio; Sosa Capurro, Vic-
toria Soledad y López, Pablo Sebastián: de 
declaración. Expresar repudio por la visi-
ta del presidente de los Estados Unidos de 
América, Barack Obama, y otras cuestio-
nes conexas (932-D.-16). Relaciones Exte-
riores y Culto.

 6.794. Pitrola, Néstor Antonio; López, Pablo Se-
bastián; Bregman, Myriam; Camaño, Gra-
ciela; Donda Pérez, Victoria Analía; Ar-
gumedo, Alcira Susana; Massó, Federico 
Augusto; Sosa Capurro, Victoria Soledad y 
Lagoria, Elia Nelly: de declaración. Expre-
sar solidaridad con los trabajadores de to-
dos los medios pertencientes al Grupo 23, y 
otras cuestiones conexas (933-D.-16). Le-
gislación del Trabajo / Comunicaciones…

 6.795. Urroz, Paula Marcela: de declaración. Ex-
presar repudio por el violento atentado per-
petrado contra la comunidad belga, ocurri-
do el día 22 de marzo de 2016 (934-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.796. Gallardo, Miriam Graciela y Orellana, José 
Fernando: de resolución. Reglamento de la 
Honorable Cámara de Diputados. Modifi -
caciones, sobre creación de la Comisión 
de Asesoramiento Banca de la Mujer (935-
D.-16). Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.797. Gallardo, Miriam Graciela; Albornoz, Ga-
briela Romina; Macías, Oscar Alberto y 
Orellana, José Fernando: de ley. Enferme-
dades prevenibles por vacunación. Régi-
men para implementar una política pública 
de control (936-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública / Legislación General / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.798. D’Agostino, Jorge Marcelo y Monfort, 
Marcelo Alejandro: de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga declarar 
la emergencia y el desastre climático y 
agropecuario en el departamento de Islas, 
provincia de Entre Ríos (937-D.-16). Segu-
ridad Interior.
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difi cación de la ley 24.714 de asignaciones 
familiares (952-D.-16). Asuntos Cooperati-
vos… / Legislación del Trabajo / Presupues-
to y Hacienda.

 6.814. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
ley. Fondo Especial para el Fortalecimiento 
de la Atención Primaria de la Salud. Crea-
ción en el ámbito del Ministerio de Salud 
de la Nación (953-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.815. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de ley. 
Impuesto a las ganancias –ley 20.628, t. o. 
decreto 649/97 y modifi catorias–. Modifi -
ciones, sobre ex cención del gravamen al sa-
lario del trabajador en relación de dependen-
cia (954-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.816. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
ley. Convenio 131 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, relativo a la fi jación 
de salarios mínimos, adoptado por la Con-
ferencia Internacional del Trabajo en su 
54ª reunión, celebrada en ginebra en 1970. 
Aprobación (955-D.-16). Relaciones Exte-
riores y Culto / Legislación del Trabajo.

 6.817. Martínez, Silvia Alejandra; Costa, Eduardo 
Raúl; Barletta, Mario Domingo; Burgos, 
María Gabriela y Albornoz, Gabriela Ro-
mina: de ley. Prevención sobre lavado de 
activos. Se incluye su enseñanza en el sis-
tema educativo superior (962-D.-16). Edu-
cación / Legislación Penal.

 6.818. Martínez, Silvia Alejandra; Albornoz, Ga-
briela Romina; Burgos, María Gabriela y 
Snopek, Alejandro Francisco: de ley. Venta 
de cigarrillos. Ley 24.625. Modifi cación 
del artículo 1º, sobre la creación de un im-
puesto adicional de emergencia. Deroga-
ción del artículo 9º de la ley 25.239, de re-
forma tributaria (963-D.-16). Presupuesto y 
Hacienda.

 6.819. Scaglia, Gisela: de resolución. Expresar 
beneplácito por el centésimo aniversario de 
la primera elección presidencial realizada 
bajo el imperio de la ley 8.871, de sufragio 
universal, secreto y obligatorio, efectuadas 
el 2 de abril de 1916 (965-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 6.820. Scaglia, Gisela: de ley. Archivo General de 
la Nación –ley 15.930–. Modifi caciones, 
sobre su funcionamiento (966-D.-16). Le-
gislación General / Presupuesto y Hacienda.

 6.806. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Graciela 
y Donda Pérez, Victoria Analía: de ley. Con-
trato de Trabajo. Ley 20.744. Modifi cación 
del artículo 276, sobre actualización por de-
preciación monetaria e intereses punitorios 
(945-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.807. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
ley. Contrato de Trabajo. Ley 20.744. Mo-
difi cación del artículo 256, sobre prescrip-
ción de plazo común (946-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 6.808. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de ley. 
Pensión inembargable a la vejez. Ley 13.478 
y modifi catorias. Modifi cación del artículo 
9º, sobre pensión anticipada para integran-
tes de comunidades originarias (947-D.-16). 
Previsión y Seguridad Social / De las Perso-
nas Mayores / Población y Desarrollo Hu-
mano / Presupuesto y Hacienda.

 6.809. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
ley. Sistema nacional de seguridad social. 
Ajuste anual de las pensiones no contribu-
tivas y planes de ingreso, capacitación o 
empleo, ejecutados por los distintos minis-
terios de acuerdo al índice de actualización 
que corresponda al salario mínimo vital y 
móvil (948-D.-16). Previsión y Seguridad 
Social / Presupuesto y Hacienda.

 6.810. Massó, Federico Augusto; Donda Pérez, 
Victoria Analía y Cousinet, Graciela: de 
ley. Precio de venta al consumidor del li-
tro de leche fl uida entera o descremada. Se 
establece que no excederá el 0,13 % del 
salario mínimo vital y móvil (949-D.-16). 
Agricultura y Ganadería / Comercio / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.811. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de ley. 
Sistema integrado de jubilaciones y pensio-
nes –ley 24.241–. Modifi cación del artículo 
32, sobre movilidad de las prestaciones 
(950-D.-16). Previsión y Seguridad Social / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.812. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
ley. Contrato de Trabajo –ley 20.744–. 
Modifi cación del artículo 65, sobre facul-
tad de dirección del empleador (951-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 6.813. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
ley. Cooperativas de trabajo. Régimen. Mo-
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sobre el accionar de la última dictadura cívi-
co militar, que gobernó nuestro país entre los 
años 1976 y 1983 (981-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto / Derechos Humanos y 
Garantías.

 6.831. Rodríguez, Rodrigo Martín; Larroque, An-
drés; Mendoza, Mayra Soledad; García, 
María Teresa; Mazure, Liliana Amalia y 
Conti, Diana Beatriz: de resolución. Pedi-
do de informes verbales al jefe de Gabinete 
de Ministros, licenciado Marcos Peña, y al 
secretario de Comunicación Pública de la 
Nación, Jorge Miguel Grecco, ante la Co-
misión de Libertad de Expresión de la Ho-
norable Cámara, sobre presiones y amenzas 
ejercidas contra el periodista Roberto Na-
varro para cancelar la emisión de su progra-
ma Economía política que se emite por la 
señal C5N (982-D.-16). Libertad de Expre-
sión / Comunicaciones… / Asuntos Consti-
tucionales.

(Trámite Parlamentario N° 17.)

 6.832. Torello, Pablo y Acerenza, Samanta María 
Celeste: de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara las XIV Olimpía-
das de la Cuenca del Salado, a realizarse los 
días 16, 17, 23 y 24 de abril de 2016, en la 
ciudad de Lobos, provincia de Buenos Aires 
(985-D.-16). Deportes.

 6.833. Troiano, Gabriela Alejandra; Binner, Her-
mes Juan; Molina, Karina Alejandra; Lago-
ria, Elia Nelly; Riccardo, José Luis y Carri-
zo, Ana Carla: de declaración. Solicitar al 
Poder Ejecutivo que reglamente el artículo 
39, inciso d), de la ley 24.901, sobre brindar 
asistencia domiciliaria a personas con dis-
capacidad (987-D.-16). Discapacidad.

 6.834. Troiano, Gabriela Alejandra; Binner, Her-
mes Juan; Barletta, Mario Domingo y Ric-
cardo, José Luis: de ley. Energía eléctrica. 
Ley 24.065. Modifi cación del artículo 35, 
sobre facultades de los representantes de las 
asociaciones de consumidores (988-D.-16). 
Energía y Combustibles / Defensa del Con-
sumidor…

 6.835. Troiano, Gabriela Alejandra; Conti, Dia-
na Beatriz; Lagoria, Elia Nelly; Barletta, 
Mario Domingo y Donda Pérez, Victoria 
Analía: de ley. Gratuidad en telegramas 
y cartas documento en favor de usuarios 
y consumidores (989-D.-16). Defensa 
del Consumidor… / Comunicaciones… / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.836. Troiano, Gabriela Alejandra; Lagoria, Elia 
Nelly y Binner, Hermes Juan: de ley. Sis-

 6.821. Scaglia, Gisela: de ley. Fondo “Presidente 
Raúl Alfonsín” para el fortalecimiento de 
la democracia, los derechos humanos y la 
sociedad civil. Creación en el ámbito del 
Honorable Congreso (967-D.-16). Peticio-
nes, Poderes y Reglamento / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.822. Scaglia, Gisela: de ley. Código Procesal 
Penal de la Nación –ley 23.984–. Incorpo-
ración del artículo 290 bis, sobre juicio en 
ausencia (968-D.-16). Legislación Penal.

 6.823. Scaglia, Gisela: de ley. Manejo espurio de 
fondos públicos destinados a políticas so-
ciales. Régimen para su sanción y preven-
ción (969-D.-16). Legislación Penal / Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.824. Camaño, Graciela: de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las personas 
físicas o jurídicas benefi ciadas con el plan 
de facilidades de pago de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos –AFIP–, nor-
mado en el artículo 32 de la ley 11.683, de 
procedimiento fi scal (970-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 6.825. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Programa 
Bono Cultural. Creación (976-D.-16). Cultura 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.826. Camaño, Graciela: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
situación actual de la empresa Aerolíneas 
Argentinas (977-D.-16). Transportes.

 6.827. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Derecho 
a conocer la identidad de origen y bioló-
gica. Régimen (978-D.-16). Legislación 
General / Acción Social y Salud Pública / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.828. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Proce-
dimiento para la resolución de casos sobre 
sospecha fundada en la subcategoría turista 
–disposición de la Dirección Nacional de 
Migraciones 4.362/14–. Se deja sin efecto 
(979-D.-16). Población y Desarrollo Huma-
no / Seguridad Interior.

 6.829. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Régimen 
nacional de juventudes (980-D.-16). Fami-
lia… / Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.830. Horne, Silvia Renee; Carlotto, Remo Gerar-
do; Ferreyra, Araceli y Gaillard, Ana Caroli-
na: de declaración. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara, la desclasifi cación de ar-
chivos en poder de la administración pública 
estadounidense que contengan información 
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Acción Social y Salud Pública / Asuntos 
Constitucionales.

 6.843. Bianchi, Ivana María y Lusquiños, Luis 
Bernardo: de declaración. Expresar bene-
plácito por el reconocimiento de la Organ-
zación de las Naciones Unidas –ONU– de 
la soberanía argentina, sobre la plataforma 
marítima, que comprende a las islas Mal-
vinas (999-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.844. Bianchi, Ivana María y Lusquiños, Luis 
Bernardo: de declaración. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la reglamentación de la 
ley 26.799, la cual prohíbe la utilización de 
equipos de emisión de rayos ultravioletas 
destinados al bronceado de personas meno-
res de edad (1.000-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública / Familia…

 6.845. Bianchi, Ivana María: de declaración. Ex-
presar repudio por la agresión a la periodista 
Mercedes Ninci, el día 24 de marzo de 2016, 
en el marco de la marcha en conmemora-
ción del 40º aniversario por la memoria de 
los desaparecidos del último golpe militar 
(1.005-D.-16). Libertad de Expresión.

(Trámite Parlamentario N° 18.)

7
COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:

 7.1.5. Legislación General: comunica su constitu-
ción y nómina de autoridades (736-D.-16). 
A la Presidencia.

 7.1.6. Asuntos Constitucionales: comunica su 
constitución y nómina de autoridades (737-
D.-16). A la Presidencia.

 7.1.7. Asuntos Constitucionales: remite la nómina 
de los asuntos que pasan al archivo, de acuer-
do a lo dispuesto por la ley 13.640 y sus mo-
difi catorias (738-D.-16). Al archivo.

 7.1.8. Legislación Penal: comunica su constitución 
y nómina de autoridades (742-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.9. Relaciones Exteriores y Culto: comunica 
su constitución y nómina de autoridades 
(786-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.10. Finanzas: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y sus modifi cato-
rias (852-D.-16). Al archivo.

tema de prestaciones básicas en habilita-
ción y rehabilitación integral a favor de las 
personas con discapacidad –ley 24.901–. 
Incorporación del artículo 18 bis, sobre 
prestaciones deportivas y recreativas (990-
D.-16). Discapacidad / Deportes / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.837. Urroz, Paula Marcela: de declaración. 
Expresar beneplácito por la decisión de 
la organización de las Naciones Unidas 
–ONU– de adoptar, a través de la Comisión 
de Limites de la Plataforma Continental 
–CLPC–, las recomendaciones formuladas 
sobre la presentación argentina del limite 
exterior de su plataforma continental (993-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.838. Mestre, Diego Matías: de ley. Impuesto a 
las ganancias. Ley 20.628. Modifi cación 
del artículo 23, sobre deducciones (994-D.-
16). Presupuesto y Hacienda.

 6.839. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
las actividades previstas con motivo de la 
conmemoración de la Batalla de Pago Lar-
go, acontecida el 31 de marzo de 1839 en 
Curuzú Cuatiá, provincia de Corrientes 
(995-D.-16). Cultura.

 6.840. Rubín, Carlos Gustavo: de declaración. Ex-
presar beneplácito por la aprobación de la 
Comisión de Límites de Plataforma Conti-
nental –CLPC– de las Naciones Unidas, a 
la petición argentina para la demarcación 
de los alcances de su soberanía en el Atlán-
tico Sur, que incluye a las islas Malvinas 
(996-D.-16). Relaciones Exteriores y Cul-
to.

 6.841. Mendoza, Mayra Soledad; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Rodríguez, Rodrigo 
Martín; Carrizo, Nilda Mabel; Castagneto, 
Carlos Daniel; Huss, Juan Manuel; De Pe-
dro, Eduardo Enrique y Solanas, Julio Ro-
dolfo: de resolución. Expresar repudio por 
los dichos del intendente de la ciudad de 
Quilmes, provincia de Buenos Aires, refe-
ridos al ex centro clandestino de detención 
El Pozo de Quilmes, el día 24 de marzo de 
2016 (997-D.-16). Derechos Humanos y 
Garantías / Asuntos Constitucionales.

 6.842. Bianchi, Ivana María y Lusquiños, Luis 
Bernardo: de resolución. Pedido de infor-
mes verbales al señor ministro de Salud, 
doctor Jorge Daniel Lemus, sobre la seguri-
dad de las vacunas contra el VPH –virus del 
papiloma humano–, incluidas en el calen-
dario nacional de vacunación (998-D.-16). 
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 8.61. Torello: solicita ser cofi rmante del proyec-

to de ley 4.424-D.-15 (730-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.62. Bloque Juntos por Argentina: solicita la de-
signación del señor diputado Caviglia para 
integrar la Comisión de Justicia de esta 
Honorable Cámara en reemplazo del señor 
diputado Giustozzi (731-D.-16). A la Presi-
dencia.

 8.63. Castro: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 149-D.-16 (739-D.-16). Legislación 
Penal.

 8.64. López Koenig: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 4.424-D.-15 (741-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 8.65. Bloque Juntos por Argentina: solicita la de-
signación del señor diputado Caviglia para 
integrar la Comisión de Seguridad Interior 
de esta Honorable Cámara en reemplazo del 
señor diputado Giustozzi (746-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.66. Caviglia: comunica su incorporación al 
bloque Juntos por Argentina (748-D.-16). 
A la Presidencia.

 8.67. Moreau: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 390-D.-16 (765-D.-16). 
Energía y Combustibles.

 8.68. Giustozzi: eleva su renuncia a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales de esta Hono-
rable Cámara (775-D.-16). Sobre tablas.

 8.69. Giustozzi: eleva su renuncia a la Comisión 
de Justicia de esta Honorable Cámara (777-
D.-16). Sobre tablas.

 8.70. Giustozzi: eleva su renuncia a la Comisión 
de Seguridad Interior de esta Honorable 
Cámara (778-D.-16). Sobre tablas.

 8.71. Pérez: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 441-D.-16 (779-D.-16). Legislación 
General.

 8.72. Cleri: remite copia de la nota presentada 
ante el Jurado de Enjuiciamiento de Magis-
trados de la Nación (787-D.-16). A la Presi-
dencia.

 8.73. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para intregar la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis-
tración (796-D.-16). A la Presidencia.

 8.74. Bloque Compromiso Parlamentario por 
Argentina: remite nómina de los señores 
diputados propuestos para integrar diver-

 7.1.11. Dirección de Coordinación de Labor Parla-
mentaria: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y sus modifi cato-
rias (974-D.-16). Al archivo.

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.52. Bloque Social Cristiano: comunica el cam-
bio de denominación por “Bloque Juntos 
por Argentina” (627-D.-16). A la Presiden-
cia.

 8.53. D’Agostino, Jorge Marcelo (UCR) (Entre 
Ríos): solicita la modifi cación del proyecto de 
ley de su autoría (474-D.-16) sobre impuesto 
al valor agregado –ley 23.349–. Modifi cación 
del artículo 7º sobre exenciones a los produc-
tos básicos de la canasta familiar y alimentos 
para celíacos (651-D.-16). A sus antecedentes, 
Presupuesto y Hacienda.

 8.54. Roberti: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 215-D.-16 (673-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.55. Bloque Brigadier General Juan Bautis-
ta Bustos: comunica su integración por el 
señor diputado Ramón Ernesto Bernabey 
(688-D.-16). A la Presidencia.

 8.56. Bloque Unión PRO: comunica la incorpo-
ración de los señores diputados Besada, 
Patiño, Conesa, Lopardo, Sorgente, Ma-
quieyra y Huczak (706-D.-16). A la Presi-
dencia.

 8.57. Garré: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 500-D.-16 (707-D.-16). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.58. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar las comisiones de Legislación 
General, Asuntos Constitucionales y Rela-
ciones Exteriores y Culto de esta Honora-
ble Cámara (714-D.-16). A la Presidencia.

 8.59. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar las comisiones de Justicia y 
Legislación Penal de esta Honorable Cá-
mara (715-D.-16). A la Presidencia.

 8.60. Bloque Juntos por Argentina: solicita la de-
signación del señor diputado Caviglia para 
integrar la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales de esta Honorable Cámara en 
reemplazo del señor diputado Giustozzi 
(727-D.-16). A la Presidencia.
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y Salud Pública de esta Honorable Cámara 
(873-D.-16). A la Presidencia.

 8.86. Bloque Frente para la Victoria: remite nómi-
na de los señores diputados propuestos para 
integrar la Comisión de Familia, Mujer, Ni-
ñez y Adolescencia  de esta Honorable Cá-
mara (874-D.-16). A la Presidencia.

 8.87. Bloque Frente para la Victoria: remite nómi-
na de los señores diputados propuestos para 
integrar la Comisión de las Personas Mayo-
res de esta Honorable Cámara (875-D.-16). 
A la Presidencia.

 8.88. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Defensa Na-
cional de esta Honorable Cámara (877-D.-
16). A la Presidencia.

 8.89. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Obras Públi-
cas de esta Honorable Cámara (878-D.-16). 
A la Presidencia.

 8.90. Bloque Frente para la Victoria: remite nómina 
de los señores diputados propuestos para inte-
grar la Comisión de Agricultura y Ganadería 
de esta Honorable Cámara (879-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.91. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Comunicacio-
nes e Informática de esta Honorable Cáma-
ra (880-D.-16). A la Presidencia.

 8.92. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Comercio de 
esta Honorable Cámara (881-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.93. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Industria de 
esta Honorable Cámara (882-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.94. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Transportes 
de esta Honorable Cámara (883-D.-16). A 
la Presidencia.

 8.95. Bloque Frente para la Victoria: remite nómi-
na de los señores diputados propuestos para 
integrar la Comisión de Asuntos Municipa-
les de esta Honorable Cámara (884-D.-16). 
A la Presidencia.

sas comisiones de esta Honorable Cámara 
(823-D.-16). A la Presidencia.

 8.75. Interbloque Compromiso Parlamentario 
por Argentina: remite nómina de los se-
ñores diputados propuestos para integrar 
diversas comisiones de esta Honorable Cá-
mara (824-D.-16). A la Presidencia.

 8.76. Bloque Compromiso Federal: solicita la 
designación del señor diputado Lusquiños 
para integrar la delegación argentina ante 
el Parlamento Latinoamericano (Parlatino) 
(825-D.-16). A la Presidencia.

 8.77. Frana: solicita el retiro de su fi rma del pro-
yecto de ley 150-D.-16 (835-D.-16). Legis-
lación Penal.

 8.78. Horne: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 6.582-D.-2015 (836-D.-16). Legislación 
del Trabajo.

 8.79. González (G.): eleva su renuncia a la Comi-
sión de Intereses Marítimos… de esta Ho-
norable Cámara (854-D.-16). Sobre tablas.

 8.80. Interbloque Cambiemos: solicita la desig-
nación del señor diputado Villalonga en la 
Comisión de Interes Marítimos… en reem-
plazo de la señora diputada González, (G.) 
y del señor diputado Torraba en la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda en reem-
plazo de la señora diputada Terada (856-D.-
16). A la Presidencia.

 8.81. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Educación de 
esta Honorable Cámara (869-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.82. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Ciencia, Tec-
nología e Innovación Productiva de esta 
Honorable Cámara (870-D.-16). A la Pre-
sidencia.

 8.83. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Cultura de 
esta Honorable Cámara (871-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.84. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social de esta Honorable Cáma-
ra (872-D.-16). A la Presidencia.

 8.85. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Acción Social 
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para integrar la Comisión de Prevención de 
Adicciones… de esta Honorable Cámara 
(895-D.-16). A la Presidencia.

 8.107. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Asuntos Coo-
perativos… de esta Honorable Cámara 
(896-D.-16). A la Presidencia.

 8.108. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Deportes de 
esta Honorable Cámara (897-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.109. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Mercosur de 
esta Honorable Cámara (898-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.110. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Seguridad In-
terior de esta Honorable Cámara (899-D.-
16). A la Presidencia.

 8.111. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Defensa del 
Consumidor… de esta Honorable Cámara 
(900-D.-16). A la Presidencia.

 8.112. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Pymes de esta 
Honorable Cámara (901-D.-16). A la Presi-
dencia.

 8.113. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Discapacidad 
de esta Honorable Cámara (902-D.-16). A 
la Presidencia.

 8.114. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Libertad de 
Expresión de esta Honorable Cámara (903-
D.-16). A la Presidencia.

 8.115. Donda Pérez: solicita el retiro del proyecto de 
ley de su autoría (1.328-D.-2015) de Contrato 
de Trabajo (ley 20.744). Modifi caciones sobre 
condición de género en el ámbito de las rela-
ciones de trabajo público y privado (911-D.-
16). Sobre tablas.

(Trámite Parlamentario Nº 16.)

 8.116. Gómez Bull: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 773-D.-2016 (956-
D.-16). Seguridad Interior.

 8.96. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Economías y 
Desarrollo Regional de esta Honorable Cá-
mara (885-D.-16). A la Presidencia.

 8.97. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Intereses Marí-
timos… de esta Honorable Cámara (886-D.-
16). A la Presidencia.

 8.98. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Vivienda y 
Ordenamiento Urbano de esta Honorable 
Cámara (887-D.-16). A la Presidencia.

 8.99. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamento de esta Honorable 
Cámara (888-D.-16). A la Presidencia.

 8.100. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Juicio Político 
de esta Honorable Cámara (889-D.-16). A 
la Presidencia.

 8.101. Bloque Frente para la Victoria: remite nómina 
de los señores diputados propuestos para in-
tegrar la Comisión de Recursos Naturales… 
de esta Honorable Cámara (890-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.102. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Turismo de 
esta Honorable Cámara (891-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.103. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Economía de 
esta Honorable Cámara (892-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.104. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Población y 
Desarrollo Humano de esta Honorable Cá-
mara (893-D.-16). A la Presidencia.

 8.105. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Análisis y 
Seguimiento de las Normas Tributarias de 
esta Honorable Cámara (894-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.106. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
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 8.132. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Derechos Hu-
manos y Garantías (1.002-D.-16). A la Pre-
sidencia.

 8.133. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión de Energía y 
Combustibles (1.003-D.-16). A la Presiden-
cia.

 8.134. García (M. T.): informa que el interbloque 
FPV-PJ y Aliados tiene como presidente al 
diputado Héctor Pedro Recalde (1.004-D.-
16). A la Presidencia.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.14. Universidad Nacional de Río Cuarto: remite 
copia de la resolución 438/15 del Consejo 
Superior de la Universidad de Río Cuarto 
en la que manifi esta su rechazo a la política 
expresada por el ministro de Comunicacio-
nes tendiente a la derogación de la LSCA 
26.522/09 o su no aplicación (15-O.V.-16). 
Educación.

 9.1.15. Honorable Concejo Deliberante de Rada Ti-
lly, provincia del Chubut: remite copia de la 
expresión de deseos 001/16 en  la que solicita 
la remisión de la totalidad de las partidas pre-
supuestarias aprobadas para el ejercicio 2016 
correspondientes a la Universidad Nacional 
de la Patagonia “San Juan Bosco” (17-O.V.-
16). Presupuesto y Hacienda.

 9.1.16. Honorable Concejo Deliberante de Pergami-
no, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 2.504/16 en  la que se ma-
nifi esta preocupación por el proceso de de-
signación de dos jueces de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación por parte del Poder 
Ejecutivo nacional (18-O.V.-16). Justicia.

 9.1.17. Procuración Penitenciaria de la Nación: 
remite proyecto de ley tendiente a superar 
la imposibilidad que poseen las personas 
privadas de su libertad condenadas para 
ejercer su derecho al sufragio (19-O.V.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 9.1.18. Municipalidad de Casilda, provincia de 
Santa Fe: remite copia de la declaración del 
Honorable Concejo, 881/16, por la cual se 
declara de interés municipal la jornada téc-
nica “Producir trigo en el centro del país”, a 
realizarse los días 15 y 16 de abril de 2016 

 8.117. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 773-D.-2016 (957-D.-16). 
Seguridad Interior.

 8.118. Seminara: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 773-D.-2016 (958-D.-
16). Seguridad Interior.

 8.119. Ramos: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 773-D.-2016 (959-D.-
16). Seguridad Interior.

 8.120. Pereyra: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 773-D.-2016 (960-D.-
16). Seguridad Interior.

 8.121. Solanas: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 773-D.-2016 (961-D.-
16). Seguridad Interior.

 8.122. Martínez, (A.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 817-D.-2016 (964-D.-
16). Transportes.

 8.123. Donda Pérez: eleva su renuncia a la Comi-
sión de Juicio Político de esta Honorable 
Cámara (971-D.-16). Sobre tablas.

 8.124. Lotto de Vecchietti: solicita ser cofi rmante 
del proyecto de declaración 437-D.-2016 
(973-D.-16). Mercosur.

 8.125. Bloque Libres del Sur: solicita la designa-
ción de la señora diputada Cousinet para 
integrar la Comisión de Juicio Político de 
esta Honorable Cámara en reemplazo de la 
señora diputada Donda Pérez (975-D.-16). 
A la Presidencia.

 8.126. Raffo, Julio: comunica que el monobloque 
que preside se llama “Diálogo y trabajo” 
(983-D.-16). A la Presidencia.

 8.127. Schmidt-Liermann: solicita ser confi rman-
te del proyecto de ley 4.424-D.-15 (984-D.-
16). Acción Social y Salud Pública.

 8.128. Duré: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 766-D.-16 (986-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.129. García (M. T.): eleva su renuncia a la Co-
misión de Población y Desarrollo Humano 
de esta Honorable Cámara (991-D.-16). 
Sobre tablas.

 8.130. García (M. T.): eleva su renuncia a la Co-
misión de Juicio Político de esta Honorable 
Cámara (992-D.-16). Sobre tablas.

 8.131. Bloque Frente para la Victoria: remite nómi-
na de los señores diputados propuestos para 
integrar la Comisión de Minería (1.001-D.-
16). A la Presidencia.
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 10.29. Junta de Estudios Históricos del Neuquén: 

solicita se declare de interés de esta Hono-
rable Cámara la IX versión del tradicional 
Congreso de Historia Regional, a realizarse 
del 14 al 16 de septiembre de 2016 en la 
ciudad de Junín de los Andes, provincia del 
Neuquén (29-P.-16). Cultura.

 10.30. Goye, Omar: formula denuncia contra 
la señora diputada por Río Negro, María 
Emilia Soria, por supuesta violación del 
principio de la división de poderes del 
Estado (30-P.-16). Peticiones, Poderes y 
Reglamento.

 10.31. Ejército Argentino -Instituto de Historia 
Militar Argentina-: solicita se declare de 
interés cultural para los organismos de-
pendientes de la cartera ministerial al IV 
Congreso Internacional de Historia Mili-
tar “Bicentenario de la Independencia”, a 
realizarse del 7 al 9 de junio de 2016 en el 
Instituto de Historia Militar de esta Ciudad 
Autónoma   de Buenos Aires (31-P.-16). 
Cultura.

 10.32. Dorado, Marcelo y Guerra, Oscar por la 
Asociación Excombatientes “Operativo In-
dependencia”: remiten proyecto de ley so-
bre otorgamiento de una pensión de guerra 
a ex soldados conscriptos pertenecientes a 
la clases 1953, 1954, 1955 y 1958, asigna-
dos a las fi las del Ejército Argentino, des-
tinados al “Operativo Independencia” (32-
P.-16). Previsión y Seguridad Social.

 10.33. Chacón, Fernanda y Garibaldi, Marcelo: 
remiten proyecto de ley de creación, en el 
ámbito de esta Honorable Cámara  de Di-
putados, de una comisión asesora integrada 
por víctimas de violencia de género (33-P.-
16). Peticiones, Poderes y Reglamento.

 10.34.  Chacón, Fernanda y Garibaldi, Marcelo: 
remiten proyecto de ley por el que se brin-
da asistencia legal, gratuita y obligatoria a 
víctimas y familiares de violencia de género 
(34-P.-16). Justicia.

FE DE ERRATAS

En el BAE 2, punto 6.444, debe decir:

  Sosa Capurro, Victoria Soledad; Pitrola, 
Néstor Antonio y López, Pablo Sebastián: 
de resolución. Expresar repudio por la apli-
cación del protocolo de seguridad en el 
marco de la movilización y paro convocado 
por ATE Nacional el 24 de febrero de 2016 
(476-D.-16). Seguridad Interior.

en Casilda, provincia de Santa Fe (20-O.V.-
16). Agricultura y Ganadería.

 9.2. Contestaciones a pedidos de informes:

 9.2.2. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la declaración aproba-
da por la Honorable Cámara (3.851-D.-15) 
sobre disponer las medidas necesarias para 
garantizar la transmisión del Canal 12 de 
Televisión Abierta de Posadas, provincia de 
Misiones (16-O.V.-16). Comunicaciones…

10

PARTICULARES

 10.23. Cámara de Industriales de Productos Ali-
menticios: expresa su rechazo al proyecto de 
ley del señor diputado Rogel y otros, sobre 
alimentos transgénicos. Individualización, 
publicidad y promoción de los mismos (23-
P.-16). A sus antecedentes, 6.185-D.-15. Ac-
ción Social y Salud Pública.

 10.24. Chacón, Fernanda y Garibaldi, Marcelo: 
remiten proyecto de ley por el que se impo-
ne un plazo no mayor a seis meses desde el 
comienzo de las actuaciones judiciales para 
la iniciación del juicio oral y público, en ca-
sos de delitos que constituyan violencia de 
género (24-P.-16). Legislación Penal.

 10.25. Chacón, Fernanda y Garibaldi, Marcelo: re-
miten proyecto de ley por el que faculta al 
Poder Ejecutivo nacional a fi rmar convenios 
con sus pares provinciales a fi n de ampliar 
el listado de trámites prenupciales que cada 
distrito solicita a futuros contrayentes (25-
P.-16). Legislación General.

 10.26. Chacón, Fernanda y Garibaldi, Marcelo: 
remiten proyecto de ley de modifi cación 
del Código Penal de la Nación, referidos a 
delitos de violencia de género (26-P.-16). 
Legislación Penal.

 10.27. Chacón, Fernanda y Garibaldi, Marcelo: 
remiten proyecto de ley de protección a la 
integridad física y psíquica del victimario 
en casos de violencia de género (27-P.-16). 
Justicia.

 10.28. Lesgart, Lucas y Lobato, Patricia: solicitan 
declarar de interés de esta Honorable Cá-
mara la Fiesta Provincial –FESPAL 2016– 
y XVI Feria y Seminarios de Producciones 
Alternativas e Intensas –Premio Argentina a 
la Calidad Agroalimentaria, a realizarse del 
13 al 15 de mayo de 2016 en la ciudad de 
Chabas, provincia de Santa Fe y un subsi-
dio por $ 100.000 para la organización de la 
misma (28-P.-16). Presupuesto y Hacienda.
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niendo a la vista el expediente 821-D.-16 
(469-D.-16).

 4.3.2. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gallardo, por el que se expresa 
repudio por las declaraciones que vertiera 
la subsecretaría de mercados del Ministe-
rio de Turismo de Ecuador, Cristina Riva-
deneira, sobre el crimen de las turistas ar-
gentinas, Marina Menegazzo y María José 
Conti (571-D.-16).

 4.3.3. En el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Moreau, Cecilia, por el que se 
declara adherir a los actos conmemorativos 
del 24° aniversario del atentado terrorista 
perpetrado contra la Embajada de Israel el 
día 17 de marzo de 1992 (774-D.-16).

 4.3.4. En los proyectos de declaración de la seño-
ra diputada Moreau, de la señora dipuatda 
Carrió y del señor diputado Negri y otros, 
por los que se expresa solidaridad con las 
víctimas de los dos atentados de Bruselas 
del 22 de marzo de 2016 y el más enérgico 
repudio a todo acto terrorista (858-D.-16, 
1.009-D.-16 y 1.031-D.-16).

6

DIPUTADOS

 6.846. Carmona, Guillermo Ramón; Basterra, 
Luis Eugenio y Seminara, Eduardo Jorge: 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
resolución de la Comisión de Límites de 
la Plataforma Continental –CLPC– de la 
Organización de las Naciones Unidas que 
acepto la demarcación del nuevo límite 
exterior de la plataforma continental de la 
República Argentina (1.006-D.-16). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.847. Roberti, Alberto Oscar: de ley. Declarar 
emergencia ocupacional en materia de em-
pleo (1.008-D.-16). Legislación del Traba-
jo / Presupuesto y Hacienda.

 6.848. Carrió, Elisa María Avelina: de declaración. 
Expresar solidaridad con las víctimas de los 
ataques terroristas perpetrados en Bruselas, 
Bélgica, el 22 de marzo de 2016, por parte 
de seguidores del autoproclamado Estado 
Islámico (ISIS) (1.009-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.849. Bregman, Myriam; Donda Pérez, Victoria 
Analía; Barletta, Mario Domingo; López, 

3

BOLETÍN N° 4

1
PODER EJECUTIVO

 1.4. Mensaje 530 y proyecto de ley de fe-
cha 30 de marzo de 2016, por el cual se 
aprueba el protocolo relativo al Convenio 
sobre el Trabajo Forzoso, 1930, suscrito 
en la ciudad de Ginebra –Confederación 
Suiza– el 11 de junio de 2014 (4-P.E.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto / Legisla-
ción del Trabajo.

(Trámite Parlamentario N° 22.)

2
SENADO

 2.3. Sanciones defi nitivas:

 2.3.1. (C.D.-13/16) (30/3/16) Proyecto de ley por 
el cual se concede autorización al señor 
presidente de la Nación para ausentarse del 
país durante el año 2016, cuando razones 
de gobierno así lo requieran (3-P.E.-16). 
Ley 27.248.

 2.3.2. (C.D.-15/16) (31/3/16) Proyecto de ley por 
el cual se propicia la adopción de diversas 
medidas tendientes a cancelar, con quitas 
signifi cativas, la deuda en cesación de pa-
gos derivada de una serie de títulos públi-
cos en default desde el año 2001 (1-P.E.-
16). Ley 27.249.

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.1. (C.D.-14/15) (30/3/16). Remite copia del 
decreto DPP-17/16 por el que se designa 
a los señores senadores que integrarán la 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas (1-S.-16). A la Presidencia.

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.3. En los términos del artículo 114 del regla-
mento:

  Relaciones Exteriores y Culto, los siguien-
tes dictámenes:

 4.3.1. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Gioja, José Luis, por el que se ex-
presa beneplácito por la primera expedición 
argentina al Polo Norte 2016, a realizarse 
del 28 de marzo al 18 de abril de 2016; te-
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bajador (1.015-D.-16). Seguridad Interior / 
Legislación del Trabajo.

 6.855. Bazze, Miguel Ángel; D’Agostino, Jorge 
Marcelo y Negri, Mario Raúl: de ley. Extin-
ción del dominio de los bienes provenien-
tes de ilícitos (7.269-D.-2014, reproducido) 
(1.019-D.-16). Legislación General / Justi-
cia.

 6.856. Torello, Pablo; Gayol, Yanina Celeste; 
Wechsler, Marcelo German; Wolff, Waldo 
Ezequiel; Riccardo, José Luis; Pretto, Pe-
dro Javier; Patiño, José Luis; Banfi , Karina; 
Buil, Sergio Omar; Baldassi, Héctor; Bar-
letta, Mario Domingo; Carrizo, Ana Car-
la; Echegaray, Alejandro Carlos Augusto; 
Schmidt-Liermann, Cornelia y Spinozzi, 
Ricardo Adrián: de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el XXI 
Congreso Nacional CREA 2016, organi-
zado por la Asociación Argentina de Con-
sorcios Regionales de Experimentación 
Agricola –AACREA– a realizarse del 21 
al 23 de septiembre de 2016, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (1.020-D.-16). 
Agricultura y Ganadería.

 6.857. Bardeggia, Luis María y Soria, María Emi-
lia: de declaración. Solicitar al Poder Eje-
cutivo garantice que, al menos el 8 % de 
los conjuntos habitacionales construidos a 
través de programas federales, cuenten con 
fuentes renovables de energía (1.021-D.-
16). Vivienda…

 6.858. Bardeggia, Luis María; Rach Quiroga, 
Analía; Martínez, Norman Darío; Ramos, 
Alejandro y Seminara, Eduardo Jorge: de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las razones por las cuales 
el gobierno nacional decidió paralizar la 
construcción del satélite ARSAT-3 (1.022-
D.-16). Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva.

 6.859. Bardeggia, Luis María: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la participación de Agustín Lautaro Sohn 
en la XLII Feria Internacional del Libro de 
Buenos Aires con su disertación “La vio-
lencia que une, lecturas que ayudan a cre-
cer” (1.023-D.-16). Cultura.

 6.860. Villalonga, Juan Carlos: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la Conferencia Internacional Iswa Beacon 
“Responsabilidad extendida del produc-
tor” en conjunto con la Jornada de Envase 
y Medio Ambiente del Instituto Argentino 
del Envase, a realizarse los días 25 y 26 de 
abril de 2016, en la Ciudad Autónoma de 

Pablo Sebastián; Sosa Capurro, Victoria 
Soledad y Pitrola, Néstor Antonio: de ley. 
Dispóngase la apertura y publicidad de los 
archivos de la represión (1.010-D.-16). Se-
guridad Interior / Derechos Humanos y Ga-
rantías / Peticiones, Poderes y Reglamento.

 6.850. Bregman, Myriam; Grosso, Leonardo; Pe-
drini, Juan Manuel; Donda Pérez, Victoria 
Analía; Carlotto, Remo Gerardo; Sosa Ca-
purro, Victoria Soledad; Depetri, Edgardo 
Fernando; López, Pablo Sebastián; Conti, 
Diana Beatriz y Pitrola, Néstor Antonio: 
de ley. Código Penal. Modifi cación del ar-
tículo 194 sobre exclusión de toda acción 
de manifestación social (1.011-D.-16). Le-
gislación Penal.

 6.851. Bregman, Myriam; Basterra, Luis Eugenio; 
Conti, Diana Beatriz; Ferreyra, Araceli; 
Cousinet, Graciela y Donda Pérez, Victoria 
Analía: de resolución. Expresar preocupa-
ción por los despedidos de trabajadores del 
Hospital Nacional “Alejandro Posadas”, 
del partido de Morón, provincia de Buenos 
Aires (1.012-D.-16). Legislación del Tra-
bajo / Acción Social y Salud Pública.

 6.852. Bregman, Myriam; Pitrola, Néstor Anto-
nio; Basterra, Luis Eugenio; Donda Pérez, 
Victoria Analía; Massó, Federico Augusto; 
Sosa Capurro, Victoria Soledad; Cousinet, 
Graciela y López, Pablo Sebastián: de reso-
lución. Expresar repudio por el despido de 
24 trabajadores del portal judicial Infojus 
noticias, dependiente del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos (1.013-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Justicia.

 6.853. Bregman, Myriam; Donda Pérez, Victoria 
Analía; Pedrini, Juan Manuel; Grosso, Leo-
nardo; Carlotto, Remo Gerardo; Moyano, 
Juan Facundo; Depetri, Edgardo Fernando; 
Conti, Diana Beatriz y Argumedo, Alcira 
Susana: de resolución. Expresar repudio 
por la resolución del Ministerio de Segu-
ridad de la Nación en la que se publica un 
protocolo de actuación de las fuerzas de 
seguridad del Estado en manifestaciones 
públicas (1.014-D.-16). Seguridad Interior.

 6.854. Bregman, Myriam; Donda Pérez, Victoria 
Analía; Pitrola, Néstor Antonio; Argume-
do, Alcira Susana; López, Pablo Sebastián 
y Sosa Capurro, Victoria Soledad: de re-
solución. Expresar repudio por los hechos 
ocurridos el día 8 de marzo de 2016 en la 
entrada de la empresa Menoyo S.A., ubi-
cada en la localidad de Munro, en el parti-
do de Vicente López, provincia de Buenos 
Aires cuando un custodio agredió a un tra-
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 6.867. Heller, Carlos Salomón: de ley. Impuestos 
a las ganancias –ley 20.628–. Modifi cacio-
nes sobre mínimo no imponible y las esca-
las aplicables (1.044-D.-16). Presupuesto y 
Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 19.)

 6.868. Giménez, Patricia Viviana; Petri, Luis Al-
fonso, y Borsani, Luis Gustavo: de resolu-
ción. Expresar beneplácito por el 30° ani-
versario del Festival “Rivadavia canta al 
país”, que se celebra en al departamento de 
Rivadavia, provincia de Mendoza (1.046-
D.-16). Cultura.

 6.869. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Impuesto a 
las ganancias –ley 20.628–. Modifi cación 
de las tasas del impuesto para las personas 
de existencia visible y sucesiones indivisas 
(1.054-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.870. Poggi, Claudio Javier: de ley. Beca al mé-
rito “Bandera argentina” destinada a los 
tres primeros promedios del último nivel 
secundario de los establecimientos educa-
tivos públicos o privados (1.059-D.-16). 
Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.871. Pérez, Martín Alejandro; Ciampini, José 
Alberto; Castro, Sandra Daniela; Pedrini, 
Juan Manuel; Carol, Analuz Ailén; Soraire, 
Mirta Alicia, y Garré, Nilda Celia: de reso-
lución. Expresar preocupación por la falta 
de acciones diplomáticas activas por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto de la Nación, en lo relativo a la rea-
fi rmación permanente de la legítima sobe-
ranía de la República Argentina, sobre las 
islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich 
del Sur y los espacios marítimos circundan-
tes (1.060-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.872. Valdés, Gustavo Adolfo; Burgos, María 
Gabriela; Giménez, Patricia Viviana; Juá-
rez, Myrian del Valle, y Olivares, Héctor 
Enrique: de ley. Código Penal. Incorpora-
ción del artículo 155 bis sobre delitos de 
difusión de grabaciones o imágenes sin 
consentimiento (1.061-D.-16). Legislación 
Penal / Familia…

 6.873. Mazure, Liliana Amalia; Ferreyra, Arace-
li; Rodríguez, Rodrigo Martín; Cabandié, 
Juan; Gaillard, Ana Carolina; Plaini, Fran-
cisco Omar; Mendoza, Mayra Soledad; De 
Vido, Julio, y Mendoza, Sandra Marcela: 
de resolución. Expresar repudio por la sus-
pensión de las gestiones para construir el 
satélite ARSAT-3 (1.065-D.-16). Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva.

Buenos Aires (1.024-D.-16). Recursos Na-
turales…

 6.861. Donda Pérez, Victoria Analía; Massó, Fede-
rico Augusto y Cousinet, Graciela: de reso-
lución. Expresar preocupación por las cau-
sas judiciales contra personas imputadas a 
raíz de su participación en protestas sociales 
(1.025-D.-16). Legislación Penal.

 6.862. Moyano, Juan Facundo; Castro Molina, 
Enrique Roberto; Litza, Mónica Edith; 
Recalde, Héctor Pedro; Taboada, Jorge; 
Plaini, Francisco Omar; Depetri, Edgardo 
Fernando; Ciciliani, Alicia Mabel; Pitiot, 
Carla Betina y Pitrola, Néstor Antonio: de 
ley. Declarar emergencia pública en mate-
ria ocupacional por el término de 180 días 
(1.029-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.863. Negri, Mario Raúl; Lospennato, Silvia Ga-
briela; Amadeo, Eduardo Pablo; Schmidt-
Liermann, Cornelia; Balbo, Elva Susana; 
Bazze, Miguel Ángel; D’Agostino, Jorge 
Marcelo e Incicco, Lucas Ciriaco: de decla-
ración. Expresar repudio por la oleada de 
atentados terroristas que se han producido 
en las últimas semanas en Bruselas, Bélgi-
ca y en diversas ciudades del Medio Orien-
te (1.031-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.864. Amadeo, Eduardo Pablo; Balbo, Elva Su-
sana; Incicco, Lucas Ciriaco; Schmidt-
Liermann, Cornelia y Lospennato, Silvia 
Gabriela: de declaración. Expresar bene-
plácito por la decisión de la Comisión del 
Límite Exterior de la Plataforma Continen-
tal de las Naciones Unidas que ha reconoci-
do los nuevos límites de nuestra plataforma 
continental (1.032-D.-16). Relaciones Ex-
teriores y Culto.

 6.865. García, María Teresa: de resolución. Expre-
sar preocupación por la decisión del Poder 
Ejecutivo nacional, respecto al retiro de la 
participación societaria, correspondiente a 
la República Argentina, de la cadena mul-
tiestatal Telesur (1.034-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.866. Camaño, Graciela; Massa, Sergio Tomás; 
Bermejo, Sixto Osvaldo; Alegre, Gilberto 
Oscar; Massetani, Vanesa Laura; Snopek, 
Alejandro Francisco y Grandinetti, Ale-
jandro Ariel: de ley. Código Civil y Co-
mercial de la Nación –ley 26.994–. Mo-
difi cación del artículo 240 sobre acceso al 
agua potable para fi nes vitales (1.035-D.-
16). Legislación General / Acción Social y 
Salud Pública.
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tro, Sandra Daniela y Álvarez Rodríguez, 
María Cristina: de ley. Impuestos –ley 
23.966–. Modifi cación de los artículos 21 y 
25, sobre exención y escalas de impuestos 
a los bienes personales (1.080-D.-16). Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.881. Heller, Carlos Salomón: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga de-
nunciar el convenio sobre arreglos de dife-
rencias relativas a inversiones entre Estados 
y nacionales de otros Estados. Adoptado en 
Washington, Estados Unidos de América, 
el 18 de marzo de 1965, aprobado por ley 
24.353 (1.885-D.-15, reproducido) (1.081-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.882. Rossi, Blanca Araceli; Selva, Carlos Amé-
rico; Pérez, Raúl Joaquín; Lagoria, Elia Ne-
lly; Litza, Mónica Edith; Nazario, Adriana 
Mónica, y Alonso, Horacio Fernando: de 
ley. Programa Nacional para la Detección 
Temprana, Diagnóstico y el Tratamiento de 
la Depresión. Creación (1.082-D.-16). Ac-
ción Social y Salud Pública / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.883. Rossi, Blanca Araceli; Pérez, Raúl Joaquín; 
Litza, Mónica Edith; Lagoria, Elia Nelly; 
Nazario, Adriana Mónica; Alonso, Horacio 
Fernando y Selva, Carlos Américo: de ley. 
Prestaciones económicas vinculadas a los 
servicios de cuidados. Creación (1.083-D.-
16). Acción Social y Salud Pública / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.884. Rossi, Blanca Araceli: de resolución. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
para incorporar en los espacios de publici-
dad ofi cial la promoción de información, 
propaganda y/o campañas dirigidas a la pre-
vención y lucha contra la depresión (1.084-
D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.885. Lospennato, Silvia Gabriela; Tonelli, Pablo 
Gabriel; Massót, Nicolás María; Banfi , Ka-
rina; Hers Cabral, Anabella Ruth; Spinozzi, 
Ricardo Adrián; Sánchez, Fernando; Incic-
co, Lucas Ciriaco, y Schmidt-Liermann, 
Cornelia: de resolución. Comisión Bicame-
ral Permanente de Seguimiento y Control 
del Ministerio Público de la Nación. Cons-
titución, composición y funciones (1.090-
D.-16). Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.886. Pitiot, Carla Betina; Snopek, Guillermo; 
Ehcosor, María Azucena; Moyano, Juan 
Facundo; Selva, Carlos Américo; Litza, 
Mónica Edith; Morales, Mariana Elizabet; 
Schwindt, María Liliana; Moreau, Cecilia; 
Lagoria, Elia Nelly; Rossi, Blanca Araceli, 

 6.874. Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Rodrí-
guez, Rodrigo Martín; Huss, Juan Manuel; 
Ruiz Aragón, José Arnaldo; Cleri, Marcos; 
Martínez, Norman Darío; Mendoza, Mayra 
Soledad, y Conti, Diana Beatriz: de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones de carácter 
general vinculadas con el Sistema Electró-
nico de Publicidad de Precios Argentinos 
–SEPA– (1.067-D.-16). Comercio / Co-
municaciones…

 6.875. Raffo, Julio César, y Recalde, Héctor Pe-
dro: de ley. Declarar bien histórico protegi-
do y patrimonio histórico nacional al sable 
que perteneciera al general Juan José Valle, 
conforme, la Comisión Nacional de Museos 
y de Monumentos y Lugares Históricos –
ley 12.665– y el régimen del Registro del 
Patrimonio Cultural –ley 25.197– (1.069-
D.-16). Cultura / Presupuesto y Hacienda.

 6.876. Pitiot, Carla Betina: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el programa educativo “Escuela de veci-
nos”, organizado por la Fundación EFORO 
(1.070-D.-16). Educación.

 6.877. Seminara, Eduardo Jorge; De Ponti, Lucila 
María, y Ramos, Alejandro: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el XII Congreso Nacional y V Congreso In-
ternacional sobre Democracia, a realizarse 
del 12 al 15 de septiembre de 2016 en la 
cuidad de Rosario, provincia de Santa Fe 
(1.071-D.-16). Educación.

 6.878. Seminara, Eduardo Jorge; De Ponti, Luci-
la María; Gaillard, Ana Carolina; Mazure, 
Liliana Amalia; Ramos, Alejandro, y Car-
lotto, Remo Gerardo: de resolución. Expre-
sar preocupación por la decisión del Poder 
Ejecutivo nacional de dejar sin efecto la 
participación del Estado argentino en la 
gestión de Telesurtv (1.072-D.-16). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.879. Martínez, Norman Darío; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Llanos, Ana; Horne, 
Silvia Renee; Abraham, Alejandro; Castro, 
Sandra Daniela; Álvarez Rodríguez, María 
Cristina; Soria, María Emilia, y Pedrini, 
Juan Manuel: de ley. Régimen Simplifi -
cado para Pequeños Contribuyentes –ley 
24.977–. Modifi cado por la ley 26.565, de 
presupuesto. Modifi caciones monotributo 
(1.079-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.880. Martínez, Norman Darío; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Llanos, Ana; Horne, 
Silvia Renee; Abraham, Alejandro; Soria, 
María Emilia; Pedrini, Juan Manuel; Cas-
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Juan Facundo: de ley. Régimen de la in-
dustria y comercialización de gas licuado 
de petróleo –ley 26.020–. Modifi caciones 
sobre, objetivo; autoridad de aplicación y 
organismo de fi scalización; política de mer-
cado; estabilidad de precios para GLP en 
envases; y régimen sancionatorio (1.101-
D.-16). Energía y Combustibles / Defensa 
del Consumidor… / Comercio / Peticiones, 
Poderes y Reglamento.

 6.893. D’Agostino, Jorge Marcelo: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga remitir 
las declaraciones juradas desde el año 2010 
a 2015 de los jueces federales en lo criminal 
y correccional (1.102-D.-16). Justicia.

 6.894. Carrizo, Ana Carla; Carrizo, María Sole-
dad; Ehcosor, María Azucena; Ciciliani, 
Alicia Mabel; Schwindt, María Liliana; 
Rossi, Blanca Araceli; Binner, Hermes 
Juan; Duré, Lucila Beatriz; Schmidt-Lier-
mann, Cornelia; Moyano, Juan Facundo; 
Juárez, Myrian del Valle; Pitiot, Carla Beti-
na y Riccardo, José Luis: de ley. Mutuales: 
integración igualitaria de mujeres en sus 
órganos directivos y de fi scalización. Mo-
difi cación de la ley 20.321 (1.103-D.-16). 
Asuntos Cooperativos… / Familia… / Le-
gislación General.

 6.895. Carrizo, Ana Carla; Torroba, Francisco Ja-
vier; Binner, Hermes Juan; Lagoria, Elia 
Nelly; Carrizo, María Soledad; Kroneber-
ger, Daniel Ricardo; Juárez, Myrian del Va-
lle; Riccardo, José Luis y Troiano, Gabriela 
Alejandra: de declaración. Declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara la actividad de 
la organización no gubernamental Centro 
de Inclusión Libre y Solidaria de Argentina 
–CILSA–, al cumplirse el 50º aniversario 
el día 14 de mayo de 2016 (1.104-D.-16). 
Discapacidad.

 6.896. Carrizo, Ana Carla; Juárez, Myrian del 
Valle, y Torroba, Francisco Javier: de ley. 
Colaborador efi caz. Incorporación de los 
artículos 41 sexies y sépties al Código Pe-
nal. Modifi cación de la ley 25.764 (1.105-
D.-16). Legislación Penal.

 6.897. Carrizo, Ana Carla; Toledo, Susana María; 
Kroneberger, Daniel Ricardo; Pitiot, Carla 
Betina; Juárez, Myrian del Valle; Burgos, 
María Gabriela; Moreau, Cecilia; Torroba, 
Francisco Javier; Barletta, Mario Domin-
go; Argumedo, Alcira Susana; Riccardo, 
José Luis, y Troiano, Gabriela Alejandra: 
de declaración. Expresar preocupación por 
la ausencia de mecanismos de control ins-
titucionales externos para la implementa-

y Rucci, Claudia Mónica: de ley. Organi-
zación de la justicia nacional –decreto ley 
1.285/58–. Modifi cación del artículo 21, 
sobre composición de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, incorporando la 
paridad de género (1.091-D.-16). Justicia / 
Familia…

 6.887. Scaglia, Gisela: de ley. Día Nacional del 
Lavado de Manos. Se instituye como tal el 
15 de octubre de cada año (1.092-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública / Legisla-
ción General.

 6.888. Pretto, Pedro Javier: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el galardón obtenido por los arquitectos 
Manuel Martínez, Franco Morero y Nahuel 
Recabarren en el concurso internacional 
celebrado del 15 de noviembre de 2014 al 
22 de enero de 2015, en las cercanías del 
valle de Bamiyán de Afganistán, patrimo-
nio de la humanidad (1.095-D.-16). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.889. Gioja, José Luis, y Tomas, Héctor Daniel: 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los acuerdos suscritos entre 
el presidente de la Nación, Mauricio Ma-
cri y el presidente de los Estados Unidos 
de América, Barack Obama (1.097-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.890. Carrizo, Ana Carla; Martínez, Silvia Ale-
jandra; Barletta, Mario Domingo; Kro-
neberger, Daniel Ricardo; Carrizo, María 
Soledad, y Giménez, Patricia Viviana: de 
ley. Código Penal –ley 11.179–. Modifi ca-
ción del artículo 86 sobre penas punibles a 
raíz de la práctica del aborto (1.098-D.-16). 
Legislación Penal / Acción Social y Salud 
Pública / Familia…

 6.891. Plaini, Francisco Omar; Ziegler, Alex Ro-
berto; Selva, Carlos Américo; Daer, Héctor 
Ricardo; Álvarez Rodríguez, María Cris-
tina; Moyano, Juan Facundo, y Schwindt, 
María Liliana: de ley. Tarjetas de crédito 
–ley 25.065–. Modifi caciones, sobre reno-
vación, interés compensatorio o fi nanciero, 
interés punitorio y obligaciones del provee-
dor de productos o servicios de no exigir al 
titular o usuario un monto mínimo, importe 
o modalidad de pagos; e incorporación del 
artículo 15 bis, sobre extracción de dinero 
sin costo (1.100-D.-16). Legislación Gene-
ral / Finanzas.

 6.892. Plaini, Francisco Omar; Ziegler, Alex Ro-
berto; Selva, Carlos Américo; Schwindt, 
María Liliana; Daer, Héctor Ricardo; Álva-
rez Rodríguez, María Cristina, y Moyano, 
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para la integración de las provincias de 
Santa Cruz con Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur (1.113-D.-16). Re-
laciones Exteriores y Culto.

 6.905. Carrió, Elisa María Avelina: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la 
situación fi nanciera, estructuras y régimen 
de funcionamiento y costos laborales de 
personal de los institutos de obras sociales 
de las fuerzas armadas y otras cuestiones 
conexas (1.114-D.-16). Defensa Nacional.

 6.906. Gallardo, Miriam Graciela; Abdala de 
Matarazzo, Norma Amanda; Carrizo, Ana 
Carla; Llanos, Ana; Oliva, Cristian Ro-
dolfo; Seminara, Eduardo Jorge; Closs, 
Maurice Fabián; Soraire, Mirta Alicia, y 
Santillán, Walter Marcelo: de resolución. 
Expresar beneplácito por el fallo de la Or-
ganización de Naciones Unidas –ONU–, 
al pedido de nuestro país sobre ampliación 
del límite exterior de la plataforma conti-
nental (1.118-D.-16). Relaciones Exterio-
res y Culto.

 6.907. Garré, Nilda Celia; Pedrini, Juan Manuel; 
Basterra, Luis Eugenio; Carmona, Gui-
llermo Ramón, y Ciampini, José Alberto: 
de ley. Manifestaciones públicas: criterios 
mínimos sobre la actuación de los cuerpos 
policiales y fuerzas de seguridad. Creación 
de la Comisión Bicameral de Protección y 
Seguimiento del Derecho a la Protesta So-
cial en el ámbito del Congreso Nacional 
(1.120-D.-16). Seguridad Interior / Peticio-
nes, Poderes y Reglamento / Legislación 
Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.908. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el curso “Familia y ancianidad. Cómo 
cuidar a nuestros mayores”, que comenzará 
a dictarse el día 18 de abril de 2016 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1.128-
D.-16). De las Personas Mayores.

 6.909. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. 
Expresar beneplácito por la construcción 
del templo en honor al beato José Gabriel 
del Rosario Brochero, conocido como el 
Cura Brochero, en La Calera, departamento 
de El Alto, provincia de Catamarca (1.129-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.910. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. 
Expresar preocupación por las conclusio-
nes de la Organización Mundial de la Salud 
–OMS– referidas al porcentaje de mortali-
dad poblacional en la República Argentina 

ción de políticas de protección integral a la 
infancia en diversas provincias (1.106-D.-
16). Familia…

 6.898. Carrizo, Ana Carla; Toledo, Susana Ma-
ría; Kroneberger, Daniel Ricardo; Burgos, 
María Gabriela; Moreau, Cecilia; Torroba, 
Francisco Javier; Pitiot, Carla Betina; Argu-
medo, Alcira Susana; Riccardo, José Luis; 
Juárez, Myrian del Valle; Barletta, Mario 
Domingo, y Troiano, Gabriela Alejandra: 
de resolución. Comisión Bicameral para la 
Designación del Defensor de los Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes, previs-
ta en la ley 26.061. Constitución (1.107-D.-
16). Peticiones, Poderes y Reglamento.

 6.899. Marcucci, Hugo María: de ley. Acceso a la 
información pública. Régimen (1.108-D.-
16). Asuntos Constitucionales / Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.900. Marcucci, Hugo María; Toledo, Susana 
María; Barletta, Mario Domingo, y Pas-
tori, Luis Mario: de ley. Impuesto a las 
ganancias –ley 20.628–. Modifi caciones, 
sobre deducciones, escalas y actualizacio-
nes de los montos (1.109-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 6.901. Marcucci, Hugo María; Pastori, Luis Mario; 
Monfort, Marcelo Alejandro; Toledo, Su-
sana María y Barletta, Mario Domingo: de 
ley. Agencia Nacional Electoral. Creación 
en el ámbito del Poder Judicial de la Nación 
(1.110-D.-16). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.902. Marcucci, Hugo María; Monfort, Marcelo 
Alejandro; Pastori, Luis Mario; Toledo, Su-
sana María, y Barletta, Mario Domingo: de 
ley. Boleta electoral única digital o electró-
nica. Modifi cación de la ley 19.945 (1.111-
D.-16). Asuntos Constitucionales / Justicia 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.903. Cleri, Marcos; Estévez, Gabriela Beatriz; 
Rach Quiroga, Analía; Santillán, Walter 
Marcelo; Huss, Juan Manuel; Seminara, 
Eduardo Jorge; González, Josefi na Vic-
toria; Carrizo, Nilda Mabel; Ramos, Ale-
jandro; Larroque, Andrés; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo, y Ruiz Aragón, José Ar-
naldo: de ley. Código Civil y Comercial de 
la Nación. Modifi cación del artículo 1.974, 
sobre camino de sirga (1.112-D.-16). Le-
gislación General.

 6.904. Carrió, Elisa María Avelina: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el 
Fondo Fiduciario del Cruce Marítimo Sur, 
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–ANSES– en la ciudad de Villa Ocampo, 
departamento de General Obligado, pro-
vincia de Santa Fe (1.146-D.-16). Previsión 
y Seguridad Social.

 6.917. Tomas, Héctor Daniel; Gioja, José Luis, y 
Castro, Sandra Daniela: de ley. Acceso a 
la información y transparencia de gestión 
pública. Régimen (1.147-D.-16). Asuntos 
Constitucionales / Justicia / Peticiones, 
Poderes y Reglamento / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.918. De Vido, Julio; Recalde, Héctor Pedro; 
Mazure, Liliana Amalia; Depetri, Edgar-
do Fernando; Ramos, Alejandro; Furlán, 
Francisco Abel; Kirchner, Máximo Carlos; 
Bardeggia, Luis María; Horne, Silvia Re-
née; Tomas, Héctor Daniel; Cleri, Marcos; 
Castagneto, Carlos Daniel; Soria, María 
Emilia; Doñate, Claudio Martín, y Arrieta, 
Gustavo Héctor: de resolución. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para la construcción del tercer 
satélite argentino ARSAT-III, a través de 
la empresa Argentina de Soluciones Sate-
litales Sociedad Abomina –ARSAT–, en el 
marco del Plan Satelital Geoestacionario 
Argentino 2015-2035 (1.148-D.-16). Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva.

 6.919. Carrizo, Nilda Mabel; Di Stefano, Daniel; 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Gallardo, 
Miriam Graciela; Santillán, Walter Mar-
celo; Igón, Santiago Nicolás; Ciampini, 
José Alberto; Estévez, Gabriela Beatriz; 
Ruiz Aragón, José Arnaldo; González, Jo-
sefi na Victoria; Cleri, Marcos; Huss, Juan 
Manuel, y Britez, María Cristina: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el operativo de los tres prófugos 
condenados por el triple crimen (1.149-D.-
16). Seguridad Interior.

 6.920. Carrizo, Nilda Mabel; Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo; Huss, Juan Manuel; Britez, 
María Cristina; Estévez, Gabriela Beatriz; 
Gallardo, Miriam Graciela; Santillán, Wal-
ter Marcelo; González, Josefi na Victoria; 
Pérez, Martín Alejandro; Di Stefano, Da-
niel; Igón, Santiago Nicolás; Cleri, Mar-
cos; Ciampini, José Alberto, y Ruiz Ara-
gón, José Arnaldo: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre los 
recientes despidos producidos en la Direc-
ción General de Fabricaciones Militares 
–DGFM– (1.150-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Defensa Nacional.

 6.921. Carrizo, Nilda Mabel; Di Stefano, Da-
niel; Pérez, Martín Alejandro; Huss, Juan 

por factores ambientales (1.130-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.911. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. 
Expresar beneplácito por la participación 
de funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas de la Provincia de Catamarca, en 
el Seminario Puerto Multipropósito Región 
de Atacama 2016, celebrado el día 28 de 
marzo de 2016, en la República de Chile 
(1.131-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.912. Cabandié, Juan; Estévez, Gabriela Beatriz; 
González, Josefi na Victoria; Rach Quiroga, 
Analía; Masín, María Lucila; Rodríguez, 
Matías David; De Pedro, Eduardo Enrique; 
Garré, Nilda Celia; Pedrini, Juan Manuel; 
Carol, Analuz Ailén; Ruiz Aragón, José Ar-
naldo; Britez, María Cristina; Huss, Juan 
Manuel, y Mendoza, Mayra Soledad: de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con trabajadores y/o dirigentes 
sindicales de la empresa Télam S.E. (1.135-
D.-16). Legislación del Trabajo / Comuni-
caciones…

(Trámite Parlamentario N° 20.)

 6.913. Gaillard, Ana Carolina; De Ponti, Lucila 
María; Grosso, Leonardo; Horne, Silvia 
Renée; Carlotto, Remo Gerardo; Barreto, 
Jorge Rubén; Solanas, Julio Rodolfo, y 
Ferreyra, Araceli: de declaración. Expresar 
repudio por los dichos del intendente de la 
localidad de Chajarí, provincia de Entre 
Ríos, Pedro Galimberti, en los que defi ne 
al régimen de facto que tuvo lugar en la Ar-
gentina entre los años 1976 y 1983, como 
una consecuencia necesaria (1.140-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 6.914. Pedrini, Juan Manuel; Massa, Sergio To-
más, y Seminara, Eduardo Jorge: de ley. 
Transferir a título gratuito un inmueble 
propiedad del Estado nacional, ubicado 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a la Universidad de la Defensa Nacional 
(1.141-D.-16). Legislación General / Edu-
cación / Presupuesto y Hacienda.

 6.915. Binner, Hermes Juan: de ley. Monumento a 
los caídos en Malvinas, provincia de Santa 
Fe. Declárase monumento histórico nacional 
(1.145-D.-16). Cultura / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.916. Binner, Hermes Juan: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga la 
creación de una delegación de la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social 
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tigación y sanción de actividades delictivas 
con fi nalidad terrorista (1.157-D.-16). Le-
gislación Penal / Finanzas.

 6.928. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
adhesión por el Día Nacional de la Memo-
ria por la Verdad y la Justicia, al cumplirse 
40 años del golpe de Estado en marzo de 
1976 (1.161-D.-16). Asuntos Constitucio-
nales.

 6.929. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por la creación del Instituto Na-
cional contra la Discriminación, la Xenofo-
bia y el Racismo –INADI–, al cumplirse 40 
años (1.162-D.-16). Derechos Humanos y 
Garantías.

 6.930. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por el Día Mundial de la Tuber-
culosis, a conmemorarse el día 24 de marzo 
de cada año (1.163-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.931. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por el Día Mundial del Sín-
drome de Down, a conmemorarse el 21 de 
marzo de cada año (1.164-D.-16). Discapa-
cidad.

 6.932. Granados, Dulce: de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para realizar campañas preven-
tivas y de concientización en relación con 
la enfermedad de la tuberculosis (1.165-D.-
16). Acción Social y Salud Pública.

 6.933. Granados, Dulce: de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para realizar campañas de visi-
bilización e integración para personas con 
capacidades diferentes (1.166-D.-16). Dis-
capacidad.

 6.934. Granados, Dulce: de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para la realización de actos con-
memorativos al cumplirse el 2 de abril de 
2016, el 34° aniversario del desembarco en 
las islas Malvinas (1.167-D.-16). Relacio-
nes Exteriores y Culto.

 6.935. Castagneto, Carlos Daniel; Basterra, Luis 
Eugenio; Carrizo, Nilda Mabel; Volnovich, 
Luana; Solanas, Julio Rodolfo; Cleri, Mar-
cos; Mazure, Liliana Amalia; Furlán, Fran-
cisco Abel; Mercado, Verónica; Gaillard, 
Ana Carolina; De Vido, Julio; Mendoza, 
Mayra Soledad; Huss, Juan Manuel; Mo-
reno, Carlos Julio, y Llanos, Ana: de ley. 
Billetes de cien pesos con la imagen de 
María Eva Duarte de Perón. Dispóngase 

Manuel; Ciampini, José Alberto; Estévez, 
Gabriela Beatriz; González, Josefi na Vic-
toria; Britez, María Cristina; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Gallardo, Miriam Gra-
ciela; Cleri, Marcos; Igón, Santiago Nico-
lás; Ruiz Aragón, José Arnaldo, y Santillán, 
Walter Marcelo: de ley. Día Nacional de la 
Mujer Deportista Argentina. Institúyase el 
10 de agosto de cada año (1.151-D.-16). 
Deportes / Legislación General / Familia…

 6.922. Carrizo, Nilda Mabel; Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo; Estévez, Gabriela Beatriz; 
Huss, Juan Manuel; González, Josefi na 
Victoria; Santillán, Walter Marcelo; Cleri, 
Marcos; Ciampini, José Alberto; Britez, 
María Cristina; Di Stefano, Daniel; Igón, 
Santiago Nicolás; Ruiz Aragón, José Ar-
naldo, y Gallardo, Miriam Graciela: de 
declaración. Expresar pesar por el falleci-
miento de uno de los máximos referentes 
del atletismo y múltiple campeón mundial 
don Efraín Wach (1.152-D.-16). Deportes.

 6.923. Carrizo, Nilda Mabel; Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo; Gallardo, Miriam Graciela; 
Di Stefano, Daniel; Huss, Juan Manuel; 
González, Josefi na Victoria; Santillán, Wal-
ter Marcelo; Britez, María Cristina; Cleri, 
Marcos; Igón, Santiago Nicolás; Ruiz Ara-
gón, José Arnaldo; Ciampini, José Alberto, 
y Estévez, Gabriela Beatriz: de declaración. 
Expresar beneplácito por el 60º aniversario 
de la municipalización de la ciudad de Fa-
mailla, en la provincia de Tucumán, cele-
brado el día 10 de febrero de 2016 (1.153-
D.-16). Asuntos Municipales.

 6.924. Stolbizer, Margarita Rosa: de resolución. 
Creación de una comisión investigadora 
que tendrá como objeto el análisis e in-
vestigación de la política crediticia y de 
inversiones del Banco de la Nación Argen-
tina (1.154-D.-16). Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Finanzas / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.925. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Conver-
tibilidad –ley 23.928–. Modifi cación de los 
artículos 7° y 10, sobre actualizaciones de 
las deudas de dinero (1.155-D.-16). Justicia 
/ Familia…

 6.926. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Progra-
ma Nacional de Prevención y Tratamiento 
Integral de la Ludopatía. Creación (1.156-
D.-16). Prevención de Adicciones… / Ac-
ción Social y Salud Pública / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.927. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Deroga-
ción de la ley 26.734, de prevención, inves-
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vicio Penitenciario Federal (1.177-D.-16). 
Legislación Penal.

 6.942. Castro, Sandra Daniela; Recalde, Héctor 
Pedro; Frana, Silvina Patricia; Martínez, 
Norman Darío; Soria, María Emilia; Pedri-
ni, Juan Manuel; Carmona, Guillermo Ra-
món; Mazure, Liliana Amalia, y Seminara, 
Eduardo Jorge: de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la paraliza-
ción institucional que sufre la Universidad 
de la Defensa Nacional, y otras cuestiones 
conexas (1.178-D.-16). Educación.

 6.943. Llanos, Ana; Huss, Juan Manuel; Rach 
Quiroga, Analía, y Pedrini, Juan Manuel: 
de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga modifi car la resolución 563/2011 
del Ministerio de Salud de la Nación, so-
bre el Programa Nacional de Control de 
Enfermedades Inmunoprevenibles y el 
Calendario Nacional de Inmunizaciones 
(1.179-D.-16). Acción Social y Salud Pú-
blica / Presupuesto y Hacienda.

 6.944. Llanos, Ana; Carol, Analuz Ailén; Rach 
Quiroga, Analía, y Pedrini, Juan Manuel: 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con las enfermedades virales de-
nominadas dengue, zika y chicungunya, en 
virtud del incremento de casos actualmente 
en gran parte del territorio nacional (1.180-
D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.945. Llanos, Ana; Gómez Bull, Mauricio Ri-
cardo; Pedrini, Juan Manuel; Rach Quiro-
ga, Analía; Carol, Analuz Ailén, y Castro, 
Sandra Daniela: de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el 115º 
aniversario de la fundación de la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, departamento de Es-
calante, provincia del Chubut, celebrado el 
23 de febrero de 2016 (1.181-D.-16). Po-
blación y Desarrollo Humano.

 6.946. Olivares, Héctor Enrique: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para la incorporación 
a la tarifa social para energía eléctrica, a 
sectores en situación de debilidad (1.182-
D.-16). Energía y Combustibles.

 6.947. Olivares, Héctor Enrique: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para realizar un censo 
de personas en situación de calle, incluyen-
do menores de edad (1.183-D.-16). Pobla-
ción y Desarrollo Humano.

 6.948. Olivares, Héctor Enrique; Gutiérrez, Héc-
tor María, y Giménez, Patricia Viviana: de 

la continuidad de su emisión y circulación 
(1.171-D.-16). Finanzas.

 6.936. Pastori, Luis Mario; Hernández, Martín Os-
valdo; Valdés, Gustavo Adolfo, y Ziegler, 
Alex Roberto: de ley. Energía eléctrica –ley 
23.681–. Derogación del recargo en las bo-
letas de consumo (1.172-D.-16). Energía y 
Combustibles.

 6.937. Pastori, Luis Mario; Ziegler, Alex Roberto; 
Juárez, Myrian del Valle; Marcucci, Hugo 
María; Hernández, Martín Osvaldo; Val-
dés, Gustavo Adolfo, y Barletta, Mario Do-
mingo: de ley. Programa Nacional de Uso 
de la Madera Argentina en la Construcción. 
Creación (1.173-D.-16). Industria / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.938. Pastori, Luis Mario; Ziegler, Alex Rober-
to; Juárez, Myrian del Valle; Valdés, Gus-
tavo Adolfo; Hernández, Martín Osvaldo, 
y Marcucci, Hugo María: de ley. Teleco-
municaciones. Modifi cación de las leyes 
19.798 y 25.891 sobre servicio prepago 
(1.174-D.-16). Comunicaciones… / Defen-
sa del Consumidor…

 6.939. Pastori, Luis Mario: de resolución. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para la construcción y habilita-
ción de un puesto de control aduanero en la 
localidad de Corpus, provincia de Misiones 
(1.175-D.-16). Economía.

 6.940. Raverta, María Fernanda; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Castagneto, Carlos 
Daniel; Huss, Juan Manuel; Garré, Nilda 
Celia; González, Josefi na Victoria; Carol, 
Analuz Ailén; Mendoza, Mayra Soledad; 
Volnovich, Luana; Larroque, Andrés; Gai-
llard, Ana Carolina, y De Vido, Julio: de 
declaración. Expresar beneplácito por la 
obra de ampliación de la red de gas natu-
ral en el Gasoducto de la Costa –provincia 
de Buenos Aires– (1.176-D.-16). Energía y 
Combustibles.

 6.941. Raverta, María Fernanda; Garré, Nilda 
Celia; Castagneto, Carlos Daniel; Rach 
Quiroga, Analía; Mazure, Liliana Amalia; 
Masín, María Lucila; Conti, Diana Beatriz; 
Kirchner, Máximo Carlos; Gaillard, Ana 
Carolina; Ruiz Aragón, José Arnaldo; Pe-
drini, Juan Manuel; Volnovich, Luana; De 
Pedro, Eduardo Enrique; Cabandié, Juan, y 
Larroque, Andrés: de ley. Ninguna perso-
na procesada y/o condenada por delitos de 
lesa humanidad que se encuentre detenida 
a disposición del Servicio Penitenciario Fe-
deral, podrá gozar de cualquier prestación 
ajena o excepcional, que no fuera del Ser-
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Límite Exterior de la Plataforma Continen-
tal (1.193-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.956. Bianchi, Ivana María: de ley. Programa 
Nacional de Información “Concientiza-
ción y Prevención del Grooming”. Crea-
ción (1.194-D.-16). Familia… / Comuni-
caciones… / Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.957. Maquieyra, Martín; Torello, Pablo; Roma, 
Carlos Gastón; López Koenig, Leandro 
Gastón; Kroneberger, Daniel Ricardo; Zi-
liotto, Sergio Raúl; Núñez, José Carlos; 
Wisky, Sergio Javier; Baldassi, Héctor, y 
Spinozzi, Ricardo Adrián: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para autorizar el tránsi-
to de carne bovina con hueso plano hacia el 
sur del río Colorado o zona libre de aftosa 
sin vacunación (1.195-D.-16). Agricultura 
y Ganadería.

 6.958. Cremer de Busti, María Cristina, y Daer, 
Héctor Ricardo: de resolución. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para proteger la producción y 
comercialización de productos naciona-
les sensibles a nuestra economía como 
son las carnes de pollo, de cerdo, lácteos 
y cítricos (1.199-D.-16). Agricultura y Ga-
nadería.

 6.959. Raverta, María Fernanda; Carol, Analuz 
Ailén; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Gai-
llard, Ana Carolina; Santillán, Walter Mar-
celo; Mendoza, Mayra Soledad, y Huss, 
Juan Manuel: de declaración. Expresar pe-
sar por el fallecimiento de la docente Ma-
ría Vicenta “Mary” Sánchez García, a los 
72 años de edad, el 26 de marzo de 2016 
(1.202-D.-16). Educación.

 6.960. Plaini, Francisco Omar: de ley. Día Nacio-
nal del Oyente de Radio, se establece el 7 
de marzo de cada año (1.204-D.-16). Co-
municaciones… / Legislación General.

 6.961. Plaini, Francisco Omar y Argumedo, Alcira 
Susana: de ley. Subsidio para víctimas del 
accidente ferroviario ocurrido en la estación 
de Once. Régimen (1.205-D.-16). Transpor-
tes / Previsión y Seguridad Social / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.962. Gallardo, Miriam Graciela; Gaillard, Ana 
Carolina; Lotto, Inés Beatriz; Carrizo, Nilda 
Mabel; Macías, Oscar Alberto, y Santillán, 
Walter Marcelo: de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara las Jorna-
das de Otoño de la Asociación Argentina 

resolución. Promover la remoción del au-
ditor general de la Nación, señor Ricardo 
Daniel Echegaray, por inconducta grave o 
manifi esto incumplimiento de sus deberes 
(1.184-D.-16). Asuntos Constitucionales.

 6.949. Cleri, Marcos; Ramos, Alejandro; De Pon-
ti, Lucila María; Seminara, Eduardo Jorge; 
Carrizo, Nilda Mabel; Barletta, Mario Do-
mingo, y González, Josefi na Victoria: de 
ley. Dos juzgados federales de primera ins-
tancia con competencia en lo criminal y co-
rreccional federal, en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe. Creación (1.185-D.-
16). Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.950. Cleri, Marcos; Ramos, Alejandro; De Pon-
ti, Lucila María; Seminara, Eduardo Jorge; 
González, Josefi na Victoria, y Barletta, 
Mario Domingo: de ley. Juzgado federal de 
primera instancia con asiento en la ciudad 
de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Crea-
ción (1.186-D.-16). Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.951. Litza, Mónica Edith; Taboada, Jorge; Tun-
dis, Mirta; Lagoria, Elia Nelly; Solá, Felipe 
Carlos; Alonso, Horacio Fernando; Selva, 
Carlos Américo; Pérez, Raúl Joaquín, y 
Cremer de Busti, María Cristina: de ley. 
Utilización de dispositivo electrónico de 
rastreo con sistema de georreferencia para 
casos de violencia contra las mujeres. Ré-
gimen (1.187-D.-16). Legislación Penal / 
Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.952. D’Agostino, Jorge Marcelo: de declara-
ción. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara el sitio web Ayer y Hoy en Youtu-
be el cual atesora el vastísimo material de 
la carrera periodística de Roberto Trevesse 
(1.188-D.-16). Comunicaciones…

 6.953. D’Agostino, Jorge Marcelo: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la celebración anual del Moto Encuen-
tro Internacional de Diamante, a realizarse 
en la ciudad de la provincia de Entre Ríos 
(1.189-D.-16). Deportes.

 6.954. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Furlan, 
Francisco Abel; Depetri, Edgardo Fernan-
do, y De Vido, Julio: de resolución. Pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con las 
centrales nucleares Atucha II y Atucha III, 
comprendidas en el Plan Nuclear Argentino 
(1.192-D.-16). Energía y Combustibles.

 6.955. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por el reciente fallo de nacio-
nes unidas, producido por la Comisión de 
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Massa, Sergio Tomás, y Carrizo, Ana Car-
la: de resolución. Presidente doctor Raúl 
Ricardo Alfonsín. Designar con su nombre 
al recinto de sesiones de esta Honorable 
Cámara (1.224-D.-16). Peticiones, Poderes 
y Reglamento.

 6.970. Kosiner, Pablo Francisco Juan; Madera, 
Teresita; Macías, Oscar Alberto; Martínez 
Campos, Gustavo José; Tomassi, Néstor 
Nicolás, y Rubín, Carlos Gustavo: de ley. 
Día Nacional de la Guitarra. Se instituye 
como tal el 7 de julio de cada año, en con-
memoración al nacimiento de don Eduardo 
Falú (1.225-D.-16). Cultura / Legislación 
General.

 6.971. Kosiner, Pablo Francisco Juan; Madera, 
Teresita; Macias, Oscar Alberto; Martínez 
Campos, Gustavo José; Tomassi, Néstor 
Nicolás, y Rubín, Carlos Gustavo: de ley. 
Instituto de estudios históricos del norte 
grande argentino “Martín Miguel de Güe-
mes”. Creación (1.226-D.-16). Cultura / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.972. Kosiner, Pablo Francisco Juan; Madera, 
Teresita; Martínez Campos, Gustavo José; 
Tomassi, Néstor Nicolás; Macías, Oscar 
Alberto, y Rubín, Carlos Gustavo: de ley. 
Linfi dema. Se incluye el tratamiento de la 
enfermedad dentro del Programa Médico 
Obligatorio –PMO– (1.227-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública / Presupuesto y Ha-
cienda.

(Trámite Parlamentario N° 21.)

 6.973. Frana, Silvina Patricia: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo refe-
ridos a las razones por las cuales la empre-
sa Aerolíneas Argentinas ha reducido la 
cantidad de vuelos, y cuestiones conexas 
(1.231-D.-16). Transportes.

 6.974. Rubín, Carlos Gustavo: de ley. Sistema In-
tegrado Previsional Argentino (SIPA) –ley 
26.970–. Modifi cación del artículo 1º sobre 
edad jubilatoria (1.232-D.-16). Previsión y 
Seguridad Social / Presupuesto y Hacienda.

 6.975. Ferreyra, Araceli; Gaillard, Ana Carolina, 
y Guzmán, Andrés Ernesto: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el libro Monitoreo de políticas públicas y 
violencia de genero - Informe 2014/2015, 
del Observatorio de Violencia de Género de 
la Defensoria del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires (1.233-D.-16). Cultura / Fa-
milia…

de Cirugía, el XXVI Congreso de Cirugía 
del NOA y el XXIX Congreso Argentino y 
Latinoamericano de Médicos Residentes de 
Cirugía General y el XIX Encuentro de Ins-
trumentadores Quirúrgicos, a realizarse del 
28 al 30 de abril del 2016, en la ciudad de 
San Miguel de Tucumán, provincia de Tu-
cumán (1.211-D.-16). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.963. Snopek, Guillermo; Tentor, Héctor Olindo; 
Martínez Campos, Gustavo José; Kosiner, 
Pablo Francisco Juan, y Fernández Mendía, 
Gustavo Rodolfo: de ley. Impuesto adicional 
de emergencia sobre el precio fi nal de ven-
ta de cigarrillos –ley 24.625–. Derogación 
(1.214-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.964. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la elección como 
fi nalista para el Premio Rodolfo Walsh del 
escritor y periodista argentino Nahuel Ga-
llota, que se otorga en la Semana Negra de 
Gijón, 29 Edición, a realizarse del 8 al 17 
de julio del 2016 (1.216-D.-16). Cultura.

 6.965. Raverta, María Fernanda; Cleri, Marcos; 
Huss, Juan Manuel; Gaillard, Ana Caroli-
na; Kirchner, Máximo Carlos; Larroque, 
Andrés; Santillán, Walter Marcelo; Carrizo, 
Nilda Mabel, y Mendoza, Mayra Soledad: 
de ley. Nacional contra la discriminación. 
Creación. Derogación de las leyes 23.592 y 
24.782 (1.217-D.-16). Derechos Humanos 
y Garantías / Justicia / Educación / Legisla-
ción Penal.

 6.966. Díaz Roig, Juan Carlos: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el detalle de las joyas que presuntamente 
habría recibido como regalo protocolar du-
rante su visita a Chile y Ecuador la vice-
presidente de la Nación Gabriela Michetti 
(1.218-D.-16). Asuntos Constitucionales.

 6.967. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Compe-
titividad –ley 25.413–. Modifi cación del 
artículo 2°, sobre impuesto a los débitos 
y créditos en cuentas bancarias (1.219-D.-
16). Presupuesto y Hacienda.

 6.968. Mestre, Diego Matías: de declaración. De-
clarar científi co ilustre al doctor Juan Pablo 
Jaworski, quien forma parte de un grupo de 
investigadores que lograron un avance sin 
precedentes en la lucha contra el virus de la 
inmunodefi ciencia humana –VIH– (1.221-
D.-16). Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva.

 6.969. Moreau, Cecilia; Negri, Mario Raúl; Gu-
tiérrez, Héctor María; Pastori, Luis Mario; 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 615
D.-16). Transportes / Defensa del Consu-
midor… / Presupuesto y Hacienda.

 6.985. Roquel, Héctor Alberto; Toledo, Susana 
María y Costa, Eduardo Raúl: de resolu-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los 
medios necesarios para la reparación y el 
mantenimiento del puente sobre el río San-
ta Cruz en la ruta nacional 3 (1.245-D.-16). 
Transportes.

 6.986. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
resolución. Expresar preocupación y re-
pudio a las agresiones efectuadas por un 
efectivo de la policía miramarense ha-
cia Lautaro Blengio, un joven de 17 años 
(1.246-D.-16). Seguridad Interior.

 6.987. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
resolución. Expresar repudio por el desalo-
jo ilegal y violento llevado a cabo el día 18 
de febrero de 2016, en la toma del barrio 
Nueva Esperanza, en la localidad de Merlo, 
provincia de Buenos Aires (1.247-D.-16). 
Seguridad Interior.

 6.988. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela; Massó, Federico Augusto, y 
Troiano, Gabriela Alejandra: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con 
acciones de salud pública ante epidemias 
(1.248-D.-16). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.989. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Contrato de trabajo –ley 20.744, t. o. 
1976–. Modifi cación de diversos artículos 
(1.249-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Familia…

 6.990. Bregman, Myriam: de ley. Contrato de tra-
bajo –ley 20.744–. Derogación del artículo 
92 bis, sobre facultad del empleador de des-
pedir sin indemnización al trabajador du-
rante el plazo de contrato a prueba (1.250-
D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.991. Estévez, Gabriela Beatriz; Ruiz Aragón, 
José Arnaldo; Huss, Juan Manuel; Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo; González, Josefi na 
Victoria; Pérez, Martín Alejandro; Álvarez 
Rodríguez, María Cristina, y Rodríguez, 
Matías David: de ley. Protocolo de accio-
nes y medidas en torno al seguimiento de 
las políticas para la recuperación plena de 
la soberanía nacional sobre el territorio 
de las islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sándwich del Sur y los espacios marítimos 

 6.976. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Código 
Procesal Penal de la Nación. Incorporación 
del artículo 80 bis sobre requisitos para la 
investigación de los delitos contra la integri-
dad sexual en los procesos penales (1.235-
D.-16). Legislación Penal / Familia…

 6.977. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Estupefa-
cientes –ley 23.737–. Modifi cación de los 
artículos 34 y 39, sobre competencia de la 
justicia y bienes decomisados. Derogación 
de los artículos 3°, 4°, 5° y 7° de la ley 
26.052 (1.236-D.-16). Legislación Penal / 
Prevención de Adicciones… / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.978. Stolbizer, Margarita Rosa: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la actividad cultural realizada por la coo-
perativa de servicios culturales “La calle 
de los títeres” de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a lo largo de 27 años desde 
su fundación (1.237-D.-16). Cultura.

 6.979. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Narco-
tráfi co –ley 23.737–. Modifi cación del ar-
tículo 5º, 14 y 16 sobre consumo personal 
y derecho a acceder a tratamiento. Deroga-
ción de los artículos 17, 18, 19, 20, 21 y 
22 (1.238-D.-16). Legislación Penal / Pre-
vención de Adicciones… / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.980. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Procedi-
miento tributario –ley 11.683–. Modifi ca-
ción del artículo 101, sobre secreto fi scal 
(1.239-D.-16). Presupuesto y Hacienda / 
Legislación Penal.

 6.981. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Código 
Procesal Penal de la Nación. Modifi caciones, 
sobre restricciones para formular la denuncia 
y brindar declaración testimonial (1.240-D.-
16). Legislación Penal / Familia…

 6.982. D’Agostino, Jorge Marcelo: de declaración. 
Expresar pesar por el fallecimiento del pro-
fesor Carlos María Guiot, ocurrido el 31 
de marzo de 2016, en la ciudad de Colón, 
departamento homónimo de la provincia de 
Entre Ríos (1.241-D.-16). Educación.

 6.983. Copes, Ana Isabel: de ley. Energía eléctrica 
–ley 23.681–. Derogación del recargo en las 
boletas de consumo (1.242-D.-16). Energía 
y Combustibles.

 6.984. Brügge, Juan Fernando: de ley. Regulación 
en el uso de aplicaciones vía web para la 
prestación de los servicios públicos de 
transporte de personas. Creación (1.243-
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celo; Estévez, Gabriela Beatriz; Mendoza, 
Mayra Soledad; Gallardo, Miriam Gracie-
la; Lotto, Inés Beatriz; Huss, Juan Manuel; 
Pereyra, Juan Manuel; Volnovich, Luana y 
Tailhade, Luis Rodolfo: de ley. Se declara 
a la ciudad de San Miguel de Tucumán ca-
pital de la República Argentina, con motivo 
de conmemorarse el 200º aniversario de la 
Declaración de la Independencia el día 9 de 
julio de 2016 (1.259-D.-16). Asuntos Cons-
titucionales / Cultura / Legislación General.

 6.998. Volnovich, Luana; Rodríguez, Matías Da-
vid; Mercado, Verónica; Carrizo, Nilda 
Mabel; Carol, Analuz Ailén; Raverta, Ma-
ría Fernanda; Huss, Juan Manuel; Santi-
llán, Walter Marcelo y González, Josefi na 
Victoria: de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre convenios 
celebrados entre organismos dependientes 
de la administración pública nacional cen-
tralizada, descentralizada y universidades 
nacionales, provinciales o privadas u otras 
instituciones de enseñanza pública, ya sean 
nacionales, provinciales, municipales o pri-
vadas (1.261-D.-16). Educación.

 6.999. Volnovich, Luana; Raverta, María Fer-
nanda; Rodríguez, Matías David; Huss, 
Juan Manuel; González, Josefi na Victoria; 
Carrizo, Nilda Mabel; Santillán, Walter 
Marcelo y Mercado, Verónica: de resolu-
ción. Expresar repudio por la suspensión, 
a partir del día 1º de abril, de los convenios 
celebrados entre organismos dependientes 
de la administración pública nacional cen-
tralizada, descentralizada y universidades 
nacionales, provinciales o privadas u otras 
instituciones de enseñanza pública ya sean 
nacionales, provinciales, municipales o pri-
vadas (1.262-D.-16). Educación.

 6.1000. Bellocq, Gerardo Alberto; Mestre, Diego 
Matías; Valdés, Gustavo Adolfo; Barletta, 
Mario Domingo; Rista, Olga María; Pretto, 
Pedro Javier; Marcucci, Hugo María; Ca-
rrizo, María Soledad y Giménez, Patricia 
Viviana: de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga realizar las obras de 
infraestructura turística necesarias en el 
Parque Nacional Quebrada del Condorito, 
ubicado en el camino de las Altas Cumbres 
de la provincia de Córdoba (1.263-D.-16). 
Turismo.

 6.1001. Pretto, Pedro Javier; Bellocq, Gerardo Al-
berto; Barletta, Mario Domingo; Mestre, 
Diego Matías; Rista, Olga María; Marcuc-
ci, Hugo María; Valdés, Gustavo Adolfo; 
Carrizo, María Soledad y Giménez, Pa-
tricia Viviana: de resolución. Solicitar al 

e insulares circundantes. Creación (1.253-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.992. Carmona, Guillermo Ramón: de resolu-
ción. Pedido de informes verbales al minis-
tro de Agricultura de la Nación, contador 
Ricardo Buryaile, al presidente del Instituto 
Nacional de Vitivinicultura, ingeniero Car-
los Tizio y al director nacional del Instituto 
Nacional de Alimentos, doctor Matías de 
Nicola, sobre la existencia en el mercado 
de consumo de bebidas a base de vino con 
contenido de jarabe de maíz de alta fructo-
sa (1.254-D.-16). Asuntos Constitucionales 
/ Agricultura y Ganadería / Acción Social y 
Salud Pública.

 6.993. Giménez, Patricia Viviana; Torroba, Fran-
cisco Javier; Quintar, Amado; Olivares, 
Héctor Enrique; Rista, Olga María, y Ric-
cardo, José Luis: de resolución. Defensor 
del Pueblo de la Nación. Se requiere a la 
Comisión Bicameral de la Defensoría del 
Pueblo su designación (1.255-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 6.994. Giménez, Patricia Viviana; Olivares, Héc-
tor Enrique; Rista, Olga María; Riccardo, 
José Luis, y Quintar, Amado: de ley. Edu-
cación nacional –ley 26.206–. Modifi ca-
ciones sobre extensión de la obligatoriedad 
de la escolaridad a los tres años de edad 
(1.256-D.-16). Educación.

(Trámite Parlamentario N° 22.)

 6.995. Pastoriza, Mirta Ameliana; Abdala de Ma-
tarazzo, Norma Amanda; Juárez, Manuel 
Humberto; Navarro, Graciela; Herrera, José 
Alberto y Oliva, Cristian Rodolfo: de resolu-
ción. Expresar pesar por el fallecimiento de 
la poetisa y máxima referente de la cultura 
santiagueña, Betty Alba, ocurrido el 27 de 
marzo de 2016 (1.257-D.-16). Cultura.

 6.996. Ferreyra, Araceli; Grosso, Leonardo; Pe-
drini, Juan Manuel; Carlotto, Remo Ge-
rardo; Abraham, Alejandro; Seminara, 
Eduardo Jorge y Gaillard, Ana Carolina: de 
declaración. Expresar repudio por las de-
claraciones del secretario de Gobierno de 
la localidad de Funes, provincia de Santa 
Fe, Ezequiel Fernández de Salvi, sobre la 
Quinta de Funes, centro clandestino de de-
tención y tortura durante la última dictadu-
ra militar (1.258-D.-16). Derechos Huma-
nos y Garantías.

 6.997. Carrizo, Nilda Mabel; Depetri, Edgardo Fer-
nando; Igon, Santiago Nicolás; González, 
Josefi na Victoria; Britez, María Cristina; 
Soraire, Mirta Alicia; Santillán, Walter Mar-
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fi cación (1.270-D.-16). Previsión y Seguri-
dad Social / Presupuesto y Hacienda.

 6.1007. Cousinet, Graciela; Donda Pérez, Victoria 
Analía y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Tarjetas de crédito. Ley 25.065. Modifi ca-
ción del artículo 15 sobre comisiones de 
tarjetas de crédito y de débito (1.271-D.-
16). Legislación General / Finanzas.

 6.1008. Cousinet, Graciela; Donda Pérez, Victoria 
Analía y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Fomento y promoción de la historieta na-
cional. Régimen (1.272-D.-16). Cultura / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1009. Cousinet, Graciela; Donda Pérez, Victoria 
Analía y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Sistema de emergencias coordinadas. Ley 
25.367. Modifi cación del artículo 2° sobre 
denuncias a través de mensajes de texto 
(1.273-D.-16). Seguridad Interior / Comu-
nicaciones…

 6.1010. Cousinet, Graciela; Donda Pérez, Victoria 
Analía y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Empresas prestadoras de servicios. Obliga-
toriedad de contener en forma visible, en 
factura y en páginas web, la razón social, 
domicilio legal y clave única de identifi ca-
ción tributaria (1.274-D.-16). Legislación 
General / Comercio / Defensa del Consu-
midor…

 6.1011. Camaño, Graciela; Grandinetti, Alejandro 
Ariel; Lagoria, Elia Nelly; Pitiot, Carla Be-
tina y Alegre, Gilberto Oscar: de declara-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
instruir a la Comisión para la Elaboración 
del Proyecto de Ley de Reforma, Actuali-
zación y Unifi cación de las Leyes 26.522 y 
27.078 (1.275-D.-16). Comunicaciones…

 6.1012. David, Néstor Javier; Fernández Mendía, 
Gustavo Rodolfo; Rubín, Carlos Gustavo; 
Romero, Oscar Alberto y Martínez Cam-
pos, Gustavo José: de ley. Código Alimen-
tario Argentino. Ley 18.284. Modifi cación 
del artículo 19 sobre la denominación 
de venta del alimento, contenidos netos 
y fecha de vencimiento en sistema brai-
lle (1.276-D.-16). Acción Social y Salud 
Pública / Discapacidad / Industria.

 6.1013. David, Néstor Javier; Fernández Mendía, 
Gustavo Rodolfo; Rubín, Carlos Gustavo; 
Romero, Oscar Alberto y Martínez Cam-
pos, Gustavo José: de ley. Administración 
fi nanciera y sistemas de control del sector 
público nacional –ley 24.156–. Modifi ca-
ción del artículo 37 sobre alcances y me-
canismos para efectuar modifi caciones a la 

Poder Ejecutivo disponga contemplar en el 
presupuesto nacional el envío de los fon-
dos tendientes a dar inicio a las obras viales 
para el ingreso vehicular al Parque Nacio-
nal Quebrada del Condorito, ubicado en el 
camino de las Altas Cumbres de la provin-
cia de Córdoba (1.264-D.-16). Presupuesto 
y Hacienda.

 6.1002. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por el Día Mundial de la Con-
cientización sobre el Autismo, conmemora-
do el día 2 de abril de 2016 (1.265-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1003. Granados, Dulce: de resolución. Expresar 
adhesión por la decisión de la Organización 
Mundial de la Salud –OMS– de dedicar el 
Día Mundial de la Salud a la lucha contra 
la diabetes, a conmemorarse el 7 de abril de 
2016, y otras cuestiones conexas (1.266-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1004. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por la conmemoración del Día 
Nacional del Crucero ARA “General Bel-
grano”, el 2 de mayo de cada año, en re-
cuerdo a los tripulantes fallecidos durante 
el confl icto bélico del Atlántico Sur (1.267-
D.-16). Defensa Nacional.

 6.1005. Negri, Mario Raúl; Alfonsín, Ricardo Luis; 
D’Agostino, Jorge Marcelo; Lospennato, 
Silvia Gabriela; Bazze, Miguel Ángel; Sán-
chez, Fernando; Stolbizer, Margarita Rosa; 
Amadeo, Eduardo Pablo; Tonelli, Pablo 
Gabriel y Carrió, Elisa María Avelina: de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo ins-
trumente los medios para que la República 
Argentina se constituya como impulsor de 
la creación de la Corte Penal Latinoameri-
cana y del Caribe contra el Crimen Trasna-
cional Organizado (1.269-D.-16). Relacio-
nes Exteriores y Culto.

 6.1006. Tundis, Mirta; Ehcosor, María Azucena; 
Daer, Héctor Ricardo; Bevilacqua, Gus-
tavo; Alonso, Horacio Fernando; Selva, 
Carlos Américo; Rucci, Claudia Mónica; 
Pérez, Raúl Joaquín; Pitiot, Carla Beti-
na; Grandinetti, Alejandro Ariel y Alegre, 
Gilberto Oscar: de ley. Sistema Integrado 
Previsional Argentino. Ley 26.425. Modi-
fi cación del artículo 5° sobre rentas vitali-
cias abonadas por compañías de seguro de 
retiro. Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones. Ley 24.241. Modifi cación del 
artículo 125. Sobre rentas vitalicias previ-
sionales abonadas por el Estado nacional. 
Previsión social. Ley 19.485. Modifi cación 
del artículo 1°, sobre el coefi ciente de boni-
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obtener el lugar más alto en el podio de 
la Competencia de Derecho Internacional 
Philip C. Jessup (1.288-D.-16). Educación.

 6.1021. Bianchi, Ivana María: de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga gestionar 
la incorporación de la República Argentina 
a la Alianza Global contra el Abuso Sexual 
de Niños en Internet, celebrada el año 2012 
por la Unión Europea y los Estados Unidos 
de América, en Bruselas –Bélgica– (1.289-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

Trámite Parlamentario N° 23.

7
COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:

 7.1.12. Presupuesto y Hacienda: remite la nómi-
na de los asuntos que pasan al archivo, de 
acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modifi catorias (1.007-D.-16). Al ar-
chivo.

 7.1.13. Seguridad Interior: comunica su constitu-
ción y elección de autoridades (1.016-D.-
16). A la Presidencia.

 7.1.14. Cultura: comunica su constitución y elec-
ción de autoridades (1.018-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.15. Pequeñas y Medianas Empresas: comunica 
su constitución y elección de autoridades 
(1.030-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.16. Educación: comunica su constitución y 
elección de autoridades (1.033-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.17. Agricultura y Ganadería: comunica su 
constitución y elección de autoridades 
(1.036-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.18. Libertad de Expresión: comunica su consti-
tución y elección de autoridades (1.039-D.-
16). A la Presidencia.

 7.1.19. Defensa del Consumidor…: comunica 
su constitución y elección de autoridades 
(1.040-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.20. Economías y Desarrollo Regional: comuni-
ca su constitución y elección de autoridades 
(1.041-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.21. Derechos Humanos y Garantías: comunica 
su constitución y elección de autoridades 
(1.042-D.-16). A la Presidencia.

ley de presupuesto general (1.277-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1014. David, Néstor Javier; Fernández Mendía, 
Gustavo Rodolfo; Rubín, Carlos Gustavo; 
Romero, Oscar Alberto y Martínez Cam-
pos, Gustavo José: de resolución. Expresar 
beneplácito por la adopción de la presenta-
ción argentina respecto del límite exterior 
de la plataforma continental, efectuada el 
11 de marzo de 2016, por parte de la Comi-
sión de Límites de la Plataforma Continen-
tal –CLPC– en el marco de la Organización 
de las Naciones Unidas –ONU– (1.278-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1015. David, Néstor Javier y Kosiner, Pablo 
Francisco Juan: de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara el II Con-
greso Nacional “La protección integral de 
los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes” a realizarse los días 28 y 29 de abril 
de 2016, en la ciudad de Salta, provincia de 
Salta (1.279-D.-16). Familia…

 6.1016. Castro, Sandra Daniela y Soria, María Emi-
lia: de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara a la II Reunión Argenti-
na de Jóvenes Botánicos, a realizarse del 7 
al 10 de octubre de 2016, en la Facultad de 
Ciencias Físicas y Naturales de la Univer-
sidad Nacional de San Juan (1.284-D.-16). 
Educación.

 6.1017. Castro, Sandra Daniela: de ley. Ente au-
tárquico Agencia de Promoción de Ex-
portaciones y Desarrollo de Inversiones 
–APEXDI–. Creación en el ámbito del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, Comer-
cio Internacional y Culto (1.285-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto / Comercio 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1018. Castro, Sandra Daniela: de ley. Tránsito –
ley 24.449–. Modifi cación del inciso a) del 
artículo 48 sobre tolerancia cero al consu-
mo de alcohol en conductores de todo tipo 
de vehículos automotores (1.286-D.-16). 
Transportes / Prevención de Adicciones… 
/ Seguridad Interior.

 6.1019. Rubín, Carlos Gustavo: de declaración. 
Expresar beneplácito por la iniciativa de 
un grupo de jóvenes correntinos de insta-
lar heladeras sociales en la provincia de 
Corrientes (1.287-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.1020. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por el desempeño del 
equipo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires –UBA–, al 
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 7.1.37. Vivienda y Ordenamiento Urbano: comuni-

ca su constitución y nómina de autoridades 
(1.127-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.38. Población y Desarrollo Humano: comuni-
ca su constitución y nómina de autoridades 
(1.133-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.39. Intereses Marítimos…: comunica su cons-
titución y nómina de autoridades (1.134-
D.-16). A la Presidencia.

 7.1.40. Previsión y Seguridad Social: comunica 
su constitución y nómina de autoridades 
(1.144-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.41. De las Personas Mayores: comunica su 
constitución y nómina de autoridades 
(1.158-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.42. Economía: comunica su constitución y nó-
mina de autoridades (1.168-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.43. Comercio: comunica su constitución y nó-
mina de autoridades (1.169-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.44. Minería: comunica su constitución y nómi-
na de autoridades (1.170-D.-16). A la Presi-
dencia.

 7.1.45. Minería: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y sus modifi cato-
rias (1.196-D.-16). Al archivo.

 7.1.46. Cultura: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y sus modifi cato-
rias (1.198-D.-16). Al archivo.

 7.1.47. Vivienda y Ordenamiento Urbano: remite 
la nómina de los asuntos que pasan al ar-
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 
13.640 y sus modifi catorias (1.200-D.-16). 
Al archivo.

 7.1.48. Energía y Combustibles: comunica su cons-
titución y nómina de autoridades (1.201-
D.-16). A la Presidencia.

 7.1.49. Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfi co: comunica su constitución y 
nómina de autoridades (1.203-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.50. Ciencia, Tecnología e Innovación Producti-
va: comunica su constitución y nómina de 
autoridades (1.207-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.51. Comunicaciones e Informática: comunica 
su constitución y nómina de autoridades 
(1.209-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.22. Legislación del Trabajo: comunica su cons-
titución y elección de autoridades (1.045-D.-
16). A la Presidencia.

 7.1.23. Asuntos Municipales: comunica su constitu-
ción y elección de autoridades (1.047-D.-16). 
A la Presidencia.

 7.1.24. Asuntos Municipales: remite la nómina de 
los asuntos que pasan al archivo, de acuerdo 
a lo dispuesto por la ley 13.640 y sus modi-
fi catorias (1.048-D.-16). Al archivo.

 7.1.25. Discapacidad: comunica su constitución y 
nómina de autoridades (1.058-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.26. Análisis y Seguimiento del Cumplimiento 
de las Normas Tributarias y Previsionales: 
comunica su constitución y nómina de autori-
dades (1.068-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.27. Familia...: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y modifi catorias 
(1.086-D.-16). Al archivo.

 7.1.28. Familia...: comunica su constitución y nómi-
na de autoridades (1.087-D.-16). A la Presi-
dencia.

 7.1.29. Turismo: comunica su constitución y nómi-
na de autoridades (1.093-D.-16). A la Presi-
dencia.

 7.1.30. Turismo: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y modifi catorias 
(1.094-D.-16). Al archivo.

 7.1.31. Justicia: comunica su constitución y nómi-
na de autoridades (1.096-D.-16). A la Presi-
dencia.

 7.1.32. Peticiones, Poderes y Reglamento: comu-
nica su constitución y nómina de autorida-
des (1.099-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.33. Mercosur: comunica su constitución y nómi-
na de autoridades (1.116-D.-16). A la Presi-
dencia.

 7.1.34. Recursos Naturales...: comunica su constitu-
ción y nómina de autoridades (1.119-D.-16). 
A la Presidencia.

 7.1.35. Deportes: comunica su constitución y nó-
mina de autoridades (1.123-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.36. Deportes: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y modifi catorias 
(1.124-D.-16). Al archivo.
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 8.137. Kirchner: eleva su renuncia a la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantías de esta Ho-
norable Cámara (1.027-D.-16). Sobre tablas.

 8.138. Di Stefano: eleva su renuncia a la Comi-
sión de Turismo de esta Honorable Cámara 
(1.028-D.-16). Sobre tablas.

 8.139. Cabandié: eleva su renuncia a la Comisión 
de Análisis y Seguimiento… de esta Hono-
rable Cámara (1.037-D.-16). Sobre tablas.

 8.140. Gallardo: eleva su renuncia a la Comisión 
de Mercosur de esta Honorable Cámara 
(1.038-D.-16). Sobre tablas.

 8.141. Carrizo (C.): solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 563-D.-16 (1.043-D.-16). Peticio-
nes, Poderes y Reglamento.

 8.142. Rach Quiroga: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 1.006-D.-16 (1.049-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.143. Rach Quiroga: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 814-D.-16 (1.050-
D.-16). Seguridad Interior.

 8.144. Rach Quiroga: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 827-D.-16 (1.051-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.145. Rach Quiroga: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de declaración 769-D.-16 (1.052-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.146. Rach Quiroga: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 997-D.-16 (1.053-
D.-16). Derechos Humanos y Garantías.

 8.147. García (M. T.): eleva su renuncia a la Co-
misión de Comercio de esta Honorable Cá-
mara (1.055-D.-16). Sobre tablas.

 8.148. Interbloque Cambiemos: solicita la desig-
nación de la señora diputada Gladys Gon-
zález para integrar la Comisión de Asuntos 
Cooperativos… de esta Honorable Cámara 
en reemplazo del señor diputado Villalonga 
(1.056-D.-16). A la Presidencia.

 8.149. Villalonga: eleva su renuncia a la Comisión 
de Asuntos Cooperativos… de esta Hono-
rable Cámara (1.057-D.-16). Sobre tablas.

 8.150. Interbloque Cambiemos: solicita la desig-
nación de la señora diputada Terada para 
integrar la Comisión de Previsión y Segu-
ridad Social de esta Honorable Cámara en 
reemplazo de la señora diputada Ana Laura 
Martínez (1.062-D.-16). A la Presidencia.

 8.151. Martínez (A. L.): eleva su renuncia a la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social 

 7.1.52. Comunicaciones e Informática: remite la 
nómina de los asuntos que pasan al archivo, 
de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modifi catorias (1.210-D.-16). Al ar-
chivo.

 7.1.53. Educación: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y sus modifi catorias 
(1.212-D.-16). Al archivo.

 7.1.54. Transportes: comunica su constitución y 
nómina de autoridades (1.213-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.55. Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organi-
zaciones No Gubernamentales: comunica 
su constitución y nómina de autoridades 
(1.215-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.56. Defensa Nacional: comunica su constitu-
ción y nómina de autoridades (1.222-D.-
16). A la Presidencia.

 7.1.57. Jucio Político: comunica su constitución y 
nómina de autoridades (1.228-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.58. Acción Social y Salud Pública: comunica 
su constitución y nómina de autoridades 
(1.229-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.59. Obras Públicas: comunica su constitución 
y nómina de autoridades (1.244-D.-16). 
A la Presidencia.

 7.1.60. Acción Social y Salud Pública: remite la 
nómina de los asuntos que pasan al archi-
vo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 
13.640 y sus modifi catorias (1.251-D.-
16). Al archivo.

 7.1.61. Recursos Naturales…: remite la nómina de 
los asuntos que pasan al archivo, de acuerdo 
a lo dispuesto por la ley 13.640 y sus modi-
fi catorias (1.252-D.-16). Al archivo.

 7.162. Ciencia y Tecnología e Innovación Tecnoló-
gica: remite la nómina de los asuntos que pa-
san al archivo, de acuerdo a lo dispuesto por 
la ley 13.640 y sus modifi catorias (1.268-D.-
16). Al archivo.

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.135. Guzmán (A.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 6.582-D.-15 (1.017-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 8.136. Cleri: eleva su renuncia a la Comisión de 
Libertad de Expresión de esta Honorable 
Cámara (1.026-D.-16). Sobre tablas.
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de Gabinete de Ministros (1.122-D.-16). A 
la Presidencia.

 8.167. Bloque Avanzar San Luis: eleva cuestiona-
rio para la sesión informativa del señor jefe 
de Gabinete de Ministros (1.125-D.-16). A 
la Presidencia.

 8.168. Bloque Compromiso Federal: eleva cues-
tionario para la sesión informativa del señor 
jefe de Gabinete de Ministros (1.126-D.-16). 
A la Presidencia.

 8.169. Bloque Frente Izquierda y de los Traba-
jadores: eleva cuestionario para la sesión 
informativa del señor jefe de Gabinete de 
Ministros (1.132-D.-16). A la Presidencia.

 8.170. Bloque PTS / Frente de Izquierda: eleva 
cuestionario para la sesión informativa del 
señor jefe de Gabinete de Ministros (1.136-
D.-16). A la Presidencia.

 8.171. Interbloque Federal Unidos por una Nueva 
Argentina: eleva cuestionario para la sesión 
informativa del señor jefe de Gabinete de 
Ministros (1.137-D.-16). A la Presidencia.

 8.172. Interbloque Frente Amplio Progresista: 
eleva cuestionario para la sesión informati-
va del señor jefe de Gabinete de Ministros 
(1.138-D.-16). A la Presidencia.

 8.173. Interbloque Frente para la Victoria: eleva 
cuestionario para la sesión informativa del 
señor jefe de Gabinete de Ministros (1.139-
D.-16). A la Presidencia.

 8.174. Castagneto: eleva su renuncia a la Comisión 
de Prevención de Adicciones… de esta Ho-
norable Cámara (1.142-D.-16). Sobre tablas.

 8.175. Rodríguez: eleva su renuncia a la Comisión 
de Asuntos Cooperativos… de esta Hono-
rable Cámara (1.143-D.-16). Sobre tablas.

 8.176. Pérez (R. J.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.029-D.-16 (1.159-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 8.177. Ferreyra: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 6.582-D.-16 (1.160-D.-16). Legis-
lación del Trabajo.

 8.178. De Pedro: eleva su renuncia a la Comisión 
de Justicia de esta Honorable Cámara (1.190-
D.-16). Sobre tablas.

 8.179. González (J. V.): solicita ser cofi rmante 
del proyecto de ley 853-D.-16 (1.191-D.-
16). Justicia.

de esta Honorable Cámara (1.063-D.-16). 
Sobre tablas.

 8.152. Mazure: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 398-D.-16 (1.064-D.-
16). Comunicaciones…

 8.153. Caselles: comunica la constitución de un 
monobloque denominado Bloque partido 
bloquista de San Juan (1.066-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.154. Moyano: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 6.458-D.-15 (1.073-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.155. Solanas: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.006-D.-16 (1.074-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.156. Garré: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 1.006-D.-16 (1.075-D.-16). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 8.157. Ferreyra: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.006-D.-16 (1.076-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.158. Gaillard: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.006-D.-16 (1.077-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.159. Cremer de Busti: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.029-D.-16 (1.078-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 8.160. Buil: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 479-D.-16 (1.085-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.161. Moreau: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 942-D.-16 (1.088-D.-16). Disca-
pacidad.

 8.162. Moreau: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 1.029-D.-16 (1.089-D.-16). Legis-
lación del Trabajo.

 8.163. Bloque Proyecto Sur: eleva cuestionario 
para la sesión informativa del señor jefe de 
Gabinete de Ministros (1.115-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.164. Cigogna: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.022-D.-16 (1.117-
D.-16). Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva.

 8.165. García (M. T.): eleva su renuncia a la Co-
misión de Defensa Nacional de esta Hono-
rable Cámara (1.121-D.-16). Sobre tablas.

 8.166. Bloque Diálogo y Trabajo: eleva cuestiona-
rio para la sesión informativa del señor jefe 
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9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.19. Honorable Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, provincia de Buenos 
Aires: hace conocer la resolución 1/16 en 
la que expresa repudio a la media sanción 
del mensaje 436 del 4 de marzo de 2016 y 
proyecto de ley mediante el cual se propicia 
la adopción de diversas medidas tendientes 
a cancelar la deuda en cesación de pagos 
(21-O.V.-16). A sus antecedentes, 1-P.E.-
16, Presupuesto y Hacienda.

10
PARTICULARES

 10.35. Graschinsky, Sheila por Fundación Gecen-
ym para la Gestión del Conocimiento en 
Enfermedades Neurológicas y Motrices no 
Evolutivas: remite proyecto de ley de in-
corporación a la cobertura de obras sociales 
y empresas de medicina prepaga de dispo-
sitivos para pacientes con discapacidad de 
patologías de origen neurológico (35-P.-
16). Acción Social y Salud Pública.

 10.36. Yunes, Dante: remite propuesta de declara-
ción del Día del Hijo, a celebrarse el 1º de 
enero de cada año (36-P.-16). Familia…

 10.37. González, Héctor Rubén y otros por el Sin-
dicato Regional de Luz y Fuerza de la Pata-
gonia: remite proyecto de ley de inclusión 
en el artículo 20 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, la exención del adicional por 
zona desfavorable para trabajadores públi-
cos y privados de las provincias de Chubut, 
Santa Cruz y Tierra del Fuego (37-P.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.180. Plaini: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.629-D.-16 (1.206-D.-16). Asuntos 
Cooperativos…

 8.181. Argumedo: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 147-D.-16 (1.208-D.-16). Legis-
lación Penal.

 8.182. San Martín: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 1.029-D.-16 (1.220-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.183. Moreau: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 563-D.-16 (1.223-D.-16). Peticiones, 
Poderes y Reglamento.

 8.184. Bloque Juntos por Argentina: eleva cuestio-
nario para la sesión informativa del señor 
jefe de Gabinete de Ministros (1.230-D.-16). 
A la Presidencia.

 8.185. Rucci: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.029-D.-16 (1.234-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.186. Balbo: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.006-D.-16 (1.260-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 8.187. Bregman: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 572-D.-16 (1.281-D.-16). Pre-
supuesto y Hacienda.

 8.188. Negri y otros: pedido de sesión especial 
para el día 6 de abril de 2016 a las 11:30 
para tratar diversos expedientes (1.282-D.-
16). A la Presidencia.

 8.189. González (J. V.): solicita ser cofi rmante 
del proyecto de ley 249-D.-16 (1.283-D.-
16). Justicia.

 8.190. Bloque Federal Unidos por una Nueva Ar-
gentina: postula para el cargo de auditor 
general de la Nación, al doctor Gabriel 
Mihura Estrada (1.291-D.-16). A la Presi-
dencia.

1

PODER EJECUTIVO

 1.5. Mensaje 555 y proyecto de ley de fecha 4 de 
abril de 2016, por el cual se modifi ca la ley 
27.148, orgánica del Ministerio Público Fis-
cal (5-P.E.-16). Justicia / Legislación Penal / 
Presupuesto y Hacienda.

 1.6. Mensaje 556 y proyecto de ley de fecha 4 
de abril de 2016, por el cual se modifi ca el 

4

BOLETÍN N° 5

Código Procesal Penal de la Nación, incor-
porando un procedimiento especial para los 
delitos cometidos en fl agrancia (6-P.E.-16). 
Legislación Penal / Seguridad Interior.

 1.7. Mensaje 557 y proyecto de ley de fecha 4 
de abril de 2016, por el cual se incorporan 
nuevas herramientas respecto de los delitos 
de investigación compleja, incorporando 
las fi guras del arrepentido, agente encubier-
to y agente revelador e informante y entre-
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ga vigilada (7-P.E.-16). Legislación Penal / 
Seguridad Interior.

(Trámite Parlamentario N° 24.)

 1.8. Mensaje 564 y proyecto de ley de fecha 7 
de abril de 2016, por el que se garantiza el 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública (8-P.E.-16). Asuntos 
Constitucionales / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 27.)

3
PRESIDENCIA DE LA HONORABLE CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

 3.2. Resoluciones recaídas en las solicitudes de 
modifi cación de giro efectuadas por las co-
misiones o los señores legisladores:

 3.2.1. Carrizo, Ana Carla (Suma+UNEN) (Ciu-
dad de Buenos Aires): de ley. Elección 
de parlamentarios del Mercosur –ley 
27.120–. Modifi cación del artículo 16, 
sobre inmunidades parlamentarias, labo-
rales, previsionales y protocolares (5.521-
D.-15). Asuntos Constitucionales / Justi-
cia / Mercosur / Presupuesto y Hacienda.

6

DIPUTADOS

 6.1022. Tomas, Héctor Daniel; Gallardo, Miriam 
Graciela; Doñate, Claudio Martín, y Gioja, 
José Luis: de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la visita del presi-
dente Mauricio Macri a una propiedad de 
Joseph Lewis en la provincia de Río Negro 
(1.290-D.-16). Asuntos Constitucionales.

 6.1023. Pitrola, Néstor Antonio; López, Pablo Se-
bastián, y Sosa Capurro, Victoria Soledad: 
de resolución. Pedido de informes verba-
les al jefe de Gabinete de Ministros de la 
Nación, Marcos Peña, y al presidente de la 
Nación, ingeniero Mauricio Macri, sobre el 
denominado Panama Papers (1.292-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 6.1024. Binner, Hermes Juan; Ciciliani, Alicia Ma-
bel; Duré, Lucila Beatriz, y Troiano, Ga-
briela Alejandra: de ley. Régimen Nacional 
de Juventudes (1.293-D.-16). Familia… / 
Peticiones, Poderes y Reglamento / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1025. Binner, Hermes Juan; Ciciliani, Alicia Ma-
bel; Troiano, Gabriela Alejandra, y Duré, 
Lucila Beatriz: de ley. Contrato de Trabajo, 
–ley 20.744– Incorporación del artículo 179 

bis, sobre servicios de cuidados de niños/
as en establecimientos laborales (1.294-D.-
16). Legislación del Trabajo / Familia…

 6.1026. Binner, Hermes Juan; Ciciliani, Alicia Ma-
bel; Troiano, Gabriela Alejandra, y Duré, 
Lucila Beatriz: de ley. Defensor del Pueblo, 
–ley 24.284–. Modifi cación de los artículos 
2° y 4°, sobre forma de elección y requisi-
tos, respectivamente (1.295-D.-16). Asun-
tos Constitucionales / Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.1027. Binner, Hermes Juan; Ciciliani, Alicia Ma-
bel; Troiano, Gabriela Alejandra, y Duré, 
Lucila Beatriz: de ley. Comités de Salud y 
Condiciones y Medio Ambiente de Traba-
jo. Régimen (1.296-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Acción Social y Salud Pública.

 6.1028. Binner, Hermes Juan; Ciciliani, Alicia Ma-
bel; Troiano, Gabriela Alejandra, y Duré, 
Lucila Beatriz: de ley. Contrato de Trabajo, 
ley 20.744. Modifi cación del artículo 276, 
sobre actualización de los créditos labora-
les (1.297-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1029. Binner, Hermes Juan; Ciciliani, Alicia Ma-
bel; Troiano, Gabriela Alejandra, y Duré, 
Lucila Beatriz: de ley. Agencia Federal 
de Investigaciones Sobre Delitos Comple-
jos –AFIDECO–. Creación en el ámbito 
del Ministerio de Seguridad de la Nación 
(1.298-D.-16). Seguridad Interior / Legisla-
ción Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.1030. Binner, Hermes Juan; Ciciliani, Alicia Ma-
bel; Troiano, Gabriela Alejandra, y Duré, 
Lucila Beatriz: de ley. Sistema Estadístico 
Nacional –SEN–. Creación. Derogación 
de la ley 17.622 (1.299-D.-16). Población 
y Desarrollo Humano / Legislación Penal / 
Peticiones, Poderes y Reglamento / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1031. Binner, Hermes Juan; Ciciliani, Alicia Ma-
bel, y Duré, Lucila Beatriz: de ley. Código 
Nacional Electoral. Ley 19.945. Modifi ca-
ciones sobre boleta única de sufragio electo-
ral (1.300-D.-16). Asuntos Constitucionales 
/ Justicia / Legislación Penal / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1032. Riccardo, José Luis; Barletta, Mario Domin-
go; Torello, Pablo, y Semhan, María de las 
Mercedes: de resolución. Expresar beneplá-
cito por la destacada actuación del científi co 
argentino, ingeniero doctor Jorge Vago, di-
rector de la misión Exomars (1.305-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.
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 6.1033. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la obtención del sub-
campeonato de padel en el primer torneo 
Open del circuito internacional pertene-
ciente al World Padel Tour, por parte de los 
deportistas Maximiliano Sánchez y Matías 
Díaz, de Buenos Aires, en Gijón, España 
(1.306-D.-16). Deportes.

 6.1034. D’Agostino, Jorge Marcelo: de declaración. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la conferencia “Bicentenario de las Campa-
ñas Corsarias de Brown y Bouchard al Pa-
cífi co” brindada por CN -R magíster Tomás 
Merino, bajo el patrocinio del Centro Naval 
y el Instituto Nacional Browniano (1.307-
D.-16). Cultura.

 6.1035. Santillán, Walter Marcelo; Cleri, Marcos; 
Carrizo, Nilda Mabel; Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo; Soraire, Mirta Alicia; Huss, 
Juan Manuel; Mendoza, Mayra Soledad; 
González, Josefi na Victoria, y Mercado, 
Verónica: de ley. Dispóngase el traslado a 
la provincia de Tucumán de los restos mor-
tales del prócer doctor Bernardo de Mon-
teagudo, 1789-1825 (1.308-D.-16). Legis-
lación General / Cultura / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1036. Cousinet, Graciela; Donda Pérez, Victoria 
Analía, y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Presupuestos mínimos de protección de la 
salud de la población por campos electro-
magnéticos de baja frecuencia que produce 
el sistema de transporte eléctrico de media 
y alta tensión (1.309-D.-16). Recursos Na-
turales… / Acción Social y Salud Pública 
/ Energía y Combustibles / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1037. Cousinet, Graciela; Donda Pérez, Victoria 
Analía, y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Prohibición en todo el territorio nacional de 
las pulverizaciones áereas con plaguicidas, 
agrotóxicos o biocidas químicos o biológi-
cos, con destino al uso agropecuario en el 
control de insectos, ácaros, hongos o plantas 
silvestres (1.310-D.-16). Recursos Natura-
les… / Acción Social y Salud Pública / Agri-
cultura y Ganadería / Legislación Penal.

 6.1038. Soria, María Emilia; Schmidt-Liermann, 
Cornelia; Solanas, Julio Rodolfo; Rach 
Quiroga, Analía; Soraire, Mirta Alicia; 
Martínez, Norman Darío; Bardeggia, Luis 
María; Pereyra, Juan Manuel; Ferreyra, 
Araceli; Madera, Teresita, y Kunkel, Carlos 
Miguel: de ley. Régimen Penal de Protec-
ción al Bosque Nativo (1.311-D.-16). Le-
gislación Penal / Recursos Naturales…

 6.1039. Tentor, Héctor Olindo; Tomassi, Néstor 
Nicolas; Macías, Oscar Alberto; Fernández 
Mendía, Gustavo Rodolfo; Rubín, Carlos 
Gustavo; Martínez Campos, Gustavo José, 
y Snopek, Guillermo: de ley. Sistema Na-
cional de Saberes Informacionales y en 
Nuevas Tecnologías –Sinasitec–. Creación 
(1.312-D.-16). Educación / Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1040. Huss, Juan Manuel; Conti, Diana Beatriz; 
Estevez, Gabriela Beatriz; Carol, Analuz 
Ailén; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Igon, Santiago Nicolás; Santillán, Wal-
ter Marcelo; González, Josefi na Victoria; 
Mendoza, Sandra Marcela; Carrizo, Nilda 
Mabel; Gaillard, Ana Carolina; Barreto, 
Jorge Rubén, y Mendoza, Mayra Soledad: 
de declaración. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara el libro El lugar per-
fecto - dictadura, desaparecidos y vuelos 
de la muerte en el delta entrerriano 1976 
- 1980, del autor entrerriano Fabián Mag-
notta (1.315-D.-16). Cultura.

 6.1041. Schwindt, María Liliana, y Litza, Mónica 
Edith: de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el presidente de la Unidad 
de Información Financiera –UIF–, doctor 
Mariano Federici, y otras cuestiones co-
nexas (1.317-D.-16). Finanzas.

 6.1042. Schwindt, María Liliana; Pérez, Raúl Joa-
quín; Ehcosor, María Azucena; Pitiot, Carla 
Betina; Litza, Mónica Edith; Plaini, Fran-
cisco Omar; Schmidt Liermann, Cornelia, y 
Moreau, Cecilia: de ley. Exención de la ali-
cuota del impuesto al valor agregado para 
los benefi ciarios de la tarifa de interés social 
(1.318-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1043. González, Gladys Esther: de ley. Declárase 
como derecho fundamental de los ciudada-
nos el de relacionarse con la administración 
pública y con las empresas de servicios 
públicos a través de medios electrónicos 
(0669-D.-2014, reproducido) (1.319-D.-
16). Legislación General / Comunicacio-
nes… / Presupuesto y Hacienda.

 6.1044. González, Gladys Esther: de ley. Lucha 
Contra el Sida –ley 23.798–. Modifi cación 
del artículo 6° e incorporación del artículo 
6° bis, sobre universalización de la reali-
zación del test de VIH en mujeres embara-
zadas (671-D.-2014, reproducido) (1.320-
D.-16). Acción Social y Salud Pública / 
Familia…
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 6.1045. González, Gladys Esther: de ley. Contrato 

de trabajo –ley 20.744–. Modifi caciones 
sobre licencias especiales (849-D.-2014, 
reproducido) (1.321-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Familia…

 6.1046. González, Gladys Esther: de ley. Código 
Penal, modifi cación del artículo 150, sobre 
violación de domicilio cuando existe me-
dida cautelar de exclusión del hogar o pro-
hibición de acercamiento (2.128-D.-2014, 
reproducido) (1.322-D.-16). Legislación 
Penal / Familia…

 6.1047. González, Gladys Esther: de ley. Código 
Penal - modifi cación del artículo 72, sobre 
delitos dependientes de instancia privada 
(6.779-D.-2014, reproducido) (1.323-D.-
16). Legislación Penal.

 6.1048. Bregman, Myriam; Conti, Diana Beatriz; 
Ferreyra, Araceli; Donda Pérez, Victoria 
Analía; Sosa Capurro, Victoria Soledad; 
Cousinet, Graciela; López, Pablo Sebastián, 
y Pitrola, Néstor Antonio: de resolución. 
Expresar preocupación por la situación que 
atraviesan los trabajadores y jubilados de la 
provincia de Tierra del Fuego ante el ajuste 
implementado por el gobierno provincial 
(1.324-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Previsión y Seguridad Social.

 6.1049. Bregman, Myriam, y de Ponti, Lucila 
María: de ley. Congelamiento de tarifas. 
Comisión para la Auditoria y Balance de 
Empresas de Servicios Públicos Concesio-
nados. Creación (1.325-D.-16). Energía y 
Combustibles / Presupuesto y Hacienda.

 6.1050. Bregman, Myriam y Conti, Diana Beatriz: 
de resolución. Pedido de informes verbales 
al señor presidente de la Nación, ingeniero 
Mauricio Macri, sobre sus declaraciones 
patrimoniales integrales (1.326-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 6.1051. Roberti, Alberto Oscar: de ley. Actividad 
petrolera –ley 26.176–. Modifi cación del 
artículo 1° incluyendo a los adicionales de 
desarraigo y de zona que integran el sueldo, 
en la exclusión del gravamen del impues-
to a las ganancias y del artículo 2° sobre 
explotación petrolera (1.328-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda / Legislación del Traba-
jo.

 6.1052. Kosiner, Pablo Francisco Juan; Martínez 
Campos, Gustavo Jose; Tomassi, Néstor 
Nicolás; Madera, Teresita; Rubín, Carlos 
Gustavo y Macías, Oscar Alberto: de ley. 
Código Electoral Nacional. Ley 19.945. In-
corporación del artículo 53 bis, sobre nuevas 

tecnologías en distritos electorales (1.329-
D.-16). Asuntos Constitucionales / Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1053. Massa, Sergio Tomás y Camaño, Graciela: 
de ley. Hechos de corrupción. Alcances. 
Arrepentimiento efi caz. Reducción y exi-
mición de la pena. Medidas de protección. 
Régimen (1.331-D.-16). Legislación Penal 
/ Seguridad Interior.

 6.1054. Caviglia, Franco Agustín y Giustozzi, 
Rubén Dario: de ley. Arrepentido. Régi-
men. Modifi cación del Código Penal, in-
corporando el juicio en ausencia (1.332-D.-
16). Legislación Penal / Seguridad Interior 
/ Legislación General / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1055. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; Basterra, Luis Eugenio; García, Ma-
ría Teresa; Furlan, Francisco Abel; Grosso, 
Leonardo; Franco, Jorge Daniel; de Pedro, 
Eduardo Enrique; Moreno, Carlos Julio; 
Frana, Silvina Patricia; Larroque, Andrés y 
Álvarez Rodríguez, María Cristina: de ley. 
Ministerios –ley 25.233–. Modifi cación 
del artículo 13 e incorporación del artícu-
lo 13 bis, sobre conducción de la Ofi cina 
Anticorrupción por el secretario de Ética 
Pública, Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción y Facultades Investigativas, 
respectivamente (1.334-D.-16). Asuntos 
Constitucionales / Justicia / Peticiones, 
Poderes y Reglamento / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1056. Rubín, Carlos Gustavo: de declaración. 
Expresar beneplácito por las actividades 
previstas con motivo de los festejos por el 
15º aniversario de la creación del Colegio 
“Barnidio Abelardo Sorribes”, de Curuzú 
Cuatiá, provincia de Corrientes (1.335-D.-
16). Educación.

 6.1057. Amadeo, Eduardo Pablo; López Koenig, 
Leandro Gastón; Roma, Carlos Gastón; Ma-
quieyra, Martín; Torello, Pablo; Lospennato, 
Silvia Gabriela y Villalonga, Juan Carlos: 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre múltiples denuncias perio-
dísticas y actuaciones judiciales referidas a 
la importación de gas licuado (1.336-D.-16). 
Energía y Combustibles.

 6.1058. Bazze, Miguel Ángel; Amadeo, Eduardo 
Pablo; Tonelli, Pablo Gabriel; Incicco, Lu-
cas Ciriaco; Wisky, Sergio Javier; Wechs-
ler, Marcelo Germán; Buil, Sergio Omar y 
Lospennato, Silvia Gabriela: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con 
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los hechos referidos a la llamada causa 
“Hotesur” (1.337-D.-16). Justicia.

 6.1059. Barreto, Jorge Rubén: de ley. Nacional 
de empleo –ley 24.013–. Modifi caciones, 
sobre incorporación de los trabajadores 
agrarios y de casas particulares al fondo de 
desempleo (1.339-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.1060. Barreto, Jorge Rubén: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
III Encuentro Nacional de la Red Diversa 
Positiva bajo la consigna “Empoderando 
lazos hacia una cadena de eslabones for-
talecidos”, a realizarse del 8 al 10 de abril 
de 2016 en San Pedro, provincia de Buenos 
Aires (1.340-D.-16). Derechos Humanos y 
Garantías.

 6.1061. Barreto, Jorge Rubén: de resolución. Expre-
sar beneplácito por la resolución de la Orga-
nización de las Naciones Unidas –ONU– que 
reconoce la ampliación del límite exterior de 
la plataforma continental argentina (1.341-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1062. Ferreyra, Araceli; Gaillard, Ana Carolina; 
Grosso, Leonardo; de Ponti, Lucila María; 
Guzmán, Andrés Ernesto; Carmona, Guiller-
mo Ramón; Horne, Silvia Renee; Carlotto, 
Remo Gerardo y Pedrini, Juan Manuel: de 
ley. Aumento de tarifas. Se dejan sin efecto 
desde el 1° de enero de 2016 (1.342-D.-16). 
Obras Públicas / Defensa del Consumidor…

(Trámite Parlamentario N° 24.)

 6.1063. Raverta, María Fernanda; Huss, Juan Ma-
nuel; Santillán, Walter Marcelo; Mendoza, 
Mayra Soledad; Conti, Diana Beatriz; Ca-
rol, Ana Luz Ailén; Gaillard, Ana Carolina 
y Gómez Bull, Mauricio Ricardo: de reso-
lución. Expresar repudio por la resolución 
del Juzgado Criminal y Correccional Nº 3 
de La Plata, provincia de Buenos Aires, que 
le concede a Juan Miguel Wolk el benefi cio 
de la prisión domiciliaria (1.344-D.-16). 
Legislación Penal.

 6.1064. Monfort, Marcelo Alejandro y D’Agostino, 
Jorge Marcelo: de ley. Código Penal. Incor-
poración del artículo 41 sexies, creando la 
fi gura del arrepentido (1.345-D.-16). Legis-
lación Penal / Seguridad Interior.

 6.1065. Lagoria, Elia Nelly: de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el Festi-
val Celeste y Blanco, a realizarse los días 8 y 
9 de abril de 2016 en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, provincia del Chubut (1.347-D.-
16). Defensa Nacional.

 6.1066. López, Pablo Sebastián; Pitrola, Néstor 
Antonio y Sosa Capurro, Victoria Soledad: 
de resolución. Expresar repudio por la reso-
lución del Tribunal Oral en lo Criminal Nº 
21, que le concede a José Pedraza el bene-
fi cio de la prisión domiciliaria (1.348-D.-
16). Legislación Penal.

 6.1067. Negri, Mario Raúl: de resolución. Designa-
ción de auditores generales de la Auditoría 
General de la Nación que le corresponde a 
esta Honorable Cámara de Diputados de 
conformidad a lo establecido en el artículo 
122 de la ley 24.156 (1.349-D.-16). Asun-
tos Constitucionales.

 6.1068. Bermejo, Sixto Osvaldo y Lagoria, Elia 
Nelly: de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para la revisión de la resolución general 
R.G.-3.837, de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos –AFIP–, mediante la 
cual se resolvió limitar a dos los planes de 
adhesión al régimen de facilidades de pago 
permanente implementados y se permita 
continuar con el régimen anterior, exclu-
sivamente para las pequeñas y medianas 
empresas –pymes– (1.352-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1069. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la designación del in-
geniero Rodolfo Micone, actual director de 
Minería de la provincia de Catamarca, para 
ocupar la presidencia del Consejo Federal de 
Minería –Cofemin– (1.355-D.-16). Minería.

 6.1070. Lotto, Inés Beatriz; Guerin, María Isabel; 
Gaillard, Ana Carolina; Basterra, Luis Eu-
genio; Carrizo, Nilda Mabel y Díaz Roig, 
Juan Carlos: de ley. Hipercolesterolemia 
familiar –HF–. Divulgación y concienti-
zación de las implicancias derivadas de la 
enfermedad (1.360-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública / Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1071. Troiano, Gabriela Alejandra; Pedrini, Juan 
Manuel; Basterra, Luis Eugenio; Donda 
Pérez, Victoria Analía; Carrizo, Ana Car-
la y Duré, Lucila Beatriz: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para incluir en el currí-
culo de la carrera de medicina, dentro de 
perfi l profesional sintético y como materia 
obligatoria, aquella que estudie los distin-
tos aspectos de la discapacidad y la salud 
(1.362-D.-16). Educación.

 6.1072. Troiano, Gabriela Alejandra; Carrizo, Ana 
Carla; Pedrini, Juan Manuel; Lagoria, Elia 
Nelly; Binner, Hermes Juan; Barletta, Ma-
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rio Domingo y Duré, Lucila Beatriz: de ley. 
Plan Marco de Políticas para la Promoción 
del Acceso al Suelo Urbanizado. Creación 
(1.363-D.-16). Vivienda… / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1073. Troiano, Gabriela Alejandra; Pedrini, Juan 
Manuel; Barletta, Mario Domingo; Lago-
ria, Elia Nelly; Binner, Hermes Juan; Fra-
na, Silvina Patricia y Duré, Lucila Beatriz: 
de ley. Protección Integral de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes –ley 
26.061–. Incorporación del artículo 25 bis, 
sobre derecho a la protección contra la ex-
plotación económica (1.364-D.-16). Fami-
lia… / Legislación del Trabajo.

 6.1074. Troiano, Gabriela Alejandra; Binner, Her-
mes Juan; Duré, Lucila Beatriz; Conti, Dia-
na Beatriz; Carrizo, Ana Carla y Basterra, 
Luis Eugenio: de ley. Código Penal. Incor-
poración del artículo 125 ter, sobre delitos 
contra la integridad sexual (1.365-D.-16). 
Legislación Penal / Familia…

 6.1075. Barreto, Jorge Rubén; Huss, Juan Manuel; 
Solanas, Julio Rodolfo; Gaillard, Ana Ca-
rolina y Gervasoni, Lautaro: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo declare la 
emergencia hídrica, económica, agropecua-
ria, vial, sanitaria y social en las localidades 
de Santa Elena y La Paz, en la provincia de 
Entre Ríos (1.366-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.1076. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la droga denominada aspartame, y otras 
cuestiones conexas (1.377-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.1077. Romero, Oscar Alberto; Rubín, Carlos 
Gustavo; Madera, Teresita; Bossio, Diego 
Luis; Snopek, Guillermo; Fernández Men-
día, Gustavo Rodolfo; Tomassi, Néstor 
Nicolás; Miranda, Pedro Rubén; Macías, 
Oscar Alberto; Ziliotto, Sergio Raúl y Ten-
tor, Héctor Olindo: de ley. Emergencia en 
materia laboral. Se declara por el término 
de un año en todo el territorio nacional 
(1.378-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1078. Macías, Oscar Alberto; David, Néstor Ja-
vier; Rubín, Carlos Gustavo; Tomassi, 
Néstor Nicolás; Ziliotto, Sergio Raúl; Sno-
pek, Guillermo; Fernández Mendía, Gus-
tavo Rodolfo; Gallardo, Miriam Graciela; 
Martínez Campos, Gustavo José; Tentor, 
Héctor Olindo y Romero, Oscar Alberto: 
de ley. Provisión con carácter obligatorio 
y gratuito de suplementos de ácido fóli-

co a mujeres en edad de procrear, a fi n de 
prevenir anemias y malformaciones de los 
recién nacidos. Régimen (1.379-D.-16). 
Familia… / Acción Social y Salud Pública / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1079. Macías, Oscar Alberto: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la XLI Edición de la Fiesta Nacional del 
Surubí, a realizarse del 25 de abril al 1º de 
mayo de 2016, en la ciudad de Goya, pro-
vincia de Corrientes (1.380-D.-16). Turis-
mo.

 6.1080. Marcucci, Hugo María; Barletta, Mario 
Domingo; Pastori, Luis Mario; Echegaray, 
Alejandro Carlos Augusto y Toledo, Susa-
na María: de ley. Reintegro del impuesto 
al valor agregado –IVA– en los productos 
de la canasta básica alimentaria. Régimen 
(1.382-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1081. Barreto, Jorge Rubén; Gaillard, Ana Ca-
rolina; Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, 
Guillermo Ramón; Gervasoni, Lautaro y 
Huss, Juan Manuel: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con el denomi-
nado Acuerdo Estratégico Traspacífi co de 
Asociación Económica –TTP– (1.383-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1082. Solanas, Julio Rodolfo; Barreto, Jorge 
Rubén; Gervasoni, Lautaro; Carmona, Gui-
llermo Ramón y Gaillard, Ana Carolina: de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga declarar la emergencia hídrica, vial, 
sanitaria y social en todas las localidades 
de la provincia de Entre Ríos, afectadas por 
inundaciones (1.384-D.-16). Acción Social 
y Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.1083. Solanas, Julio Rodolfo; Barreto, Jorge 
Rubén; Gervasoni, Lautaro; Carmona, 
Guillermo Ramón y Gaillard, Ana Caro-
lina: de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la discontinuidad y 
recorte económico del Programa Conectar 
Igualdad y solicitar su continuidad (1.385-
D.-16). Educación.

 6.1084. Solanas, Julio Rodolfo; Barreto, Jorge 
Rubén; Gaillard, Ana Carolina; Gervasoni, 
Lautaro y Carmona, Guillermo Ramón: de 
resolución. Expresar beneplácito por la re-
solución de la Comisión de Límites de la 
Plataforma Continental de la Organización 
de las Naciones Unidas –CLPC-UN– que 
aprobó la ampliación del espacio marítimo 
de la República Argentina (1.386-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.
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 6.1085. Bianchi, Ivana María: de resolución. Expre-
sar adhesión a la conmemoración del 136º 
aniversario de la fundación de la Cruz Roja 
Argentina, el día 10 de junio de 2016 (1.387-
D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.1086. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ren-
dir homenaje al cumplirse el día 26 de julio 
de 2016, el 64º aniversario del fallecimien-
to de la señora María Eva Duarte (1.388-
D.-16). Labor Parlamentaria.

 6.1087. Ziliotto, Sergio Raúl; Tentor, Héctor Olin-
do; David, Néstor Javier; Romero, Oscar 
Alberto; Fernández Mendia, Gustavo Ro-
dolfo; Miranda, Pedro Rubén; Rubín, Car-
los Gustavo; Tomassi, Néstor Nicolás; Sno-
pek, Guillermo y Madera, Teresita: de ley. 
Plan Federal de Infraestructura. Creación 
(1.389-D.-16). Obras Públicas / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1088. Selva, Carlos Americo; Moreau, Cecilia; 
Massa, Sergio Tomás; Barletta, Mario Do-
mingo; Pérez, Raúl Joaquín; Solá, Felipe 
Carlos; Alonso, Horacio Fernando; Gran-
dinetti, Alejandro Ariel; Moyano, Juan 
Facundo; Lagoria, Elía Nelly y Díaz Roig, 
Juan Carlos: de ley. Deudas previsionales. 
Régimen especial de regularización (1.390-
D.-16). Previsión y Seguridad Social / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.1089. Lagoria, Elía Nelly y Bermejo, Sixto Os-
valdo: de declaración. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara las jornadas deno-
minadas “Territorios: construcción, trans-
formación y diversidad de perspectivas”, 
a realizarse del 8 al 10 de septiembre de 
2016, en la ciudad de Trelew, provincia del 
Chubut (1.391-D.-16). Educación.

 6.1090. Acerenza, Samanta María Celeste; Spi-
nozzi, Ricardo Adrián; Conti, Diana Bea-
triz; Patiño, José Luis; López Koenig, 
Leandro Gastón; Wechsler, Marcelo Ger-
mán; Donda Pérez, Victoria Analía; To-
rello, Pablo; Carrizo, Ana Carla; Rubín, 
Carlos Gustavo; Schmidt-Liermann, Cor-
nelia; Maquieyra, Martín; Alonso, Horacio 
Fernando; Lopardo, María Paula y Tundis, 
Mirta: de ley. Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores, adoptado en 
el cuadragésimo quinto período de sesiones 
de la Asamblea General de la Organización 
de Estados Americanos –OEA–, el día 15 
de junio de 2015. Aprobación (1.392-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto / De las 
Personas Mayores.

 6.1091. Granados, Dulce: de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga implementar un 
subsidio al servicio de electricidad para los 
teatros independientes también llamados es-
pacios teatrales alternativos (1.393-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1092. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por el Día Mundial del Teatro, 
celebrado el 27 de marzo de 2016 (1.394-
D.-16). Cultura.

 6.1093. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por el Día del Trabajador Aero-
náutico, celebrado el 27 de marzo de 2016 
(1.395-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1094. Binner, Hermes Juan; Troiano, Gabriela Ale-
jandra; Donda Pérez, Victoria Analía y Cici-
liani, Alicia Mabel: de resolución. Comisión 
Bicameral para la Designación del Defensor 
de los Derechos de los Niños, Niñas y Ado-
lescentes, prevista en la ley 26.061. Consti-
tución (1.398-D.-16). Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.1095. Binner, Hermes Juan; Troiano, Gabriela Ale-
jandra; Donda Pérez, Victoria Analía y Cici-
liani, Alicia Mabel: de resolución. Defensor 
del Pueblo de la Nación. Se requiere a la Co-
misión Bicameral de la Defensoría del Pue-
blo su designación (1.399-D.-16). Asuntos 
Constitucionales / Presupuesto y Hacienda.

 6.1096. Litza, Mónica Edith; Massetani, Vanesa 
Laura; Pérez, Raúl Joaquín; Alonso, Hora-
cio Fernando y Selva, Carlos Américo: de 
ley. Código Procesal Penal de la Nación. 
Modifi cación de los artículos 4°, 294 y 
366, sobre utilización de la tecnología de 
videoconferencia para declaración de perso-
nas detenidas, en el marco del proceso penal 
(1.401-D.-16). Legislación Penal / Comuni-
caciones… / Presupuesto y Hacienda.

 6.1097. Giménez, Patricia Viviana; Olivares, Héc-
tor Enrique; Juárez, Myrian del Valle; Al-
fonsín Ricardo Luis y Petri, Luis Alfonso: 
de declaración. Expresar beneplácito por el 
libro Militantes, bitácora de viaje al reino 
del Pehuén, del autor mendocino Mario 
Rafael Río (1.403-D.-16). Cultura.

 6.1098. D’Agostino, Jorge Marcelo y Monfort, 
Marcelo Alejandro: de resolución. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga las medi-
das necesarias para paliar la situación de la 
zona norte en la provincia de Entre Ríos, 
afectada por inundaciones (1.404-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.
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 6.1099. Barreto, Jorge Rubén: de ley. Tarifa dife-

renciada. Se establece para el servicio de 
consumo eléctrico en la provincia de Entre 
Ríos (1.405-D.-16). Energía y Combusti-
bles / Economías y Desarrollo Regional / 
Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 25.)
 6.1100. Gutiérrez, Héctor María; Torroba, Francisco 

Javier; Martínez, Silvia Alejandra; Olivares, 
Héctor Enrique y Burgos, María Gabriela: 
de ley. Extinción de dominio y repatriación 
de bienes. Régimen (1.406-D.-16). Legisla-
ción General / Justicia / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1101. Pedrini, Juan Manuel; Masín, María Lucila; 
Gallardo, Miriam Graciela; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Rubín, Carlos Gustavo y 
Rach Quiroga, Analia: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con los fuertes 
aumentos en las tarifas de los peajes de 
las rutas nacionales concesionadas, y otras 
cuestiones conexas (1.407-D.-16). Trans-
portes.

 6.1102. Pedrini, Juan Manuel; Rach Quiroga, 
Analía; Masín, María Lucila y Rodríguez, 
Matías David: de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara el Festival 
Salvaje en conmemoración al Día Inter-
nacional de la Tierra a celebrarse el 22 de 
abril de 2016, en Colonia Benítez provincia 
del Chaco (1.408-D.-16). Relaciones Exte-
riores y Culto.

 6.1103. Bevilacqua, Gustavo; Alonso, Horacio 
Fernando; Selva, Carlos Americo; Lago-
ria, Elía Nelly y Taboada, Jorge: de ley. 
Integración de La Pampa a la Región Pa-
tagónica –ley 23.272–. Modifi cación del 
artículo 1º, ampliando el área a los distritos 
bonaerenses de Villarino, cuarteles de Puán 
y Tornquist (1.409-D.-16). Economías y 
Desarrollo Regional / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1104. Bevilacqua, Gustavo; Alonso, Horacio 
Fernando; Selva, Carlos Américo; Lago-
ria, Elía Nelly y Taboada, Jorge: de ley. 
Impuestos –ley 23.966–. Modifi cación del 
artículo 7°, sobre exención del impuesto a 
los combustibles a las provincias del Neu-
quén, La Pampa, Río Negro, Chubut, Santa 
Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, los partidos bonaerense de 
Patagones y Villarino; y Malargüe, provin-
cia de Mendoza (1.410-D.-16). Economías 
y Desarrollo Regional / Energía y Combus-
tibles / Presupuesto y Hacienda.

 6.1105. Durand Cornejo, Guillermo Mario: de reso-
lución. Expresar beneplácito por el recono-
cimiento y felicitaciones al equipo de estu-
diantes de la facultad de derecho por obtener 
el primer puesto en la competencia de dere-
cho internacional Philip C Jessup, organiza-
do por la International Law Students Asso-
ciation (ILSA) en la ciudad de Washington, 
Estados Unidos de América (1.412-D.-16). 
Educación.

 6.1106. Tundis, Mirta: de resolución. Expresar be-
neplácito por el desempeño del equipo de 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires en la competencia interna-
cional Philip C Jessup realizada en la ciudad 
de Washington, Estados Unidos de América 
(1.415-D.-16). Educación.

 6.1107. Albornoz, Gabriela Romina; Borsani, Luis 
Gustavo; Burgos, María Gabriela; Cou-
sinet, Graciela; Villalonga, Juan Carlos; 
Olivares, Héctor Enrique; Barletta, Mario 
Domingo y Snopek, Alejandro Francisco: 
de resolución. Expresar beneplácito por la 
celebración del Convenio Marco de Coor-
dinación y Cooperación entre la Provincia 
de Jujuy y el Ministerio de Ambiente de la 
Nación, para realizar el relevamiento am-
biental del Parque Nacional Calilegua y 
zonas colindantes (1.416-D.-16). Recursos 
Naturales…

 6.1108. Díaz Roig, Juan Carlos; Duré, Lucila Bea-
triz y Basterra, Luis Eugenio: de resolu-
ción. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara el 137° aniversario de la fundación 
de la ciudad de Formosa a realizarse el día 
8 de abril de 2016 (1.418-D.-16). Población 
y Desarrollo Humano.

 6.1109. Pitrola, Néstor Antonio; López, Pablo Se-
bastián; Sosa Capurro, Victoria Soledad; 
Garré, Nilda Celia; Frana, Silvina Patricia 
y Massó, Federico Augusto: de resolución. 
Pedido de informes verbales al jefe de Ga-
binete de Ministros y al ministro de Salud 
de la Nación, sobre los despidos de trabaja-
dores del Hospital Nacional “Alejandro Po-
sadas”, del partido de Morón, provincia de 
Buenos Aires, y otras cuestiones conexas 
(1.421-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Acción Social y Salud Pública / Asuntos 
Constitucionales.

 6.1110. Depetri, Edgardo Fernando; Recalde, Héc-
tor Pedro; Romero, Oscar Alberto; Furlan, 
Francisco Abel; Moyano, Juan Facundo; 
Roberti, Alberto Oscar; Camaño, Graciela; 
Plaini, Francisco Omar; Binner, Hermes 
Juan; Grosso, Leonardo y Donda Pérez, 
Victoria Analía: de ley. Trabajadores des-
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pedidos de la administración pública. Se 
dispone su reincorporación en planta per-
manente (1.424-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.1111. Ferreyra, Araceli; Grosso, Leonardo; Car-
lotto, Remo Gerardo; Donda Pérez, Victo-
ria Analía; Horne, Silvia Renee; de Ponti, 
Lucila María; Mazure, Liliana Amalía; Ga-
rré, Nilda Celia; Massó, Federico Augusto; 
Álvarez Rodríguez, María Cristina; Gai-
llard, Ana Carolina; Rach Quiroga, Analía; 
Pedrini, Juan Manuel y Granados, Dulce: 
de resolución. Expresar preocupación por 
el atentado sufrido por la ex senadora co-
lombiana, Piedad Córdoba, el día 1° de 
abril de 2016, en la ciudad de Quibdo, Re-
pública de Colombia (1.425-D.-16). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 6.1112. Cremer de Busti, María Cristina; Solá, 
Felipe Carlos; Taboada, Jorge; Brügge, 
Juan Fernando; Solanas, Julio Rodolfo; 
Schwindt, María Liliana; Barreto, Jorge 
Rubén; Gaillard, Ana Carolina; Gervasoni, 
Lautaro; Brezzo, María Eugenia; Tundis, 
Mirta; Lagoria, Elia Nelly; Bermejo, Sixto 
Osvaldo; Rossi, Blanca Araceli y Lavagna, 
Marco: de ley. Emergencia hídrica, econó-
mica, agropecuaria, vial, sanitaria y social. 
Se declara a varias localidades de la provin-
cia de Entre Ríos, por el plazo de 90 días 
prorrogables (1.426-D.-16). Acción Social 
y Salud Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.1113. Gaillard, Ana Carolina; Gervasoni, Lau-
taro; Barreto, Jorge Rubén; Solanas, Julio 
Rodolfo; Carlotto, Remo Gerardo y de Pe-
dro, Eduardo Enrique: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
largometraje documental La guardería de 
la directora Virginia Croatto que se estrenó 
el día 7 de abril de 2016 en el cine Gaumont 
espacio –INCAA– Instituto Nacional de 
Cine y Artes Audiovisuales, ubicado en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1.428-
D.-16). Cultura.

 6.1114. Gaillard, Ana Carolina; Grosso, Leonardo; 
Gervasoni, Lautaro; Garré, Nilda Celia; Pe-
drini, Juan Manuel; Carlotto, Remo Gerar-
do; Barreto, Jorge Rubén y de Ponti, Lucila 
María: de ley. Código Civil y Comercial 
de la Nación –ley 26.994–. Modifi cacio-
nes de los artículos 1.196, 1.198 y 1.201, 
sobre locación habitacional, plazos y deber 
del locador de conservación del inmueble 
(1.429-D.-16). Legislación General / Vi-
vienda…

 6.1115. Carrizo, Nilda Mabel; Gómez Bull, Mauri-
cio Ricardo; Huss, Juan Manuel; Mendoza, 

Mayra Soledad; Igon, Santiago Nicolás y 
González, Josefi na Victoria: de declara-
ción. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara el triatlón del Bicentenario de la 
Independencia segunda edición, en el mar-
co de los festejos del Bicentenario de la In-
dependencia Argentina, a realizarse el día 
10 de abril de 2016, en el Cadillal, provin-
cia de Tucumán (1.430-D.-16). Deportes.

 6.1116. Moreau, Cecilia: de declaración. Expresar 
preocupación por la decisión del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados, de excluir del listado 
con cobertura del 100 % de más de 150 
medicamentos a través del Plan de Medica-
mentos Sustentable (1.433-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.1117. Guzmán, Andrés Ernesto; de Ponti, Lucila 
María; Ferreyra, Araceli; Carlotto, Remo 
Gerardo; Horne, Silvia Renee y Grosso, 
Leonardo: de resolución. Expresar bene-
plácito por la decisión de la Comisión de 
Límites de la Plataforma Continental, que 
reconoció la extensión de los límites de la 
plataforma continental argentina, más allá 
de las 200 millas marinas (1.436-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1118. Costa, Eduardo Raúl; Toledo, Susana María; 
Roquel, Héctor Alberto; Carrizo, Ana Carla 
y Gutiérrez, Héctor María: de ley. Impues-
to al valor agregado –ley 23.349–. Modi-
fi cación del artículo 7°, sobre exenciones 
(1.438-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1119. Conti, Diana Beatriz: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el I Seminario Internacional de Cannabis 
Medicinal de la Argentina, a realizarse los 
días 9 y 10 de abril de 2016, en la ciudad 
de General Lamadrid, provincia de Buenos 
Aires (1.439-D.-16). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.1120. Grana, Adrián Eduardo: de ley. Declaración 
de emergencia social. Suspensión de aumen-
tos de tarifas. Creación de la Comisión Bica-
meral de Evaluación del Régimen Tarifario 
(1.440-D.-16). Acción Social y Salud Públi-
ca / Obras Públicas / Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.1121. Grana, Adrián Eduardo y Ciampini, José 
Alberto: de ley. Programa Nacional de 
Asistencia para las Personas con Discapa-
cidad en sus Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia –ADAJUS–. Creación 
(1.441-D.-16). Discapacidad / Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.
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 6.1122. Argumedo, Alcira Susana: de ley. Ofi cina 

Nacional Anticorrupción –ley 25.233–. In-
corporación del artículo 13 bis, sobre con-
ducción, representación y administración 
de la Ofi cina Anticorrupción (1.442-D.-
16). Asuntos Constitucionales / Peticiones, 
Poderes y Reglamento.

 6.1123. Argumedo, Alcira Susana: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias para la inmediata remoción 
de su cargo de secretario de Ética Pública, 
Transparencia y Lucha contra la Corrupción 
a la licenciada Laura Alonso (1.443-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 6.1124. Plaini, Francisco Omar; Furlan, Francisco 
Abel; Pitrola, Néstor Antonio; Martínez, Os-
car Anselmo; Depetri, Edgardo Fernando; 
Castro Molina, Enrique Roberto; Taboada, 
Jorge; Pitiot, Carla Betina; Roberti, Alberto 
Oscar; Daer, Héctor Ricardo; Moyano, Juan 
Facundo y Romero, Oscar Alberto: de ley. 
Nacional de empleo –ley 24.013–, modifi -
cación del artículo 118 sobre prestación por 
desempleo (1.445-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.1125. Schmidt-Liermann, Cornelia; Wechsler, 
Marcelo Germán; Patiño, José Luis; Wolff, 
Waldo Ezequiel y Villalonga, Juan Carlos: 
de resolución. Expresar solidaridad con la 
diputada popular de ucrania y miembro 
de la Asamblea Parlamentaria del Consejo 
de Europa, Nadiya Savchenko, condenada 
a 22 años de prisión por el tribunal ruso 
(1.447-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.1126. Schmidt-Liermann, Cornelia; Villalonga, 
Juan Carlos; Wechsler, Marcelo Germán; 
Patiño, José Luis y Wolff, Waldo Eze-
quiel: de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el III Congreso 
Latinoamericano - II Congreso Argenti-
no sobre Dependencia a las Drogas y sus 
Consecuencias, a realizarse del 11 al 13 de 
abril de 2016, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (1.448-D.-16). Prevención de 
Adicciones…

 6.1127. Schmidt-Liermann, Cornelia y Torello, Pa-
blo: de resolución. Expresar preocupación 
por los reiterados ataques del gobierno de 
la República de Cuba contra la oposición 
(1.449-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.1128. Lipovetzky, Daniel Andrés; Sánchez, Fer-
nando; Incicco, Lucas Ciriaco; Patiño, José 
Luis y Scaglia, Gisela: de ley. Régimen 
contra actos discriminatorios (1.450-D.-

16). Derechos Humanos y Garantías / Le-
gislación General.

 6.1129. Bianchi, Ivana María: de declaración. Ex-
presar preocupación por las amenazas a la 
periodista de C5N, Gabriela Carchak, luego 
de hacer público un informe sobre el juez 
Claudio Bonadío (1.453-D.-16). Libertad 
de Expresión.

 6.1130. Solanas, Julio Rodolfo; Barreto, Jorge 
Rubén; Carmona, Guillermo Ramón y Bas-
terra, Luis Eugenio: de resolución. Expre-
sar repudio por la decisión del Programa de 
Atención Médica Integral para Jubilados y 
Pensionados –PAMI–, de excluir 160 me-
dicamentos de la cobertura de su sistema, 
y otras cuestiones conexas (1.455-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

(Trámite Parlamentario N° 26.)
 6.1131. Valdés, Gustavo Adolfo: de ley. Contrato 

de trabajo –ley 20.744–. Modifi cación de 
los artículos 158, 160, 161, 177 y 177 bis, 
sobre licencias especiales (1.457-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Familia…

 6.1132. Valdés, Gustavo Adolfo: de ley. Contrato 
de trabajo –ley 20.744–. Modifi cación del 
artículo 179, sobre obligación de habilitar 
una sala maternal y guardería infantil en los 
establecimientos que ocupen a un mínimo 
de cien trabajadoras (1.458-D.-16). Legis-
lación del Trabajo / Familia… / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1133. Frana, Silvina Patricia: de resolución. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para aumentar los 
montos contemplados en la resolución ge-
neral 2.437, de la Administración General 
de Ingresos Públicos –AFIP–, sobre decla-
raciones juradas (1.459-D.-16). Presupuesto 
y Hacienda.

 6.1134. Recalde, Héctor Pedro; De Vido, Julio; 
Basterra, Luis Eugenio; Furlán, Francis-
co Abel, y Kunkel, Carlos Miguel: de ley. 
Contrato de trabajo –ley 20.744–. Incorpo-
ración del artículo 155 bis, sobre amplia-
ción del período de vacaciones en un 30 % 
cuando el trabajador desempeña tareas pe-
nosas o insalubres (1.460-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 6.1135. Recalde, Héctor Pedro; De Vido, Julio; 
Kunkel, Carlos Miguel; Furlán, Francis-
co Abel, y Basterra, Luis Eugenio: de ley. 
Organización Internacional del Trabajo. 
Se aprueba el Convenio 131, relativo a la 
fi jación de salarios mínimos, adoptado por 
la Conferencia Internacional del Trabajo 
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en su 54ª reunión realizada en Ginebra en 
1970 (1.461-D.-16). Relaciones Exteriores 
y Culto / Legislación del Trabajo.

 6.1136. Recalde, Héctor Pedro; De Vido, Julio; Bas-
terra, Luis Eugenio; Furlán, Francisco Abel, 
y Kunkel, Carlos Miguel: de ley. Contrato 
de trabajo –ley 20.744–. Incorporación del 
título XII bis, de estabilidad absoluta (1.462-
D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1137. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Organiza-
ción y procedimiento ante la justicia na-
cional del trabajo –ley 18.345–. Incorpo-
ración, al capítulo II del título IV, de las 
secciones 8 y 9, sobre pago inmediato de 
sumas adeudadas al trabajador y trámite 
abreviado, respectivamente (1.463-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.1138. Grana, Adrián Eduardo, y Volnovich, Luana: 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la creación, por decreto, de 
la Secretaría de Evaluación Educativa en el 
marco del Ministerio de Educación y Depor-
tes de la Nación, y otras cuestiones conexas 
(1.464-D.-16). Educación.

 6.1139. Guzmán, Andrés Ernesto, y Ferreyra, Ara-
celi: de resolución. Expresar preocupación 
por la resolución 439/16 del Instituto Na-
cional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados –PAMI–, sobre la elimina-
ción de 168 medicamentos de la cobertura 
total para sus benefi ciarios (1.467-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.1140. Olivares, Héctor Enrique: de resolución. 
Expresar beneplácito por la realización del 
Simposio “Del Sur al Mundo en 2030: Se-
guridad alimentaria global y bioenergía”, a 
realizarse los días 12 y 13 de abril de 2016, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(1.468-D.-16). Agricultura y Ganadería.

 6.1141. Olivares, Héctor Enrique: de resolución. 
Expresar beneplácito por la presentación 
de cinco nuevas variedades de poroto que 
se adaptan a las condiciones agroclimáticas 
de las provincias de Salta, Jujuy, Tucumán, 
La Rioja y Santiago del Estero (1.469-D.-
16). Agricultura y Ganadería.

 6.1142. Olivares, Héctor Enrique: de ley. Impuesto 
al valor agregado –ley 20.631–. Modifi ca-
ción del artículo 28, sobre límites máximos 
para la alícuota de energía eléctrica desti-
nada a riego agrícola (1.470-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1143. Cousinet, Graciela; Massó, Federico Au-
gusto, y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
resolución. Pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre establecimientos educati-
vos del ámbito rural o semirrural del país 
afectados por la aplicación de agroquími-
cos en campos aledaños, y otras cuestiones 
conexas (1.471-D.-16). Educación.

 6.1144. Schmidt-Liermann, Cornelia; Torello, Pablo, 
y Maquieyra, Martín: de resolución. Expre-
sar adhesión a la ley de amnistía aprobada 
por el bloque legislativo Mesa de la Unidad 
perteneciente a la Asamblea Nacional de la 
República Bolivariana de Venezuela (1.472-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1145. Raffo, Julio César: de declaración. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga no aceptar la re-
nuncia del juez federal Norberto Oyarbide, 
atento que se encuentra avanzado el trámite 
ante el Consejo de la Magistratura tendiente 
a su remoción (1.476-D.-16). Justicia.

 6.1146. Raffo, Julio César: de ley. Código Civil y 
Comercial de la Nación. Modifi cación de 
los artículos 1.764, 1.765 y 1.766 e incor-
poración del artículo 1.765 bis, sobre res-
ponsabilidad del Estado, del funcionario, 
del empleado público, del Estado por acti-
vidad ilícita, y determinación de la respon-
sabilidad, respectivamente (1.477-D.-16). 
Legislación General.

 6.1147. Cleri, Marcos; González, Josefi na Victoria; 
Carrizo, Nilda Mabel; Huss, Juan Manuel; 
Ruiz Aragón, José Arnaldo, y De Ponti, Lu-
cila María: de ley. Emergencia hídrica, vial, 
sanitaria y social. Se declara para todas las 
localidades del Litoral argentino afectadas 
por inundaciones, por el plazo de 180 días 
prorrogables (1.478-D.-16). Acción Social 
y Salud Pública / Economías y Desarrollo 
Regional / Presupuesto y Hacienda.

 6.1148. Pitiot, Carla Betina: de ley. Sistema de con-
trol externo del sector público nacional. 
Régimen (1.479-D.-16). Asuntos Constitu-
cionales / Peticiones, Poderes y Reglamen-
to / Presupuesto y Hacienda.

 6.1149. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Seguridad interior –ley 24.059–. Mo-
difi caciones sobre el Consejo de Seguridad 
Interior y la Comisión Bicameral de Fisca-
lización de los Órganos y Actividades de 
Seguridad Interior (1.480-D.-16). Seguri-
dad Interior / Peticiones, Poderes y Regla-
mento / Derechos Humanos y Garantías / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1150. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Comisión investigadora de carácter 
secreto a fi n de detectar la realización de 
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actividades de inteligencia respecto de 
dirigentes políticos, referentes sociales 
o religiosos y periodistas sin orden judi-
cial, por parte de miembros de la SIDE, 
su continuadora, SI, y otros organismos de 
inteligencia de las fuerzas armadas y de se-
guridad dependientes del Estado nacional. 
Creación en el ámbito del Honorable Con-
greso (1.481-D.-16). Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Seguridad Interior / Defensa 
Nacional / Presupuesto y Hacienda.

 6.1151. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Tierras ocupadas por comunidades in-
dígenas. Declárase la emergencia en mate-
ria de posesión y propiedad. Suspensión de 
la ejecución de sentencias y/o medidas pro-
cesales que conlleven al desalojo o desocu-
pación. Creación de Fondo Especial para la 
Asistencia de las Comunidades Indígenas 
(1.482-D.-16). Legislación General / Po-
blación y Desarrollo Humano / Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1152. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Asociaciones sindicales –ley 23.551–. 
Modifi cación del artículo 18, sobre cupo 
femenino en los sindicatos (1.483-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Familia…

 6.1153. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Organización y procedimiento de la 
justicia nacional del trabajo –ley 18.345–. 
Modifi cación del artículo 68 sobre notifi ca-
ción bajo responsabilidad de la parte actora 
(1.484-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1154. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Organización y procedimiento de la 
justicia nacional del trabajo –ley 18.345–. 
Incorporación del artículo 80 bis sobre in-
terpretación de la prueba que se produzca 
en los procesos judiciales (1.485-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.1155. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Personas concebidas mediante fecundación 
asistida. Acceso a la información genética 
(1.486-D.-16). Legislación General / Fami-
lia… / Acción Social y Salud Pública.

 6.1156. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. María Remedios del Valle –madre de 
la patria–. Se dispone la construcción de un 
monumento en homenaje a su protagonismo 

en la lucha por la Independencia (1.487-D.-
16). Cultura / Presupuesto y Hacienda.

 6.1157. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Dirección Nacional de Servicios Cri-
minológicos. Creación en el ámbito del Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos de 
la Nación (1.488-D.-16). Legislación Penal 
/ Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.1158. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Orgánica de la Policía Federal –decreto 
ley 333/58, ratifi cado por ley 14.467–. Mo-
difi cación del inciso 1 del artículo 5º, sobre 
detención por averiguación de antecedentes 
(1.489-D.-16). Seguridad Interior.

 6.1159. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Resarcimiento económico a los cesanteados 
por causas políticas o gremiales. Régimen 
(1.490-D.-16). Previsión y Seguridad Social 
/ Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.1160. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Protección genérica sobre los res-
tos humanos en tumbas sin identifi cación 
(1.491-D.-16). Justicia / Derechos Huma-
nos y Garantías / Presupuesto y Hacienda.

 6.1161. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Estupefacientes –ley 23.737–. Modifi -
caciones sobre despenalización de la tenen-
cia de drogas (1.492-D.-16). Prevención de 
Adicciones… / Legislación Penal.

 6.1162. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Seguridad pública y ciudadana para la con-
vivencia democrática. Régimen (1.493-D.-
16). Seguridad Interior / Peticiones, Poderes 
y Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.1163. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Asignaciones familiares –ley 24.714–. 
Modifi cación del artículo 14 bis, sobre 
asignación universal por hijo para pro-
tección social (1.494-D.-16). Previsión y 
Seguridad Social / Acción Social y Salud 
Pública / Presupuesto y Hacienda.

 6.1164. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Contrato de trabajo –ley 20.744–. Mo-
difi cación del artículo 187, sobre capacidad 
para celebrar contrato de trabajo (1.495-D.-
16). Legislación del Trabajo / Familia…
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 6.1165. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Conciliación obligatoria laboral (SECLO) 
–ley 24.635–. Modifi cación del artículo 26 
respecto del derecho del trabajador en cuan-
to al incumplimiento del acuerdo concilia-
torio homologado por parte del empleador 
(1.496-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1166. Giménez, Patricia Viviana; Bazze, Miguel 
Ángel; Carrizo, Ana Carla; Juárez, Myrian 
del Valle, y Petri, Luis Alfonso: de ley. Pla-
zos para designación de jueces. Régimen 
(1.497-D.-16). Justicia / Legislación Penal.

 6.1167. Volnovich, Luana; Castagneto, Carlos 
Daniel, y De Pedro, Eduardo Enrique: de 
resolución. Expresar repudio por la resolu-
ción de la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires 
142/16, por la cual autoriza a los consejos 
escolares a contratar personal temporario 
para la limpieza de los establecimientos 
educativos afectados por los reclamos gre-
miales (1.498-D.-16). Educación.

 6.1168. Mendoza, Mayra Soledad; Cleri, Marcos; 
Carrizo, Nilda Mabel; Ruiz Aragón, José 
Arnaldo; Cabandié, Juan; Estévez, Gabrie-
la Beatriz; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Britez, María Cristina; Rodríguez, Matías 
David; González, Josefi na Victoria, y Tail-
hade, Luis Rodolfo: de resolución. Solicitar 
al Poder Ejecutivo se incluya de manera 
urgente en la transmisión de los partidos 
de fútbol argentino –programa Fútbol para 
todos– campañas informativas sobre orien-
tación, asesoramiento y contención para las 
mujeres en situación de violencia de todo el 
país (1.501-D.-16). Familia…

 6.1169. Mazure, Liliana Amalia; Gaillard, Ana Ca-
rolina; Seminara, Eduardo Jorge; Castag-
neto, Carlos Daniel, y Argumedo, Alcira 
Susana: de ley. Fomento de la actividad ci-
nematográfi ca nacional –ley 17.741–. Mo-
difi cación de los artículos 21 y 73 sobre el 
impuesto aplicable en el precio de venta o 
locación de todo tipo de videograma graba-
do (1.502-D.-16). Cultura / Presupuesto y 
Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 27.)
 6.1170. Ciciliani, Alicia Mabel; Alonso, Horacio 

Fernando, y Barletta, Mario Domingo: de 
ley. Protección de datos personales –ley 
25.326–. Modifi caciones, sobre protección 
de la integridad, identidad y dignidad de 
las personas con relación a su patrimonio 
genético. Modifi cación de las leyes 23.592 
y 20.744 (1.507-D.-16). Asuntos Constitu-

cionales / Derechos Humanos y Garantías 
/ Acción Social y Salud Pública / Legisla-
ción del Trabajo.

 6.1171. Ciciliani, Alicia Mabel; Alonso, Horacio 
Fernando, y Barletta, Mario Domingo: de 
ley. Equidad de género. Régimen para ga-
rantizarla en el marco de las instituciones 
de educación superior (1.508-D.-16). Edu-
cación / Familia…

 6.1172. Ciciliani, Alicia Mabel; Barletta, Mario 
Domingo; Lopardo, María Paula, y Alonso, 
Horacio Fernando: de ley. Seguro educativo 
institucional para establecimientos educati-
vos privados incorporados a la enseñanza 
ofi cial que no perciban aportes fi nancieros 
del Estado o que perciban aportes inferio-
res al 80%. Implementación (1.509-D.-16). 
Educación / Economía / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1173. Ciciliani, Alicia Mabel; Lopardo, María 
Paula; Barletta, Mario Domingo, y Alon-
so, Horacio Fernando: de ley. Comerciali-
zación de aparatos telefónicos para redes 
celulares y otras redes inalámbricas. Se 
deberá utilizar para la recarga de sus bate-
rías un cargador de tipo genérico o universal 
(1.510-D.-16). Recursos Naturales… / Co-
mercio / Comunicaciones…

 6.1174. Ciciliani, Alicia Mabel; Binner, Hermes 
Juan; Barletta, Mario Domingo; Moreau, 
Cecilia; Alonso, Horacio Fernando; Ric-
cardo, José Luis; Mazure, Liliana Amalia; 
Conti, Diana Beatriz; Troiano, Gabriela 
Alejandra, y Giménez, Patricia Viviana: 
de resolución. Expresar beneplácito por 
la resolución de la Comisión de Límites 
de la Plataforma Continental de la ONU 
que reconoció la propuesta de la Comisión 
Nacional del Límite Exterior de la Plata-
forma Continental de la República Argen-
tina (1.511-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.1175. Ciampini, José Alberto; Soria, María Emi-
lia; Martínez, Norman Darío; Carrizo, Ni-
lda Mabel; González, Josefi na Victoria, y 
Masín, María Lucila: de resolución. Regla-
mento de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. Modifi cación del artículo 
101 –sexies– sobre la competencia de la 
Comisión de Discapacidad (1.512-D.-16). 
Peticiones, Poderes y Reglamento.

 6.1176. Conesa, Eduardo Raúl: de ley. Código Civil 
y Comercial de la Nación. Modifi caciones, 
sobre obligaciones monetarias y creación 
de la Unidad de Cuenta Estable y Reacti-
vación de la Economía. Modifi cación de la 
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ley 23.928 (1.513-D.-16). Legislación Ge-
neral / Finanzas / Presupuesto y Hacienda.

 6.1177. De Pedro, Eduardo Enrique; Huss, Juan 
Manuel; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Cleri, Marcos; Seminara, Eduardo Jorge; 
Volnovich, Luana; Ramos, Alejandro; Kir-
chner, Máximo Carlos; Garré, Nilda Celia; 
Santillán, Walter Marcelo; Barreto, Jorge 
Rubén; Di Stefano, Daniel; Kicillof, Axel; 
Castro, Sandra Daniela, y Mendoza, Ma-
yra Soledad: de ley. Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Aumento 
de su fi nanciamiento entre los años 2016 y 
2030 (1.514-D.-16). Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva / Peticiones, Poderes 
y Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.1178. De Pedro, Eduardo Enrique; Huss, Juan 
Manuel; Cleri, Marcos; Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo; Seminara, Eduardo Jorge; 
Garré, Nilda Celia; Santillán, Walter Mar-
celo; Di Stefano, Daniel; Ramos, Ale-
jandro; Barreto, Jorge Rubén; Mendoza, 
Mayra Soledad, y Gaillard, Ana Carolina: 
de ley. Programa Nacional para la Lucha 
contra la Enfermedad de Alzheimer. Crea-
ción (1.515-D.-16). Acción Social y Salud 
Pública / Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva / Presupuesto y Hacienda.

 6.1179. De Pedro, Eduardo Enrique; Huss, Juan 
Manuel; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Cleri, Marcos; Seminara, Eduardo Jorge; 
Garré, Nilda Celia; Di Stefano, Daniel; Ba-
rreto, Jorge Rubén; Santillán, Walter Mar-
celo; Ramos, Alejandro, y Mendoza, Mayra 
Soledad: de ley. Protección de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes sin cui-
dados parentales. Régimen (1.516-D.-16). 
Familia…

 6.1180. De Pedro, Eduardo Enrique; Barreto, Jor-
ge Rubén; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Huss, Juan Manuel; Garré, Nilda Celia; 
Seminara, Eduardo Jorge; Cleri, Marcos; 
Di Stefano, Daniel; Santillán, Walter Mar-
celo; Ramos, Alejandro, y Mendoza, Ma-
yra Soledad: de ley. Instituto Universitario 
Latinoamericano de Informática –IULI–. 
Creación (1.517-D.-16). Educación / Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1181. Caselles, Graciela María: de ley. Emar 
Acosta, primera diputada electa de Latinoa-
mérica. Se dispone la impresión de billetes y 
estampillas postales en su homenaje (1.518-
D.-16) Finanzas / Comunicaciones… / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.1182. Orellana, José Fernando: de ley. Impuesto 
a las ganancias –ley 20.628–. Modifi cación 
del artículo 90, sobre adecuación de la base 
imponible (1.519-D.-16) Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1183. Troiano, Gabriela Alejandra: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la 
instalación de antenas de telefonía celular 
en terrazas de los edifi cios públicos (1.520-
D.-16). Comunicaciones… / Recursos Na-
turales…

 6.1184. Horne, Silvia Renee; De Ponti, Lucila Ma-
ría; Carlotto, Remo Gerardo; Guzmán, An-
drés Ernesto; Depetri, Edgardo Fernando; 
Cremer de Busti, María Cristina; Grosso, 
Leonardo; Soria, María Emilia, y Ferreyra, 
Araceli: de ley. Código Civil y Comercial 
de la Nación. Modifi cación del artículo 
1.196, sobre depósitos en garantía por lo-
cación y del artículo 1.209 sobre exención 
al locatario del pago de cargos y contribu-
ciones (1.521-D.-16). Legislación General 
/ Vivienda… / Presupuesto y Hacienda.

 6.1185. Donda Pérez, Victoria Analía; Massó, Fe-
derico Augusto; Carrizo, Ana Carla; Cou-
sinet, Graciela; Argumedo, Alcira Susana; 
Lavagna, Marco, y Pitiot, Carla Betina: de 
ley. Declarar de utilidad pública y sujeto a 
expropiación, al inmueble del cine Pueyrre-
dón, de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (1.523-D.-16) Asuntos Constitucionales 
/ Legislación General / Cultura / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1186. Huss, Juan Manuel; Carrizo, Nilda Mabel; 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Mendoza, 
Sandra Marcela; Volnovich, Luana; Gonzá-
lez, Josefi na Victoria, y Gaillard, Ana Caro-
lina: de declaración. Expresar beneplácito 
por la actuación de Catriel Soto al obtener 
una medalla de oro en el XX Campeonato 
Panamericano de Mountain Bike, realizado 
del 30 de marzo al 3 de abril de 2016 en la 
provincia de Catamarca (1.524-D.-16). De-
portes.

 6.1187. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el I Congreso Internacional sobre Ciudades 
Inteligentes, Innovación y Sustentabilidad, 
a realizarse del 30 de mayo al 1° de junio 
de 2016 en la ciudad capital de la provincia 
de Córdoba (1.525-D.-16). Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva.

 6.1188. Alfonsín, Ricardo Luis; Bazze, Miguel Án-
gel; Giménez, Patricia Viviana, y Negri, 
Mario Raúl: de declaración. Expresar ad-
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hesión al Día Internacional del Libro y del 
Derecho de Autor, a conmemorarse el 23 
de abril de 2016 (1.528-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.1189. Bossio, Diego Luis; Kosiner, Pablo Fran-
cisco Juan; Tentor, Héctor Olindo, y Rubín, 
Carlos Gustavo: de ley. Acceso a la infor-
mación pública y gobierno transparente. 
Régimen (1.529-D.-16). Asuntos Constitu-
cionales / Legislación Penal / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1190. Giménez, Patricia Viviana; Alfonsín Ricardo 
Luis; Barletta, Mario Domingo; Albornoz, 
Gabriela Romina, y Bazze, Miguel Ángel: 
de ley. Boleto gratuito, universal y nacional 
para trabajadores desocupados que cobren el 
seguro por desempleo y aquellos que cuen-
ten con los años de aporte previsional pero 
que no tengan la edad para jubilarse encon-
trándose desocupados. Creación (1.532-D.-
16). Transportes / Legislación del Trabajo / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1191. Cleri, Marcos; Estévez, Gabriela Beatriz; 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Santillán, 
Walter Marcelo; De Ponti, Lucila María; 
Ramos, Alejandro; Huss, Juan Manuel; 
Ruiz Aragón, José Arnaldo; De Pedro, 
Eduardo Enrique; Mendoza, Mayra So-
ledad; Tailhade, Luis Rodolfo; Cabandié, 
Juan; Rodríguez, Matías David, y Carri-
zo, Nilda Mabel: de ley. Impuesto al valor 
agregado –ley 23.349–. Incorporación, a 
continuación del título II, de un título deno-
minado “Devolución a benefi ciarios de la 
asignación universal por hijo y por embara-
zo, jubilados y pensionados, benefi ciarios 
del Programa Progresar y a trabajadores en 
relación de dependencia” (1.533-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 28.)

7
COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:

 7.1.63. Mercosur: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y sus modifi catorias 
(1.313-D.-16). Al archivo.

 7.1.64. Comercio: remite la nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y sus modifi catorias 
(1.350-D.-16). Al archivo.

 7.1.65. Peticiones, Poderes y Reglamento: remite 
la nómina de los asuntos que pasan al ar-

chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 
13.640 y sus modifi catorias (1.411-D.-16). 
Al archivo.

 7.1.66. Ciencia, Tecnología e Innovación Produc-
tiva: comunica la designación de la señora 
diputada Castro como presidenta (1.417-D.-
16). Al archivo.

 7.1.67. Comisión Paritaria Permanente (Ley 
24.600): comunica su constitución y la de-
signación de autoridades (1.503-D.-16). 
A la Presidencia.

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.191. Scaglia: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.071-D.-16 (1.302-D.-16). 
Educación.

 8.192. Frana: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.071-D.-16 (1.303-D.-16). 
Educación.

 8.193. Olivares: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 942-D.-16 (1.304-D.-16). Discapa-
cidad.

 8.194. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.112-D.-16 (1.316-D.-16). Legislación 
General.

 8.195. Basterra: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.250-D.-16 (1.327-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.196. Mendoza (M.): solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 563-D.-16 (1.330-D.-16). Peti-
ciones, Poderes y Reglamento.

 8.197. Basterra: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.178-D.-16 (1.333-D.-
16). Educación.

 8.198. Bloque del Bicentenario: comunica su in-
tegración por el señor diputado Casañas y 
la señora diputada Villavicencio (1.338-D.-
16). A la Presidencia.

 8.199. Interbloque Cambiemos: remite propuesta 
de designación para ocupar el cargo de au-
ditor general de la Nación al licenciado en 
economía Jesús Rodríguez (1.343-D.-16). 
A la Presidencia.

 8.200. García (M. T.): eleva su renuncia a la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda de esta Ho-
norable Cámara (1.346-D.-16). Sobre tablas.

 8.201. San Martín: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.199-D.-16 (1.354-D.-
16). Agricultura y Ganadería.
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 8.202. Stolbizer: solicita ser cofi rmante del proyec-

to de resolución 1.224-D.-16 (1.356-D.-16). 
Peticiones, Poderes y Reglamento.

 8.203. Selva: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 1.224-D.-16 (1.357-D.-16). Peti-
ciones, Poderes y Reglamento.

 8.204. Banfi : solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 1.224-D.-16 (1.358-D.-16). Peti-
ciones, Poderes y Reglamento.

 8.205. Conti: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.224-D.-16 (1.359-D.-16). 
Peticiones, Poderes y Reglamento.

 8.206. Troiano: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.300-D.-16 (1.361-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.207. Barletta: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de declaración 1.362-D.-16 (1.396-D.-16). 
Educación.

 8.208. Donda Pérez: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.300-D.-16 (1.397-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 8.209. Troiano: solicita la modifi cación del proyecto 
de ley de su autoría (185-D.-15) sobre Año del 
Turismo Accesible. Se declara como tal al año 
2016 (1.400-D.-16). A sus antecedentes, Turis-
mo (T. P. Nº 24).

 8.210. Bloque Solidario SI: comunica que ha 
dejado de integrar el interbloque FpV-PJ 
(1.414-D.-16) A la Presidencia.

 8.211. Donda Pérez: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 1.292-D.-16 (1.419-
D.-16). Asuntos Constitucionales.

 8.212. Donda Pérez: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.348-D.-16 (1.420-D.-
16). Legislación Penal.

 8.213. Rach Quiroga: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 816-D.-16 (1.422-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 8.214. Rach Quiroga: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.334-D.-16 (1.423-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 8.215. Stolbizer: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 563-D.-16 (1.427-D.-
16). Peticiones, Poderes y Reglamento.

 8.216. Castro: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 382-D.-16 (1.431-D.-16). 
Educación.

 8.217. Basterra: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.072-D.-16 (1.432-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.218. Bregman: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.348-D.-16 (1.434-D.-
16). Legislación Penal.

 8.219. Bazze: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.337-D.-16 (1.435-D.-16). 
Justicia.

 8.220. Martínez (D.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.342-D.-16 (1.437-D.-16). 
Obras Públicas.

 8.221. Pitiot: solicita la pronta constitución de 
la Comisión Parlamentaria Revisora de 
Cuentas de la Administración (1.444-D.-
16). A la Presidencia.

 8.222. Moyano: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 1.205-D.-16 (1.446-D.-16). Trans-
portes.

 8.223. Massó: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 391-D.-16 (1.451-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.224. Massó: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 990-D.-16 (1.452-D.-16). Discapacidad.

 8.225. Argumedo: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 6.458-D.-15 (1.454-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 8.226. Estévez: peticiona y formula consideracio-
nes en relación con la designación del señor 
diputado Dindart en la Comisión de Fami-
lia… de esta Honorable Cámara (1.456-D.-
16). A la Presidencia.

 8.227. Gervasoni: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.455-D.-16 (1.465-D.-
16). Acción Social y Salud Pública.

 8.228. Gaillard: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.455-D.-16 (1.466-D.-
16). Acción Social y Salud Pública.

 8.229. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 6.458-D.-15 (1.473-D.-16). Legis-
lación del Trabajo.

 8.230. López: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 6.541-D.-15 (1.504-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo

 8.231. Sosa Capurro: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 6.541-D.-15 (1.505-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 8.232. Pitrola: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 6.541-D.-15 (1.506-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo

 8.233. Castro: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.187-D.-16 (1.522-D.-16). Legisla-
ción Penal.
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(9-P.E.-16). Presupuesto y Hacienda (Trá-
mite Parlamentario N° 32).

 1.10. Mensaje 582/16 de fecha 15 de abril de 
2016 y proyecto de ley por el cual se aprue-
ba el Convenio entre la República Argen-
tina y la República de Chile para Eliminar 
la Doble Imposición en Relación a los Im-
puestos sobre la Renta y sobre el Patrimo-

 8.234. Acerenza: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.107-D.-16 (1.526-D.-
16). Peticiones, Poderes y Reglamento.

 8.235. Acerenza: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.472-D.-16 (1.527-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.236. Sosa Capurro: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 3.165-D.-15 (1.530-D.-16). 
Familia…

 8.237. Herrera (L. B.): eleva su renuncia a la Co-
misión de Población y Desarrollo Humano 
de esta Honorable Cámara (1.531-D.-16). 
Sobre tablas.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.20. Honorable Concejo Deliberante de Junín, 
provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 1/16 en la que expresa la 
necesidad de continuidad y encuadramien-
to como política pública y de Estado, las 
conquistas alcanzadas por la democracia en 
materia de derechos humanos, en el marco 
de la conmemoración de los cuarenta años 
del golpe de Estado (22-O.V.-16). Derechos 
Humanos y Garantías.

 9.1.21. Honorable Concejo Municipal de San Lo-
renzo, provincia de Santa Fe: remite copia 
de la declaración 11/16 en la que expresa 
adhesión a los proyectos de ley sobre “extin-
ción de dominio”, que pretenden regular la 
acción de extinción del dominio a favor del 
Estado (23-O.V.-16). Legislación General.

 9.1.22. Honorable Legislatura de la Provincia del 
Neuquén: remite copia de la declaración 
1.796/16 por la que declara de interés del 
Poder Legislativo los actos institucionales, 
políticos y sociales a realizarse en el mar-

co de la conmemoración del Día Nacional 
de la Memoria por la Verdad y la Justicia, 
a cuarenta años del golpe de Estado (24-
O.V.-16). Asuntos Constitucionales.

10
PARTICULARES

 10.38. De Gregorio, Fernando: remite proyecto de 
ley de su autoría denominado “Promoción 
de la vivienda económica” (38-P.-16). Vi-
vienda…

11
LICENCIAS

 11.3. Isa: para el 6 de abril de 2016 por razones 
de maternidad (1.314-D.-16).

 11.4. Risko: para el 6 de abril de 2016 por razo-
nes particulares (1.351-D.-16).

 11.5. Bianchi (I. M.): para el 6 de abril de 2016 por 
razones particulares (1.353-D.-16).

 11.6. Herrera (J. A.): para el 6 de abril de 2016 por 
razones particulares (1.367-D.-16).

 11.7. Beder Herrera: para el 6 de abril de 2016 por 
razones de salud (1.402-D.-16).

(Sobre tablas.)
FE DE ERRATAS

En el BAE 4, punto 6.874, debe decir:

  Rodríguez, Rodrigo Martín; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Huss, Juan Manuel; Ruiz 
Aragón, José Arnaldo; Cleri, Marcos; Martí-
nez, Norman Darío; Mendoza, Mayra Sole-
dad, y Conti, Diana Beatriz: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones de carácter general vin-
culadas con el Sistema Electrónico de Publi-
cidad de Precios Argentinos –SEPA– (1.067-
D.-16). Comercio / Comunicaciones…

5

BOLETÍN N° 6

1
PODER EJECUTIVO

 1.9. Mensaje 590/16 de fecha 15 de abril de 
2016 y proyecto de ley por el cual se es-
tablece un régimen de reintegro de una 
porción del impuesto al valor agregado por 
compras en comercios de venta minorista 
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miales y sociales. Creación (1.542-D.-16). 
Previsión y Seguridad Social / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.1197. Caviglia, Franco Agustín y Giustozzi, 
Rubén Darío: de ley. Acceso a la infor-
mación pública. Régimen (1.543-D.-16). 
Asuntos Constitucionales / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1198. Rach Quiroga, Analía: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones vinculadas con el programa 
Consumo Protegido –COPREC–, reducido 
en sus funciones desde el 10 de diciembre 
de 2015 (1.544-D.-16). Defensa del Consu-
midor… / Legislación del Trabajo.

 6.1199. Rach Quiroga, Analía: de resolución. Ex-
presar preocupación por la reducción, im-
plementada desde el mes de enero de 2016, 
del Programa Consumo Protegido –CO-
PREC– (1.545-D.-16). Defensa del Consu-
midor… / Legislación del Trabajo.

 6.1200. Llanos, Ana: de resolución. Expresar repu-
dio por la exposición indebida de caninos y 
el fomento de la violencia animal, ocurri-
dos en el programa televisivo Canta si pue-
des que se emite los días lunes por Canal 13 
(1.546-D.-16). Legislación General.

 6.1201. Llanos, Ana: de resolución. Expresar re-
pudio por la situación de indiferencia y 
abandono que padecen quienes residen en 
el Geriátrico San Juan de la ciudad de Co-
modoro Rivadavia, provincia del Chubut 
(1.547-D.-16). De las Personas Mayores.

 6.1202. Spinozzi, Ricardo Adrián; Scaglia, Gisela; 
Incicco, Lucas Ciriaco; Laspina, Luciano 
Andrés; Núñez, José Carlos, y Martínez, 
Ana Laura: de resolución. Declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara el X Encuentro 
Argentino de Transporte Fluvial, a realizar-
se el 25 de abril de 2016 en la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe (1.565-D.-
16). Intereses Marítimos…

 6.1203. Ferreyra, Araceli; De Ponti, Lucila María, 
y Grosso, Leonardo: de declaración. Expre-
sar beneplácito por la presentación pública 
de la asociación civil Mamá Cultiva Argen-
tina, cuyo objetivo es cultivar Cannabis 
medicinal (1.566-D.-16). Asuntos Coope-
rativos…

 6.1204. Poggi, Claudio Javier: de ley. Programa 
Federal de Fomento a la Cultura Empren-
dedora. Creación (1.567-D.-16). Economía 
/ Finanzas / Presupuesto y Hacienda.

nio y para Prevenir la Evasión y Elusión 
Fiscal, celebrado en la ciudad de Santiago 
–República de Chile–, el día 15 de mayo de 
2015 (10-P.E.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto / Presupuesto y Hacienda (Trámite 
Parlamentario N° 32).

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Asuntos Constitucionales, el siguiente dic-
tamen:

 4.1.3. En el proyecto de ley venido en revisión por 
el cual se exime por única vez de la sanción 
que establece el artículo 125 de la ley 19.945 
–Código Electoral Nacional–, a los ciudada-
nos y ciudadanas de las provincias de Santa 
Fe y Buenos Aires afectados por las inun-
daciones, que les impidieron cumplir con el 
deber de votar en las elecciones nacionales 
del día 9 de agosto de 2015 (79-S.-15).

(Al orden del día.)

6

DIPUTADOS

 6.1192. Cremer de Busti, María Cristina: de re-
solución. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara el XXII Abrazo al Río 
Uruguay convocado por la Asamblea 
Ciudadana Ambiental de Gualeguay-
chú, a realizarse el 24 de abril de 2016 en el 
Puente Internacional “General San Martín” 
bajo el lema: “Por la vida, por el planeta, 
fuera Botnia” (1.537-D.-16). Intereses Ma-
rítimos…

 6.1193. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Promoción 
del desarrollo del Norte Argentino. Régi-
men (1.539-D.-16). Economías y Desarro-
llo Regional / Presupuesto y Hacienda.

 6.1194. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Programa 
Nacional de Federalización de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación (Profecyt) 
(1.540-D.-16). Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Productiva / Presupuesto y Hacienda.

 6.1195. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Junta Su-
perior de Investigación de Accidentes y 
Siniestros Ferroviarios. Creación (1.541-
D.-16). Transportes / Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.1196. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Pensión 
para cesanteados por razones políticas, gre-
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y Minería, que propicia el aumento de tari-
fas (1.580-D.-16). Energía y Combustibles 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1213. Caviglia, Franco Agustín, y Giustozzi, 
Rubén Darío: de ley. Boleta electoral única. 
Modifi cación de la ley 19.945 (1.581-D.-
16). Asuntos Constitucionales / Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1214. Caviglia, Franco Agustín, y Giustozzi, 
Rubén Darío: de ley. Observatorio Nacio-
nal para el Análisis y Prevención de la Vio-
lencia. Creación (1.582-D.-16). Seguridad 
Interior / Peticiones, Poderes y Reglamento 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1215. Giustozzi, Rubén Darío, y Caviglia, Fran-
co Agustín: de ley. Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres Naturales. 
Creación (1.583-D.-16). Seguridad Interior 
/ Recursos Naturales… / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1216. Argumedo, Alcira Susana; Massó, Federico 
Augusto; Amadeo, Eduardo Pablo, y Dure, 
Lucila Beatriz: de declaración. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el libro 
Iñci Ñis Fucas, mis ancestros, de Marcela 
Beatriz Coñequir. Disponer su reedición 
(1.584-D.-16). Cultura / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1217. Argumedo, Alcira Susana, y Massó, Fede-
rico Augusto: de ley. Programa Nacional de 
Investigación y Desarrollo de Estrategias 
Educativas –Pronide–. Creación (1.585-D.-
16). Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.1218. Recalde, Héctor Pedro, y García, María 
Teresa: de ley. Contrato de trabajo –ley 
20.744, t.o. 1976–. Modifi cación del ar-
tículo 64, sobre facultad de organización 
empresaria (1.587-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.1219. Recalde, Héctor Pedro, y García, María 
Teresa: de ley. Contrato de trabajo –ley 
20.744, t. o. 1976–. Incorporación del 
artículo 72 bis, sobre reglamentaciones 
(1.588-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1220. Recalde, Héctor Pedro, y García, María 
Teresa: de ley. Contrato de trabajo –ley 
20.744– (t. o. 1976). Modifi cación del ar-
tículo 78, sobre deber de ocupación (1.589-
D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1221. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Contrato de 
trabajo –ley 20.744, t. o. 1976–. Modifi ca-
ción del artículo 129, sobre días, horas y lu-
gar de pago (1.590-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.1205. Gioja, José Luis: de declaración. Expresar 
beneplácito por la decisión de la Comisión 
de Límites de la Plataforma Continental, 
con sede en Naciones Unidas, que aceptó 
la propuesta de la Argentina de ampliar la 
plataforma continental (1.568-D.-16). Re-
laciones Exteriores y Culto.

 6.1206. Ruiz Aragón, José Arnaldo; Álvarez Ro-
dríguez, María Cristina; Ferreyra, Araceli; 
Gaillard, Ana Carolina; Soria, María Emi-
lia; González, Josefi na Victoria; Seminara, 
Eduardo Jorge, y Mendoza, Mayra Sole-
dad: de ley. Promoción del lenguaje igua-
litario en el ámbito de la Nación Argentina. 
Régimen (1.571-D.-16). Familia… / Co-
municaciones…

 6.1207. Mazure, Liliana Amalia; Grana, Adrián 
Eduardo; De Vido, Julio; Seminara, Eduar-
do Jorge; Argumedo, Alcira Susana; Car-
lotto, Remo Gerardo; Castagneto, Carlos 
Daniel; Rodríguez, Rodrigo Martín, y Ál-
varez Rodríguez, María Cristina: de reso-
lución. Declarar de interés de la Honora-
ble Cámara los “21 nuevos puntos por el 
derecho a la comunicación” aprobados en 
el Congreso Nacional el día 3 de marzo de 
2016 (1.574-D.-16). Comunicaciones…

 6.1208. Castro Molina, Enrique Roberto: de ley. 
Veterinarias públicas en todo el territorio 
nacional. Creación (1.575-D.-16). Legis-
lación General / Agricultura y Ganadería / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1209. Di Tullio, Juliana: de ley. Contrato de tra-
bajo. Ley 20.744. Modifi caciones, sobre 
licencias especiales (1.576-D.-16). Legis-
lación del Trabajo / Familia…

 6.1210. Fernández Mendía, Gustavo Rodolfo; 
Snopek, Guillermo; Ziliotto, Sergio Raúl, 
y Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la 
contaminación ambiental provocada por 
los sucesivos derrames de agua cianurada 
por la explotación minera en la provincia 
de San Juan (1.578-D.-16). Recursos Natu-
rales… / Minería.

 6.1211. Fernández Mendía, Gustavo Rodolfo: de 
ley. Acceso igualitario a prácticas terapéu-
ticas de asistencia respiratoria por venti-
lación mecánica. Régimen (1.579-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1212. David, Néstor Javier: de resolución. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga rectifi car la 
resolución 34/16 del Ministerio de Energía 
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 6.1230. Troiano, Gabriela Alejandra: de ley. Coo-

perativas de servicios públicos con partici-
pación estatal –CSPPE–. Régimen (9.727-
D.-14, reproducido) (1.601-D.-16). Asuntos 
Cooperativos… / Obras Públicas / Legisla-
ción General.

 6.1231. Troiano, Gabriela Alejandra: de ley. Ac-
ceso a la información pública. Régimen 
(9.554-D.-14, reproducido) (1.602-D.-16). 
Asuntos Constitucionales / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1232. Troiano, Gabriela Alejandra: de ley. Decla-
rar como derecho humano el acceso al agua 
potable y al servicio de cloacas (9.361-D.-14, 
reproducido) (1.603-D.-16). Presupuesto y 
Hacienda / Obras Públicas / Derechos Huma-
nos y Garantías.

 6.1233. Troiano, Gabriela Alejandra: de ley. Publici-
dad de los juegos de azar. Régimen (6.202-
D.-14, reproducido) (1.604-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública / Prevención de Adic-
ciones… / Comunicaciones…

 6.1234. Juárez, Myrian del Valle; Giménez, Patricia 
Viviana; Olivares, Héctor Enrique; Ziegler, 
Alex Roberto; Carrizo, Ana Carla; Pastori, 
Luis Mario; Terada, Alicia; Martínez Vi-
llada, Leonor María; Riccardo, José Luis; 
Alfonsín, Ricardo Luis; Carrizo, María 
Soledad; Torroba, Francisco Javier; Albor-
noz, Gabriela Romina; Monfort, Marcelo 
Alejandro y Banfi , Karina: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el I Modelo de Naciones Unidas de la Uni-
versidad de Buenos Aires –MONUBA–, a 
realizarse del 30 de septiembre al 1º de oc-
tubre de 2016, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (1.605-D.-16). Educación.

 6.1235. Bianchi, Ivana María: de declaración. Ex-
presar pesar por el fallecimiento a los 98 
años, del reconocido músico, pianista y 
compositor, Mariano Mores (1.606-D.-16). 
Cultura.

 6.1236. Ziliotto, Sergio Raúl y Fernández Mendía, 
Gustavo Rodolfo: de ley. Sistema Nacional 
de Inversión Pública –ley 24.354–. Modi-
fi cación del artículo 12, sobre ejecución 
de obras en cuencas interjurisdiccionales 
(1.608-D.-16). Presupuesto y Hacienda / 
Intereses Marítimos…

 6.1237. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
pesar por el fallecimiento del maestro Ma-
riano Mores, embajador del tango argenti-
no (1.609-D.-16). Cultura.

 6.1222. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Contrato 
de trabajo –ley 20.744– (t. o. 1976). Mo-
difi cación del artículo 154 sobre época de 
otorgamiento de vacaciones (1.591-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.1223. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Contrato de 
trabajo –ley 20.744, t. o. 1976–. Modifi ca-
ción del artículo 156, sobre indemnización 
(1.592-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1224. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Contrato 
de trabajo –ley 20.744–. Modifi cación del 
artículo 210, sobre control médico (1.593-
D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1225. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Contrato 
de trabajo –ley 20.744, t. o. 1976–. Mo-
difi caciones sobre licencias y despido por 
embarazo. Asignaciones familiares –ley 
24.714–. Modifi caciones (1.594-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Familia…

 6.1226. Gaillard, Ana Carolina; García, María Tere-
sa; Conti, Diana Beatriz, y Ramos, Alejan-
dro: de resolución. Pedido de informes ver-
bales ante la Cámara de Diputados al señor 
ministro de Justicia y Derechos Humanos de 
la Nación, doctor Germán Carlos Garavano 
y a las autoridades de la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF), doctores Mariano Fe-
derici y María Eugenia Talerico a fi n de in-
formar sobre la participación del presidente 
ingeniero Mauricio Macri en sociedades co-
merciales offshore (1.595-D.-16). Justicia / 
Asuntos Constitucionales.

(Trámite Parlamentario N° 29.)

 6.1227. Durand Cornejo, Guillermo Mario: de re-
solución. Expresar beneplácito por la gra-
duación de alumnos salteños integrantes de 
pueblos originarios de la carrera enfermería 
universitaria de la Facultad de Ciencias de 
la Salud de la Universidad de Salta (1.596-
D.-16). Educación.

 6.1228. Villar Molina, María Inés y San Martín, 
Adrián: de ley. Impuesto a los premios de 
juegos de sorteo –ley 20.630–. Modifi -
cación del artículo 5°, sobre exención del 
gravamen (1.597-D.-16). Presupuesto y 
Hacienda / Acción Social y Salud Pública.

 6.1229. Ziegler, Alex Roberto y Pastori, Luis Mario: 
de declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para re-
considerar el cierre de la dependencia de la 
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos –AFIP–, con sede en la ciudad de Oberá, 
provincia de Misiones (1.598-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.
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ción (1.617-D.-16). Presupuesto y Hacien-
da / Asuntos Constitucionales / Justicia.

 6.1243. Kosiner, Pablo Francisco Juan; Martínez 
Campos, Gustavo José; Rubín, Carlos Gus-
tavo; Tomassi, Néstor Nicolás; Snopek, 
Guillermo y David, Néstor Javier: de ley. 
Nuevas tecnologías en el proceso electoral. 
Implementación (1.618-D.-16). Asuntos 
Constitucionales / Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1244. Kosiner, Pablo Francisco Juan; Martínez 
Campos, Gustavo José; Tomassi, Néstor 
Nicolás; Rubín, Carlos Gustavo; Snopek, 
Guillermo y David, Néstor Javier: de ley. 
Proceso judicial de la seguridad social. 
Competencias. Modifi cación de la ley 
24.463, de solidaridad previsional (1.619-
D.-16). Justicia / Previsión y Seguridad So-
cial / Presupuesto y Hacienda.

 6.1245. Snopek, Guillermo; Tentor, Héctor Olindo; 
Martínez Campos, Gustavo José; Rubín, 
Carlos Gustavo y David, Néstor Javier: de 
ley. Biocombustibles –ley 26.334–. Incor-
poración del artículo 1° bis, sobre mezcla 
de combustibles con un 15% de bioetanol 
(1.620-D.-16). Energía y Combustibles / 
Economías y Desarrollo Regional / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1246. Bianchi, Ivana María: de resolución. Expre-
sar beneplácito por la actuación del depor-
tista puntano Gerardo Funes Rua, al haber 
obtenido el Campeonato de Wushu –artes 
marciales–, disputado en la ciudad de San 
Sebastián, España (1.622-D.-16). Deportes.

 6.1247. Bianchi, Ivana María: de resolución. Expre-
sar beneplácito por el ingreso al certamen 
internacional Iguazú en Concierto del intér-
prete puntano Thaiel Lucero, a realizarse del 
24 al 28 de mayo de 2016, en la provincia de 
Misiones (1.623-D.-16). Cultura.

 6.1248. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, 
Pablo Sebastián y Pitrola, Néstor Anto-
nio: de declaración. Expresar repudio por 
la agresión ocurrida el 12 de abril de 2016, 
cuando una patota que responde al Sindica-
to de Camioneros atacó a trabajadores de 
la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur que se encontra-
ban realizando un piquete en la empresa de 
transportes Orión (1.624-D.-16). Seguridad 
Interior.

 6.1249. Grandinetti, Alejandro Ariel: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre todos los acuerdos de cancelación de 
deuda celebrados entre la República Ar-

 6.1238. Stolbizer, Margarita Rosa; Alfonsín, Ri-
cardo Luis; Riccardo, José Luis; Schwindt, 
María Liliana; Donda Pérez, Victoria Ana-
lía; Troiano, Gabriela Alejandra; Rucci, 
Claudia Mónica; Garré, Nilda Celia; Ban-
fi , Karina; Bazze, Miguel Ángel; Álvarez 
Rodríguez, María Cristina y Selva, Carlos 
Américo: de ley. Transferencia a título gra-
tuito de un inmueble propiedad del Estado 
nacional, sito en la ciudad de La Plata, pro-
vincia de Buenos Aires, a la Universidad 
Nacional de La Plata –UNLP– con destino 
a la generación de infraestructura acadé-
mica (1.613-D.-16). Legislación General / 
Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.1239. Stolbizer, Margarita Rosa; Alfonsín, Ri-
cardo Luis; Riccardo, José Luis; Schwindt, 
María Liliana; Banfi , Karina; Donda Pé-
rez, Victoria Analía; Álvarez Rodríguez, 
María Cristina; Rucci, Claudia Mónica; 
Echegaray, Alejandro Carlos Augusto; Ba-
zze, Miguel Ángel; Selva, Carlos Américo; 
Troiano, Gabriela Alejandra y Garré, Nilda 
Celia: de ley. Transferencia a título gratuito 
de un inmueble propiedad del Estado nacio-
nal, sito en la ciudad de La Plata, provincia 
de Buenos Aires, a la Universidad Nacional 
de La Plata –UNLP– para la construcción 
e implementación del Instituto Malvinas 
(1.614-D.-16). Legislación General / Edu-
cación / Presupuesto y Hacienda.

 6.1240. Kosiner, Pablo Francisco Juan; Martínez 
Campos, Gustavo José; Tomassi, Néstor 
Nicolás y Snopek, Guillermo: de ley. Có-
digo Penal. Modifi cación del artículo 127, 
sobre relaciones sexuales a cambio de dine-
ro (1.615-D.-16). Legislación Penal.

 6.1241. Kosiner, Pablo Francisco Juan; Martínez 
Campos, Gustavo José; Tomassi, Néstor 
Nicolás; Rubín, Carlos Gustavo; David, 
Néstor Javier y Snopek, Guillermo: de ley. 
Impuesto a las ganancias –ley 20.628–. 
Modifi cación del artículo 81, sobre deduc-
ción por alquiler de inmueble destinado a 
vivienda única de ocupación permanente 
(1.616-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1242. Kosiner, Pablo Francisco Juan; Martínez 
Campos, Gustavo José; Tomassi, Néstor 
Nicolás; Rubín, Carlos Gustavo y Snopek, 
Guillermo: de ley. Impuesto a las ganancias 
–ley 20.628 t.o. decreto 649/97 y sus mo-
difi caciones–. Modifi cación del artículo 79, 
sobre tributación de los integrantes del Po-
der Judicial de la Nación y del Ministerio 
Público. Derogación de la acordada 20/96 
de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
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energía eléctrica (1.635-D.-16). Economías 
y Desarrollo Regional.

 6.1257. Schmidt-Liermann, Cornelia: de resolu-
ción. Expresar repudio por las agresiones 
que sufriera la periodista Mercedes Ninci, 
el día 13 de abril de 2016 (1.638-D.-16). 
Libertad de Expresión.

 6.1258. Valdés, Gustavo Adolfo: de declaración. 
Expresar repudio por las agresiones físi-
cas y verbales que sufrieron los periodistas 
Gonzalo Aziz, Rosa Mourelle, Mercedes 
Ninci, Diego Ricciardi y el equipo de Todo 
Noticias y Crónica TV, ocurridas el día 13 
de abril de 2016 (1.639-D.-16). Libertad de 
Expresión.

 6.1259. Valdés, Gustavo Adolfo; Hernández, Mar-
tín Osvaldo; Pastori, Luis Mario; Dindart, 
Julián; Goicoechea, Horacio; Barletta, 
Mario Domingo, y Semhan, María de las 
Mercedes: de ley. Emergencia y desastre 
hídrico. Se declara por el plazo de ciento 
ochenta (180) días prorrogables, a las pro-
vincias de Entre Ríos, Chaco, Corrientes, 
Santa Fe, Formosa y Santiago del Estero 
(1.640-D.-16). Acción Social y Salud Pú-
blica / Economías y Desarrollo Regional / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1260. Valdés, Gustavo Adolfo; Albornoz, Ga-
briela Romina; Petri, Luis Alfonso; Toledo, 
Susana María; Mestre, Diego Matías; Mar-
tínez, Silvia Alejandra, y Burgos, María 
Gabriela: de declaración. Expresar preocu-
pación por las amenazas que recibieron el 
juez federal Claudio Bonadío, el fi scal fe-
deral Guillermo Marijuan y sus familiares 
(1.641-D.-16). Justicia.

 6.1261. Lagoria, Elia Nelly, y Bermejo, Sixto Osval-
do: de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara la XIX Jornada Interna-
cional Anual de Actualización en Medicina 
Nutricional y Obesidad, a realizarse los días 
1º y 2 de julio de 2016, en la ciudad capital 
de la provincia de Córdoba (1.643-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.1262. Lagoria, Elia Nelly, y Bermejo, Sixto Os-
valdo: de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara la LXXVII Semana 
de Geografía, a realizarse del 24 al 28 de 
septiembre de 2016, en la ciudad capital 
de la provincia de Tucumán (1.644-D.-16). 
Cultura.

 6.1263. Lagoria, Elia Nelly, y Bermejo, Sixto Os-
valdo: de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara, el I Encuentro Nacio-
nal sobre Generación Eléctrica Distribuida 

gentina y los tenedores de títulos públicos 
elegibles –y/o sus representantes– que no 
estén contemplados en el artículo 5º de la 
ley 27.249, de cancelación de deuda en ce-
sación de pagos (1.625-D.-16). Presupues-
to y Hacienda / Finanzas.

 6.1250. De Mendiguren, José Ignacio: de ley. Institu-
to para la competitividad socio-económica ar-
gentina. Creación (4.074-D.-14, reproducido) 
(1.627-D.-16). Economía / Legislación del 
Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.1251. De Mendiguren, José Ignacio: de ley. Con-
vertibilidad del austral –ley 23.928–. Mo-
difi cación del artículo 10 sobre ajuste por 
infl ación para estados contables y escala 
de liquidación del impuesto a las ganancias 
(9.586-D.-2014, reproducido) (1.628-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1252. De Mendiguren, José Ignacio: de ley. Im-
puesto a la ganancia mínima presunta 
–ley 25.063–. Derogación del titulo V, 
artículo 6°, sobre presunción de existencia 
de renta en determinados activos sin consi-
derar el pasivo (9.359-D.-14, reproducido) 
(1.629-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1253. Ciciliani, Alicia Mabel; Troiano, Gabriela 
Alejandra y Binner, Hermes Juan: de ley. 
provincia de Santa Fe. Se la declara zona 
de desastre y en emergencia hídrica, eco-
nómica, social y productiva por 180 días 
prorrogables (1.631-D.-16). Acción Social 
y Salud Pública / Economías y Desarrollo 
Regional / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 30.)

 6.1254. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la tercera edición de la mayor carrera en 
geografía de desierto de Sudamérica, De-
sert Trail Makalu 2016, a realizarse el 28 
de mayo de 2016, en Fiambalá, provincia 
de Catamarca (1.633-D.-16). Deportes.

 6.1255. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga los 
recursos geotérmicos de baja entalpía para 
la generación y desarrollo de emprendi-
mientos regionales rentables de producción 
de energía eléctrica (1.634-D.-16). Energía 
y Combustibles.

 6.1256. Tomassi, Néstor Nicolás: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo impulse ac-
ciones de asistencia a las producciones vi-
tivinícolas y olivícolas de la provincia de 
Catamarca, afectadas por los costos de la 
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Troiano, Gabriela Alejandra, y Bermejo, 
Sixto Osvaldo: de ley. Registro Nacional 
de Población con Riesgo Sanitario Hídri-
co. Creación (1.653-D.-16). Acción Social 
y Salud Pública / Intereses Marítimos… / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1272. Lagoria, Elia Nelly, y Bermejo, Sixto Os-
valdo: de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara los estudios realiza-
dos en la Universidad Nacional de La Plata, 
sobre las propiedades del fruto del algarro-
bo (1.654-D.-16). Educación.

 6.1273. Juárez, Manuel Humberto; Herrera, José 
Alberto; Pastoriza, Mirta Ameliana; Na-
varro, Graciela; Oliva, Cristian Rodolfo, y 
Abdala de Matarazzo, Norma Amanda: de 
ley. Promoción del diagnóstico temprano, 
tratamiento, rehabilitación y el seguimien-
to de pacientes con artritis reumatoidea 
(1.655-D.-16). Acción Social y Salud Pú-
blica / Presupuesto y Hacienda.

 6.1274. Romero, Oscar Alberto; Roberti, Alber-
to Oscar; Miranda, Pedro Rubén; Bossio, 
Diego Luis; Ziliotto, Sergio Raúl; Snopek, 
Guillermo; David, Néstor Javier; Macias, 
Oscar Alberto; Madera, Teresita; Tomassi, 
Néstor Nicolás, y Kosiner, Pablo Francisco 
Juan: de ley. Desarrollo y fortalecimiento 
del autopartismo argentino, benefi cios e 
incentivos. Régimen (1.656-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda / Industria /  Legislación 
del Trabajo.

 6.1275. Raverta, María Fernanda; González, Josefi -
na Victoria; Horne, Silvia Renee; Mendoza, 
Sandra Marcela; Huss, Juan Manuel; Pérez, 
Martín Alejandro; Masín, María Lucila, y 
Gaillard, Ana Carolina: de resolución. 
Expresar preocupación por el desmantela-
miento del Hospital Nacional “Alejandro 
Posadas” del partido de Morón, provincia 
de Buenos Aires (1.657-D.-16). Acción So-
cial y Salud Pública.

 6.1276. Maquieyra, Martín; Kroneberger, Daniel Ri-
cardo; Fernández Mendía, Gustavo Rodol-
fo; Ziliotto, Sergio Raúl; Torroba, Francisco 
Javier, y Patiño, José Luis: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo se abstenga de 
derogar el decreto 1.560/73 sobre regalías 
del complejo hidroeléctrico “Los nihuiles” 
(1.658-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1277. Pastori, Luis Mario; Juárez, Myrian del Va-
lle; Olivares, Héctor Enrique; Ziliotto, Ser-
gio Raúl; Nanni, Miguel; Monfort, Marcelo 
Alejandro, y Ziegler, Alex Roberto: de ley. 
Nacional de empleo –ley 24.013–. Incorpo-
ración del artículo 118 bis, sobre incremen-

Mediante Energías Renovables, a realizarse 
los días 26 y 27 de mayo de 2016, en la 
ciudad de San Miguel de Tucumán  (1.645-
D.-16). Energía y Combustibles.

 6.1264. Lagoria, Elia Nelly, y Bermejo, Sixto Os-
valdo: de declaración. Solicitar al Poder 
Ejecutivo arbitre las medidas necesarias 
para el sellado de pozos petrolíferos y/o 
gasíferos, que no han sido sellados, para 
garantizar la seguridad de la población 
(1.646-D.-16). Seguridad Interior.

 6.1265. Lagoria, Elia Nelly, y Bermejo, Sixto Os-
valdo: de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara el I Festival del Libro, 
organizado por la Universidad Nacional de 
la Patagonia San Juan Bosco –UNSJB–, a 
realizarse el 22 de abril de 2016, en Puerto 
Madryn, provincia del Chubut (1.647-D.-
16). Cultura.

 6.1266. Lagoria, Elia Nelly, y Bermejo, Sixto Os-
valdo: de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara la XXXII Feria Pro-
vincial del Libro y XII Edición Patagónica, 
a realizarse del 9 al 12 de junio de 2016, en 
la ciudad de Gaimán, provincia del Chubut 
(1.648-D.-16). Cultura.

 6.1267. Lagoria, Elia Nelly, y Bermejo, Sixto Os-
valdo: de declaración. Expresar beneplá-
cito por el logro obtenido por un grupo de 
científi cos en la lucha contra el sida, entre 
los cuales se destaca un investigador argen-
tino (1.649-D.-16). Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva.

 6.1268. Lagoria, Elia Nelly, y Bermejo, Sixto Os-
valdo: de declaración. Expresar benepláci-
to por la apertura del ciclo “Café científi co 
para todos”, realizado durante el mes de 
marzo de 2016, en la ciudad de Trelew, pro-
vincia del Chubut (1.650-D.-16). Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva.

 6.1269. Lagoria, Elia Nelly; Bermejo, Sixto Os-
valdo, y Villar Molina, María Inés: de ley. 
Capital Nacional de la Lana. Se declara 
como tal a la ciudad de Trelew, provincia 
del Chubut (1.651-D.-16). Agricultura y 
Ganadería / Legislación General.

 6.1270. Lagoria, Elia Nelly; Bermejo, Sixto Os-
valdo, y Villar Molina, María Inés: de ley. 
Grupo de la cuarta edad. Régimen (1.652-
D.-16). Presupuesto y Hacienda / De las 
Personas Mayores / Acción Social y Salud 
Pública.

 6.1271. Lagoria, Elia Nelly; Cremer de Busti, Ma-
ría Cristina; Villar Molina, María Inés; 
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 6.1283. Martínez Campos, Gustavo José: de declara-

ción. Expresar beneplácito por la conmemo-
ración del 104° aniversario de la fundación de 
Lapachito, a celebrarse el 24 de junio de 2016 
en la provincia del Chaco (1.667-D.-16). Po-
blación y Desarrollo Humano.

 6.1284. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por el 104° 
aniversario de la fundación de la ciudad de 
General Pinedo, a realizarse el 25 de mayo 
de 2016, en la provincia del Chaco (1.668-
D.-16). Población y Desarrollo Humano.

 6.1285. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por la celebra-
ción del 111° aniversario de la fundación de 
la localidad de Colonia Elisa, a conmemo-
rarse el día 29 de mayo de 2016, en la pro-
vincia del Chaco (1.669-D.-16). Población 
y Desarrollo Humano.

 6.1286. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por el Con-
greso de Planifi cación Urbana para la Ela-
boración del Código de Planeamiento y de 
Edifi cación de la Ciudad de Resistencia, a 
realizarse el 25 de abril de 2016 en la pro-
vincia del Chaco (1.670-D.-16). Asuntos 
Municipales.

 6.1287. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 106° aniversario de la Escuela 
Normal “Sarmiento”, a realizarse el día 22 
de mayo de 2016 en Resistencia, provincia 
del Chaco (1.671-D.-16). Educación.

 6.1288. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 126° aniversario de la fun-
dación de la localidad de Margarita Belén, 
provincia del Chaco, a celebrarse el 9 de 
mayo de 2016 (1.672-D.-16). Población y 
Desarrollo Humano.

 6.1289. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 95º aniversario de la funda-
ción de la localidad de Napenay, provincia 
del Chaco, a celebrarse el día 15 de mayo de 
2016 (1.673-D.-16). Población y Desarrollo 
Humano.

 6.1290. Martínez Campos, Gustavo José: de de-
claración. Expresar beneplácito por la 
conmemoración del 116° aniversario de la 
fundación de la localidad de Misión Nueva 
Pompeya, de la provincia del Chaco, a cele-
brarse el 4 de mayo de 2016 (1.674-D.-16). 
Población y Desarrollo Humano.

to del seguro por desempleo (1.659-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1278. Pastori, Luis Mario: de resolución. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga la provisión 
a la provincia de Misiones de vacunas para 
la prevención del virus infl uenza A (H1N1 
- H3N2) y la infl uenza B (1.660-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.1279. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gracie-
la; Orellana, José Fernando; Stolbizer, Mar-
garita Rosa; Donda Pérez, Victoria Analía; 
Casañas, Juan Francisco; Binner, Hermes 
Juan; Argumedo, Alcira Susana; Villavi-
cencio, María Teresita, y Moreau, Cecilia: 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la llamada garrafa social (1.663-
D.-16). Energía y Combustibles.

 6.1280. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela; Donda Pérez, Victoria Analía; Ca-
rrizo, Ana Carla; Orellana, José Fernando; 
Argumedo, Alcira Susana; Garretón, Fa-
cundo; Binner, Hermes Juan; Casañas, Juan 
Francisco; Villavicencio, María Teresita; 
Moreau, Cecilia, y Troiano, Gabriela Ale-
jandra: de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara la labor realizada por 
la organización Madres del Pañuelo Negro, 
de la provincia de Tucumán, en su lucha 
contra la adicción al paco (1.664-D.-16). 
Prevención de Adicciones…

 6.1281. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela; Donda Pérez, Victoria Analía; Vi-
llavicencio, María Teresita; Garretón, Fa-
cundo; Argumedo, Alcira Susana; Troiano, 
Gabriela Alejandra; Moreau, Cecilia, y 
Casañas, Juan Francisco: de resolución. 
Expresar preocupación por la situación de 
malnutrición de niñas, niños y adolescentes 
en la provincia de Tucumán (1.665-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.1282. Borsani, Luis Gustavo; Gutiérrez, Héctor 
María; Echegaray, Alejandro Carlos Au-
gusto; Martínez, Silvia Alejandra; Barletta, 
Mario Domingo; Giménez, Patricia Vi-
viana; Pastori, Luis Mario; Banfi , Karina; 
Nanni, Miguel; Valdés, Gustavo Adolfo, y 
Olivares, Héctor Enrique: de ley. Regulari-
zación impositiva y protección del empleo 
rural para productores agropecuarios en es-
tado de emergencia y desastre agropecua-
rio. Régimen (1.666-D.-16). Presupuesto y 
Hacienda / Agricultura y Ganadería / Legis-
lación del Trabajo.
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nisterio de Justicia y Derechos Humanos 
(1.682-D.-16). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Peticiones, Poderes y Reglamento 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1298. Caselles, Graciela María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por el título de campeón 
del torneo de tenis ATP 250 de Marrakech 
2016 que obtuvo el tenista argentino Fede-
rico Delbonis el día 10 de abril de 2016 en 
Marruecos (1.685-D.-16). Deportes.

 6.1299. Caselles, Graciela María: de resolución. 
Expresar beneplácito por el título de cam-
peón del Torneo de Tenis ATP 250 de Hous-
ton 2016, que obtuvo el tenista argentino 
Juan Mónaco, el día 10 de abril de 2016 en 
Estados Unidos de América (1.686-D.-16). 
Deportes.

 6.1300. Caselles, Graciela María: de resolución. 
Expresar beneplácito por el título de cam-
peones del torneo de dobles de Tenis ATP 
250 de Marrakech 2016, que obtuvo la 
pareja de tenistas argentinos Maximiliano 
Gonzáles y Guillermo Duran, el día 9 de 
abril de 2016 en Marruecos (1.687-D.-16). 
Deportes.

 6.1301. Horne, Silvia Renee; Grosso, Leonardo; 
Pedrini, Juan Manuel; Ferreyra, Araceli; De 
Ponti, Lucila María, y Soria, María Emilia: 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la construcción del satélite 
geoestacionario ARSAT-3 (1.688-D.-16). 
Ciencia, Tecnología e Innovación Produc-
tiva / Legislación del Trabajo.

 6.1302. Kroneberger, Daniel Ricardo: de ley. Extin-
ción de dominio de los bienes provenientes 
de ilícitos tipifi cados en el título XI del Có-
digo Penal, Delitos contra la administración 
pública (1.689-D.-16). Legislación General / 
Justicia.

 6.1303. Kroneberger, Daniel Ricardo: de ley. Có-
digo Penal. Incorporación al título X de la 
Extinción de acciones y las penas, del ar-
tículo 62 bis, sobre imprescriptibilidad de 
la pena derivada de delitos contra la admi-
nistración publica (1.690-D.-16). Legisla-
ción Penal.

 6.1304. Raffo, Julio César; Sánchez, Fernando; Ga-
rré, Nilda Celia, y Schmidt-Liermann, Cor-
nelia: de ley. Garantía de los intereses del 
Estado nacional en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires –ley 24.588–. Modifi caciones, 
sobre los derechos de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (1.692-D.-16). Asuntos Consti-
tucionales / Asuntos Municipales / Justicia / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1291. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 107° aniversario de la funda-
ción de la ciudad de General José de San 
Martín, provincia del Chaco, a celebrarse 
el día 29 de abril de 2016 (1.675-D.-16). 
Población y Desarrollo Humano.

 6.1292. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por el Día del 
Aborigen Americano, a celebrarse el 19 de 
abril de 2016 (1.676-D.-16). Población y 
Desarrollo Humano.

 6.1293. Brügge, Juan Fernando: de ley. Juicio por 
jurados populares. Creación (1.677-D.-16). 
Legislación Penal / Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1294. Herrera, José Alberto: de resolución. Expre-
sar beneplácito por la realización de obras 
públicas de infraestructura hídrica, energé-
tica y vial en todo el territorio de la provin-
cia de Santiago del Estero (1.679-D.-16). 
Economías y Desarrollo Regional.

 6.1295. Rista, Olga María; Barletta, Mario Domingo; 
Riccardo, José Luis; Villavicencio, María 
Teresita; Torroba, Francisco Javier; Mestre, 
Diego Matías; Pretto, Pedro Javier; Albor-
noz, Gabriela Romina; Wolff, Waldo Eze-
quiel; Carrizo, Ana Carla; Bellocq, Gerardo 
Alberto; Carrizo, María Soledad; Olivares, 
Héctor Enrique, y Spinozzi, Ricardo Adrián: 
de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la inmediata declaración de zona 
de desastre y emergencia económica, social y 
productiva a la localidad de Pozo del Molle, 
en el departamento de Río Segundo, provin-
cia de Córdoba (1.680-D.-16). Economías y 
Desarrollo Regional.

 6.1296. Giménez, Patricia Viviana; Sánchez, Fer-
nando, y Juárez, Myrian del Valle: de re-
solución. Expresar repudio por el hecho 
de violencia a la licenciada Cynthia Pok, 
directora de la Encuesta Permanente de 
Hogares –EPH– del Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censo –INDEC–, ocurrido 
el día 13 de abril de 2016 (1.681-D.-16). 
Seguridad Interior.

 6.1297. Conti, Diana Beatriz; Rach Quiroga, Ana-
lía; Ferreyra, Araceli; Castagneto, Carlos 
Daniel; Gaillard, Ana Carolina; Carlotto, 
Remo Gerardo; Gervasoni, Lautaro; Cleri, 
Marcos, y Abraham, Alejandro: de ley. Ofi -
cina Anticorrupción. Creación en el ámbito 
del Honorable Congreso de la Nación. De-
rogación del artículo 13 de la ley 25.233, 
de ministerios, y los decretos 102/99, 
625/2000, y la resolución 17/2000 del Mi-
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Carmen María Argibay sea ocupada por otra 
mujer (1.697-D.-16). Justicia / Familia…

 6.1310. Rach Quiroga, Analía; Masín, María Luci-
la, y Pedrini, Juan Manuel: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga la 
inmediata remisión al gobierno de la pro-
vincia del Chaco de los fondos destinados a 
la ejecución de obra pública (1.698-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1311. Recalde, Héctor Pedro, y García, María Te-
resa: de ley. Organización y procedimien-
to de la Justicia Nacional del Trabajo –ley 
18.345–. Modifi cación del artículo 49, so-
bre plazos para la remisión de las cédulas 
de notifi cación a la ofi cina de notifi caciones 
y para su incorporación al expediente luego 
de diligenciadas (1.699-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 6.1312. Recalde, Héctor Pedro, y García, María 
Teresa: de ley. Organización y procedi-
miento de la Justicia Nacional del Trabajo 
–ley 18.345–. Modifi cación del artículo 67, 
sobre examen previo de la demanda por el 
juez para declarar su incompetencia de ofi -
cio (1.700-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1313. Recalde, Héctor Pedro, y García, María Te-
resa: de ley. Organización y procedimien-
to de la Justicia Nacional del Trabajo –ley 
18.345–. Modifi cación del artículo 84, so-
bre aplicación de astreintes en los casos de 
reiteración de ofi cios (1.701-D.-16). Legis-
lación del Trabajo.

 6.1314. Recalde, Héctor Pedro, y García, María Te-
resa: de ley. Organización y procedimien-
to de la Justicia Nacional del Trabajo –ley 
18.345–. Modifi cación del artículo 138, 
sobre recurso ante la denegatoria del inci-
dente de ejecución parcial (1.702-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.1315. Recalde, Héctor Pedro, y García, María 
Teresa: de ley. Contrato de trabajo –ley 
20.744, t. o. 1976–. Incorporación del ar-
tículo 90 bis, sobre obligación del emplea-
dor en lo referente a la equidad con los 
trabajadores para cubrir cargos superiores 
(1.703-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1316. Recalde, Héctor Pedro, y García, María 
Teresa: de ley. Contrato de trabajo –ley 
20.744, t. o. 1976–. Modifi cación del ar-
tículo 94, sobre deber de preavisar; conver-
sión del contrato (1.704-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 6.1317. Recalde, Héctor Pedro, y García, María 
Teresa: de ley. Contrato de trabajo –ley 
20.744, t. o. 1976–; modifi cación del ar-

 6.1305. Di Stefano, Daniel; González, Josefi na 
Victoria; Mercado, Verónica; Solanas, Ju-
lio Rodolfo; Santillán, Walter Marcelo; 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Carrizo, 
Nilda Mabel; Estévez, Gabriela Beatriz; 
Castagneto, Carlos Daniel; Ruiz Aragón, 
José Arnaldo; Franco, Jorge Daniel; Huss, 
Juan Manuel; Brítez, María Cristina; Cleri, 
Marcos, y Lotto, Inés Beatriz: de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las medidas adoptadas para potenciar 
la oferta de energía para el sector industrial 
(1.693-D.-16). Energía y Combustibles.

 6.1306. Di Stefano, Daniel; Solanas, Julio Rodolfo; 
González, Josefi na Victoria; Carrizo, Ni-
lda Mabel; Brítez, María Cristina; Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo; Mercado, Veróni-
ca; Cleri, Marcos; Estévez, Gabriela Bea-
triz; Castagneto, Carlos Daniel; Franco, 
Jorge Daniel; Lotto, Inés Beatriz; Huss, 
Juan Manuel; Ruiz Aragón, José Arnaldo, 
y Santillán, Walter Marcelo: de ley. Cuadro 
tarifario de electricidad denominado tarifa 
pyme. Creación (1.694-D.-16). Energía y 
Combustibles / Pequeñas y Medianas Em-
presas / Presupuesto y Hacienda.

 6.1307. Pérez, Martín Alejandro; Solanas, Julio 
Rodolfo; Gaillard, Ana Carolina; Rodrí-
guez, Matías David; Igon, Santiago Nico-
lás; Raverta, María Fernanda; Ciampini, 
José Alberto; Castagneto, Carlos Daniel; 
Carol, Analuz Ailén, y Martínez, Oscar 
Anselmo: de ley. Medicamentos. Se esta-
blece la cobertura del 100% por razones 
sociales. Derogación de la resolución del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados –INSSJP– 
439/16 (1.695-D.-16). Acción Social y Sa-
lud Pública / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 31.)
 6.1308. Duré, Lucila Beatriz; Durand Cornejo, 

Guillermo Mario; Kosiner, Pablo Francisco 
Juan; David, Néstor Javier; Nanni, Miguel, 
y Olmedo, Alfredo Horacio: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
el evento solidario y de integración Fiesta 
de la cultura nativa, cuya VIII Edición se 
realizará del 23 al 28 de mayo de 2016 en 
La Merced, provincia de Salta (1.696-D.-
16). Cultura.

 6.1309. Rach Quiroga, Analía; Masín, María Lucila, 
y Pedrini, Juan Manuel: de resolución. Soli-
citar al Poder Ejecutivo que la vacante pro-
ducida en la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación por el fallecimiento de la doctora 
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abril de 2016 (1.712-D.-16). Libertad de 
Expresión.

 6.1325. Burgos, María Gabriela; Albornoz, Ga-
briela Romina; Banfi , Karina; Giménez, 
Patricia Viviana, y Rista, Olga María: de 
resolución. Expresar repudio por el hecho 
de violencia que sufrió la periodista Mer-
cedes Ninci, ocurrido el día 13 de abril de 
2016, cuando cubría la presentación de la 
ex presidenta Cristina Fernández de Kirch-
ner (1.713-D.-16). Libertad de Expresión.

 6.1326. Rubín, Carlos Gustavo; Snopek, Guiller-
mo; Tomassi, Néstor Nicolás; Ziliotto, Ser-
gio Raúl; Tentor, Héctor Olindo, y Madera, 
Teresita: de ley. Nacional de empleo –ley 
24.013–. Modifi caciones, sobre protección 
de los trabajadores desempleados (1.716-
D.-16). Legislación del Trabajo / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1327. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
95° aniversario de la Cruz Roja Argentina, a 
celebrarse el 27 de abril de 2016 en la ciudad 
capital de la provincia de Corrientes (1.717-
D.-16). Acción Social y Salud Pública.

 6.1328. Rubín, Carlos Gustavo; Snopek, Guiller-
mo; Tomassi, Néstor Nicolás; Ziliotto, Ser-
gio Raúl; Madera, Teresita, y Tentor, Héc-
tor Olindo: de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para socorrer a los correntinos perjudicados 
por las inundaciones (1.718-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.1329. Rubín, Carlos Gustavo; Bossio, Diego 
Luis y Romero, Oscar Alberto: de resolu-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga las medidas necesarias para el envío 
urgente e inmediato de los fondos adeu-
dados en el marco de la ley 25.054 al Sis-
tema Nacional de Bomberos Voluntarios 
(1.719-D.-16). Asuntos Cooperativos… / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1330. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el Foro de Defensa del Consumidor Vial, a 
realizarse el 18 de abril de 2016 en la pro-
vincia del Chaco (1.720-D.-16). Defensa 
del Consumidor…

 6.1331. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
I Congreso de Patrimonio Cultural y Natu-
ral, a realizarse del 28 al 30 de abril de 2016 
en la provincia de Corrientes (1.721-D.-16). 
Cultura.

tículo 105, sobre formas de pago - pres-
taciones complementarias (1.705-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.1318. Recalde, Héctor Pedro, y García, María Te-
resa: de ley. Contrato de trabajo –ley 20.744, 
t. o. 1976–. Modifi cación del artículo 108, 
sobre remuneración en base a comisión 
(1.706-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1319. Recalde, Héctor Pedro, y García, María 
Teresa: de ley. Contrato de trabajo –ley 
20.744–. Modifi cación de los artículos sin 
número incorporados al capitulo VIII de la 
formación profesional del título II del régi-
men (1.707-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1320. Recalde, Héctor Pedro, y García, María 
Teresa: de ley. Jubilación ordinaria para el 
personal de las empresas de telecomunica-
ciones y multimedia. Régimen (1.708-D.-
16). Previsión y Seguridad Social / Legisla-
ción del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.1321. Recalde, Héctor Pedro, y García, María 
Teresa: de ley. Régimen jubilatorio dife-
rencial –decreto 2.136/74–. Se incluye a 
trabajadores empleados por empresas gasí-
feras para realizar tareas de mantenimiento 
y reparación de gasoductos y redes de gas a 
presión (1.709-D.-16). Previsión y Seguri-
dad Social / Legislación del Trabajo / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.1322. Recalde, Héctor Pedro, y García, María Te-
resa: de ley. Trabajadores de la corporación 
del Mercado Central de Buenos Aires que 
se desempeñen en cámaras frigorífi cas y 
túneles de preenfriamiento a temperaturas 
inferiores a cero grado centígrado. Se es-
tablece un régimen previsional diferencial 
(1.710-D.-16). Previsión y Seguridad So-
cial / Legislación del Trabajo / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.1323. Burgos, María Gabriela; Giménez, Patri-
cia Viviana; Albornoz, Gabriela Romina, y 
Rista, Olga María: de resolución. Expresar 
repudio por la decisión de las autoridades 
de la Facultad de Periodismo de la Univer-
sidad de La Plata, de cerrar sus puertas el 13 
de abril de 2016, con motivo de acompañar 
a la ex presidenta en su declaración indaga-
toria en un tribunal federal (1.711-D.-16). 
Educación.

 6.1324. Burgos, María Gabriela; Rista, Olga María; 
Albornoz, Gabriela Romina; Giménez, Pa-
tricia Viviana, y Banfi , Karina: de resolu-
ción. Expresar repudio por las agresiones 
que sufrieron diversos periodistas en El 
Calafate, provincia de Santa Cruz, el 11 de 
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llas realizadas entre el 1° de enero y 31 de 
diciembre de 2015 (1.728-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda / Finanzas.

 6.1339. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, 
Pablo Sebastián; Pitrola, Néstor Antonio, 
y Donda Pérez, Victoria Analía: de resolu-
ción. Rechazar el paquete de leyes del ajus-
te del gobierno de la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
aprobado los días 8 y 9 de enero de 2016 
(1.730-D.-16). Asuntos Constitucionales.

 6.1340. Villalonga, Juan Carlos: de resolución. Ex-
presar beneplácito por al conmemorarse el 
100º aniversario de la Fundación Aves Ar-
gentinas –Asociación Ornitológica del Pla-
ta–, a celebrarse el día 28 de julio de 2016 
(1.732-D.-16). Recursos Naturales…

 6.1341. Costa, Eduardo Raúl; Toledo, Susana Ma-
ría, y Roquel, Héctor Alberto: de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el funcionamiento del sindicato de obreros 
marítimos y su obra social (1.733-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

(Trámite Parlamentario N° 32.)
 6.1342. Volnovich, Luana; Ruiz Aragón, José 

Arnaldo; Castagneto, Carlos Daniel; Es-
tévez, Gabriela Beatriz; Cabandié, Juan; 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Carrizo, 
Nilda Mabel; Mendoza, Sandra Marcela; 
Rodríguez, Matías David, y De Pedro, 
Eduardo Enrique: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con el Plan 
de Finalización de Estudios Primarios y 
Secundarios, FINES, para jóvenes y adul-
tos (1.734-D.-16). Educación.

 6.1343. Ruiz Aragón, José Arnaldo; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Carrizo, Nilda Mabel; 
Santillán, Walter Marcelo; Di Stefano, Da-
niel, y Estévez, Gabriela Beatriz: de ley. 
Autoridad Nacional de Control de Archivo 
y Registro de Bases de Datos Financieros. 
Creación (1.737-D.-16). Asuntos Consti-
tucionales / Finanzas / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1344. Marcucci, Hugo María: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo prorrogue 
la vigencia del decreto 266/2016, sobre 
emergencia hídrica, para mitigar el daño 
causado a las economías regionales de la 
provincia de Santa Fe (1.738-D.-16). Eco-
nomías y Desarrollo Regional.

 6.1345. Caselles, Graciela María: de ley. Capital 
Nacional del Hóckey sobre Patines. Se de-

 6.1332. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara las 
Jornadas de Conmemoración y Refl exión: 
“A cincuenta años de la noche de los bas-
tones largos”, a realizarse los días 28 y 29 
de julio de 2016, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (1.722-D.-16). Educación.

 6.1333. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
IV Edición de Expo-Agro 2016, a realizarse 
del 27 al 29 de abril de 2016 en la provincia 
de Corrientes (1.723-D.-16). Agricultura y 
Ganadería.

 6.1334. Stolbizer, Margarita Rosa; Giménez, Patri-
cia Viviana; Alfonsín, Ricardo Luis; Donda 
Pérez, Victoria Analía; Pitiot, Carla Betina; 
Lusquiños, Luis Bernardo; Alonso, Hora-
cio Fernando; Ehcosor, María Azucena; 
Riccardo, José Luis; Schwindt, María Li-
liana, y Negri, Mario Raúl: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con 
el cumplimiento de la convención sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción 
y el almacenamiento de armas bacterioló-
gicas –biológicas– y toxínicas y sobre su 
destrucción (1.724-D.-16). Relaciones Ex-
teriores y Culto.

 6.1335. López Koenig, Leandro Gastón; Roma, 
Carlos Gastón; Wisky, Sergio Javier; Ma-
quieyra, Martín, y Wolff, Waldo Ezequiel: 
de declaración. Expresar beneplácito por 
el fallo de la Organización de las Nacio-
nes Unidas –ONU– ampliando el límite 
exterior de la plataforma continental ar-
gentina (1.725-D.-16). Relaciones Exte-
riores y Culto.

 6.1336. López, Pablo Sebastián; Pitrola, Néstor An-
tonio, y Sosa Capurro, Victoria Soledad: de 
declaración. Expresar preocupación por las 
amenazas que recibió la periodista Gabriela 
Carchak y su familia (1.726-D.-16). Liber-
tad de Expresión.

 6.1337. López, Pablo Sebastián; Pitrola, Néstor 
Antonio; Sosa Capurro, Victoria Soledad; 
Barletta, Mario Domingo, y Argumedo, 
Alcira Susana: de resolución. Expresar re-
pudio por la represión a las distintas movi-
lizaciones de los docentes en la provincia 
de Santiago del Estero, y otras cuestiones 
conexas (1.727-D.-16). Educación / Segu-
ridad Interior.

 6.1338. Pitrola, Néstor Antonio; López, Pablo Se-
bastián; Sosa Capurro, Victoria Soledad, y 
Bregman, Myriam: de ley. Operaciones de 
dólar futuro. Se declara la nulidad de aqué-
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nes conexas (1.750-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.1352. Ehcosor, María Azucena: de declaración. 
Expresar pesar por la muerte de cinco jó-
venes el 15 de abril de 2016 en el marco de 
una fi esta de música electrónica, realizada 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(1.751-D.-16). Seguridad Interior.

 6.1353. Kroneberger, Daniel Ricardo: de ley. Comi-
sión Bicameral de Control y Seguimiento 
de las Rutas Nacionales. Creación en el 
ámbito del Honorable Congreso (4.398-D.-
13, reproducido) (1.752-D.-16). Peticiones, 
Poderes y Reglamento / Transportes / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.1354. Kroneberger, Daniel Ricardo: de ley. Asig-
natura de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. Incorpórase 
a la currícula educativa de todos los niveles 
del sistema educativo nacional (2.211-D.-
13, reproducido) (1.753-D.-16). Educación 
/ Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.1355. Kroneberger, Daniel Ricardo: de ley. Im-
plementación del certifi cado de supervi-
vencia de jubilados y/o pensionados. Se 
establece el entrecruzamiento de las bases 
de datos de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social –ANSES– y la del 
Registro Nacional de las Personas –Rena-
per– con el fi n de evitar su presentación 
(7.088-D.-13, reproducido) (1.754-D.-16). 
Previsión y Seguridad Social.

(Trámite Parlamentario N° 33.)

7
COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:
 7.1.68. Justicia: remite la nómina de los asuntos 

que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y sus modifi cato-
rias (1.573-D.-16). Al archivo.

 7.1.69. Industria: comunica su constitución y nó-
mina de autoridades (1.577-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.70. Legislación Penal: comunica la designa-
ción de autoridades (1.586-D.-16). A la 
Presidencia.

 7.1.71. Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfi co: remite la nómina de los asun-
tos que pasan al archivo, de acuerdo a lo 
dispuesto por la ley 13.640 y sus modifi ca-
torias (1.607-D.-16). Al archivo.

clara como tal a la ciudad capital de la pro-
vincia de San Juan (1.739-D.-16). Deportes 
/ Legislación General.

 6.1346. Pastori, Luis Mario; Amadeo, Eduardo Pa-
blo; Roma, Carlos Gastón, y Olivares, Héc-
tor Enrique: de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación 
económica de nuestro país y otras cuestio-
nes conexas (1.740-D.-16). Economías y 
Desarrollo Regional.

 6.1347. Tundis, Mirta; Rossi, Blanca Araceli; La-
goria, Elia Nelly; Ehcosor, María Azucena, 
y Passo, Marcela Fabiana: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con 
la cobertura de medicación por el Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados –INSSJP– (1.741-D.-
16). De las Personas Mayores.

 6.1348. Conesa, Eduardo Raúl: de ley. Comisión 
Nacional del Servicio Civil –CNSC–. Crea-
ción en el ámbito del Honorable Congreso 
(1.743-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Peticiones, Poderes y Reglamento / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1349. Giménez, Patricia Viviana, y Cousinet, Gra-
ciela: de declaración. Expresar beneplácito 
por la condecoración de Facundo Escudero 
obtenida en el concurso “Mejor promedio 
de escuelas primarias de la Argentina”, en 
la provincia de Misiones (1.744-D.-16). 
Educación.

 6.1350. Huss, Juan Manuel; Carrizo, Nilda Mabel; 
Rodríguez, Matías David; Gervasoni, Lau-
taro; Ruiz Aragón, José Arnaldo; Gaillard, 
Ana Carolina; González, Josefi na Victoria; 
Solanas, Julio Rodolfo; Ramos, Alejan-
dro; Santillán, Walter Marcelo; De Ponti, 
Lucila María; Mendoza, Sandra Marcela, 
y Masín, María Lucila: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con los 
programas nacionales Conectar Igualdad 
y Primaria Digital en el marco del Plan 
Nacional de Educación Digital Educativa 
(1.745-D.-16). Educación.

 6.1351. Di Stefano, Daniel; Mercado, Verónica; 
Carrizo, Nilda Mabel; Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo; Santillán, Walter Marcelo; 
De Vido, Julio; Ruiz Aragón, José Arnaldo; 
Estévez, Gabriela Beatriz, y González, Jo-
sefi na Victoria: de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre los despi-
dos laborales que se realizaron en la planta 
nuclear Atucha III, en el partido de Zárate, 
provincia de Buenos Aires, y otras cuestio-
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para integrar la Comisión Especial de Se-
guimiento de Obras para el Aprovecha-
miento Integral del Río Bermejo (1.550-
D.-16). A la Presidencia.

 8.245. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Especial para el 
Seguimiento de los Emprendimientos Hi-
droeléctricos de Yacyretá, Corpus, Garabí y 
Roncador (1.551-D.-16). A la Presidencia.

 8.246. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Bicameral Par-
lamento del Mercosur (1.552-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.247. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Bicameral Re-
presentantes ante el Parlamento Latinoa-
mericano (1.553-D.-16). A la Presidencia.

 8.248. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Administradora 
de la Biblioteca del Congreso de la Nación 
(1.554-D.-16). A la Presidencia.

 8.249. Bloque Frente para la Victoria: remite 
nómina de los señores diputados propues-
tos para integrar la Comisión Bicameral 
para el Seguimiento de las Negociaciones 
Agrícolas Internacionales en el Marco de 
la Organización Mundial del Comercio 
(OMC) (1.555-D.-16). A la Presidencia.

 8.250. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Bicameral Per-
manente Asesora Federal de Municipios 
(1.556-D.-16). A la Presidencia.

 8.251. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Bicameral de 
Fiscalización de los Organismos y Activi-
dades de Inteligencia (1.557-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.252. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propues-
tos para integrar la Comisión Bicameral 
Permanente de la Defensoría del Pueblo 
(1.558-D.-16). A la Presidencia.

 8.253. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Bicameral de Con-
memoración de los Bicentenarios de la Re-
volución de Mayo (1810-2010) y de la De-
claración de Independencia (1816-2016) 
(1.559-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.72. Legislación del Trabajo: remite la nómina de 
los asuntos que pasan al archivo, de acuerdo 
a lo dispuesto por la ley 13.640 y sus modi-
fi catorias (1.626-D.-16). Al archivo.

 7.1.73. Previsión y Seguridad Social: remite la nó-
mina de los asuntos que pasan al archivo, 
de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modifi catorias (1.632-D.-16). Al ar-
chivo.

 7.1.74. Análisis y Seguimiento del Cumplimiento 
de las Normas Tributarias y Previsionales: 
comunica la designación del señor diputa-
do Di Stéfano como vicepresidente 2º y del 
señor diputado Pastori como secretario 3º 
(1.642-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.75. Libertad de Expresión: comunica el nuevo 
horario de reunión de tablas: los días mar-
tes a las 15.00 (1.661-D.-16). A la Presiden-
cia.

 7.1.76. Pymes: remite la nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, de acuerdo a lo dispues-
to por la ley 13.640 y sus modifi catorias 
(1.683-D.-16). Al archivo.

 7.1.77.  Legislación Penal: comunica la designación 
de la señora diputada Conti como secretaria 
(1.684-D.-16). A la Presidencia.

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.238. Ramos: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.440-D.-16 (1.534-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.239. Ramos: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.478-D.-16 (1.535-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.240. Bregman: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.424-D.-16 (1.536-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.241. Scaglia: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.472-D.-16 (1.538-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 8.242. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Parlamentaria 
Conjunta Argentino-Chilena (1.548-D.-16). 
A la Presidencia.

 8.243. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Especial sobre la 
Modernización del Funcionamiento Parla-
mentario (1.549-D.-16). A la Presidencia.

 8.244. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
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 8.266. Plaini: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 6.458-D.-15 (1.621-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.267. Bloque Federal Unidos por una Nueva Ar-
gentina: solicita la designación de la señora 
diputada Ehcosor para integrar la Comisión 
de Análisis y Seguimiento de las Normas 
Tributarias y Previsionales de esta Honora-
ble Cámara en reemplazo del señor diputa-
do Alegre (1.630-D.-16). A la Presidencia.

 8.268. Nazario: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.263-D.-16 (1.636-D.-16). 
Turismo.

 8.269. Nazario: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.264-D.-16 (1.637-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.270. David: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.389-D.-16 (1.662-D.-16). Obras 
Públicas.

 8.271. Fernández Mendía: solicita ser cofi rmante 
del proyecto de ley 1.656-D.-16 (1.678-D.-
16). Presupuesto y Hacienda.

 8.272. Guerin: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.342-D.-16 (1.691-D.-16). Obras 
Públicas.

 8.273. Rubín: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.656-D.-16 (1.715-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.274. Tentor: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.656-D.-16 (1.729-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.275. Sosa Capurro y otros: solicitan la remoción 
del señor diputado Dindart como presidente 
de la Comisión de Familia…  de esta Hono-
rable Cámara (1.731-D.-16). A la Presidencia.

 8.276. Masín: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.501-D.-16 (1.735-D.-16). 
Familia…

 8.277. De Vido: solicita la designación de la señora 
diputada Sosa Capurro en la Comisión de 
Energía y Combustibles de esta Honorable 
Cámara (1.736-D.-16). A la Presidencia.

 8.278. Lotto de Vecchietti: solicita ser cofi rman-
te del proyecto de resolución 1.418-D.-16 
(1.742-D.-16). Población y Desarrollo Hu-
mano.

 8.279. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 1.408-D.-16 (1.746-D.-16). Rela-
ciones Exteriores y Culto.

 8.280. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 1.455-D.-16 (1.747-D.-16). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 8.254. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Bicameral de 
Reforma del Estado y Seguimiento de las 
Privatizaciones (1.560-D.-16). A la Presi-
dencia.

 8.255. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Bicameral de 
Control de los Fondos de la Seguridad So-
cial (1.561-D.-16). A la Presidencia.

 8.256. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Bicameral de 
Fiscalización de los Órganos y Actividades 
de Seguridad Interior (1.562-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.257. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Bicameral de 
Monitoreo e Implementación del Nue-
vo Código Procesal Penal de la Nación 
(1.563-D.-16). A la Presidencia.

 8.258. Bloque Frente para la Victoria: remite nó-
mina de los señores diputados propuestos 
para integrar la Comisión Mixta Unicame-
ral del Observatorio Parlamentario sobre la 
Cuestión Malvinas (1.564-D.-16). A la Pre-
sidencia.

 8.259. Grandinetti: eleva su renuncia a la Comi-
sión de Seguridad Interior de esta Honora-
ble Cámara (1.569-D.-16). Sobre tablas.

 8.260. Bloque Federal Unidos por una Nueva Ar-
gentina: solicita la designación del señor 
diputado Solá para integrar la Comisión de 
Seguridad Interior de esta Honorable Cáma-
ra en reemplazo del señor diputado Grandi-
netti (1.570-D.-16). A la Presidencia.

 8.261. González (J. V.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.533-D.-16 (1.572-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.262. Oliva: eleva su renuncia a la Comisión de 
Industria de esta Honorable Cámara (1.599-
D.-16). Sobre tablas.

 8.263. Oliva: eleva su renuncia a la Comisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Produc-
tiva de esta Honorable Cámara (1.600-D.-
16). Sobre tablas.

 8.264. David: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.214-D.-16 (1.611-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.265. David: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.227-D.-16 (1.612-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.
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de diversas obras viales en la ruta nacional 
33, que atraviesa la ciudad de Trenque-
Lauquen y distritos limítrofes (30-O.V.-
16). Transportes.

 9.1.29. Honorable Concejo Deliberante del Partido 
de Trenque Lauquen, provincia de Buenos 
Aires: remite copia de la comunicación 
2.173/16 en la que se manifesta la preocu-
pante situación por la que atraviesa el sec-
tor lechero ante los aumentos en la energía 
eléctica e impuestos internos (31-O.V.-16). 
Energía y Combustibles.

10
PARTICULARES

 10.39. Pulido, Nora, por Colectivo de Derechos 
de Infancia y Adolescencia: peticiona y 
formula consideraciones en relación a la 
designación del señor diputado Dindart en 
la Comisión de Familia  de esta Honorable 
Cámara (39-P.-16). A la Presidencia.

 10.40. Val, Marcela A. por Fundación Che Pibe 
y otros: solicitan la urgente integración y 
constitución de la Comisión Bicameral de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes con el fi n de incorporar en la agenda le-
gislativa 2016 la designación del defensor 
de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes, previsto en el capítulo III de la ley 
26.601 (40-P.-16). A la Presidencia.

 10.41. Pelle, María Silvia, y otros: solicitan la re-
moción del señor diputado Dindart como 
presidente de la Comisión de Familia…  
de esta Honorable Cámara (41-P.-16). A la 
Presidencia.

 10.42. De Gregorio, Fernando Pedro: remite proyecto 
de ley de su autoría por el que se crea un régi-
men de fomento para deportistas no profesio-
nales (42-P.-16). Deportes.

11
LICENCIAS

 11.8. Buil: desde el 24 al 30 de abril de 2016 por 
razones particulares (1.714-D.-16).

(Sobre tablas.)

FE DE ERRATAS

En el BAE N° 5 punto 6.1119 debe decir: Conti, 
Diana Beatriz: de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara el I Seminario Internacional de 
Cannabis Medicinal de la Argentina, a realizarse los 
días 9 y 10 de abril de 2016, en la ciudad de General 
La Madrid, provincia de Buenos Aires (1.439-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 8.281. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 1.340-D.-16 (1.748-D.-16). De-
rechos Humanos y Garantías.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:
 9.1.23. Honorable Concejo Deliberante de Carmen 

de Patagones: hace conocer la resolución 
2.593/16 en la que solicita se contemple 
la posibilidad de otorgar a los bomberos 
voluntarios el benefi cio de viajar gratuita-
mente en ómnibus de corta y larga distancia 
(25-O.V.-16). Transportes.

 9.1.24. Honorable Concejo Deliberante de la ciu-
dad de Colón, provincia de Entre Ríos: re-
mite copia de la resolución 4/16 en la que 
solicita a la Comisión Administradora de 
fondos especiales de Salto Grande (CA-
FESG) reparación económica o subsidio 
para vecinos de la ciudad de Colón que 
sufrieron los embates del río Uruguay en 
diciembre de 2015 y enero de 2016 (26-
O.V.-16). Acción Social y Salud Pública.

 9.1.25.  Honorable Concejo Municipal de San 
Carlos de Bariloche, provincia de Río Ne-
gro: remite copia de la comunicación 809-
C.M.-16 en la que manifi esta la necesidad 
del pronto tratamiento del proyecto de ley 
en revisión por el cual se modifi ca el ar-
tículo 1.974 de la ley 26.994, Código Civil 
y Comercial de la Nación, sobre el camino 
de Sirga (27-O.V.-16). A sus antecedentes, 
147-D-15, Legislación General.

 9.1.26. Honorable Concejo Deliberante de la Ciu-
dad de Santa Rosa, provincia de La Pampa: 
remite copia de la resolución 6/2016 en la 
que se solicita el estudio de una reforma 
de la ley regulatoria del impuesto al valor 
agregado, a efectos de incorporar, dentro 
de las exenciones subjetivas, a empresas 
estatales y/o con participación mayoritaria 
estatal que presten servicios de transporte 
y/o distribucion de agua potable (28-O.V.-
16). Presupuesto y Hacienda.

 9.1.27. Honorable Concejo Deliberante del Partido 
de Trenque Lauquen, provincia de Buenos 
Aires: remite copia de la comunicación 
2.180/16 en la que se solicita la realización 
de diversas obras viales en la ruta nacional 
5, que atraviesa el distrito de Trenque Lau-
quen (29-O.V.-16). Transportes.

 9.1.28. Honorable Concejo Deliberante del Partido 
de Trenque Lauquen, provincia de Buenos 
Aires: remite copia de la comunicación 
2.179/16 en la que se solicita la realización 
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siner, Tentor y Rubín; Caviglia y Giustozzi; 
y Troiano (8-P.E.-16).

(Al orden del día.)

 4.3. En los términos del artículo 114 del regla-
mento:

  Obras Públicas, los siguientes dictámenes:

 4.3.5. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tomassi por el que se solicita expre-
sar beneplácito por el convenio acordado 
entre el gobierno de la provincia de Cata-
marca y el Fondo Fiduciario Federal de In-
fraestructura Regional –FFFIR– destinado 
a fi nanciar obras de infraestructura hídrica 
que benefi ciarán a los departamentos cata-
marqueños de Capital, Valle Viejo, Paclín, 
Capayán y Pomán (40-D.-16).

 4.3.6. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Pastori por el que declara que vería 
con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, incorpore 
dentro del plan de obras de la Nación los 
recursos para la construcción de los puen-
tes internacionales de Alba Posse y Porto 
Maua (Brasil); San Javier y Porto Xavier 
(Brasil); El Dorado y Mayor Otaño (Para-
guay); Candelaria y Cambyretá (Paraguay) 
(716-D.-16).

(Al orden del día.)

6

DIPUTADOS

 6.1356. Di Tullio, Juliana: de resolución. Expresar 
pesar por el fallecimiento de cinco jóvenes 
durante el evento Time Warp en Costa Sal-
guero, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
el 15 de abril de 2016 (1.755-D.-16). Seguri-
dad Interior.

 6.1357. Di Tullio, Juliana: de resolución. Expresar 
pesar por el terremoto ocurrido el 16 de 
abril de 2016 en la República del Ecuador 
(1.756-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.1358. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Datos Per-
sonales –ley 25.326–, modifi caciones so-
bre recuperación del crédito mediante la 
eliminación de datos crediticios adversos 
(1.758-D.-16). Asuntos Constitucionales / 
Finanzas.

 6.1359. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Integrantes 
de los cuerpos estables estatales de bailari-

6

BOLETÍN N° 7

2
SENADO

 2.4. Comunicaciones:

 2.4.2. (C.D.-16/16) (19/4/16) Remite copia del 
decreto DPP-20/16 por el que se designa 
a los señores senadores que integran la 
Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoame-
ricana (Eurolat) en representación del Ho-
norable Senado de la Nación (2-S.-16). A la 
Presidencia.

 2.4.3. (C.D.-17/16) (22/4/16) Remite copia del 
decreto DPP-23/16 por el que se designa 
a los señores senadores que integrarán la 
Comisión Bicameral Administradora de 
la Biblioteca del Congreso (3-S.-16). A la 
Presidencia.

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Acción Social y Salud Pública, el siguiente 
dictamen:

 4.1.4. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Solanas y otros señores diputados, 
el proyecto de declaración de la señora 
diputada Moreau y el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Guzmán y otros 
señores diputados, en los que se expresa 
preocupación por la resolución 436/2016 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados –PAMI–, en 
la que se elimina la cobertura del 100% de 
más de 150 medicamentos (1.455-D.-16, 
1.433-D.-16, 1.467-D.-16).

  Asuntos Constitucionales y Presupuesto y 
Hacienda, el siguiente dictamen:

 4.1.5. En el proyecto de ley por el que se garan-
tiza el efectivo ejercicio del derecho de ac-
ceso a la información pública; y, han tenido 
a la vista los proyectos de los señores dipu-
tados Alonso; Maldonado; Martínez, Oscar 
Ariel; Banfi , Echegaray, Riccardo, Torroba, 
Alfonsín, Carrizo, D’Agostino, Negri, Nan-
ni, Monfort, Hernández, Bazze, Barletta y 
Borsani; Bianchi; Conti, Gaillard, Ferreyra 
y Soria; Carrió, Martínez Villada, Sánchez 
y Terada; Stolbizer; Camaño; Petri; Mar-
cucci; Tomas, Gioja y Castro; Bossio, Ko-
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el terremoto ocurrido el día 16 de abril de 
2016 (1.769-D.-16). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.1368. Cabandié, Juan; Santillán, Walter Marcelo; 
Carrizo, Nilda Mabel; Estévez, Gabriela 
Beatriz; González, Josefi na Victoria; Ruiz 
Aragón, José Arnaldo; Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo; Raverta, María Fernanda; 
Álvarez Rodríguez, María Cristina; Cleri, 
Marcos; Pérez, Martín Alejandro; Mendo-
za, Mayra Soledad; Abraham, Alejandro, 
y Mazure, Liliana Amalia: de resolución. 
Expresar pesar por el fallecimiento del 
músico, compositor y director de orquesta 
Mariano Mores, ocurrido el 13 de abril de 
2016 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (1.771-D.-16). Cultura.

 6.1369. Cabandié, Juan; Santillán, Walter Marce-
lo; Carrizo, Nilda Mabel; Ruiz Aragón, 
José Arnaldo; Estévez, Gabriela Beatriz; 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo; González, 
Josefi na Victoria; Cleri, Marcos; Abraham, 
Alejandro; Raverta, María Fernanda; Pé-
rez, Martín Alejandro; Álvarez Rodríguez, 
María Cristina; Mazure, Liliana Amalia, y 
Mendoza, Mayra Soledad: de resolución. 
Expresar beneplácito por la trayectoria in-
telectual del escritor Eduardo Galeano, al 
cumplirse el primer aniversario de su falle-
cimiento, ocurrido el 13 de abril de 2015 en 
la ciudad de Montevideo, República Orien-
tal del Uruguay (1.772-D.-16). Cultura.

 6.1370. Cabandié, Juan; Estévez, Gabriela Beatriz; 
Carrizo, Nilda Mabel; Ruiz Aragón, José 
Arnaldo; Santillán, Walter Marcelo; Gon-
zález, Josefi na Victoria; Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo; Raverta, María Fernanda; 
Pérez, Martín Alejandro; Abraham, Ale-
jandro; Cleri, Marcos; Álvarez Rodríguez, 
María Cristina; Mendoza, Mayra Soledad, 
y Mazure, Liliana Amalia: de resolución. 
Expresar beneplácito por la trayectoria in-
telectual del politólogo, fi lósofo e historia-
dor argentino Ernesto Laclau al cumplirse 
dos años de su fallecimiento, ocurrido el 
día 13 de abril de 2014, en la ciudad de Se-
villa, España, (1.773-D.-16). Cultura.

 6.1371. David, Néstor Javier: de resolución. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga la provisión 
al Ministerio de Salud de la Provincia de 
Salta de los reactivos necesarios para de-
tectar la presencia de los virus de dengue y 
fi ebre chikungunya (1.774-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.1372. Argumedo, Alcira Susana; López, Pablo 
Sebastián; Massó, Federico Augusto; Sosa 

nas y bailarines: régimen de jubilaciones y 
pensiones (1.759-D.-16). Previsión y Segu-
ridad Social / Cultura / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1360. Maquieyra, Martín: de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el 
III Congreso Internacional de Educación 
“Formación, sujetos y prácticas”, a reali-
zarse del 28 al 30 de abril de 2016 en la 
ciudad de General Pico, provincia de La 
Pampa (1.760-D.-16). Educación.

 6.1361. Albornoz, Gabriela Romina; Toledo, Su-
sana María, y Burgos, María Gabriela: de 
ley. Impuesto a las ganancias (ley 20.628), 
modifi cación del artículo 20, sobre exencio-
nes ante indemnizaciones por antigüedad en 
los casos de despido y las que se reciban en 
forma de capital o venta por causa de muer-
te o incapacidad, jubilaciones, pensiones y 
retiros como sus retroactivos (1.762-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1362. Albornoz, Gabriela Romina; Carrizo, Ma-
ría Soledad; Toledo, Susana María, y Bur-
gos, María Gabriela: de ley. Equidad en el 
acceso a la salud en zonas rurales: régimen 
(1.763-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Acción Social y Salud Pública / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1363. Albornoz, Gabriela Romina; Toledo, Su-
sana María, y Burgos, María Gabriela: de 
ley. Prevención y erradicación del trabajo 
infantil y la protección del trabajo adoles-
cente. Régimen (1.764-D.-16). Legislación 
del Trabajo / Familia… / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1364. Quintar, Amado: de declaración. Expre-
sar pesar por el fallecimiento del músico, 
pianista, compositor y director de orquesta 
Mariano Mores (1.766-D.-16). Cultura.

 6.1365. Quintar, Amado: de declaración. Expre-
sar pesar por el fallecimiento del folclo-
rista catamarqueño Arnoldo “Pipo” Ávila 
(1.767-D.-16). Cultura.

 6.1366. Quintar, Amado: de declaración. Expresar 
repudio por los hechos de violencia que 
sufrieron los periodistas Mercedes Ninci, 
Fernando Aziz, Diego Ricciardi y Rosa 
Mourelle, el día 13 de abril de 2016, en 
los tribunales federales de Comodoro Py, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(1.768-D.-16). Libertad de Expresión.

 6.1367. Carmona, Guillermo Ramón: de resolu-
ción. Expresar solidaridad con el pueblo y 
el gobierno de la República de Ecuador por 
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 6.1378. Ramos, Alejandro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; Huss, Juan Manuel; Mendoza, Sandra 
Marcela; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Carmona, Guillermo Ramón; Solanas, Ju-
lio Rodolfo; Castagneto, Carlos Daniel; 
Seminara, Eduardo Jorge, y De Vido, Ju-
lio: de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara el proyecto de cons-
trucción de un ferrocarril transpatagónico 
que atravesará las provincias de Neuquén, 
Río Negro, Chubut y Santa Cruz y se in-
terconectará con la red ferroviaria existente 
(1.782-D.-16). Transportes / Economías y 
Desarrollo Regional.

 6.1379. Ramos, Alejandro; Kunkel, Carlos Miguel; 
Huss, Juan Manuel; Mendoza, Sandra Mar-
cela; Carmona, Guillermo Ramón; Cas-
tagneto, Carlos Daniel; Solanas, Julio Ro-
dolfo; Seminara, Eduardo Jorge; De Vido, 
Julio, y Gómez Bull, Mauricio Ricardo: 
de declaración. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara el proyecto de un fe-
rrocarril transpatagónico que atravesará las 
provincias de Neuquén, Chubut, Río Negro 
y Santa Cruz y se interconectará con la red 
ferroviaria existente (1.783-D.-16). Trans-
portes / Economías y Desarrollo Regional.

 6.1380. Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Díaz Roig, 
Juan Carlos; Carrizo, Nilda Mabel; Ruiz 
Aragón, José Arnaldo; Seminara, Eduardo 
Jorge; Rodríguez, Matías David; Ferreyra, 
Araceli; Castagneto, Carlos Daniel; Men-
doza, Mayra Soledad; Volnovich, Luana; 
González, Josefi na Victoria; Cleri, Marcos; 
Tailhade, Luis Rodolfo; Di Stéfano, Daniel, 
y Pérez, Martín Alejandro: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra los Juegos Universitarios Sudamericanos 
Buenos Aires 2016 –JUSBA 2016–, a rea-
lizarse del 22 al 26 de mayo de 2016, en 
la ciudad de Miramar, provincia de Buenos 
Aires (1.784-D.-16). Deportes.

 6.1381. Bellocq, Gerardo Alberto: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga la 
ampliación del trazado previsto para la de-
nominada autovía ruta nacional 7, tramos: 
Junín, provincia de Buenos Aires, Vicuña 
Mackenna, provincia de Córdoba (1.785-
D.-16). Transportes.

 6.1382. Grosso, Leonardo; Carlotto, Remo Gerar-
do; Horne, Silvia Renée; Guzmán, Andrés 
Ernesto; Ferreyra, Araceli, y De Ponti, 
Lucila María: de resolución. Pedido de 
informes verbales a la señora ministra de 
Seguridad, licenciada Patricia Bullrich, 
y al señor jefe de Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, licenciado Horacio Ro-

Capurro, Victoria Soledad; Pitrola, Néstor 
Antonio, y Donda Pérez, Victoria Analía: 
de ley. Minería: fíjase la alícuota del 0% 
para la exportación de mercaderías para 
dicha industria –decreto 349/16–. Deroga-
ción (1.776-D.-16). Asuntos Constituciona-
les / Presupuesto y Hacienda / Minería.

 6.1373. Argumedo, Alcira Susana: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la vinculación del señor Cristóbal 
López con diversas empresas, y otras cues-
tiones conexas (1.777-D.-16). Comunica-
ciones…

 6.1374. Argumedo, Alcira Susana; López, Pablo 
Sebastián; Conti, Diana Beatriz; Pitrola, 
Néstor Antonio; Donda Pérez, Victoria 
Analía; Massó, Federico Augusto, y Sosa 
Capurro, Victoria Soledad: de ley. Repara-
ción integral e igualitaria a familiares de 
víctimas fatales y víctimas sobrevivien-
tes de la masacre de Cromañón. Régimen 
(1.778-D.-16). Legislación General / Pre-
visión y Seguridad Social / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1375. Cabandié, Juan; Mazure, Liliana Amalia; 
Mendoza, Sandra Marcela; Mendoza, Ma-
yra Soledad; Gómez Bull, Mauricio Ricar-
do; Carrizo, Nilda Mabel; Solanas, Julio 
Rodolfo; Estévez, Gabriela Beatriz; Huss, 
Juan Manuel; Santillán, Walter Marcelo; 
Álvarez Rodríguez, María Cristina; De Pe-
dro, Eduardo Enrique; Ramos, Alejandro, y 
Ruiz Aragón, José Arnaldo: de ley. Tarifa 
diferenciada para establecimientos cultura-
les y artísticos en los servicios de energía 
eléctrica y gas. Régimen (1.779-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda / Cultura / Energía 
y Combustibles.

 6.1376. Ruiz Aragón, José Arnaldo; Ferreyra, Ara-
celi, y Cabandié, Juan: de ley. Nacional de 
empleo –ley 24.013–. Modifi cación de los 
artículos 112 y 118, sobre incorporación al 
Fondo de Desempleo de los trabajadores 
agrarios, de casas particulares y del sec-
tor público, y cuantía de la prestación por 
desempleo, respectivamente (1.780-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1377. Ruiz Aragón, José Arnaldo; Ferreyra, Ara-
celi, y Cabandié, Juan: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el vaciamiento y despidos de trabajadores 
de la Secretaría de Agricultura Familiar 
de la Nación, y otras cuestiones conexas 
(1.781-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Agricultura y Ganadería.
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 6.1389. Carrió, Elisa María Avelina: de ley. Pro-

vincias de Entre Ríos, Corrientes, Chaco, 
Santa Fe, Córdoba y Buenos Aires. Se las 
declara zona de desastre y emergencia hí-
drica, agropecuaria, productiva, vial, eco-
nómica, sanitaria y social, por el plazo de 
180 días prorrogables (1.797-D.-16). Eco-
nomías y Desarrollo Regional / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1390. Carmona, Guillermo Ramón: de ley. Pro-
grama de terminales de pago remotas para 
comercios minoristas. Creación (9.228-D.-
14, reproducido) (1.798-D.-16). Finanzas / 
Comercio / Presupuesto y Hacienda.

 6.1391. Donda Pérez, Victoria Analía; Massó, Fe-
derico Augusto; Cousinet, Graciela; Ci-
ciliani, Alicia Mabel y Argumedo, Alcira 
Susana: de ley. Suspensión por el plazo de 
365 días de despidos en los ámbitos públi-
co y privado (1.799-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.1392. Donda Pérez, Victoria Analía: de resolu-
ción. Expresar repudio por la desaparición 
del ciudadano Leonardo Gallo, ocurrida el 
día 26 de abril de 2012 (1.800-D.-16). Se-
guridad Interior.

 6.1393. Massa, Sergio Tomás; Camaño, Graciela; 
Moreau, Cecilia; Lavagna, Marco; Solá, 
Felipe Carlos; Selva, Carlos Américo; 
Ehcosor, María Azucena; Alonso, Horacio 
Fernando; Castro, Sandra Daniela; Pérez, 
Raúl Joaquín; Passo, Marcela Fabiana; La-
goria, Elia Nelly; Moyano, Juan Facundo; 
San Martín, Adrián y Brügge, Juan Fernan-
do: de ley. Plan Nacional de Sostenimien-
to y Fomento del Empleo Pyme. Creación 
(1.801-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Pequeñas y Medianas Empresas / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1394. Brügge, Juan Fernando: de declaración. 
Expresar pesar por el fallecimiento del ex 
presidente de Chile don Patricio Aylwin, 
ocurrido el día 19 de abril de 2016 (1.802-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

(Trámite Parlamentario N° 34)

 6.1395. Ciciliani, Alicia Mabel; Alonso, Hora-
cio Fernando; Massó, Federico Augusto; 
Daer, Héctor Ricardo; Donda Pérez, Vic-
toria Analía, y Barletta, Mario Domingo: 
de resolución. Pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre la implementación del 
Programa de Recuperación Productiva para 
el año 2016 (1.804-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

dríguez Larreta, sobre la tragedia ocurrida 
el día 15 de abril de 2016 en la fi esta de 
música electrónica Time Warp, realizada 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(1.788-D.-16). Asuntos Constitucionales / 
Seguridad Interior.

 6.1383. Giménez, Patricia Viviana, y Riccardo, 
José Luis: de ley. Plan Nacional de Ga-
rantía Efectiva de Trayectoria Educativa –
GENTE–. Régimen (1.790-D.-16). Educa-
ción / Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.1384. Giménez, Patricia Viviana; Bazze, Miguel 
Ángel; Argumedo, Alcira Susana, y Alfon-
sín, Ricardo Luis: de ley. Día de la Estadís-
tica. Se declara como tal el 20 de octubre 
cada cinco años (1.791-D.-16). Población y 
Desarrollo Humano / Legislación General.

 6.1385. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Locaciones urbanas –ley 23.091–. Mo-
difi caciones, sobre plazos, fi anzas o depó-
sitos en garantía, resolución anticipada y 
servicio de arbitraje previo. Incorporación 
de los artículos 9° bis, 9° ter, 31, 32 y 33 
(1.792-D.-16). Legislación General / Vi-
vienda… / Presupuesto y Hacienda.

 6.1386. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de ley. 
Sistema Público de Cuidado y Resguardo de 
Derechos en el Cumplimiento de la Pena. 
Régimen (1.793-D.-16). Legislación Penal / 
Legislación del Trabajo / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1387. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Establecimientos para la privación de 
la libertad y control de la superpoblación: 
régimen para la acreditación funcional 
(1.794-D.-16). Legislación Penal / Dere-
chos Humanos y Garantías / Peticiones, 
Poderes y Reglamento.

 6.1388. Mendoza, Mayra Soledad; Estévez, Ga-
briela Beatriz; Mendoza, Sandra Marce-
la; Carrizo, Nilda Mabel; Cabandié, Juan; 
Bardeggia, Luis María; Rodríguez, Matías 
David; Carmona, Guillermo Ramón; San-
tillán, Walter Marcelo; Di Stefano, Daniel; 
Britez, María Cristina; Gómez Bull, Mauri-
cio Ricardo; Gaillard, Ana Carolina y Gon-
zález, Josefi na Victoria: de ley. Nacional de 
empleo –ley 24.013–. Modifi cación del ar-
tículo 118, sobre prestación por desempleo 
(1.796-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Presupuesto y Hacienda.
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 6.1403. Tundis, Mirta: de declaración. Expresar 
solidaridad con el pueblo y el gobierno de 
la República de Ecuador por la pérdida de 
vidas humanas y los daños materiales que 
ocasionó el reciente terremoto (1.821-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1404. Martínez Campos, Gustavo José: de declara-
ción. Expresar beneplácito por la conmemo-
ración del 134º aniversario de la fundación 
de la localidad de Las Palmas, provincia del 
Chaco, a celebrarse el día 10 de mayo de 
2016 (1.824-D.-16). Población y Desarrollo 
Humano.

 6.1405. Martínez Campos, Gustavo José: de de-
claración. Expresar beneplácito por la 
conmemoración del 106º aniversario de la 
fundación de la localidad de Puerto Vilelas, 
provincia del Chaco, a celebrarse el día 10 
de junio de 2016 (1.825-D.-16). Población 
y Desarrollo Humano.

 6.1406. Martínez Campos, Gustavo José: de de-
claración. Expresar beneplácito por la 
conmemoración del 106º aniversario de la 
fundación de la localidad de Villa Ángela, 
provincia del Chaco, a celebrarse el día 24 
de mayo de 2016 (1.826-D.-16). Población 
y Desarrollo Humano.

 6.1407. Solanas, Julio Rodolfo: de resolución. Ex-
presar beneplácito y reconocimiento al mú-
sico, autor y poeta Luis María Grinovero 
de la localidad de San Benito, provincia de 
Entre Ríos, quien fue declarado ciudadano 
ilustre de esa localidad (1.827-D.-16). Cul-
tura.

 6.1408. Cremer de Busti, María Cristina, y Alonso, 
Horacio Fernando: de resolución. Expre-
sar beneplácito por la celebración del Día 
Mundial de la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo, a celebrarse anualmente el día 28 
de abril (1.828-D.-16). Legislación del Tra-
bajo.

 6.1409. Cremer de Busti, María Cristina, y Alonso, 
Horacio Fernando: de resolución. Expresar 
beneplácito por el Día Mundial del Libro y 
del Derecho de Autor, a celebrarse el día 23 
de abril de 2016 (1.829-D.-16). Cultura.

 6.1410. Cremer de Busti, María Cristina, y Alonso, 
Horacio Fernando: de resolución. Rendir 
homenaje al ex presidente doctor Arturo 
Frondizi al haberse conmemorado el día 18 
de abril de 2016, el 21º aniversario de su 
fallecimiento (1.830-D.-16). Labor Parla-
mentaria.

 6.1396. Pérez, Raúl Joaquín; Lagoria, Elia Nelly; 
Taboada, Jorge; Litza, Mónica Edith, y 
Alonso, Horacio Fernando: de declaración. 
Expresar preocupación por los aumentos en 
las tarifas de luz eléctrica y gas domicilia-
rio, considerando las condiciones climáti-
cas de la provincia del Neuquén (1.812-D.-
16). Energía y Combustibles.

 6.1397. Pérez, Raúl Joaquín; Selva, Carlos Amé-
rico; Alonso, Horacio Fernando, y Taboa-
da, Jorge: de ley. Ejercicio de la profesión 
de agrimensura, agronomía, arquitectura 
e ingeniería –decreto ley 6.070/58, rati-
fi cado por ley 14.467–. Modifi cación del 
artículo 1º e incorporación del artículo 11 
bis, sobre sujeción del ejercicio de la pro-
fesión a las normas provinciales y matri-
culación, respectivamente (1.813-D.-16). 
Legislación General.

 6.1398. Argumedo, Alcira Susana: de declaración. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el 30º aniversario de la cooperativa de 
trabajo en salud mental Ático, a celebrarse 
el día 1° de mayo del 2016, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (1.814-D.-16). 
Asuntos Cooperativos…

 6.1399. Argumedo, Alcira Susana: de declaración. 
Expresar beneplácito por la restitución de 
los restos de cuatro ancestros del pueblo 
selk nam a la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur (1.815-
D.-16). Población y Desarrollo Humano.

 6.1400. Ruiz Aragón, José Arnaldo; Rubín, Carlos 
Gustavo; Ferreyra, Araceli; Gaillard, Ana 
Carolina; Macias, Oscar Alberto; Huss, 
Juan Manuel, y Barreto, Jorge Rubén: de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas necesarias para habili-
tar el libre tránsito de la ruta nacional 12, 
la cual se encuentra interrumpida por las 
inundaciones (1.816-D.-16). Transportes.

 6.1401. Duré, Lucila Beatriz; Ciciliani, Alicia Ma-
bel, y Binner, Hermes Juan: de ley. Pro-
vincia de Formosa. Se la declara zona de 
desastre y emergencia hídrica, económica, 
social y productiva por el plazo de 180 días 
prorrogables (1.819-D.-16). Economías y 
Desarrollo Regional / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1402. Pastori, Luis Mario: de ley. Fiscalías am-
bientales en jurisdicción del juzgado fe-
deral en lo criminal y correccional en las 
ciudades de Posadas, Oberá y Eldorado, 
provincia de Misiones. Creación (1.820-
D.-16). Justicia / Presupuesto y Hacienda.
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 6.1419. Rubín, Carlos Gustavo: de declaración. Ex-

presar beneplácito por los 25 años de exis-
tencia de la radio FM Total 90.9 de Curuzú 
Cuatiá, provincia de Corrientes (1.839-D.-
16). Comunicaciones…

 6.1420. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
los actos por el 20º aniversario de la radio 
FM Horizonte 94.1 de la ciudad de Curuzú 
Cuatiá, provincia de Corrientes (1.840-D.-
16). Comunicaciones…

 6.1421. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga realizar 
mejoras en el Parque Nacional Mburucu-
yá ubicado en la provincia de Corrientes 
(1.841-D.-16). Recursos Naturales…

 6.1422. Lusquiños, Luis Bernardo: de ley. Releva-
miento estadístico de pobreza e indigencia 
–REPEL–. Implementación (1.842-D.-16). 
Población y Desarrollo Humano / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1423. Lusquiños, Luis Bernardo: de ley. Banco 
Nacional de Datos de Pesquisa Neonatal 
–BNDPN–. Creación (1.843-D.-16). Fa-
milia… / Acción Social y Salud Pública / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1424. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Nacional de 
empleo –ley 24.013–. Modifi cación de los 
artículos 113, 117 y 118, sobre percepción 
del fondo de desempleo (1.844-D.-16). Le-
gislación del Trabajo / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1425. Alfonsín, Ricardo Luis, y Bazze, Miguel 
Ángel: de declaración. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el homenaje a to-
dos los trabajadores, a conmemorarse su 
día el 1° de mayo de 2016 (1.845-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.1426. Alfonsín, Ricardo Luis: de ley. Ministerio 
Público Fiscal –ley 24.946–. Modifi cación 
de los artículos 37 y 41, sobre competencia 
de los fi scales generales para promover y 
ejercer la tutela jurisdiccional del ambiente 
(5.105-D.-12, reproducido) (1.846-D.-16). 
Justicia / Presupuesto y Hacienda.

 6.1427. Alfonsín, Ricardo Luis: de ley. Unidad Tri-
butaria Fiscal. Creación. Modifi cación de 
las leyes 20.628 –t. o. decreto 649/97– y 
23.966 (3.303-D.-14, reproducido) (1.847-
D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1428. Alfonsín, Ricardo Luis: de ley. Orgánica 
de los partidos políticos –ley 23.298–. In-
corporación del artículo 33 bis, sobre pro-
hibiciones para ser candidatos a cargos pú-

 6.1411. Di Tullio, Juliana: de ley. Código Civil y Co-
mercial de la Nación –ley 26.994–. Modifi -
cación de los artículos 1.196, 1.198 y 1.199, 
sobre locación habitacional, plazo mínimo 
de la locación del inmueble y excepciones 
al plazo mínimo legal, respectivamente. De-
rogación del artículo 1.204 (1.831-D.-16). 
Legislación General / Vivienda…

 6.1412. Casañas, Juan Francisco, y Villavicencio, 
María Teresita: de resolución. Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga adoptar distintas 
medidas en relación a la enfermedad del 
hantavirus (1.832-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.1413. Casañas, Juan Francisco, y Villavicencio, 
María Teresita: de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la enfermedad 
hantavirus (1.833-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.1414. Casañas, Juan Francisco, y Villavicencio, 
María Teresita: de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la prevención 
y control de la enfermedad HLB –huan-
glongbing o greeninig de los cítricos– 
(1.834-D.-16). Agricultura y Ganadería.

 6.1415. Amadeo, Eduardo Pablo, y Scaglia, Gise-
la: de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con estudiantes extranjeros 
en universidades nacionales (1.835-D.-16). 
Educación.

 6.1416. Ruiz Aragón, José Arnaldo; Ferreyra, Ara-
celi, y Cabandié, Juan: de declaración. 
Expresar repudio por el vaciamiento de la 
Secretaría de Agricultura Familiar de la 
Nación, los despidos de sus trabajadores y 
el desmantelamiento sistemático del Esta-
do (1.836-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Agricultura y Ganadería.

 6.1417. Rubín, Carlos Gustavo: de declaración. Ex-
presar beneplácito por el 50º aniversario de 
la creación de la Escuela Nº 139 “Ambro-
sio Acosta”, situada en la ciudad capital de 
la provincia de Corrientes (1.837-D.-16). 
Educación.

 6.1418. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
XI Fiesta Provincial del Peón Rural, a rea-
lizarse los días 7 y 8 de mayo del 2016, en 
la provincia de Corrientes (1.838-D.-16). 
Legislación del Trabajo.
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Buenos Aires (1.857-D.-16). Seguridad In-
terior.

 6.1437. Bianchi, Ivana María: de resolución. Expre-
sar preocupación por el ingreso de sustan-
cias sintéticas en la fi esta de música elec-
trónica Time Warp, realizada en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (1.858-D.-16). 
Seguridad Interior.

 6.1438. Gallardo, Miriam Graciela; Carrizo, Ni-
lda Mabel, y Orellana, José Fernando: de 
ley. Fondo Nacional Florícola. Creación 
(1.859-D.-16). Agricultura y Ganadería / 
Economías y Desarrollo Regional / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1439. Vega, María Clara del Valle: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el concurso Toma 200, destinado a estu-
diantes de educación secundaria, a realizar-
se del 18 de abril al 30 de junio de 2016 en 
la provincia de La Rioja, en el marco del 
Año del Bicentenario de la Declaración de 
la Independencia Nacional (1.860-D.-16). 
Educación.

 6.1440. Donda Pérez, Victoria Analía; Massó, Fede-
rico Augusto, y Cousinet, Graciela: de re-
solución. Expresar beneplácito por el fallo 
de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción que revoca una resolución de la Sala 
III de la Cámara Federal de Casación Penal 
(1.862-D.-16). Justicia.

 6.1441. Donda Pérez, Victoria Analía; Massó, Fe-
derico Augusto, y Cousinet, Graciela: de 
resolución. Expresar beneplácito por la 
condena histórica del Tribunal Oral Fede-
ral de Salta al propietario de La veloz del 
norte, Marcos Levín, al ser el primer juicio 
donde se verifi ca que hubo intervención 
empresaria para deshacerse de delegados y 
trabajadores (1.863-D.-16). Justicia.

 6.1442. Donda Pérez, Victoria Analía; Massó, Fe-
derico Augusto, y Cousinet, Graciela: de 
resolución. Expresar repudio por las seve-
ridades, vejaciones y torturas contra seis 
personas detenidas que cometieron policías 
bonaerenses de la departamental de San 
Vicente, provincia de Buenos Aires (1.864-
D.-16). Seguridad Interior.

 6.1443. Donda Pérez, Victoria Analía; Massó, Fe-
derico Augusto, y Cousinet, Graciela: de 
resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los acuerdos, declaraciones 
y memorándums fi rmados durante la visita 
al país del presidente de los Estados Unidos 
de América, Barak Obama, los días 23 y 24 

blicos electivos o partidarios (3.547-D.-14, 
reproducido) (1.848-D.-16). Asuntos Cons-
titucionales / Justicia.

 6.1429. Alfonsín, Ricardo Luis: de ley. Capital 
Nacional de las Orquestas Infantiles y Ju-
veniles. Se declara como tal a la ciudad 
de Chascomús, provincia de Buenos Aires 
(9.560-D.-14, reproducido) (1.849-D.-16). 
Cultura / Legislación General.

 6.1430. Alfonsín, Ricardo Luis: de ley. Control fi s-
cal sobre las rentas o ingresos provenientes 
de la explotación de máquinas de azar. Ré-
gimen (5.945-D.-14, reproducido) (1.850-
D.-16). Presupuesto y Hacienda / Acción 
Social y Salud Pública.

 6.1431. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Elec-
ciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias –PASO–. Modifi cación de las 
leyes 19.945, 23.298 y 26.571 (1.851-D.-
16). Asuntos Constitucionales / Justicia.

 6.1432. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Paridad de 
género en la participación política. Modifi -
cación de las leyes 19.945, 22.398 y 26.571 
(1.852-D.-16). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Familia…

 6.1433. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Contrato 
de fi deicomiso ciego. Políticas de transpa-
rencia. Creación (1.853-D.-16). Legisla-
ción General / Legislación Penal.

 6.1434. Doñate, Claudio Martín; Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo; De Vido, Julio; Conti, Diana 
Beatriz; Carmona, Guillermo Ramón; Gai-
llard, Ana Carolina; Huss, Juan Manuel; 
Mendoza, Mayra Soledad; Tailhade, Luis 
Rodolfo; Cabandié, Juan, y Volnovich, 
Luana: de ley. Asociaciones civiles y coo-
perativas. Se declara la emergencia econó-
mica en materia energética por el término 
de cuatro años (1.855-D.-16). Presupuesto 
y Hacienda / Asuntos Cooperativos… / 
Energía y Combustibles.

 6.1435. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la tragedia ocurrida en la fi esta de músi-
ca electrónica Time Warp, realizada en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y otras 
cuestiones conexas (1.856-D.-16). Seguri-
dad Interior.

 6.1436. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con 
la tragedia ocurrida en la fi esta de música 
electrónica Time Warp, realizada el día 15 
de abril de 2016 en la Ciudad Autónoma de 
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las Islas realizada el 17 de marzo de 2016 en 
las islas Malvinas (1.873-D.-16). Deportes.

 6.1451. Binner, Hermes Juan; Duré, Lucila Beatriz; 
Massó, Federico Augusto; Ciciliani, Alicia 
Mabel, y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
declaración. Expresar rechazo por el dicta-
do del decreto 580/2016 mediante el cual 
se aceptó la renuncia del doctor Norberto 
Oyarbide al cargo de juez en el Juzgado 
Nacional Criminal y Correccional Federal 
N° 5 (1.874-D.-16). Justicia.

 6.1452. Ziliotto, Sergio Raúl: de ley. Tránsito –ley 
24.449–. Modifi cación de los artículos 48, 
77, 79 y 86, sobre tolerancia cero al con-
sumo de alcohol en la conducción (1.875-
D.-16). Seguridad Interior / Prevención de 
Adicciones… / Transportes.

 6.1453. Mendoza, Mayra Soledad; Rodríguez, Ma-
tías David; Cabandié, Juan; Carrizo, Nilda 
Mabel; Estévez, Gabriela Beatriz; Britez, 
María Cristina; Di Stefano, Daniel; Carmo-
na, Guillermo Ramón; Mendoza, Sandra 
Marcela; Gaillard, Ana Carolina; González, 
Josefi na Victoria; Álvarez Rodríguez, Ma-
ría Cristina; Gómez Bull, Mauricio Ricar-
do; Castagneto, Carlos Daniel, y Santillán, 
Walter Marcelo: de ley. Régimen de tarifa 
abierta para el transporte público. Creación 
(1.876-D.-16). Transportes / Defensa del 
Consumidor… / Presupuesto y Hacienda.

 6.1454. Rossi, Blanca Araceli: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
Programa “Escuela para padres”, desarrolla-
do en el servicio de dermatología del Hos-
pital de Niños “Doctor Ricardo Gutiérrez” 
(1.877-D.-16). Acción Social y Salud 
Pública.

 6.1455. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Gracie-
la: de ley. Protección a víctimas de delitos. 
Régimen (1.879-D.-16). Legislación Penal 
/ Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.1456. Massa, Sergio Tomás, y Camaño, Graciela: 
de ley. Extinción de dominio y repatriación 
de bienes. Régimen (1.880-D.-16). Legis-
lación General / Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1457. Vega, María Clara del Valle: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el concurso “Pinceladas de historia”, a 
realizarse del 18 de abril al 30 de junio de 
2016 en la provincia de La Rioja, con moti-
vo de la celebración del Bicentenario de la 
Independencia (1.881-D.-16). Cultura.

de marzo de 2016 (1.865-D.-16). Relacio-
nes Exteriores y Culto.

 6.1444. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Empresa Ferrocarriles Argentinos S.E. 
Creación (1.866-D.-16). Transportes / Peti-
ciones, Poderes y Reglamento / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1445. Donda Pérez, Victoria Analía; Massó, Fe-
derico Augusto, y Cousinet, Graciela: de 
ley. Programa Nacional de Protección de 
Personas en Situación de Peligro en Proce-
sos Penales. Creación en el ámbito del Mi-
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos. Derogación de la ley 25.764 
(1.867-D.-16). Legislación Penal / Seguri-
dad Interior / Presupuesto y Hacienda.

 6.1446. Sánchez, Fernando; Martínez Villada, Leo-
nor María, y Terada, Alicia: de ley. Sistema 
de boleta única. Creación. Modifi cación de 
las leyes 19.945 y 26.571 (1.868-D.-16). 
Asuntos Constitucionales / Justicia / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1447. Ziegler, Alex Roberto, y Pastori, Luis Ma-
rio: de ley. Programa de Alimentos Solida-
rios Argentinos Destinados a Refugiados. 
Creación (1.870-D.-16). Relaciones Exte-
riores y Culto / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 35.)

 6.1448. García, María Teresa: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la 
contratación que efectuó el Ministerio de 
Seguridad de la Nación de la señorita Flo-
rencia Marijuan, hija del fi scal federal Gui-
llermo Marijuan (1.871-D.-16). Seguridad 
Interior.

 6.1449. Carrizo, Nilda Mabel; Di Stefano, Daniel; 
Huss, Juan Manuel; Gallardo, Miriam Gra-
ciela; González, Josefi na Victoria; Ruiz 
Aragón, José Arnaldo; Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo, y Santillán, Walter Marce-
lo: de resolución. Expresar repudio por la 
decisión del gobierno nacional de derogar 
el Programa Nacional de Acompañamiento 
para la Madre y el Recién Nacido (1.872-
D.-16). Familia…

 6.1450. Carrizo, Nilda Mabel; Huss, Juan Manuel; 
Gallardo, Miriam Graciela; González, Jose-
fi na Victoria; Santillán, Walter Marcelo, y 
Di Stefano, Daniel: de declaración. Expre-
sar beneplácito por la actuación de Rafael 
Lancina en la XII Edición en la Maratón de 
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de discapacidad (1.895-D.-16). Discapaci-
dad / Transportes / Presupuesto y Hacienda.

 6.1466. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Guiller-
mo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: de 
ley. Asignaciones universales no contribu-
tivas. Exención del impuesto al valor agre-
gado –IVA– en toda compra de alimentos 
e indumentaria de todo tipo (1.896-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1467. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Guiller-
mo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: de 
ley. Día de la Soberanía Satelital Argenti-
na. Se instituye como tal el 16 de octubre 
de cada año en conmemoración por el lan-
zamiento del satélite argentino ARSAT-1 
(1.897-D.-16). Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Productiva / Legislación General.

 6.1468. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Gui-
llermo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: 
de ley. Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones –ley 24.241–. Modifi cación 
del artículo 19, sobre benefi ciar con la re-
ducción de años de edad a las mujeres que 
acrediten haber tenido hijos a su cargo 
(1.898-D.-16). Previsión y Seguridad So-
cial / Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.1469. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Guiller-
mo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: de 
ley. Contrato de trabajo –ley 20.744–. Mo-
difi cación del artículo 158, sobre régimen 
de licencias especiales incorporando dentro 
del mismo a las víctimas de violencia do-
méstica o de género (1.899-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo / Familia…

 6.1470. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Guiller-
mo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: de 
ley. Registro único de medidas de protec-
ción de las víctimas de la violencia domés-
tica y de género. Creación (1.900-D.-16). 
Legislación Penal / Familia… / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1471. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Guiller-
mo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: de 
ley. Escuela de formación de perros-guías 
para personas no videntes y/o con defi cien-
cia visual. Creación (1.901-D.-16). Disca-
pacidad / Legislación General / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1472. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Guiller-
mo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: de 
ley. Congreso Juvenil Nacional. Creación 
en el ámbito del Honorable Congreso de la 
Nación (1.902-D.-16). Peticiones, Poderes 
y Reglamento / Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1458. Vega, María Clara del Valle: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para poner en valor el 
sitio histórico donde se libró la gesta El pozo 
de Vargas, en la ciudad de La Rioja, provin-
cia de La Rioja (1.883-D.-16). Cultura.

 6.1459. Carrizo, Ana Carla: de declaración. Expre-
sar repudio por la iniciativa de la policía de 
Catamarca, destinada a convocar a niños de 
entre 6 y 14 años para integrar y participar 
de la policía infantil (1.889-D.-16). Fami-
lia… / Seguridad Interior.

 6.1460. Carrizo, Ana Carla, y Donda Pérez, Victo-
ria Analía: de declaración. Declarar de in-
terés de la Honorable Cámara el libro Mu-
jeres invisibles, de Alicia Panero, referido 
al rol de las mujeres durante la Guerra de 
Malvinas (1.890-D.-16). Cultura.

 6.1461. Huss, Juan Manuel; Di Stefano, Daniel; 
Carrizo, Nilda Mabel; Cabandié, Juan; Gó-
mez Bull, Mauricio Ricardo; Conti, Diana 
Beatriz; Barreto, Jorge Rubén; Estévez, 
Gabriela Beatriz; Igon, Santiago Nicolás; 
Guerin, María Isabel, y Mendoza, Sandra 
Marcela: de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el proyecto “Ima-
ginarte”, destinado a personas con discapa-
cidad (1.891-D.-16). Discapacidad.

 6.1462. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Guiller-
mo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: de 
ley. Día de la Primer Declaración Indepen-
dentista. Institúyase como tal al día 29 de 
junio de cada año (1.892-D.-16). Cultura / 
Educación / Legislación General.

 6.1463. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Gui-
llermo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: 
de ley. Sistema de protección para adultos 
mayores. Institución (1.893-D.-16). De las 
Personas Mayores / Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1464. Solanas, Julio Rodolfo; Gaillard, Ana Caro-
lina, y Carmona, Guillermo Ramón: de ley. 
Impuestos internos –ley 24.674–. Modifi ca-
ción del artículo 26, incorporación del 26 
bis y denominación del capítulo IV, título II, 
sobre gravamen a las bebidas analcohólicas 
(1.894-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1465. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Guiller-
mo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: de 
ley. Sistema Integral de Protección para 
las Personas Discapacitadas –ley 22.431–. 
Modifi cación del artículo 20, sobre gratui-
dad en el cobro de peaje en toda autopista, 
autovía o ruta sujeta a la jurisdicción nacio-
nal, previa exhibición del certifi cado único 
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presar preocupación por la crítica situación 
política e institucional que atraviesa la Re-
pública Federativa del Brasil (1.910-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1480. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; García, María Teresa; Grosso, Leo-
nardo; Furlán, Francisco Abel; Mendoza, 
Mayra Soledad; Castagneto, Carlos Daniel, 
y Abraham, Alejandro: de resolución. De-
clarar la invalidez del decreto 194/2016, 
por el cual se modifi ca la Ley de Copartici-
pación Federal, disponiendo un aumento en 
el porcentaje de los recursos que recibe la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1.911-
D.-16). Asuntos Constitucionales.

 6.1481. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos Mi-
guel; García, María Teresa; Grosso, Leo-
nardo; Mendoza, Mayra Soledad; Abra-
ham, Alejandro; Furlán, Francisco Abel, y 
Castagneto, Carlos Daniel: de resolución. 
Declarar la invalidez del decreto 133/2015, 
por el cual se fi jan derechos de retención del 
poroto de soja, aceite de soja y derivados 
(1.912-D.-16). Asuntos Constitucionales.

 6.1482. Amadeo, Eduardo Pablo; Negri, Mario 
Raúl; Sánchez, Fernando, y Massót, Nico-
lás María: de declaración. Expresar pesar 
por el fallecimiento del ex presidente de 
Chile, don Patricio Aylwin (1.913-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1483. Garré, Nilda Celia: de resolución. Pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la reciente cesión de 161 hectáreas de la 
guarnición Campo de Mayo a la Coordina-
ción Ecológica Área Metropolitana Socie-
dad del Estado –CEAMSE–, provincia de 
Buenos Aires, y otras cuestiones conexas 
(1.914-D.-16). Recursos Naturales… / De-
fensa Nacional.

 6.1484. Garré, Nilda Celia: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la vi-
sita de la subsecretaria de Control de Ar-
mas y Seguridad Internacional del Depar-
tamento de Estado de los Estados Unidos 
de América, Rose Gottemoeller, al Minis-
terio de Defensa de la Nación a mediados 
de abril de 2016 (1.915-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto / Defensa Nacional.

 6.1485. Garré, Nilda Celia: de resolución. Pedido 
de informes verbales a la ministra de Se-
guridad de la Nación, licenciada Patricia 
Bullrich, sobre el accionar y las responsa-
bilidades de la Prefectura Naval Argentina 
–PNA– en el trágico episodio del festival 
de música electrónica Time Warp, realiza-
do en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 6.1473. Carrizo, Nilda Mabel; Gómez Bull, Mauri-
cio Ricardo; Di Stefano, Daniel; González, 
Josefi na Victoria; Cleri, Marcos; Ruiz Ara-
gón, José Arnaldo; Volnovich, Luana; Men-
doza, Mayra Soledad; Masín, María Lucila, 
y Huss, Juan Manuel: de resolución. Expre-
sar repudio por la revocatoria de la Agencia 
de Administración de Bienes del Estado –
AABE– de los convenios de comodato por 
los cuales se cedieron a la fundación María 
de los Ángeles dos inmuebles pertenecientes 
al Estado nacional (1.903-D.-16). Legisla-
ción General.

 6.1474. Lusquiños, Luis Bernardo: de ley. Federali-
zación de la regulación del transporte y la 
distribución de gas natural. Incorporación al 
capítulo I, del título XIII “Ámbito de aplica-
ción”, a la ley 24.076 (1.905-D.-16). Energía 
y Combustibles / Presupuesto y Hacienda.

 6.1475. Giménez, Patricia Viviana; Olivares, Héc-
tor Enrique, y Vega, María Clara del Valle: 
de ley. Educación nacional –ley 26.206–. 
Modifi caciones, sobre denominación, in-
tegración y funciones del Consejo Nacio-
nal de la Calidad y Evaluación Educativa 
(1.906-D.-16). Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1476. Castro Molina, Enrique Roberto; Taboada, 
Jorge; Moyano, Juan Facundo; Lagoria, 
Elia Nelly; Cremer de Busti, María Cris-
tina; Selva, Carlos Américo, y Alonso, 
Horacio Fernando: de ley. Comité de pla-
nifi cación nacional que defi nirá políticas 
de Estado para los programas de gobier-
no hasta el año 2050 inclusive. Creación 
(1.907-D.-16). Asuntos Constitucionales / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1477. Tonelli, Pablo Gabriel: de ley. Religión 
evangélica protestante. Establécese el 31 
de octubre de cada año como día no labora-
ble para quienes la profesen (1.908-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto / Legislación 
del Trabajo.

 6.1478. David, Néstor Javier; Rubín, Carlos Gusta-
vo; Bossio, Diego Luis; Isa, Evita Nélida; 
Ziliotto, Sergio Raúl, y Romero, Oscar Al-
berto: de ley. Coparticipación federal –ley 
23.548–. Modifi cación del artículo 8°, sobre 
distribución de los fondos coparticipables 
(1.909-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1479. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos 
Miguel; García, María Teresa; Grosso, 
Leonardo; Mendoza, Mayra Soledad; 
Carmona, Guillermo Ramón; Abraham, 
Alejandro; Castagneto, Carlos Daniel, y 
Furlán, Francisco Abel: de resolución. Ex-
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(9.845-D.-14, reproducido) (1.923-D.-16). 
Educación / Presupuesto y Hacienda.

 6.1493. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Código 
Civil y Comercial de la Nación –ley 26.994–. 
Abrogación (9.095-D.-14, reproducido) 
(1.924-D.-16). Legislación General.

 6.1494. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Domin-
go Faustino Sarmiento. Se incorpora el día 
11 de septiembre entre los feriados nacio-
nales en conmemoración de su fallecimien-
to (9.036-D.-14, reproducido) (1.925-D.-
16). Cultura / Legislación General.

 6.1495. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Código 
Penal. Modifi cación del artículo 166, sobre 
comisión de robo utilizando un arma de 
fuego descargada o de utilería (6.695-D.-
14, reproducido) (1.926-D.-16). Legisla-
ción Penal.

 6.1496. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Pro-
grama Nacional de Concientización sobre 
el Uso Responsable de los Servicios de 
Emergencias Evitando las Llamadas Tele-
fónicas Falsas a los Mismos. Incorporación 
del artículo 197 bis al Código Penal, sobre 
entorpecimiento de los servicios de emer-
gencia públicos (4.444-D.-14, reproducido) 
(1.927-D.-16). Legislación Penal / Comu-
nicaciones…

 6.1497. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Ma-
los tratos y actos de crueldad contra los 
animales –ley 14.346–. Modifi cación del 
artículo 2º, sobre empleo de perros para co-
rridas en actos públicos o privados (4.440-
D.-14, reproducido) (1.928-D.-16). Legis-
lación Penal / Legislación General.

 6.1498. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Trans-
porte automotor de pasajeros de larga dis-
tancia. Obligatoriedad de brindar en su 
servicio de reproducción audiovisual conte-
nidos de promociones turísticas y culturales 
(3.913-D.-14, reproducido) (1.929-D.-16). 
Transportes / Turismo.

 6.1499. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Declá-
rase a la República Argentina “país no eu-
tanásico”, entiéndese por tal la prohibición 
del sacrifi cio de canes y felinos como sis-
tema de control poblacional (3.874-D.-14, 
reproducido) (1.930-D.-16). Legislación 
General / Presupuesto y Hacienda.

 6.1500. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Progra-
ma Federal para el Fomento del Recambio 
Varietal y la Industrialización de la Pro-
ducción Olivícola. Creación (3.400-D.-14, 
reproducido) (1.931-D.-16). Agricultura y 

(1.916-D.-16). Seguridad Interior / Asuntos 
Constitucionales.

 6.1486. Garré, Nilda Celia, y Álvarez Rodríguez, 
María Cristina: de resolución. Expresar re-
pudio por el proyecto de “policía infantil” 
destinado a niños y niñas de entre 6 a 14 
años, en el ámbito de la Policía de la Pro-
vincia de Catamarca (1.917-D.-16). Fami-
lia… / Seguridad Interior.

 6.1487. Garré, Nilda Celia: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre las 
aeronaves y el personal, utilizados para 
los traslados del presidente de la Nación, 
y otras cuestiones conexas (1.918-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 6.1488. Schmidt-Liermann, Cornelia; Cáceres, 
Eduardo Augusto; Torello, Pablo; Conesa, 
Eduardo Raúl, y Maquieyra, Martín: de 
resolución. Expresar apoyo a la resolución 
70/172, aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, el 17 de diciembre 
de 2015, sobre la situación de los derechos 
humanos en la República Popular Demo-
crática de Corea del Norte (1.919-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1489. Schmidt-Liermann, Cornelia; Cáceres, 
Eduardo Augusto; Torello, Pablo; Conesa, 
Eduardo Raúl, y Maquieyra, Martín: de 
resolución. Expresar repudio por las reite-
radas pruebas nucleares y el lanzamiento 
de misiles de largo alcance que realizó la 
República Democrática de Corea del Nor-
te (1.920-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.1490. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Rein-
tegro de los impuestos al valor agregado e 
internos de los pequeños y medianos pro-
ductores exportadores de productos agríco-
las y/o agroindustriales de la zona de cuyo. 
Se aplica dicho crédito para cancelar deu-
das contraídas con la AFIP (9.098-D.-14, 
reproducido) (1.921-D.-16). Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1491. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Restos 
mortales de Domingo Faustino Sarmiento. Se 
dispone su traslado a la provincia de San Juan 
(9.099-D.-14, reproducido) (1.922-D.-16). 
Legislación General / Presupuesto y Hacien-
da.

 6.1492. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Educa-
ción nacional –ley 26.206–. Modifi cación 
del artículo 11 bis, sobre apertura de las ins-
tituciones fuera del horario escolar para la 
realización de actividades extracurriculares 
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Innovación (1.938-D.-16). Energía y Com-
bustibles.

 6.1508. Seminara, Eduardo Jorge; De Ponti, Lucila 
María, y Ramos, Alejandro: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el estado de avance del proyecto de autopis-
ta, ruta nacional 33, tramo: Rufi no-Rosario, 
provincia de Santa Fe (1.939-D.-16). Trans-
portes.

 6.1509. Rubín, Carlos Gustavo; Ferreyra, Arace-
li; Tomassi, Néstor Nicolás, y Fernández 
Mendía, Gustavo Rodolfo: de ley. Depar-
tamentos de Goya, Sauce, Esquina, Monte 
Caseros y Curuzú Cuatiá, en la provincia de 
Corrientes. Se los declara zona de desastre 
y emergencia económica, social y produc-
tiva por el termino de 180 días porrogables 
(1.941-D.-16). Seguridad Interior / Econo-
mías y Desarrollo Regional / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1510. Castagneto, Carlos Daniel; Barreto, Jorge 
Rubén; Cleri, Marcos; Gaillard, Ana Caro-
lina; Carmona, Guillermo Ramon; Pérez, 
Martín Alejandro; Raverta, María Fernan-
da; Soria, María Emilia; Abraham, Alejan-
dro, y Frana, Silvina Patricia: de ley. Fami-
lias damnifi cadas por catástrofes climáticas 
y ambientales. Régimen de asistencia y 
protección (1.942-D.-16). Seguridad Inte-
rior / Previsión y Seguridad Social / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1511. Franco, Jorge Daniel: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la hazaña deportiva realizada en enero de 
1975 por tres jóvenes que se lanzaron a 
una travesía en doble par que uniría Puer-
to Iguazú con el puerto de Buenos Aires 
(1.943-D.-16). Deportes.

 6.1512. Franco, Jorge Daniel: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
VI Edición de la Fiesta Popular y Provin-
cial de la Sandía, realizada del 8 al 10 de 
enero del 2016, en la provincia de Misiones 
(1.944-D.-16). Agricultura y Ganadería.

 6.1513. Franco, Jorge Daniel: de declaración. Ex-
presar beneplácito por el VI Paraná Fest, 
festival de música a orillas del río Paraná, 
realizado del 29 al 31 de enero de 2016, en 
la provincia de Misiones (1.945-D.-16). 
Cultura.

 6.1514. Franco, Jorge Daniel: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
XVI Festival Provincial de Ecología, rea-
lizado del 4 al 6 de febrero de 2016 en la 

Ganadería / Industria / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1501. Cáceres, Eduardo Augusto: de ley. Declarar 
al vino argentino como bebida nacional –
ley 26.870–. Modifi cación del artículo 3°, 
sobre asegurar la presencia del vino argen-
tino en todo establecimiento donde se co-
mercialicen vinos (1.593-D.-14, reproduci-
do) (1.932-D.-16). Agricultura y Ganadería 
/ Comercio.

 6.1502. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, Pa-
blo Sebastián, y Pitrola, Néstor Antonio: de 
resolución. Pedido de informes verbales al 
ministro de Salud de la Nación, doctor Jor-
ge Daniel Lemus, sobre diversas cuestiones 
relacionadas con los programas nacionales 
contra las enfermedades dengue, zika y 
chikungunya (1.933-D.-16). Acción Social 
y Salud Pública / Asuntos Constitucionales.

(Trámite Parlamentario N° 36.)

 6.1503. Monfort, Marcelo Alejandro: de resolu-
ción. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara los festejos del centenario del Hos-
pital “San Roque” y Asilo “María Aguer 
de Francou” de la ciudad de Villa Elisa, 
provincia de Entre Ríos, a realizarse el día 
25 de mayo de 2016 (1.934-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.1504. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por el Día Mundial del Parkin-
son, celebrado el día 11 de abril de 2016 
(1.935-D.-16). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.1505. Solanas, Julio Rodolfo; Carmona, Guiller-
mo Ramón, y Gaillard, Ana Carolina: de 
ley. Cajeros automáticos y tarjetas de crédi-
to y/o débito con sistema de lectura braille. 
Implementación (1.936-D.-16). Finanzas / 
Legislación General / Discapacidad.

 6.1506. Seminara, Eduardo Jorge, y De Ponti, Luci-
la María: de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara las festividades 
por el centenario de la fundación de Villa 
Mugueta, provincia de Santa Fe, que se de-
sarrollarán durante el año 2016 (1.937-D.-
16). Población y Desarrollo Humano.

 6.1507. Seminara, Eduardo Jorge; Álvarez Rodrí-
guez, María Cristina; Ramos, Alejandro, 
y Gaillard, Ana Carolina: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para garantizar la pro-
visión de energía eléctrica a los organismos 
e instituciones públicas que conforman el 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
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de septiembre de 2016, en la provincia de 
Misiones (1.955-D.-16). Comercio.

 6.1523. Franco, Jorge Daniel: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el 82° aniversario de la localidad de Cerro 
Azul, a conmemorarse el 14 de septiem-
bre de 2016, en la provincia de Misiones 
(1.956-D.-16). Población y Desarrollo Hu-
mano.

 6.1524. Franco, Jorge Daniel: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la participación del 
canotista misionero Matías Warenycia, 
campeón de Láser 4.7 en el tradicional 
Campeonato SIY, realizado del 8 al 13 de 
febrero de 2016 en Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires (1.957-D.-16). Deportes.

 6.1525. Franco, Jorge Daniel: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la ciclista misione-
ra Mariela Delgado, quien competirá en el 
Mundial de Ciclismo Adaptado de Monte-
chiari, a realizarse del 17 al 20 de marzo 
de 2016, en Italia (1.958-D.-16). Discapa-
cidad.

 6.1526. Wisky, Sergio Javier; Maquieyra, Martín; 
Roma, Carlos Gastón, y Wechsler, Mar-
celo Germán: de declaración. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara el Memo-
rándun de Entendimiento entre el INVAP y 
DOW Argentina, para la construcción de un 
parque eólico en la provincia de Río Negro 
(1.959-D.-16). Energía y Combustibles.

 6.1527. Villar Molina, María Inés; Alonso, Horacio 
Fernando; Kosiner, Pablo Francisco Juan; 
Lagoria, Elia Nelly; Moyano, Juan Facun-
do, y San Martín, Adrián: de ley. Día Na-
cional del Cantor Orillero. Se declara como 
tal el 22 de octubre de cada año (1.964-D.-
16). Cultura / Legislación General.

 6.1528. Di Stefano, Daniel; Carrizo, Nilda Ma-
bel; Volnovich, Luana; Santillán, Walter 
Marcelo; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
González, Josefi na Victoria; Britez, María 
Cristina; Estévez, Gabriela Beatriz; Pé-
rez, Martín Alejandro; Mercado, Verónica; 
Franco, Jorge Daniel; Huss, Juan Manuel; 
Mendoza, Mayra Soledad, y Rodríguez, 
Matías David: de ley. Asignación de pasa-
jes al deportista de alto rendimiento. Crea-
ción (1.967-D.-16). Deportes / Transportes 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1529. Negri, Mario Raúl: de resolución. Expresar 
beneplácito por el 25° aniversario de la fi r-
ma del Tratado de Asunción que dio origen 
al Mercado Común del Sur –Mercosur– 
(1.970-D.-16). Mercosur.

ciudad de Campo Ramón, provincia de Mi-
siones (1.946-D.-16). Recursos Naturales…

 6.1515. Franco, Jorge Daniel: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la XXXIII Fiesta Nacional de la Madera, a 
realizarse en el mes de mayo de 2016, en 
la provincia de Misiones (1.947-D.-16). In-
dustria.

 6.1516. Franco, Jorge Daniel: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la XXVI Edición de la Fiesta Nacional de 
la Orquídea y la XXXIII Fiesta Provincia 
de la Flor, a realizarse en el mes de oc-
tubre de 2016, en Montecarlo, provincia 
de Misiones (1.948-D.-16). Agricultura y 
Ganadería.

 6.1517. Franco, Jorge Daniel: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el libro titulado El liderazgo de Francisco 
- Las claves de un innovador, del autor ar-
gentino Bernardo Barcena (1.949-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1518. Franco, Jorge Daniel: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
Fiesta Nacional de la Navidad del Litoral a 
realizarse en el mes de diciembre de 2016, 
en la ciudad de Leandro N. Alem, provincia 
de Misiones (1.950-D.-16). Relaciones Ex-
teriores y Culto.

 6.1519. Franco, Jorge Daniel: de ley. Fiesta Nacional 
de la Amistad. Se declara como tal al festival 
que se realiza anualmente entre los días 17 y 
23 de julio de cada año, en la localidad de 25 
de Mayo, provincia de Misiones (1.951-D.-
16). Legislación General / Turismo.

 6.1520. Franco, Jorge Daniel: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la XXIX Fiesta Provincial del Durazno y la 
VIII Fiesta Provincial Frutícola, a realizar-
se en el mes de octubre de 2016, en la loca-
lidad de Cerro Azul, provincia de Misiones 
(1.953-D.-16). Agricultura y Ganadería.

 6.1521. Franco, Jorge Daniel: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
71° aniversario de la localidad de Campo 
Ramona, a conmemorarse el 30 de noviem-
bre del 2016, en la provincia de Misiones 
(1.954-D.-16). Población y Desarrollo Hu-
mano.

 6.1522. Franco, Jorge Daniel: de resolución. Ex-
presar beneplácito por el 73° aniversario 
de la Cámara de Comercio e Industria de la 
ciudad de Posadas, a conmemorarse el 19 
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dor (1.982-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.1537. Solanas, Julio Rodolfo; Gaillard, Ana Ca-
rolina; Gervasoni, Lautaro; Barreto, Jorge 
Rubén y Huss, Juan Manuel: de ley. Depar-
tamentos de la Paz, de Federal y de Feli-
ciano de la provincia de Entre Ríos. Se los 
declara zona de emergencia hídrica, agro-
pecuaria, vial, económica, sanitaria, social 
y zona de desastre por el plazo de 90 días 
prorrogables (1.983-D.-16). Seguridad In-
terior / Economías y Desarrollo Regional / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1538. Solanas, Julio Rodolfo: de ley. Prefectura 
Naval Argentina –ley 18.398–. Modifi ca-
ción del artículo 5º, sobre policía de seguri-
dad (1.984-D.-16). Seguridad Interior.

 6.1539. Ciciliani, Alicia Mabel; Alonso, Horacio 
Fernando; Troiano, Gabriela Alejandra; 
Donda Pérez, Victoria Analía; Mazure, Li-
liana Amalia; Duré, Lucila Beatriz y Bin-
ner, Hermes Juan: de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el estado de 
proyectos estratégicos impulsados en el ru-
bro de tecnología de la información, comu-
nicaciones y electrónica –TIC+E– (1.985-
D.-16). Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva.

 6.1540. Barreto, Jorge Rubén: de ley. Contrato 
de Trabajo. Ley 20.744. Modifi caciones, 
sobre licencias especiales (1.986-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Familia…

 6.1541. Recalde, Héctor Pedro; García, María Tere-
sa; Cabandié, Juan; Kunkel, Carlos Miguel; 
Heller, Carlos Salomón; Larroque, Andrés; 
Martínez, Oscar Anselmo; Mendoza, San-
dra Marcela; Ferreyra, Araceli; Carmona, 
Guillermo Ramón; Mazure, Liliana Ama-
lia; Castagneto, Carlos Daniel; Conti, Diana 
Beatriz y Basterra, Luis Eugenio: de resolu-
ción. Pedido de informes verbales a la mi-
nistra de Seguridad de la Nación, licenciada 
Patricia Bullrich, sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el procedimiento de seguri-
dad realizado por la Prefectura Naval Argen-
tina a raíz de la fi esta de música electrónica 
Time Warp, realizado en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires (1.989-D.-16). Seguri-
dad Interior / Asuntos Constitucionales.

 6.1542. Cousinet, Graciela; Donda Pérez, Victo-
ria Analía; Massó, Federico Augusto Y 
Barletta, Mario Domingo: de declaración. 
Expresar preocupación por el brote de gas-
troenterocolitis que afecta a vecinos de 
la localidad de Berazategui, provincia de 

 6.1530. Britez, María Cristina; Huss, Juan Manuel; 
Barreto, Jorge Rubén; Estévez, Gabriela 
Beatriz; Di Stefano, Daniel; Grana, Adrián 
Eduardo; Cabandié, Juan, y González, Jo-
sefi na Victoria: de resolución. Pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo sobre el aumento 
de las tarifas de peaje a lo largo del corre-
dor vial N° 6, en la provincia de Misiones, 
y otras cuestiones conexas (1.971-D.-16). 
Transportes.

 6.1531. Urroz, Paula Marcela; Patiño, José Luis, y 
Schmidt-Liermann, Cornelia: de declara-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
las medidas necesarias para el dictado de 
seminarios y talleres de asistencia obligato-
ria orientados a la prevención de adicciones 
durante los ciclos de educación primaria y 
secundaria (1.972-D.-16). Educación / Pre-
vención de Adicciones…

(Trámite Parlamentario N° 37.)

 6.1532. Bregman, Myriam y Cousinet, Graciela: de 
ley. Legislación Antiterrorista. Leyes 24.241 
y 26.374; y artículos 41 quinquies y 306 del 
Código Penal. Derogación (1.978-D.-16). 
Legislación Penal / Finanzas.

 6.1533. Bregman, Myriam: de resolución. Pedido de 
informes verbales a la ministra de Seguridad 
de la Nación, licenciada Patricia Bullrich 
sobre la represión llevada adelante por la 
Gendarmería Nacional y la Policía Federal 
Argentina, el día 29 de enero de 2016 en la 
Villa 1-11-14, ubicada en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires (1.979-D.-16). Seguri-
dad Interior / Asuntos Constitucionales.

 6.1534. Bregman, Myriam y Cousinet, Graciela: de 
ley. Licencias laborales para las víctimas 
de violencia de género. Régimen (1.980-
D.-16). Legislación del Trabajo / Familia… 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1535. Taboada, Jorge; Alonso, Horacio Fernando; 
Ehcosor, María Azucena; Nazario, Adriana 
Mónica; Litza, Mónica Edith; Castro Moli-
na, Enrique Roberto; Passo, Marcela Fabia-
na y Selva, Carlos Américo: de declaración. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con 
los medios que componen el Sistema Na-
cional de Vigilancia y Control Aeroespacial 
(1.981-D.-16). Defensa Nacional.

 6.1536. Solanas, Julio Rodolfo; Huss, Juan Ma-
nuel; Gervasoni, Lautaro y Gaillard, Ana 
Carolina: de declaración. Expresar pesar 
por los daños y pérdidas humanas, que 
ocasionó el terremoto ocurrido en el mes 
de abril de 2016 en la República del Ecua-
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bles / Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 38.)

7
COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:

 7.1.78. De las personas mayores: remite la nómi-
na de los asuntos que pasan al archivo, de 
acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modifi catorias (1.803-D.-16). Al archi-
vo.

 7.1.79. Discapacidad: remite la nómina de los asun-
tos que pasan al archivo, de acuerdo a lo dis-
puesto por la ley 13.640 y sus modifi catorias 
(1.861-D.-16). Al archivo.

 7.1.80. Presupuesto y Hacienda: comunica la desig-
nación de la señora diputada Frana como 1a 
secretaria y del señor diputado Oscar Ansel-
mo Martínez como 2º secretario (1.884-D.-
16). A la Presidencia.

 7.1.81. Análisis y Seguimiento del Cumplimiento 
de las Normas Tributarias y Previsiona-
les: solicita el giro a dicha comisión de los 
proyectos ingresados por mesa de entradas 
relacionados con asuntos tributarios, previ-
sionales y/o cualquier otro tema vinculado 
con dicha temática (1.885-D.-16). A la Pre-
sidencia.

 7.1.82. Asuntos Constitucionales: comunica la de-
signación del señor diputado Cleri como 
secretario (1.973-D.-16). A la Presidencia.

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.282. Volnovich: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de declaración 1.202-D.-16 (1.757-
D.-16). Educación.

 8.283. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.022-D.-16 (1.761-D.-16). 
Ciencia, Tecnología e Innovación Produc-
tiva.

 8.284. Bloque Diálogo y Trabajo: comunica su 
incorporación al interblque federal Unidos 
por Una Nueva Argentina (1.765-D.-16). A 
la Presidencia.

 8.285. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.429-D.-16 (1.770-D.-16). Legislación 
General.

 8.286. Carrió: formula consideración acerca de la 
situación judicial del actual presidente de 

Buenos Aires (1.990-D.-16). Acción Social 
y Salud Pública.

 6.1543. Cousinet, Graciela; Donda Pérez, Victoria 
Analía; Massó, Federico Augusto y Troia-
no, Gabriela Alejandra: de ley. Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotec-
nología, del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, acordado en Montreal, Canadá, 
el 29 de enero de 2000, suscripto por la 
República Argentina. Aprobación (1.991-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto / Re-
cursos Naturales…

 6.1544. Carrizo, Ana Carla: de declaración. Ex-
presar preocupación ante la vulneración 
de derechos por la existencia de normas y 
reglamentos provinciales que permiten la 
educación religiosa dentro del horario es-
colar en escuelas públicas de las provincias 
de Salta, Tucumán y Catamarca (1.992-D.-
16). Educación.

 6.1545. Carrizo, Ana Carla: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la en-
señanza de educación católica en escuelas 
públicas en horario de clase y/o fuera de 
éste en la provincia de Salta, y otras cues-
tiones conexas (1.993-D.-16). Educación.

 6.1546. Lusquiños, Luis Bernardo: de ley. Prohi-
bición de aplicación de glifosato en áreas 
localizadas dentro de los 500 metros del lí-
mite de los centros urbanos (1.994-D.-16). 
Recursos Naturales… / Agricultura y Ga-
nadería.

 6.1547. Lospennato, Silvia Gabriela; Massót, Ni-
colás María y Negri, Mario Raúl: de reso-
lución. Expresar repudio por los hechos de 
violencia física y verbal a los periodistas 
Gonzalo Aziz, su productora Rosa “Chi-
qui” Mourelle y al equipo de producción 
de Todo Noticias, Mercedes Ninci de Ra-
dio Mitre y Diego Ricciardi de Crónica TV, 
ocurridos el 13 de abril de 2016 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires (1.995-D.-
16). Libertad de Expresión.

 6.1548. Lavagna, Marco; Ehcosor, María Azucena; 
Tundis, Mirta; Litza, Mónica Edith; Selva, 
Carlos Américo; Alonso, Horacio Fernan-
do; Nazario, Adriana Mónica; Passo, Mar-
cela Fabiana; Bevilacqua, Gustavo y Pérez, 
Raúl Joaquín: de ley. Fondo Fiduciario para 
la Mejora en la Distribución y Transporte 
del Sistema Electrico –Fmedytse–. Crea-
ción en el ámbito del Ministerio de Energía 
y Minería. Creación de la Comisión Bica-
meral de Seguimiento de la Emergencia 
Eléctrica en el ámbito del Honorable Con-
greso (1.997-D.-16). Energía y Combusti-
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 8.302. Carrizo (A. C.): solicita ser cofi rmante 

del proyecto de resolución 1.712-D.-16 
(1.887-D.-16). Libertad de Expresión.

 8.303. Carrizo (A. C.): solicita ser cofi rmante 
del proyecto de resolución 1.713-D.-16 
(1.888-D.-16). Libertad de Expresión.

 8.304. Molina: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 620-D.-16 (1.904-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.305. Acerenza: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 1.379-D.-16 (1.940-D.-16). 
Familia…

 8.306. Franco: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 963-D.-16 (1.952-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.307. Risko: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.771-D.-16 (1.960-D.-16). 
Cultura.

 8.308. Risko: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.772-D.-16 (1.961-D.-16). 
Cultura.

 8.309. Risko: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.773-D.-16 (1.962-D.-16). 
Cultura.

 8.310. Risko: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.891-D.-16 (1.963-D.-16). 
Discapacidad.

 8.311. Massa y Camaño: solicitan el retiro del 
proyecto de ley de su autoría (600-D.-16) 
sobre extinción de dominio y repatriación 
de bienes. Régimen (1.965-D.-16). Sobre 
tablas (T.P. Nº 37.)

 8.312. Macías: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.941-D.-16 (1.966-D.-16). Seguri-
dad Interior.

 8.313. Masín: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.440-D.-16 (1.968-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.314. Masín: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.441-D.-16 (1.969-D.-16). Discapa-
cidad.

 8.315. Guerin: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.571-D.-16 (1.974-D.-16). Fami-
lia…

 8.316. Guerin: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.779-D.-16 (1.975-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.317. Guerin: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.772-D.-16 (1.976-D.-16). 
Cultura.

la Auditoría General de la Nación, Ricardo 
Daniel Echegaray (1.775-D.-16). A la Pre-
sidencia.

 8.287. Ferreyra: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.224-D.-16 (1.786-D.-
16). Peticiones, Poderes y Reglamento.

 8.288. Rubín: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de declaración 1.380-D.-16 (1.787-D.-16). 
Turismo.

 8.289. Barreto: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.737-D.-16 (1.789-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.290. Spinozzi, De Ponti, Donda Pérez y Massó: 
solicitan ser cofi rmantes del proyecto de 
ley 1.631-D.-16 (1.805-D.-16). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.291. Massó: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.511-D.-16 (1.806-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 8.292. Massó: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.507-D.-16 (1.807-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.293. Massó: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.510-D.-16 (1.808-D.-16). Recur-
sos Naturales…

 8.294. Massó: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.508-D.-16 (1.809-D.-16). Educa-
ción.

 8.295. Massó: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.509-D.-16 (1.810-D.-16). Educa-
ción.

 8.296. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.737-D.-16 (1.817-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.297. Igon: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.737-D.-16 (1.818-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.298. Arenas: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.695-D.-16 (1.823-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.299. Stolbizer: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 1.799-D.-16 (1.854-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 8.300. Frana: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.478-D.-16 (1.878-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.301. Carrizo (A. C.): solicita ser cofi rmante 
del proyecto de resolución 1.711-D.-16 
(1.886-D.-16). Educación.
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 9.1.35. Honorable Concejo Municipal de la Ciu-
dad de San Lorenzo, provincia de Santa Fe: 
remite copia de la declaración 15/16 en la 
que declara de interés el proyecto de ley 
del señor diputado Cleri sobre la creación 
del Juzgado Federal de Primera Instancia 
con Asiento en la Ciudad de San Lorenzo, 
provincia de Santa Fe (37-O.V.-16). A sus 
antecedentes, 853-D.-16, Justicia.

 9.1.36. Honorable Concejo Deliberante de Pergami-
no, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 2.508/16 en la que manifi esta 
el criterio de uso libre de semillas obtenidas 
por productores independientes bajo los prin-
cipios de la ley 20.247 –Ley de Semillas– 
(38-O.V.-16). Agricultura y Ganadería.

 9.1.37. Honorable Concejo Deliberante de Luján, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de 
la resolución 10/16 en la que repudia cual-
quier intervención al archivo nacional de la 
memoria (39-O.V.-16). Derechos Humanos y 
Garantías.

10
PARTICULARES

 10.43. Colegio de Martilleros y Corredores Públi-
cos del departamento judicial de San Isidro: 
remite conformación del Honorable Consejo 
Directivo y Tribunal de Disciplina de ese co-
legio departamental (43-P.-13). Vivienda...

 10.44. Asociación de Magistrados y Funcionarios 
de la Justicia Nacional: peticiona y formula 
consideraciones acerca del mensaje 555 de 
fecha 4 de abril de 2016 y proyecto de ley 
por el cual se modifi ca la ley 27.148, orgáni-
ca del Ministerio Público Fiscal (44-P.-16). 
A sus antecedentes (5-P.E.-16). Justicia.

 10.45. Pina, Rolando: remite propuesta de institu-
cionalizar como política de Estado el recu-
pero de los dineros identifi cados como ilíci-
tamente fugados de la Argentina (45-P.-16). 
Legislación General.

 10.46. Cámara Argentina de la Construcción: re-
mite informe 125 correspondiente al pe-
ríodo enero-febrero 2016 sobre la situa-
ción actual y evolución reciente del sector, 
realizado por el Instituto de Estadística y 
Registro de la Industria de la Construcción 
(46-P.-16). Industria.

11
LICENCIAS

 11.9. Raffo: desde el 21 al 29 de abril de 2016 
por razones particulares (1.811-D.-16).

 8.318. Guerin: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.773-D.-16 (1.977-D.-16). 
Cultura.

 8.319. Barreto: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.750-D.-16 (1.987-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 8.320. Carmona: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.424-D.-16 (1.988-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.321. Risko: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 963-D.-16 (1.996-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

9
OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.30. Honorable Concejo Deliberante de la ciu-
dad de Rufi no, provincia de Santa Fe: remi-
te copia de la declaración 1/2016 en la que 
declara de interés prioritario y comunitario la 
reanudación de la obra del nuevo edifi cio de 
la Escuela Agrotécnica Nº 335 de la ciudad de 
Rufi no, provincia de Santa Fe (32-O.V.-16). 
Educación.

 9.1.31. Honorable Concejo Deliberante de la ciu-
dad de Rufi no, provincia de Santa Fe: remi-
te copia de la declaración 2/2016 en la que 
solicita la necesidad de mantener la traza 
proyectada de la autopista ruta nacional 33 
Rufi no-Rosario (33-O.V.-16). Transportes.

 9.1.32. Honorable Legislatura de la Provincia del 
Chubut: remite copia de la resolución 60/16-
HL en la que solicita el tratamiento de los pro-
yectos de ley de emergencia ocupacional en 
materia de empleo (34-O.V.-16). Legislación 
del Trabajo.

 9.1.33. Honorable Concejo Deliberante de Junín, 
provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la ordenanza 6.880 en la que dispone la 
utilización en toda la papelería ofi cial de un 
sello en el margen superior derecho con la 
leyenda “2016 Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Argenti-
na” (35-O.V.-16). Cultura.

 9.1.34. Honorable Concejo Deliberante del partido 
de Coronel de Marina Leonardo Rosales, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de 
la resolución 24/16 en la que manifi esta ad-
hesión al proyecto de ley del senador Abal 
Medina (3.375-S.-15) sobre rotulado de 
alimentos y bebidas no alcohólicas que con-
tengan grasas, sal y/o azúcar (36-O.V.-16). 
Acción Social y Salud Pública.
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Norman Darío; Carrizo, Nilda Mabel; González, Jo-
sefi na Victoria y Masín, María Lucila: de resolución. 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación. Modifi cación del artículo 101 sexies, so-
bre la competencia de la Comisión de Discapacidad 
(1.512-D.-16).  Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Discapacidad.

 11.10. Ciciliani: desde el 24 al 29 de abril de 2016 
por razones particulares (1.882-D.-16).

(Sobre tablas.)

FE DE ERRATAS

En el BAE N° 5, punto 6.1175 debe decir: Ciam-
pini, José Alberto; Soria, María Emilia; Martínez, 

7

BOLETÍN N° 8

1

PODER EJECUTIVO

 1.11. Mensaje 620/16 de fecha 26 de abril de 2016 
y proyecto de ley por el cual se crea un ré-
gimen de promoción del primer empleo y 
de la formalización del trabajo (11-P.E.-16). 
Legislación del Trabajo / Economías y De-
sarrollo Regional / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 39.)

I bis

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1.bis.2. Jefatura de Gabinete de Ministros: remite un 
ejemplar en CD del informe 91 (3-JGM-16). 
A disposición de los señores legisladores en 
Secretaria Parlamentaria. (Información Par-
lamentaria.)

2

SENADO
 2.4.  Comunicaciones:

 2.4.4. C.D.-18/16 (27/04/2016). Remite copia 
del decreto DPP-27/16 por el que se de-
signa a la señora senadora Mirkin para 
integrar la Comisión Bicameral Adminis-
tradora de la Biblioteca del Congreso en 
reemplazo de la señora senadora García 
Larraburu (4-S.-16). A la Presidencia.

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Asuntos Constitucionales y Relaciones 
Exteriores y Culto, el siguiente dictamen:

 4.1.6. En los proyectos de ley de los señores/as 
diputados/as Brizuela del Moral, Juárez, 
Carrió, Martínez Villada, Sánchez y Tera-

da sobre otorgar jerarquía constitucional 
a la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (5.173-D.-15 y 355-D.-16).

  Economías y Desarrollo Regional, el siguien-
te dictamen:

 4.1.7. En el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Bardeggia, por el que se solicitan infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre el impacto que 
generaría el aumento de las tarifas eléctricas 
en el complejo frutícola, principalmente en 
lo que se refi ere a las plantas de empaque 
y cámaras de frío de las provincias de Río 
Negro y Neuquén (400-D.-16).

(Al orden del día.)

 4.3. En los términos del artículo 114 del regla-
mento:

  Discapacidad, los siguientes dictámenes:

 4.3.7. En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Bianchi (Ivana María), por el que se 
expresa pesar por el fallecimiento del depor-
tista paralímpico Alberto Nattkemper, suce-
dido el 11 de marzo de 2016 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (552-D.-16).

 4.3.8. En el proyecto de declaración de las señoras 
diputadas Carrizo, Lagoria, Carrizo (María 
Soledad), Juárez y Troiano y de los señores 
diputados Torroba, Binner, Kroneberger y 
Riccardo por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara la actividad de la 
organización no gubernamental Centro de 
Inclusión Libre y Solidaria de Argentina 
–CILSA–, al cumplirse el 50 aniversario el 
día 14 de mayo de 2016 (1.104-D.-16).

  Prevención de Adicciones…, los siguientes 
dictámenes:

 4.3.9. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Schmidt-Liermann,  Villalonga, 
Wechsler, Patiño, y Wolff,  relacionado con 
declarar de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el III Congreso 
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Latinoamericano - II Congreso Argentino 
(organizado por Gradiva, fundación Barceló, 
BRAHA, WFAD), “Dependencia a las dro-
gas y sus consecuencias”, realizado el 11, 12 
y 13 de abril de 2016 (1.448-D.-16).

 4.3.10. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Massó, Cousinet,  Donda Pérez, 
Carrizo, Orellana, Argumedo, Garretón, 
Binner, Casañas, Villavicencio, Moreau, y 
Troiano, relacionado con declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación la labor de la Organización 
Madres del Pañuelo Negro de la provincia 
de Tucumán (1.664-D.-16).

  Relaciones Exteriores y Culto, los siguien-
tes dictámenes:

 4.3.11. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gallardo, por el que se expresa ad-
hesión a la celebración de 2016, Año Inter-
nacional de las Legumbres, declarado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su 68° período de sesiones y aprobado 
por la resolución A/RES/68/231 de fecha 20 
de diciembre de 2013 (211-D.-16).

 4.3.12. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Pereyra (J. M.), por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara la 
fi rma del papa Francisco del decreto con 
el que reconoce el segundo milagro por la 
intercesión del beato argentino José Ga-
briel Brochero; el proyecto de resolución 
de la señora diputada Bianchi (I. M.), por 
el que expresa beneplácito por la cano-
nización del cura José Gabriel Brochero, 
cuya ceremonia presidirá el máximo pon-
tífi ce Francisco, el día 16 de octubre de 
2016, en la plaza de San Pedro del Vati-
cano, Roma, y el proyecto de resolución 
del señor diputado Tomassi, por el cual se 
expresa beneplácito por la construcción del 
templo en honor al beato José Gabriel del 
Rosario Brochero, conocido como el Cura 
Brochero, en La Calera, departamento de 
El Alto, provincia de Catamarca (50-D.-16, 
913-D.-16 y 1.129-D.-16).

 4.3.13. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Pastori, por el que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el planteo del 
gobierno nacional a la República del Bra-
sil, por la futura construcción de la represa 
conocida como Centro Baixo Iguaçu, ubi-
cada a pocos kilómetros de las cataratas del 
Iguazú (420-D.-16).

 4.3.14. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tomassi, por el que se expresa re-

pudio por el asesinato de cuatro religiosas 
misioneras de la caridad en el convento de 
la ciudad yemení de Adén, el día 4 de mar-
zo de 2016 (495-D.-16).

 4.3.15. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Castro y otros señores diputados, 
por el que se expresa beneplácito por los 
esfuerzos de la comunidad internacional, 
el gobierno de la República Árabe Siria y 
aquellos actores involucrados en el confl ic-
to, concretados en un acuerdo de cese tem-
poral del fuego que comenzó el día 27 de 
febrero del 2016 (545-D.-16).

 4.3.16. En el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Carrizo (M. S.), por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara 
la Carta de Intención - Acuerdo de Interés 
Regional Proyectos Corredor Bioceánico 
Ferroviario del NOA Córdoba - La Rioja - 
Catamarca - Atacama, suscrito el 3 de mar-
zo de 2016 (668-D.-16).

 4.3.17. En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Stolbizer y otros señores diputados, 
por el que se solicita pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el cumplimiento de la Con-
vención sobre la Prohibición del Desarrollo, 
la Producción y el Almacenamiento de Ar-
mas Bacteriológicas, Biológicas, y Toxíni-
cas y sobre su destrucción (1.724-D.-16).

 4.3.18. En los proyectos de declaración de la seño-
ra diputada Urroz, del señor diputado Ru-
bín, de la señora diputada Bianchi (I. M.) 
y del señor diputado Lusquiños, del señor 
diputado Amadeo y otros señores diputa-
dos, de la señora diputada Granados, del 
señor diputado Gioja y del señor diputado 
López Koening y otros señores diputados 
y los proyectos de resolución del señor di-
putado Carmona y otros señores diputados, 
de la señora diputada Gallardo y otros se-
ñores diputados, del señor diputado David 
y otros señores diputados, del señor dipu-
tado Barreto, del señor diputado Solanas y 
otros señores diputados, del señor diputado 
Guzmán (A.) y otros señores diputados, 
y de la señora diputada Ciciliani y otros 
señores diputados por todos los cuales se 
expresa beneplácito por la resolución de la 
Comisión de Límites de la Plataforma Con-
tinental de la Organización de Naciones 
Unidas y otras cuestiones conexas (993-
D.-16, 996-D.-16, 999-D.-16, 1.006-D.-16, 
1.032-D.-16, 1.118-D.-16, 1.193-D.-16, 
1.278-D.-16, 1.341-D.-16, 1.386-D.-16, 
1.436-D.-16, 1.511-D.-16, 1.568-D.-16 y 
1.725-D.-16).
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 4.3.19. En los proyectos de resolución de la seño-

ra diputada Di Tullio y del señor diputado 
Carmona, y el proyecto de declaración de 
la señora diputada Tundis, por los cuales se 
expresa solidaridad con el pueblo y gobier-
no de Ecuador por las trágicas consecuen-
cias del terremoto producido en dicho país 
el 16 de abril de 2016 (1.756-D.-16, 1.769-
D.-16 y 1.821-D.-16).

 4.3.20. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Brügge y el proyecto de declaración 
del señor diputado Amadeo y otros señores 
diputados, por los cuales se expresa se ex-
presa pesar por el fallecimiento del ex pre-
sidente de la República de Chile, don Patri-
cio Aylwin (1.802-D.-16 y 1.913-D.-16).

  Ciencia, Tecnología e Innovación Producti-
va, los siguientes dictámenes:

 4.3.21. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Tomassi, por el que se expre-
sa beneplácito por la labor de excelencia 
desarrollada en el laboratorio de biología 
molecular, único centro de referencia para 
el diagnóstico molecular en la provincia 
de Catamarca, que ha permitido mejorar la 
salud pública y calidad de vida de la comu-
nidad provincial y regional (32-D.-16).

 4.3.22. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tomassi, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la obten-
ción de un bioinsecticida desarrollado por 
investigadores del Instituto de Microbio-
logía y Zoología Agrícola del INTA, des-
tinado a combatir las larvas del mosquito 
Aedes aegypti, vector de graves enfermeda-
des virales que están afectando seriamente 
la salud pública regional (36-D.-16).

 4.3.23. En los proyectos de resolución de los se-
ñores diputados Pretto, Riccardo, Torroba, 
Echegaray, Barletta, y de las señoras dipu-
tadas Carrizo y Troiano, por el que expre-
san beneplácito por la confi rmación de la 
teoría de la relatividad general esbozada 
por Albert Einstein, efectuada por científi -
cos del Láser Interferometer Gravitational-
Wave Observatory (Observatorio de Ondas 
Gravitacionales por Interferometría Láser), 
mediante la detección de ondulaciones en 
el tejido del espacio-tiempo, el 14 de sep-
tiembre de 2015, cuya presentación fue rea-
lizada por la doctora Gabriela González el 
11 de febrero de 2016 en Washington (201-
D.-16 y 310-D.-16).

 4.3.24. En los proyectos de declaración de los se-
ñores diputados Mestre y Bermejo, y de la 
señora diputada Lagoria, por el que expre-

san beneplácito por el logro obtenido por un 
grupo de científi cos, entre los cuales se des-
taca un investigador argentino, en la lucha 
contra el sida (1.221-D.-16 y 1.649-D.-16).

 4.3.25. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Rubín, por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara el I Congreso 
Internacional sobre Ciudades Inteligentes, 
Innovación y Sustentabilidad, organizado 
por el Centro de Investigaciones y Estudios 
sobre Cultura y Sociedad (CIECS) (Coni-
cet-UNC), el Comité de Energía Córdoba 
(CEC) y la Secretaría de Ciencia y Tecnolo-
gía de la Universidad Nacional de Córdoba 
(UNC), que se llevará a cabo en la ciudad 
de Córdoba del 30 de mayo al 1º de junio de 
2016 (1.525-D.-16).

(Al orden del día.)

5

DICTÁMENES OBSERVADOS
(artículo 113 del reglamento)

 5.1. Ciciliani y Troiano: formulan observacio-
nes al Orden del Día Nº 23, de las comisio-
nes de Asuntos Constitucionales y Presu-
puesto y Hacienda (1-D.O.-16). Orden del 
día / Asuntos Constitucionales / Presupues-
to y Hacienda.

 5.2. Raffo: formula observaciones al Orden del 
Día Nº 23, de las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y Presupuesto y Hacienda 
(2-D.O.-16). Orden del día / Asuntos Cons-
titucionales / Presupuesto y Hacienda.

 5.3. Bregman: formula observaciones al Orden 
del Día Nº 23, de las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y Presupuesto y Hacienda 
(3-D.O.-16). Orden del día / Asuntos Cons-
titucionales / Presupuesto y Hacienda.

6

DIPUTADOS

 6.1549. Pedrini, Juan Manuel; Rach Quiroga, Ana-
lía; Rubín, Carlos Gustavo; Huss, Juan 
Manuel; Mendoza, Sandra Marcela; Ra-
mos, Alejandro; Troiano, Gabriela Alejan-
dra; Conti, Diana Beatriz, y Masín, María 
Lucila: de resolución. Expresar preocu-
pación por la exclusión del tramo C-3 del 
plan de obras del ferrocarril Belgrano Car-
gas, entre las localidades de Avia Terai y 
Barranqueras, de la provincia del Chaco 
(2.000-D.-16). Transportes.
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 6.1550. Pedrini, Juan Manuel; Rubín, Carlos Gus-
tavo; Mendoza, Sandra Marcela; Conti, 
Diana Beatriz; Rach Quiroga, Analía; Ra-
mos, Alejandro; Huss, Juan Manuel, y Ma-
sín, María Lucila: de resolución. Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para la construcción del Ga-
soducto del Noreste Argentino (2.001-D.-
16). Energía y Combustibles / Economías 
y Desarrollo Regional.

 6.1551. Estévez, Gabriela Beatriz; Brítez, Ma-
ría Cristina; Huss, Juan Manuel; Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo; González, Jose-
fi na Victoria; Carrizo, Nilda Mabel; Di 
Stefano, Daniel; Raverta, María Fernanda, 
y Mendoza, Sandra Marcela: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversos aspectos relacionados a los 
recientes despidos en la Secretaría de Agri-
cultura Familiar –delegación Córdoba–, de 
la provincia de Córdoba, y otras cuestiones 
conexas (2.003-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Agricultura y Ganadería.

 6.1552. Estévez, Gabriela Beatriz; Raverta, María 
Fernanda; Britez, María Cristina; Carrizo, 
Nilda Mabel; Mendoza, Sandra Marcela; 
Di Stefano, Daniel; González, Josefi na 
Victoria; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Mendoza, Mayra Soledad, y Huss, Juan 
Manuel: de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con los recortes 
presupuestarios que ponen en riesgo la 
continuidad de los Centros Regionales de 
Educación Superior y el Centro Universi-
tario San Francisco –CUSF–, provincia de 
Córdoba (2.004-D.-16). Educación / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.1553. Schwindt, María Liliana; Litza, Mónica 
Edith; Alonso, Horacio Fernando; Pérez, 
Raúl Joaquín, y Tundis, Mirta: de decla-
ración. Expresar preocupación por los su-
cesos ocurridos en la denominada fi esta 
electrónica de música Time Warp, realiza-
da el día 15 de abril de 2016 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (2.006-D.-16). 
Seguridad Interior.

 6.1554. Schwindt, María Liliana; Litza, Mónica 
Edith; Tundis, Mirta; Lagoria, Elia Nelly; 
Alonso, Horacio Fernando; Pérez, Raúl 
Joaquín; Moreau, Cecilia, y Ehcosor, María 
Azucena: de resolución. Expresar preocu-
pación por las medidas que adoptó el go-
bierno de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, que aten-
tan contra los trabajadores (2.007-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 6.1555. Incicco, Lucas Ciriaco; Laspina, Luciano 
Andrés; Scaglia, Gisela, y Spinozzi, Ricar-
do Adrián: de resolución. Declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara las actividades 
por el 150º aniversario de la fundación de 
la ciudad de Roldán, a realizarse el día 1° 
de mayo de 2016 en la provincia de Santa 
Fe (2.009-D.-16). Población y Desarrollo 
Humano.

 6.1556. Pastori, Luis Mario, y Ziegler, Alex Rober-
to: de declaración. Solicitar al Poder Ejecuti-
vo disponga realizar las gestiones necesarias 
a los fi nes de habilitar el cruce del puente 
Paso Rosales que une el paraje Siete Estre-
llas, Republica Argentina, y Paraíso, Repu-
blica Federativa del Brasil (2.010-D.-2016). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1557. Pérez, Raúl Joaquín: de declaración. Ex-
presar preocupación por el procedimiento 
adoptado para la designación del auditor 
general de la provincia de Salta (2.020-D.-
16). Asuntos Constitucionales.

 6.1558. Horne, Silvia Reneé; Grosso, Leonardo; 
Guzmán, Andrés Ernesto; Franco, Jorge 
Daniel; De Ponti, Lucila María; Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo; Ciampini, José Al-
berto; Raverta, María Fernanda; Bardeggia, 
Luis María; Gaillard, Ana Carolina; Ma-
zure, Liliana Amalia; Álvarez Rodríguez, 
María Cristina, y Rach Quiroga, Analía: de 
ley. Lago Escondido, provincia de Río Ne-
gro. Se declara de interés público nacional 
su acceso libre y adecuado por el camino 
que nace en el paraje Tacuifi  (2.023-D.-16). 
Legislación General / Transportes.

 6.1559. Plaini, Francisco Omar; Daer, Héctor Ri-
cardo; Roberti, Alberto Oscar; Depetri, Ed-
gardo Fernando; Pitrola, Néstor Antonio, 
y Furlán, Francisco Abel: de ley. Subsidio 
por Incapacidad Temporaria. Régimen 
(2.024-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1560. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por un nuevo aniversario de la 
fundación de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Buenos Aires, celebrado el 
día 19 de abril de 2016 (2.025-D.-16). Edu-
cación.

 6.1561. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por un nuevo aniversario del 
natalicio de la señora María Eva Duarte de 
Perón, a conmemorarse el día 7 de mayo de 
2016 (2.026-D.-16). Cultura.

 6.1562. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
adhesión por el Día de Acción por la Tole-
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rancia y el Respeto entre los Pueblos Origi-
narios, celebrado el día 19 de abril de 2016 
(2.027-D.-16). Población y Desarrollo Hu-
mano.

 6.1563. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por un nuevo aniversario de la 
inauguración ofi cial del Aeropuerto Inter-
nacional “Ministro Pistarini”, a cumplirse 
el 30 de abril de 2016 (2.028-D.-16). Trans-
portes.

 6.1564. Granados, Dulce: de declaración. Expresar 
beneplácito por una nueva celebración del 
Día de Nuestra Señora de Luján, patrona 
de la Nación Argentina, el 8 de mayo de 
2016 (2.029-D.-16). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.1565. Martínez, Silvia Alejandra; Banfi , Karina; 
Carrizo, Ana Carla; Barletta, Mario Do-
mingo; Rista, Olga María; Costa, Eduardo 
Raúl; Roquel, Héctor Alberto, y Gutiérrez, 
Héctor María: de ley. Convención Inte-
ramericana Contra toda forma de Discri-
minación e Intolerancia, adoptada en La 
Antigua, Guatemala, el día 6 de mayo de 
2013 (2.031-D.-16). Relaciones Exteriores 
y Culto / Derechos Humanos y Garantías.

 6.1566. Martínez, Silvia Alejandra; Rista, Olga 
María; Banfi , Karina; Gutiérrez, Héc-
tor María; Carrizo, Ana Carla, y Barletta, 
Mario Domingo: de ley. Realización de es-
tudios de laboratorio o de otra índole que 
tengan por objeto la detección del síndro-
me de inmunodefi ciencia adquirida o VIH 
en el trabajador o trabajadora dentro de los 
exámenes preocupacionales. Prohibición 
(2.032-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Derechos Humanos y Garantías / Acción 
Social y Salud Pública.

 6.1567. Martínez, Silvia Alejandra; Costa, Eduardo 
Raúl; Carrizo, Ana Carla; Barletta, Mario 
Domingo; Gutiérrez, Héctor María; Rista, 
Olga María, y Roquel, Héctor Alberto: de 
ley. Licencias especiales por nacimiento 
de hijos con discapacidad o que requie-
ra cuidados intensivos prolongados –ley 
24.716–. Modifi cación de los artículos 1° 
y 3°, sobre licencia sin goce de sueldo y 
percepción de la asignación familiar, res-
pectivamente (2.033-D.-16). Legislación 
del Trabajo / Familia…

 6.1568. Baldassi, Héctor; Scaglia, Gisela; Roma, 
Carlos Gastón; Wechsler, Marcelo Ger-
mán; Hers Cabral, Anabella Ruth; Besada, 
Alicia Irma; Acerenza, Samanta María Ce-
leste; Buil, Sergio Omar; Conesa, Eduardo 

Raúl; Wolff, Waldo Ezequiel; Urroz, Paula 
Marcela; López Koenig, Leandro Gastón; 
Schmidt-Liermann, Cornelia; Torello, Pa-
blo, y Martínez, Soledad: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la implementación del programa Clubes 
Argentinos (2.037-D.-16). Deportes.

 6.1569. Olivares, Héctor Enrique: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la Exposición Rural 
2016, a realizarse del 16 al 30 de julio de 
2016, en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (2.038-D.-16). Agricultura y Ganadería.

 6.1570. Olivares, Héctor Enrique: de resolución. 
Expresar beneplácito por la VII Jornada 
Nacional de Forrajes Conservados, a reali-
zarse los días 27 y 28 de abril de 2016 en 
Manfredi, provincia de Córdoba (2.039-D.-
16). Agricultura y Ganadería.

 6.1571. Olivares, Héctor Enrique: de resolución. 
Expresar beneplácito por el VIII Congreso 
Argentino de Agroinformática y las XLV 
Jornadas Argentinas de Informática e In-
vestigación Operativa, a realizarse del 5 
al 9 de septiembre de 2016, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (2.040-D.-16). 
Agricultura y Ganadería.

 6.1572. Martínez, Silvia Alejandra; Carrizo, Ana 
Carla; Barletta, Mario Domingo; Costa, 
Eduardo Raúl; Gutiérrez, Héctor María, y 
Rista, Olga María: de ley. Sistema Integra-
do de Jubilaciones y Pensiones: Régimen 
de Regularización –ley 26.970–. Modifi ca-
ciones sobre regularización de los monotri-
butistas (2.041-D.-16). Previsión y Seguri-
dad Social / Presupuesto y Hacienda.

 6.1573. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
II Reunión del Consejo Federal de las Mu-
jeres y I Reunión de Consejeras Federales, 
a realizarse el día 29 de abril de 2016 en 
la casa de gobierno de la provincia de Co-
rrientes (2.043-D.-16). Familia…

 6.1574. Rubín, Carlos Gustavo: de declaración. Ex-
presar pesar por la muerte de cinco jóvenes 
durante la fi esta de música electrónica Time 
Warp, realizada el día 15 de abril de 2016 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(2.044-D.-16). Seguridad Interior.

 6.1575. Rubín, Carlos Gustavo: de declaración. Ex-
presar solidaridad con el pueblo hermano 
del Ecuador por el terremoto ocurrido el día 
16 de abril de 2016 (2.045-D.-16). Relacio-
nes Exteriores y Culto.
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 6.1576. Carrió, Elisa María Avelina: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con el 
personal civil en el área de inteligencia de 
las fuerzas armadas (2.052-D.-16). Defensa 
Nacional.

 6.1577. Mestre, Diego Matías: de declaración. Ex-
presar pesar por el deceso del diputado na-
cional Gerardo Bellocq, ocurrido el día 26 
de abril de 2016 en San Andrés de Giles, 
provincia de Buenos Aires (2.054-D.-16). 
Legislación General.

(Trámite Parlamentario N° 39.)

 6.1578. Nazario, Adriana Mónica; Brügge, Juan 
Fernando; Rossi, Blanca Araceli; Rucci, 
Claudia Mónica; Calleri, Agustín Santiago, 
y Brezzo, María Eugenia: de ley. Programa 
Primer Paso –PPP– para el empleo formal 
de jóvenes desempleados. Creación (2.055-
D.-16). Legislación del Trabajo / Econo-
mías y Desarrollo Regional / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1579. Nazario, Adriana Mónica; Brügge, Juan 
Fernando; Rossi, Blanca Araceli; Rucci, 
Claudia Mónica; Calleri, Agustín Santiago, 
y Brezzo, María Eugenia: de ley. Programa 
Volver al Trabajo para personas mayores de 
cincuenta (50) años. Creación (2.056-D.-
16). Legislación del Trabajo / De las Perso-
nas Mayores / Presupuesto y Hacienda.

 6.1580. Abraham, Alejandro; Castro, Sandra Da-
niela; Bianchi, Ivana María; Acerenza, Sa-
manta María Celeste; Schmidt - Liermann, 
Cornelia; Amadeo, Eduardo Pablo; Men-
doza, Mayra Soledad; Hernández, Martín 
Osvaldo; Frana, Silvina Patricia; Massó, 
Federico Augusto; Martínez, Silvia Alejan-
dra; Wolff, Waldo Ezequiel, e Igon, Santia-
go Nicolás: de resolución. Reglamento de 
la Honorable Cámara de Diputados. Mo-
difi caciones de los artículos 61 y 95, cam-
biando la denominación de la Comisión de 
Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfi co por la de Comisión de Preven-
ción de Consumos Problemáticos y Adic-
ciones y de Lucha Contra el Narcotráfi co 
y sobre su competencia, respectivamente 
(2.059-D.-16). Peticiones, Poderes y Re-
glamento / Prevención de Adicciones…

 6.1581. Franco, Jorge Daniel: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el Congreso Argentino de Enfermería, a 
realizarse del 27 al 29 de octubre de 2016, 
en la provincia de Misiones (2.061-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.1582. Franco, Jorge Daniel: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la inauguración 
del hospital de día hemato-oncológico del 
Hospital Pediátrico “Doctor Fernando Ba-
rreyro”, en la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones (2.062-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.1583. Negri, Mario Raúl: de resolución. Declarar 
de interés de la Honorable Cámara el XII 
Congreso Internacional Cultura del Traba-
jo, bajo la temática: “Listos para el futuro, 
¿y para el presente?”, a realizarse los días 
11 y 12 de mayo de 2016 en la ciudad ca-
pital de la provincia de Córdoba (2.063-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 6.1584. Franco, Jorge Daniel: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el VI Congreso Nacional e Internacional de 
Medicina Interna, a realizarse del 11 al 13 
de mayo de 2016 en la ciudad capital de la 
provincia de Córdoba (2.064-D.-16). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.1585. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, 
Pablo Sebastián y Pitrola, Néstor Antonio: 
de resolución. Expresar repudio por la con-
dena a 8 años de prisión a Belén –nombre 
de fi cción con el que se ha difundido el 
caso–, mujer tucumana de 27 años, acusada 
de homicidio doblemente agravado por el 
vínculo y por alevosía (2.066-D.-16). Le-
gislación Penal.

 6.1586. Pitrola, Néstor Antonio; López, Pablo Se-
bastián, y Sosa Capurro, Victoria Soledad: 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con los controles que se han im-
plementado para verifi car el cumplimiento 
de las licitaciones previas, en las que parti-
cipan oferentes de nuevas licitaciones del 
Estado nacional en materia de comunica-
ciones (2.067-D.-16). Comunicaciones… / 
Obras Públicas.

 6.1587. Guerin, María Isabel; Ferreyra, Araceli; 
Ruiz Aragón, José Arnaldo, y Huss, Juan 
Manuel: de ley. Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores, adoptado en 
el cuadragésimo quinto período de sesiones 
de la Asamblea General de la Organización 
de Estados Americanos –OEA–, el día 15 
de junio de 2015. Aprobación (2.068-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto / De las 
Personas Mayores.

 6.1588. Mendoza, Sandra Marcela; Cleri, Mar-
cos; García, María Teresa; Tomas, Héctor 
Daniel; Pedrini, Juan Manuel; Gallardo, 
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Miriam Graciela; Masín, María Lucila, y 
Huss, Juan Manuel: de declaración. Ex-
presar beneplácito por la inauguración del 
salón de usos múltiples Doctor Fernando 
Carlos Matera, en la ciudad de Resistencia, 
provincia del Chaco (2.070-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.1589. Arenas, Berta Hortensia: de declaración. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la construcción del complejo deportivo 
Parque La Pedrera en la ciudad de Villa 
Mercedes, provincia de San Luis (2.071-
D.-16). Deportes.

 6.1590. Mendoza, Sandra Marcela; Pedrini, Juan 
Manuel; Masín, María Lucila; Mendoza, 
Mayra Soledad; Tomas, Héctor Daniel; 
Huss, Juan Manuel; Gallardo, Miriam 
Graciela; García, María Teresa, y Sorai-
re, Mirta Alicia: de declaración. Expresar 
beneplácito por la participación de los es-
critores chaqueños Juan Miguel González, 
Miguel Ángel Vidaurre y Marina Nill, en 
la Feria Internacional del Libro, realizada 
en la República de Paraguay (2.072-D.-16). 
Cultura.

 6.1591. Mendoza, Sandra Marcela; Masín, María 
Lucila; Pedrini, Juan Manuel; Mendoza, 
Mayra Soledad; Cleri, Marcos; Tomas, 
Héctor Daniel; Huss, Juan Manuel, y Ga-
llardo, Miriam Graciela: de declaración. 
Expresar adhesión por el Día Internacional 
del Libro y del Derecho de Autor (2.073-
D.-16). Cultura.

 6.1592. Mendoza, Sandra Marcela; Pedrini, Juan 
Manuel; Cleri, Marcos; Huss, Juan Ma-
nuel; Gallardo, Miriam Graciela; García, 
María Teresa; Mendoza, Mayra Soledad; 
Tomas, Héctor Daniel, y Masín, María 
Lucila: de declaración. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el X Congreso de 
Tecnología en Educación, a realizarse los 
días 11 y 12 de junio de 2016 en la Uni-
versidad Nacional del Nordeste –UNNE– 
(2.074-D.-16). Educación.

 6.1593. Mendoza, Sandra Marcela; Masín, María 
Lucila; Pedrini, Juan Manuel; Mendoza, 
Mayra Soledad; Cleri, Marcos; Huss, Juan 
Manuel; García, María Teresa; Gallardo, 
Miriam Graciela, y Tomas, Héctor Daniel: 
de declaración. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara la Bienal Internacional 
de Escultura, a realizarse del 16 al 23 de 
julio de 2016 en Resistencia, provincia del 
Chaco (2.075-D.-16). Cultura.

 6.1594. Mendoza, Sandra Marcela; Pedrini, Juan 
Manuel; Huss, Juan Manuel; Cleri, Marcos; 

García, María Teresa; Mendoza, Mayra So-
ledad; Masín, María Lucila, y Gallardo, Mi-
riam Graciela: de declaración. Expresar ad-
hesión a la celebración del Día del Pesaj de 
toda nuestra comunidad judía (2.076-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1595. Risko, Silvia Lucrecia; Britez, María Cris-
tina; Castagneto, Carlos Daniel; Franco, 
Jorge Daniel, y Ferreyra, Araceli: de ley. 
Energía eléctrica. Aplicar cincuenta por 
ciento de la alícuota establecida en el ar-
tículo 28 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado –IVA– a los usuarios de las pro-
vincias de Misiones y Corrientes (2.077-
D.-16). Presupuesto y Hacienda / Energía 
y Combustibles / Economías y Desarrollo 
Regional.

 6.1596. Frana, Silvina Patricia, y De Ponti, Lucila 
María: de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la paralización de la 
obra Planta Nuclear Atucha III (2.078-D.-
16). Energía y Combustibles / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.1597. Frana, Silvina Patricia, y De Ponti, Lucila 
María: de ley. Régimen de coparticipación: 
garantía de participación de las provincias en 
la distribución total de los recursos tributarios 
nacionales (2.079-D.-16). Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1598. Frana, Silvina Patricia, y De Ponti, Luci-
la María: de ley. Impuesto al cheque –ley 
27.199–. Modifi caciones del artículo 1°, pro-
rrogando la vigencia de varios artículos de la 
ley 25.413, de competitividad (2.080-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1599. Navarro, Graciela; Herrera, José Alber-
to; Pastoriza, Mirta Ameliana; Abdala de 
Matarazzo, Norma Amanda, y Juárez, Ma-
nuel Humberto: de resolución. Expresar 
beneplácito por la clasifi cación, para los 
Juegos Olímpicos de Río de Janeiro, de la 
gendarme y luchadora santiagueña Patricia 
Alejandra Bermudez para la categoría de 
los 48 kg de la especialidad de lucha libre 
(2.082-D.-16). Deportes.

 6.1600. Cremer de Busti, María Cristina: de decla-
ración. Expresar beneplácito por la fi rma 
del Acuerdo de París sobre el Cambio Cli-
mático, el día 22 de abril de 2016 (2.083-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1601. Cremer de Busti, María Cristina: de decla-
ración. Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga las medidas necesarias para el cumpli-
miento y fomento de la ley 25.019, régimen 
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nacional de energía eólica (2.084-D.-16). 
Energía y Combustibles.

 6.1602. Cremer de Busti, María Cristina: de decla-
ración. Expresar solidaridad con el pueblo 
y el gobierno ecuatoriano tras los terremo-
tos ocurridos en la costa del norte del Ecua-
dor (2.085-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.1603. Cremer de Busti, María Cristina: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la contaminación ambiental provocada 
por los derrames de líquidos cloacales en 
el lago Nahuel Huapi en la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, provincia de Río Ne-
gro (2.086-D.-16). Recursos Naturales… / 
Intereses Marítimos…

 6.1604. Pastori, Luis Mario, y Ziegler, Alex Rober-
to: de ley. Código Penal –ley 11.179–. Mo-
difi cación del artículo 167 ter, sobre los pla-
zos de prisión en la Comisión del Delito de 
Abigeato (2.087-D.-16). Legislación Penal.

 6.1605. Schmidt-Liermann, Cornelia; Wolff, Waldo 
Ezequiel; López Koenig, Leandro Gastón; 
Torello, Pablo, y Urroz, Paula Marcela: de 
resolución. Expresar repudio por el escra-
che realizado el día 21 de abril de 2016, al 
ensayista y designado director de la Biblio-
teca Nacional, Alberto Manguel (2.089-D.-
16). Seguridad Interior.

 6.1606. Poggi, Claudio Javier: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para promover la incor-
poración en los diseños curriculares de los 
distintos niveles y modalidades, de conte-
nidos que promuevan la cultura emprende-
dora y el emprendedurismo (2.091-D.-16). 
Educación.

 6.1607. Patiño, José Luis; Acerenza, Samanta Ma-
ría Celeste; Lopardo, María Paula; López 
Koenig, Leandro Gastón; Schmidt Lier-
mann, Cornelia, y Wolff, Waldo Ezequiel: de 
declaración. Declarar de interés de la Hono-
rable Cámara el acto central conmemorativo 
del Día del Holocausto y del Heroísmo, a 
realizarse el 9 de mayo de 2016 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (2.102-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1608. Lagoria, Elia Nelly: de resolución. Expre-
sar beneplácito por el inicio de los cursos 
del programa Creciendo Juntos en el hospi-
tal regional de Comodoro Rivadavia, pro-
vincia del Chubut (2.103-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 6.1609. Lagoria, Elia Nelly, y Troiano, Gabriela 
Alejandra: de resolución. Expresar bene-
plácito por las jornadas binacionales de-
nominadas Patagonia Bioceánica 2016, 
realizadas del día 14 al 19 de abril de 2016, 
en la provincia del Chubut –República Ar-
gentina– y la ciudad de Coyhaique –Repú-
blica de Chile– (2.104-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.1610. Lagoria, Elia Nelly: de resolución. Expre-
sar beneplácito por el Día Internacional del 
Parkinson, a celebrarse el 11 de abril de 
cada año (2.105-D.-16). Acción Social y 
Salud Pública.

 6.1611. Solanas, Julio Rodolfo, y Gaillard, Ana 
Carolina: de resolución. Rendir homenaje 
a las trabajadoras y trabajadores en su día, 
a celebrarse el 1° de mayo de 2016 (2.106-
D.-16). Labor Parlamentaria.

 6.1612. Ziliotto, Sergio Raúl; Romero, Oscar Al-
berto; Tomassi, Néstor Nicolás; Madera, 
Teresita; David, Néstor Javier; Miranda, 
Pedro Rubén; Bossio, Diego Luis; Fernán-
dez Mendía, Gustavo Rodolfo; Kosiner, 
Pablo Francisco Juan; Snopek, Guillermo; 
Rubín, Carlos Gustavo; Tentor, Héctor 
Olindo, y Macias, Oscar Alberto: de ley. 
Fondo solidario compensador. Creación 
(2.107-D.-16). Presupuesto y Hacienda / 
Previsión y Seguridad Social / Finanzas.

 6.1613. Gioja, José Luis; Castro, Sandra Daniela, y 
Tomas, Héctor Daniel: de ley. Prohibición 
por el término de diez años, de la imple-
mentación o reconversión de viñedos con 
las variedades Aspirant bouchet y Alicant 
bouchet (2.108-D.-16). Agricultura y Ga-
nadería.

 6.1614. Gioja, José Luis; Castro, Sandra Daniela, y 
Tomas, Héctor Daniel: de ley. General de 
vinos –ley 14.878–. Modifi cación del ar-
tículo 17, sobre caracterización de los vi-
nos espumantes (2.109-D.-16). Industria / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1615. Juárez, Myrian del Valle; Olivares, Héctor 
Enrique; D’Agostino, Jorge Marcelo; Gi-
ménez, Patricia Viviana; Brizuela del Mo-
ral, Eduardo Segundo; Carrizo, Ana Carla; 
Toledo, Susana María; Riccardo, José Luis; 
Quintar, Amado; Garreton, Facundo; Mon-
fort, Marcelo Alejandro; Albornoz, Ga-
briela Romina; Burgos, María Gabriela, y 
Olmedo, Alfredo Horacio: de declaración. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para contemplar una 
tarifa diferencial de energía eléctrica, a los 
productores olivícolas de las provincias de 
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Catamarca, La Rioja y San Juan (2.111-D.-
16). Energía y Combustibles / Economías y 
Desarrollo Regional.

 6.1616. Juárez, Myrian del Valle; Olivares, Héctor 
Enrique; D’Agostino, Jorge Marcelo; Gi-
ménez, Patricia Viviana; Brizuela del Mo-
ral, Eduardo Segundo; Carrizo, Ana Carla; 
Quintar, Amado; Riccardo, José Luis; Al-
bornoz, Gabriela Romina; Garreton, Fa-
cundo; Burgos, María Gabriela; Toledo, 
Susana María, y Monfort, Marcelo Alejan-
dro: de declaración. Expresar beneplácito 
por el Día Mundial de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (2.112-D.-16). Legislación 
del Trabajo.

 6.1617. Juárez, Myrian del Valle; Giménez, Patricia 
Viviana; Olivares, Héctor Enrique; Quintar, 
Amado; Carrizo, Ana Carla; Toledo, Susana 
María; Brizuela del Moral, Eduardo Segun-
do; Monfort, Marcelo Alejandro; Albornoz, 
Gabriela Romina; Burgos, María Gabriela; 
Riccardo, José Luis, y D’Agostino, Jorge 
Marcelo: de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para anunciar la política pública de promo-
ción y defensa del empleo, y otras cuestio-
nes conexas (2.113-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.1618. Rodríguez, Rodrigo Martín; Gallardo, 
Miriam Graciela; Llanos, Ana; Pedrini, 
Juan Manuel; Carmona, Guillermo Ra-
món; Pérez, Martín Alejandro; Larroque, 
Andrés; Volnovich, Luana; García, María 
Teresa; Carrizo, Nilda Mabel, y Soraire, 
Mirta Alicia: de ley. Convención Intera-
mericana sobre la Protección de los Dere-
chos Humanos de las Personas Mayores, 
adoptado en el cuadragésimo quinto pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General 
de la Organización de Estados America-
nos –OEA–, el día 15 de junio de 2015. 
Aprobación (2.114-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto / De las Per-sonas Ma-
yores.

 6.1619. Ciampini, José Alberto; Masín, María Lu-
cila; González, Josefi na Victoria; Carrizo, 
Nilda Mabel; Mercado, Verónica; Llanos, 
Ana, y Guzmán, Andrés Ernesto: de ley. 
Sistema de Promoción Integral de los De-
rechos Humanos De las Personas con Dis-
capacidad. Régimen (2.115-D.-16). Disca-
pacidad / Presupuesto y Hacienda.

 6.1620. Carrió, Elisa María Avelina: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la gestión presupuestaria y transparen-
cia en la ejecución de las partidas asignadas 

al Estado Mayor Conjunto de las Fuer-
zas Armadas, y otras cuestiones conexas 
(2.116-D.-16). Defensa Nacional / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1621. Huss, Juan Manuel; Carrizo, Nilda Ma-
bel; Estévez, Gabriela Beatriz; González, 
Josefi na Victoria; Conti, Diana Beatriz; 
Gaillard, Ana Carolina, y Santillán, Walter 
Marcelo: de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el plan de trabajo 
y ejecución de las obras de infraestructuras 
destinadas al mejoramiento de las hidro-
vías Paraná-Paraguay y del Río Uruguay, 
y otras cuestiones conexas (2.117-D.-16). 
Intereses Marítimos…

 6.1622. Grana, Adrián Eduardo; De Ponti, Lucila 
María; Ramos, Alejandro; Masín, María 
Lucila; Pedrini, Juan Manuel, y Mendoza, 
Sandra Marcela: de ley. Declárese la in-
tangibilidad de las prestaciones sociales y 
previsionales que brinda el Estado nacional 
(2.118-D.-16). Previsión y Seguridad So-
cial / Presupuesto y Hacienda.

 6.1623. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela; Grosso, Leonardo; Donda Pérez, 
Victoria Analía; Argumedo, Alcira Susana, 
y De Ponti, Lucila María: de ley. Aumento 
y actualización de pensiones y planes so-
ciales (2.121-D.-16). Previsión y Seguridad 
Social / Presupuesto y Hacienda.

 6.1624. Massó, Federico Augusto; Argumedo, Al-
cira Susana; Cousinet, Graciela; Grosso, 
Leonardo; Donda Pérez, Victoria Analía; 
Moreau, Cecilia; Troiano, Gabriela Ale-
jandra, y De Ponti, Lucila María: de ley. 
Sistema de devolución del impuesto al va-
lor agregado para los sectores de menores 
ingresos. Creación. Incorporación de los 
artículos 39 bis y 39 ter a la ley 23.349 
(2.122-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1625. Massó, Federico Augusto; Cousinet, Gra-
ciela; Moreau, Cecilia; Troiano, Gabriela 
Alejandra; Donda Pérez, Victoria Analía; 
Argumedo, Alcira Susana; Grosso, Leonar-
do, y De Ponti, Lucila María: de ley. Siste-
ma Nacional y Universal de Benefi ciarios 
a la Tarifa Social de Servicios Públicos. 
Creación (2.123-D.-16). Obras Publicas / 
Previsión y Seguridad Social / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.1626. Sosa Capurro, Victoria Soledad; Pitrola, 
Néstor Antonio; López, Pablo Sebastián, 
y Abraham, Alejandro: de resolución. Ex-
presar repudio por el memorándum de la 
dirección de escuela de la provincia de 
Mendoza, prohibiendo el ingreso a los 
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establecimientos de delegados gremiales 
(2.124-D.-16). Educación.

 6.1627. Pitrola, Néstor Antonio; López, Pablo Se-
bastián; Sosa Capurro, Victoria Soledad; 
Donda Pérez, Victoria Analía; Bregman, 
Myriam; Argumedo, Alcira Susana, y Pe-
drini, Juan Manuel: de ley. Aumento de 
emergencia para jubilados y pensionados 
inscriptos en el Sistema Integrado Previ-
sional Argentino –SIPA– (2.125-D.-16). 
Previsión y Seguridad Social / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1628. Sosa Capurro, Victoria Soledad; Pitrola, 
Néstor Antonio; López, Pablo Sebastián, 
y Barreto, Jorge Rubén: de resolución. Pe-
dido de informes verbales a la ministra de 
Seguridad de la Nación, licenciada Patricia 
Bullrich, sobre el accionar de la Prefectura 
Naval durante la fi esta de música electróni-
ca Time Warp, donde fallecieron cinco jó-
venes, realizada el día 15 de abril de 2016 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(2.126-D.-16). Seguridad Interior / Asuntos 
Constitucionales.

 6.1629. Gioja, José Luis; Castro, Sandra Daniela, 
y Tomas, Héctor Daniel: de ley. Tarifas de 
energía eléctrica, gas y/o agua. Se prohíbe 
el incremento para las universidades nacio-
nales (2.127-D.-16). Presupuesto y Hacien-
da / Educación / Energía y Combustibles.

(Trámite Parlamentario N° 40.)

 6.1630. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. 
Expresar adhesión por la celebración de 
los 125 años de la coronación de la Virgen 
del Valle de Catamarca y el centenario de 
la instalación de su camarín, realizados en 
San Fernando del Valle de Catamarca, el 23 
de abril de 2016 (2.128-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.1631. Burgos, María Gabriela; Costa, Eduardo 
Raúl; Toledo, Susana María; Alonso, Ho-
racio Fernando; Acerenza, Samanta María 
Celeste, y Vega, María Clara del Valle: de 
ley. Asignaciones familiares –ley 24.714–. 
Modifi caciones sobre asignación social por 
matrimonio y por adopción (2.132-D.-16). 
Previsión y Seguridad Social / Familia… / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1632. Echegaray, Alejandro Carlos Augusto: de 
resolución. Expresar beneplácito por la 
destacada labor del Hospital Interzonal de 
Agudos “Evita pueblo de Berazategui”, 
provincia de Buenos Aires (2.134-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.1633. Cleri, Marcos, y González, Josefi na Vic-
toria: de ley. Capital nacional de la bolita 
de cristal. Se declara como tal a la ciudad 
de San Jorge, departamento de San Martín, 
provincia de Santa Fe (2.135-D.-16). De-
portes / Legislación General.

 6.1634. Recalde, Héctor Pedro; Kunkel, Carlos 
Miguel, y Cigogna, Luis Francisco Jorge: 
de ley. Promoción de la competencia en el 
comercio minorista de productos de prime-
ra necesidad (2.136-D.-16). Comercio / Fi-
nanzas / Presupuesto y Hacienda.

 6.1635. Raverta, María Fernanda; Horne, Silvia 
Renée; Barreto, Jorge Rubén; Mendoza, 
Sandra Marcela; Ramos, Alejandro, y Lla-
nos, Ana: de ley. Sociedades de fomento. 
Régimen para su funcionamiento (2.137-
D.-16). Asuntos Cooperativos… / Justicia 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1636. Raverta, María Fernanda; Mendoza, San-
dra Marcela; González, Josefi na Victoria; 
Álvarez Rodríguez, María Cristina; Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo; Santillán, Walter 
Marcelo; Estévez, Gabriela Beatriz; Huss, 
Juan Manuel; Castagneto, Carlos Daniel; 
Horne, Silvia Renée; Barreto, Jorge Rubén, 
y Seminara, Eduardo Jorge: de declaración. 
Expresar preocupación por la decisión de 
los jueces Alejandro Esmoris y Nelson Ja-
razo, del Tribunal Federal Oral en lo Crimi-
nal de Mar del Plata, quienes dispusieron 
la libertad de Alejandro Guillermo Duret, 
condenado por torturas y la desaparición de 
Carlos Labolita, en el marco de la última 
dictadura cívico militar (2.138-D.-16). Le-
gislación Penal.

 6.1637. Lotto, Inés Beatriz: de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el 
concurso de cuentos y leyendas de pueblos 
originarios “Oralidad escrita”, a realizarse 
en la provincia de Formosa (2.139-D.-16). 
Cultura.

 6.1638. D’Agostino, Jorge Marcelo: de ley. Trans-
ferencia a título gratuito de un inmueble 
propiedad del Estado nacional a la muni-
cipalidad de Larroque, provincia de Entre 
Ríos –ley 24.239–. Incorporación del ar-
tículo 2 bis, sobre autorización para rea-
lizar la permuta del predio (1.168-D.-11, 
reproducido) (2.144-D.-16). Legislación 
General / Asuntos Municipales.

 6.1639. Carrizo, Nilda Mabel; Huss, Juan Manuel; 
Santillán, Walter Marcelo; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo, y Di Stéfano, Daniel: 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las razones por las cuales se 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 681
dispuso dejar sin funcionamiento la REDAF 
–Red Argentina de Actividad Física y Desa-
rrollo Humano– (2.145-D.-16). Deportes.

 6.1640. Torroba, Francisco Javier, y Kroneberger, 
Daniel Ricardo: de resolución. Expresar re-
pudio por la ilegal detención de la periodis-
ta y locutora Cintia Alcaraz, de Radio Ker-
mes, de la ciudad de Santa Rosa, provincia 
de La Pampa, realizada el 22 de abril de 
2016 por personal policial (2.146-D.-16). 
Seguridad Interior.

 6.1641. Rodríguez, Matías David; Masín, María 
Lucila; Estévez, Gabriela Beatriz; Grana, 
Adrián Eduardo; Di Stéfano, Daniel; Huss, 
Juan Manuel; Ramos, Alejandro; Rach Qui-
roga, Analía; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
González, Josefi na Victoria; Cabandié, Juan; 
Pedrini, Juan Manuel; Mendoza, Mayra Sole-
dad; Santillán, Walter Marcelo, y Carol, Ana-
luz Ailén: de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la continuidad del 
Programa Pro.Cre.Ar, Programa Crédito Ar-
gentino del Bicentenario, y otras cuestiones 
conexas (2.147-D.-16). Vivienda…

 6.1642. Masín, María Lucila; Rodríguez, Matías 
David; Carol, Analuz Ailén; Grana, Adrián 
Eduardo; Estévez, Gabriela Beatriz; Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo; Mendoza, San-
dra Marcela; González, Josefi na Victoria; 
Huss, Juan Manuel; Cabandié, Juan; Rach 
Quiroga, Analía; Santillán, Walter Marcelo; 
Ramos, Alejandro; Pedrini, Juan Manuel, y 
Di Stéfano, Daniel: de resolución. Expresar 
preocupación por la situación de incertidum-
bre y desamparo que sufren los benefi ciarios 
del Programa Crédito Argentino, Pro. Cre. 
Ar, desde el día 10 de diciembre de 2015, y 
otras cuestiones conexas (2.148-D.-16). Vi-
vienda…

 6.1643. D’Agostino, Jorge Marcelo: de ley. Es-
tancia Villa Teresa, ubicada en el distrito 
de Molino, del departamento de Uruguay, 
provincia de Entre Ríos. Se la declara sitio 
histórico nacional (2.149-D.-16). Cultura / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1644. Carmona, Guillermo Ramón: de resolución. 
Expresar repudio por la publicación en la 
página web del Ministerio de Defensa de la 
Nación de un mapa en el que, con motivo 
de trazar una nueva travesía de la fragata 
ARA “Libertad”, se incluye una cartografía 
que denomina “Falkland Island” a nuestras 
islas Malvinas (2.150-D.-16). Defensa Na-
cional / Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1645. Pereyra, Juan Manuel, y Estévez, Gabriela 
Beatriz: de resolución. Pedido de informes 

al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el estado actual de la 
ruta 9 y de la autopista que corre en forma 
paralela en el tramo Córdoba - Pilar, pro-
vincia de Córdoba (2.151-D.-16). Trans-
portes.

 6.1646. Carrió, Elisa María Avelina: de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la producción, compra y abastecimiento 
de material de chalecos antibalas para las 
policías provinciales y la policía federal, 
y otras cuestiones conexas (2.156-D.-16). 
Seguridad Interior.

 6.1647. Ferreyra, Araceli; De Ponti, Lucila María; 
Grosso, Leonardo, y Gaillard, Ana Caroli-
na: de ley. Cannabis: se establece su legali-
zación y regulación. Modifi cación de la ley 
23.737, de estupefacientes (2.157-D.-16). 
Seguridad Interior / Prevención de Adic-
ciones… / Legislación Penal / Peticiones, 
Poderes y Reglamento.

 6.1648. Castro, Sandra Daniela; Tomas, Héctor 
Daniel; Gioja, José Luis, y Castro Molina, 
Enrique Roberto: de resolución. Expresar 
beneplácito por la puesta en marcha de la 
cooperativa “Cruzando límites”, orienta-
da a la reinserción laboral de jóvenes con 
problemas de adicciones a las drogas, de la 
ciudad de Rawson, provincia de San Juan 
(2.158-D.-16). Asuntos Cooperativos…

 6.1649. Olivares, Héctor Enrique, y Vega, María 
Clara del Valle: de resolución. Expresar be-
neplácito por el 425° aniversario de la fun-
dación de la ciudad capital de la provincia 
de La Rioja, a celebrarse el 20 de mayo de 
2016 (2.159-D.-16). Población y Desarro-
llo Humano.

 6.1650. Olivares, Héctor Enrique, y Vega, María 
Clara del Valle: de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara la Fiesta 
Nacional de la Olivicultura 2016, a reali-
zarse el día 24 de mayo de 2016 en la ciu-
dad de Aimogasta, provincia de La Rioja 
(2.160-D.-16). Agricultura y Ganadería.

 6.1651. Bianchi, Ivana María: de ley. Registro na-
cional de deudores alimentarios morosos. 
Creación en el ámbito del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación 
(2.161-D.-16). Justicia / Familia… / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1652. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la retención del 
campeonato, en la categoría Ligero OMB, 
que logró la boxeadora puntana Yohana 
Alfonzo, el día 22 de abril de 2016, en la 
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ciudad de Juana Koslay, provincia de San 
Luis (2.162-D.-16). Deportes.

 6.1653. Bianchi, Ivana María: de resolución. Expre-
sar beneplácito por la consagración como 
campeón del ajedrecista Pablo Acosta, de la 
ciudad capital de la provincia de San Luis, 
en el Certamen Nacional de Ajedrez en la 
categoría sub-20, realizado del 20 al 24 de 
abril de 2016 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (2.163-D.-16). Deportes.

 6.1654. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
venta de aviones de la fl ota presidencial, 
y otras cuestiones conexas (2.164-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 6.1655. Bianchi, Ivana María: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
XVIII Congreso de la Sociedad Argentina 
de Endodoncia, a realizarse del 11 al 13 de 
agosto de 2016, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (2.165-D.-16). Acción Social 
y Salud Pública.

 6.1656. Bianchi, Ivana María: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre el aumento de especies en peligro de 
extinción, según indica el Comité Argen-
tino de la Unión Mundial para la Natura-
leza –UICN–, y otras cuestiones conexas 
(2.166-D.-16). Recursos Naturales…

 6.1657. Bianchi, Ivana María: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el IV Congreso Iberoamericano de EMDR 
–Movimientos Oculares de Desensibiliza-
ción y Reprocesamiento–, a realizarse del 
28 de octubre al 1° de noviembre de 2016 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(2.167-D.-16). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.1658. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por los deportistas Lu-
ciano Putelli, Juan Cruz Orellano y Mateo 
Giachelli al haber obtenido el campeonato 
del Torneo Argentino de Tenis Grado N° 3, 
realizado el 23 de abril de 2016 en la ciu-
dad de Juana Koslay, provincia de San Luis 
(2.168-D.-16). Deportes.

 6.1659. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por el deportista Daniel 
“Sanyo” Gutiérrez, al obtener el primer 
campeonato de paddle en el torneo Master 
de Valencia, realizado el día 24 de abril de 
2016 en Valencia, España (2.169-D.-16). 
Deportes.

 6.1660. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la creación de un 
robot que puede jugar una partida de aje-
drez, realizado por un profesor y un grupo 
de alumnos pertenecientes a la Facultad 
de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias –
FICA– de la Universidad Nacional de San 
Luis (2.170-D.-16). Educación.

 6.1661. Bianchi, Ivana María: de declaración. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga realizar 
campañas publicitarias tendientes a la pre-
vención del consumo de drogas sintéticas y 
promoción de la salud, según lo previsto en 
la ley 23.358, de drogadicción (2.171-D.-
16). Prevención de Adicciones…

 6.1662. Bianchi, Ivana María: de resolución. Ex-
presar beneplácito por la incorporación de 
la judoca puntana Keisy Perafan a la selec-
ción argentina de judo que participará en 
los Juegos Panamericanos a realizarse el 29 
y 30 de abril de 2016 en la ciudad de La 
Habana, Cuba (2.173-D.-16). Deportes.

 6.1663. Carrizo, Ana Carla; Schmidt-Liermann, 
Cornelia; Giménez, Patricia Viviana; To-
rroba, Francisco Javier; Rista, Olga Ma-
ría; Conti, Diana Beatriz, y Riccardo, José 
Luis: de resolución. Instar a las provincias 
de Córdoba, Corrientes y Santa Fe a imple-
mentar el derecho a voto desde los 16 años 
en sus elecciones provinciales (2.174-D.-
16). Asuntos Constitucionales.

 6.1664. Carrizo, Ana Carla; Schmidt-Liermann, 
Cornelia; Torroba, Francisco Javier; Ro-
quel, Héctor Alberto, y Riccardo, José 
Luis: de ley. Financiamiento estatal de las 
campañas políticas de las elecciones Pri-
marías Abiertas, Simultáneas y Obligato-
rias –PASO–. Modifi cación de las leyes 
26.215 y 26.571 (2.175-D.-16). Asuntos 
Constitucionales / Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1665. Carrizo, Ana Carla; Riccardo, José Luis; 
Torroba, Francisco Javier; Rista, Olga Ma-
ría; Schmidt-Liermann, Cornelia, y Roquel, 
Héctor Alberto: de ley. Código Electoral –
ley 19.945–. Modifi caciones, sobre acom-
pañamiento cívico en el acto de escrutinio 
(2.176-D.-16). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Legislación Penal.

 6.1666. Carrizo, Ana Carla; Schmidt-Liermann, 
Cornelia; Rista, Olga María; Riccardo, 
José Luis, y Roquel, Héctor Alberto: de 
ley. Financiamiento de los partidos políti-
cos y campañas electorales –ley 26.215–. 
Modifi cación del artículo 63, sobre desti-
no de los fondos (2.177-D.-16). Asuntos 
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Constitucionales / Justicia / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1667. Carrizo, Ana Carla; Schmidt-Liermann, 
Cornelia; Giménez, Patricia Viviana; Rista, 
Olga María; Riccardo, José Luis, y Torro-
ba, Francisco Javier: de ley. Código Nacio-
nal Electoral –ley 19.945–. Modifi caciones, 
sobre sucesión legislativa (2.178-D.-16). 
Asuntos Constitucionales / Justicia.

 6.1668. Carrizo, Ana Carla; Schmidt-Liermann, 
Cornelia; Giménez, Patricia Viviana; To-
rroba, Francisco Javier; Riccardo, José 
Luis, y Rista, Olga María: de ley. Código 
Electoral Nacional –ley 19.945–. Modi-
fi caciones sobre voto por la categoría de 
presidente y vicepresidente (2.179-D.-16). 
Asuntos Constitucionales / Justicia / Legis-
lación Penal.

 6.1669. Carrizo, Ana Carla; Schmidt-Liermann, 
Cornelia; Torroba, Francisco Javier; Rista, 
Olga María, y Riccardo, José Luis: de ley. 
Democratización de la representación po-
lítica, la transparencia y la equidad electo-
ral –ley 26.571–. Modifi cación del artículo 
44, sobre asignación de cargos en las listas 
defi nitivas respetando el cupo femenino 
(2.180-D.-16). Asuntos Constitucionales / 
Justicia / Familia…

 6.1670. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
resolución. Expresar repudio por la con-
dena a 8 años de prisión a Belén –nombre 
de fi cción con el que se ha difundido el 
caso–, mujer tucumana de 27 años, acusada 
de homicidio doblemente agravado por el 
vínculo y por alevosía (2.181-D.-16). Le-
gislación Penal.

 6.1671. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
resolución. Pedido de informes verbales a 
la señora ministra de Seguridad de la Na-
ción, licenciada Patricia Bullrich, ante las 
comisiones de Prevención de Adicciones 
y Control del Narcotráfi co y de Seguridad 
Interior de la Honorable Cámara, sobre el 
supuesto contrato fi rmado entre Prefectura 
Naval y la empresa Dell Producciones S.A., 
que organizó la fi esta de música electróni-
ca Time Warp, realizada el día 15 de abril 
de 2016 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (2.182-D.-16). Seguridad Interior / 
Prevención de Adicciones…

 6.1672. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
resolución. Expresar repudio por la crea-
ción de la policía infantil en la provincia 

de Catamarca (2.183-D.-16). Familia… / 
Seguridad Interior.

 6.1673. David, Néstor Javier: de resolución. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias para realizar una campaña 
informativa a nivel nacional respecto a la 
prevención, transmisión y tratamiento de la 
enfermedad del hantavirus (2.184-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

(Trámite Parlamentario N° 41.)

 6.1674. Villar Molina, María Inés; Selva, Carlos 
Américo; Alonso, Horacio Fernando; San 
Martín, Adrián, y Taboada, Jorge: de ley. 
Programa Federal de Capacitación y For-
mación Laboral. Creación en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación (2.191-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.1675. Rach Quiroga, Analía; Huss, Juan Manuel; 
Kicillof, Axel; Ramos, Alejandro; Carol, 
Analuz Ailén; Volnovich, Luana; Pedrini, 
Juan Manuel, y Mazure, Liliana Amalia: de 
resolución. Expresar preocupación ante la 
situación denunciada en la Organización de 
las Naciones Unidas –ONU– por la presi-
denta de la República Federativa del Brasil, 
a la que defi nió como un golpe de Estado en 
marcha (2.192-D.-16). Relaciones Exterio-
res y Culto.

 6.1676. Sosa Capurro, Victoria Soledad; Pitrola, 
Néstor Antonio, y López, Pablo Sebastián: 
de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para solu-
cionar el grave problema que amenaza la 
fuente de trabajo en la empresa Alco-Ca-
nale, y otras cuestiones conexas (2.193-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 6.1677. Santillán, Walter Marcelo; Estévez, Ga-
briela Beatriz; Cleri, Marcos; Huss, Juan 
Manuel; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Mendoza, Mayra Soledad; Igon, Santia-
go Nicolás; Di Stefano, Daniel; Mercado, 
Verónica; Soraire, Mirta Alicia, y Carrizo, 
Nilda Mabel: de ley. Benefi cio a detenidos-
desaparecidos durante la última dictadura 
militar –ley 24.411–. Incorporación del ar-
tículo 10 quáter, sobre cobertura por parte 
del Estado nacional del gasto de sepelios 
y sepultura a los restos de familiares que 
hayan estado en situación de desaparición 
forzada (2.194-D.-16). Derechos Humanos 
y Garantías / Presupuesto y Hacienda.

 6.1678. Santillán, Walter Marcelo; Cleri, Marcos; 
Carrizo, Nilda Mabel; Di Stefano, Daniel; 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Gallardo, 
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Miriam Graciela; Soraire, Mirta Alicia; 
González, Josefi na Victoria; Estévez, Ga-
briela Beatriz; Mendoza, Mayra Soledad; 
Huss, Juan Manuel; Mercado, Verónica, 
e Igon, Santiago Nicolás: de ley. Contrato 
de Trabajo –ley 20.744–. Modifi cación del 
artículo 15 e incorporación del artículo 15 
bis, sobre acuerdos transaccionales, conci-
liatorios o liberatorios (2.195-D.-16). Le-
gislación del Trabajo.

 6.1679. Santillán, Walter Marcelo; Cleri, Marcos; 
Carrizo, Nilda Mabel; Di Stefano, Daniel; 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Gallardo, 
Miriam Graciela; González, Josefi na Vic-
toria; Soraire, Mirta Alicia; Igon, Santiago 
Nicolás; Huss, Juan Manuel; Estévez, Ga-
briela Beatriz, y Mercado, Verónica: de ley. 
Nacional de empleo –ley 24.013–. Modifi -
caciones, sobre prestación por desempleo 
(2.196-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1680. Huss, Juan Manuel; Mendoza, Sandra Mar-
cela; Estévez, Gabriela Beatriz; Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo; Gervasoni, Lau-
taro; Santillán, Walter Marcelo; González, 
Josefi na Victoria; Di Stefano, Daniel; De 
Pedro, Eduardo Enrique; Carrizo, Nilda 
Mabel; Seminara, Eduardo Jorge; Rach 
Quiroga, Analía; Mazure, Liliana Amalia; 
Pedrini, Juan Manuel, y Mendoza, Mayra 
Soledad: de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el estado, forma y 
método de cálculo de la liquidación de la 
regalía hidroeléctrica que percibe la pro-
vincia de Entre Ríos (2.197-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1681. Huss, Juan Manuel; Mendoza, Mayra So-
ledad; Mendoza, Sandra Marcela; Estévez, 
Gabriela Beatriz; Gómez Bull, Mauricio 
Ricardo; Gervasoni, Lautaro; Santillán, 
Walter Marcelo; González, Josefi na Vic-
toria; Carrizo, Nilda Mabel; Rach Quiro-
ga, Analía; Di Stefano, Daniel; Seminara, 
Eduardo Jorge; Pedrini, Juan Manuel; Ma-
zure, Liliana Amalia, y De Pedro, Eduardo 
Enrique: de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la construcción de 
la primera silla de ruedas deportiva para la 
práctica del básquet en la localidad de Villa 
Elisa, provincia de Entre Ríos (2.198-D.-
16). Discapacidad.

 6.1682. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. Ex-
presar adhesión por las actividades en ho-
nor a la Santísima Cruz de los Milagros, a 
realizarse el 3 de mayo de 2016 en Palmar 
Grande, provincia de Corrientes (2.208-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1683. Soria, María Emilia; Horne, Silvia Renée; 
Barreto, Jorge Rubén; Martínez, Norman 
Darío, y De Vido, Julio: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el 
Programa Hogares con garrafa –HoGar– 
(2.209-D.-16). Energía y Combustibles.

 6.1684. Soria, María Emilia; Abraham, Alejandro; 
De Ponti, Lucila María; Castagneto, Car-
los Daniel; Martínez, Norman Darío; Huss, 
Juan Manuel; Kunkel, Carlos Miguel, y 
Horne, Silvia Renée: de declaración. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga las medi-
das necesarias para actualizar en un 25 % 
los montos de los créditos otorgados en el 
marco del Programa Pro.Cre.Ar Bicentena-
rio: Programa de Crédito Argentino del Bi-
centenario para la Vivienda Única Familiar 
(2.210-D.-16). Vivienda…

 6.1685. Soria, María Emilia; Conti, Diana Beatriz; 
Kunkel, Carlos Miguel; Martínez, Norman 
Darío; Estévez, Gabriela Beatriz; Horne, 
Silvia Renée, y Gómez Bull, Mauricio Ri-
cardo: de ley. Previsión social –ley 19.485–
. Modifi cación del artículo 1°, sobre inclu-
sión dentro del adicional por zona austral 
al personal en actividad y retirado de las 
fuerzas armadas, de las fuerzas de seguri-
dad interior, y del cuerpo de guardaparques 
nacionales (2.211-D.-16). Previsión y Se-
guridad Social / Presupuesto y Hacienda.

 6.1686. Soria, María Emilia; Conti, Diana Bea-
triz; Huss, Juan Manuel; Bardeggia, Luis 
María; Estévez, Gabriela Beatriz; Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo; Kunkel, Carlos 
Miguel; Martínez, Norman Darío; Bevi-
lacqua, Gustavo, y Horne, Silvia Renée: de 
ley. Fomento a la utilización de fuentes de 
energía renovable y efi ciencia energética en 
viviendas. Régimen (2.212-D.-16). Energía 
y Combustibles / Finanzas / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1687. Abraham, Alejandro; Gioja, José Luis; Cas-
tro, Sandra Daniela, y Carmona, Guillermo 
Ramón: de ley. Aumento de tarifas eléc-
tricas. Se deja sin efecto a partir del 1° de 
enero de 2016 y los sucesivos incrementos 
para todos los productores de zonas áridas 
de las provincias de Mendoza, San Juan, La 
Rioja y Catamarca (2.213-D.-16). Energía 
y Combustibles / Economías y Desarrollo 
Regional / Presupuesto y Hacienda.

 6.1688. Abraham, Alejandro: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con la preven-
ción del consumo de sustancias tóxicas en 
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fi estas de música electrónica (2.214-D.-16). 
Seguridad Interior / Prevención de Adiccio-
nes…

 6.1689. Carrió, Elisa María Avelina: de ley. Presen-
tación de declaraciones juradas patrimonia-
les por parte de representantes de organiza-
ciones sindicales, empresariales y de obras 
sociales. Modifi cación de la ley 25.188 y 
del Código Penal de la Nación (2.215-D.-
16). Asuntos Constitucionales / Legislación 
Penal.

 6.1690. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Organiza-
ción y procedimiento de la justicia nacional 
del trabajo –ley 18.345–. Modifi cación del 
artículo 79, sobre amplitud de los medios 
de prueba (2.217-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.1691. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Organiza-
ción y procedimiento de la justicia nacio-
nal del trabajo –ley 18.345–. Modifi cación 
del artículo 39, estableciendo que si el 
retiro de fondos corresponde a una suma 
dada en pago por la demandada, el mis-
mo deberá imputarse primero a intereses y 
luego a capital (2.218-D.-16). Legislación 
del Trabajo.

 6.1692. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Organiza-
ción y procedimiento de la justicia nacional 
del trabajo –ley 18.345–. Modifi cación del 
artículo 18, sobre los lugares de realización 
de los estudios ordenados por los peritos 
médicos (2.219-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.1693. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Organiza-
ción y procedimiento de la justicia nacional 
del trabajo –ley 18.345–. Modifi cación del 
artículo 22, sobre competencia exclusiva de 
los jueces de primera instancia (2.220-D.-
16). Legislación del Trabajo / Legislación 
Penal.

 6.1694. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Antievasión 
–ley 25.345–. Modifi cación del artículo 
46, modifi catorio del artículo 132 de la 
ley 18.345, sobre obligación del secretario 
del Juzgado Nacional de Primera Instancia 
del Trabajo de remitir ofi cio a la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos a fi n 
de ponerla en conocimiento del incumpli-
miento de la demanda respecto del actor de 
los aportes y contribuciones (2.221-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1695. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Justicia na-
cional del trabajo. Creación de diez juzga-
dos nacionales de primera instancia y dos 

salas en la cámara nacional de apelaciones 
del trabajo (2.222-D.-16). Justicia / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1696. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Nacional de 
empleo –ley 24.013–. Modifi cación del ar-
tículo 10, sobre sanciones por registrar una 
remuneración menor a la percibida por el 
trabajador (2.223-D.-16). Legislación del 
Trabajo.

 6.1697. Massó, Federico Augusto; Donda Pérez, 
Victoria Analía; Bregman, Myriam, y Cou-
sinet, Graciela: de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con el plan de 
medicamentos sustentable (2.224-D.-16). 
De las Personas Mayores.

 6.1698. Massó, Federico Augusto; Moreau, Ce-
cilia; Cousinet, Graciela, y Donda Pérez, 
Victoria Analía: de ley. Derógase el ar-
tículo 1º del decreto 78/94 en cuanto de-
roga la ley 24.016, aplicable al personal 
docente de nivel inicial, primario, medio, 
técnico y superior no universitario (2.225-
D.-16). Asuntos Constitucionales / Previ-
sión y Seguridad Social / Educación / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.1699. Volnovich, Luana; Recalde, Héctor Pedro; 
Larroque, Andrés; De Pedro, Eduardo Enri-
que; Conti, Diana Beatriz, y De Vido, Julio: 
de ley. Universidades nacionales y provin-
ciales e institutos universitarios. Se declara 
la emergencia en materia de prestación de 
servicios públicos para las mismas (2.226-
D.-16). Presupuesto y Hacienda / Educa-
ción / Obras Públicas.

(Trámite Parlamentario N° 42.)

 6.1700. Madera, Teresita; Ziliotto, Sergio Raúl; 
Herrera, Luis Beder; Snopek, Guillermo, y 
Romero, Oscar Alberto: de ley. Indumen-
taria. Existencia en los comercios de talles 
que cubran todas las medidas antropométri-
cas de las personas (2.227-D.-16). Industria 
/ Comercio / Defensa del Consumidor…

 6.1701. Madera, Teresita; Ziliotto, Sergio Raúl; 
Herrera, Luis Beder; Snopek, Guillermo, y 
Romero, Oscar Alberto: de ley. Alimenta-
ción saludable en establecimientos educa-
tivos. Régimen (2.228-D.-16). Educación / 
Acción Social y Salud Pública.

 6.1702. Bregman, Myriam: de resolución. Expresar 
repudio por el intento de golpe institucional 
que se esta desarrollando en la República 
Federativa del Brasil contra la presidenta 
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Dilma Rousseff (2.230-D.-16). Relaciones 
Exteriores y Culto.

 6.1703. Ferreyra, Araceli; Mendoza, Sandra Mar-
cela; Franco, Jorge Daniel; Grosso, Leo-
nardo; Santillán, Walter Marcelo; Gaillard, 
Ana Carolina; Ruiz Aragón, José Arnaldo; 
Risko, Silvia Lucrecia; De Ponti, Lucila 
María; Pedrini, Juan Manuel, y Macias, 
Oscar Alberto: de ley. Jubilación anticipa-
da para pequeños productores tabacaleros 
minifundistas (2.233-D.-16). Previsión y 
Seguridad Social / Agricultura y Ganadería 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1704. Grana, Adrián Eduardo: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el futuro desarrollo del Programa Nacional 
de Orquestas y Coros Infantiles y Juveniles 
para el Bicentenario (2.239-D.-16). Cultura.

 6.1705. Bardeggia, Luis María: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el descubrimiento científi co sobre la polini-
zación de cultivos agrícolas, del científi co 
Lucas Garibaldi, en la Universidad Nacio-
nal de Río Negro (2.240-D.-16). Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva.

 6.1706. Bardeggia, Luis María: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el sostenimiento y la ampliación de los ser-
vicios de transporte público que realiza el 
Tren del Valle, en la provincia del Neuquén 
(2.241-D.-16). Transportes.

 6.1707. Bardeggia, Luis María: de declaración. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias para restablecer valores de 
factores de nodo para la región Comahue, 
integrada por las provincias de Río Negro, 
Neuquén y La Pampa (2.242-D.-16). Ener-
gía y Combustibles / Economías y Desarro-
llo Regional.

 6.1708. Ciciliani, Alicia Mabel; Binner, Hermes 
Juan; Spinozzi, Ricardo Adrián; Barletta, 
Mario Domingo; Ehcosor, María Azuce-
na; Riccardo, José Luis; Lopardo, María 
Paula; Massó, Federico Augusto, y Donda 
Pérez, Victoria Analía: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
el XXXI Encuentro Nacional de Mujeres, a 
realizarse del 8 al 10 de octubre de 2016 en 
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe 
(2.243-D.-16). Familia…

 6.1709. Ciciliani, Alicia Mabel; Cousinet, Graciela; 
De Ponti, Lucila María; Massó, Federico 
Augusto; Barletta, Mario Domingo, y Alon-
so, Horacio Fernando: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre las altas 
y bajas de empleo registrado desde el 10 de 

diciembre de 2015 al 31 de marzo de 2016 
(2.244-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1710. Troiano, Gabriela Alejandra; Cousinet, 
Graciela; Barletta, Mario Domingo; Ca-
rrizo, Ana Carla; Riccardo, José Luis; 
Massó, Federico Augusto; Besada, Ali-
cia Irma; Binner, Hermes Juan; Lagoria, 
Elia Nelly; Donda Pérez, Victoria Analía; 
Alonso, Horacio Fernando; Gutiérrez, 
Héctor María, y Roquel, Héctor Alberto: 
de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara la labor de la Fede-
ración de Enfermedades Poco Frecuen-
tes –Fadepof– para que las personas con 
discapacidad provocada por las mismas, 
accedan a un diagnóstico correcto para la 
inclusión social con igualdad de oportuni-
dades (2.245-D.-16). Discapacidad.

 6.1711. Troiano, Gabriela Alejandra; Cousinet, 
Graciela; Pedrini, Juan Manuel; Donda 
Pérez, Victoria Analía; Schmidt-Liermann, 
Cornelia; Gutiérrez, Héctor María; Ric-
cardo, José Luis, y Lagoria, Elia Nelly: de 
declaración. Expresar pesar por los sismos 
ocurridos los días 16 y 22 de abril de 2016 
en la República del Ecuador (2.246-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1712. Troiano, Gabriela Alejandra; Cousinet, 
Graciela; Lagoria, Elia Nelly; Binner, 
Hermes Juan; Gutiérrez, Héctor María, y 
Donda Pérez, Victoria Analía: de declara-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
los medios necesarios para la evaluación 
de los casos de discapacidad relaciona-
dos con la ingesta de la droga talidomida 
(2.247-D.-16). Discapacidad / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1713. Troiano, Gabriela Alejandra; Riccardo, 
José Luis; Donda Pérez, Victoria Analía; 
Binner, Hermes Juan, y Lagoria, Elia Nelly: 
de resolución. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre el nivel necesario para la 
circulación del ramal La Plata-Brandsen en 
el cruce con la autovía 2, y otras cuestiones 
conexas (2.248-D.-16). Transportes.

 6.1714. Troiano, Gabriela Alejandra; Acerenza, Sa-
manta María Celeste; Carrizo, Ana Carla; 
Binner, Hermes Juan; Donda Pérez, Victoria 
Analía; Riccardo, José Luis; Gutiérrez, Héc-
tor María; Moreau, Cecilia, y Lagoria, Elia 
Nelly: de resolución. Expresar adhesión al 
Día Mundial del Cáncer de Ovario, conme-
morado el 8 de mayo de cada año (2.249-D.-
16). Acción Social y Salud Pública.

 6.1715. Troiano, Gabriela Alejandra; Donda Pé-
rez, Victoria Analía; Riccardo, José Luis; 
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Binner, Hermes Juan, y Lagoria, Elia Ne-
lly: de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el ramal 48 de la ex Lí-
nea Roca; La Plata-Brandsen, provincia de 
Buenos Aires (2.250-D.-16). Transportes.

 6.1716. Troiano, Gabriela Alejandra; Riccardo, 
José Luis; Binner, Hermes Juan; Donda 
Pérez, Victoria Analía, y Lagoria, Elia Ne-
lly: de resolución. Declarar de interés de la 
Honorable Cámara como patrimonio his-
tórico, arquitectónico, ferroviario y urba-
nístico del casco histórico de la ciudad de 
La Plata, el cuadro de la estación La Plata, 
ex Ferrocarril Provincial de Buenos Aires 
(2.251-D.-16). Cultura.

 6.1717. Di Tullio, Juliana: de declaración. Expre-
sar preocupación por el fallo de la Cáma-
ra Penal de la Provincia de Tucumán, sala 
III, que condenó a ocho años de cárcel, 
por homicidio doblemente agravado por 
el vínculo y alevosía, a una mujer apodada 
Belén (2.266-D.-16). Legislación Penal.

 6.1718. Volnovich, Luana; Mendoza, Sandra Mar-
cela; Barreto, Jorge Rubén; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Ramos, Alejandro; 
Gaillard, Ana Carolina; García, María Te-
resa; Mercado, Verónica; Depetri, Edgar-
do Fernando; Grosso, Leonardo; Grana, 
Adrián Eduardo; Ruiz Aragón, José Arnal-
do, y Conti, Diana Beatriz: de resolución. 
Expresar preocupación por los 35 despe-
didos de la Subsecretaría de Juventud, de-
pendiente de la Secretaría de Organización 
y Comunicación Comunitaria del Ministe-
rio de Desarrollo Social de la Nación, y 
otras cuestiones conexas (2.267-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.1719. San Martín, Adrián, y Villar Molina, Ma-
ría Inés: de ley. Nacional de empleo –ley 
24.013–. Modifi cación del artículo 118, so-
bre los montos mínimos y máximos de la 
prestación mensual por desempleo (2.269-
D.-16). Legislación del Trabajo / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1720. Carrizo, María Soledad; Baldassi, Héctor; 
Mestre, Diego Matías; Giménez, Patricia 
Viviana, y Negri, Mario Raúl: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga la in-
corporación del arco norte-noroeste-noreste 
de la provincia de Córdoba, dentro del Plan 
Belgrano (2.270-D.-16). Legislación Gene-
ral / Economías y Desarrollo Regional.

 6.1721. Garré, Nilda Celia: de declaración. Expre-
sar repudio por las declaraciones del direc-
tor nacional del Instituto Antártico Chileno 

–INACH–, José Retamales Espinoza, en 
relación al reciente reconocimiento a la Ar-
gentina de la extensión del límite exterior 
de la plataforma continental (2.277-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1722. Garré, Nilda Celia: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con la visita al 
país de la secretaria de la Fuerza Aérea del 
Departamento de Defensa de los Estados 
Unidos de América, Deborah Lee James 
(2.278-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto / Defensa Nacional.

 6.1723. Garré, Nilda Celia: de declaración. Expre-
sar preocupación por la desaparición de in-
formación y documentación esencial de la 
página web ofi cial del Ministerio de Defen-
sa de la Nación, y otras cuestiones conexas 
(2.279-D.-16). Defensa Nacional.

 6.1724. Garré, Nilda Celia: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con el trato ve-
jatorio que sufrieron aspirantes femeninas 
al Colegio Militar de la Nación, durante las 
revisaciones médicas (2.280-D.-16). De-
fensa Nacional / Familia…

 6.1725. Pitrola, Néstor Antonio; López, Pablo Se-
bastián, y Sosa Capurro, Victoria Soledad: 
de resolución. Expresar repudio por el gol-
pe de Estado institucional en la República 
Federativa del Brasil, y otras cuestiones co-
nexas (2.290-D.-16). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.1726. López, Pablo Sebastián; Sosa Capurro, 
Victoria Soledad; Pitrola, Néstor Antonio; 
Alonso, Horacio Fernando, y Pedrini, Juan 
Manuel: de resolución. Expresar solidari-
dad con el reclamo salarial de los docentes 
universitarios, quienes reclaman un aumen-
to del 45 %, y otras cuestiones conexas 
(2.291-D.-16). Legislación del Trabajo.

(Trámite Parlamentario N° 43.)

7

COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:
 7.1.84. Economía: comunica la designación del 

señor diputado Grandinetti como vicepre-
sidente 2º (2.048-D.-16). A la Presidencia.

 7.1.85. Discapacidad: comunica la designación de 
la señora diputada Nilda Carrizo como se-
cretaria (2.069-D.-16). A la Presidencia.
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 7.1.86. Prevención de Adicciones : comunica la 
designación de la señora diputada Mayra 
Mendoza como secretaria (2.100-D.-16). A 
la Presidencia.

 7.1.87. Legislación Penal: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, de acuerdo con 
lo dispuesto por la ley 13.640 y sus modifi -
catorias (2.185-D.-16). Al archivo.

 7.1.88. Defensa Nacional: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, de acuerdo 
con lo dispuesto por la ley 13.640 y sus 
modifi catorias (2.216-D.-16). Al archivo.

8

COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.322. Bellocq: comunica que la autora del proyecto 
de resolución 1.264-D.-16 es la señora dipu-
tada Rista (1.998-D.-16). A sus antecedentes, 
Presupuesto y Hacienda.

 8.323. Carrizo (N. M.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.441-D.-16 (2.002-D.-16). 
Discapacidad.

 8.324. Estévez y otros: solicitan la remoción del 
señor diputado Dindart como presidente de 
la Comisión de Familia  de esta Honorable 
Cámara y la expulsión de la misma (2.005-
D.-16). A la Presidencia.

 8.325. González (J. V.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 1.071-D.-16 (2.008-
D.-16). Educación.

 8.326. Barreto: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.539-D.-16 (2.011-D.-16). Econo-
mías y Desarrollo Regional.

 8.327. Lautaro: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.539-D.-16 (2.012-D.-16). Econo-
mías y Desarrollo Regional.

 8.328. Rach Quiroga: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.539-D.-16 (2.013-D.-16). 
Economías y Desarrollo Regional.

 8.329. De Ponti: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 1.539-D.-16 (2.014-D.-16). Econo-
mías y Desarrollo Regional.

 8.330. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.539-D.-16 (2.015-D.-16). Econo-
mías y Desarrollo Regional.

 8.331. Seminara: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 1.539-D.-16 (2.016-D.-16). Econo-
mías y Desarrollo Regional.

 8.332. Gallardo: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 1.539-D.-16 (2.017-D.-16). Econo-
mías y Desarrollo Regional.

 8.333. Mendoza (S.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.539-D.-16 (2.018-D.-16). 
Economías y Desarrollo Regional.

 8.334. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.539-D.-16 (2.019-D.-16). Economías y 
Desarrollo Regional.

 8.335. Selva: eleva su renuncia a la Comisión de 
Defensa Nacional de esta Honorable Cá-
mara (2.021-D.-16). Sobre tablas.

 8.336. Bloque Federal Unidos por una Nueva 
Argentina: solicita la designación del 
señor diputado Alonso para integrar la 
Comisión de Defensa Nacional de esta 
Honorable Cámara en reemplazo del 
señor diputado Selva (2.022-D.-16). 
A la Presidencia.

 8.337. Vega: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 668-D.-16 (2.034-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 8.338. Volnovich: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.938-D.-16 (2.035-D.-
16). Energía y Combustibles.

 8.339. Bardeggia: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.938-D.-16 (2.036-D.-
16). Energía y Combustibles.

 8.340. Raverta: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.903-D.-16 (2.042-D.-
16). Legislación General.

 8.341. Wechsler: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.920-D.-16 (2.046-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.342. Wechsler: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.919-D.-16 (2.047-D.-
16). Relaciones Exteriores y Culto.

 8.343. Burgos: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.031-D.-16 (2.049-D.-16). Relacio-
nes Exteriores y Culto.

 8.344. Burgos: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.033-D.-16 (2.050-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 8.345. Burgos: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.041-D.-16 (2.051-D.-16). Previsión 
y Seguridad Social.

 8.3.46. Santillán: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.903-D.-16 (2.088-D.-
16). Legislación General.

 8.3.47. Macías: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 1.214-D.-16 (2.098-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.3.48. Torello: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 3.339-D.-15 (2.099-D.-16). Ac-
ción Social y Salud Pública.
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 8.3.49. Castro: solicita ser cofi rmante del proyecto 

de resolución 1.938-D.-16 (2.101-D.-16). 
Energía y Combustibles.

 8.3.50. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.796-D.-16 (2.129-D.-16). Legislación 
del Trabajo.

 8.3.51. Guerín: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.876-D.-16 (2.130-D.-16). Trans-
portes.

 8.3.52. González (J. V.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 1.539-D.-16 (2.133-D.-16). 
Economías y Desarrollo Regional.

 8.3.53. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.772-D.-16 (2.140-D.-16). 
Cultura.

 8.3.54. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.771-D.-16 (2.141-D.-16). 
Cultura.

 8.3.55. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.773-D.-16 (2.142-D.-16). 
Cultura.

 8.3.56. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.501-D.-16 (2.143-D.-16). 
Familia…

 8.3.57. Moreau: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.813-D.-16 (2.152-D.-16). Legisla-
ción General.

 8.3.58. Moreau: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de declaración 1.812-D.-16 (2.153-D.-
16). Energía y Combustibles.

 8.3.59. Moreau: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 1.997-D.-16 (2154-D.-16). Ener-
gía y Combustibles.

 8.3.60. Pereyra: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 2.003-D.-16 (2.155-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 8.3.61. Moreau: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.741-D.-16 (2.172-D.-16). 
De las Personas Mayores.

 8.362. Basterra: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 1.539-D.-16 (2.186-D.-16). Econo-
mías y Desarrollo Regional.

 8.363. Ramos: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.539-D.-16 (2.187-D.-16). Econo-
mías y Desarrollo Regional.

 8.364. Soraire: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.539-D.-16 (2.188-D.-16). Econo-
mías y Desarrollo Regional.

 8.365. Cleri: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.539-D.-16 (2.189-D.-16). Economías y 
Desarrollo Regional.

 8.366. Gómez Bull: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 1.539-D.-16 (2.190-D-16). Eco-
nomías y Desarrollo Regional.

 8.367. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.440-D.-16 (2.199-D.-16). Acción So-
cial y Salud Pública.

 8.368. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 2.118-D.-16 (2.200-D.-16). Previsión y 
Seguridad Social.

 8.369. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.780-D.-16 (2.201-D.-16). Legislación 
del Trabajo.

 8.370. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 1.547-D.-2016. (2.202-D.-2016) 
De las Personas Mayores.

 8.371. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 1.181-D.-16 (2.203-D.-16). Po-
blación y Desarrollo Humano.

 8.372. Barreto: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 2.117-D.-16 (2.204-D.-16). 
Intereses Marítimos…

 8.373. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 1.781-D.-16 (2.205-D.-16). Le-
gislación del Trabajo.

 8.374. Soraire: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.859-D.-16 (2.206-D.-16). Agricul-
tura y Ganadería.

 8.375. Rubín: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.077-D.-16 (2.207-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.376. Pereyra: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 2.004-D.-16 (2.229-D.-16). 
Educación.

 8.377. Negri: eleva su renuncia a la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantías de esta Ho-
norable Cámara (2.232-D.-16). Sobre tablas.

 8.378. Soraire: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.779-D.-16 (2.234-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.379. Soraire: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.773-D.-16 (2.235-D.-16). 
Cultura.

 8.380. Soraire: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.772-D.-16 (2.236-D.-16). 
Cultura.

 8.381. Soraire: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.771-D.-16 (2.237-D.-16). 
Cultura.

 8.382. Soraire: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.135-D.-16 (2.238-D.-16). 
Legislación del Trabajo.



690 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

 8.383. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.894-D.-16 (2.252-D.-16). Presupuesto 
y Hacienda.

 8.384. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.900-D.-16 (2.253-D.-16). Legislación 
Penal.

 8.385. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.896-D.-16 (2.254-D.-16). Previsión y 
Seguridad Social.

 8.386. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.896-D.-16 (2.255-D.-16). Presupuesto 
y Hacienda.

 8.387. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.902-D.-16 (2.256-D.-16). Peticiones, 
Poderes y Reglamento.

 8.388. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.893-D.-16 (2.257-D.-16). De las Per-
sonas Mayores.

 8.389. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.897-D.-16 (2.258-D.-16). Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva.

 8.390. Huss: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
ley 1.936-D.-16 (2.259-D.-16). Finanzas.

 8.391. Di Tullio: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 2.226-D.-16 (2.260-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.392. Barreto: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.226-D.-16 (2.261-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.393. González (J. V.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 2.226-D.-16 (2.262-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.394. Grana: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.226-D.-16 (2.263-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.395. Castagneto: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 2.226-D.-16 (2.264-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.396. Ruiz Aragón: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 2.226-D.-16 (2.265-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.397. Britez: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.233-D.-16 (2.268-D.-16). Previsión 
y Seguridad Social.

 8.398. Costa: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.174-D.-16 (2.271-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.399. Costa: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.176-D.-16 (2.272-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.400. Costa: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.177-D.-16 (2.273-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.401. Costa: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.178-D.-16 (2.274-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.402. Costa: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.180-D.-16 (2.275-D.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 8.403. Carmona: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 544-D.-16 (2.276-D.-16). Previsión 
y Seguridad Social.

 8.404. Raverta: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.914-D.-16 (2.281-D.-16). 
Recursos Naturales...

 8.405. Raverta: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.915-D.-16 (2.282-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 8.406. Raverta: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.917-D.-16 (2.283-D.-16). 
Familia...

 8.407. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.917-D.-16 (2.284-D.-16). 
Familia...

 8.408. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.916-D.-16 (2.285-D.-16). 
Seguridad Interior.

 8.409. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.915-D.-16 (2.286-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 8.410. Gaillard: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de resolución 1.914-D.-16 (2.287-D.-16). 
Recursos Naturales...

9

OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.38. Honorable Concejo Deliberante de Villa 
Gesell, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución en la que solicita reali-
zar modifi caciones en la legislación vigente 
a fi n de despenalizar la siembra, el cultivo y 
la producción de cannabis cuando se realice 
con fi nes de investigación científi ca y uso 
medicinal (40-O.V.-16). Legislación Penal.

 9.1.39. Honorable Concejo Deliberante de la ciu-
dad de Aguaray, provincia de Salta: remite 
copia de la declaración 2/16, en la que so-
licita incorporación a los feriados naciona-
les y días no laborables –ley 21.329– el día 
17 de junio de cada año, en conmemora-
ción del paso a la inmortalidad del general 
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Martín Miguel de Güemes (41-O.V.-16). 
Legislación General.

 9.1.40. Honorable Concejo Municipal de la Ciu-
dad de Reconquista, provincia de San-
ta Fe: remite copia de la declaración 
304/16, en la que expresa beneplácito por 
la decisión de la Comisión de Límites de 
la Plataforma Continental, con sede en 
Naciones Unidas (Convemar), que aceptó 
la propuesta de la Argentina de ampliar la 
plataforma continental (42-O.V.-16). Re-
laciones Exteriores y Culto.

 9.1.41. Honorable Concejo Deliberante de Azul, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de 
la comunicación 2.171/16 en la que solicita 
al Órgano de Control de Concesionarias de 
Obras Viales (OCCOVI) y a la Concesio-
naria Vial S.A. informen sobre la existencia 
del abono especial o pase libre para perso-
nas domiciliadas en el partido de Azul (43-
O.V.-16). Transportes.

 9.1.42. Honorable Concejo Deliberante de Perga-
mino, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución 2.512/16 en la que 
expresa repudio a la represión llevada a 
cabo por la Gendarmería Nacional a los 
trabajadores de la empresa avícola Cresta 
Roja (44-O.V.-16). Seguridad Interior.

10

PARTICULARES

 10.47. Groglio, Alejandro Marcelo: remite proyec-
to de ley de su autoría sobre creación del 
Registro Nacional Único de Telefonía Móvil 
para la República Argentina (47-P.-16). Co-
municaciones…

 10.48. Cámara Argentina de Comercio: peticiona 
y formula consideraciones sobre los pro-
yectos de emergencia laboral presentados 
en esta Honorable Cámara (48-P.-16). Le-
gislación del Trabajo.

 10.49. Berrios, Julieta y otros: solicitan el pronto 
tratamiento y aprobación del proyecto de 
ley del señor diputado Castro Molina sobre 
creación de veterinarias públicas en todo el 
territorio nacional (49-P.-16). A sus antece-
dentes, 1.575-D.-16, Legislación General.

 10.50. Juárez, Enrique y otros –Asociación Civil 
“Brigadier General Juan Manuel de Ro-
sas”–: remiten proyecto de ley de otorga-
miento de una pensión de guerra a ex sol-
dados conscriptos pertenecientes a la clases 
1953, 1954, 1955, 1958, 1959, 1962 y 1963 
asignados a las fi las del Ejército Argentino, 
destinados al Operativo Independencia, con-

fl icto del Beagle y veteranos de Guerra de 
Malvinas (50-P.-16). Previsión y Seguridad 
Social.

 10.51. De Gregorio, Fernando: remite proyecto 
de ley de su autoría sobre régimen previ-
sional complementario de jubilaciones y 
pensiones para los trabajadores del Poder 
Legislativo Nacional (51-P.-16). Previsión 
y Seguridad Social.

11

LICENCIAS

 11.11. Kosiner: para el 27 de abril de 2016 por ra-
zones particulares (1.999-D.-16).

 11.12. González (A. G.): para el 27 de abril de 
2016 por razones particulares (2.030-D.-
16).

 11.13. Isa: para el 27 de abril de 2016 por razones 
de salud (2.053-D.-16).

 11.14. Macías: para el 27 de abril de 2016 por ra-
zones particulares (2.057-D.-16).

 11.15. Spinozzi: para el 27 de abril de 2016 por 
razones particulares (2.058-D.-16).

 11.16. Quintar: para el 27 de abril de 2016 por ra-
zones de salud (2.060-D.-16).

 11.17. Marcucci: para el 27 de abril de 2016 por 
razones particulares (2.081-D.-16).

 11.18. Caselles: para el 27 de abril de 2016 por 
razones particulares (2.090-D.-16).

 11.19. Oliva: para el 27 de abril de 2016 por razo-
nes particulares (2.092-D.-16).

 11.20. Herrera, (J. A.): para el 27 de abril de 2016 
por razones particulares (2.093-D.-16).

 11.21. Pastoriza: para el 27 de abril de 2016 por 
razones particulares (2.094-D.-16).

 11.22. Navarro: para el 27 de abril de 2016 por ra-
zones particulares (2.095-D.-16).

 11.23. Abdala de Matarazzo: para el 27 de abril de 
2016 por razones particulares (2.096-D.-16).

 11.24. Juárez (M. H.): para el 27 de abril de 2016 
por razones particulares (2.097-D.-16).

 11.25. Herrera (L. B.): para el 27 de abril de 2016 
por razones de salud (2.110-D.-16).

 11.26. Risko: para el 27 de abril de 2016 por razo-
nes particulares (2.119-D.-16).

 11.27. Rubín: para el 27 de abril de 2016 por razo-
nes particulares (2.131-D.-16).

(Sobre tablas.)



692 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

2
SENADO

 2.1. Proyectos de ley en revisión:

 2.1.1. (C.D.-19) (27/4/16) Proyecto de ley en re-
visión por el cual se sustituyen los artículos 
60 y 62 de la ley 24.156, de administración 
fi nanciera y sistemas de control, estable-
ciendo que el Poder Ejecutivo no podrá 
realizar operaciones de crédito público ni 
reestructurar deuda pública, sin previa au-
torización por ley específi ca del Congreso 
Nacional (6-S.-16). Presupuesto y Hacien-
da / Finanzas.

 2.1.2. (C.D.-20/16) (27/4/16) Proyecto de ley en 
revisión por el cual se declara la emergencia 
pública en materia ocupacional por el ter-
mino de ciento ochenta (180) días en todo 
el territorio nacional (7-S.-16). Legislación 
del Trabajo y Presupuesto y Hacienda.

 2.1.3. (C.D.- 21/16) (27/4/16) Proyecto de ley en 
revisión por el cual se declaran zonas de 
desastre y emergencia económica y social, 
por el plazo de ciento ochenta (180) días 
prorrogables, a diversas localidades de la 
provincia de Jujuy (8-S.-16). Seguridad In-
terior / Economías y Desarrollo Regional / 
Presupuesto y Hacienda.

 2.4.  Comunicaciones:

 2.4.5. (C.D.-22/16) (4/5/16) Remite copia del de-
creto D.P.P.-32/16 por el que se designa a 
los señores senadores que integrarán la Co-
misión Bicameral de Promoción y Segui-
miento de la Comunicación Audiovisual, las 
Tecnologías de las Telecomunicaciones y la 
Digitalización (leyes 26.522, 27.078 y DNU 
267/15) (5-S.-16). A la Presidencia.

3

PRESIDENCIA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

 3.2. Resoluciones recaídas en las solicitudes de 
modifi cación de giro efectuadas por las co-
misiones o los señores legisladores:

 3.2.2. Santillán, Walter Marcelo (Frente para la 
Victoria-PJ) (Tucumán), Cleri, Marcos 
(Frente para la Victoria-PJ) (Santa Fe), 
Carrizo, Nilda Mabel (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Tucumán), Gómez Bull, Mau-
ricio Ricardo (Frente para la Victoria-PJ) 

8

BOLETÍN N° 9

1 bis

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 1.bis.3. Mensaje 390/16 de fecha 3 de mayo de 
2016 comunicando el decreto de faculta-
des delegadas 630 por el cual se prorroga 
hasta el 31 de diciembre de 2016 la vi-
gencia del tratamiento dispuesto para el 
biodiésel combustible y el biodiésel puro 
por el artículo 4° del capítulo I del título 
III de la ley 23.966 y otras cuestiones co-
nexas (4-J.G.M.-16). Bicameral Perma-
nente de Trámite Legislativo - Ley 26.122 
(T. P. N° 45).

 1.bis.4. Mensaje 403/16 de fecha 4 de mayo de 
2016 comunicando el decreto 628 dicta-
do en uso de facultades delegadas por el 
cual se deja sin efecto transitoriamente el 
gravamen a las champagnas o vinos espu-
mantes previsto en la ley 24.674, de im-
puestos internos, para los hechos que se 
perfeccionen del 15 de febrero hasta el 31 
de diciembre de 2016 (5-J.G.M.-16). Bi-
cameral Permanente de Trámite Legislati-
vo - Ley 26.122.

 1.bis.5. Mensaje 404/16 de fecha 4 de mayo de 
2016 comunicando el decreto 626 dic-
tado en uso de facultades delegadas por 
el cual se fi ja en el setenta y cinco por 
ciento –75 %– el impuesto sobre el precio 
de venta de cigarrillos al consumidor se-
gún lo previsto en el artículo 15 de la ley 
24.674, de impuestos internos, para los 
hechos imponibles que se perfeccionen 
a partir del 1° de mayo y hasta el 31 de 
diciembre de 2016 (6-J.G.M.-16). Bica-
meral Permanente de Trámite Legislativo 
- Ley 26.122.

 1.bis.6. Mensaje 402/16 de fecha 4 de mayo de 
2016 comunicando el decreto 627 dictado 
en uso de facultades delegadas por el cual 
se disminuye la alícuota del veintiuno por 
ciento –21 %– establecida en el artículo 
1° de la ley 24.625, impuesto adicional de 
emergencia sobre el precio de venta de ci-
garrillos y sus modifi caciones, establecién-
dose la misma en el siete por ciento –7 % 
–, para los hechos imponibles que se per-
feccionen a partir del 1º de mayo y hasta 
el 31 de diciembre de 2016 (7-J.G.M.-16). 
Bicameral Permanente de Trámite Legisla-
tivo - Ley 26.122 (T. P. N° 46.)
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  Cultura, el siguiente dictamen:

 4.1.9. En el proyecto de ley de los señores dipu-
tados Barletta, Riestra (M. C.), Zabalza (M. 
C.), Laspina, Martínez (O. A.), Javkin (M. 
C.), Spinozzi, Binner, Cleri, Seminara, Ric-
cardo y Garrido (M. C.) y de las señoras di-
putadas Ciciliani y Scaglia, por el que se de-
clara de interés nacional el emprendimiento 
cultural Trombonanza, en la ciudad capital 
de la provincia de Santa Fe (5.280-D.-15).

  Bicameral Permanente de Trámite Legis-
lativo –ley 26.122–, los siguientes dictá-
menes:

 4.1.10. En el mensaje 345/16 (J.G.M.) comuni-
cando el decreto de necesidad y urgencia 
593/16, mediante el cual se dispuso la am-
pliación del derecho a la percepción de asig-
naciones familiares a los trabajadores adhe-
ridos al régimen simplifi cado para pequeños 
contribuyentes que revistan en las catego-
rías con ingresos más bajos (2.372-D.-16).

 4.3. En los términos del artículo 114 del regla-
mento:

  Deportes, los siguientes dictámenes:

 4.3.26. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Bianchi (I. M.) y Lusquiños, por 
el que se expresa pesar por el fallecimiento 
de Roberto Perfumo –el Mariscal– sucedi-
do el 10 de marzo de 2016, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (553-D.-16).

 4.3.27. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Díaz Roig por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación la I Maratón Desafío “For-
mosa Corre”, realizada el día 12 de marzo 
de 2016 en la ciudad capital de la provincia 
de Formosa (790-D.-16).

 4.3.28. En el proyecto de resolución de los señores 
diputados Torello y Acerenza, por el que se 
declaran de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación las XIV Olim-
píadas de la Cuenca del Salado a realizarse 
los días 16, 17, 23 y 24 de abril de 2016, 
en la ciudad de Lobos, provincia de Buenos 
Aires (985-D.-16).

 4.3.29. En el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Carrizo (N. M.) y otros señores 
diputados, por el que se expresa pesar por 
el fallecimiento de uno de los máximos re-
ferentes del atletismo y múltiple campeón 
mundial don Efraín Wach (1.152-D.-16).

 4.3.30. En el proyecto de resolución del señor di-
putado D’Agostino, por el que se declara de 

(Santa Cruz), Soraire, Mirta Alicia (Frente 
para la Victoria-PJ) (Tucumán), Huss, Juan 
Manuel (Frente para la Victoria-PJ) (Entre 
Ríos), Mendoza, Mayra Soledad (Frente 
para la Victoria-PJ) (Buenos Aires), Gon-
zález, Josefi na Victoria (Frente para la Vic-
toria-PJ) (Santa Fe) y Mercado, Verónica 
(Frente para la Victoria-PJ) (Catamarca): 
de ley. Dispóngase el traslado a la provin-
cia de Tucumán, de los restos mortales del 
prócer doctor Bernardo de Monteagudo, 
1789-1825 (1.308-D.-16). Cultura / Legis-
lación General / Presupuesto y Hacienda. 
(Resuelto en expediente 2.231-D.-16.)

 3.2.3. Castro ,  Sandra Daniela (Frente para la Vic-
toria-PJ) (San Juan), Recalde, Héctor Pedro 
(Frente para la Victoria-PJ) (Buenos Ai-
res), Frana, Silvina Patricia (Frente para la 
Victoria-PJ) (Santa Fe), Martínez, Norman 
Darío (Frente para la Victoria-PJ) (Neu-
quén), Soria, María Emilia (Frente para 
la Victoria-PJ) (Río Negro), Pedrini, Juan 
Manuel (Frente para la Victoria-PJ) (Cha-
co), Carmona, Guillermo Ramón (Frente 
para la Victoria-PJ) (Mendoza), Mazure, 
Liliana Amalia (Frente para la Victoria-
PJ) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 
y Seminara, Eduardo Jorge (Frente para 
la Victoria-PJ) (Santa Fe): de resolución. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la paralización institucional que sufre 
la Universidad de la Defensa Nacional, y 
otras cuestiones conexas (1.178-D.-16). 
Educación / Defensa Nacional. (Resuelto 
en expediente 2.289-D.-16.)

 3.2.4. (C.D.-20/16) (27/04/2016) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se declara la emer-
gencia pública en materia ocupacional por 
el término de ciento ochenta (180) días en 
todo el territorio nacional (7-S.-16). Legis-
lación del Trabajo / Presupuesto y Hacien-
da. (Resuelto en expediente 2.405-D.-16.)

4

DICTÁMENES DE COMISIÓN

 4.1. En los términos de las disposiciones gene-
rales del reglamento:

  Presupuesto y Hacienda, el siguiente dic-
tamen:

 4.1.8. En el mensaje 590/16 de fecha 15 de abril 
de 2016 y proyecto de ley por el cual se 
establece un régimen de reintegro de una 
porción del impuesto al valor agregado 
por compras en comercios de venta mino-
rista (9-P.E.-16).
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Máximo González y Guillermo Durán, en 
Marruecos (1.685-D.-16 y 1.687-D.-16).

 4.3.37. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Caselles por el que se expresa 
beneplácito por el título de campeón del 
torneo de tenis ATP 250 de Houston 2016, 
obtenido por el tenista argentino Juan Mó-
naco, el día 10 de abril de 2016 en Estados 
Unidos de América (1.686-D.-16).

 4.3.38. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Gómez Bull y otros señores diputa-
dos por el que se declaran de interés de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción los Juegos Universitarios Sudamerica-
nos Buenos Aires 2016 –JUSBA 2016–, a 
realizarse del 22 al 26 de mayo de 2016, en 
la ciudad de Miramar, provincia de Buenos 
Aires (1.784-D.-16).

 4.3.39. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Carrizo (N. M.) y otros señores 
diputados por el que se expresa benepláci-
to por la actuación de Rafael Lancina en la 
XII Edición en la Maratón de las Islas rea-
lizada el 17 de marzo de 2016 en las islas 
Malvinas (1.873-D.-16).

 4.3.40. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Franco (J. D.) por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la hazaña deportiva 
realizada en enero de 1975 por tres jóvenes 
que se lanzaron a una travesía en doble par 
que uniría Puerto Iguazú con el Puerto de 
Buenos Aires (1.943-D.-16).

 4.3.41. En el proyecto de resolución del señor 
diputado Franco (J. D.), por el que se ex-
presa beneplácito por la participación del 
misionero Matías Warenycia, campeón de 
láser 4.7 en el tradicional Campeonato Siy, 
realizado del 8 al 13 de febrero de 2016 en 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires 
(1.957-D.-16).

  Comercio, los siguientes dictámenes:

 4.3.42. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Pastori por el cual se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga la protección de la 
producción y comercialización de fécula de 
mandioca elaborada en la provincia de Mi-
siones (419-D.-16).

 4.3.43. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Franco por el que se expresa bene-
plácito por el 73º aniversario de la Cámara 
de Comercio e Industria de la ciudad de 
Posadas, a conmemorarse el 19 de septiem-

interés de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación la celebración anual del 
Moto Encuentro Internacional de Diamante 
a realizarse en esa ciudad de la provincia de 
Entre Ríos (1.189-D.-16).

 4.3.31. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bianchi (I. M.), por el que se ex-
presa beneplácito por la obtención del sub-
campeonato de padel en el I Torneo Open 
del Circuito Internacional perteneciente al 
World Padel Tour, por parte de los deportis-
tas Maximiliano Sánchez y Matías Díaz de 
Buenos Aires, en la ciudad de Gijón, Espa-
ña (1.306-D.-16).

 4.3.32. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Carrizo (N. M.) y otros señores 
diputados por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación el Triatlón del Bicentenario de 
la Independencia segunda edición, en el 
marco de los festejos del Bicentenario de la 
Independencia argentina, a realizarse el día 
10 de abril de 2016 en el Cadillal, provincia 
de Tucumán (1.430-D.-16).

 4.3.33. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Huss y otros señores diputados, por 
el que se expresa beneplácito por la actua-
ción de Catriel Soto al obtener medalla de 
oro en el XX Campeonato Panamericano 
de Mountain Bike, realizado del 30 de mar-
zo al 3 de abril de 2016, en la provincia de 
Catamarca (1.524-D.-16).

 4.3.34. En el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Bianchi (I. M.), por el que se 
expresa beneplácito por la actuación del 
deportista puntano Gerardo Funes Rua por 
haber obtenido el campeonato de Wushu –
artes marciales– , disputado en la ciudad de 
San Sebastián, España (1.622-D.-16).

 4.3.35. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tomassi, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación la III Edición de la Mayor 
Carrera en Geografía de Desierto de Suda-
mérica, “Desert Trail Makalu 2016”, a rea-
lizarse el 28 de mayo de 2016 en Fiambalá, 
provincia de Catamarca (1.633-D.-16).

 4.3.36. En los proyectos de resolución de la seño-
ra diputada Caselles por los que se expresa 
beneplácito por el título de campeón del 
torneo de tenis ATP 250 Marrakech 2016, 
que obtuvo el tenista argentino Federico 
Delbonis el día 10 de abril de 2016 y por 
el de campeones de dobles obtenido en el 
mismo torneo por los tenistas argentinos 
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neplácito y adhesión a las actividades pre-
vistas con motivo de los festejos por el 15° 
aniversario de la creación del colegio “Bar-
nidio Abelardo Sorribes”, de Curuzú Cuatiá 
(1.335-D.-16).

 4.3.51. En los proyectos de resolución de la señora 
diputada Bianchi, del señor diputado Du-
rand Cornejo y de la señora diputada Tun-
dis por los que se expresa beneplácito por 
el desempeño del equipo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Ai-
res en la competencia internacional Philip 
C. Jessup, realizada en la ciudad de Wash-
ington, Estados Unidos de América (1.288-
D.-16, 1.412-D.-16 y 1.415-D.-16).

 4.3.52. En el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Sandra Castro y María Emilia 
Soria, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara la II Reunión Argenti-
na de Jóvenes Botánicos, a realizarse del 7 
al 10 de octubre de 2016 en la Facultad de 
Ciencias Físicas y Naturales de la Univer-
sidad Nacional de San Juan (1.284-D.-16).

 4.3.53. En el proyecto de declaración del señor di-
putado D’Agostino por el que se expresa 
pesar por el fallecimiento del profesor Car-
los María Guiot, ocurrido el 31 de marzo de 
2016 en la ciudad de Colón, departamento 
homónimo de la provincia de Entre Ríos 
(1.241-D.-16).

 4.3.54. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Raverta y otros señores diputados, 
por el que se expresa pesar por el falleci-
miento de la docente María Vicenta “Mary” 
Sánchez García, a los 72 años de edad, el 
26 de marzo de 2016 (1.202-D.-16).

 4.3.55. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Seminara y otros señores diputados, 
por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara el XII Congreso Nacional y V 
Congreso Internacional sobre Democracia, 
a realizarse del 12 al 15 de septiembre de 
2016 en la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe (1.071-D.-16).

 4.3.56. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Pitiot, por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara el programa 
educativo “Escuela de vecinos”, organiza-
do por la fundación Éforo (1.070-D.-16).

  Derechos Humanos y Garantías, los si-
guientes dictámenes:

 4.3.57. En el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Alfonsín; Cucovillo; Gimé-
nez, (P. L.); Bazze, y D’Agostino, por el 

bre de 2016, en la provincia de Misiones 
(1.955-D.-16).

  Turismo, los siguientes dictámenes:

 4.3.44. En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Díaz Roig, por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara la I Edición de la 
Feria de Gastronomía y Circuitos Turísticos 
“Formosa da gusto”, realizada los días 5 y 6 
de marzo de 2016 en la ciudad de Formosa, 
provincia de Formosa (448-D.-16).

 4.3.45. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Ruiz Aragón y de la señora dipu-
tada Ferreyra, y el proyecto de declaración 
de los señores diputados Macías y Rubín, 
por los que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara la XLI Edición de la Fiesta 
Nacional de Surubí, a realizarse del 25 de 
abril al 1° de mayo de 2016 en la ciudad de 
Goya, provincia de Corrientes (725-D.-16 
y 1.380-D.-16).

 4.3.46. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gaillard y de los señores diputa-
dos Barreto, Gervasoni, Solanas y Huss, 
por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara la realización de la V Edición 
Expo Termal, Feria Internacional del Turis-
mo Termal, a realizarse los días 21 y 22 de 
mayo de 2016 en la localidad de Concordia, 
provincia de Entre Ríos (771-D.-16).

  Educación, los siguientes dictámenes:

 4.3.47. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Riccardo y la señora diputada María 
Soledad Carrizo, por el que se expresa be-
neplácito por la mención honorífi ca otorga-
da a la alumna Abril Lucía Molina Nadal 
por su participación en la Olimpíada Inter-
nacional de Filosofía de 2015 (750-D.-16).

 4.3.48. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados, por el que se declaran de 
interés de la Honorable Cámara las celebra-
ciones del Día de las Escuelas de Frontera, a 
realizarse anualmente el 14 de marzo (284-
D.-16).

 4.3.49. En el proyecto de resolución de la señora di-
putada Lagoria y el señor diputado Bermejo, 
por el que se declaran de interés de la Ho-
norable Cámara las jornadas denominadas 
“Territorios: construcción, transformación y 
diversidad de perspectivas”, a realizarse del 
8 al 10 de septiembre de 2016 en la ciudad 
de Trelew, provincia del Chubut (1.391-D.-
16).

 4.3.50. En el proyecto de declaración del señor 
diputado Rubín, por el que se expresa be-
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Barreto y Gervasoni, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara la Fies-
ta del Chupín, que se realizará el día 26 de 
marzo de 2016 en la ciudad de Diamante, 
provincia de Entre Ríos (321-D.-16).

 4.3.64. En el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Marcucci y Barletta, y de la 
señora diputada Frana, por el que se declara 
de interés la III Fiesta Provincial y V Fiesta 
Regional de la Bondiola, a realizarse en la 
ciudad de Recreo, provincia de Santa Fe, en 
el mes de agosto de 2016 (498-D.-16).

 4.3.65. En el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Riccardo y Barletta, por el 
que se declara de interés parlamentario la 
II Edición del Festival Internacional de la 
Palabra en Escena, que se llevará a cabo en 
la provincia de San Luis (526-D.-16).

 4.3.66. En el proyecto de declaración del señor di-
putado Díaz Roig, por el que se declara de 
interés la XXVI Fiesta Provincial del Tea-
tro 2016, realizada del 10 al 13 de marzo en 
la provincia de Formosa (789-D.-16).

 4.3.67. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Caselles, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la realiza-
ción de la XXVII Edición de la Cabalgata 
de la Fe a la Difunta Correa, a realizarse los 
días 7 al 9 de abril de 2016, en la provincia 
de San Juan (820-D.-16).

 4.3.68. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Giménez, por el que se expre-
sa beneplácito por el 30° aniversario del 
festival “Rivadavia canta al país”, que se 
celebra en el departamento de Rivadavia, 
provincia de Mendoza (1.046-D.-16).

 4.3.69. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Stolbizer, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la actividad 
cultural realizada por la Cooperativa de ser-
vicios culturales La calle de los títeres, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a lo 
largo de 27 años desde su creación (1.237-
D.-16).

 4.3.70. En el proyecto de resolución de las señoras 
diputadas Pastoriza, Abdala de Matarazzo 
y Navarro, y de los señores diputados Juá-
rez (M. H.), Herrera (J. A.) y Oliva, por el 
que se expresa pesar por el fallecimiento de 
la poetisa y máxima referente de la cultura 
santiagueña Betty Alba, acaecido el día 27 
de marzo de 2016 (1.257-D.-16).

 4.3.71. En el proyecto de declaración de la señora 
diputada Granados, por el que expresa su 

que se declara de interés de la Honorable 
Cámara el recuerdo y repudio al golpe de 
Estado dado por las fuerzas armadas el 24 
de marzo de 1976 (200-D.-16).

 4.3.58. En el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Mendoza (M. S.), Bardeggia, 
Ruiz Aragón, Kunkel, Gaillard, Gómez 
Bull, Larroque, Huss, Pedrini, Rach Quiro-
ga, González (J. V.), De Pedro, Rodríguez 
(M. D.), Raverta y Masín, por el que se 
expresa pesar por el fallecimiento de Julio 
Morresi, padre de Plaza de Mayo, miembro 
de la agrupación Familiares de Desapare-
cidos y Detenidos por Razones Políticas, 
ocurrido el día 29 de febrero de 2016 (218-
D.-16).

  Cultura, los siguientes dictámenes:

 4.3.59. En el proyecto de declaración de las se-
ñoras diputadas Gallardo, Carrillo (M. C.) 
y Carrizo (N. M.) y los señores diputados 
Bromberg (M. C.), Dato (M. C.) y Santi-
llán, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción el lanzamiento del proyecto “Sé parte 
de la historia”, cuya autoría es del maestro 
Donato Grima, pintor, dibujante y dise-
ñador tucumano, llevado a cabo el 24 de 
septiembre de 2015 en la Casa Histórica de 
Tucumán (5.838-D.-15).

 4.3.60. En el proyecto de resolución del señor di-
putado Tomassi, por el que se declaran de 
interés de esta Honorable Cámara las inves-
tigaciones conjuntas entre la Universidad 
Nacional de Catamarca, la Universidad Na-
cional de San Martín y el Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial, para el estudio y 
conservación de pinturas rupestres descu-
biertas en las cuevas de Oyola, sierra An-
casti, provincia de Catamarca (27-D.-16).

 4.3.61. En el proyecto de declaración de las se-
ñoras diputadas Giménez (P. V.), Burgos 
y Juárez (M. del V.); y los señores diputa-
dos Petri y Borsani, por el que se expresa 
beneplácito por la realización de la Fiesta 
Nacional de la Vendimia en la provincia de 
Mendoza (95-D.-16).

 4.3.62. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gallardo, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la XII Edi-
ción de Pantalla Pinamar, a realizarse del 
5 al 13 de marzo de 2016 en la ciudad de 
Pinamar, provincia de Buenos Aires (279-
D.-16).

 4.3.63. En el proyecto de resolución de la señora 
diputada Gaillard y los señores diputados 
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de la provincia de Formosa (2.296-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1731. Riccardo, José Luis: de resolución. Expre-
sar beneplácito por el 90º aniversario del 
Club Pringles Justo Daract, a celebrarse el 
6 de mayo de 2016, en la provincia de San 
Luis (2.298-D.-16). Deportes.

 6.1732. Riccardo, José Luis, y Barletta, Mario Do-
mingo: de ley. Empleo joven. Creación 
(2.299-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1733. Pérez, Martín Alejandro; Raverta, María 
Fernanda, y Gómez Bull, Mauricio Ricardo: 
de resolución. Declarar de interés de la Ho-
norable Cámara el I Cruce por la Identidad, 
que consta en unir a nado el estrecho de San 
Carlos que divide a las islas Malvinas y So-
ledad (2.300-D.-16). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.1734. Lipovetzky, Daniel Andrés; Baldassi, Héc-
tor, y Wolff, Waldo Ezequiel: de ley. Pato 
y fútbol. Se los instituye como deporte na-
cional y deporte popular argentino respecti-
vamente (2.301-D.-16). Deportes / Legisla-
ción General.

 6.1735. Fabiani, Eduardo Alberto; Guzmán, San-
dro Adrián, y Orellana, José Fernando: de 
ley. Conservación e incremento del empleo 
nacional y protección social. Prórroga de 
la emergencia ocupacional dispuesta por 
la ley 27.200 hasta el 31 de diciembre de 
2017 (2.302-D.-16). Legislación del Traba-
jo / Presupuesto y Hacienda.

 6.1736. Ramos, Alejandro; Gómez Bull, Mauricio 
Ricardo; De Ponti, Lucila María; Grana, 
Adrián Eduardo; Seminara, Eduardo Jorge; 
Conti, Diana Beatriz, y Mendoza, Sandra 
Marcela: de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con el funcionamiento 
de la Secretaría de Programación para la 
Prevención de la Drogadicción y la Lucha 
contra el Narcotráfi co –Sedronar– (2.303-
D.-16). Seguridad Interior / Prevención de 
Adicciones…

 6.1737. Garré, Nilda Celia: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con la sesión 
especial de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas –UNGASS– sobre Drogas, 
celebrada entre el 19 y 21 de abril de 2016 
en Nueva York, Estados Unidos de Améri-
ca (2.304-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto / Seguridad Interior.

consenso al cumplirse el día 7 de mayo un 
nuevo aniversario del natalicio de la señora 
María Eva Duarte de Perón (2.026-D.-16).

(Al orden del día.)

5

DICTÁMENES OBSERVADOS

(Artículo 113 del reglamento)

 5.4. Massó: formula observaciones al orden del 
día 43 de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda (4-D.O.-16). Orden del día / Presu-
puesto y Hacienda.

6
DIPUTADOS

 6.1727. De Pedro, Eduardo Enrique; Volnovich, 
Luana; Di Tullio, Juliana; Recalde, Héctor 
Pedro; Larroque, Andrés; Mazure, Liliana 
Amalia; García, María Teresa; Seminara, 
Eduardo Jorge; Conti, Diana Beatriz; De 
Vido, Julio, y Kicillof, Axel: de ley. Presta-
ción de servicios públicos para organismos 
e instituciones de ciencia y tecnología. Se 
declara la emergencia económica por el pla-
zo de 12 meses o hasta que se incremente el 
gasto de la administración pública nacional 
destinado a dicha actividad (2.292-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda / Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva / Obras Pú-
blicas.

 6.1728. Raverta, María Fernanda; Estévez, Gabrie-
la Beatriz; Conti, Diana Beatriz, y Pérez, 
Martín Alejandro: de resolución. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas al régimen de fun-
cionamiento del Sanatorio “Eva Duarte” –
ex EMHSA–, de la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires (2.293-D.-16). 
De las Personas Mayores / Acción Social y 
Salud Pública.

 6.1729. Cremer de Busti, María Cristina: de reso-
lución. Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga incorporar al presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 
fi scal 2017 las partidas presupuestarias ne-
cesarias para la ejecución de diversas obras 
viales en la provincia de Entre Ríos (2.294-
D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1730. Lotto, Inés Beatriz; Díaz Roig, Juan Carlos, 
y Basterra, Luis Eugenio: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la muestra histórica “Padre Carmelo Sciu-
llo cien años de vida”, a realizarse el día 
21 de mayo de 2016, en la ciudad capital 
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–ley 24.674–. Modifi cación del artículo 26, 
sobre bebidas analcohólicas, gasifi cadas o 
no (2.316-D.-16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1747. Bossio, Diego Luis; Kosiner, Pablo Fran-
cisco Juan, y Ziliotto, Sergio Raúl: de ley. 
Plan Nacional de Promoción para Mi-
pymes, con vigencia hasta el 31 de diciem-
bre de 2018. Creación (2.317-D.-16). Pe-
queñas y Medianas Empresas / Legislación 
del Trabajo / Presupuesto y Hacienda.

 6.1748. Bevilacqua, Gustavo: de declaración. Ex-
presar adhesión por el cumplimiento de 
un nuevo aniversario, conmemoración y 
homenaje a los caídos y sobrevivientes del 
hundimiento del crucero ARA “General 
Belgrano”, ocurrido el 2 de mayo de 1982 
durante el confl icto bélico del Atlántico Sur 
(2.318-D.-16). Defensa Nacional.

 6.1749. Scaglia, Gisela; Conesa, Eduardo Raúl; 
Molina, Karina Alejandra; Acerenza, Sa-
manta María Celeste; Torello, Pablo; 
Wechsler, Marcelo Germán; Wolff, Waldo 
Ezequiel; Baldassi, Héctor; Spinozzi, Ri-
cardo Adrián; Incicco, Lucas Ciriaco; Ga-
yol, Yanina Celeste, y Besada, Alicia Irma: 
de resolución. Expresar beneplácito por el 
bicentenario de la Declaración de la Inde-
pendencia Nacional, ocurrida el día 9 de 
julio de 1816 en la ciudad capital de la pro-
vincia de Tucumán (2.319-D.-16). Cultura.

 6.1750. Cleri, Marcos; Estévez, Gabriela Beatriz; 
Gómez Bull, Mauricio Ricardo; Abraham, 
Alejandro; González, Josefi na Victoria; 
Barreto, Jorge Rubén; Huss, Juan Manuel; 
Mercado, Verónica, y Carrizo, Nilda Ma-
bel: de ley. Precios de energía eléctrica. Es-
tablecer un criterio diferencial para las pro-
vincias electrodependientes de las regiones 
nordeste, noroeste y diversos departamen-
tos de la provincia de Santa Fe. Régimen 
de tarifa diferenciada para las pequeñas y 
medianas empresas del país en los servicios 
de energía eléctrica (2.320-D.-16). Energía 
y Combustibles / Economías y Desarrollo 
Regional / Pequeñas y Medianas Empresas 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1751. Mendoza, Mayra Soledad; Igon, Santiago 
Nicolás; Carrizo, Nilda Mabel; Cabandié, 
Juan; Barreto, Jorge Rubén; Castro, Sandra 
Daniela; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Huss, Juan Manuel; Grosso, Leonardo; 
Abraham, Alejandro; González, Josefi na 
Victoria; Guzmán, Andrés Ernesto; Men-
doza, Sandra Marcela; Mercado, Verónica, 
y Estévez, Gabriela Beatriz: de ley. Preven-
ción del juego patológico –ludopatía–. Ré-

 6.1738. Carrizo, María Soledad: de ley. Ejercicio 
profesional y regulación de la actividad del 
acompañante terapéutico. Régimen (2.305-
D.-16). Acción Social y Salud Pública / 
Educación / Legislación del Trabajo / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.1739. Guerín, María Isabel: de declaración. Ren-
dir homenaje a María Eva Duarte, al con-
memorarse un nuevo aniversario de su 
nacimiento el 7 de mayo de 2016 (2.309-
D.-16). Labor Parlamentaria.

 6.1740. Guerín, María Isabel: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre las ac-
ciones y políticas implementadas para pre-
venir prácticas vejatorias de la dignidad de 
las mujeres en el Ejército Argentino (2.310-
D.-16). Defensa Nacional / Familia…

 6.1741. Guerín, María Isabel: de declaración. Ex-
presar preocupación por la situación que 
vivieron los aspirantes para ingresar al Co-
legio Militar de la Nación, dependiente del 
Ejército Argentino, en la sede de Palomar, 
provincia de Buenos Aires (2.311-D.-16). 
Defensa Nacional / Familia…

 6.1742. Guerín, María Isabel: de declaración. Ex-
presar beneplácito por la creación del Re-
gistro Iberoamericano de Femicidios, apro-
bado el 14 de abril de 2016, en la ciudad de 
Asunción, República del Paraguay (2.312-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1743. Caselles, Graciela María: de resolución. 
Expresar beneplácito por el título de cam-
peón del torneo de tenis ATP 250 de Estam-
bul 2016 que obtuvo Diego Schwartzman, 
el 1° de mayo de 2016, en la ciudad de Es-
tambul, Turquía (2.313-D.-16). Deportes.

 6.1744. Bianchi, Ivana María: de ley. Programa 
Nacional de Concientización y Prevención 
sobre el Uso de Drogas Sintéticas o de Di-
seño. Creación (2.314-D.-16). Seguridad 
Interior / Prevención de Adicciones… / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1745. Bianchi, Ivana María: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
XXXII Jornada Notarial Argentina, a reali-
zarse del 24 al 26 de agosto de 2016, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2.315-
D.-16). Legislación General.

 6.1746. Borsani, Luis Gustavo; Juárez, Myrian del 
Valle; Giménez, Patricia Viviana; Petri, 
Luis Alfonso; Pastori, Luis Mario; Oliva-
res, Héctor Enrique; Balbo, Elva Susana; 
Albornoz, Gabriela Romina, y D’Agostino, 
Jorge Marcelo: de ley. Impuestos internos 
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ción de los fondos (2.329-D.-16). Educa-
ción / Presupuesto y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 44.)

 6.1757. D’Agostino, Jorge Marcelo: de declara-
ción. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara el libro Mama Antula. La sierva de 
Dios, que detalla la vida de María Antonia 
de Paz y Figueroa (1730-1799), del genea-
logista santiagueño Alberto Bravo de Za-
mora (2.332-D.-16). Relaciones Exteriores 
y Culto.

 6.1758. Monfort, Marcelo Alejandro, y D’Agostino, 
Jorge Marcelo: de resolución. Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas para 
el fi nanciamiento de un plan de obras para 
la ciudad de Santa Elena, provincia de En-
tre Ríos (2.333-D.-16). Obras Públicas.

 6.1759. Monfort, Marcelo Alejandro, y D’Agostino, 
Jorge Marcelo: de resolución. Rendir ho-
menaje a la profesora Celia Emma Vernaz, 
historiadora e investigadora entrerriana, 
y entregarle un diploma conmemorativo 
(2.334-D.-16). Educación.

 6.1760. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, 
Pablo Sebastián, y Pitrola, Néstor Antonio: 
de resolución. Expresar repudio por las ra-
zias y las ilegales detenciones de cinco di-
rigentes de la Unión de Gremios Estatales 
y Jubilados de la Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(2.335-D.-16). Seguridad Interior.

 6.1761. Arenas, Berta Hortensia: de declaración. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra la IV Edición de la Feria Nacional del 
Libro, a realizarse del 1º al 3 de septiembre 
de 2016, en Villa Mercedes, provincia de 
San Luis (2.337-D.-16). Cultura.

 6.1762. Recalde, Héctor Pedro; Huss, Juan Manuel; 
Mendoza, Mayra Soledad; Pereyra, Juan 
Manuel; Larroque, Andrés; Cleri, Marcos; 
De Vido, Julio; Raverta, María Fernanda; 
Estévez, Gabriela Beatriz; Masín, María 
Lucila; Santillán, Walter Marcelo; Ramos, 
Alejandro; Castagneto, Carlos Daniel; 
Igon, Santiago Nicolás, y De Ponti, Lucila 
María: de ley. Tarifa social en servicios pú-
blicos para cooperativas de trabajo de fábri-
cas recuperadas. Régimen (2.338-D.-16). 
Asuntos Cooperativos… / Obras Públicas 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1763. Selva, Carlos Américo; Daer, Héctor Ricar-
do; Ehcosor, María Azucena; Grandinetti, 
Alejandro Ariel; Passo, Marcela Fabiana; 
Bevilacqua, Gustavo; Alonso, Horacio 

gimen (2.322-D.-16). Prevención de Adic-
ciones… / Acción Social y Salud Pública / 
Finanzas / Presupuesto y Hacienda.

 6.1752. Mendoza, Mayra Soledad; Cabandié, Juan; 
Mendoza, Sandra Marcela; González, Jo-
sefi na Victoria; Abraham, Alejandro; Huss, 
Juan Manuel; Gómez Bull, Mauricio Ri-
cardo, y Mercado, Verónica: de resolución. 
Expresar repudio por el accionar del go-
bierno nacional, aplicando una multa a la 
Asociación de Madres de Plaza de mayo, 
como consecuencia de haber subido sus ca-
mionetas a la Plaza de Mayo para acceder 
a la pirámide (2.323-D.-16). Derechos Hu-
manos y Garantías / Seguridad Interior.

 6.1753. Mendoza, Mayra Soledad; Mendoza, San-
dra Marcela; Cabandié, Juan; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Abraham, Alejandro; 
González, Josefi na Victoria; Mercado, Ve-
rónica, y Huss, Juan Manuel: de resolución. 
Expresar reconocimiento por la trayectoria 
de Carlos García López, uno de los guita-
rristas fundamentales del rock argentino, 
nacido el 9 de noviembre de 1958 (2.324-
D.-16). Cultura.

 6.1754. Llanos, Ana; Tomas, Héctor Daniel; Abra-
ham, Alejandro; Huss, Juan Manuel; Cas-
tro, Sandra Daniela; Igon, Santiago Nico-
lás; Guzmán, Andrés Ernesto, y Carmona, 
Guillermo Ramón: de declaración. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el 
Día del Animal, celebrado el 29 de abril de 
2016 en la ciudad de Comodoro Rivadavia, 
provincia del Chubut (2.327-D.-16). Agri-
cultura y Ganadería.

 6.1755. Llanos, Ana; Igon, Santiago Nicolás; Abra-
ham, Alejandro; Castro, Sandra Daniela; 
Tomas, Héctor Daniel; Huss, Juan Manuel; 
Guzmán, Andrés Ernesto, y Carmona, Gui-
llermo Ramón: de resolución. Declarar de 
interés de la Honorable Cámara las activi-
dades de castración y desparasitación ma-
siva de animales de compañía –perros y 
gatos–, realizadas en la ciudad de Comodo-
ro Rivadavia, provincia del Chubut (2.328-
D.-16). Agricultura y Ganadería.

 6.1756. Di Stefano, Daniel; Carrizo, Nilda Mabel; 
Brítez, María Cristina; Estévez, Gabriela 
Beatriz; González, Josefi na Victoria; Huss, 
Juan Manuel; Santillán, Walter Marcelo; 
Franco, Jorge Daniel; De Pedro, Eduardo 
Enrique; Mercado, Verónica; Doñate, Clau-
dio Martín; Pérez, Martín Alejandro; Igon, 
Santiago Nicolás, y Cleri, Marcos: de ley. 
Financiamiento educativo –ley 26.075–. 
Modifi caciones, sobre pautas de distribu-
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 6.1770. Ferreyra, Araceli, y Grosso, Leonardo: de 
ley. Presupuesto general de la administra-
ción nacional para el ejercicio 2016 –ley 
27.198–. Modifi cación del artículo 12, sobre 
fi nanciamiento para universidades naciona-
les (2.352-D.-16). Presupuesto y Hacienda / 
Educación.

 6.1771. Carrizo, Ana Carla, y Martínez, Silvia Ale-
jandra: de ley. Actos discriminatorios. Ré-
gimen. Derogación de la ley 23.592 (2.353-
D.-16). Derechos Humanos y Garantías / 
Legislación Penal / Justicia.

 6.1772. Carrizo, Ana Carla: de ley. Auditoría Gene-
ral de la Nación. Régimen. Derogación del 
título VII de la ley 24.156 y de los artículos 
8°, 9°, 10 y 11 de la ley 23.847 (2.354-D.-
16). Asuntos Constitucionales / Legislación 
Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.1773. Ruiz Aragón, José Arnaldo; Cleri, Marcos; 
González, Josefi na Victoria; Gómez Bull, 
Mauricio Ricardo; Semhan, María de las 
Mercedes; Rubín, Carlos Gustavo; Macias, 
Oscar Alberto; Ferreyra, Araceli, y Dindart, 
Julián: de resolución. Declarar de interés de 
la Honorable Cámara la LIII Fiesta Nacio-
nal del Dorado, a realizarse en el mes de 
agosto de 2016 en Paso de la Patria, provin-
cia de Corrientes (2.355-D.-16). Deportes.

 6.1774. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
documental curuzucuateño sobre la emble-
mática canción De pandorga y miel (2.356-
D.-16). Cultura.

 6.1775. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la convocatoria a las pequeñas y medianas 
empresas –pymes– de la región nordeste, 
para la presentación de proyectos de inver-
sión que lleven a una mejora de la efi cien-
cia energética (2.357-D.-16). Pequeñas y 
Medianas Empresas.

 6.1776. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
135º aniversario de la fundación de la lo-
calidad de Bonpland, a celebrarse el 11 de 
mayo de 2016 en la provincia de Corrientes 
(2.358-D.-16). Población y Desarrollo Hu-
mano.

 6.1777. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
la investigación y desarrollo de las vacunas 
contra Mycobacterium bovis, que transmite 
la tuberculosis bovina, y Escherichia coli 
enterohemorragico (2.359-D.-16). Agricul-
tura y Ganadería.

Fernando; Lagoria, Elia Nelly, y Moreau, 
Cecilia: de resolución. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas adop-
tadas por el Operativo Frontera (2.339-D.-
16). Seguridad Interior.

 6.1764. Selva, Carlos Américo; Grandinetti, Ale-
jandro Ariel; Daer, Héctor Ricardo; Ehco-
sor, María Azucena; Moreau, Cecilia; Pas-
so, Marcela Fabiana; Bevilacqua, Gustavo; 
Alonso, Horacio Fernando, y Lagoria, Elia 
Nelly: de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el Programa de Desa-
rrollo de las Economías Regionales, y otras 
cuestiones conexas (2.340-D.-16). Econo-
mías y Desarrollo Regional.

 6.1765. Conti, Diana Beatriz: de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara las 
Jornadas Patagónicas de Cannabis Medi-
cinal, Industrial y Legislación, a realizar-
se del 12 al 14 de mayo de 2016, en San 
Carlos de Bariloche y en la ciudad capital 
de la provincia del Neuquén (2.342-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.1766. Nazario, Adriana Mónica: de resolución. 
Expresar beneplácito por la realización del 
proyecto institucional denominado II Ca-
minata: “Entre pasos y diálogos” bajo el 
lema “Cada paso es una voz que despier-
ta”, a realizarse el 8 de mayo de 2016 en la 
localidad de Alejandro Roca, departamento 
de Juárez Celman, provincia de Córdoba 
(2.345-D.-16). Cultura.

 6.1767. Calleri, Agustín Santiago: de declaración. 
Expresar beneplácito por la designación 
de Luis Scola, quien portará la bandera ar-
gentina en la ceremonia inaugural de los 
Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016, 
República Federativa del Brasil (2.346-
D.-16). Deportes.

 6.1768. Litza, Mónica Edith; Ehcosor, María Azu-
cena; Moyano, Juan Facundo; Pitiot, Carla 
Betina; Lagoria, Elia Nelly; Massetani, Va-
nesa Laura, y Alonso, Horacio Fernando: 
de ley. Limitar el peso de la carga manual 
para la protección de la salud de los trabaja-
dores. Régimen (2.347-D.-16). Legislación 
del Trabajo / Familia…

 6.1769. Seminara, Eduardo Jorge; De Ponti, Lucila 
María, y Ramos, Alejandro: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la fi esta patronal de la localidad de Pueblo 
Muñoz, a realizarse en el mes de mayo de 
2016, provincia de Santa Fe (2.349-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.
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Lipovetzky, Daniel Andrés: de ley. Código 
Electoral Nacional –ley 19.945–. Modifi ca-
ción de los artículos 39 y 56, sobre divisio-
nes territoriales y fi scales de agrupaciones 
políticas, respectivamente (2.371-D.-16). 
Asuntos Constitucionales / Justicia.

 6.1786. Lipovetzky, Daniel Andrés; Hers Cabral, 
Anabella Ruth; López Koenig, Leandro 
Gastón, y Schmidt-Liermann, Cornelia: de 
ley. Código Civil y Comercial de la Nación 
–ley 26.994–. Modifi cación del artículo 
765, sobre consideraciones de las monedas 
que no sean de curso legal (2.373-D.-16). 
Legislación General.

 6.1787. Pérez, Martín Alejandro; Carol, Analuz 
Ailén; Martínez, Oscar Anselmo, y Rodrí-
guez, Matías David: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre los 
estudios de factibilidad técnica, económi-
ca y jurídica, realizados en el marco de la 
ley 26.776, de corredor marítimo austral 
entre Tierra del Fuego y Santa Cruz, y 
otras cuestiones conexas (2.375-D.-16). 
Intereses Marítimos…

 6.1788. Pérez, Martín Alejandro; Recalde, Héctor 
Pedro; Rodríguez, Matías David; Kirchner, 
Máximo Carlos; Igón, Santiago Nicolás; 
Martínez, Oscar Anselmo; Ramos, Ale-
jandro, y Furlán, Francisco Abel: de ley. 
Polo Industrial Científi co y Tecnológico 
de Tierra del Fuego. Creación en la provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. Modifi cación de la ley 
19.640 (2.376-D.-16). Industria / Econo-
mías y Desarrollo Regional / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.1789. Pérez, Martín Alejandro; Rodríguez, Ma-
tías David; Carol, Analuz Ailén; Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo; Martínez, Oscar 
Anselmo; Roma, Carlos Gastón; Soraire, 
Mirta, Alicia, y Huss, Juan Manuel: de 
declaración. Expresar beneplácito por la 
restitución histórica de los restos de cuatro 
integrantes del pueblo ona a la comunidad 
originaria Rafael Ishton de la provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur (2.377-D.-16). Población y De-
sarrollo Humano.

 6.1790. Mercado, Verónica; Soraire, Mirta Alicia; 
Carrizo, Nilda Mabel; Santillán, Walter 
Marcelo, y Di Stefano, Daniel: de decla-
ración. Expresar beneplácito por el 190º 
aniversario del natalicio de fray Mamerto 
Esquiú (2.379-D.-16). Relaciones Exterio-
res y Culto.

 6.1778. Rubín, Carlos Gustavo: de resolución. Ex-
presar beneplácito por el 107º aniversario 
de la fundación de la ciudad de Gobernador 
Doctor Juan Esteban Martínez de la provin-
cia de Corrientes, a celebrarse el 6 de mayo 
de 2016 (2.360-D.-16). Población y Desa-
rrollo Humano.

 6.1779. Gallardo, Miriam Graciela; Garretón, Fa-
cundo; Orellana, José Fernando; Soraire, 
Mirta Alicia; Villavicencio, María Teresi-
ta; Carrizo, Nilda Mabel; Massó, Federico 
Augusto, y Santillán, Walter Marcelo: de 
declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para pro-
mover campañas masivas de información 
y prevención respecto a la enfermedad de 
hantavirus, especialmente en la provincia 
de Tucumán (2.361-D.-16). Acción Social 
y Salud Pública.

 6.1780. Gallardo, Miriam Graciela; Garretón, Fa-
cundo; Soraire, Mirta Alicia; Orellana, 
José Fernando; Carrizo, Nilda Mabel, y 
Santillán, Walter Marcelo: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el XI Congreso Eucarístico Nacional, a 
realizarse del 16 al 19 de junio de 2016, en 
la provincia de Tucumán (2.362-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1781. Selva, Carlos Américo; Alonso, Hora-
cio Fernando; Calleri, Agustín Santiago; 
Ehcosor, María Azucena; Castro Molina, 
Enrique Roberto, y Bevilacqua, Gustavo: 
de resolución. Expresar beneplácito por el 
título de campeón del torneo de tenis ATP 
250 Estambul, Turquía 2016, que obtuvo el 
tenista argentino Diego Schwartzman, el 1° 
de mayo de 2016 (2.364-D.-16). Deportes.

 6.1782. David, Néstor Javier: de resolución. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga la compra 
de cámaras tipo termográfi co para ser ins-
taladas en los pasos fronterizos de controles 
de Migraciones y/o Aduana, en la provincia 
de Salta (2.365-D.-16). Seguridad Interior.

 6.1783. Camaño, Graciela: de ley. Programa de 
Prevención de Muerte Súbita en Niños en 
Edad Escolar y Adolescentes. Régimen 
(2.366-D.-16). Acción Social y Salud Pú-
blica / Familia… / Presupuesto y Hacienda.

 6.1784. Snopek, Guillermo: de resolución. Expre-
sar adhesión al 50º aniversario de Canal 7 
de la provincia de Jujuy (2.369-D.-16). Co-
municaciones…

 6.1785. Lospennato, Silvia Gabriela; Massót, Ni-
colás María; Tonelli, Pablo Gabriel; Mar-
tínez, Ana Laura; Sánchez, Fernando, y 
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Luis Eugenio; Alonso, Horacio Fernando; 
Barletta, Mario Domingo, y Schwindt, Ma-
ría Liliana: de ley. Lealtad comercial –ley 
22.802–. Modifi cación del artículo 9° bis 
sobre redondeo a favor del consumidor 
(2.386-D.-16). Defensa del Consumidor… 
/ Comercio.

 6.1798. Villar Molina, María Inés; Selva, Carlos 
Américo; Basterra, Luis Eugenio; Lago-
ria, Elia Nelly; San Martín, Adrián; Alon-
so, Horacio Fernando, y Barletta, Mario 
Domingo: de ley. Nuevos billetes de dos-
cientos pesos –$ 200–, quinientos pesos 
–$ 500– y mil pesos –$ 1.000– y monedas 
de cinco pesos –$ 5–, diez pesos –$ 10–, se 
dispone su emisión (2.387-D.-16). Finan-
zas / Presupuesto y Hacienda.

 6.1799. Bermejo, Sixto Osvaldo, y Lagoria, Elia 
Nelly: de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para proceder al retiro del muelle Almiran-
te Storni de la ciudad de Puerto Madryn, 
provincia del Chubut, al potero de bandera 
china “Hu Shun Yu 809” (2.389-D.-16). In-
tereses Marítimos…

 6.1800. Bermejo, Sixto Osvaldo, y Lagoria, Elia 
Nelly: de declaración. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la solución a la 
problemática de la conectividad aérea que 
afecta a la provincia del Chubut (2.390-D.-
16). Transportes.

 6.1801. Díaz Roig, Juan Carlos: de ley. Trabaja-
dores de cámaras frigorífi cas y túneles de 
pre-enfriamiento con exposición a tempe-
raturas inferiores a cero grado centígrado. 
Se establece un régimen previsional dife-
rencial (2.391-D.-16). Previsión y Seguri-
dad Social / Legislación del Trabajo / Pre-
supuesto y Hacienda.

 6.1802. Pastori, Luis Mario, y Ziegler, Alex Rober-
to: de ley. Parque de las Naciones, ubicado 
en la ciudad de Oberá, provincia de Misio-
nes. Se lo declara monumento histórico na-
cional (2.392-D.-16). Cultura / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.1803. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Contrato de 
Trabajo –ley 20.744, t. o. 1976–. Modifi ca-
ción de los artículos 150 y 194, sobre vaca-
ciones del trabajador y de los trabajadores 
menores, respectivamente (2.393-D.-16). 
Legislación del Trabajo / Familia…

 6.1804. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Organiza-
ción y procedimiento de la justicia nacional 
del trabajo –ley 18.345–. Modifi cación del 
artículo 6° sobre ejercicio de la superinten-

 6.1791. Mercado, Verónica; Carrizo, Nilda Mabel; 
Santillán, Walter Marcelo; Di Stefano, Da-
niel, y Soraire, Mirta Alicia: de declaración. 
Declarar de interés de la Honorable Cámara 
la celebración de los 100 años del camarín 
de la Catedral Basílica y Santuario Maria-
no de la ciudad capital de la provincia de 
Catamarca, y los 125 años de la coronación 
de la imagen de la Virgen del Valle (2.380-
D.-16). Relaciones Exteriores y Culto.

(Trámite Parlamentario N° 45.)

 6.1792. Cousinet, Graciela; Massó, Federico Au-
gusto, y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
ley. Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas –ley 26.413–. Modifi cación 
del artículo 64, sobre certifi cado de defun-
ción (2.381-D.-16). Legislación General.

 6.1793. Cousinet, Graciela; Massó, Federico Au-
gusto, y Donda Pérez, Victoria Analía: de 
declaración. Expresar repudio por la deten-
ción de 35 manifestantes de la agrupación 
Greenpeace, quienes exigían el cierre de 
Mina Veladero de la empresa Barrick Gold, 
por afectar los glaciares y contaminar el 
agua del río Jáchal (2.382-D.-16). Seguri-
dad Interior.

 6.1794. Duré, Lucila Beatriz; Hernández, Martín 
Osvaldo; Pedrini, Juan Manuel; Basterra, 
Luis Eugenio; Lotto, Inés Beatriz; Díaz 
Roig, Juan Carlos; Ciciliani, Alicia Mabel, 
y David, Néstor Javier: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara la 
IV Edición de la Fiesta Provincial del Vio-
lín del Monte Formoseño, a realizarse el 20 
y 21 de mayo de 2016 en la provincia de 
Formosa (2.383-D.-16). Cultura.

 6.1795. Herrera, Luis Beder; Miranda, Pedro 
Rubén; David, Néstor Javier; Rubín, Carlos 
Gustavo; Tomassi, Néstor Nicolás; Made-
ra, Teresita; Romero, Oscar Alberto; Zilio-
tto, Sergio Raúl, y Kosiner, Pablo Francis-
co Juan: de ley. Impuesto al valor agregado 
–ley 20.631–. Modifi cación sobre la venta 
de energía eléctrica a establecimientos agrí-
colas (2.384-D.-16). Presupuesto y Hacien-
da / Energía y Combustibles.

 6.1796. Herrera, Luis Beder: de declaración. Solici-
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para compensar el incremento 
de la tarifa eléctrica en productores olivíco-
las de la provincia de La Rioja (2.385-D.-
16). Energía y Combustibles.

 6.1797. Villar Molina, María Inés; San Martín, 
Adrián; Lagoria, Elia Nelly; Moreau, Ce-
cilia; Selva, Carlos Américo; Basterra, 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 703
provincia de La Rioja (2.401-D.-16). Agri-
cultura y Ganadería.

 6.1812. Furlan, Francisco Abel: de ley. Educación 
nacional –ley 26.206–. Modifi cación de 
los artículos 16 y 18, sobre extensión de 
la obligatoriedad del nivel inicial. Crea-
ción del Fondo Nacional para la Educa-
ción Inicial (2.406-D.-16). Educación / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1813. Juárez, Myrian del Valle; Monfort, Mar-
celo Alejandro; Olivares, Héctor Enrique; 
Goicoechea, Horacio; Albornoz, Gabrie-
la Romina; Kroneberger, Daniel Ricardo; 
Pastori, Luis Mario; Rista, Olga María; Gi-
ménez, Patricia Viviana; Vega, María Clara 
del Valle; Carrizo, Ana Carla; Burgos, Ma-
ría Gabriela, y Terada, Alicia: de ley. Jubi-
laciones y pensiones mínimas. Se establece 
que serán iguales al monto del salario míni-
mo vital y móvil establecido por el Consejo 
Nacional del Salario (2.407-D.-16). Pre-
visión y Seguridad Social / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1814. Torello, Pablo; Lipovetzky, Daniel Andrés; 
Besada, Alicia Irma; Buil, Sergio Omar; 
Urroz, Paula Marcela; Carrizo, Ana Carla, 
y Schwindt, María Liliana: de ley. Fiesta 
Nacional del Caballo, que se realiza anual-
mente en el mes de octubre en Bragado, 
provincia de Buenos Aires. Declárase como 
tal e inclúyase en el calendario turístico na-
cional (2.408-D.-16). Cultura / Legislación 
General.

 6.1815. Igon, Santiago Nicolás; Kirchner, Máximo 
Carlos; Estévez, Gabriela Beatriz; Gómez 
Bull, Mauricio Ricardo; Castagneto, Car-
los Daniel; Pérez, Martín Alejandro; Huss, 
Juan Manuel; Rodríguez, Matías David; 
Mendoza, Mayra Soledad; Ramos, Alejan-
dro; Kicillof, Axel; Grana, Adrián Eduardo; 
Álvarez Rodríguez, María Cristina; Di Ste-
fano, Daniel, y Depetri, Edgardo Fernan-
do: de ley. Impuesto a las ganancias –ley 
20.628–. Modifi cación del artículo 20, so-
bre eximición del gravamen a los ingresos 
percibidos en concepto de adicional o boni-
fi cación por zona desfavorable (2.409-D.-
16). Presupuesto y Hacienda.

 6.1816. Martínez Campos, Gustavo José: de de-
claración. Expresar beneplácito por la 
conmemoración del 83º aniversario de la 
fundación de la ciudad de San Bernardo, 
provincia del Chaco, a celebrase el día 28 
de junio de 2016 (2.410-D.-16). Población 
y Desarrollo Humano.

dencia de la Cámara de Apelaciones del 
Trabajo en forma directa sobre magistra-
dos, funcionarios y empleados (2.394-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 6.1805. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Organiza-
ción y procedimiento de la justicia nacio-
nal del trabajo –ley 18.345–. Modifi cación 
del artículo 62, sobre medidas cautelares 
(2.395-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1806. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Organiza-
ción y procedimiento de la justicia nacional 
del trabajo –ley 18.345–. Incorporación del 
artículo 80 bis, sobre carga de la prueba y 
modifi cación del artículo 155, sobre dis-
posiciones aplicables del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación (2.396-D.-
16). Legislación del Trabajo / Justicia.

 6.1807. Recalde, Héctor Pedro: de ley. Contrato de 
Trabajo –ley 20.744, t. o. 1976–. Modifi ca-
ción de los artículos 155 y 157, sobre re-
tribución de las vacaciones y omisión del 
otorgamiento, respectivamente (2.397-D.-
16). Legislación del Trabajo.

 6.1808. Daer, Héctor Ricardo: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la cantidad de audiencias que se registran 
semanalmente en el Servicio de Concilia-
ción Laboral Obligatoria –SECLO–, del 1° 
de enero de 2016 a la fecha (2.398-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.1809. Bermejo, Sixto Osvaldo, y Lagoria, Elia 
Nelly: de ley. Servicios sanitarios en las 
instituciones bancarias. Se establece la 
obligatoriedad de su instalación para el pú-
blico en general (2.399-D.-16). Finanzas / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1810. Mestre, Diego Matías; D’Agostino, Jorge 
Marcelo; Rista, Olga María; Echegaray, 
Alejandro Carlos Augusto; Barletta, Mario 
Domingo; Carrizo, María Soledad, y Oliva-
res, Héctor Enrique: de ley. Código Civil y 
Comercial de la Nación –ley 26.994–. Mo-
difi cación de los artículos 1.196 y 1.198, 
sobre locación habitacional y plazo mínimo 
de la locación, respectivamente (2.400-D.-
16). Legislación General / Vivienda…

 6.1811. Molina, Karina Alejandra; Toledo, Susana 
María; Huczak, Stella Maris; Roma, Carlos 
Gastón; Lopardo, María Paula, y Baldassi, 
Héctor: de resolución. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara la Exposición 
Anual Ganadera, Artesanal, Comercial 
e Industrial, a realizarse los días 6 y 7 de 
mayo de 2016 en la ciudad de Chamical, 
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junio de 2016 en la ciudad capital de la pro-
vincia del Chaco (2.418-D.-16). Industria.

 6.1825. Martínez Campos, Gustavo José: de reso-
lución. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara el I Congreso Internacional de Ar-
tes 2016, bajo el lema “Límites y fronteras 
en la escena artística contemporánea”, a 
realizarse del 20 al 22 de julio de 2016, en 
la ciudad capital de la provincia del Chaco 
(2.419-D.-16). Cultura.

 6.1826. Massó, Federico Augusto; Villavicencio, 
María Teresita; Cousinet, Graciela; Donda 
Pérez, Victoria Analía; Moreau, Cecilia; 
Gallardo, Miriam Graciela; Orellana, José 
Fernando, y Carrizo, Ana Carla: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre el tratamiento integral de las 
adicciones consignadas en la ley 26.657, 
de salud mental, y otras cuestiones conexas 
(2.421-D.-16). Acción Social y Salud Pú-
blica / Presupuesto y Hacienda.

 6.1827. Arrieta, Gustavo Héctor: de resolución. 
Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas necesarias para la realización de 
las obras de agua potable y redes cloacales 
en la cuenca Matanza-Riachuelo, y otras 
cuestiones conexas (2.422-D.-16). Obras 
Públicas.

 6.1828. Arrieta, Gustavo Héctor: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el manejo de los residuos domiciliarios e in-
dustriales para la cuenca Matanza-Riachue-
lo (2.423-D.-16). Recursos Naturales…

 6.1829. Arrieta, Gustavo Héctor: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
las acciones a desarrollar y cronograma 
para la puesta en marcha de los distintos 
hospitales de la cuenca Matanza-Riachuelo 
(2.424-D.-16). Acción Social y Salud Pú-
blica.

 6.1830. Cremer de Busti, María Cristina: de decla-
ración. Expresar repudio por la agresión 
que sufrió el vicegobernador de la provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, Juan Carlos Arcando, el 2 
de mayo de 2016 (2.425-D.-16). Seguridad 
Interior.

 6.1831. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, 
Pablo Sebastián, y Pitrola, Néstor Antonio: 
de declaración. Expresar rechazo por el 
cierre anunciado del turno vespertino de la 
Escuela Técnica N° 4.110 “Nicolás Avella-
neda de Palmira”, San Martín, provincia de 
Mendoza (2.426-D.-16). Educación.

 6.1817. Martínez Campos, Gustavo José: de de-
claración. Expresar beneplácito por la 
conmemoración del 72º aniversario de la 
fundación de la localidad de La Leonesa, 
provincia del Chaco, a celebrarse el día 
4 de julio de 2016 (2.411-D.-16). Pobla-
ción y Desarrollo Humano.

 6.1818. Martínez Campos, Gustavo José: de de-
claración. Expresar beneplácito por la 
conmemoración del 95º aniversario de la 
fundación de la localidad de Campo Largo, 
provincia del Chaco, a celebrarse el día 11 
de julio de 2016 (2.412-D.-16). Población y 
Desarrollo Humano.

 6.1819. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 95º aniversario de la funda-
ción de la ciudad de Corzuela, provincia 
del Chaco, a celebrarse el día 11 de julio de 
2016 (2.413-D.-16). Población y Desarro-
llo Humano.

 6.1820. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por la conme-
moración del 27º aniversario de la funda-
ción del municipio de Chorotis, provincia 
del Chaco, a celebrarse el 23 de junio de 
2016 (2.414-D.-16). Población y Desarro-
llo Humano.

 6.1821. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Expresar beneplácito por el Con-
greso Anual de FAEVYT –CAF 2016– de 
Agentes de Viajes y Turismo, bajo el lema 
“Innovar para ganar”, a realizarse los días 2 
y 3 de junio de 2016 en la ciudad de Resis-
tencia, provincia del Chaco (2.415-D.-16). 
Turismo.

 6.1822. Martínez Campos, Gustavo José: de decla-
ración. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara la Bienal Internacional de Escul-
turas 2016, bajo el nombre Equilibrium, a 
realizarse del 16 al 23 de julio de 2016 en la 
ciudad de Resistencia, provincia del Chaco 
(2.416-D.-16). Cultura.

 6.1823. Martínez Campos, Gustavo José: de reso-
lución. Declarar de interés de la Honora-
ble Cámara la XIII Edición de Expo Agro-
nea 2016, a realizarse del 24 al 26 de junio 
de 2016 en la ciudad de Charata, provincia 
del Chaco (2.417-D.-16). Agricultura y 
Ganadería.

 6.1824. Martínez Campos, Gustavo José: de reso-
lución. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara la Feria FITHEP Nordeste Expoa-
limentaria 2016, a realizarse del 15 al 17 de 
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Victoria Soledad; Conti, Diana Beatriz; 
Pitrola, Néstor Antonio; López, Pablo Se-
bastián, y Argumedo, Alcira Susana: de 
resolución. Expresar preocupación por los 
despidos que se produjeron en la Secretaría 
de Agricultura Familiar, del Ministerio de 
Agroindustria de la Nación, y otras cuestio-
nes conexas (2.438-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Agricultura y Ganadería.

 6.1840. Bregman, Myriam; Barreto, Jorge Rubén; 
Donda Pérez, Victoria Analía; Cleri, Mar-
cos; González, Josefi na Victoria; Seminara, 
Eduardo Jorge; Argumedo, Alcira Susana, 
y Ramos, Alejandro: de resolución. Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre los 
despidos ocurridos en la empresa Química 
Ar Zinc, ubicada en la localidad de Fray 
Luis Beltrán, provincia de Santa Fe, y otras 
cuestiones conexas (2.439-D.-16). Legisla-
ción del Trabajo.

 6.1841. Bregman, Myriam; Donda Pérez, Victoria 
Analía; Gaillard, Ana Carolina; Massó, Fe-
derico Augusto; Pedrini, Juan Manuel; Fe-
rreyra, Araceli; Conti, Diana Beatriz; Carri-
zo, Ana Carla, y Argumedo, Alcira Susana: 
de resolución. Expresar preocupación por 
el fallo de la Cámara Penal de la Provincia 
de Tucumán, Sala III, que condenó a ocho 
años de cárcel por homicidio doblemente 
agravado por el vínculo y alevosía a una 
mujer apodada Belén (2.440-D.-16). Legis-
lación Penal.

 6.1842. Bianchi, Ivana María: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
XXII Congreso Farmacéutico Argentino “El 
farmacéutico en la atención primaria de la sa-
lud: un aliado de la comunidad”, a realizarse 
del 28 al 30 de agosto de 2016, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (2.441-D.-16). 
Acción Social y Salud Pública.

 6.1843. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cá-
mara el evento cultural correspondiente al 
año nuevo andino, denominado Inti Raymi 
o Fiesta del Sol, a realizarse del 18 al 21 
de julio de 2016 en la ciudad de Santa Ma-
ría, provincia de Catamarca (2.442-D.-16). 
Cultura.

 6.1844. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la elevada mortandad de fl amencos andi-
nos en lagunas de la Puna de la provincia 
de Catamarca, y otras cuestiones conexas 
(2.443-D.-16). Recursos Naturales…

 6.1845. Tomassi, Néstor Nicolás: de resolución. Pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre 

 6.1832. Sosa Capurro, Victoria Soledad; López, 
Pablo Sebastián; Pitrola, Néstor Antonio, 
y Barreto, Jorge Rubén: de ley. Cannabis 
para uso medicinal. Régimen (2.427-D.-
16). Seguridad Interior / Acción Social y 
Salud Pública / Legislación Penal.

 6.1833. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
ley. Emergencia nacional por violencia de 
género. Se la declara por dos años en todo 
el territorio de la Nación (2.428-D.-16). Fa-
milia… / Peticiones, Poderes y Reglamento 
/ Presupuesto y Hacienda.

 6.1834. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousi-
net, Graciela, y Massó, Federico Au-
gusto: de ley. Contrato de trabajo
–ley 20.744–. Modifi cación del artículo 
158, sobre régimen de licencias especia-
les, e incorporación del artículo 177 bis, 
sobre licencia por maternidad y paternidad 
(2.429-D.-16). Legislación del Trabajo / 
Familia…

 6.1835. Lipovetzky, Daniel Andrés, y Lospennato, 
Silvia Gabriela: de resolución. Reglamento 
de la Honorable Cámara de diputados de la 
Nación. Modifi cación del artículo 128, so-
bre prelación y preferencia de las mociones 
de orden (2.430-D.-16). Peticiones, Pode-
res y Reglamento.

 6.1836. Ruiz Aragón, José Arnaldo: de resolución. 
Pedido de informes verbales al ministro 
de Comunicaciones de la Nación, señor 
Oscar Aguad, sobre la empresa ARSAT 
(2.431-D.-16). Comunicaciones… / Asun-
tos Constitucionales.

 6.1837. Bregman, Myriam; Donda Pérez, Victoria 
Analía; Barreto, Jorge Rubén; Pedrini, Juan 
Manuel, y Argumedo, Alcira Susana: de re-
solución. Expresar repudio por el ataque que 
sufrieron los trabajadores estatales de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, el 12 de abril de 2016, por 
parte de afi liados al gremio de camioneros 
(2.436-D.-16). Seguridad Interior.

 6.1838. Bregman, Myriam; Martínez, Oscar Ansel-
mo; Barreto, Jorge Rubén; Donda Pérez, 
Victoria Analía, y Conti, Diana Beatriz: de 
resolución. Expresar repudio por la injusta 
detención de diez dirigentes sindicales de 
distintos gremios de la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, el 3 de mayo de 2016 (2.437-D.-16). 
Seguridad Interior.

 6.1839. Bregman, Myriam; Barreto, Jorge Rubén; 
de Ponti, Lucila María; Sosa Capurro, 
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gas para clubes de barrio y de pueblo. Crea-
ción (2.451-D.-16). Energía y Combusti-
bles / Deportes / Presupuesto y Hacienda.

 6.1852. Tomas, Héctor Daniel; Casañas, Juan Fran-
cisco; Bianchi, Ivana María; Martínez, Ana 
Laura; Rucci, Claudia Mónica; Gallardo, 
Miriam Graciela; Molina, Karina Alejan-
dra; Cáceres, Eduardo Augusto; Caselles, 
Graciela María; Cremer de Busti, María 
Cristina; Lagoria, Elia Nelly; Schmidt-
Liermann, Cornelia; Roma, Carlos Gastón; 
Brügge, Juan Fernando, y Castro Molina, 
Enrique Roberto: de ley. Protección inte-
gral de los derechos de las mujeres emba-
razadas y de las niñas y/o niños por nacer 
que se encuentren en el territorio de la Re-
pública Argentina. Régimen (2.452-D.-16). 
Familia… / Acción Social y Salud Pública 
/ Legislación General / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1853. Risko, Silvia Lucrecia: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
los actos y actividades en el marco de la ce-
lebración del Torneo Nacional de Clubes de 
la Rama de Gimnasia Rítmica, avalado por 
la Confederación Argentina de Gimnasia, a 
realizarse del 29 de junio al 2 de julio de 
2016 en la provincia de Misiones (2.455-
D.-16). Deportes.

 6.1854. Risko, Silvia Lucrecia: de resolución. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara 
los actos y actividades en el marco de la ce-
lebración del Torneo Nacional de Clubes de 
la Rama de Gimnasia Aeróbica, a realizarse 
los días 3 y 4 de junio de 2016 en la provin-
cia de Misiones (2.456-D.-16). Deportes.

 6.1855. Baldassi, Héctor: de resolución. Expresar 
beneplácito por el Festival Internacional de 
Ajedrez, a realizarse del 10 al 15 de mayo 
de 2016 en la localidad de Mina Clavero, 
provincia de Córdoba (2.458-D.-16). De-
portes.

 6.1856. Grana, Adrián Eduardo; Conti, Diana Bea-
triz; Gaillard, Ana Carolina; Raverta, Ma-
ría Fernanda; Ramos, Alejandro, y Baste-
rra, Luis Eugenio: de ley. Extensión de la 
obligatoriedad de la educación inicial y 
creación del Fondo Nacional para la Educa-
ción Inicial. Modifi cación de la ley 26.206 
(2.465-D.-16). Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1857. Pérez, Martín Alejandro; Igon, Santiago Ni-
colás, y Ciampini, José Alberto: de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el funcionamiento del fondo fi duciario 
para atender el consumo residencial de gas 

el estado operativo de las comisiones técni-
cas del Consejo Federal de Medio Ambien-
te –COFEMA–, y otras cuestiones conexas 
(2.444-D.-16). Recursos Naturales…

 6.1846. Alfonsín, Ricardo Luis, y Bazze, Miguel 
Ángel: de declaración. Declarar de interés 
de la Honorable Cámara el Día Nacional de 
la Donación de Órganos, a conmemorarse 
el 30 de mayo de 2016 (2.445-D.-16). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.1847. Abraham, Alejandro, y Carmona, Gui-
llermo Ramón: de ley. Tarifas de energía 
eléctrica y de gas. Se deja sin efecto para 
las pymes y comercios que promuevan el 
trabajo (2.446-D.-16). Energía y Combus-
tibles / Pequeñas y Medianas Empresas / 
Legislación del Trabajo / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1848. Banfi , Karina; Villavicencio, María Tere-
sita; Burgos, María Gabriela; Patiño, José 
Luis; Schmidt-Liermann, Cornelia; Los-
pennato, Silvia Gabriela; Besada, Alicia 
Irma, y Sánchez, Fernando: de resolución. 
Expresar beneplácito por las conclusiones a 
las que arribó la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, en la audiencia pú-
blica llevada a cabo en el 157° Período Or-
dinario de Sesiones, realizada el 8 de abril 
de 2016 en Washington, Estados Unidos de 
América, sobre el derecho a la libertad de 
expresión en la Argentina (2.447-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 6.1849. Huczak, Stella Maris: de declaración. De-
clarar de interés de la Honorable Cámara el 
161° aniversario de la creación del departa-
mento de Luján de Cuyo, a celebrarse del 
11 al 13 de mayo de 2016 en la provincia de 
Mendoza (2.448-D.-16). Población y Desa-
rrollo Humano.

 6.1850. Mercado, Verónica; García, María Teresa; 
Tailhade, Luis Rodolfo; Álvarez Rodrí-
guez, María Cristina; Mendoza, Mayra So-
ledad; González, Josefi na Victoria; Caban-
dié, Juan; Di Tullio, Juliana; Grana, Adrián 
Eduardo; Mazure, Liliana Amalia; Huss, 
Juan Manuel; Castagneto, Carlos Daniel; 
Di Stefano, Daniel, y Conti, Diana Beatriz: 
de resolución. Expresar repudio por el men-
saje discriminatorio de la publicidad Meri-
tocracia, de la empresa automotriz Chevro-
let (2.449-D.-16). Comunicaciones…

(Trámite Parlamentario N° 46.)

 6.1851. Gervasoni, Lautaro; Gómez Bull, Mauricio 
Ricardo; Barreto, Jorge Rubén, y Gaillard, 
Ana Carolina: de ley. Tarifa social de luz y 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 707
16). Transportes / Legislación del Trabajo / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1867. Carrió, Elisa María Avelina: de ley. Defen-
sa y fomento de la competencia. Creación. 
Derogación de la ley 25.156 (2.479-D.-16). 
Defensa del Consumidor… / Comercio / Le-
gislación Penal / Presupuesto y Hacienda.

 6.1868. Moyano, Juan Facundo: de ley. Negocia-
ción colectiva de empleados del Poder Ju-
dicial. Régimen (2.480-D.-16). Legislación 
del Trabajo / Justicia / Presupuesto y Ha-
cienda.

 6.1869. Riccardo, José Luis: de resolución. Decla-
rar de interés de la Honorable Cámara el 
I Congreso de Controversias en Medicina 
del Dolor y V Multi-Curso Internacional de 
Actualización en Dolor, a realizarse del 11 
al 13 de mayo de 2016, en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires (2.483-D.-16). Ac-
ción Social y Salud Pública.

 6.1870. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Fomento 
del Primer Empleo. Régimen (2.485-D.-
16). Legislación del Trabajo / Previsión y 
Seguridad Social / Presupuesto y Hacienda.

 6.1871. Stolbizer, Margarita Rosa: de ley. Ges-
tión de intereses. Régimen (2.486-D.-16). 
Asuntos Constitucionales / Legislación Ge-
neral / Peticiones, Poderes y Reglamento / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1872. Stolbizer, Margarita Rosa: de resolución. 
Publicidad de la gestión de intereses en el 
Congreso de la Nación (2.487-D.-16). Peti-
ciones, Poderes y Reglamento.

 6.1873. Carrizo, Ana Carla: de ley. Gestión de in-
tereses. Régimen (2.488-D.-16). Asuntos 
Constitucionales / Legislación General / 
Peticiones, Poderes y Reglamento / Presu-
puesto y Hacienda.

 6.1874. Carrizo, Ana Carla: de ley. Establecimien-
to del plazo para la adecuación de las leyes 
(2.489-D.-16). Asuntos Constitucionales / 
Justicia.

 6.1875. Carrizo, Ana Carla: de resolución. Regla-
mento de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. Modifi cación de los 
artículos 115 y 204, sobre presentaciones 
de pedidos de informes por escrito al Poder 
Ejecutivo y procedimiento para los mis-
mos, respectivamente (2.490-D.-16). Peti-
ciones, Poderes y Reglamento.

 6.1876. Carrizo, Ana Carla: de resolución. Regla-
mento de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. Modifi cación del artículo 

licuado de petróleo –GLP– envasado para 
usuarios de bajos recursos, y otras cuestio-
nes conexas (2.466-D.-16). Energía y Com-
bustibles / Presupuesto y Hacienda.

 6.1858. Pérez, Martín Alejandro; Igon, Santiago 
Nicolás, y Ciampini, José Alberto: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el Programa Hogar, “Garrafas para 
todos” (2.467-D.-16). Energía y Combus-
tibles / Presupuesto y Hacienda.

 6.1859. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Contrato 
de trabajo –ley 20.744–. Modifi cación del 
artículo 26, sobre concepto de empleador 
(8.108-D.-14, reproducido) (2.468-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.1860. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Contrato de 
trabajo –ley 20.744, t. o. 1976–. Modifi ca-
ción del artículo 183, sobre situación de 
excedencia por enfermedad de hijo menor 
a cargo (1.574-D.-14, reproducido) (2.469-
D.-16). Legislación del Trabajo / Familia…

 6.1861. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Empleo –ley 
24.013–. Modifi cación de los ar-tículos 10 
y 11, sobre indemnización por registro irre-
gular de una relación laboral (1.583-D.-14, 
reproducido) (2.470-D.-16). Legislación 
del Trabajo.

 6.1862. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Contratacio-
nes del Estado –decreto 1.023/01–. Mo-
difi cación del artículo 12, inciso b), sobre 
indemnización justa ante la revocación, 
modifi cación o sustitución de contratos 
(1.282-D.-14, reproducido) (2.471-D.-16). 
Obras Públicas / Legislación General.

 6.1863. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Contrato de 
trabajo –ley 20.744–. Modifi caciones, so-
bre régimen de licencias especiales. Modi-
fi cación de la ley 24.716 (1.285-D.-14, re-
producido) (2.472-D.-16). Legislación del 
Trabajo / Familia…

 6.1864. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Patentes de 
invención –ley 24.481–. Modifi caciones 
sobre derecho de reclamo de indemnizacio-
nes por parte de los inventores (1.286-D.-
14, reproducido) (2.473-D.-16). Industria / 
Legislación General.

 6.1865. Tomas, Héctor Daniel: de ley. Marcas 
colectivas y de certifi cación. Régimen. 
Normas complementarias a la ley 22.362 
(1.284-D.-14, reproducido) (2.474-D.-16). 
Industria / Legislación General.

 6.1866. Carrió, Elisa María Avelina: de ley. Boleto 
del trabajador –BDT–. Creación (2.478-D.-
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Lucas Ciriaco; Acerenza, Samanta María 
Celeste; Patiño, José Luis; Baldassi, Héc-
tor, y Wisky, Sergio Javier: de resolución. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el premio Joven Empresario Argentino, 
otorgado por la rama joven de la Confede-
ración Argentina de la Mediana Empresa –
CAME– (2.497-D.-16). Pequeñas y Media-
nas Empresas.

 6.1883. Frana, Silvina Patricia: de resolución. So-
licitar al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias para dar rápida respuesta a 
las zonas afectadas por las inundaciones en 
las provincias de Santa Fe, Formosa, Cha-
co, Entre Ríos y Córdoba (2.501-D.-16). 
Seguridad Interior.

 6.1884. Álvarez Rodríguez, María Cristina; Stolbi-
zer, Margarita Rosa; Gómez Bull, Mauricio 
Ricardo; Seminara, Eduardo Jorge; Bas-
terra, Luis Eugenio; Soraire, Mirta Alicia; 
Castagneto, Carlos Daniel; Guerin, Ma-
ría Isabel, y Cabandié, Juan: de ley. Casa 
Curutchet ubicada en La Plata, provincia 
de Buenos Aires. Se la declara de utilidad 
pública y sujeta a expropiación a favor del 
Ministerio de Cultura de la Nación (2.504-
D.-16). Asuntos Constitucionales / Legis-
lación General / Cultura / Presupuesto y 
Hacienda.

 6.1885. Ciciliani, Alicia Mabel; Alonso, Horacio 
Fernando; Dure, Lucila Beatriz; Barletta, 
Mario Domingo; Binner, Hermes Juan, y 
Lagoria, Elia Nelly: de ley. YPF S.A. –ley 
26.741–. Modifi cación del artículo 8°, so-
bre acciones sujetas a expropiación (2.505-
D.-16). Asuntos Constitucionales / Legis-
lación General / Energía y Combustibles / 
Presupuesto y Hacienda.

 6.1886. Ciciliani, Alicia Mabel; Alonso, Horacio 
Fernando; Dure, Lucila Beatriz; Barletta, 
Mario Domingo; Binner, Hermes Juan, y 
Lagoria, Elia Nelly: de ley. Ofi cina de pre-
supuesto del Congreso de la Nación. Crea-
ción (2.506-D.-16). Peticiones, Poderes y 
Reglamento / Presupuesto y Hacienda.

 6.1887. Ciciliani, Alicia Mabel; Alonso, Horacio 
Fernando; Dure, Lucila Beatriz; Barletta, 
Mario Domingo; Binner, Hermes Juan, y 
Lagoria, Elia Nelly: de ley. Servicios de co-
municaciones móviles –ley 25.891–. Mo-
difi cación, sobre comercialización de los 
mismos (2.507-D.-16). Comunicaciones… 
/ Comercio / Presupuesto y Hacienda.

 6.1888. Ciciliani, Alicia Mabel; Alonso, Horacio 
Fernando; Dure, Lucila Beatriz; Barletta, 
Mario Domingo; Binner, Hermes Juan, y 

114 bis, sobre régimen especial de audien-
cias públicas para las organizaciones de la 
sociedad civil en las comisiones de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación 
(2.491-D.-16). Peticiones, Poderes y Re-
glamento.

 6.1877. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
declaración. Expresar repudio por las foto-
grafías tomadas y publicadas a dos jóvenes 
en ropa interior cuando cumplían el examen 
médico obligatorio para ingresar al Colegio 
Militar (2.492-D.-16). Defensa Nacional / 
Familia…

 6.1878. Donda Pérez, Victoria Analía; Cousinet, 
Graciela, y Massó, Federico Augusto: de 
declaración. Expresar repudio por la muerte 
de José Mateo Juárez, miembro del pueblo 
wichí de la provincia de Formosa (2.493-
D.-16). Seguridad Interior / Derechos Hu-
manos y Garantías.

 6.1879. Bossio, Diego Luis: de ley. Tarifa diferen-
ciada de servicios públicos para clubes de 
barrios y de pueblos. Régimen (2.494-D.-
16). Obras Públicas / Deportes / Presupues-
to y Hacienda.

 6.1880. Negri, Mario Raúl; D’Agostino, Jorge Mar-
celo; Bazze, Miguel Ángel; Sánchez, Fer-
nando, y Carrizo, María Soledad: de ley. 
Defensa y promoción de la competencia. 
Régimen. Tribunal Nacional de Defensa de 
la Competencia. Creación. Derogación de 
la ley 25.156 (7.288-D.-14, reproducido) 
(2.495-D.-16). Defensa del Consumidor… 
/ Comercio / Legislación Penal / Presupues-
to y Hacienda.

(Trámite Parlamentario N° 47.)

 6.1881. De Ponti, Lucila María; Horne, Silvia Re-
neé; Carlotto, Remo Gerardo; Grosso, Leo-
nardo; Ferreyra, Araceli; Massó, Federico 
Augusto, y Guzmán, Andrés Ernesto: de 
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas necesarias para convocar 
a integrar el Consejo Nacional de Empleo, 
la Productividad y el Salario Mínimo Vital 
y Móvil a representantes de los trabajadores 
de la economía popular propuestos por la 
organización gremial con personería social 
(2.496-D.-16). Legislación del Trabajo.

 6.1882. Wechsler, Marcelo Germana; Scaglia, Gi-
sela; Spinozzi, Ricardo Adrián; Brügge, 
Juan Fernando; Nazario, Adriana Mónica; 
Vega, María Clara del Valle; Martínez, Ana 
Laura; Torello, Pablo; Lopardo, María Pau-
la; Villavicencio, María Teresita; Incicco, 
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Seguridad de la Nación, licenciada Patricia 
Bullrich, ante la Comisión de Derechos Hu-
manos y Garantías de la Honorable Cáma-
ra, sobre la desintegración de la Dirección 
de Derechos Humanos, y otras cuestiones 
conexas (2.516-D.-16). Seguridad Interior / 
Derechos Humanos y Garantías.

 6.1896. Carrió, Elisa María Avelina: de declara-
ción. Expresar preocupación por el recono-
cimiento del estatus de economía de mer-
cado de la República Popular de China y la 
decisión de no aplicar ningún tratamiento 
diferencial a las importaciones provenien-
tes de China hacia la República Argentina 
(2.517-D.-16). Relaciones Exteriores y 
Culto.

 6.1897. Mendoza, Mayra Soledad; Mendoza, San-
dra Marcela; Huss, Juan Manuel; Carrizo, 
Nilda Mabel; Di Stefano, Daniel, y de Pe-
dro, Eduardo Enrique: de resolución. Pe-
dido de informes verbales a la ministra de 
Seguridad de la Nación, licenciada Patricia 
Bullrich, ante la Comisión de Derechos Hu-
manos y Garantías de la Honorable Cáma-
ra, sobre el cierre del Grupo Especializado 
de Asistencia Judicial –GEAJ–, creado para 
colaborar con la extracción de muestras de 
ADN vía judicial, para identifi car hijos de 
desaparecidos (2.518-D.-16). Seguridad In-
terior / Derechos Humanos y Garantías.

(Trámite Parlamentario N° 48.)

7
COMUNICACIONES DE COMISIONES

 7.1. Comunicaciones varias:

 7.1.88. Seguridad Interior: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, de acuerdo a 
lo dispuesto por la ley 13.640 y sus modifi -
catorias (2.331-D.-16). Al archivo.

 7.1.89. Economía: remite la nómina de los asun-
tos que pasan al archivo, de acuerdo a lo 
dispuesto por la ley 13.640 y sus modifi ca-
torias (2.350-D.-16). Al archivo.

 7.1.90. Relaciones Exteriores y Culto: remite la 
nómina de los asuntos que pasan al archivo, 
de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modifi catorias (2.351-D.-16). Al ar-
chivo.

 7.1.91. Derechos Humanos y Garantías: comu-
nica la designación de la señora diputada 
Soledad Martínez como vicepresidenta 2a 
(2.378-D.-16). A la Presidencia.

Lagoria, Elia Nelly: de ley. Soberanía hi-
drocarburífera –ley 26.741–. Modifi cación 
del artículo 15, sobre operación de las em-
presas YPF S.A. y Repsol YPF Gas S.A., 
como sociedades anónimas abiertas (2.508-
D.-16). Energía y Combustibles / Asuntos 
Constitucionales / Presupuesto y Hacienda.

 6.1889. Ciciliani, Alicia Mabel; Alonso, Horacio 
Fernando; Dure, Lucila Beatriz; Barletta, 
Mario Domingo, y Binner, Hermes Juan: 
de ley. Ácidos nucleicos. Se incorpora su 
detección al Programa Médico Obligatorio 
(2.509-D.-16). Acción Social y Salud Pú-
blica / Presupuesto y Hacienda.

 6.1890. Orellana, José Fernando: de ley. Recono-
cimiento moral e histórico a los soldados 
afectados al confl icto de Malvinas del área 
continental (2.510-D.-16). Defensa Nacio-
nal / Presupuesto y Hacienda.

 6.1891. Riccardo, José Luis: de resolución. Soli-
citar al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias para incluir en los planes 
de reactivación de los ferrocarriles la co-
nexión con la ciudad de San Luis y Villa 
de Mercedes, de la provincia de San Luis 
(2.511-D.-16). Transportes.

 6.1892. Bossio, Diego Luis: de ley. Recomposición 
del valor de las prestaciones previsionales a 
cargo del Sistema Integrado Previsional Ar-
gentino –SIPA–. Régimen (2.512-D.-16). 
Previsión y Seguridad Social / Presupuesto 
y Hacienda.

 6.1893. Volnovich, Luana; Mendoza, Sandra Mar-
cela; Gaillard, Ana Carolina; Álvarez Ro-
dríguez, María Cristina; Tailhade, Luis 
Rodolfo; Gómez Bull, Mauricio Ricardo; 
Barreto, Jorge Rubén, y Pedrini, Juan Ma-
nuel: de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre las medidas adop-
tadas por la Subsecretaría de Juventud del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Na-
ción, en relación al despido de trabajadores, 
y otras cuestiones conexas (2.514-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 6.1894. Ferreyra, Araceli, y De Ponti, Lucila Ma-
ría: de resolución. Expresar repudio por los 
hechos de violencia ocurridos el 4 de mayo 
de 2016, con motivo de la realización de la 
reunión del Consejo Consultivo de la Co-
muna 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y otras cuestiones conexas (2.515-
D.-16). Seguridad Interior.

 6.1895. Donda Pérez, Victoria Analía, y Massó, Fe-
derico Augusto: de resolución. Pedido de 
informes verbales a la señora ministra de 



710 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

 8.424. Rista: solicita ser cofi rmante del proyecto de 
resolución 2.270-D.-16 (2.368-D.-16). Legis-
lación General.

 8.425. Baldassi: eleva su renuncia a la Comisión 
de Intereses Marítimos… de esta Honora-
ble Cámara (2.370-D.-16). Sobre tablas.

 8.426. Soraire: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.320-D.-16 (2.388-D.-16). Energía 
y Combustibles.

 8.427. Basterra: solicita ser cofi rmante del proyec-
to de ley 2.292-D.-16 (2.402-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.428. Basterra: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 2.323-D.-16 (2.403-D.-
16). Derechos Humanos y Garantías.

 8.429. Basterra: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 2.324-D.-16 (2.404-D.-
16). Cultura.

 8.430. Massó: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 2.362-D.-16 (2.420-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 8.431. Bregman: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de resolución 1.663-D.-16 (2.432-D.-
16). Energía y Combustibles.

 8.432. Bregman: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 1.776-D.-16 (2.433-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 8.433. Bregman: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 1.778-D.-16 (2.434-D.-16). 
Legislación General.

 8.434. Conti: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 2.230-D.-16 (2.435-D.-16). 
Relaciones Exteriores y Culto.

 8.435. Gervasoni: solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 2.226-D.-16 (2.450-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.436. Soria: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de declaración 2.241-D.-16 (2.454-D.-16). 
Transportes.

 8.437. Vega: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 2.113-D.-16 (2.457-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 8.438. Massót: eleva su renuncia a la Comisión de 
Defensa del Consumidor  de esta Honora-
ble Cámara (2.459-D.-16). Sobre tablas.

 8.439. Bloque Unión Pro: solicita la designación 
del señor diputado Roma para integrar la 
Comisión de Defensa del Consumidor  de 
esta Honorable Cámara en reemplazo del 

 7.1.92. Obras Públicas: remite la nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, de acuerdo a 
lo dispuesto por la ley 13.640 y sus modifi -
catorias (2.498-D.-16). Al archivo.

8
COMUNICACIONES DE DIPUTADOS

 8.411. Britez: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.695-D.-16 (2.295-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.412. Recalde y otros: pedido de sesión especial 
para el día 5 de mayo de 2016 a las 10 ho-
ras, a fi n de tratar el proyecto de ley sobre 
emergencia pública en materia ocupacio-
nal, sancionado por el Honorable Senado 
el 27 de abril de 2016 (2.297-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.413. Carrizo (M. S.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 2.180-D.-16 (2.306-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 8.414. Carrizo (M. S.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 2 177-D.-16 (2 307-D.-16). 
Asuntos Constitucionales.

 8.415. Mendoza (M.): solicita ser cofi rmante del 
proyecto de resolución 2.280-D.-16 (2.324-
D.-16). Defensa Nacional.

 8.416. Pérez (M.): solicita ser cofi rmante del pro-
yecto de ley 2.226-D.-16 (2.325-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.417. Rach Quiroga: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 2.226-D.-16 (2.326-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.418. Conti: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 2.280-D.-16 (2.330-D.-16). 
Defensa Nacional.

 8.419. Lagoria: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 1.695-D.-16 (2.343-D.-16). Acción 
Social y Salud Pública.

 8.420. Madera: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.317-D.-16 (2.344-D.-16). Pymes.

 8.421. Rach Quiroga: solicita ser cofi rmante del 
proyecto de ley 2.292-D.-16 (2.348-D.-16). 
Presupuesto y Hacienda.

 8.422. Pedrini: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 2.335-D.-16 (2.363-D.-16). 
Seguridad Interior.

 8.423. Conesa: eleva su renuncia a la Comisión 
de Educación de esta Honorable Cámara 
(2.367-D.-16). Sobre tablas.
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 8.453. López Koenig: solicita ser cofi rmante del 

proyecto de resolución 2.497-D.-16 (2.513-
D.-16). Pymes.

9

OFICIALES VARIOS

 9.1. Proyectos, peticiones y comunicaciones:

 9.1.43. Honorable Concejo Deliberante de Con-
cordia, provincia de Entre Ríos: remite 
copia de la resolución 7.775/16 en la que 
solicita se instrumenten las medidas nece-
sarias para la puesta en funcionamiento del 
Juzgado Federal de Primera Instancia de 
Concordia, como lo establece la ley 26.638 
(45-O.V.-16). Justicia.

 9.1.44. Honorable Concejo Deliberante de Chaca-
buco, provincia de Buenos Aires: hace cono-
cer la resolución 3.320/16 en la que solicita 
la derogación de la ley 23.681, de estable-
cer un recargo sobre el precio de venta de 
la electricidad de las tarifas vigentes en cada 
período y en cada zona del país aplicadas 
a los consumidores fi nales (46-O.V.-16). 
Energía y Combustibles.

 9.1.45. Juzgado Federal con Competencia Electo-
ral por el distrito Córdoba: comunica que 
el reemplazante del diputado fallecido Ge-
rardo Bellocq es la ciudadana Brenda Lis 
Austin (47-O.V.-15). A la Presidencia.

 9.1.46. Honorable Cámara de Diputados de Salta: 
remite copia de la declaración 15/16 en la 
que solicita se cumpla de manera urgente el 
pago de la indemnización establecida por la 
ley 27.133/15, a ex empleados de YPF S.A. 
(48-O.V.-16). Energía y Combustibles.

 9.1.47. Municipalidad de San Antonio de los Co-
bres, provincia de Salta: solicita se declare 
la emergencia hídrica y emergencia agrope-
cuaria en la zona Puna de Salta, Jujuy y Ca-
tamarca (49-O.V.-16). Seguridad Interior.

 9.1.48. Honorable Concejo Deliberante de General 
Pico, provincia de La Pampa: remite copia 
de la resolución 9/16 en la que solicita que 
el Poder Ejecutivo se abstenga de derogar el 
decreto por el cual se reconoció a la provin-
cia de La Pampa el derecho a la percepción 
de la mitad de las regalías (50-O.V.-16). A 
sus antecedentes, 1.658-D.-16, Presupuesto 
y Hacienda.

 9.1.49. Universidad de Buenos Aires –Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales–: remite co-
pia de la resolución C.D.-782/16 en la que 
expresa la necesidad de implementar un 
boleto educativo de alcance nacional que 

señor diputado Massót (2.460-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.440. Massót: eleva su renuncia a la Comisión de 
Peticiones, Poderes y Reglamento de esta 
Honorable Cámara (2.461-D.-16). Sobre 
tablas.

 8.441. Bloque Unión Pro: solicita la designación 
de la señora diputada Schmidt-Liermann 
para integrar la Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamento de esta Honorable 
Cámara en reemplazo del señor diputado 
Massót (2.462-D.-16). A la Presidencia.

 8.442. Bloque Unión Pro: solicita la designación 
del señor diputado Maquieyra para integrar 
la Comisión de Economía de esta Honora-
ble Cámara en reemplazo del señor diputa-
do Massót (2.463-D.-16). A la Presidencia.

 8.443. Massót: eleva su renuncia a la Comisión 
de Economía de esta Honorable Cámara 
(2.464-D.-16). Sobre tablas.

 8.444. Soria: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 1.782-D.-16 (2.475-D.-16). 
Transportes.

 8.445. Soria: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de declaración 1.783-D.-16 (2.476-D.-16). 
Transportes.

 8.446. Massó: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 2.193-D.-16 (2.481-D.-16). 
Legislación del Trabajo.

 8.447. Massó: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 2.335-D.-16 (2.482-D.-16). 
Seguridad Interior.

 8.448. Masín: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de ley 2.226-D.-16 (2.484-D.-16). Presu-
puesto y Hacienda.

 8.449. Interbloque Cambiemos: solicita la desig-
nación de la señora diputada Besada para 
integrar la Comisión de Educación de esta 
Honorable Cámara, en reemplazo del se-
ñor diputado Conesa (2.499-D.-16). A la 
Presidencia.

 8.450. Interbloque Cambiemos: solicita la desig-
nación de la señora diputada Gladys Gon-
zález para integrar la Comisión de Intere-
ses Marítimos... de esta Honorable Cámara, 
en reemplazo del señor diputado Baldassi 
(2.500-D.-16). A la Presidencia.

 8.451. Soria: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de declaración 2.242-D.-16 (2.502-D.-16). 
Energía y Combustibles.

 8.452. Wolff: solicita ser cofi rmante del proyecto 
de resolución 2.497-D.-16 (2.503-D.-16). 
Pymes.
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que establece un recargo en las boletas de 
consumo de energía eléctrica (58-O.V.-16). 
A sus antecedentes, 6.494-D.-15, Energía y 
Combustibles.

 9.1.57. Honorable Concejo Deliberante de Merlo, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer la 
resolución 7/16 en la que expresa preocu-
pación por el aumento indiscriminado 
de precios y tarifas e induce a enmendar 
las medidas citadas conforme la abismal 
preocupación de la población (63-O.V.-16). 
Obras Públicas.

 9.2. Contestaciones a pedidos de informes:

 9.2.3. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (216-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación con relación a los 
aspectos contables y de control interno, 
respecto de los estados contables de Socie-
dad del Estado Casa de Moneda, ejercicio 
fi nalizado el 31 de diciembre de 2011 (59-
O.V.-16). Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas.

 9.2.4. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (218-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas para regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación respecto de la verifi -
cación del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y del control desarrollado por 
el regulador y la autoridad de aplicación, en 
el corredor ferroviario de carga explotado 
por América Latina Logística Central S. A. 
(60-O.V.-16). Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas.

 9.2.5. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (163-S.-14) sobre 
las medidas adoptadas a fi n de regularizar 
las situaciones observadas por la Audi-
toría General de la Nación respecto de la 
gestión informática de la Casa de Moneda 
Sociedad del Estado (SE), con el objeto de 
analizar la calidad de su información en 
el período septiembre 2010 a agosto 2011 
(61-O.V.-16). Parlamentaria Mixta Reviso-
ra de Cuentas.

 9.2.6. Jefe de Gabinete de Ministros: remite res-
puesta en relación a la declaración aproba-
da por la Honorable Cámara (3.014-D.-15) 
sobre disponer establecer las bases para la 
promoción de la enseñanza de clasifi ca-
ción, reducción, reutilización y reciclado 

benefi cie a estudiantes y trabajadores de to-
dos los niveles de la educación pública de 
gestión estatal (51-O.V.-16). Transportes.

 9.1.50. Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia de San Luis: remite copia de la 
declaración 9-C.D.-16 en la que solicita la 
creación en el ámbito de la Cámara de Di-
putados de la Nación de una comisión in-
vestigadora de empresas off shore (52-O.V.-
16). Peticiones, Poderes y Reglamento.

 9.1.51. Honorable Concejo Deliberante de Villa 
Elisa, provincia de Entre Ríos: remite co-
pia de la resolución 754 en la que solicita la 
aplicación de una tarifa diferenciada para 
la energía eléctrica de la provincia de En-
tre Ríos por ser generadora de energía (53-
O.V.-16). Energía y Combustibles.

 9.1.52. Honorable Concejo Deliberante de Villa 
María, provincia de Córdoba: remite copia 
de la resolución 1.546 en la que solicita el 
sostenimiento del régimen de promoción 
otorgado a la producción de bioetanol a 
base de maíz, y otras cuestiones conexas 
(54-O.V.-16). Energía y Combustibles.

 9.1.53. Honorable Concejo Deliberante de Riva-
davia, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la ordenanza 3.818/16 en la que 
prohíbe el uso y/o aplicación, transporte 
comercialización del producto 2-4d, ya sea 
intensivo o extensivo, en su formulación 
éster insobutílico (55-O.V.-16). Agricultura 
y Ganadería.

 9.1.54. Honorable Concejo Deliberante de Carmen 
de Patagones, provincia de Buenos Aires: 
remite copia de la resolución 2.613 en la 
que honra la determinación del ex presi-
dente doctor Raúl Alfonsín del traslado de 
la Capital a la comarca Viedma-Patago-
nes-Guardia Mitre (56-O.V.-16). Asuntos 
Constitucionales.

 9.1.55. Honorable Concejo Deliberante de General 
Viamonte, provincia de Buenos Aires: remi-
te copia de la resolución 725 en la que adhie-
re al proyecto de ley de la señora diputada 
Litza y otros sobre régimen de utilización de 
dispositivo electrónico de rastreo con siste-
ma de georreferencia para casos de violencia 
contra las mujeres (57-O.V.-16). A sus ante-
cedentes, 1.187-D.-16, Legislación Penal.

 9.1.56. Honorable Concejo Deliberante de Neco-
chea, provincia de Buenos Aires: hace co-
nocer la resolución 2.483/16 en la que ex-
presa apoyo al proyecto de ley de la señora 
diputada Troiano y del señor diputado Ric-
cardo sobre derogación de la ley 23.681, 
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complementario de jubilaciones y pensio-
nes para los trabajadores del Honorable 
Congreso de la Nación (56-P.-16). Previ-
sión y Seguridad Social.

 10.57. Barbalat, Cecilia y otros: solicitan la dero-
gación de la ley 26.685 que autoriza la utili-
zación de expedientes, documentos, fi rmas, 
comunicaciones, domicilios electrónicos y 
fi rmas digitales en todos los procesos ju-
diciales y administrativos que se tramitan 
ante el Poder Judicial de la Nación, con 
idéntica efi cacia jurídica y valor probatorio 
que sus equivalentes convencionales (57-
P.-16). Justicia.

 10.58. Ruggeri, Mariela; Sbodio, María Noel, y 
Schvartzman, Eugenia –Movimiento por la 
Ley Nacional de Danza–: remiten proyecto 
de ley de su autoría sobre Ley Nacional de 
Danza (58-P.-16). Cultura.

 10.59. Aguirre, Gladys Susana, y otros: peticionan y 
formulan consideraciones sobre el estado de 
contaminación en que se encuentra el río Re-
conquista (59-P.-16). Recursos Naturales…

11

LICENCIAS

 11.28. Franco: desde el 22 de junio al 1º de julio de 
2016, por razones particulares (2.453-D.-16).

(Sobre tablas.)

FE DE ERRATAS

En el BAE 4, punto 6.885. debe decir: “Peticiones, 
Poderes y Reglamento / Presupuesto y Hacienda”.

de los residuos sólidos urbanos en todos los 
niveles y modalidades del Sistema Educa-
tivo Nacional, y otras cuestiones conexas 
(62-O.V.-16). Educación.

10
PARTICULARES

 10.52. Confederación Argentina de la Mediana 
Empresa –CAME–: remite modifi cación al 
proyecto de ley que declara la emergencia 
ocupacional por el plazo de 180 días (52-P.-
16). Legislación del Trabajo.

 10.53. Di Tulio, Héctor Horacio –diputado nacio-
nal (m. c.)–: solicita se dé cumplimiento 
al artículo 86 de la Constitución Nacional, 
referido a la designación del Defensor del 
Pueblo, y propone para ocupar el cargo al 
diputado nacional (m. c.) Héctor Polino 
(53-P.-16). Asuntos Constitucionales.

 10.54. Coordinadora de Entidades Profesionales 
Universitarias de la Ciudad de Buenos Ai-
res –CEPUC–: solicita el pronto tratamien-
to y aprobación del proyecto de ley en revi-
sión por el cual se crea la ley de honorarios 
profesionales de abogados, procuradores y 
auxiliares de la justicia nacional y federal 
y se deroga la ley 21.839 (54-P.-15). A sus 
antecedentes, 114-S.-15, Justicia.

 10.55. Bertolini, Agustín Salvador: remite proyec-
to de ley de su autoría sobre modifi cación 
de la ley 20.628 de impuesto a las ganan-
cias (55-P.-16). Presupuesto y Hacienda.

 10.56. De Gregorio, Fernando: remite proyecto de 
ley de su autoría sobre régimen previsional 

D. INSERCIONES

1

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ABDALA DE MATARAZZO

Declaración de emergencia pública en materia 
ocupacional por el término de 180 días, 

en todo el territorio nacional

Señor presidente: antes de profundizar sobre el pro-
yecto que estamos debatiendo, debemos manifestar 
nuestra profunda preocupación ante la situación por 
la que están atravesando los compañeros trabajadores 
de nuestra patria.

A la persistencia de la infl ación con su consecuente 
impacto sobre los sectores más postergados de la socie-

dad, así como el aumento de tarifas de los servicios bá-
sicos y del transporte, se ha sumado una situación com-
pleja en el mercado laboral. En los meses transcurridos 
del año se han sucedido más de 20.000 despidos en el 
sector público, mientras que en el sector privado dicha 
cifra es mucho mayor. A fi n de ilustrar, la Cámara Ar-
gentina de la Construcción informó la pérdida de 54.000 
puestos de trabajo en el sector debido al freno de la obra 
pública, mientras que la Unión Industrial Argentina de-
claró que peligran entre 100.000 y 200.000 puestos de 
trabajo, producto de la profunda recesión que atraviesa 
Brasil y el fuerte aumento de tarifas que ya afecta a las 
empresas. De esta manera, nos encontramos en una co-
yuntura que requiere establecer medidas concretas para 
abordar la situación ocupacional actual.
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Con respecto al proyecto, lo considero apropiado 
para la defensa de los derechos de los trabajadores en 
este momento complejo que les toca atravesar. La ini-
ciativa alcanza a todos los trabajadores, sin importar 
su modalidad contractual. Por otra parte, el proyecto 
implica que en caso de convalidarse la extinción del 
vínculo laboral, los trabajadores afectados tendrán de-
recho a recibir el doble de indemnización por despido. 
El proyecto también contempla a los trabajadores del 
sector público, estableciendo la continuidad automática 
de los contratos cuyo vencimiento opere dentro de los 
180 días posteriores a la entrada en vigencia de la ley.

Por otra parte, creo que es importante resaltar que el 
presente proyecto apunta a cuidar los puestos de tra-
bajos existentes, lo cual no se contrapone de ninguna 
manera a la llegada de nuevas inversiones, dado que 
la presente iniciativa no será aplicable para las contra-
taciones que se celebren con posterioridad a la entrada 
en vigencia del presente proyecto de ley.

Es por eso que este proyecto no es contra nadie en 
particular, sino que tiene como objeto otorgar a los 
trabajadores una herramienta legal con la cual defen-
der sus puestos de trabajo.

De esta manera, asumimos el compromiso de de-
fender los puestos de trabajo de los habitantes del 
país, sin que ello implique poner trabas a la llegada de 
inversiones necesarias.

En defi nitiva, estamos ante un momento importan-
te en nuestro deber como legisladores, para proteger 
los derechos de los trabajadores así como evitar un 
incremento en la desigualdad económica. Por lo tanto, 
como representante del pueblo argentino acompaño 
este proyecto con mi voto y pido a mis pares que me 
acompañen en el mismo sentido, con la fi rme convic-
ción de que el trabajo dignifi ca al hombre, a su familia 
y a su vida en sociedad.

2
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO AMADEO
Cuestión de privilegio

Sin dudas, este Congreso debe ser un Congreso 
plural. Y lo digo porque ésta no es la Cámara de los 
Diputados; es el Congreso del pueblo. Esta Cámara no 
debe ser una corporación que se cierra sobre sí misma.

Estamos ante un proceso difícil, pero vamos a salir 
adelante. Es un proceso de aprendizaje por el pleno 
ejercicio de la democracia.

Lamentablemente, debo decir que ésa no es una 
actitud extraña en él, porque personalmente sufrí una 
agresión similar por parte del diputado Cleri, cuan-
do en una reunión de la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública intentó impedirme el uso de la palabra 
refi riéndose a mi “historia”.

Reitero que eso no lo vamos a permitir. Ésta será 
la Cámara de todos, la de la libre expresión, en la que 

vamos a poner todo nuestro poder político para que 
nadie cierre las expresiones de las personas.

3
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA ARGUMEDO
Derecho de acceso a la información pública

Una ley de acceso a la información pública no pue-
de tener ambigüedades. Esto hace referencia al con-
junto de excepciones que se marcan en el artículo 8° 
del capítulo II, porque de alguna manera estas restric-
ciones impuestas por la misma ley pueden transfor-
marse en una ley de “acceso restringido” a la infor-
mación pública.

En este sentido, en los últimos tiempos me preocu-
pa especialmente el contrato YPF-Chevron y me pre-
gunto hasta dónde, dadas estas excepciones, y a pesar 
de la existencia de un fallo de la Corte Suprema de 
Justicia para que se dé conocimiento, no pueden se-
guir amparándose en el secreto con el inciso c) del 
artículo 8°, que habla de no afectar secretos indus-
triales, comerciales, fi nancieros, científi cos, técnicos 
o tecnológicos cuya revelación pudiera perjudicar el 
nivel de competitividad o lesionar los intereses del 
sujeto obligado.

Me temo que se podría apelar al inciso c) del ar-
tículo 8° para continuar con el secretismo de este con-
trato, que al mismo tiempo –como todos sabemos– es 
corrupto. Seguramente no se podría amparar en el in-
ciso b) de ese artículo, que habla de información que 
pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento 
del sistema fi nanciero o bancario, salvo que se consi-
dere que las empresas offshore son un correcto funcio-
namiento del sistema fi nanciero.

También quiero señalar que la interpretación arbi-
traria de estas excepciones debilita el potencial de la 
ley porque de alguna manera –reitero– los incisos b) 
y c) permiten que se transforme en una forma de pro-
tección de la información de ciertas corporaciones o 
bancos, lo cual no sería un verdadero avance.

Por estas razones, anticipo mi voto negativo al ar-
tículo 8° de esta ley.

4
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO BALDASSI
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

Señor presidente: todos o, mejor dicho, casi todos 
coincidimos en que el empleo en el sector privado no 
crece desde hace varios años.

Y todos estamos preocupados, porque no se crean 
los puestos de trabajo necesarios para cubrir la de-
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manda que se genera cada año por parte de quienes se 
incorporan al mercado laboral.

Y seguramente todos coincidimos en que el trabajo 
se genera con crecimiento e inversión. Y también, to-
dos vamos a coincidir en que la formación y la capaci-
tación facilitan el acceso al trabajo.

Entonces si existen tantas coincidencias, que van 
más allá de cualquier valoración partidaria, que sur-
gen del correcto uso del sentido común, ¿por qué no 
nos podemos poner de acuerdo en cómo proteger el 
empleo?

Simplemente, señor presidente, porque algunos 
creen que el trabajo se protege siendo duros y seve-
ros con el empleador y otros creemos que el trabajo 
se protege cuando de manera equitativa se protege a 
quien trabaja y a quien lo crea.

Cualquier especulación sobre si esta ley podría ser 
una derrota o un triunfo del ofi cialismo, o si es una 
manera de enviar señales al Ejecutivo, o si sirve para 
ver de qué manera se comportan las mayorías transito-
rias que se generan en el Congreso, constituye un he-
cho grave, porque más allá de cualquier especulación 
mezquina estamos legislando en función de uno de los 
derechos fundamentales del ser humano.

La politización del empleo trae aparejadas muchas 
refl exiones sobre el comportamiento de la oposición 
sobre el mismo; en 2010, no hace 50 años, sino sólo 
6 y estando esa fuerza política en el ejercicio del Eje-
cutivo, mantuvo una posición totalmente opuesta a la 
que hoy sostiene.

Señor presidente: el sinceramiento de la economía 
no entra en el terreno de ninguna especulación, sino 
en el de asumir la realidad, por más cruda que sea, 
y este gobierno ha tomado la decisión de sincerar 
nuestra economía. Porque necesita que el país vuelva 
a crecer, vuelva a ser confi able y recibir inversiones 
para generar empleo; estamos en un momento difícil, 
en el que todos los sectores, pero especialmente los 
sectores medios y más bajos en cuanto a sus ingresos, 
están acompañando esta etapa con un gran esfuerzo.

El sistema de doble indemnización sería un cas-
tigo merecido para quien cierra su fuente de trabajo 
para dedicarse a la especulación, pero es un terrible 
e impiadoso castigo para quien con esfuerzo decide 
achicarse y mantener algún margen de competitividad 
para poder recuperarse y volver a generar empleo, an-
tes que su empresa se funda.

La doble indemnización no mitiga la zozobra de un 
trabajador que pierde su trabajo, pero sí desacelera el 
proceso de reconversión de cualquier pequeña y me-
diana empresa para poder volver a generar ese puesto.

A su vez, es necesario aclarar que el trabajo infor-
mal en la Argentina ha crecido en los últimos años.

Sinceramente no creo que esta ley colabore a dismi-
nuir el trabajo informal sino todo lo contrario, da lugar 
a que se incremente.

Cualquier pequeño o mediano empresario pasa mu-
chas horas sin dormir, cuando lo acosa la angustia de 
despedir alguien no resulta simple echar a un trabaja-
dor que durante tiempo se capacitó para ayudar a que 
la empresa funcionara.

Por el contrario, siente placer y alegría cada vez que 
logra incorporar un nuevo trabajador, porque ésa es la 
señal más contundente del buen rumbo de su empresa.

Por eso, señor presidente, como dije antes, el em-
pleo no es sólo del trabajador, sino también de quien 
lo crea y ambos deben ser protegidos, porque juntos 
son los generadores de la riqueza que el país necesita 
para crecer.

No es de la noche a la mañana como se protege el 
empleo, y menos aún con el apuro de una caprichosa 
mayoría legislativa, que no necesariamente interpreta 
a la mayoría de la sociedad.

El empleo se protege con una economía sólida, basa-
da sobre la realidad, con reglas transparentes, en las que 
todos podamos confi ar, con una Justicia independiente, 
con un Estado presente y un gobierno comprometido.

Sé que el presidente quiere una Argentina como 
la que quiero yo, sin corrupción, sin impunidad, sin 
mentiras, con crecimiento y con trabajo, en el que la 
equidad pueda derrotar a la pobreza y la felicidad del 
pueblo se convierta en el gran objetivo de todos.

5
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO BERNABEY
Derecho de acceso a la información pública

En las sociedades primitivas la información esta-
ba reservada sólo a unos pocos por los que pasaba 
el manejo político, económico y hasta religioso. Sin 
dudas la información fue y es valiosa y un elemento 
de poder en la medida en que constituye la base del 
conocimiento y de la acción.

En la actualidad y como pieza fundamental del siste-
ma democrático, la información constituye un derecho 
consagrado por la Constitución Nacional, que, si bien 
no se encuentra explícitamente enumerado, debe enten-
dérselo dentro de aquellos no enumerados pero que de-
rivan de la forma republicana de gobierno, plasmados 
en el artículo 33 de la Carta Magna. Es sencillo advertir 
que buena parte de los derechos explícitos no podrían 
ejercerse adecuadamente sin contar con la información 
sufi ciente emanada de los organismos públicos.

En 2003 el presidente Kirchner dictó el decreto 
1.172 por medio del cual se hizo explícito el derecho 
de los ciudadanos a acceder a la información que ge-
neran los diferentes organismos del Poder Ejecutivo. 
Para ello, instituyó un mecanismo que obliga a los 
mismos a brindar la información que los ciudadanos 
le requieran, dentro de los plazos que se establecen a 
tal fi n, perentorios y con escasas restricciones justifi -
cadas que se derivan de la norma.
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Esta política fue un primer paso para el reconoci-
miento del derecho a la información pública como un 
derecho derivado de nuestro régimen político, que re-
quiere la publicidad de los actos de gobierno.

Pero si bien esta norma ratifi caba, como expresa-
mos anteriormente, un precepto constitucional, el 
acceso a la información pública como derecho, en-
tendido como la posibilidad de exigir que el Estado 
ponga a disposición de todos cada uno de sus actos y 
por dos vías: la de la exhibición de la mayor cantidad 
posible de datos y la de respuesta rápida a cada una 
de las consultas, no se ha plasmado todavía en una 
ley que asegure la plena vigencia de esta herramienta 
democrática.

No tenemos dudas de que los funcionarios públicos 
y los representantes del pueblo deben rendir cuenta 
de sus actos.

Hasta acá, la experiencia no resulta nada alentado-
ra y nos alerta sobre los obstáculos que enfrenta to-
davía el derecho a la información pública en nuestro 
país, obstáculos relativos tanto al acceso a las fuentes, 
como de ocultamiento o tergiversación de los datos.

Debemos entender que es éste el derecho que con-
creta todo aquello que repetimos respecto del pueblo 
soberano, el pueblo que otorga un mandato, y la regla-
mentación de este derecho es herramienta fundamen-
tal de ese control del mandante sobre el mandatario, y 
hace nada más y nada menos que al ejercicio efectivo 
de una ciudadanía desarrollada y plena.

En la actualidad, son muchos los países que cuentan 
con una normativa en la materia, y en la región pocos 
los que aún no la tienen, entre ellos la Argentina que, en 
virtud de los compromisos asumidos, tiene una deuda.

Luego de la reforma constitucional de 1994, se in-
corporaron al texto de la ley superior variados tratados 
internacionales de derechos humanos que contemplan 
el acceso referido. Por ejemplo, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos dispone en su artículo 
19-2: “Toda persona tiene el derecho a la libertad de 
expresión. Este derecho comprende la libertad de bus-
car, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea por es-
crito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección”.

En la misma línea se puede citar la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos que en su ar-
tículo 13.1 establece: “…la libertad de pensamiento 
y de expresión […] comprende la libertad de bus-
car, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole…”, o la Declaración Universal de Derechos 
Humanos que establece en su artículo 19: “Todo in-
dividuo tiene derecho a la libertad de opinión y de ex-
presión; este derecho incluye el de no ser molestado a 
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir infor-
maciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limita-
ción de fronteras, por cualquier medio de expresión”.

En idéntico sentido deben interpretarse los artículos 
10 y 13 de la Convención de la Naciones Unidas con-

tra la Corrupción, así como el párrafo 5 de su preám-
bulo y los artículos 111.11 y XIV de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, que promueven 
la transparencia, el acceso a la información pública y 
la participación de la sociedad civil en la lucha contra 
la corrupción.

La propia Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, haciendo una interpretación de su artículo 13 
citado, expresó en autos “Claude Reyes v. Chile” que 
“…el artículo 13 de la convención, al estipular expre-
samente los derechos a ‘buscar’ y a ‘recibir’ ‘informa-
ciones’, protege el derecho que tiene toda persona a 
solicitar el acceso a la información bajo el control del 
Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen 
de restricciones de la convención. Consecuentemen-
te, dicho artículo ampara el derecho de las personas a 
recibir dicha información y la obligación positiva del 
Estado de suministrarla, de forma tal que la persona 
pueda tener acceso a conocer esa información o reciba 
una respuesta fundamentada cuando por algún motivo 
permitido por la convención el Estado pueda limitar el 
acceso a la misma para el caso concreto. Dicha infor-
mación debe ser entregada sin necesidad de acreditar 
un interés directo para su obtención o una afectación 
personal, salvo en los casos en los que se aplique una 
legítima restricción. Su entrega a una persona puede 
permitir a su vez que ésta circule en la sociedad de 
manera que pueda conocerla, acceder a ella y valo-
rarla”.

Pero el derecho a la información pública tiene tam-
bién respaldo jurisprudencial a nivel nacional. La 
Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho en 
autos “Asociación por los Derechos Civiles / PAMI”: 
“El fundamento central del acceso a la información en 
poder del Estado consiste en el derecho que tiene toda 
persona de conocer la manera en que sus gobernan-
tes y funcionarios públicos se desempeñan, median-
te el acceso a la información”, criterio que reiteró en 
“CIPPEC c/Estado Nacional - Ministerio Desarrollo 
Social - decreto. 1172/03 s/amparo ley 16.986”, en el 
que pidió al Poder Legislativo sancionar una ley en 
la materia.

En el ámbito internacional, diferentes instancias 
jurisdiccionales, como la OEA o la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, han reiterado que el ac-
ceso a la información constituye un derecho humano 
y que debe ser promovido y protegido como tal por 
los Estados.

De esta forma, señor presidente, creemos funda-
mental el paso que estamos dando al poner en trata-
miento en esta casa un proyecto de ley que constituye 
una herramienta para el fortalecimiento democrático y 
el control ciudadano de los actos públicos.

Sólo sobre la base del conocimiento podremos ha-
cer lecturas adecuadas de la realidad social y tomar 
decisiones bien fundadas, nosotros, como represen-
tantes del pueblo, y los ciudadanos, como reales man-
dantes soberanos.
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La sanción de esta ley impediría que las distintas 

administraciones, cualquiera fuera su signo político, 
oculten o difundan datos imprescindibles para el di-
seño, la evaluación y el control de ejecución de las 
políticas públicas.

Por todo lo expuesto, señor presidente, adelanto mi 
voto positivo.

6
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA BESADA
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

Señor presidente: el gobierno que asumió el 10 de 
diciembre de 2015 es un gobierno que está conven-
cido de la necesidad de sancionar leyes que saquen 
al país adelante, leyes que, en defi nitiva, permitan al 
país desarrollarse. El actual gobierno no cree que la 
sanción de leyes prohibitivas como la que se halla 
en discusión resuelvan el problema de fondo, en este 
caso, la emergencia ocupacional nacional prorrogada 
en este recinto mediante la ley 27.200 en octubre de 
2015. Medidas como la eliminación del cepo cambia-
rio, el envío de proyectos de ley como los de primer 
empleo y el que tiene por objeto potenciar el desarro-
llo de las micro, pequeñas y medianas empresas refl e-
jan la visión proactiva del gobierno de Cambiemos.

El gobierno de Mauricio Macri es un gobierno que, 
como habrán advertido en estos cinco meses de ges-
tión, reconoce los problemas y no intenta esconderlos 
ni disimularlos. Este gobierno está decidido a hacer 
frente sin distinción alguna a los diversos contratiem-
pos heredados de la gestión precedente, sea que se 
trate de la infl ación, la falta de crecimiento de empleo 
registrado en los últimos cuatro años, así como todas 
aquellas circunstancias que impidan el desarrollo de 
la Argentina.

La sanción de leyes como la que está en tratamiento 
atenta contra la creación de nuevos puestos de trabajo 
y redunda en especulación política.

7
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO BORSANI
Derecho de acceso a la información pública

La importancia de aprobar la presente Ley de Ac-
ceso a la Información Pública implica brindar a los 
ciudadanos u na herramienta fundamental para la lu-
cha contra la corrupción y el control de las políticas 
públicas que ejercen los funcionarios, constituyendo 
también la puerta para el ejercicio de otros derechos 
fundamentales como son los derechos civiles, políti-
cos, económicos, sociales y culturales, tales como la 

libertad de expresión, la salud, la educación, el cuida-
do del ambiente o un empleo digno.

El proyecto que hoy estamos debatiendo tiene por 
objeto, tal como dispone su artículo 1º, garantizar tres 
cosas:

1. El efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública.

2. Promover la participación ciudadana.
3. Brindar transparencia a la gestión pública.
¿Qué signifi ca esto? Es el reconocimiento por parte 

del Estado de un derecho humano. Toda persona debe 
poder acceder a la información pública.

Hablar de transparencia es hablar de un derecho, del 
derecho de acceder a la información pública. La trans-
parencia es una condición necesaria –pero no sufi cien-
te– para poder ejercer este derecho. Por ejemplo cuando 
un gobierno transparenta las cuentas públicas permite 
que tanto la ciudadanía como los otros poderes del Esta-
do evalúen las políticas públicas que se llevan adelante 
con los fondos que provienen de los impuestos.

El presente proyecto que se pretende aprobar da lu-
gar a la estrechísima relación entre el acceso a la infor-
mación y la salud de las fi nanzas públicas: i) la trans-
parencia puede ayudar a atraer crédito internacional 
más barato; ii) la falta de transparencia en cuestiones 
fi scales puede debilitar la disciplina fi scal de los paí-
ses; iii) la transparencia y la participación del público 
pueden ayudar a ubicar las fugas y mejorar la efi ciencia 
del gasto público; iv) la transparencia y la participación 
del público fomentan la equidad al alinear los recursos 
nacionales con las prioridades nacionales.

Un ciudadano que accede a la mayor cantidad de 
información posible es un ciudadano que ejerce mejor 
sus deberes y derechos, en particular en lo que se re-
fi ere a evaluar y elegir a sus representantes.

El acceso a la información pública es entonces un 
derecho colectivo que titularizan todos los habitantes 
de la República, que ha sido considerado por la Corte 
Suprema de Justicia como una precondición de la de-
mocracia y por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos como uno de los derechos fundantes de todo 
proceso.

Nuestra Constitución Nacional contempla el de-
recho de acceso a la información pública dentro del 
esquema de los derechos fundamentales.

De sus artículos 1° y 33 surge la obligación del Es-
tado de dar publicidad a los actos de gobierno, con 
el consiguiente derecho de la sociedad de conocer los 
mismos, y de esta manera poder controlarlos a través 
de su derecho a peticionar, el voto y la posibilidad de 
incoar acciones judiciales.

Actualmente, la regulación del derecho de acceso a 
la información pública recae únicamente en el decreto 
1.172 del 3 de diciembre de 2003, el cual, si bien al 
momento de su dictado fue una esperanza para la con-
sagración del derecho, lejos está de los estándares mí-
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nimos internacionales en materia de transparencia, y 
en la práctica se advierten múltiples difi cultades para 
su implementación.

Cabe señalar que a lo largo del tratamiento del pre-
sente proyecto se enfatizó sobre el hecho de que el 
derecho al acceso a la información pública no puede 
ser objeto de restricciones que pongan en riesgo su 
efectivo ejercicio o de interpretaciones que lo restrin-
jan, y esto es cierto, pero lo más importante es que de 
ahora en más los distintos gobiernos no van a poder 
manipular la información, esconder actos de corrup-
ción, mentirles a los ciudadanos que los han votado.

Este proyecto corre el velo a los gobiernos corrup-
tos, dice basta a la negligencia y a la irresponsabilidad 
con la que fueron tratados nuestros ciudadanos.

Este proyecto es gobernar a futuro, pensar en un 
gobierno responsable, transparente y leal a la gente.

Por todo esto es que tenemos la obligación, como 
legisladores elegidos democráticamente, de garan-
tizarles a los ciudadanos argentinos no sólo un libre 
acceso a la información sino el pleno cumplimiento 
de nuestra Constitución Nacional y honrar los tratados 
internacionales que hemos fi rmado.

Por ello, y con la fi rme convicción de que es nece-
sario avanzar hacia un Estado transparente, democrá-
tico y fortalecer las instituciones contando con políti-
cas de gobierno abiertas a la transparencia, al control 
ciudadano y que desalienten prácticas de corrupción, 
mi decisión es apoyar el presente proyecto de ley.

8
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO BORSANI
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

En primer lugar, y contrariamente a lo que afi rman 
por oportunismo político otros legisladores, la sanción 
del Senado que hoy se quiere aprobar no soluciona el 
problema de desempleo que actualmente existe produc-
to de la nefasta conducción de 12 años de kirchnerismo.

Incluso, las consecuencias de que este proyecto que 
ya tiene sanción de Senado se convierta en ley son 
todas negativas. De aplicarse esta ley, los perjuicios 
recaerían directamente sobre los trabajadores, y no 
sobre el empresariado; las empresas no contratarían 
personal; no habría nuevas inversiones –acción funda-
mental para reactivar la economía–, los empleados no 
registrados o en blanco con pocos años de antigüedad 
quedarían en una situación de mayor vulnerabilidad 
frente a los despidos, y lo que complicará el panorama 
aún más será que es muy probable que los despidos in-
clusive aumenten. Esto se explica por el simple hecho 
de que los empleadores no querrán tener el riesgo de 
acarrear con los eventuales costos a futuro.

Prohibir por ley los despidos es una política desti-
nada al fracaso, que demuestra escasez de ideas inno-
vadoras y un claro exceso de oportunismo político por 
parte de las fuerzas opositoras.

Ya se han aplicado normas similares en otros mo-
mentos de la historia de nuestro país y han resultado 
un rotundo fracaso. Lo urgente ahora es reactivar la 
economía, que viene amesetada, sobre todo desde los 
últimos cuatro años de kirchnerismo. Y para lograrlo 
hay que implementar incentivos que impulsen la in-
versión y el empleo.

También se deben agilizar los procesos tendientes a 
mejorar la liquidez de las empresas, darles mayor ca-
pacidad de producción y, como lógica consecuencia, 
incorporar más personal. Ése debería ser, en defi niti-
va, el principal objetivo de todos los que trabajamos 
por una Argentina mejor.

Asimismo, como nuestro fi n claramente no es sólo 
criticar a los que se oponen y sí proponer medidas que 
mejoren la situación laboral del país lo más prontamen-
te posible, estamos trabajando en ello. En ese sentido, 
queremos herramientas para que las pymes, que cons-
tituyen el principal motor de creación de empleo en 
la Argentina, se vean incentivadas a contratar más tra-
bajadores y a aumentar su producción; que las econo-
mías regionales vuelvan a ser el corazón del desarrollo 
productivo, que se genere una política de promoción 
del empleo y que nuestros jóvenes o aquellos que aún 
no hayan podido tener su primer empleo lo obtengan.

Al mismo tiempo, buscamos regularizar el empleo 
no registrado, hacer que el trabajo en negro se con-
vierta en uno legítimo. Para ello, es absolutamente 
necesario mancomunar todo nuestro esfuerzo y tarea 
legislativa en promover la inversión, que es –insisto– 
el único norte para crear empleo genuino, de calidad y 
proteger a la clase trabajadora.

El camino correcto no es una ley de emergencia 
ocupacional, sino la adopción de medidas que tiendan 
a generar más empleos.

Lo que tenemos que hacer entonces como país es ge-
nerar las herramientas para que las empresas se vean in-
centivadas a contratar más trabajadores y producir más.

Debemos ser coherentes y seguir desarrollando 
herramientas que generen las condiciones necesarias 
para dar confi anza y revertir el rumbo negativo here-
dado, y son esa misma coherencia y la lucha constante 
para garantizar un trabajo digno las que justifi can el 
rechazo de esta sanción del Senado.

9
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO BORSANI
Régimen de reintegro por compras de comercios 

de venta minoritaria

A fi n de poder analizar el proyecto que hoy se inten-
ta aprobar, cabe realizar una breve reseña de nuestro 
contexto impositivo.
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La presión tributaria como proporción del PIB cre-

ció del 21,83 % en 2004 al 32,46 % en 2014. Casi 11 
puntos de aumento en 11 años. El presupuesto 2016 
prevé impuestos nacionales equivalentes al 29,81 % 
del PIB, con lo que si sumamos a las provincias es-
taremos en torno del 35 % del PIB este año. Alcanza-
mos ya niveles similares a Brasil (36 %) y al promedio 
de los países de la OCDE (34 %).

Si bien el aumento de la presión tributaria es la 
contracara de una mayor oferta de bienes y servicios 
públicos a la población, en Argentina tenemos graves 
defi ciencias que queremos corregir.

En primer lugar, los impuestos indirectos, más re-
gresivos, representan 41 % de la presión tributaria 
global, incluidas las provincias; mientras que los im-
puestos directos, con mayor capacidad de redistribuir 
los ingresos, llegan al 23 % en el total.

En términos generales, la presión tributaria no ter-
mina de consolidar una estructura impositiva centrada 
en tributos permanentes y progresivos sobre la renta. 
Vuelvo al punto anterior, mientras que en Argentina 
los impuestos sobre la renta y la propiedad representan 
el 23 % de la carga tributaria, en la OCDE promedian 
el 33 % y llegan al 40 % en los países escandinavos.

En segundo lugar, el enorme esfuerzo en el pago de 
impuestos en Argentina no es devuelto por el Estado 
con bienes y servicios públicos de buena cobertura y 
calidad en salud, educación, seguridad e infraestructu-
ra. En cambio, muchos ciudadanos deben pagar, ade-
más de los impuestos, servicios privados para obtener 
lo que el Estado no da.

Cabe señalar que, a diferencia de los países cen-
trales, donde los niveles de evasión impositiva son 
mucho menores, la presión tributaria asfi xia a los 
contribuyentes que cumplen con todas sus obligacio-
nes tributarias y es habitual que aquellos que están en 
posiciones similares soporten cargas tributarias muy 
diferentes.

Si queremos consolidar un sistema de prestaciones 
sociales básicas que proteja y dé oportunidades equi-
tativas a nuestra gente durante todo el trayecto de su 
vida, hay que pagar impuestos. Más protección social 
implica un mayor compromiso público con el fi nan-
ciamiento y eso son impuestos.

En la década pasada hubo avances en la construc-
ción de un sistema integrado de prestaciones sociales 
que queremos mejorar, tendiendo a la universalización 
de prestaciones y a la reducción del clientelismo y el 
fraude. En el tema impositivo produjeron una reforma 
impositiva de facto, a través de la falta de ajuste por 
infl ación, sea en las ganancias de las empresas como 
en el mínimo no imponible de las personas físicas. Lo 
mismo ocurrió con la discriminación de los autóno-
mos y el retraso en las escalas de los monotributistas.

Por otro lado, la asfi xia fi scal a las provincias las 
empujó a subir los ingresos brutos, profundizando el 
sesgo regresivo del sistema impositivo en su conjunto.

Llegamos al umbral de sociedades con “alta carga 
impositiva” y es hora de trabajar en rebalancear las 
cargas en la sociedad y en la calidad de las prestacio-
nes públicas.

Subimos el mínimo no imponible de ganancias y 
en el segundo semestre del año trabajaremos en las 
escalas del tributo para devolverle progresividad; re-
dujimos la carga tributaria a las economías regionales 
para reactivar la producción y que el empleo sea la 
primera opción a la hora de la inclusión social y la lu-
cha contra la pobreza; estamos reduciendo el impacto 
del IVA en la canasta básica de los sectores sociales de 
menores ingresos, al tiempo que prorrogamos hasta el 
31/12/2016 el reintegro del 5 % del IVA; proponemos 
el debate de la Ley de Empleo Joven, con el Estado 
asumiendo los impuestos al trabajo de los jóvenes en 
las regiones del país más postergadas; queremos for-
malizar el trabajo y la actividad económica, primera y 
principal puerta de entrada a los derechos económicos 
y sociales en nuestra sociedad.

Así, el proyecto que estamos debatiendo apunta a 
benefi ciar con una devolución del IVA a trabajadores 
informales por debajo del SMVM ($ 6.060) o desocu-
pados que cobran la AUH y la AUE, a los benefi cia-
rios del SIPA o de pensiones no contributivas con el 
haber mínimo ($ 4.959).

El costo fi scal anualizado estará en torno de los 
$ 30.000 millones anuales. Se trata de un esfuerzo 
conjunto de la Nación y las provincias para atender 
hasta 8 millones de potenciales benefi ciarios.

Se propone un sistema automático de devolución 
parcial del IVA cobrado. Tenemos el doble objetivo 
de aumentar la progresividad, actuar sobre la distribu-
ción del ingreso y blanquear la economía.

Entendemos a quienes plantean que en el circuito 
comercial de los sectores más pobres hay mucha eco-
nomía informal, vamos a tomar medidas concretas para 
paliar esta defi ciencia, pero no vamos a perder la opor-
tunidad de infl uir decididamente, con recursos concre-
tos, en el blanqueo de la economía. Benefi cia a todos.

En el debate en comisión, y ahora en el recinto, se 
han introducido mejoras al proyecto, desde la fi jación 
expresa por este Congreso del monto del reintegro, 
pasando por su actualización periódica hasta el esque-
ma de transferencias directas a los jubilados en los 3 
primeros meses de vigencia del sistema a manera de 
período de adaptación.

La iniciativa es claramente progresista. Trabaja en 
la redistribución del ingreso desde el lado del sistema 
impositivo. Si bien es más efi ciente trabajar desde el 
gasto, trabajando desde el lado de los ingresos públi-
cos se va a mitigar el sesgo regresivo del sistema im-
positivo, al tiempo que se mejora en bancarización y 
blanqueo de la economía.

El Banco Central va a trabajar decididamente en 
acelerar la expansión del sistema de medios electró-
nicos de pago. La tecnología móvil va a facilitar las 
transacciones formales en un país enorme como el 
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nuestro. No está todo resuelto, estamos siendo parte 
de las soluciones, se necesita una implementación ágil 
y profesional por parte de la AFIP y de las demás re-
particiones involucradas.

Instamos a la oposición a controlar la implementa-
ción con todo el rigor, no queremos fallar, no tenemos 
margen para defraudar a la gente.

10
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO BRIZUELA DEL MORAL
Derecho de acceso a la información pública

Señor presidente:
El proyecto de ley de acceso a la información pú-

blica que estamos tratando no es un tema menor, tras 
más de tres décadas de tránsito democrático de las 
instituciones de la República, lo que muestra prima 
facie, que estamos afrontando una deuda histórica de 
magnitud para la República.

El acceso a la información pública está íntima y es-
trechamente ligado al concepto mismo de la Repúbli-
ca, al concepto base de la obligación de los diversos 
estamentos del Estado, de dar a publicidad sus actos, 
aquellos ligados a la administración de la cosa públi-
ca, de la cosa de todos.

Y aunque resulte una verdad de Perogrullo, vale de-
cirlo: esto no es lo mismo que la propaganda estatal 
sino que se trata de la posibilidad del soberano –el 
pueblo– de conocer todo lo que al gobierno concierne 
según sus intereses y solo limitado por las excepcio-
nes especialmente previstas en la norma.

Sin ningún lugar a dudas, esta norma es una herra-
mienta fundamental en la lucha contra la corrupción, 
porque esta posibilidad o facultad de los ciudadanos 
de acceder a la información pública signifi ca el ejerci-
cio de un control más allá del que pudieran ejercer los 
órganos estatales, los que a veces, según las coyuntu-
ras ocasionales, pueden mal cumplir su obligación de 
controlar.

Estimo que luego del decurso de más de treinta años 
de la plena vigencia de la Constitución y del derecho 
existe en nuestra sociedad la percepción generalizada 
de la corrupción como una práctica endémica al inte-
rior del Estado argentino, y de los Estados subnacio-
nales, tanto provinciales como municipales, cuestión 
que debemos rescatar de la agenda social y colocarla 
como prioridad en la agenda política.

Todos sabemos que el incremento de la corrupción 
y la percepción de la ciudadanía en torno a la clase 
política que se ve arrastrada por hechos de corrupción, 
se erigen en una capitis diminutio para el sistema de-
mocrático mismo, y por ende, en un estado de impu-
nidad creciente, en perjuicio de la calidad de vida de 
los ciudadanos, si es que no existen señales claras del 
propio sistema político para poner un freno a ese es-
tado de cosas.

Es por ello que presenté en su momento un proyec-
to, que cuenta con dictamen de comisión, para otorgar 
jerarquía constitucional al Convenio Interamericano 
contra la Corrupción.

Este tipo de normas está dirigido a quitar los velos 
y sombras que empañan la labor estatal, en todos sus 
departamentos y, extrañamente, ha sido la esfera na-
cional casi la última en abordar esta cuestión central 
de la vida democrática

Cuando en mi provincia –mientras era gobernador– 
se sancionó la ley 5.336, de acceso a la información 
pública, al dar cuenta de dicha sanción, el Foro de 
Periodismo Argentino (FOPEA) celebró la nueva ley 
provincial a la vez que reclamó a este Congreso de la 
Nación sancione la ley que hoy estamos tratando. Han 
pasado varios años, pero fi nalmente estamos cumplien-
do una deuda legislativa de larga data a nivel nacional.

Por ello, señor presidente, mi voto y el del Frente Cí-
vico y Social de la provincia de Catamarca, es positivo.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO BUIL
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

Respecto de la ley antidespidos, que es el tema que 
nos ocupa, lejos de ser originales, estamos repitien-
do una receta que no ha arrojado un saldo positivo 
en nuestro país ni en otros que han echado mano del 
mismo recurso: me estoy refi riendo a quien hasta hace 
muy poco tiempo era un “aliado y una referencia polí-
tica” para la Argentina, estoy hablando de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela, que cuenta con leyes an-
tidespidos. Si se observa la Ley Orgánica del Trabajo, 
los Trabajadores y las Trabajadoras se puede leer que 
“se garantiza la estabilidad en el trabajo y se limita 
toda forma de despido no justifi cado”. Actualmente, el 
gobierno venezolano ha reducido la jornada de trabajo 
y más recientemente aún, el actual presidente Maduro 
ha ordenado “tomar las empresas paralizadas y encar-
celar a sus dueños”, lo cual de por sí me exime de todo 
comentario al respecto.

No es una ley el remedio más efi caz para evitar 
despidos, máxime cuando no estamos frente a una 
situación de emergencia ocupacional, como plantean 
algunos diputados. Pero sí son fundamentales las me-
didas cuando éstas hacen foco en cómo generar más 
empleo, dándole mayor calidad a quienes lo tienen e 
incorporando a los muchos actores silenciosos de la 
economía informal al mercado laboral.

En ese sentido, el Ministerio de la Producción 
anunció $ 340 millones en créditos para Pymes que 
serán otorgados a través del Fondo Nacional de De-
sarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
para fi nanciar inversiones productivas, recomponer el 
capital de trabajo y fi nanciar proyectos que mejoren la 
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efi ciencia energética de las empresas, entre otras me-
didas que van en esa dirección.

Voy a coincidir con la diputada Carrió, a quien es-
cuché decir que “a las multinacionales no les hace 
nada pagar doble indemnización, y las pymes directa-
mente no van a poder hacerlo”. Yo creo que sería más 
gravoso aún: las colocaría en una encerrona donde la 
única salida sería la quiebra, generando desempleo y 
dejando afuera del paraguas protector a aquellos a los 
que paradójicamente pretende tutelar.

Ya a lo largo de nuestra historia algunos gobiernos 
han recurrido a este tipo de recursos, de alto contenido 
demagógico. Me refi ero al primer gobierno de Perón, 
donde se sancionaron leyes de congelamiento de alqui-
leres y prohibición de desalojos, donde las consecuen-
cias fueron: caída en la construcción de viviendas para 
alquiler; empobrecimiento de quienes tenían ahorros 
invertidos en inmuebles, y rechazo absoluto a los loca-
tarios. Resultado fi nal: todos los actores perjudicados.

¿Cuáles son entonces los motivos para que desde 
algunos sectores se siga insistiendo en sancionar una 
ley de estas características? La única explicación po-
sible es que lo que en realidad buscan es un veto y no 
una ley. Hacerlo es el recurso mezquino del que se 
valen para hacer leña del árbol caído y montar alrede-
dor un espectáculo que no nos conduce a ningún lado.

A pocos días de asumir el presidente Macri y todo 
su equipo económico lograron levantar el cepo al dó-
lar, situación que venía arrastrando nuestra economía 
desde hacía ya cinco años. Todos somos conscientes 
del daño que nos ha causado este tipo de medidas. 
Ahora bien, ¿de qué serviría sacar el cepo de un lado 
para ponerlo en otro? Absolutamente de nada. Es por 
ello, señor presidente, que no voy a convalidar ningu-
na medida que vaya en un sentido exactamente inver-
so de aquel al que pregona. Muchas gracias.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA CAMAÑO
Derecho de acceso a la información pública

Voy a dejar la redacción de este artículo en Secre-
taría porque ya sé que el diputado Tonelli no la va a 
aceptar. Les pido que la lean porque no tiene desper-
dicio, está muy bien desarrollada y va en consonancia 
con los requerimientos que nos han hecho durante to-
dos estos años las organizaciones no gubernamentales 
en materia de penalidades, que es lo que en defi nitiva 
hace que la ley se cumpla.

“Artículo 18.– Responsabilidades. Los funciona-
rios que incumplan los deberes impuestos por esta ley 
serán pasibles de las sanciones disciplinarias que se 
establecen en este artículo, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que por otras leyes correspondan. 
Las conductas que se consideran falta disciplinaria y 
sus sanciones son las siguientes:

“a) La falta de respuesta a una solicitud de informa-
ción y la denegatoria al acceso o a la entrega de infor-
mación, sin fundamento en las excepciones previstas 
en esta ley, serán sancionadas con suspensión sin goce 
de haberes de entre diez (10) y treinta (30) días;

“b) La entrega o puesta a disposición de la informa-
ción en forma incompleta o defectuosa o con omisión 
de las formas, los plazos o las modalidades estableci-
das en esta ley y en sus reglamentaciones, será san-
cionada con suspensión sin goce de haberes de entre 
cinco (5) y veinticinco (25) días;

“c) El incumplimiento de las resoluciones por las 
que la autoridad de aplicación resuelva los recursos 
de apelación administrativa será sancionado con ce-
santía.

“d) El incumplimiento de otros requerimientos ex-
pedidos por la autoridad de aplicación será sanciona-
do con suspensión sin goce de haberes de entre diez 
(10) y treinta (30) días.

“e) Cuando el sujeto obligado haga, ordene, au-
torice, avale o consienta, directa o indirectamente, 
la destrucción, eliminación, borrado o afectación de 
cualquier tipo de información pública bajo su custo-
dia, será pasible de cesantía e inhabilitación perpetua.

“Cuando corresponda la aplicación de una nueva 
suspensión y de ello resulte la acumulación de cuaren-
ta (40) o más días de suspensión para el funcionario, 
será aplicada la cesantía por razón de reincidencia.

“Las sanciones son aplicadas por las autoridades 
competentes y de acuerdo con los procedimientos ad-
ministrativos propios del régimen al que se encontrare 
sujeto el funcionario; y de acuerdo con las circunstan-
cias acreditadas, el grado de culpa o dolo, el perjuicio 
ocasionado y los antecedentes que registrare el fun-
cionario en relación con el cumplimiento de esta ley.

“La comisión de cualquiera de las infracciones pre-
cedentes, invocadas con culpa o negligencia, son san-
cionadas con una pena de hasta 1/3 de la prevista, para 
la infracción correspondiente.

“El solicitante de la información, los terceros in-
teresados y la autoridad de aplicación competente 
pueden instar los procedimientos sumariales y la apli-
cación de las sanciones previstas en este artículo e 
intervenir en calidad de parte en las actuaciones judi-
ciales respectivas. A los efectos de lo dispuesto en este 
párrafo, la autoridad de aplicación competente deberá 
ser informada de modo inmediato y fehaciente de toda 
actuación sumarial de acuerdo con lo establecido en 
este artículo.

“Están excluidos del régimen disciplinario de este 
artículo el jefe de Gabinete de Ministros, los minis-
tros del Poder Ejecutivo, los jueces de la Nación, los 
legisladores nacionales y los magistrados del Minis-
terio Público, los cuales quedan sujetos a las respon-
sabilidades previstas en la Constitución Nacional, las 
normas orgánicas respectivas y el Código Penal de la 
Nación.
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“Las autoridades de aplicación deben reglamentar 
el procedimiento en su respectivo ámbito, el cual debe 
garantizar el ejercicio pleno del derecho de defensa.

“Todas las sanciones aplicadas a los sujetos obli-
gados deben ser publicadas de modo permanente en 
el sitio web de la autoridad de aplicación pertinente.

“El plazo de prescripción para aplicar las sanciones 
disciplinarias previstas en este artículo es de dos (2) 
años desde la comisión de la falta, y únicamente será 
interrumpido por la comisión de una nueva falta, la 
iniciación del sumario y la resolución que lo concluya. 
La resolución que impusiere la sanción será impug-
nable únicamente por un recurso directo de apelación 
ante la Cámara con competencia en lo contencioso ad-
ministrativo del lugar de comisión de la falta.

“En el caso de los sujetos obligados cuyos órganos 
de gobierno o representantes legales no fueren fun-
cionarios públicos, los responsables de alguna de las 
conductas tipifi cadas se encuentran sujetos a la san-
ción de multa de entre uno (1) y veinte (20) salarios 
mínimos vitales y móviles. La multa será impuesta 
judicialmente a petición del solicitante o de la autori-
dad de aplicación competente, y su monto se graduará 
de acuerdo con los estándares mencionados en el 2º 
párrafo de este artículo y con la capacidad económica 
del sujeto.”
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA CASELLES
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

El impuesto al valor agregado es un impuesto so-
cialmente injusto; es regresivo porque afecta en ma-
yor proporción a las personas con menores ingresos. 
Todos los consumidores pagamos IVA; los sectores 
más vulnerables lo hacen. El porcentaje que una per-
sona pobre paga de este impuesto en relación a sus in-
gresos, es mucho más grande al que paga una persona 
con mayores ingresos.

Quiero revisar un poco la historia de este impues-
to, para entender la importancia de lo que hoy vamos 
a sancionar. El impuesto al valor agregado nace en 
1975 con el fi n de evitar otros impuestos distorsivos 
que incrementaban los costos en la cadena de produc-
ción y se eximía a los productos de la canasta familiar 
con el objetivo de atenuar los efectos regresivos. Con 
los años, la base se fue ampliando hasta afectar a los 
productos de primera necesidad, haciéndose cada vez 
más regresivo. En 1999 se eliminan las exenciones al 
transporte público de pasajeros y servicios médicos, 
quedando en la actualidad pocos productos eximidos. 
La tasa también sufrió variaciones: en el año 1986 se 
unifi có la alícuota general en 18 por ciento; entre 1988 
y 1992 sufrió subas y bajas de hasta el 13 por ciento 
en 1990; en 1992 volvió a subir hasta el 18 por ciento 

y en 1995 se incrementó hasta el 21 por ciento vigente 
en la actualidad.

Es inédito que se devuelva parte de lo pagado por 
este impuesto a un sector específi co de los consumi-
dores cuando, la mayoría de las veces, las políticas al 
respecto han tenido que ver con subir la tasa. Solo se 
ha implementado una medida similar, la devolución 
del 5 por ciento del IVA por compras con tarjeta de dé-
bito para incentivar la banca electrónica, en una época 
nefasta de nuestra historia económica.

Estoy a favor de la implementación de políticas 
públicas novedosas porque abren la puerta para mo-
difi caciones más importantes del statu quo. En este 
sentido, esta medida representa un avance en la discu-
sión del sistema impositivo en un país donde se sue-
le subvencionar la oferta. Esta medida es, de alguna 
manera, subvencionar la demanda, en este caso a los 
sectores más vulnerables de nuestra sociedad, que se 
suma a los descuentos en el transporte público con la 
tarjeta SUBE.

Este proyecto es una transferencia más de recursos 
hacia los sectores más vulnerables y, como tal, por mí-
nima que sea, es bienvenida. Podemos discutir el tope, 
pero signifi ca más inclusión social; es una medida que 
benefi cia a los más pobres. Es del tipo de medidas que 
gran parte de la sociedad viene reclamando a este go-
bierno. Por eso la voy a acompañar.

Tiene por fi nalidad principal mejorar el ingreso y, 
por ende, la capacidad de compra de estos sectores, y 
como objetivo secundario incentivar la formalización 
de pequeños comercios.

Las personas de menos recursos compran en comer-
cios de proximidad, en sus barrios. Es en este último 
punto donde quiero pedir al Poder Ejecutivo nacional, 
como representante de un partido provincial –el Parti-
do Bloquista de San Juan– que implemente con fuerza 
lo dispuesto en el artículo 10, dado que si no se toman 
las medidas necesarias a fi n de facilitar el acceso a las 
tecnologías para que los pequeños comercios de to-
dos los rincones del país, del pueblo más remoto o del 
barrio marginado más recóndito de nuestras ciudades, 
pueda cumplir con esta ley, esta medida fracasará; no 
tendrá el efecto deseado y solo benefi ciará a las gran-
des cadenas y prestadores del servicio Posnet.

Por eso, desde la provincia de San Juan, esta noche 
vengo a decir sí a este proyecto de ley que es un paso 
más en pos de la inclusión social de todos los argentinos.

14
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA CASELLES

Derecho de acceso a la información pública

Quiero adelantar mi voto positivo a este proyecto de 
ley de acceso a la información pública. Es, sin lugar a 
dudas, un pilar fundamental del sistema democrático 
de gobierno y del Estado de derecho; busca garantizar 
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el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación pública promover la participación ciudadana y 
la transparencia de la gestión pública.

Vengo a decir sí, como representante de los sanjua-
ninos, a una ley que permitirá a la sociedad conocer 
la información que refl eja las decisiones emanadas de 
los poderes del Estado. Vengo a decir sí a una ley que 
es, sin lugar a dudas, estratégica porque permitirá a 
todos los argentinos y a todas las argentinas ejercer 
aún más plenamente otros derechos esenciales y par-
ticipar en la vida democrática a partir de contar con 
más y mejor calidad de información para la toma de 
decisiones.

Sin embargo, así como digo sí a esta ley, también 
estoy en el deber de preguntarme y repreguntarme 
acerca de qué se entiende por “información pública”. 
¿Cuáles son aquellas informaciones que tienen carác-
ter de interés público? Porque no sea cosa que caiga-
mos en el error de creer que solo lo proveniente del 
Estado es información pública, como pareciera que se 
desprende por el alcance de los sujetos obligados que 
se defi nen en esta ley. Es necesario ser plenamente 
conscientes de que la información de interés público 
es aquella que es de utilidad para promover el bien 
común para el conjunto de nuestras hermanas y her-
manos argentinos.

Por último, y no por ello menos importante, con-
sidero que una ley que goza de consenso entre mu-
chos legisladores, miembros del Poder Ejecutivo y 
representantes de la sociedad civil, se queda corta al 
proponer una autoridad de aplicación designada por 
el Poder Ejecutivo sin pensar en una instancia supe-
radora donde la elección sea de esta casa, que es la 
casa del pueblo o, aún más, en un diseño institucional 
de mayor pluralidad con una autoridad de aplicación 
colegiada.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA CASELLES
Régimen de reintegro por compras 

en comercios de venta minorista

El impuesto al valor agregado es un impuesto so-
cialmente injusto; es regresivo porque afecta en ma-
yor proporción a las personas con menores ingresos. 
Todos los consumidores pagamos IVA; los sectores 
más vulnerables lo hacen. El porcentaje que una per-
sona pobre paga de este impuesto en relación a sus in-
gresos es mucho más grande al que paga una persona 
con mayores ingresos.

Quiero revisar un poco la historia de este impuesto, 
para entender la importancia de lo que hoy vamos a 
sancionar. El impuesto al valor agregado nace en 1975 
con el fi n de evitar otros impuestos distorsivos que 
incrementaban los costos en la cadena de producción, 
pero se eximía a los productos de la canasta familiar 
con el objetivo de atenuar los efectos regresivos.

Con los años, la base se fue ampliando hasta a los 
productos de primera necesidad, haciéndose cada vez 
más regresivo. En 1999 se eliminan las exenciones al 
transporte público de pasajeros y servicios médicos, 
quedando en la actualidad pocos productos eximidos.

La tasa también sufrió variaciones. En el año 1986 
se unifi có la alícuota general en 18 por ciento; entre 
1988 y 1992 sufrió subas y bajas de hasta el 13 por 
ciento en 1990; en 1992 volvió a subir hasta el 18 por 
ciento y en 1995 se incrementó hasta el 21 por ciento 
vigente en la actualidad.

Es inédito que en el proyecto de ley que vamos a 
sancionar esta noche se devuelva parte de lo pagado 
por este impuesto a un sector específi co de los con-
sumidores cuando, como he dicho, la mayoría de las 
veces las políticas al respecto han tenido que ver con 
subir la tasa. Vale señalar que se ha implementado una 
medida similar a esta, supuestamente para incentivar 
la banca electrónica, en una época nefasta de nuestra 
historia económica.

Estoy a favor de la implementación de políticas 
públicas novedosas porque abren la puerta para mo-
difi caciones más importantes del statu quo. En este 
sentido, esta medida representa un avance en la discu-
sión del sistema impositivo argentino. Por otro lado, 
en un país donde se suele subvencionar la oferta –con 
excepciones recientemente implementadas como los 
descuentos en el transporte público gracias a la tarjeta 
SUBE–, esta medida es, de alguna manera, subven-
cionar la demanda; en este caso, a los sectores más 
vulnerables de nuestra sociedad.

Este proyecto es una transferencia más de recursos 
hacia los sectores más vulnerables y, como tal, por 
mínima que sea –y acá podemos discutir el tope–, es 
bienvenida. Signifi ca más inclusión social; es una me-
dida que benefi cia a los más pobres. Es del tipo de me-
didas que gran parte de la sociedad viene reclamando 
a este gobierno. Tiene por fi nalidad principal mejorar 
el ingreso y, por ende, la capacidad de compra de es-
tos sectores y como objetivo secundario incentivar la 
formalización de pequeños comercios.

También es cierto que las personas de menos re-
cursos compran en sus barrios, en los que se denomi-
nan comercios de proximidad. Por ello quiero pedir al 
Poder Ejecutivo nacional, como representante de un 
partido provincial –el Partido Bloquista de San Juan–, 
que se implemente con fuerza lo dispuesto en el ar-
tículo 10 del dictamen de mayoría, dado que si no se 
toman las medidas necesarias con el fi n de facilitar 
el acceso a las tecnologías para que los pequeños co-
mercios de todos los rincones del país –incluso aque-
llos de los pueblos más remotos o de los barrios más 
recónditos y marginados– puedan cumplir con la ley, 
esta medida fracasará. No tendrá el efecto deseado o, 
lo que es peor, tendrá el efecto contrario: solo benefi -
ciará a las grandes cadenas y prestadores de Posnet.
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Por todo lo expuesto hoy, desde la provincia de San 
Juan vengo a decir sí a este proyecto de ley que es un 
avance para lograr la inclusión social.
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DIPUTADO CASTAGNETO
Régimen de reintegro de una proporción 

del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista

Vivimos una importante crisis económica interna-
cional que exige defender el trabajo argentino, crisis 
que trae confl ictos políticos como los que vive hoy 
nuestro país hermano Brasil. Va nuestra solidaridad 
para con Dilma y el pueblo brasileño. Justamente, en 
medio de esa crisis, en nuestro país pasamos de estar 
preocupados por la incidencia del impuesto a las ga-
nancias en el salario de los trabajadores a preocupar-
nos por el aumento del desempleo tanto en el Estado 
así como también –pero con más gravedad– en el sec-
tor privado.

Con la devaluación, el crecimiento de la infl ación 
–en el mes de abril fue la más alta de los últimos trece 
años–, los aumentos descontrolados de precios y ta-
rifas y el techo paritario, pasamos a que los ingresos 
de los trabajadores, jubilados y sujetos de derecho de 
las políticas sociales perdieran fuertemente poder ad-
quisitivo.

En este marco de fuerte ajuste hacia los sectores 
populares, se propone un proyecto que dice tener por 
objeto “mejorar el ingreso disponible y consecuente-
mente la capacidad de compra de los sectores más vul-
nerables”. Las razones que se exponen a continuación 
muestran, sin embargo, que el proyecto en cuestión es 
inefi caz para alcanzar dicho objetivo.

En primer lugar, se observa que la canasta básica 
está calculada sin ningún dato con aval ofi cial. Ante la 
falta de índices del INDEC, el ofi cialismo declara que 
el cálculo está realizado sobre números de la funda-
ción FIEL y de Proyecto Sur.

Por otro lado, consideramos que este proyecto es 
inefectivo, dado que sólo un 10 por ciento de las ope-
raciones de los sectores vulnerables comprendidos en 
el presente se realizan en forma bancarizada, a pesar 
de los esfuerzos realizados para que todas las compras 
se realicen a través de tarjetas.

Llamamos especialmente la atención acerca de que 
este proyecto puede generar pérdidas de venta para los 
pequeños comercios, porque los obliga a operar con 
todas las tarjetas (artículo 11). Además, no establece 
gratuidad en la entrega de los posnet.

Este proyecto implica una delegación amplia de fa-
cultades sin base cierta, dado que no aclara cómo la 
AFIP va a determinar la forma, los plazos y las condi-
ciones del reintegro.

Por otro lado, tiene un alcance muy limitado. Ac-
tualmente, ya está contemplada la devolución del 5 por 
ciento del IVA. Como, por otra parte, hay productos 
que componen la canasta básica que están exentos o 
no pagan IVA –a título de ejemplo el agua, la leche y el 
transporte– y otros que pagan un 10,5 por ciento –entre 
los que se encuentran las harinas, el arroz, los cereales, 
las carnes, las frutas y las verduras entre otros–, no se 
podría devolver el IVA que nunca se cobró.

El alcance limitado también se relaciona con los ti-
tulares de derechos enumerados en el artículo 3° del 
proyecto.

Dados los puntos ya enunciados, proponemos las 
siguientes modifi caciones al proyecto: incluir a titu-
lares del Prog.R.Es.Ar; reglamentarlo sobre cifras ofi -
ciales cuando estén las cifras del INDEC; asegurar la 
entrega gratuita de los posnet y precisar cuáles son las 
tarjetas comprendidas en este proyecto y la gratuidad 
de estas operaciones para los pequeños comercios; 
precisar el artículo 8°: “La AFIP determinará la forma, 
plazos y condiciones a los efectos de la acreditación 
del reintegro y del cómputo de dicho crédito”; preci-
sar el régimen sancionatorio a aplicar por la AFIP; se-
ría conveniente que, en función de todo lo que implica 
el proceso de devolución en cuanto a su complejidad, 
el reintegro, para simplifi carlo, se realice en efectivo.

Creemos en las buenas intenciones, pero también 
que cuando hay una puja de intereses desiguales es 
responsabilidad del gobierno obrar en defensa de ese 
pueblo trabajador.

Es menester entender, entonces, que este reinte-
gro para los sujetos de derecho comprendidos es un 
paliativo que no resuelve las verdaderas necesidades 
de los sectores más acuciados por las medidas eco-
nómicas.

Es por ello que es imperioso tomar medidas de fon-
do que importen la inclusión social con crecimiento, 
para que defi nitivamente en nuestro país se privilegie 
a los que menos tienen.

Nuestra misión, como bien la concebía el general 
Perón, es alcanzar la felicidad del pueblo para lograr 
la grandeza de nuestra Nación.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO CIAMPINI

Declaración de emergencia pública en materia 
ocupacional por el término de 180 días, 

en todo el territorio nacional

En primer lugar, debo resaltar que un conjunto 
mayoritario de legisladores hacen una misma lectura 
de las consecuencias y efectos del ajuste despiada-
do que viene realizando la gestión que asumió el 10 
de diciembre pasado. Para los representantes de las 
provincias y del pueblo argentino resulta obvio que la 
variable de ajuste de esta gestión es el salario o, mejor 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 725
dicho, los agentes activos de esa variable: los trabaja-
dores. Por supuesto que no estamos debatiendo si se 
debían realizar o no los ajustes en la economía. Como 
representante del bloque Frente para la Victoria podría 
dar muchas respuestas a este dilema, pero lo cierto es 
que nos encontramos con un hecho contundente: es-
tamos inmersos en un ajuste económico, siendo ésta 
la única política coyuntural que nos propone la nueva 
gestión.

Ahora bien, frente a la realidad y como consecuen-
cia de la falta de vocación del gobierno de dar res-
puestas a los trabajadores, los legisladores reacciona-
mos. Reaccionamos, porque no vamos a permitir que 
el sector más vulnerable, es decir, los trabajadores, se 
constituya en la variable de ajuste. Es cierto que sali-
mos del cepo cambiario, pero es cierto también que la 
tasa de interés hoy ronda el 38 por ciento anual. Tam-
bién es verdad que arreglamos con los fondos buitres, 
pero nos endeudamos y asumimos un pasivo injusto 
de acreedores cuya única legitimidad está dada por 
un juez de un distrito de Nueva York cuya solución 
jurisdiccional fue cuestionada por toda la comunidad 
internacional.

Otra realidad de la nueva gestión está dada por el 
reajuste de tarifas de todos los servicios públicos y de 
los combustibles. Nos dicen que es una solución para 
bajar el gasto público, pero el precio que pagamos es 
un aumento descomunal de la tasa de infl ación y la pa-
ralización de la mayoría de las actividades comercia-
les e industriales. No hace falta ser un gran economis-
ta para concluir que estos cambios sólo tienen como 
variable de ajuste a los trabajadores. Todos aquellos 
que hemos asumido el cargo de diputadas o de diputa-
dos con el apoyo del movimiento de los trabajadores 
mayoritariamente, tenemos un compromiso con sus 
necesidades y aspiraciones. Nuestra lucha histórica 
fue y será el movimiento obrero, y nuestra obligación 
es la protección de sus derechos. Por lo tanto, no nos 
engañan los cantos de sirenas del segundo semestre o 
de la corrección de las variables macro. Lo único que 
podemos ver hasta hoy es la pretensión de bajar la tasa 
de crecimiento salarial, y la prueba concreta es la des-
piadada devaluación. Resulta obvio que el salario es 
la variable de ajuste; cualquier buen observador pue-
de comprender que los ilustres CEO de la nueva ges-
tión nunca revelarán la matriz política y económica 
de Cambiemos. Reitero: nunca van a confesar que su 
propósito fi nal es bajar la masa salarial. Durante más 
de diez años hemos procurado acrecentar y sostener el 
valor del salario. Todos los argentinos hemos hecho 
un enorme esfuerzo en esa tarea y el gobierno anterior, 
con sus propuestas, sus aciertos y errores, mantuvo la 
fi rme vocación de sostener el poder adquisitivo del 
salario. La nueva gestión no tiene esa vocación. Cam-
biemos viene por el salario; nos propone el segundo 
semestre, pero el poder adquisitivo cayó más del 20 
por ciento en estos cuatro meses. Encuestas divulga-
das por Ecolatina confi rman mis afi rmaciones.

Frente a tal realidad, los legisladores, proponemos –
mejor dicho, legislamos y declaramos– la emergencia 
ocupacional con el único fi n de proteger un derecho 
reconocido constitucionalmente. No debería recitar el 
artículo 14 bis de la Carta Magna; no obstante, y por 
las dudas que alguien no lo recuerde –sobre todo nues-
tro ilustre gobierno–, dicha norma dice: “El trabajo 
en sus diversas formas gozará de la protección de las 
leyes, las que asegurarán al trabajador: condiciones 
dignas y equitativas de labor…”. Especialmente pres-
cribe que debemos asegurar la “protección contra el 
despido arbitrario; estabilidad del empleado público”. 
También deberíamos recordar a los CEO de la ges-
tión actual que la ruptura injustifi cada del contrato de 
trabajo, como toda ruptura contractual, es un ilícito; 
que nuestra tradición legislativa en la materia ha tari-
fado la indemnización de las consecuencias del ilícito, 
pero que esa tarifación es arbitraria. Por lo tanto, es 
el propio legislador, como representante del pueblo, 
quien establece la tarifa conforme a las circunstancias 
político-económicas en cada momento histórico.

Reitero: se percibe que los sectores económicos 
empresariales y el gobierno pretenden ajustar la eco-
nomía con una fuerte reducción de la masa salarial, 
generando una inseguridad jurídica al sector más vul-
nerable de la ecuación, los trabajadores, por lo cual re-
sulta lógico que el legislador “reaccione” y establezca 
una nueva forma de indemnización, cumpliendo con 
la manda constitucional de protección. Por lo tanto, 
voy a acompañar con mi voto positivo el dictamen de 
mayoría con la fi rme convicción de que no sólo esta-
mos cumpliendo con el mandato de nuestros votan-
tes y nuestras propuestas políticas, sino también con 
nuestra Ley Fundamental.

18
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA COPES

Derecho de acceso a la información pública

Ante todo, debo decir que me siento realmente afor-
tunada de poder estar aquí siendo parte del debate por 
una ley de acceso a la información pública. Agradez-
co especialmente a los redactores del proyecto, a la 
iniciativa del Ejecutivo para intentar saldar esta gran 
deuda que tiene nuestro país, a todos los diputados y 
a todas las diputadas que han participado en las dis-
cusiones, y a todas las organizaciones de la sociedad 
civil que han luchado sin descanso por una ley de ac-
ceso a la información pública.

En nuestro país, el derecho de exigir al poder que 
rinda cuentas e informe sobre sus actos y decisiones 
ha estado siempre amenazado por una larga tradición 
y cultura del secreto que ha hecho carrera del oculta-
miento de documentos públicos, ya sea recurriendo al 
engaño, la desidia o incluso al uso de la fuerza. Por 
eso precisamente es que esta ley es una de las mayores 
deudas que tenemos como democracia.
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Sabemos que a nivel internacional el reconocimien-
to del derecho al acceso de la ciudadanía a la infor-
mación pública se desarrolló tardíamente. Cuando en 
1946 la Asamblea General de Naciones Unidas mani-
festó el carácter trascendental de la libertad de infor-
mación –intercambiar información y acceder a toda 
aquella ya publicada–, ese derecho existía en forma 
efectiva solamente en Suecia.

Actualmente, se encuentra regulado en muchos 
tratados internacionales. Entre ellos la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la Con-
vención Interamericana contra la Corrupción, el Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Por otro lado, existe una ley modelo de la OEA que 
generó grandes consensos, que plantea los estándares 
mínimos que deben ser tenidos en cuenta para toda ley 
de acceso a la información pública.

Por su parte, la Argentina ratifi có estos tratados 
internacionales que contemplan el acceso a la infor-
mación pública como un elemento central para toda 
democracia. En este marco, en el inciso 22 del artículo 
75 de nuestra Constitución se estableció el reconoci-
miento del derecho humano a la información a partir 
de esos pactos internacionales.

No voy a ahondar en este punto porque se ha dicho 
mucho al respecto, pero además de la incorporación 
de esos tratados internacionales a nuestro cuerpo nor-
mativo, cabe recordar que el derecho al libre acceso 
a las actuaciones administrativas ya se encontraba en 
el texto constitucional de 1853, cuando garantizaba el 
derecho de defensa en juicio y la publicidad de los 
actos de gobierno. Entonces, no sólo es una columna 
del principio republicano sino también un mandato 
constitucional, hasta ahora incumplido.

Siete fallos de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación van en ese mismo sentido. Algunos de ellos 
son muy conocidos por todos. En 2012, la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación dictó un fallo trascen-
dental en materia de acceso a la información en el 
caso “Asociación Derechos Civiles contra EN-PAMI- 
decreto 1.172/03 sobre amparo ley 16.986”, en el cual 
la ONG ADC pidió acceder a información sobre la 
distribución de la publicidad ofi cial de PAMI. En ese 
fallo, la Corte reconoció el derecho de todos los ciu-
dadanos a acceder a la información pública. Lo mismo 
sucedió con el caso “CIPPEC contra Estado nacional-
Ministerio Desarrollo Social-decreto 1.172/03 sobre 
amparo ley 16.986” en el que CIPPEC solicitó al Mi-
nisterio de Desarrollo Social de la Nación datos de 
las transferencias en gastos corrientes realizadas por 
el Estado nacional al sector privado durante 2006 y 
2007. La Corte decidió a favor de CIPPEC y sostuvo: 
“[…] no puede admitirse la negativa fundada en la ne-
cesidad de resguardar la privacidad de los benefi cia-
rios, ya que esta mera referencia, cuando no se vincula 
con datos personales sensibles cuya divulgación está 
vedada, desatiende el interés público que constituye 

el aspecto fundamental de la solicitud de información 
efectuada, que no parece dirigida a satisfacer la curio-
sidad respecto de la vida privada de quienes los reci-
ben, sino a controlar efi cazmente el modo en que los 
funcionarios ejecutan una política social”. Para ello, 
la Corte rastreó el fundamento jurídico del derecho a 
buscar y recibir información de los actos de gobierno 
que se deriva de la interpretación de los artículos 1°, 
14, 16, 32 y 33 de la Constitución Nacional y en los 
tratados internacionales ratifi cados por la Argentina.

Sumado a esto, en 2003 se sancionó la ley 25.831, 
de régimen de libre acceso a la información pública 
ambiental, que regula a nivel nacional el acceso a la 
información en materia ambiental. En resumen, pode-
mos decir que el derecho de acceso a la información 
pública se encuentra ampliamente reconocido por el 
ordenamiento jurídico argentino.

En otras ocasiones hemos estado muy cerca de san-
cionar una ley. Si bien se han presentado proyectos 
desde la década de los 90, el primero en lograr sanción 
se remonta a 2001, cuando la Ofi cina Anticorrupción 
elaboró un proyecto en el que participaron ONG, pe-
riodistas y funcionarios. Esa iniciativa fue enviada en 
2002 al Congreso y fue aprobada en la Honorable Cá-
mara de Diputados en 2003. El Senado la trató un año 
después, introdujo cambios y eso provocó que volvie-
ra en revisión a la Cámara baja en 2004. Las disiden-
cias entre el ofi cialismo y la oposición impidieron que 
se transformara en ley y perdió estado parlamentario 
en 2006. El segundo intento casi exitoso fue en 2009, 
cuando en la Cámara de Senadores se dio sanción a 
un proyecto de ley que contenía principios básicos y 
aceptables, consensuado sobre la base de proyectos 
presentados por diversos Senadores. Sin embargo, du-
rante 2010 y 2011 dicho proyecto no logró ser tratado 
por el pleno de la Cámara de Diputados y perdió esta-
do parlamentario.

Por otro lado, el acceso a la información pública ha 
sido reglamentado a través de diversas regulaciones 
que establecieron mecanismos para su ejercicio en el 
orden provincial y municipal. Como en muchos otros 
casos, la regulación de este derecho es dispar a lo lar-
go del país y la implementación de las normas varía 
en cada provincia.

No obstante, aun con este impresionante marco 
jurídico internacional, nacional y provincial, hasta el 
momento la Argentina continúa siendo uno de los tres 
países de la región que no tiene una ley de acceso a la 
información pública.

Sí contamos con el decreto 1.172, que en di-
ciembre de 2003 estableció un marco importantísimo 
para el acceso a la información pública, aunque apli-
cable sólo al Poder Ejecutivo y las instituciones que 
dependen de él. Este régimen representó una mejora 
signifi cativa y fue bienvenido por un amplio espectro 
político y de la sociedad civil. Sin embargo, con el 
paso del tiempo pudimos apreciar claras limitaciones 
y falencias, que estaban estrechamente vinculadas a 
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la falta de una ley que estableciera parámetros más 
claros, que fi je obligaciones precisas de transparencia 
activa y que cree un órgano de aplicación autónomo 
e independiente con capacidad de promover políticas 
de transparencia hacia adentro de la administración.

Para dar cuenta de esas difi cultades, podemos men-
cionar algunos de los informes de ONG en los que se 
observan las difi cultades efectivas en el acceso a la 
información. Por su parte, el informe publicado por 
ACIJ –Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia– 
en 2013 arrojó los siguientes resultados: casi el 41 
por ciento de los pedidos resultaron incompletos o no 
contestados y sólo el 27 por ciento cumplió con los 
criterios de completitud y adecuación establecidos en 
el decreto. Por otra parte, en el informe de seguimien-
to realizado por ADC –Asociación por los Derechos 
Civiles– se consignó que el 53 por ciento de los pedi-
dos realizados fueron respondidos de manera incom-
pleta o de forma negativa, o directamente no fueron 
respondidos. En defi nitiva, lo que se observa es que 
la falta de una ley de acceso a la información pública 
abre el campo a la discrecionalidad y lleva a que el 
cumplimiento efectivo de ese derecho quede librado a 
la “buena predisposición” de las agencias estatales y 
los funcionarios.

Esto no puede continuar. El régimen de acceso ac-
tualmente vigente ha demostrado ser insufi ciente para 
proteger y promover el derecho al acceso a la infor-
mación pública e incapaz de contrarrestar la cultura 
del secreto que aún persiste en muchos ámbitos del 
Estado argentino.

Esto mismo sucede en la provincia de Santa Fe, 
donde si bien es cierto que desde el año 2009 cuenta 
con una herramienta para el acceso a la información 
pública –el decreto 692/09–, ésta no alcanza para eli-
minar todos los obstáculos y barreras que persisten y 
que no pueden ser vencidas sino a través de una ley 
que instituya, defi nitivamente y sin lugar a duda al-
guna, el derecho al acceso a la información pública.

El Partido Demócrata Progresista ha trabajado en 
función de esto desde el retorno de la democracia. De 
hecho, actualmente existe un proyecto con una gran 
cantidad de adhesiones, además de otros presentados 
dentro del Frente Progresista Cívico y Social. Desde 
el PDP estamos convencidos de que el acceso a la in-
formación pública es un instrumento imprescindible 
para toda democracia; por ello hemos insistido con 
nuestro proyecto de ley logrando que tuviera sanción 
en la Cámara de Diputados de la Provincia de Santa 
Fe durante los años 2001, 2002, 2005 y 2009.

La construcción de una administración sobreprote-
gida fundamentada sobre un supuesto resguardo del 
interés general no sólo no tiene respaldo jurídico, sino 
que además se ha utilizado para esconder la inefi cacia 
y la corrupción burocrática del Estado. Tenemos que 
entender de una buena vez que el secreto es propio 
de una actitud autoritaria y autocrática, y que implica 
una negación del control democrático de los actos de 

gobierno. La publicidad de las decisiones estatales no 
interfi ere con la organización o la administración de 
un país. Esta no es más que una excusa para negar 
un derecho. Más bien funciona del modo contrario: la 
publicidad refuerza la legitimidad de esas decisiones.  
Esta es una de las ideas que hemos sostenido fi rme-
mente desde el PDP, aun siendo parte de una coalición 
ofi cialista en Santa Fe. Lo van a encontrar en todos los 
fundamentos de nuestros proyectos sobre este tema: 
la supuesta contradicción entre la efi cacia estatal y 
el reclamo ciudadano de publicidad de los actos de 
gobierno no es más que una mentira. O, si se quiere, 
parte de un paradigma que concibe la transparencia 
como un obstáculo y el secreto como una necesidad 
para la efi cacia estatal.

Esta ley tiene que ser el primer paso para la ruptura 
de ese paradigma, porque lo cierto es que detrás de 
todos esos incumplimientos y dilaciones existe una 
concepción “privatizadora” de la información que 
desconoce o ignora que los documentos del Estado no 
constituyen papeles privados de los gobernantes o de 
los funcionarios sino que pertenecen a toda la ciuda-
danía.

Saludamos este debate precisamente por eso. Por-
que es el primer paso hacia un cambio de paradigma 
sobre la información pública. Un nuevo paradigma en 
el que la información no es propiedad del Estado sino 
que pertenece a los ciudadanos, y en el que el acceso 
a ella no se debe a la gracia o favor de un gobierno 
sino al cumplimiento de un derecho ciudadano. Pre-
cisamente porque la democracia requiere, en primer 
lugar, una ciudadanía informada cuyo acceso a una 
amplia gama de información pública le permita parti-
cipar de forma plena en la vida pública y, en segundo 
término, mecanismos de modernización y transparen-
cia que contribuyan al fortalecimiento de la ética y la 
probidad pública.

Asimismo, sabemos que esta lógica participativa 
de la transparencia también constituye un elemento 
angular para garantizar el cumplimiento de otros de-
rechos, sencillamente porque la falta de producción 
y distribución de información impacta negativamen-
te en el ejercicio de otros derechos por parte de los 
ciudadanos, situación que –como también sabemos– 
afecta especialmente a los grupos más vulnerables.

En defi nitiva, el acceso a la información pública 
constituye nada menos que un derecho humano. El 
derecho humano a saber, a investigar, a estar infor-
mado, a debatir, a intervenir en los asuntos públicos, a 
defender derechos, a proponer, etcétera.

El acceso a la información es un elemento central 
para alimentar el debate público, dar contenido a la 
democracia y generar los mecanismos sufi cientes de 
control y rendición de cuentas. En otras palabras, es 
en democracia que se producen espacios de discusión 
y de confrontación de ideas, y una ley de acceso a la 
información pública es una herramienta indispensable 
para que eso suceda.
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Sólo cuando hayamos comprendido esto es que po-
dremos entender la magnitud de la tarea en la que este 
proyecto nos embarca. Es en función de ese desafío, 
que hoy enfrentamos diputados y diputadas, que me 
permito mencionar algunas de las consideraciones 
que el bloque demócrata progresista considera que 
podrían engrandecer el proyecto.

En ese sentido, debemos partir de la gran amplia-
ción de las entidades obligadas que encontramos en 
el proyecto, especialmente si se tiene en cuenta que 
el decreto vigente incluye sólo al Poder Ejecutivo na-
cional y sus organismos dependientes. A diferencia de 
esto, el proyecto que hoy nos ocupa establece como 
sujetos obligados a una gran variedad de entidades 
tanto del Ejecutivo como del Poder Legislativo y del 
Poder Judicial, junto con muchos otros que se encuen-
tran por fuera de sus órbitas pero que perciben recur-
sos estatales y, por ende, poseen información que es 
de dominio público.

Otro punto realmente importante a destacar de este 
proyecto es la incorporación de los principios recto-
res para su interpretación, especialmente en lo que 
respecta a la máxima divulgación y la legitimación 
activa. Esto resulta clave para acotar el espectro de 
posibles interpretaciones que busquen eventualmen-
te restringir el acceso a la información pública. Estos 
principios aseguran que ningún ciudadano que solicite 
información tenga que dar explicaciones acerca de las 
razones o motivos por los cuales la solicita, sino sim-
plemente porque es su derecho pedirla. Este es el eje 
central del cambio de paradigma del que hablábamos 
antes.

En tercer lugar, es digno de mención el capítulo en 
donde se detalla la información que todos los sujetos 
obligados deben publicar en sus páginas web, bajo el 
criterio de transparencia activa. Los sujetos obligados 
deben proveer activamente toda la información pú-
blica aun cuando no haya pedidos concretos de esa 
información.

En términos generales, no podemos olvidar que este 
Congreso ha tenido un rol central en la discusión en 
todas las instancias que se desarrollaron: la presenta-
ción del secretario de Asuntos Políticos e Institucio-
nales, las reuniones de comisión, las reuniones de 
asesores, la audiencia pública celebrada el pasado 19 
de abril, entre otras. En esta última, se escucharon las 
recomendaciones y las críticas de las ONG que hace 
años trabajan arduamente y con mucho compromiso 
en pos de lograr instalar el debate y que luego se san-
cione la mejor ley posible. En ese sentido, puede de-
cirse que el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo 
nacional ha sido discutido y enriquecido tanto con los 
aportes de los demás proyectos presentados por legis-
ladores de los distintos bloques parlamentarios como 
con las propuestas de las diversas organizaciones de la 
sociedad civil, especialistas y demás actores que parti-
ciparon de la discusión.

No obstante, por supuesto que este proyecto –como 
todos– es perfectible o susceptible de mejoras. Algu-
nas de ellas se han mencionado a lo largo del debate. 
Precisamente porque nuestro deber como legisladores 
es apuntar siempre a la mejor ley posible, no podemos 
eludir lo que constituye el punto clave para su aplica-
ción exitosa: la Agencia de Acceso a la Información 
Pública –AAIP–, su órgano de aplicación.

Todos estamos de acuerdo con que debería ser un 
órgano plural, autónomo e independiente, con facul-
tades amplias y adecuadamente fi nanciadas. No obs-
tante, lo que vemos en este proyecto es que persisten 
algunos problemas al respecto, especialmente en lo 
que concierne a la elección y remoción de su director. 
Si bien es cierto que se incorpora la participación ciu-
dadana para la selección y la participación legislativa 
para la remoción, creemos que el formato que se le ha 
dado resulta insufi ciente. El resultado de ello es que 
no se reduce acabadamente la discrecionalidad en la 
selección y remoción de las autoridades que aplicarán 
la ley, porque se pone en cabeza del órgano controla-
do –el Poder Ejecutivo nacional– la facultad de elegir 
y remover al director del órgano que debe controlarlo 
–la AAIP–.

En este punto, creemos que la propuesta de la ley 
modelo de la OEA es la deseable porque garantizaría 
la absoluta independencia de un órgano garante. Órga-
no que, cabe recordar, en esa ley modelo es colegiado 
y actúa como control de todos los sujetos obligados. 
En sintonía con ello, las propuestas de las organiza-
ciones de la sociedad civil deberían inspirar modi-
fi caciones en el proyecto, especialmente en lo que 
concierne a la incorporación de un concurso público 
de oposición y antecedentes para la designación, o de 
alguna forma de participación legislativa decisoria en 
la designación y remoción. Estos elementos –concur-
so y participación legislativa– asegurarían no sólo la 
independencia del órgano sino además dos condicio-
nes básicas que debe tener el organismo: idoneidad y 
legitimidad.

En ese sentido, consideramos que una eventual mo-
difi cación del artículo 27 que permitiera que el dicta-
men de la comisión bicameral fuera vinculante para 
la remoción, constituiría una mejora relevante aunque 
no sufi ciente, en especial cuando se tiene en cuenta la 
composición de dicha comisión bicameral, presidida 
por el presidente del Senado e integrada por los presi-
dentes de las comisiones de Asuntos Constitucionales 
y de Derechos y Garantías de la Honorable Cámara 
de Senadores de la Nación y las de Asuntos Constitu-
cionales y de Libertad de Expresión de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación. A simple vista 
puede observarse que ésta no se integrará respetando 
la composición de las Cámaras y que, por lo tanto, 
continuará teniendo una presencia signifi cativamente 
mayor del Poder Ejecutivo nacional. Por eso es que, 
si bien esta modifi cación sería un importante avance, 
creemos que no resolvería acabadamente el problema.
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Sumado a esto, el articulado del proyecto se remite 

sólo al órgano de aplicación del Ejecutivo. Sólo en 
el artículo 28 se establece que el Poder Legislativo, 
el Poder Judicial, el Consejo de la Magistratura y los 
ministerios públicos crearán un organismo autónomo 
con competencias semejantes a los de la AAIP, pero 
sin las precisiones que creemos necesarias y supedi-
tando su creación y formato a un acto de cada poder.

Otro de los puntos que creemos que deben reeva-
luarse del proyecto, si lo que se quiere es garantizar la 
efectiva aplicación de la ley, es el que corresponde al 
régimen de excepciones.

En este tema en particular, partimos de los princi-
pios de transparencia activa y de máxima divulgación 
que suponen que toda la información debe estar publi-
cada, por lo que los pedidos de información particular 
deberían ser la excepción y no la regla. Sin embargo, 
toda ley que reglamenta el acceso a la información pú-
blica prevé ciertas excepciones que limitan el acceso 
y permiten a algunas instituciones no revelar cierto 
tipo de información. Así es que se acuerda con que 
hay cierta información que debe ser reservada o cla-
sifi cada, generalmente relacionada con la seguridad 
nacional, la defensa o las relaciones internacionales, 
las causas judiciales en curso, y el derecho a la pri-
vacidad individual y a la confi dencialidad comercial 
o industrial. A pesar de estos consensos, siempre ha 
existido una gran disputa en torno a la defi nición de 
esa lista de excepciones.

Estas excepciones, entonces, deben desarrollarse 
teniendo en cuenta el principio de máxima divulga-
ción de la información pública como criterio rector; 
incluso resultaría aconsejable que la propia ley esta-
bleciera cuáles son los requisitos formales que debe 
reunir el acto denegatorio frente a un pedido de acceso 
a la información.

En este sentido, puede decirse que el proyecto que 
hoy tratamos –aunque con algunas mejoras– tiene un 
régimen de excepciones casi idéntico al del decreto 
actualmente vigente. Por lo tanto, le caben las mismas 
críticas: es un régimen de excepciones que contiene 
supuestos cuestionables y un lenguaje que continúa 
siendo ambiguo. Es necesario recordar que las excep-
ciones imprecisas o el lenguaje genérico permiten in-
terpretaciones amplias que favorecen la arbitrariedad 
y la discrecionalidad; por ejemplo, frases tales como 
“que afecte el interés” y “poner en peligro el correcto 
funcionamiento”, entre otras. En síntesis, un esquema 
semejante podría minar los loables objetivos que tiene 
este proyecto.

Pero más allá de los elementos que consideramos 
que constituyen las grandes virtudes y los grandes 
defectos de este proyecto de ley, podemos mencionar 
una serie de observaciones que desde nuestro bloque 
consideramos que mejorarían sustancialmente la ley.

El primero de ellos tiene que ver con el principio de 
gratuidad. Al respecto, el dictamen de mayoría que es-
tamos tratando señala que los costos de reproducción 

de la información corren por cuenta del solicitante. La 
Ley Modelo de la OEA es muy clara en su propuesta 
sobre este punto al afi rmar que: “El costo de repro-
ducción no podrá exceder el valor del material en el 
que se reprodujo la información solicitada; el costo 
del envío no deberá exceder el costo que éste pudiera 
tener en el mercado. Las autoridades públicas podrán 
entregar la información de forma totalmente gratuita, 
incluyendo costos de reproducción y envío, para cual-
quier ciudadano que tenga ingresos anuales menores 
a una cantidad establecida por la Comisión de Infor-
mación”. En línea con esto, consideramos que podrían 
incorporarse algunas de estas propuestas, de forma tal 
que aun cuando el Estado le cobre al peticionario los 
costos de reproducción, estos valores no superen los 
costos reales de reproducción que la información re-
querida tiene para el Estado. A esto deberían sumarse 
consideraciones especiales cuando el solicitante de 
la información sea una ONG o un ciudadano que se 
encuentre en una situación económica desventajosa. 
Estas observaciones tienen el objetivo de no permitir 
que factores económicos constituyan barreras para el 
acceso a la información.

En segundo lugar, consideramos que podría in-
cluirse la posibilidad del anonimato. En el proyecto 
en cuestión el artículo 9° prevé que las solicitudes de 
acceso a la información deberán consignar identidad 
del peticionario, así como datos de contacto. El pedi-
do de identifi cación personal nos parece innecesario 
y no vemos razón alguna por la que la información 
no pueda solicitarse bajo el anonimato. Esto también 
está previsto en la Ley Modelo de la OEA, donde 
se afi rma: “Toda persona que solicite información a 
cualquier autoridad pública que esté comprendida por 
la presente ley tendrá los siguientes derechos…” De 
acuerdo con el artículo 5°, inciso d): “a realizar solici-
tudes de información en forma anónima”, de la misma 
manera que en varios de los proyectos encabezados 
por diversas fuerzas políticas.

La cuestión del anonimato resulta aún más factible 
teniendo en cuenta el hecho de que se dispone de una 
constancia de trámite cuando se solicita información y 
que permitiría el seguimiento por parte del solicitante. 
Asimismo, ésa es una cuestión que también debería 
precisarse en el articulado del proyecto, ya que no hay 
especifi caciones acerca de este punto. A riesgo de so-
nar repetitiva, es necesario señalar que este punto tam-
bién está contemplado en la Ley Modelo de la OEA en 
el artículo 20, donde se lee: “…se le deberá asignar un 
número para su debido seguimiento, el cual deberá ser 
proporcionado al solicitante junto con la información 
de contacto del Ofi cial de Información encargado de 
procesar esta solicitud”.

En tercer lugar, consideramos necesario dar el de-
bate por el establecimiento de un plazo máximo para 
la desclasifi cación de la información. Esto no sólo se 
encuentra en la Ley Modelo de la OEA –un plazo de 
doce años que pueden ser prorrogables por otros doce 
con autorización de la Comisión de Información– sino 
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que también está incluido en la mayoría de los proyec-
tos presentados por otros colegas.

Tampoco es una cuestión exclusivamente de pla-
zos –aunque este punto es crucial, sin lugar a dudas– 
sino también de los requisitos para la determinación 
de cierta información como reservada, de establecer 
quién puede declarar cierta información como clasi-
fi cada o reservada, de cuáles son los instrumentos le-
gales que pueden declararla y del acceso del público a 
la información actualmente reservada. Sumado a esto, 
creemos que las expresiones correctas para referirse a 
esta información son las de “reservada” o “confi den-
cial” y que, por lo tanto, el proyecto debe defi nir el tér-
mino de “información secreta” o más bien eliminarlo 
para evitar arbitrariedades en su interpretación.

En cuarto lugar, lamentamos la ausencia de un régi-
men sancionatorio específi co para los casos en los que 
los funcionarios públicos impidan de modo ilegítimo 
el acceso de ciudadanos y ciudadanas a la informa-
ción pública. Creemos que esto generaría un sistema 
de responsabilidades –y no sólo administrativas–, que 
fortalecería la efi cacia de la ley.

Una quinta consideración consiste en la propuesta 
de incluir la posibilidad de la petición de información 
de forma verbal u oral, ya sea en persona o por vía 
telefónica. Esto garantizaría que todo ciudadano pue-
da solicitar información sin barreras con referencia al 
nivel educativo o de alfabetismo. Al respecto, la Ley 
Modelo de la OEA establece: “La solicitud de infor-
mación puede ser presentada por medio escrito, por 
vía electrónica, verbalmente en persona, por teléfono 
o por cualquier otro medio análogo…”. En relación 
con esta intencionalidad de máxima divulgación y 
de mínima formalidad es que también consideramos 
que los reclamos que eventualmente se eleven ante el 
órgano de aplicación puedan ser presentados no sólo 
en forma escrita sino también por vía electrónica, a 
elección del solicitante.

Otro conjunto de observaciones constituye más 
bien un pedido de mayor precisión. En primer lugar, 
sobre los mecanismos para solicitar información, con 
el fi n de evitar discrecionalidades al momento de la 
respuesta. Creemos que esto es necesario, más allá 
de la enunciación del principio de informalidad, para 
realmente asegurarnos de que el órgano solicitado no 
pueda negar la información aludiendo una supuesta 
inadecuación del formato del pedido. En segundo lu-
gar, de los requisitos que debe reunir una respuesta 
denegatoria. El acto que declara la reserva tiene que 
reunir las características propias de un acto adminis-
trativo con invocación de motivos concretos. Un su-
jeto obligado no puede simplemente decir “no te doy 
la información que pedís porque está dentro de tal 
excepción”, sino que debe fundamentarse con argu-
mentos precisos, estando éstos sujetos a una posterior 
evaluación por parte del órgano de control o garante. 
De esta manera, el peso de la fundamentación recae 
sobre el que deniega la información y no sobre el que 

la solicita. Esto implicaría una verdadera concreción 
del principio de legitimación activa: no es el ciudada-
no el que debe explicar los motivos de la solicitud sino 
el funcionario quien debe fundamentar su denegato-
ria, como mencionamos anteriormente.

Por otro lado, en relación al formato de la infor-
mación suministrada, creemos que ésta debería ser 
provista en formatos digitales para poder permitir un 
mejor manejo y tratamiento de la información. Una 
opción a considerar podría ser que el solicitante ex-
prese su preferencia respecto del formato de entrega 
de la información –como lo establece la Ley Modelo 
de la OEA en su artículo 23, inciso d)– salvo en oca-
siones en las que esto fuera de imposible cumplimien-
to o signifi cara un esfuerzo estatal desmedido.

Con respecto a las obligaciones del Estado en ma-
teria de transparencia activa, celebramos su inclusión 
y amplitud, pero creemos que puede mejorarse en los 
siguientes aspectos: a) incorporar la posibilidad de la 
ampliación de la lista de información que debe publi-
carse en las páginas web de acuerdo con lo que esta-
blezca la AAIP o los órganos que cumplan sus funcio-
nes en los otros poderes; b) desarrollar un esquema de 
publicación para cada organismo con plazos estableci-
dos y formulados por la autoridad de aplicación; c) in-
cluir criterios claros para asegurar la accesibilidad de 
la información publicada; d) incorporar como infor-
mación a publicar una lista completa de los subsidios 
otorgados por la autoridad pública (Ley Modelo de la 
OEA, artículo 11, inciso x); e) incluir el deber de los 
sujetos obligados de llevar adelante una digitalización 
progresiva de la información en su poder; f) incorpo-
rar como información a publicar una lista completa de 
los pedidos de información recibidos y sus resultados.

Como octava recomendación, creemos que deben 
incorporarse mayores detalles sobre las cualifi cacio-
nes, la experiencia y la trayectoria de quien será el 
director de la AAIP. Esto parece necesario para asegu-
rarnos que cuente con probada experiencia y trayecto-
ria profesional en materia de acceso a la información 
pública, así como también un fuerte compromiso con 
la temática y con los valores democráticos. Un meca-
nismo que podría utilizarse para asegurarlo es el con-
curso público de oposición de antecedentes, como ya 
mencionamos.

Otro punto a tener en cuenta es el tema de los pla-
zos. Por un lado, el plazo de entrega de información, 
que se amplía en comparación con el decreto actual-
mente vigente: el proyecto establece un plazo de quin-
ce días hábiles mientras que en el decreto son diez 
días hábiles. Sumado a esto, no se especifi can de for-
ma acabada las razones para el pedido de prórroga, 
por lo que existe la posibilidad de que el recurso sea 
utilizado como regla más que como excepción. Por 
otro lado, el plazo de puesta en vigencia de la ley nos 
parece demasiado largo, siendo de un año cuando 
otros proyectos proponen de tres a seis meses.
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Finalmente, un conjunto de recomendaciones tie-

nen que ver con el almacenamiento y la producción 
de información. Sabemos que la obligación recae so-
bre la información que existe –o que el ente alcanzado 
esté legalmente obligado a producir–, pero el proyecto 
no realiza ningún avance sobre la producción de infor-
mación. Sumado a esto, no establece la obligación de 
archivar o conservar la información: de esta manera, 
puede no proveerse arguyendo que no existe, o inclu-
so destruirse para no ser suministrada. En este sentido, 
la Ley Modelo de la OEA propone incluir prácticas en 
relación con el mantenimiento, archivo y eliminación 
de los documentos en su artículo 30, inciso a).

En íntima relación con este punto, el proyecto no 
incluye referencias acerca de estándares de calidad de 
la información pública –cuestión central si tenemos 
en cuenta las diferencias en las capacidades de cada 
organismo y la importancia de la comparabilidad de la 
información– y sobre su accesibilidad para el público 
no especializado.

En defi nitiva, si realmente queremos afi rmar la jus-
ticia y la transparencia de las actuaciones estatales, 
debemos no sólo remover los obstáculos políticos, 
sociales y jurídicos sino también los culturales. No se 
trata de otorgar un derecho sino de reconocerlo; no 
se trata de un buen gobierno que accede a proveer in-
formación sino de respetar un derecho humano. No 
somos buenos funcionarios porque accedemos a pro-
veer información. No lo somos simplemente porque 
esa información no nos pertenece.

Ése es el camino que esta ley nos señala, el de un 
cambio de paradigma hacia una concepción pública 
de la información. Sin dudas, será un recorrido largo 
porque implica un cambio en la forma de comprender 
la naturaleza misma de la información pública, pero 
hacia allí nos dirigimos.

Dejemos a un lado la idea del secreto y la tradi-
ción oscurantista del Estado y optemos por acrecentar 
siempre la visibilidad de lo público sobre todo lo que 
hacemos y decidimos como gobernantes, representan-
tes o funcionarios. Parafraseando a Hannah Arendt, 
tengamos el coraje de salir a lo público, porque sólo 
cuando nos sometemos a la luz pública y nos encon-
tramos con nuestros iguales es que podemos ser real-
mente libres.

Por todo lo enunciado, con las observaciones he-
chas, es que acompañaremos este proyecto de ley con 
nuestro voto.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO COSTA

Derecho de acceso a la información pública

Respecto de la ley que estamos debatiendo hoy, te-
nemos que decir que es un adelanto de la democracia 
y, fundamentalmente, una reparación histórica. Es una 

deuda pendiente que tiene la Argentina. Nos debíamos 
una ley como ésta para esclarecer los actos de gobier-
no, la publicidad de esos actos y, por supuesto, el de-
recho al acceso de la información pública por parte de 
los ciudadanos.

Tiene que ver en principio con la necesidad de cum-
plir con el derecho interno y con el derecho externo; 
resultará un adelanto muy signifi cativo respecto del 
decreto 1.172/2003.

En primer término, cumplir con la obligación que 
deriva de los artículos 1°, 33 y 38 de la Constitución 
Nacional. Y en segundo lugar, con los tratados con je-
rarquía constitucional establecidos en el inciso 22 del 
artículo 75 de nuestra Carta Magna.

Sin acceso a la información no hay democracia 
plena. La Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos ha señalado que “una sociedad que no está 
bien informada no es plenamente libre”. La comisión 
reafi rma los conceptos vertidos en el Informe sobre 
Terrorismo y Derechos Humanos, donde sostiene que 
el Estado tiene la obligación de adoptar las disposi-
ciones legislativas o de otro carácter que fueran nece-
sarias para asegurar el reconocimiento y la aplicación 
efectiva de ese derecho.

En el mismo sentido se expresa la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos al establecer 
que “toda persona tiene derecho a la libertad de pen-
samiento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole”.

La resolución 2.252 de la Asamblea General de la 
OEA insta a los Estados a que respeten el acceso de 
dicha información a todas las personas. Se trata de un 
“medio” o “instrumento” apto para alcanzar un efi caz 
y adecuado ejercicio de los derechos civiles, políticos, 
sociales y económicos.

En un reciente fallo de los tribunales de la provin-
cia de Santa Cruz se recoge jurisprudencia de la Corte 
Suprema, en la cual se cita lo siguiente: “Asimismo en 
las Recomendaciones sobre Acceso a la Información 
elaboradas por la Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Políticos del Consejo Permanente de la OEA se seña-
la que los Estados deben establecer un procedimiento 
claro, simple y sin costo –en la medida de lo posible– 
mediante el cual las personas pueden solicitar infor-
mación”. A tales efectos recomienda que se aceptan 
“solicitudes de información sin que el solicitante deba 
probar un interés personal, relación con la informa-
ción o justifi cación para la solicitud”, con lo cual que-
da clara la necesidad de la sanción de esta ley.

Esta ley servirá como antídoto contra la corrupción. 
Esta ley promueve la transparencia porque permitirá 
saber rápidamente cuándo algún funcionario no está 
cumpliendo con su deber o hay indicios de malversa-
ción de fondos públicos. Nos va a servir para que la 
sociedad nos ayude en el rol que nos toca a los legis-
ladores respecto del control del Poder Ejecutivo. Toda 
persona tendrá acceso a la información y, por lo tanto, 
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se podrán dilucidar diversas cuestiones que hasta hoy 
quedaban de lado.

En estos últimos años ciertamente se llevó adelante 
un saqueo de los recursos del Estado nacional y de 
algunos estados provinciales.

Si nadie podía conocer lo que hacía el gobierno no 
podían controlarlo y si no podían controlarlo ellos 
serían libres de manejar los fondos públicos como si 
fueran propios.

Vengo de una provincia donde se ha violado siste-
máticamente el derecho humano del acceso a la infor-
mación pública.

Mientras el actual gobierno nacional en tan sólo 
seis meses envió este proyecto, en Santa Cruz se ne-
garon durante veinte años a tratar iniciativas similares 
que presentó mi partido para garantizar el libre acceso 
a la información pública. Seis veces presentamos pro-
yectos de ley que buscaban garantizar el libre acceso 
a la información pública y seis veces el kirchnerismo 
impidió el tratamiento de esas iniciativas. Lo hicimos 
en 1997, en 1999, en 2003, en 2006, en 2010, en 2013 
y lo seguimos haciendo este año, en el que el bloque 
Unión para Vivir Mejor volvió a presentar un nuevo 
proyecto al respecto.

El 10 de mayo del corriente año tuvimos que judi-
cializar el asunto, presentando un recurso de amparo 
–se trata del expediente R-17.337/16– para acceder 
a información que debería ser pública, porque es un 
derecho del pueblo, pero que en Santa Cruz nos es 
negado.

Así es como manejan los números en mi provin-
cia, como si se tratase de un gobierno totalitario. Se 
comportan antidemocráticamente, ocultándole a los 
santacruceños y a la República entera los resultados 
del desgobierno de treinta años.

En Santa Cruz la información es secreta. Para el 
kirchnerismo el acceso a la información pública no 
existe; no brinda ningún tipo de información sobre los 
gastos públicos.

Recién con las nuevas autoridades de Vialidad 
Nacional pudimos tener acceso al número fi nal que 
recibió Austral Construcciones por obras que nunca 
se terminaron pero que fueron cobradas, con sobre-
precios del 400 por ciento. Firmaron convenios con 
Vialidad Nacional y el Ministerio de Planifi cación 
sin ningún control. Así pudieron adjudicarle el 80 
por ciento de las obras públicas a Lázaro Báez, por 
un monto de 16.000 millones de pesos, de los cuales 
cobró 12.000 millones de pesos y sólo ejecutó obras 
por 4.000 millones.

Pudieron establecer un circuito que permitía los so-
breprecios y hacía que ellos cobraran por adelantado 
las obras que, después, eran abandonadas sin terminar 
y nadie tenía datos para auditarlos. Esto no hubiera 
pasado si el Poder Ejecutivo nos hubiese permitido el 
acceso a la información como corresponde; hubiéra-
mos podido darnos cuenta de la gravedad de latrocinio 

con elementos fehacientes para que la Justicia actuara 
más rápido. Pero como eso no sucedió, aparecieron 
los bolsos con millones de dólares de retornos, las 
cuentas en Suiza y los testaferros.

Así se quedaron con la obra pública, con el petró-
leo, con los ahorros de los santacruceños –mil millo-
nes de pesos– y con todas las estancias sobre el río 
Santa Cruz…

Éste es el costo social de la corrupción que debe-
mos pagar en mi provincia, donde el 40 por ciento de 
las escuelas no abren por problemas de infraestructu-
ra, donde en Zona Norte no hay agua y donde el 50 
por ciento de la gente está en la calle reclamando por 
el pago de los salarios que les corresponde.

Con los miles de millones que se le entregaron a 
Lázaro Báez se podrían haber otorgado veinte mil cré-
ditos para viviendas, dando solución al défi cit habi-
tacional, y al mismo tiempo proporcionando trabajo 
permanente a veinte mil personas. O bien, se podrían 
haber construido doscientos núcleos educativos y re-
creativos, como por ejemplo jardines de infantes y es-
cuelas primarias, secundarias y técnicas.

El pueblo de Santa Cruz nunca supo qué pasó con 
esos fondos. Jamás rindieron cuentas de su gestión, 
ni presentaron balances, ni documentos, ni registros 
ofi ciales.

Esto es lo que obtuvimos: una sociedad injusta, in-
equitativa, donde no hay igualdad de oportunidades y 
los amigos del poder se quedan con todo.

Nosotros no queremos un gobierno para los ricos, 
sino para el pueblo.

Porque en mi provincia conocemos muy bien lo 
que son las consecuencias sociales de un gobierno que 
niega sistemáticamente la información de su gestión 
para que el pueblo no controle, quiero destacar la im-
portancia de este proyecto de ley para comenzar un 
nuevo camino de transparencia y decir “Nunca más” 
a la corrupción.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA GALLARDO
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

Desde el bloque que integro solicitamos la semana 
pasada la celebración de una sesión especial a fi n de 
tratar este tema tan relevante y preocupante para todos 
los argentinos, que es el de emergencia ocupacional. 
Pero no logramos el quórum, ya que es claro que para 
los diputados que no se presentaron en el recinto el 
pasado miércoles no había ninguna emergencia.

El trabajo es un derecho constitucional, pero estos 
últimos meses hemos observado con mucha sorpresa 
y preocupación que ese derecho ha sido sistemática-
mente negado a miles de trabajadores de nuestro país. 
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Se han registrado despidos masivos, despidos sin cau-
sa, despidos y más despidos.

El informe elaborado por el Centro de Econo-
mía Política Argentina (CEPA) midió los despidos 
ocurridos entre diciembre de 2015 y marzo de 2016 
en base a diferentes fuentes, medios periodísticos y de 
sindicatos y cámaras empresarias. Entre diciembre de 
2015 y marzo de este año hubo 141.542 despidos. De 
ese total, el 52 por ciento correspondió a trabajadores 
del ámbito privado y el 48 por ciento restante a em-
pleados del Estado. El sector más afectado fue el de 
la construcción, seguido de la administración pública 
y la industria. El análisis advierte que este proceso de 
pérdida de empleo no se ha estabilizado y que pre-
senta un dinamismo al que deberá prestarse atención.

¿Qué está haciendo el Estado para impedirlo? ¿Qué 
estamos haciendo para proteger el empleo? Sin duda 
éste es un proyecto corregible. La emergencia está 
dada y hay un proyecto que cuenta con la correspon-
diente sanción del Honorable Senado y que en el caso 
de aprobarse hoy permitiría que se haga efectiva una 
inmediata protección de los trabajadores, siempre y 
cuando el presidente de la Nación no vete la ley.

Desde el ofi cialismo salieron a decir que ese pro-
yecto perjudicaba a los trabajadores. Sin embargo, he-
mos escuchado a todos los sindicatos de trabajadores 
y su postura es unifi cada, en el sentido de que solicitan 
cuanto antes la aprobación de este proyecto.

El presidente de la Nación, luego de negar rotunda-
mente durante los meses pasados los despidos masivos 
tanto del sector público como del privado, salió ahora 
a reconocer esta gran problemática laboral y convocó 
a las empresas a fi rmar un acuerdo, a fi n de que se 
comprometan a mantener la cantidad del personal. Ni 
siquiera les pidió que se comprometan a no despedir. 
¿Qué pasaría si ni siquiera cumplieran con esa nómina 
de personal? Nada. Ésta no sería una ley que les impe-
diría reducir personal. A la empresa que no cumpliera 
con el acuerdo no le pasaría nada. Estos acuerdos se 
fi rman con la mano y se borran con el codo.

En primer término, si realmente se hubiera querido 
tomar cartas en el asunto el presidente de la Nación 
hubiera dictado un decreto de necesidad y urgencia. 
Así como lo hizo para muchos otros sectores, esta vez 
podría haberlo hecho en benefi cio de los trabajadores. 
Pero en lugar de hacer eso acordó con los grandes em-
presarios.

Cabe agregar que una de esas empresas ya cerró y 
que en el caso de otra ya se conocieron muchos nuevos 
despidos. Me estoy refi riendo a empresas que acorda-
ron con el presidente de la Nación. ¿Y qué pasó? Nada.

Como corolario de estos hechos, el presidente de la 
Nación dio a conocer a fi nes de la semana pasada la 
celebración de un convenio con McDonald’s Argenti-
na para contratar a 5.000 jóvenes de entre 18 y 23 años 
en condición de prueba por treinta horas semanales, 
con salarios de 4.500 pesos, de los cuales 1.000 pesos 
serán subsidiados por el Estado nacional.

El gobierno de Mauricio Macri recortó los subsi-
dios que benefi ciaban al poder adquisitivo de los sa-
larios de los sectores de menores recursos, pero ahora 
se contempla una ayuda a la corporación de Ronald 
McDonald’s por 60 millones de pesos anuales para 
pagar 5.000 sueldos por debajo del salario mínimo vi-
tal y móvil, que es de 6.060 pesos.

El ministro de Trabajo, Jorge Triaca, celebró dicho 
acuerdo con la empresa Arcos Dorados manifestando 
que “busca la inserción de jóvenes desocupados en el 
mercado laboral, con trabajos de calidad”. ¿Éste es el 
trabajo de calidad que el señor presidente de la Nación 
tiene pensado para nuestros jóvenes? ¿Les quita subsi-
dios a los sectores más vulnerables para otorgárselos a 
una empresa multinacional? Realmente aún no entien-
do quiénes celebran este humillante convenio para los 
jóvenes y para las empresas nacionales.

Necesitamos una norma que prohíba despedir, una 
ley que avale a los trabajadores. Tenemos un proyecto 
que cuenta con la correspondiente sanción del Hono-
rable Senado. Hoy debemos aprobarlo tal como está 
para que sea una medida urgente. Y mañana mismo 
tenemos que ponernos a trabajar para resolver los pro-
blemas que esta ley pueda generarle a las pymes, que 
también están siendo devastadas con las medidas que 
se están tomando.

Ésta es mi postura. Junto con el bloque del que for-
mo parte voy a votar positivamente el proyecto venido 
en revisión del Honorable Senado.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO HELLER

Declaración de emergencia pública en materia 
ocupacional por el término de 180 días, 

en todo el territorio nacional

En el plenario de comisiones se discutieron clara-
mente algunas cuestiones fundamentales. El proyecto 
venido en revisión del Honorable Senado establece 
que quedan suspendidos los despidos y suspensiones 
sin justa causa por el plazo de 180 días, tanto en el 
ámbito público como en el privado.

También lo dice claramente el artículo 6º del pro-
yecto: “Lo dispuesto en la presente ley no resultará 
aplicable a las contrataciones celebradas con poste-
rioridad a su entrada en vigencia”. En consecuencia, 
no puede decirse que impactará negativamente en la 
creación de nuevos puestos de trabajo, temas que han 
sido discutidos sufi cientemente en los plenarios de co-
misiones.

Se ha demostrado que con la existencia de la ley 
25.561, sancionada en 2002, que frenaba los despidos 
y que rigió hasta 2007, la tasa de desocupación, como 
porcentaje de la población económicamente activa, 
fue bajando del 19,7 por ciento en promedio en 2002 
al 17,2 por ciento en 2003, al 13,5 por ciento en 2004, 
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al 11,5 por ciento en 2005, al 10,1 por ciento en 2006 
y al 8,4 por ciento en 2007. Por supuesto que no lo 
hizo sólo por la ley 25.561, sino por la puesta en prác-
tica de políticas activas y de crecimiento que están en 
las antípodas de las políticas de ajuste que se están 
aplicando hoy. Pero lo que queda claro es que la ley 
antidespidos no frenó la creación de empleo.

Desde el ofi cialismo se dice que no existe una ola 
de despidos, pero por otro lado, se acuerda con las 
grandes empresas la fi rma de algo que no podemos 
decir que es un compromiso, sino una carta de adhe-
sión a las políticas del gobierno nacional, que son las 
que están generando estos problemas de despidos y de 
caída de la producción. Los invitados a este encuentro 
no sorprendieron por su cercanía al gobierno.

Entre ellos, cabe mencionar a algunos representan-
tes de las empresas socias de la Asociación Empre-
saria Argentina: Roberto Urquía, de Aceitera General 
Deheza; Luis Pagani, de Arcor; Sebastián Bagó, de 
Laboratorios Bagó; Enrique Cristofani, de Santander 
Río; Julio Figueroa, del Citibank; Héctor Magnetto, 
del Grupo Clarín; Alfredo Coto, de la empresa Coto; 
Roberto Alexander, de IBM Argentina S.A.; Eduar-
do Elsztain, de IRSA; Gustavo Grobocopatel, de Los 
Grobo; Luis María Ureta Sáenz Peña, de PSA Peugeot 
Citroën, y Roggio. Adicionalmente, fi rmaron la Aso-
ciación de Bancos de la Argentina, Confederaciones 
Rurales Argentinas, la Cámara Argentina de la Cons-
trucción y la Sociedad Rural Argentina, todas pertene-
cientes al Foro de Convergencia Empresarial.

Mientras se fi rmaba esta carta de adhesión, Techint 
esperaba el fi nal de la conciliación obligatoria en su 
empresa SIAT para echar a quince trabajadores, mien-
tras mantiene confl ictos y suspensiones en otras fábri-
cas. Señalo esto por mencionar uno de tantos ejem-
plos, aunque no el más grave.

Se conoció un informe del Centro de Economía 
Política Argentina, según el cual, entre diciembre de 
2015 y marzo de este año, hubo 141.542 despidos. De 
ese total, el 52 por ciento correspondió a trabajadores 
del ámbito privado, y el 48 por ciento restante, a em-
pleados del Estado.  Según este informe, esta adversi-
dad afecta a los más débiles, lo que signifi ca que los 
trabajadores más afectados por los despidos fueron los 
de menor califi cación y los precarizados.

No obstante, muchos diputados, con el aval de las 
grandes empresas y sus cámaras empresarias, siguen 
insistiendo en que esta ley de emergencia laboral va 
en contra del trabajo. Desde las más altas esferas del 
Poder Ejecutivo, incluido el presidente de la Nación, 
se ha insistido en que, de sancionarse el proyecto ve-
nido en revisión del Honorable Senado, el primer ma-
gistrado lo vetará. Esto es una postura ideológica: no 
quieren regulaciones.

Al analizar una de las contrapropuestas del ofi cia-
lismo, para activar la ley antidespidos a partir de una 
desocupación del 10 por ciento, queda bien en claro 

que Macri no sólo se siente cómodo con una mayor 
desocupación, sino que además resulta una de las he-
rramientas principales de su gestión.

La desocupación es un gran disciplinador para la 
clase trabajadora y ofi cia como freno para los recla-
mos. El ministro de Hacienda Alfonso Prat-Gay y el 
presidente Macri fueron cortantes al expresar que si 
los trabajadores piden más del 20 por ciento, lo su-
frirán con los despidos. Lo que se intenta es avanzar 
nuevamente en la fl exibilización laboral y en una re-
ducción de la porción del ingreso nacional que se des-
tina al factor trabajo, en benefi cio del factor capital.

Las grandes cámaras empresarias nucleadas en el 
G-6 apoyaron la iniciativa, sosteniendo, en un comu-
nicado, lo siguiente: “El camino no es la prohibición o 
encarecimiento de las indemnizaciones, sino los ade-
cuados incentivos y la red de contención social efec-
tiva que proteja a quien se encuentre desempleado”.

Esta referencia deja ver que al gran empresariado 
no le interesa la generación de empleo. En este enfo-
que, el salario es considerado un costo y no un compo-
nente generador de demanda para sus productos.

Tanto desde el G-6 como desde el gobierno se sos-
tiene que el empleo no creció en los últimos cuatro 
años. Sin embargo, los datos recientes del Sistema 
Integrado Previsional Argentino refutan terminante-
mente este argumento, ya que sólo en 2015 el empleo 
privado registrado creció un 2,7 por ciento, dato que 
puede ser asociado al crecimiento del año pasado 
como consecuencia de las políticas de fomento del 
anterior gobierno.

Como ya mencioné, la gran mayoría de los empre-
sarios integrantes de la Asociación Empresaria Ar-
gentina fi rmaron el acta anteayer. Hay que tener en 
cuenta que dicha entidad, en su carta fundacional, de-
nominada “Movilizar las energías del sector privado”, 
sostiene, entre otras posturas, las que voy a enumerar 
a continuación.

En primer término, considera que el ámbito propio 
de las empresas privadas debe ser respetado y que, en 
una sociedad capitalista moderna, es crucial distinguir 
el rol del Estado del rol de las empresas, manteniendo 
ambos claramente diferenciados.

En segundo lugar, afi rma que el Estado debe esta-
blecer reglas de juego claras y hacer cumplir las leyes. 
Dentro de este marco, considera que su injerencia en 
el ámbito propio de la actividad privada, interviniendo 
en la toma de decisiones empresarias, no contribuye a 
dinamizar la economía del país, ni resulta un aporte al 
desarrollo económico y social.

En tercer término, sostiene que el derecho de pro-
piedad de las empresas sobre su patrimonio y sus ga-
nancias es fundamental para el desarrollo del país, ya 
que sin garantías a la propiedad privada, no existen 
incentivos para realizar inversiones productivas.

Finalmente afi rma que es fundamental preservar el 
sistema de libertad de precios en un marco competi-
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tivo, ya que ellos establecen los incentivos y consti-
tuyen la fuente de información indispensable para el 
mejor uso de los recursos por parte de todos los acto-
res económicos en el complejo sistema productivo de 
la economía actual.

Tengamos en claro que cuando hablan del sistema 
de libertad de precios y de los incentivos que esto con-
lleva, para los empresarios de la Asociación Empresa-
ria Argentina, dentro de los principales precios, está 
el salario, que, como ya dijimos, es considerado un 
costo más.

Esta avanzada ideológica se refuerza, por ejemplo, 
con el editorial de la “Tribuna de Doctrina” de La Na-
ción del 26 de abril pasado, donde se sostiene, entre 
otros tantos argumentos, lo siguiente: “La centraliza-
ción de las negociaciones de salarios y condiciones 
de trabajo entre un sindicato único por actividad y la 
representación sectorial empresaria tiene el sello de la 
Carta del Lavoro de Mussolini, de 1927”.

Pero también va al grano de la discusión actual: “El 
sistema centralizado de paritarias retransmite y apa-
lanca la infl ación. En las negociaciones descentrali-
zadas a nivel de empresa los empleados conocen los 
límites, al igual que los empleadores. La capacidad 
negociadora de los trabajadores se preserva mediante 
el derecho de huelga. Las condiciones de trabajo que 
están ligadas al equipamiento y a la productividad se-
rán determinantes de cada arreglo”. Queda claro que 
los trabajadores no van a estar mejor representados en 
las negociaciones por empresa, que ejercerá su poder 
para evitar cualquier postura gremial que vaya contra 
sus intereses. Para La Nación y su doctrina, esto es 
“entrar al futuro”.

Pero el editorial sigue aún más: “La cuestión labo-
ral merece una revisión más amplia que la referida al 
despido. La legislación de las últimas siete décadas 
se ha movido en el sentido de un deterioro de la pro-
ductividad del trabajo y un aumento del costo laboral. 
La fl exibilización laboral y la tercerización, que crean 
modalidades atractivas para generar nuevo empleo, 
son demonizadas en los ambientes sindicales y po-
líticos. Se descalifi can esas formas como ‘contratos 
basura’ o como mecanismos de esclavización, y ya ha 
habido cambios legislativos para impedirlos”.

Siguiendo con su descarga de ideas conservadoras 
–y digo “conservadoras” porque además de seguir la 
línea económica ortodoxa las vienen manteniendo des-
de siempre–, sostiene: “Las cargas e impuestos sobre 
el trabajo formal deberían reducirse para disminuir el 
peso del empleo informal en nuestro país. La fl exibi-
lización laboral y la no prohibición del despido ni su 
encarecimiento deberían complementarse con un segu-
ro de desempleo ágil y razonablemente remunerado”.

Parecería que le está pasando letra al gobierno, 
puesto que las soluciones que éste y sus funcionarios 
proponen van en ese sentido y también siguen a pie 
juntillas las recomendaciones de la Asociación Em-
presaria Argentina.

En relación con las medidas para las pymes, se 
intenta frenar la ley antidespidos, altamente necesa-
ria en las condiciones actuales y en las que vendrán, 
porque sigo sosteniendo que las políticas que aplican 
este gobierno y sus funcionarios nos llevan al ajuste, 
que nos lleva a más ajuste, así hasta que el desempleo 
doblegue las pretensiones salariales y por esta vía se 
incrementen las ganancias empresariales. No hay país 
donde se hayan aplicado estas ideas de desregulación, 
liberalización fi nanciera y endeudamiento que expre-
se lo contrario. Tenemos los ejemplos de Grecia, de 
España, de Brasil y todos los que queramos. Grecia va 
por su onceavo ajuste y todavía no creció. España está 
creciendo levemente a partir del piso en el que cayó, 
pero lo que no se está recuperando al mismo paso y 
tardará mucho más es el empleo. Estamos hablando de 
tasas de desocupación que no bajan del 20 por ciento.

Tenemos que decir que estamos de acuerdo en fo-
mentar a las pymes y aliviarlas de la carga tributaria 
que tienen. Hay que avanzar en profundidad porque 
son las principales creadoras de empleo y las que más 
están sufriendo estas políticas y el incremento en las 
tarifas eléctricas y de los combustibles.

Pero tengamos en cuenta que si comenzamos a 
descontar impuestos pagados –por ejemplo, el de 
los débitos y créditos bancarios– del impuesto a las 
ganancias pagado por las pymes, estamos errando el 
camino, porque a quienes tenemos que ayudar es a las 
gran mayoría de ellas que ya están en rojo, con los 
grandes aumentos de costos que han tenido. No van a 
poder descontar impuestos de una ganancia inexisten-
te. No nos quedemos en el relato de que estamos mal, 
pero vamos bien, frase dolorosa para los argentinos.

Creo que las mejoras para que no les retengan ga-
nancias por la facturación, que el gobierno promete 
que alcanzará al 75 % de las pymes, y el aumento de 
los montos a partir de los cuales se realizan estas re-
tenciones es el camino correcto. Pero no es sufi ciente.

También se extendió la línea de fi nanciamiento 
para la producción y la inclusión fi nanciera, aunque 
el incremento es escaso. Se dice que un aumento del 
crédito destinado a las pymes equivalente al 1,5 por 
ciento sobre los depósitos, se dice, mientras que en el 
segundo semestre de 2015 se fi nanció a las pymes por 
el equivalente al 7,5 por ciento de los depósitos priva-
dos del sistema. Además se puede aplicar hasta el 50 
por ciento del cupo a la compra de cheques y facturas, 
cuando antes se destinaba a la inversión. Esta defi ni-
ción es en parte lógica, pues ¿qué pyme va a invertir 
en las actuales condiciones?

Hay que cambiar las políticas macroeconómicas 
que impactan negativamente sobre las pymes. El 
primer tema es el mercado interno y la capacidad de 
consumo de la población, que se ha vista reducida sig-
nifi cativamente con los aumentos de precios de estos 
últimos meses, que en la mayoría de los casos no han 
sido acompañados por los aumentos de salarios. Hay 
que defender el poder de compra de la población y 



736 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 6ª

evitar la invasión de productos importados y la con-
centración empresarial. Todas estas cuestiones impac-
tan negativamente sobre las pymes de nuestro país, 
que son las generadoras de empleo.

Por eso este proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado propone la emergencia laboral, 
porque decididamente el ambiente macroeconómico 
no es favorable a la creación de empleo. Se establece 
un plazo de 180 días para evitar despidos y suspensio-
nes. Creo que es un gran avance.

Considero que si siguen estas políticas macroeco-
nómicas, la emergencia laboral y productiva se va a 
intensifi car cada vez más, pero esos son temas que 
iremos tratando en las distintas discusiones que ten-
gamos en este ámbito. En este momento, es imperio-
so votar el proyecto de ley de emergencia laboral que 
evita los despidos y suspensiones por 180 días y co-
menzar a avanzar con medidas concretas de fomento 
a las pymes.

–Empresas socias de la Asociación Empresaria Ar-
gentina que fi rmaron el acuerdo para mantener el em-
pleo por 90 días con el presidente Macri:

Roberto Urquia (Aceitera General Deheza), Luis 
Pagani (Arcor), Sebastián Bagó (Laboratorios Bagó), 
Enrique Cristofani (Santander Río), Gustavo Castelli 
(BGH), Julio Figueroa (Citibank), Héctor Magnetto 
(Grupo Clarín), Alfredo Coto (Coto), Gastón Remy 
(Dow Argentina), Roberto Alexander (IBM Argenti-
na S.A.), Eduardo Elsztain (IRSA), Federico Braun 
(La Anónima), Gustavo Grobocopatel (Los Grobo), 
Luis María Ureta Sáenz Peña (PSA Peugeot Citroën), 
Eduardo Macchiavello (Roemmers), Roggio y Teddy 
Karagozian (TN Platex).

–Empresas socias de la Asociación Empresaria 
Argentina que no se informó que hayan fi rmado el 
acuerdo para mantener el empleo por 90 días con el 
presidente Macri:

Bayer, Cartellone, Cencosud, Control Unión Ar-
gentina, Droguería del Sud, Endesa, Estrada, Estrada 
Agropecuaria S.A., Fiat Argentina, Grimoldi, Grupo 
Miguens, La Mercantil Andina Seguros, La Nación, 
Mastellone, Medicus, OSDE, Price Waterhouse Coo-
pers, Quickfood, RIMSA, San Jorge Emprendimien-
tos, Sidus, Southern Cross Group, Techint y Telecom.

–Cámaras socias del Foro de Convergencia Empre-
sarial que fi rmaron el acuerdo para mantener el em-
pleo por 90 días con el presidente Macri:

Asociación de Bancos de la Argentina (ABA), 
Confederaciones Rurales Argentinas (CRA), Cámara 
Argentina de la Construcción (Camarco) y Sociedad 
Rural Argentina (SRA).

–Nómina de las entidades que participan del Foro 
de Convergencia Empresarial y que no se informó que 
hayan fi rmado el acuerdo:

Asociación Argentina de Productores de Siembra 
Directa (Aapresid), Asociación Cristiana de Dirigen-

tes de Empresas (ACDE), Asociación Dirigentes de 
Empresas (ADE), Asociación Empresaria Argenti-
na (AEA), Cámara de Comercio de Estados Unidos 
en Argentina (AMCHAM), Bolsa de Comercio de 
Buenos Aires (BCBA), Bolsa de Cereales de Buenos 
Aires, Cámara de Comercio Argentino–Holandesa, 
Cámara de Comercio Argentino-Uruguaya, Cámara 
de Comercio Sueco-Argentina, Cámara de Comercio 
Argentino Brasileña (Cambras), Cámara de Comercio 
Argentino-Británica (CCAB), Cámara de Comercio 
Argentino-Canadiense (CCAC), Cámara de Comercio 
Argentino-Chilena (CCACh), Cámara de Comercio 
Italiana (CCI), Cámara de Comercio e Industria Fran-
co-Argentina (CCIFA), Cámara de Comercio Espa-
ñola de la República Argentina (CECRA), Comisión 
Empresaria de Medios de Comunicación Independien-
tes (CEMCI), Confederación Intercooperativa Agro-
pecuaria (Coninagro), Federación Agraria Argentina 
(FAA), Fundación Mediterránea, Instituto para el De-
sarrollo Empresarial de la Argentina (IDEA), Instituto 
Argentino de Ejecutivos de Finanzas (IAEF) y Unión 
Industrial Argentina (UIA).
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO HELLER

Régimen de reintegro por compras 
en comercios de venta minorista

Desde nuestro bloque presentamos un dictamen de 
minoría, dado que no compartimos varios aspectos del 
proyecto propuesto por el Poder Ejecutivo y que voy a 
explicar más adelante.

No obstante, me interesa primeramente dejar en 
claro el contexto político-económico en el cual se ges-
tó el proyecto de mi autoría y la situación que estamos 
viviendo hace algunos meses.

Esta medida no está pensada para ser, como sí ocu-
rre en la propuesta del Poder Ejecutivo, apenas un pa-
liativo destinado a los sectores que se ven inmersos 
en un proceso de pérdida del poder adquisitivo de sus 
ingresos como consecuencia de los altos niveles de in-
fl ación imperantes y que, además, enfrentan crecien-
tes problemas de empleo.

Considero que la situación vivida en el primer tri-
mestre de 2016 es muy aguda, y requiere medidas di-
rectas de intervención, tanto para mejorar los ingresos 
de los sectores mas afectados como para garantizar el 
empleo y evitar la creciente ola de despidos que se 
está instalando.

A diferencia de lo que se transmite desde algunos 
sectores del gobierno y medios de comunicación, que 
hacen referencia a la ya famosa “pesada herencia”, 
esta situación es en verdad la consecuencia de la re-
versión de varias de las políticas llevadas a cabo por 
el gobierno anterior. Un ejemplo con amplias reper-
cusiones en el sector de las pymes es la política mo-
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netaria desplegada por el Banco Central, cuyo único 
objetivo es reducir la infl ación a costa de enfriar la 
economía, imponiendo tasas de interés altísimas que 
generan un fuerte desincentivo a tomar crédito por 
parte del sector privado. Esto no hace más que frenar 
la actividad económica y achicar el mercado interno, 
cuando en defi nitiva son las principales fuentes de 
creación de empleo.

En este marco y restringiéndome al tema que nos 
convoca, quiero señalar que en el proyecto que pre-
sento hoy se establecen pautas para la devolución del 
total del IVA que grava las compras de bienes, locacio-
nes y/o servicios a los consumidores fi nales residentes 
en el país que revistan el carácter de benefi ciarios de 
planes asistenciales o de la seguridad social, respecto 
de los pagos que éstos realicen con tarjetas de débito 
y/o tarjetas precargadas.

Estamos aquí ante una de las primeras diferencias 
respecto del dictamen de mayoría que propone el rein-
tegro de sólo una proporción del IVA y, además, a tra-
vés de su artículo 2° faculta al Poder Ejecutivo a “fi jar 
la magnitud del reintegro en función a la proporción 
del IVA contenido en el precio de los alimentos y de 
otros parámetros”, estableciéndose un primer impor-
te de 300 pesos mensuales por benefi cio. Esta virtual 
delegación no es subsanada con el agregado que se 
efectuó al proyecto original, para que dicho importe 
deba ser modifi cado en función de la canasta básica 
de alimentos.

De esta forma, toda la decisión sobre el impacto del 
benefi cio que propone el dictamen de mayoría queda 
en manos del Poder Ejecutivo, quien decidirá hasta 
cuánto se puede reintegrar.

Nuestra propuesta es claramente superadora en re-
lación con el monto de devolución que recibirían los 
benefi ciarios, pues se establece automáticamente y se 
dispone como límite máximo de devolución el IVA 
contenido en las compras por hasta la totalidad de las 
acreditaciones depositadas en concepto de benefi cios.

Además, mediante el articulado de nuestro proyec-
to, nos aseguramos que la devolución se efectúe den-
tro de los primeros diez días hábiles siguientes a la 
fi nalización del mes calendario en el cual se hubieren 
realizado los pagos que motivan dicha devolución. En 
el dictamen de mayoría los plazos de devolución se 
dejan librados al criterio de la AFIP.

El proyecto que presento propone un universo de 
benefi ciarios más abarcativo que el presentado por el 
Poder Ejecutivo al incluir a los benefi ciarios de regí-
menes previsionales, de la seguridad social o de planes 
asistenciales, sean éstos de índole nacional, provin-
cial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. En el dictamen de mayoría no sólo se restringe 
a los benefi ciarios de jubilaciones y pensiones con el 
haber mínimo, de la asignación universal por hijo, de 
la asignación por embarazo y de las pensiones no con-
tributivas con el haber mínimo, sino que además se 
establece la cláusula adicional de que aquellos que tri-

buten el impuesto sobre los bienes personales queda-
rán excluidos. El monto a partir del cual se comienza 
a tributar este impuesto es de 305.000 pesos.

Por medio del instrumento proyectado, se buscan 
una serie de objetivos fundamentales. Por un lado, 
desde una perspectiva contracíclica y a corto plazo, se 
pretenden mejorar los ingresos de los estratos sociales 
de menor poder adquisitivo, lo que a su vez contribuye 
a la expansión del consumo con el consiguiente efecto 
multiplicador sobre el mercado interno, la producción 
y el empleo. Dicho efecto funcionará en la medida en 
que las políticas macroeconómicas aplicadas acompa-
ñen este sendero.

En el entorno de políticas de ajuste macroeconómi-
co y reducción del gasto social que estamos viviendo, 
la medida propugnada por este proyecto puede me-
jorar los ingresos de las clases más desprotegidas y 
poner una cuña en el ajuste, aunque, volvemos a re-
petir, no es el método más adecuado para enfrentar 
situaciones de emergencia social que deben resolverse 
con políticas diseñadas desde un Estado preocupado 
por mejorar la distribución del ingreso y el crecimien-
to de la economía.

Adicionalmente y con una visión de desarrollo a 
más largo plazo, el presente dictamen constituye un 
paso más en la dirección de revertir la regresividad del 
sistema tributario, como parte integral de una necesa-
ria y profunda reforma fi scal para construir un sistema 
más equitativo y efi ciente.

Presentamos además una herramienta para seguir 
avanzando en la formalización y bancarización de las 
transacciones económicas, con su impacto favorable 
sobre el fl ujo de la recaudación y la equidad tributaria. 
De todas formas, el avance en este sentido debe ser 
muy cauteloso, tendiendo a que esta mayor formali-
zación no impacte negativamente en los comercios 
de menor tamaño relativo. Las medidas de apoyo a 
las pymes y al comercio minorista diseñadas desde 
un Estado activo son indispensables para el funcio-
namiento adecuado del mecanismo que se propone en 
este proyecto.

Asimismo, la posibilidad de obtener el descuento 
del IVA por parte de los benefi ciarios tenderá a mejo-
rar sus ingresos y la utilización de las tarjetas, lo que 
permitirá potenciar y mejorar el funcionamiento de 
los programas sociales, así como los benefi cios vincu-
lados con la seguridad social.

El presente proyecto de ley que se somete a la con-
sideración del Honorable Congreso constituye un 
paso más en la dirección de revertir la regresividad del 
sistema tributario y construir un sistema más equitati-
vo y efi ciente, en el marco de una política económica 
que debería perseguir la profundización de este tipo 
de medidas.

Entonces, por las razones expuestas se somete a 
la consideración del Honorable Congreso el presente 
dictamen de minoría.
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Anexo
Informe de CIFRA-CTA: “Impacto de la devolución 

del IVA a benefi ciarios de la AUH y jubilados”
Dado que el dictamen de mayoría plantea “mejorar 

el ingreso disponible y consecuentemente la capaci-
dad de compra de los sectores más vulnerables”, cabe 
citar una estimación realizada por CIFRA del impacto 
que la medida tiene en los ingresos reales de los co-
rrespondientes benefi ciarios.

Impacto en los ingresos reales de los jubilados
La medida anunciada no alcanza a compensar los 

aumentos de precios. Una vez establecido el régimen 
de devolución del IVA propuesto, aún si los jubila-
dos y pensionados utilizaran el máximo de 300 pesos 
mensuales establecido por el Poder Ejecutivo a par-
tir de junio, el haber mínimo real se reduciría un 5,9 
por ciento interanual en agosto de 2016, previo a las 
actualizaciones que comprende la Ley de Movilidad 
Jubilatoria.

El cálculo anterior se efectuó teniendo en cuenta el 
pago por única vez de 500 pesos en mayo y un IPC de 
nueve provincias elaborado por CIFRA hasta marzo 
de 2016. A partir de abril se estimó un infl ación del 7 
por ciento en abril, del 4 por ciento en mayo, del 3 por 
ciento en junio, del 2 por ciento en julio y del 2 por 
ciento en agosto.

Impacto en los ingresos reales de los benefi ciarios 
de la AUH
En este caso, además del pago por única vez de 500 

pesos en mayo, se considera una de las opciones de 
cálculo de CIFRA, que es aquella en la cual los bene-
fi ciarios de la asignación universal por hijo utilizan el 
máximo disponible del benefi cio depositado en la tar-
jeta de débito, que es el 15 por ciento de 966 pesos, es 
decir, 145 pesos. De esta forma, su ingreso real caería 
un 9,2 por ciento interanual en agosto de 2016.

Evaluación del impacto fi scal de la medida
El costo fi scal aproximado del pago por única vez 

de 500 pesos y la opción en la cual los jubilados y be-
nefi ciarios de la asignación universal por hijo utilizan 
el tope de 300 pesos ascendería a 20.314 millones de 
pesos en 2016, es decir, el 1,5 por ciento del gasto pú-
blico total. Si se considera la alternativa más probable, 
en la cual los benefi ciarios de la asignación universal 
por hijo utilizan 145 pesos del benefi cio y los jubila-
dos el tope de 300 pesos, el costo fi scal se reduce a 
12.083 millones de pesos, es decir, el 0,9 por ciento 
del gasto público total.

Conclusión acerca del informe de CIFRA
La efi ciencia de esta medida para recomponer el po-

der de compra de los ingresos de los benefi ciarios de 
planes sociales y jubilados y pensionados es, al menos, 
dudosa. Claramente, no logra recomponer los ingresos 
reales de los benefi ciarios con respecto al año pasado.

Por otro lado, los hogares de menores ingresos sue-
len cobrar el benefi cio a través de cajeros automáticos 
o por ventanilla y realizar la mayor parte de sus gas-
tos en comercios informales que no tienen sistemas 
de venta con tarjetas. Aun si la medida lograse alterar 
estos patrones de comportamiento, tendría un efecto 
negativo sobre las ventas de los comercios y los co-
merciantes informales.

Hubiera sido más efectivo y de más simple imple-
mentación el otorgamiento directo de 300 pesos adi-
cionales en los benefi cios vigentes.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO HERRERA (J. A.)

Declaración de emergencia pública en materia 
ocupacional por el término de 180 días, 

en todo el territorio nacional

Quiero referirme específi camente al texto del pro-
yecto de ley. Hablamos de un derecho humano ga-
rantizado por la Constitución Nacional. Me refi ero al 
derecho al trabajo.

Receptamos en la Honorable Cámara de la Nación 
la inquietud de toda la sociedad y de todas las centra-
les obreras, que expresan y representan a millones de 
trabajadores activos de la República Argentina.

Queremos brindar una solución transitoria, hacién-
donos eco de esa preocupación de la sociedad y de 
las centrales obreras. Hay desempleo, por más que al-
gunas cifras aisladas intenten disfrazar esta realidad. 
Incluso, hay temor a perder el empleo. Hay falta de 
seguridad para invertir y, en el fondo, hay una falta de 
respeto de los derechos humanos.

Dentro del marco de la emergencia social y general 
que vivió la Argentina en diciembre de 2001 y a co-
mienzos de 2002, se sancionó una ley de emergencia 
social que en su artículo 16 establecía la prohibición 
de los despidos de los trabajadores sin justa causa y 
agravando el hecho con una doble indemnización.

La norma en consideración busca repetir parcial-
mente esta solución en función de dos aspectos. Hay 
situaciones que objetivamente son consideradas por el 
Congreso de la Nación y que determinan que se pueda 
dictar la emergencia ocupacional con carácter especí-
fi co, producida por los miles de despidos que han ocu-
rrido desde fi nes del año pasado y hasta el presente.

El presente proyecto busca prohibir las suspensio-
nes por causas económicas y los despidos nada más 
que por 180 días. Si el tiempo posibilita una recupe-
ración de la economía y, por ende, del empleo, proba-
blemente no haya que sancionar otra ley o prorrogar 
esta medida de emergencia. Es una emergencia acota-
da que prohíbe los despidos y que fundamentalmente 
intenta disuadir a los empleadores de utilizar esta he-
rramienta y que, en función del espíritu de sacrifi cio 
compartido y la buena fe que debe mediar en una re-
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lación de contrato de trabajo, se preserve la paz social 
por un lapso de seis meses. De esa forma, todos los 
argentinos nos daremos una oportunidad de mejorar 
nuestra economía.

Es en este marco que propiciamos la prohibición del 
despido, tanto en el sector público como en el privado. 
Me refi ero al sector público nacional que, específi ca-
mente, es el que inició muy fuertemente una situación 
de despidos, enmascarada en que había gente que no 
trabajaba. Sin embargo, se despidió a gente que sí 
trabajaba y se lo hizo con violencia, al no permitir el 
ingreso a sus puestos de trabajo. Hasta se despidió a 
personas discapacitadas que habían sido incorporadas 
por la ley de cupo especial.

Es decir que realmente se cometieron atrocidades 
con el empleo público. Creo que eso generó alguna 
suerte de empatía en el sector privado, que creyó que 
tenía una suerte de vil indemnidad para despedir a tra-
bajadores sin justa causa.

El despido sin causa ha sido califi cado por la ju-
risprudencia como ilícito y arbitrario. El despido sin 
causa es una ilicitud que tiene una sanción nimia, muy 
pequeña, tarifada por la Ley de Contrato de Trabajo.

Si a ese despido sin causa, que es califi cado por la 
jurisprudencia nacional como despido ilícito, no le 
podemos prohijar un lapso determinado en una emer-
gencia social y, entre todos, ayudar y suspender esa 
acción ilícita, agravante y violatoria de un derecho 
humano como es el derecho al trabajo, estaríamos in-
cumpliendo nuestro deber como integrantes del Con-
greso de la Nación.

La Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos, el primero de los tratados que en esa materia ha 
sido incorporado a la Constitución Nacional, estable-
ce en su artículo 23 que toda persona tiene derecho al 
trabajo, a su libre elección, a condiciones equitativas 
y satisfactorias y a la protección contra el desempleo.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y el Pacto de San José de Cos-
ta Rica establecen lo mismo. Es un derecho humano 
esencial que nosotros debemos garantizar en este mar-
co de emergencia.

Lo que propiciamos tiene una función. A diferencia 
de la ley 25.561, el proyecto prevé la posibilidad de 
que el trabajador, a su opción, inicie una acción de 
reinstalación mediante un proceso sumarísimo. Es el 
mismo proceso que resguarda la tutela sindical y que 
resguarda determinadas situaciones dentro del contra-
to de trabajo.

Evidentemente, el proyecto posibilita al trabajador 
que, a su opción, decida el pedido de reinstalación ju-
dicial o el cobro de la doble indemnización. Queremos 
que tenga una herramienta para preservar el empleo 
dentro del marco de emergencia.

Como bien se dijo acá, no rige para los nuevos con-
tratos de trabajo, para los nuevos ingresos, con lo cual, 
evidentemente, no difi cultamos la reactivación en for-

ma alguna. Lo que hacemos es garantizar el empleo, 
evitando situaciones ilícitas. El despido sin causa es 
un despido arbitrario. El Congreso Nacional no puede 
permanecer impávido ante esta situación cuando hay 
una verdadera desazón en la sociedad en relación con 
esta conducta. Me refi ero al despido sin causa, que es 
lo que queremos legislar.

Ello también incluye el despido indirecto y las sus-
pensiones por causas económicas. Lo que pedimos es 
un plazo de seis meses en búsqueda de una sociedad 
más pacifi cada y en crecimiento y que todos los ar-
gentinos nos demos una oportunidad, en especial los 
trabajadores, que son los más dependientes.

El derecho humano al trabajo es un derecho huma-
no bisagra porque es el que permite el progreso y la 
verdadera ejecución y consolidación del resto de los 
derechos humanos. Quien no trabaja tiene privacio-
nes alimentarias, en la actividad de sus hijos y en la 
promoción personal. Es decir, sufre consecuencias en 
el resto del goce pleno de sus derechos humanos. Por 
eso hay que defender el trabajo y hay que trabajar de 
consuno para que, en esto, por un plazo muy exiguo, 
breguemos todos para que la sociedad prohíba o sus-
penda esta potestad contra los trabajadores.

La Constitución Nacional es sabia y nos confi ere 
la posibilidad, como integrantes de este Parlamento, 
de legislar en esta materia. En este sentido me permi-
to traer a colación, mínimamente, algunos fallos de 
la Cámara Nacional del Trabajo y hasta de la Corte 
Suprema de Justicia cuando analizaron la ley 25.561, 
a la que consideraron como una herramienta absoluta-
mente válida y constitucional sancionada en el marco 
de reserva del Congreso de la Nación.

La Cámara Nacional del Trabajo, en el fallo co-
rrespondiente a la causa “Noé c/ Dell” del año 2004, 
estableció que resulta admisible que el legislador, en 
el ámbito de su zona de reserva y en la conciencia de 
una crisis profunda cuyos efectos nocivos repercuten 
ampliamente en el empleo, procure con carácter ex-
cepcional disuadir los despidos sin causa tornándolos 
más onerosos durante el período de la emergencia.

En otro fallo, en la causa “Cordero c/ Fundación 
Favaloro”, la Cámara señaló que el fi n del legislador 
con la sanción de la ley 25.561 fue paliar la crisis en 
materia social, económica, administrativa, fi nanciera 
y cambiaria, marco de discrecionalidad dentro del 
cual, evidentemente, se previó la protección de los 
derechos del trabajador, pilar fundamental del desa-
rrollo de la sociedad, en tanto es criterio de la Corte 
Suprema de Justicia que ante situaciones de gravedad 
como la que hoy tenemos –por más que se la quiera 
negar– puede intervenirse en el orden patrimonial li-
mitando los derechos en el tiempo. Ésta es una norma 
excepcional, por seis meses, para asegurar la protec-
ción de la comunidad y el restablecimiento del tráfi co 
normal de las relaciones con la sociedad que el siste-
ma político requiere.
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Luego se ha dicho que esta norma es absolutamen-
te racional, de emergencia y transitoria, siendo una 
potestad que corresponde expresamente al Congreso 
de la Nación. En alguna oportunidad se discutió y se 
dudó de la competencia del Poder Ejecutivo en las su-
cesivas prórrogas, pese a que el Congreso Nacional 
le supo conceder dicha delegación en el marco de la 
Ley de Emergencia Pública. Sin perjuicio de ello, es 
indudable que, en esta situación, con la transitoriedad 
expuesta y en el marco de lo que es una innegable 
crisis de la cual dan cuenta todos los diarios y noticias, 
el gobierno, los empleadores y el Congreso Nacional 
deben reaccionar poniendo paños de agua fría, un es-
píritu compartido de sacrifi cio y, fundamentalmente, 
pidiendo racionalidad.

El señor ministro de Hacienda comenzó el año ad-
virtiendo y pidiendo a los empresarios que no arries-
garan salarios a cambio de un empleo. Evidentemente, 
esto no era premonitorio, sino que forma parte de una 
estrategia política en donde se está relativizando el 
contrato de trabajo.

Quiero aclarar que esta norma no alcanza a los tra-
bajadores de temporada, ni a los eventuales, ni a los 
que tienen un contrato fi jo, y que fundamentalmente 
no va a alcanzar a los nuevos empleos que se generen. 
Esta norma alcanzará a quienes tienen una relación 
normal de trabajo, por tiempo indeterminado, para 
que no les sea interrumpida por decisión unilateral del 
patrón y sin justa causa.

De tal modo que esta norma alcanza y legisla en 
función de los despidos ilícitos, arbitrarios, plantean-
do ponerles coto por un plazo de seis meses y garanti-
zando paz al pueblo argentino.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO LÓPEZ KÖENIG
Régimen de reintegro por compras 

en comercios de venta minorista

Estamos debatiendo un proyecto de ley destinado 
a solucionar parte del esfuerzo que los sectores más 
vulnerables de la sociedad están haciendo y sobre los 
que está impactando, al igual que en el resto de la ciu-
dadanía, el sinceramiento del rumbo económico de 
nuestro país. Negar que nuestro país esté atravesando 
un momento difícil sería faltar a la verdad. Y la men-
tira no es algo que nos caracteriza.

Lo llamativo del caso es que quienes nos precedieron 
y nos dejaron un país en ruinas ahora nos critican por 
querer aplicar medidas destinadas a mejorar la situa-
ción económica nacional, oponiéndose incluso a aque-
llas orientadas en benefi cio de los más postergados.

A diferencia del gobierno anterior, la administra-
ción actual está tomando medidas reales para reducir 
la pobreza. Esto no es tarea sencilla, ya que el daño 
estructural es tan grande que su solución va a deman-
dar tiempo y esfuerzo. No admitirlo, insisto, sería 

mentirle a la ciudadanía de la misma manera en que 
se lo ha hecho durante los últimos doce años. Si ahora 
nos vemos en la necesidad de tener que legislar sobre 
medidas de asistencia, es debido al estado de poster-
gación que en diciembre de 2015 encontramos en el 
país. Sabíamos que el país estaba mal, pero nunca nos 
imaginamos que la situación alcanzaba tan calamitosa 
y escandalosa envergadura.

La cantidad de pobres que hay hoy en nuestro país 
no apareció de la noche a la mañana. La semana pa-
sada UNICEF dio a conocer que en la Argentina tres 
de cada diez niños son pobres. Esos niños no se con-
virtieron en pobres el 10 diciembre de 2015. Lamen-
tablemente ya lo eran desde mucho antes, al igual que 
sus padres y abuelos.

Si se han tenido que tomar medidas drásticas es por-
que la situación en la que dejó el país el gobierno ante-
rior es deplorable, con hospitales devastados, escuelas 
sin techo, rutas destruidas, fronteras que son un colador, 
una red ferroviaria inexistente y la ausencia de obras 
hídricas contra las recurrentes inundaciones que azotan 
nuestra geografía, generando enormes pérdidas que im-
pactan directamente en el precio de los alimentos. A esto 
deben agregarse una extrema pobreza, una elevada in-
fl ación y una total ausencia de datos estadísticos.

Todo ello ha sido generado por un régimen popu-
lista y clientelar que no ha hecho más que cosifi car 
a los pobres y demostrar que su único objetivo fue el 
del autoenriquecimiento y su perpetuación en el poder 
para seguir amasando fortunas malhabidas. La copio-
sa actividad judicial de los últimos meses da cuenta de 
ello. Sobran los ejemplos; basta con leer la tapa de un 
diario para informarse acerca de los más emblemáti-
cos y visibles casos de esa maquinaria delictiva que, 
valiéndose de la corrupta administración del Estado, 
la adjudicación de obras públicas a los amigos del po-
der y la cómplice ausencia de controles, empobreció a 
millones de argentinos durante la espuriamente deno-
minada década ganada.

Ojalá no tuviéramos que estar debatiendo este pro-
yecto de ley, ya que ello es señal de estar atravesan-
do un momento complicado. Pero no nos queda más 
opción que hacerlo, y para colmo nos atacan por ello 
quienes llevaron a la Argentina a su situación actual.

En el colmo de la hipocresía se acusa al ofi cialismo 
de promover este proyecto de ley en benefi cio de las 
grandes cadenas de supermercados, los bancos y los 
fabricantes de terminales de posnet. Es falso e injusto 
decir que el actual ofi cialismo gobierna sólo para los 
ricos y las grandes empresas, como si Austral Cons-
trucciones, Electroingeniería, Oil y Hotesur fuesen 
unos simples y humildes kioscos de barrio.

En la desesperación de su artero ataque, quienes 
durante años no han hecho nada por los pobres, sal-
vo servirse de ellos para lograr sus arteros cometidos, 
reclaman soluciones a la informalidad de la economía 
en la que se manejan los sectores más postergados y 
vulnerables. ¿Esa informalidad surgió en los últimos 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 741
cuatro meses? ¿Qué se hizo desde 2003 contra la in-
formalidad de la economía? Obviamente, nada.

Sobran ejemplos acerca de que los esfuerzos por 
formalizarla sólo apuntaron a perseguir y acosar a 
quienes no eran aliados del gobierno. ¿Qué presión 
ejerció la AFIP sobre la fi rma Oil cuando ésta retu-
vo 8.000 millones de pesos en concepto de impuestos 
pagados por los ciudadanos y de los que era agente 
de retención? ¿No mandó el ex titular de la AFIP a 
disolver la agencia regional de dicho organismo en 
Bahía Blanca para evitar una investigación sobre fac-
turas apócrifas que pesaba sobre la patagónica Austral 
Construcciones? Una vez más, se trata de la estructura 
del Estado en servicio de unos pocos.

La informalidad propiciada por el anterior gobier-
no, autoproclamado nacional y popular, no ha hecho 
más que tornar más gravoso aún el costo de vida de 
los más postergados, al tiempo que facilitaba la eva-
sión fi scal. Ningún ministerio del anterior gobierno se 
tomó el trabajo de educar a los consumidores para que 
usaran sus tarjetas de débito y poder así recuperar el 
5 por ciento de las compras que con ellas hacían. Na-
die hasta el momento ha hecho nada tampoco para que 
los pequeños comercios barriales cuenten con sus ter-
minales de posnet y sus clientes puedan así recuperar 
el 5 por ciento de lo abonado por sus compras.

Asimismo, en el extremo de la falacia se acusa al 
gobierno de estigmatizar la pobreza y de pretender 
dirigir sus consumos mediante el reintegro del IVA 
sobre las compras de productos de la canasta básica 
de alimentos. Como remedio, ofrecen en cambio la 
transferencia directa del 15 por ciento de la canasta 
básica a sus cuentas. ¿Quién garantiza entonces que 
ese dinero vaya a ser usado para la adquisición de su 
sustento y el de sus familias? Que quede claro: lo que 
se busca con la política pública presentada por el Po-
der Ejecutivo es subsidiar el consumo de alimentos, 
no el de otros bienes.

Sabemos que esta única medida no es la receta má-
gica para salir del escenario de extrema pobreza en 
que se encuentra gran parte de la ciudadanía de nues-
tro país. Somos conscientes también de que no es el 
intervencionismo estatal lo que genera el progreso de 
una sociedad. Dicho progreso se logra con un Estado 
que garantice la igualdad de oportunidades, genere un 
clima propicio para la inversión, fomente el empleo 
genuino y dignifi cante y demuestre al mundo que la 
Argentina se ha convertido en un país confi able y 
serio. En defi nitiva, de esta situación se sale con la 
atracción de capitales y la generación de puestos de 
trabajo.

Nadie es infalible. Por ese motivo siempre hemos 
estado dispuestos al diálogo. Lo que resulta inadmisi-
ble es que en este momento se metan palos en la rueda 
a las políticas públicas que en benefi cio de los más 
necesitados está diseñando el gobierno, cuyos anhelos 
son los mismos que los del resto de la ciudadanía: po-
breza cero, desempleo cero y corrupción cero.

Por dicho motivo este proyecto de ley que estamos 
debatiendo debe ser aprobado con el acompañamiento 
de todos aquellos legisladores cuyos objetivos no sean 
otros que la Argentina se levante y comience a transi-
tar, de una vez por todas, la senda del progreso.

25
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO MAQUIEYRA

Régimen de reintegro por compras 
en comercios de venta minorista

Esta ley es para los pampeanos una de las más im-
portantes que se han tratado en esta Cámara desde 
que asumió este gobierno porque, de ser aprobada, 
permitirá que aquellas personas con menor nivel de 
ingresos paguen menos impuestos. Con esta medida 
estaríamos benefi ciando a más de 8.400.000 personas 
y favoreciendo directamente a los pampeanos que más 
necesitan de nuestra ayuda.

Recuerdo que durante las elecciones del año pasado 
desde ciertos sectores se infundía temor a la gente sos-
teniendo que este gobierno iba a eliminar los planes 
sociales y otros benefi cios sociales. Sin embargo, hoy 
vemos que estos benefi cios no sólo se mantuvieron 
sino que se están extendiendo.

El aumento en las jubilaciones y en la asignación 
universal por hijo, los créditos para los jubilados a 
partir de junio, la suba en los aportes para las emplea-
das domésticas, la presentación del Plan de Acción 
para Pueblos Indígenas, el proyecto de ley de primer 
empleo anunciado por el presidente, la puesta en mar-
cha del Plan de Primera Infancia, la convocatoria al 
Consejo del Salario Mínimo Vital y Móvil y la pre-
sentación de un nuevo Plan Nacional de Vivienda son 
sólo algunas de las medidas tomadas en ese sentido 
por este gobierno.

Debo resaltar que la iniciativa que hoy se discute 
pretende además fomentar que cada vez más negocios 
incorporen la tarjeta de débito y otros medios electró-
nicos de pago. Esto signifi ca un paso adelante en la 
formalización de la economía argentina, lo que dará 
cada vez mayor seguridad a todos los ciudadanos.

Por todas estas razones, y en el convencimiento de 
que esta medida resulta muy benefi ciosa para la po-
blación más vulnerable de la provincia de La Pampa, 
es que la acompañaré con mi voto.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO MAQUIEYRA
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

Hoy estamos tratando un proyecto de ley mal lla-
mado antidespidos que no tiene como objeto la gene-
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ración de empleo sino que, como varias veces desta-
caron los propios legisladores del Frente para la Vic-
toria, pretende enviar un mensaje político al gobierno.

De ese mensaje, surgen varios puntos a considerar. 
El primero es que, conforme lo reconocen quienes im-
pulsan este proyecto, hace 4 años que el empleo no 
crece y que no hay creación de puestos genuinos de 
trabajo en la Argentina. El segundo es que el Frente 
para la Victoria parece tener poco interés en que la 
norma propuesta tenga un impacto real en la genera-
ción de trabajo, en tanto quedó demostrado que una 
ley similar a la que hoy se trata no fue efectiva en el 
pasado.

Debe destacarse que en el período de 2002 a 2007, 
mientras tuvo vigencia la doble indemnización, los 
números indicaron un gran crecimiento de la desocu-
pación, el empleo informal, la suba exponencial del 
gasto público y el cierre de muchas empresas nacio-
nales.

Parecería irrelevante así, si la norma tiene defectos 
técnicos o no. Un ejemplo de ello es que la ley ignora 
el hecho de que la emergencia ocupacional se encuen-
tra ya decretada, lo que lleva al convencimiento de la 
poca seriedad de este proyecto.

No es necesario profundizar demasiado en la cues-
tión para concluir que la aprobación de la presente ley 
tiene como único fi n producir impacto político. Ella 
no persigue un interés genuino y de modo alguno es 
una propuesta concreta y efectiva para reactivar la ge-
neración de empleo.

No resulta menor destacar que, a pesar de sus defi -
ciencias, este proyecto está siendo objeto de un pro-
fundo debate, algo que no venía ocurriendo en esta 
Cámara desde hace años.

Lo que algunos no terminan de entender es que 
como diputados estamos obligados a escuchar a todos 
los sectores que pueden ser afectados por las medidas 
que tomamos. Así, si bien escuchamos a los trabajado-
res, también hemos escuchado a los vecinos y peque-
ños comerciantes que nos expresan su preocupación 
por el tema, sus ganas de expandir su negocio y su 
deseo de invertir.

Los representantes de las pymes nos dieron un pa-
norama completo de los problemas que tienen y cuáles 
son las soluciones que harían que ellos puedan gene-
rar más trabajo. En base a ello, el gobierno respondió.

El sector fue benefi ciado con el pago del IVA en 
forma trimestral, con una suba de 400 por ciento del 
monto mínimo por el impuesto a las ganancias, con 
la agilización de los mecanismos para la obtención 
de los certifi cados de exclusión de retenciones, entre 
otras medidas. Estas iniciativas apuntan a alivianar la 
presión fi scal a la que estuvieron sometidas las pymes 
en los últimos años para que puedan expandirse y ge-
nerar más empleo.

Estas medidas van a seguir. Se están actualizando 
los créditos para las pequeñas empresas y economías 

regionales, se está considerando también actualizar 
los REPRO y ampliar su cobertura; también se lanzó 
el Plan Belgrano para reactivar la obra pública prio-
rizando el Norte Argentino, una deuda de todos los 
argentinos. Además, se está trabajando para reactivar 
la obra pública en todo el país pese a la cantidad de 
irregularidades que se van encontrando y pagos por 
obras que nunca se hicieron.

A las iniciativas ya citadas se suma el proyec-
to de empleo joven que le va a dar trabajo a más de 
1.250.000 jóvenes que van en búsqueda de su primera 
oportunidad. No se deja afuera a nadie porque las em-
presas que se acojan al plan podrán deducir el importe 
del sueldo del pago del IVA o de ganancias.

Quiero destacar que este gobierno está poniendo 
sobre la mesa y discutiendo temas sociales que mu-
chos no se animaron a tocar. Ya se anunció el aumento 
del Fondo de Desempleo para reparar una injusticia 
histórica. Confi amos en que en poco tiempo van a ser 
menos las personas que se van a tener que acoger a 
este benefi cio; el Estado no puede negar –como hasta 
ahora– su rol cuando esto suceda.

Por mi parte, apoyaré aquellos proyectos que bus-
quen realmente generar trabajo genuino a partir de la 
reactivación económica. Estamos abiertos a escuchar 
a todos. Estoy convencido de que las buenas ideas, las 
que de verdad benefi cian a los trabajadores, no tienen 
ideología política, no son para salir en los diarios, sino 
que son de todos. Lamentablemente, la norma que hoy 
tratamos no cumple con esas condiciones.

Por todas estas razones y en el convencimiento de 
que esta medida resulta desfavorable para el conjun-
to de los trabajadores argentinos, manifi esto que no 
acompañaré el proyecto con mi voto y que trabajare-
mos en proyectos que fomenten el empleo y defi endan 
a las pymes.
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Régimen de reintegro de una proporción 
del impuesto al valor agregado por compras 

en comercios de venta minorista

Hace unos meses la mayoría de los argentinos eli-
gió un cambio. Un cambio para avanzar. Avanzar en 
un país que piensa en el bienestar de todos y no sólo 
de una parte.

Ése es el país que asume su realidad, y no la inven-
ta; que lucha contra sus problemas, no los tapa ni los 
niega. Fueron muchos años de negar lo que pasaba y, 
lamentablemente para todos, esta negación de la reali-
dad la pagamos hoy todos los argentinos.

Reconocer los problemas de la Argentina y trabajar 
para solucionarlos: éste es el objetivo que tenemos. 
Por eso sabemos que es con medidas concretas que se 
logran resultados.
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tiene impacto directo en más de 8 millones de argen-
tinos. Y lo hace de una forma directa y ordenada. Para 
que reciban los que más lo necesitan: los que menos 
tienen, las familias con hijos y los abuelos.

Este proyecto busca trabajar en función de una dis-
tribución más justa y equitativa. Más de 4 millones 
de jubilados y pensionados y más de 4 millones de 
benefi ciarios de la asignación universal por hijo se-
rán alcanzados por esta ley. Así de importante es esta 
norma.

Esta medida impacta de lleno en el bolsillo de mi-
llones de argentinos. Estamos hablando de un equiva-
lente a 2 asignaciones universales extra por año y 1 
jubilación extra también por año.

Cuando el presidente anunció la ampliación de la 
asignación universal por hijo a los monotributistas dio 
un paso más en ese camino. Cuando se incorpora a 
los trabajadores temporarios en la AUH avanzamos un 
poco más en esa ruta.

Cuando demos sanción a este proyecto habremos 
hecho un aporte más a la recuperación de los argenti-
nos. Ésta es la forma de acompañar la recuperación. El 
Estado se hace presente para proteger al desfavoreci-
do. Interviene para promover la equidad.

Pero escuchamos en estos meses a muchos ex fun-
cionarios del gobierno anterior dar cátedra sobre los 
distintos temas que no pudieron resolver. Es paradó-
jico, porque los que chocaron el barco dan clases de 
remo. Por favor, tengan un poco de respeto por los 
argentinos que los escuchan.

Pero volviendo al tema en discusión, éstas son las 
soluciones que apuntan a los problemas que necesita 
resolver nuestro país.

Esto es reconocer lo que nos sucede, no negarlo ni 
taparlo como se supo hacer hace sólo unos pocos me-
ses. No se puede arreglar todo en cinco meses, pero 
los problemas de años se superan así, de frente y con 
soluciones concretas.

Muchas familias argentinas están trabajando duro 
para llegar a fi n de mes. Muchos argentinos se levan-
tan todos los días haciendo un gran esfuerzo. Y noso-
tros entendemos esta preocupación y trabajamos para 
brindar respuestas concretas a cada uno de esos argen-
tinos. Estamos con ellos.

Hace unos meses la mayoría de los argentinos eli-
gieron un cambio. El cambio que buscamos ya lo es-
tamos haciendo. Somos optimistas porque sabemos de 
lo que los argentinos somos capaces. En las buenas y 
en las malas, nos levantamos y salimos adelante. Aho-
ra nos estamos levantando.

Este país va a cambiar con trabajo y esfuerzo. Ésa 
es nuestra meta y no vamos a dejar que se interpongan 
en este camino. Porque no es sólo nuestra meta, es la 
meta de millones de argentinos que quieren que a este 
o a cualquier gobierno le vaya bien. Para que de una 
vez, nos pueda ir bien a todos.
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Régimen de reintegro de una proporción 

del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista

Resulta evidente que asistimos a un verdadero 
proceso de transformación en nuestras políticas de 
Estado. La permanente aplicación, superposición e 
imposición de tributos ha sido una herramienta cons-
tantemente utilizada por diferentes gobiernos, distor-
sionando una política de distribución y redistribución 
de ingresos hasta llevarla al límite de lo insostenible. 
A pesar de este abuso, el Estado no ha logrado brindar 
a la ciudadanía servicios apropiados, efi caces y efi -
cientes que compensen la excesiva carga impositiva 
existente en nuestra política fi scal.

Por primera vez en mucho tiempo el Estado toma la 
iniciativa y recurre a políticas activas para empezar a 
mitigar, por lo menos en parte, la carga impositiva que 
pesa sobre el ingreso de los argentinos.

El proyecto que tratamos hoy constituye un gran 
avance en la protección de los sectores más vulnera-
bles de nuestra sociedad. No es una formulación retó-
ricamente exquisita de grandes principios ni estamos 
llenándonos la boca con las banderas del pueblo, como 
hicieron algunos durante años mientras se llenaban los 
bolsillos y vivían vidas de lujo. Por el contrario, esta-
mos tratando de que los ciudadanos puedan vivir un 
poco mejor; queremos incidir en su cotidianeidad para 
que este reacomodamiento de la economía los afecte 
lo menos posible.

El núcleo de análisis de la aplicación de un tributo 
pasa por el equilibrado balance que debe sostenerse 
entre dos principios aplicables: efi ciencia y equidad. 
La relación de intercambio entre efi ciencia y equidad 
no resulta tan sencilla para los gobiernos a la hora de 
diseñar su política fi scal.

El objetivo de equidad se puede intentar conseguir 
tanto a través de la política de ingresos como de gastos 
públicos, o mediante una combinación de ambas. Es-
tas políticas se conceptualizan como políticas de redis-
tribución. El objetivo de las políticas de redistribución 
es lograr una mayor equidad entre los ciudadanos. En 
general, se suele equiparar la noción de equidad como 
sinónimo de justicia, y se asimilan ambas al concepto 
de igualdad. De esta forma la equidad puede ser eva-
luada atendiendo a la existencia o no de igualdad en 
condiciones de oportunidad y logros de ingreso.

Por lo tanto, al crear un sistema impositivo, equita-
tivo desde una perspectiva de justicia, se debe cuidar 
que se cumplan dos principios: el principio de bene-
fi cio y el principio de capacidad de pago. El primero 
sigue un principio de mercado: los individuos que re-
ciben el benefi cio de un bien o servicio deben pagar 
el impuesto necesario para la provisión de ese bien o 
servicio. El segundo hace referencia al tema de equi-
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dad, ya que sostiene que los individuos que tienen ma-
yor capacidad de soportar la carga impositiva deben 
pagar más impuestos. Sobre este último principio se 
basan los impuestos progresivos. Aquellos gobiernos 
que estén dispuestos a sacrifi car efi ciencia a favor de 
una mejor distribución de la renta optarán, sin duda, 
por sistemas impositivos más progresivos.

Este proyecto representa la bisagra a partir de la 
cual el gobierno viene a cambiar el paradigma de la 
redistribución. Saldremos de un sistema asistencialis-
ta desde el cual el Estado se queda con todo y distri-
buye discrecionalmente e ingresaremos a un esquema 
equitativo, igualitario y progresivo a partir del cual 
el Estado resignará recursos en favor de aquellos que 
menos capacidad contributiva tienen.

En el año 1975 comenzó a regir el impuesto al va-
lor agregado. Desde su establecimiento se eximía a 
los productos de la canasta familiar con el objetivo de 
atenuar los efectos regresivos que podía provocar este 
tributo, pero con el transcurso de las sucesivas refor-
mas introducidas en este impuesto se fue ampliando 
la base, de manera tal que se convirtió en un impuesto 
cada vez más regresivo, al afectar a los productos de 
primera necesidad.

La tasa aplicable también sufrió variaciones: con la 
reforma introducida en el año 1986 se unifi có la alí-
cuota general en el 18 por ciento, entre 1988 y 1992 
se produjeron marchas y contramarchas llegando a 
descender hasta el 13 por ciento en 1990 para volver a 
subir hasta el 18 por ciento en 1992. A partir de abril 
de 1995 se incrementó la tasa hasta el 21 por ciento 
vigente en la actualidad.

Las reformas posteriores no han hecho más que au-
mentar la base imponible incorporando otros bienes o 
servicios al objeto gravado. Y a partir de diciembre de 
1999 se eliminan ciertas exenciones, entre ellas las de 
transporte público de pasajeros y servicios médicos. 
La actual tasa del 21 por ciento es muy superior a la 
tasa promedio para otros países –14,4 por ciento.

Es fundamental que el sistema tributario tenga 
equidad horizontal –que dos personas con situaciones 
económicas similares paguen impuestos similares– y 
equidad vertical –que las personas con mayores ingre-
sos paguen un porcentaje mayor que las personas con 
menores ingresos.

Es la primera medida en mucho tiempo que apunta 
a reducir drásticamente la aplicación de este impuesto 
sobre las personas en situación de mayor vulnerabi-
lidad. Se busca la devolución de una proporción del 
IVA que se abone por las compras de bienes muebles, 
en comercios minoristas, a través de tarjetas de débito 
o prepagas no bancarias. Este benefi cio alcanza a las 
personas que cobren una jubilación mínima, asigna-
ción universal por hijo, asignación por embarazo y 
pensiones no contributivas.

Se trata, entonces, de un amplio espectro de la po-
blación que, por circunstancias objetivamente verifi ca-
bles, está en una situación de mayor vulnerabilidad y 
merece, por ello, mayor atención y protección. A estas 

personas se les otorga una devolución de no menos del 
15 por ciento por compra, hasta un límite de 300 pe-
sos por integrante del núcleo familiar, computando un 
máximo de dos integrantes. Es decir que pueden ser 
hasta 600 pesos pesos de descuento mensual en la ma-
yoría de los casos. Esta suma, que puede parecer dis-
creta, en efecto incide sobre las economías familiares.

He ahí el enfoque: reemplazar los grandes discur-
sos, llenos de una oratoria grandilocuente y vacía que 
dejó un país empobrecido luego de un contexto inter-
nacional inmejorable, por medidas concretas y bien 
diseñadas que, sin salvar el mundo, colaboren con el 
bienestar de la gente.

Quiero resaltar este punto: no nos verán planteando 
esta medida como la panacea universal. No conver-
tiremos esta conquista en una pantalla de humo para 
negar la realidad, construyendo un relato engañoso y 
lleno de agujeros. Reconocemos, en cambio, que se 
trata tan sólo de un avance, de un pequeño paso en 
la misión de administrar los asuntos públicos con se-
riedad y en benefi cio de los argentinos. Tenemos que 
empezar a pensar la discusión pública en términos 
más concretos, donde los proyectos positivos pero 
perfectibles y el debate en torno a las políticas públi-
cas concretas reemplace las épicas revolucionarias de 
los multimillonarios que confundieron Sierra Maestra 
con Puerto Madero.

El proyecto también establece la obligatoriedad de que 
los comercios incorporen los medios de pago mediante 
los cuales puede realizarse esta devolución a favor de los 
sujetos comprendidos en la ley. Es verdad que la cues-
tión de las localidades de menos de cinco mil habitantes 
todavía es un asunto pendiente, ya que muchísimos ar-
gentinos viven en pequeños pueblos donde se complica 
implementar esta medida. No necesito que me expliquen 
estas difi cultades ya que las conozco de cerca: muchos 
pueblos de Jujuy son así. Sin embargo, la propia norma 
contempla este escenario, remitiendo a la reglamentación 
la resolución del asunto y disponiendo que el Poder Eje-
cutivo nacional coordine medidas para facilitar y reducir 
la incidencia de los costos.

Se calcula que el costo fi scal de esta medida supera-
rá los 20.000 millones de pesos. Es una suma conside-
rable, pero se trata de un sacrifi cio que vale la pena, ya 
que se dirige a aquellos que verdaderamente necesitan 
la presencia del Estado para atravesar esta transición 
hacia un país más competitivo y ordenado.

Celebro entonces el tratamiento de este proyecto 
y espero que los demás miembros de esta Cámara lo 
acompañen y pueda convertirse en ley en la brevedad.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA MENDOZA (M. S.)
Derecho de acceso a la información pública

El acceso a la información pública debe ser garan-
tizado por ley. Como dice nuestra Constitución Na-
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cional, es obligación del Estado dar publicidad a los 
actos y decisiones de gobierno para que la sociedad 
evalúe, a través del sufragio, las peticiones o incluso 
acciones judiciales.

La regulación de este derecho debe permitir una 
mayor participación de todas las personas en los asun-
tos de interés público, y esto sólo se puede lograr si se 
garantiza el acceso a toda información cuyo contenido 
sea de interés general, es decir, sea de utilidad para el 
logro del bien común. En este sentido, la información 
de carácter público no está exclusivamente constituida 
por la administrada por el Estado sino que también 
debe reputarse como pública aquella información re-
lacionada con actividades que interesen a toda la co-
munidad para viabilizar y dar operatividad a derechos 
consagrados por nuestra Constitución.

Respecto al proyecto del Poder Ejecutivo, hay cues-
tiones de defi nición que son perfectibles. Deberían in-
cluirse entidades privadas con o sin fi nes de lucro, y 
aquellas que tengan un fi n público o que posean infor-
mación pública de interés. Asimismo, a las empresas 
sociedades del Estado, las sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria, las sociedades de 
economía mixta y todas aquellas otras organizaciones 
empresariales donde el Estado nacional tenga partici-
pación en el capital accionario o participación en la 
formación de decisiones societarias (inciso g), del ar-
tículo 7°). Ambas propuestas están planteadas en pos 
de generar mayor participación.

Debemos ser específi cos en los casos denomina-
dos de excepción. Para eso la ciudadanía debe saber 
a qué se refi ere el proyecto cuando establece infor-
mación “reservada” o “clasifi cada”. De lo contrario, 
corremos el peligro de mantener el actual esquema 
por la vía de la excepción reservada, con lo cual cabe 
preguntarse si este proyecto de ley será, entonces, 
sólo una acción declarativa. Esperemos que no lo sea 
porque la expectativa es grande cuando la mayoría 
del Congreso acompaña una iniciativa, como lo es 
este proyecto.

En cuanto a la aplicación, quiero hacer un párrafo 
aparte. Este nuevo gobierno conducido por Macri es 
el responsable de derogar una ley con treinta años de 
discusión, como fue la ley de servicios de comunica-
ción audiovisual, y es llamativo que se pretenda pasar 
por el Congreso una ley de acceso a la información 
pública. Por eso, este proyecto debe ser revisado en 
detalle; todos los ojos estarán en la autoridad de apli-
cación. Este gobierno, paladín de la lucha contra la 
corrupción, carga con funcionarios investigados en 
todo el mundo por la apertura de cuentas offshore en 
el exterior, en una mega investigación mundialmente 
conocida como “Panama papers”.

¿Qué desempeño podemos esperar de la autoridad 
directamente asignada por el presidente de la Nación? 
¿Qué garantías de aplicación tendremos en la Agencia 
de Acceso a la Información Pública cuyo titular sea 
designado y removido por el Poder Ejecutivo nacio-

nal? Sería adecuado un llamado a concurso público, 
sujeto a aprobación y evaluación de este órgano legis-
lativo, a través de la comisión bicameral correspon-
diente.

Celebramos que después de años de intentarlo, fi -
nalmente esta Cámara haya podido encontrar una 
alternativa que permita discutir y aprobar una ley de 
estas características. La regulación de este derecho 
busca como fi n la transparencia de la administración 
pública.

El decreto 1.172/2003, fi rmado por el entonces 
presidente doctor Néstor Carlos Kirchner, regula el 
acceso a la información pública a todas las personas 
sin distinción. También genera cinco reglamentos y 
una disposición: el acceso a la información pública, 
audiencias públicas, elaboración participativa de nor-
mas, publicidad de la gestión de intereses, reuniones 
abiertas de los entes reguladores de servicios públicos 
y la gratuidad del Boletín Ofi cial del día en Internet.

Si la intención política del actual gobierno es con-
traponer un modelo de transparencia contra un su-
puesto modelo de corrupción, deben saber a esta altura 
que están yendo en el camino incorrecto. La entonces 
presidenta doctora Cristina Fernández de Kirchner no 
tiene cuentas en el exterior como sí las tienen funcio-
narios de la alianza Cambiemos. A seis meses de ges-
tión, vemos día a día operaciones de prensa intentan-
do buscar casos de corrupción en el gobierno anterior, 
desmentidos una y otra vez por la Justicia, excepto por 
los ya conocidos procedimientos de los magistrados 
pistoleros.

Celebramos la iniciativa al debate a otra deuda de 
la democracia. Aunque la gente en la calle no me pre-
gunta por la información pública; me pregunta cuándo 
se va a aprobar la ley que frena los despidos, cuándo 
se convocan las paritarias, cuándo va a poder volver 
a ahorrar, cuándo podrá irse un fi n de semana largo a 
disfrutar en familia o qué estamos haciendo para crear 
puestos de trabajo, para fomentar la apertura de fábri-
cas y el crecimiento de la industria nacional.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA MENDOZA (M. S.)

Declaración de emergencia pública en materia 
ocupacional por el término de 180 días, 

en todo el territorio nacional

En primer lugar, celebro que hayamos llegado a 
esta sesión en un marco de consenso absoluto. Digo 
esto porque, a lo que políticamente implican los dic-
támenes que hoy tenemos en debate, tenemos que 
sumarle la importantísima decisión que tomó el pre-
sidente de la Nación, Mauricio Macri, el pasado lunes 
9 de mayo. En efecto, cuando convocó a una buena 
cantidad de empresarios a Casa Rosada para la fi rma 
de un compromiso antidespidos, lo que hizo nuestro 
primer mandatario fue reconocer la crisis de empleo 
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gravísima que atraviesa el país. ¿Por qué, si no, seme-
jante gesto?

Lo mismo puede decirse de los anuncios del día 
siguiente para ayudar a las pymes. Veo con agrado 
que el presidente de la Nación tome conciencia de las 
difi cultades y esté actuando para, por lo menos, miti-
garlas. Era, en cambio, preocupante ese Macri que ne-
gaba la ola de despidos, cuando 350 mil trabajadores 
salieron a la calle el último 29 de abril para gritar su 
temor por la continua destrucción de fuentes laborales. 
Parece mentira estar hablando de estas cosas cuando 
hace apenas cinco meses lo que había en agenda era 
el impuesto a las ganancias, que afectaba a los sala-
rios más altos. Acertó la doctora Cristina Fernández 
de Kirchner cuando, en las puertas de Comodoro Py, 
pidió a cada ciudadano comparar cómo estaba hasta el 
9 de diciembre de 2015, cuando ella dejó el gobierno, 
y cómo está hoy, luego de ciento cincuenta días de 
continuo ajuste.

Votando a favor de esta ley, los diputados y dipu-
tadas que pertenecemos a espacios políticos de ori-
gen popular respondemos a una tradición histórica 
e ideológica, a nuestra conducción estratégica y, en 
defi nitiva, al mandato de los trabajadores, a cuya re-
presentación aspiramos prioritariamente. Además, es-
tamos haciendo nuestro aporte al presidente para que 
cumpla con sus promesas de campaña. Él prometió 
pobreza cero: no creemos que a eso se llegue con me-
nos empleo formal. Él prometió mayor institucionali-
dad: tampoco creemos que para solucionar esta situa-
ción de despidos masivos resulte más conveniente un 
acuerdo bilateral entre el Poder Ejecutivo y el empre-
sariado –respecto de cuyo posible incumplimiento no 
se previeron sanciones–, que una ley del Congreso.

Este aporte que hacemos es, además, una obliga-
ción, no sólo institucional, sino también de naturaleza 
política: no haríamos bien los legisladores si nos que-
dáramos de brazos cruzados mientras el mismo presi-
dente que asegura que le duelen las medidas que toma, 
a las que se dice obligado, niega al mismo tiempo que 
estemos atravesando una crisis. Estas idas y vueltas 
nos obligan como representantes del pueblo a tomar 
cartas en el asunto para dar certidumbre: no al gran 
empresariado, que se siente tranquilo, según hemos 
leído en el papel que fi rmaron el lunes 9 de mayo. A 
nosotros nos corresponde llevarles tranquilidad a los 
trabajadores y trabajadoras que hoy están angustiados.

No queremos tampoco que nos corran con amena-
zas. El presidente pretende hacer de esta ley –cuyo 
veto ya adelantó– la causal de despidos, pero en rea-
lidad se están produciendo desde mucho antes de que 
aquí siquiera empezara a discutirse el proyecto en co-
misión. No aceptamos el relato Cambiemos.

Por otro lado, me veo obligada a señalarle a nuestro 
primer mandatario, con todo respeto, que tiene una con-
fusión con los hechos históricos. Él criticó la anterior 
ley de doble indemnización, que rigió en la Argentina 
entre 2002 y 2007. Le achacó haber destruido empleo. 

Sin embargo, ese período histórico, que coincidió ma-
yormente con la presidencia de Néstor Kirchner, fue 
tal vez el de mayor y más acelerado crecimiento en la 
tasa de ocupación formal de nuestros doscientos años 
de historia.

A eso hay que agregar otro detalle: el programa 
económico de Kirchner era diametralmente opuesto 
al que hoy despliega el gobierno nacional de Macri. 
Mientras entonces hubo una apuesta al consumo in-
terno y a la reindustrialización que trajo un larguísimo 
ciclo de crecimiento a tasas chinas, hoy a una pyme le 
conviene más apostar a las letras que ofrece el Banco 
Central para enfriar la economía que a renovar equi-
pamiento o aumentar su plantilla de empleados. A 
eso hay que sumarle aumentos desmesurados en los 
alimentos debido a la megadevaluación y la elimina-
ción de retenciones agrarias y el mal llamado sincera-
miento tarifario que ha llegado, incluso, a quintupli-
car boletas de luz. hoy en la Argentina pasa todo eso, 
¿y alguien espera que no crezca el desempleo? ¿Y el 
desempleo va a ser culpa de esta ley?

Ante todo, me gustaría pedirles que volvieran más 
a Cristina en materia de vetos y DNU, ya que fue la 
jefa de Estado que menor cantidad de ellos fi rmó. Pero 
además, y como decía anteriormente, sería bueno que 
no compararan el contexto de un gobierno que conti-
nuamente intervenía en función de estimular el merca-
do interno y el consumo, con otro que reivindica casi 
como una bandera el ajuste en lo que llaman gasto. Es 
literalmente otro mundo el de un gobierno que, por 
ejemplo, afrontó el primer tramo de la crisis econó-
mica internacional multiplicando los planes REPRO, 
que el de otro que todos los días se carga una nueva 
tanda de trabajadores y trabajadoras en el Estado.

Miren si será distinta y preocupante esta coyuntura 
respecto de aquélla. Hay cosas que asustan: el pasado 
26 de abril, el diario La Nación publicó, en uno de 
sus clásicos editoriales sin fi rma, un reproche contra 
las leyes de protección al trabajador, culpándolas del 
remanente de desempleo e informalidad laboral que 
todavía nos queda por solucionar, y que nos duele. 
Llamativamente, o quizás no tanto, el jefe de Gabinete 
Marcos Peña, a pocas horas de la movilización obre-
ra del 29 de abril, utilizó los mismos conceptos para 
opinar al respecto. Habló de hiperregulación laboral.

Es bastante viejo el truco ese de intentar enfrentar 
a pobres contra pobres, pero nos obliga a preguntar: 
¿qué tienen en mente cuando hacen estas declaracio-
nes? No se puede soslayar la afi nidad ideológica entre 
La Nación y este gobierno, pero además hay hechos: 
culpar a la protección laboral por el desempleo se está 
concretando hoy en este recinto, y en estos días de 
discusión legislativa, en la que llegamos al extremo 
de demorar el envío de la media sanción del Senado 
a esta casa.

En defi nitiva, se trata simplemente de escuchar un 
reclamo popular que fue bastante contundente. Haría 
bien el presidente Mauricio Macri en recordar que fue 
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votado para mucho más que sólo defender la rentabi-
lidad empresarial, y sumarse entonces con su promul-
gación a este proyecto.

31
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA MENDOZA (M. S.)
Régimen de reintegro de una proporción 

del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista

Señor presidente: me hubiese gustado llegar al de-
bate de este proyecto de otro modo. Tratar esta inicia-
tiva, cuyo espíritu celebro, en otro marco de políticas 
públicas.

Como bien dice el informe de nuestro dictamen, la 
reducción sostenida de la pobreza se logra sólo con 
crecimiento que permita destinar recursos a la inclu-
sión social, a través de la redistribución del ingreso. 
Me gustaría, entonces, que esta iniciativa fuera parte 
de un camino como ése, que en la Argentina transi-
tamos hasta el 10 de diciembre del año pasado, y no 
como llega hoy, siendo un parche en medio de una 
catarata de malas noticias para los sectores populares.

En un marco de tarifazos, infl ación desbocada 
como consecuencia de una megadevaluación y de la 
quita de retenciones para exportaciones con inciden-
cia directa sobre los alimentos de la canasta básica; sin 
ir más lejos, por estas horas acaba de aumentar el pan, 
y paritarias cerrando muy por debajo de esos aumen-
tos de precios, son un combo que difícilmente puedan 
ser atenuados mediante esta iniciativa, muy escasa en 
semejante contexto. Aunque, por supuesto, eso no se-
ría sufi ciente para oponerse, porque peor sería nada.

Esperamos que los motivos de nuestro dictamen de 
minoría que presentamos sirvan al gobierno nacional 
como alerta de una situación social grave con la que 
no saben lidiar, porque en realidad la desconocen.

Hemos explicado con fundamentos contundentes 
las difi cultades enormes de aplicación que afrontaría 
la iniciativa ofi cial, por la reducida cantidad de sujetos 
que podrían acceder a ella: incluso, traería enormes 
difi cultades en términos de concentración comercial 
y de difi cultades para las modalidades de consumo a 
que acostumbran nuestros sectores más necesitados.

Además, así como está, la iniciativa que surge del 
dictamen de mayoría puede agravar todavía más el 
alza de precios en los comercios que más frecuentan 
los sectores populares. Nadie podría defender la infor-
malidad en el comercio, pero en determinados contex-
tos es de las pocas cosas con que pueden defenderse 
los más humildes. Si un comercio de barrio debiera 
competir en idénticas condiciones de formalidad con 
las grandes cadenas de supermercados, la diferencia 
que hoy ofrecen en precio se pierde, favoreciéndose 
así la concentración y, sobre todo, golpeando los bol-
sillos populares.

Daría la sensación de que, apurados ante las pri-
meras reacciones de disconformidad que se están ha-
ciendo sentir en los barrios, improvisaron un proyecto 
bastante confuso y que termina quedando muy lejos 
de los propósitos que anuncia.

No es extraño, viniendo de un gobierno de CEO, 
tanto amateurismo en el cuidado del bienestar del pue-
blo. Debe ser difícil lidiar con las características de 
lugares que se desconocen desde la comodidad de las 
ofi cinas de alguna megacorporación. Y por eso mismo 
son incapaces de sentir el dolor que están causando 
en los más necesitados con las decisiones que toman 
en su convicción neoliberal, no por ninguna herencia. 
Prefi eren tranquilizarse cumpliendo con la fe que tie-
nen a ciertos manuales de economía, que atender al 
reclamo que los trabajadores hicieron en las calles de 
la ciudad el pasado 29 de abril.

Esa mirada tan alejada de las necesidades que hoy 
golpean a los más humildes es también la del despre-
cio que sienten por ellos. Nuestra propuesta es mu-
cho más sencilla y efectiva: aumentar los montos que 
perciben los benefi ciarios poniendo el dinero en sus 
manos, y no con mecanismos que les compliquen la 
vida si es que llegan a obtenerlos. Pero parece ser que, 
para el gobierno nacional, estos sectores necesitan que 
se les indique los consumos que deben hacer, o se les 
niega la posibilidad de acceso a algo más que lo mí-
nimo para la subsistencia. Y pensar que se ha acusa-
do muchas veces a nuestro sector político de reducir 
las libertades del pueblo, al que benefi ciaron Néstor y 
Cristina con sus decisiones. ¿Qué mayor libertad para 
el pueblo que recibir el dinero de la AUH en mano y 
planifi car su consumo sin otro límite que el conoci-
miento de sus propias necesidades?

Esas fueron las claves de la construcción de pue-
blo empoderado, como no se cansa de repetir nuestra 
conductora, la entonces presidenta doctora Cristina 
Fernández de Kirchner.

En defi nitiva, en cierto modo celebro que este pro-
yecto indica que se han dado cuenta de la necesidad 
que han generado, ellos mismos, en la ciudadanía. Es 
al menos un paliativo a tanto ajuste y despido; sin em-
bargo, es necesario especifi car que los efectos negati-
vos de la propuesta, los cuales superan los benefi cios, 
nos obligan a dejar sentados estos señalamientos. A 
partir de ellos, y con la esperanza de que esta volun-
tad del gobierno nacional por el pueblo sea genuina y 
no otro más de tantos trucos publicitarios, me permito 
llamar a la refl exión al ofi cialismo, para que cumplan 
con otra de sus promesas de campaña. Me refi ero a 
la de mayor institucionalidad y republicanismo. Lo 
cierto es que el trabajo legislativo se ha vuelto mucho 
más engorroso en la era del cambio que en la de la 
“escribanía”; es irónico.

Convóquennos, abran el juego con quienes camina-
mos todas las semanas las calles de nuestro pueblo, y 
seguramente podremos hacer algo mucho mejor para 
ayudar a la sociedad a sobrellevar esta dura etapa, a 
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la espera de ese segundo semestre tan anunciado, en 
que llegará la felicidad, que hasta ahora solo es otro 
eslogan.

Hoy estamos discutiendo ayudas de 300 pesos, ape-
nas meses después de que el tema principal era ver 
cómo mejorábamos aún más los salarios de cinco 
cifras con el impuesto a las ganancias. Lamentable-
mente, el país ha vuelto a ser incómodo para el pue-
blo, porque ahora lo conducen dirigentes que nunca 
supieron de otra cosa que comodidades; exactamente 
al revés de lo que explicó nuestra ex mandataria sobre 
la década ganada el 1º de marzo de 2015. Cambiamos.

32
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA MOLINA

Derecho de acceso a la información pública

Señor presidente: quiero expresar mi desacuerdo 
con esta ley, porque no hay una emergencia ocupacio-
nal; porque es un cepo al trabajo; quedó claro el con-
cepto de esta ley por el informe completo que expuso 
el equipo de trabajo de la Nación cuando asistieron al 
plenario de comisiones. En esta oportunidad también 
asistieron las distintas organizaciones que nuclean las 
pymes de todo el país; a todos se les escuchó, señor 
presidente, y todos coincidieron, excepto una sola or-
ganización, en que esta ley a quien más perjudicaba 
era a las misma pymes. Ante este panorama de angus-
tia de quienes representan el 80 por ciento de la eco-
nomía nacional, qué duda podemos tener, cuando fue-
ron ellos mismos los que por favor pidieron no apoyar 
esta ley, e incluso se los veía en la calles repartiendo 
folletos con este pedido. Estamos convencidos de que 
los cepos no sirven para resolver los problemas, sino 
que los agravan, y sería muy razonable que el presi-
dente no permita que una mala ley, como ésta, genere 
un efecto muy nocivo en el mercado laboral. A él le 
preocupa generar empleo, y éste como cualquier cepo 
sólo lo va a destruir, sobre todo, en el sector informal 
que es el más débil y va a retrasar la generación de 
nuevos puestos de trabajo; el presidente va a hacer lo 
que considere mejor para cuidar a todos los argentinos 
y ayudarlos a crecer de verdad.

33
INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA MOLINA
Derecho de acceso a la información pública

Señor presidente: quiero expresar mi apoyo a la pre-
sente ley, porque en todo sistema democrático, quie-
nes son representados tienen el derecho de acceder de 
manera fácil y rápida a la información que sobre el 
desempeño de la administración pública se hace. Esto 
también demuestra que cuando hay voluntad de trans-
parentar, y no hay nada que ocultar por parte de quie-
nes ejercen el gobierno, el brindar la información es 

una obligación. Sinceramente, la aprobación de esta 
ley nos demuestra que estamos empezando a transitar 
un nuevo período de la vida democrática de nuestro 
país y esto es lo bueno, no sin traumas, porque todavía 
quedan resabios de esa Argentina donde la decisión la 
tomaba una o unas pocas personas. En muchos casos, 
tampoco se respetó la división de poderes. Señor pre-
sidente: hoy las leyes las discutimos acá, acá se genera 
el debate, que es muy enriquecedor, por cuanto están 
presentes las visiones de todas las expresiones políti-
cas que componen este cuerpo; éste es el país que mu-
chos argentinos queremos y creemos que es posible.

34
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO MONFORT

Declaración de emergencia pública 
en materia ocupacional por el término 

de 180 días, en todo el territorio nacional

Señor presidente, señores diputados: el proyecto de 
ley que estamos bajo consideración, y que esta Cá-
mara debate, constituye –a todas luces– un obstáculo 
impuesto al gobierno nacional en su carrera para el 
despegue de la economía argentina hacia metas de 
crecimiento, desarrollo y empleo sustentable, que la 
gestión iniciada el 10 de diciembre de 2015 se ha fi ja-
do como agenda política, cuya hoja de ruta ha permiti-
do ir cumpliendo pasos en aquella dirección.

No es ocioso reiterar aquí que la nueva gestión de 
gobierno iniciada hace escasos 150 días ha debido li-
diar con un combo nocivo de difi cultades de toda ín-
dole: desde una macroeconomía desquiciada por una 
madeja de excesos caracterizados por una emisión de 
dinero descontrolada, un retraso cambiario fenome-
nal, un desequilibrio que afectaba todas las variables y 
un sinnúmero de controles, restricciones, impedimen-
tos y trabas que limitaban el crecimiento.

En tan sólo cinco meses, el gobierno nacional ha 
adoptado medidas tan audaces como indispensables 
para desandar un camino de desquicio económico 
agravado en los últimos cuatro años: primero, la eli-
minación del “cepo cambiario” en tan sólo diez días 
de gestión; segundo, la reducción de gravámenes dis-
torsivos para la producción, como las retenciones a las 
exportaciones; tercero, la derogación de la maraña de 
mecanismos invasivos de claro dirigismo estatal que 
frenaban el libre fl ujo de bienes y servicios, tales como 
los ROE, permisos de importación y cupos de expor-
tación, etcétera; cuarto, el sinceramiento defi nitivo de 
las variables económicas a través de una política de 
fl otación del tipo de cambio, libre juego de la ofer-
ta y demanda, libertad de paritarias y declaración de 
emergencia energética; quinto, la suba del mínimo no 
imponible para contribuyentes de la cuarta categoría 
del impuesto a las ganancias –trabajadores–, que pro-
vocó una mejora real e inmediata del salario; sexto, el 
restablecimiento de las relaciones exteriores normales 
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y maduras con todo el mundo, pero básicamente con 
el mundo desarrollado con capitales interesados en in-
vertir bajo reglas de juego claras y estables; séptimo, 
la salida del default parcial que padecía el país luego 
de quince años de una falsa guerra épica del gobierno 
saliente con los holdouts que habían obtenido una 
sentencia fi rme de sus reclamos y en tan sólo noven-
ta días en condiciones ventajosas y pagables para la 
República; y octavo, la adopción de medidas de cla-
ra connotación progresista como la universalización 
de la AUH –extendida por completo al universo de 
contribuyentes monotributistas–, la sustancial reduc-
ción del IVA en productos de la canasta básica para 
sectores más vulnerables, el incremento del monto de 
programas sociales, entre otras medidas.

Todo esto en un contexto social y económico com-
plejo, difícil, con cajas vacías, reductos de corrupción 
e inefi ciencia por donde se mire, y con un cúmulo de 
deudas pendientes e impagas de la gestión saliente 
y un sobredimensionamiento estructural de la ad-
ministración pública que alteró desde su génesis un 
comienzo de gestión que debió ser racional, con una 
transición ordenada y un acabado conocimiento de la 
realidad de la situación. No fue así y, a pesar de ello, 
los primeros pasos de la gestión han generado tres 
efectos fácilmente palpables dentro y fuera del país: 
confi anza interna, credibilidad externa y favorable cli-
ma de inversión.

La sanción de esta ley de “emergencia ocupacional” 
que se pretende no refl eja la realidad que la oposición 
parlamentaria quiere exhibir ante la opinión pública.

Prohibir despidos no es –por cierto– la medida más 
adecuada para generar empleo genuino en la Repú-
blica Argentina. Constituye, más bien, una verdadera 
advertencia para quienes poseen planes de inversión 
de capital en el país. Es una señal de retroceso de un 
país que intenta todos los días salir de la maraña de 
trabas, obstáculos e impedimentos que bloquean un 
camino de crecimiento y desarrollo.

No es sólo la opinión de quien habla. En octubre de 
2014, la entonces presidenta Cristina Kirchner expli-
caba textualmente en uno de sus célebres alocuciones 
públicas:

“Me vinieron a pedir que sacáramos leyes donde se 
impidiera el despido o se volviera a la doble indem-
nización o triple indemnización. Yo dije que no iba 
a tomar ninguna de esas medidas, que objetiva y ex-
clusivamente sonaban muy bien, que iba a estar toda 
la sociedad de acuerdo, pero que iba a tener efectos 
totalmente opuestos a los objetivos que perseguíamos. 
Porque uno puede tener los mejores objetivos, las me-
jores ideas, los mejores sentimientos, pero si equivo-
ca los instrumentos, se va al demonio. Y el camino al 
infi erno está empedrado de buenas intenciones. ¿Qué 
dije entonces? No, no voy a sacar ninguna norma, que 
lo único que va a hacer es asustar al capital, que es lo 
más asustadizo que hay”.

Hoy, la bancada que representa precisamente al 
kirchnerismo, por entonces gobernante, es la que más 
rabiosamente impulsa este proyecto de ley e insiste 
en prohibir a los empresarios argentinos o extranje-
ros los despidos por 180 días que –con certeza– serán 
prorrogados por otros 180 días más. Y todo con el ve-
lado propósito de “conservar el empleo”. La pregunta 
más atinada que se me ocurre es: ¿Dónde estaban esos 
mismos diputados en los últimos cuatro o dos años, 
cuando el nivel de desempleo era idéntico al que hoy 
se puede exhibir?

El debate serio, maduro y franco es cómo genera-
mos empleo genuino en la Argentina y no sólo cómo 
preservamos el que hoy existe. Porque una ley de esta 
naturaleza sólo logrará ahuyentar la necesaria inver-
sión que requiere el país para crear trabajo. Sólo fo-
mentará la adopción de medidas preventivas entre el 
empresariado que puede disparar una ola de despidos 
masivos para evitar el pago de dobles indemnizacio-
nes. Sólo tirará por la borda el blanqueo de trabajado-
res en negro. Profundizará el trabajo clandestino que 
hoy roza el 35 por ciento de la PEA, que es la pobla-
ción económicamente activa, y postergará las decisio-
nes de inversión del capital nacional o extranjero que 
tiene sus ojos puestos en el país.

O tal vez sea precisamente ése el objetivo de esta 
ley. La de poner palos en la rueda del nuevo gobierno 
bajo el ropaje de un hipócrita propósito de proteger el 
trabajo, cuando lo que en la realidad hace es despro-
tegerlo.

Ya se han probado en el pasado recetas como ésta 
sin resultados positivos. Se lo intentó en el año 2002 
a través de la ley –25.561–, de emergencia del sec-
tor público, fi nanciero, económico y bancario, cuyo 
artículo 16 suspendía los despidos por 180 días, que 
fue sucesivamente prorrogada por decretos del Poder 
Ejecutivo hasta que la ley 25.972 los legalizó y volvió 
a prorrogar esta suspensión de despidos injustifi cados 
hasta el 31 de diciembre de 2005, estableciendo un 
límite en el pago de la doble indemnización, fi jando 
un baremo en caso de que la tasa de desocupación 
resulte inferior al 10 por ciento. Pero fracasó; ni se 
impidieron los despidos ni se generó trabajo gracias 
a esa legislación de emergencia. Lo que sí se fomentó 
fue una fenomenal “industria del juicio” que contribu-
yó a elevar el costo empresario y a ampliar la franja 
del empleo no registrado, en negro o clandestino. Es 
decir, con el mismo argumento de la protección del 
trabajo y la herramienta de la suspensión de los des-
pidos, se logró una mayor precarización del trabajo.

No estamos ni por asomo cerca de la crisis de 2001, 
cuando el modelo de convertibilidad implosionó y sus 
esquirlas internas hirieron toda la economía del país. 
Más bien, estamos transitando un proceso que es duro, 
difícil y costoso, pero que permitirá a la Argentina 
transitar una senda de seguro crecimiento y desarrollo 
en poco tiempo.
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El sector pymes ha manifestado en los encuentros 
celebrados en el trabajo en comisiones que “no ha 
habido despidos”. Desde 2012, y hasta 2015, el tra-
bajo registrado no ha tenido variantes, y tampoco se 
observa en el primer trimestre de este corriente año. 
Es más, durante estos últimos cinco años, ha habido 
decrecimiento del empleo en el sector privado, porque 
mientras la variación anual de la población entre 18 y 
65 años –PEA– fue en promedio de 1,2 por ciento, la 
variación del ingreso de trabajadores a una relación 
registrada fue de apenas 0,6 por ciento; 6.101.139 em-
pleados registrados en febrero 2012, y 6.240.416 en 
febrero 2016.

Donde sí ha habido un importante incremento del 
ingreso de trabajadores ha sido en el sector públi-
co, donde se puede observar que desde el año 2003 
la cantidad de empleados en los distintos niveles de 
gobierno ascendía aproximadamente a 2.143.000 em-
pleados; ese número se amplió en un 59 por ciento 
hasta 2015, ascendiendo en esa fecha a 3.400.000 los 
registrados, muchos de ellos de manera contratada, 
con enormes irregularidades en los ingresos y renova-
ciones de contratos. Modalidad precaria ocupada para 
muchos de ellos.

Donde sí hay evidencias claras de despidos gene-
rales ha sido en el sector de la construcción, en la re-
lacionada a la ejecución de obra pública. Desde abril/
mayo del año anterior, han sido más de 8.300 obras 
públicas las que se han paralizado en el país, por falta 
de envío de las partidas comprometidas. Así, empre-
sas contratistas del Estado, y que se han benefi ciado 
con adjudicación de obras millonarias, carterizando 
su ejecución, han dejado miles de trabajadores en la 
calle, entre otras las empresas Austral Construccio-
nes, Kank y Costilla S.A., Vial NOA, Empresa San 
Francisco, La Rioja; casualmente, además, algunas de 
ellas hoy investigadas por actos de corrupción, sobre-
precios, coimas y retornos.

Estamos lejos de la situación de crisis de 2001, in-
cluso de 2014, en que se perdieron en el sector privado 
más de 480 mil puestos de trabajo. No es conveniente 
la ley antidespidos, postergará decisiones de inver-
sión; queremos transitar el camino del crecimiento, el 
desarrollo, con empleo digno para los argentinos, que 
permita erradicar la pobreza y la exclusión, con salud, 
educación y honestidad en el manejo de los dineros 
públicos.

Vemos hacia adelante un país que buscará el equi-
librio fi scal, la promoción de nuestra economía, con 
benefi cios impositivos y créditos para la inversión 
productiva a nuestras pymes.

Eliminación del impuesto a la ganancia mínima 
presunta, compensación de impuesto al cheque como 
crédito para el pago de ganancias, bajar la infl ación, 
revitalizar la Comisión Nacional de Defesa de la 
Competencia, liquidación del IVA cada 90 días, eli-
minar los mínimos de IVA e impuesto a las ganancias, 
que no se actualiza desde el año 2000; se ha dado hoy 

media sanción, y a la brevedad será ley, el derecho de 
acceso a la información pública, que permitirá contro-
lar el manejo de los recursos públicos y que, de haber 
existido estos años anteriores, seguramente hubiera 
servido para evitar la enorme cantidad de actos co-
rruptos que hoy son motivo de investigación; se pro-
moverá el empleo joven, y la vuelta a la obra pública 
como elemento de generación de trabajo digno, obras 
para mejorar la calidad de vida, agua, cloacas, vivien-
das. Un plan de turismo para generar en esta actividad 
mucha riqueza y puestos de trabajo, aumento de las 
AUH y ampliación a los hijos de monotributistas, au-
mento de las jubilaciones y devolución del IVA a los 
alimentos de la canasta básica.

No destruyamos esta nueva ventana de esperanza 
que se acaba de abrir hace escasos cinco meses en la 
casa de todos los argentinos.

35
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO PATIÑO
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

Parece una paradoja que, comenzando la semana de 
mayo, en lugar de llamar a la unión nacional, nos en-
contremos tratando un proyecto que crea más división 
entre los argentinos, poniendo de un lado a los trabaja-
dores y del otro a sus empleadores. Por ejemplo, en el 
caso de las pequeñas y medianas empresas suelen ser 
personas de su entorno más cercano.

Nos enfrentamos a un proyecto de ley que muchos 
diputados denominaron “antidespidos”, y que noso-
tros defi nimos como un verdadero cepo al trabajo y 
a la producción. Lo defi nimos de esta manera, porque 
tenemos que ser conscientes de que los políticos no 
creamos empleos productivos, pero con decisiones 
como la que se quiere tomar hoy sí podemos destruir-
lo. Desde la política sólo podemos crear las condicio-
nes para que las personas, utilizando toda su creativi-
dad y con el apoyo fi nanciero de los que confían en su 
idea, puedan llevar adelante los proyectos productivos 
que serán los verdaderos generadores de los nuevos 
puestos de trabajo.

Entre esas condiciones hay algunas que son funda-
mentales: baja presión impositiva, desburocratización 
y seguridad jurídica. Comprendamos que vamos a es-
tar en problemas si alguien que quiere abrir una em-
presa tiene que rogar a Dios que en este Congreso no 
nos levantemos una mañana con ganas de promulgar 
una ley que cambie las reglas de juego. Durante mu-
cho tiempo se violentó la seguridad jurídica, destru-
yendo las condiciones necesarias para que se generen 
los puestos de trabajo productivos que hoy se están 
reclamando.

Los gobiernos tienen otras herramientas para cuidar 
el trabajo. Ahora también las tenemos. Y si faltan, se 
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pueden crear otras o mejorarlas, pero siempre tene-
mos que legislar para fomentar la creatividad, la pro-
ducción y la inversión. Nunca para frenarlas. Nunca 
para ponerles un cepo.

Este proyecto, que nuestro bloque rechaza, propone 
básicamente tres artículos: declarar la emergencia pú-
blica ocupacional por 180 días, prohibir los despidos 
durante ese período, y obligar al pago de una doble 
indemnización en el caso de que el despido no pueda 
ser evitado.

Pero de qué hablábamos cuando nos referíamos a 
una “emergencia pública”. Según la defi nición que 
surge de analizar los antecedentes parlamentarios, una 
emergencia pública requiere que exista una crisis ge-
neralizada y no sectorial, que no pueda resolverse con 
los mecanismos disponibles, y que sea una situación 
que nos lleve a los diputados a pedirle al Estado que 
tome medidas y destine recursos extraordinarios para 
paliar esa crisis.

Por lo tanto, no hay emergencia si los datos obje-
tivos indican la existencia de problemas laborales en 
determinados sectores productivos, como es el caso 
de la obra pública. No hay emergencia si el Estado 
cuenta con las herramientas adecuadas para afrontar 
las crisis sectoriales o particulares de determinadas 
empresas, como es el caso de los REPRO. Y no exis-
te emergencia cuando en lugar de obligar al Estado a 
tomar medidas extraordinarias, se nos pide que obli-
guemos al empleador a hacerse cargo de un problema 
que no generó.

Al incorporarme a esta Cámara como diputado, 
asumí el compromiso de cumplir con la promesa de 
campaña de unir a los argentinos. Y cuando hablamos 
de unir a los argentinos no me refi ero a unir posiciones 
políticas, aunque en el marco de la democracia está 
bien que así sea. Hago alusión a que no podemos votar 
leyes que sigan enfrentando a los argentinos con divi-
siones clasistas e ideológicas de otros tiempos.

La Constitución Nacional, nuestra única hoja de 
ruta en este barco, garantiza la libertad de emprender 
y comerciar en su artículo 14, y protege el trabajo en 
su artículo 14 bis. No son contradictorios, son com-
plementarios. Porque no es la libertad para producir 
lo que atenta contra los trabajadores. Es la corrupción, 
la falta de seguridad jurídica y el despilfarro fi scal lo 
que destruye el trabajo y la esperanza de miles y miles 
de trabajadores.
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DIPUTADO PEREYRA
Régimen de reintegro de una proporción 

del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista

En nombre de Concertación FORJA, adelanto mi 
disidencia con el dictamen de mayoría. Entiendo que 
si se desea favorecer a hombres y mujeres que reciben 

algún benefi cio social del Estado nacional, lo ideal es 
que se incrementen los haberes en 300 pesos por mes 
a todos por igual. Esto sería justicia social y federa-
lismo. El ofi cialismo busca instalar el tema como una 
medida positiva para los sectores más empobrecidos, 
pero no es tal.

La devolución del IVA no resultará una mejora 
sustantiva de los ingresos de los sectores más vulne-
rables de la población, teniendo como resultado una 
mayor concentración del comercio y una destrucción 
de puestos de trabajo en los circuitos de comercializa-
ción informal.

En primer lugar, no se puede devolver el IVA que 
nunca se cobró. Muchos de los productos que compo-
nen la canasta básica están exentos o pagan una alí-
cuota reducida. Actualmente en nuestro país la aten-
ción médica y los gastos en salud, el trasporte público, 
los libros, la educación, la leche y el agua no pagan 
IVA.

Por otro lado, los productos de panadería, las hari-
nas, el arroz, los cereales, la carne vacuna, las frutas, 
las verduras y tubérculos, las legumbres son todos 
productos que pagan una alícuota reducida del 10,5 
por ciento. Para que quede claro, y sólo a título de 
ejemplo, si una familia gasta la totalidad de la asigna-
ción universal por hijo para comprar leche, la devolu-
ción del IVA será igual a cero.

En segundo término, de acuerdo a la última Encues-
ta Nacional de Gasto de los Hogares de 2013, el 90 
por ciento de dicho gasto de menores ingresos se efec-
tuó en circuitos comerciales de carácter informal que 
no tributaban IVA ni otros impuestos, no porque sus 
propietarios tengan sociedades off-shore, sino funda-
mentalmente por la baja productividad y rentabilidad 
de estas actividades, que las obliga a permanecer en la 
informalidad.

Los almacenes de barrio, las carnicerías, las verdu-
lerías, las ferias populares y muchos otros tipos de co-
mercios no sólo tienen una alta tasa de informalidad, 
sino que además tienen una baja posibilidad de contar 
con posnets.

Como diputado por Córdoba, como hombre del No-
roeste, digo que en los almacenes de los pueblos no 
se puede pagar con débito, pero sí se puede comprar 
fi ado, cuestión que muchas veces hace la diferencia 
para los sectores de ingresos bajos.

Esos circuitos de comercialización generan empleo 
a miles de argentinos. La solución para generar más y 
mejor empleo no es tomar medidas que concentren el 
comercio en manos de las grandes cadenas de super-
mercados y destruyan los circuitos de comercializa-
ción informales.

Esas características de los circuitos de comerciali-
zación se suman a un factor cultural que difícilmente 
pueda modifi carse en el mediano plazo, que es la baja 
utilización de la tarjeta de débito por parte de los be-
nefi ciarios de la asignación universal por hijo y de los 
jubilados.
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Este proyecto parece que hubiera sido elabora-
do por un anónimo funcionario del Poder Ejecutivo, 
porque desconoce literalmente el funcionamiento co-
mercial argentino. En cambio, La Anónima lo conoce 
muy bien.

El proyecto del ofi cialismo está diseñado para las 
grandes cadenas de comercialización y sólo es un 
buen márketing para este gobierno.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RECALDE

Declaración de emergencia pública 
en materia ocupacional por el término 

de 180 días, en todo el territorio nacional

Clarín: Temas del día. Saqueos en Concordia y Mar 
del Plata. Título provincial: “Surgieron más focos de 
protesta en las policías provinciales”. En volanta: “Se 
agregó un sector de infantería de la bonaerense, en La 
Plata. Y anoche se sumó Chubut”.

La Nación: “Crece la tensión con la policía de Santa 
Fe y se extiende a Buenos Aires”. Volanta: “Fracasó la 
negociación salarial con el gobierno de Bonfatti; ante-
anoche hubo saqueos aislados; se amotinaron infantes 
en La Plata; protestas en Río Negro y Chaco”.

Martes 10 de diciembre
Clarín: “Protesta policial en 17 provincias y tres 

muertos”. La volanta: “Buenos Aires, Santa Fe y 
Mendoza, junto al inicial caso de Córdoba, son los 
confl ictos más gravitantes”. Otro título en tapa: “Ten-
sión en el GBA y saqueos aislados en gran parte del 
interior del país”.

La Nación: “Trágicos saqueos: Hubo cinco muertos 
en Chaco, Jujuy y Entre Ríos”.

Miércoles 11 de diciembre
Clarín: “Llegan a 9 muertos por violencia y sa-

queos”. Otro título de tapa: “Infi erno y acuerdo en Tu-
cumán: 3 muertos, unos 100 heridos y un cacerolazo”. 
Foto de Cristina: “Festejó la democracia y habló de 
‘extorsión policial’”.

La Nación: “La presidenta criticó a los policías y 
habló de saqueos ‘planifi cados’”. En la volanta: “Acu-
só a las fuerzas de seguridad de ‘extorsionar’ a la so-
ciedad y de liberar zonas para se cometan delitos”.

Jueves 12 de diciembre
Clarín: “El gobierno arma un plan anti-saqueos en 

el GBA”. En la volanta: “El Ministerio de Seguridad 
prepara un operativo especial para el 19 y 29 de di-
ciembre, fechas tradicionales de reclamo social”.

La Nación: “Otros focos de confl icto mantienen la 
tensión por la protesta policial”. En la volanta: “Ayer 
se sumó Salta, en Tucumán hubo nuevas marchas: sa-
queos en el conurbano”.

Sábado 14 de diciembre
Clarín: “China pide que se protejan los súper de sus 

ciudadanos”. En la volanta: “El gobierno de Beijing 
anunció que envía a la Argentina al viceministro de 
Seguridad. Es por el temor a nuevos ataques, que ya 
provocaron la muerte de un ciudadano de esa nacio-
nalidad en el GBA. Ayer se solucionaron los últimos 
confl ictos policiales”.

La Nación: “Fuerte rechazo político y judicial a la 
suspensión del fi scal Campagnoli”.

Domingo 15 de diciembre
Clarín: “Caen la aprobación al gobierno y la ima-

gen de Cristina.” En la volanta: “Según una encuesta 
exclusiva, casi un 60 por ciento desaprueba la gestión. 
Además, cuestionan el manejo de la crisis”.

La Nación: “El gobierno diseña una estrategia más 
dura para evitar otra ola de saqueos” (fotos de gente 
armada con escopetas).

Martes 17 de diciembre
La Nación: “Volvieron los cortes de luz y las pro-

testas en la Capital y el conurbano” (foto de gente que 
hace fogata de piquete en las calles).

Viernes 27 de diciembre
La Nación: “El calor no cede y aumentan las pro-

testas y los piquetes por los cortes de energía” (foto de 
gente protestando).

Jueves 16 de enero de 2014
Clarín: “El dólar blue volvió a subir y superó la ba-

rrera de los 11 pesos”.
La Nación: “El dólar blue trepó a 11,25 pesos y las 

reservas caen a su nivel más bajo en 7 años”. En la 
volanta: “El BCRA admitió que le quedan menos de 
30.000 millones de dólares”.

Sábado 18 de enero
Clarín: “Capitanich niega el cepo y el dólar blue rozó 

los 12 pesos”. En la volanta: “Destacó que las reservas 
del Banco Central sólo caen por el pago de la deuda. No 
quiso hablar del paralelo, que sigue para arriba”.

La Nación: “El peso se devaluó más del 10 por 
ciento en la semana y el dólar blue rozó los 12 pesos”. 
Otro título de tapa: “La protesta policial por los sala-
rios se trasladó a Entre Ríos”.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO ROMA
Declaración de emergencia pública 

en materia ocupacional por el término 
de 180 días, en todo el territorio nacional

En materia de empleo, tanto público como priva-
do, seamos sinceros. Como gobierno hemos heredado 
una situación para nada favorable. A modo de contex-
tualizar brevemente, quiero hacer referencia a lo si-
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guiente: en el ámbito privado, venimos con un arrastre 
de cinco años de empleo estático. Es decir que no se 
generan puestos de empleo genuino; un tercio de tra-
bajadores sin registrar, el salario real estancado, en las 
provincias del Plan Belgrano, la informalidad laboral 
supera el 50 por ciento, alrededor de 750.000 jóvenes 
no trabajan ni estudian, el confl icto va creciendo de 
manera abismal y la administración anterior haciendo 
caso omiso. En el sector público, la carrera dentro de 
la administración se encuentra totalmente desactuali-
zada, sin contemplaciones de méritos ni esfuerzos y 
menos aún capacitaciones. Tampoco persigue ni per-
mite el crecimiento profesional en su entorno, además 
del impedimento de renovación natural de cualquier 
organización al tener trabados más de 13.000 casos 
de trabajadores en condiciones de acceder al bene-
fi cio previsional. A todo esto debemos agregarles 
aquellas bochornosas situaciones que se dieron a co-
nocer donde el sueldo se percibía, pero el asalariado 
no asistía a su trabajo, las tareas eran duplicadas y el 
Estado soportaba y bancaba la militancia proselitista 
del kirchnerismo. La administración pública nacional 
centralizada y descentralizada está dotada de 217.000 
empleados, de los cuales existen 70.000 contratos pre-
carios –más del 30 por ciento– siendo sólo del 5 por 
ciento –10.091 personas– los que fueron desvincula-
dos de su puesto al día de la fecha. Los números son 
frívolos, es cierto, y en eso estamos todos de acuerdo. 
Además es verdad que detrás de cada uno hay una fa-
milia que se alimenta y vive, pero cierto es también en 
este mismo recinto el jefe de Gabinete de Ministros y 
hasta el mismísimo presidente de la Nación en forma 
pública han expresado que en el caso de haber come-
tido un error al desvincular un empleado de su puesto, 
será ingresado nuevamente.

Independientemente de que la emergencia ocupa-
cional ya se encuentre declarada y extendida hasta 
el 31 de diciembre de 2017 mediante la ley 27.200, 
según cifras ofi ciales e información de público acce-
so, el empleo privado formal no ha presentado ningún 
tipo de variación desde el último trimestre de 2015 al 
primero de 2016, motivo por el cual, sinceramente, no 
le encuentro ningún tipo de justifi cación lógica a la 
sanción de este proyecto de ley. Sí encuentro justifi ca-
ción en torno al debate de que si debe o no aplicarse 
la doble indemnización. De antemano me pronuncio 
en contra, ya que considero que es una medida to-
talmente errónea y desacertada. Hagamos memoria 
y recordemos que el país ya ha atravesado por esto: 
un debate similar. Todos sabemos que en 2002, san-
cionada la ley 25.561, el contexto era diametralmente 
opuesto al que vivimos hoy día, la situación económi-
ca era paupérrima y extremadamente grave; estába-
mos saliendo de la convertibilidad con un presidente 
puesto en nuestro haber; el default económico se hacía 
notar: la crisis social estaba a fl or de piel, el concep-
to de institucionalidad era inexistente y la goberna-
bilidad prácticamente un sueño. Y pese a la sanción 
de dicha ley, pese a suspender las facultades de los 

empleadores para despedir, pese a proteger el despido 
arbitrario, ¿saben qué pasó? Se produjeron 492.000 
despidos en 2002, quebraron innumerables empre-
sas nacionales, en su mayoría pequeñas y medianas 
industrias. En mayo de 2003 la población económi-
camente activa con problemas de empleo e inserción 
laboral rondaba en 5.000.000 –un 34,4 por ciento–, la 
tasa de desempleo era del 15,6 por ciento –2.202.000 
personas– y del 54,7 por ciento de pobres, el 26,3 
por ciento –9.000.000 de personas– era indigente. Ya 
probamos señores. ¿Es necesario volver a cometer el 
mismo error?

Además de eso, y a modo de enriquecer el deba-
te, me gustaría traer a colación la ley 25.972, san-
cionada por esta Honorable Cámara en diciembre 
de 2004 donde, en su artículo 4°, se establece lo si-
guiente: “Prorrógase la suspensión de los despidos 
sin causa justifi cada dispuesta por el artículo 16 de la 
ley 25.561 y sus modifi catorias, hasta que la tasa de 
desocupación elaborada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censo (INDEC) resulte inferior al diez 
por ciento (10 %). En caso de producirse despidos 
en contravención a dicha suspensión…” y continúa. 
Junto con esto, allá por 2007, nuestro ex presidente 
Néstor Kirchner, por medio del decreto 1.224/2007, 
publicado en el Boletín Ofi cial el 11 de septiembre 
del mismo año, declaró cumplida la condición de 
la ley y, por derivación, el respectivo artículo antes 
mencionado. Fue así que, en consecuencia, quedó 
sin efecto la suspensión de los despidos. Me pregun-
to entonces: si la tasa de desocupación actualmente 
ronda el 7 por ciento, ¿por qué deberíamos ir con-
tra esta esta ley y volver a la doble indemnización? 
¿Mera especulación acaso?

El proyecto de ley que está presentándose y que hoy 
estamos debatiendo aquí considero que no es nada sa-
ludable para la sociedad ni para la economía argentina 
en su conjunto. Entiendo y sostengo que va totalmente 
en contra de los intereses de los argentinos y funciona 
como un cepo para las políticas que el actual gobierno 
pretende implementar, porque se declara una emer-
gencia en materia ocupacional ya declarada como lo 
mencioné anteriormente; el alcance sistémico e insti-
tucional que posee es ampliamente superior a la ley de 
2002, ya que ésta sólo suspendía por 180 días los des-
pidos sin causa y ahora estamos planteando directa-
mente la prohibición. Y no sólo esto, sino que además 
estamos fomentando el empleo en negro y enviando 
a la bancarrota a pequeñas y medianas empresas, se-
gún han expresado sus propios representantes. Digo 
esto porque en la ley no se encuentran contemplados 
ni amparados aquellos empleados tomados luego de 
sancionada y publicada. Además, porque una doble 
indemnización para una pyme implica su quiebra, ya 
que naturalmente no podría afrontar los costos deriva-
dos. Creo que no podemos darnos este lujo sólo por 
un mero capricho demagógico –ya que no es más que 
eso– de hundir al 45 por ciento de la economía argen-
tina que sostiene el 70 por ciento del empleo, que es lo 
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que hoy día representan las pymes para la Argentina. 
Esta ley es más destructiva que constructiva. Entorpe-
ce más de lo que ayuda y no sólo eso, sino que desmo-
raliza y desmotiva tanto al empleado como al emplea-
dor, no les devuelve el trabajo a quienes ya lo han per-
dido y no brinda soluciones. Lo que pretendo con esto 
es que la oposición, como tal, cumpla esa condición 
responsablemente impulsando y promoviendo inicia-
tivas políticas inteligentes y contributivas. Dicho esto, 
quisiera saber, con todo respeto, qué es lo que están 
defendiendo o qué es lo que se está buscando. El pro-
blema es el desempleo, ¿cierto? Ahora bien, ¿qué en-
tendemos por desempleo? ¿Lo defi nimos y limitamos 
sola y meramente a un núcleo consolidado de emplea-
dos sindicalizados? Creo, y disculpen mi arrogancia, 
que el problema que se intenta solucionar con esta ley 
está mal defi nido. Están dejando de lado y desviando 
la atención del quid de la cuestión. No están tenien-
do en cuenta que el verdadero problema de empleo 
radica en ese tercio de trabajadores en situación in-
formal, en la vulnerabilidad absoluta a la que están 
sometidos y a la que ustedes, señores de la oposición, 
no hacen mención alguna en esta ley. Díganme, ¿en 
qué futuro se está pensando? ¿Cuál es el concepto de 
futuro que ustedes tienen? Sólo como para tener en 
cuenta, nos han dejado, en estos últimos doce años de 
gobierno, la tasa de jóvenes desempleados más alta de 
Latinoamérica, para que tomen una dimensión. Lle-
gan a duplicar la de otros países con ingresos simila-
res, afectando a más de 2.000.000 de personas. Esto 
conlleva a elevar los índices de criminalidad, genera 
problemas de salud mental, violencia, embarazo ado-
lescente, suicidios, adicciones, etcétera, proveyendo 
de una enorme masa de vulnerables a las actividades 
criminales de trata y narcomenudeo, debido a la com-
probada existencia de un vínculo muy estrecho entre 
el desempleo juvenil y la exclusión social. Y quisiera 
hacer mención, particularmente, del caso de la tasa de 
actividad juvenil femenina, la cual han dilapidado en 
estos doce años también, llevándola a un 24 por ciento 
mientras que el promedio en los países desarrollados 
reside en el 54 por ciento aproximadamente. Con esto 
no quiero decir que “no trabajan porque no quieren”, 
sino que no trabajan debido a la imposibilidad de ac-
ceso a oportunidades laborales derivada de la falta de 
guarderías, la ausencia de leyes de compatibilización 
de la vida familiar y laboral, de apoyo a los empren-
dimientos femeninos de minipymes, y otras medidas 
específi cas en benefi cio de las mujeres y madres jóve-
nes. Ocuparse de los jóvenes no sólo es un imperativo 
democrático o ético. Es, al mismo tiempo, una deuda 
que hemos venido a saldar.

Como representantes del pueblo que somos, tanto 
nosotros como los Senadores, debemos ser un poco 
más coherentes en nuestro accionar. Claramente la 
síntesis y génesis de este proyecto de ley que ya ob-
tuvo sanción en el Senado va en contra de lo que se 
votó meses atrás. No sé si recordarán el resultado que 
alcanzó la votación en el Senado respecto al tema de 

los holdouts y su consecuente aprobación del pago de 
la deuda a los bonistas. Si decidimos salir del default y 
terminar de una vez por todas con la cesación de pagos 
para reactivar la economía, ¿qué sentido tiene poner 
ahora un cepo a las inversiones? Veamos la coyuntura, 
actuemos como un todo. No como compartimientos 
estancos que carecen de sintonía. Se desembolsaron 
20.000.000 de dólares en pos de contribuir y mejorar 
nuestra calidad de vida. ¿Vamos a desperdiciar todo 
ese esfuerzo? El gobierno está lanzando inversiones y 
planes para reactivar el empleo. Creo que deberíamos 
tener un poco de paciencia. No heredamos Disney, he-
redamos un défi cit fi scal del 7 por ciento del PBI y 
cabe destacar que es el mayor que se recuerde en los 
últimos 25 años.

En el último tiempo se han anunciado inversiones 
extranjeras por más de 11.000.000 de dólares, las 
cuales generarán más de 15.000 puestos de empleo e 
inversiones nacionales que rozan los 15.000.000 de 
dólares y darán trabajo a más de medio millón de ar-
gentinos. Miremos hacia adelante, pensemos positiva 
e inteligentemente. Tenemos una oportunidad única 
de crecer como país, transformado no sólo la econo-
mía, sino la matriz económica argentina en su conjun-
to. Políticas como el Plan Belgrano, el Plan Nacional 
de Turismo, el Plan de Fomento a las Pymes, el Plan 
Primer Empleo, el mínimo no imponible del impuesto 
a las ganancias y la devolución del IVA, están clara-
mente destinados a bajar costos laborales para em-
pleadores, mejorar la calidad de vida de los emplea-
dos, formar relaciones laborales sólidas y productivas, 
empleos sustentables, trabajo decente y genuino, pero 
por sobre todas las cosas brindar protección social in-
tegral y unir a los argentinos.

39
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO SAN MARTÍN
Derecho de acceso a la información pública

Tal como se ha indicado a través de las distintas ex-
posiciones, la información pública es un derecho, y en 
claro debe quedar que también es una obligación de to-
dos aquellos que forman parte de la administración de 
la República. La democracia es el gobierno del pueblo, 
y lo hace a través de sus representantes; estos repre-
sentantes son elegidos por el voto del pueblo. Por lo 
tanto, no sólo deben cumplir con sus cargos conforme 
a lo establecido en la Constitución Nacional y las leyes 
que de ella surgen. La información de la administración 
indudablemente es pública; esta ley sólo reglamenta 
la forma de administrarla, restringiendo sólo los casos 
especiales que aquí se han mencionado, siendo esta 
restricción especial y temporal. Los medios actuales de 
informatización de la administración hacen posible que 
esta información pública esté disponible rápidamente, 
más cuando ella este acotada; esta ley permitirá que 
quien la solicite la disponga inmediatamente.



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 755
No existe motivo para que, con la tecnología actual, 

la información no esté disponible al público en cada 
una de las estructuras administrativas que cuentan con 
páginas de acceso público; es, además, la mejor forma 
de transparentar la administración. Creo que el hecho 
de sancionar una ley para el acceso a la información 
pública reafi rma el derecho de los ciudadanos y la 
obligación de sus representantes de mantener infor-
mado al pueblo.
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DIPUTADO SAN MARTÍN
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional, por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

El Senado ha dado media sanción a este proyecto 
entendiendo que es la forma de frenar los despidos 
que se están produciendo en el país. Aun con la infor-
mación que se ha presentado en las distintas comisio-
nes, donde cada sector ha expresado su posición frente 
a este proyecto y que no voy a repetir, queda claro que 
el espíritu inicial del Senado ha sido transformado en 
una puja política que ha desvirtuado totalmente la in-
tención del Senado de proteger al trabajador.

Todos han expresado aquí su posición, cada uno 
con claros argumentos de posición política, a favor 
y en contra, pero la decisión del gobierno está toma-
da: vetará esta ley. Queda claro que, aun cuando esta 
propuesta tenga su inicio en las centrales sindicales, 
no será tomada en cuenta por el gobierno. El criterio 
tomado en cuenta por el gobierno sí ha sido modifi -
cado, aun cuando vete esta ley, ya que ha promovido 
acciones tendientes a evitar despidos, aun cuando se 
sostenga que no existen. Claro es que la realidad no 
ha sido ajena al gobierno: las acciones promovidas a 
partir de esta iniciativa en defensa de las pymes cla-
ramente intentan sostener a las mayores generadoras 
de empleo.

También es claro que en la historia ha sido el Estado 
quien más ha impedido el crecimiento de las pymes, 
ya que la presión impositiva del Estado se ha conver-
tido en un socio ocioso que sólo saca provecho de las 
ganancias sin aportar nada a cambio. Ahora se quiere 
hacer ver como que se hará lo necesario para evitar 
que decaigan las pymes. Una de las intervenciones de 
las pymes en las comisiones ha sido muy clara. Expre-
samente han dicho: no nos compliquen más, las pymes 
crecemos sin necesidad de la intervención del Estado. 
Las pymes sólo necesitan reglas claras, competencia 
leal, baja presión impositiva y acceso a la tecnología 
sin restricciones. Las pymes no cuentan a su perso-
nal como números de variable económica; son parte 
del crecimiento y no despedirán a un empleado por 
ecuación económica. Lo harán cuando ya no puedan 
sostener su actividad. Es aquí donde debe centrarse la 

discusión cuando llegue el momento de discutir sobre 
los proyectos de las pymes.

Esta discusión sobre la aprobación o no de este pro-
yecto venido en revisión no merece más exposición. 
Aun cuando no ha sido sancionada, ya tiene veto. No 
importa la decisión de este Congreso. Sí es importante 
que los despidos ya son parte de la preocupación de 
todos los sectores de la sociedad y del gobierno. Aun 
así, la aprobación será importante dado que queda re-
suelta la posición del gobierno y del proyecto político 
que lleva adelante.
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DIPUTADO SAN MARTÍN
Régimen de reintegro de una proporción 

del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista

Se ha establecido que este benefi cio de devolución 
del impuesto al valor agregado está dirigido a quienes 
menos ingresos tienen. Las formas y medios han sido 
discutidos en comisión, tratando de hacer más abarca-
tivo y directo el benefi cio para aquellos que no tienen 
posibilidad de acceso a los medios electrónicos en el 
interior del país. Se pretende lograr que todos los pe-
queños comerciantes adopten el formato electrónico 
para no concentrar la compra en las grandes cadenas 
de comercio, a las cuales sólo se tiene acceso en los 
pueblos con gran cantidad de habitantes; bien se ha 
dicho aquí y en las comisiones que en los pequeños 
pueblos será difícil de aplicar, dado que no existe la 
conectividad para la aplicación de los medios electró-
nicos de cobro. También se ha dicho que muchos de 
estos pequeños comercios del interior se verán per-
judicados por la aplicación de esta norma dado que 
no podrán mantener al cliente benefi ciado por esta 
ley. Esto en realidad no es así, dado que la ley pre-
vé las planillas de información donde el benefi ciario 
podrá cargar las compras realizadas presentando los 
comprobantes, planillas que tendrán que implementar 
los responsables de la aplicación de esta ley. Creo que 
esta forma será un trámite al cual se tendrán que so-
meter quienes hoy disponen libremente de sus ingre-
sos o realizan el retiro de la totalidad de sus fondos por 
cajero o ventanilla –tal como aquí se ha comentado–, 
pero entiendo que hasta tanto el uso de los medios 
electrónicos de pago estén disponibles en todo el terri-
torio, ésta es la alternativa práctica para llegar a todos 
los benefi ciarios. Seguramente será de difícil imple-
mentación y llevará tiempo, pero no será imposible. 
Esperemos que esto no impida que los benefi ciarios 
obtengan el benefi cio. De ser así, deberá este Con-
greso estar dispuesto a hacer todas las modifi caciones 
necesarias para lograr el objetivo de disminución del 
impuesto al valor agregado a los benefi ciarios de los 
programas alcanzados por esta ley.
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DIPUTADO SANTILLÁN
Derecho de acceso a la información pública

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole. Hoy estamos ante una ley que 
tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del de-
recho de acceso a la información pública, promover la 
participación ciudadana y la transparencia de la ges-
tión pública. Estamos ante un derecho fundamental 
protegido por nuestra Constitución Nacional, no sólo 
por estar garantizado en los artículos 14 y 33 sino que, 
además, este derecho está regulado con mayor fuer-
za a través del artículo 75, inciso 22, que incorpora 
rangos constitucionales a diversos tratados interna-
cionales que contienen disposiciones expresas sobre 
este derecho fundamental; éste es reconocido como un 
derecho humano fundamental.

El acceso a la información pública, derecho huma-
no fundamental –como dijimos precedentemente–, se 
constituye como un pilar del sistema democrático de 
gobierno y del Estado de derecho en el que vivimos, 
y esto es así porque este acceso, en uno de sus tantos 
fi nes, permite a las personas poder acceder a la infor-
mación pública y veraz, y así poder participar de la 
vida democrática de éste.

Sin embargo, considero que no debemos confundir 
información pública con información en poder del 
Estado, ya que el mantenimiento del sistema demo-
crático no se agota en el mero conocimiento por parte 
de los particulares de la información que manejan o 
poseen los órganos por parte de éste, a fi n de contro-
larlos en sus funciones, ya que la toma de decisiones 
o la realización de actos por lo general depende de la 
conjunción de múltiples factores, y muchas veces esta 
situación excede el mero ámbito de gobierno.

Por ello, considero que cuando hablamos de infor-
mación pública debemos tener en cuenta el real con-
cepto de lo que por ese término entendemos y centrar 
la atención no en el poseedor de la información sino 
en la naturaleza de la información que se requiere, ya 
que los sujetos privados pueden tener información que 
tenga relevancia e interés público y entonces se pue-
den convertir en objetos obligados por la ley.

Es por eso que considero que la información de 
carácter público no está exclusivamente constituida 
o administrada por el Estado, sino que también debe 
reputarse como pública a toda aquella información 
relacionada con actividades que interesen a toda la 
comunidad para viabilizar y dar operatividad a de-
rechos consagrados por nuestra Constitución. Es 
pública la información en manos de los órganos y 
poderes del Estado y aquella que se genere con fon-
dos públicos o a partir de la concesión, explotación, 

delegación o autorización de funciones, servicios o 
bienes públicos.

La defi nición y alcance de la información pública 
es esencial para el adecuado ejercicio y garantía del 
derecho. Por lo tanto, una ley debe ser clara respecto 
de qué constituye información pública y sobre qué da-
tos existe la obligación de garantizar su accesibilidad.

Otra cuestión que me gustaría resaltar es lo que es-
tablece el proyecto cuando se refi ere como sujeto obli-
gado a las empresas y sociedades del Estado que abar-
can a las empresas del Estado, las sociedades del Esta-
do, las sociedades anónimas con participación estatal 
mayoritaria, las sociedades de economía mixta y todas 
aquellas otras organizaciones empresariales donde el 
Estado nacional tenga participación mayoritaria en el 
capital o en la formación de las decisiones societarias. 
Acá nos topamos con una limitación al derecho de ac-
ceso a la información pública, porque en el supuesto 
de que las empresas cuenten con participación estatal 
pero las acciones del Estado no las alcancen, se verán 
exentas de hacer pública la información que por este 
proyecto se garantiza.

Por los motivos expuestos, acompaño este proyec-
to, ya que es un derecho fundamental para el Estado 
democrático en el que vivimos, con las consideracio-
nes expuestas.
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DIPUTADO SANTILLÁN
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional, por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

Se usó mucho la palabra “sinceramiento”, pero sólo 
para justifi car engañosamente las decisiones políti-
cas del Poder Ejecutivo que generaron una realidad. 
Tratar este tema, es decir, hablar sobre los despidos 
de millones de trabajadores, es sincerar la verdadera 
agenda de la gente, es ver cómo resolver el creciente 
desempleo, un tema que no se puede ocultar más.

Les digo a todos los compañeros presentes que mi 
posición de apoyar la ley denominada “antidespidos”, 
no tiene que ver con mi rol de opositor a este gobier-
no; tiene que ver con dos cosas que quiero resaltar.

En primer lugar, defi endo y apoyo este proyecto 
porque fue un pedido de las centrales de trabajadores 
de la Argentina, que vinieron a este cuerpo invitados 
por un bloque al que no pertenezco, y fue aquí donde 
plantearon, al igual que en el Senado, la necesidad de 
la sanción de este proyecto de ley.

Para refrendar su pedido, las centrales se manifes-
taron en las calles en un acto histórico, que contó con 
la participación de miles de trabajadores que dijeron 
“basta” a los despidos y a las medidas de ajustes que 
se llevan adelante desde el Poder Ejecutivo nacional.
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En segundo término, debo decir que como tucu-

mano fui testigo de las palabras de la señora vicepre-
sidenta, cuando afi rmó a empresarios y propietarios 
de pymes, que “sepan aguantar hasta que dentro de 3 
o 5 años podamos salir adelante”, complementando 
estas defi niciones en programas de televisión dicien-
do que “se espera que la economía se reactive, para 
que los desocupados sean absorbidos por las empre-
sas”. Al respecto, me pregunto: ¿y si no se reactiva? 
Además, esos empresarios dijeron que pasaron de 
tener veinte empleados a funcionar con cinco o diez 
por la realidad que viven, que sólo trae incertidum-
bre y angustia.

También como tucumano debo señalar que esta de-
cisión, en base a la cual desde la política económica 
pretenden acomodar los números para los podero-
sos, ya la vivimos y no la queremos volver a vivir. 
El cierre de los ingenios es el gran ejemplo de lo que 
menciono. Justamente, este año se cumplirán cincuen-
ta años de esa nefasta decisión que buscó benefi ciar a 
las grandes empresas –como el caso de Blaquier, al 
frente del ingenio Ledesma–, con un ministro de Eco-
nomía cómplice, lo que generó desempleo y afectó el 
desarrollo económico de los pueblos por el alto nivel 
de desocupación y migración, benefi ciando sólo a los 
poderosos.

Por otra parte, tuve la desafortunada oportunidad de 
ver el efecto de las políticas neoliberales de los 90. 
Esto me preocupa, porque muchos de los que hoy son 
funcionarios fueron fervientes defensores de esas po-
litícas liberales.

En esa época, ¿quién no vivió o tuvo un familiar 
o amigo que debió llegar a su casa con la noticia de 
que había perdido el trabajo? Así, con la plata de la 
indemnización, muchos argentinos compraron un auto 
para remis o pusieron un quiosco, con la esperanza de 
que les iba a ir bien. Pero no contaron con que, por 
ser muchos los despedidos, varios abrían un quiosco 
o se hacían remiseros. Encima la teoría del derrame 
sólo era eso, es decir, una teoría, porque no derramaba 
nada. De ese modo, conseguían sólo lo necesario para 
sobrevivir y con el tiempo se terminaban comiendo 
lo que les quedaba de la indemnización, hasta que fi -
nalmente debían vender el auto o cerrar el quiosco, 
transformándose en un desempleado viejo como para 
conseguir trabajo y en joven para jubilarse.

Esto va a volver a pasar si no paramos el desempleo 
y no generamos las condiciones para aplicar las leyes 
que ya están vigentes y así fortalecer a las pymes y a 
la industria nacional.

Las expresiones de deseo del gobierno nacional y 
de los empresarios, son sólo eso: deseos; encima son 
deseos mentirosos, porque siguen despidiendo gente, 
en las empresas siguen las suspensiones y siguen to-
mando medidas que implican la transferencia de más 
recursos a las grandes empresas y a los bancos.

Por lo tanto, le exijo al señor presidente que tome 
una medida a favor de las grandes mayorías, es decir, 
a favor del pueblo trabajador.
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DIPUTADO SANTILLÁN
Régimen de reintegro de una proporción 

del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista

Debo expresar que celebro como propia toda in-
tención proveniente de cualquier sector político en 
benefi cio de la población más desprotegida. Es más, 
hasta puedo cuestionarme por qué no se me ocurrió 
tan brillante idea.

También debo reconocer que las propuestas o medi-
das buscadas en determinado proyecto de ley no siem-
pre obtienen el resultado o respetan el espíritu para el 
cual fue creado.

Sin embargo, esta última refl exión me lleva a consi-
derar que el proyecto en tratamiento adolece de ciertas 
debilidades, por lo que en nada resuelve las necesida-
des de los sectores más afectados por la descomunal 
devaluación y actualidad económica.

Interpreto que el benefi cio que se menciona en la 
letra de la futura normativa es como colocarle a la ma-
yoría de la población con menos recursos la vara con 
la zanahoria en la punta; la desean alcanzar pero le 
es imposible. Digo esto porque la reducción del IVA 
no implicará una mejora sustantiva en los montos de 
los ingresos de la población, pues el proyecto no con-
templa las circunstancias de residir en zonas de bajos 
recursos; sólo considera excepcionar a ciudades con 
menos de cinco mil habitantes. Pero resulta que, por 
ejemplo, en el cordón del conurbano bonaerense y 
en muchos pueblos del interior, a lo largo y ancho de 
nuestra patria, en los comercios en los que compran 
la mayoría de los benefi ciarios de una jubilación o de 
cualquier asignación que se contemple, no podrán ob-
tener ningún descuento.

Este proyecto está dirigido exclusivamente a un 
mínimo porcentaje de jubilados, porque el uso de la 
tarjeta de débito no es moneda corriente para la gran 
mayoría de las personas alcanzadas por la norma. Es 
más, el proyecto obliga a los comercios a vender con 
tarjetas de débito. En este sentido, hay que tener en 
cuenta que no todos los benefi ciarios residen en ciu-
dades o cerca de ellas y no todos ellos tienen acceso a 
lugares con todos los servicios y lujos.

En consecuencia, los jubilados y quienes perciban 
una asignación universal por hijo y vivan en una zona 
de medianos y bajos recursos, donde el ciento por 
ciento de los comercios son de barrio –hablamos de 
lugares de aprovisionamiento diario y constante de 
una comunidad vecinal que no cuenta con posibilida-
des de acceder a otro tipo de comercios, ya sea por 
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precios, distancia o la cuenta del fi ado–, son los ver-
daderos perdedores.

Me cuesta creer que los impulsores de este proyecto 
piensen que los establecimientos comerciales de miles 
de barrios –llámese almacenes, quiscos, despachos de 
pan, verdulerías, etcétera– son iguales o parecidos a 
los establecimiento de las grandes ciudades. En los 
barrios no hay panaderías sino despachos de pan; en 
los barrios se fraccionan al corte las mercaderías y 
muchos de los negocios todavía no tienen balanzas 
eléctricas, ni aire acondicionado, ni heladeras expo-
sitoras de lujo. Son minoristas de pequeños empren-
dimiento que apenas pueden cumplir con las cargas 
fi scales. Los comercios de barrio, son eso: simples lu-
gares de aprovisionamiento diario y la mayoría no po-
seen el famoso Posnet para pasar la tarjeta de débito.

¿Cómo resuelve el proyecto esa cuestión? Simple-
mente haciéndole perder al jubilado y a los benefi cia-
rios de la asignación universal por hijo la posibilidad 
de percibir esos 300 pesos por mes.

Lo más grave de este proyecto es que está direccio-
nado a benefi ciar a las medianas y grandes cadenas 
de supermercados y a la empresa proveedora de los 
Posnet. De lo contrario no se entiende que en la letra 
de esta iniciativa no prevea la situación de aquellos 
ciudadanos que no pueden acceder al uso de la tarjeta 
de débito. En defi nitiva, no está pensado –ni menos 
aún razonado– para el jubilado ni para el benefi ciario 
de la AUH; por el contrario, su visión y deseo es dar 
otra oportunidad a los empresarios y sus socios que 
conducen los destinos del país.

45
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA SCAGLIA

Derecho de acceso a la información pública

En el día de hoy nos encontramos dando tratamien-
to al proyecto de ley que envió el Poder Ejecutivo de 
la Nación mediante el mensaje 08/2016. Como todos 
saben, esta propuesta cumple acabadamente con los 
estándares internacionales en materia de legislación 
y, además, propone importantes avances en materia 
tecnológica.

Así, en lo que respecta a la legislación internacio-
nal, reconoce los principios adoptados en 1789 por la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda-
dano que, en su artículo 14, expresa: “Los ciudadanos 
tienen el derecho de comprobar, por sí mismos o a 
través de sus representantes, la necesidad de la contri-
bución pública, de aceptarla libremente, de vigilar su 
empleo y de determinar su prorrata, su base, su recau-
dación y su duración”.

También reconoce lo prescripto en el artículo 19 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y el 
artículo 19, inciso 2), del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos en materia de lo que se ha 

dado en llamar el “derecho a la información”, consis-
tente en un derecho amplio en función de las etapas 
del proceso de comunicación, como es el derecho a 
recibir la información y difundirla.

Asimismo, se da expreso cumplimiento al Pacto de 
San José de Costa Rica, o Convención Americana de 
Derechos Humanos, que en su artículo 13, inciso 1), 
establece: “Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones 
e ideas de toda índole, sin consideraciones de fronte-
ras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impre-
sa artística o por cualquier otro procedimiento de su 
elección”.

En el orden interno, estamos cumplimentando el 
fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en 
la causa “CIPPEC contra Ministerio de Desarrollo So-
cial”, del año 2013, en la que se solicita a este cuerpo 
legislativo la pronta sanción de una ley de acceso a la 
información pública.

Así, esta ley permite consagrar un esquema legal 
amplio y sufi ciente de control de acceso a la informa-
ción pública gracias a los instrumentos jurídicos que 
se ponen a disposición de todas las personas. De este 
modo, podrán requerir el acceso por medios informá-
ticos y reclamar ante el incumplimiento de un funcio-
nario no sólo por vía del recurso administrativo sino 
también por la vía del amparo ante la Justicia.

Cabe señalar que se establecieron excepciones pre-
cisas, disminuyendo toda posibilidad de discreciona-
lidad a los responsables de acceso a la información. 
En este sentido, se dispone la generación de órganos 
–agencias– en cada poder del Estado para impulsar 
la apertura informativa de toda la administración na-
cional y en conjunto con las provincias para todo el 
Estado argentino.

Sabemos que la publicidad de los actos de gobierno 
se relaciona con las características de la República. 
Por esto, de ahora en más, en la Argentina el derecho 
a conocer las decisiones públicas constituye la regla 
general, mientras que la información reservada será 
la excepción.

Por lo tanto, este proyecto vuelve operativo el prin-
cipio constitucional de que la publicidad es una vía 
de control de los actos de gobierno para garantizar a 
los administrados el correcto ejercicio de la función 
pública.

Hasta hace algunos años las circunstancias tecnoló-
gicas, de doctrina o consenso social, no permitían que 
la publicidad llegase hasta los niveles de información 
desagregada o con el nivel de precisión que hoy se 
pueden alcanzar y socializar. Por eso, esta propuesta 
establece la transparencia activa como responsabili-
dad de gestión del gobierno.

La información pública como un componente de la 
publicidad de los actos de gobierno se torna hoy un 
imperativo a cumplir gracias el avance tecnológico. 
Por ello, la norma respeta este mandato de época y 



Mayo 18 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 759
deja en claro que el gobierno nacional está dispuesto a 
consagrar e implantar defi nitivamente la transparencia 
en la gestión pública, combatir la corrupción y la cul-
tura del secreto como práctica naturalizada, implantar 
la efi ciencia y efi cacia en el manejo de la labor pública 
y garantizar la participación ciudadana en la forma de 
decisiones de interés público como valores comunes 
a todos.

Por todo esto, en el día de la fecha y en este recinto, 
nos encontramos dando el primer paso y la discusión 
necesaria para alcanzar los más amplios apoyos de 
los partidos de la oposición. Es un gran paso para la 
consagración de una nueva relación en la República 
Argentina entre administrados y administradores.
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DIPUTADA SCHMIDT LIERMANN
Derecho de acceso a la información pública

La Ley de Acceso a la Información Pública es un 
hecho esperado y pedido por los ciudadanos, que tien-
de a transparentar el accionar del Estado y así permitir 
que se ejerza un control efectivo sobre quienes admi-
nistran y deciden sobre las cuestiones públicas.

Resulta entonces importante resaltar que el proyec-
to de ley que hoy tratamos establece la “presunción de 
publicidad” de toda la información que se encuentre 
en poder del Estado nacional.

La idea es que el acceso a dicha información sea 
ágil y sencillo. Es así que el proyecto enviado por el 
Poder Ejecutivo dispone como características de di-
cho acceso la máxima divulgación por parte del Esta-
do, el informalismo en cuanto a la manera de realizar 
las peticiones y que la información que se provea sea 
siempre completa con la mayor apertura.

Además, introduce la posibilidad de acceder a ella 
por medios electrónicos, la premura en la entrega de 
la información, y que, ante la duda, siempre debe re-
solver a favor de la divulgación.

Todo esto no hace más que apuntalar la democracia, 
ya que da a la ciudadanía la posibilidad de conocer 
mejor los actos del Estado y decidir con información 
certera sobre su futuro.

Además, recuerda a los funcionarios públicos que 
ellos están para servir a la gente y que sus actos nunca 
deben ser hechos a espaldas de quienes tienen la obli-
gación de cuidar y proteger.

Asimismo, permitirá un mayor control de los actos 
del Estado por parte de los medios de prensa, lo que 
es fundamental. Venimos de años en los que era casi 
imposible obtener información pública, incluso en los 
propios registros públicos manejados por el Estado, 
como por ejemplo la Inspección General de Justicia. 
Debemos tener en cuenta que “público” signifi ca “pu-
blicidad”; justamente, a eso apunta este proyecto, para 

que todo lo que haga el Estado pueda conocerse de 
forma simple por parte de la población.

En defi nitiva, este proyecto alienta que el ingreso a 
la sociedad de la información –entendida como socie-
dad de conocimiento– se convierta en una política de 
Estado, motivando la confección de una agenda digi-
tal y notifi caciones digitales.

Por ello, el alcance de una ley de acceso a la infor-
mación es más amplio. Digo esto porque al ser articu-
lada bajo un único objetivo –el ingreso a la sociedad 
en la información–, tiene impactos estratégicos: en 
primer lugar, el cierre de la brecha digital –inclusión 
social–, que divide a quienes tienen la posibilidad de 
acceder a estas tecnologías y los que no la tienen.

En segundo término, facilita el desarrollo de una 
economía basada en el conocimiento.

En tercer lugar, facilita la incorporación de tecno-
logía en la administración pública, para dar más y 
mejores servicios y mejorar la efi cacia, efi ciencia y 
transparencia de la gestión a través del concepto de 
gobierno electrónico.

Por último, permite el desarrollo de una infraestruc-
tura acorde a las nuevas necesidades.
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DIPUTADA SCHMIDT LIERMANN
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

El proyecto de ley de emergencia pública en mate-
ria ocupacional impulsado por el Frente para la Vic-
toria no es algo que favorezca a los trabajadores sino 
que, por el contrario, los perjudica al obstaculizar el 
libre desarrollo de las actividades comerciales de las 
empresas nacionales.

Por lo tanto, lo que hay que promover es la creación 
de trabajo. Ello se logra facilitando los medios para 
que las empresas nacionales –sean grandes o pymes– 
puedan crecer y desarrollarse. En esto radica el círculo 
virtuoso que busca la actual política económica, que 
no es más que una simple ecuación: a mayor cantidad 
de empresas productoras de bienes y servicios, más 
trabajo; a mayor trabajo, más trabajadores y mayor 
consumo; a mayor consumo, más producción y a ma-
yor producción, más empleo.

Una de las maneras de permitir a las empresas su 
crecimiento es dejar que sean ellas las que decidan 
cuándo contratar más empleados y cuándo no.

Impedir los despidos y suspensiones por el plazo 
que sea tiene como único efecto que se frene todo tipo 
de nueva creación de empleo. En eso radica el error de 
esa propuesta. Pero no sólo eso, porque además aleja a 
todos aquellos que quieran realizar nuevos emprendi-
mientos o nuevas inversiones, obligándolos a esperar 
la caída del plazo previsto en la norma para comenzar 
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sus actividades. Pero lo peor de todo es que, además 
de ello, la iniciativa genera gran incertidumbre jurídi-
ca, ya que nadie querría invertir en un país en el que 
las normas no son claras y se modifi can o ajustan tem-
porariamente, cambiando las reglas de juego según el 
vaivén político.

Además, resulta sumamente hipócrita ver que quie-
nes sostienen esta propuesta son los mismos que en su 
momento se opusieron a ella y que ahora no se hacen 
cargo de las acciones realizadas por el gobierno ante-
rior, cuando en realidad es el responsable de la situa-
ción que actualmente enfrenta el país. Así, resulta que 
este proyecto –conocido como “ley antidespidos”– 
tendrá efectos “antiempleo”.

Lamento que con esta iniciativa hayamos desperdi-
ciado días de trabajo parlamentario, en vez de avanzar 
en la discusión del proyecto sobre primer empleo y 
empleo para personas de mayores de 45 años o en el 
tratamiento de mi iniciativa “aprender practicando”, 
que apunta a la formación de jóvenes en el último año 
de la secundaria.

48
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO SNOPEK
Declaración de emergencia pública en materia 

ocupacional por el término de 180 días, 
en todo el territorio nacional

Por largo tiempo se estuvo discutiendo si hay o 
no problema de empleo, despidos y suspensiones en 
la Argentina. Lo cierto es que un general de la Na-
ción solía decir que la única verdad es la realidad, y 
la realidad la vemos cuando en cada una de nuestras 
provincias conversamos con distintas personas que 
activamente participan en el empleo. Me ha tocado 
conversar en estos días con trabajadores de Zapla, 
de Ledesma, del sector tabacalero jujeño y salteño, y 
con sectores de la construcción en mi provincia. En 
la mayoría de los casos hubo reducciones de trabaja-
dores, incluidos despidos y suspensiones, además de 
las ocurridas en el sector público nacional, como es 
el caso del Renatea, que se viene anunciando en estos 
días, o hasta en las propias dependencias del Ministe-
rio de Trabajo y sus respectivas ofi cinas de empleo.

En aquellas pequeñas y medianas empresas en don-
de no hubo suspensiones o despidos, los trabajadores 
de todas formas sienten la incertidumbre respecto a la 
mantención de su fuente laboral porque ven disminui-
das sus ventas, lo que ocurre además por la pérdida del 
poder adquisitivo del salario, que corre de atrás, y el 
avance de los costos y los precios.

Desde el ofi cialismo, frente a la problemática se ac-
tuó erráticamente. Primero, negándola, diciendo que 
no había un problema de empleo, que el tema era co-
yuntural en uno o dos sectores de la economía, como 
la industria siderúrgica y la construcción. Luego se 
reconoció en parte el problema y se convocó a unas 

doscientas empresas a suscribir un compromiso de 
mantener la cantidad de puestos de trabajo. Por más 
que confi áramos en la buena voluntad de las empresas 
suscriptoras, éstas no representan ni el 10 por ciento 
de los puestos de trabajo del mercado laboral argenti-
no. Luego se dijo que el proyecto en cuestión atenta-
ba contra los nuevos puestos de trabajo, ya que nadie 
tomaría personal frente a la posibilidad de tener que 
pagar una doble indemnización en caso de tener que 
despedir. Esto sabemos que no es cierto porque tanto 
la sanción del Senado como los distintos dictámenes 
excluyen claramente a los nuevos puestos de trabajo 
que se generen. Es decir que la ley lo que trata es de 
preservar los puestos de trabajo existentes por un pe-
ríodo de seis meses, coincidente con un margen mayor 
de tiempo, con la recuperación de la economía que 
viene anunciando el Poder Ejecutivo nacional para el 
segundo semestre, situación por la que todos conti-
nuamos expectantes y esperanzados en que por fi n se 
produzca, aunque con ciertas dudas producto de los 
indicadores económicos que, sin entrar en un punto de 
infl exión, no se advierten con rumbo positivo.

Desde el Frente Renovador, en el dictamen que he-
mos suscrito en el plenario de las comisiones de Tra-
bajo y Seguridad Social y de Presupuesto y Hacienda, 
hemos mejorado la redacción de la sanción del Sena-
do para proteger el empleo y evitar las suspensiones 
en el período en cuestión, dándole seguridad a quie-
nes hoy trabajan, que además redunda en un benefi -
cio del conjunto de la economía, porque los distintos 
sectores pueden decidir realizar los gastos que vienen 
postergando producto de la incertidumbre. Es decir, 
generamos confi anza y certeza frente al temor que hoy 
preocupa al pueblo trabajador.

Por otro lado, hemos incorporado todo un capítulo 
destinado a la promoción del empleo de las pequeñas 
y medianas empresas, que son las responsables del 80 
por ciento del empleo y dinamizan la economía.

Desde el Bloque UNA sostenemos y estamos segu-
ros de que este enfoque integral del problema, sumado 
a otras medidas para abordar la coyuntura, como la 
convocatoria a un Consejo Económico y Social, per-
mitirá superar el trance y generará las condiciones para 
que comience a rodar la rueda y Argentina recupere la 
senda del crecimiento, con trabajo y producción, que 
dignifi ca al hombre y es la verdadera inclusión social.
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DIPUTADO SOLANAS
Derecho de acceso a la información pública

El derecho de acceso a la información pública es 
una consecuencia del sistema republicano de gobierno 
y es, por ello, un derecho político. Naturalmente, en-
tonces, consideramos que el legitimado como sujeto 
activo es el sujeto político, que es el ciudadano.
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En razón de ello, la publicidad es una vía de control 

de los actos de gobierno para garantizar a los admi-
nistrados el correcto ejercicio de la función pública de 
quienes han asumido la responsabilidad de desempe-
ñar tal tarea.

En consecuencia, los gobernantes, que actúan por 
delegación de los ciudadanos, ¿podrían, en este mar-
co, privar de alguna información a sus titulares?

En una república democrática el derecho a saber de 
las cosas públicas constituye la regla general, y la in-
formación reservada, la excepción.

Por ello, todos los ciudadanos, sin excepción, tie-
nen derecho a todo tipo de información que esté en 
poder de entidades públicas y de las privadas que ejer-
zan funciones públicas o reciban fondos del Estado.

Así, en diversos tratados internacionales encontra-
mos referencias al derecho a la información: en la De-
claración Universal de Derechos Humanos (artículo 
19), en el artículo 19, inciso 2°, del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 
13, inciso 1°, de la Convención sobre los Derechos 
del Niño.

De igual manera, también en el ámbito americano 
encontramos consagrado el derecho a la información. 
Es el caso del Pacto de San José de Costa Rica, o Con-
vención Americana de Derechos Humanos, ratifi cado 
por nuestro país en 1984, que establece en su artículo 
13, inciso 1°, lo siguiente: “Toda persona tiene dere-
cho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y di-
fundir informaciones e ideas de toda índole, sin consi-
deraciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito 
o en forma impresa artística, o por cualquier otro pro-
cedimiento de su elección”.

En cuanto a nuestro ordenamiento jurídico, la norma 
específi ca es el decreto 1.172/2003, que fuera dictado 
a poco de asumir por el presidente Néstor Kirchner, 
que incluye diversos reglamentos generales: a) de au-
diencias públicas para el Poder Ejecutivo nacional, b) 
de publicidad para la gestión de interés (lobby), c) de 
elaboración participativa de normas, d) de acceso a la 
información pública para el Poder Ejecutivo nacional, 
y e) de reuniones abiertas de los entes reguladores de 
los servicios públicos.

A su vez, este decreto establece el acceso libre y 
gratuito, vía Internet, a la edición diaria de la totalidad 
de las secciones del Boletín Ofi cial durante el día de 
su publicación.

Cabe referir que, específi camente, el reglamento 
general de acceso a la información pública para el 
Poder Ejecutivo nacional prevé que aquél es de apli-
cación en el ámbito de los organismos, entidades, em-
presas, sociedades, dependencias, y de todo otro ente 
que funcione bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo 
nacional.

Cabe asimismo señalar que es aplicable a las or-
ganizaciones privadas a las que se hayan otorgado 

subsidios o aportes provenientes del sector público 
nacional, así como a las instituciones o fondos cuya 
administración, guarda o conservación esté a cargo 
del Estado nacional a través de sus jurisdicciones o 
entidades, y a las empresas privadas a las que se les 
haya otorgado mediante permiso, licencia, concesión 
o cualquier otra forma contractual, la prestación de un 
servicio público o la explotación de un bien de domi-
nio público (artículo 2°).

En razón de lo expresado, y teniendo en cuenta la 
normativa vigente, este proyecto nos merece las si-
guientes observaciones.

Se ha previsto la constitución de la Agencia de Ac-
ceso a la Información Pública, la cual estará a cargo de 
un director que durará en sus funciones cinco años en 
el cargo con posibilidad de ser reelegido por una única 
vez, siendo este funcionario designado por el propio 
Poder Ejecutivo nacional.

Esta situación resulta a todas luces cuestionable, 
atento a la naturaleza del instituto de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública, toda vez que ten-
drá la función de contralor, conforme reza el artículo 
1° del título Preliminar, en su parte pertinente: “…
Control: el cumplimiento de las normas que regulan 
el derecho de acceso a la información será objeto de 
fi scalización permanente…”.

Sin lugar a dudas, esta situación importará la afec-
tación de la independencia de la Agencia, en cuanto a 
la observancia de la aplicación de la ley en todos sus 
alcances.

Ello se ve además corroborado, en la propia previ-
sión del artículo 27, que en su parte pertinente estable-
ce lo siguiente: “Remoción del director de la Agencia 
de Acceso a la Información Pública. El funcionario a 
cargo de la Agencia de Acceso a la Información Públi-
ca podrá ser removido por mal desempeño, por delito 
en el ejercicio de sus funciones o por crímenes comu-
nes. El Poder Ejecutivo nacional llevará adelante el 
procedimiento de remoción del director de la Agencia 
de Acceso a la Información Pública, dándole interven-
ción a una comisión bicameral del Honorable Congre-
so de la Nación, que será presidida por el presidente 
del Senado y estará integrada por los presidentes de 
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de De-
rechos y Garantías de la Honorable Cámara de Sena-
dores de la Nación, y las de Asuntos Constitucionales 
y de Libertad de Expresión de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, quien emitirá un dictamen 
no vinculante”.

Conforme lo referido, el director de la Agencia po-
drá ser removido mediante la sola voluntad del Poder 
Ejecutivo nacional, participando el Honorable Con-
greso de la Nación de manera no vinculante.

En virtud de ello, esto importa convalidar un gra-
ve condicionamiento por parte del Poder Ejecutivo a 
la independencia que debe guiar las decisiones de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública.
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Por las razones antes referidas, vengo a manifestar 
mi decisión de abstenerme, no acompañando el pro-
yecto remitido por el Poder Ejecutivo nacional en los 
términos propuestos, solicitando la inserción respecti-
va del fundamento de las observaciones antes expre-
sadas.
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DIPUTADO SPINOZZI
Régimen de reintegro de una proporción 

del impuesto al valor agregado por compras 
en comercios de venta minorista

La regulación del sector económico y del consumo 
es una atribución propia del Estado, que siempre debe 
procurar conseguir efectos de tributación equitativos 
para todos los integrantes de la sociedad.

Justamente, el proyecto de ley de reintegro de una 
determinada proporción del impuesto al valor agrega-
do forma parte de un esquema integral de políticas que 
persiguen el crecimiento económico con igualdad de 
oportunidades e inclusión social. Las medidas direc-
tas de intervención propuestas por el Poder Ejecutivo 
nacional están destinadas a mejorar los ingresos de los 
sectores con menos recursos de todo el país a través de 
mecanismos concretos y transparentes.

Resulta lógico que, ante los desajustes de precios 
relativos que el actual gobierno encontró al asumir sus 
funciones, se tomen medidas tendientes a lograr una 
reducción sostenida de la pobreza y mejorar el ingreso 
disponible y la capacidad de compra de los sectores 
más vulnerables.

Los impuestos siempre tienen efectos patrimoniales 
sobre las personas, pero en momentos como el actual, 
en que el gobierno nacional está trabajando para or-
denar el descalabro de las cuentas públicas, sanear la 
economía, atraer inversiones y generar nuevos pues-
tos de trabajo, deben aplicarse políticas que ayuden 
a los sectores de menos recursos a superar esta etapa 
de transición.

Concretamente, los benefi ciarios del proyecto en 
cuestión resultan ser los sectores con menor elastici-
dad económica –como los benefi ciarios de distintos 
planes sociales asistenciales o de seguridad social, 
jubilados con haber mínimo, etcétera–, que podrán, a 
través del pago de los productos de la canasta básica 
con tarjetas de débito, recuperar una considerable por-
ción de lo tributado en concepto de impuesto al valor 
agregado.

Complementariamente a ello, resultarán de fun-
damental importancia los programas y campañas de 
educación fi nanciera y de difusión que promuevan la 
adopción y utilización efectiva y plena de los medios 
de pago contemplados en el presente proyecto de ley.

En este sentido, debe destacarse que la norma pro-
puesta establece las acciones que el Poder Ejecutivo 

nacional deberá implementar a fi n de facilitar el acce-
so a las tecnologías necesarias para cumplir con esta 
obligación, pudiendo disponerse incentivos y medidas 
tendientes a morigerar los costos en los que los comer-
cios puedan incurrir en su modernización.

Si bien en los últimos años hubo gran distorsión en 
las cifras de pobreza y en los precios de la canasta 
básica de alimentos, no por ello se debe rechazar esta 
iniciativa del gobierno que pretende mejorar las con-
diciones de vida de quienes más sufren las consecuen-
cias de una década en la que la norma fue la toma de 
decisiones equivocadas.

Este gobierno propone una nueva visión que genere 
políticas de verdadera inclusión, y postula los medios 
adecuados concretos para efectivizarlas y llevarlas a 
cabo.

Por dichos motivos resulta imperioso implementar 
medidas de inclusión, fi nanciación y formalización 
económica de carácter gradual, como son aquellas 
previstas en el proyecto en cuestión.

Sin lugar a dudas, esta iniciativa es una posibilidad 
para mejorar efectivamente los ingresos de los secto-
res más desprotegidos de nuestra sociedad, aumen-
tando progresivamente su poder adquisitivo y favo-
reciendo el consumo de bienes de primera necesidad.

Es importante contar con el apoyo y el acompa-
ñamiento de las medidas que, como ésta, tienden a 
formalizar la economía y mejorar la calidad de vida 
de los argentinos. Por lo tanto, resulta indispensable 
la aprobación por parte de esta Honorable Cámara de 
este proyecto de ley, direccionado a quienes más re-
quieren de la asistencia del Estado.

En consonancia con todo ello, es de fundamental 
relevancia manifestar el apoyo a la presente iniciativa 
del gobierno nacional para benefi ciar a los sectores 
más vulnerables de la sociedad.
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DIPUTADO SPINOZZI
Derecho de acceso a la información pública

El reclamo de transparencia respecto de los actos 
de gobierno fue una de las primeras demandas popu-
lares en nuestro país. Al grito de “El pueblo quiere 
saber”, aquella fría y lluviosa mañana del 25 de mayo 
de 1810 la Primera Junta de Gobierno, presidida por 
Cornelio Saavedra, comenzaba el camino hacia nues-
tra emancipación. No era para menos dicho reclamo. 
El rey Fernando VII estaba preso en Bayona y España 
era regida por José Bonaparte, hermano de Napoleón. 
Nadie sabía cuál sería el destino del virreinato, y el 
multitudinario pedido de información dirigido a quie-
nes se estaban haciendo cargo de tan crítica situación 
aceleró la toma de decisiones en las cuales la partici-
pación ciudadana fue crucial. Seis años más tarde, en 
Tucumán se declaraba nuestra Independencia.
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Transcurridos ya más de doscientos años desde 

aquella gloriosa madrugada, el derecho del pueblo a 
ser informado sigue siendo el mismo. El acceso a la 
información pública, la necesidad de contar con un 
gobierno abierto, es un derecho de todo ciudadano. 
Todos tenemos el derecho a acceder a la información 
pública y a que se nos la brinde de manera rápida, 
completa y efectiva. Saber cómo se gasta el dine-
ro público, qué se está haciendo o dejando de hacer 
para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, por 
qué se decidió hacer algo de una manera y no de otra, 
cuál es el patrimonio de un funcionario al inicio de 
su gestión y cuál cuando deja su cargo, en qué condi-
ciones se contrató con determinada empresa, cómo se 
cumplen las etapas de las licitaciones, de qué manera 
se está ejecutando una obra pública, etcétera, es un 
derecho ineludible de los administrados, y brindarla 
de manera rápida y exacta, insisto, es una obligación 
del Estado.

En nuestro país, el derecho a contar con la infor-
mación pública tiene estatus constitucional. Ya el ar-
tículo 1º de la Constitución Nacional establece para la 
Argentina la forma republicana de gobierno. El libre 
acceso a la información acerca de los actos de gobier-
no es uno de los pilares de todo régimen en el que lo 
que se administra es la cosa pública. El ocultamiento 
de la información pública, por el contrario, es un ardid 
propio de los totalitarismos y las tiranías para poder 
llevar a cabo sus tropelías y abusos de espaldas al bien 
común de la ciudadanía y sin el menor atisbo de tener 
que rendir cuentas a nadie por ello.

Por si acaso el artículo 1º no fuera sufi ciente para 
fundamentar el valor del gobierno abierto en una re-
pública, desde la reforma de 1994 se ha dado rango 
constitucional a determinados derechos considerados 
fundamentales emanados de los tratados internaciona-
les suscriptos por nuestro país. El artículo 75, inciso 
22, de nuestra Carta Magna, entonces, asigna jerar-
quía constitucional a tratados como la Convención 
Americana de Derechos Humanos –Pacto de San José 
de Costa Rica–, cuyo artículo 13 reconoce que el de-
recho a la libertad de expresión y de pensamiento que 
toda persona tiene comprende también a la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole.

La Declaración Universal de Derechos Humanos, 
por su lado, reconoce ese mismo derecho cuando es-
tablece en su artículo 19 que “Todo individuo tiene 
derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronte-
ras, por cualquier medio de expresión”.

Además, el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos dispone en su artículo 19-2 que “Toda 
persona tiene el derecho a la libertad de expresión; 
este derecho comprende la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por es-
crito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección”.

La totalidad de la doctrina coincide en que los de-
rechos constitucionales son operativos per se, es de-
cir que no necesitan estar reglamentados para que los 
ciudadanos puedan hacer uso de ellos; no obstante 
ello es conveniente que haya leyes especiales que fa-
ciliten su ejercicio. La legislación argentina no cuenta 
aún con una ley que reglamente la manera en que los 
ciudadanos puedan requerir al Estado la información 
pública. Dicha falencia hace que los ciudadanos que 
no encuentran respuestas por parte de los funcionarios 
deban recurrir al Poder Judicial para obtenerlas luego 
de un engorroso proceso.

La única norma vigente referida al acceso a la in-
formación pública es el decreto presidencial 1.172 
de 2003. Dicha norma signifi có un primer paso en la 
regulación de este básico derecho constitucional, aun-
que su alcance es limitado ya que circunscribe el ejer-
cicio de dicho derecho sólo a la información en manos 
del Poder Ejecutivo nacional.

Sin embargo, por diversos motivos resulta funda-
mental contar con una ley nacional ad hoc, siendo los 
principales garantizar el acceso a los datos que pudie-
ran tener los otros poderes del Estado y la legitimi-
dad de origen que se otorga a una norma emanada del 
Congreso Nacional. Además, el decreto 1.172/03 no 
deja de resultar contradictorio, ya que quien tiene la 
información que con mayor transparencia requiere ser 
divulgada se autorregula indicando la manera en que 
la debe dar a conocer.

Garantizar por ley la transparencia de los actos de 
gobierno y el libre acceso a la información pública por 
parte de la sociedad civil es una efi caz herramienta 
de calidad institucional contra la corrupción. Así lo 
establecen los artículos 10 y 13 de la Convención de 
la Naciones Unidas contra la Corrupción. Lo mismo 
dicen los artículos III.11 y XIV de la Convención In-
teramericana contra la Corrupción.

A dicho respecto vale traer a colación los resul-
tados de los informes emanados de la organización 
Transparencia Internacional. Dichos informes miden 
la percepción de la corrupción que existe en el sector 
público en la mayoría de los países. La falta de trans-
parencia en las acciones de los funcionarios estatales 
y la falta de información pública son síntomas de un 
ambiente propicio para cometer actos de corrupción.

La transparencia actúa como un gran desincentivo 
para los actos de corrupción y, al mismo tiempo, faci-
lita que las transgresiones salgan a la luz cuando ellas 
ocurren. Este índice de percepción de la corrupción 
contribuye a medir la situación en la cual se encuentra 
un país respecto al grado de transparencia que hay en 
el Estado.

El deterioro en materia de corrupción en nues-
tro país ha venido siendo registrado por el índice de 
Transparencia Internacional desde hace más de diez 
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años. En 2003, la Argentina, según Transparencia In-
ternacional, se ubicaba en el puesto 92. En el ránking 
de 2015 nuestro país ocupó el puesto 107 junto con 
Bielorrusia y Costa de Marfi l, ocho posiciones por 
debajo de Bolivia, país que se encuentra en el puesto 
99. Nuestro vecino Uruguay se encuentra en el puesto 
21 de dicho ránking, mientras que Chile ocupa el 23. 
Brasil, pese a la crisis de corrupción por la que está 
atravesando su gobierno, está en la posición 76. De 
entre nuestros vecinos, solamente Paraguay tiene una 
peor califi cación que la de la Argentina, ocupando el 
lugar 130.

El Estado argentino está en deuda con su ciudada-
nía en relación con el libre acceso a la información 
pública. Por dicho motivo debe haber una ley que 
consagre y reglamente el ejercicio de ese derecho. En 
tal sentido, la propuesta del Poder Ejecutivo al Con-
greso Nacional representa una legislación moderna y 
efi ciente, que aumentará las potestades de control ciu-
dadano y, por ende, reducirá la discrecionalidad que 
el Estado había desarrollado durante los últimos años.

52
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO WECHSLER
Derecho de acceso a la información pública

Hoy celebramos este paso fundacional en nuestros 
derechos como ciudadanos, que es la sanción de la Ley 
al Acceso a la Información Pública, porque el gobierno 
abierto forma parte de un ecosistema virtuoso, que bus-
ca alcanzar una política de transparencia activa.

Fortalecer la ciudadanía es un factor fundamental, 
y esto no puede suceder sin un adecuado acceso a la 
información pública. En nuestro sistema político, la 
democracia, o gobierno del pueblo, los ciudadanos 
tienen derecho a conocer los datos de gobierno, y el 
acceso a la información es un derecho fundamental 
por sí mismo, reconocido por nuestra Carta Magna, 
dado que garantiza que otros derechos como la salud, 
la educación, etcétera, se lleven adelante. Pero no sólo 
está refl ejado allí, sino que se está cumpliendo con la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda-
dano surgida en el Pacto de San José de Costa Rica y 
reconocida por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Sin información nunca se fortalecerá el sis-
tema democrático.

Además, el acceso a la información es sinónimo de 
transparencia del Estado; conocer cómo y en qué se 
gasta el dinero de todos brinda un marco de control y 
nitidez, facilitando el control ciudadano y la rendición 
de cuentas: por lo tanto, previene la corrupción y fo-
menta la participación.

Tenemos que tener en cuenta que el acceso a la 
información no es un favor del Estado, es una obli-
gación inexcusable del mismo con la ciudadanía. El 
acceso a la información no puede quedar librado a 
la buena voluntad, razonabilidad o criterio de algún 

funcionario o juez, sino que es necesario normar para 
que los tres poderes del Estado y todos los actores que 
reciben fondos públicos den cuenta de sus acciones en 
el marco de una ley.

Este paso adelante tiene que ver con la transparen-
cia, y la misma puede ser activa o pasiva. La transpa-
rencia pasiva se formaliza por medio de solicitudes de 
información al Estado por parte de algún actor civil. 
La transparencia activa se da cuando el Estado publica 
proactivamente la información, y lo puede realizar a 
través de políticas de datos abiertos utilizando licen-
cias y formatos reutilizables.

Los datos abiertos son una herramienta clave para 
mejorar la rendición de cuentas, y a su vez potencian 
desarrollos innovadores por parte del Estado o de ter-
ceros.

La tecnología permite procesar grandes volúmenes 
de datos en cuestión de segundos, a diferencia de tener 
que leer o analizar infi nitos formatos de documentos 
portátiles (PDF), que no son procesables por una com-
putadora. En los tiempos que corren, no trabajar los 
datos públicos en formatos abiertos atenta contra la 
modernización del Estado.

Siguiendo esa línea se fi rmó el decreto de moderni-
zación, que incluye un capítulo de gobierno abierto, el 
cual es ampliado por esta ley y le da un valor agrega-
do. Además, lo extiende a los tres poderes del Estado.

Con la utilización del expediente electrónico ya 
se está trabajando para tener un sistema de acceso y 
seguimiento a través de Internet, lo que consecuente-
mente agiliza y hace transparente el proceso.

Desde el Poder Ejecutivo existe la voluntad política 
para gestionar en forma transparente desde el primer 
momento. En términos de información pública, se 
puede hablar de la política general de gobierno abierto 
que se está haciendo desde el Ministerio de Moderni-
zación, a cargo del ministro Andrés Ibarra, quien ya 
comenzó con esta fi losofía de gobierno a través del 
portal de datos.gob.ar.

Nuestro país estaba en el puesto número 56 en tér-
minos de gobierno abierto. Desde la nueva gestión, ya 
se lanzó el decreto de gobierno abierto específi co, y se 
intentará llegar este año a que la Argentina esté entre 
los primeros diez países. Además, se está avanzando 
en el Plan de Datos y asumiendo compromisos públi-
cos con la Organización de Gobierno Abierto Interna-
cional (OGP).

Como ejemplo en los meses de gestión recorridos, 
podemos mencionar el caso del Ministerio de Energía 
y Minería, que ya comenzó a publicar los nombra-
mientos, las estructuras, las compras, etcétera.

Por último, quisiera resaltar que el proyecto tratado 
respeta los estándares internacionales en la materia, y 
estaríamos –como desde hace cinco meses– insertan-
do a nuestro país en el sistema internacional nueva-
mente, con desarrollos innovadores.


